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UJ\fPLIE:N"DO con el precepto constitucional que me impone el deber de 

e.lar cuenta al Congreso, del estado que guarda el ramo de Guerra y Marina 

encomcnc.lac.lo ,í mi insuficiencia por la bondad del Presidente de la Repúbli

ca, tengo el honor ele presentarle la Memoria de los trabajos emprendidos en 

esta Secretaría, de 1 º. ele Diciembre de L877 á 31 de Mayo del presente año. 

Durante este dilatado período, la administracion del ramo militar ha estado 

,t cargo del Sr. general nfanuel Gonzálcz que desempeñó las labores de este Ministerio, 

de 30 de ~fayo de 1878 ,í 14 de Noviembre ele 1879; al del Sr. general Pacheco que lo 

sirvió de 15 de Noviembre de 1879 á 20 de Junio de 1880; y al del Sr. general Montesinos 

Oficial :1Iayor ele la misma Secretaría, de cuyo despacho se encargó interinamente de 20 de 

Junio de 1880 ,t 19 de Julio del mismo año en que volvió el Sr. general Pacheco, que me 

antecedió en este puesto, hasta l º ele Diciembre último en que comenzaron mis funciones. 

Poco tendría. que manifestar á. la Representacion Nacional, si me propusiera darle cuenta 

únicamente de lo poco que se ha podido hacer en el corto período que llevo de encontrarme 

al frente <le fa Secretaría de Guerra y Marina, cuyas múltiples atenciones exijen una dedica

cion especial y un perfecto conocimiento de los ramos que de ella dependen, no obstante de 

que en cuanto ha estado á. mi alcance, he procm·ado impulsará cada uno de ellos, dictando 

cuantas medidas he creído necesarias para la instruccion, el buen órden y la moralidad del 

ejército: pero para que el Congreso tenga una idea perfecta de lo que se ha adelantado en es

te importante ramo de la Administracion pública, incluiré en la reseña de mis trabajos, los em

prencliclos por mis antecesores, que por su notoria importancia y sus buenos resultados deben 

consignarse aquí como corresponde en justicia. 



TRANQUILIDAD PÚBLICA. 

EL buen sentido en que se ha encontrado el país durante la administracion anterior, y las 

disposiciones dictadas para conservar el órden, han hecho que la República goce de ver

dadera tranquilidad y que la innovacion de los poderes se hubiera efectuado sin dificultad algu

na conforme á las prescripciones del Código fundamental; pero aunque la mayoría de la nacion 

no ha dejado de apoyar un instante á las autoridades emanadas del movimiento político ini

ciado en Tuxtepec, no han faltado algunos ilusos que creyendo aún posible la restauracion 

clel Gobierno derrocado por la voluntad popular, se hayan lanzaclo al campo revolucionario para 

el triunfo de sus aspiraciones, por medio de trastornos que, aunque de poca importancia, no 

por ello han dejado de ocupar la atencion del Gobierno en los momentos en que se consa

graba á la reorganizacion de los diversos ramos del servicio público. 

El Estado de V eracruz fnó uno de los puntos escojidos por los revolucionarios para dar 

principio á sus operaciones, y en 16 de Agosto <le 1878 estalló un pronunciamiento en Jala

pa acaudillado por Don Lorenzo Fernández, quien logró seducir una fuerza de policía de co

sa de cincuenta. hombres que se hallaba de destacamento en aquel punto, aumentándola con 

el personal de la prision que extrajo de la cárcel pública, y con algunos ve~inos de aquella 

localidad quo se adhirieron ,í la insurreccion. El Ejecutivo, al tener noticia de ese suceso, 

dispuso quo se emprendieran las operaciones contra los rebeldes, y al efecto marchó sobre 

ellos el general Hermenegildo Carrillo, jefe de las fuerzas que debían operar y que se compo

nían del cuarto batallan de la Brigada Pradillo, y del 3er. cuerpo de caballería. El Gobernador 

del Estado puso á disposicion de dicho j efe los elementos de que podía disponer, y algunos 

pueblos cercanos al lugar de la asonada, enviaron tambieu alguna gente armada para coope

rar al restablecimiento del órden. Al aproximarse el general Carrillo con las fuerzas de su 

mando, los revoltosos evacuaron l::t ciudad, tomando para Tuzamapa con direccion }t la 

Huasteca. 

Como el movimiento de Fermíndez fué secundado por D. Javier Espino en la poblacion 



de Tlapacoyan, el General en jde <.lcsLitCtl una t·olu11 11111 du 100 hn111l>res :.d 111.tndo dol Coro-. 
nel l\Ielgarqjo sobro los nuevo~ sublcvados1 quienes al>:rndo11n1·011 la111hio11 la poblacion mar-

chando rumbo á. ~Iisantla. 

Perseguidas ambas partidas por los coroneles .i\folg-nrejo y ~[ucio l\fnrtí11ez1 el primero 

alcanzó y dispersó ti los ele Tlapacoynn en el paso tl0 In, 'J"twil lo:-:-1 y ol segundo en el 1\lto(,izar 

á los de J alapn, quibíndoles algunas armas )' municiones. lograntlo 011 scguidn en un ion del 

coronel Gaudencio Lhvc a.lca.n~'l.r al resto cld enemigo en In l':tnchcría de ln.Tasajcrn, donde 

se les hicieron Yarios muertos y prisioneros . .Posteriormente ,·arios individuos complicnclos 

en el movimiento, solicita.ron la gracia ele indulto, la c¡ue les fué concedida sin pmjuicio de 

tercero. 

El 23 de Setiembre del mismo año. hubo un conato de seclicion on el destacamento de 'I\íx

pam, perteneciente al 2? Bntallon "Libres de Oaxaca;i: pero debidn tí 1~ acti\'idnd y oncrgfa 

del coronel Tnñon Cañedo, pudo cYilnrsc el motin quo se preparaba. 

Al mismo tiempo el cabecillo. Dominguillo, que n.ún merodeaba. en la IIunstccn. fnú <lorro

ta<lo por las fuerzas que lo perseguían, muriendo algunos clo los qne lo acompaiíabnn, y o} 

mismo individuo que sa,lió herido en In derrota que sufrió1 falleció :í. principios de d1:tub.rc 

de 1878. 

El 2 de Junio ele 1879 apareció en esta Capital un manifiesto del ox.-ganornl Don l\Iiguel 

Negrete, suscrito en Monte Alto1 en el cual se desconocía. al Gobierno. 

Como dicho jefe había desempeñado un papel importante en el úrden militar, se crüyó que 

el movimiento revolucionario que ac:ibabn clo iniciartiC, tuviera propon.:ioncs importantes, y 

á fin de impedir su desarrollo y que la paz pública ~e nlte:i;ara, se dictaron por el Ejecutivo 

las medidas convenientes para su pcrsecucion, las cuales dieron por rosultado que no se en

contrara en parte alguna á las fuerzas sostcncdurns de su plan; por Jo quo se supuso que 

despues ele haber desconocido al Gobierno el citado robelclo, se habíu ocultu<lo: lo r1no vinie

ron á demostrar sucesos posteriores. 

Pocos dias clespues, és decir, el 1 O de Junio, C;l Gobernador del Estado de l\Ioi:dos comunicó 

que en Tepozotlan había sido aprehcuclido el teniente niigud N cgrctc, hijo <lel jcfo del mo

vimiento y el paisano José Santa-Ana, á los cuales remitió ,t cs~'l. Capital pnra sou1ctc:dos 

al juicio correspondiente. 

El ex-coronel Manuel Carroony Rubio, que logn, fugar:-;e al ser aprehendidos el teniente 

Negrete y su compañero, apareció por Xicontepec oxpitlicn<lo una proclama en que so daba el 

título de general, y no habiendo obtenido resultado alguno en su cmprcsn, se dirigió á. J alapn 

bajo el apellido supuesto de Espinosa, y ele allí éÍ. Pcrot0 donde fué aprehendido en union del 

oficial Benito Azpeitia, siendo conducidos ambos á esta Capital para formarles el proceso 

correspondiente. 

A lgunas noticias indica.1·011 c.:on uviclcncin, la presencia du Negrete cu va.ríos puntos del 

Estado de Puebla, por lo que se mandó al coronul Mucio iiartíncz coi~ una pm te del 1 ~ y 

3er, Cuerpo de caballería ~i cxpediciona.r por aquellos rumbos, donde obtuvo fas pruebas 

de que dicho cabecilla se había dirigido ,í varios individuos prodig,índoles empleos milita-
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res y fo.cultaclus pa,ra levantar fuerzas, pues rocojió va.no8 despachos provisionales que los 

mismos poseedores cxhibía11, y a1guuos recibo:;¡ por valor de cincuenta pesos cada ullo, emitidos 

por el titulado Comisario de guerra Manuel Gutiérrez y autorizados por el citado rebelde. 

Algun tiempo despucs fueron aprehendidos en Puebla el titulado general Antonio Mar

Uncz E spino.c:oa y el súbdito español ~Ianuol Gáudara, en los momentos en que se ocupaban de 

contestar su correspondencia, y entre los varios documentos que s0 les recojicron, se encontra

rnn algu110s despachos provisionales y alguuos vales al portador suscritos por N egrcte y Espi

nosa., así como algunas claves y cartas revolucionarias. A ambos incli viduos y á algunos otro3 

do los complicad0s en esos trabajos, se les remitió á esta Capital, donde s,~ les instruyó el 

proceso respectivo. 

El 23 de Junio de 1879, el comandante ele Artillería, Francisco A. Navarro, ele acuerdo 

con algunos vecinos ele A.l\'arado, se pronunc;ió ,í bon.lo del Vapor de guerra ''Libertad," que se 

hnllaba anclado eu TJacotalpam, aprovcch,índose para llevar ,í cabo aquel acto de insurreccion, 

de la ausencia del comandante del buque, que con algunos oficiales é individuos de la tripu

lacion había bajado á tierra. 

1'nn luego como se tuvo conociruieuto de que dicho Vapor se había sustraído á la obedien

cia del Gobierno, se nombró al comandante de 1Iarina, Ángel Ortiz Monai:.;terio, pa.ra quG 

procediera. ,Í su persecucion, la. que emprendió inmediatamente saliendo de Veracruz el 28 

del mismo mes con los Ynpores "Independencia" y "Tabasco," llevando consigo ií los tripu

lantes del "Libertad)) que permanecieron fieles al Gobierno, 

Los suLlev,tdos, posesionados del buque rebelde, se dirigieron á Al varado y de allí regresa

ron ;Í Tlacotalpam, donde leYantaron un destacamento de fuerza federal que allí existía, to~ 

mando 0 11 seguida pam la Isla del C,írmen, á cuyo punto llegaron el 25, donde pel'manecie

ron hasta el 27 del mismo. En este lugar quedaron en tierra algunos de los insurrectos, y 

entre ellos el cabecilla Navarro, que fueron aprehendidos despues en la plaza. de Campeche, 

rcco,iiéndoi:-cles la suma de dos mil quinientos veinte pesos sesenta y cinco centavos, de. las 

cantidu.clc:-; que extrajeron en el C,ínnen, pertanecientes á la Federacion y al Estado. 

El Vapor "Libertad,>' regresó ,í las aguas de V eracruz el 30 d-0 ,f unio, volviendo á. la obe

diencia del Gobierno, ~í causa de una contrn. revolucion verificada el su bordo por el tercer 

contra.maestre NicoMs Maya, la cual fn6 secundada eficazmente por la fuerza federal levanta

da de Tlacotalpam, y por parte de la tripulacion del mismo buque, coL1cluyendo así aque

lla asonada. 

La sublevacion del referido Vapor causó grande alarma en V eracruz, ocasionándose, á 

consecuencia de ellai, la muerte de algunas personas notables de aquel Puerto. De este 

suceso tiene ya couocimieuto el Congreso, pues so le remitieron en su oportunidad los docu

mentos relativos. 

El 21 de Octubre del propio año de 1879, se pronunció en el pueblo de la Galera, muni

cipalidad de Cosamalon.pan, el ex-teniente coronel J osé del Rio, secundando el plan. de 

Monte Alto proclamado por Negrete; y poco dospues apareció por Coapillo qon algtma gen

te armada titulándose general en jefe de ella. En el acto se mandó persegtúr poi: ]as fuerzas 
P E.-M G.-2 



{j 

de la seguridad püblicn del Estnclo tic V cr.-1.eruz, al m:wtlo lld Coronel C. Rafael Arrillnga, 

y el 11 ele Noviembre logró nlcn.nzn.rlo en el monte que se halln, entre Conpillo y la, l s leLn, 

derrotándolo cornplctnmente, habiendo muerto en el combato el cnbccilln. del Rio, el titulado 

teniente coronel Püdro .A .. Espejo y n,lgunos otros df• la. g.wilb.1 dispcrs~índose el resto en 

distintn.s direcciones. Por parte ele la.s fuer:,mc, llcl t:oroncl A.rrillagn, sucumbió el segundo 

comandante de la misma fuerza. C. Celestino ).Iolina y el celador ifigucl .Amador. 

El distrito ele Tepic que por su sitnacion topog-r.Hica. y su lejanía del centro, puecle con fa

cilidad sustraerse éÍ la obediencin. del Gobierno, ha sido un constante foco do insurrecion, mm

que de escasa importancia trascendental, pues no sería posible nuucn que los indígcuns ele 

aquella sierra pudieran sobreponerse al' progreso 6 ilustracion que domina en la República. 

Ya en el año de 1877, ocunieronnuovos trn.-,tornosonnquel punto, que oblignrun :íaquolln. 

administracion á enviar allí al general ele diYision i·fo.nucl Gonz~ílcz, que :l fiues del mismo 

año logró restablecer h paz y el órdcn público; pero en el mes de N ovicmbre ele 187 8, Yol

vieron á insurreccionarse los inclígenn8, haciendo nna guerra Ycrclndcnuncntc clc\'astadorn, 

instigados por algunos agentes tnemigos <lo la citada n.dministrn.cion, por lo cual el Gobierno 

se vió precisado á mandar á esa parte de la. R epública, el número ele fuerzas competente, 

para reducir al órdcn á los sublevados, nombr.í.ndoso al efecto jcl'cs milita.res conoccdm•üs 

del terreno y del sistema de guerra que allí se hacía; pero dcsgrnciada.monte solo so con

seguían pequeños triunfos sobre el enemigo, que esc1niva.bn. todo cncuentru con nuestras fuer

zas abrigándose en la escabrosidad de las montafias, y haciéndose ~entir t'micnmunlc en lns 

poblaciones indefensas donde cometía todo género do c:-~ce~os .... \. finos del ni'\o <le I SH>, la ?i

tuacion de Tepic era tan comprometida, que no le quuclaba ya com.uuicncinn con n1 Distrito 

del centro, por lo que se dispuso que de Gnadalajara, nHl.l"chara. una fuerza competente al man

do del general Rosendo Márquez, la que obrando con toda actividad y eficacia, logrcS alcanzar 

y derrotar completamente en Acuitapilco, ú. las gavillas unidas de Renteríu., Castafícda y Be

nito Ramos; pero no siendo esto bastante, el C. General l\Iannel Gou:dlcz, que acababa ele ser 

nombrado General en jefe del Ejército del Centro y Occidente, marchó inmediatamente n. Tc

pic, donde dirijió las operaciones para el mejor éxito ele la campn.füi, organizando nl efecto co

lumnas expedicionarias bien provistas de municiones de boca y guerra, las que produjeron un 

resultado satisfactorio, pues alarmado el enemigo con la persecucion que so lo hncfo., tuvo noco• 

sidad de dispersarse, sometiéndose los principales cabecillas sin condicion alguna á la obedien

cia del Gobierno, con lo que se restableció la paz y el órdon de que actualmente se disfruta. 

El acta de sumision de los sublevados, así como los estados do fuerza., armamento, mu

niciones, vestuario, monturas y equipo con que recibió el mando el expresado General, 

GonzáleLi, y los de la fuerza y <lemas efec:tos con que lo entregó, lo mismo que lu.s órdenes 

generales relativas, podrán verse en los documentos números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, D, y 10. 

En el E.'3tado de Sinaloa es quizá. donde ha tenido Jugar e1 movimiento revolucionario do 

más importancia, pero que, como todos los de su clase, ha sido sofocado tambion como se ve

rá más adelante. 

E l 26 de Octubre de 1879, el ex-general J esus Ramfrez que so hallaba en Mazatlan, se re-



bel6 contra, el Gobierno tratando de apoderarse del cuartel del 8" Batallon e::n los momentos 

en que la mayor parte de la fuerza se hallaba franca; pero habiendo sido rechazado vigoro~a

mente por los pocos soldados que allí quedaban, se cliriji6 para el Rosario en donde le <lió al

cance el capitan Antonio Ortiz, quien dispe1-s6 completamente á su fuerza. El Gobernador del 

Estado por su parte, contribuyó tnmbic:n á ese buen resultado enviando una columna en per

sccucion tlc los revoltosos. 

Hamírcz con la poca gente que le quedaba, se diriji6 para la sierra de Durango, en cuyo 

Esln<lo ln, aumentó ,t cien hombres, logrando apoderarse en el punto llamado "El Favor," 

<le una comh.ct..'l, particular que marchaba. para Sinaloa, escoltada por diez rancheros pagados 

por el comercio. En el acto se dispuso que de Durango, de Sinaloa y de Tepic, se destacaran 

algunas fuerzas en persecucion ele <licho cabecilla y en la de algunas otras partidas de malhe

chores, que habían aparecido en distintos puntos de aquel Estado. 

Complicada la situncion de Sinnloa con la pérdida e.le la Baja California que había caido en 

poder del ex-general Don nianuel 1Iárquez de Leon, que tambicn se había sublevado contra 

el Gobierno, se hacía necesario emprender las operaciones ele una manera formal; y al efecto 

se hicieron marchar pani el lugar del motín, el 5? Batn1lon que se hallaba en el Estado de 

Guerrero, y al Gº Regimiento que guarnecía San Luis Potosí; y para Durango el 26 de in

fantería que se encontraba en niontercy. 

D~ nlaza.tlan se movió tambien el General José ~f. Rangel, al frente de una columna com

puesta e.le fuerza federal y algunos vecinos armados de Culiacan, Concordia y San Ignacio, 

en persccucion de Ramírez que había n10lto ,t Sinaloa; y activadas las operaciones con buen 

éxito, se obligó nl referido cabecilln. tt salir de dicho Estado, con lo que se sometieron incondi

cionnlmentc, los insurrectos que mcrodeabn.n por Concordia y el Rosario. 

U na pequcfin partida que aún quedaba en pié al mando de Ern.clio Bernal, fué completa

mente derrota.da. en el cerro <le las Animas el 4 de Febrero de 1880, restableciéndose el 6r

clon en el Estado, y mandándose retirar á. las fuerzas auxiliares. 

Poco clespucs el cabecilla Ramírez, que se hallaba oculto en ~1azatlun, secundado por el 

gnarcla.-parquc Estnrrona, logró seducir al personal de la batería fija de Mazatlan y á al

gunos soldados del 8° Batallen de infantería que allí se encontraban, y el 26 de Junio se apo

deró por sorpresa de aquella plaza, imponiendo al comercio un préstamo de cien mil pesos, del 

cual solamente una parte pudo hacer efectiva. Asociado con el ex-general Don Domingo Ru

bí, que <le~conoció tambicn al Gobierno, y con los elementos de que se hizo en Mazatlan, se 

diriji6 para la Villa ele U nion, donde fué alcanzado por el coronel Bernardo Reyes, quien 

sin atender {I, la superioridad num6rica de la fuerza del enemigo, lo atacó bizarramente qui

Mndole dos piezas de artillúría y algunos otros elementos de guerra. 

Un piquete ele gendarmes que el Gobernador del Estado puso á disposicion del general 

Bibiano IIenuínclez, para la persecncion de los sublevados, se pron-unci6 á su _salida de Cu

liacan, donde extrajo ele la prision algunos reos, con los que se aumentó dicha fuerza, apo

clerándosc ,í la vez de un mil y pico ele pesos. 

Tan luego como el general Guillermo Carbó, que se hallaba en esos momentos en So-
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nora,, tuvo noticia de lo ocurritlo, se trasladó ~t tfn.zntlnn pnrn n.ctivnr la pcrsccncion del res
to de los sublevados. El aspecto nlnrnrnutc que rcnlmontc presentaba. esto nuevo trastorno, 

hacía indispensable una dircccion nctiYn. é inteligente en las operaciones, lo cunl ol,ligcS ni 

Gobierno á mandar á. Guachlajnra nJ C. General 1\fo.nucl Conzá.lez, quien se hizo cargo in

mediatamente de aquella cmnpnfin, haciendo marchnr algunas fuerzas en a.ux.ilio dl ). lain

tlan y otras eu persccncion del jefo de los sublevados. 

Este cabecilla, como en su primera intentona, se clirijió al Estado ele Dnrango procurnuuo 

aumentar su gente en los puntos por donclo pasaba; pero las fuerzas dcstacadns sobre 61 nl 

mando del general Rangel, coronel Rniz y otros jefes, le hicieron uno. pcrsccncion tnn efi

caz, que en los últimos dias del mes de .Agosto lo obligaron ,t abandonar dos piezas de su 

artillería. El primero de Setiembre, al comenzar ú. pasar el rio ele lo. Joya, fhó alcanzndo por 

el coronel Ruiz, á quien le abandonó las otras dos piczns que le qucdnban, así como sus mu

niciones, víveres y toda su carga. 

El clia 8 siguiente las diversas fracciones del enemigo que se hnbían reunido en Snn 'Vi

cente formando un total de 250 hombres tí las órclenes <le Rnmírez y Rubí, fueron derrotadas 

por el general Rangel, cayendo prisionero Rubí y otros yarios ele los insurrectos; H.amíroz 

y Estarrona trataron de escaparse con unos Cll~ntos que los acompaiíabnn; pero en el lugar 

llamado el "Salto" se le dió alcance á Ramírez el 20 del mismo mes, y en ]a. resistencia. que 

hizo al procurarse su aprehension, fué muerto por una fuerza del Gº de caballería, no sin ha

ber herido ántes á tres soldados del mismo. 

La captura del ex-general Rubí en San Vicente y el trágico fin ele Rtunírcz, principal 

trastornador del órden en Sinaloa, dió por resulta<lo la completa pacificacion de aquella parte 

de la República. 

1viiéntras que se operaba como se ha Yisto en Sinaloa, en el Estado de Sonora donde so 

había conservado la paz, el ex-general Don 1Ianuel niárquez de Leon que neo.baba de ser 

arrojado de la Baja California, como se ha dicho ántos, invadió la frontera .tla cabezo. de 200 

hombres procedentes del territorio americano donde organizó sus elementos. Dicho cabecilla 

logró internarse hasta cerca ele U res; pero el general Carbó, jefe ele las fuerzas fcdcrnlcs cu 

aquella zona, de acuerdo con el Gobernador <lel Estado, organizó una columna compuesta lle 

fuerzas federales, y de la guardia nacional del mismo, que puesta á las órclenes del genera.l 

José Tiburcio Otero, logró derrotar al enemigo en el punto llamado Mata.boca. La pcrsc

cucion de los dispersos la continuaron las fuerzas <le las colonias militares y del Estado; mo.s 

en su fuga dicho cabecilla arrolló cerca ele Ba vicori á una fuerza ele treinta hombros que 

· venía en marcha á incorporarse á la columna del general Otero, quitando á dicha fuerzn 

dos mulas con doscientos tiros, ochocientos cincuenta pesos y algunos equipajes. En segui 

da se dirijió para Arizona, punto perteneciente á la vecina República. 

En el Tucson se organizó igualmente una gavilla que al mando del sublevado Brígi<lo Re

yes invadió nuestra frontera, ocupando el Alto ~t fines dol mes ele Julio próximo pasado; poro 

perseguido activamente por fuerzas federales y del Estado, se logró darle ulcn,ncc y derro

tarlo completamente en Subutamo. 
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Ademas de los sucesos referidos, ha habido otros de menor importancia en los Estados de 

Jalisco, Colima, Yucatan, Campeche y la Iluasteca P otosina, pero todos han sido reprimi

dos merced á ln. actividad y á la eficacia con que han operado en general las fuerzas federales, 

y las <le los E stados quo las han auxiliado. 

A la vez que se atendía al restn.blecimiento del órden en los puntos donde surgía algun 

trastorno, so ha hecho con eficacia tambicn la campaña contra los salvajes que han ararecido 

en diversos puntos <le 1n, frontera. En Ooahuila se organizaron dos columnas á. las órdenes 

de los coroneles P edro A. Valclez y Ponciano Cisneros, bajo la direccion del general Fran

cfsco Naranjo, para la persocucion de los indios que á principios de Setiembre del año próxi

mo pasado se llevaron ,t In. caballada de la hacienda del Saucillo. Emprendidas las opera

ciones, la columna del coronel Valdez los dispersó completamente, habiéndose visto obligados 

d. clcsh:nrancar ln. caballada. Ln. columna del coronel Cisneros logró alcanzar á la banda 

del indio Enrique, en las Boquillas del Rio Bravo, frente á la sierra de los Chivos, donde la 

derrotó por completo, haciéndole Ya.ríos prisioneros, entre ellos cuatro indios grandes, una 

chica y <los muclrn.chos, y recojiéndoles varias bestias y algunos objetos que se habían llevado. 

El coronel l,,,ructnoso García que operaba tambieu c.:ontra los indios, alcanzó á una parti

da de éstos cerca de la hacienda do San Cá.rlos, haciéndoles t res muertos y varios prisioneros, 

y quitándoles algunas armas y caballos 

En el Esta<lo ele Chihuahua, ,i, principios del año de 1879, penetraron varias partidasl de 

salvajes, procedentes de las reservaciones americanas, capitaneadas por el temible indio 

Victorio, las que cometieron sus acostumbradas depredaciones en los pueblos y ranchos in

defensos, notttndose ya en ellos la particularidad ele hallarse organizados militarmente, sujetos 

á. una táctica especial y con armas ele ]as mejores que se construyen en las fábricas 

americanas. El actual encargado de la cartera de guerra, que se encontraba en aquellos-mo

mentos en la Capital de aquel Estado, ele acuerdo con el Gobernador del mismo, hizo mar

char dos columnas de las tres armas en persecucion de las partidas referidas, á quienes 

obligaron .i huir hasta hacerlas abandonar el territorio nacional. En el mes de Junio del año 

próximo pasado voh·icron los sn.lvaj es ~í atravesar la. frontera de Chihuahua, capitaneados 

por el mismo Victorio, y ~í fin do hacer más eficaces las operaciones que debían emprenderse 

contra ellos, se autorizó al Gobi<:::rno del Estado para que organizara una fuerza auxiliar de cien 

hombres, pudiendo aumentarla. á ciento ·cincuenta en caso necesario, disfrutando la clase de 

tropa el haber de cincuenta centavos diarios, y quedando el total de ella á las órdénes del 

coronel J oaquin Terrazas. Estas medidas produjeron un buen resulta.do, pues á mediados 

del último mes ele Setiembre, en que el referido Victorio asaltó la hacienda de San José, el 

espresado coronel Terrazas se movió sobre él activamente, y en el cerro de los Castillos lo

gró darle alcance destruyendo del todo á la banda, haciéndole muchos prisioneros y muer

tos, contándose entro estos últimos el famoso cabecilla, ()_ue tantos males había causado. 

Para provenir en lo sucesivo ]as invasiones <le esos enemigos de la civilizacion, se dispuso 

tambien que el j efe de la.s armas federales en aqtrnl Estado, de acuerdo con el Gobernador 

del mismo, estableciera cinco colonias permanentes de á. veinticinco, treinta, cuarenta 6 cin~ 
M G.-3 ' 
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cuenta. hombres cada una, segun fuoro 1rnls convonicnto, en los principales aguajes de aque

llos puntos, cuyos hombres deberían llevar sus rcspoctin1s fomili,ts y á quienes el citn.do Uo
bernador podría repartirles terrenos y algunos objetos paro. sus trnbnjos, como bueyes, útiles 

de labranza, etc. etc., que les servirían de estímulo en la obra do lu. colonizacion ,í que se les 

destinaba. 

ESTADO 1'IAYOR 

Y ORGANIZACION DEL EJÉRCITO. 

DESPUES del completo triunfo ele la revolucion de 'ruxtcpcc. y á consecuencia <le ]a 

manera e"!cepcional con que tuvieron que formarse durante elln. la::; fuerza~ <]UC la sos

tu-vieron hastía su completo triunfo, los diferentes cuerpos del ejército n<lolccínn ele algunas 

irregularidades que era indespensable corregir. 

El Sr. general Ogazon, en el tiempo en que estuvo encargado de esta Secretarín, procuró, en 

cuanto le fué posible, organizar al Ejército, procurando la reduccion del personal en todas 

w.s armas hasta dejar únicamente el número <le fuerza efectiva quo creyó indispensable cn

tónces para asegurar la paz y el órden público. 

El Sr. general González, que sucedió á dicho general, trajo al ramo ele guerra el contin• 

jente de sus luces y de su experiencia militar, y t ratando de dar al cj6rcito una organiza

cion á la altura de los adelantos que se han obtenido últimamente en la mn.tcri:t, por acuerdo 

del Presid~mte de la República solicitó y obtuvo <lel Congreso las facnltac.les necesarias para 

proceder en ese sentido como lo creyera conveniente. 

Comprendiendo el expresado general la utilidad que resultaría con el estn.blecimiento do 

un Cuerpo especial de Estado Mayor, compuesto de jofes y oficiales facultativos, para el 

servicio en todas sns relaciones con el ejército, para la formacion de la Carta y Estadística 

militar de la República, levantamiento de planos, formacion de itinerarios y en general 

para todo lo relati'9'o á su instituto, sometió á la aprobacion del Presidente de la República 

el decreto respectivo, que habiendo sido aprobado, se publicó desde luego formándose el ex

presado cuerpo y estableciéndose en esta Secretaria el Departamento necesario para los tra

bajos del ramo. 
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En uso de :-;us atribuciones, el Departamento r eferido procedió al estudio de todo lo nece

sario ¡,nra la rcorganizacion del ejército, y en vista de sus trabajos se expidió el decreto que 
fija. el personal <¡uc debe formar la Plana. 1fayor del Ej0rcito, sujetándose, para la aplicacion 

<le los sueldo:-,, ~t la ley de presupuestos vigente en el año fiscal de 1878 {~ 1879. (Documen

to núm. 11). 

Se expidió un decreto organizando el personal, sueldos y gastos del Cuerpo de Ingenieros, 

y parn el abono de hah(:-l°l;;S se tuvo presente lo di~puesto en la misma ley. (Documento núm. 12). 

Para, el mejo!' arruglu del cuerpo de artillería, con fecha 25 de Enero de 1879, se expidió 

un decreto fijando el personal, sueldos y gastos del expresado cuerpo (Documento núm. 13), 

y en cumplimicuto <lcl artículo 3° de dicho decreto, se formó el reglamento del arma por una 

comi~ion especial nombrada al efecto, el que haLiendo sido aprobado, se puso en circulacion, 

clcrogánclosc los reglamentos y disposiciones relativas que regían anteriormente. (Documento 

núm. 14). 

El Cuerpo 1fedico militar fué reorganizado tambien por un decreto especial, quedando es

tablecido con el per:;onnl que se le designó, y actualmente desempeña sus trabajos conforme 

al nnevo reglamento vigente. (Documentos números 15, lG, 17 y 18). 

El Colegio ~tilitar exigía algunas reformas y pa.ra atenderlo como corresponde se expidió 

el decreto respecti\·o. (Documento núm. 19); y en vista de él un nuevo reglamento que sa

tisface las necesidades del buen servicio en ese importante ramo de la instruccion militar. (Do

cmncnto núm. 20). , 

El personal y sueldos del Gobierno de Palacio se arreglaron poi~ un nuevo decreto (Docu

mento núm. 21 ). 

El personal, sueldos y gastos de las comandancias, mayorías de plaza y fortalezas se fijó 

tambicn por un decreto especial. (Documento núm._ 22). 

Lo mismo se Ycrificó con el Cuerpo nacional de inválidos. (Documento núm. 23) y con el 

Batnllon ele Zapadores. (Documento núm. 24). 

El Departamento clcl Cuerpo especial ele Estado Mayor formuló los Estatutos del mismo 

cuerpo que se ncompafian en el documento nú .1. 25. 

Para el rnejor arreglo de los cuerpos ele ir~ ,. 1ntería y caballería del ej ército, se expidieron 

los decretos de 2 de ... \.bril de 1879, y el de 19 de l\Iayo de 1880. (Documentos núms. 26, 27 
y 28) en los cuales se fija el personal, sueldos y gastos de cada una de los de las armas ex

presadas, así cumo lo$ de los rc3pectivos departamentos en esta Secretaría. 

Los adelantos que se han obtenido generalmente en el armamento de infantería y artille- , 

ría del ej6rcito, hacían indispensable una innovacion en la.s tácticas para apropiarlas al nuevo 

sistema e.le combate que demanda el uso ele las armas modernas; para llegará este fin se dis

puso que una comisio11 compuesta de personas de notoria aptitud en el ramo militar estu

diara detenidnmentc las reformas hechas en Europa y en los Estados-U nidos en los regla.

monto do infantería, y formara,, despucs ele esto estudio, un proyecto de r eglamento para la, 

nuestra en el ejército. 

L a comision presentó el resultado de sus trabajos que se sometió á un exámen minucioso y 
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despues de haberse oido ln. opinion que sobre él formnron los jefes supcrioreg del cjórcito so 

adoptó defiuitfrmnente, pn5Yias nlg-unas conoccionPl-, quo so crcyorun lll'Cosnrias, pn.rn suj<.'

tar ~t él en lo sucesiYo ln instruccion do ln infantcrfa. 

Adoptndo el nucYo reg1nmcnto parn lns mnniobrns de ln. infantcrín, so hn.cfo. indispensable 

reformar tnmbieu el de In, cnbnllcría, tanto pnr:t ponerlo un rclaC'ion c·o11 el do nr1nclla. arma, 

como para. e.lar á ésta la. moYilidac.1 y agili<lnd indispcnsnblos en 1a, importauto mision que 

tiene que desempeñar, y nl etecto so dispuso que una, comision compuesta, <lo algunos miem

bros de la que tormó el reglamento para las nutniohrn.s do la infantería numontacln, con. je

fes de la arma de caballería, formara el respectiYo p1·0~1ecto1 el que prcsent.ulo oportuna.mon

te fué sometido al ex,tmen de otrn. comision, que :í su vez propuso algunas modificaciones, con 

las cuales fué aprobado definitivamente, siendo en ln. a<'tun1idncl ]n, base á que se sujetan, para 

su instruccion, los cnerpos <le cnbn.llerfa. 

Consideránclose que en la nueYn. organizac.:ion e.le los cuerpos de infantería y cnballerín, las 

compañías y los escuadrones cwntnban con un personal numorr1s0 y que pura llicho personal 

era indispensable un oficial, segundo c.lel comamlnute, que se encargara del detall y n.clmi

nistracion de la compafi.ía ó escuadran y nyuclant .í aquel en In in ·trnccion y lo roempluznra 

en sus faltas, se hizo necesaria la crcacion de los capitanes segundo::;, ,1 cuyo Hn se expidió el 

decreto respectivo. (Documento núm. 29). Y por circular de 14 ele Junio <lo 1879, (Docu

mento núm. 30), se sañaló la manera cómo <lebfan clasificarse .t lm, que Re conodnn simple-

mente como capitanes. 

El ejército en la actuali<ln.d cuenta con un total <lo veinticinco mil, cuatrocientos hombres 

de todas armas, segun podrá Yerse cm el E:=;taclo respec:tiYo c¡uc se acompaña en el ])ocumen

to núm. 31, y los cuales se hallan distribuidos en la vasta. extc.msion <le lu. República de la 

manera más eficaz para atender ~í. su seguridacl interior y exteriormente. 

Con el fin de uniformar en los cuerpos de infantería. y caballerfa del ejército los toques <le 

guerra y dar la instruccion de los que nue,·amente deberán adoptarse segun el reglamento 

de maniobras, se dispuso la creacion de una escuela de Lnn<las militares, ln, que empezó ~t 

funcionar desde luego conforme al reglamento respectivo, e] cual se encuentra en el Docu

núm. 32. 

La falta de una buena policía en el ejército se notaba hace mucho tiempo, especia]mcnto en 

campaña, donde á consecuencia de la gran ca.ntidacl de gente que sigue,á nuestras trc,pas, 

como vivanderas, mercaderes, etc. 1 etc., pueden con facilidad confundirse los espías <lel ene

migo: para evitar este mal se decretó la creacion de una compaiíía <le Gendarmes i caballo, 

(Documento núm. 33) y se expidió el reglamento respectivo que podrá verse en el Docu

mento núm. 34. 

Habiendo demostrado la experiencia que las cli visas y uniformes q ne se usaban antigua

mente venían á resu1ta1· gravosos, y con particularidad á los subalternos que apénas podian 

proverse de las prendas que necesitaban, por lo que carecían siempre do algunas <lo ellas 

con grave perjuicio de la uniformidad que es tan necesaria en la clase militar, se d ispuso 

que se reformaran un.as y otros, conciliando la economía, la sencillez y el buen gusto, y al 
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ofecto se expidieron los decretos respectivos. (Documentos núms. 35 y 36 y el reglamento 

que so acompaña en el Documento núm. 37). 

Para proceder con toda equidad y justicia en la conccsion de ascensos á los jefes y oficia

les, so determinó que en lo sucesivo dichos ascensos, en las respectivas armas y milicias, 

so concedieran por antigüedad, por aptitud y por servicios <listingui<los. L a manera de pro

ceder on cada una de estas circunstancias se expresa en el decreto que va anexo en el I o

cumeuto núm. 38. 

El personal, sueldos y gastos do las colonias militares se determinaron por un decreto es

pecial (Documento núm. 39), y conforme á. él han sido reformadas dichas colonias. 

Se decretó tambicn la cantidad que debía abonarse para documentos y libros á las mayo

rías y pagadurías. (Documento núm. 40), y se designó por otro decreto la gratificacion que 

debía mini:,trarsc á la clase de tropa a.l separarse legalmente del ejército. (Documento 

núm. 41). 

Para la reposicion do mulas y caballos del ejército se señalaron las cantidades necesarias, 

las que se e:-cprcsan en el decreto respectivo. (Documento núm. 42). 

Ademns de los decretos citados, se han expedido otros, no rnénos importantes, así como 

diversa~ circulares para el mejor arreglo del Ejército en los diferentes ramos que abraza, cu 

ya coleccion porld. ven3e en el Documento núm. 43. 

En cumplimiento del artículo 171 de los Estatutos del Cuerpo especial de Estado Mayor, 

el departamento del ramo formó un reglamento para el servicio de Etapas (Documento 

núm. 44), el cunl fué aprobado por esta Secretaría y se mandó circular á los jefes de reem

plazos en los Estados, á quienes se comisionó para-ese trabajo. En el mismo departamento 

se han traducido algunas obras militares do mucha utilidad para los oficiales del ejército y 

han sido publicadas por la biblioteca de esta Secretaría. 

Para que los oficiales del Cuerpo especial de Estado Mayor adquieran la práctica necesa

ria para desempeñar eficazmente las comisiones propias de su instituto, se hizo ingresar á al

gunos do ellos á la comision geográfica-exploradora, la cual está hoy formada casi en su to

talidad de oficiales del mismo, que á. la vez que robustecen sus conocimientos bajo la P-nten

dida direccion del j efe á. cuyas órdenes se hallan, cooperan á sus importantes trabajos. 

En los Estados de Nuevo Leon y Tamaulipas existe otra coruision de oficiales del mis

mo Cuerpo, que se ocupa en el levantamiento de planos para la formacion de la carta militar 

de la República. 

En San Luis Potosí se encuentra otra con el mismo fin. 

En el Ferro-carril meridional se halla tambien un oficial del citado Cuerpo, que en com

pañía de la comision de ingenieros del mismo, se ocupa del reconocimiento y trazo de dicha vía. 

En el Istmo de Tohuantepec existe otra comision del repetido Cuerpo, que en union de 

los ingenieros de la empresa del ca.pitan Eads, trabaja on el reconocimiento y trazo del ca

mino que se tiene proyectado. 

En el Departamento que se halla en esta Secretaría, se ha establecido una seccion de tipo

grafía y litografía destinada á los t rabajos especiales del Cuerpo y se trata ademas de esta
P. E.-M. G.-4 
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blecer una oficina. tolcgráíica que ligada con las dcmn.s do In. }{.eptíhlic:t y scr\'ic.la por los 

oficia.les del Cuerpo especial <le E~tndo )Ia~·or, podd hacer qu0 el surviuio 111ilillnr se ann r,t

pido y efiL'nz como se requiere especialmente en t.icmpo ele guona.. 

Se procura tnmbicn el esta blecimicnto de una, fotogmfin. para. ]n., rcprorluccion y recluccion 

ele planos con la cual so economiz:uán g-randes ()'a~ins en ]o~ tralm '¡os de clibu ·10 y se "UIHlrÓ. 
"""' b '" , , b 

mucho en tiempo, pnesw que las rcproclueciones podrán hacerse in~tantiineas en tanto que ho_y 

la de menor importancia demanda un gran nt'uuero de dias para obtenerla. :í ln. mano. 

El rest'11nen <.le los trabajos del Cuerpo especial de Estado ~fa,yor pocl1 ~t verse en el docu

mento nüm. 45. 

RECLUT1\ 1IIENTO. 

UX A.. de las mayores dificultades con que se ha. tenido que luchar .siempre cutre nosotro:; 

para la formacion de los ejércitos ha si<lo la manera corno deba efectuarse el reclutamien

to. Tres sistemas se han practicado en nuestro país1 el enganche, el sorteo, y la recluta fo17 .. ada. 

El primero ha presentado algunas dificultades pr¡i.cticas y especialmente la de la falta de fondos; 

el segundo no ha .podido dar nunca un buen resultado tropcznnclo pnrn ello c.:on la falta de 

una regular estadística; y el tercero sólo ha podido llevarse ,í. cabo en tiempo:-: anormales ó de 

conflicto para la independeucia de la República ó para sus instituciones. La ley <le 28 de 

Mayo de 1869 que señaló el contingente <1uc debían dar cada afio los Estados, dejó á juicio 

de los Gobernadores de los mismo::; emplear el enganche ó el sorteo, segun lo creyeran más 

conveniente; pero hasta ahora no se tiene noticia de que se haya practicado con rogulari<ln.d 

cualquiera de los dos sistemas, ni en general se ha cumpliclo con la ley, r~sultnndo que al 

ejército no se le han ministrado los reemplazos que le correspondían. En la actualida<l que 

la República goza de una tranquilidad verelacleramcntc excepcional, no se hace sentir la 

falta de los reemplazos; pero como para el <lefinitivo arreglo de In. fuerzo. armncla es indispen

sable fijar de una manera exacta el sistema de reclutamiento, y mucho más en la actualiclnd 

en que para el reglamento ele maniobras el soldado tiene que combatir en un órden comple

tamente extendido, y elche ser por lo mismo ele absoluta seguriclael y confianza, es indis

que el Congreso se fije en este importante ramo del servicio militnir, paira decretar lo que sea 

más conveniente y más conforme con la práctica ele nuestras instituciones. 



REFORMAS A LA ORDENANZA. 

LA S dificultades que continuamente ha presentado la notoria contradiccion en que se 

encuentran algunos preceptos de nuestra Carta fundamental con las prescripciones de 

la Ordenanza General del Ejército, sobre cuyas bases descansa la institucion militar, hacían in

dispensaLle una. reforma en esta -última que hiciera cesar el conflicto en que se encuentran 

á veces algunos j efes, temiendo incurrir en sérias responsabilidades. Comprendiéndolo así 

la administracion del Sr. genm·al Don Porfirio Día.z, nombró una comision de personas 

competentes par.1, dcsempcíiar ese trabajo en el sentido de hacer á la referida Ordenanza 

más adaptable t~ las pr~i.cticas de nuestras instituciones. La comision, con un empeño y asi

duidad que h honran, procedió inmediatamente á sus bbores y poco clespues presentó el 

proyecto rcspectiYo. En él se tomó por base, seg-un se ve en la parte expositiva del referi

do proyecto, la legislacion militar en Yigor, conservándose en lo posil.Jle el órden y método 

de la antigua Ordenanza: se adoptó como bueno para la administracion militar el reglamento 

de adwinistracion formado por los CC. corouul jefe <lel Cuerpo especial de Estado Mayor 

Francisco &. Troncoso, empleados de In. Te&orería Francisco Rivera y José X. Cortés y 

pagador Ignacio Yustis; y se tomó del proyecto de Código del C. coronel Rafael G. Paez, 

todo lo que se creyó conveniente. 

La nueva Ordenanza di vi<lida en seis tratados, se aprobó por aquella administracion y se 

mandó imprimir para remitu:la al Congreso. (Documento núm. 46.) 

Al encargarse del Poder Ejecutivo el actual P residente de la República, general Ma

nuel Gonzalcz, cuyas ideas sobre reformas en el ramo militar se manifestaron desde el tiem

po en que se encontraba al frente de esta Secretaría, quiso juzgar por sí mismo del citado 

proyecto, revisándolo detenidamente y aunque en general ha merecido su completa aproba

cion, ha creído necesario hacerle aún algunas innovaciones que su larga experiencia le ha 

sugerido como buenas, y al efecto se ocupa en la actualidad de ese importante trabajo, te

niendo como secretarios á los CC. general J osé ~1:ontesinos Oficial ~1ayor de este Minis

t erio y coronel Francisco &. Troncoso, j efe del Cuerpo especial de Estado Mayor. 

----o ....... --
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INSTRUCCION. 

---•,---

ADOPTADOS definitivamente los nuevos Reglamentos de maniobras de infantería y 

caballería del ejército, se ordenó por esta Secreta.ría que se establecieran academias 

de oficiales y sargentos, y que se diera instrnccion á la tropa con entera sujccion nl nuevo 

método, haciendo responsables á los jefes de los cuerpos ele 1n. estricta obsen·nncin dol mismo. 

Se dispuso á la vez que no se ensefiara ni pra.cticarn evolucion alguna ó movimie11to que no 

estuviera prescrito en la nueva. táctica., y se recomendó que en las referidas academias se diera 

una preferencia marcada al estudio ele la topografía en lo necesario para <lar una idea apro

ximada del terreno en que deba operarse, explic,fodoso minuciosamente al soldado las reglns 

del tiro y la manera de apreciar las distancias. 

Siendo la educacion del caballo y la instruccion del jinete, las bases esenciales de la im

portancia de la arma de caballería, se recomendó que los jefes y ofic-iales de cualquiera gra~ 

duacion se dedicasen de preferencia ~,i, estos dos ramos, consagriíudolcs el mayor tiempo de 

que pudieran disponer y con la mayor eficacia. 

MORALIDAD. 

O OMPRENDIENDO el Ejecutivo que la base esencial para obtener un buen ejército, 

que dé seguridades á la sociedad y sea el más firme apoyo de la Independencia nacional 

y de las autoridades constituidas, está en la estricta moralidad ele los individuos que lo forman, 

ha procurado que no se les tolere falta alguna, y que las juntas de honor establecidas por de

creto de 28 de Diciembre de 1838, íuncionen con regularidad, consultando la separacion de 

aquellos individuos que por su mala conducta no deben pertenecer al ejército. 

El documento núm. 47 expresa el número de licencias absolutas expedidas en virtud del 

decreto citado y de otras disposiciones relativas. 



DESPACHOS. 

AL principio de la Administracion anterior, se revalidaron la mayor parte de las paten

tes expedidas provisionalmente durante la revolucion de Tuxtepec; y con posteridad 

no se han c.xpcdiclo más que unas cuantas que quedaron sin aquel requisito, (y esto prévia 

In justificncion de lo~ seiTicios de los interesados), y las de ascensos que ha sido necesario 
concec.ler. 

Los documentos núms. 48, 49, 50, 51, o2, 53, 54 y 55, expresan el número de patentes 

cxpctli<las en lns armas de infantería y caballería, eu las milicias permanente y auxiliares, 

así como las de grado, en las mismas armas y milicias. 

CONDECORACIONES. 

LAS circunstancias ex.opcionales en que se han encontrado algunos jefes del ejército, ya 

por ocupaciones perrnnalcs, ya por asuntos del servicio 6 por encontrarse distantes de 

la residencia <le los Poderes de In. Union, les habían impedido que se presentaran con oportu

nidad ,í solicitar las condecoraciones concedidas i los defensores de la Independencia N acio

na], durante la cn.mpaña que sostm-o la República contra la Intervencion y el Imperio. En 

el tiempo trascurrido desde que se publicó la ~1:emoria anterior á la fecha, se han presenta

do algunos individuos del Ejórcito, solicitando sus condecoraciones; y prévia la comprobacion 

rcspecti va, se les han expedido los diplomas correspondientes. 

El documento núm. 5G señalg, el nümero de los que se han expedido y los nombres de 

las personas que han obtenido tan honrosa <listincion. 

La cruz de constancia en el servicio militar, se ha solicitado tambien por algunas perso

nas que han cumplido ya el tiempo que so marca cu la ley de su creacion, y prévios los jus• 
P. E.-M. 0,-5 



tificacantes respectiYos, se lutn expedido los diplomns correspondientes. El documento núm. 

57 expresa el mí.mero de Jns personns á quienes se hnn concedido. 

La medalla general, decretada pnra los que combatieron en defensa del territorio 110.cio

nal., durante la in'\"asion americana en los años de 1846 y 1847, ha sido solicitada tnmbien 

y se ha expedido el diplbma que se indica en el documento núm. 58. 

Se han dado algunos certificados conformo ,i la circular ele 20 de Febrero de 1867, á los 

jefes, oficiales é individuos <le tropa que prestaron sus sc1Ticios n.1 Plan de Tuxtepec y cuyo 

número expresa el docllllieuto nt\m. 59. 

LICENCIAS ILJlVIITADAS. 

LAS licencias ilimitadas se conceden con sueldo ó sin él, segun el número de nños de 

servicios de cada una. de las personas que las obtienen. Las que se han concedido úl

timamente, constan en el documento núm. 60. 

CÉDULAS DE RETIRO. 

CON arreglo á lo que pre-\"iene la Ordenanza general del Ejército, se hm, expedido al 

gunas cédulas de retiros á di.C3persos á individuos <le la clase de tropa, cuyo pormenor 

podrá verse en el documento núm, Gl. 



PENSIONES Y MONTEPÍOS. 

E STABLECIDAS las bases para la concesion de pensiones y montepíos, en virtud 

del estudio especial sobre las disposiciones de la materia que hizo una comision de 

personas competentes nombrada para ese objeto en el año de 1877, se han seguido conce

diendo sin dificultad alguna á los que las han solicitado y justificado plen~mente su derecho. 

El Documento núm. 62, expresa el número de pensiones y montepíos concedidos última

mente, en virtud de las leyes que se citan y de las que ha dado el Congreso por decretos es

peciales. 
El número de pensiones declaradas á favor de los individuos y familias de la clase de 

tropa podrá verse en el Documento núm. 63. 

AMPAROS. 

e OMO se ha expresado a,l tratar sobre el reclutamiento, el Ejórcito se provée de hombres 

en la actualidad, con arreglo á la ley ele 28 de Mayo de 1869, en cumplimiento de la 

cual los Gobernadores de los Estados remiten algunas veces una parte del contingente de 

sangre que les corresponde; pero sucede con frecuencia, que á muchos de los individuos con

signados se les ampara por !ajusticia de la Federacion, resultando que el expresado contin

gente, viene á reducirse á muy escasas proporciones Este mal vá siendo cada día mayor, 

pues tomándose en toda su latitud el artículo constitucional, que previene que nadie puede 

ser obligado á prestar trabajos personales sin la justa retribuci.on y sin su pleno consenti

miento, basta que un soldado cualquiera exprese su falta de voluntad para continuar en el 

ejército, para que se le ampare desde luego y 13e le separe de él, sin fijarse en que.haya entra-
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do v.olnnta.riamente nl servicio y en quo In. misrn:i Con~titucion, impone ,i, lns me.:ücnnos 111 

obligacion de tlcfonclcr la imlopondenein, el honor y h)s dernchos é intereses tlc In. pntria. 

El Ejecufrvo c·rec qnc, :í fin do sahar al cjórcito do 111 <lisolucion <1nc lo n.mcuaza si se 

contintía. como hasta aquí, impitliondo d sen icio en él, y lptc l1Js preceptos constitncionn..lcs, 

que al parecer están en contrncliccion, pncLlnn tomarse como eausa para ~no, e~ indisponsnblc 

reformar el artículo 5 ° de l:l Con~titucion, cx.cL'\plnanclo ele In. garnnt.ia que él concede tl los 

militares durante el tiempo de su ~crvício, y fijando udcm.is tern1inantcmcntc en los artícu

los 31 y 36 del mismo Código, la obligacion en que csbín toclL):, los mexicanos ele defonclcr 

la independencia, el territorio, el honor y los derechos é intm\!scs ele su patrit1., sirviendo en 

el ejército por el tiempo que determine unn ley, ]a cnnl fijad las c\:cc¡,cioncs: la nutncr:i ele 

aceptar reemplazos y la rctribucion corresponclie11tc. 

Esta reforma tnn necesaria pnra la existencia. del ojórcito, nunca sed. incornpaLiblo con 
• 

nuestras institnc'ioncs, puesto que el sacrificio que podnt hac·cr 1:acla i11divilltto en provecho . 
ele la República, no afectaría en lo 1n.ís mínimo ln suma du libcrtmlcs <]Uc nuestra consti-

tucion contiene. 

Para el mejor sen·icio del ejército, :::ie hacen necesarias tamuion otras ruformns cun:,titucio

nales que se estudian en la. a.c:tua!icln<l. 

El número de individuos amparados por la justicia federal, se ,·cr,i un el documento nú

mero 64. 

ADl\llINISTRACION DE JUSTICI1\. 

LA administracion de justicia del fuero ele guerra, se halla hoy establecida ,·on ,u.,.c:,:lo 

á la ley de 20 de Enero <le 186D, que creó los jm·ados militare!:i. 

Las dificultades.con que se ha. tropeza,lo desde que se puso en práctica este :-;;istcnut, han Ye

nido á demostrar que en general es defectuoso y que es indispensable sustituirlo con otro, 

que siendo á la vez más expedito, preste toda clase ele garantíns rí los acusados. 

En efecto, la formacion ele los jurncloR es impracticable en loi; puntos en donde no existe 

una. gran guarnicion que puecl,t dar el número ele j efes ú oficiales que so necesitan conforme 

á la ley, y aun en el caso de formarse, resulta el grave mal de tenor jueces irresponsables en e] 

6rden militar, donde eualquicr clisimulo ó tolerancia en las faltas que pudieran cometerse cm 

el servicio, podría ser de una inmeusa gravedad. 
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La falta <lo un Código pcn:-il militar, es otra ele las dificultades con que se tiene que 

1 uthar, pues las penas señalo.das en el título X, tratado VIII de la Ordenanza militar 

ele] ejórcito, :t las qne están sujetos actualmente los militares, están en contradiccion muchas 

de cll,ls, con los principios sancionados por la Constitucion de 1857, y sobre todo, la carencia 

de uu tribunal <le revision, hace que hoy los individuos del ejército tengan ménos garantías 

que los ::;imples ciudadanos, pues no teniendo aquellos el recurso de que se revisen los pro

cedimientos, no tienen ni aún la esperanza de que se deshaga cualquiera oquivocacion en 

que pudieran haber incurrido sus respectivos jueces. 

El Ejecutivo cree que estas <lificultades no subsistirán mucho tiempo, pues salvadas en 

general en el Proyecto de reformas á la Ordenanza, b1n pronto como este obtenga su san

cion definiti\·n, el ramo de justicia militar marchará con regularidad y en perfecto acuerdo 

con los preceptos constitucionales. 

Jtl número de causas giradas por la Comandani:ia 1\Iilitar del Distrito, en estos tres últi

mor afi.os, y d de las que se instruyen en la, actualidad, constan en los documentos mime

ros 65 y 6G. 

DEPÓSITO DE JEFES Y OFICIALES. 

E ST .\. rorporacion, como se manifestó en la Memoria anterior, existe en virtud de la ne-

cesidad en que se halla ,Ü Gobierno de atender á los jefes y oficiales que despues de 

haber prestado sus servicios en la 6poca de conflicto para la independencia de la nacion 6 de 

sus instituciones, han resultado sobrantes en los diversos arreglos que se han hecho para or

ganizar la fuerza armada, y como no sería justo pri varios de los medios de subsistencia, des

pues ele haber presta.do sus servicios á la nacion, y dedicado á ella tal voz los 1nejores a.iíos 

ele su vida., se hace indispensable que coutim.'rn la corporacion como está organizada, procu

rando éÍ la, vez que importe el menor grav¡_ímen posible para el erario, y al efecto, con fecha 

2 de 1\bril do 1879, so expidió el decreto que se verá en el Documento ntím. 67 en el que 

so smhl.la. el haber económico que deben percibir los jefes y oficiales de dicha corporacion, el 

cun.l so les ha sumini::;traclo con toda regularidad. 

P. E. - M G.-6 



1-IABEI~ES. 

EL des~quilibrio notorio entre los presupuestos <le ingresos? du cgrosos ha hecho nccc 

sariamentc que no hayan pocliclo sati::lnccrsc íntegros los hnborcs do hi clnse mililn1·, y 

que éstos estuvieran sujetos á las alternat.i,~as en que se encuentra con frecuencia el crnrio. X o 

teniendo una base segura de que partir, los pagos se hadan .intes con mucha. irregnlari<lad, 

resultando además que las fuerzas que se hallaban en lugares abun<lnntes ele recursos, per

cibieran el haber completo, en tanto que las que se hallaban en otros de menor importan

cia, carecían aun de lo preciso para la subsistencia. Para evitar este mal, y tí fin ele que se 

procediera con entera equidad y justicia, se hizo un c:Hculo apro~imativo sobre fo, cauti<la<l 

que pudiera abonarse cada mes, teniendo en cuenta los ingresos en las oficinas rccnudndoras, 

y se determinó que se ministraran éÍ la clase militar veinticuatro clias de sus hal,ercs, adeu

dándoles los seis restantes para satisfacerlos cuando mejoraran las circunstancias. Esta me

dida ha producido buenos resultados, pues los militares han podido contar con una cantidad 

segura al mes, habiendo cesado la incertidumbre en que se encontra.b~n, respecto á. la suma. 

que percibirían, no obstante los sueldos que tienen señalados por la ley. 

ESCALAFON. 

GRANDES dificultades se han tenido siempre para formar el cscalafon general del 

ejército, á causa de los trastornos políticos que se han resentido en el país, pncs 

dividido' éste en dos 6 más partidos ó bandos, en cada uno de ellos, han militado jefes 

y oficiales que en épocas anteriores habían prestado importantes servicios á la República., 



resultando que cn.<la fraccion política, podía contar con sus hombres, su ejército y su escala

fon. IIoy que felizmente las divisiones han terminado, que él país goza de perfecta tran

quilidad, y que el Ejecutivo ha aceptado los servicios do los buenos militares, sin fijarse en 

si han coadyuvado ó no, al establecimiento de la Administracion creada á consecuencia del 

movimiento popular de Tuxtepec, se ha dispuesto formar un escalafon lo más exacto posible, 

y al efecto, además ele los datos que se tienen en esta Secretaría sobre cada uno de los in

dividuos del ejército, se ha podido á ]os jefes de los diversos cuerpos y corporaciones los que 

correspondan ~t aquellos que les estén subordinados. Los trabajos están ya bastante adelan

ttulos y próximamente se publicará, el escalafon citado 

CONTABILIDAD. 

L .A. contabilidad de los cuerpos del ejército, se lleva actualmente por los pagadores 

de los mismos, conforme al Reglamento respectivo, dependiendo directamente de la 

Tesorería. E5tc sistema adolece de varios defectos cuyos resultados se han visto prácti

camente. 

Entre las reformas inicia.das para la reorgauizacion del ejército, el Ejecutivo ha tenido 

muy presente la importancia. de este ramo y tratando de establecer un Cuerpo de administra

cion militar, como se tiene generalmente en los ejércitos euTopeos, nombró una comision 

de personas competentes, que consultando todas las leyes y disposiciones administrativas 

sobre la materia., formulara un reglamento lo más perfecto posible para llenar en esa 

parte las atenciones del servicio. Dicha comision cumplió exactamente su cometido y, con 

fecha 17 de J nnio del año próximo pasado, presentó el resultado de sus trabajos. 

Este reglamento se vent en el proyecto de Ordenanza General del Ejército de que ántes 

se ha. hablado, pues forma el Tratado 1l. 



VESTUARIO 
ARl\1Al\1ENTO, CORREAJE, l\IONTURAS Y EQUIPO. 

EN los contratos que se han verificado para la, a<lquisicion do estas prcn<lns, se han ob

tenido todas las ventajas posibles, procurando que los efectos sean de la m~jor c:1.lidn<l, 

tanto en el material como en la construccion arreglados ñ. los modelos aprobados por esta 

Secretaría y conformes al Reglamento Yigente. 

El número total de las prendas ele armamento, correaje, Ycstunrio, monturas y equipo cp1c 

tienen en uso los cuerpos del ejército, así como la noticia de las mismas, recibidas y <lis-

tribuidas por los almacenes, podrá, ,erse en los documentos, números GB, G9, 70, 71, 

73 y 74. 

ARTILLERÍA. 

... , ., 
... ' 

LA importancia de la arma de Artillería para ol buen servicio del njército, hn, ouligado al 

Ejecutivo á fijarse detenidamente en ella, procurando su reforma en cuanto hn, sido posi

ble. A este fin, se expidió el decreto relativo de 25 de Enero do 1870, que estableció el perso

nal que debe tener el Cuerpo deArtillería, y en cumplimiento del artículo 3° del mismo de

creto, se nombró una con1ision de j efes de la propia arma para que, cxaminn.nclo el Regla

mento que regía en esa fecha, propusiera las reformas que creyera convenientes, atendiendo 

á los adelantos que se han obtenido generalmente en esa arma y segun el sistema moderno 

de combate. Dicha comü;ion cumplió exactamente su encargo y habiendo sido aprobados los 

reglamentos que presentó para el servicio y maniobras de la artillería <le bato.Ha y montafin 
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fueron mandados observar como obras ele texto por la circular de 20 de Octubre del mismo 

afio. Ln. misma junta ha scgu:do y sigue sus trabajos hasta terminar los demas reglamentos 

que dcuon complotar la instruc(;ion y <leterminn.r las obligaciones de todos y cada uno de 

los individuos del cuerpo, y couc:luidos que éstos sean se examinarán como corresponde, pa

ra decretar su observancia si como se espera alcanzan la aprobacion respectiva. 

PERSONAL. 

O O:M:O el sei·v1c10 dd Cuerpo de artillería reqmere un personal activo é inteli

gente, se ha procurado que el que existe en la actualidad sea de lo mejor posible; 

y me es satisfactorio manifestar que en el tiempo trascurrido de 1878 á, la fecha, ha mejora

do notablemente. Los oficiales han seguido en las academias establecidas en las Brigadas, 

miéntra.:s t-,6 JleYa d, cabo l:1 institucion de la Escuela teórico-práctica proyectada en el R e

glamento dul cuerpo, robusteciendo su instruccion especial hasta donde lo permiten los ele

mentos con que cuenta. A aquellos soldados que no se han s9ntido con inclinacion á est a 

arma 6 que han demostrado poca. aptitud para continuar en ella, se les ha pasado á la de in

fantería 6 caballerfa. donde han continuado sus servicios. 

Las vacantes que han ocurrido han sido cubiertas con alumnos aprovechados del Colegio 

1Iilitar, no habiéndose admitido oficiales <le otras armas, sino ccn el requisito de presentar 

exámeu ele los principales conocimientos que exige el servicio especial de artillería. 

En cuanto .. t la, clase ele tropa, se ha procurado constantemente que la que existe en las 

brigadas y baterías fijas, sea voluntaria y escogida en su mayor parte, pues los individuos 

que proceden del contingente que ministran los Estados, son amparados con frecuencia por 

la justicia federal, perdiéndose las más veces el tiempo y la instruccion que empeñosamente 

se les da para el buen servicio del arma,. 

Es tambien digno de notarse que los ca.sos <le desercion tan frecuentes en nuestro ejérci

to, han venido tí ser raros en este cuerpo. 

La chtse ele sargentos es de lo mejor que ha podido lograrse: todos sirven g ustosos y cuan

do por circunstancias especiales han querido separarse, 6 se han hecho indignos de pertene

cer éÍ dicha arma so les ha chulo su licencia, absoluta rcempla.zándolos inmediatamente con los 

de las clases inferiores cuyn. buena instruccion 6 irreprochable conducta los hace dignos de 

esa consideracion. 
P. E,-M G-.-7 



La organizu.cion del Cncrpo en cmeo brigndn$; inclusn. In, de rescr\'n, un csl'uaclron del 

tren y cinco batcrias rijas: ha protlueitlo bueno~ rcsn1ta<lnR, puJió1tdos~ llenar las ucecsilln

des del sen~icio con el pcr::;onnl que lo::; cst:t a~ignado1 y el quu en caso prcci~o, podr.í servir 

de diez y ocho :i yeintc bntcrfas <le di versas e:spccics. 

Con la scpnracion do los trenes e.le carros de lns brigadas renniúntlolos en nn solo cscua,

dron1 se ha facilitatlo el sen ieio tle los pnrqnes1 dundo lugar ,l pudcr emplear los carros en 

otros muchos usos de utilidad general del ejército, y .í.nn en otros ajenos de él1 pue:s vnrius ve

ces se han utiliza.do en el servicio <lel Cuerpo de ingeniero::; y en el de los ramos e.lo Fomen

to y Gobernaciou. 

Para procurar tJ mayor óracn y cconomín, en el sen·icio se han ex.amiua<lo cui<ladosu

mente los pedidos que en e:;i;e rumo hacen los comn.ndantes de brigadas y batcríns cxigiJn

doseles que las prendas cumplan el tiempo dctermina<lo de cluraciun, y so conscrYen en buen 

uso, habiéndose conseguido que cliclias prentla~ queden en buen u:;tado, no sólo el tiompo quo 

les ha fijado la ley, sino mm, mitad 111ús en q 1e el solchulo puede seguirlas usando dcc1:mte

mente1 entándose así nn gasto de cousi<leracion. 

Con las economías del forraje, ,í. las que contribuyo en gran parte el buen rc~ulladu obte

nido con la contrata que se ha hecho para la provision <le él , se han compraclu 354 mula:; y 

72 caballos para el sen-icio de la artillería, sin haberse tomado cantidad alguna de la parti

da señalada para ese gasto en el presupuesto vigente. 

ESTABLECIMIENTOS DE CONSTRUCCION. 

DESEANDO el EjecutiYo dar mayor ensanche t't estos establecimiento~, elevándolos 

á una categoría má.s importante y comprendiendo los ineonvcnicntcs c1ue podían resultar 

conservando unidos á la maestranza, el parque general y la fübrica <le armas, resolvió su 

separacion, designando á cada. uno <le dichos establecimientos la locaJida<l y el personal que 

les eran necesarios, aumentándose así uno m,ís á los cuatro que existían anteriormente. 

Los jefes, oficiales y obreros que sirven en dichos establecimientos, reunen todas las con

diciones apetecibles de instruccion, moralidad ó inteligencia, en cada uno <le los ramos que 

les están destinados, notándose cada <lía mayor perfoccion en lal, diversas obras y manufac

turas que se ejecutan en los talleres donde se construyo el material. 



MAESTRANZA NACIONAL. 

ESTE establecimiento no sólo se ha de<lica<lo al entretenimiento y reparacion del ma

terial de guerra existente, sino que de acuerdo con su instituto ha construido todos los 

montajes, atalajes ,\' clcmas efectos que le corresponden, segun la obra producida por la fun

dicion nncional en piezas ele artillería, proyectiles, ·etc., etc. 

Paú,1, el mejor serYicio y más pronta ejecucion de los obras, se hau comprado tres tornos 

paralclo-mcc~ínicos, una platn.forma para c:ortar cngnmes, una máquina para cepillar fierro, 

dos miiquinas sierras verticnlcs, doce plataformas universales para adaptarlas á los tornos, 

unn. m:íquina uniYer~al para fresar, una pnra atarrajar, un torno chico paralelo y un motor 

de vapor de sesenta, caballos de fuerza, destinado al mismo establecimiento, todo con el fin 

de que l.t obra salg:i :í precio más equitativo, habiéndose procedido desde luego á la instala

cion ele las m,íquinns y aparatol',. 

Las últimas experiencias que .se han hech~ con las cureñas de fierro para la artillería de 

batalla constmic.las ell tlicha, maestranza han dado resultados satisfatorios. 

En el local que ocupa este establecimiento se han hecho algunas mejoras que eran de ab

soluta necesicla.cl, tales como la elcvacion ele los pisos de los patios y de los almacenes que á con

secuencia de lo bajo do su nivel ef-:taban sumamente húmedos, lo cual era un mal grave para 

el objeto .í que estaba. destinado dicho local, y h apertura. de dobles ventanas en los talleres 

para darles más luz, pues en general eran ose ·ros. 

El departamento destinado al museo y bi' .ioteca general de artillería, está ya casi con

cluido y sólo faltan por terminar los anuarios y domas muebles indispensables para colocar 

los objetos destinados c'Í dicho museo, habiéndosu numcntatlo cousi<lera.blemente el número 

de obras ele texto y <le consulta, que son necesarias ¡Í todos los ramos del Cuerpo de Artille

ría en su especialidad y del ramo militar y científico en general. 



PARQUE GENERAL. 

LA situncion de este establecimiento, tal como se cnco11tmbn anteriormente, en el propio 

lugar donde S€ lrnllaba la m:te:;tmnzn, er:1 no sólo incon\Yeni0nte sino peligru:,n, por lo que 

se resolvió que se ocupara el cuartel que en el mismo crlifü;io tle ln. Ciudadela tenia. el escun

dron clel tren, lográndose con esta, proYidenci~ que lo~ a lmacenes del parque quc<lnsen 0 11 

mejores condiciones de amplitud y seguridad. 

Como este establecimiento cst:i e.-;pecialmentc enc..'l.rgado ele 1a conscrvnciou, roccpcion y 

distribucion del material de guerra, se le hn. provisto de los empleados necesarios parn. desem

peñar eficazmente ese importante servicio tanto on e~e local, colllo en Jn snla. de armas y en 

el pequeño repuesto construido últimnmente en el P alacio K ai.:ionnl. 

El lugar destinado para <lepoF:itar los carrnnjcs de artillerin. se encontraba en muy mal es

tado á consecuencia de que durante In estacion de lluYias la$ aguns invadían el pi:,;n. causan

do siempre una constante humeda(l. Para evitar ese pe1juicio se ha lovuntnclo el pavimento 

á una altura conveniente, y para fo.cilitar la entrada y salida ele mrruajes en el mismo local 

se ha abierto una gran puertn.1 que era. tambien nccesnri~. 

FÁBRICA NACIONAL DE ARMAS. 

. 

GRANDES inconvenientes se han encontrad.o siempre para el establecimiento de 

una fábrica de armas propiamente dicha, pues lo conocido hasta hoy con este nombro 

no ha sido otra cosa que un taller de reparacion y trasformacion ele las armas de fuego por tá

tiles. En diversas épocas se han hecho notables esfuerzo/') para procurar la definit iva cons

truccion de estas armas; pero todos ellos se han estrelJado ante la falta. absoluta de la.s mit

quinas y los aparatos necesarios al obj eto; y si bien es cierto que en fuerza de un así<luo tra -
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bnjo se ha conscgni<lo con~trnir algunas nrmas medianamente aceptables, su costo ha sido 

excesivo, como unn. cornmcucncia, rn1.tnral ele las razones expuestas. Sin embargo, teniendo en 

cuenta esta Secretaría los estudios <l.c compa.raciou que se han hecho entre el precio á que 

tienen que comprarBo ]ns annas en el extranjero con todos los recargos consiguientes y el 

que tendr,ín construyéndose en los talleres nacionales cuando se encuentren éstos con to

dos los elementos necesarios, hn. optado por lo segundo, pnes así podrá obtenerse una buena 

economía. 

En el presupuesto ele egresos de 1878 á L879, ha existido una partida de $.400,000 para 

la crcn.cion ele unn. fábrica ele anuas capaz de producir cien fusiles por dia, y aunque este 
producto de armas sería rnny conveniente para la nn.cion, atendiendo á las escaseces del erario 

y :t In. dificultad de encontrar un persona! <le obreros inteligentes para una constr uccion de 

semejante magnitud, se ha. trn.tado de establecer una fabrica que pudiera producir de veinti

cinco ,L treinta armas de fuego cliari_as, y ,í. este fin se han utilizttdo con algunas reformas los 

aparn.tos con que contabn, el taller ele raparacion, resolviéndose la compra de todas aquellas 

máquinas y utensilios necesarios, y so ha, destinado una localidad conveniente para la insta

lncion de <licha fitbrica. 

Las máquinas compradas y recibidas ya para montar la referida fábrica son: 

Una tlc emhutir tubos, otra para corta.rlos, otra para cabeeenrlos, otra para cebar, otra para 

coniznr, otrn para perforar tubo mínimo, otra pnra lubricar, otra para rebabear. Dos máqui

nas nutom~Hica::; para, cargar, un horno ¡,ara recocer 1aton y cobr~. Un motor de vapor de 

120 caballos nominales <le fuerza, con caldera tubular sistema Galoway. Un martillo pilan, 

cuatro m~íquinas ele barrenar cm1oncs de fusil, otra de rayar, otra de arroscar, otra para ha

cer tornillos, otr.i de fresar. Dos m:íquina.s de fresar ~í mano y otra de abrir seguetas . 

. Ademas de todas estas m:tqninas contratadas para el establecimiento, se ha comprado 

con el producto do 1n. Yen ta del fierro viejo de cañones de fusil inútiles, un torno, una máqui

na. e.le cepillar fierro y otrn. pura cortar cajas ele carton. 

J)cbcmos pues csporar que de aquí ~t muy poco tiempo la nacion no tendrá ya necesidad 

do proveerse do armas en el extranjero, pagando por ellas el ex.ajerado precio :.í que las car~ 

gan generalmente los contratistas. 

A. Ja ci~1.da fübrica naciona.l de arma5 se encuentra anexo el taller de construccion de cartus 

chos met.tlicos. Este taller e~tnba muy distante de llenar satisfactoriamente su objeto, pue

apénas podín, construir la cartuchcría, para fusiles y carabinas Remington, calibre 50, y esto en 

un número que no podía exceder de 7,000 en.da dia, quedando el gran inconveniente de que ad

mitido el calibre de 43, 33 del propio sistema, no podía.n construirse los cartuchos especiales 

destinados pura esta n.rma. Para remediar este mal, esta Secretaría procuró desde luego la 

adquisicion <le lns m,íqninns necesarias, aumentar la:--; que sirven para, una, manipulacion seme

jante en todos los calibres y reponer aquc1las que por el nrn.l esta.do quo guardaban no podían 

utilizarse convcnicntcmonto. 

Este Ministerio so fijó tambicn cu el mayor costo é inconvenientes que resultaban de 

que los tubos ó cascos do los cartuchos signieran fabricándose de cobro dulce y orden~ el es
P. E.-M. G.-S 



tnclio y las experiencias noccsanns pnm lograr _quo los tnbo~ rcfcriclns isc construyeran do 

laton, con lo cual se logn1.ban nlg-unas Yontnjas. Huchas l.1s cxporicn(:ias nccosnrins, los resul

tados no han podido ser m~is satisfactorios. por lo q no se lrn construido yn un horno pnra fnn

dir el fo.ton. 

FUNDICION NACIO~AL. 

--·---

ATE:N"DIEXDO á. los nueyos descubrimientos y ,1 los n,\elnntos que so han obtenido 

generalmente c11 el metal que se emplea. para la~ boca:; de fuego y] 1articularmente en las 

de bronce cuyos nuevos procedimientos hnn dn<lo buen res;ultaclo en 1\n::-tria, l{usin é Italia, 

al grado ele que la prim~ra. de dichas naciones ha suprimi<lo el acero para sus c:...1iíonc:;, !-usti

tuyéndolo con l:ll bronce, que trab::ijnclo por procedimientos espeüiales adquiere una eo11sis

tencia tal que ha recibido por esto el nombre de 1·bronce-acero,1' se encarg6 tí. los fü:;t.aclos- U ni

dos, con destino cÍ la funclicion citada, una. pre11-a. hicld.nlicn, para compri1nir y recalcar el me

tal, la cual se ha instalado ya. como corresponde y próximamente tendrá.u lugar las primeras 

operac10nes. 

En este establecimiento se han hecho tambien algunas mejoras que se han consi<lern<lo ele 

absoluta necesidad, entre ellas la reforma del cabriolót del taller dúl torno ele cnfioncR, que por 

el mucho tiempo que tenía ele construido sE. encontraba en nn estado deplorn.ble y casi ame

nazando ruina, el cual se ha alijeraclo en lo posible, sustituyéndole los piés derechos ele mn.dc

ra qne lo sostenían con columnas de fiert o fundidas en el mismo establecimiento. 

El motor hidráulico que da mo\ imicnto :.í. los tornos y domas aparatos existentes en dicho 

taller, se ha recompuesto notablemente, y con objeto de prevenir alguna desgracia que pu

diera sobrevenir á los obreros que trabajan en 61, se ha, construido mm compuerta, cuyo me

canismo hace detener el movimiento de la rue>cla violentamente, en caso necesario. 

A este taller está anexo el de lamí nacion ele cobre para los cartuchos 1netálicos y á fin de 

que se pueda disponer de una cantidad regular <le este metal se ha insLalaclo un tren do ht

minadores grandes, movido por el motor hidráulico del Establecimiento y con el cual se po

drán cubrir eficazmente las mayores exigencias del servicio. 

Mucho tiempo hacía que el Gobierno se veía obliga,lo á mandar construir on ln.s fundicio

nes particulares todos los proyectiles de fierro colado y toclas las piezas y objetos de este me

tal que necesitaba, pagándolos {1, un precio exajerado, estando quizas sujeto al capricho do los 
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vendedores y tcnicnclo muchas veces que resignarse á recibir una obra de mala calidad é 

irregular en sus dimensione:;, y todo esto sin tener en cuenta las eventualidades de que los 

contratistas y constructores no d iesen cumplimiento oportuno á los pedidos que se les hacían. 

Ern., pues, iudiHpcnsaLlc que el Gobierno contara con un establec!miento propio, que pudiera 

proveer ,l las necesidades de este género, proporcionándose sus proyectiles <le una manera 

económico. y sin estar sujeto ,t la tutoría y ,í las exigencias de lo~ fundidores particulares. 

P ara. lograr este objeto, con anterioridad se había ordenado que se procediera á formar un 

taller do fun<licion do fierro y que so hicieran los primeros trabajos. Posteriormente ha que

dado concluido dicho taller, funeionando con entera regularidad, y dando resultados más sa

tisfactorios do lo que cm realidad se esperaba, pues costando ántes una granada oblonga para 

cailon rayado de doce centímetros, cinco pesos cincuenta centavos, hoy el mismo proyectil, 

en mejores condiciones y con todos los gastos de direccion, conservacion, etc., sólo cuesta 

un. peso ochenta centavo:; y es de notarse que no sólo se funden allí proyectiles para las bo

cas de fuego, sino que se fabrican todas las piezas de fierro que se necesitan en general para 

los establecimientos y para el Cuerpo de artillerfa. 

Los talleres y almacenes de este establecimiento se han ensanchado y mejorado notable

mente y se ha procurado que todo el material que se construya en los primeros, llene todas 

las exigencias reglamentarias, obteniéndose .í, la vez una buena economía. 

Para lograr este fin se cuenta ademas de lo ántes indicado, con las máquinas siguientes: 

Una de vapor de sesenta cabaUos de fuerza: otra para cepillar fierro : otra para limar el 

mismo fierro : otra para atarrajar: otra para taladrar: un ventilador (aire comprimido) dos 

Criks y un torno paralelo. Con cuyas máquinas y aparatos se podrán no sólo fundir todas 

las piezas de bronce, cobre y fierro necesarias al material de artillería y establecimientos de 

construccion, sino que pueden dejars,~ enteramente concluidas en muy poco tiempo y con 

notable economía. 

FABRICA DE PÓLVORA. 

LA falta do un establecimiento de esta especie con todos los elementos necesarios para 

llenar las :1tcuciones del ejército so hacía notar ele muchos años atrás resintiéndose 

lo~ pe1juicios consiguientes. Comprendióndosc esto en tiempo de la Administracion ante

rior, se dispuso que se procediera á restablecer la antigua fábrica de pólvora que existió en 



el pueblo ele Santa Fé, y quo i,;e eomprn.ra In maquinm:in, n¡mrntus y clomns ulcnsilios pnru. 

la fabricacion, constru_yéndose y r1Jmlific,inclo:-;e los tnllC'rus y ruparnn1lt> las hnbiLnciunc:;. 

En el tiompo trascnrrido <.le aquella ~t e~b. fcdia. lo~ Ll'aunjos han n.clelnnbulo bni;tn.nto, 

pues se lrn esrnbleciclo ~-a nn cJrc~nno <.lo mnmposterin. que Clll.:Íerra una rueda motriz hi

dráulica de fierro funtlido1 con tirante~ ? crncuros tlo lrierrt> dukc, cajones ch! maclcni <le ce

dro y engranes en la circunforencia par11 comtmicu.r el movimiento :t otros talleres coloca.

dos ñ. uno y otro lado del reforitlo c6.rcnmo y divididos de la manera. siguiente: 

Dos ele ellos con aparatos <.le hierro colaclo, consistentes cadn. uno en UR plato y dos llllle

las en sus ejes con engranes, chunrn.ceras. rol1.ln.nas, surtidores de agun, rastrillos, palancas 

de suspension, cuñas y clemas accesorio3 relativos al mecanismo. Dos talleres dotado::; ca.da 

uno con un sistema. de cinco toneles ade<.:uado al procedimiento do In fab1·icacion, con engra

nes, palancas1 cuñas, cadenas y seis macetones contra pesos para, subir y bnjar los tambores 

que cubren los toneles y la rueda de engrane de ht tra.smi~iou <lel movimiento: <los talleres 

cada uno co11 <los aparJ.tos ele maclera. pa:ra tornos de cernir bicaria, con columnas do baso 

cuadrada, dobles toberas, flechas con poleA.s, engranes, clrnmaceras, bandas y pasnban<lns, 

tornos re,estidos de tela. met..í.lica y otras piezas accesorias al sistema. Los dos tnlleres res

tantes se hallan en tales condiciones e.le utilidad c¡ue pHeden montarse en ellos el género de 

aparatos que se juzgue necc::;ario para <lar lleno .. t las neccsitlncles del senTicio, pues están 

dotadas del engrane r espectiYo para ese objeto. 

En los citados ocho talleres se han estaulec:iclo válvulas para inundarlos en caso necesario, 

pues tienen comunicacion directa con el acueducto por me<lio ele tubos ele hierro fundido con 

codos dobles del mismo metal, llaves de bronce, recipientes. tubos <lo llesagUc, tornil1os y 

ganchos. 

Se ecuentran adeu,ís en obra dos tallcrm::; uno <le granulacion y clasificacion do pólvora 

y otro de pavon y deser.a~ion por medio de ventiladores; a.rubos talleres se hallan muy ade

lantados y casi al concluirse en la parte ele albaiíilcría. Para la instaln.ciou ele l!stos últimos 

se han abierto cuatro acueductos, dos para la alimentacion de los motores y dos para el de

sagüe, los que se han revestido de mampostería. 

Están concluidos los dos cárcamos que deben recibir las ruedas hidr~íulicas motrices de 

estos talleTes, las que aunque ele Jiá.metro menor que la c.lel taller concluido, llenan bien el 

objeto á que se destinan. De estas ruedas una cstti. ya concluitla, nrmn.cln. y montada en su 

lugar, puesta á cubierto bajo un techo de lámina ele fierro sostenida, por columnas del mis

mo metal; la otra está ya para concluirse. Se están poniendo en la actualidad las trasmisio

nes de ambos talleres, teniéndose ya acopiada la mayor parte del material y piezas. 

Se han colocado ya seis frente~ de ma<l.cra que <l.ebe llevar el taller de gra.nulacion y se 

ha concluido tambien el piso que tiene treinta y cuatro metros e.le largo por Bictc e.le ancho. 

Todas las habitaciones, así co1110 el resto c.kl edificio que por el abandono en que se halla

ban estaban inhabitalJ1e::i, se hau reparado convenientemente conformo lo han permitido las 

circunstancias. 

Se han hecho algunas escavaciones para descubrir las obras antigua~, como son las piletas 
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para la refinacion del salitre, las que una vez encontradas, se ha procedido á su reparacion 

ni fin do utilizarlas como corresponde. 

A la calzada que conduce del camino de Toluca á la fábrica, se le ha dado un regul~r de

clive hacióndola accesible á toda clase de carruajes. 

En la obra do albañilería, de aseo y conservacion del edificio, ha tomado una gran parte 

el personal do tropa del destacamento de artillería, mediante una gratificacion, que por su pe
queñez comparada con el trabajo producido, importa una economía, considerable. 

A la fü.brica de pólvora de Belem, se le ha atendido convenientemente conservándose sus 

máquinas y aparatos en el mejor estado posible, haciéndose en ella algunas mejoras indispen

sables ,í. su entretenimiento; y al edificio se le han hecho algunas reparaciones necesarias, 

pues amenazaba ruina. 

Como no es fácil qne tenga que emplearse en el consumo del ejérci~o toda la pólvora que 

debe producir la fábrica de Santa Fé, el Ejecutivo se propuso elaborar tambien la que se 

necesite para la minería y el comercio, pudiendo expenderla á un precio menor y en mejores 

condiciones, no sólo ele la. que se elabora en las fábricas particulares, sino n.ún de la que se 

importa del extranjero. De esta manera podrá sacar la pólvora de guerra una mitad del 

precio, poco más ó ménos del que cuesta en la actualidad, haciéndose una economía muy no

table. 

Con el restablecimiento de la fábrica de Santa Fé, se evitan tambien los peligros á que 

está expuesta, la parte de la poblacion inmediata á la fábrica que hoy existe en el ex-conven

to de Belom y el riesgo constante quo se tiene en la traslacion de este artículo á los alma

cenes de Casa-Mata. 

CONTRATAS. 

PARA dotar al ejército de un armamento de buena calidad y para proveerá los esta• 

blecimientos de construccion de la maquinaria y aparatos necesai:ios á sus trabajo~, se 

han celebrado diversas contratas con algunas casas extranjeras. 

Con la adquisicion de dicho armamento, el Ejecutivo ha logrado armar uniformemente 

easi á todos los cuerpos de infantería y caballería del ejército, en muchos de los cuales exis

tían armas de cuatro y cinco en.libres y sistemas, y casi todas ellas en pésimo estado de ser• 

VICIO. 
P. E.-M. G.-9 
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Los dos ejemplares de ca:üones de ncero r etro-cargn, sistema R effyc, han siclo ele grande 

utilidad para el estudio de los jefes y oficiales clol cuerpo d e nrtillcría, y pnra proyector se

gun el conocimiento práctico de ellos, el sistema quo deberá. adoptarse definitivamente en 

el país, en esta clase de armas. 

Las diez mil libras de pólvora tle cnl1on y fusil, compradas últirnamcnte, hnn sido necesa

rias para. que este artículo no falto, ínterin comienza el trabajo en la nueva fü.brica1 qne es

tá construyéndose en Santa Fé. 

INGENIEROS. 

LOS diferentes ramos que corresponden á esta. arma, se han reorganizado conforme ~ 
los decretos expedidos con fechas 25 de Enero de 18791 13 y 21 de Enero de 1880, y 6 

de Marzo del mismo año, habiendo comenzado á producir estos decretos los buenos resulta-

dos que se esperaban. _ 

PLANA MAYOR. 

LOS jefes y oficiales que forman la plana mayor de ingenieros, se han ocupado de to

dos los trabajos relativos á su instituto habiendo llenado cumplidamente sus deberes. 



COLEGIO MILITAR. 

EN la reorganizacion de este establecimiento, se han aumentado las clases de historia. 

natnra1, arte 6 historia militar, telegrafía y fotografía prá~ticas, gramática. superior y 
retórica, y mecánica aplicada á la navcgacion. Se reformó el reglamento de dicho colegio 

en los términos que demandaba el estado de adelanto en que se encuentra, y se construyó y 

se ha planteado un observatorio meteorológico. En la actualidad se está construyendo un 

picadero que debe servir para la cátedra de equitacion que tambien se ha establecido. 

Se ha atendido ademas como corresponde á. la reparacion y conservacion del edificio. 

En el tiempo trascurrido de Diciembre de 1877 á la fecha, han salido de este estableci

miento para el servicio del ejército y la armada, los alumnos que se expresan en el Docu

mento núm. 75. 

BATALLO N DE ZAPADO RES. 

----•·---

O ON arreglo á lo dispuesto en el decreto relativo de 25 de Enero de 1879, se reorgani

zó este batallan, quedando en aptitud de atender convenientemente al importante ser

vicio á que está destinado. 

Para que el cuadro de oficiales adquiera la instruccion especial que le corresponde, se han 

establecido ya las academias respectivas, donde pueden adquirir todos los conocimientos ne~ 

cesa1·ios tt su instituto. 



EDIFICIOS PERTENECIENTES 

AL RAMO DE GUERRA. 

LOS diferentes edificios que en la Capital y en los clemas Estados ele In. República, están 

destinados al ser~icio del ramo de guerra, hnn sido vnlunclos por los j efes y oficiales del 

cuerpo de ingenieros y representan un valor ele siete millones, quinientos novcntn y seis 

mil, cuatrocientos sesenta y nueve pesos, diez centavos, queclnndo ú11icame11te por Ynlun,r 

el cuartel de San ,f uan Bautista ele Tabasco, parn lo que ha. si<lo comisionado un oficinl ,lol 

cuerpo que se ocupa en la actualidad en ese trabajo. 

La relacion de estos edificios con el precio <le cae.la. uno puede verse en el Documento nú

mero 76. 

Y no sólo se ha atendido á la reparacion, entretenimiento y conservncion de estos edifi

cios, sino que en algunos de ellos, se han hecho obras nueYas ele importancia como en In, fü

brica. de pólvora de Santa Fé, en el cuartel <.le Pera.h-illo y en 1n. escuela nacional de tiro, que 

se está construyendo en lo que fu6 Rancho de San Lázaro, y en uonde ha habido nccesidacl 

de edificar desde los cimientos. 

TRABAJOS CIENTÍFICOS. 

LOS jefas Y. oficiales de iogen'.eros han atendido ~omo. corresponde d la direccion d~ 

las ob1as eJecutadas en los ed1fic10s que están n. d1spos1c1on do esta Secretaría en tod11 

la R epública; han levantado los planos de todos ellos al practicar los valt'tos de que se lu 

hablado y han inspeccionado el establecimiento de las líneas telegráficas, por medio de la: 



cuales se comunica esta. Secretada con los cuarteles y establecimientos situados en el Distrito 

Federal. 

En el Territorio de la Baja-California, se cst:i haciendo por oficia.les del mismo cuerpo, 

la mensura y deslinde de los terrenos en que debe establecerse una colonia militar. 

DEPARTAMENTO. 

EL local destinado en esta Secretaría, para la oficina del Departamento de Ingenieros, 

ha sido decorado y amueblado convenientemente. Se ha aumentado su biblioteca con 

obras de importancia que deben sen-ir para consulta y entre las que se encuentran algu

nas verdaderamente notables. 

Los trabajos del mismo Departamento se han ejecutado con la <lebida regularidad, yac

tualmente se ocupa de terminar un Proyecto de Reglamento del Cuerpo de Ingenieros, 
que le fuó encomendaclo y que estará concluido próximamente. 

MARINA. 

EL ramo de Marina, por los pocos elementos con que contaba anteriormente, ha te

~iclo poca importancia en nuestro país; tal vez por esto la parte reglamentaria se en

contraba en tal estado de abandono, que al empezar la. administracion anterior no existía 

disposicion alguna que previniera la rendicion de las cuentas mensuales con los requisitos 
P. E.-M G.-10 
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que debieran, limitándose las oficinns do hncicndn. .i exigir los clocumontos que comprobarnn 

los gastos, sin examinar si ellos hnbfrm sillo nuccsnrios y si estnbnn apreciados con estricta 

justicia; para cortar este mnl se onl,--ntS que en lo suce~i\·o <.lichns cuentas viniernn nl De

partamento de ~farina, el cunl hnbia sido dobtlo con el personal facultativo necesario pn

ra e:x.aminnrlns como corresponde. rcsnUnndo ele esta. di~posicion una hnenn. cconomín, pues 

asigmíndose en los presupuestos antcriorc-:: nl tic 1878, 25,000 pesos para. combustible á. en

da buque 6 se~ 100.000 pe~os: pnr:i los cuatro que existían ontóncos, en ln nctunliuncl con 

11,000 pesos ~t cada uno, ó sen. 4,1,000 pesos, basta y sobra. pnrn todos, pues en el último 

año fiscal, no obstante los fuertes gastos que han tenido que hacerse en dicho rn.mo, hn habi

do un sobrante en In partida, ele m;ls de 50,000 pesos. 

Para que en lo suresi,-o la contabilidad pueda. llcY~rsc con h exactitud y precision que 

se requiere, se dispuso que una comision mixta clcl Dcpnrtnmonto ele i\farinn. y de ln. Teso

rería general, formara. un reglamento de contubilidacl ele ]a .A.rmnda, el cunl ha sido termi

nado hace pocos dias y se acompafüi en el l)ocumonto número 77. 

ARf\IADA N,'\CIONAL. 

-

AL presentarse la Memoria anterior de los trabajos de esta Secretaría, lii .Armnda 

Nacional no contaba m~ís qu'1 con cuatro buques de vapor, cuyos nombres son "In-. 
dependencia," "Libertad," ":VIéxico" y "Demócrata," destinados los dos prim.eros al 

servicio en las aguas del Golfo de l\Iéxico, y hs <los restantes al del mar Pacífico. Es

te número bien reducido por cierto, no bastaba á. las atenciones del ramo y queriendo 

aumentarlo en lo pm~ible, se aprovechó la oportunich<l de haberse puesto en remate el Pai

lebot "Colon," el que fué adquirido por la República en el módico precio ele 3,032 pesos, 

que unidos á la cantidad de 2,200 que se gastaron en su carena, hacen un total ele 5,232 

pesos, con el que se ha obtenido una buena embarcacion. Este Pailebot, ha sido destina

do al Golfo de ::\léxico, y deseando amncntar tnmbien la. escuadrilla del mnr Pacífico, so 

compró en San Francisco California el Yatch "Sofía," en la cantidad <le 20,000 pesos, oro 

americano, precio excesivamente reducido, atcn<lienclo á, su~ dimensiones, á su buen estado y 

sus circunstancias de utilidad y <le lujo. En la actuali<la.<l se está armando en guerra, y con 

el nombre ele "J uarez," que se le ha dado, muy pronto q ucdará enteramente listo, pudien-
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Jo prestar buenos servicios á la nacion, pues su andar á la vela, es hasta de 16 millas por 

hora. 
Los vapores "Libertad" 6 "Indepenclencia," cuyas máquinas se habían sujetado á fuer-

tes trabajos sin que se le~ hubieran hecho las oportunas reparaciones, llegaron á verse en un 
lamentable estado, y como no existen en la República los diques y talleres necesarios, fué 

indispensable mandarlos á N ueva-Orleans, donde ambos sufren formal carena, quedando en 

buenas condiciones sus cascos, máquinas, arboladura y aparejos, así como todo lo relativo á sus 

cargos y efectos de refaccion que habían desaparecido á la caida del Gobierno del Sr. Lerdo. 

Los que est.ln destinados al servicio del mar Pacífico se encontraban en un estado aún 

más lamentable que los del Golfo, exigiendo ambos sfaias reparaciones que ha sido in<lis

pensable hacérselos, para dejarlos en buen estado de servicio. 

El " ñíóxico11 ha sido reparado ya en San Francisco California, y el ''Demócrata" sufre 

esa operacion actualmente. 

ESTUDIOS DE MARINA. 

oü:!,íPRENDIENDO el Ejecutivo que no es posible dotará nuestros buques de gue-

rra con pilotos <le la marina mercante, porque óstos individuos no pueden tener ni el 

espfritu, ni los conocimientos militares que se exijeu en la de guerra, acordó el estableci

miento de una seccion de estudios de marina en el Colegio Militar, donde reciben los jóve• 

nes que á ella se dedican una instruccion científica tau esmerada y tan completa como es po• 

sible. El resultado que se ha obtenido hasta ahora no puede ser más favorable, pues los alum• 

nos que han terminado ya su período de estudios especiales que es de dos años, ademas de 

los tres primeros, han obtenido buenas calificaciones y han marchado á, Europa it prácticar 

en los buques de instruccion de la marina de guerra española. Otros cuatro alumnos han si . 

do enviados al i'crrol para seguir la carrera de ingenieros navales y han terminado ya el pri~ 

mero de los tres cursos superiores. 

\ 



ESCUELAS NAUTICAS. 

TIE~fPO há que se hacía sentir la necesidad de dar :í nuestra mnrina mercnnto los 

medios de obtener una. sólida y esmera.da instruccion cien.tífica, tal c¡ml lo demandan los 

adelantos de la ciencia y el interes de las vidas y las capitales que habían de confiarse á. su 

pericia é inteligencia, y atendiendo á esto el Ejecutivo dispuso la creacion ele dos escuelas 

naúticas, una en Campeche y otra en 1Iazatlan, que sustituirán con ventaja á las quo ántcs 

existían, puesto que aquellas no contaban más que con un profesor que no era posible que 

pudiera por sí solo atenderla, y éstas cuentan con tres profesores cada una suficientemente 

retribuidos que han demostrado ya sus conocimientos y aptitud en exámen de pública 

opos1c10n. 

-

BARADERO. 

FIJANDO su atencion el Ejecutivo en que la mayor parte de los buques que se averían 

aunque ligeramente en el Golfo tienen que rematarse en pública subasta por falta 

de un arsenal donde pueda hacérseles una reparacion conveniente y deseando evitar que aún 

los que hoy posee la nacion tengan necesidad de ir á repararse á la vecina República, gas

tanclo en ello grandes cantidades, ha adquirido un baradero capaz ele suspender un buque 

de 800 toneladas de peso bruto, y ha comprado tambien el número conveniente de maquina

ria para montar talleres de sierra, carpintería, calafates, trabajos en fierro y fragua, todo lo 

cual será entregado próximamente para establecerse á la mayor posible brevedad. 



Este arsenal, ac.lemas de las grandes ventltjas que en sí trae, dará lugar á que se ocupen 

muchoi; trabn;Jaclores y á qtw f:ie extiendan los conocimientos necesarios para todo lo relativo 

á la nn.vegncion, pues se instalará en 61 una escuela para maquinistas, satisfaciendo así una 

necesidad imperiosa que ern indispenble atender. 

" 

CAP ITANÍAS DE PUERTO. 

ESTAS oficinns siguen funcionando de la manera que se manifestó en la Memoria. 

anterior. 

Los Capitanes de Puerto de las I slas Marías y )Iazatlan y los marinos de la falúa de este 

último puerto se distinguiet·ou últimamente salvando con riesgo de sus vidas á los náufragos 

de lo~ buques "Esperanza." y "'l'eutonia," francés el primero y norte-americano el segundo. 

El Gobierno e.le ]o:::, Estados-U nidos ha enviado un presente á nuestros marineros, por la. con

ducta. observada con sus nacionales, y lo mismo ha h echo el de Noruega por el auxilio que 

se le prestó ~í la. Barca ' ·Yikingen" ele aquella nacion. 

Los auxilios prestados ,í la h umanidad en los momentos de conflicto, no deben pasar des

a.perci bidos, y tanto por esta circunstancia como por crear un estímulo, que aliente á nues

tros rnarinos tt to<la.s esas acciones generosas, el Ej ecutivo ha querido que el hecho de Maza• 

tlnn, se conmemore como corresponde creando al efecto una medalla destinada á los Capita

neb do Puerto <le i\1azatlan y las I slas i\1arías, OO. Manuel P . Izaguirre y Luis Escobar, 

así como á los bogas de la Capitanía, y al efecto ha mandado ya al Congreso la correspondien

te iniciativa. 

En Veracntz encalló el ·t-apor inglés "Crysolity11 y merced á. los buenos auxilio! del Ca• 

pitan de Puerto y de los prácticos se logró su salvacion. 

Ultimamente el Capitan de P uerto de Progreso, salvó á. la. Barca americana "Acacia," 

cuando el Capitan de la misma, la había da.do por perdida. 

Estos hechos demuestran suficientemente la aptit ud, actividad y celo de los empleados da 

las referidas capitanías, lo que me es satisfactorio manifestar. 

P ara atender como corresponde á los diversos servicios de la marina de guerra y mercan

t e do la R epública se han expedido: 

Un Reglamento de Diarios de vapor para las máquinas de buques de guerra. (Documen• 

to núm. 78). 
P. E,-M, G.-11 
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Uno id. del Historial ele id. i<l. (Documento mím. 79). 

Uno id. para. el manejo de cmbnrcncionos menores de guerra. (Documento núm. 80). 

U no id. de licencias temporales. (Documento núm. 81 ). 

U no id. de contratos tle fogoneros. (Documento núm. 82). 

U no id. de ascensos de marinerín. (Documento núm. 83). 

Tablas de alcance de las piezas de á 100, sistema Vavassenr. (Documento 1n\m. 84). 

Id. de id. de las id. do á 20, id. id. (Documento núm. 85). 

Id. de id. de las id. de á 61 id. id. (Documento nl)m. 86). 

R eglamento para señales en tiempo de niebla y para. uso del Código internacional deban

deras á falta. de éstas. (Documento núm. 87). 

Reglamento sobre luces de situacion de los buques y precauciones genera.les para evitar 

abordajes en la. mar. (Documento núm. 88). 

Reglamento para el exámen de Pilotos y Patronos para. la. marina mercante. (Documen-

to núm. 89). 

Id. para el buen órden y policía de los puertos de 111ar. (Documento núm. 90). 

Id. para. el puerto de V eracruz. (Documento núm. 91 ). 

Id. id. id. Tampico. (Documento núm. 92). 

Id. id. id. de Ah-arado. (Documento núm. !>3). 

Id. id. id. de la Isla del Cá.rmen. (Documento núm. 94). 

Id. id. id. de ~fazat1an. (Documento núm. 95). 

Estando en estudio los de los demas puertos del Pacífico. 

S~ han dictado ademas otras varias disposiciones para. el mejor servicio de tan importan

te ramo. 

El estado de la fuerza que tiene cada buque de guerra. y sus diferencias con la asignacion 

que les dá la ley de presupuestos, se acompaña en el Documento núm. 96. 

El del número de j efes y oficiales ele la armada en el Documento núm. 97. 

El de armamento y municiones de los buques en el Documento núm. 98. 

Y el que manifiesta las dimensiones, aparejo, equipo y condiciones de la. marina. en ca.da. 

uno de los buques, en el Documento núm. 99. 



CUERPO MÉDICO. 

APRINCIPIOS de la pasada Administracion, se creó en el Cuerpo Médico-Militar, 

una junta. administrativa, que tenía por objeto intervenir todos los acto$ de los hospi

tales militares; pero modificado en su totalidad el personal de dicho cuerpo, y habiéndose in

troducido en aquellos establecimientos algunas mejoras reglamentarias, se notó que la exis

tencia de clichn junta era. innecesaria, por lo que se determinó suprimirla. 

Igtt:llmente se decretó en 25 de Enero 1879, la organizacion del Cuerpo Médico, cuyo 

decreto fué reformado en 5 de n'.1arzo del siguiente año, por no llenar aquel las exi~encias 

del citado cuerpo. 

En el Hospital de instruccion situado en esta capital, se han introducido im¡jortantes 

mejora(materiales que hacen de él en la actualidad el primero en su género de la Repµbli:

ca, habiéndose logrado que de un local que no prestaba anteriormente al soldado enfermo 

comodidad de ninguna especie, se obtuviera otro, merced á dichas reformas, que llena las exi

gencias de su institucion hasta donde la capacidad y situacion del edificio lo permite. Entre 

las reformas más importantes que se le han hecho, se nota la de un pozo artesiano, con el 

cual queda cubierta una necesidad imperiosa de dicho establecimiento. 

Par9. la organiza.cion del Cuerpo Médico, se ha expedido el reglamento de que se ha ha
blado, al tratar sobre la organizacion del ejército y con el cual quedó cubierto un vacío que 

se encontraba. en el ramo, pues la falt~ absolut 1, de un régimen reglamentario, había contri

buido en gran parte, á que el cuerpo no progresara; per~ hoy que se le ha atendido como 

corresponde, es de esperarse que la corporacion médico-militar ya con todos los elementos 

necesarios, pueda llenar debidamente su mision. 



ESCUELA PRÁCTICA l'lIÉDICO l\11 ILI1'f\R. 

UN A de las mejoras más importantes obtenidas con el nucYo reglamento del cuerpo 

de que se ha hablado, es sin duda el estnblcci_micnto de cst:i escncln, cuyas confe

rencias fueron inauguradas el dia 15 del t'tltimo Enero, con nplauso gener~l: 

El número de alumnos que cursan ]as di Yeri-;as c~itcdras as ele cincuenta y uno, y muchos 

de ellos han solicita.do plazas de meritorios cun el uhjcto do hacer allí Rus c. tudios, pues co

mo éstos son compatibles con los de ]a. Escuela. de ~fc<licina, y tic11en el car:íctcr de emi

nentemente prácticos, desean adquirir dichoR alumnos los beneficios que en general it todos 

los estudiantes, puede proporcionárse1es en 1a. E scuela méclico-rnilitar. 

Del seno mismo del hospital de instruccion, se han nomhra.clo los prcpa1acloro::; y ayu-
' dantes necesarios, y se han pedido a.l extranjero los aparatos, instrumentos y t\tiles indispen-

sables. 

Los profesores bajo la presidencia del D irector, y en cumplimiento ele un precepto regla

mentario, se reunen semanariamente con el objeto da estudiar las munerosas cue:-;tiones mé

dicas á que dá lugar el estado sanitario del ejército, ,í fin <lo proponer los medios que tien

dan á mejorarlo. A ctualmente estudian la manera ele combatir el desarrollo de b ~ífilis en el 

ejército, y quizá muy pronto, en vista de ese trabajo, puedan adoptarse las medidas m:ts efi

caces, para combatir tan funeata plaga. 

SERVICIO MÉDICO. 

EL servicio médico estaba anteriormente á cargo de los hospitales militares y de las 

secciones sanitarias: los primeros con residencia fija, y las segundas movibles, para 

acompañar á las columnas expedicionarias: dichas secciones se formaban ,tomando cierto nú-
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morn clo médicos <le los hospitales, los que provistos de un botiquin y algunos instrumentos, 

cubrían ol servicio sanitario en campaña. Este sistema, era no sólo inconveniente al soldado 

herido 6 enfermo, sino aún hasta para el erario nacional, á quien resultaba gravoso. 

En la actualidad el servicio médico-militar, está reglamentado de la manera siguiente: 

cada batallon, regimiento 6 brigada de artilleros, tiene un médico provisto de un botiquin; . 
óste médico acompaña á su cuerpo, donde quiera que éste vá, y cubre con el botiquin y con 

algunos in<livicluos de la misma fuerza adiestrados convenientemente, el servicio sanitario 

que lo está encomenclado. 

Existen ademas hospitales divisionarios, en los cuales se imparte ú, los enfermos de cierta 

graveclad, los auxilios módicos necesarios, y como en las zonas mortíferas del país se encue~

tran lo::; puertos, clonclc· existen numerosas guarniciones léjos de esos hospitales di visiona- · 

ríos, ha sido indispensable establecer hospitales fijos en Veracruz, Tepic y Mazatlan, para 

el ~erYicio especial <.le dichas fuerz~LS. En la Capita.l hace las ve~es ele hospital divisionario, 

el ele T 11::;trncc:iou, e.le que úntcs so ha hablado. 

!Gl servicio di ·tribuido así, puede hacerse con toda regularidad, prontitud y eficacia, sin 

lJUe por esto resulte el erario gr:wndo, sino ú.ntes bien realizada una considerable economía. 

Actualniente csl:in ya cuhiertns en la Capital y fuera de ella, veinticuatro plazas de mé

dicos-ciruja.nos ele ejército, destinados ,t lo$ cuerpos; están dotados de botiquines, cuatro cuer

pos y cuatro brigadas, y se ha pcdi<lo ,t los Estados-U nidos, frascos especiales de diversas 

dimcn:siones, pani armar los que faltan de un modo conveniente, uniforme y económico. 

l~st.ín en estudio los modelos de guayiues, camillas, armas y demas pertrechos para ele

gir lo 111.ís conveniente y proveer ,Í las ambula,ncias divisionarias. 

Los hospitales fijos y diYisiouarios, han aumentado considerablemente sus arsenales y cons

truido ropa hasb,nto, para la buena asistencia de sus enfermos. 

En el de V eracn1z se han hecho reposiciones de importancia y se han comprado para su uso 

en A.lemnnia, un;,1, buena vajilla y otros utensilios, cuya fal ta se hacía sentir notablemente. 

El edificio del hospital de :O.fazatlnn, ha tenido que abandonarse porque amenazaba ruina, 

y se h,t. mandado formar el presupuesto de las reparaciones que deban hacerse, para em

prenderlas desde luego, á cuyo fin se han dado ya las instrucciones relativas al director de 

aquel establecimiento. 

No teniendo las condiciones necesarias el edificio en que hoy se halla el hospital de Gua

dal:tjarn, ya se procura la manera de adquirir otro que llene las condiciones que exije un es

tablecimiento de esta clnse. 

Al hospital de Instruccion situado en esta .Capital, se le han hecho reformas de tal natu• 

raleza, que por su situacion , asco y buenas condiciones higiénicas, por la riqueza de su arse

nal, por su abundancia ele ropa y material sanitario, y por la esmerada atencion que se dá 

en 61 á, los enfermos, puede consiclerarse, como se ha dicho ántes, como el primer hospital de 

la República. 

Para el servicio de los hospitales militares y ambulancias y enfermerías en los cuarteles, 

se ha expedido un Reglamento, que se acompaña en el Documento núm 100. 
P. K.-M G.-12 



SERVICIO VETERINARIO. 

LA falta de estímulo y de un buen porvenir para las personas que abrazan la profesion 

de médicos veterinarios, hace qne el número de éstos sea suma.monte escaso y que el 

servicio de este ramo en el ejército, no pueda ser atendido con el esmero y la. eficacia que 

se requiere. Para evitar este mal y preparar para lo futuro un personal apto, se creMon cua

tro plazas de meritorios dotados con quince pesos mensuales, debienuo ser estos meritorios 

estudiantes de veterinaria, y cursar además con el veterinario principal una clCnica en el ga

nado de los regimientos y brigadas; se crearon ademtls de las plazas de planta, seis de vete

rinarios de ejército, y se hizo entender á los meritorios, que tendrían derecho :i ellas si su 

aptitud y buena. conducta los hacía dignos de ocuparlas. 

Los resultados de estas medidas no ha.n podido ser mejores, pues las plazas de meritorios 

fueron vivamente solicitadas y cubiertas desde el momento miHmo de su creacion. Dos de 

los alumnos se han recibido ya, presentando exámenes y tésis inaugurales bastante notables, 

y cubren en la actualidad dos de las plazas de nueva creacion. Es, pues, de esperarse que 

dentro de poco tiempo, el ejército pueda contar sin dificultad alguna, con la. dotacion de ve

terinarios que le corresponde. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO. 

PARA conocer perfectamente el estado que guardan los establecimientos pertenecientes 

al ramo médico-militar y sus más urgentes necesidades, se determinó que se hiciera. 

una visita á. cada uno de ellos, y al efecto, se visitó el hospital de V eracruz con favorables 
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resultados, para la probidad y buen manejo de sus empleados. Se visitó ta.mbien el hospital 

de Tampico con iguales resultados, lo mismo que el de Tepic y el de Puebla. 

La centralizacion do la contabilidad de los hospitales en esta Secretaría, como lo previe

ne el reglamento, ha producido buenos resultados, pues en el poco tiempo que lleva de ob

servarse esta medida, es notable el aumento de las existencias en caja, no obstante que los 

gastos so han hecho con más largueza y de que en algunos de dichos hospitales han tenido 

que hacerse mejoras de consideracion. 

SERVICIO DE AMBULANCIA. 

PAR.A. perfeccionar en lo posible este servicio, se están realizando en la. actualidad dos 

importantes medidas: la formacion de una cartilla de instruccion científica de a.mbu• 

ln.ncia y otra de maniobras, segun la táctica moderna. El primer trabajo está encomendado 

á los profesores de la Escuela práctica, y el segundo al ca.pitan do las compañías respectivas. 

Instruidos los ambulantes suficientemente, bajo estos dos puntos de vista, estarán entera• 

mente dispuestos á satisfacer todas las exigencias del servicio. 

El m.ímero de enfermos atendidos con la clasificacion de las respectivas enfermedades, 

mortalidad, etc., de 1878 á la focha, podrá verse en los Documentos núms. 101, 102, 103, 

104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112. 
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SECRETAR!A DE GUEI~Ri\. 

LA Seretaría de Guerra, ha seguido funcionando, sin más nlterncion que In. que le <lió el 

decreto de 15 de niayo ele 1879
1 

que insistió ele car.tetar militar .í cndtt uno de sus 

empleados, conforme á. su categoría y con el objeto ele que el servicio <lol ramo se hiciera, 

con la precision y ex.actitud que corresponde. 

Para los trabajos de la misma Secretaría se expidió por el Sr. general Pachcco, en el 

tiempo en que estuvo encargado de este :;\Iinisterio, un Regla.mento (Documento núm. 113), 

en el que quedaron detalladas y distribuidas conYcnientemcnte las labores que corresponden 

á cada una de las seccioúes y departamentos cu que se encuentra. diYiclida la mi mn. Secretn.

rfa, con lo que se ha conseguido el mejor órclen en su cle::;empci101 facilil:.in<lose n~í la wejor 

expedicion y conocimiento de les negocios, tanto á, los empleados como .í los interesados qu~ 

los gestionan. 

Se expidió tambien un Reglamento para la biblioteca de In misma. oficina. (Documento 

núm. 114.) 

Como resttltado de la observancia de este Reglamento, se ha Yisto por primcrn. vez qnc 

todos los asuntos cuyo cvaocimiento corresponde al Departamento de Guerra, queden des

pachados en el día. 

La relacion de los empleados en este Ministerio y sus <liferentes Departamentos, se v.crá 

en el D ocumento núm. 115. 

• 



CONCLUSION. 

POR la rcseiia que acaba de hacerse de todos y cada uno de los difürentes ramos que 

dependen ele esta Secretaría, podr,í conocerse el estado en que hoy se encuentra el ejér

cito, así como el de todo lo relativo á su administracion. 

Iniciadas las reformas que se han crei<lo indispensables, en vista de los adelantos que se 

han obtenido generalmente en la ciencia militar, formados los nuevos reglamentos en los 

que se ha reunido todo lo que la experiencia ha hecho conocer como necesario y convenien

te, os <lo esperarse que los resultados -correspondan en el porvenir tí los deseos del Gobier

no que lm aspirado siempre á. que la Repúblic~ cuente con un ejército instruido, perfectamen

te organizado y disciplinado, y que sea el más firme apoyo de fo. independencia nacional y do 

las instituciones que nos rUcn. 

Méxiro, ~\fnyo 31 ele 1881. 

{JerÓnÍlno 1revÍ7ío, 



DOCUMENTO NUMERO l. 

Mini~rcrio rlo Guma .r Ularina.- Do~artanrnnto Uel Cuer~o Esrocial Oe EstaOo Mayor. 

------
ACTA DE SUMISION DE LOS SUBLEVADOS DE TEPIC. 

En el pueblo lle J:\lisco, :l los diez y siete clins del mes de Abril de mil ochocientos ochenta, se reunie
ron los Jefes y oficiales que suscriben, y el Sr. General Juan Lerma, les hizo presente: Qne como todos 
sabían se habían visto obligados desde fines de Noviembre del año antepasado á levantarse en armas, más 
uien que por combatir nl Supremo Gobierno, por evitar la persecucion injusta que algunas autoridades 
locales les hacían, poniéndoles continuas acechanzas en que fueron asesinados por simples sospechas y sin 
formarles causa 11. v¡-irios hombres pacíficos y honrados. Que la aspiracion de todos ellos ha sido siempre 
vivir dedicnclos al trabajo, ocup1tn<lose de buscar el bienestar de sus familias, para lo cual no han pedi
do nunca por su parte más que se les dén las garnntfo.s que la Constitucion federal de la República con
cecle á todos los cimlmfanos; pero que explotando su credu1idad personas extrañas á. los verdaderos 
intereses del Distrito, los han nlejaclo hasta ahora de enteuclerse con el Supremo Gobierno: Que desde 
que se removieron á lns n.utoridades contra quienes se levantaron, poniéndose otras en su lugar, debían 
haber hecho ante ellas su sumision, pues se conocía. que el Supremo Gobierno trataba ele poner un reme
dio prudente al mal causado; pero que si siguieron luchando fué por que temieron que no se creyern en 
ln. s inceridad de sus ofrecimientos. 

Q.ue babicnclo vcniclo nl Distrito el Sr. Genernl lle Divisiou Manuel Gonzilez, J efe muy cn.racterizndo, 
Lle honrosos nnteccdeutcs y ele reconocida lealtad, han tenido ocasion de convencerse de que busca el bien 
y la pacificacion del Distrito, pues desde luego se ocupó de nombrar autoridades que tienen las simpatías 
generales y que inspiran al.,soluta confianza; y que habiendo cesado ya por completo las causas por qué 
empuñaron las armas, su deber era que se sometieran absolutnmente y sin ningunas condiciones al Su
premo Gobierno, pam cleclicnrse ti•itnquilos y con i=iegmilla,cl á sus quehaceres. C:onvenciclos todos los·.TefeR 
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y Oficiales presentes, de ln. exactitud do los n,zont\mientos anteriores, y tlcsCt\mlo no ser c:\usn.s de los ma
les que sufre el Distrito con que sigi\ una. lucha que sería crimiun.l dcstle que no tiene ru.zon do i:;er, nccp
ia.ron unánimemente la proposicien del Sr. General Juan Lormo.1 suplicándole qno por su conducto so 
elevara. esta. acta al Sr, General Manuel González, pnrn. que en uso de lns fncuHadcs que tiene del Supre
mo Gobierno se digne aceptar su respetuosa y n.bsoluta sumision. En scguitln, firmaron los presentes por 
si y en nombre de sus subordina.dos que son todos los que han estado en nrmns en el Distritro.-Juatt 
Lerma.-Pna. ró.bricn.-Jlarcelino Renterla.-Un~ r(lbricn..-Francisco Ca3l<1Jíecla.-Una rubrica.
Juan 11Ii.g-uel.-Una rt'lbl'icn.-J1tslo de la Rosa.-Una rt'lbricn.-Beuilo Ramos.-Una rt'lbricn.-Jg
nacio Rentería.-Una. rñbrica.-Jllargarito R enlerfci.-Una. rñbricn.-Juan U. Lima.-Unn rúbrica, 
-Julian Angu.iano.-Una rñbrica.-Por Cipriano Ruiz, Francisco CastaFieda.-Pn.t rábricn. 

Es copia. México, l\Inyo 30 de 1881.-.T. ll1011tC'si11os1 Oficial Mtlyor. 

-
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:l>OO'U:MENTO N"O"lll!C. 3. 

EJÉRCITO DEL CENTRO Y DE OCCIDENTE.-ESTADO MAYOR 

EST.\DO Qt;l,; )lA:s'IFIESTA EL AK\IA:\íENTO Y )IUXICIOXES QUE TIEXEN LOS CUERPOS DE ESTE EJf:RCITO Y LOS PARQüES GENERALES. 

CUERPOS Y PARQUES. 
1 

:; 

-
.:: 
:!é 
~ 

30,i99 

" 
" .. 

vn,237 
" 
" 

Fnmcisco ~ 1;•oncoso. Tcpic, Enero 31 do 1880 

Es copin dol original. :\[óxico, i\foyo 31 de 1881.-.J. Montesinos, Cficial )[nyor. 

V~ ~, 
Gonzá/e,. 

f6lma. 



EJÉRCITO DEL CE NTRO Y DE OCCIDENTE.- ESTADO MAYOR 

ESl'ADO QUE }fAN ll<'U:STA EL AlU<lA1íE~TO Y CORREAJE QUE 'l'IENEN LOS CUERPOS 'DE ESTE EJÉRCI'l'O. 

CUERPOS. 

4! Batallon .. ... .................... ... .............. . .... . 
5• id. . ........ ...............• . . ........ •. ................ 
G• id. . ....... .. . .... _ .. . ....................... .. ...... . 
7'. id. . ... ........ , .... . ..... . ........ .. .......... . ....... . . 

1~ \t s,; ig~¿;; ¡,;;, ~-~ ¡,~¡;.,:,;¿ ·,~éibid;; ~;¡~ ·1~ áoo~;,;¿n~s'. .. . 
13'! id. . ................ ..... .... . ... . .. ... ........ . .... . 
15, id. . ... ... . .................. . ....... .... . .. ... . . .... . 
18: id. ... . . ..... ............. .. .. ........... ...... ..... . .. . 

~:; :~: s;,";"g~~;.;.·~~·~¿ i;~i;.;,:,;;,·~é.·ibid¿·~¡.;.·1;;,; ;lo~~;,;;,~¡~ .... . 
28" id. . .. ................... .. . ........ . ......... . . 
33! id. . .. ...... ...................... ... ... .. . .......... . 
6! Regimiento. Se ignora por no hoberso rooibido aún los dooomon-

tos. 

it Re~tento:::·: .: :::· :: : · . .-................... ·. :::: : ·: : . . : :: :::: .:: : : :. : 
11• id. .. ........... ..... ...... . ... .. .............. .... . 
2~ Cuerpo aux.iliar . ..... ........ . , . . , . . . . . . . . . . . . ........ . 
ler. id. Rural.... . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,._ .. ... . .... . ...... .... . .. 
6'. id. id. ....... .. .. . .. . . . .. .... . . ..................... . 
7' id. id .............. ......... . . . . ... ........ ..... . . . 

Escuadron de Chihuahua . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ...... . 
Colonias do Sonore.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . .. 

Id. do Darango. So ignora por no babenio recibido aún los do
cumentos. 

Gendarmes do! Ejército.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 
2.' Compaiíla do Zapadores. Se ignora por no hnborse recibido aún los 

documentos. 
4.· Brigada do Artilleros. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . .. .. ... .. 
Batería fija do Mazatlan. . .. . . . .. . . . . . . . . . . . ... • . . .... . .... . ...... 

TOTAL • • •••• 

1 

14 
16 
13 
16 

16 
35 
14 
18 

30 
20 

195 

14 
13 
13 
16 

G 
33 
14 
17 

28 
20 

15 15 
20 14 
20 20 
10 10 
13 13 
12 12 
13 13 
8 8 

14 11 
2 

128 291 

15 8 
15 16 
13 18 
8 8 

16 
13 13 
10 10 
15 15 

10 10 
~ 8 

., 1 

" 1 

1 

12 635 
13 119 

364 
493 

5 623 
13 649 
10 441 

10 763 
10 834 

359 
308 

200 

143 
121 

225 

525 
504 
129 
793 
454 

167 
839 
423 
365 

566 
482 

283 

442 
307 
200 
197 
188 
187 
164 
128 
122 

90 

306 

559 

232 

1 

" 1 " 

442 381 
316 316 
200 200 
232 232 
188 188 
18'1 187 
184 184 
128 128 
124 127 

00 60 

124 100 73 4,821 1,356 6,530 2,105 1,097 2,230 2,077 

'l'cpic. ~:ncro :J 1 de 1880. 

K, co¡,in del original. ~léxico, .\l nyó :ll d~ 1881.- ./. Jfo,.1c,,i11os. ülicinl Mayor. 

1 

425 

183 
173 
179 

960 

" 1 

183 
187 

70 

800 

184 

45 
148 
173 

1 

300 

5 
164 

45 
148 
173 

" 1 

9 

" 1 

.. 1 

"s 
3 

8 
4 
3 
3 

"3 

"3 

:: 1 :: l :: 
870 ;-7-0-:--85-0-+--85-,.5--1--9--1~-4-,25 

V• ll" 
lfon:ái~:. 



EJ ÉRCITO DEL CENTRO Y DE OCCIDENTE.- ESTADO MAYOR. 

CUERPOS. 

ESTADO QUE .\IANIFlES'l'A EJ. \'ES'l'UARlO QUE TIENEN LOS CUERP OS DE ESTE EJ:f:RCITO. 

200 26 
31 ,, 

i: :: 
191 
28 

42-2 
·128 

G95 
117 
SS$ 

soo 
~ 

689 
619 
628 

618 
6'.12 

SG1 

Topic. Enero a I de 1880 

823 " 

609 " 1.ó', 
¼22 " ..,,, 
156 ,, ., 
005 11 " 
327 ., ,, 

., 148 ,, 
" 1,417 ,, 
., 371 ., 
" 26G " 

GJG ., 
610 ,, 

MS 
3$5 

817 

319 

653 
697 

1,091 
789 

717 

1,206 
100 
698 

533 
1,40-l 

476 

1,207 
2"..6 
703 

633 142 ,, 
1,40-i 706 ., 

V~ 8!, 
6011:ále:. 

" 
" 
" 
" 

" .. 

638 ,. 

1 

)l. o. 



EJÉRCITO DEL CENTRO Y DE OCCIDENTE.-ESTADO MAYOR. 

1 
EST.WO QUE iUANIFlESTA EL AR~IUIE~"TO V JJUNICIO~ES QUE TIElES LOS CUERPOS DE ESTE •:JERCITO y El, DE LOS PARQUES DE GUADAUJARA Y !IAZATL.I,~. 

CUERPOS Y PARQUES. 

5.' Dotallon........... .. .. .. .. .. .. .. .. . . . .. .. .. .. , 369 852 
6. • id, , .... , . . . . . • ••. , . , .. , , .. •, .... • • • • • • • GO n 342 ;: :: ;: :: :: 38i 

1: i . i : :: 1 ~ ~ : ! 1 : i : i m 
26. • id. •. • •• • • •' • • • • • • • • • • •. •. •. • • • • • • . • • • •. H GGl H " n u o 681 

" 
" 
" 
" 

" 
" .. :.: :t ::::·.·.·::.·.::::::::::::::·:::: :::::::: 2

~ :: ~~l 1~ 1 :: :: :: :; ~: 

i::R•~tient_º:::::::·::.::::::.:::::::. ::::::::::: :,:, 1 ,::, :,•,•: 1 ,;•,;;' ., llI 10 " " f: 
7. • id. , , • • • • • • • • • • • • • • •, • , , • • , , .. .. ...... , . " 520 ,, n 481 
8.• id. • · · · •· · · · · · .. · · · ·· · · - . - . . . . . . • . . • . • . . :: 895 " u :: GSO 

· 10.• id. .. .. .. . .. .... .. . .. . . .. .. .. . .. .. .. . .. ..:, :::, 1 ::,:: ., 150 105 "e ,. 293 11.• id. . ........... .......................... j ,. ,. ., 172 219 ,. ., 475 ~:·Cuerpo de Cab~ller!• Auxiliares .. .. . .. . . -:' .... , ,. ., ,. 249 24 ,. ., 228 
. id. td. 1d. • . • . • • • • . . . . • . . . ,. 

11 
,. 240 00 

11 
" 300 

" 
" 
" 

.. 
" 
" 
" 
" 
" 

fo 

"1 

14 ' 

30 

29 

25 

61 
63 
51 
56 

4,583 

s,9s2 
" .. 

23,0-19 

" 
" .. .. 
" 
" 
" 
" 

4$.975 
30,000 
67,988 
16,0'U 

74,980 
31,20! 
,1,168 
24,821) 
89,560 

., 

" 
" 

.,; ... 
" " e 

28,877 

57,fus 
86,646 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

7,000 .. 
" 

19,240 

3.' id. id. id. .. .. .. .. .. .. .. . .. . l 18'1 192 ,, 
l" Cuerpo do Rumies ......... ,........ . . • . . . . . . . . . :: :; ;: ;: ;: l-10 60 ;: ;: 100 

11 
" 

11 G.• id. do id. . . . . . . . .. . . . . . . . • . . • • . , . 184. 
1

, ,. lSi 
11 

,. ,, n 
11 

1 n ,, 
7.• id. de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :: :: ;: ;; :: 160 ,, " ,, 180 ,, 

11 
., ,, ,

1 
,, 

11 

i 1 

<.:olonias de Sooorn ........... ... .. .... . ...... .... , ,, ,, ;'•,': 1 ;',;', ,, " " 9ó ,, 65 ,, 11 " u 11 ,, n 
Auxiliares de Sonora........... .. . ............ . ... ,, 

11 
" 30 ,, 2U ,, 60 n u ,, 

11 11 
u ,, 

ld. deSioaloa.Seignora ..... ......... . . ... . 11 ,, 
11 

,. 
11 11 

,, ,. " " 

7 
.. 
9 

" n u " 
Compañía,GendarmesdelEjórcito. . ....... . ... . . . ,, 3" 

11 
, 69" ,. " ,, ,, 

Compa:ñia.s de Zapadores......... . . ............ . .. :,,,• / 139 ,, 1, " " ,, " 139 ,, 
3

,
1
.
0 

,, " JI ,, 4,424 " 
4: B~~ de Artilleros. .. : . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " " " ,, 287 

11 
,, JI 168 " ,, ,, ,, ,, ,, 

Bnte &. 6J& do MA1,atlan. Sm armas . . . . . . . . . . . . . . ,. u ,. ,. " ,, n u " " " " " J •• 
Parque de Gu&dalajara.. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . 109 ,, 800 108 ,, ,, 20 ,, 1,018 ,. ,, ,, ,, 24,957 -106,019 92,H0 61,910 

.. .. .. 
" 
" 
" ., 

23,796 
27,026 
16,389 
22,000 

6,500 
10,107 
20,140 
15,103 
9,900 
7,403 
8,639 
7,000 

3,000 
150 

6,805 

42,Ms 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" " 
" 
876 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

5,000 
21,214 
1,000 
ó,344 

20,174 

150 

16,000 
2,000 

1,348 

1,500 

1,450 

1,250 

2,550 

2650 
2:550 
2,800 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" .. 

3,950 

1 

Iá. de Mazatlan. Se deYolvioron las relaciones en• 

viadas por inexactas. TOTAL .. • .. .. • . ....... 1-6-26-1-l-,4-3_7_,_ó,-122-11-4-88-1---,.--l-3-,56-5+--49-S-1--l-21-1-7-,•l-38-!-14-,-24-G-l--8-10-+-2-51 i-3-74-~-6-l-,541--1-8S-l,-23S~-!65-.-,335- II-SS-,l-ó-0-1-226--,90-3 +--S-76+ -5-2,-732--,11-19-,4-9-8+ 1-8-,7-00_,I 

NOT.A.S. 

1~ Lo •1• Drig•d• do Artilleros tieoo 6 ci,üooos do ba!olln mynd011 do á 12 cont!motros y 18 do mootaiin ra-
yados de 7 ceotímeh'os, repartidos como sigue: 

La Batoria fija do Mozallau tieoc 4 caiíones ra,i:ados ,le 7 centimotros; 2 do r. 8 do batalla lisos; 2 do ti 6 
idom y 2 do ti 4 idom; mtlo 4 cailooea do bat,JIA inutilos. t ~•~".:'.'t;:-U~:.:i!~!tl~ de moutaña. 

En 1>?.':.tu1o.n.-4 cañones do montaño de lá Bater!a fija y 1 do In 4• Brigada de Artilleros. 
l?n L«go,.-6 ídem de idem. 

El Joíe del E. M. 
Prcuwi!Co lf 'l't·o11co_1::ú. 

La artiUer!a de la~• Brigada &sttl dotada de la mnnora siguiente: Los caiíones que están cou 1 .. partidas, 
ti 100 tiros por pieza, y los que esMn en Guadalnjam con el Pª"Iºº goneral ti 160. 

Los ooho cañones que están on Mazatlan han de ,·onir , Guadnlajara con el 28~ Batallon, para lo cunl so han 
dndo lns 6rc1ones nece.s&l'i8.t1. 

Lagos, Octubro 19 do !SSO. Y·B• 
r;o~,áic',. 

Rs copia del original. )!óxico, Mayo 31 de 1881.-,/. ilfo>11esi110$, Oficial Mayor. 



DOCUMENTO NÚMERO 9. 

REI'Ú.BLrOA MEXICANA,-f;J:&RCIIO DEI, CENTRO Y DE OCOIDENTE.-ESTADO MAYOR, 

El C. Goncrnl on Jcfo se ha servido disponer so comunique á toda.a las fuerzas de este Ejército, la si
guiente óTdon general: 

11ÓRDEN GENERAL DEL EJfa:.CITO DEL CF:NTI~ y DE OCOIDENTE, EL 29 DE-DICIEMBRE DE 18~9, 
EN GUADAL,\J.ARA. 

El Ciudadano General en Jefe ordena. so baga. snber al Ejercito que está bnjo su mando, segun la su• 
prema disposicion de fecha. 13 del presente, cnáles son los Cuerpos que lo componen, y los Jefes y Oficia
les del Estado Mayor general, nsf como la correspondencia que d-ebe establecerse en los dife.rent.es 
::ervicios. 

CUERPOS Q.UE FORl\IA..~ ESTE EJÉRCITO. 

4º Ba.tallon de linea. 
_,, 
D Id. Id. 
6~ ld. Id. 
7~ Id. id. 
8º Id. id. 

10'' Id. icl. 
13" Id. id. 
15" Id. id. 
18'' Id. id. 
22~ Id. id. 
26~ Id. id. 
28~ Id. id. 
33? Id. id. 

6~ Regimiento de Cabullerfa. 
7~ Id. id. (Piquete de Leon). 
s·~ Id. id. 

10·~ Id. id. 
lP Id id • 

M G-1 



9n ,.,, Cm,1·po de 

l '' Id. 
o· Jd. 
.. " I • Id . 

•> _, 

\ uxilinrcs. 
Hurnl. 

ill. 
id. 

E scuaclron de C'hihnnhun. 
Compnñ!n de Gcmlnrmcs del Ejército. 
2~ Compañía de Z:tpndorcs. 
4~ Brigadn de .Artilleros. 
Batería fija de 1\Iazatlan. 
Colonias ele Sonorn. 
Id. de Durango. 

El Estado Mayor general se compone de los Jefes y Oficiales siguientes: 

Coronel de E. :\L E.-Frnncisco & 1'roncoso1 jefe clel Estaclo :i\Inyor. 
Coronel de Artillerin.-Francisco P. ~lcnclez, Gomnn,ln.ntc gcnoml del armn ae nrtillcrfn. 

Jnnn Roble;; Linnres, Pllgn<lor general. 
Lic. Oárlos llivas, Asesor. 

Ca pitan 1 º E. M. E.-Yictorinno TI uertn. 
Id. icl. -Jonquin Beltran. 
Id. id. -Alcjnnrlro Armcnclaris. 
Icl. 2? iJ. -.\ntonio R. Flóres. 
Id. id. id. -Francisco García .Morales: 

T eniente Coronel de Caballeria.-Ismael Tcrán. l 
Id. id. - Guillermo Uivcra y Río. 

Comandante de infanterfa.-1\gubtin :i\lurtfncz. 1~ Jefes de órdenes. 

Id. id. -Francisco Poceros. f 
Id. id. -Ramon i\lantilla. J 

Oapitan I !=> ele Caballerfa.-Camerino Gutiérrcz. 
Id. id. -i.\láximo Yillcgns. } SecretnrioP. 

Médico-Cirujano.-Ramon 1\f acfas. 
Id. -Regino González. 

} Seccion del Cuerpo-aiédico 'Militar. 

Q uedan en comision en este Cuartel General, los CC. General Bibia.no Hernández, General Coronel de 
Caballería, Vicente Becerra, Coronel de Infantería, Jesus Agttilar y Teniente Coronel ele Cnballer!a.

1 

Agapito Ríos. 

Las fuerzas todas seguirán con los mismos manrlos y de la misma manera e¡ ue hoy se encuentran, mien
tras se les da una. orgrmizacion definitiva, debiendo enviará este Cuartel generul los documentos y fütas 
de revista correspondientes. Las que ocupan las Zonas dt:l E :,tado de Michoncan y Sn.n Luis Potosi, se 
entenderán con el Ministerio ele Guerra para. sus partes generales y ele movimiento, sin perjuicio ele ha
cerlo con este Cuartel general. 

Los Pdgadores y Habilitaelos de los diferentes Cuerpos y Piquetes, se pondrán desde luego en C01T8B· 

pondencia con la Pagaduría general, enviándoles sus presupuestos, cortes do caja, JiNtas do revista y demas 
documentos que sean necei;arios, aun cuando no rcciba.n sus haberes por el ichu. Pugadurla general El envío 
de estos documentos no los relevará rle la obligacion en que están do entenderse cou la Tesorer1a general, 
Pagadurías de Division y Jefaturas de Hacienda, de quienes reciben sus haberes. 

L os jefes de las secciones sanitarias y de ho!lpita.les comprendidos on la zona de este Ejército, enviarán 
sus documentos al Médico-Cirujano Ramon Macias. 
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Los ,iefes do reomplnzos y de etapas en los Estados de la zona de este Ejército, darán cada mes una 
noticia de novedades. 

Los Jefes 6 Conu1.nclautos do artillerfn, hantn unn. visita á sus parques, trenes y ganado respectivos, 
dando cuenta con el resultado á este Cuartel general y al i\Jini,-terio de Guerra. 

Al recibir In. pr{'sento Órdcn go11eral los Jefes de las clistintaR fuerzas, harán formar relaciones del ar
mamento, vestuario, corrcnjo, montura, equipo y cn.ba.llol:l qne les sean absolutamente precisos para estar 

prontos á. todo servicio. Copia <le estas relaciones enviarán al ~linisterio de Guerra.'' 
Comuntiiuese.-Grmzált:z.--So comunicó por el Estado 1\fayor.-Fra11cisco o/ Troncoso. 
Es copia de h original. GnUAln.lajarn., Diciembre 29 de 1879.-F'rancisco <}- TronGoso. 

RRPÚBLIC,\. :lfEXlC.\.XA.-EJÉRCI'!O DEL CEXTilO Y DE OCOIDENTE.-EST.iDO MAYOR GENERll,.-CIRCULAR NÚM. 2. 

A fin de regularizar y uniformar el envio de los documentos que tienen que hacer á este Cuartel gene
ral todos los Uuerpos, Cr,rpornciones, Ho-.pitnles y Ambulancias, P,1ga<lurfas, Parques de Artillería, y 

?llayorfns genemles y tle 6rde11es que dependen ele este Ejército, se dispone, que en lo sucesivo dicho en

vio se huga cuela mes, como sigue: 

CUERPOS. 

Estado pormenorizado ele ln. fnerzn. total del Cuerpo. 
Id. del armamento y municiones, expresando los calibres y sistemas. 

Itl. ele \·estuario. 

lc.l. de corren.je, monturas y equipo. 
Lista ele revista. ele comisario. 

Presupuesto del haber <lel mes. 

JTistndo ele fuerza.. 

ld. <le hospital. 

DIRECTORES DE HOSPITALES. 

Relacion do muebles, enceres, etc. 

Presupuesto del mes. 
Lista do revista de comisario. 

P AGADUR1AS Y HABILITADOS. 

(Aun cuando no reciban sus haberes por la Pagaduría General de oste Ejército.) 

Corte do caja. 

Prosu puestos. 

MAYORÍAS GENERALES Y DE ÓRDENES . 

Estado general de fuerza, expresando solamente los totales on Jefes, Oficiales, Tropa, Caballos y Acé
milas, y nombres do los Jefes que mandan los Cuerpos y Corporaciones, asi como las partidas. 
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Estado de armamento y municiones, expresando el cnlibre y sistema. 
Id. de vestuario. 
Id. de correaje, montura y equipo. 

Lista de revista de comisario. 

ARTILLERÍA. 

Estado de fuerza. 
Id. de armamento y municiones que tenga la tropa. 

Estado de ,estuario. 
Id. de correaje, montura. y equipo. 

List-n de revista de comisario. 
Relacion de bocas de fuego, armas portátiles, montajes, atalajes, etc., y municiones existentes en los 

respecti'l"OS parques. 

El fraccionamiento en que estén los Cuerpos por destacamentos, partidas ñ otros serv1c1os, no podrá. 
tenerse por la!! matrices de los Cuerpos como ca.usa justificada para. dejar de enviar los est.ndos, los cuales 
han de expresar los totales de fuerza, armamento, municiones y demas que tengan los Cuerpos. 

Independencia y Libertad. Cuartel General en Tepic, á 16 de Febrero de 18 0.-Gonzdlcz.-Al .... 
Son copias.-Mé:rico, Mayo 31 de 1881.-J. MQn{esinos, Oficial Mayor. 



DOCUMENTO NÚMERO 10. 

TELÉGltAMA-CIBOULA.R. 

Lagos, Octubre 20 de 1880. 

En virtud de cesar en el mando militnr del Ejército del Centro y de Occidente, en lo sucesivo se enten. 
derá vcl. directamente con el Secretario de Guerra para todos los negocios oficiales. 

Lo comunicará vd. por la órden general para conocimiento de sus tropas y avisará á. la Secreta.ría da 
Guerra. 

Al General Orellnna. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Leon. 

ll 

11 

11 

)1 

11 

11 

" 
\1 

Garbó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J\IJazatlan. 
Plata ........ . ..... . . . • • • • • • • • • • • • • • .. • • t ' • • •• t Morelia . 
Fuero ... .................. , .................• , Durango. 
Romano ... . .......... . ............ . . .... . .. . .. _ Tepi<;. 

Al Jefe de lns fuerzas fcdernles en San Luis Potosí. 
Al Comnndante priucipal ele Marina del Pticifico.-Ma.zatlau. 
Al General Tolentino agregnndo que queda con el mando de las tropas de lai Zona de Aguascalientea 

y Lngos, ademas rle la 1 • Diviaion. 
Al General Márquei, que so entenderá. con el General 'l'olentioo como Jefe de la 1' Division. 
Al Coronel H ernán lez.-Colima.-Q.ue se entenderá con el Generu.l T olentino como J efe de la Ja Di

vision, por conducto del General R. M1irquez.-González. 
Es copia.-México, Mayo 31 ele 1881.-.T. lYlontesinosJ Oficial Mayor 



DOCU;'.'11ENTO NÚ1TER O 11. 

SEORET.lllll DE ESTADO y DEL DESP.1Cll0 DE OUEnn.1.. y M.\RIX.1.-SECCIOX DIDLIOTF.C.\nI,\..-Xfomno 2. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO Dlá.Z, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Afe.dccwos, d sus 
habitantes, sabed: 

"Que en nso de las facultades conceditlas nl Ejecutivo de lC\. Unioo, por decreto del día 1,1 del mes 
próximo pasado, he tenido á bien decretar lo sigui~nte: 

'~Art. J '! L a Plana mayor del Ejército, se componclr:1. de: 
Cuatro Generales de Di\'ision con mando de tropas, á $ 6,000. $ 21,000 00 
Doce iJem de Brigada con ídem, á $ ,1,500. . . . . . . . . . . . . . . 5-1,000 00 

"Art. 2~ Ocho Generales de Division en cuartel, á $ 3,999 60 cs.... . . 31,fl% SO 
Veinte idem de Brigada, á S 2,998 80 cs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,976 00 

"Art. 3~ Para gastos de escritorio, se nbonará al Estado mnyor de cada 
una de las cuatro Divisiones, á $ 4.50 anuales .. ........ . . 

A los Comandantes ele Artillería de las cuotro Di\'isiones, á S 96 
A los Comandantes de Ingenieros de las cunLro Divi:siones, 

á $ 96 .............. . .. ... .................... •. ... 
A los Esta.dos mayores de las doce Brigadas, á $ 210 ... .... . 
A los Comandantes de Artillería de las iclem, itlem, á $ 61) ..• 

A los ídem de Ingenieros de las ídem, idem, á $ 60 ......•... 

1,800 00 
384 00 

38,1 00 

2,880 00 
720 00 
720 00 

Total ...............••....... Sl76,876 80 

"Art. 4º Cuando los asesores fueren necesarios en las Divisiones, disfrutarán el habor que les asigna 
la ley de presupuestos del año económico de 1875 á 1876. 

''Art. 5º El pago de los haberes se hará con cargo al presupuesto do egresos vigente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en M<:xico, á 25 ele Enero de 1879.-Porjirio /Jtaz.-Al C. Goneral 

Manuel González, Secretario de Ei,tado y del despacho do GL1erra y Mariua.11 

Y lo comunico á vd. para rn conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Enero 25 de 1879.-González. 



DOCUME~TO NÚMERO 12. 

SECIIBTA.Illl DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MAIUNA,-SECCIO~ BIBLIOTECA.RIA.- 1\'ÜMERO 3. 

El Presidente ele lo. Rcpnblica se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO Dl.AZ, Presidente Constitucional ele los Estados Unidos Mexicanos, á sus 
habitcrntes, sabed: 

"Q.ne en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes 
próximo pnsudo, he tenido á. bien decretar lo signiente: 

"Art. 1 º El per~onal, sueldos y gastos del Cuerpo de Ingenieros, serán los siguientes: 
Un Genert1.l 6 un Coronel ele la.Planu. Mayor Facultativa de In

genieros, Jefe elel Departamento, siendo el sueldo anual del 
primero .. . . . . . ...... . . . . .. •.. . .... . . . . . .. . • . ... . . . S 4,500 00 

Si es Coronel, el sueldo de su empleo. 
Un Ca pitan primero de Plana Mayor F'acultativa, con el sueldo de 
Un ídem sc.gunclo ele idem, idem, con ....•.... . .. . .•..•...• 
Un Subteniente, escribiente, con ..... . . . ............ . •• • . 

"Art. 2º La Pinna Mayor del Cuerpo de Ingenieros constnrá de: 
DoR Coroneles de l'lann l\foyor Fi1.cnltafo,a1 á $ 2,826 .... . .. . 
Dos TenienteR Coroneles de idem, idem, á S 11807 2U es ..... . 
Dos Comanduntcs de B11tallon de idem, idcrn, á $ 1,560 . ... . . 
Cuatro C.:n.pitanes primeros de idem, idem, :i. S 1,140 . . .. ... .. 
Cuatro i1lem segundos de idem, idem, á $ 96ll . . .. • .... . .. .. 
Cuatro Tenientes de ideru, iclem, á, $ 780 .. . . . . . ..... . .. . . . 
Cuntro Gnnrdas, á S 600 . . . . . . . •.. ......... , . , •. , , • • • • • 
G aRtos de escritorio. • • • • . . . . . . . . . . . . . ..... , .. . , • • • • 

1,140 00 
960 00 
720 00 

5,652 00 
3,614 40 
3)20 00 
4,560 00 
3,84.0 00 
3,120 00 
2,4.00 00 

288 00 

Suma ......... .. .... .. ... $ 33,914 4.0 
Para. la reposicion de enarte les y domas csto.blccimientos . . . . . 70,000 00 
Paro. compra do insti•umentos y libros que necesite la Plana Ma~ 

yor y Departamento ele Ingenieros . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . 1,000 00 

Total. . . . . . .. . ... . ....... $104,914 40 
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"Art. 3? El Cuerpo de Ingenieros dopendorá. <lirect1tmonte de ln Secrotnrfn de Guerrn. 
11.A.rt. 4° La Secretar1n de Gut•rm form,wá el l{egl imento del Cuerpo Jo lngenicros. 
"Art. 5~ El pago de haberes del Cuor!)o de In~enieros se hará con c1\rgo 1\1 prci;upnesto vigente. 
"Por tanto, nrnnclo se imprinm, publi,¡ue, circule y se lo dó ol debi1lo cumplimionto. 
"P11lacio rlel Gobierno Nncionnl en México, á 25 do Enero de 1879.-Por.firin DL:zz.-Al General de 

Division rifanuel González, Secretario de E~t11tlo y tlel Desp•lcho de Guerra y l\forina." 
Y lo coruunicQ á nl. pam su conocimiento y fines cousignicnLes. 
Libertad y Constitucion. l\Iéxico, Enero 25 de 1S79.-González. 

DOCUMENTO NÚMERO 13. 

SEORETABfA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA. Y M!BDiA.-BECOIO~ BIBLIOTEOARIA.-NÚMEBO 4. 

El Presidente de la Repó.bl ica se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, P1'esi,dente Constitucional de los Estados Unidos 1llexicanos1 d sus 
habitantes, sabed: 

11Qne en uso de las facnltivles concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto de 14 de Diciembre 
próximo pasado, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 º El personal, sueldos y gastos del Cuerpo de Artillería, serán los siguientes: 

1.- EN EL DEPARTAMENTO DE AR TILLERÍ.h.. 

Un General, 6 Coronel de Plana Mayor Facultativa, siendo 
el sueldo anual del primero ... . .................. $ 

Un Teniente coronel de la P. M. F .... . .. . ... ...... . 
Un Jefe de contabilidad del material . . . . ........... . 
Un Ca.pitan primero de la P. M. P ........ . . . .. . ... . 
Cuatro Escribientes gnarda,....parques, á S 720 ...... .. . 

II.-EN LA PLANA MAYOR GENERAL. 

Dos Coroneles inspectores (P. M. F.), á $ 2,826 ...... . 
Dos Tenientes (P. M. F.), á $ 780 ..• . .. . .... .. ..... 

Al frente . ... . ....... . . ... ..... $ 

4,000 00 
1,807 20 
2,826 0() 

1,14.0 00 
2,880 00 

5,652 00 
1,560 00 

19,866 20 
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Del frente .... . . ..... ... .. ...... •. $ 

III.-EN EL PARQUE GENERAL. 

Un Teniente coronel (P. M. F.) Comandante de él .... . 
Un Capitan primero (P.M. P.) Jefe del Detall ....... . 
Un Teniente Ayudante (P. M. F .) . . . . . ... , ... . .. . 
Dos guarda,-almacenes, á $ 11140 .................. . 
Ocho guarda-parques1 á $ 720 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Un peon de confianza ... ......... ......... . ... . .. . 
l1 n portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. ...• 

IV.-E~ UNA 13RJG.ADA-(Pió de paz). 

PLAX.\ 1\1'.\\"0R.............. Un Coronel .................. ... ............. . . 
Un Teniente coronel. • , . . . . ........... .. .... .. .. . 
Un Jefe do Divieion .................... , ..... . .. . 
lJn Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Un Subltyudanto . ....... , ... , . ... . , .......... . .... ~. 
Un Clurin mayor .................... .•. ..• ... .. .. 
Dos l\fori,;cnlus, á. ~ 3 60 . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 
Un Cabo ele clarines. . . , . . ... ..... . ......... .. . . 
rornije para cuatro caballos de silla, á $ 79 20 ... . • , . 

'l'RES Il.\.TERÍAS DE DATALLA.. . Tres Cnpitaues primeros á. $ 1,14.0 ......... . . .. ... . . 
Tres ídem segundos, á. $ 960 ..... .. ... ...... . ..... . 
Seis •reuientes, á :-;¡; 780.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Seis Subtenientes, á. $ 720 ....... ..... .. . ... ... ... . 
Tres Sargentos primeros, ,t $ 360 ........ . .........• 
Quince idem segundos, á $ 313 20 . .. . ... . . .... ... . 
Veinticuatro Cabos, n $ 157 50 ...............• . .. • . 
~ . 01 . (:• 13-
1.,; e1s , n.r1nes, á. 9 ::> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • 

Cicnt,o •:cinte Artilleros, .i $. 135 ....... . .....• .. .... 

Tres Picadores, á, $ 360 ...................... : ... . 
'rres '1.1nh1.barteros, á $ 360. . .... ..... .... ...... . 
Doce Cabos ele trenistns, :\, $ 270 ...... ....... . . . . . . 
Diez y ocho Trenistas de primera, á $ 225 .... .. .... . 
Treinta y seis idem lle segunda, á $ 180 .... ... ..... . 
Tres Mancebos, á. $ 135 .. •• ...... . ...•........•... 
Forrajes pa.ra 33 caballos de silla, á $ 79 20 ... ..... . . 
Idom pnra 270 mulas de tiro, á $ 79 20 . . ...... . . .. . 

UN A BATERÍA DE MONTAÑA. . • Un Ca pitan primero ... . .. , . • ••.. • .......... . ..... 
Un idem segl1nclo . ........... .... .......... , , ... , .. 
Dos Tenientes, á $ 780 . . .... .... .... .. .•. ~ •.. .... 
Dos Subtenientes, á $ 720 ...... .. • ....•....... .. .. 
Un Sargento primero .......... ..... . .. •....•. . . . . 
Siete idem segundos, á $ 313 20 . . .. ..... . ....... . . 
Doce Cabos, á $ 157 50 .. ... ....... . ...• , .••. . ... . 
Tres Clarines, á $ 135 ...... ...........•... , .•.... 
Sesenta Artilleros, á, $ 135 .•• •.•. ...•.• • •... ••••. , 
Un Picador . .. . . , .. . .. . ... .... .. • • • • • • • • • • • • • • • · 

19,865 20 

1,807 20 
1,140 00 

780 00 
2,280 00 
5,760 00 

360 00 
360 00 

2.826 00 
1,807 20 
1,560 00 

840 00 
720 00 
360 00 
720 00 
157 50 
316 80 

3,420 00 
2,880 00 
4,680 00 
4,320 00 
1,080 00 
4,698 00 
3,780 00 

810 00 
16,200 00 
1,080 00 
1,080 00 
3,240 00 
4,050 00 
6,480 00 

405 00 
21613 60 

21,384 00 
1,140 00 

960 00 
1,560 00 
1,440 00 

360 00 
2,192 40 
1,890 00 

405 00 
8,100 00 

360 00 

A la vuelta ...................... $ 142,967 90 
M G-3 

' 



• 

.. 
lO 

De fo n10Hn. .......... , . . . • . . . .... $ 
Un Tnlnbnrtcro . . ........................... .. . . . 

Seis Cil,bos de rrrcnistns, á $ 270 .............. . ... . 

Doco Trenislas do primern, :\. $ 22:i . . ....... . ..... . . 
Uu i'l1tincebo .. . .... . ........................... . 
Ponnje pnra U caballos de silln., á $ 79 20 ..... . . . .. . 

ldem pnm 50 mulas do ctngn, á. $ 79 20 ............ . 
Layado, etc., pnrn :J0S plazns de lns 11 baleríns, tl $ 9 .. . 

GASTOS DE ESCRITORIO. . . . . . . . .\1 Coronel . . ............... . ............... .... . 
A\l Jefe del Dctnll ....... . .......... . ..... . ...... . 

.Al -\) n<l!\utc ....... . ....... , ................... . 
Al Subnyll(lantc ............... . .... ..... . ... . .. . 

A cua.tro Capitanes, á B 21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A cuatro Sargentos primeros, 1\.:;:; 12 . . .............. . 
Im pOilan tres brigadas m:ts, igtmles lÍ ln. !\ntcrior ..... . 

V.-EN C'~ \ BRIGAD.\ DE RESEíl V.A. 

PLANA i'llAYOR . ...... . ... .. . Un Col'onel ....... .. ..... •. ............... .. .. .. 

LT n Teniente coro11cl ..................... . .... .. • • 
'Cn Jefe de Dirision, .......... , ... . , . . .......... . 
Uu .Ayudante ........ . ... . ........... ... .. . ..... . 

Un Subayudautc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

'Cn Clarín mayor. . . . . . .................... . ... . 
Un Mariscal . . . . . ... . .......................... . 
ün Cabo de clarin~s ... . ........................ . . 

Forraje para 3 caballos de silla, á. S 79 20 ........... . 

BATERÍA DE BATALLA . ...... . Un Capitan primero .. , .... . , ...... , . . . . . . . . . . . . . 

Un i<lem segundo .. .. , ....... , .. . , ... . ....... , .. . 
D os 'l'onientes, á 8 7b0. . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

D os Subtenientes, á $ 720 .... . ..... . .... ....... . . 

Un Sargento primero ...... . . . ............ . ...... . 

Cinco Sargentos segundos, á. B 313 20 ... .... . . .... . . 
Ocho Cabos, á S 157 50. . . . . . . . . . • . . . .. . .... . .. . . 
Dos Clarines, á $ 135 ........... , ................ . 

Cuarenta Artilleros, lt $ l 35... . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Un Picador ......... , .... 11 •••••••• ••• ••••••••••• 

{J:n Talabartero .. . , ....... . ..................... . 

Cuatro Cabos do treuislus, á :=: 270 . . ........ .. ..... . 

Seis Trenistas de primera; á S 225 ... . . .... ..... ... . 
Doce idem de segunda, ó S 180 ... . ... ....... ..... . . 

Un 1\-Ia.ncebo..... . . . . . . . . . . . . . . . ....... .. ..... . 
Forraje para 11 caballos de silla., á HJ9 20 . . ........ . 
Idcm para 90 ruu1ns de Liro, á :; 79 20. . . . . . . . . . . . .. 

U e . . 
B ATERÍA DE l\I ONTAÑA .. . . . • . n apitan pnmero .............. . ............. . . 

Un ídem segundo .. ............... . .... . .. , ..... . 

Dos Tenientes, á $ 780 ......... . ..... , .......... . 
D os Subtenientes, á $ 720 ...... . ................. . 
Un Sargento primero .. .. ..... , .. ... .. .... . ...... . 

Siete ídem segundos, á. $ 313 20 . .. . ... . .... .. .. . . . . 
Doce Cabos, á S 157 50 ................... . . . .... . 

1'12,967 90 
360 00 

1,620 00 

2,700 00 

135 00 

1,108 so 
a,96o oo 
2,772 00 

96 00 

60 00 
2 1 00 

12 00 
96 00 

48 ºº 
:3üS,721 90 

2,S26 00 

1,SOi 20 
1,560 00 

....10 00 
720 00 

360 00 
360 00 
157 50 
237 60 

1,J.10 00 
960 00 

1,560 00 

1,.1,10 00 
360 00 

1,566 00 
1,260 00 

270 00 

5,100 Ull 
360 00 

360 00 
1,080 00 
1,350 00 
2,160 00 

135 00 
sn 20 

7,128 00 
1,140 0(l 

960 00 

1,560 00 

1,440 00 
360 00 

2,192 40 
1,890 ('" 

Al frente , . ... ...... . . , ...... , .. .. $ !370,492 O 
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Del frcn te .... .... .. . .. .. . . .. .. .. . . $ 
'l'rcs Olal'incR, :l.; 1:Hj . ....... ..... ..... . . .. . . ... . 
Sci;cllltt \rtilleros, :1. $ 135 . .. . . . ... . . . ..... .. ... . 

Un Picador ...... ... ....... . . .. .. . ............. . 
Un 1'alabnrtero . . .. .. .................. . .... . ... . 
Seis Cabos ele trenistas, á ~ 270. ... . . . . . . . . . ...... . 

Doce T rcnistns de primera, á S 225 . . . . . ....... . .. . 
lJ n .i.\Innee bo. . . . . . . . . . . • . • . ....... . ........ ... . . 
Forruje para 11 cnhnllos de silla, á $ 79 20 .......... . 
1 clcm para 50 mulas ele carga, á $ 79 20 .. . . . . ...... . 
Lavado, etc., para 76 plazas de ambas baterfai:;

1 
á $ 9 .. . 

GAl:i'IOS DE 1::sc1UTOH.Io . . • • . . • Al Coronel. .. .... . .... .. ........ . ............ ... . 
Al Jefe del Detall. ..... . .... . . . .... . .. . ........ . . 
Al .1.yudunte .. .... . . . . ............ . ....... ..... . 
\l Subnyuclnute ........ . ... . ......... , ......... . 
\ dos< :iipitanes, á S 24 .. .. .............. , . . ..... . 

A u.os Sa.rgentos primeros, á $ 12 .. . ............ . .. . 

VI.-U.\ ESCUADRO);" DEL TRE:-.f-(Pié de paz). 

PL.\N.\ MAYOll... . . . . . . . . . • Un Jefe ele Division, comnnc1aut.e de él. .. .. ... . .... . 
Un C'npito.u primero, Jefe del Detall . . . . . . . . . ... .. . . 
Un Ayudn!lte, Teniente . ....... . . . .. ... . ...... . .. . 
Un Subaymlnntc, Subteniente ..... . .......... . .... . 
Dos 7\foriscalcs, á $ 360 ... . .. . . .. . ... .. . .. . . ..... . 
Un Cabo ele chuines . . . .. ... ... . . . . . . . .. ... . . . ... . 
Forraje para 3 caballos de si11n1 á S 79 20 . .. . ....... . 

Co.\trAS;L\S...... . .......... Dos Cnvitnncs segundos, á S 960 .. ...... . .. .. ..... . 
Dos Tcnien tes, :.'\ ~ 780 . .. . ... . . .. .......... . .... . 
Dos Subtenientes, á $ 720 . . . . . . . ............. .. . . 
Dos Sargentos primeros, á S 360 . .. . .......• ... . ... 
Ocho iclem segundos, á $ 313 20 . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . 
Diez y seie Cabos de trenistas, á $ 270 ..... . .. . . .. . . 
Cuutro Clarines, á S 135 .... . .. . . . ... . .... . . . .. . .. . 
Cien treuistns <le primera, á $ 225 ............... .. . 
Dos Picadores á S 360 . . ......... . .............. . . 
Dos Talabarteros, á $ 361,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dos l\fo.ncebos, ¡l S 135 ....... . ............. .. .... . 
Fornije pura 38 caballos de silla, ,t S 79 20. . ...... . . 
Itlom parn 800 mulas de tiro, ,i $ 79 20 ... . ....••••. 
Lavado, etc., pn.ra 125 pfo,ms, á j 9 ......... . ..... . . 

G,\STO::i DE Escm-romo... . . • • • Al Comamb11tc del cscnachon .......... .....•.•• . ..• 
.\1 Jefe del D0tall .. ... . . ..... . . . ..... . . . ... . .... , 
i\ l .Ayuda.u te ......................... . .. •.•. ... . 
Al Subnyudanto . . . . . . . .... . . ...... . . . .... . .. .. . 
A <los C,tpitn.noP, á $ 21. .. . . .... . ........ ... .. . .. . 
A dos Sargentos primeros, .i. $ 12 . . . ... ......... . .. . 

VII.-EN Il.ArrEIÜAS FIJAS. 

"\)E VERACRUZ.. . ... . . . .. . .. Un Cnpitnn primero . . . .. .... . . ................. . 

570,492 50 
405 00 

8,100 ()() 

360 ºº 
360 00 

1,620 00 

2,700 00 
135 00 

1,108 80 
3,960 00 

684 00 
96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
48 00 

24 00 

1,560 00 
1,140 00 

840 00 

720 ·ºº 
720 00 

157 50 
237 60 

1.920 00 
1,560 00 
1,4.40 00 

720 00 
2,505 60 
4,320 00 

540 00 
22,500 00 

720 00 
720 00 
270 ()(J 

3 ,009 60 
63,360 00 
1,125 00 

96 00 
60 00 
24 ou 
12 00 
48 00 
24 00 

1,140 00 

A In vuelta ... .. . . .. ..... . ........ . $ 701,679 60 



G \STOS DE ESCRITORIO, •.•.••. 

DE T,rnPrco .............. . 

GASTOS DE ESCRITORIO .••.• ••• 

D E MATA)!OROS ••••....•. .•• 

DE C . .\::IIPECIIE .....•••.••... 

DE :.IAUTL.1...'i ............. . 
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De la vuelta. . . . . . ........ .. ...... ~ 
Un Cnpitan :-cgundo ......... . ................... . 
D 'l' . t 1 ~. 7A0 OS CUICll OS, :. ::,i ~ • , ••• , , •.• , • , • , •••••• , , , , , , 

Dos Subtonicutc~, :í $ i20.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Gllftrda-p:.uquc. . . . • . . . . . . . . • • . . . . . . . . .. . . 
Un Snrg(3nto primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sois Sargontos segundos, ti S 313 20 . . • . . . . . . . • . . . 
Ocho Cnbos, á S 157 50 ........... . .............. . 
'rres Clnrines, á 8 13.:; ........•. . . . .........••.... 
Sesentn y dos .\.rtilleros. á S 135 .................. . 
Un Artificiero de primern. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Un idem de segunda ...... . .......... . .. . ... . .... , 
La,•mlo, etc., para 83 plazas, á $ 9 ................ . . 
A l Capitan ....... , . _ ............ . ...... . ...... . 

:\.l Sargento primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... .. . . 
Un Cnpitan primero ..•... . ....... ... ..... .... .. .. 
Un 'renicntc ....................... .• ... . ........ 

Dos Subtenientes, á. S 720 ..• ... ...•....... . .. . .•.. 
Un Guardn-pnrquo . ..... .... ......... . ...... . ... . 
Un s.;rgonto primero ..•....... . ......... .. ....... 

Ciuco idcm segundos: ó. $ 313 20.. . .... . ......... . 
Seis Ca hos, á $ 1.:;7 50 ...................... . ... . 
Dos Clarines, á $ 135 . . .. . , ...... ................ . 
Treinta y dos Arti'lleros ñ $ 135 .... .... . .......... . 
Un Artificiero ele segunda .......... ....... ........ . 
L11.vatlo, etc., pnra 40 plazns1 á S 9 ............ .... . . 
.Al Cnpitan ................................. ... . 
Al Sargento primero .............................. . 
Ignal Á h anterior . . . . ... . ...................... . 
Igual á la nnterior ........... . ....... . ......... . . 
Ignal á la anterior.. . . . . . . . . . . . . . ....... ..... .. . 
Cinco dias de hnber á In. clase clo tropn, completo dol 

Bno . ......... , . . ......................... . .. . 

VIII.-MAESTRA~ZA. 

Un Coronel (P. M. F.) Director ..... . .............. . 
Un Capitan primero (P. M. P.) encargado del Detall . . . 

'Un Teniente (P. "M:. F.) Ayudante ............... .. . 
Un Gnarda-a.lmacen.. . . . . . . . . .................. . 
Un Inter,•entor. . .... . ................ . ........ . 

Cuatro Guartla--parq ues, á S 720 .......... ... ...... . 
Un Peon de confianza ................... . . . ...... . 
Un Portero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....•... ... . .... 

ÜOl1PAÑ1.t. DE OBREROS.......... Un Ca.pit:m segundo (P. M. F) Comamlanto .... . . ..• 
Un Teniente (P. M. F',)... . . • .. . . . . .. ........... . 
Un Maquinista .................... .. .... .. .... . . 
Un Maestro mayor do montn.jos ............. . ... ... . 
Siete Sargentos do obrero~, á $ 5.-10 . .... .. ...•...... 
Doce cabos do idcm, á 8 450.. . .................. . 

V cinto obreros do primcm, á :¡j¡ 360 ................. . 

701,670 Gll 
960 00 

1,560 Oll 
l,i110 00 

720 00 
360 00 

1 1879 ~o 
1,260 00 

'105 00 

9,720 00 
3,19 2u 
270 00 
7-17 00 

24 00 
12 00 

1,1'10 00 
7SU 00 

1,,140 00 

720 00 
360 00 

l,5Gfi 00 
U45 00 

270 00 
.1,:120 00 

2i0 00 

~60 00 
24 00 
12 00 

12,207 00 
12,207 00 
12,207 00 

1,737 87 

2,826 00 

1,1'10 00 

780 00 
1,140 00 

960 oc 
2,880 0( 

360 O( 
360 0( 
960 or 
780 º' 

1,080 O 
900 O 

3,780 O 
r, ,4.oo e 
7,200 ( 

Al fronte . ......................... 5 802,513 ( 



Del frente .•••.. ............•..... $ 
Veinte obroros de segunda, á $ 270 ...... .. .. . . · .... . 
Y cinte idcm ele tercera, á S 180. . . . . . . . . . . . . . . . . , . 
Doco Aprendices, á. B CJO .•••• •• •••••••••••••. ••••• 

IX.-FABRICA NACIONAL DE ARMAS. 

Un Teniente coronel (P. 1\1. F.) Director ............ . 
Un Cn.pitan primero (P. M. F.) enca1·gado del Detall .. . 
Un Guarda-almacen .............•...............• 
Un Interventor. t •••••••••••••••••• , ••••••••••••• 

Tres Guarda-parques, á $ 720 ............ , ........• 
Un Peon de Confianza .•••................••...... 
Un Portero .............. . .... .... .... . .... ..... . 

CoMr.ARL\ DE AR;\IEROS. • • • • • • Un ca.pitan segundo (P. M. F.) Comandante ......... . 
Un teniente (P. l\'I. F.). . . . . . . . .. .. . .. .. .. .. . . . . .. 
Un primer Maquinista. .. .•... ............ ..•.. . . .. 
Un segundo idem .... . ................... . . ..... . 
Un maestro mayor, armero. . . . . . . . . . . . . .......... . 
Sois Sargentos de obreros, á $ 540 .............. . .. . 
Seis cabos, á $ 450 .•....••.................... .. 
Doce obreros de primera, á $ 360 ...... . ....... .. .. . 
Doce ídem de segunda, á $ 270 . . . • . . • • . . . . . . , . . . . . 
Seis ídem de terc~ra, á $ 180 . . . . . . . . . ... ........ . 
Seis aprendices} á S 90 ........••.....••........... 

NOTA.-Cuando se establezca. la fabrica. de armas y nue
vos talleres de cartucherfa metálica, se aumentará. el nú
mero de obreros que sea necesnrio, asi como las clases. 

X.-FUNDICION NACIO:NAL. 

Un teniente coronel (P. M. F.) Director .. .•...•... . • 

Un Capitan primero (P. M. F .) encargado del Detall ... 
Un teniente (P. M. F.) Ayudante ...........•...•. •. 
Un Guarda-almacen . .. ...... ....... ......... .. . .. . 
Un Interventor . ......... . ..... ...... . .. . .... . ... . 
Tres Guarda-parques, á S 720.. . . . . . . • . .. . . ... ... . 
Un Pcon de confianza ..•••...........•...•..... .. . 
Dos Porteros, á S 360 ••...•..... ....... . .... ...... 

COMPAÑÍA DE OBREROS,...... Un teniente (P. M. F.) Comandante . .... ........... . . 
Un Maquinista . . . ........ . ... .... . .. ..... "9 ••• • •• 

Un maestro mayor, fundidor .... .. ..... . . . .. .. .... . 
Tres sargentos ele obreros, á. $ 54.0 .. . .. .. . ....... . . . 
Tres Cabos de idem, á $ 450 ... . ...... . .. . . .. • . . .. , 
Seis Obreros de primera á $ 360. , .. . n . . . . . ..... . 

Seis obreros do segunda, á S 270 ... .... ............ . 
Seis idem do tercera, á $ 180. . . . . . . . . . . . . ...•.... 
Seis Aprendices, á $ 90 ... • .... , , • , . . .. •. . , ......•. 

NOTA.-Cnando se establezca la Fundicion de proyectiles, 
se aumentará convenientemente ol número de obreros. 

802,5-13 67 
5,4.00 00 
3,GOO 00 
1,080 00 

1,780 20 
1,140 00 
1,140 00 

960 00 
2,160 00 

360 00 
360 00 
960 00 
780 00 

1,080 00 
900 00 
900 00 

3,240 00 
2,700 00 
4,320 00 
3,24.0 00 
1,080 00 

54.0 00 

1,807 20 
1,140 00 

780 00 
1,140 00 

960 00 
2,160 00 

360 00 
720 00 
780 00 
·900 00 
900 00 

1,620 00 
1,350 00 
2,160 00 
1,620 00 
1,080 00 

540 00 

A la vuelta ............. .. ... .... •. $ 860,271 27 
M G-4 
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Do la vucltn ....................... $ Sti0,i71 27 

Xl.-FJ\BHICA '\ \CIO~.\L DI~ PÚLVOHA. 

Uu teniente coronel (P. ~l. F.) Dinctor ............. . 
Un cnpitnn primero (P. ~l. l'.) encargado del Dotnll .. . 
Uu idem segundo (P . .i'II. F.) onCL\rgl\do del taller de .Ar-

tificios ........ . ...... . ........... .. ......... . 
Un 'l'enicnto (P. :\1. F.) Ayu<lnntc ........ .. ....... . 
Un gunrda-nlwaccn . ................ . ............ . 
Cn Inter\·cntor ...... . .... . ............. . ....... . 
Dos guanln-pnrques, d $ 720 ... . . . . , ............. . . 
rn Peon do confinnzn . . ... . . .. .............. . ... . . 
Un Portero. : . .......... . ..... .. . . .... . ...... . .. . 

Co1CP.,\ÑÍA DE OBREROS.. . . • • • . Un Teniculo (P . .M. J,,.) Comnnclnnte .. .. . . ..... . 
Gn maquiuistn ............... . ... , ......... , .. . . 
Dos sargentos de obreros, á $ 510. . . . . . . . . . ...... . 
Dos cabos do idem, :1. $ 4:>0. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .. . 
Tres Obreros de primera, d. 8 360 .................. . 
Tres ídem do segundn, d. $ 270 ........... . ....... . 
Doce idem de tercera, :i $ ISO ....... . .. • •......... 
Seis aprendices, á. 8 90 . . .. . ..... . ... . ....... . •... 

XII.- ALMACENES FORÁ~EOS. 

Un Guarda-nlmacen para la Plaza do V erncruz . , ..... 
Un Guarda-parque paro la fortaleza do Ultin, ....•..... 

FORTALEZA DE P EROTE . .. . ... Un Guarda-parque .. . .. . . .. ....... .. ............ . 
Un Peon do confianza ..... . ....... . ..•.....•...... 

FORTALEZA DE LORETO y GUADALUPE. Un Guarda parque ........... . ..... . ...... . . 
Un Peon de confianza .. ............. . ... . .... .. .. . 

XIII. 

1,S07 20 
1,I,10 00 

960 00 
7SO 00 

1,1,10 00 
960 00 

1,1110 00 
360 00 
360 00 
7S0 00 
51W no 

l,OSG 00 
nno oo 

1,0S0 00 
S10 00 

2,IGO 00 
6•10 00 

1,UO 00 
720 00 
720 00 
2S8 00 

720 00 
288 00 

Para la repurncion do nrmamcnLo y material do guerra. . i;30,000 00 

Total. .. . .... . ......... $ 1.130,77,1 '17 

'<.Art. 2n El Cuerpo de Artillería dependerá directamente tfo la. SccrctnrüL de fhtorrn. 

"Art. 3" La Secretaria de Guerra formará los RcglamenloR del Cuerpo <lo Artillería. 
"Art. 4~ El pago de haberes del Cuerpo de Artillería, se hnr..t con cnrgo a! presupnctito llo cgrcsoH n

gente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d6 el debido cumplimiento. 
11Dado en el Palacio del Gobierno ~acional en Móxico, á, 2.3 de Enero de 1S7U.-Porfirio /Jtaz.-Al 

General de Division 'Manuel González, Secretario de Estado y del despacho do Guerra y ~fariun.'1 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. Móxico, Enero 25 de 1869.-Gonzálcz. 



DOOU~JE~TO Nú.MERO H. 

nr.rúnLIO,\ ~rnXIC.\.NA.-DllJLIO'l'EO.\ DE L.\ SECRETARL.\. DE QUERR.l y !IL\RINA.-TEilCERA SEilIE.

DErAilTA:,m!\'TO DI:: ARTILLERÍJ.. 

JR.EGL.A.~El.\TTOS 

P.\R,\. 

EI_j SERVICIO DEL CUERPO DE ARTILLE RÍA 
' Expcdi<lo por esta Secretada 

eu cmnpUmim1to ele lo que 1>reYiene el Artículo 3 ° del Decreto de 25 de 
Enero de 1S79. 

REG LA.)fE:N°TO PRinIERO. 

ORGANIZACION, ASCENSOS Y PREM IOS. 

Anexo al dec1·eto ntime1·0 .f, 

HEPÚTILIC.\. !IEXIC.\NA.-.Ml.XIS1'ER10 DE OUERDA Y :'iC.\.IlL,.1.-SECCION Dil3LIOTEC.1DU,-OinOULAil. 

DeLiemlo nombrnrse varins comisiones para la reglamentncion del Ejército en sus diversos ramos, el 
Presidente do la Roptiblicn, n.tenclientlo á la. ilustracion do vd. y sus conocimientos militares, so ha servi
do nombrarlo miembro tlo la que <lobo formar el Regla.mento del Cuerpo de .Artillería, incluso el de ma
niobras y formularios du sus documeutos especiales; ñ cuyo fin so presentará vd. á esta Secretaria, para 
recibir ltts instrncciones conducentes. 

Libertnd y ConstiLucion, 2\lóxico, Enero ü de 1879.-00NZ.ÁLEZ.- A los CC. general Ignacio de la Peza, 
gonernl Alejnndro Pozo, goueml l\fori11.no Cabrera, coronel de .Artillería. Francisco de P. Méndez y teniente 
coronel Jgnncio Sil.lama.nea. 

Cuerpo nncionnl do .A.rtiller.íu.-Comision pnrn la formn.cion do Rcglnmentos.-0, Ministro:-Honl'a. 
dos por vd, en oficio do 6 do Enero tlol presento año paro. formar lo.s reglamentos que deben 1·ogir al Cue1:· 
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pode Artillería en sus diversos rnmos, tenemos la. satisfüocion clo pnsnr á lo.s manos do vd. los proyectos 

relatirns. 
Para. la formncion do dichos reglnmeutos1 se hn. tonido en cuenta el de 23 do Noviembro do 1867, nc-

tualmente en vigor, a.si como nquellns circunstancias y necesidades quo uno. lnrga experiencia ha venido 

demostrando. 
Al ocuparse la. Comision de la reforma de las tácticas del arma, ha. reunido t odos los elementos nece

sarios pnrn la instruccion do todas las clases del Cuerpo, detnfümdo la. de d. pió y á caballo; el ser\'icio do 
las bocas do fuego de batalla, montaña, sitio, pluzn. y costn.; la oscucla del trcnista y de seccion y los ma
niobras do las baterías atalojadas. 

Aunque en nuestro mn.terinl e.le guerrr. np~nas contamos con un número insignificnuto uo bocas de fue
go de retro-carga, hemos c.letnllado en un npóndico el servicio de estas piezas, lo cual, en nuestro con
cepto, es bastante pnra el tlia que se adopten en nuestra. .1rtillerín. 

La Comision cree haber llenndo su cometiclo, y osn. superioritlnd, en vista del cxámen quo haga de sus 
trabajos1 determinará si merecen su !).probncion. 

Libertad y Constitucion. l\fo:s:ico1 Setiembre 2-1 clo IS7~.-Praucisco da P. J,It:ndcz.-llluria110 Ca
brera.-Alejandro Pc::o.-Ignacio de la P eza.-1. SalamuncaJ sccrotnrio.-Al gonerol l\linistro do In 
Guerra.-Prescnte. 

AcuERDo.-Octubrc li de 1879.-Recibidos, y que examinnclos se nprnebnn dándoles lns gro.cins á nom
bre del Gobierno por sus trabajos.-GONZ.ÁLEZ. 

:Ministerio de Guerra y i\Iarina..-Departamento de Artillería.-Seccion 1 ª-Circulnr.-El decreto de 
14 de Diciembre del año próximo pasauo, autoriza. al Ejecuti,·o de la Union para reformar la organizncion 
cient.Hic:1 y administrativa del Ejército. En tal virtud se expidió el decreto de 25 de Enero del presente 
año, que organizó el Cuerpo de Artillería, y para cumplir con su artículo 3°, penetrada esta. Secretaría de 
que los reglamentos que lo rigen no llenan el objeto, pues se resienten de la época remota en que se pu
sieron en vigor, nombró una comision de Jefes del Cuerpo para redactar otros nuevos, los cuales, presen
tados hoy, han merecido la aprobacion del Presidente de la. República. 

En ese concepto, quedan sin efecto todos los reglamentos y disposiciones relativas anteriores á In fecha, 
sujetándose el personal del Cuerpo de Artillería á las prescripciones y textos que se acompafi.an. 

L os Jefes de las Brigadas, Directores de Establecimientos y demas oficiales con mando dG tropas, bajo 
su responsabilidad: harán observar estos reglamentos, procurando que sus subordinados adquieran la ins
truccion que en ellos se señala, á la. mayol' brevedad posible. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento en la parto c1uo le corresponda. 
Constitucion y Libertad. México, Octubre 20 de 1879.-Go~zÁLEz.-C .... 

México1 Octubre 20 de 1879. Son copias do los origioales.-José Justo Alvarez. 



RJEJGL.A.~EN"TOS 

P.\ll.\. 

EL SEI{VICIO DEL CUERPO DE ARTI LLERÍA. 

RBGL.t\.:&IENTO PRIMER011 

C>R.G.4.JSTIZA.O:I:<>N", .ASCEN'SC>S V PB..E::i.'\l.lCJCC>S . 

• \rt. 1~ :!!:l cuerpo do Artillerín. constará: 

I. De uu Dcpurtu.111ento nncxo :1. la Secretaria de Guerra. 
11. De uufl. escuehL teórico-pnictico central, para. la instmccion especial del arma. 
I II. De cinco Brig1\tln.s lle Artilleros, de las cuales una será ele reserva. 
IY. Do cinco Batel'ías fijits. 
Y. Del Pn.rqne general ele .Artillería. 
VI. De un E:sctui.dron del tren del Parque. 
V U. De la .i\lnesLrumm, Fitbrica de 1.1rruas1 Fundicion nacional, Fábrica de pólvora y almacenes foráneo3, 

Arf. 2" El Depin-tnmcnto tlc Artillerín comprende, la Iuspeccion gencrnl que el Secretario de Guerra 
ejerce en Loclos los rn.mos del nrm:i en lo económico y administra.tivo, y b direccion de su parte científica 
y especial. 

Art. 3~ Se compondrá dt· dos secciones: la P so entenderá cou el personal y In. 2~ con lo relativo al 
mn.tcrial. 

A1't. 4'! Ifolmi absoluta, independencia. entre la contabilidad del numera.río, cuya justifi.cacion se hará 
ante la rresororhi general ú oficirni pag,itlorn que corresponda, y la, cuentn. y ra.zon del material; debiendo 
revisar y aprobnr cstn.1 una junta de Jefes del Cuerpo presidicfa por el Secretario ele Gnerra 6 por aquel 
de los vocales en quien delegue sus facultades; siendo secretario con voto el Jefe ele la contabilidad del 
material. 

ArL. 5'! El p<.:rsoniil do ln. escuela teórico-práctica centml constará de: 

Un Coronel Director. 
Un profcso1· do fortificacion. 
Un profesor de Artillerlti científicti. 
Un profesor do <libujo y construccion de edificios militares. 
Dos profes ores de matemáticas. 

111 G-5 
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Art. 6~ El Director de la. cscucln. tcórico-pntctica.1 ns! como los vrofosores tlo ello., los 110111.bn:i.rá. el Se
cretario de Guerra, eligiendo entro los Jefes y oficin.lcs llol Cuerpo, los que consi<loro más nptos pn.rti. su 

desempeño . 
..lrt. 7~ En est:t cscuoh\ ndquirirán los oficit\les del Cuerpo la instrnccion teórico-pnictico. neccsnrin. 

pnra llenar sus nnmerosns y complicadn.s obligncioncs. 
Art. 8~ L os establecimientos do construcciou proporcionarttn todos 1os elementos necesarios para la-

pr..tctica en dicha esc11ehi. 
Art. 9~ Como lo más importante en el urmo. do Artillcrín, os que los individuos quo en olla sin·cn nd

quiernn la iustruccion y conocimientos necesarios, pnm el buen deserupeiio do sns obligaciones, los Jofes, 

bajo cuyas órdenes directas se encuentren, procurarán no distraerlos en servicios ajenos al especial del 

arma.. 
Art. 10. El personal, sueldos y gastos del Cuerpo de Artillería, sentn los que designe ln. ley de la 

materia. 
Art. 11. Las cinco baterías fijas residirán: lo. 1 ~ en Cn.mpecho, la 2~ en V erncruz, la 3~ en Tnmpico, 

la 4~ en l\Iatamoros y la 5" en :\fo.zatfao. 
Art. 12. Siempre que en dich:ts plu'.\s hl\y,\ necc~ilhul tle construir nlgnn mnterinl ele guerrn. ó hacer 

reparaciones en el que en cllns existn, lo~ Comnnclnntes de Artillerin fonnnn\n los presupuestos rei.pec 
tivos que remitirán á ln Secretarfn de Guerrn, para su npl'Obnciou. 

Art. 13. L os Comandanres ele las baterías fijas dn.rán lfl. instrnecion á. los oficiales y tropt\ que est6n á. 

sus órcenes, y serán responsables de la. falta ele cumplimiento :i esta prcscripciou. 
Art. 14. Cuando los pedidos que se hagan á los c~tithlccimientos, scl\n mnyores de los que puedan vro• 

ducir las dotaciones de obreros tle cada nno de ellos, se tomnrán c,·cutunles hasta. el nt1mero neccsnrio pn
ra. dar cumplimiento á. las ór<l.enes re!ntin1s que se hnyan dicta<lo. 

Art. 15. Los Jefes y oficia.les clel Cuerpo de Guerra empl •n.doi en los establecimientos de construccion 

del material, no tendrán ninguna inten·encion en el manejo ele los caucfoles que pnrn tnl objeto se minis
tren, pero si inspeccionarán h\ cali<la•l y precio <le los efectos que se consuman . 

.Art. 16. Los establecimientos de coostruccion del material, el pnrqne gcneml de artillería y almace
nes foráneos, dependerán directamente ele la :::;ecretarít1. ele Guerra. 

Art. 17. El. material de arti11erín se distribuirá en los puutos que el Secretario de Gnerrn. determiuo 
y que podrá. ,ariar segun lo juzgue convenürnte. Para el cuidado y cootnbiliclacl ele aquel, se clestinarán 

los guarda-almacenes 6 guarda-parques neccsa.rio:1. -
Art. 18. Los guarda-almacenes del 1>arque general y el de la sala tle nrmas ele Palacio, dependerán 

directa.mente del Comandante de dicho parque. 
Art. 19. A ningnn oficial s~ declarará. con opcion .\. la Plana i\Iu.yor facultativa de artillería, sino des

pues de un e:x:.á.men en qne hag::i constar que posee los conocimientos científicos correspondientes. 

Art. 20. Los alumnos y oficiales del Colegio Militar, que presenten las copias eertificndns de Jng actas 
en que conste que han cursado con aprovechamiento, todas fas materias que señale el reglamento del 

Cuerpo para oficiales facultativos, ingresará.o á. él en la clase de tenientes de Plnna ufo} or, sin que para 
ello tengan que presentar nuevo exámen. 

Art, 21. Considerando que para el servicio ele artillería, especialmente en los empleos superiores, se 

necesita talento, instruccion, actividad y otras cualidades que no puco.en ser comnne& á todos; que si lle
gasen á dichos empleos por rignrosa antigüedad, difícilmente podrían exigfrseles, siendo por otra parte in
dispensable estimular ll3. adquisicion de eHas, serán acordados al mérito los ascensos en todas las clases, 
desde capitanes primeros en adelante y por rigurosa antigüedad de subtenientes á capitanes primeros 

inclusive. 
Art. 22. Para evitar los ascensos inconsiderados y rápidos que podrían proporcionar el favor 6 un méri· 

to aparente, no serán ascendidos por ningun motivo, ni los capitanes primeros ni los Jefes que no hayan 
pasado el centro de la escala en que se encuentren. 

Art. 23. Sie.~pre que resulte vacante el empleo ele General de Brigada, Jefe del Departamento, se cu
brirá con el Coronel del arma que nombre el Supremo Gobierno. 

Art. 24. Las vacantes de Coroneles, se cubrirán por los Tenientes Coroneles, y las de 6sta clase por los 
J efes de Division. 

Art. 25. L os Jefes prá.cticos que actualmente se hallan en el Ctterpo, no podrán ascender al empleo 
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nmediato, sin haber sustcntnclo á,ntcs un·exámen, on el que acrediten haber adquirido los conocimientos 
necesnrios pani i ngresu,r á ln. Pinna Mayor. 

Arl. 26. L:ts vacltrües do subtenientes során cubierta.s poi· los :ilumnm; <1el Colegio Militar y por los 
snrgcntos primeros tlol Unerpo, qno reunan á. hi, 11.ptitncl, la. honradez é instruccion necesaria para ser pro
movidos á. la clnso de oficinle8. 

ArL. 27. Los oficiales pr:.íticos <1ue hayan adq_nirido los conocimientos científicos que señala el regla
mento respectivo para. los oficia.les de la Pln.na l\-foyor, podrán ingresará ella., prévio el exámen que sus
tentarán nnte ln Uomision que no1nbro el Secretario de Guerra. 

A rt. 28. (-tuec.ln.n tleroga<las fas llisposiciones q ne conrellía.n ascensos por constancia en el servicio á 

los oficiales prácticos 1lcl < ·11crpo1 puesto que están oblig,1.dos :i adquiriL· los conocimientos necesarios para 
pertenecerá la Plnna ~layor facultativa. 

Art. 2D. Lns nci.::vncs tlistingui<la'l debentn anotarse en las hojas de servicios, teniendo presente que 
lo son: 

I. Nnlificar con menor nnmcro de bocas e.le fuego la accion de las del enemigo, 6 bien obtener el mis
mo rcsnltntlo con ignul número ele menor calibre. 

H. Sostener y snlrnr unn batería. n.til.cach por Infantería 6 Caballería, con solo los artilleTos de la 
dotncion. 

III. Desruontnr una batería oculto. á los fuegos directos. 
l\ . Snlva.r un tren ele fo. pcrsccuoion activa del enemigo, aun sin batirse, sin más auxilio que el de los 

artilleros y trenista-;, 

V. Entrnr d. un nlmnceu lle pólvora 6 lle municiones donde se ha notado fuego, con objeto de cortar el 
incendio. 

VI. Servir con tal acierto unn batería de una plazn. sitiada y atacada, que el sitiador se vea obligado á. 

retirarse. 
Yll. Defenderse sirvien<lo unii bateda <le plnza, sitio ó campaña, hasta perder entre muertos y heridos 

la mitncl de su gente. 

YrII. Pn~nr uu tren de importnnci,t en est:ulo de servicio, por una cordillera 6 desfiladero donde no 
haya ci1.minos carreteros, nun fnern do 1n persecucion del enemigo, sea salvándole de caer en su poder, 6 

proporcionando á las fuerzas propia,s los medios de vencerhi.. 

Art. 30. Estns acciones serán premia.das á juicio del Gobierno, y para justificarlas debidamente serán 
puestas en la órden del din. para conocimiento del Ejército. 

Ar~. :3 l. Entre lns cln.ses qne componen el Cuerpo ele c0ntabilidnd de Artillería, se observará la regla 
de que el Jefe de In. contnbilidn.cl del material es el principal del rnmo, dependiendo directamente del 
Jefe del Dcpnrtnmento; sus inmedintos los gnn.rcln.-nlmacenes, y sucesivnmente los interventores, guarda. 
pnrqneR y meritorios. Por consiguiente, la escala. de los ascensos comenzará por el de meritorio á guarda
parque, terminando por el <lo guarcla-nlmacen á. Jefe de la contabilidad del material. 

Art. 32. Estos ascensos se acordarán por ttntigüe1Litl, prévio e.s:.imen en que acrediten lo,:; conocimien• 
tos necesarios para. el desempeño de sus obligacionc~. 

Art. 33. Los oficiales de contnbililfatl que so inutilicen en el servicio de campaña 6 que por su anti• 
güedad ses.u acrncdores á. retiro, goznnín de las mismas prcrogativns que en igualdn.d de circunstancias 
tienen los oficiales de guerra, segun las clases que rcprc~entou. 

Art. 34. El mando accidental en hts Brign.das pasará del Coronel al rreniente corouel1 y de éste al Jefe 
de Division, ó en su defecto al capitnn primero más nntiguo; y en los Esta,blecimientos pasará del Direc
tor a.l oficial del Detnil, y faltando éste al Comandante ele la Compañia de obreros. 

Art. 35. En concurrencin de dos 6 más Brigadas, baterfas 6 secciones, tom2,rá el mando el Jefe ú ofi. 
cio.l más antiguo ele las mismns . 

Art. 36. L,~ sucesion del mo.ndo n.ccidcntal de Artillería que prescriben los n.rticulus anteriores, debe 
entenderse por antigüedad clo empleos efectivos en el Cnerpo. 

Art. 37. En gouernl, los Coroneles, Tenientes coroneles y dcm,ts oficia.les, tomarán el mando por su 
antigüedad, siempre que concurran en una. misma. plaza 6 puesto; pero no por esto se mezclará el que 
mande, en los encargos especiales de los otros¡ es decir, qne ol lliroctor e.le una m:1estranza1 nada tendrá 
que ver con los trabn,jos do non funclicion ni con el manejo interior do una Brigada, cuyos mandos gubel'-
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nafo·os recaerán en los Jefes ti oficinlcr. :t quienes concspondn scg1111 reglamento, con oxccpcion do ln.s 
plazas declaradas en estado do guc1 rn 6 tlc ~¡ t io . 

.Art. 3S. En concurrencia 1le los olicink; de A rt illcrh\ co11 los de ln fon lcr1,\ y Un lm lloríil, t onrnrd n ol 
mando de lns armns por :intigiiedlld 1h~ tlcsp:lchos do cmplel) efectivo, en ignal grmlo, hajo el s11puc"li> tlo 
que los Generales grndnndos (cu.mdo 110 estén ejerciendo l1\s funciones ele inspectores), y tocio~ los Coro
neles, Tenientes coroneles y Jefes tlo Dh·bion cfocti,·os 1lcl U11erpo do Art illcrla, s~r:tu igualmente con
siderados pnm sus honO!'CS y demns fnuciones militnrc!l, como t~des .Jefe~ de los Cuerpos il11 lufonterlu. y 

Cabnliería en ejercicio á In Mhezo. ele sns ('uerpo:s; y tinnlmont", (!_UI' los capitl\llOS primcro'l, segundos, 
tenientes y subtenientes de dicho Cuerpo, scr1\n 1lcl mismo mmlo consi1hmulos en sus honores y funeiones, 
como oficiales ,ivos del Ejército en sns re~pcctims cla~os. 

Art. 39. Generalmente en tOllo mnnclo ncciclental 6 interino, se ohsermd por los :pie lo cjcnan, 110 al, 
terar en cosa alguna el órdeu y método establecidos por el propietnrio1 sin superior permiso pnra l!lio y 
prévin. consulta. 

Art. 40. A los obreros de los cstnblccimient-0s de coustrnccion militnr, que se inutilicen en el i;cn·icio 
de campaña 6 en los trabnjos cspeci:,les de sn instituto, ::-:e les concetlcrán, conformo 1\ su clnsc, los mis
mos goces .¡ue á la tropa. de .\rtillcrfa en semejante,, circ1111:tnncins. 

Art. 41. A fin de cad1\. año se reunir.t mrn jnutn compncsh ele los Jefes de lo!l Estnhlccimicntos, Bri
gadas y Parque general, presidi1h por el Jefo del Depnrt!l.mento, ln qnc constituida en juro.do, nnotnrá. Jns 
hojas de servicio de todos los Jefes del Cuerpo y har.í las propncstus par,\ los ascensos. 

Art. 42. Son casos de posterga: 

l . La falta de aptihl'l para el estudio, justificado. en el cur::o de- dos niíos consecuti,·os, sea cu la es
cuela central 6 en la~ p~rticularcs de las Ilrig,idns, comprobfotlo::c con la noticia de la in~trnccion men
sual que debe remitir ciula unn <le ella~. 

II. La mala conductn. ci,il 6 militiir comprobada con la~ notas que cleben constaron las hoja,; do ser
vicio y con las actas de In. junta. de honor. 

Art. 43. El vestuario, armamento y equipo clel Cncrpo, scr.1. el que se dei;ignc por la Socrctnrítl do 
Guerra. 

Libertad y Constitncion. l\I6xico, Octubre 17 ele 1879.-Gon:.ólc=::. 



DOGCi\IE~TO NUWIERO 15. 

SI~CRET.\RÍA DE E:·rr.\DO y DEL DESPACilO DE GUERR.\ y lr.\Ul~A.-8J~GC10X BIBLIOTEC.\Riá.-1'.-ÚMERO 5. 

El Presidente tlc la. República se ha f-enriclo dirigirme el decreto qne sigue: 

"PORFIRIO DIAZ1 Preside11t,3 Constit11cional de lo.i Estacfos lfniclos 1lfexiccmos, á, sus 
lmbitrrntes, sobed: 

"Qne en uso de lo.~ fo.culta<les conce li h'I al Ejecntivo de ln. Union 1 por decreto dd día 14 del mes pró
ximo pnsn<lo, ho tenido ti. bien decrctnr lo siguiente: 

"Art. l" El personn.1 1 sueldos y gastos del Cuerpo l\Iéclico-i'\Iilitar, serán los siguientes: 

l . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Il.-ÜOMPAÑÍA DE ENFERMEROS •• 

l;n Subinspector, Jefe del Departamento .. . ... ... . $ 
Un Mé<lico cirujano, empleado en el De¡,artumento .. 
Vn Subteniente1 escribiente, en el propio Departa-

n1ento.. ...... . ..... . ......... . .. . ....... . 
Un profesor del hospital ele México ....... . .. ... , 
Cuatro idem de los hospitales foráneos, á $ 1,807 20 . 
Veintiocho Médicos cirujanos, á S 11560... .. .. . . .. 
Cinco F\umacéuticos, á $ 960 . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Cin_co Veterinarios, á $ 960 ...... , . . . . . . . . .. . . . 
Ocho Aspinmtes, á $ 360 .. ... . . . .............. . 
Un Administrador del hospital de México ........ . 
Cuatro idem de los hospitales foráneos, á $ 1,200 .. . 
Cuatro ídem, idem volantes, á 8 960 . .. . ....... .. . 

Seis comisarios de entradas, á ~; 84.0 . ..•. .. .... . .. 
Un Teniente . ............ • • .. ................ . 
Un Subteniente ... . . ......................... . 

Seis Sargentos primeros, celadores, á. $ 360 ....... . 
Ocho i.dem segundos, enfermeros mayores, á $ 288 .. . 
Veinte Ot~bos, enfermeros de primera, á $ 225 ...... . 
Cuarenta y ocho soldados, idem de segunda, á, }HS0. 

2,826 00 
1,560 00 

660 00 
2,826 00 

7,228 80 
43,680 00 

4,800 ºº 
4,800 00 
2,880 00 
1,468 80 
4,800 00 
3,840 00 
5,040 00 

720 00 
660 00 

2,160 00 
2,304 00 
4,500 00 
8,640 00 

A In. vnclt~i .... ... .... .. .... ... $ 105,393 60 
M G-6 



22 

Do In vnoltn ..... .................. $ 105,393 60 
III.-TREN.................. Un Snbtoniento..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660 00 

Cuatro Sargentos :,cgundos, ci\pntnces, :l. 8 270 .... . 
Cnnrcntn soldados, conductores, tL ~ 135 ......... . . 

Ocho nrricros, á :; 180 ........•................. 

F'orrnje parn SO mulas, :t S 79 20.. . . . . ...... .. . 
IV ... ...... • , . . . . . . . . . • . . . . . . Por cinco dins do hnber de SS plnz1,~, completo clcl 

año COlUUll ••••...•••••••. • ••••.••..•.••.••• 

r.-G.1sros DE ESCRITORIO.. . . • • A ocho Snrgcntos primoro11, celadores, 1I. :; 12 ..•. ..• 

Lavado, t\.c., pnra SS plnzns de ln cornpnfün do enfer-
meros y del tren, ú $ 9 por plRza . . ............ . 

11Art. 2~ Para sobre.estancias militares, á. razon de 25 cs. dinrio!J por en formo ....... . 
"Art. 3~ Del fondo de estancias y sobre•estnncins militares se hnrd. la compm de mulns, 

botiquines y demas pertrechos de ambulnncin. 

1,080 ()() 

ü,400 ºº 
1,11000 
ü,:{36 00 

195 uo 
96 ou 

i92 011 
,10,000 00 

'l'otnl .. .. .. .. .. .. ... .. ...... $ 161,392 60 

"Art. 4º Los Jefes y Oficiales del Cuerpo l\Iédico-Militnr, tendrán lns con:,ideraciones militares si-
guientes: 

El Subinspector, Jefo del Departnmento. De coronel 
El Profesor del hospital de )léxico. ,. " 
Los Profesores de hospitnlcs foriineos. Do te!licntcs coroneles. 
Los :' ~é<licos cirnjnnos. De comandantes. 
Los Farmacéuticos. De cnpitnnes segundos. 
Los Veterinarios. 

11 11 11 

Los Aspirantei:. De subtenientes. 
El .\dministrador del hospitnl de :\Iéxico. De comnndnnte. 
Los Administradores de los hospitt\les foráneos. Do cl\pitnnes primeros. 
Los idem de los ho!lpitales voll\ntci-. ,, ,, segundos. 
Los comisarios ele entradac;. De tenientes. 

"Art. 5~ La Secretaría de Guerra formari el Rcglnmento del Cuerpo Médico-Militar. 
"Art. 6~ El pago de haberes del Cuerpo Médico-~Iilitar, se hará con cargo nl presupues· 

to vigente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le cló el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 2;3 de Enero de 1879.-Porfirio Dtaz.-Al C. General 

de Division Manuel González, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y :\Iarion.'1 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Enero 25 de 1879.-Gonzálcz.-Al . ... 



DOCUMENTO NÚMERO 16. 

S::EORETlllÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA. Y MA.RINA.-DEPARTAMENTO DEL OUEBPO ESPECIAL 

DE ESTADO MAYOR. 

El Presiclento de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DíAZ, Presidente constitucional ele los Estados Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las faculta.des concedidas al Ejecutivo de la Union, por la ley de 12 de Diciembre del 
año próximo pnsado, he tenido á bien decretar }o siguiente: 

"Art. l II Se reforma el decreto de 25 de Enero del año próximo pasado que fija el personal, sueldos y 
gastos del Cuerpo Médico-Militar. 

'' Art, 2~ Este conRtará de: 

l. 

Un Subinspector, Jeje del Departamento .. .. ..... . ............. . ...... S 
Un Jefe ele cc.utabilidad, emplea.do en el Departamento ...... .... . ....... . 
Un l\IMico cirujano, Jefe del Detall general. ...........•...... . ••.....• 
Un Oficial del Departo.mento, Cn.pito.11 2~ ........ . ........ .. . ...... .... . 
Dos escribiontes Subtenientes, á S 660 ......... ..• .•.....••.. .. . ....... 

II. 

Un Director del Hospital de instruccion .............. . ............ . ... . 
Un visitador . . . . . . . . . . . . . . ....... . ............................... . 
Cinco Profesores de hospital, á $ 1,807 20 .........•••...•.. ... ...... . .. 
Tres Directores de hoRpitales fijos: á $ 1,807 20 ............. . . ..•....... 
Cuatro Módicos cirujanos, jefes de Division, á $ 1,807 20 .... . ............ . 
Treinta. y ocho Médicos cirujanos, de Ejército, á. $ 1,560 ...... .. .•. . •..... 
Cuatro Médicos cirujnnos, de Armada nacional, á. $ 1,560 .. . ...•..........• 
Diez Aspirantes do medicina, á S 4.80 . .. ........ , .............. • • • • • • • 

2,826 00 
1,560 00 
1,560 00 

840 00 
1,320 00 

2,826 00 
2,826 uo 
9,086 00 
5,421 60 
7,228 80 

59,280 00 
61240 00 
4,800 00 

A la vuelta, ••••• , •••••. , . . . .•.•. $ 971658 40 

8,106 00 



D o ln. yueltn .......... . ... . ...... S 
Un farmacéut ico principnl ......................... . .. . ....... . ..... . 

Ocho idem ele Ejército, ti $ 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Dos aspirnntes de Farmacia., á. ~ 4.SO •• . .••. • • . •..•..•. • ...••..•• . •..•. 
Pn veterinario principtil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Dos iclem de Ejército, á $ 1,140 .......... . ...... . ...... . ............ . 
Ocho Administradores de Ejército, ti $ 1,468 SO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • .. 
Ocho Comisarios de entrada, á $ 8-10 ...... • ..............• •• ....•..... 
Administradores volantes, nnmero v,~riable, tí S 960. 

III.- co~PJ.5:Í..\. DE ENFER:llEROS. 

Un Capita.n ....... . ..... . .............. . ... .. . .... .. ..... . ..... . .. . 
l ~u Teniente . . ......... . .. . ......................... .... . .. ...... . 
Dos Subtenientes; ñ S 660 . .. . ........... . . . ........................ . 
Siete Sargentos primeros, celadores, t\ S 360 .. . .... .. ... . . . .... . ...... . 
Doce Sar,,.eutos seO'nnclos

1 
enfermeros mavoros, á S 2S::,. . . . . . . . . . . . . . . • • . e, ::, • 

"f einte Cabos, enfermeros primeros, á. ~ 2l5 . ... ... . ...... . . . . . .. . ...... . 
Cien Soldados, ídem segundos, á. S 180 . ... . .. . ...... . .. ........ . ..... . 

IV.- TRE~. 

un Subteniente .. . ... . ...... . .. . .......... . .............. . ........ . 
Cinco Sargentos segundos, capa.taces, á. 8 2i0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . 
D iez y ocho arrieros, á ~ 180 .... . .. . .... . . .. ........... .. . ... .... . .. . 
Coa.renta. Soldados conductores, á S 135 . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... . . . . .. .. . 

v. 

Por cinco días de ha.her de 14.0 plazas, completo del nño comun . .. . . ..•. . .. 

VI. 

L avado, etc., para 140 plazas de la. compañía de enfermeros y tren, á. S 9 ..... 

Yll.- G.A.S'fOS DE ESCRITORIO. 

Al Director del Hospital ele instruccion .. . . . .............. e. • • • • • ••• •• • 

Al Jefe del D etall ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 

Al Capitan de la. compañfa ele enfermeros . .. . ... . ..... . ............... . 

97,638 40 
1,560 00 

7 ,680 00 
960 00 

1,:rno oo 
2,280 00 

11,750 40 
6,720 GO 

960 00 
720 00 

1,320 00 

2,.320 00 
3,.t5G 00 

4,500 00 
18,000 00 

660 00 
1,:350 00 
:3,2,10 00 

5,,100 00 

Al comandante del tren ..... . ..... . .... . ......... . ............. . . . . . 

96 00 
GO 00 
24 00 
2-1 00 
84' 00 Á siete Sargentos primeros, celadores, á S 12 .... . • ..... . ......... . ...... 

"Art . 3~ Para sobre-estancias militares, á mzon de 25 cs. diarios por enfermo 

Para compra. por una. sola vez de camillas y botiquines . . ........ . 

T otal ....... . ......... $ 

nArt. 4." L a Secretaría de Guerra. formará. el Reglamento del Cuerpo Médico-Militar. 

31,476 00 

10,650 00 

325 00 

1,260 00 

288 011 

40,000 00 
13,332 00 

235,605 80 

"Art. 5.º El pago de haberes del Cuerpo Méclico-iVlilitnr se hará con cargo al presupuosto vigonto. 
"Por tanto, mando se imprima, publ ique, circule y se lo dé el debido cnroplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á dos do Marzo do mil ochocient os ochenLL~.- P o1jirio Dtaz. 
- Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y Marina.11 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constituciou. México, Marzo 5 de 1880.-Paclicco. 



DOCUMENTO NÚMERO 17. 

SECRETARfa DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y ~A.RrnA.-DEPARTAME~'TO DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ESTA.DO MA.YOR.-ANEXO AL DECRETO NÚM. 5. 

El Presidente de la República. se ha. servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, P,·esiclentc constitucional ele los Estados Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

"Q.ue en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union 1 por la ley de 12 de Diciembre del 
año próximo pasado1 he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo ñuico. Se a.u menta la. fraccion IV del art. 2.º del decreto de 2 de Mayo del presente año, que 
creó la planta del Cuerpo l\Icdico-l\1ilita.r1 en seis mil trescientos treinta y seis pesos, correspondiente al 
forraje de 80 mula~, á. razon de S 79 20 cs. cada una. 

"Por tan~o, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
uPa1acio del Gobierno Xacional en México, á. 14 de i\1ayo de 1880.-Porfirio Dtaz.-Al general Cár• 

los Pnchcco, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.'' 
Y lo comunico á vcl. pn.ra su cumplimiento. 
Libertad y Coustitucion. México, Mayo 14 de 1880.-Pacheco. 
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DOCTDJEXTO lSCMERO 18. 

REPÚBLICA MEXIC.l.XA,-DmLIOTECA DE Ll. SECl~Er~nfa DE Ql,"El!R.\. y ?tllnI~.\.-}lilD(EIU gERIE.

DEPA.RT~TO DEL ct·Enro ){ÉDICO. 

REGL .. \~íEXTO GENERAL. 

DEL 

CUERPO MÉDICO-MILITAR. 

REPÚBLICA. MEX.ICA.,A.- ~1:STERIO DE OUERRá.. Y ?tL\.Ill!\a,-cuERPO MÉDICO·MILIT.ut. 

CICT>ADA~O illrsISTRO: 

El Cuerpo de Sanidad Militar hn sido creado para velar por 111. salubridad del Ejército. 
La primera condicion que debe exigfrsele es el saber. Consicleraclo en conjunto, tanto como invidual

mente, debe estar dotado de aptitud bastante para el desempeño de su misioo. 
Pero tbastará. para garantizarla el simple título profetiional de una escuela cualq uiera7 Seguramente no, 

y por muchas razones. Las condiciones ele salubridad del Roldado, son tan diferentes de las del resto do 
los hombres, que los estudios escolares por sí solos, no son bastante numerosos ni so hacen en la forma 
más adecuada para ser aplicados con fruto en el Ejército. 

Por otra parte, las circunstancias excepciono.les que rodean al Médico-Militar, especialmente en cam
paña, imponen á su práctica un conjunto de rPquisitol:l tan numerosos y variados, que la medicina militar 
forma una verdadera especialidad que no se aprende sino en escuelas á propósito. 

Ademas de los conocimientos propiamente médicos, se hace indispensable exigir otros muchos, por ejem
plo, los de Medicina Legal, en sus relaciones con el Código Penal y L egislacion militn.r, que no se ense
ñan en otra parte, ni pueden dejarse á la espontaneidad de cada uno, vista sn imprescindible necesidad y 
su alta importancia. 

L as condiciones higiénicas del soldado, no solo en guerra y en marchn, sino á.un en guarnicion, revisten 
un carácter tan particular, que no seria posible practicar la higiene con acierto, sino mediante un estudio 
t eórico especial y una larga práctica adecuada. Los principios generales de la ciencia son manifiestamen-
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to insuficientes, y éste os el or!gen de las malas condiciones higiénicas en nuestro Ejército. Escaseando 
lns personas compotontes para iniciar reformas, 6 lo que; es más importante y ménos fácil de aprenderse 
en. los tmLados gonomles flobre la, 1111Lteria,1 faltando casi l)Or completo quien sepa apravecharse de las cir

cuusto.ncins y olcm<2nLos actun.lcs pn.m mejorar htc1 condiciones higiénicas del soldado, todos los esfuerzos 
de In. snperioriclad son infructuosos para mejorarlas. De aqu1 que el Tifo, la Insolacion, la Erisipela, la 

la. Podredumbre do IIospitid, hagan más victimas que las balM enemigas, y que se ceben en el soldado 

tantas plagas que seda facil evitar, y no por medio do sacrificios pecuniarios, sino más bien clotando á loa 
rnóclicos militares de conocimientos bastantes, mediante una enseñanza teórica concienzuda, y exigiéndo-

. lea ndomns non. lnrga ¡micLicr~ en el Ejórcito, esp0ci~.l•uente en campaña. 

LA.e onfermetln.des ainrnlrvln.s constituyen un ramo especialísimo, que sería ilusorio creer que pudiera 
ndqnirirse fuera ele la CJ11rpora.cion misma.. La frecuencia de las simulaciones para eximirse del servicio, 

su infinita variedntl, 1os innumerables artificios de que los simuladores se valen, la perfeccion á que lle
gan, y sobre todo, la grnn importancin, que tiene para la superioridad el poder disponer de agentes prácti

cos y profnntlos conocedores del fmucle, hacen necesario un eRtndio preferente de tan importante asunto. 

Loa estudios generales y rmperfici1\les que se hacen en las Cátedras de i\Ieclicina Legal, son á todas luces 
insuficientes por varias rnzones: primera, por']_ne los estudios que so hacen ea ellas son teóricos, y lama

teriti requiere, 111:ls qne otra nlgnna, mucha práctica; segunda, porque los textos son, 6 bien extranjeros, 6 

bien, nu11quo lleven el nombre de m,cionales, copias más 6 ménos serviles do los primeros, y la simulacion 
presonta circnnstnncins y modo~ tan diversos eu cada país, qne hace necesarios conocimieutos y práctica 

vcrcladeramcnte nacionales, que solo los Cuerpos ele sanidad pueden facilitar. 

Ln. simulncion representa en la Clíuicn. militar un papel tn.n importante, que ésta rtltima se diferencia 
muchísimo de la práctic,i habitual L os médicos civiles no poJrían nunca servir para la práctica militar 

con el solo bngn.je <le sus conocimientos generales; fuerza es dotarlos en el seno mismo de la Corporacion, 

la noicn que puede suministrn1 les los elementos indispensables, de esos conocimientos especiales y de ese 
género de práctica. Ln. necesitla.rl de estudios especiales de Clioica militar, se impone aún por otra pode
rosa razon: hnciendo a.bstrn.ccion ele la necesidad que tiene la aut.oritlad militar ele comprobar la aptitud 

üel personal Snnitnrio del Ejército. por medio ele agentes propios y que le merezcan particular confianza, 
razon que bnstnr1a para justificar la fundacion de la. Escuela PrácticR de Medicina Militar> aun hay otras 

consiclernciones en que npoyarln. Vna ele las cualidades que el médico militar debe poseer, es la de saber 

aprovechar los elementos que bueni1mente se puedan poner á su disposicion, y reducirse á ellos. En la 

práctica civil, ln. regla os poderse rodear de todas h1~s condiciones que el arte impone, y con todos sus re

quisitos. En la práctica militar, y especinlmente en campaña,: ese lujo de recursos es excepcional, y sin 

embargo, es in:lispensnble ejercer; es, 1mes1 forzoso que en estas circunstancias, el médico sepa aprove

charse de todo lo que le rodee, improvisarse recursos, salvar inconvenientes y economizar y ceñirse á la 

medid1i ele lo disponible, convirtié11tlolo en el mayor bien parn el soldado, y sacándole el mayor fruto que 

aea susceptible de dnr. Ni instrnmentos quinirgicos bastantes, ni personal suficiente, ni medios perfec
cionados ele transporte, ni medicinas variadas, ni ttlimentos, ni locales á propósito pueden estar siempre á, 

su disposicioo, y d. pesar ele toclo ésto, es inclispensnulP q_ue precava, que cure, que aloje y que alimente á. 

los enfermos. ¿Qué libro, ni q uó práctica. puede, no si~udo la militar, dotar ª'l médico de conocimientos y 

aptitud bastantes pnro. lograr tnn vt"irin,tlos y tau difíciles resnltndos~ 
La Cirujía :Militar ostií en el mismo caso. Ni la. 111.ttm·,1le~1,.-1. ele las lesiones, ni las circunstancias, 

por lo general ap1·emiautes y precarias, 011 que hay necosi<la.d de intervenir, ni la cn.nticfad á veces 
inmensa de enfermos 6. quienes hay quo atender simultáneamente, permiten recurrir á ese lujo de 
medios de qne fa cirujín. dispone. Si, pnes, el médico militn.r no esfxí habitu~1.do á ese género de prác
tica por un dilatado tiempo de servicio, si no hn, sido convenientemente preparado para ello por es
tudios nsítluos de Cirujía de campaña y ele urgencia, mtis bien qne allanar las dificultades, se las 
agravaritn los estudios ele Cirnjfo general, qL10 se hacon sismpre en el supuesto ele que el cirujano 

dispongo, no solo de lo necesario, sino tambien ele lo superfino. 
El conocimiento del mecanismo y manejo ele los Ya.l'iados im;trumentos quirúrgicos, así como tam

bien el de los ap0,1·atos de iumovilizn.cion, brn,nsporte y conclucciou ele que tanto u so se hace en cam
paña., ex.ije una atencion especial por pR.rte de los cimjc1.nos militares; como éste último ramo de la 
Cirujfa de campaña, así como tn,mbien el ele pequeña cirujía, es particularmente necesario á las clases 

ó individuos de tropa de las ambulancias, so hace indispensable instituir para ellos lecciones, en la~ 
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qne aprendan á utilizar los apa1·atos do inmoyilizacion y modios clo trnnsporto, n.sí como tambion 1\ 
usar de los recursos tlo pequeiw. cirujín; sin onyos conocimientos su intorvcncion y ayndn. scrfon 110 

sólo ineficaces, silla realmente perjudicinlt\S, 
Estas consideraciones, que no son sino las más npiweutos tlo enlíro ln.s mncluis quo le sugiriorou s u 

opinion, han impulsado ti la Comision t\ propouor dos ónhmes de medicln.~, cnyn. imperiosn. noccsidiul 
es ya. evidente. Las primeras tienden al estn.bleoimiouto de lti E~cneln. T~ól'ico-pr1tctic11, de 1\fodicint1. 
Militar en el Hospital de Instruocion, y eu la que so cursar.tu por profesores ccmpetentoR, y cuyos 
requisitos se expresan en el Regltimento que se consulta., las c:ítedr.ts signiontos: CHniMs interno, y 
ex.terna, Higiene militar, Cirujía dd m·gencia1 Qtlimica. médica, (t·nmo hl.meut1iblome11te descnillmlo y 
suma.mente útil), Códigos militares, Mecanismo y uso de iustrnmeutos quinhgicos, Iostl'ucoion cien
tífica de ambulancias. 

El segundo órden de mediclus t iende á garantizar una. asídua práctica m&lico-militnr, prtícticn. im• 
posible de sustituir con otra alguna, y que no puede encerrnrse en cortos p?.ríoclos do tiempo. Esta. 
garantía. ha. creido realizarla la Comision por la jerarquiznciou Lle los empleos, de tn.l modo, qne una 
rigurosa escala presida á. los ascensos, pnrn. lograr por este medio quo los nltos puestos solo son.u 
ocupados por individuos cuya aptitud esté asegurada por la triple oircuusta.ncia de lmber hecho sus 
estudios teóricos con éxito, haber prest.1do sus ser,icios en los grados inferiores y llevar largos nños 
de practicar, precisamente en medio de las circnustuucias únicas en que los módicos militares so for
man. L a disposicion madre de donde e.;ta. jerarquía dimnnn, es ln. de que solo los inclividno& ele la 
misma. Corporaci<'n puedan obtener nombramientos pam formn.r parte de elln.. Do no ser a.sí, nunca. 
podría la. superioridad tener las garantías de aptitud y mornlidacl, qne tiiuto elln. como ol Ejóroito 
tienen el derecho de ex:.ijir de fas personas en cuyas mau0s ponen la. vicln y In. sn.lncl del soldado; 

La. misma. circunstancia. impulsó á la. Comision á es.ijir al per::;onal del Cuorpo dA 8d.nidncl
1 
las cir

cunstancias físicas que se imponen á todo el personal del Ejército, y sin las cunles no podría sopor
tar las fatigas, privaciones y contratiempos inherentes á la. cnrrero. militar. 

Oomo se hizo obsel"rnr á propósito ele la. simulaciou de onfermoclacles, y pudiern haberse hecho 
igual observa.cion para. los demas estudios, ningun ramo ele la medicina. lleva tnu impreso el sello de 
la nacionalidad como la medicina milita1·. En tal virtu•1, y con el objeto clo ir poco t{ poco Iormnndo 
la medicina militar nacional, la Comision ha creido deber con3ulLa.r el establecimiento ele una asocin
cion, cuyo núcleo sea el Hospital l[ilitar de Iostrnccion, y ante la cual so presenten para. su estudio 
y d.iscusion los trabajos científicos ele los profesores de hospital, méclicos divisionarios, etc., etc., co
mo relaciones de epidemias, historia de campañas bajo el punto de vista médico, trabajos particula
res de los miembros de la corporacion, destinados á formar con el tiempo, un cuerpo de doctrina. 
homogéneo y de carácter enteramente na.cionn.l, cuya falta. se hace sentir tan gnindemeute hoy. 

Supóngase por un momento ya. garantizada ele un modo ó de otro la aptitud ele cada miembro de 
la Corporacion, y asegurada la posibilidad de un mtítao cambio ele conocimientos que permit.1\ al 
Cuerpo de Sanidad, disponer de todos los da.tos científicos sin los que no po lría. ser nunca útil al 
ejéroito á quien sirve, á la Superioridad á quien aconseji1, y obedece, y á. la Naoion ele quion forma 
parte: ¿bastará por ventura. la sola. aptitud para. asegurar que esos servicios, quo en potencia. ya oxis
ten, sean prestados realmente? SAguramento nó. Para efectuar un acto no hnsta poder, so necesita 
querer. La. buena voluntad puede suplir con el tiempo, y la aplicacion á la ciencia, eu ta.nto qno esta 
última será enteramente inútil, en tanto que no se haga surgir en quien la. posea el deseo ele aplicar
la. L a. Comision, que se hizo la protesta de no presentar más iniciativas que las verdaderamente 
prácticas y de resultados seguros; que ha tenido por guía preferente la observn.cion y la. experiencia, 
no podía ménos de tomar como base de ellas ese principio capital de la. naturaleim humana, cuyo 
desconocimiento minaría por su base toda tentativa de m~joramiento. En tn.l virtud, una ,·ez qne se 
hizo una concepcion precisa del fin á que el Cuerpo de Sanidad está destinado, as1 como ele los co
nocimientos que le son indispensables para lograrlo, se preocup6 al alto grado que la cuestion lo 
exige, de asegurar por los medios más racionales, más morales y más práchoos, no sólo la buena vo~ 
lnntad, sino el vivo deseo, el entusiasmo y la abnegacion para el cumplimiento del deber, que es para 
el médico militar, á la. vez que muy penoso, muy fácil do eludir sin grave responsabilidad para ol in
fractor y con grave perjuicio para los <lemas. 

Al recprrer los diversos medios que la práctica usa habitualmente para forzA.r sí los clemas al cum
plimiento de su deber, el primero que se prescmt6 n su vfr.5ta. fné el que más se usa en la actualidad: 
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el sistomn. penal. Castigar, y c11stiga1· con la severidad consiguiente, á los infractores al reglamento 
Y oblign,r por esto medio á su observancia, era lo más fü.cil, lo más cómodo, pero ¿era lo más eficaz? 

Dos cl11.sos ele prnebas teucUnn á demostrar lo contrario. Primera, los sistemas peuales no evitan 
otras folLns que aqaelh1s que no se pueLlen ocultar ó discnlpar. La naturaleza del arte médico, su 
complicn.ciou y oscurülu.cl hn.cen tn.n fácil elndir las responsabilidades, y tan sencillo disculpar las 
foUn.s, con especialidad las de negligencia, que nada más frecuente que la impunidad para el culpa
ble, Y In. perpeLuacion y geueralizacion ele los abusos. Tal género de medios coercitivos no podrían, 
pues, ser aplicados con ventaja al personal científico de la Corporacion, es decir, á qnien mayores 
males puede causar por su negligencia ó torpe intervencion. La segunda razon que le obligaba á mirar 
como muy socuncl1irios tales meclios de moralizacion, es que la experiencia diaria nos enseña que á 
posar de que to.les medios subsisten, rara vez es posible aplicarlos, por la facilidad ele lograr la im
punidad á que ya. aludimos, los abusos se htt.11 perpetnaclo y siempre en la misma forma, especial- • 
monte los de u.pu.tía, ií la cual se debe el que una corpora.cion de quien tanto se debía esperar en bien 
de la ciencia y de ln, humanidad, haya hecho titn excesivamente poco en favor de una y otra. 

Consenu.udo, pues, como un medio seetrndario la coaccion, la Comision ha creido deber recurrir 
tl otro, ol único eficaz y que ata.ca. el mal por su base. 

Ya so hizo observar que cualquiera que sea la posibilidn.d que se tenga de hacer algo, el acto no 
se ejecutnrtí renlmeute sino cuando hay verdadera voluntad de hacerlo, y qne el temor al castigo no 
podni nunca suplirlo, cuando, como en nuestro caso, es Hcil eludir la responsabilidad ó atenuar la 
falta. Hacer surgir ou la. concienciA. ele todos los miembros de la Corporarcion ese deseo vivo, ese en
tnsinsmo q no los sistemns penales so11 impotentes para engendrar y que es la garantía única del re
sultado, tnl fnó la idea dominante de la Comisiou. 

Dosarrolln.r el a.mor nl solda.do y al ejército en general, para servirle con toda abnegacion y sacri
fi.c,n::10 por ól; crear un espíritu de corporacion y un cariño sincero é intenso por ella, y por consi
gniente, unn. insncinble nspirncion por su engrandecimiento y prosperidad; estimular enérgicamente 
hacia. la clisciplinn, el respoto y obecliP.ncia ciega á la. superioridad, para que esta última pudiera. á 
todn, hor.1, y eu tocln.s circunstancias disponer de snbunliuados prontos á, sacrifica.rse por el cumpli
miento de sn deber, tn.l era el único recurso eficaz para lograr los importantes fines á que el cuerpo 
de sanidad c::1t.\ llamn.clo. 

Como ni el amor ni el entnsiasmo se imponen por decreto; como la disciplina y la sulJordinacion 
tl\.mpoco se logran por medios violentos, sino ele un modo temporal y efímero y por consiguiente in
eficaz, ínerza era adoptar un sistema que tuviera por base la conviccion de que la moralida.d y el sa
ber eran los mejores ca.minos para que cada uno buscara lo que hoy trata de encontrar por medios 
reproba.dos. 

Eso que ,t través de todo buscamos todos con afan, eso que por medios buenos ó malos tratamos 
ele nlcnuzur, eso que constituye el móvil constante de nuestras acciones, no es más que el asegurn
micuto de uuestrn subsistencia, la tranqnilicln.cl ele nuestra. vejez, la respetabilidad para nuestro nom
bre. Podir á. la mn.yorfo ele lns gentes otro móvil para, su conducta, otro estimulo para su actividad, 
es tender hacia uu ideal muy noble, muy bello y muy bueno; pero en nuestra época solo realizable 
para una que otra alma generosa; el resto ele los hombres no esM. en ese caso. Esta consideracion 
ominentemeuto prá.ctica. ba.staría para justificar ol uso de los medios indicados como de una ineludi
ble necesidad, aun en el snpuesto de que foera poco noble ó poco digno proceder as1; pero la fuer7,a 
de estas consideraciones se centuplica. cnanclo se reflexiona en que, bajo la, infl.nencia del trato y co
mercio contínuo con el solda.do, del hábito de la subordinaoion y disciplina, el cumplimiento del de
ber, la abnegn.cion y el sacriticio, que al principio eran aceptados solo como un medro de lograr tales 
ó cuales ventajas personales, acaba.nin con el tiempo por hacerse gratos por sí mismos, y por elevar
se á un alto grado de nobleza y desintores en virtud de aquella ley de la naturaleza humana, de cuo
tidiana observacion, que quiere que cuando un acto se repite con frecuencia, aun cuando no sea sino 
oou nua mira intereso.da, acabe por hacerse fuertemente deseable y agradable, aun cuando la mira 
iutot•esada quo lo presidió en otro tiempo, no tenga ya razon ele ser. 

La Comision, auto consideraciones do tal peso, se ha dedicado ó. asegurar tanto el presente como 
el porvenir, á la vez material y moral, de los individuos de la Corporacion, como el único medio prác
tico y oficaz clo logrnr qne ósta última cumpla con su noble y difícil cometido, y de n.segurar para la 
Superioridad, para el Ejercilio y para la sociotbcl, el concm·::;o ele un Cnerpo científico abnegac1_o, 
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neutralizar el aumento de lo. partida. destiun.Lln. tí oubrir los gastos clo 11\ Corporacion actual. Sobre 
este punto, la. comision entrM·:t oportmrnmeuto cu umi. llemostrnciou num6ricn. 

Para no fatigar la ateuciou de ln. Snperioricltl.d, nsí como pnrn, presouta.r eu conjunto las yontnjas 
tanto de la nueYa orga,uizaciou como lle la. nuevti plnuta qne cousultrii, la Comision croo conveuionte 
hacer el estndio simulhiueo de esas dos cuestiones tau solid1nias. 

La. obseryacion demuestrn que á los hospitn.les militn.rcs acuden á, ourn1·so muUitncl de oufcrmos 
de afecciones ligerns, ele corta. dura.ciou y que cecleu it trn.to,mieutos sencillos y poco costosos; oLra. 
gran parte son simples simuladores que peri.nn.uecen eu los hospitnles solamente el tiempo qne se 
unda en a,eriguar el fraude. Lo. presencia en los hospitales do estas das ola.ses do iucliviclnos pro
duce una a.cumulacion pe1·judicial para la higiene, uu recargo notable ele tnl.bnjo y una, pérdida. cou
siguiente de tiempo que los méclicos podrían clodiciu· al estudio mtÍs coucienzuclo y mt'\S necesario de 
los enfe1·mos graves, y por 11.ltimo, causan sobre-estancill.s quo eroga el Erario y qne estdn on despro
porcion con los gastos ele su cura.cion. La cc.,nsillera.cion ele los pocos gn.stos y exigencias que impo
ne le. curacion de estos individuos, la necesidad ele no ncnmulnr eu los hospitales grn.u número de 
enfermos, lo importante que es no acojer en ellos tí los si1unhulores, y lu. cousidernble ecouomín. que 
de ésto resulta al Erario. han decidido tt h1. Comisiou ~í cousnltnr, como b1tso da In. nneYo. orgnuiza
cion, el estf\blecimieuto de enfermerías en los cuerpos, en lns cuales, !~ la vez que so hn.g1\ ol trntn.
miento de las enfermedades que no duren mó.s a~ tres días, se puedan reconocet· opol'tnuamonto lns 

simulaciones. 
Dichas enfermerías exigen un personal que las sirva y uu botiqnio. Ln. comisiou consulta. un mó

dico por cada cuerpo ó brigada de artilleros, y cuatro soldados por compañía pnra, ol servicio do nm
bnla.ncia. Dichos cuatro hombres por compailía desempeüar:\u oste servicio en pnz ó cu cnmpniín, 
sin perjuicio de sus otros deberes, turnáuclose en el cuidado y sen-icio ue la eufermerín, y recibien
do en los ejercicios, sim:ilacros, etc., en que tome parte su respectivo cuerpo, la. instt·uccion debida 
bajo la, direccion del médico. La creacion de esbts ambulancias particulares ú. cl\dll. cuerpo, expensa.
das por él, sin gra,iímen alguno para el Erario, es de grande utilidacl, y m,is que ~so, ele verdadera. 
necesidad. Laobservacion demuestra que en el campo de batalla, el sen-icio <le a.mbul,l.nciti. es desem
peñado por los soldados mismos ele los cuerpos, quienes estimula.dos por el ca.riño :r el interos que 
les inspiran sus compañeros de armas, levantan y transportan los heridos, los asisten y se exponen 
á graves peligros por ellos, en tanto que las n.mbulancias generales en lns que ese interes y cnriño 
faltan, son por lo general ménos abnegadas y más morosas en el cumplimiento de tnnlsagraclo de
ber, y ademas son á todas luces insuficientes. 

Este ejemplo demuestra una. ,ez más cuán importante es en la or~anizacion del cuerpo ele sani
dad tomar por principal estímulo el ca.riño y el interes por el soldado. 

Si pues el soldado desempeña -voluntariamente el pap~l de ambulante, si so impone sncrifi.cios y 
se expone al peligro por socorrerá sus compañeros heridos, nada más práctico que a.provechar su 
buena. voluntad y dotarle de instruccion para que desempeñe no solo cou gusto, sino Lambien con 
aciert.o su papel, ya que esto no importa para. la superioridad, ni para. el cuerpo á que pertenece sa
crificio alguno, y sí innumerables ventajas. 

Si tratándose de los empleos inferiores, y del cumplimiento de deberes méuos importantes, el es
píritu del cuerpo y de confraternidad produce tan benéficos resulta.dos, ¿con cuáuLa mayor rn.zon no 
sucederá lo mismo tratándose de los Médicos cirujanos de Ejército? En la actualidad, el méc.lico mi
litar no cura más que enfermos á quienes no conoce, á quienes vé por primera. vez y acaso no vuel
va á ver jamas, cuyas virtudes ó vicios ignora, cuyos antecedentes de toJa.s clases desconoce y eu 
-cuya. oonservacion no tiene más interes que ese sentimiento de humanidad y de dober tau vago, tan 
poco eficaz que no estimula á los grandes sacrificios, y que mide con }a. misma vara á toda clase clt, 
persa.nas. Por su parte el soldado se pone en manos de un desconocido en quien no pnode tener fé, 
de quien muchas veces desconfía y hacia ol cual no tiene cariño: los naturales resuUudoa de esta si
tuacion son la apatía del médico y la desconfianza del enfermo, con graves males paro. éste último y 
para el Ejército en general. El médico tiende bajo el régimen actual á encerrnrse en un círculo es
trechísimo; sin dejar de cumplir con sus deberes, se ciüo á un carta.bon íuern. del cual nada hace en 
bien del cuerpo ni del Ejé1·cito. De lo que resulta que si bien no incurre en 1·esponsa.bilidad legal, 
en cambio está desprovisto de esa espontaneidad y de ese deseo vivo de progreso y mejora.miento 
para la Co,rpor&icion, cuyo de.aarrollo es indiapens~ble para su engrandecimiento. 
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~l e_sta.blocimiento do un médico para ca.da cuerpo tiene infinitas ventajas. En primer lugar la di
mmucion del recargo en el trabajo con todos los beneficios que en otro lugar se mencionaron: en se
gundo, la creacion ele sentimientos de afecto, de interes y verdadero cariño del médico hacia los sol
dados do su cuerpo, y por consiguiente el asegura.miento de una dedicacion, cuidado y abnega.oion 
mn.yoros del primero hacia ol segando con gran ventaja para el último; en tercero, por parte del 
soldado <.lesnrrollnr el ('ariño, la confianza, y por consiguiente la obediencia y subordinacion hacia 
su mé<l.ioo, Y sierupro c.;n bonóficos resultados para. la salubridad y hasta para la moralidad misma 
del Ej6rcito, sobro la que deben tener una gran influencia los médicos que hayan sabido captarse 
las simpatías y la gratitud del soldado. Especialmente en campaña, es decir, en el momento en que 
son más necesarias, todas esas ·rnntajas se harán más patentes; ya el soldado podrá contar con un 
porsona.l suficiente y diestro pronto á acudirá socorrerlo, á afrontar el peligro y hasta á sacrificar 
por él la vida. 

La medida cnyos fundamentos analizamos, tiene, pues, multitud de ventajas morales, y entre mu
chas materiales dos apreciabilísimas en alto grado, á saber, un aumento en el personal sanitario, y 
una organiza.cion del servicio más fecunda en bienes. 

Si so analizan las ,entajas que trae al servicio sanitario la nueva organiza.cion, se encontrarán in
mensas ú innmuorables. 

En gunrnicien, la presencia de un médico en cada ballallon, producirá grandes beneficios pariL la 
higiene. El módico podrá día á dia. vigilar las buenas condiciones de los alimentos, cuadras, letri
nas, etc., ole. del cuartel, y prevenir el desarrollo ele las enfermedades. Los jefes de los cuerpos po
drán tomar consejo clel médico, respecto á las mejoras y reposiciones del local, pa.1·a que éste satis
faga constantemente las condiciones higiénicas necesarias. La práctica de la vacuna podrá regulari
zarse de tnl modo, que la viruela llegue á desaparecer. 

Ln. imposibilidad de que en la actualidad los cuarteles sean visitados die. á dia, da lugar á que 
muchos enfermos no sean remitidos al hospital en tiempo oportuno, lo cual permite que las enfer
medades tomen un incremento notable por falta de tratamiento, y esto produce un aumento en la 
mortalidad y de inutilizacion para. el servicio. Estos dos graves males disminuirán muchísimo cuan
do la. visita diaria del mJdico permita sorprender las enfermedades en sus principios, hasta las cu
ra.cio11c8 en los primeros momentos y la oportuna. remision á los hospitales. 

Las yisitas peri6dicas de los Médicos Dinsionarios, permitirán un exceso de vigilancia y ciudada
nos altamente útiles. 

El servicio de visitas de inútiles, de reconocimiento de reemplazos, etc., etc., podrá desempeñarse 
en una formR mucho mojor que la. actual. 

En marcha y en campaña, los ser-ricios de los médicos de los cuerpos, serán aún más estimables. 
Los jefes de los cuerpos podrán consultar oon ellos, y éstos últimos sugerirá los primeros todas la.s 
precauciones necesarias para evitar los peligros á. que la salubridad del soldado está expuesta en 
esas circunstancias. Prevenir In insolacion, elegir los lugares más á propósito para acampar, ect., 
oct.; tluranto ol combate recorrer la línoa, retirará los heridos del campo, hacer sobre él las oura
ciene;j de urgencia, etc, etc.; tales son los ser-:icios de su resorte. 

Aun h11.y otra ventaja. que meuciona.r. Despues del combate, el médico del cuerpo acompañará al 
Jefe del Detall ó. levantar el oarupo; á. medida que se vaya haciendo la identificacion, tomará nota 
de las lesiones que produjeron la. muerte, así como tambien de su origen, expresando hasta donde 
sea posible con toda claridad, si dichas lesiones fueron resultado del combate ó de riña, ú otro acci
dente extraño á, Jl. Estas datos, así como las relaciones de heridos, c1n los mismos requisitos, serán 
remitidos por el médico al divit;ionario respectivo, el cual á su vez los remitirá á la Secratarfa de 
Guerra. La. Superioridad podrá tomar de éste último los datos que juzgue necesarios para. evitar 
que haya. a.busos en las demandas de pensiones y retiros, cosa. á que hoy está expuesta por falta de 

antecedentes y documentos justificativos. . . . . . 
1 

• 

La. funda.cion de la.a enfermerías trae consigo el doto.das de bot1qumes provistos de .o más necesario pa-
ra. llenar el género de indicaciones t1, que están destina.dos. Desde luego se comprende que siendo afeccio* 
nea de carácter leve y primeras curaciones, las únicas r.uyo desempeñ? les está ~on~ado, el gasto no puede 
ser muy oneroso. El fondo actual destina.do á, la. compra y co~servac1on de bot1~umes, es más que s~fi
ciente para. cubrirlo. Pero ademas, queriendo la. Comision cefürse á la más estricta economía, ha cre1do 
deber consultar el que ese gasto se erogue por una sola vez, quedando su conservacion á cargo del Cuerpo 
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mismo, par,\ lo cuf\l so dcst.iu,\ el rctulimicntv de lns cstn.ucim1 que los enfermos en.usen cu la euformorin, 
,1 razon de 12~ ccnb.1.v0s füarios1 llUC se dosconhmlu de sus h,\bcrcs corricntc1:1. 

Establecidas lns enformcrins en los cuerpo:$, ln Comision procedió nl estudio do ln. organizncion do los 
hospitales. 

Desde ln~gv comprendió ln llCCCsidn.d de qnc los ho:::pilalcs iijos esin.blccitlos en \'·crncl'Uz, 1\fozatlau, 
Tampico y el tl0 lustrucciou

1 
snbsisticrnn. Los fnmfomcutos do su opinion oran, d. su juicio, bnsttmte s6-

fülos. Por lo que tocu á los tres priuicros1 la insalubritlo.d del climt\1 la nglotnerncion do tropns que exige 
1~ salvagunrdin. lle los intereses nncionnlcs en los 1mcrtos; y respecto nl IIospi!nl de luslrnccion, sus ne· 
cesida.clcs com0 escuela prácticn y, lns exigcncius do mm nuu1crnsu. gnurnicion, no <lcjnbnn llmht respecto 
ti su necesidad. Pero, abasfribnu pam las necesidntlcs del servicio sauitnrio? Scgurnmcnlc uo. Rnyn en lo 
imposible el traslnd.u <leslle la residencin de caüa cuerpo hasta el hospital fijo más cercano, d los enfe1 ... 
mos, cu.r, cnrncion no corresponda ti la cnformcritt respectiva. En tal ,·irtuJ, lo fuuducion <.le IIospil~1os 
Di,isionariosi resultnnt iuclispcnsable. Éstos, aunque pcrnrnucntes, en el sentido de que siem1nc existen: 
se diferencian de los fijos en que su residencia semi lu del Cnnrtcl General, y por consignienlc, var1!lblo 
como esta última. En dichos hospitalesl bajo la direccion de un módico dirbionario, y con el nuxilio e.le 
la ambulancia del mismo nombre, y en caso do necesidad con el do los ml'!dicos do los cuorpos1 se ntcndc. 
rán todos a,1uellos enfermos no compremlidos en el 1·cglamcnto do enfcmiorfos. Los médicos <le los ouer. 
pos tienen por jefe al divisionario respccLl.vo, y todos los uocumentos snnitar.i(ls do los primeros, los cliri. 
girán al segundo pam su ceutralizncion. Las ventnjas de esta organizacion no pucdcu ser dudosas. ~lln 
tiene por objeto el poner en manos del 1n6clico di,·isionario, y vor cousiguicntc dol Cunrtel Goncrul, todo, 
el mecanismo sanitnrio de la Division: con lo cual el servicio podrá siempre <.li:strilmirsc y rcgulari1.arsc1 

segun lo iuzgne com·euientc pam sus ueceúda<los, el Cnn.rtcl General. Ln Comision hn. creído introducfr 
una simplificncion, así como tnmbicn una gran cconomín, consultando quo. los hospitnlos íijos suplan á los 
llivisionarios

1 
encargándose de la asistencia ele los enfermos <le estos ñltimo:,;, siempre que ol Cuartel Go

neml de la Dirision resida en cualq_uiera do los puntos donde hay hospital fijo. En este ºª"º, el módico 
de hospital fijo, ~uxiliaclo por los médicos de los cuerpos, i;c encargará de ln nsistencin de los enfermos 
en tanto que todo lo l'elativo á la docnmcntncion, personal: etc., sn11itarios de la Division, quollan á cnr

go del l\Iédico Di visionario. 
Para concluir con la eXJ_losi.cion rle las razones cu que se fnudan las bnsos generales <lcl Regla.mento 

que se consulta, la Comision cree deber hacer un estuclio numórico compnru.ti,·o entre ol presupuesto del 
Cuerpo de Sanidad: tal como hoy PX; -te, y el que resulta. do ln nueva pfant..'l 3 orgnnizncion que se 
consultan. 

El Presupuesto, conforme al Proyecto, importa ......................... S 2B5,605 20 
~l Presupuesto, conforme al decreto de 25 de Enero ele 7.9, importn....... $ 161,!392 60 
A éste hay que agregar el exceso de personal, que por insuficiente parn cu-

brir el servicio, está pagándose con cargo á fuerzas excedentes. . . . . . . . . . 22,012 SO 
La partida de sobre-estancias calculada en :;;; 40,000, es demasiado baja, pues 

con documentos comprobantes está demostrado que montan á $ 78,000. 
si se deducen los .j 40,000 asignados, hay que aumenlnr ...........•.. .' 38,000 00 

Dando un totai de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Si cleducimos ahora del Presupuesto1 conforme al proyecto, la cantidad de ... 13,332 00 

Importe de botiquines y camillas, cuyo gasto es por una sola vez, pues su 
reparacion y conscrvacion se hará de los fondos de enfermerías, tendremos 
un total de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222127a 20 
6 una diferencia á foxor dol Erario, <le !::i 867 f-0 C8. 

Aclemas, como no hay personal para cubrir el del Proyecto, y este aumento 
se irá haciendo anualmente, á medida que los alumnos se vayan recibien-
do, hay que deducir lo correspondiente 1í veinte méclicos, que importa... . :H,200 00 

Quedando todncido el Presupuesto á.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . HH 107~ 20 
Resultando de esta compamcion, que mejorando de una manera notable el 

servicio, como queda demostracJ.01 y miéntras no se cubra el personal q_uc 
falta., quedR.n ñ. favor del Erario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,332 20 

221,405 40 

üanti<latl en q,ue excede el actual Presupuesto al que se consultn. 
$ 221,405 40 221,4.05 4.0 
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Ademas de las tlispos;iciones de cn.r.\ctel' general, ya a.nnli~,1das1 In. Uomision ha, creiuo deber consultar 
oh-as, que no por ser m:is particuln.rcs, clcj:m de ser la base indispcnsn.blc tle los clemas puntos reglamen
tarios, como Regltl.monto de Hospital de AmbnlanciaR, qne solo potlrán proponerse prévia la aprobacion 
do los quo hoy se elevan á esa f:tl})Crioricln.d. 

Por lo c1ua respecto, nl Reglamento del servicio veteríuario, b Uomisiou hace oLservar desde luego, que 
faltando, como fo.ltu ele mm numera completa, el personal qne pudiera desempeñarlo, toda reglamenta
cion en este sentido sería. cuando ruénos ~)rema.tura; pero si á ln. falta nctual se agrega la consicleracion 
e.lo la imposibilidacl de cubrirlo, si no es en una époen. c.lcsgra.ciaclame11te muy remota, tal reglamentacion 
es, por lo pronto, imposible á la vez que inútil. En efecto, el único recurso disponible para cubrir esta 
planto., es la clisposicion emanada de la Secreta.rív, tlc su digno cn.rgo, en cuya. virtucl, de las pfazas actual
mente ex.istontes en b Escuela Nacional de Agricultura, se llestinan ocho para, cubrir hs de veterinarios 
del Ejército. Como se comprende, mióntras los individuos agraciados no vayan terminando su carrera, no 
podrá contnrse ni siquiera con una. base probable de reglamentacion. En tal vi.rtutl, la. Comision cree que 
debo esperarse el momento oportuno p1mt iniciar lns importantes mejoras que exige este interesante ramo 

dol servicio de sanidad. 
En la orgnnizncion del Departmncuto .\léclico 'l::e hacen clus iuuorncioues iguallllel!te necesarias. Siendo 

fo Secretaria. tle Guerra el centro del Cnerpo de S:.mi<latl, en sus manos tleben estar todos los elatos relati
vos :t la Corporncion. De otro modo

1 
rcsultarínn en re~liclad varios centros en dicho Ctrnrpo con cierta in

depcrnlencia de la. Superioridad, y euterameute aislados los unos ele los otros; lo cual trae consigo incor:
venientes tan gTavcs, como los l'dntivos ñ 1a dificultad e.le vjgilar con ntencion y regularidad todo lo concer
niente á. la, ac.lministmcion y sc-rvicio snuita.rios, y ln iguorn.ncia. en.si completa en que hoy se está. respecto 
al personal, sieu<lo casi imposible formnr las hojas lle servicio por b falta dé los dittos indispensables. 

En la actualitlacl
1 

el servicio administrativo se hace por centros indepemliente.r-;, los elatos que respecto 
á, él se enrían al Depnrtnmcnto1 son poco eficaces para. Yigil:lr y· evitar almsog, faltando, como falta, una. 
seccion de gloso. que 1·c,·ise incesantemente lus cuent:t~ pnrticnlarcH: y c1ue estantlo á cada momento al 
tanto del movimiento de cnmlnles, tle su invcrsion, etc., ctc. 1 puetla, no solo corregir, sino prever y evitar 
los abusos. La centrnlizncion de esfa parte importantísima del servicio sanitario, trae consigo el aumen
tar en la planta del Departamento una. plazn ele Jefe ele contabilidad q11e desempefüirín las funciones del 
verdadero Administrador principal, quetlando el .Administrador que hoy lleva ese nombre, en la categoría 
que corresponda á las únicas funciones que desempeña; la de Administrador del Ejército. 

L a segunda innovacion, no es ménos importante. La funclacion del Detall General del Cuerpo> es de 
imperiosa necesidad. Los mismos inconvenientes que acabamos de señalar en la cuestion aclministrativa, 
vicia.n hondamente al Detall. Toclo ese conjunto de datos relativos á todos y cada uno ele 1os individuos 
del personal, datos indispensables á. la Snperioridad para formar fas hojas de servicio de que le es tan ne• 

cosario podor disponer, so encuentra en la actualiclatl cliseminaclos é incompletos. Cnc.lc1. vez que la Supe
rioridad necesita tomar nota. de lo relativo á to.l 6 cual iuclividno del Cuerpo, se tropieza. con numerosas é 

invencibles dificultades que sería fácil hacer desaparecer en bien del servicio. La Secretaría de Guerra; 
convencida de lo importante que es regularizar esta parte del servicio> expidió una circular que tendía á. 
centralizar en el Hospital Militar ele l\'.Iéxico el Detall General clel Cuerpo Módico. La medida no puede 
producir sus benéficos resultados, segun In. nueva orgrmizacion, sino en tanto que el Detall General sea 
trasladado á su verdatlero centro, al Departamento clcl Cuerpo Médico, quedando el Detall del Hospital 
de México, en la categol'ht que le corresponde ele Detall particular. 

Las dos plazas que se consultan no constituyen aumento, puesto qtte lH, ele Administrador Principal 
existe ya en el Hospital de México, y la del Jefe del Detnll corresponde n.l Secreta.rio del Departamento 
que la antigua plant:1 considera. 

Otro punto reglamentario imporl;antisimo, es el relativo á las visitas perióclimis tí los hospitales fijos y di
visional'ios. La necesidad de t al es visitn,s no desaparece por la institncion de la Seccion de Glosa del De
partamento clel Cuerpo Módico, como no desaparece para lns demas oficinas de Hacienda ele la Federacion~ 
por más que en la Tesorería General haya secciones de glosa análogas. Ln.s oficinas de esta clase previe

nen muchos abusos; pero les es imposible evitarlos todos; en ese tí.ltimo en.so, dichas oG.cinas pueden pre 
veer; pero su intervencion sería imposible sin el auxilio de las visitas, ,í las que clan el carácter de opor
tunidad que les es tan necesario, y ele las que reciben una garantía superior ii la. que los justificantes de 

las secciones por sí solos pudiemn proporcionar 
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Si esto es así, preciso es crear la plnza de visitl\dor quo el decreto do 25 de Enero do 1879 hnbía 
abolido. La nueva crea.oion de esta plaza quedt1 plenamonte justificada. por la au~sistencia de ella des 
pues de la publicaoion del decreto y los importantes servicios que prestó on la visita ~l HoRpital Militar 

de Puebla. 
La circunstancia de que el visitador son médico, resulta. do la naturaleza de sus fnncio110s. Como no 

sólo las cuestiones de contabilidad le están confil\das, sino tambien todo lo rell.\Livo al servicio annitario1 

mal podría desempeñar su cometido sin conocimientos médicos, y no sólo médicos, sino módico-militares 
extensos y profundos. Aun en lnR cuestiones mismas do n.dministrncion, no ha.y esperanza de lograr pe11-
quizas útiles, miéntras el encargado de practicarlas no esté en aptitud do juzga1· si la cantidad y calidad 
de los alimentos consumidos y existentes está ó no en relacion con las necesidades y circunstancias del 
servicio sanitario, lo cual sólo es dable ti quien sen médico y lo hnya sido en el Ejército, durnn!e largo 

tiempo 
L o delicado de las funciones que le están encomendados, trae dos órdenes de exigencias: primera, quo 

el viñitador tenga. una categoría superior, 6 por lo m(mos igual á ln de los visitados con ol doble objeto 
de que tenga garantizada. una gran aptitud y no esté sujeto á. la influencin dol visitado; segunda, la regla
mentacion deta.Hada de sus atribuciones y del modo de desemponarla.s. En este punto, los visitndores has· 
ta la fecha ha.u tenido cierto carácter discrecional ó arbitrario, que debo desapnrccor pnra asegurar la efi• 
ca.cia y la. imparcialidad en el desempeño del servicio que les está. encomendado. :Las b:ises generales del 
Reglamento de visitadores se han tomado de entre las que la experiencia ba demostrado ser necesaria 
de los Reglamentos de Visitadores de Hacienda. 

Una de ellas, y la más importante, es la de que el visitador tenga acreditada su aptitud en contabili
dad. Sobre esta materia no hay necesidad de insistir. 

T ales son, C. Ministro, las razones que la Comision ba tenido en cuenta pura formular las bases regla
mentarias que consulta, y que espera serán sancionadas por la superior aprobncion de vd. 

México, Marzo 25 de 1880.-F. ll1arthiez.-Francisco !llontcs de Oca.- Epifa11io Cach.o.-.1gtatin 
Velasco.-Antonio Anclrade. 



REPÚBLICA }i1EXICANA. 

MINISTERIO DE CUERRA V MARINA.-DEPARTAMENTO DEL CUERPO MEDICO. 

REGLAMENTO 

PARA 

La organimion ~el Servicio ~o Sanilla~ en el Ejército J A11mafa Nacional. 

TÍTULO PRII\IERO. 

DX&POSXOXONE& GENER..A.LES. 

CAPÍTULO l. 

OBJETO, PERSONAL DEL CUERPO, SU JERARQUÍA Y DISTRIDUCION. 

Art. I • El Cuerpo Medico- :Milita.r tendrá á su cargo el servicio sanítario del .Ejército y Arma.da 
Nacional. 

Art. 2º El servicio de sanidad milita.1· abraza la fü1.li:ficacion de aptitud física ele los individuos que 
se destinan al servicio de las armas: la conservacion de la. salud, procurando emplear á la vez los 
medios que contribuya.u al desanollo y robustez del soldado: la. cura.cion de sus enfermedades, oon
snlta.ndo á. su debido tiompo la separacion de aquellos individuos que por causa de ellas ú otras se 
hayan inntili~do para continuar en el servicio: la cnracion, mejora y reconocimiento del gana.do de 
remonta. empleado en el Ejército, y la obligacion de ilustrar é informar al Supremo Gobierno ó a.u
tol'idades militares, así como de promover cerca de ellas en todo lo quo tenga rela.cion con los di
versos ramos del servicio sanitario. 

Art. 8° Para. atender con el esmero é inteligencia debidos á uno de los fines principales del servi
cio de sanido.d, marcado ou el artículo anterior (la curo.cion c1el soldado herido ó enfermo), se esta.• 
blecerán: 

Ocho Hospitales l\Iilita.res Permanentes. 
Hospitales Milita.res Temporf1,les. (Númel'o variable). 
Enfermerías en los cuarteles. 
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Art. 4t De los ocho Hospitales Peru1t\11ontus, eu1dro soníu tlo ~ituncion fiju., en Móxico, Vomornz, 
Ta.mpico y Mazatlan, y se douoruiutmfo: el primero. por uslm· ta.mbion dostiundo ,t ln oclucu.ciou mó
dico-militar Hospital .Jlililar de l11stnu:do11, y los otros tres 1tgreganíu 1\ su clonominaciou uo Jt'Uo, ln. 
del Puerto en que estén eshtblecidos. Los cuatro resta.u tos <lesiillt'ulos ú. las cnu.Lro di visionos <lol 
Ejército, que muda rifo de resideucio. con b del Cnat·tel Genornl raspecLi vo, ó. cun.udo a.sí so os timo.ro 
conveniente, se llamarán Divisio11m·ios, lº, 2.º, 3n ó .J.º 

Art. 5• A los H ospitales Temporn.les no se fija mímcrn porque, como lo iudicn. su uouominacion, 
sólo so esta.blecertÚl en caso do epiJ.eruia, pot las oxigencins do In campn.ña, nglomoru.ciou ele tropas 
ú otra ca.usa. cualquier., temporal 

A.rt. 6º La.s enfermerías en los cuarteles :sólo son·ir1íu para 1\tomler cu ellas 1í los individuos afec
tados de enfermedades ligeras, cuya doracion no pttse de tres clbs, auxilia1·los oporhmn.monte en cu.
so de accidente repentino, y hacer la primer3, cnrncion 1í los heridos que <l.ebau p:isa,1· clcspues al 
Hospital. 

Art. 7º P ara el servicio de los Hospitales Permanente~, i;e clcstiua como planta fija. ol pcrsonul 
siguiente: 

A cada uno: 

A cada. uno: 

l.· -llospital Militar (le lnstmccion. 

1 Director. 
5 Profesores de Hospital. 
1 Farmacóutico principnl. 
1 Fru:macóutico <lo Ejército. 

10 Aspirantes ele medicina. 
2 .Aspirantes de farmacia. 
1 Administrador ele Ejército. 
1 Comisario de entradas, 
1 Capitan ele ambuln.ucia. 
1 Tenient~ idem. 
2 Subtenientes idem. 
3 Celadores. 
4 Enfermeros mayores. 
8 Enfermeros primeros. 

40 Enfe1·meros segundos. 
1 Subteniente. 
1 Capataz. 
6 Arrieros. 

] 6 Conductores. 

11.-1Io1pitnles fijos de loi; Pnertos. 

1 Director. 
1 Farmacéutico do Ejéroito. 
1 Administrador de Ejército. 
1 Comisario de entradas. 
Afanadores civiles, (segun lo recargado del senioio t 

JII.--Rospit-alcs Divisionarios. 

1 Médico divisionario como director. 
1 Farmacéutico de Ejército. 
1 Administrador de Ejército. 
1 Comisario de entradas. 
1 Celado1·. 



2 Enfermeros mayo1·cs. 
3 Enfermeros prime1·oi:-. 

15 Enfel'meros segundos. 
1 Capataz. 
3 Arrieros. 
6 Concluctores. 

Art. 8º Ademas del personal menciouado, los Hospitales Militares contarán para. el servicio mé
clico, con los Médicos Cirujn.nos ele Ejército destina.dos en los cuerpos que residan, aunque tempo
rl\lmenLe, en la localidad donde aquellos estén establecidos. 

Art. 9• Las eufermerío.s eu los cuR.rteles serán sel'vicl.as pór los médicos respectivos y cuatro sol
dados por compañía., que los cuerpos deben destinar para. enfermeros y camilleros. 

Art. 10. De acuerdo con la anterior clistribuciou, y atendidas las necesidades del servicio, se asig
na al Cuerpo Méclico- Militar el siguiente personal, clasificado segun su serv1c10 en Facultativo, de 
Administracion y Je Ambulancia. 

( 

1, 

Srmnmo 'i\f 1~01co . ............ ~ 

Sei·,•icio Facultativo. 

1 Director clel Hospital de Instruociou. 
1 Visitador. 
6 Profesores ele Hospital. 
3 Directores de Hospitales fijos. 
4. l\Iédicos Cirujanos Divisionarios. 

38 Iclem, idem ele Ejército. 
4 Idem, idem de 1\farina. 

L 10 Aspirantes de Medicina. 

SERVIOIO F AR>íACIÍOTICO ..... , . { 

1 Farmacéutico principal. 
8 Farmacéuticos de Ejército. 
2 Aspirantes ele farmacia. 

{ 
1 Veterinario principal. 

SERVICIO YETERIN.\RlO. ... .... . V d E'é . 2 eterinarios e J rc1to. 

Servicio tle A.tlmiüistracion. 

8 Administradores de Ejército. 
8 Comisarios de entradas. 
Administraclores volantes. (Número variable). 

Se1·vicio (le A.mbulancia. 

, 1 Ca.pitan. 
1 Teniente. 
2 Subtenientes, 

J 
7 Celadore.::1. 

12 Enfermeros mayores. 
ÜOM.PA~ÍA DE ENFERMOS, , , .. , , 20 E-~ . 

l 
w.ermel'os pnmeros, 

. 100 Enfermeros segundos. 

ÜOb!PAllfa Dll TRENl~TAS,. , ... J 
l 

1 Subteniente. 
5 Capataces. 

18 Arrieros. 
40 Conduotores. 

e, 
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Art . 11. Eu caso de aumento del Ejórcito ó de la Armada, 6 cuando por razon de epidemia. 6 e 
tiempo de guerra fuero iusufi.oieute el personal anterior, so darán de alta., con carlfoter de provisic 
nales y solo en la categorfo de :Médico~, Fu.1·mnc6ntioos y Veterinarios de Ejército, Comisa.ríos d 
entradas y Administrndores volantes, las plazas qne fnereu necesal'ias, paru. satisfacer las nocosidt 
des del sel'Yicio. 

Art. 12. Los empleos del Cuerpo Médico-1\Iilibn en la Plana Mayor Facultativa, hasta Jefe d 
Division, se prm·eerán ~in c1istiucion alguna., en cnso clo vacante, en individnos dol mismo Cnorp1 
y por rigurosa escala. 

Las plu.zas de Director del Hospital de Iustrucoion, Profosor de Hospital en el mismo y Directi 
de Hospital en los fijos de los Puertos, se proveertln en los Jefes del gr!!do inmediato inferior, q, 
acrediten su aptitud, sujetándose t\ oposicion. 

Art. 13. El personal del Cuerpo Métlico-~1ilitar disfrutará en el Ejérnito de las consideracion 
y jerin·quías qne conesponden á, los grados siguientes: 

Sen·icio Facultnth·o. 

EMPLEOS 

( D~~ctor del Hospital de Instruccion. 
J V1s1tador. . . . .•••. . ........... . .. 

J Profesor de Hospital ............ · 1 
~1 Director de Hospital fijo ........ • 

YtDico · · · · · · · · • · · l Médico Cirujano dinsionario., ..• . 
Idem idem de Ejército. . . ..... 
Idem idem de Marina. . . . . . . . . 

Aspirante de :Medicina ........ , ... . 

{ 

Farmacéutico principal. ....... . 
FARMACÉUTICO . • ,••. Far:°acéutico de Ejér.cito ......... . 

Aspirante de Farmacia, ........... . . 

{ 
Veterinario principal . • . . • • . . . . . . . . 

VETE'RJNAR!O • • .. · · · · Veterinario de Ejército, .• •· ..... . . 

JERARQÍAS. 

Coronel de P.M. F. 
Idcm de P. M. F. 

Teniente Coronel ele P. M. F. 

Comandante de P. M. F. 
Comandante de P. M. F. 
Subteniente de P. M. F. 

Comandante de P.M. F. 
Ca.pitan 1º de P. M. F. 
Subteniente de P. M. F. 

Comandante de P. M. F. 
Oapita.n l° de P. Y. F. 

Servicio tlc s\dmlnistracion. 

Administrador de Ejército ..•...••...... 
Administrador volante ... . ••. , ..•••... • • 
Comisario de entradas.. . • . . . . . . . . .... 

Comandante de Batallon. 
Ca.pita.u primero. 
Idem segundo. 

Servicio de Ambulancia. 

Oeladores. • . . . . . . . . . ... ••.... , . . . . . . . . Sargentos primeros. 
Enfermeros Mayores y Capataces del Tren. Idem segundos. 
Enfermeros primeros.. . . • . • . • .... •... . Cabos. 
EnfermeroB segundos, Arrieros y Conduc- } S 11 d o e a os. 

torea . . . . .. . . • • • • ... • • • • • • • • • .. • ... 

Art. 14. Para, los J efes del Departamento, Directores del Hospital de Instruccion, Visitado· 
Profesores de Hospital, Directores de Hospital fijo, Jefes del Detall general, Médicos Divisiona.1 
y Médicos Cirujanos de Ejército, se establecen cuatro clases denominadas por su número de 6rc 
que se adquirirán por escala rigurosa á razon de un grado por cada cinco años. De ellas lo. qui 
será la. inferior y á. ella pertenecen todos los individuoa de las clases cita.das desde el momentc 
ingresar al Cuerpo. Al concluir los primeros cinco años de servicios serán considerados come 
oue.rta. claae; al concluir loa cinco siguientes se consideran como de tercern, y así sucesivamente. 
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A cada una de osta.s clases corresponde un aumento de sueldo como se expresa. en la. fra.ccion II 
dol o.rt. 23. 

Ln.s propuestas de estos ascensos se harán á la. Secretaría. de Guerra, pa.ra que ésta las eleve a.l 
Oongreso para su aprobacion, on cumplimiento de la fraccion XI, del artículo 72, título 3.º de la 
Oonsti tucinn. 

Art. 15. Los J efP:'l y Oficia.les de Sanidad se subordinarán entre sí, segun la jerarquía. que disfru
ten, segun on antiguedad, en igna.lda.d de gra.dos, á ménos que en este último ca.so la superioridad 
no determine otra cosa. 

Art. 16. En lo qoe conciel'ne ti la. disciplina general del Ejército, todos ellos quedan sujetos á la. 
OrdenaJlza. y leyes militares, y dependerán de los Genera.les, Coma.nda.ntes Militares ó Jefes Supe
riores bajo cuyas 6rdenes militen, dejando entendido que éstos no deben distraerlos de su servicio 
especial, nombrándoles alguno de armas, para. el que quedan en todo tiempo exceptuados. 

Art. 17. En case de que alguno de dichos miembros tenga queja que exponer por abuso de auto
ridad de a.lgun Jeíe facultativo ó militar, la elevará directa.mente á. la Secretaría. de Guerra. 

CAPÍTULO II. 

ADYISION EN LA PLANTA DEL CUERPO, 

Art. 18. Ningun indh-iduo podrá optn.r á un empleo del Cuerpo, en la Plana Mayor Facultativa, 
sin haber recibido en la. claso de aspirante la educacion médico-militar que se da. en el Hospitn.l 
Militar do Instrucoion. 

Art. 19. Paro. ser admitido como aspirante, se necesita: 

I . Ser físicamente apto para seguir la. carrera militar. 
II. Ser estudiante ele medicina. 6 farmacia, y cursante cuando ménos del tercer año profesional 

en la. carrera. de medicina, y del primer año en la. de farmacia. 
ID. Haber prestado serYicios, cuando ménos un nño, en la ola.se de alumno meritorio, y tener 

aptitud para el se1·vicio facultativo, á juicio del Director del Establecimiento. 
IV. JusUficar su moralidad y buena. conducta., á juicio del mismo Director. 
V. Comprometerse á servir por cinco años en la clase de Médico Cirujano de Ejército. 

Art. 20. Para. la a.dmision en la. planta. de Administraoion: 

I. Ser físieámente apto para. seguir la. carrera militar. 
II. Los Administradores de hospitales permanentes serán necesariamente médicos, prefiriéndose 

á los indiviJuos que han prestad,, servicios en el Cuerpo. 
ill. Los candidatos se sujet1uán á un exámen sobre contabilidad por partida. doble, y documen

tacion del servicio á que pretenden ingresar, cuyo jurado será formado por dos empleados nombra
dos por la Tesorería. General ele la. Federacion, p:i:esididos por el Jefe que nombre la. Secretaría de 
Guerra; quedando entendido que el veredicto del jurado s6lo indica. aptitud, y no adjudica. el dere
cho á la. plaza, facultad que sólo tiene la. Secreta.ría. de Guerra. 

IV. Una vez nombra.do el candidato, caucionará. su m11,nejo oon fianza., por una cantidad que 
represente tres meusnalidades de los cauda.les que administre, y nunca. podrá expedírsele el despa
cho ni tomar posesion del empleo, sin haber llenado ántes este requisito. 

Art. 21. En el servicio de ambulancia.: 

Se admitiri{n como oficfo,las á los del Ejército que presenten mejor hoja de servicios. 
Para. la. clase de tropn., ~l enganche sertí ~oluntario e:t.ijiendo siempre ,1ue la.a altas de enfer!lleros 

segundos, ademas del requisito de aptitud físiOR. oomun á to<la.s fas clases, tengan las de saber leer 
y escribir. 

CAPITULO III. 

SUELDOS, PREMIOS Y RETIROS, 

Art. 22. La. planta. del Ouerpo-M6dico Militar disfrutará de los sueldos que marca la siguiente 
tarifa: 

Diroctor de Hospital de México ................................ $ 2,82.6 00 anua.les. 
M G-11 
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Yisitaclpr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 2,826 00 anuales. 
Profesor <le· Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,807 20 ,, 
Dil:ector de Hospital fijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,807 20 11 

Médico Cirujano Dh·isi.Jmi,rio •. . . . . . . .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,807 20 ,, 
Médico Cfrnjano de Illjército .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,560 00 ,, 
Médico CiruJnno de Marinn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,560 00 11 
Farmacéutico principal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,560 00 ,, 
Farmaoéutioo de Ejército.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960 00 ,, 
y etei·?lru:~o prino!pa~.. . . .. . . . . . . . . . .. . . . ... . . . . . .. . . . . . . . . . . . 1,560 00 ,, 
'\ etermano ae EJeroito.... . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,14.0 00 ,, 
Asp~·antes de medic~a. . ......... • . .. • • . • • • • • • • • • • • · • • · · · · · } 480 00 
... s\.spira.ntes de farmacia . . ~ .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,~ 
Adminisfraclores de EjJrcito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,468 80 ,, 
.Adminisfraclores volantes ................ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960 00 ,, 
Comisarios de entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840 00 11 

Capitan c1e las compaiúas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960 00 11 

Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720 00 ,, 
Subteniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660 00 11 

Celador, sargento primero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 00 11 

EnfeTmero mayor, sargento segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288 00 11 

Enfermeros primeros, cabos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 00 11 

Enfermeros segundos, solda.dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 00 ,, 
Capataces, sargentos segundos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 00 u 
A.rrieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 00 ,, 
0onclnctores, solclnclofi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 00 11 

Art. 23. Para premiar los actos señalados ó heróicos con que se hayan distinguido los Jefes y 
Oficiales de Sanidad en funciones del servicio ó preseuta.ndo trabajos científicos de nconocido m6-
rito y provechosa aplicacion en la carrera :\.Iéclico-:.Uilitar, así como para. compensar la. falta de ns
~ensos que, por lo limitado de las plazas en los grac1os superiores de la. Plana i\Iayor Facnltativa, 
no puedan concederse á los Jefes de Sanidad que de alguna manera so hayan hecho acreedores á. 
ellos> y para estimular en bien del Ejército su celo y constancia en el desempeño clol senioio, so 
instituyen las recompensas honoríficas y pecuniarias siguientes: 

l.ª Todo Jefe ú Oficial de Sanidad militar que se haya distinguido en los campos de batalla, por 
su serenidad en el peligro y asiduidad para socorrer á los heridos, ó prestando serYicios en los cam
pamentos, ámbulancias ú hospitales en tiempo de epidemia, ó dedicándose á trabajos oiontíficos 
que por su importancia levanten el prestigio y buen nombre del Cuerpo Médico-Militar, es acree
dor á la Uruz ele Hono,·, creada por el decreto de l.º de Abril ele 1855. La Secretaría ele Guer1·e. ha
r,á la propuesta al Congreso de la Union en debida forma. 

2.~ Los Jefes facultativos, desde Médico Cirujano de Ejército, que se hayan ameritado por su ce
lo y dedicacion al sel'vicioi y que con una constancia. no desmentida cumplan cinco años en él sin 
nota en su hojn. de servioios, y continúen la carrera. Médico-Militar, son acreedores á un ascenso 
por ca<la cinco a.ños de senioio continuado, qne empeza1·á á contarsd desde la publicacion de esto 
Reglamento, descontando el tiempo que por oomision ajena del Cuerpo ó licencia tempora1, se ha
yan separado de él, en esta forma: 

1 OUAR-TA OLABE TEROERA OLASE 

á los 5 años. :i los 10 nfios. 

_Jefe del Departamen 
Director ael Ho 
· Instruccion . . .. . 

t.o..... . . · ¡ r ,~ ... ~~·" .......... -. ... ~.., ,, _,.. .. 
spit_al de 

1
, • • 

• , t •••••• 

Visitador... . .... . ¡ . ........ 
........ 1 Profesor de Hospital 

Directo1· de Hospital 
J eje del Detall gene1 
Médico Cirujano 

fijo ...•• r 
·al.., .... 
de Divi-

sion ............ . 
i\Iédico Oinijano de Ej~~~ü~·. : _l 

-~-

180 $ 480 $ 

' 

'• 

. 
-.. , 

- = 
SEGUNDA CLASE PRIMERA OLASE 

á los ló nnos. rt los 20 Mos . 

I• . 
L'11111111,nto auual ol ••eldo d• Un anrnento ann•t al ,uel.lod, 

-
840 $ 1,440 $ 

. 
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ArL. 2-1. Lo1;1 je.íos fucultttLivos osttín cu la precisa obliga.cion tle proponer ú, l.i. Secretaría de Gue
rra, a.compañautlo los cortificn,dos quo acrediten sufi.ciontomonte su c.licho, á los iudividuos que por sn8 
m6ritos so hayan hecho acreedores tí alguna de las recompensas honoríficas ó pecuniarias; y solo eu 
ol caso remoto de qne por olvido ú omision de otra especie, el Jefe facultativo no haya hecho en su 
uobido tiempo la. propuesta, el interesaclo puede solicitar, siempre por los conductos de Ordenanza, 
á fin de que los Jefes facultativos y militares informen su instancia, y la Superioridad tenga en to
dos los casos los datos bastantes para resolver. 

A.rt. 25. Atlemas do las anteriores recompensas, los Jefes y Oficiales de Sanidad disfrutarán de las 
condecoraciones, retiros y gratificaciones que la Ordenan2a General del Ejército y decretos poste
riores hayan acordado en paz y en guerra, y en lo sucesivo acordaren á sus asimilados en el Ejército, 
y sus familias serán acreedoras á, las pensiones concedidas, y que eu lo sucesivo se concedieren 6. las 
de Jefes y Oficiales del Ej6rcito muertos en accion ele guerra, haciéndose extensivas en la misma 
forma que esté decretado li los deudos de Jefes y Oficiales fa:mltativos qt1e mueran en plazas ú hos
pitales apestados por epidemia ó endemia contagiosas. 

CAPÍTULO IV. 

DEL UNIFORME. 

Art. 26. El uniforme para el Cuerpo Médico-Militar, será el detallado 011 el Reglamc11to expedido 
por la Secretaría ele Guerra el 15 do Abril do 187D, con las siguientes modificaciones: 

l.• El personal facultativo usará en el brazo y kepí1 en la. misma disposicion y dimensioLe.3 que 
estcín señaladas, los siguientes distintivos, segun su facultacl. 

Sel'vicio l'llétlico. 

El ca.dnceo do la. lll.odiciua que representa una serpiente enlazada 011 nu basto. 

Sc1·,•icio Farmacéutico. 

La serpiente enlazada. al pié de la copa. de recipiente ancho, eu la misma forma qne lo previene el 

Re~la.mento vigente. 

Servicio Veterinario. 

El caduceo de la medicina bo1·dado cm plata. 
Los Módicos de Ejtfrcíto llevarán ademas bordados en el cuello de la levita, él número él.o 1a bri

gada, ba.ta.llon ó regimiento en oro 6 plata, segun el arma, y los de Marina un-a anda. 
2.• El personal de ambulancia se distinguirá del facultativo por el uso da. una Cl'UZ roja tle paño, 

de diez centímetros de longitud por dos de latitud cada brazo, para que se lleve en la manga.. 

' t.) 

( . 

, ... • 1 



TÍTULO SEGU DO-

DXH..EJOOXC>N' :OEIL S~V'XO:J:O · 

CAPÍTULO I. 

DEL I~SPECTQR. 

Art. 27. La. inspecciun y mando del Cuerpo Médico-Militar, pertenecen~ la. Secreta.ría de Guorra 
y Marina, á la. que se dirigirán siempre de ofiéio los Directores de Hospital, Jefes de Di_vision Y da
mas empleados, que por tener mando accidental ó por sus cargos ospeciu.lee, quodan directamente 
subordinados á él, segun se detallará en los deberes y obliga.cione~ de cada. clase. 

CAPfTULO II. 

DE LA E80U.CLA. PRÁCTICA ri'DICO-lliLITAR Y BU DinECCION .. 

Art. 28. La Escuela Práctica queda establecida en el HoRpitnl Militar de México, que se titulnrA: 
"Hospital de Instruccion.'' 

Art. 29. Las materias de enseñanza. Á que se dará la preferenoi~, serán las siguientes: 

Curso de Clínica interna. 
Curso de Clinica externa. 
Conocimiento de instrumentos y aparatos quirúrgicos, medios ele transporte para heridos, y ma-

nera de usarlos. 
Cirnjía de urgencia. 
Higiene militar. 
Medicina. legal en sus relaciones con el Código Penal y Le~ifdacion Militar. 
Terapéutica en sus aplicaciones á la formaoion del Formnla.rio de los hospitales y botiquines de 

campaña. 
Aruílisis química, con especialidad en los productos orgánicos. 

Art. 30. Atendida la importancia del objeto á que se destina. dicho Establecimiento, y la elevada 
miaion confiada á su Director, ademas de las prerogativas del grado de Coronel de P. M. F., y de 
las atribuciones que confiere este Reglamento y el de nospitales á los Directores de ellos, son de su 
exclusiva competencia las siguientes: 

Art. 31. Estar especialmente encargntlo de dar los cursos de Clínicas interna y externa, que se 
abrirán en el año escolar. 



Ad. 32. Vigilar que se dé con regularidad poi· los Profesores de hospital y Farm.acéntieo prin~ 
oipal, la, onsofü:mza práctica quo por medio ele conferencias queda establecida sobre las materias 
indicadas. 

Art. 33. Reunir somanariamente á los Pl'Ofesores de hospital para discutir por tésis, estudios re
lativos á su profesion, aplicada al servicio militar. De cada sesion se levantará a.eta, que remitirá á 
la Secreto.ría ele Guerra para su publicacion en ol periódico militar. 

Art. 34:. Debiendo tener lugar en el Hospital ele Instruccion las oposiciones para optar á las pla
zas ele Profesores de IIospital y Directores ele los de los Puertos, formará y remitirá á la. Secretaría 
de Guerra, para su aprobacion, las bases tÍ que se han de sujetar dichas oposiciones, en el concepto 
de que ól debo presidir ol juraclo de calificaciou formado con los Profesores de H ospital, y en defec
to ele algnno de éstos, har.í sus veces el farmacéutico principal. 

Art. 35. En caso de vacnnte en los empleos ele P. M. F. que no están sujetos á oposicion, hará la. 
propuesta del Jefe ú Oficial que re una las mejores cualidades para su buen desempeño, haciendo 
mérito de la aptitud, celo y dedicacion al servicio, que le haya reconocido en el curso de su carrera 
Médico-Militar, de preíere::icia á. la antigüedad que aquellos pudieran acreditar. 

CAPÍTULO III. 

DEL VISITADOR. 

Art. 36. El Visitador será. necesariamente Módico, y acreditará., en la misma forma qne los emplea
dos de Administrncion, tener los conocimientos bastantes en el ramo de Oontabilidad, R eglamento 
de Hospitales milita.res y su administracion, para cumplir con inteligencia y probidad su cometido. 

Art. 37. Recibirá órdenes en la Secretaría de Guerra y Marina, y cuando por ésta se le prevenga 
pra.ctiquo alguna visita, cuidará de que las órde_nes, instrucciones, datos que á su juicio necesite reu
nir acerca del estado quo guarda la oficina que va á "'isitar, y manejo del empleado que la s irve, y 
damas que se le con.6.en por escrito ó de palabra para el desempeño de su comision, permanezcan re- . 
servados hasta. tanto no surtan sus efectos. 

Art. 38. Luego quo el Visitador llegue ti la plaza á. donde lleva comision, recabará. el permiso de . 
la autoridad militar, y acto continuo, se dii-igid al Hospital para dar á reconocer su personalidad al 
Director y empleados visitados. 

Art. 39. En el acto exigirá las Ha.ves de la caja, libros ele la cuenta de administracion y habilita
do, libretas de asientos de la oficina de Hacienda,, comprobantes de gastos y dinero que por pago de 
estancias, sobre-estancias ó haberes del dia, pueda haber fuera de aquella, y sin permitir que en es~ 
momento se hagan nuevos asientos de ingreso ó egreso en los libros, rubricará éstos y sellar~ los 
comprobantes de la cuonta, procurando que las rúbricas del libro queden precisamente a.l pié de la 
ítltima. partida. que haya asentada. 

Art. 40. Se informará de si el responsable tiene caucionado su manejo, y en el curso de la visita, 
de si el fiador sigue siendo idóneo para responder del manejo de su fiado, dando cuenta en el a.ctq á 
la. Superioridad, si de las pesquisas que hiciere resultare que dicho fiador ha sufrido quebranto en 
sus intereses. 

Art. 41. Acto contínuo, se formarán asientos en los libros por las cantidades correspondientes á 
ingresos y egresos del día, que hnya manifestado el responsable no se había.u practica.do por fal ta de 
tiempo ú otra razon, y cortando las cuentas, se procederá á formar los cortes de caja de primera 
operacion con que debe pasar el visitador á la oficina de Hacienda adonde estuviere depositada la 
caja, para hacer el recuento del efecti-vo y ver si esM, de acuerdo con la existencia arrojada por los . 
cortes. 

Art. 42. Si de las operaciones practicadas resultare que la existencia presentada. no es la que arro
ja. el corte ele caja, exigirá al responsable que en el acto verifique el reintegro, y caso de no hacerlo, 
lo suspenderá y dejará anestado en el mismo Hospital ó punto que le merezca confianza, entr.e tanto 
procede á la revision do la cuenta. 

Art. 43. Si por el contrario, no se notare falta alguna en los libros y efectivo presenta.do, quedará 
el responsable en el libre ejercicio de sus funciones, y se ocupartÍ el Visitador de los damas ~otos 
que requiera la visita. 

1\f G-12 
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.á.rt. 4.4. En caso de qno los lib1·vl:i ol;ltóu 1.m l>ln.uou ó ,;;in uorLificar, ú los müonLos lougo.u uu u.~raso 
de más de ocho dins, proceclenl coutrn, ol rospo11s1\blo ou ln, foriun quo mnn.:n. ol nrl. •l2, y diarin.
mente hará qne concurra ñ la oficiun, cou h1 debida segurülnd, parn decliMrso ,t ln. íormo.cion clo ltL 
cuenta. , 

Ai·t. 45. De lo ocurrido en cumplimiento ele l.1s ~uLorioros prevenciones, so levanlarn, nua a.eta ou 
que se barit consttw, con todos sns detalles, los procedimientos emplea.dos por el Visilt\do1· y los re
sultados obtenidos, y que firmartín por lriplicndo, el Yisitnd01·, el Director clol Hospital y el em
pleado visita.üo . 

.A.rt. -16. Po1· el ptiruer correo remitirií, haciendo lu.s obsenu.cionel:I rosen·ndas qua ore!\ conve
nientes, un ejemplar de la a.eta anterior con los cortes ele caja respectivos, de lo quo dejará un tn.11lo 
en la oficina. visitada, y conserrnrá otro que debe agregar al e:x:.pe<lieute do ln. ,·isitn. 

Art. 47. En el caso remoto de que no se presentare el AdminisLrad,Jr visitado, solicitad. el Yisi
tado1· la. presencia. del Juez de Distrito para procecler con los req nisi Los ele la ley á la. apertm:n. clo la 
oficina., formacion de la cuenta de inventarios y demas actos que trajeren responsn.biliclud. 

Art. 48. Formaní un inventario de los muebles, ouseres y útilos del Hospitnl, y otro escrupuloso 
de los documentos del archfro, á fiu de coteja.1· éstos cou los que se hubieren forurndo pnra la entre
ga que se hizo al responsable, y notar el aumento ó disminuciou quo hnyau sufrido, y si ósla so lrn 
comprobado debidamente. 

Art. 49. Desde la. llegada del Visitador al lugar en que debe practicar la '\'isila, so procurará do 
una manera. prudente todos los informes convenientes acerca de la. conducta quo observo. el visitado 
y empleados subalternos. 

Art. 50. Pedirá de oficio á. la oficina. de Hacienda. y Pag~füuías e.le los ctrnrpos, uoLiciu, de las can
tidades que hayan satisfecho por estancias, sobre-estancias y haberes en todo el tiempo que deba.u 
abrazar las opel'aciones de la visita. 

Art. 51. Miéntras recibe contestacion á sus oficios, se ocupará en hacer In. rcvisiou escrupulosa 
de la. cuenta repitiendo la suma. de los libros y verificando la comp1·obn.cion ele los asienf:os con los 
jn_etifioantes respectivos, no admitiendo en ningun caso, con este carñcter, <locumentos que se le pre
senten firmados por empleados del Establecimiento. 

Art. 52. Si al hacer la re\'ision de la. cuenta. encontrare algunas irregularidades t)ll ella, las hará 
advertir a.l responsa.ble y le dirá la maue1·a de snbsanarlás en lo de adelnutc, pero nunca hará eu
mendaturas en los asientos equh·ocos. 

Art. 53. Cuando estén reunidas las noticias ele que habln el art. 50, hará uua rigurosa. confronta 
con los correspondientes asientos de ingreso, y si de ella, resulta. que se ha omitido dar entrada. á 
a.lgun& cantidad, erigirá el inmediato reintegro y hará que se practique el nsiento respecti,o proce
diendo contra el responsable, segun lo dicho en el art. 42, si no cubriere en el acto su falta. 

Art. 54. Con las irregularidades que hubieren notado, ío1·mará pliegos separacfos clo observaciouos 
al ingreso y egreso, que leerá. al responsable, para que éste clé la e::tplicacion clo su conducta. 

Art. 55. Siempre que de estas observaciones se desprenda. que ha habido ocultacion 6 íra.uclo, 
promoverá. cuantas diligencias juzgue necesarias para poner en claro la verdau, y si se confirma.ro 
que ha habido mala fé, recojerá los libros de la. cuenta, justificantes y otros c.locumeutos qne acre
díten su dicho, para. acompañarlos con el expediente de la visita, s\1.spendorá. nl responsable, y lo 
consignará al Juez respectivo, procediendo de la misma manera con el DirecLor, cuando de las o.ve
riguaciones resultare que ha tomado parte en el ftaude. 

Art. 56. Inspeccionará, bajo el punto de vista facultativo, el consumo y distribucion de las modi
cinas, alimentos, etc., y terminados sus trabajos avisará oficialmente á la Secretaría de Guerra, y 
desde este momento queda afecta su responsabilidad á todo aquello que por negligencia, abandono 
ó deferencia hácia el visitado, no haya promovido para exigir la responsabilidad que corresponde, ó 
que cuando ménos no haya dado cuenta al Superior para que éste corrigiera el abuso. 

Art. 57. No podrá emprender su march~, aun cuando estén terminados sus trabajos, en tanto q~e 
la Secretaría de Guerra, no le conteste de enteratlo clo su aviso, y le 01·dene su regreso 6 nombre 
comision. 

Art. 58. De todas las diligencias practicadas formará un expediente, que cou el informe general 
de 11lí visita, remitirá á la Secretaría de Guerra. (Modelo núm. l.) 

,Art. 59. En el informe procurará ilustrará la Superioridad, describiendo, á la vez que los medios 
de que se han va.lid~ el empleado 6 empleados para cometer el fraude, los que él ha usado para 
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descubrirlo, proponiendo la. manorn. de ovitarlo y de que los fondos del Hospital queden, en lo su
cosiYo, ú. cubiei·to ele otro abuso. 

Art. 60. Se clan quillce cli1ts <le pluzo al Visitador, contados desde el aviso de haber terminado sus 
trabnjos, pn,ra la Iormacion tle su expediente, y forzosamente lo entregará á la Secretaría de Guer ra 
nl espil'ar dicho pla.zo, 6 bien lo remitirá por el correo inmediato, y entónces se tendrán en cuenta 
los dins quo dilnte el correo entre el punto de donde resida al Visitador y la. capital 

Art. (31. Si los trabajos ele la visita se prolongaren más de una quincena, desde la segunda hará 
conocer nqnellos á la Secretaría, de Guel'l'a, rindiendo cada quince dias un informe de los que haya. 
practicado eu la quincena anterior. 

Art. 62. Como dichos trabajos deben tener el carácter de reservados, no ocupará en ellos á los 
empleados visitados, y se dirigirá al Superior pidiendo se le nombre un auxiliar, cuanao el ,Jefe de 
Contabilidad ú otro que de ordinario debe acompañarlo, no baste para desempeñarlos. 

Al.'t. 63. Cuauuo por los incidentes de la visita. se vea precisado á suspender a.l Administrador., 
nombrará provisionalmente al Comisario de ent1·a.das, para que bajo su inmediatn. vigilancia. lo sus
tituya, entro tanto la Superioridad tiene conocimiento y nombra á la persona que deba hacerlo; 
pero le queda expresamente prohibido al Visitador clesempeña.r en ningun caso las funciones del 
empleado suspenso . 

.Atl. 64. Asimismo le está prohibido Rlojar!1e en la casa de alguno de los empleados visitados y 
recibir obsequios clo éstos. . 

Art. 65. A ln yez que estas preYenciones, observará y dará cumplimiento á las que formula la 
Ordenanza General del Ejército para visitas ele inspeccion, y sean aplicables en su caso. 

Art. 66. En los ca.sos no previstos en esto Reglamento, consultará á la Secreta.ría de Guen-a, y 
si por la. urgencia. de alguno de ellos necesitare obrai· con prontitud para salvar los fondos del Hos
pila.1, dictari.Í con la mayor prudencia las dispssiciones que crea conducentes al fin; pero inmediata
mente que le sea posible, dnní cuento. minuciosa de todo lo ocunido. 

CAPÍTULO IV. 

UEL DETALL. 

Art. 67. En los Hospitales l\IiliLares .fijos y divisionarios, desempeñarán ·las funciones de enoa-r
gados del Detal11 los jefes qne sigan en graduacion al Director, y á igualdad de grados el que éste 
designe. 

Art. 68. Tenchiín las atribncione$, y desempeñarán los ca1•gos que segun la Ordenanza. Genernl 
del Ejército son a.nexos 1t estR. comision, y ademas las siguientes: 

Art. 69. Tendnín bajo sn cuidatlo todo lo perteneciente al material sanitnrio del Hospital, oomo 
instrumentos, vendajes, aparatos, ca.millas, etc., y por lo tanto ser6,n responsable~ de su buen uso y 
conservacion. 

Art. 70. Mantendró.u siempre, bl\jo riguroso imrentario, con expresion del estado de uso, todo lo 
concerniente á dicho mR.terial, y Sll gasto ordinario y deterioro lo comprobarán con los pa,rtes re~
pectivos de los empleados que los tengan en uso; su extravío ó pérdida, en caso de fuerza mayor,. 
1"1erán debida.mente justificados por medio de informaoion sumaria, y en caso de que sea. por aban.: 
dono 6 c.lescuiclo, quedan obligados tí reintegrar el valor de los objetos que falten. 

Art. 71. El encargado del Detall en el Hospita1 Militn.r de Instruccion, lo será tambien de la 
Biblioteca Médico-Militar que debe formarse en la Escuela Práctica, y al efecto propondrá la com
pra de obras y peri6dicos científicos, y con el mismo fin colectará los decretos, circular es y damas 
publicaciones oficiales que se relacionen con el servicio de Sanidad militar. 

Art. 72. Asimismo propondní al Director la adquisicion 6 constrnccion de instrumentos, apara .. 
tos, medios de condnccion y trasporte de heridos y damas que perfeccionados ó de invencion 1·0-

oiente, sean útiles para el servicio médioo-milita1·. 

CAPÍTULO V. . ' ' 

DE LOS PROFESORES DE IIOSPITAL 
♦ "'! 1 ,. .• ~ . . 

. 
Art. 73. Lf\tR plazn,s <la Pl.'Olesores do Hospital son i11Q;tnoviblea1 con l'esidenofa, fija en Mé:1ioo1 y 
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solo en ca.so de estrema urgencia 111 suporioridatl podrtí ooinisionarlos fne1·a clo la capital pol' el 

tiempo necesario. 
Art. 74. Esta.rl\n subordinndos nl Direotor c.lol Hospital de Iustruocion, cloucle doben prostnr el 

servicio que les designe, ademas del oblign,torio clo dtu· couforen.oias sobre ln. mtüeria ó. quo haya.u 

presentado oposicion. 
Art. 76. Sus otras atribuciones son ln~ que seünln, el Reglamento de Hospitales á toclo médico en 

servicio de ellos. 

CAPÍTULO VI. 

DE LOS DIRECTORES DE uosrITAL. 

Art. 76. Los Directo1 es de los Hospitales fijos, ser!1n los Jefes inmediatos del persomtl ele pfo.nta 
del Hospital, y en lo económico del sorvicio, de los Médicos del Ejército con destino en ellos. 

Art. 77. Son responsables de que sus subordinarlos den exacto cumplimiento á sus obligaciones, 
así como del buen órden y disciplina. on los Establecimientos do su cargo, y <le quo el servicio se 
haga. con entera sujecion á lo mandado en el Reglamonto do Hos1)ilales y Ambulancias. 

Art. 78. Con conocimiento de los Médicos didsionarios, ó solo de lo. autoridad militar, ou cnsos 
urgentes, distribuirán el servicio entro los :Médicos de Ejército que basten á desempeñarlo, y ou 
caso de recargo, llamarán á todos los que residan en fo plaza, mióutrns sns cuerpos no varien la 

suya 
Art. 79. De acuerdo con la autoridad militar, inspeccionan{n los cunrtoles, prisiones y establoci-

mientos militares que se encuentren en su zona, para cel'Ciomrso de si los Médicos do Ejército res
pectivos han propuesto todas aquellas meclidRs higiénicas conducentes d mejoramiento de ellos, y 
formular las que no hubieren sido indicadas. 

Art. 80. Al acercarse los tercios del año, nombrarán los :Médicos de Ejército que deban asociarse, 
para practicar los reconocimientos y hacer la clasificnciou de inútiles pnta. el servicio ele las armas, 
con la forma que previene la Ordenanza General del Ejórcito. 

Art. 81. Asimismo designarán los l\Iédicob de Ejército, que solos ú nsociaclos deban hacer los 
reconocimientos que ordene la Secreta.ría de Guerra ó Jefes Militares respectivos, con moti,o,do 

pensignes, dispensa de servicio ú otro :fin pericial. 
Art. 82. En caso de epidemia, 6 cuando recibieren parte de algnn Médico de Ejército de haberse 

desarrollado alguna. enfermedad endémica, epidémica ó contagiosa., dictarán las medidas que foeren 
de su resorte para evitar la propagacion y combntir el mal1 y propondrá.u á la autoridad militar 6 
civil, con el carácter de urgentes, aquellas que no sea.u ele su competencia; de todo lo que do.rán co
nocimiento al Jefe Militar y á la Secreta.ria. de Guerra. remiLicuclo á ésta al terminar la epidemin, la. 
historia detallada de ella. 

Art. 83. Remitirán mensualmente á la. Secretaría ele Guerra., los documentos que señala el Regla
mento de Hospitales, los de revista de Comisario, esta.dos de alla y baja de Iue1·za. con destinos1 y 
de armamento, vestuario y equipo del personal de planta del Hospital, (l\Iodelo núm. 2); las notas 
sobre capacidad, instruccion, y en general el concepto que les hayan merecido los ,Jefes y Ofioiales 
de Sanidad que estén bajo sus órdenes, y diariamente á. los ,Jefes Militares respectivos la noticia. del 
movimiento de enfermos (Modelo núm. 3), habido en el de su cargo. 

CAPÍTULO VII. 

DE LOS MÉDICOS CIRUJA.i"\OB Jl~PES DE DIVISION, 

Art. 84.. Los Médicos Cirujanos Divisionarios, son los Jefes del persono.1 sanitario de las divisio 
nea, los responsable! de que los Médicos Cirujanos de Ejército cumplan con sus respectivas atri 
buciones, y de que el material sanitario se conservo eu buen estado de uso en la ambulancia. d, 

su secc10n. 
Art. 85. Acompañarán siempre al Cuartel General respcctivo1 y con conocimiento de él, eetableccrá1 

1011 Hospitales di visionarios, ouando su residencia en las plazas no sea transitoria. 
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Art. 86. Eu las plnzns dou<le huhiere Hospital fijo, no establecerán el divisionario, mandarán á aquel 
los enfermos que hnbiero, y so concretarán al despacho de lo relativo al servicio sanitario de los cuerpos 
<.le sn Di\'ision, snlvo el caso do epidemia ó recu,rgo accidental de servicio en el Hospital fijo en que están 
oblign.dos t1 prestar los suyos y <le sus sul>ordina,los, así como á facilitar el material de su ambulancia. 

Ari. 7. En sn cnliclnll clo Directores ele Hospital, ejercerán las funciones de vigilancia y demas atri
bucione!:! marcn<lns á los de Hospital fijo. 

Art. SS. En nccion de gucrru situarán su ambulancia en el lugar que el Cuartel General ordene, po
nióndola lo más posible á cubierto del fuego y ataque del enemigo, marcando el sitio con la. banderola 
respecti\·a., pnm recibir en P.lla á los heridos que remitan del campo los Médicos de Ejército. 

Art. S9. Con prcscnci1t de los partes y netas de dcfuncion que deben remitirles los Médicos de Ejérci
to, formaron ln relncion nomi1ml por cuerpos, qne deben rendirá la Secretaría. da Guerra y al Cuartel 
Gcnernl1 do los hel'idos hnbidos en la ambnlancia divisionaria, de los que sigan en filas por tratarse de 
lesiones le,·es que no les impidnn In. mnrcha con sus compañías, y de las defunciones habidas. (Modelos 
nt1ms. 4 y 5). 

J\rf,. 90. l\fenstmlmentc remitirán á la Secretnrfa de Guerra. los documentos que formaren en su servi
cio de hospital, coufonue nl Reglamento clel mismo, los legajos de revista de Comisario, haciendo constar 
en 0110s1 ndemns del personal de plnntn del Hospital diYisionario, el de Médicos de Ejército con destino 
en los cuerpos ele su Division, estados ele alta y baja de fin de mes; noticias de movimientos de enfermos, 
consumo Je metlicinns y cncntn.s de esto.ocias habidas on las enfermerías de los cuarteles; las notas sobre 
ca¡mcidncl, instmccion y en general el concepto que les hayan merecido los Jefes y Oficiales de Sanidad 
qne estén bajo sns órdenes, y clinriamcnte a.1 general en Jefe el parte de los enfermos habidos en loa cuer
pos ele guarnicion, con cxpresion de los que pasan nl Hospital y los que quedan en las enfermerías de los 
cnnrteles. {1'1oclclos námeros 6, 7 y 8). 

Art. 91. Cuando los l\lédicos Cirujanos ele Ejército permuten 6 cambien de Division, deben comunicar 
á. aquel en cuya Division contint1en prestando servicios, las notas sobre instruccion, dedicacion al servicio, 
conducta y clemas antecedentes que son de su competencia conocer. 

CAPÍTULO VIII. 

DE LOS ~IÉDICOS CIRUJ AXOS DE EJÉRCITO. 

I. 

Del scr,·icio sanitario en tiempo de 1>az. 

Art. 92. Los Módicos Cirujanos destinados á los cuerpos armados del Ejército, estarán subordinados 
al Jefo tlcl cuerpo do su destino, y dependerán de 61 en todo lo relativo al gobierno, disciplina y órden in
terior ele aquellos. 

Art. 93. En lo concerniente al servicio sanitario, dependerán de los Médicos divisionarios respectivos, 
ante quiene~ rendirán los documentos que formen de su ser~icio, dando tambien á. los Jefes de las armas 
los que les pidieren. 

Art. 94. Los que residan en la plaza donde hubiere Hospital fijo, tienen obligacion de prestar sus ser
vicios en el, siempre que lo ordene así el Jefe divisionario 6 el militar, en los casos urgentes, y mientras 
sus cuerpos no varíen de residencia. 

ArL. 95. Todas las mañanas á la hora fijada., de acuerdo con los Jefes de los cuerpos, asistirán á los 
cuarteles para reconocerá los enfermos que hubiere, segun parte por escrito que deben rendirles al oficial 
<le semana, y disponer su pase nl Hospital 6 á. la enfermería del cuartel en caso de afeccion ligera, cuya 
duraciou no pu.se do tres dias: ele todo lo q uc rendirán pH.rte al Jefe del cuerpo, y al Director del Hospital 
Militar solo de aquollos individuos que cloban pasar al de su oargo, pormenorizando en este parte todos 
aquellos antecedentes que sean ele utilidad práctica, y el diagnóstico que hayan formulado. (Modelos 
números 9 y 10). 

Art. 96. En cnso de herida 6 ncciclente repentino ocurrido en el resto del dia para el que fueren llama~ 
M a-13 
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dos, harán en el neto las primel'ns curaciones O prcstnn\u los primeros nn::dlios, y con ellos dispondrán sonn 
trasladados nl Hospitsl los imlividuos afectauos, llevnndo el partr, en ol primor caao, todos los tlatos con
cernientes á la esencia de ia.s heridas 6 lesiones, y on el segundo los qnc provilH10 el articulo anterior. 

Art. 97. Vigihm\n qne on el mismo fu que lo dispongnu, pnsen los cnformcs al Hospital 6 enfermería. 
del cuartel, y cuso de no verificarse~ dn1·.\n pru·te en el l'\cto á 1~ Oficina del Detall y al Jefe dol cuerpo. 

Art. 9S. A la hora de la. visita. diaria reconocerán ti. los indh·iduo~ salidos del Hospital, pnro. cuiclnr se 
cumple con lo dispuesto por sn Director, siempre que éste oficie no se poiignn aquellos nl servicio hnsta 
terminar su convnlescenoia . 

.:\..rt. 99. Yisita.r,\n füarinm.eute á los enfermos que nsistnu eu lti. enfermería, ministrando del boLiqnin 
<le su cargo las medicinas que fueren necesarias, y cuidando se cumpla con ltl. prescripciou que uojnr1\a 
nnotada en un libro al efecto1 que tt su vez serit comprobante del consumo de aquellns. 

Art. 100. Los oficiales quedan en libertad de ocupar 6 no nl :Médico del Cuerpo pam su cum.cioIJ, en 
el concepto de que si no lo ocupan1 cesa la. obligncion de proporcionarles mctliciuns, y si lo llaman, es 
obligacion del 1lédico asistirlos, ministrá.ndoles las medicinas á razon do veinticinco centavos diarios c.lu
mnte los tres primeros dio.s, y pasnclos 6stos, al costo. 

Art. 101. Deben dar la instrucoion fncnltn.tivr..nccesarin ñ. los individuos do ln c1nsc ele tropa. que def!
tinen los cuerpos para enfermeros y camilleros . 

. Art. 102. Concurrirá.u siempre con el material sanitnrio indispenso.ble, d. los ejercicios gencrnles de fue
go, simulacros 6 maniobras que puedan ser cr.usa de arcillcntes, y tanto eu ellos, como en las parouas y 
otras formaciones, se colocarán de acuerdo con lo·quc previene la Ordeno.uzo. 

Art. 103. Hm·á:1 el reconocimiento y certificarán en la filincion 1 a aptitud pnra. el .ser\'icio de las nrmas, 
de los indivicluos que ingresen al cuerpo. 

Art. 104. Vacunarán á los individuos que no lo estén, y harrtn !n. revncunncion de aquellos en que cu• 
piere eluda, ó cuando reciban órclen del Jefe divisionario. 

Art. 105. En cada tercio de año se asociarán al de igual clase que se les designe, para hacer el recono• 
cimiento de intitiles> en la forma que previene la Ordenanza Genernl del Ejército. (J!odelo ntim. 11). 

Art. 106. Si llegare á desarrollarse en la tropa alguna enfermednd endémica, epidémica. 6 contagiosni 
lo harán saber en el a.cto al Jefe <.lel cuerpo y al divisionario respectivo> informando :1. éste del carácter de 
la enfermedad, nñmero de individuos atacados, si les fuere posible decirlo la ca.usa ú. que probablemente 
se debe su aparicion, medidas provisionales que hayan dictado, y las definitivas que á sn juicio deban to• 
m.'lrse pará. aislar y combatir el mal. 

Art. 107. Como guardianes sol1citos de la salud del soldado, deberán proponer á los Jefes de los ' ~
pos toJas aquellas medidas higiénicas que sin perjudicar al servicio militar, sea conveniente te. 
guarnicion, ejercicios, fajinas, paradas, y en general en toda fatiga qne por falta de atcncion puc: ••• l.. .. ué.1 

á. la salud ó robustez del soldado. 
Art. 108. Semanariamente practicarán una visita higié•,i,,:..i. en los cuarteles, .fijándose en el estado que 

guarden las cuadras, patios, cocinas, ]avaderos, fu entes, c. ..oozos, letrinas; calidad, cantidad y condimen• 
mento de los comestibles usados en el rancho, ó que se expendan á la tropa., y on todo nquello quo se re 
lacione de alguna manera con la buena higiene del soldado, dando parte con el resultado al Jefo del ouor 
µo y á su Superior facultativo, y proponiendo las medidas apropiadas á. corregir los defectos que hubieri 
notaao. En caso de afeccion sifilítica, el Médico se procurará, de una manera prudente, noticia sobre 11 
causa que le haya dado origen> y dará parte al Jefe del Cuerpo para que tome las medidas conducentes: 
hacer cesar el mal, ya expulsando del cuartel al foco de infeccion, ya exigiéndole boleta. de salud. 

Art. 109. Deberán tener de su propiedad, y presentarán el dia de la revista de Comisario> 6 cuando al 
guno de sus jefes lo ordenare, el estuche y caja con los instrumentos quirúrgicos, conforme al model 
número 12. 

Art. 11 O. Cunntlo los jefe.s reciban órden de marcha, asistirá-u al cuartel para. reconocer á los en formo 
<1ue hubiere1 y disponer si pasan al hospital , 6 se les facilita bagaje para la marcha, siempre que ésta n 
fuere á. agravar su situacion. 

Art. 111. Cuidarán de que los botiquines, mochilas de curo.cion y camillas ele la dotncion del cuerp1 
se conserven en el mejor esto.clo posible, haciendo á su tiempo las reparaciones necesarias, ó. fin do qu 
llegado el caso de una marcha repentina, no sea obstáculo para ol bncn servicio> el mn.l cstrulo c1el matoril 
so.nitario. 
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Art. 112. En lns marchas so situarán á los lados de la columna, para atender con la debida oportuni
dad cnalquiora accidente que sobrevenga1 y de los que puedan preveer1 darán inmediatamente aviso al Je
fe del Clterpo 6 indicarán los medios de evitarlos ó hacerlos ménos graves. 

Art. 113. Pura el exacto cumplimiento de lo prevenido en el articulo anterior1 es de su responsabilidad 
que los botiquines y pertrechos de su ambulancia no se separen de la papelera, caja y l'ttiles del cuerpo, 
pnra. hacer el uso violento en un caso dado. 

Art. 11<1. En en.so de ala.rmn. ó toque de generala, se pl'Cscntarán sin demora en el cuartel de su desti
no, para prestar los auxilios de su profesion en el punto que se les designe. 

Art. 1 rn. Están obligados á cumplir las órdenes particulares del cuerpo en la parte que 1es conespon
<la, y al efecto, los jefes respectivos dispondrán que se les comunique la del día. 

Art. 116. Se prohibe á los médicos de ejército expedir certifico.dos sin que proceda órden por escrito de 
algun Jefe facultativo 6 de la autoridad militar, y de los documentos médicos legales que certifiquen, re
mitirán un tanto al Jefe divisionario, expresando, en caso de heridas ó lesiones, si éstas fueron en funcio• 
nea del servicio, por accidente ó en riña. 

Art. 117. Cuando por razon del servicio se establozca.n hospitales temporales, se sujetarán para su di

reccion á. las disposiciones que contiene ol Reglamento de Hospitales. 
Art. 118. En caso de fraccionamiento do un cuerpo, las compañías ó piquetes que queden a-in médi 

co, serán visitados y atendidos por el de otro que el Jefe de las armas 6 el Divisionario respectivo 

designen. 
Art. 119. Si por órden superior ó á instancia de eu parte permutan 6 cambian ·de Division, pa.rticiparáp 

á. los respectivos Jefes divisionarios el dia en que se separa.ron del servicio de un cuerpo, y el en que fue
ron alta en el de uucva eleccion, y si pasan por el lugar de su residencia, ó fueren destinados á él, inme
diatamente so les presentarán despu~s que á los Jefes militares respectivos, para recibir órdenes. 

Art. 120. Los :Médicos de Ejército, oon destino ei, los Establecimientos milita.res (fundiciones, maes
tranzas, prisiones) y buques guarda-costas, se sujetarán á lo .iispuesto para los Médicos de Batallon, en 

cuanto sea. aplicable á la naturaleza y régimen de dichos establecimientos. 

iI. 

Del servicio saultario en campaña. 

Art. 121. Cuando los cuerpos se dispongan á entrar en accion de gnerra, los médicos alis'tarán•el ma
terial de curncion y el de trasporte para heridos, y de acuerdo con las instrucciones que reciban de su 
jefe facultativo ó del militar, lo situarán en el lugar que se les designe, y lo harán conocer por medio de 
la banderola. de ambulancia á. los soldados que hagan el servicio de camillas, para que sin extraviarse al 

conducir los heridos, sean éstos llevados lo más pronto posible al lugar de su curacion. 
Art. 122. Asistirán con el mismo cuidado y eficacia que á. los de sus cuerpos, á los heridos del enemi_ 

go hechos prisioneros, no cesando su r~spoosabilidad hasta entreginlos en fa ambulancia divisionaria 1i 

Hospital l\'.Iilitar á que fneren conducidos, siempre que en él no sean confiados á sus cuidados. 
Art. 123. Al levantar el campo

1 
y previa. Bu presentacion al preboste ó jefe designa~o para levantar el 

cnmpo, y acompañando nl Jefe del Detall del cuerpo, (t oficial que en BU defecto nombre el Jefe para ha
cer la idontificacion de los cadáveres, anotará las heridas ó lesiones que hayan ocasionado la muerte, pa
ra que con estos datos puedan resolverse más tarde las solicitudes sobre pensiones y retiros, Y extender1.n· 
conforme á la ley, las actas de defuncion, de que deben dnr un ejemplar al Jefe del cuerpo y remitir rtro 

al Jefe divisionario. (Modelo número. 13). 
Art. 124. D espues de terminada la accion se presentarán al Jefa facultativo para auxiliarlo en las cu

raciones definitivas ú operaciones que deban hacerse á los heridos en la ambulancia divisionaria; y ter
minado oste servicio, irán á acampar al sitio que tengan se~alado á inmediaciones de su cuerpo. 

Art. 125. Eu el punto donde se alojen 6 estén acampados, pondnín la banderola de ambulancia con el 
número del cuerpo á que pertenezea, para que sea conocido de los que necesiten los auxilios sanitarios. 

Art. 126. Terminada la fatiga del dia, remitirán al Jefe de su cuerpo y al divisionario la relacion no
minal de los heridos á que hayan dado auxilios, consignando en la que dirijan á. su Superior facultativo, 
todos los datos que puedan ser ele utilidad pf\rn la secuela de In. curncion, y una noticia del consumo ha-
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bido en el botiquin y mochilns de cumcion, y cstndo cu que haya qucdndo el mntorinl sanitario. (Motlo

loe números 14, 15, 16 y 17). 

t:APf TULO IX. 

DISPOSICIO~ES 'l'RAXSITOR TAS. 

Art. 127. El presente Reglamento comenzarii á surtir sus efectos desdo la. fochn de su publicncion. 
Art. 12S. Entre tanto se establece la. Escuela Pntcticn. y so puede llenar el requisito de oposiciou, im

puesto en este Reglamento pnm optar á los empleos do Profesor en clln, se cubrirán los de su planta 011 

esta sola vez por eleccion que hará la Secretaría de Guerra. y l\Inrinn entre los incli\"iduos cu 1l.ctnnl <:or

vicio, que á propuesta en terna presentnrá. el Director, teniendo en cuentn, á. la vez qua la aptitud, los co
nocimientos y disposicion para la ensennnza que deben poseer los médicos quo designe. 

Art. 129. Las plazas de Director de Hospital fijo y 'Médico dirisionnrio, se confirmará.n con orroglo ~ 

este Reglamento á los actuales Profesores de Hospital que tengan ncroclitada su nptitud y prohi<lnd1 y las 
plazas de Médico Cirnjano de Ejército se distribuirán con ln roo.yor oqniclnd posible entre el personnl 

restante . 
..irt. 130. Las vacantes de ~r édico de Ejército que resultaren despues de hecha h1 anterior ditribuciou= 

se cubrirán con los aspirantes en actual 8en·icio, á medida que Yayan terminnado su carrern profesional, 
pudiendo tambien admitirse, préYia. la. consulta de su hoja de servicios, á los que dcspues de concluirla 

han tenido que separarse del cuerpo por foltn de vncante de Módico. 

Art. 131. 1nterin se cubren las vacantes de M6dico de Ejército, en ln fOl'mn que previene el artículo 
anterior, se seguirá desempeñando el serricio de Sanidad por 5ecciones sanitnrins ni mnndo de un Jefe 

divisionario encargado de su distribucion entre el personal á sus órdenes. 

Art. 132. Al ponerse en ngor el presente Reglamento, qnecla derog1ulo el decreto de 1 ~ do Abril de 
1855, y demas disposiciones que directa 6 indirectamente se opongan á lo mandado en éste. 

Art. 133. Todo jefe ú oficial de sanidad i.!lilitar, está. en la. precisa. obligncion de J>roveerse de un ejem

plar de este R egla.mento, y se dispondrá por quien corresponda, que en las Comnndancios i\lilitnres
1 
Cuar

teles Generales y Hospitales Permanentes, haya un nñmero de ejemplares competente pa.m que sen co

nocido de todos los individuos del Ejército, cuyas atribuciones se rcltlcionen de nlgunn manera con lo 
mandado en él. 

México, Abril 22 de 1880.-Paclieco 



llODELO NÚIIEJtO t. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

<...:UERPO . .\lÉDIOO-:\llLITAR. VISITADOR. 

Visila 1uaotica<h' en crnmpli,nieillu de la ú,·cle,1 cw le,, t:Jecí•elw·í(I., ele G-uer1·a, y Mo,1·i1u,,, fecha .... .. 

al Ilospital Militen· ele ........................... cm lus clias COl'i'ÍClus cle ............... á ................... .. 

del aii,o de ............. .. 

- -- -

2 

(j 

7 

8 

D 

I 

INDICE. 

Corte de Caja e.le primera operacion ( de Ac.lministracion). 

Itlc111 de id. ele id. id. ( <le Habilitado), 

Acta de üsiLn. 

lnYentarios formados por la visita. 

Copia de i11Ye11tarios con que recibió el responsable. 

Noticia~ <le ingresos por oficina de Hacienda y Pagadurías. 

Cort<;s tle Caja de segunda opcracion. 

Pliego:-; de observaciones al Ingreso y Egreso. 

Documentos aclaratorios it la rcvision de la cuenta. 

Correspondencia recibida y su índice. 

Minutas y su índice. 

M G-14. 

• 

1 1 

ll 

11 

11 

1, 

' 
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JIODELO NÚIIERO 2. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MÉDICO-lliLIT.AR. HOSPITAL FLJO DE ................ .. 

ESTADO Q"ú"E ::\Ll.SIFIESTA LA .ALT.\. Y B~\J.\ lLl.DlDA EN EL PERSOX~I. SA~l'l'.\lUO l>E I:STE HOSI'lTAL. 

l=========================================-==.===========-=-~----
1 PLANA MAYOR 

8IDlA....'f LOS DESTIXOS . ....... . 

Pas6 la revista anLerior con ............... . 

Alta ocurrida en el mes .......... . ..... .... . 

SG11'.A cos LA ALTA .......... .. 

Baj~ ocurrida en el propio mes ........... . 
1----1 

QUEDA~ PARA LA PRESE'NTE REVIST.A.11 

ALTA. BAJA. 

--~----------:-------;1-----:.------.;.__ ___ , __ ----

~ í···""'''"""'"'"" ............... ~ ( - ~ . 6,~ . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ........... ();~ 

.. ~< ···················· .. ,······"' <>:,~ 
Q~ 2-
:s~1·····""""""""''''' '"""'"""' ~::s 
~ TOTAL ............ ------ ~ 

. ......... ........ ..... ( ..... . 

TOTAL •••••••• 

L 

1-:, 

·--
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IIIODELO NÚMERO 3. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MÉDICO-MILITAR. HOSPITAL FIJO DE ... . ...... . ..... . . 

1Voticia clel moviniiento ele enfe1'1nos habiclo en este Hospital el día de aye1·. 

OFICIALES. TROPA. TOTAL. 

Existían ............................. . 

Entraron ..................................................... .............. .. . 

Suma con la alta ........... ........ . 

Salieron ................................................. .. ..... . ...... ...... . 

1Iuricron ................................................... . ................ . 

So fugaron ...................................................... ...... ..... . 

Suma la baja .......... .... ...... .. .. 

Quedan para hoy .................. .. 

Fecha ................................ . 

Firnia del Di1·ectot. 

Al Oom,anclcmte lit il-ita1· de lci Plaza. 



--- . . __ ¡ 

, 
JIODi1LO NUllEitO 4. 

EJÉRCITC) NACIC)NAL. 

GGERPO 11.ÉDICO-MILITAR. ~lÉDHJO EX JEFE DE ...... DIYISlON. 

RELAGIO ... Y nominal po,· Ciw,·pos delos /11;,·idv$ lwbicl•>s e,1 la ac,•iu, de guc,'l'ct. ele .................... . 
con e.rp;·csion ele las h:~ivncs. ;11 ele los r¡He qiml1.01 rn d Ilospital ?J los que co-nti-;nían, en ¡1las. 

NO:\IBRE8. DI.\G~Ób"TIOOS. 
l'AJ>A:-. ,Al, cox-n~UJ.!-1 TOT,\L. 
BOSl'U'..\L. EX FILAS, 

. 

TOTAL GENERAL ........... . 

/t'ec:lw. 

Ji'h mci clel lúéclico Dfoif!iona,.io. 

Al Departamento llédico (V 1jjn, tmilo al Cm!,i'lel Genei-ut). 
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... r- ,.._ --

EJÉRCITO NACIONAL. 
---•----

CUERPO .MÉDlCO-. .\IILlT.AR. ~lÉDIUO EN JEFE DE. ........ DIVISIO:N. 

RBLACION ?101ninal poi· ci¿e1·pos, ele las clcfa;nciones lwbiclas en la, accion. de gue,'l'a ele ....... .. ..... . 
con ex1wesion de lus lesiones qlle J))'Obablenwnte las causw·0?1. 

=----=- --- - 1 
OUEr.ros. COllP.11.ÑW. CLA~'ES. NOJIDRES. C,Hl'S,U! PROB! BL'ES DE LA DBYU.::iCION. TOTAL. 

---1---------------l,----1 

T OTAL GENERAL . ..... .. . 
. 

Fecha. 

l?frm,a, del 1llédico Divisioncwio. 

Á la Sec1'elcwía, ele G·Mint (y 11,n i(lnfo e: C1.1m•tel Gcnual). 
1 

1 

:1 
==========================:=:11 

M G-15. 
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IIOilELO NÚHEllO 6. 

EJÉRCITO NACIONAL. 
--------

CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO EN JEFE DE LA . ... DIVISION. 
ESTADO QUE )L\SIFIEST.\ EL .lLT \ Y 1:.\JA lU.llIDA EN EL PERSOXAL R \XIT.\UJO DE ES1'.\ DlVISIO~, 

DESDE LA REnST.l .-\STERIOR Á L.\ rRESEXTE, CON E:S.PRESIOX DE Sl,'S DESTrnos. 

PLNA1UYOR 
CO:\l't>.\'XÍA 

DB 
ENFERMEROS. 

CONP.A.~i.\ 
DE 

TREXISTAS. 

Suman los destinos ................. ¡-- -
--- --------- -

Pas6 la revista. anterior con ............... . I Alta ocurrida en el mes .................... . 

¡ . Su~a con la alta.: ................ .. 
BaJa ocurrida en el propio mes .......... . 

---------------

----------- ---1- -
Quedan para la presente revista ........ • I 

ai ~ g, ~ " ·. BAJA. .s o o [,< 
Q <Q fj o •--;. r-.......... -......... .. -........... -.. "1-... º - -· :I ~ r ................................ . 

~; .::::::::::::::::·:.::::·:::: ::::::! ~ ~ _I :::::::::::::::::::: :::::::::.::::: g;;:1 1 2:::: 
~ ~ L ............... ~:~::::::::::::¡,--¡------!I ~ 5 .............................. . 

TOl'AL ...... . 

ALTA. 



59 

MODELO NÚ}IERO 7. 

EJERCITO NACIONAL. 

CUERPO MÉDICO-MlLlTA.R. :MÉDICO EN' JEFE DE LA . .... .... DIVISION. 

HELA.CJO~ DEL )[OVnnENTO DE ENFER:'\10S HABIDO 

EN LOS CUERPOS DE LA. GUARNICIOX, HOY DUDE LA FECHA, CON EX.PRESIOX DE LOS QUE PA.SL'í AL HOSPITAL 

Y LOS QUE QUEDA .. ~ EX LAS ENFER)IBRÍA.S DE LOS CUARTELES. 

1 Q·,edan ] ~ . ; -~ ~ 
::i :Murieron. en el a 'E § § O) :¡; ~ 
o a a, ¿, ~ S r'1 §, , Hospital. ,g ~ ~ ~ ~ ¿; o 
.;; ____ , ~ 'a r/2 ~ ~ ~ 

-º-· __ T_._l_o_._l_T_·_,_º_· __ T_. __ 00_º_:--º-·-T_. __ º_·_I_T_._1_8_º_. __ . __ . __ ~_º_: __ ~ __ 

Tenían 
cu el Pasan. Snlicron. 

Hospital. 

11 

Fecha. 

F-i1•rt1,c1, clel Jefe Divisiona1·io. 

Al Genm·al e?i Jefe ele la,... ...... . .... Division. 

1: 
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JIODELO NÚHERO 8. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MÉDICO-MILITAR. HOSPITAL DIYISIOXA.RIO N ........ . 

},,-rQTICIA del movú,iiento ele enfernws habido en este IIospilal el clia de ayc1'. 

OFIOI.u.:&S. TnOI'J.. TOTAL. 

Existían ............................. . 

Entraron ............... , ........................... ........ .......... . ....... . 

Suma con la alta ........... . ....... . 

Salieron ....................... ............................. ........ . . ....... . ' 

Murieron ................... . ................................................ . 

Se fuga.ron ..... ................... ..................... ,, .. , .. , .. .. . ....... . 

Suma la baja ........... .. ....... ... . 

Quedan para hoy ................... . 

FeclW, .............. .................. . 

Firma clel médico clivisionatio. 

Al Oomana.,(J/rite M ilít(J/J' de la Plaza. 



' 

1 

Gl 

JIODEl"'O NÚ:IIERO 9. 

EJÉRCITO NACIONAL. 
CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO DE . ... BRIG., BAT. O REGTO. 

REL.AC'ION nominal clPl ·mouini·iento de enfermos habiclo en ......... refuicl ........ el dia ele la fecha, 
con l'xp;•(;,q¡,m, <fo los que pascm al Ilospi-lal y los qiM r¡_iiedan en la, enferr,uwía clel Cuartel . 

COm'A~Í,UJ. CLASE.'!. 

1 

1 

NOMBRES. 

' 

... 
l'ASAN AL HOSPITAL. Quedan en la enfermeria. 

EJÉRCITO NACIONAL. 
CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO DE . .. . BRIG., BAT. O REGTO. 

RELA CIO...Y •nominal ele los enfe;•m,os ele ..... .. el:pre.'l<ul ......... qu,e pasan en la, fecha al Hospi-
tal clcl <ligno ca ,·go <le Vd. 

NOMBRES. Diagnosticos. OBSERVACIONES. 

M G-lG. 
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-~ ·-
COMP.L~ÍAS. CLASES. NOMBRES. rAs.rn .u, nosrIT..u.. Quedan e n ln cnfcrn10Pin. 

1 
1, . 

• 

1 

1 

Fecha ....... ... 

Firma clcl lJf éd ico. 

Al Jefe del Oue11.Jo. 

COMP ..U.."<ú.s. CLASES. 

1 

NOMBRES. Diagnost.icos. OBSERVACIONES. 

' 

' 

Fecha .......... 
Firma del lrféllico. 

Al Director del II ospital. 



63 
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IIODELO NÚIIERO 11. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MÉDICO-MILITAR. RECONOCIMIENTO DE INÚTILES. 

RELA OIO.N de tos i·n<liuicluos inútiles JJa1·a continua?' en el servicio de las armr.¿s qi1,e tiene l ...... 
. . . . ... . . . . .. . . . . . segun reconocim-iento p1'acticaclo en la fecha. 

CO)rP.\XÍ.\i:l. CL.\SES. NOMBRES. CAUSAS DE LA INUTILIDAD 

,, 

Como Módicos Cirujn.nos de Ejército comisionados para este acto, hemos reconocido á los in
dividuos expresados, y están inútiles para el servicio de las armas por las causas señaladas1 lo 
que certificamos bajo palabra. de honor. 

Fecha ......... . 

Firma del Médico. Firma del Médico .. 

Al Médico en Jefe de .. ..•....• Division. 

Se remitirá un t.nnto ele este documento al J efe del Cuerpo. 
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llODELO NÚJIERO 12. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MEDICO-AlILIT...:-'\..R .. 

JNSTR UJIE};TOS quirúrgicos que, con a?'i'eglo al m·tíciú.o 109 di l Reglamento, deben l<mer de 8U 

p1·opiedad los Jléclicos Cirujanos ele Ejircito. 

3 Tres 

l Un 
l Un 
2 Dos 

l Cn 
1 Una. 
l Una 
1 Uua 

l Una 

3 Tres 
2 Dos 
l Un 
l Una 
1 Una 
1 Una 
1 Una 
l Una 
6 Seis 
1 Una 

24 Veinticuatro 
2 Dos 
1 Una 
1 Un 
1 Una 
1 Una. 
l Una 
1 Una 
l Un 

2 Dos 

-

CAJA DE IHSTRUMEHTOS QUIRURGICOS PARA MEDICO CIRUJANO DE EJERCITO. 

Cuchillos para amputncion, dfrersos tamaños. 
Cuchillos pn.m amputacion, Lnrrey. 
Bisturí para resecciones, de Farabeuf. 

Bisturís comunes, recto y convexo, mango fijo. 
Tenáculo ele Bell. 
Aguja de Cooper. 
Aguja de Deschamps. 

·- --

Sierra de u.reo para amputacion, grande, con cuatro hojas do refncoion, 
giratorias, sirviendo para reseccion. 

Sierra de costilla, pequeño modelo. 
Sierras de cadena, con mangos. 
Agujas para. la sien·a. de cadena, de Chassalgoac. 
Árbol para manejar la sierra de cadena. con una sóla mano, 
Pinza incisiva oblicua, de Mathieu. 
Pinza incisiva fuerte, de Velpenu. 
Pinza para cliseccion. 

Pinza para ligadura y torsion de arterías. 
Pinza. para ligadura profunda, ele Sa.vigny. 
Pinzas hemostáticas, de Pean. 
Pinza porta-aguja, ele Collio. 
Agujas para sutura. 

Ganchos doble1:1 para. reseccion, de Farabeuf. 
Sonda articulada, de Illandin. 
D esprende-tendon, de Parabeuf. 
L egra curva, ele Farabeuf. 
Sonda-legra porta-sierra, de Ollier. 
Gubia acodada y con mango, de Legouest. 
Pinza de doble articulacion para reseccion, de Farabeuf. 

Amygdalotomo (modelo Charriere) para una sola mano con dos cuchi-
llos. 

Cánulas para traqueotomía, números 3 y -1 , para adultos. 

1 
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-

1 Una Pinza dilatora de tres ramas, de Laborde. 1 

. 1 Una . Pinza para falsas-membranas, de Collin. 
2 Dos ERcobillo'nes. 
1 Una Ballena para montar seis olivas de marfil, de Trousseau; la canastilla 

de Graefe, y una esponja. 
1 Uua Sonda exploradora con 1lave. . 

1 Una. ' Sonda de gran curvatura, de Gelly. 
1 Ua Uretrotomo1 de :'..\Iaisonneuve, con tres cuchillos para cortar por la 

concavidad, y seis candelillas. 
1 Un Uretrotomo, de Maisonneuve, con tres cuchillos para cortar por la con-

vexidad, y seis candelillas. , . 
1 Un Aspirador, de Potain1 dispuesto para hacer inyecciones. 
1 Unn. Sontla acanalada con estilete conductor, de Larrey. 
1 Un ConRtrictor, de Chassn.ignac, pequeño modelo. 
1 Una Erina divergente, de Chassaignac. 1 

1 Un Estilete explorador, de Nelaton. 
1 Un 'fira-bula. 
1 Una. Pinza larga de anillos, tira- bala. 

1 Unas Tijeras fuertes, núm. 6. 
' 

1 Unas Tijeras fuertes, Yizien. 
•roda esto en una caja de nogal ó caoba con empuñadura; esquinas 

y cerraduras de latan . 

1 Un . \parata de Esmarch, modificado por Nicaise, modelo Collin, en su caja. 
1 Un Eotuche, nuevo modelo, muy completo, de Collin (Catálogo de 1879, 

pág. 31, figura 58, Collin y O:.), aumentando una sonda para niño. 

' 

, • ' •• t • 

.. 

1 

"' ' . . . 
. 

M G-17. 
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lllODELO NÚIIIERO 13. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO DE .... BRI G., BAT. O REGTO. 

RELAOION de los cadáveres identificados sobte el campo clcspues ele ln accion ele 9tu,rra de ....... .. 
.. .. .. .. .. .. .. .. .. con ea,'Presion de las he rielas 6 lesiones que du,r«nte lec. accion. ó /itercc. de ella oca
sicn1aron p1·obablemente la muerte. 

COMP!Sbs. CUSES. 1 NOMBRES. C ausas probables de la. defuncion. 

Feclia, ••••••.•• 

Firma del Médico . 

.Al Médico en Jefe de . .....•••• Division. 
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1 
l\lODELO NÚIIERO 14. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MEDICO·MILITAR. MEDICO CIRUJANO DE ...... BRIC. BAT. O REGTO. 

RELAG[Ol't -nominal ele los he>·idos qv.e ha teniclo .. ............ .... refe'ticl .............. .... en la accion 
ele guel't<t cl«cfo, en .. ... ............ . el dic1., ele la fecha, con eccpresion de los que pasan al Hospital y 
los que ci1.,raclos cont in.úan en .filas. 

COllPA~US. OLASJ?S. NOlIBRES. PASA:S AL HOSPITAL. MARCHAN CON SUS COMP A.RÍAS. 

1 

Fecha ....... .. . 

Fir·nia del Médico. 

Al Co1·onel de. , . .. ....... . 
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11 l'UODELO NÚiUEUO 15. 

EJÉRCITO NACIONAL. 
-------

CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO DE .... BRIG.1 BAT. O REGTO. 

RELAGIOJ• •nominal ele los lte>·idos que ha tenido ................. -,·e.fe1·icl .......... . .... en la ac-
cion de 9ue1•¡,a dada ................ el dia, de la fecha, con C;i.1>)'i;Sio11, de los que 1Ja~an al Jlospi-

tal y fos que c1.1.,1·ados conü-núcm < n filas. 

- --
COlll' A..'illS. CL.\SES. NOMBRES. 

I 

DiagnosLicos. OBSERVACIONES. 

Fecha ......... . 

Fi1·rna del Méclico. 

_ ~éwico en Jefe Je l«. . .... . .. Division. . . ... ... 
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MODELO NÚIIERO 16. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO DE .... BRIG.1 BAT. O REGTO. 

XOTIGI.i.1 del consumo de m.c<lic·inas y útiles ele cUt1·acion habido en el botiquín y mochilas de cu-
rcicion ele Mi No·go, en la, accion ele guerra ele ......... ........ claéla hoy dia de la fecha. 

EXISTIAN. Consumidos. QUEDAN. 

MEDICINAS Y UTILES. 1 

, ___________________ N?J<:il.
1
Gnm.¡O.,h. N? IKil-!Gnm-~eah. N? iru. l•••· '"'' 

1 

1 

. 

1 

Fecha. 

.Al ~/Jfédico e,n, jefe ele la ..... .......... Division. 

Fi1·nia, del Médico . 

M a-18 



j ~ lUODELO NÚlHEIU) 17. .a 

EJÉRCI T O N A CIONAL. 

•l 

1 

11. 
l' 

iÍ 
1¡ 

,, 
CUERPO MEDICO-l\IILITAH. 

I' 

l\fMDICO CIRUJANO DE ...... BRIGADA, BATALLON Ó REGIMIENTO. J 
1! 

11 

t,:S'l'.\Dü QU!I~ IilANIFrnS'l',\ LA AL'l'A Y BAJA HABJJ)A 
1 

,1 E~ EL )L\.TElHAL SAN'I1'Afü0 n:,: ~11 Q,.\IWO, EN LA AOOIO.N l>J~ GUlfülL\ Dfil • •. . ••. . •• . • DADA HOY DIA DE LA FÚHIA. 

11- ~::1~;,n~1ws. l ~j\louhil~Rcl,~ Ct\1nillaAdP. 
ou,·ac:1011. Jon.;1. 

Literal'-1. Tienda,-:. Han.derolai-; . 

-
' E' . t' J 1 XlS 1an ............... •............ .... ............... 

Alt~ ......... .... ....... l .Ministrnl10 por .. : ....... .. ......................... .. 
Tom:-ttlo nl cncnug-o .............................. .., .. 

· { :Ministrado de 6" i , n · upcl'ior :L ............ . . ~ .. 
B aja ...... ,............. Inutilizad() en , r .icio ... , .......... ........ • • • • 

Tomado pl)r f1 l m10m: ,:o ..... . ..................... , 

ESTA D O DE USO. 

f Útil: .................. ................................. 11 

Quedan ....... ............ 1 Medi~ uso ............. .. ............................. . 
l De ten orado .......................................... I' 

1
r----l 

TOTll ............. . 

1 

i 1 ¡ 

1 

1 1 ll 
[ 11· 

1 

J 
Fecha ....... . ... . 1 

Firma del 1llédico. rl 

Al Médico en Jefe de . ..•.... .. .. . ..... D 

.. - 11 

- ;r· 
o 



DOCUMENTO NÚMERO 19. 

SEOflET.\IlÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA.-SECOIO~ BIBLIOTECARIA,-NÚMERO 6. 

El Presiclonte de la Repó.blicn. so ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"POR:B"'IRIO DÍAZ, Presidente Const-itucional ele los Estados Unidos Mexiccmos, á sits 

habitantes, sabed: 

"Q.uc en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo ele la Uuion por decreto del dia 14 del mes 
próximo pnsnclo, he tenido á bien decretar lo sig uiente: 

"Art. 1 ~ El personal, sueldo3 y gastos del Colegio Milita1·, serán los siguientes: 

1.-Un Director, general 6 coronel de la Plo.ua Mayor facultativa de Ingenieros, Artillería 
6 Estado nfayor, siendo el sueldo anual de este último de .•••••... • •.. ...•. . . . $ 

Un Subdirector, teniente coronel ele Plana Mayor facultativa de Ingenieros, Artillería 
6 E stado l\1aJ'Or . .... ....... .. . . . .................. . ........... . ... ... . . 

Un ayudante, tcnieo te de idem ídem . . .••..... ............................... 
Un :l\1édico•ciruj ano ... .. ... ................. . .. . ... , , .•. ... •...• • • • • • • • • • • 
Un Escribiente de la Subdireccion .. .....•... .........•••.......•.......... . • 
Un profesor de GeodeRia y Asironomia . .............•.....•.... . ..•. •.. •• • • , --
Un id. de Arte é Historia militares, (lo será el Director). 
Un id. del servicio de E &tado Mayor, en todos sus ramos, (lo será el Subdirector). 
Un id. do Arquitectura .......... . ........ . . . .. . . . . . . . ..... .. .... . . • .. . 
Un id. ,, Mecánica racional y aplicada, .• • . ....... . . . . ... .• . . .•• . . .. , . , . 
Un id. ,, Física ........ , . . . . . . . . . . ............. . .... . .. .. .. , ..... , • 
Un id. ,, Química . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un id. ,, segundo curso de Matemáticas .. .. ..• .•. ..... .• ... . ... ••. . •. .. . 
Un id. 11 pnmer id. ,, id. segundo año .•. .. .. ...• .. .. .•... .. . . 
Dos id. ,, id. id. 

11 
id. primer año, á $ 1,200 ... .. ........ . . . 

Un itl. ,, Estereotomía, Caminos, Canales y Obras en los puel'tos .•.. • • .. ..•. 
Un id. ,, Topografía general . ........... .. . ..... , ...• .... .•..... .. .. . . 

2,826 00 

1,807 20 
840 00 

1,200 00 
600 00 

1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 

2,400 00 
1,200 00 
1,200 00 

; 
A la vuelta ................ .. .... $ 20.473, 20 
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De fo n1olta. .... . ... . . ... . • . . .. ... $ 
Un profesor de Topogmfítl militar teórica y práctica, y nociones ue Goometr.Ca desori p-

ti,a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ... . ...... .... . 
"C'n id. 1, Geología, con especialidad lti parte referente á la litología) yncimionto 

de minerales más usados en el arte ele la guerra, .l\Ietnlurgín do los mismos y nocio
nes muy someras de Botánica y Zoologüt .. •• . •.... . ..... . ........ . .... . .... 

Un profesor de Fortificacion permnnentc y .Artillcrfa científica ................... . 
Un id. :, id. pasajera y Artillería. práctica . .. ............. . .... , . 
Un id. ,, Jurisprudencia militar, (que lo será el ayudante). 
Un id. ,, Lógica y Derecho constitucional y de gentes ...• . . . .......•... .. . . 
Un id. ,, Infantería, Ordenanza y documentncion, (qa.e lo serd. el cnpitnn de 1n. 

primera compa.ñía.1 ayndauo de sus clos tenientes). 
Un profesor de Caballería, Ordenn!lza y documentncion, (que lo será. el cnpitnn ele ln 

segunda compañia1 ayuda.do de sus dos tenientes). 
Un profesor de Cosmografía y Pilotaje . .. . .... . .. . ...... . . . . . ......... . ... . . . 
"Gn id. n Higiene militaré Ilipiátrica, (que lo ser,í el l\Iéuico del Colegio). 
Un id. ,, Geografía. é Historia ........ .. ..... . . . . . ..... . ... . .......... . 
Ln id. ,, Contabilidad militar1 (que lo i;erá el pagndor). 
Un i.\Iaestro de Dibujos topográfico, geográfico y lineal. ...•.. . ... . ....... ... .. . . 
Un id. ,, Dibujo natural y de paisaje........ . . . . ... . ............. . ... . 
Un id. ,1 Frances1 primer año .............. . ..... . ............. . . ..... . 
Un id. ,, id. segundo año . ......... , , ............................ . 
Un id. )l Inglés, primer auo .. .... . . . .. . ........ . ...... . .. :, .... ... .... . 
Ln id. ,, id. segundo año. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Un id. ,, Esgrima. . . . . . . . . . . . . . .... .. ... . ....... .. ........ ... ..... ·. 
U ·a a· · , r t · n 1 . , 1 1mnas1a. y 1.,a ac1on . ..•.. .. .... .. ........................ .. . 
Un id. ,, Equitacion . . . . . . . . . . . • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Un preparador de Física, encargado de enseñar la tolegr ,fía .. . ..... . ... .. . . ..... . 
Un id. ,1 Química encarga.do de enseñar 1n. Fotografín militar ............ . 

Doce subtenientes alumnos1 á B 600. . . . . . . . . . ........ . .... . ..... . ......... . 
Il.-Las compañlas con dos capitanes primeros de Plana ?lla.) or facultativa de Ingenieros, 

Artillería ó Estado )Iayor, á $ 1,140 ............... .. .................... . 
Cuatro tenientes id. id. id, á $ 780 . .... . . . . . .......... .. .. . ... . ...... . 
Dos sargentos primer9s1 á $ 276 . . . • . . . . . . . . . . . . . ................... . .. .. . . 
Ocho id. segundos, á $ 264. . . . . . . .. • . ..... . ............... . . . .. .. . . •. 
Veinte cabos, á S 252 .... . ... . ............. . ... .. .... .. ....... . .......... . 
Ciento setenta alumnos, á S 24.0. . . . . . . .. . .. . ... . .... .. ........ ... . .. . . .. . . 
Cuatro individuos de banda1 á $ 180 . ....... . ...... , ..... . ........ . ... . ..... . 
Treinta caballos (forraje de), á $ 79 20 cs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... . 

III.- La servidumbre con un :Mayordomo ........ .. .. .. ... .... . .... .. . ... , . . . ... . 
Un enfermero . .... . . , .... , ..... . .. . , .............. . ............ . .. . ~ ...... . 

Un picador mariscal . .. . .... . ..... . . . ... - . . ... . . ... , ... .... .... . ... .. . . .... . . 
Un liancebo . ..... . ................... .... .. ... .. . .. JI • • • • • • • • • • • •• • •••• 

Un coci.nero. . . . . . . . .. . . . . . ...... .. ...... . .. .. ... ... . ... . .... . . . .. . .. ...... . 
Dos galopines, á $ 120. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , . . . . . . .. ....... .... .. .. .. . . 
Ocho mozos de aseo, á $ 144.. . . • . . . . . . . . • . .•. . .. . . . . ... .. . .. .... ... •. . .. . . . 
Un Jardinero . ...... . ... . . . .... ... ............... .. ... . . . . . . . .. . , ... . . .... . 

IV,-Para. compra de libros de texto y biblioteca-. .. .. .. . ..... . .. . •. . , . . . , .. ...... , 
Gastos de la clase de Física y del Observatorio Meteorológico .. , . ... ... ..... , ... . 
Gastos de la clase de Química y de la de Fotografía . . . .... . .. ... .. . .. . ... . .. .. . 
Reposicion del servicio de cocina y refectorio ........ . .•...•. •... . .... . . . .. . .. . 

20.473, 20 

11200 00 

1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 

l ,200 00 

1,200 00 

1,200 00 
600 00 
600 00 

600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
9GO 00 

1,200 00 

7.920 00 

2,280 00 
3,120 00 

.552 00 
21112 00 
5,040 00 

40,800 00 
720 00 

2,~76 00 
720 00 
192 00 

300 00 
158 40 
300 00 
240 00 

1,152 00 
140 00 

1,500 00 
400 00 
600 00 
120 00 

Al frente . . .• •. . . .... .. .......... , .$ 107,775 60 



Del frente ......... "° ....... $ 107,775 60 
Alumbrado y gastos de aseo ................•.. .. ... , . . . • • • . . . . . . . . . • . . . . . . • 600 00 
lteposicion de armamento ... . ....... . ......... • ....................•...•... 
Ilotico. y en f 0r1ncr!a. .... . ........ . ......•••. , ... • . . ...... . ................. 
Al director, para gastos de escritorio ...................... , . ................ . 
Al Subdirector para,, ,, ,, . .........••... , ....•..............••.. , . 
Al Ayudante 11 ,, ,, ,, ••••••••••••••••••••••• • ••• , ••••••• , ••• • • 

A los <los Capitanes ele compañia, para gastos de escritorio, á. S 24: ............. . .. . 
A los <los sargentos primeros, para gastos de escritorio, á S 12 ...... . ..... . ... . .. . 
Compra de instrnmentos de Física y Meteorología .. • .• •.... . .... . ........•...... 

Id . ,, itl . 11 Química y Fotografía. ...•......... . ........ . ........ 
l tl. 11 i<l . ,, Astronomía y T opografía .. .. ....... . ............... . 

Modelos de Arquitectura y Artillería ..... . .. . .....•............. .• ..• . . . ... 

60 00 
150 00 
96 00 
60 00 
24 00 
48 00 
24 00 

500 00 
500 00 
500 00 
500 00 

T otal. .... . .... ... ....... , ... S 110,837 60 

u.Art. 2º El Colegio 1\Iilitar dependerá. directamente de la Secretaría ele Guerra. 
11.Art. 3~ La Secretaria ele Guerm formará el Reglamento del Colegio Militar. 
11.Art. 4~ El pngo de hnbcres del Colegio Militar se hará con cargo al presupuesto vigente. 
"Por tnuto, mnn<lo se imprima, publique, circule y se le d6 el debido cumplimiento. 
"Pnlncio del Gobierno :\'aciona.1 en 1'Iéxico, á 25 de Enero ele 1879.-Porfirio Dtaz.-Al general de 

Divisiou Manuel GouztHez, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y l\'Iarina..11 

Y lo comunico á ,,u. po.ra su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. l\lé~ico, Enero 25 de 1879.-González. 



DOCU~IEN'l'ü '\C)IERO 20. 

REPÚBLICA MEXICAN.\.-DlDLIOTEC.\ DE L,t SECitl:;"r.\Rl.\ DE GUEJUti\ Y )UJlI)..\.-'l'EROElt\ SEIUE.

DEP.lET.\)t:E~TO DE L'-TADO MAYOR 1:srECit\J,. 

REGLAlVIE TTO 

DEL COLEGIO MILITAR 
EXPEDIOO POR ESTA SECRETARIA 

En cum~limicnto Ue lo ~ue ~roviono ol a1'L r t!cl Uccroto Ur ZJ Uo Enero úllirno. 

Anexo al decreto utímero 6, 

SECRETA.RÍA. DE GUERRA Y MARrnA.-DEPARTAME'XTO DEL CUERPO J~SPECIAL DE ESTADO MAYOR.-CORONEL 

Tengo el honor ele remitirá vd. el Reglamento del Colegio Militar, qne se mnndó formar. En <:l están 
hechas las correcciones que vd. tuvo :1. bien indicar, así como las aclaraciones convenientes en varios do 
aus artículos. 

Independencia y Libertad. México, ::\farzo 1 n de 1879.-Francisco &. Tron.coso.-C. Ministro de Gue
rra y Marina.-Presentc. 

AcuERoo.-l\1arzo 1? de 1879.-Aprobado el adjunto Reglamcnto.-Sáqueso copin. por eso Departa
mento, y entréguese en la Seccion Bibliotecaria para su impresioo.-Gonzálcz. 

Es copia. del original. México, Marzo 20 do 1879.-J. J. Álvarcz, Oficial Mayor. 



SECRETARIA DE GUERRA V MARINA.-DEPARTAMENTO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

Pnm dar cnmplimiento al o.rt. 3'1 del decreto número 6 de fecha 25 de Enero del corriente año; esta 
Secretnr11l ho. onlentvlo que se ohservo el siguiente: 

REGLAl\lENTO DEL COLEGIO :\IILITAR. 

Titulo Prhuero.-Persona.1. 

"Art. 1 ~ El persoun.l del Colegio ~Iilitar será el siguiente: 

1 

PLA~A MAYOR. 

Un Director, General 6 Coronel de Plana mriyor faculta.tivil. de Artillería, Ingenieros 6 Estado Mayor 
especit\l. 

Un Subdirector, Teniente Coronel tle iclem, ídem, idom. 
Un .\yndante, T eniente de idem, ídem, idem. 
Un Móclico-Cirujano. 
Un Escribiente de la Sub-direccion. 
Treir.tn y ocho Profesores y rifaestro11, once de ellos empleados del Colegio. 
Dos Preparadores do físico. y química. 
Doce Subtenientes alumnos. 

Il 

DOS COMP AÑÍ,\S, 

Cada una con: 
Un capitu.n 1" do Plo.nl\ Mayor facultn.tiva de Artillería, Ingenieros 6 Estado Mayor. 
Dos 'l'enientes ele idem, idcm, idem. 
Un Sn.rgento primero. 
Cua.Lro sargentos segundos. 
Diez G,\bos. 
Ochenta y cinco a.htllluoi;. 
Dos individuos de bu.ncla. 
Treinta caballos para la 2" Compañia. 
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Un i\layonlomo. 
Un Enfermero. 
Un Picador mariscal. 
Un .i'\lnuccbo. 
Un Cocinero. 
Dos galopines. 
Ocho .:\Iozos de nseo. 
Un Jardinero. 

".Art. 2º Los individuos que componen ltt Pl;\tl!l. ~fo.yor y l1\s oomp1\ñfa~, ru<:nos el Escribiente, serán 
nombra.los por el Secretario ele Guerr,t, con nprobncion del Presidente de la República. 

"J .. rt. 3~ El Escribiente y el i\foyordomo serán nombrndos por el Secretario <lo Uuerm, á propucslt\ uol 
Director. Los domas indfrüluos de la serridum~re, lo serán por el Director. 

Título Scg¡mtlo,-Atrlbncioucs. 

DEL DIRECTOR. 

"Art. 4~ Al Director del Colegio le e!itá encomen ln<ll\ espacialmente l1\ puntual obser~:rncin ele lns le
yes, reglamentos 6 instrucciones concernienfes nl estnblccimicntl). Ejerce su autorid1ul en todo lo relnti
vo á. la instruccion, administr~cion y sen-icio interior. Dictará por sí todo lo relativo nl buen órdcn, r6gi
men interior y disciplina, formando los reglamentos nl efecto, que remitir:1. á la Sccrctnría <le Guerrn pnrn 
su aprobacion. 

11Art. 5º Puede consultar la separacion <lel Establecimiento ele cunlqnicra clo los Oficinles, Profesores 
y Empleados, siempre que para esto hnya unn causa justificad!\ y previa sumnria ndministrati\·a. 

(¡.Art. 6º Ejerce ademas las atribuciones que seiía1a. ln Ordenanza general del Ejército 1 los coroneles, 
en todo lo que no se oponga á este Reglamento; y ser.t supli<lo en sus funciones por el Suhtliroctor, en 
sus faltas temporales 6 absolutas. 

uArt. 7" Para llenar el empleo de Director del Colegio, el Gobierno nombrnrá. á un geneml 6 coronel 
de notoria aptitud y conocimientos necesarios. 

DEL SUDJHRECTOR. 

"Art. 8? El Subdirector estará. encargado de la clireccion e.le los estudios; de In vigilancia, policfn y dis
ciplina de todos los indi vitluos del Establecimiento, y en general ele los pormenores del sen·icio y ele 11\ 
administracion del Colegio. Ejerce ademas, las atribuciones que la Onleaa.nzn. geneml del Ejórcito seña.
la á. los T enientes coroneles y á. los :\fayores <le los cuerpos. 

«Art. 9~ Tendrá :1. su cargo la vigilancia y clircccion en la instruccion pr,'Lcticn. ele infantería, cabnllerín 
y artillería.; que darán los Capitanes, Tenientes y Profesores respectivos, y dn.rá conferencias sobre el ser
vicio general del Cuerpo de Estado Mayor 8special en todos sus ramos. 

"Art. 10. El Subdirector tcndnt para su Detall loe¡ libl'os y carpctoues siguientes: 
Un libro de alta y baja de fuerza; dividido en cinco ptuLcll ¡mrn, fas clo8 compaitfns1 Pinna Mn.yor, sorvi

- dumbre y general. 
TTn libl'o ele armamento, municiones y co1TC1Lje, clividiclo en cuatro partos 1m,m las <los com1mñías, depó

sito y general. 
Uu i.dem de ve1:1tuari.o dividido eu cuatro pa.rLes ¡mm léui dos compaf1fas, depósito y goneml. 
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Un libro do mcmnje, inclnyeudo el do dormitorios, dividido como el anterior. 
Un idcm de mo11Lnms y equipo, dividi<los 011 tres, para la 24 compañía, depósito y general. 
Un idom do l'C::.i6Íll\ S . 

Un ídem do ónlcnos. 
Un itlom ele fatigo.. 
Un ídem tlo cxislencias generales cu el E stablecimiento. 
Un itlom de nltn. y bnjn ele libros, dividido en tres partes para las dos compañías y Biblioteca. 
Un idclll de clnsos y ca.li ficaciones. 
LTn i<lcm de ódencs de pngo. 
Y los carpetonos necesarios para filinciones, juegos do listas de revista de Comisario, partes de la. guar

dia do pre,·cncion1 clocnmcolos de fin de mes ele ::\layorfA- y compañías, relaciones de introduccion y saca 
de vestunrio1 partes de fültns y cnstigos, distribuciones ele clases, calificaciones mensuales de Profesores, 
programas ele c~tu<lio::i y jnmtlos Je c::<ámenes1 hojas de servicios

1 
partes de desertores, copias de despa

chos y nombramientos, relaciones ele existenciti!i genernles del Colegio, registro de causas y testimonios, 
relncioues dimías lle Profesores, reseí1ns de calmllos, relaciones de compra y venta de monturas y caballos; 
esta•los de 111u11icioncs1 1umnmento1 vestuario, correa.je

1 
montums, equipo, menaje y demas documen

tos nccc.-mrios al buen 6rclcu y administmcion dtl Colegio. 

Art. 11. El Subdirector formará. periódicamente sus colecciones de documentos que se enviarán á la 
Secretarla de Guerra, como sigue: 

Un juego de listas de ro\'ista de Comisario. 
Un cstnclo do fuerzn dl3 revista. 

CADA. MES. 

Una rolo.cion do desertores y despedidos del Colegio. 
Una. bnlnnza do cn.udnlcs, correspondiente ni mes anterior, (perteneciente á la Pagndurfa). 
Un presupuesto de haberes del mes, (perteneciente á la. Pagaduría). 

CADA C"GATRO MESES 

Ademns de los anteriores, los siguientes: 

Un estnclo de nrmamenlo, municiones, corren.je, monturas y equipo. 
Un illem de ,·csturirio. 
Un idem de mennje. 

CADA .A~O. 

Ademas de los de cuatrimestre, 1os siguientes: 

Una relacion de jefes, oficiales y profesores, con expresion de la antigüedad en sus últimos empleos. 
Unn relncion de los oficinles y alumnos que hnn salido al ejército en todo el curso del año. 
Una ídem de licenciados, muertos y desertores. 

Art. 12. Lns hojn.s de servicios do profesores serán semejantes á las de los jefes y oficiales del ejército. 
Art. 13. El St1bclirector revisar!i todas las cuentas del Colegio que debnn ser pagadas por la Pagadu-

ría del mismo, poniendo en ellas su ''intervine.,, 
Art. 14. Para llenar el empleo de Subdirector, so tendrá presente lo que expresa ol art. 7º al hablar 

del Director. 

DE LOS CAPITANES. 

ArL. L3. Los capilaues de las compuiifas ejercen las atribuciones qne les señala la Ordenanza general 
del Ejércilo, on lo que 110 so opongn, á este H..egfomcnto, y ser.tu los inmedia.tos responsables de la disci
plina, m:ico, órtlcn, subordiuacion y buenos modales tle lo~ alumoo1:1. 

M 0-20 
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Art. 45. Estos imliYülnos cstnrán nl cargo tlirt.!cto tlcl .Ayntlnntc, en todo nquc1lo qno 110 tiono relncion 
con el interior de In com1mñin t\ quo pcrteuozcnu. 

Art. 46. Será. de su obligncion limpitw ltis nrmns tlc cnbnllorít~ qno exibt1m en el Colegí" pnm In 
instruccion. 

DEL SECRET .\RIO Y Dl-:L DIDLIOTECARIO. 

Art. 4i. El Secretario tendrá los libros y cnrpetoucs siguientes: 

Un libro de entrnda de correspondencia de ln. Secretaría tlo Guerra. 
Cn idem de salida. de idem, idem, idem. 
Gn idem tle entrada y snlidtl. de correspondencia con varins oficinas. 
Un idem de actas de ln. Junta Gubernativa. 
Un ídem do idem de la Junta Administrati,·n. 
Un idem de ídem del Consejo do Profesores. 
Un idem de exámenes de fin ele nño. 
y los carpetones necesarios para comunicnciones recibidas, minutns, progrnums de osludios, recibos do 

libros de compañías y demas que fueren iudispcnsaulcs. 

El Bibliotecario: 

lJn libro de alta y baja de obrns de texto y de biblioteca, y los <lemas qne fueren necesarios. 

DEL PAGADOR. 

Art. 48. El Pagador será un empleado del cuerpo ,le Allministracion nombrndo conforme á la ley, y 
llevará la contabilidad segun el reglamento especial que formnrd. la Comisnria. de gnerm, siencl0 á la voz 
el Profesor de contabilidad militar. 

Art. 49. El Pagador entregará. á la :;\Iayoría por duplicado, la bnlnnzn. de fin t.le mes anterior, el pre
eiupuesto del presente y el corte de caja. Tambicn entregará un estu.do do la existencin, do Vl!stunrio on 
depósito, con el movimiento del mes. 

DEL MÉDICO-CIRUJAXO. 

Art. 50. El Médico-Cirujano debe vivir en el Colegio, 6 en la misma. ciudad 6 lugar eo que so ludio el 

Establecimiento. 
Art. 51. Hará cuando ménos una visita. nl din á los enfermos segun lo disponga el Director, y expre

sará por escrito to<las las prescripciones relativas á. ~nda uno, asentándolas en un libro que se llcvar.i nl 
efecto. 

Art. 52. Cada mes dará parte por escrito al Subdirector respecto á. los alumnos quo padezcan oufcr
medades crónicas ú otras, expresando los que deban ser dados de baja por iutitiles t>l\ra el servicio militar. 

Art. 53. Despues de su visita diaria, avisará al capitao de semanu. )ns faltas que hubiere, pn.ru. quo en 
el acto se remedien. 

Art. 54. El l\1édico-Cirujano dará la clase de Higiene militar ó Ilipiá.trica . 
.A.rt. 55. Tendrá la obligacion ele visitar ó. lo:s individuos del Colegio qt1e so hallen enfermos on 

México, cuando lo disponga el Director, y extenderá los certificados á <lichas inclivicluos para que el 
Colegio se cerciore de la justifi.cacion de las faltas de asistencia. 

DEL ESCRIDIESTE. 

Art. 56. Siempre que se pueda, el_ escribiente deberá haber sido del Ejército. Este empleado ayu
dará en las labores de la Mayoría en 1a Subdireccion. 

DE LOS PROFESORES Y MAESTROS. 

Art. 57. Los profesores y maestros del Colegio Militar, son los siguientes: 

Un Profesor de ciencia é historia militar, (lo será el Director). 
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Un profesor del sorvicio eRpecial ele Estado Mayor, (lo será elSubdirector). 
Un icl0m ele Geoclei;ia y Astronomía. 
Un idt}Ul do Arqnitocturn. 
Un itlem de l\Cecáuica racional y aplico.da. 
Un iJ.oru de Física. 
Un idem ele Qnímicn. 
Un idem do segundo curso de Matemáticas. 
Un idem de primor curso ele iclem, segundo aüo. 
Dos iclem ele priruor curso do idem, primer año. 
Un ídem ele Eslerootomía, caminos, canales y obras en los puertos. 
Un idem de Topografía general. 
Un idom de principios ele Geometría descriptiva y topografía militar teórica y práctica. 
Un idem ele Ilistoria. natural. 
Un iclem de ForLifica.cion permanente y artillería científica. 
Un idem de Fortificacion pasajera y artillería. práctica. 
Un ídem ele Lógica y derecho constitucional y de gentes. 
Un iclom ele Jurisprudencia militar, (lo será el ayudante) . 
Un iclem de Cosmografía. y pilotaje. 
Un ídem de Geografía é historia. 
Un idem de iufuutoría, O1·denanza y documentacion, (lo serán ~l capitan de la primera compañía, 

r sus clos subulteruos). 
Un Profesor de caballería., Ordenanza y documentacion, (lo serán el capitan de la segunda compa-

ñía. y sus dCJs subalternos). · 
Un P1·ofesor de Higiene militaré Hipiátrica, (lo será el médico del Colegio). 
Un iclem de Contabilidad militar, (lo será el Pagador del Establecimiento). 
Un Maestro tle Dibujos topográfico, geográfico y lineal. 
Un ídem de ídem, natural y de paisaje. 
Un iclem de Francos, primer año. 
Un ídem de idem, segundo año. 
Uu idem de Inglés, primer año. 
Un idem de iclem, segundo año. 
Un idem ele Esgrima.. 5 
Un ídem ele Gimnasia y N atacion. 
Uu iclem ele Equitacion. 
Un Preparador de física, encargado de enseñar la. Telegrafía. 
Un idem clo Química encarga.do de enseñar la Fotografía militar. 

Art. 58. Los individuos oxpresa.dos en el artículo anterior, están encargados en su ramo especial 
do procurar el mayor adelanto de los alumnos, emplt:}ando pa1·a ello todos los medios que sean 
oportunos. 

Art. 59. La enseiíanza de los 1·amos exclusivamente milita1·es, se encomendará á individuos del 
Ejército que tonga.u los conocimientos necesarios para desempefün· bien el profesorado, á juicio del 
Secretario de Guerrn. Para la provision de las otras plazas de Profesores, se tendrán presentes la 
honradez y el saber. 

Art. 60. Los Profesores y :lra.estros tienen n.utoridad para castigará los alumnos, segun se expre
sa en el título 10.º de este Reglamento. 

Art. 61. Los Profesores y l\Iaestros deben concurrirá sus clases á la hora seña.lada en el pr ogr a
ma ele estudios del año escolar, arreglándose para la enseñanza al mismo programa y á las órdenes 
del Director. 

Art. 62. Cada dia último de mes darán al Subdirector un parte por escrito en donde conste l a con
ducta, aplicacion, aprovechamiento y faHns de asistencia de los alumnos que pertenezcan á sus clases. 

Art. 63. Cinco días ántes de comenzar los estudios, en en.da afio, se reunircín los Profesores y 
Maestros en la oficina del D etall del Colegio, y cada uno recibir,í uua lista de los alumnos que deban 
cursar su clase y el programa que deben obse1·vn.r en ella. 

Art, 64. Cada Profesor 6 Maestro destinará en ·su clase un alumno, cabo ó sargento,si los hubie .. 
M G-21 
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re, para que conserrn en sn potler mm lisf11, tlo los indiridnos c1o olln r le dó pnrto clo In. Cl\t1s11, do In. 
falta de los que no nsistnu, dobicudo los Profesores y i\Incslros pnsnr li:-;t:\ persounlmoute . 

.A.rt. 65. Las falfas temporales ele los Profosores y 1'Incstros, sorim cubicrlns por los tlomns ó por 
los capitanes y subn.lteruos d~ lns compnñíus, obsernmclo ndomns lo siguicnl~: 

I. Si fo. falta es por cufermetlnd, el inter1?sndo rncibiró. sn pngn íntogrn. tlos meses. l.,n,sado oslo 
tiempo, In Socrctarfo. ele Guerril. nombrnd el (jUe tlolic iut~rinamrnto sustituirlo. 

II. Si 1n. fa.lb es por licencia de fo, Secrelnrfo de Onorrn y con gol'o tla sncldo, solo recibirá el in
teresado su pagn. en el primer mes do liceucia. En lo::1 meses signicnlcs no pcrcibirt\ haber. 

Art. 66. Cuando fa licenci,i couceditln tí nu Profesor por cnfermedncl ú otro motiYo, no oxcecln. clo 
quince dias, el Director design:u·.í la persoiH\ que dchl. interiunmeutc desempeiinr sn coruision, do
biendo ser electo el Prof~sor interino, l!Utre los empleado;; del Esl:1.blecimiento. 

Los Preparadores de física y química. seriin los suplcnles respectivos do osM clnsos . 
.Art. 67. Para cumplir lo expresmlo on el artículo G5, la Secretarfo de Gnerm do.rá lns órdenes ne

cesarins al Director del Colegio y ií la Comisaría lle Ouorrn. 
Art. 68. Para que un Profesor ó Maestro pnedn.goznr llo la pnrte do pnga cine lo sciialn C'l nrtícnlo 

65, deb~rá presentar al Direct 11' uu certificado del Mú<1ico que lo n i:;tn. 
A.rt. G9. La Direccion del Colegio Jleynrá nn libro donde ~e nuol,tmfo 111s faltas llu n~islcucin de los 

Profesores 1í sus clase$ resp .,cti rn.~. y cada tres meses dnr.í ct1onta n ln SecrccarÍI\ de Guerrn de di
chas faltas, parn que se resuelva lo couYenienle. 

DEL M,ffORDO~lO. 

Art. íO. A cargo del Mayordomo estnrán toclos los mnebles }. euseres· clel Colegio, excepto los quo 
por reglamento se encomiendan al cuidado de oll'lls personus. No se procedent tí l¡1, reposicion de 
dichos muebles y en:;ere:::, sin la ór<leu de ln Direccion comunicadn por In :snlH1ireccio1!. 

Art. 71. El lrayorclomo cuida.ni qne el Enfermero1 Pica.dar y criados, cnmplnn con sus obligacio• 
nes: que las piezas destiuadas ,\ las cla~cs estén en el mayor aseo y li!,ti1s para la horn en que clebnn 
entrar á ellas los alumnos; que diariamente se nseeu los dormitorio~; que las comidns estén á las ho
ras señaladas, servidas y preparn<las con aseo y órden, y que las luces se eucienllnu y apaguen t\ laR 
horas debidas. 

Art. 72. Entará que los criados se familiaricen con los nlnmnos; que tomen ele su mnno ropn ó 
dinero por YÍa de regalo ó bajo cualquier otro pretexto; y siempre quo se verifiqueu alguuos de os

tos excesos, dará parte á los jefes del Colegio. 
Art. 73. Tendrá. especial cuidado ele que los crintlos guarden el mejor ónleu, y que no extrn.igo.u 

cosa alguna del Colegio sin su consentimiento. 
Art. 74 . .A Tas horas de ]as comidas de los alumnos, visitaní la. cocina y comedor para el mejor ór

den en el servicio. 
Art. 75. El 1fayordomo dependerá directamente <le los jefes del Colegio, lÍ quienes clnrá cnda mes 

una relacion de lo inutilizado en muebles, enseres, ,·ajilla, &c., expre~nnclo ]ns cnnsn:. 
Art. 76. El :Mayordomo caucionará su manejo con uua fianza por el doble del sueldo que disfruta. 

DEL E~"FERM:EllO, 

Art. 77. El enfermero debe saber leer y escribir. 
Art. 78. Cuando el Médico visite á los enfi>rmos le impondrá <lel estado en que se hallen, y se en-

terará del método que prescriba, anoLánclolo en el libro de enfermería. 
Art. 79. Cuidará de ministrar los alimentos y medicinas á las horn~ prevenidas. 
Art. 80. Mantendrá un escrupuloso aseo y órden en la enfermería y botiquín. 
Art. 81. Tendrá una relacion de las camas, muebles y demas enseres r1ue existan en la onferme

rfa y botiquin, y dará parte al Mayordomo de todo lo que necesite reponerse para que éste lo pro
ponga á los jefes. 

Art. 82. Cuando el Enfermero no pueda. dar cumplimiento por haber muchos eníermós, se le au• 
xiliará con uno de los criados de aseo. 
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Art. 83. Oun.ndo no haya enfermos, 6 sean en cor to número, el enfer mero ayudará á los demas 
criados. 

DEL PIOADOR-?trATIIRCAL Y DEL MANCEBO . 

Art. 84. E l Picntlor tendrá. á su cargo los caballos del Colegio y el picadero, conforme á las instruc-
ciones de los jefes comunica.das por el forraj istn.. 

Art. 85. No pcrmiLirá. que se use ele los caballos sin el permiso de los jefes. 
Art.. 86. Al n.viso clol Jefe ele l n~Lruccion, pondnt listos los cnballos sacé.'mdolos de 1ns cuadras. 
Art. 87 . .i\fontendr:t 11:1 constante nMo cu las cuarlra~ y en los patios doll(.le se amarren los caballos. 
Art. SS. El nsco, ni:ua, pienso y cena ele los cabu.llos tencln\.n lugar á. las horas que w evenga el 

forrnj ista. 
Art. S9. 

caballos. 
El Mnnccbo será el ayudante del Picador en el aseo, comida, curacion y arreglo de los 

Título Tercero,-SncMos y Gastos. 

Art. 90. Los sueldos y gastos del Colegio, i;er:1.n los siguientes: 

l. .. 
PLANA 1\IAYOR. 

Un Director, general 6 coronel de ln Pinna i\fa)ror facnltn.tiva ele Ingenieros, Artillería 
6 E~tndo ::'ifoyor, siendo el sueldo nnual ele este último ele . ...••........... . ... S 

Un Subdirector, teniente coronel de Pln.nn. ~fayor fo.cnltativa. de Ingenieros, Artillería 
6 Estn.do ?ITnyor .......... . .. . .. . .. . .... ....... . .... . .. . ...... . .... ... . 

Un nytUlante, teniente de ídem, i~lem . ... ... ... . .... ... . . ...... .. ...... . .... . 
Un i\Iédico-cirujnno ... . ...... ... . .. . .... .... . . . .... . ... . . . . ...... . ....... . 
Un Escribiente (1<) ln. Snb<lireccion .. . . .. . . .. .. . ... .. . . .•... . •... . ....... . .... 
Un profesor ele Geode1Ü1l y _\.stronomía ...... . .. ... . . . . ...... . ..... •.• .. ••. . . . 
Un id. de .Arte é Historia. militares, (que lo ser.1 el Director). 
Un id. del servicio ele E~tndo i\Iayor, en todos sus ramos, (que lo será. el Subdirector). 
Un i l. do .r\ rq nitectura. . ...... ... . ..... . . . .. . . . ..... . . . . . . ..... . . •..... 
Un id. 

11 
i\Jccánica r .1cional y aplicndn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Un id, ,, l='ísicn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. ........................ . .. . 

Un id. ,, Qt1fr11ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Un iil. ,, segundo curso de Matemáticas .... . ... . . ...... • ... . ...... . .. . .. 

Un id. 11 
pri roer id. ,, id. scgn ne.lo año ........ . . . ..... . .... . . . 

Dos id. ,, id. icl. ,, icl. primer año, á S 1,20U .....••• • . . ... . 

Un i<l. ,, Estcreotomín., Ca.minos, Cann.les y Obrn.s en los puertos . . . .... . ... . 

Un id. 11 
Topogrn fía general ...• , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • ... .... .... 

Un id. ,, Topografía. militar tcóricn. y práctica., y n,,eiones de Geometría descrip-
ti va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . ,, . . . . . . . . . . . . . • . 

Un id. ,, Geología, con especia.lidad la parte referente á la. litología, yacimiento 
de minerales más usados en el arte de la guerrn, l\Ictnl nrgía de los mismos Y nocio
nes muy someras de Botánica y Zoologín. .. •• . . . . .......... • . • . • • • • • • • • • • • • • 

Un profesor de Fortificacion permanente y Artillería científica .... . .. . .. • • • , . • • . • • 
Un id. ,, id. pasajera y Artillerín. práctica ............. • • • . • , • • • • 
Un id. ,, Jurisprudencia militnr, (que le, será el ayudante). 
Un id. ,, Lógica y Derecho constitucional y de gentes . ..... . .. ••,,,• • • • • • • • 
Un id. ,, InfRnterüt, Ordenanza. y documentacion, (que lo será el ca.pi tan de la 

primera corupailia1 ayudado do sns dos tenientes) . 

A la vuelta .. . ....... . .. . ........ $ 

2,826 00 

1,807 20 
840 00 

1,200 00 
600 00 

1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
2,4.00 00 
1,200 00 
1,200 00 

1,200 .00 

1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 

26,473 20 . 
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Do la. vueltn. ... . ... .. ... .. . . .. . ... $ 
Un profesor do Cn.bnllel'ít1,1 Ordcntv:izB y llocnmentncion, (que lo será ol cnpitnn do ln. 

segunda compnñín, nyndado de sns dos tenientes). . 

Un profesor do <Josmogrnfia y Pilo tajo . . .... .. .. . ........... . . .. ..... .. ..... . 
Un id. 11 IIigione militar 6 Hipiátrica,1 (que lo scnt ol Médico del C'olegio). 
Un id. , 1 Geografía ó Historia . . .. .. .. . .. . .. . ... . •... . .... . ....... . ... . 
Un id. 11 Contabilidad militar, (qne lo será. ol pagador). 

Un Maestro de Dibujos topogr.Hico, geogntfico y lineal. . . . . . . .. ............. .. . 
Un id. 1, Dibujo natural y de pn.isaje.......... . . ...... . ...... . . .. ..... · 
Un id. 11 Francas, primer año.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Un id. ,, id. segundo año .. ... . , ... , . . ......... . . . ............... . 
Un id. ,, Inglés, primer año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . ... . 
Un id. ,, id. segundo año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Un id. 1 , Esgrima ........ . ... . . ...... . ... . ....... . ................. . 
Un id. ,, Gimnasia. y Na.taoion . . ...... . . ........ . .... . ............ . ... . 

Un id. ,, Eqnitacion . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Un preparti.dor de Física, encargado de enseño.r la telegmfin ... . . . ............... . 
Un icl. ,, Química encargado de enseñar la Fotografía militar .... ....... . . 

D oce subtenientes alumnos, á $ 660 . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ... . ................ . 

II. 

Las compañiaa con: 

Dos capitanes primeros de Plana Mayor facultativa de Ingenieros, Artillería ó Estado 
j)fayor, á S 1,140 .• . .... . .... . .... . ....... . ... . ....................... . 

Cuatro tenientes id. id. id, á. $ 780 . . ............ .. ............. . ... . . . 
Dos sargentos primeros, á $ 276 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . ..... . ....... . 
Ocho id. segundos, á $ 264. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Veinte cabos, á S 252 .. . . . ... . ..... . ........... . ........... . ......... . ... . 
Ciento setenta alumnos, á S 240. . . . . . ..... . ... . .......................... . 
Cuatro individuos de banda, á S 180 ........... . .. . ... . ..... .. ...... . ...... . . 
Treinta. caballos (forraje de), á 8 79 20 cs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

III. 

La servidumbre con: 

Un Mayordomo . .. . .. ....... .. ... ... . .. . . .. .. . ... . .. . ... . ... . . . ......... . 
Un enfermero . .. .. .. , . . . . . . . . . . . . . . .... ... .............. . . , . . ....... . .. . 
Un picador mariscal . ...• .. ..• . . ... .... . . ... ......... . .................... 
Un Mancebo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J • • • • • • • • • • • • , • • • • • 

Un cocinero . .. . .. . .... . . . .... ... .. . ......... . ...... . ... .. .............. . 
Dos galopines, á $ 120 .... . .. . . .. .. ... , . . . . . . . . . . . . ...... . ........ . . .. .. . 
Ocho mozos de aseo, á $ 144 .• , • ...... ... . .• . ...... . . ... ......... . ......... 
Un Jardinero. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. .. .. , . . . . . . . . . . . . . . .. .... , ......... . . 

IV. 

Para compra de libros de texto y biblioteca .............. .. ...... .. ........ . . . . . 
Gastos de la clase de Física y del Observatorio Meteorológico .. . .... . ....... . .. . . 
Gastos de la clase de Química y de la de Fotografía ........ . . . .. . ..... ... . . . . . . 
Reposicion del servicio de cocina y refectorio. . . . • . ....... ~ • •... . ........ ... . . 

26,473 20 

1:200 00 

1,200 00 

1,200 1)() 

600 00 
600 01) 

600 00 
600 00 
600 00 
600 ()(} 

600 00 
600 00 
960 00 

1,200 00 

7.920 00 

!?,'2S0 00 
3,120 00 

552 ºº 
2,112 00 
5,010 00 

40,600 00 
720 00 

2,~76 00 

720 00 
192 00 

300 00 
158 40 
300 00 
240 00 

1,152 00 
140 00 

1,500 00 
400 on 
600 00 
120 00 

Al frente . ............ .. . . ......... $ 107,775 60 
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Del frente . . . . .• . ••• •. • . . • • . $ 
A 1 u m brnclo y gastos ele aseo ... . .... . ........... . . . ...• • ... .. ...• . ... . .. .. .. 
H.eposicion <lo nrmn.1nento ........ .. . . ... . ...... . . ....... . .... . . .. .. • .. •.. .. 

Botica y enferu1ería .... . . . ....... .. ........ .... . . .... . ... . .. . . .. . . • . .... .• 

Al director, para gastos do escritorio . ................. .. . . . . ....•. . ...... . .. . 

Al Subdirector para ,, ,, ,1 •••••••••• , • ••••• • • • • • • • • , • • • • • • • • • • • • • • • 

Al Ayudan to ,, 11 11 11 ••••••• • ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

A los dos Capitanes do compañía, para gastos de escritorio, ó $ 24 . . . . . ..... . . . . . . . 
A los <los snrgontos primeros, 11 id. 11 id. á $ 12 .. . . . . ... . . • . • , • 
Compra do instrumentos do Física y Meteorología , . . . . . . . . ...... . .....•• • • • •. , . . 

Id. ll iu. 1I Química. Y Fotografía ,, , • , . , . , , , , , • • • • • • , , • • • • • • • • • • 
I<l. ,, id. ,, Astronomía y Topografía . . . . . ........ . .. . .. . . . . .. ..• 

l\lodelos de Arquitectura y Artillería ...... . • .. . .•. .. .• • . • . . •. . . . . ••. • ... • .. 

Total . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . .. $ 

107,775 60 
600 00 
60 00 

150 00 
96 00 
60 00 
24 00 
48 00 
24 00 

500 00 
500 00 
500 00 
500 00 

110,837 60 

Art. 91. Al fin ele cada año escolar, el Director pedirá á la Secretaría de Guerra los instrumentos que 
sea necesario aumentar t1. los gabinetes, para el perfecto estudio de las diferentes c1ases. 

Títnlo Cuarto.-Gobierno Interior del Colegio. 

Art. 92. El gobierno interior del Colegio residirá. en la J unta gubernativa , en el Consejo de Profesores 
y en la Junta Administrativa. 

JUNTA GUBERNATIVA. 

Art. 93. Ln Junta. gubernativo. se compondrá del Director como Presidente, del Subdirector, de los dos 
Cnpitancs de lns compañías, y del Secretario, sin voto, 

Art. 94. La J unta se reunirá cuando el Director lo prevenga ó lo pidan los vocales. 
Art. 95. La Junto. califica.ni ]a conducta de los a lumnos; acordará las medidas de disciplina que sea 

necesario tomar, y propondrá á la Secretaria de Guerra la separacion de los alumnos del Colegio por des
nplicacion ó mala conducto.. 

Art. 96. Las decisiones de esta Junta serán á pluralidad de votos, decidiendo el del Presidente en 
caso de empate. 

Art. 97. Esta Junta tendrá las m ismas atribuciones que las de Honor en los cuerpos del Ejército pa
ra con los oficiales subalternos del Colegio, no concurriendo el Secretario, 

CONSEJO DE PROFESORES. 

Art. 98. El Consejo de Profesores so compondrá del Director, u.el Subdirector, de los Profesores y 
Maestros y del Seoretario, ósto último sin voto. 

Art, 99. Este Consejo será. presidido por el Director. 

Art. 100. El Consejo se reunirá ordinariamente cuatro veces al año en las épocas siguientes: Tres 
meses ántes de comenzar los exámenes de fin de año para nombrar dos sinodales por cada clase; el lónes 
de la semana de vncacio-p.es de mediados de año, para acordar lo conveniente respecto al arreglo de las 
clases en el segundo periodo tlel afio; despues de concluidos los exámenes de fin de añó, para acordar las 
propuestas de licencias absolutas á los a lumnos que por falto. de capacidad no p uedan hacer los est11-

dios que mnrca el Reglamento, y cinco dias ántes de la npertura de las clases al principiar el año escolar, 
para rccibh- las listas de los al umnos que han do ingresar en sus respectivas clases, y para aprobar los 
programns do estudios que deben observarse en el año. 

Art . 101. E l Consejo se reunirá extrn:ordinariamente cuando lo disponga el Director, 6 cuando lo pi-
dan el Subdirector 6 t res de los miembros. · 
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Art. 102. Al Consejo do Profesores lo ost.t encomcnclnclo: 

1 ~ Nombrar los sinodnlcs qu.o ele ben prncticn.i· los cx,tmones nl fin del nño oscolnr. 
2~ Designar los nlnmnos que por faHa. de cn.pn.cidn.d debn.11 scpnrnrse dol Colegio con licencia nbsolntn, 

y los que por causas independientes tle su voluntnd, mónos fa. anterior exprosi\tln., tonga.u que l'epetir un 
curso. 

3~ Proponer las refot·mas útiles en el ramo do ostuuios, lns q\.1e si son di) genoro.1 ncepta.cion 1 so suje
tarán á la nprnbncion del Gobierno. 

4~ Proponer los autores que deban seguirse en los estudios de l,l.s clases. 
5~ Discutir el programa del curso qne cnchi Profesor y "\la.estro tiene cncomendR<lo; on cuyos pro~rn. 

mas se darán á conocer cuáles son las materias que clebn.n cursarse, pam poner en reln.cion el conjunto do 

la enseñanza. 
6~ Designar los instrumentos, dibujos, libros, etc., ele que so clobnn proveer lns clases. 
i~ Proponer pnm su sepa me ion del Colegio á los profesores de notable incnpn.cidnd. 
8~ Nombrar cada dos meses dos Profesores pl\rn el cxúmon do los alumnos qne soliciten ingresnr nl Es

tablecimiento. 
Art. 103. Las decisiones del Consejo de Profesores teuclráu su verificntivo por mn.yor(a do votos, en 

escrutinio secreto, decidiendo el tlel Prcside;nte en caso ele empato. 
Art. 104. Las faltas ele los profesores r :\fa<•stros á. las sesiones orclinnrÍt\S y cxtraordino.rins y 1\ sus 

clases, se anotarán, para que sabiendo las que proceclnn do omisiou1 sirvan do tlnto ou cnso de ln remocion 

de alguno de ellos. 
Art. 105. El Secretario del Colegio llevará. un libro ele nctns do ln.s reuniones del Consejo do Profeso

res, El borrador de la acta será leida en cada reunion, paro. la conformidad d~ todos y C'ada uno do los 

interesados. 
Art. 106. Si uno 6 varios miembros del Consejo no estuviesen de acncrdo con ln resolucion tómndn. 

por ]a mayoría en cualquiera de los puntos que se hnynn sométitlo 11 su exámen y qtiieran formulnr su 
opinion, lo harán fundándose en la ciencia, 6 en lns leyes vigentes, segnn el caso. 

Art. 107. Siempre que la Jnntu. gubernfitiva trnto de ln. irwersion de fondos del Colegio, so llnmnrá 
"Junta Administrati,·a.11 Formará parte de est9. Juntn el Pngudor, pero no tendrá. Yoto. Lns decisiones 
de esta Junta tendr¿n lugar por mayoría de votos, en escrutinio secreto. 

JUXTA AD:\IINISTRATIT A. 

Art. 108. La Junta administrativa d~cretará los gRstos que deban hacerse paro. compra de vestuario, 
caballos, menaje, instrumentos y libros, etc., levantándose para ello netas por el Secretario, que se remi
tirán á Ja Secretaría de Gnerra parn. su aprobacion. 

Arli. 109. Siempre que se pueda, los gastos de refectorio se harán por contratas que no pnsanin do un 

año, ni bajarán de seis meses. 
Art. 110. Los jefes del Establecimiento estarán espcciabnonte encargados del cumplimiento de lns 

contratas, y de que se les den á todos los gastes decretados, la ioversion debida. 
Art. 111. En general, para todos los gastos de los objetos expresados en los artículos anteriores, so 

reunirá. la Junta administrativa y levantará acta para la aprobacion ele la Secretaría <le Guerra; pero 
cuan<lo el gasto que deba hacerse no paso ele cien pesos, se llevará á cabo con solo el decreto de la Jun
t ri, expresando en 1a respectivl], acta, siempre que el gasto sea de los rn.mos considerados en el presupucs· 

t o ele egresos del Colegio. 

Títnlo Qninto.--Admision de Altuuuos, Policía y Disciplina . 

.ADMISION. 

Art, 112. Para ser admitido como alumno en el Colegio militar, se requiere: 

1 ~ Ser de edad de quince á. diez y ocho años y estar vacunado, lo que certificará. 
2~ No tener enfermedad alguna ni deformidad corporal, que sea imredimento legal á juicio del Médico, 

del Establecimiento. 
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3~ Ser de buenas costumbres. 

4n Snbor gramittica castellana, geogt·af.ía y aritmética práctica en las materias siguientes: numeracion, 
sumn,, resto., mulLiplicncion Y divisiou de ntímeros enteros y partes decimales· quebrados comunes y com

plexos; forruncion clel cuadrado y del cubo, y extraccion <le sus raf ces; razon;s y proporciones; reglas de 
tras simple y compuesta, do intores, de descnento de cambio; de compañía y de aligacion. 

Art. 113. El que desoe ingresar al Colegio clirigirá una solicitud por escrito al Director. Esta solici
tud deberá ser do puño y letra del solicitante, y en ella expresará su nombre, patria y edad, firmando de 
conformidad su pndre ó tutor. Acompañará tres certificados, siendo uno de ellos del Profesor del último 
establecimiento do cducacion donde haya estado, haciendo constar cuál ha sido su conducta y aplieacion, 
otro do 11acimionto, y el tercero de buena salud firmado por un médico del Ejército. 

Art.. 114. Para ce1·ciomrse ele los conocimientos que posean los solicitantes, el Director les hará exami

nar por los dos profesores designa.dos por la Junta, y éstos le darán por escrito el informe correspondiente. 
Art. 115. Si el solicitante ha cumplido con lo que previenen los artfculos 112 y 113, el Director pon

drá 111 cnlce de In so!icitnd, lo siguiente: "El solicitante llena las condiciones del Reglamento." El ex
pecliento será remitido nl Secretario ele Guerra, quien resolverá sobre su admision. 

Art. llli. Si el solicitauto no Jlenn las condiciones que expresan los artículos 112 y 113, se suspende 
todo tr.\mitc, archi vámlose el expediente y dando cuenta de ello á la Secretaria de Guerra. 

Art. 117. Por ningun motivo se permitirá que ingresen al Colegio, como alumnos, los que no llenen 
por completo lo exigido en los artículos 112 y 113. 

Art. 118. La admisiou de alumnos solo tendrá lugar en los meses de Diciembre á Abril. 

rouofa y DISCIPLIN.l. 

Art. 119. Todos los individuos pertenecientes al Colegio están sujetos á las leyes penales milita
res en vigor, y en consecuencia cada uno, segun su clase, está. obligado á respetar y á hacer respetar 
lo.s leyes, reglamentos y demas disposiciones generales para el Ejército y partioo.lares para el Co
legio, sin mns diferencias que lus que establece estd Reglamento. Los Profesores, Maestros, Pre
paradores, Escribiente y servidumbre, solo e:staráu sujetos á las leyes penales en el interior del 
Colegio. 

Art. 120. El alumno quo cometiese una falta cualquiera que no sea bastante grave para que por 
ella se le forme uu proceso, será castigado corree ·ionalmeute segun se expresa en el título IO. 

A.rt. 121. Los certifi.ca.<los de estudio que pueden admitirse á los individuos que ingresen al Co
legio, deben llenar fos condiciones siguientes: 

Que sea.u ele colegios nacionales; que las materias que expresan haberse cursado, sean las mismas 
que marca. el programa de estudios para las clases respectivas, y que tengan dichas materias la mis
ma ex.tension que las que se estudian en el Colegio militar. 

Título Scxto.-lJniformc, Al·mamcnto y Correaje. 

UNIFORME. 

Art. 122. El uniforme del Colegio será de paño azul turquí, y se compondrá de las piezas siguien
tes: Uniforme para el exterior del Oolegio.-Levita cruzada con dos hileras paraJ9las de siete botones 
que tendrán por lema "Colegio Militar,"-cuello y vueltas de terciopelo negro-Presillas de paño 
viveadas de carmesí y puestas del hombro al cuello, y llevando bordado de oro un cordon al rede
dor y á un centímetro del borcle.-Los cabos usarán nn galon de oro <l;e cinco hilos de costura á 
costura. del codo á la orilla de la vuelta de las mangas; los sargentos segundos, dos galones, y los 
primeros, tres. 

Todos los vivos de la levita serán carmesies. 
Pantalon de doble franja y un vivo, carmesíes. 
Las franjas de los alumnos, cabos y sargentos, serán de dos centímetros de ancho cadt.t una, y las 

de los Jefes y Oficiales de tres. La distancia entre las franjas y el vivo será de tres milímeti:_os. 
Kepí alto con franja ele terciopelo neg1·0 y un vivo oarmesí.-El escudo se compondrá de dos cano-
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nes cruzados y uu cestou sobre ellos en ol ceutro, renrn.t,iuclo en hi parte superior uun antorcha con 
siete rayos.-Co1·ba.ta. ele seda. negrn. 

Un{forme parn el úitcrior del Col<·gio.-Lovita. nznl como ln. del e:derior, pe1·0 de paño mónos fino y 
las hombreras sin borda.do alguno. 

Pautalon con viro carmesí y del mismo pi\ño que la levita. 
Kepí como el del exterior, todo de paño y cincho intPrior ele b1ldnna. 
Capote del mismo paño, con bolsas, aberturas en los costo.dos y forros en la espalda., pa1·te alta 

de los delanteros y capucha. 
Corb~ta de lana. negra. 

Art. 123. El armamento de los alumnos, consistirá en fusil c.lel último modelo adoptado para. el 
Ejército. 

Art. 124. Para las asistencias lle"Varán los alumnos espadas de oficiales de Ingenieros, con cintu
ron de charol negro y borla de seda carmesí. 

CORREAJE. 

Art. 125. Para. el interior del Colegio, tendrán los alumnos fornituras clo bolsa, poncliente ósta. del 
tahalí y todas de cuero negro.-Escudo del Colegio en la. tapa. de la bolsn..-La cubierta de la bayo
neta. en la. fa.jilla.-Para. las formaciones, la. fornitura será de charol con la bolsa. más pequeña. 

Art. 126. El uniforme de los jefes y oficiales del Colegio, será el mismo de los alumnos, con la di• 
ferencia del ancho el~ las franjas del pantalon que será de tres centímetros.-Las divisas, serán las 
detalladas para el Ejército.-El kepí con las espiguillas y galones del grado 

Título Sétimo.-Exámenes. 

Art. 127. Ca-da año habrá dos exámenes generales, uno en fin de Junio y otro en fin del año 
escolar. 

Art. 128. Los exámenes priva.dos tendrán lugar en el mes de Junio por los directores y el Profesor 
de cada clase, á la. hora que éstas se den segun el programa, pero sin interrumpir el curso de los 
estudios. El Director presidirá las clases de matemáticas, y d Subdirector las militares. Estos exá
menes serán solamente en las materias que se cursan en los dos primeros años del primer período 
de estudios.-Los alumnos que en estos exámenes no tengan ningun aprovechamienlo, serán pro
puestos por la. Junta de Profesores para su licencia. absoluta. (Art. 102, párrafo 2. º) 

Art. 129. Los exámenes de fin de año escolar, comenzarán entre el 15 y 31 de Octubre, y conclui
rán entre el 15 y 30 de Noviembre, segun lo que acuerde el Consejo de Profesores al nombrar los 
sinodales. Á estos exámenes podrán concurrir las personas que lo deseen. 

Art. 130. Las calificaciones en los exámenes serán: Sobresaliente, llluy bueno, Bueno, Media.no 
y Atrasado. 

Art. 131. Concluido el exámen de fin de año en cada. clase, el Secretario del Colegio levantará una 
acta en que conste la fecha del exámen, el jurado que lo verificó, las materias presentadas, el gra
do y nombre de los examina.dos, las calificaciones que hayan obtenido y las notas q 120 fueren nece
sarias. Con el conjunto de las aetas de todas las clases en cacla año, se formará un libro que que
dará en la Secretaría. 

Art. 132. Si algun alumno no ha podido presentar exámen á. su debido tiempo, por causa de en
fermedad ú otro motivo justificado, ó si durante las vacaciones ha. completado el estudio de la. ma
teria que debió prest::ntar, podrá examinarse en los primeros 15 días clol nuevo año escolar, anotán
dose en el acta como exámen extraordinario. 

Art. 133. Si un alumno hubiere estudiado ántes de ingresar al Colegio, alguna 6 algunas materias 
que se cursan en él y pidiese exámen, se le concederá. nombrándose el correspondiente jurado, como 
se ha dicho en el Consejo de Profesores; pero el exámen será segun el programa adoptado en el ex
presado Consejo para la materia respectiva. 
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'l'ítnlo Octavo.-Estmlios y Práctica. 

Art. 131. Sioudo ol objeto del Colegio íorm0,1.· oficiales para todas las armas del Ejército, y dar la 
inslrncciou prepnnüorin. 1í 108 ele ~farina., hi iustrucciou general comprenderá. tres períodos. 

Art. 135. Rl primet· porí0tlo dnrnní tres aüos, y e.los cada uno ele los otros . 
.Art. 13G. En el primer período so do.rá la instruccion gen&ral teórica y pdctica para poder servir 

en iofo,nLería., cubnllerfo ó artillería cm ltl, clase ele subteniente. Las materias de estudio serán las 
signientes: 

PRIMER A~O. 

¡l[afem<if ica.9.-Aritméticn, y Áloebra. . n 

11.slruccio1& mililw·.-Estudio de la Táctica de infantería y ejercicios prácticos de esta arma; Or
deuanzn. geueml del Ejúrcito, desde las obligaciones <lel soldado hasta las de capitan inclusive, ór
denes generales para oficiales, lP-yes penales y nociones del servicio ele guarnicion y de campaña. 

lnstruccion accesoria.-Estndio del idioma Francas, Dibnjo nattual, Gimnasia y Natacion. 

SEGU~'"DO ARO. 

llfatcmúficas.-Goometría plana, Trigonometría rectilínea y nociones ele la esférica, é idea general 
de las secciouos cónicas. 

I11slruccion milifm·.-Estudios y ojercicios do ln, cabnllería. 
l n-~truccion accesotia.-Geogrn.fot universal y con e:x.tension la de México; principios de Historia, 

idioma Frnuces, Dibujo <le paisaje, Lógica y nociones ele derecho constitucional y de gentes. 

TERCER L~O • 

.iJfc,temdli~ts.-Geometría clescripti\"a hasta. los planos tangentes. Topografía militar con la prác• 
ticn. correspondieute. Geometría analítica ele dos y tres dimensiones, c.Hculo infinitesimal y Geo
metrín. descriptirn. con exlension. Los alumnos qne eu el segundo año hayan obtenido una califica• 
cion cuando ménos de Bien, por mayoría, estudiará.u las materias couesponclientes al tercero, con 
es:cepcion <le In. Topografía militar. Los que obtuviesen la calificacion inferior á la. expresada, estu• 
dia.rtíu so lamen Le 1n. Topografía militar. 

lnstn1r,•ion militar.-Fortificacion pasajera y Artillería práctica. 
l118lnteeion accesoricr.-Coutiunu.cion del estudio de Historia, idioma Inglés, Dibujo topográfico, 

nociones ele Higiene ó Hipiátrica y primer año de Esgrima.. 

A.rt. 137. En el segnuclo período se dará. la instruccion científica comun it todas las armas espe• 
ciales, y du1·aní dos tl.iíos. 

PRIMER AÑO. 

Física, Mecánica analítica y nplic11,da1 Telegrafía prifotica, Dibujo topogrMico, idioma Inglés y se
gundo año de esgrima. 

SE(lUXDO AXO. 

Química, Fortificn,ciou permanente y Artillerí.,1, científica, Topografía general, Historia natural y 
Dibujo de arquitectura, primer uño. 

Art. 138. El tercer período durad dos años y las materias que se estudiarán serán las siguientes: 

rRDIER AÑO. 

Estereotomía, caminos, caualos y obras en los puertos. Arquitr'lctura y construcciones militares: 
Dibujo de Arquitectura, segundo año. 
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SEGUNDO AÑO. 

Geodesin. y .A.strouomfo, Ci¿,ucüt ó historia. milibiros, Dibujo goográfico . 
. Art. 139. Los nlumuos quo so decli11tum 1t la. Mnriuu, osltttlinní.n lns m,\lerins signionlos: 
_-\.ritmélic;l, Algebra, Geo1uetrfo, prinoipios lle 'l'rigonometrfo rocLilínon y uocionos do ln esfJrica. 

Topogrnfo\ militar, Oosmogr:\fíu. y l'>i}otnjo; Iufontería y Artillerín pnic!iun, principio~ liO Físic1i y 
Química, Dibujos t1e paisaje y t-0pog1·1Hicn, y la primem pn.rt.o de In Ordcnnn:a\ clo l\lnrinn. I•:stos 
estmlios los htu-1,u los nlnmnos ou tres nitos, y ol ropn.rlo tcudr:\ lu~nr segun lo dispongo. ol Consejo 
de Profesores. 

Axt. 140. Concluidos los estudios do quo hnblo. ol artículo nuterior, los alumnos pnsnr1fo á. In Ma
rina. en la clase a~ nspirant-es. 

Art. 141. El Consejo ,l" Profesores, cu vishi. do los e::dmenes de fin ele nñv, tendr1{ presente lo 
mandado ~u el artículo 102, frncciou 2.ª de o.ste Tieglume.nto . 

. Art. 14:2 . .-\. los nlnmm,::; el ... no la ble tnleuto y aplicncion, 1>oc.lnt concederles el Director, que cursen 
una. clase militar ó acc _ so ria y otnl. <le Mntcmtíticn~, que corresponcln. nl nño signiente, segnn el 
prognu.a::i. ele estudios . 

.A.rt. 143. Para la instrncciou pdctic,l. de lns urnterins soii!l.lndns ou los artículos ,1no nnteceden, 
se obserrnrJ. lo siguiente: 

l.º Para. los de infontedn, se cscogortí un terreno :i propósito cercn del Colegio, y se cuidará que 
los alumnos manden el ejercicio cuauclo ya estén instrnido3 en lt\ práctica clcl reglamento respectivo 
de mauiobras. 

2" Para los de calJ:lllería, se oscogorn tambien un terreno ií propó:;ito1 y el Colegio estará provis
to ele treinh\ caballos. Si esie uúmero no bastare, por ser mnchoq los alumnos quo cursen caballería 
en nn año, se a,isari .i. la. Secretaria e.le Gnerrtl. pnra que dispougn lo necesario. 

3~ Para los ejercicios de artillería, el Colegio s~r.í. pro\'isto por el parque general del nrwa, de 
dos cañones de meoutaña, e.los de batalla, uno ele sitio, otro de plaza y un mortero. Cuando dicho Co
legio lo pi<l:1, la, Secre_tarí:Í de Guerra cli:;pou<lr,'i que se pongan 6. . u disposicion lns tropns ele arti
llería. para las maniobras qno los nlumuo-5 uo p~nedan ojocntnr por foltn do fnerzn tí otro motivo. Los 
alumnos que cursen artillería, concurrirán á los ejercidos ele Inego que ejecuten lns tropns del nrma. 

4.o Para los ejercicios ele za.pa, el batallou ele Zupmlo~·~s dant los hombrns necesarios con lo. ór-
den dt: la Secretaría. de Guerra. __ 

5.o P11.ra·los ejercicios d~ foego, bi,·n sea cou arma ·porttttil ó con ca,iou, la. Secretnrín de Guerra 
mandar i entregar nl Co!r~io las municiones que sean necesarias. En estos ejercicios tendrán ol ma
yor cuidado, los Jefes, Oficiales y Pr,Jfesores, para o\'ita.r deE-grncins euLre los alumnos. 

6.o Para las clase:; de Física., Química, Mecánica, Fort-ificacion, Artillerfo, Historia nntural, Topo
grafía, Astronomía y Telégrafos, µabrá los instru_mentos, aparatos y modelos necesarios que dará 1a 
Secretaría. de Guerra, segnn el petliclo que haga el Colegio. 

A.rt. 144. Las prácticas generales ele Astronomía y Topografía tendrán lugar en los meses de No
viembre, Dicie!J}bre y Enero; pa.rn lo cual se solicibmfo tle la. Secreta.rín do Gnerm los recursos ne
cesarios, aboná~doseles .i los Profesores respectivos nn,~ grn.tificncion igual ni sueldo qua clisfrutnn. 

Art. 145. La.Junta de Profesores no tiene focuHad pu.ro. fonna,r reglamento nlguuo, ó d11,r ucuordo 
que tenga. por objeto retardar ascens~s ó establecer el modo de obtenerlos. 

Títnlo noveno.-Ascensos y premios. 

ASCENSOS, 

Art. 146. Los ascensos á. cabos, satf;entos segundos y primeroB, y subtenientes alumnos, se darán 
siempre como premio por adelantos eu los o:;tudios, unidos á unu. irreprochable conducta civil y 
militar. 

Art. 147. Para estos asce!lsos s~ ller a.rán las prevenciones siguientes: 

J.• Las ·vacantes de cabos las cubrirán los alumnos 10ás aclclautaclo1:11 prefirióndoso los <lo mejor 
cali.ficacion1 y en igualdad de circunstancias, los más antiguos. 
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2.• Las Yacnutcs do sargentos segundos se cnbrir1\11 con los cnhori m1ís :1c1olanLndos, prefiriúndose 
los tle mojor calificncion, y en jgnaldn.d ele circu11sln.1wi11:; lm; lllt\S :rnligno::i. 

:.;: Parn snrgontQS primeros so eHc ,ger,in }Qs sarge11to!i rngnnclos m1L: <1istinguiclos por sus estu
dios, nplicacion y :firmeu1. en d mando. En ignnlcln.d tle c•ircnnsttmcin,s ser1í prnforido P-1 m:ís auligno, 

,LA !'ara n.scencler ó subteniente alumno, se roqnierc lu1.her condnido con uobthle aproyecha.mien• 
to ol primer período ele estudios .v tener unn. gro.ncl~ nplic11cio11. 

Art. 148. Ningan alumno, cabo ó snrgen to po<l r1í. pnsnr tí. Su htoniantA ó Alférnz ni Ejército, si no 
hn concluido el primer períoclo de estudios, tenióncloso pr.-:scntc lo prevenido ,tl bahLtr del tercer 
año del mismo período. Sin embargo, el Director clol Colegio poc1d propouer nl Secretario de Gue
rra, 1t nquellos nlnmno-J <¡no á sn juicio pnecl1m llenn.r sus oblig11.cioues en los cuerpos ele infantería. 
y ca.balleríu. 

Art. 149. A lo,; Subteniente:; alumno:, que pD,scn l\l ~jército con su empleo, se les considerad la 
antigüedacl para sns nscen.:303 y clemn.'i que fuero necesn.rio, <lescfo b, fecha clel despacho de Subte• 
niente nlumuo, lo cual se expresnr1\ en la nueYi\ patente que obteUl-{itll al sn.lir del Col~gio. 

Art. 150. Los subtenientes nlumnog que hnyn.n conc!11icl1> los b-es perínc1os tle estudios, pasar.fo á 
los cuerpos de Ingenieros, Artillaría ó Estado Mayor, como tenientes, pudiemlo escoger el arma en 
que c¡uieran sen·ir. 

Pnmaos. 

Art. 151. Concluidos los exámenes do fin ele año, tenclri{ lugar la repnrticion <le premios que hará 
el presidente de lo. Repúblicn. 

Art. 15~. Los premios con-.istirán, ndemas de lo:; clespn.cLo~ de oficiales, en libros propios tle la 
profesion y en diplomllS y menciones honorífic1s. El couYite ¡)llra. el cxprcsn.do acto se hará por la, 
Secretaría de Gnerrn, quien pMar1i a.vi.;;o fi ln Conrn.udnnoia. militar, tl iiu de que por la, órden gene
ral invite ñ los jefes y oficit1.1es de In. gnn,rnicion. 

Art. 153. Por regla genernl recibirri. libros y diploma el que obtenga. el primer lugar en su respec
tiva. clnsei diplomn. el que obtengn. el segundo lugar, y mcncion honorífica. el que obtenga el tercero. 

Art. 154. Los diplomn.s serán firma<los por el Presidente tle la. República y el Secretario de Gue
rra. A los libros se les pondrñ unn. nob\ por ln. que conste que han sido dados por premio, firmán
dola el Director y el Subdirector. 

Titulo décimo.-FaUas y penas. 

A.rt. 155. Segun se ha. dicho en ol título quinto, todos los individuos del Colegio estarán sujetos 
n lns leyes penales militares, en lo qno 110 se opongii ti e<;te Reglamento. Ademas se observ .. irá lo 
que previenen los artículos siguientes. 

Art. 166. El alumno quo cometiese una. fo.lt:1, cun.l 1uiera que no sea grave, sed castigado con arres
to en la gnnrdif\ de preYencioo, de nno tÍ cinco din~, ó con la privaciou de salir del Colegio uuo ó dos 
dias de descanso. 

Art. 157. Si In. foltn. fuero grnYe, como la rle respeto n su~ superiores, de moralidad, etc., el casti
go podrá ser hasta de un mes de arresto en lo. gn:u\li1t de prcvencion, priv .. 1cion de salida del Cole
gio hasta. por cuatro dias de desc,1.nso, ó bien en los pabellones de r etencion desde uno hasta. quin
ce dias. 

A.rt. 158. Si la falta foere muy grave, como insubordiua.cion, desercion, etc., los alumnos serán 
despedidos del Colegio ó juzgados militarmente, segun la griLvedacl de la falta, á. peticion de la Jun
ta gubernatint. 

Art. 159. Los subtenientes alumnos que cometiesen faltas graYes; que tenga.u mala conducta, poca 
aplic,l.ciou y no sen.u dignos de coutiuu:u- en el Colegio, ~eriín propuestos por la. Junta Gubernativa, 
para su licencia n,bsolntn..' 

Art. 160. Sed.u propuestos por fo, misma Junta, para ser despedidos del Colegio con licencia. ab
solntn, los almnuos siguientes: 

l.0 Los de mala. conducta·:ó incorregibles. 



2. º Los filltistn.s reinciden tes. 
3. ~ Los desertores en todos c1,sos. 
4.11 Los clesn.plicallos. 
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. 5.º Los qne por sn maln. eclncacion civil no sean dignos ele sor oficinlos llol Ejército. 
6.º Los qne por sns mm·mnrl\Ciones contn1. sus snperioros, incln;r,cnu tí sus compnüeros n. íaltn.1· á 

la subordinacion y disciplina, que siempro debe 1 einar ou ol Colegio. 
7.0 Los insubordinados . 

.A:rt. 161. Los alumnos quo sen.u despedidos c1el Colegio, 110 podr,fo ingresar n.l Ejórcito sino en 
clase ele soldados. En l:1 Secretaría do Guerra se lleva.ti 1.111 rogistro escrnpu1oso ele r1 ichos nlumnos, 
:para cumplir con esta disposicion. 

Art. 162. Por ninguu mofrrn se toletará. en el Colegio la permanencia. de uu alumno que pueda 
contagiar á los e.lemas cou su mala conductn . 

.Art. 163. Los castigos en la guardia ele prevencion por un din, pnec1en impone1·los los cabos, sar-
gentos, Profesores, 1Inestros y los oficia.les. -

Ai·t. 16-1. La prfracion de salir del Colegio hnsta por clos dins de descanso, poclr1íu imponerlo. los 
profesores, 1Iaestros y los oñcin.les . 

.A.rt. 165. Lns penas mayores que las de dos diag ele pri,ncion do snlic1n, c1ol Colegio ou los de des
canso, de más de dos clias eu la pre,encion y de un din en los pabollonos clo rot~ncion, solo pochl\n 
imponerlas los capitanes y Jefes. 

Art. 166. Las demas penas lle que se habla í'll el presente título, solo pueden ser impuestas por 
la Junta Gubernati,a. Se excephfon los castigos hasta. por un mes en In. guardia ele pre\'oncion, en 
pabellones de retencion hasta por quince clies, y prin1.cion de salir del Colegio hnsta por cnatro dins 
de descanso, que podrán imponerlas los Directores. • 

Título nndécimo.-Del edificio del colc~io y al::nnas preYcncioncs <lcl scr,·icio. 

DORMITORIOS, COCC\.l, CO:.\IEDOR, BIBUOTI:C..\, GABTh'ETE, Sll.l DE AmrAS, B.tÑOS, EXFEmrnní.A, P.\llELLO.NES DE 

IlETENCION, C.IBALLERIZ.l, AL~L\.CENES. 

A.rt. 167. El edificio del Colegio será. ele las dimensiones necesarias para que puedan llenarse las 
exigencias que pida. el buen servicio. Su cuidado y conservn.cion estarán á. cargo clel Director y de
mas empleados del Colegio, que por sus funciones clehan intervenir en él. 

A.rt. 168. En el cuerpo principal del edificio estanín ln. Biblioteca, Gabinetes y clases ele Astrono
mía, Física, Química, Fortificacion, Artillería, Arquitectura ó Historia. natural. 

DORMITORIOS. 

A.rt. 169. Habrá un dormitorio para. cada compa.ñía y otro para oficiales, ó el suficiente n(1mero c1o 
cuartos. Los dormitoi-ios serán amplios y bien ventilados, y deberán conservnrse constn.ntemente en 
un perfecto estaclo de aseo. En ellos no estarán jamas los alumnos enfermos, siuo en el caso de en
fermedad muy leve. L as camas con la separacion necesaria, y el alumbrado ele manera quo sin mo
lestar á los alumnos, dure toda la noche. 

A.rt. 170. En los dormitorios no estarán de dia los alumnos, y solo se les permitn.rá 1n. entra.da por 
los cuarteleros, cuando se tra.te de sacar libros ú otros objetos que les pertenezcan. 

A.rt. 171. Para 1a vigilancia nocturna de cada dormitorio se establecerá un reton de dos cabos y 
cuatro alumnos, quienes harán guardar el órden. El oficial ele guardia de prevoncion, por si 6 por 
su sargento y los Tenientes de semana, vijilarán ele que dicho órden no se_altere. 

COMEDOR Y COCINA, 

A.rt. 172. El comedor, que ha de ser de las dimensiones necesarias, deberá tener una pieza anexa, 

donde se guarde la vajilla. 
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Art. 17:3. Lo. cocinn. c1obo ser grane.le y estar, nsí como el comedor, independiente de las demas pie
zns tlcl Estu.blecimionlo. A cstns piozas se tendnt prohibicla la. entrada á los alumnos, y al comedor 
solo info tí lns horus clo refectorio. El aseo en las referidas piezas debe ser riguroso. 

BIBLIOTECA Y GABINETES. 

Art. 17•1. La. Dibliotoca estará á cargo clel Secretario clel Colegio, quien conservará en su poder 
las lltwes de los ostantos ele libros. 

Art. 17:3. El Socretnrh lleYnr.t clos índices de ln.s obras ele la. Biblioteca, una por órden alfabético 
ele ma.tcril\s, y otrú por autores, y h:wó. una, separacion completa entre lc1s obras de texto y las 
ele consulta. 

\.rt. 17G. El Secretario no pcrmitir.t la extraccion de ninguna obra de texto, sin el recibo de los 
capitnnes clo lns compnñíns en que consto el autor y la materia de que trate, así como el nombre del 
alumno it quien ln. obrn. vn destina.di\. En el recibo pondrá el Subdirector su Intuvine, y el Director 
su J)Js,•, sin cnyos reqnisitos ningnnn. ohrn. será entregada . 

. \.rl. 177. Las obras do consulta no poddn sacarse del Colegio ni aun por un clia, sin el recibo 
correspouclicntc. Dado éste y con las firmas de los Directores, la obra será entregitc1a., siendo res
ponsable el qne In, pidió e.le sn deterioro ó pérdida. La. obra presta h. no permanecerií fuera de la 
Bibliot~cn. por m1{s do cnaronta clins, y si pasado este tiempo y reclamnndolA. el Secretario, no se 
entregase dnrá aviso el mismo cmplcnclo al Director para que se mane.le :il pagaaor la órden de des
contar el importo al imlividno que no ln. hn. entregado ó la dejó incompleta. Debe entenderse que 
solo los Profesorn8 pueden sncnr unn. ohm del Colegio. 

Art. 178. La Diblioteca se abriní diariamente dos horas en la mañana y una en la tarde, á las que 
soñnle el Director . 

. \.rt. 17D. Los gn.hinotes est~rán nl cargo ele los Profesores ó Preparadores respectivos, y no po
drán extrnerse clol Cole~io los instrumentos, aparatos y modelos sino es con el permiso del Director, 
previa órclon escrita ele In Secretarín ele Guerra, ú. m ~·1os que sean para la práctica de los alumnos; 
pero conclnyonclo éstn, volvcrnn en el acto ñ los gnbinetes. 

Art. 1S0. El Secretnrio, Profesores y Prepara lores qne tengan i su cargo libros, intrumentos, &c., 
con~erv11.d11 en su poder los in"Ventnrios respectivos con el Cónstame del Subdirector y el V. º B.º del 
Director; una, copia. firmada por los expresados Secretarios, Profesores ó Preparadores, existirá en 
la Subclireccion. 

SA.Li DE AIDrAS. 

Art. 181. En 1111 salon del Colegio se colocarñn los nrmeros necesarios, para. que en él estén depo
sitndns las divcm,ns n.rmns portátiles que como modelos tenga el Colegio. Estas armas estarán bajo 
el cuitla.do especial do la Subclireccion. 

DEPÓSITOS DE LAS COMPAÑÍAS. 

Art. 182. Cacln, compafüa toudró. mui. pieza cloncle depositará sus armas, correaje, vestuario, equi
po y mennje. 

Art. l8:3. Pnrn el cuidado ele su depósito, nombrar6. cada compañía. uu alumno que tendrá las re
laciones ele existencias. El snrgento primero sení el r esponsable del depósito ele la compañía, y el 
alumno clepositn,rio le dará. cuenta ele cuanto ocurra 011 su comisiou. 

Art. 181. Cnn.ndo no haya nlmacenos, estanín en el depósito de la. primera compañía los aparejos, 
atalajed, útiles y juegos ele armas ele la artillería que exista ou el Colegio; y en el ele la segunda com
pañfo, lns moutun1s y equipo ele ln, caballería.. En el depósito de esta compañía, estarú. siempre el 
armamento y correa.jo de cabo.llerín. 

DEPÓSITO GENERAL. 

Atb. 185. Para que el Pagador dol Colegio pnecla, gno.rdar ol Yestnario, menaje y demas que tiene 
á su ca1·go, so lo clestino.ní. uua pieza que tengi~ los comlicioues neces:1ria.s. 

M G.-24 
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D~\~OS Y PIEZAS DE ASEO. 

Art. 186. Los baños quo so permiten ú los nlnmuos, sortÍn los motliciunfos y los do agua !rin. on 
los estanques del Colegio. Ho,brn. tambien bnños ele presion con regndera y ducha.. 

Art. 187. Los baños medicina.les estado inmediatos tí la enfermería. y comunic,ulos con elln, para. 
que sea.u recibidos con las precauciones necesarias. 

Art. 188. Los baños en los estanques sólo so permitinfo ele n.cuonl o con el Módico y n las horas 
que él fije, siempre que no se pierdan las clases. Estos bn.üos so dispondrnn clo runnera. qne al mis
mo tiempo se aprovechen los alumnos en el ramo de natncion, tan iudispeusa.blo nl militar. Ln cle
cencia y las precauciones en esta clase de baños, se dictartín por el DirocLor. 

Art. 189. Para que los alumnos puedan asearse y lavarse diaria.monte, se clisponclnín dos piezas 
donde serán conducidos y vigilados por los cabos, sargentos y tenientes de semnua. 

El\"FERYERfa. 

Ad. 190. Le. enfermería se compo:o.drá de cuatro piezas; una para el botiqniu; otra para. los en fer
mos de poca gra.vedi1.d, Is tercera para. los enfermos gra"fes, y la. cuarta. parn. trC's 6 más linns en que 
se den los alumnos los baños medicina.les. 

Art. 191. Ningun alumno podní entrará la. enfermería, si no es estando enfermo. 

PABELLONES DE RETENCIQN. 

Art. 192. Los pabellones de 1·etencion se dispondrán de manera que los castigo.eles no queden fue
ra. de la vigilancia del oficial ele la guardia de preYencion, y que tengan lfl. lnz necosaria. parA. quo 

' aquellos puedan continuar sus estudios. 
A.rt. 193. En los pabellones de ret-encion habrá los cama.rotes, mesas y sillas necesarios. 
Art. 194. Las llaves de los pabellones de retencion, estarán en poder del oficial de h\ guardia de 

prevencion. 

C.illll,LERIZ..\.. 

Art. 195. L a caballeriza. será basta"Qte grancle para que cada caballo tenga. el espacio suficiente. 

ALMAOENES. 

Art. 196. Para el cuidado y conserva.cien del material de artillería y útiles de zapa, ha.brtÍ un al
macen bien ventilado que estará á cargo de uno ele los tenientes de la primera. compañía. Esto ofi
cia.1 sólo permitirá la extraccion del material y útiles, cuando los pidan los instructores respectivos, 
á las horas fijadas por el Director. 

Título duodécimo.-Ser-vlcio interior. 

DEL OAPITAN DE SEMA...'iA., DE LO$ TENIENTES DE SEMANA. Y DE LA GUARDIA DE PREVENOION, 

DEL CAPITAN DE SEMANA. 

Art. 197. Los capitanes de las compañías alternarán por semanas en el servicio. 
Art. 198. Durante su semana. no se separará.o del Colegio sin permiso de los J efes; vigilarán que 

el servicio militar sea como debe; cuí.darán que la entrada y salida de los alumnos á las clases, sea 
á las horas prevenidas en el reparto acordado á principios del año; vigilarán los dormitol'ios, come
dor, cocina, caballerjza, enfermería, y en general toda clase do servicio interior para que el 61·clen 
1·eine siempre, y que todos y cada uru:, de los emplen.clos del Colegio que les soan inferiores, cumplan 
con sus de be res. 
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Art. 199. Asistirán al comedor á las horas de las comidas, ta~to pa1·a hacer guardar el órden, co
mo para cerciorarse ele que la comida es tal, cual se ha acordado. 

Art. 200. Eu los ojorcicios tanto ele infantería como de oaba.Uería, tendrán cuidado de que los ins
truotoro::J quo tengan tt su cargo los diversos pelotones, se arreglen estrictamente á los reglamentos 
de mauiobrus. 

Ad. 201. Los capito.nes clo semana estarán siempre presentes á las visitas diarias del Médico . 
.A.rt. 202. Eu general, tendrán las mismas atribuciones que loo capitanes de cuartel en los Cuer

pos del Ejército. 
~ 

DE LOS TENIENTES DE SEMANA, 

Art,. 203. Los tenientes do las compañías alternarán por semanas en el servicio, y ademas de las obli
gaciones de los subalternos do los cuerpos en sus compañías, serán'los jefes de estudio. Repartirán las cla
ses á las horns señalnuo.s, y ayudarán al Ca.pitan do semana en todo lo especificado para éstos en los ar
tículos nuteriores. 

Art. 20-1. Durante su semana, no so separarán del Colegio sin el permiso de los Jefes. 

Art. 205. En la semana cu que estén francos, concurrirán diariamente á las horas de los ejercicios de 
infantorío. y caballería. 

DE LA GUARDIA DE PREVE~CION. 

Art. 206. Pnrn. el ór<len y seguridad del Colegio, habrá una guardia de prevencion compuesta de uu 
subteniente ulumno, uu sargento, dos cabos y los alumnos necesarios, segun el número de centinelas que 
deban soi,lencr. Cuando las circunstancias lo exijan, se aumentará esta guardia convenientemente. , 

Art. 207. El oficinl de la guardia es responsable para con el Ca.pitan de semana, del órden int erior del 
Colegio durante la noche. En el día tendrá. á su cargo el hacer dar los toques para la entrada y salida de 
las clnscs y demns distribuciones del serviéio. Ejerce en lo general, las atribuciones que señala la Orde
nanza. del Ejército á los oficiales de guardia de prevoncion. 

Art. 208. R esidirá ordinariamente en el cuerpo de guardia; pero 'visitará con frecuencia todo el Colegio. 
Art. 209. Al recibirse de lo. guardia visitará todo el Colegio, dando parte al Ca.pitan de semana de las 

faltns que notare, para que se remedien en el acto. 
Art. 210. Dnmute las horas de recreo de los alumnos, cuidará., en union de los tenientes de semana 

' que no usen juegos que puedan lastimarlos; y por regla general, se prohiben á cualquiera hora del dia, 
las carreras y gritos descompasados, á ménos que algun ejercicio 6 juego permitido requiera las primeras. 

Art. 211. A las horns de refectorio y de clases, hará doblnr los centinelas de las puertas exteriores 
del edificio. J\Iióntras dureu las comidas dejitrá. los centinelas vigilantes y cabo cuarto, al cuidado del 
sargento, yendo al comedor pnra ayudará. guardar el órden en él. 

Art. 212 • . \.1 toque de Retreta mandará. cerrar las puertas exter}ores del edificio, las cuales no se abri

rán sino en caso muy urgente y con el permiso del Capitan de semana. 
Art. 213. Despues del toque de Diana, se abrirá la puerta exterior de la guardia de prevencion, para 

cuyo acto y cu todo tiempo estará. la guardia formada bajo las armas. 

Título Décimo•tercero.-Formaciones, Asistencias Y Campamentos. 

FORMACIO~ES. 

Art. 214. El Colegio tendrá cada. año dos formaciones, una el dia 16 de Setiembre y otra el 5 de 
Mayo. A estas formaciones irán los alumnos armados de fusil, y su colocacion será á la cabeza. de las 

tropas. 
ASISTENCIAS. 

Arto 215. Las asistencias tendrán lugar cu los días de fiestas nacionales segun In. ley, siem'pre que con

curra el Presidente de In Reptiblica, 
Art. 216. Para las asistencias se nombrará un individuo por clase en cada compañía~ Estos indivi

duos irán a1·mados como lo expresa el articulo 124. 
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B.\~OS Y I'IBZAS DE ASEO, 

Art. 186. Los baños quo se perm\teu á los nlumnos, sodn los moclici1rnlos y los do aguo. .írin on 
los estanques del Colegio. H ti,br!Í tnmbien bnños ele presiou cou regn.clera y ducha. 

Art. 187. Los baños medicinales estn.1·iín inmediatos tí la enfermería. y comunicn.dos con olla, para 
que sean recibidos con las precauciones necesarias. 

Art. 188. Los baños en los estanques sólo se permitirán ele n.cuerclo con el Módico y A lns horas 
que él fije, siempre que no se pierdan las clases. Estos baños se dispondri{u c1o mn.nern. qne al mis
mo tiempo se aprovechen los alumnos en el rnmo de nn.tn.oion, tan iuclisponsablo n.l militar. Ln. de
cencia. y las precauciones en esta clase ele baños, se clictarnn por el Uirootor. 

Art. 189. Para que los alumnos puedan asearse y lavarse diaria.monto, so dispondrán dos piezns 
donde serán conducidos y vigilados P,Or los cabos, sargentos y tenientes ele semn.nn.. 

E.?\"FERMERÍA. 

A.rt. 190. La enfermería. se compo1,1drá de cuatro piezas; una para ol botiqnin; otra pa.ra. los enfer
mos de poca gravedad, la tercera para. los enfermos gra:rns, y la. cuarta pnrn. tres 6 más thrns on quo 
se den los alumnos los baños medicina.les. 

Art. 191. Ningun alumno podrá entrará la enfermería, si no es estando enfermo. 

PA.BELLOXES DE RETENCIO'N. 

A.rt. 192. Los pabellones de retencion se dispondrán de manera que los castigados no queden fue
ra de la vigilRncia del oficial ele la guardia. ele prernncion, y qne tengan ln luz necosaria pnrn. que 

\ 

aquellos puedan continuar sus estudios. 
Art. 193. En los pabellones de retencion habrá. los cama.rotes, mesas y sillas nocesarios. 
A.rt. 194. Las llaves de los pabellones de retencion, estarán en pocler del oficial de la guardia de 

prevencion. 

Ctill.u.LERIZA. 

Art. 195. La caballeriza será basta~te grande para que cada caballo tenga. el espacio suficiente. 

ALMAOE..'IBS. 

Art. 196. Para el cuidado y conservacion del material de artillería y útiles de zapa., hahró. un al
macen bien ventilado que estará á cargo de uno ele los tenientes de la primera compañfa. Esto ofi
cia1 sólo permitirá la extra.ccion del material y útiles, cuando los pidan los instructores respectivos, 
á las horas fijadas por el Director. 

Título duodécimo.-Servlcio interior. 

DEL OAPITAN DE BE~A, DE LO~ TE!UENTES DE SEllirnA Y DE LA. GUARDIA DE PREVENCION. 

DEL CAPITA.N DE SEMANA, 

A.rt 197. Los capitanes de las compañías alternarán por semanas en el servicio. 
Art. 198. Durante su seman:i. no se separarán del Colegio sin permiso de los Jefes; vigilarán que 

el servicio militar sea como debe; cui_darán que la entrada y salida do los alumnos á las clases, sea 
á las horas prevenidas en el reparto acordado á principios del año; vigilarán los dormitorios, come
dor, cocina, caballeriza, enfermería, y en general toda clase do servicio interior para que el 6rden 
reine siempre, y que todos y cada uno de los emplenclos del Colegio que les sean inforiores, cumpla.u 
con sus de be res. 
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Ad. 199. Asistirán al comedor á las horas de las comidas, ta~to para hacer guardar el órden, co
mo para cerciorarse de que la comida es tal, cual se ha acordado. 

Art. 200. En los ejercicios tanto de infantería como de caballería, tenclrán cuidado de que los ins
tructores que tengan á su cargo los diversos pelotones, se arreglen estrictamente á los reglamentos 
de maniobras. 

Art. 201. Los capitanes do semana estarán siempre presentes á las visitas diarias del Médico. 
Art. 202. En general, tendrán las mismas atribuciones que loo capitanes de cuartel en los Cuer

pos del Ejército. 

DE LOS TENIENTES DE SEMANA, 

Art. 203. Los tenientes de las compañ!as alternarán por semanas en el servicio, y ademas de las obli
gaciones de los subalternos de los cuerpos en sus compañías, serán'losjefes de estudio. Repartirán las cla
ses á las horas señalauas, y ayudar.tu al Ca.pitan de semana en todo lo especificado para éstos en los ar
tículos anteriores. 

Art. 20,1. Durante su semana, no se separarán del Colegio sin el permiso de los Jefes . 
.Art. 205. En la. semana. en que estén francos, concurrirán diariamente á las horas de los ejercicios de 

iufünterla y caballería. 

DE LA GUARDIA DE PREVENCIO~. 

Art. 206. Pam el órden y seguridad del Colegio, habrá una. guardia de prevencion compuesta de un 
subteniente alumno, un sargento, dos cabos y los alumnos necesarios, segun el número de centinelas que 
deban sostener. Cu(\ndo las circunstancias lo exijan, se aumentará. esta guardia convenientemente. . 

Art. 207. El oficial de In. guardia es responsable para con el Ca.pi.tan de semana, del órden inl erior del 
Colegio durante la noche. En el dia. tendtá. á su cargo el hacel' dar los toques para la entrada y salida de 
las clases y demns distribuciones del servicio. Ejerce en lo general, las atribuciones que señala la Orde
nanza del Ejército 11. los oficiales de guardia de prevencion. 

Art. 208. Residirá. oruinariamente en el cuerpo de guardia; pero 'visitará con frecuencia todo el Colegio. 
Art. 209. Al recibirse de le. guardia visitará todo el Colegio, dando parte al Ca.pitan de semana de las 

foltJls que notare, para que se remedien en el acto. 
Art. 210. Dttrnnte las horas de recreo do los alumnos, cuidant, en union de los tenientes de semana, 

que no usen juegos que puedan lastimarlos; y por regla general, se prohiben á cualquiera hora del dia, 
las carreras y gritos descompasa.dos, á ménos que algun ejercicio 6 juego permitido requiera las primeras. 

Art. 211. A las horns de refectorio y de clases, hará doblar los centinelas de las puertas exteriores 
del edificio. Mióntras duren las comidas dejl1rá. los centinelas vigilantes y cabo cuarto, al cuidado del 
sargento, yendo al comedor para ayudar á. guardar el órden en él. 

Art. 212. Al toque do Retreta mandará. cerrar las puertas exter,iores del edificio, las cuales no se abri
rán sino en ca.so muy urgente y con el permiso del Capitan de semana. 

Art. 213. Despues del toque de Diana, se abrirá la puerta exterior de la guardia de prevencioo, para. 
cuyo acto y en toe.lo tiempo estará la guardia. formada bajo las armas. 

Titulo Décimo-tercero.-Formaciones, Asistencias Y Campamentos. 

FORMACIONES. 

Art. 214. El Colegio tendrá cada. año dos formaciones, una el día 16 de Setiembre y otra el 5 de 
Mayo. A estas formaciones irán los alumnos armados de fusil, y su colocacion será. á la. cabeza. de las 

tropas. 
ASISTENCIAS. 

Art. 215. Las asistencias tendrán lugar on los días de fiestas nacionales segun la ley, siem'pre que con

curra el Presidente de la Repóblica. 
Art. 216. Parn las asistencias se nombrará un individuo por clase en cada. compañ1ai Estos indivi-

duos irán armado.s como lo expresa el articulo 124. 
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CAMPAMENTOS . 

.A.rt. 217. Uon. vez en el afio, y en el mes que designe la Secretn.t• ft1. (le Gnorrn, 1t propncstn, del Direc
tor del Colc('l'io lrn.r:ln todo~ los alumnos del mismo con los Jefos y Oficiales, ejercicios de. Cl\.lupnmouto 

O 1 

para lo cual teudnio hls tiendas-abrigos y útiles necesurios. . 
Art. 218. Estos ejercicios cluranfo ,, lo mtís voiute cli-ls; y con objoto do quo prn.ctiquou on la for

tificacion de campaña y en la artillerín, la Secretaría. de Guorrn clispo1Hlr,í que el Oolegio sea acom
pañado de dos compañías ele zapadores y u.os baterías mínimas, una ele bata.Un y otra de monlaña, 

con la dotacion necesaria de municiones. 
Art. 219. P ara los expresados ejercicios, el Director elegin'.I. log lugal'es y tomar.i cuantas precau

ciones sean precisas pura. evitar que los alumnos se enfermen por causa de los trabajos y del rigor 

de la estacion. 
Art. 220. Los lugares para dichos campamentos se escoge1·tin ó. mJnos ele doce kilómetros e.le dis-

tancia del Colegio. 
Art. 221. Los gastos que originen los campamentos, se harán con cargo á. la pa.rtiua. e.lo gastos 

extraordinarios del presupuesto de egresos. 

'.fítulo Décinlo•~uarto.-1· acaciones. 

Art. 222. Las "Vacaciones de fin ele año durarán desde el c.lia. siguiente de la. re·visla. do Diciembre, 
hasta la. de Enero del año próximo. 

Art. 223. Durante las vacaciones habró. un destaca.mento en el Oolegio que dtu'lll'll los din.s que 
disponga el Director, para. lo cual se nombrarán los turnos dos días ántes de que las ex.presadm, 

vacaciones comiencen. 

Título Décimo•quinto.-Prevenciones Generales. 

Art. 224. Los alumnos, cabos y sargentos del Colegio, no tienen derecho á. ninguna. especie ele 
alcances, pues sus respectivos sueldos deben entrar al fondo comnn de alumnos, de clondo se han 
de hacer los gastos generales. 

Axt. 225. Los mismos individuos que se separen del Colegio por ascensos á oficinles, sólo tienen 
derecho á llevarse la rop~ iuterior, uniforme y libros de las clases que hayan pasado. Si se separan 
del Colegio de cualquier otro modo, sólo se les dará. la r opa interior. 

Art. 226. Los alumnos, cabos y sargentos, recibirán del Colegio lo siguienle: Ropa interior, uni
forme, calzado, libros, comida, cama habilitada, cómoda para ropa y libros, lava-manos y tíLilos ele 
aseo y de clases. Su ropa, tanto interior como de cama, será lavada. por cuenta. del Establecimiento. 
Sus viajes á México los días de salida. general, serán costeados por el mismo Colegio¡ y en sus en
fermedades serán cuidados y atendidos con el mayor esmero, sin evitar gasto alguno necesario, :i 
ménos que quieran sus padres ó tutores que se curen en sus casas. 

Art. 227. Se prohibe á los Jefes del Colegio y al Pagador hacer gasto alguno en favor de los 
alumnos fuera del Colegio; pues todo lo que la Nacion pasa para ellos, ha de gastarse precisa.mente 
en el Establecimiento. Sólo para comida en los dias de formacion, pueden hacerse los gastos estric
tamente necesarios para los alumnos que no tengan casa. en México. 

Art. 228. Todos los dibujos que hagan los alumnos en las diferentes clases, son propiedad del Oo
legio, y por consiguiente no debe permitirse su extraccion. El Director, el Subdirector y el Maestro 
respectivo, elegirán los que deben queda.rae en el Colegio, y los damas será.u entregados á los alum
nos que los hicieron. L a Secretaría formará un inventario de los que queden y los archivant 

Axt. 229. Solo pueden pertenecer al Colegio Militar de la República, los mexicanos por nacimien
to ó naturalizados. 

A.rt. 230. Bajo ningun pretexto se destinarán al Colegio MilitR.r, Oficiales ni J efes ngregaclos; pero 
sí po~rán a~istir á las clase~ cuando lo dispon_ga_ la Secreto.~·ía de Guerra, sin poder exigir más que 
la. as1stenc1a y permanencia en el Establec1m1ento, el tiempo que duren las clases que estén 
cursando. • . . .. 
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Art. 231. 'rollos los inllivicluos d:il Colegio, deberán o:;tn.r perfoctamcuto enterados del presente 
llegln111011Lo, tí fin do cnmplir con 101; deberes qno en ól E-:10 les irnponen. 

ArL. 2:32. El Colegio Mililnr dopondoní directamente do la Secretaría de Guerra; y solamente de 
olln. recibirií únlo11os. 

Art. 233. Los Jofos c.lel Goh,gio 1\Iilitar, los Oficiales do las compañías y el Ayudante, serán con
sidct·n.dus ou Lus cuerpos del armn, 'que dopeudan, coIUo en cowi::iion en el Colegio; por consiguiente 
consermrfü1 su nntigiiochul en ellos para sus ascensos. 

Art. 23·1. Los almuno:; c1no concluyan su carrorn en el Colegio Militar, tienen la obligacion de 
servir fres años en el Ej~rcilo, y uo pueJeu separarse do él :íntos de este tiempo sino en caso de 
cnfo1·utodacl . 

.A.l't. 23:3. LrJS alumnos tlel Colegio l\Iilitar, saldrán. al Ejército en calidad de permanentes, y to
llos los despachos que se les extienda.u durante su carrera, ser,ín para esta clase de milicia. 

Art. 23G. Se prohibe al Director del Colegio oxteuder certificados á los alumnos que hayan sido 
despedidos de ól por mnla couuucta, y á, los u.asertores cualquiern. que haya sido el moth·o ele la 
desercion. 

Art. 2:37. Por rogln. genora.l, si uno do los Directores es de Ingenieros, el otro será de Artillería. 
ó de Eslnclo Mayor especial. 

A.rt. 238. Los fondos qno resuHnrcn en cajn. por economías ú otro motit'o, serán invertidos en 
compra de libros, instrnmoutos y úliles, uniformes, ropa interior y reposicion de muebles y ense
res, segun las necesidades clel Colegio. 

Art. 239. El I>agaclor será el único empleado qno mancjarii los fonclos clel Colegio, segun se ex
presará. en el reglamento 1·especti rn. 

AnTÍOULO TH \."\SITOmo.-Este Itoglamento comenzad. :.í. regir desde el 1 ~ de Abril del presen
te nüo. 

Y lo comunico ó. nl. pnra, sn conocimiento y fines consiguientes. 

Iudependencin y Libertad. México, :Marzo 1 . ., de 1879.-Gon::~ilez. 
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COLEGIO MILITAR. 
-----•·----

FILIAOION del alumno de la .................. Oompañía O -····-·-·--·-·····················-···-···-····--···-···----··--hijo 

del O. -···--····----- - y de ·······---·············-·········································-················-·-··············-········· 

naiural de .. -···············-·-············-··············-·····-del--·-·----·-·-·-···-··········-·---····-····---de---··---

s1¿ edad al ingre.mt d este Oolegio--·---····---·-· años. Sus seii.ale.s éstas: tJelo-····-··---··---

cejas .......................... ojos ··········-·-·······-·-·na1·iz. __ ._ .. _ .. _._ ....... .color .................................. f"f'ente ........ _···-··-boca 

......... _ ....................... .señas part icuia1·es ................... ·-······-··················-····· -··········-···················-.. ·· ··························--·-····· 

Fué admilid-0 por 6rden del O. Ministro de Guerra en..----·····················-.. --.-·-··-···-························ .... __ .• 

y tuvo cnl;•c,<la en el Colegio en ....... ·-················-·-····-······-·- ·········-················-·-···········-·······································--·--

11abié11doscle im,pucslo ele .ms o~ligacivnes cm!(orme al Reglarnento del EstaUecimiento y 01·denanza 

general clel ]f!jJrcilo, romo asimismo que no podrá ser ascendid,o d, oficial sin haber cursad,o las materias 

· que señala el Reglamento en el primer período de estudios. 

Fueron testigos......................................................................................... ····-··-····· .. ··················· .. ····· .. ········-························-
..................................................................................................................................................................................................................................... 

-·······-·· ...... _ ........................ _ .......... _ ................ _, .. 

APROBADO 

..................................................................... 

EL DIRECTOR DEL COLEGIO Es ................................ . 
QUE CERTIFICO C. J. D. D. 

Presentado en esta oficina hoy día de l,a,fecha el 

individuo qite expresa esta filiacion. 

México, .................................................................................. ....... ele ............................ . 
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FECHA EX QPE OB'l'tYO LOS E\IPLEOS Y 'l'IEMPO QUE ITA S];RYlDO 

E:\f CAD\ l 1NO. 

- ·- ·-
1 . 

l=-1 D:U.S. -~OS. EMPLEOS Y GRADOS. A..i:;OR. llf&Stll. llL\H, 

! 
~ 

1 

1 
1 . 

. 1 . 
1 

1 

1 
1 

1 1 

1 

1 

1 

! 
1 

1 

ACCIO~"'"ES DE G""GERTIA EN QUE SE HA lI.ALLADO Y SEHYICIOS MERITORIOS. ' 1 

. 

. 

. .. . 

PREMIOS Q""GE HA. OBTE~'1:DO POR ACCIONES MILITARES . 

. 

' 

. 
- - . 

PREMIOS POR ESTUDIOS EX ESTE COLEGIO . 

. 

- -.... . 
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LIOEl\CIAS Q,UE HA USADO . 

. 

. 

- -

FALTAS QUE HA COMETIDO, 

1 

1 

' 
1 

1 

! 

1 

ii CASTIGOS Q,UE SE LE HA.'{ IMPUESTO. 

ij 

; 

1 -· -- --

1 
ANOTACIONES GENERALES. '• 

. 

i 

. 
' 

. 
.. -- --- _ _._ - --
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T"nlor 
Cnpncidnd 
.A.plicacion 
Infi.mterío. 
01·dennnza v documentncion 

, Primer año· de ::Matem,iticas 
Francos, primer año 
Dibujo natw·al 
Caballería 
Segundo año do :Matemáticas 
Frances, segundo año 
Derecho constitucional y de gentes 
Lógico. 
Geografía 
Dibujo de paisaje 
Contabilidad militar 

NOTAS. 

Fortificacion pasajera y artillería práctica 
Inglés, primer año 
Jurisprudencia. militar 
Ilistoria, primer año 
Dibujo topográfico 
Esgrima, primer año 
Topografía militar 
Segundo curso de Matemáticas 
Física. 
Topograña general 
Inglés, segundo año 
Historia, segundo año 
Esgrima, segundo año 
Dibujo lineal 
Mecánica 
Química 
Higiene militar 
Fortificacion permanente y Artillería científica 
Arquitectura 
Estereotomía, caminos, canales y obras en los puertos -
Dibujo geográfico 
Historia natural 
Geodesia y Astronomía 
Cosmografía y Pilotaje 
Servicio de los Estados :Mayores 
Historia y ciencia militar 

Conducta militar 
Idem civil 
Salud 

--·· ............................... •·······--···-de _______ ¡g 

El SuWirector J. D. D. 

V? B? El Director. 



DOCUME~TO ~1JMERO 21. 

SEOP.ETARÍA DE ESTADO Y DEL DESP.!.CHO DE GUERlU Y ~ - SECCIO~ BI.BLIOTEOA.RIA,-NÚMERO 7. 

El Presidente de lo. República se ha servido dLrigirme el decreto que signe: 

"PORFIRIO DL~, Presidente constituc-ional de los Estados Unidos J,f exica,nos, á, sus 
habitantes, sabed.: 

11Q.ue en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la. Union, por decreto del dia 14 del mes 
próximo pa.sndo1 he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. l'? El personal y sueldos del gobierno de Palacio, serán los siguientes: 

Un general de Brigada con el sueldo anual de . . ......•. , •...... $ 
Un ca pitan de Infantería, Ayudante . ••••• . ....••••. ~ ... . ...•. 
Un subteniente de idem, idem, ••••••••••.• , , , • , ••...... , . 

Total . ...................... S 

4,500 00 
960 00 
660 00 

6,120 00 

"Art. 2? El pago de haberes se harii con cargo al presupuesto de egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido• cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacion&l en l\Iéx.ico, á 25 de E nero de 1879.-Porfirio Diaz.-Al C. General 

de Division Manuel González, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina." 
Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y constitucion. Mé~co, Enero 25 de 1879.-González. 
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DOCUMENT O NUMERO 22. 

BEORETA.Rll DE ESTADO Y DEL DESPAORO DE GOERlU Y :!IIARINA.-SECOIO~ DIBLlOTEOA.RL\_.- NÚWillO 8. 

El Presidente de la. Repúblico. se ha servido dirigirme el decreto qne sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos jJJe:cicanos, et sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de lo. Union, por decreto dol dia 14 del mea 
próximo pa-sado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1 ~ El personal, sueldos y gastos de las Comandancias, Mayorías de Plaza y Fortalezas; serán 
como sigue: 

I. En la comandancia militar del Distrito federal: 

Un General de Division con el sueldo anual de ... . ........ . .... S 
Un Coronel de Caballería, secretario .. • .• . .... . ... . ........... 
Un teniente coronel de infantería. ... . .. , ... , ..... , ..••....•.. 
Un comandante de escuadron ....... . ............ , . .... . . . . . 
Un Ca pitan primero de caballería .... . .... . ..... . ........ . . . . 
Un idem de infantería .... . .. . , . . . . . .. . ...... , ..... . . . . . 
Dos tenientes de caballería, á $ 780 , ............ . ...........• 
Un ídem de infanterta .... . . . .... . ...... . . . .. ...... . .. . 
Un Asesor. . . . . . . . . . . . . . . . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . ª • • • • • • ~ • • • 

Gastos de escritorio de la Comandancia ... . ........ . .... , .... . 
Idem ,, ídem del Asesor . . . ............. . ...... . ..... . 

II, En las Fiscalías de la. Plaza de México: 

Un coronel ele caba.lleria, fiscal. .••.•..•....... . , ....•.••..• • 
Un ídem de infantería idem, ídem., .... - .... . . . ... . ...... . .. . 
Un Teniente coronel de caballería, idem .. , • . , ...... .. ... .... . . 
Un ídem de infantería., idem ....•. , . . . . . ....... . ......•. 
Cuatro T enientes de infantería., secretarios, á. $720 ............ . 

. Al frente . ............... . . . . ...... $ 

6,001 20 
2,711 40 
1,652 4.0 
1,560 00 
1,140 00 

960 00 
1,560 00 

720 00 
2,460 00 

4.80 00 

252 00 

2,714. 40 
2,466 00 
1,807 20 
1,652 40 
2,880 00 

31,020 00 
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Del frente ........................... $ 
Cuatro Sargentos primeros, escribientes, á $350 ........ , •..... • . 
Gnstos de oficio do los cu~tro Fiscales, a $ 180 ••••. , , ••••.•. . .. 

III En la Mayoría do la Plaza de México: 

Un Coronel de cabnllerla .•..••........... . ... ... .... .. .•..• 
Un Coman<lnnto do bntallon, ..•••. , ..... .. ..•... .... .....•. 
Un Cnpitan primero <le caballería .. ,, .... . ... ... ....... . .... . 

Dos T enientes de infantería á. $720 .. , . ......•.•• , .•. . . , ••••• 
Gastos de escritorio .. .. .......... , . . .......... , . , ....•.... 
Idom de t1 tensil io . .... ... ....... ..... ........ , ...... , ..... . 

IV, En la. prision Militnr de Santiago Tlaltelolco: 

Un T eniente Coronel de caballería, Jefe de ella .•••••...••• , ..• 
Un cnpitan segundo de infantería, Ayudante ...•••...•......... 

Dos Tenientes de caballería\ á $780 .••• , ••••• , , .•. , ........ . 

V. E n la Comandancia Militar de Veracruz: 

Un genernl da Brigada, . ............................... , ..... . 
Un 'l'enientc coronel de infantería .. . , ..... . •.. , .•• . .•••....• 

Un Capi tnn primero de caba11er1a .. . •..•• , ..•••••.......••. · •. 
Un idem segundo ele infante ría . .. , •....••• . .. .... .•••.... 
Un teniente de idem . .... . ......... . . • .. . •.......••••.••• _. 

Gnstos de escritorio . .... . .... .. ... . .... • .... • ..••.....••••• 

VI. E n la. irayorüi de la Plaza de Veracruz: 

Un Teniente coronel de infantería . . . ..•..••...........• • .... 

U u ca pitan primero de idem . . .. , . ..• . , .............. . . . ..•• 
Dos tenientes de idem, á 8720 . .. ............... ... . .......• 

Gastos de escritorio ... . . •••• • .. . .. ... .......• , •.•• . . ..• .. • • 
Idcm de utensilio . .... . .... . . . .... . . .. .................... . 

VII. E n la Fortaleza de Ulna: 

Un Teniente coronel de infantería, Jefe de ella . . ....... . ...... . 
Uu Cnpitau primero do ídem, ..... . ............. .. .. ... .. . 
Un Cn})itnn segundo de idem ............... .. ..... . . . ..•• , 

Dos rI'cuicntcs de idem, á $720 ..... . ...... . ... . ......... . .. • 
Un Pntrou para la. lancha ......... . . .... . . .. , ......... . . .. •. 

Un iclem para las fnláas .... . ....•...........•....... . . . ... 
Diez lvl a.rineros, á $288 ..... . ... .. .... . ... , ...... , , . , . .. .. . 

Gastos de escritorio ........ . . .. .. . • •... . • . . . .. . ... , ... . ...• 
Idem tle u ten sil io . .... .. .. . ... . ......... , . . . . c. ••••••••• • • • 

VIII, En la Fortaleza ele Acapulco: 

Un Ca.pitan primero de infantería, J efe de ella ..•.• , .... . .. ,••. 
Dos t enientes de idom, á $720 . .. , ... . ... ~, ... . .. . . 

Gastos de escritorio . .......... .. ..... L ••• •••• • • • • • • • • • • • • • • • 

Idem de utensilio ....... . ................. º •. •• •• •• ••.••• • 

31,020 00 
1¡440 00 

720 00 

2,714 4.0 
1,4.68 80 
1,140 00 

1,1:40 úO 
252 00 

2,4.UO 00 

1,807 20 
840 00 

1,560 00 

4,500 00 
1,652 40 

1,140 00 
840 00 

720 00 
288 00 

1,652 40 
960 00 

1,440 00 

180 00 
270 00 

1,652 40 
960 00 
840 00 

1,440 00 

468 00 
360 00 

2 ,880 00 

288 co 
270 00 

960 00 
1,4.40 00 

288 00 
180 00 

A la vuel tn.. , , . • •... • , • , •• • .•• • .••• .. $ 72,471 60 
M G.-27 

f 

/ 
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Do la. vuelta. . .. . .. . .•. ...... .. . . . . . .. S 72,471 60 

I X, E n la Coma.mla.noin. Militar do Cllmpecho: 

Un Comandante de batallon .. . .. . ...... . . .. ... , . . ...... . . . . 
Un Capitnn segundo de infünterla ...... . .... . ....... . .... ... . 
Un teniente de idem ... .. .. .. .... .. . . .. . ........ . ... , .. ... . 
Gastos de escritorio ............ .. . . ............ , . .... . . , .. . 

X. En la Mayoría. de Plaza. de Campeche: 

Un Ca.pitan primero de infantería ...... . . .. .... , ....... .. ... . 
Dos Tenientes de ídem á. $720 . ....... .. .........•.•... . .... 
Gastos de escritorio . . .. . . ............... . . . .... .... .... . .. . 
Idem de utensilio . . ... . . ... .. ........... , ...... . . . ...... . 

Total ... , .. , . . . . , , . , .... S 

1,468 80 
840 ()0 
720 00 
288 00 

960 00 
1,4•10 00 

180 00 
180 00 

"Art. 2• El pago de haberes se hará con cargo al presupuesto de egresos vigente. 
"Art. 3º La Secretaria de Guerra formará. el Reglo.mento para el servicio de las Plazas. 

ccPor tanto, mando se imprima., publique, circule y se le d6 el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de Enero de 1879.-Porfirio Dlaz.-Al C. General 

de Division M&nuel Gonzá.lez
1 

Secretario de Estado y del despaobo de Guerra. y ~Ia.rina. 11 

Y lo comunico á. vd, para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Oonstitucion. México, Enero 25 de 1879.-Gonzdlez, 



DOCUMENTO NÚMERO 23. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO Y DEL DESPACHO DE GUERilA Y M.llill{A,- SECOION BIBLIOTEOARIA,-NÚMERO 9. 

El Presidente de la República. se ha. servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Pre.sidente Constitucional ele los Estados Unidos Mexicanos, á sus 
habitante-s, sabed: 

11Q.ue en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la. Union, por decreto del dia 14 del mea 
próximo pasado, he tenido á. bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1 ~ El personal, sueldos y gastos del Cuerpo Nacional de Inválidos, serán los siguientes: 

Un General, con el sueldo anual de ... ... .... . . .....•........ S 4,500 00 
Un Teniente Coronel . ... , . . .. ........ . ... .. .... ... ........ .. 
Un segundo Ayudante . .................. ... .......... .. .. . 
Cuatro Capitanes, 11. $813 60 ................ . .. . " · . " •.•••••• 
Cuatro Tenientes, á $558 ................................. • 
Ocho Subtenientes, á $482 40 ............................. . • 
Cuatro Sargentos primeros, ejerciendo, á $388 80 .............. . 
Uno idem, ídem, sin ejercer .........• , . . . .. .. . ...• 
Uno ídem, ídem, idem . . ...................•.. . ..• 
Cuatro ídem, segundos, á $316 80 ......................... . 
Nueve idem, ídem, á. $270 ... • • . • • . . . . . • • .....•....• , 
Ocho T ambores, á $169 20 ..•••••.•...•.....•.....•.•.•.••• 

I.-Un Cn.bo con premio de 135 reales .••• • •........ . .•.......... 
Otro idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ........ • • • • • • • • 
Tres ídem, á $234 . ... , .. . .................... • • • • • • • • • • • • • 
Uno idem ... ............... , ............ ....... ... . • • • • • 
Quince ídem, á $169 20 .................•••• • ....... • . , • , , • 
Tres Soldados, con premio de 26 reales, á $421 20 ....•• , , • , • , , • 
Un idom, ídem de 135 idem ...... ..... .. ...... . ..... • • • • • • • • 
Veintiuno ídem con haber de primeros, á $316 80 .. •. ••....•. • ... 

U no idem . ..................... • • • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · 

1,652 4.0 
690 00 

3,254 40 
2,232 00 
3.859 20 
1,555 20 

316 80 
270 00 

1,267 20 
2,430 00 
1,353 60 

333 24 
237 60 
702 00 
174 24 

2,538 00 
1,263 60 

233 64 
6,652 80 

270 00 
--- --

A la vuelta , , ..••..••....••.•.•.•.••• $ 35 ¡ 785 92 

' 
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Do la V\telta . .. .. . . . . . . ..... .. ..•.. . . $ 

Un soldl1do . . .. . . .. ....... .. . .. . . .. ... . . .. ... ........ ..... . 
Cuatro ídem, á $237 60 . .. . ... . . . .. . .• • • .. .• , ...... . ... ... . 
Ve in ti cuatro idem, á $234 .. . ..... .. ..... . . . . ••. . ..... • .... 
l lno ídem . . . . .... . ... ... '"t ••• • •• •••• • • • • •• •••••• ••••• • •• • 

U no idem. . . . . . . . . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Soldados, á. $ 183 60 ... .. .. .. ... ... .... . .. . ... . . .. .. .. . 

Un Soldado . . .. . . . . . ... . .... . . . . . ... ... . .. .... . ... . .... . . . 
Otro idem . .. . . . .. . ........ . .. .. ....... . ... . . . ... . ... ... . 
Otro idem . . . . ... . .. . ...... ... .... . ... . . . .. .... . ... . .. . . . 
Diez y ocho idem, á $157_20 .. .. .... .... .... . . . ... .... . . . . . . 
Dos idem, á $155 76 . .. . ... . .. , .. . ... .... ... .. . . . . . . .. . . . . 
Ciento seis idem, á. $161 20 . ....... ..... .. . .. ••..... . . .. . . . • 

II.- Escudos de premios: 

Unode .. . .. ... . . .... . . .... ....... . . . .............. ... .. . . 
Cinco de á $12 . . ....... .... . ....... •• . ......... ...... . . 

I II.- Gastos de escritorio: 

Al General . .. . ... ... .. .. . . . , .. .... . • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 ••• 

Al Jefe del Detall . . .... . ..... . . . . . ..... .. . .. ... .. . . . ..... . 
Al segundo Ayudante . . . . . ... . . . .. . . .. ... .. . ... .. ... . , ... . , 
A cuatro Capitanes, á $ 14 40 .. . • .. . . ... . .... .. . .. . . . . . . ... . 
A cuatro Sargentos primeros, á $5 40 . • . . . . . . . • . . . . •. . . . .. . . 

"Art. 2~ Para. el pago de haberes de las altas que puedan ocurrir durante el 
año fiscal por inutilidad, cédulas de retiro ó premios de conPtancia . . . . . . . 

".Art. 3º Para el pago de haberes á mutilados notariamente impedidos, com

prendidas las pensiones decretadas en 23 de Mayo, y 14 de Noviembre de 

1872 y 2 de Mayo de 1873 . •.. . ....... •. .. ... ..• • . . •. . . . . . .. . .... . 

35,785 92 

2U 00 
950 '10 

6,616 00 
202 66 
138 62 
367 20 
174 2-1 
165 00 

164 76 
2,829 60 

311 62 
161027 20 

18 00 

60 00 

90 00 

54. 00 
25 20 
57 60 
21 60 

51000 00 

29,206 20 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... S 97,506 62 

uArt. 44? La Secretaría de Guerra formará. el Reglamento del Cuerpo Nacional de Inválidos. 

"Art. 5~ E l pago de haberes del Cuarpo Nacional de I nválidos, se hará con cargo al presupuesto do 
egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de Enero de 1879.-Po,·firio Dtaz.-Al C. General 
de Division Manuel González1 Secretario de Estado y del despacho de Guerra. y Ma.rina,11 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, E nero 25 de 1879,-González . 

• 



DOCUi.\IENTO NÚMERO 24. 

SECRET.utfa DE ESTADO Y DEL DESPACilO DE GUEilil.l Y MARINJ..-SECCION DIBLIOTECARI.A..-NÚMERO 10. 

El Presidento de hi República. se hn. serddo dirigirme el decreto que sigue: 

,:pQR}.,IRIO DL\.Z, Presidente Constitucional ele los EstaclrJs Unidos jfexicCt,nos, el sus 
hC!bitantes, sabed: 

"Q.ue en uso de ]ns f.,1cultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto del dia 14 del mes 
próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

!'Art. 1~ El personal, sucluos y gastos del batallon de Zapadores, ser.in los siguientes: 

Un Coronel de Plana. Mayor facultativa, con el sueldo anual de .... $ 
Un Teniente Coronel (P. l\I. F.) . . . . ... : ........... . ........ . . 
Un Comanuante de batallon (P. l\I. P.) ........... . ........ . ... . 
Un Ayudante, Ca.pitan primero (P. M. F.) .. . ........ . ..•.•.. . •. 
Un i:5ubu.yudnnte, Teniente, a.banderaclo (P. l\I. F.) ...... , . ...... . 
Cuatro Cn.pitanes primeros (P. l\l. P.), á $ 111110 ................ . 
Cua.Lro ideru. segundos (P. l\I. F.), á S 960.. . ............. . 
Doce rrenientcs (P. l\I. P.), :i S 780 ...........•..••.•.. , .... , . 
Un Cometo. mayor, Sargento primero ...•...................... 
Un Cabo de cornetas ...............••.•.... . •.. , ...•.• , • • • • • 
Cuatro Sargentos primeros, á $ 360 .......... . . . .• .. ...•.. , . . . 
Treinta y seis idem segundos, á S 313 20 ............. . .....• . • 
Setenta y clos Cabos, jefes de oscuiidras, á $ 157 50 . . •. ..•. ~ .... 
Cuatro idem portnclores do guiones, á $ 157 50 ...•. . . .. . . •... , . 
Veinte Cornetas, á 8 135 .•.... . ........•... . •. . ..•. , . • • • • , • • 
Quinientos setenta y seis Soldados, á $ 135 . . ....... . ... . •. , .. , 
Ttes Arriaros, á $ 180 .. ...... . ................... , .... . . . . . 
Veinticuntro mulas (forra.je de), á $ 79 20 .. , .. . ... . . . ..•.... . • 
Lavado, c..~c., para G72 plazas, á $ 9 ... .. . . . .. ......... . . • • • • • • 
Al jefe del batnllon para gaetos do escritorio. . . . . .• , .. , . , . , . .. 
Al ídem del Detall paro. ídem, do idem . .... . ..•. . ..... , •• . . • • 
Al Ayudante para iclem, de ídem .... .. ...... , . ........ .... • • · 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 
1,140 00 

840 00 
4,560 00 
3,840 00 
9,360 00 

360 00 
157 50 

11440 00 
11,275 20 
11,340 00 

630 00 
2,700 00 

77 760 00 
' 540 00 

1,900 00 
6,048 00 

96 00 
60 00 
24 00 

A la vuelta. . • . • • . • . • • • . . . . . . . . . • . • . . • 14.0 ,263 90 
M G-28 
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De la vuelto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10 ,263 90 
Al Subayudt\nte para gastos de escritorio ... ..... .. ....... . . .. . . 
A los cuatro Capitanes para el Detall de las Compañías, tt S 36 .. . . 
A los cuatro Sargentos primeros, paro.. idem, á. S 18 .. . ........•.. 
Cinco dias de haber de tropa, completo del año . ... .. ......... . . 

12 00 
14.4. 00 
72 00 

1,285 931 

Total.. ........................... $ 14.1,777 S3~ 

"Art. 2.• La Secretaria de Guerra formará el Reglamento dol Ba.tallon de Zo.padoros. 
"Art. 3.0 El pago de haberes se har-..í con cargo al presupuesto de egresos vigente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en :ri'léxico, á 25 de Enero de 1879.-Porfirio Dlaz.-\l. C. Gonornl 

de Division Manuel González, Secretario de Estado y del tlospncbo do Guen-a y l\Iarioa. 11 

Y lo comunico á. vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Coostitucion. México, Enero 25 de 1S79.- Gonzálc::. 



DOCUMENTO NÚMERO 25. 

REPÓBLIC,\ ~lEXICA~A.-llIBLIOTEC.A DE L A SECRETARíA DE GUERRA Y MARINA.-SERIE 3~-DEPART.AMENTO 

DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

ESTATUTOS DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

Decretos, Reglamentos, Instrucciones y ()irculares 
Ex1>etliclos llOr esta Secretarí~ en cumplimiento de lo que previene el artículo 8? 

del decreto de 24- <le Enero de 1879. 

Cuer po E specia l de Estado Mayor.-Cor,onel. 

Tengo ol honor de remitir á vcl. el Reglamento é Inst1•u,cciones para el servicio del Cnerpo Especial 
de Estado Mayor, que so me mand6 hacer por superior oficio de fecha 6 de Febrer0 próximo pasa.do. 

Despuos de consultar las obras de los mejores autores en la materia, he toma.do de ellos lo indis
pensable para nosot ros, teniendo en cuenta aquello qlte se puede llevar á. cabo en mt.estro ejército, 
y aumentnclo lo necesario, segun nuestra orga.nizacion y circunstancias especiales. 

Al cumplir con el citado oficio, hago á vd. presente mi agradecimiento por la comision cou que se 
mo honró, closea.ndc quo ol Reglamento é Instrncciones reciban la superior aprobacion. 

I nc1epenclencia y libertad. JU6:üco Mayo 6 de 1879.-Francisco &. Troncoso.-Al Secret:uio de 
Guerra y Marina.- Presente. 

Aomm.no: M6xico, Setiembre 15 de 1879.-Aprobado el Reglamento é J71.sfrucciones del Cuerpo Es
pecial ele E stado Mayor.- Imprímase el número necesario de ejemplares y oi.rcúlese.-Gonuílez. 

Es copia del original. México, Setiembl'.e 15 d.e 1879.-José J11,sto Alva,rez, Oficial Mayor. 



EST1\BLECIEXDO EL CUERPO ESPFCI.\L DE ESTADO i\I/\YOR. 

"SECREl'.lltll DE GUimH.\ Y KUUXi.-SECCION DIDLIOTI::C.\IUA.-~ÚM, l. 

ttEl Presidente tle la Repnl,lic:i se ha. servido dirigirme el decreto l1uo signo: 

'
1PORFIRIO DIAZ, P,-.,,,:,idente C'o11~tit11cio,wl ele los Esl(ldos Uniclus Jlc;,:ic.:wws, et slls 

lwbitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas nl Ejocutiro de la Uuion por decreto del clia H: <lcl mes 
próximo pasado, he tenido á. bien decretar lo siguiente: 

uArt. lº Para sl buen ser,icio en el Ejército se establece ol Cuerpo Especial clo Estado Mayor. 
"Art. 2º El personal, sueldos y gastos de este Cuerpo, serán los siguientes: 

Un Jefe General que haya pertenecido al Cuerpo como fa
cultativo ó Coronel del arma, siendo el sueldo anual del 
primero de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 

Si es Coronel, el sueldo de su empleo. 
Cinco Coroneles, á $ 2,826 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 
Diez Tenientes coroneles, á S 1,807 20 .................... . 
Diez Comandantes de escuadron, .í. S l,GGO ............... . 
Cuarenta y cuatro Capitanes primeros, á S 1)-10 . . . ...... . 
Cuarenta y ocho Tenientes, á $ 780. . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Dos Capitanes primeros do caballería, adjuntos, ú. $ 1,14.0 .. . 
Para compra de libros, instrumentos y demas útiles necesa-

rios para la dotacion del Cuerpo Bspecial de Estado Ma
yor, se asignará á éste por una sola vez lo. cantidaü de .... 

Para gastos de escritorio y compostura de instrumentos, se 
abonará al Cuerpo Especial do Estado Mayor anualmente. 

A las secciones encargudas de itinerarios, levanto.miento do 
planos y trabajos googníficos, la Secretaría de Guerra los 
manclará:abonar las cantidades que crea necesaria~ para ol 
buen desempeño de-sus comisiones. 

4,500 00 

11,130 00 
18,072 00 
15,600 00 
50,160 00 
37,4•10 00 
2,280 00 

6,000 00 

GOO 00 

Total. ............. S 14.8,782 00 
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"Art. 3º rn.rn ingrosnr nl Ottcrpo Espocinl do Estntlo l\Iuyor, so uocosita haber cnrsaclo con nota
ble n,pl'Ovochnmiouto, totlus lns materias quo señala el Reglamento del Colegio :Militar, segun su 
programa clo esinclios. Los n.lnmuos c¡uo 1myn..n sido examinados y aprobados en dichas materias, 
ingrosn.rnn como 1'anientos. Los demns Oficiales del Ejúrcito c¡uo pretendan pertenecer al Cuerpo, 
sufririíu un cxiímou nnio un jurn.do clo Profesores del Colegio l\Iilitar con asistencia de un Jefe de 
Estnclo :nfoyor. Hecho el ox.ámon, la Comision lovautarú una neta que remitirá á fa Secretaría de 
Guerra para su resolucion. 

"Art. 4º El Cnerpo Espccinl do Estaclo Mayor, esttt destinado principalmente :i dos objetos: 

"Primero. El servicio especial en toclas sus relaciones con el Ejército, en las difo1·entes armas, con 
la orgnuizacion y rcglnmentacion ele éste. 

"Segundo. La formacion de la Carta y Estadística militar de la República, levantamiento de pla
nos y formacion do itinerarios. 

".Art. s~ El Cuerpo Especial clo Eatndo l\foyor, cloponclorá cliroctamonte clo la Secretaría de Gue
rra y Marina forman<lo uno do sus dopartamontos. 

Art. 6º Cuando no esló completo el personal do ,Tefes y Oficiales clel Cnorpo Especial ele Estado 
Mayor, <.lo quo habla el nrt. 2~, so cubrirán interinn.mento los lugnres que debe ocupar en los Esta
uos i\foyorcs do lns Divisiones y Dri~1c1as, con Jefes y Oficiales de infantería y caballería, que to
marán el nombro do Jcfu; y Oficiales el~ 01'd<mcs. 

"Art. 7~ Los hnb&ros que ,ouco el Cuerpo Especial do Estado Mayor, so paga1·án c.on cargo al 
presnpuoslo vigonlo. 

".\.rt. S~ El Secretario do Guerra liad Iormnr el Reglamento del Cuerpo Especial ele Estado 
Mayor. 

"Por tanto, mando se imprinrn, publique, circule y so lo dé el clebillo cumplimiento. 
"Palacio <.1~1 Gobiomo Nacional en México, lÍ 2..1: ele Enero e.lo 1879.-Po;-jfrio Díctz.-Al C. Gonora.1 

Manuel Gonz:ilcz, Secretario ele Estallo y clol Despacho.do Guerra y Mnrina." 
''Y lo comunico tí ,d. para. su conocimiento y fines consiguientes. 
"Libertad y Constilucion. :rúó:Iico, Enero 21 do 1879.-Gon'.':cílcz .. " 

--------

r 

,. • ff ... . 
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Decreto estaMnClonilo Caritancs scgunilos en el Cuorro Esrrcial Uo Es!ailo Ma)'or. . . 

"SE.CBETAIÚA D:B ESTADO Y DEL DESPA.CllO DE OUEilRt\. Y ¡\LUlIX.\.-DEN.IlTAM:fu'\"TO DEL 

CUERPO ESPECIAL DE ESTA.DO ~ron.-~iill'.. 2G. 

''El Presidente de la, República se ha servido dirigirme el decreto qne sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucionrcl ele los Estaclos Unidos 1lfc.1:icanos, cí sus 
habitantes, sabed: 

"Qne en u.so de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto del dia. 14 del mes 
de Diciembre pr6rimo pasado, he tenido á. bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1~ Se forma. el art. 2~ del decreto de 25 de Enero del coniente aüo, en la. parto que soñala 
cuarenta y cuatro capitanes pri1neros en la. plo.nta. del Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

"Art. 2! Para el mejor servicio se establecen en la. presente planta: 

Veintidos Capitanes primeros, con sueldo anual de . ......... S lJ-10 00 
Veintidos idem segundos, idem, idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 960 00 

''Por ta.nto, mando se imprima, publique, circulo y so le cló el debido cumplimiento. 
''Palacio del Gobierno Nacional en México, á 5 de Setiembre ele 1810.-Potjltio Díaz.-AI Gene

ral de Division Manuel González, Secretario de Esto.do y clel Despacho de Gnona y Marina." 
''Y lo comunico á vcL para su conocimiento y fines consiguientes. 
''Liberta-d en la Constitncion. México, Setiembre 5 do 1879.-Gon:rález." 



SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 

DEPi\RTAl\IENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

Pam dar cumplimiento al a.rt. 8º dol decreto núm. 1 de fecha 24 de Enero pr6ximo pasado delco
rriente año, esta. Secretaría ha ordenado que se observe el siguiente 

REGLA.nIENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTA DO MAYOR. 

TÍTUL O PRI 1\1ERO. 

ltc1ntr to del personal de Estado Mayor pm•a sus diferentes servicios. 

A.rt. l.º L os J ofcs y Oficiales dol Cuerpo. Especial de Estado Mayor, se repartir:in para su seni
cio como sigue: 

I.-E~ EL DEPARTAMENTO DEL MINISTERIO DE CUER'RA, 

Un Corono! 6 General Jefe del Cuerpo y del Depar tamento. 
Un Coronel, Jofe ele las Secciones googr.ifica, topog1•á.fica, esta.dística y de la formacion de la Car

ta milita.1· clo la República. 

SECCION PRIMERA, 

De organizacion, movilizacion y regla•mentos. 

Un Teniente coronel. 
Un Ca.pitan. 
Dos Tenientes. 

SECOION SEGUNDA. 

Detall gcnc1·al, traduccion y rcvision de obras 'lnilita1·es para el Ejército. 

Un Ca.pitan. 
Dos Tenientes. 



. . 

J 16 

SECCION TERCER.\. 

Topográfica, Estadistica y ele Itinerarios. 

Un Oapitnu. 
Dos Tenientes. 

SECCION CU.\RTA. 

Geográfica y de la Carta. 

Cu Tenionto coronel. 
Tres Capitanes. 
Dos Tcnicutes. 

:::ECCIO~ QUIXT,\. 

"Correspondencia y Arcl1it·o. 

Dos Oa.pitnues pl'ime1·os ele ca.bnllcrfo, a~ljuntos. 

SECCIOX SEXT.\, 

De Administracio11. 

Un Oapitan. 
Dos Teniente!1. 
Un Oficial 2.º ó 3.º clel Cuerpo <le Administrnciou. 

II.-E:s o.rn.\. mnsro:s. 

Un Coronel. 
l:n Comandante. 
Dos Capitanes. 
Tres Tenientes. 

JIL-EN C.AUA llRlG.\DA. 

Un Teniente coronel ó Comandante. 
Dos Capitanes. 
D_os Tenientes. · 

l V.-DI\'ERSAS CO)IISro.::-rno. 

Dos Tenientes Coroneles. 
Tres Capitanes. 
Dos Tenientes. 

Art. 2.º Siempre que fuero necesario aumentar el personal de las comisiones, so tomarán para ellas 
Jefes y Oficiales de los Estados Mayores ele las DiYisiones 6 Drigadas, si las exigencias dol sonricio 
lo permiten, á juicio de la Secretaría de Guena. 

Art. 3.º En tiempo lle guerra se suspenderá.u en todo ó en parto las comisiones, aumentándose los 
Estados Mayores de Divisiones y Brigndas y formando otros para los uucrvos 6 pam los Ej6l'ciLos ó 
Cuerpos de Ejército. 

Art. 4. º En el Departamento podrá haber como agregados los Jo!es, Oficiales y sargentos do in
fantería 6 caballería que fueren necesarios en calidad de topógrafos, tracluctores, clibujantes, fotógra
fos, telegrafistas, impresores, litógrafos y empleados de estafeta. 
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En los oslados Mayores de Cuerpos de Ejército y Divisiones, se tendrán Oficia.les de infantería. 6 
caballería. on calidad do Secretarios para el despacho de correspondencia., esta.dos, partes, &e. Los 
Joíes y Oficiales se tomará.u del D epósito, abonándoselas su haber íntegro. 

TÍTULO SEGUNDO. 

•• • 
Ascensos . 

. 
Art. 5.º Los ascensos en el Cuerpo Especial de Estado Mayor, tendrán lugar en lo general, por an• 

tigüedad; la instruccion y los servicios distinguidos se tendrán como preferentes. El Cuerpo procu
rará tenér siemn:i:e cubiertas todas sus va.cantes por medio de promociones anuales. 

Art. 6. º Ln."S ~terias que deben, saberse para. ser Teniente del Cuerpo segun el programa. del Co• 
legio l\Iilitnr, sortiu: .Aritmótic,:i.., Algebra, Geometría y Trigonometría, aplica.cion del Álgebra. á la. 
Geometría., Geometrfa aunlíticn. de dos y tres dimensiones, Secciones cónicas, Cálculos diferencial é 
integral y Geometría descriptiva. 

Topografía general. 
Física. 
Química . 
.Mecánica racional y aplicada. 
Arq nitectnro. 

Estereotomía, caminos, cana.les y obras en los puertos. 
Geodesia y Astronomía. 
Reglamento de maniobras de la infantería. 

Idem. 11 idem. ,, 1, caballería. 
Fortificacion pasajera. y Artillería práctica. 
Idem permanente y Artillería cient.ífica. 
Historia natural. 
Jurisprudencia militar. 
Docnmentacion militar. 
Arle é historia militar. 
Lógica y derecho constitucional y de gentes. 
Ordenanza. general del Ejército. 
Higiene militar 6 hipiátrica. 
Geografía é historia. 
Dibujos natural, de paisaje, topográfico, lineal y geográfico, 
Idiomas frances é inglés. 

Esgrima, gimnasia, nntacion y equitacion. 

Art. 7.0 Los Oficiales que ingresen al Cuerpo, permanecerán seis meses en el Departamento con 
objeto ele conocer lo. orglmizMion y movilizaoion del Ejército, así como sus diferentes servicios. 
0oncluidos los seis meses, pasarán á los Cuerpos del Ejército, en las armas de infantería ó caballa• 
ría para practicar en estas armas. En seguida se ocuparán de trabajos topográficos, ó pasa.rin li los 
Estndos Mayores ele Divisiones y Brigadas. 

Durante su práctica aprenderán el servicio de los Ejércitos en campaña. 
Art. 8.0 Los Ciipitanes te11dr1fo obligaoion de servir en la iufa.utería, si como Tenientes han esta

do en la cnballería y vice versa. Eu seguida se comisionartíu en las Secciones topográficas y geográ.• 
ficas, ó en los EsLaclos Mn.yores de Divisiones y Brigadas. 

Art. 9." L os Comandantes y Tenientes coroneles ascenderán por antigüedad, excepto en los os.sos 
previstos en el arb. 5." 

Art. 10. Los Tenientes serán considerados como Oficiales-alumnos de Estado Ma.yor, a.sí es que, 
ll G-30 
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el Oner,po de Oficiales y Jefes sed, l'enlmente do seis Coronflle:-1, <li~¼ '.l'onieutos corouoles, diez Co
mandantes y cuareuta y cuatro Cn.pit,nws, hnciondo uu tntnl ele APl:~ntn. 

Art. 11. Quedan prohibidos los grndos en el Cnerpn Espccitil do ~l::iLtido l\Iuyor, o.sí como los em
pleos en oh'as m·mns, debiendo ser todns del empleo efectivo. 

TÍT'C'LO TERCERO. 

Ingreso al Cncrpo do Oficial('S de otras armns. 

PEIDIDTAS, P!.S.ES y AS~SOS DE OFIOllLES y JEFES DE EST.\DO AL\.YOR Á LAS OTRAS AmBs. 

:A.rt. 12. Sólo podrán ingresar nl Cuerpo Especinl ele Estado irnyor, los Teuicutes Cn.pitnnes y Co
mandantes que llenen los 1·equisitos que expresa. el decreto do íormncion dol expresado Cuerpo. Sl! 
antigüedad en el Cuerpo, sení la. de su ingreso 6. él. 

.A.i·t. 13. A los mismos Oficiales ó Jefes se les dispeusnrJ. ele lo. práctico. <le infontetín ó cnbnllerín, 
puesto que la. han tenido en la arma en que senfan: pero estnráu sujetos, nsí como los tleruns J efos 
y Oficiales del cuerpo á los servicios en el Departamento, secciones topográficns y geognHicas y Es
tados Mayores de Divisiones y Brigadas, así como al servicio on la. otra arma. distinta ele lu. que vi
nieron. Sin estos 1·equisitos, no podrán ascender. 

Art. 14. Las permutas sólo se admitirán entre Tenientes y Capitanes qne llenen las contliciones 
del art. 12, quedando sujetos á lo que dispone el art. 13. 

Art. 15. Los comandantes, Tenientes coronele::i y Coroneles, no pueden permutar; pero sí aseen• 
der saliendo del Cuerpo, conservando su opoion al mismo y aún ,oher á ól si hubiere ,acanto en su 
nneYa. clase. 

Art. 16. Todos los J efes y Oficiales qua pasen 6. las otras armas por permuta. 6 ascenso, pueden 
ser llamados por la Secretaría. de Guerra para que ingresen al Cuerpo cuando so juzgue:cou-renienlc, 
á fin de emplearlos en los trabajos especiales de él. 

Art. 17. Se procurará, hasta donde sea posible, qne los Jefes y Oficiales de Estado Mayor no es
tén fuera. del contacto de las tropas por má::i ele un año. 

Art. 18. La estancia de los Tenientes y Capitanes de Estado JUo.yor en los Cuerpos de Infanterfa 
y Caballería, será como agregados; pero sujetos en todo á dichos Cuerpos mióntrns duren en ellos 
haciendo su práctica. 

Art. 10. Los haberes de los T enientes y Capitanes que so encuentren en los Cuerpos, se sacarán 
por los mismos con cargo al Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

TÍTULO CUARTO. 

Despacho en el Deuartamento. 

Art. 20. Para el despacho en el Departamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor, podrán pe
dirse á los demas Departamentos todos los documentos que se necesiten en aqnel y que puedan ser
vir de datos, tanto al Detall General y á las existencias, como á la organiza.cion, roglamenbacion, mo
vilizacion, etc. Dichos documentos se devolverán uua vez que surta.u sus efectos. 

Art. 21. De todo grado, asoenso, mutacion, retiro, licencia absoluta, refundicion de Cuerpo, creacion 
de nuevos, y en general, de todo lo que causa alta, bajn., extiucion ó creaccion en Generales, Jefes 1 
Oficiales de Cuerpos ó corporacjones; pasarán boleta los demas Depa.rtamentos al del Cuerpo Espe
cial de E ~tado Mayor. 

Art. 22. Todo empleado de Administracion que funcione como Pagador de secciones, Cuerpos ó 
éorporacíones, E13tableoimientos de construcciou, Brigadas, Di visiones, etc., así como los Habilita~ 
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c1os ele Cuerpos 6 corpol'aciones, f\llYi,r-ín mP.11snnlme11te nl Departamento del Cuerpo Especial de 
Esbiclo :i\foyor, un cortn <lo en.ji~ llol moH, una lmlnm:n. y u l1 prPsupucsto. 

Art. 2:3. 'l'oclos los rn~gocios que tcm~an con ol Mi11islcrio ele Guerra la Plana Mayor del Ejército, 
el Cnorpo do Aclminislracion y In. Gendarmería, se despacharán en el Departamento del Cuerpo Es
pecial ele Estn<lo l\Inyor, • con cxcopcion ele lns órdenes de pago, de las que se le pasará boleto. en 
ca.da. caso. 

Art. 2•!. Ln. Comisnría do Guerra envinní cada cuatro meses al Departamento, un presupuesto ge
noral tlo lns tropns pngndas por el presupuesto ele Guerra, y una noticia de lo recibido y distribuido. 

Art. 25. Toda. inicintivn. dol Dcpo.rtnmeuto ser,L hecha por escrito. Una vez acordada., dicho De
parta.mento pnso.ní la boleta 1·espectiYa á. quien corresponda. 

Art. 26. Ln.s inicinlivns, circulares y órdenes que comprendan á todas las armas del Ejército, se
nín formnelaR por el Drpnrtnmento. 

Art. 27. El J efd del Depal'tnmento tiene pnra con todos los Jefes y Oficiales del mismo, las atri
buciones neces1:n-ins parn proponerlos en las clistintas comisiones, segun lo juzgare conveniente en 
obsequio <lel buen sor\'icio. Tgnnlmeute fo tiene para hacer ln.s propuestas pa.ra ascensos, separacio
nes y liceucins; pnsn1· revista ti tocla clase de trnbajos; nrreilar los servicios particulares y generales; 
proponer el método que so ha de seguir en lns academias, así como los autores que deban estudiarse, 
siendo rosponsnLle de la foHu. de adelanto ele sns snhor<linados, así como del des6rden, poco espíri
tu milital' y mnlos t-rnbnjo!i clel Cuerpo. Para ha<.:er cumplir sus obligaciones á todos los individuos 
que le ost.án subordinndos, y para los castigos, tiene lns facultades que señala la Ordenanza general 
del Ejército á los col'Onelos tle los Cuerpos. 

TÍTULO QCINTO. 

Revista de Comisario. 

AJt. 28. El Cuerpo Especial ele Estnclo Mayor pasad revista en México, anoMndose los Oficiales 
ausPntes en las clivorsns comisiones de :Bstac.los l\Iayores, secciones geográficas, topográficas, de re
conocimientos y de itinerarios . 
. .Art. 29. Los Jefes y Oficiales del Departamento pnsaráu su re,ista por papeleta ante quien co
nespondn: por medio de justificnnfo, el personal qne del Cuerpo se encuentre accidentalmente en es
to. Cnpilnl. En lns Divisiones y Drigadns la pnsnr:íu por p~peleta en el Cuartel General de que de
pendan, remitionclo por clnplica.elo 1\ estn, Secretaría sus listas respectivas certificadas. 

Los que se encuentren en comisiones nislaclus, la. pasnr.in por medio ele jnstificantes que saca1•án 
ele quien corresponcll\ en el lngo.r en que se encnentren. 

Art. 30. Siempre qne esta Secretnría nombre Jefes y Oficiales en comisiones especiales, determi-

nará. la manera en que deban justificar sus re-vistas. 

TÍTULO SEXTO. 

Comisiones topográficas, etc. 

Art. 31. El grupo do Oficiales nombrados en comision para trabajos topográficos, itinera.rios y re

oouocimieutos, recibiriiu los libros, instrumentos y útiles necesnrios. Se formad. un presupuesto de 
los gastos p1·ecisos y do los improvistos, cuyo importe lo recibid, desde luego ó por abonos. En es
te último caso, se les entregarán las órtloues necesarias pani. las oficinas qne han de hacer los pagos 

on los plazos q no so fijad.u. 
Art. 32. De todas 111s cantidn.dcs quo 1·eci1.H1n lns comisiones, cloben rendir clistribucion, para lo 

cual mli.ncln.ntu sus cnenLas ií estn. Secretn,ría, y en vil'Lutl de su exú.men el ciuuaclano Secretario de Gue

na resol verií lo co1nenie11te. 
A1·t. 33. Solamente osta Secretal'Ía puede distraer de sus comisiones ó. los Oficiales, Joies ó sec-
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cioues en sns cliforoutes trn.bnjos, nsí corno c:1.mbi1nlos 6 rotirn.rlos. En sus oom1s1onea ~lepenc1oráu 
únicamente de elln, t\ mSuos qno en ln órllon por ht. qn:'l so les uombr6, so cxproRo tt qu1on quoclnn 

sujetos. 
Art. 3.1,, A los Jefes y Oficia.les del Cuerpo Especial de Estn.do Mayor no s~ ~os darán otras co

misiones que las especiales de su instituoion, y solo esta Secretaría podrá oom1s1onarlos fuora. de su 
Cuerpo. 

,, 
TITULO SETIMO. 

lngcu\c.ro! chileE4 

Axt. 35. Los Jefes y Capitanes c1el. Cne1·po Especinl de Estado l\Inyor, sernn considerarlos com? 
ino-enieros civiles, sir-déndoles ele lítnlo sus despachos rcspoctivoq, conforme n la. ley de 14 di') Abril 
d~-\855 en su artículo 7.º y aclaracion de 14 de Agosto do 1872, ejerciendo previo permiso do esta 
Secretaría. 

TYTULO OOTA VO. 

Servicios aircctores y sn divisiou. 

Art. 36. Los servicios directores en los Ejércitos, Cuerpos de Ejército, Dh-isiones y Brigadas, son 
los siguientes: 

Estado ~ayor Especial. 
Idem idem de Artillería, que tomará el nombre ele "Comandancia. ele Artille1·ía." da donde perte-

nezca. 
Comandancia ele Ingenie1·os, ídem, idem. 
Administracion. 

Art. 37. El Estado i\fr:· :::, bn.jo las órdenes del Jefe de Estado Mayor y siempre á nombre del Ge: 
ne1·al en Jefe, dirige y centra.liza. los servicios segnu las intenciones, ideas y órdenes ele éste. Los 
demas servicios son dirigidos por sus jefes respectivos en todo lo que les es particular, sujetáudose 
pa1·a lo general á las órdenes que el General en Jefe les dé personalmente ó por conducto del J efe 
del Estado Mayor. 

Art. 38. Los tres últimos servicios directores expresados en el art. 36, forman parte del E stado 
Mayor eri los Cuerpos de Ejército, Divisiones y Brigadas. 

Art. 39. Todos los ser-ricios en lo particular y mecánico de su arma, estai·án sujetos á sus Coman
dantes respectivos; pero los Generales en Jefe poclráu con el carácter de Snbinspectores ele sus tro
pas, ejercer una vigilancia contínutt. sobre aquellos, corrigiendo las faltas quo notaren, para que las 
órdenes generales de movimiento, etc., puedan ejecutarse puntualmente. 

Art. 40. En tiempo de paz, todos los servicios deben concurrir á un objeto único, es decir: n. la 
preparacion para la guerra. Cada Estado :Mayor, en lo que respeta á su acccion, tiene la misma mi
sion. Estos trabajos se conducirán ele manera que la paz pto<luzcn. todo lo que sea necesario, para 
que al entrar en campaña se tengan los elementos necesarios á, los Ejércitos. 

Art. 41. Una vez movilizado el Ejórcito no debe tener necesidad de ocnpi:i.rse do aquellos trabajos 
que pertenecen al tiempo de paz. Corresponde por consiguiente á los Estados :Mayores, vigilar y 
prepa1·artodo, de manera que no se deje nada á lo imprevisto. El Cuerpo Especial de Estndo Maym· 
en su calidad ~o organizador, reg1amentaclor _Y encargado de la movilizacion del EjórciLo para que 
éste llene su obJeto ~n los º,ª~pos de batalla'. tiene gran~es facultades y deberes que cumplir, y para 
esto debe tomar en tiempo ulal todas lo.s medidas necesanas, á fin de que todos los servicios se hallen 
dispuesto~, y de que aunque la guerra estalle inopinadamente, el Ej6rcito pueda entrar desde luego 
en campana. 
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Art. 42. Entre los trabajos más importantes del Estado Mayor en tiempo de paz, debe contarse la 
preparacion completa para pasnr al estatlo de guena, por medio de instrucciones á sus diferentes 
grupos que tiene cu las Divisiones y Cuerpos de Ejército, y á los J efes de los demas servicios espe
ciales. Esto es del mayor interes, porque si se deja para última hora el cuidado de especificar la na
turaleza. de estos servicios y sus usos, habrá des6rdenes muy difíciles en momentos en que no se 
debe titubear y durante los cuales se pierde uu tiempo precioso que trae funestas consecuencias. 

Art. 43. Los Jefes de Estado Mayor no vacilarán en proponer á los Generales en Jefe, todo aque
llo que crean necesario para lograr el buen resultado de una campaña ó de un combate, pues deben 
á sus Generales en Jefe "el tributo de sus ideas y la comunicacion de todo lo que crean de interes 
para el Ejército. " 

Art. 44. Los Comandantes de Artillería. é Ingenieros, el Jefe de la Administracion, y en general, 
todos los jefes ele los distintos senicios, deben tener presente que si en lo mecánico y peculiar á sus 
armas solo ellos son los directores y responsables, no pueden dar órdenes de movimiento, ni aquellas 
que afecta.u cm lo general á las tropas ele que dependen, sin que el Estaclo Mayor tenga noticia de to
do, bien sea. qne las órdenes pasen por 61, ó que las dé directamente el General en Jefe . 

. A.rt. 45. Eu la. Secretarfo. do Guerra concentrará el Cuerpo Especial de Estado Mayor su direccion 
por medio <le su clopartamento, teniendo á su cargo todos los trabajos que estén en relacion de una 
manera. general cou el Ejército. Tendrá la. iniciativa general en toda clase de servicios, y propondrá 
los que 1~ sn juicio debnn mejorarse ó corregirse. ' 

'l'ÍTULO NOVENO. 

Atribncioucs tlc los Estados ::tlayores. 

A.rt. 46. Partiendo del principio, que, en interes ciel Ejército es p1·eciso descargar al General en 
Jefo de todos los cuida.dos y de todos los trabajos secundarios que son inherentes á las órdenes que 
éste da, se previene: quo un Estado Mayor, desde que se constituye, pertenece en los detalles á la 
tropa. cerca. de la. cual funciona; que el Jefe de Estado :Mayor, así como los ele cada fraccion de tro
pas, tiene su servicio definido, y por consiguiente, lo arregla por su propia autoridad siguiendo el 
espíritu de los reglamentos y de la ciencia de la guerra, segun las instrucciones del General en Jefe 
de quien dependa. 

El Jefe ele Estndo Mayor no confundirá su a.ccion clirectora con el mando del General en Jefe, pues 
éste es el único depositario de toda autoridad; clneño de todas las voluntades, regulador de todas las 
operaciones y primor juez de lns cosas y de las personas en su Ejército, todo depende obsolutamen
te de ól, y es el único responsable anLe su gobierno y su nacion. Pero desde que ha dado sus ór
denes al J efo de E •i~ac.lo Mayor, á óste os á quien perteneco tomar y ordenar todas las disposiciones 
consagradas por la ciencia y la experiencia, á fin de asegurar la ejecucion de la cual es el solo res~ 
ponsable ante aquel. 

Art. 4i. Los Jefes de Estado Mayor, as1 como el personal de éste, recibirán órdenes para que tome 
las disposiciones de marcha on el sentido inclicado; se le señalarán y fijarán los puntos de concentracion 
transitorios ó definitivos, lns jornnclaa, las regiones de alojamiento, la formacion de las columnas, las 
vanguardias, los servicios de seguridad de la caballería á gran distancia, y los reconocimientos durante 
la marcha. Las órdenes del Jefe de Estado Mayor General, basadas en el estudio hecho en el Estado 
Mayor General, asegurarán los servicios de las subsistencias, del material, de los alojamientos, y del ser
vicio de sanidad; especificando la ocupacion de los territorios, la utilizacion de las lineas de caminos de 
fierro atrns de las columnas {6 para trasportar á éstn.s sobre una parte de su trayecto si la caballería cui
da. do su seguridad); en una palabra, estos trabajos y estas instrucciones deberá,n hacer llevar las tropas 
en buen órden á. lo. hora precisa y al lugar designado para entregarlos al Jefe del Ejército. En general, 
las funciones de los Jefes de Estado Mayor, consisten principalmente en trasmitir y ejecutar bajo sit 

responsabilidad, las órdenes de los Generales en Jefe, segun se expresa en los artículos siguientes; 
Art. 48. Las funciones del Jefe de Estado Mayor Generctl, consisten: 

l. En trasmitir y ejecutar bajo su responsabilidad, las órdenes del General en Jefe. 
M G-31 
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II. En ejecutar las órdenes que rocibt\ porsonnlrueuto pnm los trn.bo.jos cxtcrioros, ol cstnl>lecimionto 
de campos, los reconocimientos, lu.s Yisitns do 1mostos y lus d~mns 1mrtcs del scr\'icio. 

III. En reunir y completar los planos y noticias propias pani conocer 1n. configurncion, historia, orgn.
nizacion, espíritu y recnrsos de las comarcas ó 1·egiones ocupo.das por ol Ejórcito, y hnstn üondo sen po
sible, las que el Ejé1·cito pueda. ocupar en lo sucesivo. 

IV. En mantener relaciones constantes con los cuerpos do Ejórcito vecinos y las Divisio1Jes torritorin
les que se encuentren en el radio de accion del Ejército, pnra conocer los recursos y socorros que pncdnn 
esperarse de ellos. 

Y. En corresponder directamente con los Jefes de Esta.do l\layor, los Comandantes do Artilleda ó In
a-enioros los Directores de la. Administracion v del servicio de sanidad del Ejercito y do sns subdivisio-º > • .. 

nes, para. estar al corriente del estado y de las necesidades de los cuerpos y de los clivcrsos serYicios. 
YI. En reunir y clasificar todos los elementos necesarios para noticiarlos al General en Jefe, respecto 

á. la posicion y situacion del Ejército, y para hacer ejecutar, en lns mejores condiciones posibles, los mo
vimientos y las marchas que se ordenen. 

VII. En dar al Comandante en jefe y á la Secretaría ele Guerra, los estndos tlu fuorzn y del lngnr do 
los cuerpos y puestos; los partes de marchas, operaciones y toclns lns uoticins qno fueren ncccsnria~. 

Art. 49. El Jefe del Estado Mayor General, tiene ht fuma do los negocios (t ónloues de trámite, pero 
siempre á nombre del General en Jefe. 

Art. 50. Las funciones del Jefe de Estado /llayor de Cuerpo de Ejl:rcito, son lns ruismn.3 que lns del 
Jefe del Estado Mayor de Ejército, aunque cou ménos extcnaion. Las relaciont?s con su general y con el 
Jefe del Estado Mayor General, son las mismas que las do éste con su General en Jefe y el Sccrcll\rio 
de Guerra. Tendrá correspondencia directamente con el Jefe do Estado Mayor General y con los Jiver
sos Jefes de servicio del Cuerpo de Ejército, para todo lo que tiene relacion con los detalles del servicio y 
á las noticias que tenga que dar ó que pedir. 

:\Iantendrá relaciones con los Jefes de Esto.do ~fayor de las Divisiones territoriales y con los de lns 
Divisiones actiYas que se encuentren en el radio do accion del Cuerpo do Ej6rcito, ¡mrn. conocer los re
cursos de toJ.a especie que puedan sacarse de la region ocupado. llOr las tropns, y hacer un cnmbio mdtuo 
de estados de la situacion y del efectivo de los cuerpos, siempro que no tenga. órdon en contrario de su 
General en Jefe. 

Someterá á la aprobacion del General las minutas de los oficios y de los partes que dirijo nl Jefe del 
Estado Mayor General 6 á. otras autoridades, á ménos que se le autorice por su general pnm \"Orificarlo 
sin dicha aprobacion. 

Art. 51. Las atribuciones y funciones del Jefe de Estado P..1ayor de una Divisio111 son lus mismns que 
las del Jefe de Estado Mayor de un Cuerpo de Ejército, pero tendrá presente que se dobou mnutencr re
laciones no solamente con el Jefe del Cuerpo de Ejército, á. quien pertenece lo. Divisiou, sino nún con ol 
Comandante en Jefe del Ejército y con el Comandante ele la Division territorinl dentro de lo. cual opere. 

Art. 52. Las atribuciones y funciones del Jefe de Estado ft'layor de Brigada son las mi:!mns, dentro 
de ella, que las de los de Division, y en cuanto á. las exteriores, dependo del Jefe do Estado i\foyor do 
su Division, del de su curepo de Ejército para los partos respectivos, y del Gonoral on Jofo do su llrigada. 
Estos mismos Jefes de Estado Mayor de Brigada, no tendrán firma, ni pnra órdenes, ni nuu pnra nego
cios de trámite. 

TÍTULO DÉCIMO. 

Trabajo de los Esta(los ltlayores, 

Art. 53. En el Departamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor y en todo E sta.do Mayor, gl'an
de 6 pequeño, que esté encargado do la tlirecoion de los servicios, bien aoa en una Brigada 6 en un lCjér

cito entero, el grupo de Oficiales que la forma aplicará en proporciones má.s ó ménos extensas, los priu
c:pios de una ciencia única: la de la. direccion de los Ejércitos. Esto. clireccion debe ser id<:ntica en todos 
1os Estados Mayores por numerosas que sean las funciones directivas. 
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Art. ra. El trn.bajo de los Estallos Mayores se dividirá en cinco secciones: este trabajo podrá estar re
pnrLidC't ou tlos, tros, cuatro ó más oficia.les, ayudados por secretarios que serán oficiales de las armas de 
infooterítt 6 cabn.llerül. u.gregu.uos espociu.lmenLo p:nu. esto servicio. La correspondencia. y demas que de
bn ser secreto, h1. tentlrrtn ospocialmente á su cargo los oficiales ele Estado Mayor. 

Art, 55. Las secciones e.le trnbajo tendrán á su cargo lo siguiente: 

PRBIERA SECCIO N. 

Parte general. 

1 ~ Orgn.nizncion del Ejercito. 
zn RepnrLiciou c.lel Ejórcito en las guarniciones, puestos, campos 6 acantonamientos. 
3n l\Iovimientos generales 6 particulares, 
4~ l\Iisioncs de tocla especie. 
r,~ Corrospomlcncia con cliversa.s autoridades para todo lo concerniente al personal, material y mnm-

cioucs <lo guorrn; los trabnjos, ln. instruccion y el servicio del Ejército, 
G~ úrdoncs geucrolcs y particulares. 
,~ Paln.bms de soi'in, contraseña, etc. 
Sº Orgauizacion do depósitos, para los hombres, caballos y mulas qnc no pueden seguir al Ejército. 
!)~ Noticias y p:1.rtes confidenciales respecto á fo. posicion, situn.ciou y objeto del enemigo. 

1 O Rcccpcion y cxpcclicion de oficios, cartas, etc. 
11 •roll!grafos y cnminos lle fierro. 

SEG U:NDA SECCI O N. 

Administracion. 

1 ~ .Aclministracion tlel Ejórcito.-Prcsnpuostos, ingresos y gastos. 
zn Alojn.mionto ele las tropns y distribuciones de toda especie. 
3º Sen·icios ele sanidnd y ele ambulancias. 
4~ Disposiciones administrati,·11s concernientes á los depósitos y á. los convoyes. 
5° Estados do situn.ciones numóricas y otras, tanto para el personal como para el material. 
6~ Hospitales y mo"imiento de enfermos. 
7~ Vestunrio y equipo de las tropas. 
8~ .Almacenes uo vestuario, equipo y subsistencias. 
9~ Entretenimiento y empleo de los medios de trasporte. 

1 O Empleo do las prosas. 
11 Multas, contribuciones, prósta.mos y requisiciones. 

TERCERA SECCION, 

Órden y Policia, 

1 ° Lugar de o.laja.miento y seguridad del cuartel general.-Redaccion de consignas importantes. 
2n Mantenimiento del órden y de la disciplina; 
3° Administrncion de justicia. 
4~ Servicio del conducto1· general. . 
5~ Servicio y conuuccion do los vigilnntes, ordenanzas, estafetas, correos, salvaguardias Y ~~ías. 
6º Licencias, permisos y mutaciones.-Certifi.cados do buena. conducta y otros para los m1lttares. 

7~ Prisioneros do guerra. 
8~ Cantineros, vivanderos, mercaderes é individuos no milita.res que signen n.l Ejército. 
9~ Desertores y persono.a sospechosa.a. 

10 Policía gonorn.l y de segnridad.-Espionaje; 
11 Carruajes y ata.fo.jea do trenes y equipajes. 
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l' V AH'!'.\ SECClON. 

1"opografla. 

l n Recouociruiontos militMes.-Co.rtns y plnnos topognHicos y otros clist.intos. 
2~ Memorias y nott1.s sobre todo lo quo puedo inLc1cimr n.l Ejército on lit rcgiou ocupmla y u.un do lus 

vecinas. 
3~ Relaciones generales de los tr.1.bnjos y his oponcioncs tlcl Ejército y bolotiuos. 
4n Diario de historia. 
5" Conservacion de los 1uc1ii ,·os. 

1 º Pt1rlamcntarios. 
2º Convenciones, armisticios, canjes. 

Art. 56. El despacito de un Estudo .lluyor serfi 1w lugar de silc11cio1 lraln~jo, cliscl'ccion1 l>rdcn y 
calma, c1~ el cual reinar<i en alto grado el esplrit11, serio y rcjfo.1.:ivo r¡uo comlu =m ci las deci.-úones j1ts
tas y d 111u, ejecucion rápida, enl:rgica y correcta. Cualr¡uiera que sea su i11 stalucio11 en tiempo de paz 
ó en tiempo ele guerra, queda su entrada c:i:trictamentc prohibida <i lodos (t(¡uellos que no lwce1t parte 
del Estado ft1ayor. Toda comunicacion 1Uil y la lle;:ada da órdenes: rlc me,,.sajm·os y ele solicitunlcs, 
será arreglada de un. modo invariable, á fin de que nadie puecla introducirse, liasta donde está, sin 
pre-vio aviso. E ste principio es general, y debe ser aplicado en g1taniicio11, e1L los campos y e1i los vfracs. 

Art. 57. En tiempo de paz, se ocuparán los Esta.(los l\fayorcs, no solo en los trabajos do gabinete, sioo 
tambien en levantamientos de planos, itinerarios, reconocimientos, cte., en su zona respectin1. Para esto, 
se formarán una 6 dos secciones, las cuales se sujetarán á las ónlenes 6 instrucciones del Jefe del Estado 
Mayor respecti,o. 

TÍTULO l:1'DÉCIMO. 

Edecanes ó ,lyndantes de campo, Oficiales de ordenanza, Aymlantcs, cte., 
y secretarios particulares de los Generales en Jefe. 

Art. 58. Qaedan prohibidas las comisiones de Oficiales conocidos por Edecanes, Ayudantes do campo, 
Oficiales de ordenanza, Ayudantes, etc., que se encontraban al lado de los Genera.les en Jefe como ayu
dantes persona.les. 

En el caso de haber en los Estados Mayores 6 con los Generales en Jefe otros oficiales que los do Es
tado Mayor, aquellos deben ingresará éste formando parte de ól, y ocupándose en las comisiones que les 
dé el Jefe de Estado Mayor respectivo. Quedan tambien prohibidos los cargos quo se conocen con el 
nombre de "Secretarios particulares de los generales en Jefe, sean o no militares dichos secretarios." 

T1TULO DUODÉCIMO. 

Organizacion del servicio. 

Att. 59. El Jefe de Estado Mayor, será el que organice el servicio, el cual se d iridirá on sedentario 
y activo. 

El primero, comprenderá el de gabinete. El segundo, el diario 6 semanal y las comisioaes. 
El servicio de gabinete se ejecutará bn.jo la dircccion de los oficiu.les do Estado Mayor segnn los acuer· 

dos del Jefe, quedando la parte puramente mecánica al cargo de los Oficiales secretarios para que no ab• 
sorba é inmovilice á los Estados Mayores propiamente dichos, alejándolos de su mision más ntil, como 
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es lo. do los servicios oxtorioros. Un tercio do los Oficia.les de cada E stado Mayor, turnará por semanas en 
el servicio de gnbinoto y por tlia en 1ns mnrchas, sin que el resto del personal deje de estar al tanto de 
nc¡uellns ón1oncs 6 providoucinH quo tlobo sabor el Estado Mayor. Solo en casos muy urgentes, concurri
rán touos los Oficinles rt. esto scr\'icio. 

Los Jefes do los Estallos l\layores, segun los formula.ríos que establezca la Secretu.ria do Guerra, ten
drán todos sus documentos impresos pnrn que no haya m:ls trabajo que llenarlos. En todos sus oficios, 
ónlenes, etc., ndoptm-án unn fórmuhl general lacónicti, clarn. y del mismo estilo, evitando largas digresio
nes; las órcleues ó instrucciones ser:.tn breves y terminante&; los despachos ele cifras bien escritos y ·nume
r!\<lo~, y tan claros qno no haya confusion de letras ni de números. 

ArL. üO. Los Oficiales de Estado l\tn.yor que estén de servicio de gabinete, darán el trabajo de escritura. 
á los 'ocretnrios; formnrán lns mioutns segun las órdenes qne reciban del Jefe del Estado Mayor y las 
dietribuirán en lns <:inco secciones. Presentarán en este órden al Jefe de Estado Mayor, las piezas acor
dadns, y se nrrcglnrán de mnncrn. que para In. hora de la firma esté clespachada toda la correspondencia. 
Guanclo esto. sea muy oxtcnsn, los Oficiules de semana serán ayudados por uno 6 varios de los salientes. 

Pnrn el mojor servicio, los Oficiales do semana, diridiráu á los Secretarios segun la clasificacion de las 
secciones, escogiendo los 1mis inleligcutcs ¡mm. hacer la.s minutas y escribir los despachos cuya rcdaccion 
no pilla m:ls 1¡uo simvlcs fúrmuhis do tnuuitacion. 

Sl:;CR'ET .\RIOS. 

Art. ti 1. El personal do Secretarios, SJ snjetarA á. lns necesidades del servicio. De su buena eleccion 
clependoró In cxpcdicion rápid1\ y scgurn de la correspondencia y la libre accion de los Estados Mayores 
en ln vordnclcm. esfera de su mi:iion. 

No se tomarán Sccrctnrios entre los Oficiales de los cuerpos de tropa., sino en casos muy urgentes á jui
cio del General on Jefe, debiendo nombrarse entro los disponibles del depósito. 

Art. 62. Los Secretnrios deberán llenar las cualidades de discrecion, inteligencia, conducta. irreprocha
ble y regular instruccion. Se procurará. escogerlos entre los que tengan buena letra; conozcan un idioma 
c:drnnjcro y sepnn dibujo topográfico. 

Art. 63. Los Secretarios so encargnr:in, bajo la vigilancia. del Oficial ú Oficiales de Estado Mayor de 
scrticio interior, clo todo el traba.jo material de la correspondencia. y escritura, de la clasifi.cacion y expe
dicion de oficios y domas documentos, de la conservacion de los archivos, 1ibros1 papeles, cajas, cartas, etc. 
Ellos serán los que al llegar al lugar donde so deba pernoctar ó estacionar, dispondrán inmediatamente 
bojo 1~ vigilancia. del Oficial ele din, el local destinado á la oficina de manera que pueda servir al trabajo 
interior del Estnclo Mayor. 

Art. 611. El número do Oficiales Secretarios en los Estadoa Mayores, será ordinariamente el siguiente: 

TIEMPO DE PAZ. 

En un Cuerpo do Ejército , ••... ...... .• • .•• •• •.... ••• , • • • • • 5 
En una D1v1s1on. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
En una Brigada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

TIEMPO DE GUERRA, 

En un Campo de Ejórcito, ... .. . .• ... ..... .... , .... ........ . 
E D 

... n t1na 1v1s1on ..... ... . ... .......... ..... .. .... . ... . ..... . 
En una Brigada . ............ . ... .... ....... . ....... .... .. . 
En un Ejército su número sorá. segun lo exijan las circunstancias. 

SERVICIO ACTIVO. 

6 
4 

2 

Art. G5. Ln. parLe activa dol servicio do los Estados Mayores compremlerá: el se1·vicio activo diario Y 

el servicio de 1nisiones ea,·teriores. 
M G.-32 
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Art. 66. El sen•icio acti1:o diario, su lmr,t. por nno 6 tlos Oficinlos y 1htmn\ vointicnn.Lro hom~. EijLt~ 
senicio consistirá en: 

1 n Acompañar al General 011 .Tcfo cunndo se lo provcng:,, y comunicar sus 6nlcucs. 
2'? A.compo.ñnr nl Jofe de estallo :\fayor i llOllllú se:i necesn.l'io en intcrcs dol servicio segun sus 6nlcncs. 
3° Hacer fas visitas do o.lmaocncs, ctttwtelcs, hospitnlos, ,uubnlrmcit\S y priiüoncs 6 iuton·ouir lns distri-

buciones cuando se juzgne conyoukntc. 
4'? Ln vigilancia. de la policía en gcncr~,1, disciplina, servicio do t rupns y ln tl'3 los puestos llcl Estmlo 

l\Inyor. 

5'? Cuando se determine, serán Mom¡mfül.llos los 01foi1ilc.:; do E:3ta.tlo :\foyor úll osto servicio, por uno ó 

dos Oficiales subalternos ele los Cncrpos Je tro¡u.s. Uno ó m!is sohfados de cnlrn.llerin ir,in con aquellos 
Oficiales . 

.Art. 67. El servicio de com.isio11es e:vteriorcs comprentlcn1: 

1 n La eloccion de posiciones. 
2° La vigilancia. <l.el servicio de scgurillaJ. 
3-? La de los puestos y destncamentos. 
4.~ Los reconocimientos. 
5'? Las operaciones topográficns. 
6n Los campos, acantonamientos y viv.tcs. 

7~ El establecicimiento de lns comunicncioucti entro lo::i cunrlelcs gcucmlc:í. 
8° Calzadas, caminos de fierro y telégrafos. 
9-? El servicio completo de marchas. 

10'? Colocacion y lugar de los parques. 
11 º Idem, idem, de los hospitales y ambulancias. 
12«? Idem, idem, de las ofi<!inns de etapas. 
13~ Reunion de las subsistencias y contribuciones. 
14~ ~oticias y espionaje. 
15º Servicio de parlamentarios. 

Art. 68. Todas las misiones del ser,•icio activo oxterior comprenden, no solamente fo mision misma, 
sino tambien un trabajo de escritura que constituye el p~rte ele la. mision cjecntadn, con 6 sin dibujos. 
Este trabajo escrito y gráfico, es parte integrante ,lo la mision. El tiempo empleado en elln, dcl>o ser lo 
más corto posible, dándose cuenta la más tarde (snlvo los casos importantes), on el ncuenlo y firma del din 
signiente. El Oficial de servicio de gabinete cunado sea necesario, ponclrA á. disposicion do los 0ficinlcs 
en mision, un Secretario, para el trabajo de escritura que es lo. consecuencia de los servicios exteriores. 
Los Jefes de Estado Mayor y sus Oficiales, tendrán el mn.yor cniuatlo tle que los servicios exteriores no 
sean descuidados ó diferidos, porque de su buena y pronta ejecucion, depende las operaciones del Ejército. 

PARTE, ACUEPJ)O Y Fllli\U. 

Art. 69. Todas las maña.nas irá el Jefe ele Estado Mayor á la ca.sa ó alojamiento del General en 
Jefe, y le dará parte de las novedades ocurridas, tomando su acuerdo y firma. 

Art. 70. Para negocios que deban despacharse inmediatamente, há el J efo ele Esta.do Mayor á 
recibir el acuerdo y firma á la hora que sea necesario, con ex.copcion clo aquellos quo pueda despa
char por sí; sin perjuicio de dar cuenta ó inmedia.bmcntc, si ol caso lo requioro. 

Art. 71. En la mañana habrá un parte verbal do todos los Jefes de servicios clirectivos. En 61 es
t&rá presente el Jefe ele Estado Mayor; pe1·0 al dar el suyo, que será privado, no concurrintn los cla
mas Jefes. 

Art. 72. Al alojamiento del J ofe de Esta.do l\:Iayo1• más caracLerizado y á. 111 hora que 61 prevenga, 
concun-irán los demas Jefes de Estado Mayor para el arreglo del servicio especial y general. 

Art. 73. En caso de ausencia 6 impedimento del General Comandante, ol parte se recibo por el 
Jefe de Estado Mayor. 
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Art. 7•1 Los pnrLes de los servicios diarios se renclirán á tiempo oportuno y á la hora que se fije 
por el Esl1ulo 1\fnJor, tí fin tlo que el servicio se ejecute con la. regularidad debida . 

.Art. 75. Su ndoptartí nna hn.so fijn, pnrn ln, trasmisjon ele órdenes. Todo lo que puede despacharse 
verbalrucnto so nconln,ní nl dar parte: lo clom ns y los negocios imprevistos ee comunicarán por co
ncspoudouciu, ccrracln; en tiempo ele pnz, se danín las órdenes poi· escrito. 

Al't. 7G. El tiempo que nocositc la Lrasmision de las órdenes para llegará su destino, se calculará 
siempre, cousidortl.nclo el m,b.imun de rnpidez. Los Estados Mayores establecerán el tiempo precisp 
po.ra lns cliforcmlos trasmisiones y cuáles han do ser los trabajos cuya ejecucion pueda dejarse has
ta la tarde ó hasta ol pnrle c.1ol dia siguiente, así como los objetos que sea preciso tratar, ordenar y 
expeclir en el acto. 

• 
SERVICIOS ESPECIALES. 

Art. 77. Los sor-ricios especiales clo Estado Mayor cuyos Jefes y adjuntos hacen parte del mismo, 
se componen: 

Del servicio de la culil/i.;,·ia . .................. . 
])el ele i11r¡cnicros. . ............. . ........... . 
Del de G(1fJalla1-1◄ r.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

lhl de la Adminisfrudon . ..... . 
1:,'l <le lct ilfrccion de dapus .................... . 

J:Jl clt sanidad?/ l.'tfo,·i11cuio.... . . . . . . ........ . 
J:}l dc,iuslicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El de prcbo$ICS. . . . . . . . . . . . ................ . 
El ele conduelo,-,),'> . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
El del cuartel yen eral. . . . . . ................ . 
G1cardfo, escolla y esiaftlas cid Estado Jlfoyor . .. . 
Imprenta de campaña. . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Ca minos de jie)'ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Tclégra,_f os . •. ........... • . • • • • • • • • • • • · · · · · 
Posta y correos ele campaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Servicio do varlamcnta,-ios, cmigcs, ele.. . . . . . . . . 

(Para todos los Estados Mayores). 
(Para iclem, iclem, ídem, ídem). 
(Para ídem, iclem, idem, idem). 
(Para ídem, idem, idem, ídem). 

(Para el Estado Mayor General y los Estados Ma
yores de Ejército. 

(Para toe.los los Estados Mayores). 
(Estados Mayores generales, Cuerpos ele Ejército y 

Di-risiones. 
(Todos los Estados Mayores). 
(Idem, idem, iclem, idem). 

(Parn los Estados Mayores genera.les y de Ejército. 
(Para todos los Estados Mayores). 
(Estado ::Uayor genei·al, de Ejército, y algunas -veces 

de Cuerpo de Ejército y de Divisiones). 
(Estado Mayor general). 
(Todos los Estados Mayores). 
(Todos los Estados Mayo1·es). 
(Estado l\Iayor general y algunas ,eces Estados 

l\.foyores de fracciones). 

Art. 78. En general, los scr\'icios especiales no so ncljnnb.1.nín ó. los Estados Mayores, sino en tiem
po de guerrn. Sin eru hn.rgo, es indispensable qno dura.u te la paz, el Estado Mayor Genel'al disp9ll
ga el servicio especial ele caminos de ficno, cuya compnlí.ía ouando se establezca, estará bajo las 
inmediatas órdenes del Jefe tlel Cuerpo Especinl lle Esta:lo Mayor. Lo mismo pasar,í con el servi
cio telegriHico y el de la prensa de oampniía. 

Art. 79. En los Estados Mayores de Cuerpos do Ejército y de Di,ision, en tiempo de paz, los ser
vicios espacia.les do .A.dministraciou, Sa.nidud, Gcndarmerfo y J nsticia, funcionarán como en tiempo 
de guerra. 

Art. 80. La rnparticiou de los servicios especiales, diferirá. solamente con la importancia de los 
Estados Mayores. Así, todos los Estados l\Iayorcs generales de Ejército, de Cuerpo de Ejército y 
de Diyisioo, tondrnu sordcios especiales de artillorfa, ingenieros, caballería, administraciones, sa
nidad, condncto1·es, escolta, telégrafo y posta en la proporcion conveniente al mejor servicio. 

Art. 81. L os J ofos do los servicios especiales, se considerarán tí lo más como de grado igual al del 
Jofo do Es lado 1\Iayor, ol cun.l es depositinio ele la responsabilidad directiva de sus misiones respec
tiras como do fos suyns propias. En todos los casos, cualquiera que sea su grado, el Jefe de Estado 
Mayor tiouc el primer lugai· sobro todos los Oficiales qua forman parte del Estado Mayor. 

Art. 82. Los Jefes do los servicios especiales, liga.rán sus trabajos con los Estados Mayores supe
riores hasta los mismos inferiores y vice-versa, de ma.nera que los Comandantes de ai·tillerfa, inge
niel'os, etc., agregados al Estado Mayor General, se entenderán oon los Comandantes agregados á 
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los Estados Mayores de Ejéroito, óstos, oou los do cnorpo do Ejórcito y así ou segnian. Do lo. mismn 
manera, los partes subini.n po1· la vfa, rooíprocn. Solmuento el Jofo tlo Estn.tlo Mttyor on Ct\tln. l~stac.lo 
Mayor, extendertÍ su accion á. todos los servicios, obrando los J ofos ele óslos soguu sus ónlonoa, y 
dicho Jefe segun las del General en Jefe. 

Nunca iguonu-á el Jefe de Estado Mayor, las medidas q ne tomen los Jefes do los servicios ospo
ciales, quienes tendnfo obligacion de darle couocimiouto miticipnd1l.mouto. Despuos da la decisiou 
de éste, consultada si es necesario con el General en Jefe, los Jefes de los servioios ospocin.les, ser,u 
puestos al coniente, en los límites que les incumban, do las disposiciones tomaclas, 1t fin do que 
pueda saber lo que pase en el Ejército. 

TÍTULO DÉCIMOTERCERO . 

llo,ilizaciou.-Ooncentracion.- Formacion. 

Art. 83. La movilizacion comprended, un servicio clo E stado J\foyor po.rn. el liompo do pn.z y otro 
para el de guerra. Para esto ítltimo servicio, solo so requiere ln. órdon ele ponerso ou pió du ~ue1m 
y en el acto entrarán en monmiento toclos los servicios, hombres, cttbnllos, trenos, pnrqnes, oto, c1o 
una manera pre,ista, sin omisiones, haciéndose ln, opern.ciou en e:l ospncio de tiempo mns corto, 
Todos los trabajos de mo\"ilizaciou sen'Ín durante lo. po.z, el objeto ele nn lt1horioso exámen, lmsñmlo
se para el modo ele reclutnmiento en las leyes sobre ln. milicia. r en 1n orgn.niinciou del Ejúrcito. Lo. 
regla de la cual se debe partir, es; que la. movilizo.cion esl:uú. completnmenle prepnrn.dn. y resuclln. 
durante la paz. 

Art. 84. El Estado Mayor General, es el encargado e.lo hacer el proyecto completo c1e movilizacion 
segun las 6rdenes del Ministro de Guen-a. 

Art. 85. Cuando la movilizacion se extienda solamente á un cnerpo ele Ejército ó ¡\ mm Dh:-\ion, 
se operará para. esta iraccion de la foerzn. totn.1, segun los mismos principios que pnrn ol co11jnuto 
del Ejército, teniendo cuidado de no completar ln. porcion moYili:rndn. con lo~ efectiYos y material do 
las fuerzas no mo,ilizadas. 

PREP.\RA.CIO:N ~ LO Qtill CONCIER~"'E Á L.l LLAMAD.l DE LlS MILICIAS y nr.sEnv AH.-su MOYIIJZAOIO~. 

Art. 86. El trabajo comprenclerá la. prcparacion de todas las 6rdoues que couciornnn i~ ln. lln.mndn 
de las clases de milicia y de las rnservas. Dichas preparaciones y 6n1enes, so 1nr.ín por los Esbt<los 
Mayores de las divisiones que lo son al mismo tiempo de lns zonas que ocupan aquellas. El modelo 
y c;onjunto del trabajo, se fijarán segun las instrucciones uniformes del Estado Mayor Genc1·a.l

1 
quien 

habrá tomado las órdenes y planes del Ministro de Guerra, para formar el plan general y los detalles. 
Art. 87. Tanto el Ministro de Guerra como el Estado Mayor General, no expecliráu las ónlenos 

de llamada solamente al Jefe de la Division que se ha de movilizar, sino tambien á los J efos ele las 
Brigadas y á las autoridades civiles y á las militares que tengan que contribuir á. la. moviliza.cien, 
Las órdenes en cada Division, indicarán los lugares de concentracion de lo!'i hombres aisla<.los, sus 
puntos y horas de partida, el dia y hora de su reunion en sus depósitos y Cuerpos, previniendo 
igualmente el tiempo que se deje á los hombres de los diferentes destacamentos pa1·a que tomen 
sus efectos, etc. 

Art. 88. Los Estados Mayores de las divisiones, prepararán las instrucciones necesarias para po
ner en pié de guerra los regimientos y demas cuerpos de tropas. El Estado Mayor General, füuante 
la paz, se asegurará de la uniformidad de tiempo y de ejecucion que necesita tocla esta conespon
dencia preparada, á fin de que, en caso de movilizn.cion, y teniendo en cuenta las distancias quo se
paran las guarniciones, todos los Estados Mayores de las Brigadas, los Regimientos y domas Cuer
pos de tropas, cumplan, al mismo tiempo y en la misma suceaion, un trabajo id6ntico. Dicho Estado 
Mayor General, tendrá el deber de hacer un cálculo muy preciso del tiempo de trasmision y de ejo
cucion, y deducir de él1 el momento en que las órdenes sucesivas deben de ser enviadas ó. todas 
las fracciones de tropas. 
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PREP ARACION DP, LAS ÓRDENES REL.A.TIVAS AL MATEr..IAL. 

Art. 89. El .Ministe1·io clo Ouorra dictará durante la paz, todas las 6rdenes é instrucciones que 
haya quo o:xpodir ó. los Estados Mayores do las Divisiones para. la entruga de todo el material 4e 
guorra qtto á cacla. uno corresponda. IIa.bró. una uniformidad perfecta. y una regula.l'id~d llevada 
hasta los monores detalles on las órc.lones que se relacionen con los departamentos de artillería é 
ingenieros, y con lo. clirocciou del cuerpo clo administracion. Esta última, operando segun los mis
mos principios, proceclo durnnto la paz, al trabajo que comprende la puesta. en pié de guerra, del 
tesoro del ejórcito, de sus subsistencias, de la preparacion y repa1·ticion de YÍveres en campaña, ob
jetos de campo.monto, efectos, oto., entendióndoso con el Estado Mayor General tanto para lo ex• 
puesto, como po.rn lo qne respecta á hospitales y ambulancias de acuerdo con el departamento del 
Onerpo módico. 

Art. 90. Para poner on pié clo guerra, las plazas fuertes en su material y en sus aprovisionamien
tos, se hará un estudio por el Estado Mayor General, la artillería y los ingenieros, sujetándolo á la 
nprobn.ciou dol Ministerio e.lo In Guenn. 

Art. 91. 'l1o<lns lns operacioues que conciernen á la aclministracion, serán clasificadas por Divisio
nes y aun por Drigo.das. 

Ad. 02. El l\Iiuistorio de Guerra en tiempo de paz y por medio del Departamento en su seccion 
ele eslallísticn, ac1<1uirid. toclos los datos necesarios para la. reparticion, requisicion y reunion de to
dos los medios do trasporto clol mn.terial, equipajes, carruajes, caballos, mulas de tii'o y carga., tre
nes militar y auxiliar entre todas las comandancias, Estados Mayores y Dh'isiones. 

Art. 03. Con la nnticipacion necesaria so expedirán teclas las órdenes para la moviliza.cion, la que 
ton<l.rá lugar por regiones, es decir, por divisiones de tropas, cuyos Generales en Jefe tienen el man
do on la.::1 suyn.s respectiva"S. Siendo los Jefes ele las dh'isiones, ademas, Jefes de zona, la moviliza
ciou se hnnt on uu todo bajo su clireccion, y al marchar dejarán un jefe en su lugar, que ayudado 
por los jefes de reemplazos y por las autoridades civiles y dirigido por Oficiales de Estado Mayor, 
completnrl\ los nuevos efectiYos que se llamen. 

FORMACIO~ DE, LOS ESTADOS :\!AYORES. 

Art. 9i. El Cuerpo Especial de Estado Mayor, tendrá siempre cuidado de mantener completos 
los Estados l\Inyores ele lns Divisiones y aun de las Brigadas; procurando que lo.s secciones de tra
bajos geogrtífioos, topográficos, de itinerarios, etc., se nombren por zonas que correspondan á las 
divisiones militnrt!s ó ó. nqnollns clone.le se pre-rea la. formaciou de cuerpos de ej6rcito. 

Art. 95. Lo. formncioll do los Estados Mayores de Ejércitos y Onerpos de Ejército, solo se hará 
cul\udo so estó próximo á. entrar en campaña. 

Art. 96. Los cliversos servicios especiales, se prepararán durante la paz, poniéndose de acuerdo el 
Estado Mn.yor con los Jefes de dichos servicios, para que estén siempre listos y puedan entrar en 
campaña, uniéndose á las DiYisiones, etc., inmediatamente que se dé la, 6rden general Los Jefes de 
los servicios espociales do artillería é ingenieros, prepararán las instrucciones necesarias para la 
reparticion do todo el material, equipajes, trenes, parques, etc. . 

Art. 97. El Estado Mayor hal't\ formnr con uniformidad y precision por los Estados Mayores de 
Divisiones, todas las piezas, instrucciones, órdenes y comunicaciones, que tengan por objeto, com
pletar el efectivo de guerra del personal de sus servicios especiales, y de los Estados Mayores de 
Brigada.a. Cuando se organicen activa.mente los Cuerpos de Ejército y Divisiones ( cuadros, t~opas, 
y material,) durante la paz, en su propio personal se reclutarán los elementos complementarios de 

los servicios especia.les de sus Estaclos Mayores. . . . . 
Art. 98. El Estado Mayor Gene1·al ha1·ó. igualmente en tiempo de paz, el proyecto de d1stnbuc1on 

y concentracion para el momento do un levantamiento general. 
Art. 99. Los trabajos on tiempo ele paz, comprenderán las instrucciones clel Estado Mayor Gene

ral á los Estados Mayores ele Cuerpos ele Ejército ó Divisiones, respecto á la manera .c?n ~ue éstos 

11Himos deban ha.cor frente á las c1ificultados que podrían presentarse dnrante la mov1liza.c1on. 
Arb. 100. Los Estaclos :Mayores tondráu sicmpro cuiclado, de basar el sistema de "movilizaciou so
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bre la. subdivision del territorio en zonas do roolutamiontos conospoudientes 6. los mandos milita
res de Divisiones ó Cuerpos de Ejército. Su principal ouitlntlo, cousisth-á. 011 disllliuuir hasta ol os
trioto límite necesario, el tiempo que clemanda. la grande operaoiou mililnr <.lo movilizaoion, que on 
el fondo es siempre un momento de orísis en un instn.nte solemne. 

Art .. 101. Heoho por el Estado Mayor General ol proyecto comploto clo moviliznciou y aprobado 
por el Ministro de Guerra, los Esta.dos Mayores enoo:rgat.los ele 6sta, uo dobeu ndmitir por ningun 
motivo, que se onmbie, llegado el momento de efectuarla.. 

DISTRIDUCION DE LOS TRADó.JOS EN TIEMPO DE l'AZ Y MODO DE UTILIZARLOS EN CASO DE MOVILIZAOIO~. 

Art. 102. El Estado Mayor tendrá cuidado de conservar en tiempo do paz, una clasificncion jui
ciosa de todos los trabajos topográficos, reconocimientos, noticias, cal'tas, etc., que deba.u ser útiles 
en cado. campaña. A él pertenece la mision de proporcionar 6. cndn. comandante en jefe, á cada Es
tado Mayor y á los Cuerpos de tropas, todos los documentos necesarios al entrar en cn.mpa.ño. ó á 
las operaciones de guerra que deben segnir á In mo;ilizncion, el ouvío lle todas lns cartns, de las 
estadístioas y noticias, etc., que no se hubieren liecho 6 completado :i.nna1mento duranto la paz, de
be encontrarse prepara.do, po.ra. el momento de lo. gncrrn. El Estado l\Iayor Gonoral osh1blocerá con 
la aprobacion del Ministerio de Guerra, cuñlos hnn de ser las rofaciones oficia.les, y la manera de 
ejercerlas durante la. campaña. Si un solo Cuerpo de Ejército 6 una Dh·isiou han de ser moviliza
das, la misma reglamentacion será pre,¡rista, organiza.do. y lista. parllt ser ojecutadn.. 

Art. 103. El Estado l\Iayor General, establecerá durante la pnz, los mismos usos de corresponden
cia que deben existir en tiempo de guerra. entre él y todos los Estados l\fayoros, y ol de 1Sstos enlro 
si, previendo de antemano cuáles serán las relaciones entro cada servicio director ocasionadas por 
el estado de guerra., y fijará el modo de trasmision ordinaria. 6 periódica. parn cado. hipótesis, pam 
cada caso y para cada servicio. 

CO:NCENTRACION Y FORMACION. 

Arh. 104. El Esta.do Mayor General tendrá presente que, todos sus h'abp.jos do organizñcion, 
reglamentacion, etc., deben de dar por resultado, que con una. sola órden, todo el personal, ma
terial, etc., del Ejército, se ponga en movilizacion y quede prontamente listo pl\ra la concentrncion, de 
manera que, las grandes fracciones del Ejército se formen haciendo marchar las pequeiias por las 
vías más rápidas sobre la posicionó posiciones más propicias pai·o. comenzar sus oporacio nos de 
guerra. 

Art. 105. El Estado Mayor General establecei-á. de antemano, las prescripciones qne sean necesa
rias para toda clase de trasportes de homb1·es, caballos, materia.1, etc., debiendo tener todo listo y 
jamas esperar á. última. hora. 

Arh.106. De acuerdo con el :Ministerio de Guerra., el Estado Ma._yor General, hará en tiempo do paz 
un perfecto estudio sobre todas las hipótesis de guerras qne puedan sobrevenir, y en eslo concepto, 
proyectará la movilizacion y concantracion del Ejército, sin olvidar los detalles grandes y pequoüos, 
á fin de e't'itar retardos y confusiones en la ejecucion de las órdenes. El aprovisionamiento dol Ejér
cito, será uno de sus constantes estudios y para ello se pondrá de acuerdo con el cnerr o <lo 
administracion. 

Art. 107. Los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército y Divisiones, serán los primeros atente~ 
de movilizacion y concentracion en sus zonas respectivas, debiendo estar muy al corriente ele los me
dios de trasporte que en ellas existan, así como de los recursos de toda especie. De todo cambio en 
recursos, vías y trasportes que ocurra en sus zonas, dar.in inmediatamente cuenta á la. Secretaría 
de Guena por lo que pudiere interesar á los planea que se tengan proyectados. 

TOMA DE POSESION DE MANDO, 

Art, lOS. Luego que los Estados Mayores tomen posesion de su servicio, esta.blecetán inmediata~ 
mente su coi-respondencia y relaciones con los damas servicios directores y fijarán los puntos con
venientemente escogidos de etapas, ap1·oviaionamientos, hospitales, etc. Al mismo tiompo 01·ganiza-
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ráu ol servicio do ~eguriclad clel Ejórcito y ol cubrionte de la caballerfo, á fin de que todo movimien-
to ulterior do los mterpos, n.o soa conocido por ol enemigo. . 

Art. 100. Dn.dos á reconocer por fa 6rc1en genoral del Comandante en Jefe, los Comandantes de 
Ouorpos do Ejórcito y Divisiones, los Estados Mayores y los Jefes de los servicios, comenzarán di
chos Esta.dos :Mayores sus trabajos sin tregua ni descanso, y ejecutados los servicios de campaña, 
el Ejárcito marchará á sn t1estino. 

,, 
TITULO DECIMOCUARTO. 

Servicios exteriores. 

Art. 110. Los servicios ox.teriores de los Estados Mayores en campaña, tendr .. ín lugar desde el 
momento que comience la concentmcion. Estos servicios comprenderán: 

1~ La. vigilo.ncia. ele todo lo que tiene relacion con la policía, la disciplina. y el servicio ,genera.1. 
2• L:i. inspoccion do gunrclias, puestos y destacamentos, servicio de seguridad de la. caballería y 

puestos avanzados. 
3~ Las visitas tle almacenes, cunrteles, hospitales, prisiones y servicio de distribuciones. 

Al't. 111. En tiempo ele paz, tencb.-tíu lugar la.s prevenciones que expresan las fracciones anterio
res, exceptuando el servicio clo segurid~d que será solamente para tiempo de guerra. 

TÍTULO DÉOIMOQUINTO. 

Jn.sh'nccioncs relativas á la parte secreta. 

A.rt. 112. La parlo secrntn. comprende todo lo que pertenece al espionaje y á las noticias que se 
adnuieren dol enemigo. 

Nada. ha.y tn.n importante en un Ejército, como la organizacion de este servicio. Un aviso recibi
do á. tiempo, puede dtu la victoria. ó salvar ele una derrota. La guerra. es dudosa. en sus resultados 
por la ignorancia. en que se está de los movimientos del enemigo; el que los conoce sin retardo ni 
incertidumbre, aunque tuviese menor número de ;fuerzas que su contrru:io, no debería. temer nin
gan acouteoimionto desgraciado. Pero en las guerras ordinarias, es imposible adquirir este entero 
y pronto conocimionto, y frecuentemente las notioias no se obtienen sino tarde y con las ma.yores 
dificultades. Es, pues, preciso vencer los obstáculos que las precauciones del enemigo multiplican, 
valiéndose de todos los medios que el talento puede orear ó descubrir, y poner en obra. el celo, ha
bilidad y acti vido.d mtís extensas. 

Para. lograr el objelo, que es siempre el de engañar al enemigo, sobre aquello que se quiere saber, 
y de conocer lo que él tiene interes de ocultar, no se puede emplear otra cosa que h>s eapías; pero 
entro éstos, los hay de de varias especies. Unos hacen este oficio por efecto de las pasiones perso• 
noles; otros por abnegnciou, éstos por interes, aquellos por oficio, otros en fin, por temor. 

En el número de los prime1·os, se clasifican: 1~ A las gentes que tienen quejas del Gobierno a.l 
cual so hace la guerra. Oomo estos son ordinariamente gentes de educacion en estado de juzgar, 
pueden ser muy útiles, y se hará todo lo posible para. encontrarlos, darles todas las garantías que pi
cfan, y asegurarles de más en más todo lo que pueda halagar sus pasiones ó su orgullo. 

ol número de los segundos, es preciso comprender á los hombres que, ~ pesai· de los peligros 
á , Lle se ex.ponen, se pasan al enemigo bajo cualquier pretexto ó con la ayuda de ~lgnn disfraz, Y 
afrontan todo por se1•vir mejor á su país. Las deudas que contrae el Esta.do por hechos de esta na. 
tura.loza, no se pagan con cline1·0; y se propol'Oional'á, la recompensa. á la abnegacion, más bien que á. 
los se1·vicios. 

La tercera clase, que será siempre la más nume1·osa, puede contener gente de todo estado y sexc-, 
tales oomo sacerdotes, muje1·es intrigantes y galantes, gentes que buscan á obtener alguno. gracia del 
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Gobierno á quien sil-ven, ó de qnionc::; so lioueu fondos y tJUO so los delo1·mi11n por ol tomor ó la. es
peranza; gentes que ho.u heoho malos negocios, ó qne t.aohn.dos por la opiniou pública., no tionon oLros 
medios honestos de subsistencia.; Oficfo.les del Ejército enemigo, quo, teniendo domlas 6 amtinclo el 
juego y el fünsto, no tiemm los medios de sostener su tren, llenar sus compromisos ó satisfacer sus 
gustos, y otros, personas del mismo Ejórcito ouemigo, de cualquior clnso quo sonn, p"ro susoopti
bles de una baja venalidad. Entre ostas gantes so oncuontrnu algunos sin principios; os decir, sin 
honor, que S1\Crifica.rtíu su país ,í sus desarreglos, clo fo, misma manera que olios so ha.u sacrificado; 
su codicia triunfará de toclo, llegada lo, ocnsio.u: so1·1i. dol qno ofrezca más, y no hnbni necosidncl sino 
de más ó ménos oro para saber ele ellos todo lo que ostó <m su poder de descubrir. 

Las mujeres y los sacerdotes, sobre todo on los pníses católicos, ho.u da.do frecuentemente las más 
útiles noticias, por la. doble rnzon de que poseen medios que ningun otro pnetlo tener, y que en ge
neral, no Be desconfía. de ellos. 

Los~spías de oficio, que forman la cuarta. clase, necesitan mucha atencion. La mayor parte de ellos, 
para asegurar su existencia. y doblar su salario, sinen tí. los dos Ejórcitos y dicen tí los unos todo lo 
que han podido saber de los otros. Es un papel del quo por procancion os preciso desconfiar aun 
ántes de haberlo descubierto; a.sí se impeclil'á á los ospías ele esta ospecio, qt10 perruanozca.n inútil
mente en el cuartel general, circulen en el Ejército 6 tengnn on él relncionos, so conozcnn ó se con
certen. Se les ha1·á vigilar y se observar~n tí todos aquellos con quienes comuniquen. Por lo clomns, 
se les interrogad. siempre separadamente y en secreto, ó por persouns e:tpertas y sogoras; se les 
hará hablar mucho sin descubrirse con ellos; se tratarán con unn. aparento distraccion las cosas más 
importantes sin detenerse en ellas, fingiendo no comprentlerlos y quo aparezcan creerse que se con
tradicen, deteniéndose sobre cosas fútiles y dándoles de esta manera falsas ideas, y en caso de no
cesidad falsas noticias; esto no se les hará sino con cierta retencion y oscul'idad ó. &i de que ellos 
no descubran que se quiere engañarlos, y que cuando hayan visto que se han equivocado, lo atribu
yan á su falta de sagacidad y no á una voluntad calculada. Es preciso no valerse con írecuoncia de 
estos medios que pueden gastarse, y que solo deben emplearse discretamente y á propósito en los 
momentos más importantes, variándolos segun las circustancias, y toniendo siempre presento quo 
el enemigo puede usar de los mismos medios, y que en esto el suceso será para el más hábil. 

Por lo <lemas, lejos de temer esta especie de espías, se sncnrá de ellos un doble partido, emplean
do una cierta habilidad, y en fin, si llegare el caso que estos espías fueran nocivos, no se titubeará 
en arrestarlos y castigarlos. Será necesario asegurarlos, si despuos de algunos ardides• empleados 
en una circunstancia importante, se viere uno descubierto, pues en semejante caso, todo debe sacri
ficarse á la salud del Ejército. 

La ·quinta. y última especie <le espías, son, los que hacen este oficio por temor: estos pueden mul
tiplicarse fácilmente; pero como se toman en su mayor parte entre las clases m6nos instruidas, no 
podrán dar buenas noticias miis que sobre las cosas materiales, y no dirán jamas sino lo que orean 
útil á. su salvacion. 

En este número están: Pdmero. Las gentes del pais, mercaderes ú otros y auu extranjeros, que, 
por sus negocios, han atravesado el país ocnpado por el Ejórcito enemigo, y de los cuales se sa.oa.n 
noticias, confiscando momentáneamente sus mercancías, arrestándolos y deteniéndolos ha.ate. que 
hayan dicho lo'que pueden saber, ó hasta que se hayan podiclo verificar sus declaraciones. Podrá 
suceder que entre ellos se encuentren buenos espías ó correos, pero con talos gentes so deberán 
tomar siempre garantías ó prendas de su fidelidad. Segundo. Los habitantes, que con sus !amilia.s 
ó sus propiedades caucionan su manejo y á quienes se les encarga de ir, bajo pretexto de vender sus 
efectos 6 de·un largo viaje, á verificar tal ó cual hecho: á éstos se les arrestan sus familias hasta. que 
hayan cumplido la mision que se les ha dado. Tercero. Los principales habitantes de las ciudades 
y pueblos enemigos en los cuales se penetra, y que por medio do amenazas se los forza á docir todo 
lo que han visto ú oído. 

En general, cualquiera que sea la confianza que pueda tenerse do un espía, correo ú otra porsona. 
eua.lquiera., es muy raro resolverse á una gran dii,posicion por un solo a.viso 6 noticia,, y será nece
sario verificar el dicho de los unos por el de los otros, no contando en c1efinitiva sino en lo que so 
haya verificado en virtud de una grande coincidencia entre hombros quo no se conocen. Hay aún 
etro medio, y es, ol de a.visar á un espía que permanecerá anestado hasta que su partt:, se verifique, 
y que su vida depende de su veracidad. No se pueden fijar los objetos particulares en los que de-
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bon do umploarso lns <liforcntos clasos ele espías; la casualidad sirve algunas veces mejor que el celo 
y la porspicncia. Es preciso preguntar siempre más ele lo que se espera snber, á fin de conocet 
ron.lruonte toclo lo quo puodn. sm· útil. 

A osto respecto las preguntas más importantes son : 

l ª ¿D6nde esfa\11 los cuarteles generales del enemigo? 
2ª ¿Eq qué punto hay Generales, cuáles son sus nombres, grados, carácte1·) etc? 
3• ¿Dóndo está ol parque ele artillería y la reserva de caballería, y cuál es su composicion? 
4• ¿Cm\los son los nombres y la fuerza de los cuerpos que están en cada ciudad, pueblo, campo, 

ó vivac; si son nacionales ó extranjeros, y cuántos cañones hay en cada punto? 
5· ¿Si ol enemigo concentra sus fuerzas ó las divide? 

6A ¿Quó mec.liclt1s toma el enemigo para sus víveres, trasportes y hospitales, teniendo en cuenta. 
que estas noiicie.s harán conocer si trata ele ocupar largo tiempo sus posiciones, ó si dispone un 
morimiento ofensiYo de maniobl'a. ó retrógrado? 

7' ¿Cómo esMn a.limentn.dll.s la,s tropas, vestidas y pagadas; si están contentas; cuál es la propor
ciou ele los enemigos; cuá.les son las enfermedades reinantes; cuál es la mortalidad, etc.? 

8• ¿Si el enemigo muo,e sus tropas; si esto lo hace de dia ó de noche, por masas, cnel'pos ó des
tacamentos, etc.? porque esto2 detalles harán juzgar si maniobra para ga.uar tiempo ó para engañar 
ó cubrir los mo,imientos qne proyecta. 

9' ¿Si espern, refuerzos, cuáles son, ele dónde vienen y cuándo se les espera? 
10' ¿Si pnsa cou frecuencia, revista á sus tropas; si éstas reristas son de inspeccion ó de manio

brns; si so hacen por Division 6 por Cuerpo? 

nn ¿Si el enemigo ejecuta. trabajos do fortifi.cacion; cuáles son los puntos que fortifica; cómo los 
fortifica; cuafotos oporarios ha.y en cada punto? 

La manera de conducÍl:se con los espías, será siempre la misma; es decir: se proporcionarán las 
recompensas tí los servicios, cumpliendo siempre las promesas que se les haga, observando sobre 
todo el tratarlos y recompensarlos mejor que lo qua pueda hacerlo el enemigo; se recompensárán 
siempre liberalmente, y aun con prodigalidad en caso necesario. Semejantes gastos, hechos con 
oportanida.cl, no so pierden j1\mns. 

Cu:1,ndo eu tiempo ele paz so descubro. á alguna persona encargada de una mision secreta extran
jera., 6 á un espfa, el Estado Mayor General lo retendrá en seguridad apoderándose ele sus papeles, 
para que la Secretarin de Gt1erra disponga lo que ju~gue conveniente. · 

En la. gnerra., todo espía. enemigo será conducido al Estado Mayor, y allí será interrogado por el 
Oficial cliroctor de In parte secreta, quien tratará de aprovechar las noticias que pueda obtener, 
a.preciando debidamente, hasta qué punto el espía tenga interes en traicionar una ú otra causa. Si 
á procio clo dinero se pueden asegurar sus servicios tempol'ales, será bueno hacerlo; pero esto no 
será prudente, si no se tienen prendas que aseguren la buena conducta del espía. En todos casos, 
no se le fnsilará, sino clespues de haber obtenido do él todo lo que se desea saber. En guerra civil, 
so ovitará hasta clondo sea posible el fusilará los espías. 

El ospionajo ele que so ha hablado en los párrafos anteriores, es el perteneciente á los Ejércitos 
en campañn1 y como so ha. '\'isto, está restringido al exámen clandestino de un adversario inmediato. 

Las misiones secrota.s del Estado Mayor General, penetran hasta las cortes extranjeras y los cuar
teles gonoralos, y se o:dienclen hasta las intenciones y las combinaciones políticas y militares del 
enemigo. 

El Estado .Mayor General y el Estado Mayor de Ejército, encargarán especialmente á un Jefe 
(ayuclac.lo ele un adjunto si fuere necesario), ele la direocion de estos servicios, cuyo jefe escojerá, se
gun sus intonciones, el personal de que hA. de disponer. Un 1·egistro especial de noticias se llevará 
por esto oficial y su adjl1nto, quienes se encargarán de los pasa.portes y salvo-oonduct0s destinados 
á. los agontes. Ellos aerñ.n tambion los encargados de la distribucion de las recompensas pecunia
rias, sin quo ol clinoro clestinn.do pal'a esto, deje rastro alguno. 

El Oficial oncal'gado do la direocion de la pa1·te secreta, no debe dar cuenta ele su mision, mas que 
al Jofo ele Estado Mayor; mantendrá siempre eu campaña, en el interior de las p lazas á quienes se 
les ponga sitio, y aun en el 001·azon del país, los más espías que fuere posible: sus instrucciones se• 
rán claras, concisas y completas. En general, á los agentes sec1·etos, no se les permitirá jamf.\S que 
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recorra.u los campamentos y oua.l'Lclos, siuo quo so los confiuaní. .ou ol EsLndo l\fayor, corcu. do 111 
seccion de noticias, cuyo Jcfo juzgn.r,i dol c·iso on que no debn outonclorso con ollas porsoualmouto, 
á fin de no despertar sospechas, haciéndose rocmphl,zar por otro Jofo ú Oficial Pachá tambiou to
mar sus noticias por medio de los Comt\nclantes do pn.rtidns ú otros destnco.monLos, qno, 011 sus co
rrerías, podrán pone1·so en estaclo de colllunica.r con ellos sin n.ln.rmarlos. Duranto ol reposo, orga
nizará sus relaciones, para recoger el fruto en los mo,imientos, porqne éstos cln.rán numerosos me
dios de cubrir el secreto y llamar la, a.tencion sobre las disposiciones y los encuentros. El Jefo do la. 
parte secreta, comunicará todas las maiían¡-is al J efe ele Estado :lifoyor, cuanto haya sabido; si las 
noticias son de importancia, se las hará conocer inmediatamente. 

Las noticias se tienen tambien por medio do los desertores y ele los prisioneros, nuuqno éstos do.u 
raramente noticias ciertas. 6 el desertor es un hombre muy vulgar, ó un traidor; ou los <los casos 
trata. de obtener buena acogida, y con este objeto trunca. sus decla.ro.ciones. 

Cuando el desertor es un ti·aidor, sea oficial ó soldado, es preciso no u.arlo una. acogida. importan
te ó favorable, lo cual no es posible hacer con un hombre que fo.ltn ti sus deberes, {i. su jnrameuto y 
á su palabra; pero tampoco se le maltratará. 

Las declaraciones de los prisioneros tienen más consistencia.; siu embargo, eón la esperanza tlo 
ser bien h·a.tados, ex.ajaran y dan noticias fa.Isas. Dnrn.nte lo.s operaciones complicn.~lns, cnam1o uo 
se tienen buenas noticias respecto á los caminos que sigan ciertos cnerpos enemigos, es importante 
hacer algunos prisioneros por la caballería, á fin e.le reconocer por los cúerpos 6. qno pertenezcan, 
cuáles son las direcciones que siguen las columnas. 

TÍTULO DÉCIMOSEX'l'O. . . 

1Ju.i.forme y equipo. 

Art. 113. Es deber del Cuerpo Especia.l de Estado Mayor, el Yigilar porque el nuiíorme y equipo 
del Ejército sea tal cual se ha decretado, proponiendo las reformas que fueren necosa.rins. 

Art. 114. En campa.ña, vigilarán los Estados Mayores, qne el uniforme esté en rclacion con ol 
clima de la. region en que se hace la guerra, lo que se arreglará por los cuidados ele la administracion. 

Art. 115. Los Estados Mayores harán notará los Generales en Jefe, lns infracciones que se co
metan respecto al uso de uniformes y equipo que no sea.u reglamentarios, para que se corrija 1a. fa.I
ta. conforme á las prevenciones generales del Reglamento de Uniformes, fecha. 15 de Abril .último. 

TÍTULO DÉCIMOSÉT 11)10. 

Prisioneros tlc :ncrra. 

Art. 116. El servicio de los Estados Mayores, relativc á los prisioneros tle guerra, comenzará. dea
de el principio de las hostilidades. 

Art. 117. Este seryicio se diviqirá. en dos partes: 
. 

1 ª Prisioneros hechos á las tropas enemigas y las que éstas hagnn al Ejército. 
2ª Trasportes y canjes. 

Art. 118. Para este servicio, en general, se sujetarán los Estados Mayores á las 6rdenes de los 
generales en Jefe, arreglando con la. administracion el mantenimiento de los prisioneros de uno y 
otro Ejército. 

Art. 119. Los Estados Mayores tendrán cuidado de hacer alejar los prisioneros á la mayor breve
dad, á fin de que éstos no embaracen los movimientos do las tropas. 

Art. 120. Los Estados Mayores se harán dar las relaciones de prisioneros hechos 6 perdidos, en 
cuyas relaciones se expresarán claramente el dia y lugar en que los hombres fueron hechos prisio
neros, así como las circunstancias, grados y motivos. 
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TÍTULO DÉCIMOOCTAVO. 

P1·esas y pérdidas. 

Art. 121. El servicio de los Estados. :Mayores en lo que concierne á las presas y pérdidas; com. 
prenclo toclo lo que es rolativo á las o.rmas, vestuarios, banderas, material, municiones, caballos, ví
veres, dinero, clocumenlos, cartas, etc., cn.ptumdas 6 perdidas. 

Art. 122. El trabajo se tlividirn: 

I. Clasificacion ele presas y pórclidas. 
II. Empleo ele las presas. 
III. Reemplazo de las pórc.1iL1as. 

Para cslo trabajo se Iormnnín cstaclos en los cuales se detallarán las presas y pérdidas, haciendo 
conocer por mcclio <lo notas el resulta.do que puedan tener las presas para el Ejército, así como los 
recursos que el enemigo pueda encontrar inopinat1fl.mente por consecuencia de las pérdidas que 
hnya hecho sufrir al Ejórcito. 

Art. 123. Dichos estados se encontrarán en los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército y en el 
Estnclo :Mayor General. Cuando no so tra.tc más que de objetos de importancia semmdaria., como 
el tren nn:dlinr, etc., los Estados Mayores ele Cuerpo de Ejército, y los de las Divisiones y Brigadas, 
temlrn1i plenos poderes pn1·a requerir lo necesario, n fin de ponerse á cubierto de sus necesidades; 
mn.s poro. los objetos importantes, los Estados Mo.yores Genera.les de Cuerpos de Ejército y de Di
visiou, serán los únicos que dictarán las decisiones que han de tomarse y la marcha que se ha de 
seguir en el empleo ó reemplazo ele los objetos tomados ó perdidos. 

Art. 1211 Lns presas de armas, municiones y material, serán objeto de una parte de las relaciones 
del Estado Mayor con el scn-icio especial de la artillería; será lo mismo respecto al reemplazo de 
los objetos de la misma categoría. El Esta.do ~ayor General decidirá si hay lugar al empleo inme
diato ele las armns tomadas, determinando las condiciones. 

Los Estados Mayores de Ejórcito, de Cuerpo de Ejército y de Division, harán la clasificacion de las 
presas, tomando por baso las que les lleguen de los Cuerpos y Brigadas, y dirigirán los convoyes hacia el 
interior I por mellio <fo su serricio especial de trasportes. Se procederá de la misma manera con la admi
nistre.cion relativamente á. las presas y pérdidas de vestuario, dinero, v~veres, etc. 

Art. 125. Los co.bnllos tomados al enemigo, se dejarán á los Regimientos que los han quitado; en caso 
contrario, los onvinrán los Jefes do Estaclo l\layor á. los Regimientos que los necesiten. A los Oficiales á 
quienes les falto cabnllo, se les o.utoriznrá á escoger entre los quitados al enemigo, debiendo comenzar los 
de menor grnduncion, y en igunldad de grado, los más antiguos. Los Gen~rales en las Brigadas serán los 
que presidon á la repo.rticion, certifica..ndo el estado de reseñas que se habrá héeho al efecto. Esos caba. 
llos serán pagados por los Oficio.les que los compran 6 por los Regimientos que los reciben,.segun el pre
cio decreto.do por el General en Jefe. El precio se distribuint entre los hombres que los quitaron al enemigo. 

Art. 126. Los caballos que se encuentren sin dueño serán entregados al preboste, que los volverá á 

los dueiíos que los reclamen y justifiquen su propi.edv.d, dando aviso al Estado Mayor. 
Art. 127. Los Esto.dos l\foyoi;es hrmtn quo los caballos quitados al enemigo estén en lugar seguro y 

conveniente, dando aviso á fo Administracion p1wa los gastos de forraje; designarán su reparto, segun las 
necosidades entro los diferentes Cuerpos, é indicarán los que deban ser vendidos 6 matados, á juicio del 

veterinario. 

TÍTULO DÉOIMONONO. 

Tc1·ritorios ocnpmlos ó conquistados. 

Art. 128. Cuando un Ejército penetra en país enemigo, toda.a las provincias que a.traviese 6 que ocupe 
son, por el mismo hecho ele la gnena, privadas del podc1· administrativo y de los füncionarioa que ejer-
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cían allí su autoridad. Solamente subsistirán lns o.utoritlndos locales 6 munici¡)!\los quo so ven fu01:tomon
te forzadas á ello, y que son átiles tanto á, los babitnntos como al oncruigo quo ocupo. ltl, locnfülml. En 
las guerras civiles se arreglan los Generales en Jefo á las órdenes que reciben tlel Gobierno Supremo de 

la Nacion, y á lns leyes que rigen sobre lo. materia. 
Art. 129. Inmediatamente despues de una ocupacion, so constituir1t un poLlor uueYo, y esto poder 

seri.í completa.mente milita1· y concentrado en las ruanos ele uu gobornanto nombrndo al ofocto, qno 
dependeri únicamente del General en Jefe del Ej6rcito do ocupaciou. 

A.i·t. 130. Una -rez instalados los poderes militares, cleben subsistir iodo ·01 tiempo quo sen, neco
sario, ó al ménos por toda la. dura.cion ele la. guerra.. El personal de la nclministrncion civil no entra
rá á funcionar sino despues de la conclusion de fo paz, y aun bajo los beneficios üol estn.clo de sitio, 
si hay lugar á. él. 

Art. 131. Los expresados Gobiernos militares se entenderán con los Generales en Jefe, directa
mente 6 por intermedio de los Jefes de Estado Mayor, recibieUllo lns instrucciones necesnrins pnrn 
llenar completamente sus comisiones. 

Tf TULO TIGÉSilIO. 

Relaciones de los Estados 1tlayorcs con los scrl·lcios c~pccialc~. 

Art. 132. Los Jefes de los servicios especiales agregados á los Estados i\tayo1·cs, tienen sus sorYi
cios propios en lo que concierne á. sus armas respectivas; pero eslando íntimameuto lign11os cou los 
Estados :Mayores, las relaciones de éstos con aquellos serán las siguientes: 

CON L.\ A..RTILLERÍA. 

Art. 133. El servicio especial de la artillería. comprende el do las bocas de fuego y toclo lo que 
depende de ellas; el establecimiento y construccion de las baterías y los trabajos que le ::1ou anexos, 
y el aprovisionamiento general del Ejército en municiones, armas de todo género y material da com
bate. La artillería se ocupa. igualmente del establecimiento de los puentes por medio de los equipa
jes de éstos, y del personal de pontoneros; ademas, los Comandantes do arlillerfa en los diferentes 
Estados Mayores, dirigen las operaciones especiales de su arma en las marchas y on los combalos. 

Art. 134. El Comandante de la artillería, relativamente al personal, al material y :i. los trabt1jos de 
todo género, tendrá toda. la iniciativa, y toda la latitud necesr.rio. en el ejercicio de sus fuucionos, 
limitándose el Jefe del Estado Mayor, para cubrir su responsa.biliJacl, á cuidar de quo todos los ser
vicios reciban su buena y pronta ejecncion, y que el Estado Mayor propiamente dicho tomo lns me
didas convenientes, á. fin de facilitar hasta donde sea posible los extensos trabajos ele fo. a.rtillerfo. 

Art. 135. El Jefe de Estado Mayor se entenderá con el Comandante de a.l'tillería: 

L Para comunicarle en tiempo útil todas las órdenes, y para prevenirle oficiosamente en caso uo
cesa.rio, de las intenciones del General en Jefe, á fin ele que la artillería. esté siempre lista para obrar 
en toda circunstancia. 

IL Para indicarle los trabajos que haya necesidad ele ejecutar, así como el objeto do óstos. 
m. A fin de comunicarle los planos, cartas, documentos, estadística, etc., de cuyos dn.Los pnoda 

tener necesidad. 
IV. Con objeto de avisarle los hechos que le interesen, tomados clo las noticias da.das por los 1·eco

nocimientos de Estado Mayor y de la caballería, particularmente en lo que concierne á las posicio
nes de combate. 

V. A fin de ordenar los reconocimientos especialmente útiles á la artillería y que deban ojecuLarso 
con la asistencia del mismo comandante de artillería, con la do su Jefe de Estado l\fa.yor 6 clo la ele 
uno de sus ayudantes. 

VI. Para dar toclas las instrucciones relativas á la colocacion y á la 1·epa1·ticion ele la artillería en 
las marchas. 
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. VII. Para lo que concierno á las instrucciones para campamentos, alojamientos y cuarteles de la 
artillorín.. 

V[fl. l?1l.rn, lu.s insLrucciones que son relntivas nl papel que la artillería debe jugar en los comba
tos parcinlos 6 eu lai,; oxpecliciouos do los Cuerpos independientes ó cubrientes. 

IX. Sobro ol c1un¡n do b11.tal111, le comunica lo.s órdenes del General en Jefe, ó se entiende con él 
si sus ór~lenes le son dadas clirectn.mente. 

X. Sobre IM disposiciones que hay qne tomar en las columnas perseguidoras ó en los Cuerpos 
destilrntloi, 1\ cnbrir In, rotiradn. 

XI. El Jefo ele Esl1ulo ~111.yor vigila.ni que los pedidos e.le municiones que deben trasmitirse al Mi
nislerio de Guerra, le semi dirigidos :i tiempo, y que los ele los diferentes Cuerpos sean expedidos 
ni J efo do fa artillería, de mnuern que los parques entreguen á, tiempo los recursos que reclamen las 
di rerenlos nrru:ii,. 

XII. El J efo de Estado Mayor pondrtÍ especial cuidado ele que los recibos ó pedidos estén siempre 
visados, excepto 011 los ca.sos de grave urgencia; pero ele todos modos, dichos documentos deben 
loga 1 izn.rse. 

XIIL Qne todo el mnteri:il de guerra ele combate esté siempre completo, y que se tomen oportu
nas mecli<las pl\ra repouor las b:i.j1l.s. 

XIV. C11nudo so nproximo el 111omenLo previsto de empeños importantes, se a.se~urará el Jefe del 
Estado lfayor si ol Comnnclante ele la u.rtillerfa puede poner tí disposicion del Ejército las armas por
tátiles y otros objetos <le nrmn.meuto, así como las municiones que será.a destruidas y quemadas, y 
quo tleherñu sor rt1cmpltl.~::ul1\s. 

XV. Des pues ele los combates, vigiln.r.í. que todos los pedidos de armas y ele municiones sean pron
tamenlo clespnchn. lo:s. 

XVI. El Jefe c1ol Estado ~Inyor cuiclaríÍ del envío ex.acto de los estados de presas y pérdidas que 
conciernen al sen·icio de artillería, y pondni á la disposicion ele éste, de concierto con la adminís
trucioo, el pe1socnl necesnrio para fo. reuuion ele las presas, su envío y su tra.sportej/ 

XVII. Se outen<lení. con el Comandante ele la artillería para nrregla.r el empleo ó el destino de las 
armns, del materinl y de los trofeos qaitn.clos al enemigo. 

XYIIl. Pondrá ol senicio de ln. artillería en relacion con el ele la. caballería, para que este últi-
mo pueda focilitu.rlo los caballos lle silla. y los que puedn. tener ele tiro. · 

XIX. Fijará los períodos ele los partes escritos qne conciernen á todos los ramos del servicio de ar
tillerfo y el em·ío ele los partes especi,iles q ne relatan la.s operaciones del arma des pues de los com
bates, sitios, esln.blecimiento de puentes volantes, obras, etc. 

XX. E biblecertí, lle concierto con el Comancfaute de artillería, las relaciones que ha.u de existir, 
respecto nl senicio eu los sitios, etc . 

.A.rt. 13ü. Eu tiempo do paz el Estado l\Iayor General tendrá conocimiento de todos los trabajos 
que hnco ln, nrtillerfa, por medio tlo los partes oficiales que dirige esta a1·ma al Ministro de Guerra, 
cuyos pn.rtes son necesarios para. el buen armamento del país, y que ese armamento sea bien escogi
do y reglameutntlo. 

CON LOS INGENIEnOS . 

.A.l't. 137. El servicio ospociu1 de Ingenieros comprende, en campaña, los trabajos de fortifi.cacion 
permanente y pasajcrn.; ol a.tn.que y defensa ele las plaza.s y posiciones fortificadas; la apertura de las 
marchns y pasos difíciles; la coustruccion ele puentes fijos y trabajos ele arte en los caminos comunes 
y ele fierro, la destrucciou t1o los mismos trabajos así como li1 de las posiciones fortHicadas del ene
migo, si despues de tomadas, se estima que no son útiles al Ejércüo. 

Art. 138. La natnrn.lezn, ele las relaciones del Estado Mayor con el Comandante tle ingeniero3, se 
divide, como la mision ele esto último, en dos partes. 

La primern. compcencle todo lo que es rohl.tivo sl personal y á los trabajos de ingenieros; la segun
da concierno n.l material y ii los parques ele esta arma-. 

Arh. 139. Los siete primeros puntos ele la. 11omonclaturn. expuesta para la artillería, son aplicables 
al servicio ospecial ele ingenieros. Ademas, los Jefes de Estado Mayor llamaritn Ja atencion de los 
Comancln.ntes de ingeoie1·os: 

I. Sobre los trabajos probables que haya necesidad de ejecutar durante las marchas. 
M G.-35 
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II. Vigila.l'á.n que la apel'tura de los desembocaclel'os so haga rápidnme11lo sobre el onmpo ele ba
talla y en cada com bt\te. 

III. Que todos los pedidos relntivos 1\ las municiones y al persounJ Jlcgnou n. tierupo, y que lns 
6rdenes 6 vales sean visados regularmente. Eu genern1, vigilarán sobre los puntos nmUogos á, todo 
lo que se ha dicho para el ser,ioio de nrtillerfo. 

Art. 140. En los sitios, el Jefe de Estado M11.yor pondrá á disposicion do los iugcuioros los recm·
sos necesarios, y se entenclertí con los ot1:os Jefes ele servicios ospecillles, parn. que lR.s fuerzns del 
Ejército concurran nl logro ele la empresn, 011 la cual las armas de ingenieros y do nrtillería juegan 
el primer papel. 

Art. 141. C11ando s9 ocupan territorios enemigos á título de conquista. ó provisioualmente, los in
genieros tienen funciones especin.les para po!!er en esbulo de defensa. los puntos eslralégic9s <lo 
esas provincias. En este caso: el Esb\do :lfoyor Gener.il da las órJeues convenientes á, los goberna
dores militares de los países ooupaclos. L os Jefes de Estn.clo :\Iayur de e-.to~ gobieruos y los de las 
líneas de etapas, ayudar.in 11 los sen-icios de ingenieros pnra lograr el objeto que se desea. 

COX Ll. C.iis.\LLERÍA, 

.A.rt. 142. En tollo Estado 1I·1.yot· de Ejército, cuerpo de ~'}jérnito y nnu do Division, Ri ínore nece· 
sario1 existiní un sen-icio especial de caballerÍi1. des!le el momento qno se entre en ca.mpañu, siendo 
indispensable este servicio especial tt causa. de la grnn rnrieclnu de los trnhnjos dol nrmn como en
cargada. de la. seguriclacl de los Ejércitos por medio de sns roco11ocimio11tos 011 detnll, sus moviluien
tos y oc,1p ciones á gran distancia, y en general por su oxplorucion. El Jefo do este senicio, que es 
el mismo de las tropas de caballería, debe ele estar en relncion íutima con el poder director de los 
Jefes de Estado Mayor; pero es necesario estabiecer que este Jefo uo pcrmnueceni regulnrmente con 
el Estado 11:a.yor cerca del General en Jefe, corno lo hacen los Comautlnntes de nrtillerín y de los 
otros servicios, sino que en las marchas y las operaciones, estaní 1i lu. cabeza <lo sus tropa:-. Durnnte 
un combate ó una batalla, su lugar será donde esté el .Ei;tndo i)fayor, pa.rn recibir _nlli del Genorn¡ 
en Jefe las instrucciones que conciernen al empleo de su arma. dura u te la ncciou; pero si dicho Ge
n eral en Jefe decide que es conveniente un a laque de cabnllería, el Comau<lnnto de esta a1·mo. lo dL 
rige personalmente . 

.A.rt. 143. Durante las marchas y los altos cuando el servicio cubrieute íuncione1 el Comanclnoto 
de la caballería permanecerá con, sus tropas, á fin do concentrar sus senicios cspecinles, y estable
cer, segun el arreglo que con nntel"ioridad ha hecho con el Jefe ele Estado Ma:ror1 las comunicaciones 
rápidas y constantes. · · 

.A.rt. 144. Independientemente de los servicios de scgm·idad, los Jefes do Estado Mayor estable
cerán sus relaciones con los Comandantes de caballería, do manera q ne se aseguren los puntos 
siguientes: 

I. Que los Cuerpos cubrientes, :ftanqueantes, aquellos que cuidan las comunicaciones, y los que 
son lanzados de manera á inquietar las del enemigo, sean revelados con frecneucia. en sus misiones

II. Que las órdenes de movimiento, de acantonamiento y otras, hagan menciones especiales de la 
caballería. que no puede ni debe marchar ni operar sin estas anotaciones pal'ticulares, porque su 
union íntima con los movimientos ele la. infantería, os para ella una causa de destrucciou. 

ID. Que la c~ballería ele Ejército, de Cuerpo de Ejército y divisionaria esté siempre reunida. y 
que los destacamentos permanezcan el menor tiempo posible sin relevarse. 

IV. El Jefe de Estado Mayor se entenderá especialmente con el Comandante de la caballería pa_ 
ra. que reine la. disciplina más rígida en esta arma, y para que la ejecucion ele loa servicios sea muy 
puntual. La caballería es á la vez el ojo y la seguridad de los Ejércitos; ella. es tan útil, que se debe 
hacer todo lo posible para poseerla. y conservarla; pero como cuesta muy cara á la Nacion, los Jefes 
de Estado Mayor se penetrarán de estas ideas para vigilar que los Comandantes de caballería esti
mulen sin cesar el celo de su personal. 

Los Jefes de caballería ayudados por el Estado Mayor General y los Jefes de Estado Mayor de 
Ejércitos, Cuerpos de Ejército y Divisiones, tratarán de asegurarse la consideracion de los Genera
les en Jefe para. que todas las proposiciones que tengan que trasmitir en interes de su tropa, sean 
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apreciadas y oscuchaclns. Estimarán de grande importancia. el pedir para los Oficiales jóvenes y dis
tiugniclos, nsí como para los Jefes not;1blos por su saber, valor y entusiasmo por su arma, todo 
ac¡nello ó, quo se hngan acreoclores, como ascensos, distinciones, etc. 

V. Los Jefes ele Estado l\Iayor cuidarán qne Re pasen con frecuencia, il'tspecciones minuciosas á 
la caballería, fij1índose en ol buon entretenimiento de los caballos, en la montura y en el equipo, así 
como cu los hombres y en lus armas. 

VI. Los Jefes e.lo Estado Mayor, usarán ampliamente del servicio especial veterinario, á fin de es
tudiar y nclquirir noticias cie1·tns ele todo lo que concierne á la higiene y á la conservacion de los 
caballos, poniendo al Jefe del servicio veterinario á disposicion de los Comandantes de caballería 
en toda circunstancia. 

VII. El Estado l\fayor verificará con minuciosa atencion, las órdenes de marcha de la'"caballería, 
las horns do pn.rtid·\ y la rn.pidez con que se han ele recorrer los caminos, teniendo siempre en cuen
ta. la. consenacion de los caballos. La independencia ele In. marcha <le la caballería relativamente á 
la infantería, es de rigor . 

.Ac1\nto11nmionto3 especiales serán imlicsvlo$ por el Estado Mayor á los Comandantes de caballe
ría. Posn.«fa.'3 cómocht8 y especiales pn.rn los cn.ba.llos, agu:i y forraje en gran cantidad, son cuidados 
que hnn ele prcocupnr siernpre n los Esta.dos i\Ia.yores. 

VIII. Sobre Cll cumpo de bntulln,) eu general, durante los combates, los Jefes de Estado Mayor 
cuidarán que los cuerpos de caballerÍ•l. estén reunidos y que no perma.nezcan expuestos inútilmente 
cuando al servicio clp segnri«facl cesn, en sus fonciones. Indicarán á los Comandantes de caballería 
las posiciones propicias pn1·n. abrigar sus escuadrones, ele tnl manera, que estén prontos para apro
vechnr un momcuto oportnuo y permanezcan ti la mn.uo de su Comandante superior. 

El Estado ~foyor Yigil¡trá que la cn.ballerín. no entre en combates e.le detall que no den serios re
sultaclus. Por el contrario, cnanclo est.1. turna a.taque, los Oficia.les de Estado Mayor la seguirán; pe
ro no como simples ncompnñnntes, sii:o tí fin ele que en el gran desórden que se produce, haya 
siempre representnnte:3 del pensamiento director que puedan ser consultados. 

Los Jefes ele los Estnclos nfayores Generales, tenc.lnfo con los Comandantes de caballería, sus par
tes de servicio, lo mns tJl'nicos, minuciosos y constantes que se pueda, cuando los escuadrones 
ejecuten do hora en hom el servicio ele segnridnc.1, que es la primera garantía de las operaciones 
militarei::. Sobre el campo de batalla, lns atenciones de un Estado Mayor General, relativamente á 
la. caba.llerín, no serán menores, aunque ele distinta naturaleza; esas atenciones tendrán por objeto, 
durante la.s faces lle la lucha, las posiciones ocupadas por la caballería divisionaria, d~ Cuerpo 
dtl Ejército, y tle Ejército, así como la. entra.da oportuna en accion ele una manera compacta y enér
gira. El E8ln.clo hlnyo1· no perderá de Yista las masas de caballería, pequeñas ó grandes, pol'que su 
aocion inteligeute, 110 tiene mAs qne un momeuLo para operar; pasatlo este momento, el Ejél'Cito queda 
privnclo tlurautl! 1ns tres cua,rto.s ptntes del tiempo, de un resultado que hubiera podido lograrse si 
so hubiera opera.do oportunamente. Ademas, los Estiiclos l\Iayores no titubearán en vigilar de cerca, 
a.un pagando con su vida, que los comba.tes de 0·1.ballería sean á fondo, sin que la temeridad lleve á 
consecuencias desustrosas para el resto del Ejército. Ouando se trate del empleo de grandes masas, 
el gran cuidado del Estado mayor general debe ser, que toda maniobra, que toda lucha que abrace 
la totalidad ó u na. gran p.wte ele las tropas á caballo, sea conducid.a en persona por el J e:fe de esta 
a.rmA., ejerciendo plenamente sn autoridad y sn clirecciou sobre todos los escuadrones comprometi
dos; este es el solo medio de darle simultaneidad al combate, tener certeza ele llegar al objeto pro
puesto y seguritlad de rehacerse pronto y generalmente. Si al contrario, se dejan á las Brigadas de 
caballería empeñarse aisla.do.mente en una grane.le aocion, sin que una direcoion única las conduzca, 
cada unidad irá á clnr sob1·0 un punto, casi al ali.ar, sin objeto preconcebido; en el caso de un éxito 
favorable resultarítt. un gran desórden, y si se sufre un re-ves, cada Brigada va á estrellarse adonde 
otra no ha podido vencer, resultando entónces que fuerzas considerables y sacrificios heróicos se 
convierten on pura. pórclida. 

IX. Los J efos do Estaclo Mayor, dospuos de un combate, se apresurarán á reorganizar los Cuer
pos do cabn.llorfo, ó, fin de poJ.er disponer de una fuerza real para la persecucion, ó para detener al 
clol enemigo. 

X . Establocerán, clo comuu n,ouerdo con ol Comandante ele la oabf\,llerfa, ol se11vicio de seguridad, 
despues de los combates 6 batallas. 
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XI. Se hal'án dar pronbuncuto los ostn.clos ele pérdid:,s y prosns do cnhnllos, pnrn. los ofectos co
rrespondientes, tournndo r:,pidns tli~posieiünes pam romonl:u <'i Htiliz:w los homh10-1 <lcsmonlndm1. 

XII. El Jefe de Estndo :?llt'i.yor G~noral, so entomlcrii e lll ,.\ Com1\llllllnte cu jcfo do la cnlmllcrfo, y loA 
Jefes de Estado l\fayor de Ej~rcito, Cuerpo do Ejfrcito y Division con los Uomm;dnnt.cs <lo cnbnllcrfn, rcs
pecth·os, ptU'il. el estn.blecimicnto do los clcptSsilos ele c11ballos y para 11,s rcmoutas de guerra. 

DCJ)Ó~itos de cnbaUos. 

Art. 145. Estos depósitos se orgnuiznn\n cunndo el Ej6rcito opero ñ gmndes clistnnci1\S, fuern clo h'.s 
fronteras. Tnmbien se establecerán á retngunrllia. do lns zonn.s do operaciones, si óstn!> hnu de her oenpn
das largo tiempo. 

Art. 146. Un depósito e.le caballos, en cnm1mña, es un lng:w iutermcdinrio entre los depósitos do lo!-1 
regimientos que hnn permnnccic.lo en las~gunrniciones, y estos mbmos regimientos que lancen pnrle del 
Ejército mm·ilizaclo. Habrá. uno por Ejército 6 Cuerpo ele Ejército, y nuu por Di,·ision si fuc~o 11ecc1mrio . 

.A.rt. 147. Los depósitos de c,1.ballos estrmin bajo 11\ direccion dol Jefe do ln cabnllcr!e., el cunl rcoibin\ 
del General en Jefe, directamente 6 por comlncto del Jefe ele Estndfl l\In.yor todas lns órdenes coucomien" 
tes nl lugar y persona. (comprendido el servicio veterinario) de estos <lcpOsito5 1 que seriin rnnndudos poi· 
un Jefe ú Oficial segun su importa.ncin. Se estnciounrl'rn: segun lns uecesiclnucs de ln guerm, en loc11lidn
des propicias al trasporte do los c1\b:lllo~ y :\ ln nbnndancia de lo~ forrnjos. El },;gtndo Mnyor h1rn1. quo 
los caballos enfermos que tienen necc ·ida.el lle restnhleccr~o y qne hncen pnrte ele los clep6!:itos; scnn en. 
n abs á sus regimientos tnn pronto como -o restnblezcnn 1 designnudo mensuuhne11to nquellos quo ctoben 
matarse ó Yeoderse por no hn.ber probnbi!idnll ele que sanen ó vuelvan t\ servir. 

Art. 14S. Si en los países inwidiclos hay recnrsos par,i la remontn, estn operaciou se hne() en los depO· 
sitos, bajo la Tigilnncia clcl Comnndnntc de ln cn.baller!a, tlespucs del n,·iso del .Tefo de l~stndo Mnyor y 
bajo lns Ordenes dd Comnnclnnte del depó~it-o. 

Art. 1 rn. El E~tfulo i:ilnyor se entendem con el Comnndnnte de 1n. cabnllerfn pnm qne los hombres des
montados n com·n1cscientes que cniilan los caballos en los depósitos, no senu muy numerosos, y que sc les 
remonte. haciéndolos ·rnh·er lo más pronto posible á los efecth•oi. <lo comhnte. 

Art. 150. Los efecto~, rnontum y Cf111Ípo tlcpo itndos, ser1\11 el objeto de un cuidaclo particular y do Utm 
vigi1ancif\ nctini. Los caballos quitado-. nl enemigo y no emplendos en los regimientos, se colocardn tnm
bien en los depósitos, mientras i;e decide lo conveniente. L1> mismo se hará con ln. montura y equipo q uc 
trajeron. 

Art. • 151. En gener,,1 1 el Jefe do E--tado ~foyor nrreglará con el Uo:namlantc de ln cnhnllerín el modo 
de ndminhtracion interior <le los c.lepOsitos, los p!irles que SllS jefos hu.n llo cnvinr y lns rclncioncs somn1m• 
rías al Jefe de Esbvlo T;foyor respecto á. la situl\cion y efect.i vo. 

Art. 152. To1los los cab·illo:; y mulns ele ln artillería qne tienen uccesi,hul de restablecerse: ,:;e cm·in,• 
rá.n á los depójitos. El Comandante de artillería, los mandará con un personal cstrichimcnte necesnrio. 

Remontas de guerra. 

Art. 153. Las remontas de. guerra. se harán con los cnballos de los territorios c.londe tiono lugnr fo. cnm. 
paña, comprándolos á contratistas 6 á los mismos propietario!!; con el empleo de loH cnhallos qnilados nl 
enemigo; por requisiciones en caballos de silla y tiro y con los que euvíe el Ministro ,le Guerra. Todos 
los caba11os de remonta., en campnña, se concentra.r1ín en los depósitos i nstn.laclos poi· los gstntlos l\Tnyorcs, 
dirigiéndolos desde nllí á los regimientos, excepto en lo~ cnsos do requisiciones, en los cuales los Gomnn
da.ntes de Divisiones y de Regimientos operarán l:l. remontn. por sí, vrc,·ia 1a. úr1le11 corrospoullicnte en 
las localidades donde se hallen estacionados. 

Art. 154. Cuando se hagan remontas locales ó po1· rcriuisiciou, el Jefe ele J1~stado l\lnyor, tomnrá hH 

medidas necesa.rins para c1uc la. Admioistrncion so pong,~ en cstn.<lo <<o ¡ng,w y nmntcncr Jo¡¡ calmllos co111-

prados ó adquiridos. 
Art. 155. Los Estados Mayores serán los quo determinen la:J cli,iposiciones relativas ú las remontas, 

asegurá.ndose si las adquisiciones y recepciones se hncen con reguluridacl en los regimientos y on los do-
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pósitos do campaña, recibiendo á este efecto, del Comandante ele la caballería todos los partes y situacio
nes nccosn.rin~. Los mismos E-1tados Mayores serán los qne reciban los pedidos de la caballería, dirigién
dose el General cu Jefe u.l l\linist.ro de Gucnn cnando lo.s c:abn.llos de remonta han de llevarse del interior 
del pnís. 

Art. 156. En general, para todo lo que tiene que ver con la remonta, los Estados Mayores concentra
rán los ser,•icios ele los Oo1nanclantes de la caballe1·ír~ y de la artillería, haciendo fo posible para que los 
efectivos en caballos y mulas estón siempre completos . 

.Art. 157. Cuando ln,c¡ remontas loen.les envíen muchos cahnllos á los depósitos, los Estados Mayores 
examinarán cou cuidndo la proporcion en que se pueda continuar, á fin de no dotará la Caballería con 
caunllos muy jó,·cnes 6 no adiestrados, que sirven mal y por poco tiempo. 

CJou el servicio de etapas. 

Art. l:iS. El Inspector general de etapas estnrá arljunto al Estacl.o Mayor General, habiendo secciones 
tlo c-.te scr\'icio en los Estnclos mayores do Ej<:rcito y de Cnerpos de Ejército y en las Divisiones cuando 
operen nisln<lnmontc. 

Art. 159. Los Jefes <le rcempfo.zos en los Estndos de In. Fcderacion
1 

serán en ellos los Jefes de etapas, 
cnnnclo sus estnclos respectivos cst<:n comprencliclos en lns zonas de operaciones de los Ejércitos en 
cnmpniia. 

Art. Hi0. El objeto do este sen·ir.io, es, formnr una liga constante y rápida entre los depósitos de los 
Cuerpos de trop:ts, lo~ nr~cnnlcs, gmnrlec; alrnncencs, etc., y los cnPrpos activos que están en campaña. 

Art. 161. El Comnndnntc del sen·icio de etnpns corresponcle y se entienrle directamente con el Gene
ral en .Tefe rcc;pectivo, clcl cnnl clepen<leri1. en todo, y en tiempo ele pR.z los Jefes de reemplazos lo harán 
con 11. Secrctnrín. 1lc Gnerrn. 

Art. 16'2. A moclidn qnc el Ejército ~wnnce en sus marc:h~s v Cl\mbie ele posiciones y de localidades, 
las líneas 1le opernciones seri':n mnrc;1.clns por Comnnclanci l.'- de etapas colocadas ~ajo el mando de O6.ciR.
}eq 1le mayor 6 menor ~rndnncion, Regnn lit irnportn.nci:i ele ln.q oficinas, las cuales se instalarán en los 
¡,unto~ ele interseccion <le ln bnse ele opel'l\cionec:i con laq línen.s de opernciones1 y en los puntos de encuentro 
d~ estas misma~ l íncaq con las b·,<lC'I secnmln.rins ó provisionnles, laq más próximas :i la retaguardia del 
Ej6rcito so conc;idem.r,in como volnntec:i, y no tomn.rán un carácter fijo y definitivo, sino cuando los nlti
moc; movimientos del Ej6rcito cst6n nsegnrndos. 

Art. IG3. Las Comnmln.nciac:i rle etn.pn'l ocnp11.r:tn lns locn.lirlR,rles donde se encuentren los nudos ne las 
grnut.les comnuicnciouos telegrllficnc;, férrefl.(¡. onlinnri,,s ó plnviales. Se in!J.talnnín á propuesta. del direc
tor ,le este servir.i0 especinl y segnn la decision d0 los Jefes de Estnrlo Mayor los cnales dar~n cuenta al 
Esh lo i\foyor gcneml, teniendo cnidrvlo que lo.e; línen.s de ctt1.pn.q de los difcmmtes Ejércitos en campa
! í estcn li~:l<los ótilmcnte . 

• \rt. Hi 1. El personnl del servicio ele etapas se entenrler1í con los jefes de los servicios especiales, para 
que Jnq oficinn~ ele otnpa pnerl.n.n proporcionnr todo lo que sea n~cesario en dinero y efectos á las tropas 
de refnerno clnrnntc snq mn.rchM y tí los convoyes de prisioneros y de caballos. Al paso de estos trenes 6 
clo los clestncn.mentos, lnc; C'lmnnrhincins de etapas tomarán todas las disposiciones necesarias para el alo
ja.miento y comida de hombres y cnb:il los. 

Art. Iñ.3. Ln.s tropas deben encontrar cm los lugares de etapas, no Rolamente todas las facilidades, no
ticias, proteccion, asistencia., ól'denes ele mn.rcha y nlojamento, sino tambien las mejores garantías de ór
clen, po1ic(o. y di.'lciplinn.; porque en los lng~res do etn.pa. es donde se reco_jon los hombres rezagados y ais
lados, los caballos perdidos, c·tc. La Comandn.nci::t <le etapa viene ii ser un pequeño Gobierno local en 
tlondo ol Jof'e so conduce pnrn con los hnbitantes por medio de su autoricfarl, prestigio Y benevolencia, Y 
que prostn grn.nclos servicios cnn,mlo la mú.s gm.n<lo a.ctividad no cesa de reiniir en dicha Comandancia. 

Art. 166. Los servicios ele en.minos do fierro de campaña, telégrafo, puestos ele campaña, remontas, 
trai;portos do prisioneros y todos los trenos ele su bsisteucias, deben ele estn.r en relaciones constantes con 
el Comn.nclauLo clcl servicio do ctnpns y con su personal. La sobre,·igilancio. qne ejerce el Jefe ele Estado 
Mayor sobro este servicio, set·1í. constante, y la confianza que hn. de tener en su buena ejecucion se justi• 

ficará plenamente por el ce1o de su rersonal. 
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Art. 167. El Comaudaute do las líneas do etn,pn,s llamar~í lt\ atouoion del Jofe tle Esta.do Mayor 
respecto ele la, necesid.n<l que ha.yn. do prntegor cierta.s ] iuem; quo puotlnn sot· amonn.za.das por ol 
enemigc. El mü,mo Comnudaute hnní lns proposiciones couYenionte&, roln.tints t'I. fo croaoion do lí
neas provisionales do caminos de fierro, c;\miuos carreteros, fortiues, oLc, quo puetlau a.broviar y 
poner en seguridad la llegada de los convoyes do hombres y víveres. 

Art. 168. Los establecimientos milita.res en oampnña se instalart{n corca do lt\S graneles Coman
dancias de etapa. t\ fiu de que puedan ocurrir á éstas últ.imas p1wll. ltt.s necesicln.cles do todos sus 
servicios: tales son los hospitales fijos y los pro-visionales, los depósitos ele caballos, y los almace
nes de toda espeoie. De esta manera y bajo la autoridad del Jefe ele otn.pa, lns tropas pnotlon en
contrar i-eunidos en un sólo lugar sus resen-as clo YÍYeros, establocimiontos de sanicla.d, material, 
fonajes, depósitos, caballos, trasportes, equipo, etc . 

.A.rt. 169. Los Comandantes de etapas, reuninfo todos 1os partes tle los cliforoutes oslablecimien
tos agrupados en la localidad que esté bajo sus órdenes, y los enviarán eu épocas fija~ al Jefe d~ 
Estado ::'ila.yor, así como á su inspector general agregado tÍ dicho Estu.clo l\fayor. 

Aré. 170. El servicio de etapa ele ca. lil, Ejúrcito, clespnes ele nnn. bn.tn.lla, hn.cc proceder ,S. la. ovn
onacion de trenes de heridos luego que ha.yo.u recibido los primero:-; ('uidnclos módicos. El Estnclo 
Mayor cuida-r~í que el servicio ele caminos de fierro, la. .\.dministr:tciou, los trnsporlos y el sen·icio 
médico, ayuden en estas circunstancias tle la ruo.ueni miís eficaz. 

Art. 171. Perteneciendo al Estn.do ~L1.yor la íormncion del reglamento dol servicio do etapns, 
tendrá especial cuidado eo marcar perfectamente 111.s atribuciones de los Colllauclnutes ele otapa, á 
fin de que los otros servicios no se choquen con él y no perder de Yistu qno un bueu servicio ele 
etapa, duplica la rapidez de todos los clemas. 

CJon la administracion. 

Art. 172. Las relaciones del Estado Mayor con el Oficial de Aclm inistracion, Jefe de este sernoio 
especial, serán diarias y a.brazar,,n continuamente todo el conjunto ele los :;en'icios administrativos, 
puesto que, las necPsidades clel Ejército son siempre mny urgentes. Ln. naturnlezl\ ele esas relacio
nes tiene por objeto, resolver y prever todas las eventualidades que puednn presentarse en cuanto á 
las subsistencias, á los recursos en dinero y á la aclministracion y orga.nizacion de los estableci
mientos sanitarios. 

Art. 173. Los Jefes ele Estado Mayor cuidarán: 

L Que á la Administra.cion se le advierta en tiempo útil de los movimientos ele tropas y del cam
bio de lugar del cuartel General. 

II. Que tenga conocimiento de todas las órdenes de marcha, y ele las e.lemas 6rdenes ó instrucio
nes qne conciernen al efectivo, á la fuerza y al equipo de las tropas. 

ID. Que. el Estado ::Uayor dé conocimiento á la Adrninistracion, de todo::1 los documentos esta
dísticos, de los cuales tiene constantemente necesiclad. 

IV. Que el servicio de etapas esté á su dispo~ion, para sus trasportes. 
V. Que las reclamaciones de la Administracion, en vista del bien del servicio, soan siempre es

tudiadas y prontamente resueltas. 

VI. En tiempo ele paz el Estado Mayor General, se entenderá. con la Aclministracion, previo aviso 
_del Ministerio de Guerra, para el estudio, perfeccion y confeccion de los víveres de campaña. mns 
portátiles, sanos y nutritivos, y aquellos cuya propa1·acion al estado de alimento sea mús cómodo en 
camino. En campaña el Estado ~fa.yor cuida de la exactitud ele In. llegada del ap1·ovisionaminnto y 

de la calidad de los víveres de campaña., así como do su distribucion. Ln. prevision de la. Acl.minis
tracion á este respecto, debe ele ser constante. 

VII. La Administracion propondrá de comun acuerdo con el servicio de sanidad al Jefe de Esta.
do Mayor, los cambios que haya necesidad de introducir en la alimentacion de los hombres y en las 
distribuciones d~ líquidos. 

VIII. Opera igualmente con el servicio veterinario para el mantenimiento de los caballos; á eate 
re3pecto, el Estado 1Iayor debe atenerse á. las noticias del Col!landante e.lo caballorfo. 

IX. El Estado Mayor vigila que el ganado e.le los parqnea y Bll aprovisionamionLo ostó siempre 
en armonía con los movimientos y los efectivos. 
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X. El mismo dará á la. seccion de caminos de :fieno todas las instrucciones que reclame la Admi
nistracion paro. el trasporte clo sus convoyes. 

XI. Vigila que Ja Iabricaciou del pan se opere en calidad y cantidad convenientes, y que sea 
oportuun., ú. fin <le que ae pueda aUernar el pan fresco con la galleta. 

XII. Se entiende con la .A.dministracion en las circunstancias en que convenga sustituir ví9eres 
frescos lÍ los víveres de cnm paña. 

XIII. El Jefe de Estado l\Iayor establece sus relaciones con la Administracion, de manera, 
que el servicio de forrajes est6 siempre asegurado para los caballos y los parques de ganado del 
Ejóroito. 

XIY. Tumbicu vigihl.ri{ que la Administracion tenga la suficiente leña 6 carbon para qui) éstos ar
tículos no lleguen tí fo.ltnr. En el caso ele que cada cuerpo se proporcione por sí mismo el combus
tible, debe do avisado ú. dicha Administracion. 

XV. El Jefe de Estnclo l\[n.yor da á la Administracion las instrucciones relativas, de acuerdo con 
el senicio médico, para el esta.blecimiento de hospitales fijos y temporales, ambufa,ncias fijas y de
pósitos de couvnlescientes eu las Comandancias de etapas, ó cerca de ellas, teniendo en cuenta las 
necosidades clel Ejórcito y las fociliclt1Cles ele comunicacion; vigila el estado, entretenimiento y ser4 

vicio de las nmbulnucit\S en las marcl.ias, los combates y lag operaciones. 
La Admiuistraciou, ol mnterinl y el personal coutable ele todos los establecimientos de sanidad, 

estarán bnjo la iuspeccion del cuerpo de Admiuistrncion que dá cuenta al J efe de Estado Mayor, 
quien como en totlr\ clase ele servicios y disposiciones, rendirá informes al General en Jefe. 

XYI. El Estndo Ma.Jor 1Uante11clrá reln.cioues constantes cou la Administracion para el servicio 
de vestnnrio, equipo y efectos ele campamento. Vigiln.rá que los agentes de Administracion hagan 
llegar al Ejército por el servicio de etapas en sus '-liferentes comandancias, todo el material de este 
género, que deberá existir abuucluntemente para proveer al Ejército. A. pedimento de la Adminis
tracion, los J efes de Estado l\Iayor pueden solicitar de los Generales, requisiciones, ó compras di
rectas en la plnzn .. Este sení un bneu medio secundario, pero el apro-visionamiento previsto debe 
siempre formar la. buse de los recursos del Ejército. 

XVII. La J .. dministru..cion prepara y ejecuta el establecimiento de sus grandes almacenes de gue
rra, rodanles ó fijos, (conteniendo las reserv-as de vfre1es, fol'l'ajes, combustible, material de sani• 
dad, montnrn, Yestuario, efectos ele cnmpumento, etc.,) así como la instalacion sucesiva de los alma.
cenes secundarios más próximos, con.formlíndose al lugar de las Comandaucjas de etapa. 

XVIII. El Jefe de Estado l\[nyor arreglará todo lo que es relativo á las distribuciones y á las ór
denes especiales bajo las cuales el Oficial de Administracion pagador, opera sus libramientos. El 
Estado nfoyor especificará ú. la Administracion la manera de atenderá las necesidades de las tropas 
en cada. Cuerpo; arreglnnclo con ella la tarifa de las raciones, la tasa de los efectos, el cá.loulo de los 
recursos ele que se dispone, la reunion de todos los aprm:·echamientos y los medios de efectuarlos, 
así como los casos necesarios ele distribuciones extraordinarias. 

El Jefe ele Estado l\Iayor comparará. con cuidado, el parte de sus oficiales que hacen el servicio 
de visitas, con los que la Administracion le envía sobre el mismo objeto. 

XIX. El Estado Mayor se entenderá con la A.dministracion para todo lo que sea relativo á los 
medios de traspcrte que le sean especialmente útiles. Así en tiempo de paz, el Estado Mayor Ge
neral hará conocer al l\Iinisterio de Guena, los recursos que ofrecen el pais y los te'rritorios donde 
se propongo. hacer In guerra, sea como medios de trasportes regulares, sea en carruaje'S de requisi
cion, mulas y caballos de ca.rga, etc. Con estos datos, la Aclministracion establecerá para ·todo el 
Ejército un trabajo que comprenderá el número de los equipajes particitlm·es, (cajas de ambulancia, 
el tesoro, caja y papelera de los Cuerpos), regulares 6 irregulares (requisiciones), para el trasporte de 
víveres etc., y pedirá en caso de m ovilizacion todos los carruajes necesarios al trasporte de víveres 
y equipajes para cada Cuerpo de Ejército 6 division, las reservas de Cuei·po de Ejército y para los 
Estados Mayores. Como estos servicios podrán ser aumentados en campaña, el Estado Mayor de
berá soña.lnr á, la Administracion las necesidades que determinarán á aumentar el número de las 
con d ucoiones. 

XX. El Jefe do la Aclministracion, de acuerdo con el de sanidad, pedirá al Estado Mayor las au
torizaciones necesarias para la introduccion, en los se1·vicios de sanidad, de todos los miembros Y 
delegados de las aooiedades de sooorros á los heridos. 
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XXI. El Estado l\fayor cnitltu-.í qno l ti. ..\.dministrfl.Cion y el servicio do sanülad or~f\11icen ol per
sonal suficiente con el mnlerial noce::,~nio, ou los hospi tnlos, nm buln,ucin-; y dopó~ilos do cou vn.les
cientes, y que todos los eruplefülos senu pag.idos por los ordeu,~lloro~ dd n.qnel punto ú lu~n.res mó.s 
veciuos, sin que debtrn c~pemr el emío clo su sueldo de l,1, piu·te do los onorpos t¡ quo porteneceu. 

XXII. El Jefe do Estallo ::Ull.yor General y tod os los J efos de Est1ido l\L1,yor1 hn.r,rn por identifi
car los serYicios de b. Administrncion con los del Ejército, obn\.utlo de m1iuori:1. q ne nquollos ¡;en,n 11\S 
consecuencias forwsas, íutimns 6 iuwediatas do óslos: obrnutlo nsí, los Gener:\Je,; teudnfo toda. sn 
libertad de acciou eu la coucepciou y en fa ejecnciou e.lo ltts oper,iciones de guerm. 

Art. 174. El Estallo :\r:iyor se outeuderií con la ..\.dU1iuistrndon pam 11\ ruruisiou del diuero, entra
das de contribuciones y multas; confiscncionc:s en efoctos ó eu ef, ctivo; Yentu tle presas y llerrn.mu. 
de las contribuciones que se irupougau, tomando por base las qno rigou en e l lugar ó rogiou. Todos 
los fondos que pro,en_;;an cld estas operncioues, outranfo en caja. inmetliala,mcnte. 

(Jon el sc1·,·icio de saui<latJ. 

Art. 175. El Estado :i.\Iayor vigilarii. que tocl11.s lns llisposiciouos higiénicas, pediclns poi· los mécli
cos miliia.res én ,ista del bienestar lle las tropas y del buen esti1bleoi1uiento de los hospitales de 
guerra; depósitos de convnlescieutes y nru hnlaucia.;;, tengan lu. profereuoi1\ sobre lns cno:;tioues do 
contabilidad y material, que deben en gencrnl pleg1u-se :\ las exigencias ele 111, tiÍtn11.cion. Sin ombnr
go, lendrJ. cuidado ele cerciorarse si hay ex.igeucir.s y ex.njeraciones on los pedidos y esli1<lo snuitt~rio. 

Art. 17G. El J eíe ele Estado Mayor aceptad lo:; ser\'icios de lns sociednclo::; do socorro-:, bl\jo la 
condicion de que el Jefe nombrado por ellns siga al cnnrtel goueral, y hnga que sus miembros :::.e su
jeten J los reglamentos militares. El sen-icio ele lo:; médicos n.nxili1ires envi1ulo::1 por eslas 1,ooieda.
des, y el de los enfermeros ,oluntarios, se arreglar ji por el Jefe ele sauida.d, pa.ra que su geuero::,iclad 
sea "Verdaderamente útil y provechosn y para. evitar que entre dicho parsoual se iutroclnzcau espías, 
intrusos ó gente inúi.iI. 

.A.rt. 177. En las marchas y en los altos, el Jefe e.le Estado i\.foyor tlnni lns instrucciouos necesa
rias y organizar.i la "igilancia que tenga por objeto asegurnr con el concurso do los l)ervicios de sa
nidad y Administraciou: 

I. Todo lo que es relativo al servicio médico propiamente dicho, al personal y sus trabajos en los 
cuerpos; á las ambulancias y hospitales, y sobre el campo de batalla. 

II. La "Vigilancia y buen ÓYden del material y farmacia, por medio ele órdenes y Yisitas ó inspec
ciones y partes circunstanciados y frecuentes. 

IIT. Vigilar igualmente que todos los servicios sanitarios del Ejército, sean conducidos con ol 
mismo órden, la misma celeridad y segun la misma clireccion; á esto efecto, esta.blecerú. lns fórmulas 
de correspondencia, pa1·tes y situacion de que han de servirse los módicos en sus relaciones con la. 
Administracion, en Yista de la ejecucion de su servicio propio, así como las 6pocns y ln.s formas de 
los partes ordinarios y extraordinarios re:ipecto al esta.do sanitario del Ejórcito y ó. los heridos. En 
el caso de epidemia cuidará que estos servicios se activen y que los hospitales de apestaclos qne
den aislados. 

Art. 178. El J efe de Estado Mayor debe cerciorarso, por medio ele la Administracion, del buen 
órden y exactitud de los documentos y registros eu los hospitales, ambulancias y depósitos ele con
valescientes; del modo de traslacion ele los heridos, desde el campo de batallo. basta las primeras 
estaciones de caminos de fierro, y desde éstas á las Comandancias de etapas y nl iutorior del país. 
Ordenará las visitas ó inspecciones necesarias para asegurarse si el servicio do etapas dispone de 
los medios de trasporte suficientes para el u~o expresado, y si el número de wagones-enfermerías 
de las compañías de caminos de fieno pueden bastar al serYicio r equerido. 

Art. 179. El J efe de Estado Mayor hará que las órdenes da<lns tengan su verificativo, en lo que 
concierne á la formacion de los Estados en que se hagan constar el nombre Je los heridos; el gúnero 
de herida; el tratamiento en uso para las diferentes heridas ó enfermedades; el lug1tr eu qne están 
las heridas; las disposiciones tomadas para asegurarse do la identidad de los hombres UJuertos 011 

el combate 6 de enfermedades naturales; las medidas sanita-rias que exigen los entierros 1rnmerosos 
que algunas veces tienen lugar en un espacio relativamente corto; la entra.da y salida ele los hospi
tales y ambulancias; la entrada de los convalescientes á, sus dep6sitos, la situacion de estos depósi-
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t~s q~e deb~n .esto.~· situad~s _de pr_eferencia lejos de las grandes ciudades y al alcance de las comu
moa.~iooos i:ápidas, su admm1stra.01on personal, se1·vicio de sanidad que le es adjunto, y en fin, las 
medidas t~mado.s para que los homb~·es restablecidos sean dirigidos á los Comandantes de etapa, y 
do allí. al Estndo Mayor para que se incorporen ó. sus cuei·pos respectivos. 

<Jon el se1-vicio vctcrinarif) . 

. Art: 180. La direccion de los servicios veterinarios extenderá su uniformidad de aociop. en el 
~J6~cito en campaña por .el i~lermedio de los Estados Mayores. Para todos los servicios q;qe con
ciernen al personal veterinario de los regimientos y al de los depósitos de caballería y remontas de 
guer_r~, los J ª!es ~o Estado lifayor se entenderán á. la vez con el comanq,ante de la caball.ería y el de 
sornc10 vetermario. 

<Jou el prebostazgo. 

Al't. 181. Los Jefes do Estnclo 1µayor establecerán: 

I. La formo. clo los po.rtes cliarios de los prebostes. 
II. La forma y oportunidacl de los partes semanales del preboste gencr:11 al Mayor General. 
ID. La manera de poner ú los prebostes al corriente de las órdenes do movimiento, ma1·cha acan-

tonamiento, etc., que conciernen al Ejército. ' 
IV. La ío1·ma do los documentos que los prebostes entregarán á los Jefes de Estado Mayor, rela

tivas á las multas, confiscaciones, etc. 
Y. La manera con que han de corresponder los prebostes con el preboste general, y recíproca

mente. Los resultados de estas correspondencias serán comunicadas por los prebostes á los Jefes 
ele Estado l\Ia.yor. 

YL El Estado Mayor General interviene en el reparto de la Gendarmería en los Estado_s Mayores 
de Ejército, Cuerpos de Ejército y de Dfrision, así como en el personal de GendarrQ.ería que haya 
que destacar con un cuerpo oxpedicionario especial. 

VII. Vigilar la perfecta ejecucion del servicio del prebostazgo, segun los regJamentos del servicio 
en co.mpaña. 

VIII. Impedir qne los gendarmes sean empleados de escolta y ordenanzas. 
IX. Arreglar con el preboste general y los prebostes el servicio de vivanderos, cantineros, lavan

deros, mercaderes y personas que sin set militares siguen al Ejército; el servicio de escolta del pre
boste general; la. tasacion de las contrn,yenciones y multas; la instalacion de los locales destinados á 
sen-ir de prision; la conduccion de los desertores y hombres castigados, y el empleo de los caballos 

robados y pe1·.didos. 
X. Los prebostes asegurarán segun las prescripciopes de los Estados Mayores y los r.eglamentos, 

la policfo. del cuartel general y la de los acantonamientos, vivacs, cuarteles, etc. Las patrullas se 
harán con frecuencia, sobre todo en los lugares que se:1 necesario vigilar con más cuidado: estas pa
trullas dospejn.rtín los campos y alojamientos de todas las mujeres y personas sospechosas. 

Los Estados .Mayores pondrán el mayor cuidado en que el prebostazgo tenga una activa sobre
vigilancia de policía durante las marchas y los altos; porque el ~lesórden, la disciplina y la e1µbria.
guez, se introducen prontamente en fas :filas, cuando el régimen de un rigor absoluto no reina en las 

costumbres de un Ejército. 
U na infracoion, una. insubordinacion 6 el menor abandono ó negligencia señalados á los Estados 

Mayores, deben ser inte1·venidos por la Genda1·mería y reprimidos enérgicamente, haciendo muy 

ptlblioa esa, oorreccion. . 
Art. 18~. La Gendannería será puesta á disposioion de los :fiscales y :i.uditores de gnena para lo 

que co11oie1·ne 6, los consqjos de gue'J'rct en campaña. . 
Art. 183. Los Estados Mayores reunir&n los documentos relativos· á. los críme~es y delitos desou; 

biertos é instruidos por la Gendarmería, de manexa de hacedos llegar á los auditores de g,uerra, o 

fiscales, prévio decreto del Genen1.l en Jefe. M G-37 
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Co11 los co1uluctorcs. 

Art. 184:. Las 1·elaoiones del Estndo Mayor con el servicio clo los conductoros, consisten: 

I. En partes y relaciones diarios, destinados á dar cuenta do sus misiones, y en lo. rccopcion do 
las órdenes de moYimiento, alojamientos, equipajes, etc. 

II. En inspecciones que los Je:fes de Esta.do Mayor ordenan ó. los contluctol'Cs generales, ~o~ti
nadas á asegurarse si la ejecuoion del servicio de los conductores so ha. bocho segun las proscnpc10-
nes reglamentarias. 

m. En la. retision de los estados donde constarán el número y especie de los cnrrun.jes y equipa
jes del cuartel general. El Estado Mayor decide cuáles han de ser los equipajes en l?s diferentes 
mandos. Ningun ca.rl'uaje particular que cause gasto 6 que no pertenezca. al t1·en, se a.dJuntará IÍ 6ste 
sin la autorizacion del Estado Mayor. 

IV. En el ex.ámen de los Estados que contengan los nombres de los conductores, domésticos, etc.; 
la. de sus permisos, patentes, insignias y etiquetas de los carl'nnjes, nsi como el 6rden e_n que deban 
marchar los equipajes. 

V. En el e:s:ámen ele la vigilancia que ha. de ejercer el conductor en el cuidado de los equipajes, 
la. conserracion de éstos, la de las cajas de los archivos, la. de los caballos de los Generales y Oficia.
les del cuartel general, el heuaje y demas objetos que se pongan á. su cuidado. 

Con el servicio de caminos de fierro de campaña. 

Art. 185. El Estado Mayor se sujetará para sus relaciones con este servicio, tí sn rcglamonto res
pectivo. 

Con el servicio telegráfico. 

Art. 186. El serticio de telegra.ña. militar estará centralizado en el Estado Mayor General: u 
seccion de telegrafistas se entiarii á cada. Ejército, Cuerpo de Ejército y Division. Estas seccion 
se establecerán entre las diferentes unidades de tropas, segun las necesidades de la guerra, sin · 
dose de los telégrafos existentes y ocupando las oficinas y aparatos, 6 bien construyendo líneo.s vo
lantes con el material militar. 

Art. 187. Estas operaciones se harán por órden del Esta 1 0 Mayor, no debiendo trasmitir las li
neas otros despachos que los oficiales visados por el Jefe ue Estado Mayor, ó los que disponga el 
General en Jefe. 

Art. 188. Cada Estado Mayor centralizará su servicio telegráfico, y el Comandante de los telegrn
fistas tendrá su registro de correspondencia. remitida y recibida, que p1·esentará diariamente al Yisto 
bueno del oficial de Estado Mayor que se halle de servicio. Estos libros se entregarán al Estado 
Mayor General despues de la. campaña, guardando cada Estado Mayor eo sus archh-os los despa
chos. recibidos y en el registro de correspondencia los ex.pedidos. 

Con los correos de campaña. 

Art. 189. La Aclminisfracion de correos de campaña será organizada por el Ministerio de Guerra 
previo arreglo con la Administracion General de Correos, que proporcionará los empleados con u~ 
director. 

Art. 190. Cuando tenga. lugar la movilizo.cion, el director civil y la Administracion se pondrán de 
acuerdo con el Estado Mayor para. el establecimiP;nto: 

I. De las oficinas de correos en los Estados Mayores de Cuerpo de Ejórcito (oficina central) 
Cuerpos de Ejército y Divisiones. 1 

IL De las oficinas de correos en las Comandancias ele etapas más importantes hasta c,l interior 
~p~ , 

Ill ?e la toma de posesion de las oficinas locales de correos, si hay segul'idacl do fijarse en país 
tranquilo. 
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IV. Do los corroes con oscoltas por caminos do fierro, por carruajes-postas ó como se pueda. 
V. Do los pasaportes que ca.da correo hace firma1· en cada Comand.ancia de etapa, anotándose las 

horo.s de salida y do llegada. 
Art. 19.l. Las ta.tifas, timln·es-postas, franqueos, libros etc., aun estando en país extranjero, exis

tirán exacta.monto como si se estuviera ~'l su propio territorio. 
Art. 192. No ae pormitirá al público servirse de los correos de campaña, que se reservarán única.

mento para el Estado y ol Ejército . 
.:\.1t. 193. En las ocupaciones prolongac.ln.s, el correo de campaña establecerá un servicio de correo 
n el público, al mismo tiempo que ol suyo. 

Con el servicio de parlamentarios, cauges, etc. 

Art. 19-i. Las relaciones entre el Estado Mayor General y este servicio especial, serán constantes, 
á fin ele que los ncontecimientos de la gnerra estén siempre liga.dos con los de la política. Las conven
ciones preliminares do armisticio, tregua, suspension de armas, capitulacion y preliminares de paz, 
se abrirán por ol ser~icio de Esta.do Mayor, al cual pertenecerán siempre las prime1·as negociaciones. 

Art. 195. El :i\ .. fn.yor genoral ó Jefe del Estado Mayor General, tratando á nombre del Estado ó del 
Jefo de la nacion, y los Esto.dos Mayores tratando aisladamente por 6rden de sus Generales, no de
ben tolerar por niugun motiv'o la ingerencia civil ó diplomática. antes de que las estipulaciones pura
mente militares hayan sido me.duramente ele batidas y resueltas, ele manera. que se comprendan en la 
con,encion todos los Cuerpos ele Ejército interesados poco 6 mucho en el arreglo en que intervienen, 
y no se sacrifique ninguno. 

- ; TITULO YIGESil\IOPRilUERO. 

lnsh.·nccion 1mrn el ser,·icio de los Estados illayores e .. las marchas. 

DE LAS MAROilAS,-SU DIVISION. 

I. Las mo.rchas son los movimientos por los cuales un Cuerpo de tropas ó un Ejército se tl'n.spor
ta de un lugar :i otro. 

II. Los servicios directores de Estado Mayor que se relacionen con las marchas, tienen por objeto 
el órden y velocidad de óstas; asegurar los buenos resultados de las combinaciones del Jefe; no de
jar, ni aun en la defensiva, las tropas inmóviles 6 en una posicion pasiva; tener en cuenta el elemento 
más importante, que es el cálculo del tiempo; acordar el reposo reparador de las fuerzas, y mantener 
un 6rden muy perfecto y una disciplina muy sever:1 en estas operaciones, que, por su esencia, pueden 
producir la insubordinacion á causa de la fatiga, y de ciertas libertades que traen consigo, y que 
son dos cosas desconocidas en guarnioion. En tiempo de paz los servicios deben ser arreglados de 
manera á acostumbrar á las tropas á las fatigas de la guerra. 

III. Las marchas se dividen en 
Marchas en tiempo de guel'l'a, y 
Marchas en tiempo de paz. 
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IV. En las marchas do tiempo <.le guol'l'n. so considerihl: 
Marchas fuerti. del nlcanoe del onomigo, (oonconlraoion, füs¡>orsion). 
Ma.1·oha-s ul alc~nce del enemigo, (ele avance, clo flanco y en rctiradt,) y 
1llru:chas en presencia. del enemigo. 

V. En las marchas en tiempo de paz, se considornn: 
Ma1·chas de viaje. 
Marchas de escuela.. 

Yl En las marchas en tiempo de gnena están comprendidas las forzadas, rápidas, secrotns y do 
noche, que pueden entrar en una. de las tres categorías que comprenden los marchas de gnenn. 

VII. Durante las marchas de guerra, lus tropas deben hallarse tÍ cadn instante en osla.clo do ejecu
tar los proyectos del General en Jefe y de opone1·se tí las ompresns del enemigo. Estas marchas se 
hacen de dia. ó de noche, nor caminos de toda especie poco ó nacln conocitlos, con uno. '\'elocidad que de
pende de las oircunsta.:.cias, y i}. tra,es de obstáculos y riesgos numerosos, exigiendo algunas vecos 
los trabajes de zapa y otros para abrirse paso. 

VIII. En las marchn:), lo!:, Estados Mayores tentlníu In, mayor vigilancia respecto n.l órden, policía 
y disciplina, haciendo cn<1nto esté de su parte para asegurar las nccesidados ele lns tropas y evitarles 
fatigas inútiles, porque fr-~lo esfuerzo cuyo objeto comprende In. tropa, lo sopol'ln. con gran voluntad; 
pero todo exceso discutib1i}. 1a desmoraliza. 

IX. En las march~s de tiempo de paz, se tendrá cuido.do de qne los servicios de subsistencias, se
guridad, etc., se ejecuten de manera que sean. unn prepnracion goucral para ln guerra, y quo dejando 
al soldado y á los Oficiales cierta latitud para sus comodidades, no só llegue á. oxngernr ol espfritu 
de independencia, de desórden é indisciplina., que es una tendencia que se mnnifiestn. siempre en las 
guerras, sobre todo en las que se prolongan ó para. las que concurren considerables ofectiyos. 

FORM.iCIO~ DE LAS COLU)lli.iS.-SUS EFECTIVOS. 

X. El mejor órden de marcha, sería. el que habían de tomar las tropas cm el órdeu ele batalla; pe
ro consideraciones prácticas de toda especie se oponen. La configuracion del terreno que impide á 
un Ejército desplegado sobre una. ó muchas líneas moverse en osta. disposicion; la gran dificultad 
que se experimenta. aun sobre un terreno plano, ele hacer marchar on línea una. cierta. cantidad do 
hombres ó de caballos; la debilidad de semejante órden de marcha, cuyos flancos son vulnerables á 
todas las tentativas de nn enemigo audaz, y las maniobras laboriosat:1 que se necesitarían para opo
nerse al abrigo contra esas mismas tentativas, son otras tantas consideraciones que hacou abando
nar el órden desplegado cuando se trata de marchar. El 6,·den de columna se ha juzgado preferible 
bajos todos conceptos, porque es el que realiza á la vez las dos condiciones siguientes: 

l.• Se presta perfectamente á las necesidades de la marcha. 
2. • Es el que permite convenientemente tomar con rapidez el órden de combate. 

XL El órden de marcha es la consecuencia del de combate, y las necesidades de 6ste determinan 
las de marcha. En las marchas de guerra las consideraciones militares son preferentes á las de· 
mas, y como las marchas en tiempo de paz, ó marcha.e, simples, no son sino una. calca. de la.a de tiempo 
de guerra, las disposiciones que se empleen han de ser igualmente una consecuencia. de las disposi
ciones tácticas que tienen al combate por objeLivo. 

XII. La di vision del Ejército en líneas de marcha, ele penden del núme1·0 de caminos do que se 
puede disponer; pero la 1·egla general será marchar por Cuel'pos de Ejército, admitióndoso como ex
cepciones de la regla, los ca.sos eu que~una Division mixta tuviese una mision independiente ú obra.se 
aisladamente, ó cuando las fuerzas movilizadas se limitan á un Cuerpo de Ej6rcito 6 Division, envia
da, por ejemplo, á una expeclicion lejana; entónces las óperacionos son un diminutivo de las reglas 
generales, y la Division marcha separadamente. Conviene, sin embargo, no Jesprecia:r los caminos 
que pueden facilitar el despliegue y la marcha, sobre todo, 9n los casos en quo sen. preciso marchar 
por fracciones mínimas, bien porque esos caminos estén situados muy cerca unos de otros y haya 
comunicacion entre ellos, ó porque se esté mny próximo al lugar donde se ha de librar la batalla. 
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XIII. El ECJtaclo Mayor debo uproYechar los caminos tl';1ava1:sales para establecer comunicaciones 
entro ln.a colmnnn.s, Y cunuclo un obsM.cnlo forzoso so intercala entre ellas, importa ha,cer todo lo po
siblo para quo ol Ejóroito no so rocionta do esta sopa1·acion, que pochía ser dé muy malos resultados, 
si so tuvicmi quo vo1.· con un adversario capaz do un golpe vigoroso contra las pa1·tes aisladas del 
EjórciLo. Un caun.l ó u11 rio pueden servil· e.lo comunicacion constante entre dos columnas que siguen 
su ca.mino li uno y otro ln<.lo; 011 esto caso servirán de mucho los servicios de barcas que se organi
cen con tal objeto. 

XIV. Cnnl<1uicrn, qno sea ln ínen~a ele la columna de marcha, sea Cuerpo de Ejército ó Division, 
debe siompro cubrirse y estn.r lista para desplegarse y maniobrar. Llegada la hora del combate es 
preciso que todns lns partos <.le la columna puedan llegará tiempo para tomar parte en la lucha. 

X\. A fiu ele tenor de su parte las mayores probalidaclades de yictoria, el Estado :Mayor, tanto en 
tiempo ele pnz como en cn.mpaiía, tenclró. cuicla.clo que se adopte un órden normal y aun reglamentario, 
qn,~ fije lo mns npro~irnnclamento posible el 1·epar~o de las fuerzas en la columna de marcha de un Cuer
po de Ejúroito y do uua Division. Esto es de grandes trascendencias, y no debe dejarse á la fantasía 
do cnda nno ol tlispositiYo ele la colmnua de marcha, pues se debe tener en cuenta que adoptando un ór
clon uormn.1 se evi tau vacilaciones, errores y desórdenes, y la segurirlad de las operaciones traerá un 
órdou lle cosns regult1.rmc11te coucebiclo, rnzonado y ñjo. 

XVI. Los di,·ersos olemeutos c.lostiuados li tomar parteen el combate, salen de las columnas y son 
las frncciones constitnfrrns; pm consecuencin, debe darse ti la columna de marchA. un órden qu'e esté 
eu relncion con nc¡uel eu ol cual lns tropas deben tomar parte en la lucha. Conociendo de antemano 
el órclon de bnlnllu, será ftícil deducir el cfo mnrcha por un simple despliegue de líneas; mas para cada 
bntlllln, las disposiciones útiles dependen ele tantas circunstancias y varían tanto, que ha sido nece
sario buscnr uun.jormacion ele marclw, que sea unu especie ele resultante general de todos los órdenes 
de combn.t-e quo pueclon presentarse, y satisfoce1· á cada uno de ellos como fórmula práctica aplicable 
ou toclos los tcrnmos. Entre ol momento en que se llega al órden de batalla definitivo y aquel en 
que se rompo la. colunrna, casi siempre tiene lugar una disposicion transitoria y temporal que ya no 
es In. columnn, pero que tampoco es el despliegue definitivo. Esto es lo que se llama órden ptimitivo 
de com'balc, ol cual ofroce do una manera poco variable los mismos caracteres generales. 

XYII. Del estudio clel c11.rácter constante de la formacion intermediaria y primitiva, se determinant 
la Iormuciou uonual e.le la columna, de la cual dimana. Es preciso notar que este órden primitivo es 
semejan le on dos Ejórcitos quo marchan al encuentro, uno de otro, ó si uno de ellos está en posicion, 
porque es muy raro que uu Ejórcito pueda esperará su adversario en órden completamente desple
gado, cu osto en.so se expondrfo en el ataque á verse obligado á maniobrar en condiciones muy des
farnra.hlos. La posiciou do espera. presenta, por el contrario, buenas condiciones defensivas, si afecta 
uu disposiliYo transitorio, aproximándose del ofensivo que tome su adversario cuando se ponga á 1a1 
,istn. Los oxplorn.clorcs do caballería son los primeros á quienes se ven y con quienes se choca; 
enlónces locln. ln. caballcrÍ!l, cubrionto hare un esfuerzo confra la del enemigo, á fin de permitir al 
Ejército coucontrnrse lo mñs posible y aprovecharse de los pliegues del terreno, para dirigirse 
li~cia los 1mutos mñs importantes de In zona que se extiende delante de la pl'imera línea enemiga. 
·El Gonero.l en J efo hace reforzar el ataque y la defensa de estos puntos, examina las posiciones res-
pecLivas y clccillo ontónces su plan de ataque. Cuando da, en fin, la órden de rompe1· la columna, fas 
lropas clesliuadns ó. ser sucesh·amoute ompeña.das toman un dispositivo escalonado, que las coloca 
cm estntlo ele alentlor á las necesidades alternativas do la situaoion. Este dispositivo es precisamente 
el que constituye el órdeu primitivo de combate cuyo aspecto es casi constante. La situacion no 
tn.rcla eu acentuarse, y entóuces el órden primitivo se resuelve en un desenvolvimiento final que es 
vercladeramonLo ol despliegue definitivo. 

X'\7III. Como oi:; prudente no exponer más que las tropas necesaTin.s, deber,í procederse por el 
empeño progresivo ele los escalones conforme lo pidan las cÍI'cunstancias, y de hecho se habrá cons
Utuitlo una primera línea cuyos tiradores habrán abierto el fuego; una segunda pronta á sostener la 
prüncrn, y uua resorvn. A partir ele este momento, las fasos de la lucha se acentúan y comienza el 
vorclac101 o servicio c.lol campo clo batalln. Este órden transitol'io escalonado que llena lp,s primeras 
necesidados do todos los combates, no puede aplicarse, sino cuando se 01-1cuentran en la columna, 
y on unn. posicion propicia las tropas clostinn.das á formarlo. Es necesario notar que el dispc.s:tivo 
do marcha, comprende desde luego las fuerzas de caballería del servicio cubriente; despues, otras 
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tropas n. caballo ngregadns ti la gran gnnnlin y on nfüuoro su.6.oionto, pnra. quo tlospt1os do In. pn.rticla 
de la caballería. cubriente, puedan rechazin los ataques de los e-x.ploratleres euornigos; on soguitln. "ª 
la infantería de la ,a.nguardia, en.paz ele tomni· posesiou do los puntos importantes y do resistir du
rante el despliegue de toda, la Yangnardia. Este primer clespliegne no puado hacorso con ploan. 
seg~ridad sino cuando se sostiene con la artillería, y el terreno se halla desombnm1.allo ele los 
obstáculos que pueden estorbar la. marcha. Ln presencia do lns tropas lle iutillerín. ó iugonieros, os 
pues necesaria. en los puntos extremos ele las cabezn.s de las columnas. 

XIX. Bajo la proteccion de una sólicfo ~angunnlia, la columna potld, clislocn.rse y desplognr. Las 
primeras disposiciones de combate no poclrifo tomarse sino en el concurso preparatorio ele la a.rtillorín. 
divisionaria. que deberá. mantenerse á la. cabeza e.le las cliYisiones, sientlo sostenidas desdo el princi
pio, si hay necesidad1 por la artillería. de reserva. La ca.b11,llería. divisionaria debo ost,u: en situncion 
de poder ayudar al monmiento de su division desde el instante qt1e sale de lo. columnn1 y pnra. esto 
es preciso mantenerla uni<la y entar su fraccionamiento. A partir del momento del despliegue, al 
cual habrá a.yndado si ha sido necesario, esperará reuniclil en una posicion cubierlu1 tl que In. accion 
tome un carácter más resuelto1 á fin de poder nyudar de nuevo t\. su cliYision. 

XX Las municiones y ambulancias divisionarias permanecen nl o.lcnncc de sus tropas¡ su utilidad 
inmediata exige una subdivision entre los acarreos de la columun, el lron de combato quo so ostnciona. 
á buena. distancia, y los grandes almacenes roclnntes que pueden cloj:nso ti retngnardia tí wnyor dis
tancia.. La. reser,a de artillería de la que se puede tener uecesidn.d desde el priucipio pnra. aterrorizar 
y desorganizar al adversario, debel'á estar de manera que pueda llegar sobre el frente tnu pronto como 
sea posible. En cuanto á la. caballería. de reserva ó de Cuerpo ele Ejército, su lugnr será á la cn.bezn 
de la columa.1 puesto que es la que hace el servicio cubriente; debiendo replegnrso tí una buoua µosi
cion concluido éste, para aprovechar los momentos de indecision clel enemigo. 

X .XL Las columnas de trenes, bagajes, aproYisionamientos, convoyes, cte., permanecerán á rot-0.
gua.rdia de la columna de combate fuera. del alcance de los proyectiles enemigos; un destacamento 
será el encargado de la. vigila.neis. y seguridad de dichos trenes. 

XXU, El órden primitivo de combate erige una primera línea protectom, á cuyo abrigo pueda el 
resto del dispositivo dislocar y desplegar sus batallones en columnas y llevnrlas á los lugares qno 
primitivamente deban ocupar. Estos segundos batnllones forman entonces nun. sognndt\ líuen; la 
Division colocada en la cola. de la. columna., forma la resen·a. ele combate. Lu. artilloría. clo resor~a ó 
de Cuerpo de Ejército, toma las posiciones más fa,ora.bles, segun las circunstancias, pudicudo co
menzará obrar desde el principio del combate. 

XXill Teniendo en cuenta la accion que corresponde á. cada fraccion ele la columna de marcha, 
se precisará su organizacion interior¡ para ello se combinanín las nacesülades militares y teóricas 
con los calcules de longitud, frente, fracciona.miento, velocidad y tiempo, que son los que complican 
el problema con los diferent"Cs elementos materia.les. Vienen en seguida otros factores quo influyen 
en la fórmula que se ha de establecer; tales son: la. natu1·alcz~ del país, el clima., la proximidau. del 
enemigo, y más que todo, el talento de aquellos que deben saber usar y no abusar ele fa fuorza clo 
los hombres y de los caballos, y apreciar el estado sanitario y moral do los primeros, y ol vigor do 
los segundos. 

XXIV. El órden moral debe poseer una movilidad tal, que se pueda tener seguridacl e.lo su utifülad, 
tanto en país enemigo, como en país aliado, y tambien en su propio territorio: debe ser de una apli
cacion general, bien sea en caso de reTés, ó en la marcha de avance. 

XXV. La popularidad ó la impopularidad de una guerra, imprime un carúcter muy diferente on las 
operaciones; la organizacion adoptada para las columnas de marcha debe satisfacer ñ las exigencias 
de estas dos situaciones distintas. Ademas, en país enemigo la columna debe tener la fuerza nece
saria para contrarestar las empresas de los franco-tiradores ó partidarios, y las consecuencias ele la 
traicion de los espías; ser capaz de aguardar con órden y disciplina el tiempo necesn.rio parn. reparar 
las destrucciones y los puentes, preparar los alojamientos, reunir los víveres, etc. Su cliapositivo debo 
tambien prestarse en lo posible á hacer las tropas invulnerables al clesórden moral y la~ desbanda
das que producen frecuentemente acontecimientos más 6 ménos graves, como ejocucioues snmal'ias, 
pillajes, y destruccion é incendio de pueblos y propiedades, en lo cual se croe encontra1· descanso y 
recursos. 
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onG.\NIZACION DE LAS COLUMNAS. 

XXVI. La bnso do la orgauizaciou intorio1· del órden normal, consiste en la suceaion de los gru
pos que deben ser 01upeií11dos unos despuos de los otros. 

XXVII. Las cliforoutes partes del órdcn primitivo de combate corresponderán ó. las fracciones si-
guientes ou el órden en columna: 

1 ~ Tropas a,·tmzndus de caballería. 
2~ Yauguardin mixtn, (primera linea). 
31) El grueso de la columna, (segunda línea y resana). 
4~ Los trenes y convoyes. 
5° La retnguardin, (guardia de los convoyes). 

Las fracciones iráu do manera. que no puedan presentarse cruzamientos en el despliegm . 
. /XVIII. Los Oficiales e.lo Estado Mayor tentlrán presente, que no hay obligacion de s1bordinar 

la orgnnizacion fondnmental de la columna á la velocidad que se quiere dar á la marcha, 6 bien á 
los ofocliyos del enemigo, pues la. prevision exige que las columnas se constituyan fuerteimnte, tan
to coutrn un adYer-:ario poderoso como contra uu enemigo débil, y que si para uca. marchs rápida se 
subdividiese el Ejército en columnas mónos largas, cada una. ha de estar dispuesta segun el órden 
normnl, ele la. misma manera. que si so tratara de un Cuerpo de Ejército. 

XXIX. U u Cuerpo e.lo Ejórcito no se hará marchar en una sola masa sin interrupcion, sino que 
se dividirá en los cinco grupos principflles como se ha dicho eu el párrafo XXVII. En cala. uno de 
estos grupos las unidades ele tropas forman las separaciones secundarias; algunas veces se harán 
marchar las tres divisione3 sobre el mismo camino, dejando enhe ellas una gran distancia, ó bien se 
les om·ín, durante uno 6 dos dias ele marcha sobre tres caminos paralelos próximos, cuando se pue
de npro,·echnr esta especial circunstancin topográfica. En este caso se protegen las dinsiones por 
una sola Ynuguarclia y un mismo servicio de seguridad; pero esto no puede hacerse, sino en casos 
e::rnopcionnlcs y tí gran distancia del enemigo. 

X.XX. Si no so fratase mLÍs que ele romper el órden primitivo de combate, en columna, con todas 
sns partos cousUtntiYa3, cadn. Dh·isiou entraría eu ella segun su coloca.cion, y entóucee podría de
t-ermiunrse Uícilmeutc el dispositivo interior de la columna; pero hay diferentes práctica.s y tácticas 
que os preciso tener en cuenta, y quo moclifi.c:m la posicion respectiva de las tropas en una marcha 
en coujuuto. La cnballaría 110 puedo, en uingun caso, suborcliu ... rse al paso de la infantería, por con• 
siguiente os preciso no colocarla eu los lugnres de la columna en que no pueda. tener una. gran liber• 

tncl cm sus aires. 
XXXI. Cerca del ouemigo, cun.udo los Estados Mayores vean que va á ser necesar:o el desplie-

gno, pueclo ser interc.i.lndn. lu. caballería, por excepcion, entre la columna; pero esto será solamente 

por uu tiempo muy corto. 
X.XXII. El lugar ele la caballería, sern ordinariamente á proximidad de las vangua,rdias, y á fin 

clono fatigar ó. los regimientos en los senicios oubrientes y de Tanguardia, se constiiuye un ntfoleo 
de lropo.s ¡Í caballo tlestinado á relevar ol de la cabeza y el servicio de seguridad; ese núcleo se co
loca eles pues ele la retagnanlia. Cuando se marche en un país cortado ó accidentado á tal grado que 
haya necesicln.cl do renunciar al se1·vicio cubriente (caso muy raro y muy expuesto á las sorptesas), 
so p11cdo colocará la caballería no ocupada, en el espacio comprendido entre la cabeza. del convoy 
y lo. colo. do la columna; estos 1·egimientos podnío, en las dos colocaciones expresadas, hacer su jor
ua.cla desdo muy temprano, iudependientomento de fa infantería y los carruajes. 

XXXIII. Los osfuorzos do los Estados l\foyo1·es, deben tenderá colocar la caballería y la artille
ría. hácia las cabezas do las columnas en las marchas de avance, á ménos que circunstancias muy es
pocialos lo impitlan. Bu las marchas en 1·etii·ada, las tendencias deben ser, de llevar estas dos armai 

há.cia los lugares amenazados 6 vulnerables del dispositivo. 
XXXIV. A fin ele dal'le tí las onimpañas mm 1·esolncio11 tau complota como sea posible, es neoesa .. 
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1·io arreghn-se de manero. á. poner en juego, desclo ol principio, todo lo que hay clo mns cleatrnotor eu 
los medios de acciou, desorganiza1· la resistencia por metlio de la cabnllería, y destruir los combo.
tientes con la artillería.; estos son los elementos recíprocos lle que usará.u los Estados Mayores, 
ap1·0,echando cuidadosamente lns oportunidades. 

XXXV. Las tropas de caballería so harúu marchar ou masa delauto ele las líueas de opera.cioues: 
estas fuerzas no deben ob1·a1· con lentitud, imprudencia. ó falta do inteligencia ontre ellas, porque so 
e:xponchfan á ser oortaclas y hechas prisioneras, roohnzadas 6 destruidas. A estas masas do ciiballo
ria, se les dotani con artillería. ligera á fin de darles más fuerza. Eu todos casos, los Estados lfnyo
res no deben permitir que las columnas se aventuren en campnñn, sin quo senu precedidas y cnbior
ta.s por la caballería, obrando con más ó mónos audacia. segun el grado ele fnerza ó do impotencia del 
acl,ersario. 

::S.XXTI. En esta. mision cubriente, no se emplean{ á la cabnllería di,·isionaria sino provisional
mente, po1·que cuando el enemigo esté pró~imo, debe volver Yiolentamente á, su lugar de batalla. 
Pertenece especialmente á la caballería de Cuerpo de Ejército, el se1·yicio de e:tploracion á gran <lis
tancia. 

XXXID. Las baterías divisionarias no deben aba,ndonnr á sus Divisiones: el servicio protector 
de la cal:eza, debe poder hacerse por lns baterías ele la cabo.llerfo, rcforznclas, si os necesa1·io, por 
algunas ;,iezas de la. reserrn. 

XXX"\ID. La caballería de Cuerpo ele Ejército hará, por mitad, el servicio de segnridn.d 6. gran 
distancis, y la otra mitad, destinada á rele·rnr á In primern, se mnntcmld, en la region <le lns Ytm

guardias Esta posiciones con,eniente, sobre todo como moc.lio de liga1·se1 ctrnuclo el servicio cubrion
te está rr.uy avanzado de la cabeza de las columnas. 

XXXTS:. Los Cuerpos de caballería. que marchan tÍ la coln. de las columnns, son los ele Ejórcito, 
los cuale; hacen raramente el serncio cubriente; sin embargo, en casos especiales, como cuando se 
ocupan grandes territorios, las reser,as de Ej6rcito, se adelantan y signen nlguuns ~·oces una línea. 
de operacion especial, marchando como va.nguarc1ia central de toc1as las colu.mons del Ejórcilo. 

XL. L, cabaJlería divisionaria se reparte cerca de la vanguar<lin. propiamente dicha. (Regimiento 
de la primera Division), destacanclo pa1·a. el servicio fianqneo.nle ele la columna ou los caminos lnte
rales y á luena. distancia, el Regimiento ele la segunda D.:.vision. En fin, uno ele los ltegimieutos (ol 
de la terce:a Dinsion), se colocará. á la. cola, á fin de poder con una pnrte ele ln. nrtillcrfo, hacer fren
te á los pe.igros ele una sorpresa y dar á la parte atacada, el tiempo nocesa.rio para. reforzarse. 

XLI. Er país cortado, accidentado ó montañoso, ó cuando la caballería cubricnte no puede domi
nar y aleja: á las guenillas que hacen imposible 6 poco ventajoso su empleo cu graneles masas, la 
mayor parte de la caballería de Cuerpo de Ejército, se mantiene como se ha dicho .fotes, en lo cola 
de la columna; pero se deja. siempre un cierto efüctfro cerca de la vanguardia, á fin de reforzar los 
escuadrones divisionarios que tienen allí su colocacion regular. Esta. última no cesa eu las circuns• 
tancin.s expresadas, de adelantarse tan léjos como pueda, á fin de explorar y conocer las intoucioncs 
del enemigo

1 
y familiarizarse con el país; clebiondo hacerlo con tanta más razon, cuanto que no hn

brá otra. cor.ina que la que ella. tratal'Ó. sin cesar de establecer. So atreverá á ir mñs ó m6nos léjos, 
ó se replegarí cerca de la Yanguardia, segun las circunstancias de cada c1ia y aun de cada hora; pero 
luego que un país abierto permite la inupcion de las tropas á caballo delante <lo las columnas, 1a ca
ballería de Cuerpo ele Ejército debe ser enviada sin retardo. 

XLII. En ia. discusion relativa á la. longitud de las columnns, su n..largamiento, ole., la co.ballorfo 
cubriente no rn considera como parte integrante de la columna., visto quo, ella forma una masa esen

cialmente flota.nte y móvil. 
XLIII. La artillería, así como la caballería. debe ap1·oxima1·se á la cabeza tanto como soa posible. 

Su colocacion exacta depende en algo del número ele baterías divisionarias y de las que comprende 
la artillería de Cuerpo de Ejét·cito. Relegar la artillería ele Cuerpo do Ejército muy lejos do lu. co.
beza de la columna, presenta el incol!veniente de no poderle permitir que a.lna sus fuegos á. tiempo 
para proteger el p1·incipio del despliegue. Los fuegos deben abrirse con el mayor número posible 
de bocas de fuego, para lo cual las ·baterías cleben encontrarse en ostndo de entrar en accion en el 
momento del de3pliegue para producir su má~imum de efecto. 

XLIV. No debe temerse el empleo de la artillería desde ol principio de la accion, y más bien se
ria peligroso no tenerla entónces á la mano y en grn.n cantidad; esta arma-, siom¡n'o bion c1ieoiplina-
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tln, sr1.hrá. nrrcglnr sn fnogo, do mn,nora quo no lo llegnen á. falta1· sus municiónes al fin de la accion 
ú 011 todo el onrso ele ella. 

XL V. Lm; lrn.Lorías lli \"Üiioun.rin.s, so repartan cm la columna corca de la -vanguardia y det1·as del 
prinic1·0 ó segnmlo bn.tallou Je en.da Dirisiou. La baterfo á caballo, adjunta á la caballería, sigue á 
esta última eu sn servicio cnbriento. 

XL VI. Este 1rnevo procedimieuto <1 ne llüYU. las baterías hacia la cabeza de la columna, tiene el 
inconveniente de retardll.l' la llegada eu líuon. ele la info.nterfa u.e lo segunda y tercera Divisiones; pe
ro en 111, pnictica. se n.tenÚL~ esta desventn.ja con los beneficios que se obtienen de un fuego potente 
tle qne se dispone desde el principio y quo puede impedir ó hacer muy dificil el despliegue del ene
migo y desmo1·a!iz:ir SllS fnerzas. Toda 13. artillería intercalada, marcha.Tá siempre que sea posible, 
por seocioues, lo qno aproximará. do la cabeza los grupos ele infante1·.í.a. Los ingenieros marcharán 
ou par~o con la va11gua1·dia y en cabeza. do sus Divisiones respectivas. 

XLVII. El tren ele comba.te, m:1 decir, las column<1s de municiones divisiona.rias, seguirán á sus 
respectivas Dfrisiones eu columna, o.sí como la.s secciones divisionarias de ambulancia. 

XLVID.. Ln. 1·esorvn. geuorn.l marcha con ol convoy, lo mismo que la ambulancia del Cuartel Ge-
11or:1.l, ó. m6nos que 6. esta última se lo den órdenes especiales. 

XLIX. El sen•icio telegrntico di \·isiounrio, marcha ele tras do las Divisiones; y el del Cuarhel Ge
neral, irtí tí la en.boza. del convoy con los carruajes del Estado Mayor. Es preciso obserYar que el Ge
nernl Comandante mnrchn. con su Estn.clo :Jfayor á la cabeza del grueso ele las fuerzas, y por consi
guicmte1 los carruajes escuciales de Estado l\Iayor, los que contienen su material y sus bagajes del 
diario, se colocan delante del trP.u do combate ele la primera Dhision. 

L. El convoy avanza su cabezo. hasta ciortn, clistnucia de la cola de lu columna de combate, for
mando uno. columna especial que compreude el tren ele ingenieros ele reserva, los carruajes del Cuar
tel General con el tesoro y sn guanlin, los telegrafistas clel Cuartel General, los puentes, la ambu
lancia de 1·eservn, los pn1·ques, los equipajes, el material administrativo, las subsistencias y aprovi
siouamient-0s1 los bagajes y el prebostnzgo. 

LI. El conYoy tratn1·6. de subdiYiclirse torua.nclo inte1Talos por carruajes de division, porque en su 
lnrgo total, contiene los carruajes de lo.s tres Divisiones de los que cada uno tiene su distinta sec
cio.n, á snbei-: su tesoro pnrticnla.r, subsistencias, bagajes y prebostazgo. Detras de estas tres sec
ciones Yan los grandes u.lmaocnes rodn.ntes de Cuerpo de Ejército, entre los cuales hay otros inter
Yalos secundarios ú 1iu lle fracoionu.r esb L:i.rga. serie de carruajes y hn,cer más movible el conjunto. 
Uua l'etuguardia. compuesta ele infautorfa y caba.lle1·ía cierra la, marcha del convoy. 

~ERYICIO DE SEGURID.\.D DE Li COLU)CNA. 

LU. La. perfecoion y b, mo\'ilidad del órdcn normal de quo se trata., no impide que el dispositivo 
do mnrcha. ou colnmun. son, osencin.lmeute vnlnorn,ble á, lu,s sorpresas, y es absolutameute indispen
sn.ble cubrirse J' gunrclm:se durante In, marcha, con el servicio ele seguridad. 

Llll. El servicio de scgnrülad uo estará bien orga.11iZt1,uo, sino cna,uclo se hace tÍ gran distancia 
J que, fncrtemcmbo co11stituido, pennite 1i lo.s grnpos sucesi'ros ele la colum1rn, tener todo el tiem
po necosa.rio para clesplegn.rse al abrigo de la resistencia del grnpo precedente. 

LIV. Dnra.ute la.s ru.a.rchas, la cortina es el centro e.le activillad ele la sobrevigilancia y el lugar de 
rounhu c.10 todos los Oücialos enco.rgndos de los reoonoeimiontos y ele los descuhl'imieutos. 

L Y. El servicio ele sogurüfod exige relativamente ménos caballerfo., cuando un Ej0rcito está bien 
ejoroitaclo ou él. Los Estaclos l\Iayores harán que la caba.llerfa pra.ctiqne este ejercicio en tiempo 
do paz. 

LVI. InclepenclientomouLo del servicio de scguriclacl ele la caballel'Ía- al frente y flancos de la colum
na, las tropas clobou proporcionar sus 1n10stos avanzados divisionn.rios al renclir su jornada; estos 
puostos avanzados los clarii la vangun.i·dia, y ouauclo la columna sen, muy la1•gn,i las Divisiones esta
blecenín sus puestos de :flanqueadores. 

LVII. La caba.llería cubriente operautlo léjos y n.l frente, clifíoihnente podrá preservar los flancos 
l\I G-39 
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de una columnn; la. "nngunrclitl. quo osb. m1ís próx.imt1, sortí outónocs In cncn.1·g11tln. c1e c11vi111· los iln.n
queadores con sostenes y resern1.s. Si fo, columna os ln,rga, ln c.1,bn,llorfo. c1iYisionm:i1l. do ln.s Dh·isio
nes segnnda y tercern tomr11 pnxte cm este servicio. Lo mismo pnsnnt cou las trop~s de infautoría. dn
rante la noche. 

LVIII. Los flanqueadores mnrchn.u por grupos, hombres nislaclos ó pn,trnllns; ol Jofo do Estnü0 

Mayor prescribid, el modo mñs conveniente, segun ol país en que so opore. Se clobo cuidn.1· qne es
tas fuerzas, no marchen, ni muy de prisa, ni con dema.siu.da lentitnu, ií fin de quo protejnu l'Onlmcm
te los flnncos, no sepanínclose más nlltt de nu obsM.culo infrn.uquenble. Si hay nccosiclncl, se forrun
dn Cuerpos destacados de cnba.1lerfo. y nrlillerfa tí cnballo, muy mórilcs, que pueden nlejnrse un 
tanto de la. columna. Esto modo do ncciou es muy útil on fas retiro.das lo.tcrnles, nsí como en los 
grandes movimientos envohientes ó de flanco; en estos tíltimos serú. muy convoufonto protejer lu 
marcha con fnertes destacamentos de flanqueadores. En las condiciones cxpresnc.ln._, los tlosla.cn~ 
mentes de flanqueadores ,ieuen tt ser ,enlade1·as vaugnanlias ln.temle~, tnuto por su foorzn, como 
por la mision que desempeñan. 

"'O ,) . 

V.\~Gl::AilDU Y RET.\OD.\flDI1\, 

\'au~uar<lia. 

LIX. La. vo.nguarclia se fol'ma ordinariamente, con tropas n la. li~em; su fuerza y sn compos1c1011 
en las düerentes armas, se arreglan segun la naturaleza. clel terreno y la posicion que so tiene res
pecto ii la del enemigo. Sn papel principal es detener al enemigo y quitar los obstáculos que pue
den retardar la. marcha de la columna. Tiene la importn.ncia ele una vcrdr.clera primera líncn, r por 
consiguiente debe estar sólidamente constituida. 

LX. Precedida de la. caballería, la. vanguardia de infantería, cesa do ser unn. medida e.le procaucion 
6 una simple patrulla, y su mision tiene otra importaucia, que consiste en propa.rar ol camino á un 
Cuerpo de Ejército, forzar un paso, y apodel'arse de puntos útiles. Debe arrollo.1· las avanzuclas del 
enemigo; apoderarse desde luego de las posiciones ventajosas y ocupar el terreno clol adversario do 
manera á poderse mantener allí. Es preciso evitarle el caso de retrogrntlar, porque este movimiento 
produce un efecto moral muy desastroso. La. vanguardia debe ser emprendedora. sin temoriclncl y 
sostener ataques serios, para lo cual se le debe clar la, formacion ele nu Cuerpo completo, de mane
ra que pueda decidirse á una ngorosa ofensiva y defenderse contra un cnomigo dos ú tres veces más 
numeroso, lo cual es posible ,íntes que éste haya podiclo reconocer su pequeño número. 

LXI. La cortina de caballería puedo encontrarse en la. obligacion de replegarse intempcstira
mente, biea. sea á causa de la proiimidad del cuerpo de batalla enemigo, 6 porqnE: un país do monte 
ó muy boscoso le impida continuar sus oporaciones. Para hacer fronte ú estos casos so debe adop
tar para la vanguardia un dispositivo invariable y un servicio idéntico, son. ó no precedida por In. 
ca.ba.llería cubriente; de esta manera so hallará preparada para toda. evontualidatl y podrá dm,plc
ga.rse convenientemente parn. llenar su papel de primern. línea. Su foerza y su formnciou varían con 
el terreno y las circunstancias que se atraviesen, con la potencia y la distancia á que so eucueutm 
el adversario, y tambien con el valor moral del Ejército; sin embargo, so puede admitir, como mo
dio constitutivo que la vanguai'dia, ele un Cuerpo de Ji!jército, debe ser compuostn. de mm Drigntla 
mixta., como sigue: 

Uno ó dos regimientos de caballería (cUvisiouaria.). 
Una brigada de infantería. 
Dos baterías montadas. 
Una compaií.ía de za.pado1·es. 
Una seccion de ambula.ncia; 
Y el tren de c?mbate ele la bl'igncfa. 
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LXII. Si 110 oxiste sorvicio cubrionLc, so aumenta. la caba.llel'ía cou un regimiento, destacado por 
ln, del Cuerpo do ejército, cuyo rogimiouto puecle ser acompañado por la bo.terfo. á caballo que se en
cncutrn ncljnnta á, aquella. 

LXIIJ. La vanguc1,nlic,, <le uno Divi.,;ion, mixta compreucle: 

El regimiento de caballol'fa divisioun.ria. 
Dos 6 tres batallones <lo infantería. 
U nn. ba torí 11. 

Una compn.íifa de 1.,qw.dores. 
Uno. soccion ele nmhulaucia. 
El tren do combate ele esta brigada. 

LXIV. La vwzyurullia de mw Divisio,i otdinaria se compone de dos ó tres batallones ó escuadrones, 
LXY. l,c1, de :im l'eyiuzienlo se .forma con un medio batallan ó un medio escuadron. 
LX\'I. La ele un uafollon ú cscuaclton con algunos hombres. 
LX"\, IL Cnnnclo so marcho cu muchas columnas sed conveniente formar un gran cuerpo de van

guardia, tlotáu<lolo 11lmudn.uteme11te de cr1,ballería., para. que cubra todo el conjunto de las operacio
nes. Esta <lisposicion es de gran utiliu.ad cuando se tienen que recorrer grandes distancias en país 
enemigo y sin la nynda. do los caminos de fierro. 

LX.VIII. Al comonzo.r una guerra, cuando no se conoce aún al enemigo y que no se tienen indi
cios seguros u.e In, solidez de sus propias tropas, se forman vanguardias más fuertes. 

LXIX. Como lu. vaugno.rclia debe estar siempre lista para combatir, su órden de marcha ha de ser 
casi uu órcleu de combato, arreglando su dispositivo de manera que esté pronta á desplegarse. 

LX.X. La. vaugnarclia se divide: on punta, cabe;-:a, grueso y ;-e.serva. Estos diferentes grupos comu
nican entre sí por medio ele hombres destacados; las distancias que los separan varían con la natura~ 
leza del terreno, pudiendo aumentar en país llano cuando la vista se extiende á lo léjos, y siendo 
más pequeüas en país :l.ccidentado, en los bosques y en las 1·egiones bajas y de plantaciones. Se les 
disminuye igun.lm.onte durante las noches, con mal tiempo ó con la niebla. 

LXXl. La. punto. de vnuguardia se compone de caballería., siendo de importaucfa colocar en ella 
hombres inteligentes y bien montaclos, de la misma mane1·a que para las puntas de las patrullas de 
los son·icio:; cubrieutes. De tras de la punt11 extrema se avanzan algunos hombres de infantería que 
registran ol terreno, nclela.nte y á los lados y á buena distancia. Cuando se llega. frente á los obstá
culos serios miís impenetrables, como bosque y pueblos, la cabez~ de vanguardia se une á los hom
bres do la punln, pnl'n. explornl' los alrodedores. Luego que la punta de ,anguardia apercibe al ene
migo, lo a.visn al Comandante do h cnbeza; este Oficial debe estar provisto de una buena carta y de 
un guía, y os rosponsablo do la seguridad do 1n. va.nguartlia ele la misma manera que el Comandante 
ele é~ta lo e::, para con el Gcuol'al quo c1irige lo, colnm0¡1,, En cuanto á la direccion de la marcha, el 
Oficial ele Esta<lo l\fu.yor que acompaün a.1 Comandante de la gran guardia, es el que asume la res• 
ponsnbilidacl, siendo ól quien t1irige la mal'cha ele la. punta. 

LXXII. La. cn.bcz11 se compone de infantería, caballel'ía y un peloton de zapadores. El Coman
da.uto <l.e In. cabeza ele vanguardia debe ser un oficial de oarácte1· firme, buen golpe de vista y deci
siones seguras; es con,enieuto conserYarlo en este puesto. Este Oficial envía segun su creencia y 
circun::;bincins nlgnuos ílnnqucndores en las clfrecciones sospechosas y á todos los obsMculos como 
jardines, boequecillos y cnsa.s, tomando las medidas que inclique el Oficial de Estado Mayor que 
lo acompniía. 

LXXIII. En general, las tropas de lo. extrema vanguardia, obrarán de una manera análoga á la de la 
caballería do la cortina, porque á. pesar do lt,, presencia de esta última, podrá acontecer que se deslicen 
entre 61 y la vanguardia las partidas do franco-tiradores 6 jinetes enemigos, y que los habit;intes, por su 
parto, destruyan los puentes 6 acumulen obstáculos en el cu.mino, de los cuales es preciso desembnrazarse. 

LXXl V. El Comandante de la vnngunrclia se mantiene ordinariamente con el grueso; pero int con fre
cuonoia á la cnbezu, pnra ponerse de acuerdo con el Comandante de ella. 

LXXV. Los lugares que hnn do ocupar las fraccionas de tropas que constituyen los gmpos de la van
guardia, dependen tlo la manera con que han ele sostenerse mútuamente, conservando sin embn.rgo, su li
berto.el ele accion. Importa mucho no subclividir la masn.i ~t fin e.le poder lrnoer una buena resistencia, ann 
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desde la cabeza. En In ,·augun.rdia, nsi como en la coluuum dol Cuerpo llo Ejército, os ütil, pür lo8 mis
mos motivos, colocar In, cabnllorfo hnciii lt1 cabeza llt3 ,·m1gunrdiu. ndjunt:1.nllolo unrL buenn parle do nrtillcrín. 

L ... '"XVI. A fin tfo O\"ilur la pót\lid~t uu tiempo, cammd1\ por los ouslttcnlos 11ne obstruyen ol onmino, ó 
por los puentes que se tcngnu qnc rcpamr, scr;t nccc:mrio quo mnrchc rt ln cnbcz1\ 11110. compañín do 
zapadores. 

LXXVII. Lns distnncias entre la cabcz1\ y el grncso, y entre 6stc y In rcscr,·n., se calculurrtu do mn
nero que se pnecfa clcsplcgnr succsimrucntc cndn. fraccion mi6utrns que el grupo precedente 1·csistc ~t las 
tentntfras del enemigo. 

LXXVIII. Lu. <listancia de mm nmgunnlia delunto <lo lo. coluurna dependo del tiempo necesario pa
ra desplegar l:l fraccion de Cuerpo de Ejército que forma la. cabezn del grueso, de la nnturale1.a del to• 
rreno, de la temperatura y de la proximidad <lel enemigo. En general es intHil hnccrln ndclnntar <lemn
sindo cuando ,tjC est.i precediendo por uu buen sen·icio cubricntc do cn.ballertn. Unn mngunrdin ¡nuy ade
lantada podría ser cortndn y dejar libertad i las partidns enemigas ¡mm introducirse entre clln y la co
lumna principnl. La liga entro fo yangm:uclin. y la columna por medio de estafetas, es indispensable, por
que es preciso tener fa certeza que la. último. signe ln. huelln. de In J>rimora. 

LXXIX. Los genernles de Cncrpo do Ejército, marchnn frecnentomento á ]a cabeza. del grueso de fa 
columna; pero al llegar á la rcgion enemign y cuando <linrinmonte combate la vnng11nrdia1 es conveniente 
que marchen con ésta, para estar al tanto do lo quo pnso., y pnrn ovitnr los rotardoR en lns <lisposicioucs 
que se tomen. El Jefe de Estado l\iayor con unn gron parte de sus oficiales nmrcbnrá con la vnngunrdia 
porque asi lo exige la rapidez de los sen·icios. 

L XXX. La distnucin ordinaria. entre In, puntn. de ,·nnguardin y la cnbeza de lo columna, es: 
Para un Cuerpo de Ejército, de 6 á 10 kiU,metros. 
Para una Di,·ision: de 3 °á 5 Jrilómetros. 
Una vanguardia central de Ejército tendrá una distancio. de 9 á 11 kilómetros de ]ns cabcz"8s do co

lumnas. 
M. 

L XXXI. Un soldado de infantería ocupn de frente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 0.50 
En profundidad ..... . ...... .. .......... . ................ , . . . . . . . 0,33 
De Ja mochila al pecho, en la hilera... . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . • . 0.d0 
De la mochila nl pecho, e!l marcha. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.70 

Intervalos entre los batallones en linea .•.•.......... . ..... . ........... 
Idem idem los regimientos en idem ... . ...........•.. . ................ 
Idem idem las brigadas en ídem .... . .......................•.......... 
Idem ídem lns di visiones en ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•...• . •.•. . ... 

En columna por el flanco, la profundidml es igual al frente <lo l!uea.. 

30 pnsos. 
50 idom. 
75 illcm. 

100 ídem. 

En columna cou distancia, los batallones están sopa.rado'3 por,distancins igunlcs á los intervalos <lo liuca, 
más la extension clel frente de una subcli1;ision. 

En las columnas en masn se cuenta: 

Entre las subdivisiones ....•... . ..... • ·• t • t • t f 19 t 1 • 19 e • • 1 t I t • 1 if f I f 1 1 1 1 

Entre los batallones .. . ..•...... . ...•. . ................. , .......... . 
En las columnas por batallones en masa, estos tendrán entre si una distuncin <le com-

pañia, más doce pasos. 
El soldado de caballería ocupa en la fila ....... , . . ............. . .••••.. 
El ídem de ídem ocupa eu la b il~rn ...... .. ..... . . . . . .........•....... 
Distancia entro filaa ..... . ... , .... . ........ . •........ . .... . ......... 
Frento do un cscuadron desplegado ... ... ... .. ................... . .. . . . 
ldem ele un 1egimiento iclcm . ... .. ..................... . ............ . 
Jdem de una brigncla desplegada .......... . ................ . ......... . 
Idem de una division ídem .. . .............. . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Intervalo entre dos escuadrones desplegados ........ . ... , . ...... . . .....• 
Idem ídem regimiento¡; icforn. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . .. . .. , ... . . 

6 pasos 
10 idem 

1 metro 
3 idem. 
1 idom. 

60 iclom. 
252 itlom. 
52S idom. 

1,106, idcm. 
12 idoru. 
2-1 ídem. 
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1>rufuutlidml <lo mm columna, de nu cscnatlrou por ctmLro ......•••• . ..••. • 

1<lcm de iclcu1 Fimplc (con disLnncia) . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . .. ... . 
Las columuns simples (con distnncia.), son iguales en profundidacl al frente ele.: 

lns mismas fracciones. 

F rente <le mi regimiento en mnsn . ..• .................. . .. .. ..... . .... 
Profumlidn.cl de un ídem cu ídem . 

• f • • • • • • • 1 f • I 1 • • • • • t • 1 • • I • I • f 1 • t f I f 

Frente tlo un 1·cgi1uieuto cu columna cerro.cln .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Profündiclnd de un idorn en itlem iclem ...... . .. . ...................... . 
Frente de uun brigo.du cu masa . . . . . . . . . . ....... . . . . . ..... . ......... . 
P.rofuudidacl de uua. idclll en iuem ..... . ..........................•... . 
F rente cíe una <livision en masa ........ . .... . .... . ............... .. .. . 

Profnuclidad. de una idcm en id.cm . . ...• . ... . .... .. ........ . . • ........ 
Profundidad <le una. brigada en columna cerrada, , . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 
Idcm de una tlivision en i<lem . ..... . .... . ...... . ....... .. .. . ........ . 
Idem do uun. brign<l.n, sucecliónclose los regimientos en masa ....... . . _ . ... . 
Id.cm de una ui\'ision . . .. ... . · · ···· .. ··· ···· ' ··················· ... 
/)ebc notarse r¡uc las medidas ei'J)resadas, pueden aumentar ó d isniiiiuir, 

pue::.·to r¡uc la fuerza considerada ti las diversas unidades ha sido por tér
mino medio, C1llrc las fuerzas en pié de paz y en pié de gw;rra; sin em

ba1'go, pucdeu. adoptarse, sin cometer gra11des errores. 

Profundidad do una. pieza, atn.la.jn.do. con 6 caballos ......... .. .. . .. . .. ... . 
lclem del caballo 011 los tirantes .. • •. . . . ...... . ... .• ....... . .•.•..... . . 
F'rcuto do 1u pieza . . . . .. .... .. . ... .. ....... . .... ... ..... , .. .• . ...... 
Profundidad del peloton de nrtilleros á caballo ..... . . . ......•.. . ... . .... 
Frente de idem, i<lem, iclcm ...... . ............ • ..... . ..•.......... • . 
Intervulo entro dos piezns montadas, en batalla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
ldem entro dos iclcm l1. caballo, ( 18 de la pieza., más 7 del peloto o, más 1 de 

in tc1·,·alo ... ... .. . . . . ... . . . . . ...... . , . . . . . . . . . .... . ...... , ... . 
Los intervalos en bntcrío. son los mismos. 
F'rcnte de una batería ú. cnballo, ou b:1terfa. . .... . . . . .. . . .. . . . ........ , . . 
Jdew de idc1n1 montada.. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. .. ........ . .. . ..... . 

Coluurnu. con distauciu: 

Distaucin, entro las secciones montadas . ... • . ... .. .. .. . ... . ....... .... . 
ldem entre lns mec1ins b:.i.torfas moutadns. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . .. . . 
Idcm entre lns secciones .L caballo ..• . . .. ... . . . •. , .. . .. . ...... ..... .. . 
lclem entro las mec.lias baterías ú caballo ...... . ...... . ...............•. 

C.:ulumna. cerrada: 

Distancit1. entre lus secciones . . . • ...•. . ... . ... . ..... ..... .. . ........ . . 
ldcm entro lns medias baterías montn.clas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . 
I<lcw, idem, iclom, á cabal1o .. ... . ........•.. . . ........ . .... . ......... 
Por pieza, uistancio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .... ......... . . 
lntcn·nlo entro dos baterías en línea., (montadas) ............. . .......... . 
Idcm, ídem, idem, á cu hallo . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . ...... . 
Una bu,tcría montadn en columna., por secciones ....... . ........ . ....... . 
Jc1cm, ülem, idcm, por pieza ... .. ....... . .. .. . ... .......... . , .. . .. . . . 
Distancia e11tro dos baterías en colamna, (montadas) . . .. . . , , .. , .... , . ... . 
J dom, iucm, ídem, á, cnbo.llo . ... . .... .. . . ... ... . . .... ... , · . . , . . .. . • • • • 

106 met.ros. 
60 idcm. 

84 idem. 
48 ídem. 

48 idem. 
84 idem. 

192 ídem. 
48 ídem. 

408 idem. 

48 idem. 
180 idem. 
360 ídem. 
108 idem. 
216 idem. 

18 idem. 
4 ídem. 
2 idem. 
7 idem. 
4 ídem. 

18 idem. 

26 idem. 

130 idem. 
90 idem. 

22 ídem. 

62 idem. 
30 ídem. 

86 idem. 

2 idem. 

22 idem. 
30 idem. 
2 idcm. 

36 pasos 
44 idem. 

80 ic;tem. 
160 ídem. 
22 idem. 

30 idem. 

LXXXII . Para que la columna pueda tomar su órdcn primitivo de combate, bajo la protecciou eficaz 
tlo la primexa linea, (la vanguardia), en ol momento en quo la punta do ésta encuentre al enei.nigo, es ne

M a-40 
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ccsn.rio consillcnu el intcrwtlo quo sopnr:1. lu. cabc:rn. do ltt. colmnun, tfo fo. colo. tlo In vangmmlia, qno llobu 
ser por término medio de ~\000 metros, :,egnn lu. untnrnlc~m. tlol tcnouo y In. protccciou nuis 6 m6uoa oli
cnz ele In cortina de cabnllcria. Pnn1 unn y:,.ngnm'llin do di\'ision so cucnt:m 2,000 metros por t6rmi110 
medio. 

LXXXIII. L,i vangmmlin. J13 uu <Jncrpo tlo Ej6rcito que se compone do una. bl'igndn mixtn, y la de 
dh-ision de unn mcditl. brigtitln., mixtn, tnmbicn1 deben tomnrse: la prilllcrn, do ltl. dh·ision de In cnboz:t, y 
h\ segundn., de la brigndn qne ,a adclimtc. En efecto, el geucml de fo. primero. division tiene que ser el 
primero en sostener h1s tropai; de la rnngunnlia que son lns suyns, y ns! ln. totnlidnd ele la uuidutl táctict\ 
permanece bajo las órdenes del mismo jcfo. Proceder ele otrn manera, y disponer de ln segundu. porciou 
de la dfrision dislocada. pam hncer do ella. un,\ roser-va. do marcha, es nu co11trnse11tiuo que conduce al des -
órden y á incon,cnientes muy graves; tn.les son lns rivnli<lndes de mnnuo que surgen en el momeuto cu 
que unn accion comienza. En estos deplombles conflietos I lns tropns son lns primeras que sufren las con
secuencias1 y las operaciones se malogrnn. 

LXXXIV. Cuando en las marchas hny cnmbio u.o direcciou en unn pndo lle b columna, puede snco
der que hnrn necesidad de cambiar momentáneamente de niugunnlia. L:1. uncrn qne so nombre so toma
rá de la divisiou que ,enga :i quedar en lu. c.-1.bcza. Este cnso se prescnt11 entre otros, cnnndo un Cuerpo 
de Ejército marchando sobre un solo camino y uespues de hnber rebasado 1111 entroucnmicuto tt unn dis
tancia igual á In mitad de su profun<fülu.d1 recibe la ó!•<leu de rctrogi1.dnr y tomnr por otro cnmino. Pnm 
no perder tiempo, el Jefe de Estado Mayor forma unn. nueYn \"augunrdia con mm brigada de ln nue,·n di
'rision db la cabeza, que se encuentre más corco. del lngar u.e bifurcacion. 

RETAGU .:l.RDIA. 

LXXXV. En las marchas de avance, el objeto ele la. retagnnrdiu. es llc11nr unn simple mision do poli
cía y de vigilará los rezagados y la marcha del conrny. 

LL~XVI. En país enemigo1 y entre poblaciones ~o-,tiles, su servicio so hnco más complicudo, por cu
ya. razon es necesario dotarla con infao terin y cuba11eríu. Ln foerzu pneelc ser poco numerosa: poro el ¡,cr
sonal ha ele ser muy activo1 debiendo los jinetes explorar la cola <le In columna d. buena distancia

1 
sobre 

todo en la noche, y en la mañnna ántes ele ponerse en m~i.rcha. 
LXXXVII. En las marchas en retirada, su sen·icio se hace tan difícil como glorioso. El mando de 

la retaguara.ia debe darse al oficial que inspire más confinuzu. ..l Ju tropa por su buen juicio, firmezn. 6 in
trepidez. Este oficial tiene el deber de retardar por cuantos medios pueda, Ju. proximielutl del enemigo y 
de sacrificarse con su destacamento áotes que dejar destrozar la columnn. que protege. 

LXXXVIII. La retaguardia tratará de mantener bastante alejado al enemigo, vnm impedirle que ~o
nozca la fuerza y composicion ele las columnas, marchanclo ele maueru á. 110 perder ele ,•isto. lu coln del 
Ejército, 6 al ménos manteniéndose en comunicacion con elfo sin dejarse cortar. 

LXXXIX. La distancia. á que debe mantenerse 1n. retaguardia <letras de lo. cola. do las columnus, 
no puede precisarse, puesto que depende de la manera que ha conclnido el combnto, y del momento 
en que se ha juzgado necesaria la retirada; pero siempre se tendrá presento que dicho. clistuucia tfobe 
ser considerable, á fin de que la retaguardia acumule entre el EjúrciLo y el cnerui~o cuantos obsMcu los 
le sean posibles; el mejor y que vale más que todos los medios materiales, sertí siempre fa tenneidacl 
que sabrá desplegar en las posiciones propicias, on las cuales puede hacer fronto y disponerse ú 
arriesgar todo hasta llegar al sacrificio. Su papel, de un carácter defensivo, se hartt sin embargo 
ofensivo en los casos que pueda hacerlo; por esta razon conviene, quo los Estados Mayores reunan 
bastante caballería y artillería en la retaguardia do una columna en rotirncla. Estas dos armns idu 
al lugar donde el esfuerzo sea más considerable, como lo hacen las vnngunnlias. 

XC. La caballería debe maniobrar y combatir con objeto do intercalarse luego que pncdn., cnlro 1R. 
cola de la retaguardia y el enemigo; para esto llevará la urt.illoría. correspoudiento. Al mismo tiempo 
debe proteger la extremidad de las columnas, repartiéndose si ea necesario. FJobro sus ffo.ncos. A favor 
de estos movimientos podrá el Comantlanto de la retaguardia engañar al ouemigo en su persecucion, 
desaparecer inopinadamente, y rea.pa1·ecer en .seguida con Ycntnja por el flanco de una de las columnns 
perseguido1·as. · 

XCL La caballería, sacrificándose desdo el principio ele las retiradas y durante las marchas rotró-
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grnc1as, snlva todo lo (1ue puede sustrae1·se tí las tendencias o.bsorventes de un en~migo victol'ioso 
por su a.cciou protectora, permite al Ejército en su retirada, pasar con seguridad los desfiladeros. 
l~n. rctagnnrdin. cnbicrLa por la cortiua, poch.i tomar posicion en estos mismos desfiladeros, de 
mnuern que pne<.ln. clcfouclerlos y permitir así á la caballería ponerse á su vez fuera del alcance de un 
Mlrersnl'io tcuuz. 

XCII. No es frecuente ol caso do constituir una sola vanguardia para. muchas columnas, pudiendo 
ser roowp1azncla por nu bucu servicio tle la scguriclnel de la caballería; pero sí es esencial el formar 
una pot-ento retagnnn1ia ccutral que tlomino el país cletras ele las colas de las columnas, las cuales 
deben protegerse por sus retngnnrc.lias particulares; este es el sólo medio que pueden emplear los 
Estados i\Iayores para. CYib.u- que una ele las columnas se deje aislar ó salga de su direccion, y que el 
onomigo aproYochúnc1oso do un camino intermedio, logro adelantarse al movimiento genern,l de retirada. 

DET, am.,""ESO DE LA COL'G:lCT..\. 

XCIII. La colnmua propiamente dicha, comprende el grupo p'rincipaJ, es decir: el grueso. Este gru
po contiene las tropas destiundns á formar la. segunda línea del despliegue. Su cola. compone la re
serrn ele combu.te. 

XOIY. Eu nu Cuerpo c.1o tres DiYisiones, el grueso se compone de la segunda Brigada de la pri
mera Division, ele toda. la segunda Division y ele parte ele la. tercera. Estas tropas están destinadas 
ti íormn1· la sogun<la línea del despliegue, ménos ln, segunda Brigada ele fa tercera Di vision que forma 
In. resc1·vn. de combate. 

XCV. La nrtilleria de Cncrpo de Ejército, mo.rchu.rtí á la. cola de la primera Division, ó bien una 
mitncl en oste lugin- y la oh-a en el centro de 111 segunda Division. La caballería divisionaria de la 
soguudu Dh·isiou, podrá marchar á la cola de la ,anguardia y enviar desde allí los :flanqueadoJ'es ele 
In columna; la, de la tercern. Division se mantendrá, la mitad n la. cola de esta misma Division y la 
otra parle ri lo. cabezn, destaca.nc1o igualmente los :flanqueadores y el piquete de retaguardia. 

XCVI. Ln. nrtillería divisionaria. signe al segundo ó tercer batnllon de la Division; la de la primera 
que tiene dos bnteríns destncaclns ou lo. nmgual'Clia, colocará las otras Jos, detras del sE'gnndo batallon 
c1e 1n. segunda Brigadn. 

XCVII. Las compn.üías e.le zapadores de las Di,isiones se colocan á, la cabeza de las suyas res
podivas. 

XC VITI. Las disposiciones dichas son análogas para un Cuerpo de dos Divisiones y para una 
Division mixta. 

XCIX. Ln.s Divisio11es loman entro sí un inten·:l.lo que vnría entre 80 y 100 metros; la longitud de 
lu. columna dependo <fol modo do la. formncion en que marcha. La infantería marchando por el flan
co ó en columna con distancia entera, ocupa teóricamente la misma e:x:tension en columna que en 
batalla; pero durante las operncioues se trata siempre de acortn,r las longitudes, marchando en co
lnmna cerrncla, lo cual es muy difícil en 1n. pr1fotica, causa mucha fatiga y trae tantos inconvenientes 
y pórdidns, que es preciso pasar por las dificultades que presentan las columnas más la1·gas, por
que son méuos gi-aYes. Por otra parte, al apros.imarso el enemigo, so hnráu cerrar las columnas y 
suprimir los inten·nlos, ú. fin do darles su mínimum de profundidad reglamentn.ria parni el momento 
del despliegue. 

C. La marcha en columna. por peloton ó por seccion constituye un verdadero castigo para los hom
bros, y solamente puecle ser empleo.da cuando se trata. de reprimir la indisciplina ó la falta obstinada 
en el cumplimiento de las órdenes dadas. Lo. marcha por el flanco es fa sola posible. Para la caba
llería, e l mejor sistema será el marchar de ó. cuatro, y en cuanto á fa artillería y convoyes se harán 
desfilar los cnrrnnjes de á dos, no haciéndolo de :.í uno siuo cuando el camino no lo pe1·mite. 

TTIEN Y C01.TVOY. 

('J. El convoy comprende el tren do !ns n.mbnlancias, el de las munici?~es de _combate y el_ ele las 
rcson·as c1o municiones y dol material, nsí como !ns subsi~tencias, aproy1131onam1entos y baga,;os. 
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CII. Ln. vanguardio. y lns Divisiones tionon un tron ospooinl y roslringido, 11no compronclo sus 
ambulancias y sus servicios ele runuicioncs, nsí como los c:,ballos do mnno y los bngr.jcs iHtlispenso.~ 
bles; en casos excepcionn.los se tolornn tambieu nlgnnos on.nnn.jes do snbsistoncias y íonn.jos. Lns 
Divisiones qne operan uisludamente llevan todos sus treno-;. 

CIII. Los oficiales do nclministr .. 1.cion nrrcglnn sus reqnisicioncs y su sorvicio <lo i;ubsisteuci!\ pnro. 
con las Dfrisiones, de manen,, quo no h:1ya necesidu.d do pedir con frocucncin, lns a,utoriznoioues n.l 
Esh1.do 'Mt\yo1· para echar mano del almacnn rodnntc q,to marcho con la~ Divisiones ú con lo. rosen·a. 
El jeíe de Estndo Mayor hnrt\ observar una complota iutlopemlenciu. ontro lns tropn.s y el coujnuto 
del cmrrny, cuidando que éste siga tí lns tropas á distaucin, :r que sólo cnnn<lo son estriotamonto 110-

cesal'Ío marche inmediatamento cletras de ellas. En las marchas rtípidas, los vh·ores do oumpníin 
lle-vados por los hombres, y los que producen las requisiciones, clebon bastnr por ,·nrioa Jins. 

CIV. En el aneglo interior de los con,oyes es de imporlnucia coloc,1r cu 111 cn.bez:1 los cnnnnjes, 
de los cuales se puede tener necesidad desdo luego. Lo. nmbulancin de reserva del cuartel gonoral 
,a primero con los carruajes del Estado Mayor r los tclegrnJistns, y despucs siguen las municiones. 
La. razon de este arreglo consiste en que, las ambuln.ncins tliYisioun.rin.s pueden ser insuficientes 
desde el principio de una. accion, miéntra.s que las reservas ele municiones llcga1·.ín núu á tiompo si 
no han sido precedidas sino por las nmbulo.ncias, puesto que lns resen·as divisionn1·ias bien complo
tas han de proporcionar todas las municiones necesarias en las primeras horas do combnt-e. 

C-V. La distancia. que separa la cola del grueso y la cabeza dol convo.r sení, Jl0r t6rmiuo moclio, 
ele 7 kilómetros en las marchas de avance. Este intorvnlo sufrirá modificaciones, segun las necesi
clades, el consumo de las municiones y otras cansas. Generalmente los trenes rnn.rolum conveniente
mente cuando las h'opas son "ictoriosas, y el servicio se hace mnl clcspues de uu closcnlnbro. 

CTI. Los jefes de Estado Mayor cuidarán que ol mando ele los com·oyes se d6 á Oficiales experi
mentados, de carácter enérgico, y que sepa.u, llegada la oc~tSion, cletenor las dosbandndus y desórde
nes que se ·rnn frecuentemente. 

CVII. Los jefes de Estado 1llay01· se nsegnrarán si lodos los oarrunjes esMn bien ntnlajados y de 
si el servicio se hace con regnlaricla-<1 por los comamlaufes, los conductores y <.lemas individuos del 
servicio de los trenes, porque es preciso que el convoy est-ó siempre tnn m6v:il como so puetln. A In 
primera alerta clebe estar pronto á continuaró tÍ. evncnar la plaza por en.minos previstos, y onnnclo se 
decide una retirada, debe despejar con toda In rapidez do que sea suceptible. Los convoyes <le ben de 
estar constantemente Yigilados por los Estados Mayores, porqne retanlan los mnrchns, no siempre 
saben seguir las persecuciones y estorban mucho y se dejan tomar en lns retirndr.s. 

CVlll. Durante el combate, el comandante clel convoy debe ostnr en comnnicncion constante con 
el Jefe de Estado l\Iayor, porque los movimientos clel Cuerpo de Ejórcito cletormina1·nn los suyos. Si 
no hiciera esto, sucedería, que despues ele terminada una accion, las tropas queclurfou sin mnnicio
nes, sin bagajes y aún sin subsistencias, porque el convoy hn.bfo. permanecido inerte, bn.jo una folsn 

direccion. . 
CIX. En campaña, los eiectirns disminuyen; pero los trenes, si no se tione mucho cuidado, tiou

den á aumentar; esto sucede principalmente en un Ejército ,·ictorioso. Pam ovitnr este incouveniou
te es necesario reducirlo estrictamente á b.s conclicionc8 reglarueutarins, porque si dos Cnerpos ele 
Ejército marchan sobre un solo camino, el segundo, yendo cletras del convoy del primero, lo será im
posible entrar en línea. cuando el primero ataque ó resista al enemigo. 

CX. Cuando la longitud total del convoy llega n ser de m:.fa clo clos tercios do l:\ de lns tropns, so 
puede asegurar que la administracion ha hecho cargar un exceso ele vívoro3 y subsistencia'3, qne los 
bagajes son excesivos, ó que la conduccion y marcha del convoy son irregulares. De todo esto sed 
i·esponsable el Estado l\Iayor por no haber ejercido unn. severa. vigilancia y roprimiclo los nhnsm1. 

LARGO~DE LAS COLUMNAS. 

CXI. Un Cuerpo de Ejército de tres Divisiones con 30 ó 35 mil 
hombres marchando por el flan?º y con los carruajes de á uno, 
ocupa, . . . . ........ ~ . . . . . . ..... , . . .. " .... ~ . ..... . , ... . 25,000 metro~. 
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Un Cuerpo ele Ejército de tres Divisiones marchando por el flan~ 
co on oolumuu. cerrada y loR carruajes de á dos .......... . . . 

Un Cuerpo Je Ejército de tres Divisiones marchando por el 
11uuoo y con los car majes de á dos . ......... . ............ , 

15,000 metros; 

19,000 
" 

Un Cuerpo de Ejército ele dos Divisiones de las cifras corres-} 
poucliontos ú. los tres casos precedentes ... . .. ..... .. . ... .. . 

19,000 
" 10,000 ,, 

14,000 
" 

CXII. '.I1odas estas dimensiones so lrn.u calculado teóricamente; pero en la práctica se reducen á 
ca.um ele las bajas en los efectivos, y la diminucion de los grandes intervalos que separan el grueso 
do ltlo columna del convoy y la grt1.n guardia., sobre todo, cuando se marcha á corta, dista.noia. del 
enemigo. 

ALA.RO.BI!EX'rO DE US COLUMN.iS,-DIMINUCION DE LOS EFECTIVOS. 

CXIII. Lns dotencioues y las diminuciones del paso que provienen de causas insignificantes, dan 
por resnltnclo al ropetirde con frecuencia, el hacer alargar las columnas; las más largas son las mó.s 
accesibles ii esto defecto que se propaga r1ipiclamente y que llegi.1. algunas veces á un exceso anormal 
de muchos kilómetros. Eu estas condiciones de marcha, un Estado Mayor no puede responder de las 
homs de llega.da, <lo la. simultaneidad de los movimientos, de la regularidad de las observaciones, 
ni de la su.ln<l de lus tropas. E! alargamiento ele las columnas es un mal contra. el cual es preciso 
obrl}r, pero que no tiene remedio radical; conviene pues reglamentarlo, á fin de circunscribir el mal 
lt los límites posibles por medio de una vigilancia severa. La longitud de las columnas, y la dura.
cien y velocidad de ln march11, hacen crecer el alargamiento en una. p1·ogresion extraordinaria. Los 
convoyes ele Onerpo de Ejército llegan algunas veces á los dos tercios y se han visto baterías del 
mismo qu~ han duplicado su proíunclidacl de columna. En las marchas de infantería, se ven á los 
buenos n.u<lu.tlores agrnpar::1e t\ la. cabeza do las fracciones y grupos, y á la reserva seguir casi á la 
desbandada. Esto puede dimanar de las dificnltades del terreno que tienen una. grande influencia en 
las causas de alarga.miento; pero hay o~ros que nacen ele la falta de órden, de disciplina y de las pláti
cas y juegos de toda especie que dejeneran en una completa. mezcla de las unidades; sobre to
do si los Oficiales se l'eunen, como sucede frocuentemente, á la cabeza de los Regimientos, Bata
llones ó Escuadrones, para hncer el camino mtís agradable. Una jornada. debe hacerse con velocidad 
y buen 6r<lou, solo medio de evitar los grandes alargamientos, los 1·ezagos, y de proporcionará. las 
tropas, c.lespues <le terminada la. marcha, un 1·eposo suficiente y reparador. 

O.X.IV. Los altos permiten reparar lo. pérdida de las distancias con la condicion de· que la col& 
pueda. pa.1 ticipt1.r del reposo, recorriendo el espacio perdido en un tiempo menor que el que se h~ya 
acordado para el alto. Si 10.s columnas toman una longitud Jesmensurada, las fracciones de reta.
guardia ni aun so aperciben clo los altos que ha.ce la cabeza; entónces los hombres agrupados en la. 
cola. exporimentan el inconveniente de marchar eu este lugar, y más ó ménos irritados, como están 
siempre los rezagados, acabarán por exasperarse, se separarán de la columna y producirán un gran 
desórden. J.!'recuentemente se les Terá atrasarse más y miis, para. esperar la llegada de los trenes, so
bre los que se anojarán y subirÁ.u sin que la retaguardia pueda. evitarlo. 

OXV. Para evitar los inconvenientes del ala.rgamiento, es un mal paliativo el suprimir ó reducir 
las dista.ncio.s que se dejan entre los g1·upos y las fracciones, las cuales deben conservarse, no de
biendo disminuirse los intervalos sino en el espacio mismo ocupado por las tropas. 

OXVI. Las distancias medias entre las fracciones serán: 

20 pasos entre los Batallones. 
30 id. id. los Regimientos. 
10 icl. icl. las compañías. 

50 á 75 id. id. las Brigadas, 
y 80 á 100 id. id. las Divisiones. 

M G-41 
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CXVII. A pesar de los cuidados de los Esta.dos Iún.yol'Os en la. dii-eccion de las marchas, 6s tns oca
sionan wandes pérdidas en los efectivos. Si los servicios directores so hacen m al, oatas pérdidas son 
iguales, y aún superiores á la.s que se experimeutan en los comba.tos. 

CXVIII. El clima., las intemperies, las estnciones y el estado do los caminos, son lo.a cnusns quo influ
yen en las pérdidas. El equipo de los hombres y la mala montura. de los cnbnllos1 si son defectuosos, oca
sionan heridas á unos y á otros, acumulándose en las ett,pas y damlo mucho tmbajo á tollos los servicios, 

CXIX. El Estado Mayor en tiempo de paz, debe ser consultado cspeoinlmento por lo. ndministrncion 
respecto al equipo y montura, sin cuyo requisito incurrirá en grave responsnbilitla.J.. 

CXX. Si el servicio de Estado ma.yor no es conducido con finuezt1.1 ]a pérdida de hombres y caballos 
aumenta en gran proporcion, 1>orque los hombres buscan st~lir de los efectivos combatientes bajo diferen. 
tes pretextos para hacer parte de las snlvagnnrclins, ordenanzas y destaco.dos en ser\'icios ft1era. de filas. 
Los Estados Mayores tendrán cuidado de no dejar que se dediquen á. estos destinos sino el menor nt1me

ro posible. 
CXXI. Este cuidado debe ser mayor tratándose de la caballería y de ]a artillería, para lo cual hay 

necesidad de imponer á las tropas á caballo el servicio más riguroso relativamente á los cuidados quo han 
de tener con los caballos. La negligencia. de los Oficiales de cabnllcria y ln do los Estados 1\Iayorefl debe 
evitarse, si no se quiere tener por resultado pérdidas enormes, sumamente difíciles y aun casi imposibles 
de reparar en campaña. 

CXXII. En general, para evitar las ca.usas casi idént.icas que producen el alargamiento y la diminucion 
de los efectivos en la columna, los Estados l\layores arreglarán las marchas demnnern.1 quo sean mds bien 
rápidas que lentas, y ejecutadas en la ma'óana., para llegar nl término de la joroncla, lo mó.s tnnle, uno. ó 
d-os horas despues de medio din. Duraute la marcho. se hará. guardar el mayor órden y 'ta más estricto. 
disciplina¡ no se tolerará ningun cambio en el uniforme ni en el equipo, cuidando que no se sobrecarguen 
los caballos y que todo vaya bien asegurado en la montura; los jinetes deben ir siempre bien sentados; 
en todas las armas se prohibirá que los soldados se separen de sus lugares y sn.lgnn de la columna sin un 
permiso escrito de su jefe inmediato, por medio del cual1 las tropas de retaguardia y los soldados de las 
ambulancias reconozcan los hombres que sea preciso recibir en los carruajes del servicio de sanidad. En 
fin, en las horas de reposo se vigilará con la mayor atencion que los hombres no se emoringuen. Cuando 
las tropas se acostumbran á marchar bajo este régimen severo, pero benéfico, se les permitirán ciertas Ji. 
cencias que los distraen y les hacen olvidar sus fatigas y sus penas; as.í, ciertos cuerpos marchan mejor 
cuando se deja á 1os hombres alguna libertad en la velocidad de la marcha; en otras, los hombres cantan 
en ciertos momentos, lo cual les ayuda mucho á soportar las largas marchas. Ounndo la disciplina es ec· 
riamente respetada. en un Ejército y que el deber se ha apreciado y comprendido, los soldados son los 
primeros en sentir que á proximidad del enemigo estas tolerancias son nocivas, y se privan de ellas 

voluntariamente. 
CXXIII. Solo se admitirá. en las columnas un alargamiento de un quinto sin tomar medidas represivas; 

sin embargo, la naturaleza del terreno podrá. hacer que se tolere un mayor, lo cual graduarán los Estados 

Mayores. 

VELOCIDAD DE LAS MARCHAS Y DE LOS DESPLIEGUES, 

CXXIV. La apreciacion de la velocidad de las marchas es de grande importancia para los Estados 
Mayores, porque les permite establecer prontamente las horas que han de fijar para la salida y para. la lle
gada de las columnas, de manera que las intenciones del General en Jefe y las concepciones sobre las cua
les se funda su plan, se llenen por completo. 

CXXV. En la guerra, una de las cuestiones más interesantes en la direccion de los Ejércitos, es esta
blecer un buen acuerdo entre las columnas, relativamente al tiempo y á las horas, á fin de que las reu
niones se realicen conforme á las previsiones. Hay una gran diferencia entre la velocidad de la.a marchas
maniobras de tiempo de paz, las ele guerra y las comunes. La velocidad de maniobra. es más rápida que 
la de marcha; pero no ae debe exigir ái las columnas toda. la velocidad de que aon susceptibles, sino á con-
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dicion de no cansar excesivamente á. los hombres y á. los caballos, lo cual haría caer en un exceso cuyas 
consecuencins serían tan desastrosas como las que resultan por la mucha lentitud. 

CXXVI. La velocidad en marcha crece en ra.zon inversa. de la longitud de las columnas. El dispositi
vo interior, cunntlo es bueno, favorece la velocidad; este dispositivo debe presentar los intervalos necesa
rios para evitar uglomeraciones y mezclas en las diferentes armas, y pare. que ésta.a queden siempre sepa.
radas y conserven su independencia on In marcha. 

CXXVII. La distancia total por recorrer, y que el Estado Mayor subdivide juiciosamente en jornadas, in
fluye igualmente en la velocidad general de la marcha; en efecto, lo que se exige á una columna durante 
unn marcha de quince cli,1s, no es lo mismo que si estn. marcha fuera. de ocho. Los Esta.dos Mayor&s ten
drán el deber de disponer la sucesion de jornadas de manera á. recorrer pequefias distancias en los dos pri
meros <lius, á fin do quu lns tropas se acostumbren; en seguida vendrán las fuertes marchas. Al dia siguien
te de un reposo ó antes de él, se podrá hacer una. jornada. más larga; pero á. proximidad del enemigo la 
velocidad disminuye en razon de las precauciones que hay necesidad de tomar, resultando así una varia.
cion en el largo do la jornAdn. 

CXXVIII. El temperamento de las tropas, las poblaciones donde son reclutadas, las tradicciones de cier
tos Cuerpos, sn energía y la instruccion en tiempo de paz, influyen en la velocidad de las marchas. Esta 
volocidnd depende tambien de In confianza que comunica un Jefe á sus soldados, del entusiasmo que pro
ducen en las filns los triunfos obtenidos, y del abatimiento que resulta de los revese!:! sucesivos. 

CXXIX. El estado de los c:iminos, la naturaleza del terreno arenoso, húmedo ó duro, la esta.cion, la 
temperatura y el viento, son otrns tantas cansas que influyen en la. velocidad de las columnas; pero las 
consideraciones de mtts peso bajo este respecto, son relativas al estado moral de las tropas, á su espíritu 
de subordioacion y á. la manera. con que ostá.n alimentadas. 

CXXX. Se admite de una manera general que por término medio la infantería recorre al paso de 
camino: 

En un minuto .... ............... , .... .. , .. . . . .. . 
En una hora. . ... . ...... .... ..... .. ....... .. , .... . 
En 14 minutos 18 segundos . ........... ......... .. . 

Al paso de maniobra. cerca del enemigo: 

En un minuto . ................................. . 
En una hora .. ...... .. .................... ...... . 

La caballería. hace: 

En un minu tC\ . .•• •••••••••••.•••••...••••••••••• 
En una hora . ...... ...... ... .... ...... ........ .. . 
En diez minutos .......................•........ 
En 11n minuto . .................................. . 
En una hora ... . . .. . .... ... . . . . . ... . ..... ... .... . 
En 4 ó 5 minutos . .. .... .. ... ... . . . . 
En un minuto. . . . . . . . . . ........... .. ...... " ... . 
En 2 minutos 30 segundos .•.•......•.........•.•... 

70 metros. 
4,200 idem. 

1 kilómetro. 

80 metros. 
4,800 idem. 

100 á 110 metros al paso. 
6,000 á 6,600 idem, idem. 

1 kilómetro idem. 
250 metros al trote. 

15,000 ídem, ídem. 
1 kilómetro idem. 

400 metros al galope. 
1 kilómetro, ídem. 

Al paso ordinario de camino, cuando la. caballería marcha independientemente de la infantería., recorre 
sus dista.ocias alterando el paso y el trote, un kilómetro al primero y otro al segundo. Así podrá hacer en 
uno. hora 10 ki10metros y medio. 

Ouaoclo se quiere hacer una. marcha acelerada, se puede, vigilando los hombres y cuidando los caballos, 
prescribir dos kilómetros al trote y uno al paso. Con este sistema la caballería hará: 

En una hora ............. ; ... .. .... .. ... ...... ... . 12 kilómetros. 
En dos horas y media . ........................... . 25 idem. 

En estas marcha.a 1·á.pidas, la caballería. no lleva. su tren de combate, el cual se le reunirá. al concluir 
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la jornada. Estas dos mauerns do marcha servirán l)nra aprocim· el tiempo que necositon los correos y 
estafetas. 

La. artillería. á babnllo puede marchar de la misma llln11erf1. q no lit c11.balloría; poro nl ctibo clo n.l
gunos dias será necesario dt1.rles a.lgun roposo tí lns lmterín::i. 

La. artillería. montada puede obtener un poco más do velocidad qno In, iufn.ntorí1\. Los convoyes 
maxchan con mayor 'Velocidad en las primeras horns do una jornada, pllllicndo admitirse que los cn
rruajes hacen 5 ó 6 kilómetros á la hora, 011 lns tres primeras; pero si la jornndn, durn, clt3 G tí 7 ho
ras, no habrá. sino 3! á 4 kilómetros en las dos 1.Utimns. Si se hn.co marchai· un convoy tres horas 
en la maña.na. y tres en la. tarde. so pnede obtener un medio lle 41 kilómetro~. 

OXLTI. En el cálculo de tiempo que so ha heoho pnra lns mnroba~, os prooiso toner en cnentn el 
reposo. Se admite generalmente que es preciso hacer altos cl\cln. qninto din. de morchn, y cno,,nclo lns 
jornadas son larga.s el descanso sed. cndl\ cuarto. Las pau~as son esenciales, sobro todo en In iufnn
tería, á la cua.l deben darse de cinco tí diez minutos ele clescnnso ca.da horn.1 ele rua.nori\ que te
niendo en cuenta. el alargamiento, todas pueden aprovechar nqnol. A la mitncl do In. jorunda, el dos
canso será de mayor dura.cien. Estas reglns no so nplicnu á 11\ cnbnllerín. cunudo ejocnb\ m1\rchns rá
pidas, porque esta. arma. marchando aislada.mento hnco sn jonrncln on tres ó tres y mcclin horns siu 
descanso, salvo un pequeño alto media. hora clespues de su snlidu, con ol objeto de componer ln. si
lla, maleta. y demas prendas que se halla.u aflojado ó desatado. 

CXXXII. Los Estados Mayores deben insislir siempre en ln. conservncion elo los cahnllcs de la 
caballería. y de la artillería. Como no se puede hncer que las tropns ú. cnbn.llo arreglen su~ nires 1\ 
la. marcha de la infantería sin grandes incom·enientes, so combi11t\ ostn. uocesicla.cl con lns obligncio
nes de su servicio cubriente y de vangua.rcli~. En ln. cnba.llorín ele Ejórcito, ele Cnerpo de Ejército y 
aun para la de los Regimientos divisionarios, los Estados Mnyores nislnnfo sus movünientos, si lr.s 
es posible, por los caminos laterales, ligándolos siempre con 10.:1 ele las colnmnns; se uproYechar,ín 
de este aislamiento para. fa\"orecer el servicio cu briente y flauqueante, haciendo q uo las tropns 1i ca
ballo partan muy temprano para que lleguen al término ele ln, jornada eu In mnfiann y deslnquen 
sus efectivos destinados á asegurar las operaciones ele la cortina y los reconoeimieutos. 

CXXXID. Una. columna de Cuerpo de Ej1h·cito, bien clispnesta y mnrcluuHlo on lmena!, couclicio
nes, debe hacer 4 kilómetros por hora; en una ma.rcha-mauiohrn se llegnrá hnstn tí :5 kilómetros. Ln 
proximidad del enemigo y el mal estado de los caminos disminuyen la velocicll¡lcl en grandes pro
porciones, y estas causas reunidas pueden llegar hasta aumentar ea dos tercios el tiempo necesario 
para reconer una. jornada media, hecha. á razon ele 4! kilómetros tí la born. 

CXXXIV. Las pequeñas fracciones de tropas ma.rchnn con mns vclociclncl que las columuns pro
fundas. Admitiendo que tres batallones de infantería bagan 25 kilómetros en sois horns (compren
dido el reposo), para. apreciar el máximum ele tiempo que sería neccsnrio ,tuna DiYisiou pura. reco
rrer el mismo espacio, se tendría la. proporcion de 3 : 4, y para un Cnerp0 de Ejército do 3 : 5. 

CXXXV. La extension diaria de lA.s marchas debe limitarse, :í. cnusa. clel tiempo y do lns pórcli
das considerables que ocasiona su aumento desproporcionado. I>ara poder mn.rchnr largo tiompo 
conservando efectivos convenientes, es preciso no pasnr ele 25 kilómetros en lns ma.t·chns orclinarins. 

CXXXVI. La apreciacion del tiempo necesario al despliegno ele la!i colm1rnas, clepeuclo de las 
distancias que existen entre los grupos y fracciones, o.sí: corno de ln, que Ao hn. tomado entre In. van
guardia y el grueso; el tiempo depende tambien del terrono sobro el cual so opern. y clel modo ele 
traslacion. Dada la longitud de la línea desplegada y de In, columna., es fácil doclucir la clingonn.l, y 
por consiguiente, el tiempo necesario para recorrerla. Pntcticamente se tiene que: 

Tres batallones de infantería desplegan en 8 minutos. 

Idem idem con su tren, en 10 idem. 

Un Regimiento de caballería en 5 idem. 

Una Division mixta desplega su vanguardia, en 30 idem. 

El grueso toma su primer dispositivo de combato en una hora. 

Un Cuerpo de Ejército dosplega su vanguarclia en 50 minutos. 

Durante este tiempo, el grueso toma su órdon clo combate en cerca el~ 3 horas. 

En estos cálculos se ha considerado el Cuerpo do Ej61·cito con la fuerza clo 30 á 35,000 hombres. 
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SERVICIOS DIREOTOilES EN LAS MARCilA.S. 

(lonsitleracioues Genci•alcs. 

CXXXVII. En li1 reglamentaciou y ejecnciou ele las marchas debe haber una atencion sostenida, 
y roncha presicion; la menor falta trae consigo nn mal éxito inevitable y completo. Muy delicado 
por su propia esencia, este servjcío de Guerra. es tnmbien el más ingrato, porque reuniendo todas 
las fatigns y trabajos prepara.torios, no dá las emociones y las satisfacciones del combate. 

CXXXVIII. Cnalquieni. que sea la fuerza de un Ejército, es necesario subdividirla para hacerla 
marchar; estn. pnrticion de h1 masa, qno facilita los movimientos, es tanto más útil, cuanto el efec
tfro total os mtfa consiclernblo. Por ltt subdiYision en columnas separadas, se logra hacer vivir á las 
tropa:i, y en el momento claclo se pueden desplegar con miis facilidad y rnpiclez. 

CXXXIX. Bl General en Jefe comunica sus intenciones al Jefo de Estado Mayor para que forme 
el plan de marchas, ó bien lo hace él. Eu este trabajo se escogen é indi :m los caminos 6 líneas de 
opemcioues; los medios dG trnsporte ele locomocion y de marcha; la.s combinaciones de guerra, tiem
po y distancin; las reuniones y ccnveuieucias de toma de posicion ele c·\dn. column:.i., cuando estas 
reuniones se pre,·en y resuelven para lu. YÍsp~rn. ele una bata.Ha; las combinaciones en vista de una 
concentracion inopina<lR ó de un l'am bio general ó parcinl en las direcciones ele marcha; el reparto 
de las tropas en cacla línen; la sucesion ele marchas y el destiuo de las columnas en cada hipótesis. 
Hecho este trabajo y bien estudiado, definido, adoptado y en relacion en los menores detalles de 
su mecanismo cou los sostenes, recursos que se pueden sac:ctr de las plazas fuertes y obstáculos que 
puedeu oponérsele, se le Rcla.pta un traba.jo análogo re1atfro ií las subsistencias y aprovisionamien
tos. La concepcion del Jefe, fortifica.da por este estudio, toma entónces el nombre de plan de cam
paña. El qtte lo ha hecho, cuida de su ejecucion, con.fiándolo al Jefe del Estado Mayol' del Ejército. 

CXL. Comunicado el plan de operaciones al Jefe del Estado Mayor, éste lo tTaslada en las par
tes correspondientes lÍ los Generales de Ejército, Cuerpos de Ejército y Jefes de Estado Mayor, 
indicándoles las disposiciones adoptadas para la marcha; su 1·egion, objetivo y las obligaciones mi
litares esl;rn,tégicas y políticns durante la marcha y las operaciones. Comunica igualmente á cada 
Ejército, las instrncciones en que se basen la concluccion general de la campaña proyectada, los 
grandes puntos ele reuuiou, su momento preciso y el resultado que se trRite de alcanzar. Pero como 
es difícil llevar lns preYisiones de un plan do campaña más alhí de la primera batalla, cada Ejército 
1·ocibirtí órdenes ó insLrueciones nuevas del Estado Mayor General, á medida que la guerra tome di
ferentes fo.ces en su desenvolvimiento. 

CXLI. La órcleu ele marcha ele cada Cuerpo de Ejército, con todas las instrucciones, emana del 
Estado Mayor de Ejército. 

CXLII. El Estado Mayor de Cuerpo de Ejército, toma medidas análogas para la marcha de las 
divisiones, si han do seguir diversos ca.minos; pero si el Cuerpo marcha. en una sola columna, su 
Estado Mayor formula una órden general sobre el conjunto del movimiento, dando al mismo tiem
po el detall del dispositivo para cada una de sus Divjsiones constit.utivas. 

CXLIII. La ejecucion do todas las operaciones militares se reduce á. saber precisar el tiempo, el 
lugar ele partida y In. manera de hacerla,, así como las mismas cosas relativas á la llegada; de donde 
resulta: primero, que toda fuerza en marchn., debe tener un Estado Mayor director de sus movi
mientos. Los Cuerpos de Ejército, las Divisiones y las Brigadas, tienen sns Estados Mayores; para 
un regimiento, un batallen y uu destacamento mal'Chauclo aisladamente, debe constituirse y de1egár
sole un Estado l\:fayor provisional, siempre que sea ele muchn. importancia su comision. Segundo, 
que todas las órdenes ele marcha c.leben contener, aclomas ele lc:1,s iudica,cicnes genern,les, las del 
tiempo de partir y del momento clo llegadn., dando pn.rte ol Jefe ele h1 colnm11a ú. su Jefe inmediato 
ele las novedades que ocurran. 

CXLIV. Independientemente de estos Estados Mayores do marcha, y ct1audo se aproximan los mo
l\! G-42 
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S.EIWIOIO DIKEOl'ORES El\ L....\S f.:\.ltCIUS, 

(.'onsitl raciones Generales. 

OXXXYII. En In. reglamentaciou y ejecnoiou <.le las marchas debe haber u.ua ate:nciou so,tenidti., 
y mucha presicion; la menor fülta trne consigo nu mal áxito inevitable y completo. i:ru.y c.1elic-a~1<> 
por su propia e.·encia, e.-.t-e !-en·icio de Guerra e<- tambieu el má:::- ingrato, porque, 1·e:1.:utieudo toc.l$i~ 
la- fatiga, y tT11bajo~ preparatorio'-. uo dá lns emociones y las satisfacciones del o >tubatE-~ 

OXX.XVIII. Cualquiera que sen ln fne,t:a ele un Ejárcito, es nece--ario sub Hvídirla p$tl.'fi. h_~oe.1..·hi, 
march r: e ta pnrticion ele la ma~n. que fncilitn los mo\·imiento3, es tanto mis útil, ctt.~nto el efe_~ 
tfro tofnl es m ~~ considernble. Por ln subdivisiou en columna::; ~eµaradas, se l0g1-a, hace1' vhh 6. l~ 
tropa.:, y e'n el momento dado se pueclen desplegar con mi\S facilidad y rf'.piclt'~. 

CXXXIX. El General en Jefe comunica su~ intenciones al Jefe de E~bdo \fR}'Ol' pEH'ill quo ÍOl'W..~ 

ol plan de marchas, 6 bien lo hace él. En este trnbajo :::e escogen á indí · n los- camino· ó Une.a d0: 
operncione.s; los medios de tTnsporte ele locomocion y de marcha; tn~ e mbim o·ouo~ c1e.gu n't\, ti~n1-
po y cli~tanciR: lns renniones y c~n,eniencins da toma. de pn;:;icion el~ cn<ln oohunn,\, C\l~lhlo es:ta 
reuniones se preven y 1·esnel ven pa.rn lu vísp~ru ele una bntn.Ua; ln::; combiuaoioue-s &u , h:,.t~ clo \\ll"' 

concentracion inopinadn. 6 de un l''.Um bio general ó pnrcinl en lns direccione::.- de ma1-eha; el ropal to 
de las tropas en cado. líuen; la sncesiou de marchas y el destiuo ele la:; cohuuua · eu. oafü, bipót~ ¡ 
Hecho est.e trn.bajo y bien estudiado, clefiniuo, adoptado y en relaciou ou lo:-. meuo~.;: clotalle de 
sn mecanismo cou los ~osteues, recursos que se pueden :;ac .. r de las plnzas !nortes y obsMomo • CJl.\l> 

pueden oponérsele, se le A.dnpta un trabajo nnálogo relativo á }n;:, snb~i ·te.noi~ y ªI rov-isioni\mfou-... 
tos. La. concspcion del .Jefe. fortificada 1>or e::;te estudio. t'>mlt entónce., ol nomb1-e do <m cfo (i(füt .. 

paií.a. El que lo hn. hecho1 en ida de su ejecncion. confüintlolo al Jefe del Estado Mayor clol RjóroHo, 
CXL. Comunicado el plan ele operaciones nl .Jefe del Est,1do Mayor, ',to lo h-a~lndf\ ou la.q f>~\'

tes correspondientes á los Generales de Ejército, Cuerpos de Ejéroito y Jofti do E h~<1o 1foYOl', 

indicándoles las disposiciones adoptadas para la. marcha; su region, obj~th·o y- ln~ obligficior,~ tui .. 

litares estratégicas y políticas clarnnte la marcha y las operacioue:;. Oomuuic~ i,gualmürttE, i\ Of\df• 
Ejército~ las instrucciones en que se basen lu coucluccion general ele In oampafü. proyootaclfl, lo• 
grandes puntos de reuuion, su momento pre"iso y el resultado qua so trab da aloaur.tn-. I"'orQ oomc, 
es difícil llevar las previsiones ele un plan <lo campaña mns nllti de ln 1u-iinorn bnhlltt, Qftlfo Ej6ro1t.v 
recibhti órdenes ó instrucciones nmn·as clel Estado Mavor Genern.1, n moclicfo quo ln gao1·1'u tomí: ch
ierentes faces en sn desenvolvimiento. 

CXLI. La. órclen de ma1·cha de cacln. Cuerpo de Ejército, con toc!n~ lus inslruocion1..s, omnnn clr:1 

Estado Mayor de Ej~rcito. 
CXLII. El Estnclo :i\layor de Cuerpo de Ejército, toma. medidas amHogas pnra 1n 11\fLrol1r~ <fo lo 1 

divisiones, si han de seguir diversos caminos; pero si el Cuerpo marcha. eu uu L sola QOlnmnn. 1h 

Estado Mayor formula una órden general sobre el conjunto tlel mo\'imicnto, d nclo 111 rui»rtto U&ru.,_ 
po el detall del dispositivo para cadn. una de sus Divisiones constitntivas. 

CXLIJI. La. ejecucion de todas las operaciones militnres se red 1ce ¡¡ saber procifltU nl tif.rr,pc,, c:1 
lugar de partida. y la manera. de hacerla, así como las mismas cosas relativas ñ. la llc-gnd1~; d~ donrr ~ 
resulta.: primero, que toda fuerza en marcha, debe tener un Estado Mayor director. dci Rfif.i füúvÍr: 

mientas. Los Cue1·pos ele Ejército, lns Divisiones y las Brigadas, tienen sns Ent.1dos l\f.Lyorr}k, pú'!' 1, 

un regimiento, un bata1lon y un destaca.mento ma1·chando aisladamente,dobo confititnirfie y dd ·r,,{ • 
sele uu Estado :Mayor provisional, siempre que sea de mucha imporbi.ncin su ·omi ion. 8q.{tlndo, 
que toclas l:1.H órdones ele marcha deben contener! ademas de la· iodíc ,c1 '·n ·r ~l,· i, l , t el :f 
tiempo ele pn.rLir y clol momento <le Ilega<la, danclo p3.rte el Jefe d'3 Jo. colnru 1 ' 1.t() 

ele las novedades c1ue ocurran. 
CXLIV. Indepell(lientemente de estos E stados ~Iayores de marcha, y cuandó se 1¡)ró..Jftt ,fi lim 1, 

&r r;-42 
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tado por ca.usa de las ex.igeucins del sorvicio nclministmtivo, que lejos do onusa-t· 1·etarc1os, debe on

contrarse siempre listo, y preYl"l' las uecesidn,cles. 
CLXIII. Los Eshulos i\.foyores do colmuun lrndu que ol probostazgo tomo toclns lns mofücln.s ne

cesarias para. que 1:1 trauqmliclncl sea porfect:\ dnniut.a ln. nocho eu los cnmpn.mentos y vivn.cs, á fin 
de que los hombres pned.,m reposar. Ln. neccsicl,td del sueño es hin grnnc.lo, qno so lrn, visto on las 
mtu-chas eu retira.da, soldados qne prefieren caer en mimos del euomi~o, mejor que n.gtrn.utn.r el sue
ño, que, por otra parte, no han poLlido ,·eucer. Cnanclo esto hu. pasa.do, so les ha. llevado á los fosos 

secos que costeabnn los caminos. 
CLX.I\'". El ruido y clesórllen nocturno, los cantos y las desvoln.dn.s, deben prohihirsa sovoramen

te; los hombres que beben y se desvelan, son los primeros n.tncaclos por las enfermecln.des, y por muy 
satisfactorio que sea. el estado sanitario de unn. tropa, basta qno ciertos tendencias ele esta unturnlo
za. sean toleradas, para que las fiebres contagiosas y otras enfermedades, hagnn inmediatamente su 

apar1c1on. 
CLXV. Dnrante la mfl.rchn, el Esta.do Mayor n.rregla clos altos e.le diez minutos; el primero me-

dia hora despues de la partida, y el segundo, meclia hora úutos de la llogacln. 
CLXVI. Un reposo de tres cuartos ele hora ó ele uua µora, divide ou dos la clnrncion ele la jorni.

da; sin embargo, el uso de grandes reposos no siempre es conveuieuto, porqno hn.con perder tiempo, 
cansan tt los hombres en lugar ele aliviarlos, y engeué.lran desór<lenes por cansa de las pnrndn.s J in
tervalos intempesti'ros así como por las marchas violeut11s de las distintas fra.cciouos. Es puos, me
jor, trasformar los altos largos, en pequeiios reposos, que prescribir unn solo. estaciou prolo11gada. 

Los altos y reposos se apro,echau para restablecer el órden en ll\ columna. y lrncer que se incor
poren los cansados ó rezagados; para esto, los Eslntlos 1\Inyores procurn.ráu que todas lns frncciones 
de la columna puedan participar ele los altos, haciendo que se extrechen sin exceso. Y nlo más dis
minuir el paso de la cabeza, que aumentar el de la colo.. 

CLX"\7IL Los altos y reposos deben hacerse en buenos lugares. La. eleccion es más fücil para un~ 
tropa poco numerosa, que para una larga columna; pero en general, se teuc.lr.t en cuenta. lo. proximi
dad del agua, su situacion respecto al terreno que descubre, la. sombra1 ol vionto y todas las condi
ciones que pueden hacer el reposo más provechoso tí los hombres y IÍ los caballos. Es preferible 
hacer los altos despues de haber pasado los desfiladeros y los lugares he.bitados. 

CLVIII. La experiencia. y las tralliciones hR.n trasmitido los datos pnfoticos que ayuda.u á con
servar la disciplina, la. po!icía y el órden en los servicios en las tropas en marcha. El Jefe de Esta
do Mayor de la columna, tendr.í presente lo siguiente: 

1º Los Estados 1fayor-,~ J.3 columna llevarán buenas carta~, y no cesarán ele completar la.s noti
cias topográficas, geográficas, estadísticas y militares, clia. por din., valiéndose de los reconocimientos 
de la cortina y de la vanguardia, dando á los Comandantes de tropa todas las aclari.\cioues, avi
sos, etc., relativos al terreno, caminos, a.venidas y damas que fuere necesario. 

2º El Oficial de Estado Mayor que debe estar siempre con el Comandante de la. -vanguardia, llena 
para con éste las mismas funciones que las clel Jefe de Esta.~lo Mayor de la caballería cubriento pa
ra con el Jefe de ella. El servicio del Oficial de Estado Mayor de la vanguardia., necesita. para que 
se haga bien, un hombre cuyo temple, saber, -viveza y prudencia estén ti la alttua de 1as cualidades 
análogas que debe poseer el Jefe de la vanguardia. Estos dos Oficiales son los que conducen y ase
guran simultáneamente el buen suceso de los movimientos. 

Este Oficial de Estado Mayor de la vanguardia, corresponle sin cesar oon el jefe de Estado Ma
yor de la columna, enviándole todas las noticias relativas á la marcha y al enemigo. Ouando éste 
llega á aparecer, dá el mismo Oficial su opinion al Jefe de la vangno.rdia respecto ú su clespliegne, á 
las posiciones que se deben ocupar, y donde debe hacerse fuerte para cubrir lo!=! movimientos de la 
columna; dá parte á su Jefe ele E~tado Mayor, de la manern. como ha comenzado la lucha, do las dis
posiciones tomadas por el enemigo y ele las medidas que pidan las circnnstaucin.s. 

Todas estas observaciones relativas al Oficial do Esta.do Mayor ele vanguardia, son aplicables s.l 
Jefe de Estado Mayor de la caba1lerfo cubriento . · 

3~ Ninguna de las fracciones ó grupos de la columna dobe perder la huella e.lo la íracoion que le 
precede, ni aun con el pretexto de acortar la marcha por un camino de travesía. 

4º Cada Regimiento ó batallon forma á su retaguardia, un pequeño destacamento especial para re
coge1· sus hombres rezagados. Las Divisiones, por medio de un destacamento a.nálogo, haoen regis-
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trar los fosos, ccron.s, malezas y poblados que se acaben clo a.travesar, para ver si alguno se ha 

quedudo. 
fj~ El Jofe do Estado Mayor hará conservar la formacion do marcha acloptacla; no dejará que se 

confundan las unidatles; hará. quo cada uno vaya en el lugar que le corresponde, é impedirá, que, con 
as.cepoion de los altos y reposos, ninguno se separe del camino para ir 6, los pozos, fuentes, etc. 

Cuando se }llo.rche, no so bar:ín honores sino en las ciudades y en casos muy especiales, no caden
oümdo ol pnso sino on las grn.ncles localidades. Contra los ébrios, merodeadores, desobedientes, etc., 
no se debe titubear en el empleo de castigos ostensibles y severos. 

64 La vigil::incin. cJel convoy y ele lo que lo interese, será uno de los mayores cuidados del Estado 
Mayor. Despues ele uu combate, es absolutamente necesario que las tropas tengan sus bagajes á la 
mano, y como todos los ca.rruu.jes inutilizados cleben ser reemplazados en el acto, se cuidará que la. 
ca.ballerío, cubriente impida :í los habitantes ele los pueblos inmediatos que alejen sus carros y ca. 
bnllos, solo medio para que la administracioc pueda hacer las requisiciones que necesite. 

7º La retnguardia no necesita ele un Oficial ele Estado Mayor en las marchas de avance, bastándo
le una Yisitn. por clia, para cerciorarse si su Comandante, bajo su responsabilidad, reune todos los 
rezn.gaclos, registra biou los nlredeclores y no deja abandonaclo nada de lo que pertenece á la columna. 

8~ Dos Divisiones qno se oncnontran en un camino, sea que deban cruzarse 6 seguir la misma. di
reccion, se hn.cen recíproca.mente á la derecha si el camino es bastante ancho para contener las dos 
columnas; pero si úste es poco ancho, la que ·vá sigue su marcha. y la que viene se forma en batalla 
esperando el pnso clo la otra, á ménos que un Oficial ele Estado Mayor por órdenes escritas ó ver
balmente, comunique otra cosa. Si hay más ele clos Divisiones, se volverán á poner en marcha. suce
siva.mente segun su órden. 

Esta disposiciones aplica.ble á las Brigndas, ii los Regimientos, Batallones y destacamentos, tan
to en la infantería como en la. caballería. 

Esta reglo. sení igualmente aplicable por una. Division ó Brigada, para con un regimiento que ha
ga parte de otra clivision ó Brigada. que tenga. la derecha en el órden de batalla. Ninguna tropa en 
marcha, será cortada. por otra. 

La tl'opa que encuentre á otra detenida, pasa, si tiene prioridad para. ello. Pasa tambien cnandó 
la otra no quiere usar en el momento clel derecho de ser la primera. 

Cuando dos tropas se encuentran en la. union de dos caminos, la última que llega espera, si la otrai 

está en plena. marcha. 
Las columnas que suspenden su marcha para dejar pasar á otras tropas, la vuelven á tomar án

tes que los equipajes. Las que tendrían que cruzarse con éstas los harán detener, si no pueden de 
otra. manera continuar su camino, á ménos de órdenes especiales. 

Los Gene1·ales y demas Oficiales que tengan que hacer suspender la ma.rnha. de una tropa, exa.mi• 
na1·án concienzudamente si el bien clel servicio e:l'.igo 6 no que abandonen su prerogativa. Deben 
concerta1·se con el Jefe de dicha tropa, y determinarse en vista de las órdenes respectivas, no si

guiendo otra regla., que el interes del Ejército. 
OLXIX. Los cru~amientos que resultan de la convergencia de las columnas 6 de su interseccion, 

causan siempre retardo en las operaciones y disgustos entre sus Jefes. 
Los Jefes de Estado :Mayot ponclrán mucho cuidado en evitar esos cruzamientos, combinando 

bien las horas; sin embargo, si éstos ll~gan á. tener lugar, atenuarán los inconvenientes, haciendo 
que la. ope1·acion sea sencilla y fácil. Casi siempre hay modo de hacerse á un lado de los oaminos1 
cambiar de ó1·den de formaoion ó de encontrar un medio cualquiera de vence1· la dificultad. 

CLXX. Al llegar las columnas al campo de batalla, la víspera ó ántes del comba.te, es cuando se 
debe tener más cuidado de evitar los cruzamientos; el vaiven que p1·oducen, despierta. la atencion 
del enemigo y hace perder un tiempo enorme. Una tropa que pierde tiempo ántes del combate, guar-: 
da una situaoion muy desventajosa., porque 6 llega demasiado tarde y no puede lleva1· el contingente 
de su ooncnrso, ó bien su Jefe, queriendo 1·epa1·ar el tiempo perdido y en lugar de preparar conve• 
nientemente su ataque, se arrojará sin 6rden en la. lucha, lo cual, aunque sea vencedor le hará SU• 

frir grandes p6rdido.s. 

Guias y Salv:)gU.ardias. 

OLXXT. Ademas ele las buenas ca1·t11s, actividad de los 1·econooimientos y servicio onbriento tlei 
i1 «.-.:ta 
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la caballería, los guías son necesa.rios tí los Jefes clo Ejórcito, Cuerpos clo Ejórcito y Divisiones, solo 
medio que permite ,í ln. vez dirigirse bien y obtener noticins convonientos ele Ius l'cgionos quo se 
atra,iesen. La cabnllerfo. es un buon gufo. pnra. el Ejórcito; })Oro os preciso quo cstó bieu ndiostrndn, 
que posea buenos Jefes, sea. emprendedora y que osttS cu pososion do ese ospíritn de observacion, 
tan útil en la guerra. 

CLXXII. Los guías son hombres clostino.dos tí indicar los caminos por los cuales clcbou do tras
portarse las tropas de un lugar tí otro. Como el menor error en el cnmino quo se ha do seguir, pue
de, no solo hacer que salga mal una. operacion, sino trnor 1'csulL1ulos funestos, os uocesn,rio tener 
siempre dispuesto, un número competente de guías, que den gnrautíns de fidelidad y conocimientos. 

CJ1XXill En cada Di'rision deben eristir guías clo f1r pió y 1í cabo.llo á cargo del Estado 1foyor, y 

siempre listos pa1·a. marchar. Se les escoger~ de preferencia entre los hombros quo tengan familias 
y propiedades y conozcan hnstn. los menores senderos clel país en el anal se les oinplea. Estos guías 
serán vigilados por la gendarmería y estarán n ln, Órlleu de los Oficinlos do Estado l\fayor encnrgn
dos de la parte secreta. 

CLXXIV. Estos 0-ficialei deben hablar el idioma dol pn.ís donde se hnco fa guerra, c:unbinnfo los 
guías cada jornada, si se puede, y los interroga.rttn particularmente ñntes de admitidos. Eu general, 
los guias deben estar muy Tigilu.Jos po1·que se escapnn con íacilid!l.d, precisamente cuando más se 
les necesita. En las marchas de noche so les nmarrartt, entregándolos nl cuiclo.do <lo dos soldados de 
mucha confianza, interrogándolos con frecuencia pan\ poder juzgar del conocimiento qne tengan del 
camino y localidades por donde se ha de pasar. 

CLXXV. Es conT'eniente, siempre que se puedn, clar dos gtúas n cada columna, haciónclolos mar
char uno á la cabeza. de la vanguardia. y el otro tí la. del grueso, no reuniéndolos, sino en el caso en 
que se contradigan en las direcciones que indican. Todo guía que haga tomar una fo.lsn. direcoiou, 
será se,era.mente castigado. Se puede, para asegurarse mejor en los casos importantes, 6 cuando se 
desconfie de la disposicion de los habitantes, tomar sus familias por rehenes durante la clurncion de 
su senicio; pero es necesario tener presente, que si los guías cleben ser -rigilaclos y castigados cnnn
do engañan, tambien han de ser bien recompensados cuando han sido útiles. Ouiclndos, justicia, cas
tigos y recompensas; tales son los meclios que se deben emplear con ellos. 

CLXXVI. Los guías á pié se cla.rán á las columnas e.lo infantería, de equipajes y c.ou,·oyes; los de 
á caballo serán para los cuerpos ó clestacamentos de caballería, Estados Ma,yorcs y Oficia.les 
generales. 

CLXXVII. Los ingenie1·0s geógrafos ó topógrafos del Ejército que hubiesen leYantado In eul'ta 
del país sobre el cual se opera, son los mejores guías que pu<'de lleYa.r una columua. 

CLXXVill. Si se hubiese interrogado un guía respecto ó. los pa.ntos en que se ya á opernr, so le 
detendrá sin dejarle comunicar con nadie, hasta que se lleve á cabo el movimiento. 

0LXXIX.. Oua.ndo las tropas están en marcha, motivos de liu.ma.ni<lad, órden y oousei·vaoioo, ha
cen pr~ciso proteger ciertas casas, personas ó establecimientos contra todo perjuicio que pueda 
resultar de la ocupacion ó paso del Ejército y aun de la llegncla. del enemigo. Para lograr el objeto 
se l@ ·pone entónces bajo la proteccion de salvaguardias. ' 

CLXXX No se darán salvaguardias mas que en interes del Ejército. l~stns deben ser tan l'espe. 
tMlas como los centinelas, y traerán siempre su nombramiento escritoiclel Jcjo clo Eslac.1o 1\Inyor, 
de.do á nombre del General en Jefe . 
.. CLXXXI. Los individuos que contrn,vengau á. las consignas de los salvaguardias, serán porsegni· 

dos por los pr.ebostes. En las convenciones internacionales y entre los Generales en Jefe do los 
Ejércitos beligerantes, cuando están autorizados al efecto, puode establecerse, que los snlraguardins 
de uno de ellos deben ser vueltos al olil:o cuando se ocupen los tenitorios abandonados poi· cual
quiera de ellos; entónces las consignas se trasmiten entre los adverso.dos, m6nos en el caso. on que 
hubiere desaouel'do entre sus intereses militares, relativamente al objeto privaüo por el cual se haya. 
eeta.blaeido un salvagua1·dia.; en este caso el Estado Mayor, informa al enemigo, por medio ele uu 
parlamentario, de los motivos que existan, si esto es oportnno; el hombro comisionaclo, así como ol 
salvaguardia, no serán detenidos como prisioneros y serán devueltos sin canje. Como el servicio y 
vuelta de los salvaguardias puede ser un pretexto para ol espionaje, debe haber muchas procaucio• 
nea y se evita1·á una comunicacion que pueda dar malos resultados. 



Sc1·vicío.s tlh't•ctort•s en las umrchas forzadas. 

CLXXXJ L Eu lu.s combiun.ciones <.lo un plan do campaiía, os iuc.lispensablc calcular los movi
mientos proyoctnclos, Louiomlo en cuenta las marchas rápidas bien conclucidas, pero no es posible 
bacor inlorvonir en tlicho plan la premeditaciou ele las marchas forzadas. 

Parn. baUr n.l u.chersario cou el menor uúmoro c1e fuerzas posible, llevar á su presencia mayor nú
mero de tropas qua lus suyas, y para presentir y dirigir los acontecimientos sin que ellos sean los 
que tlomiuon, os preciso tomo.r ú. las nu1,rcha,s toclo lo que puedan producir, como velocidad normal 
y puntualidad; poro ost-o ha de hacerse sin estropear ni fatigar las columnas, lo que daría. por re
sultado lo. pérdida. e.lo 1a, so.lud y ele ln. fuerza de los hombres y de los caballos, y disminuiría con-

siderablemeuLe los efectivos. 
CLXXXIII. La.e; uw,·eha!,·fol'zaclas, durante las cuales se exige de los hombres y de los caballos 

un máximum do Yigor, .son aquellas en que no se th;jci el las tropa.s uui,s tiem,po ele ele.sean.so, que el estricta
mente necesa,·io pa,·a la, comida, y aluww.s lio,·a.s de .rneiío. Estas marchas se emplean fortuitamente, 
cuando el esfuerzo ele un momento puede producir grandes resultados y á. condicion de estar seguro 

clo ellos. 
CLXXXIV. Los buenos generales son muy s6brios de marchas forzadas; su frecuente empleo es 

siempre la señal clel desórdon que preside á las ideas que dirigen la guerra, y de la imperfeccion del 
servicio do los Esta.dos l\In.yores. La rapidez o.normal de los movimientos es un indicio de génio, así 
como cuall(lo o:dgida raramente, so la lleva ó. cabo oportunamente para dar un gran golpe; entónces 
las tropas comprenden por quó se les pic.leu fatigas extraordinarias, y en lugar de abatirse, su moral 
y su entusiasmo crecen 011 razone.le los lmeuos sucesos obtenidos. Una marcha forzada de un día 
se hace mny bien, y no fu.tign. demasiado; lns columnns pueden recorrer así 50 ó 55 kilómetros en 
veinticuah'o horas cuando esto no se 1·epite con frecuencia, y para lo cual se divide la marcha en 
dos, mitad en la mañana y mita.el en la tarde. Continuar la marcha fo1·zada un segundo dia, la hace 
más difícil, y la distancia. recorl'ida será menor. Hay que notar que despues de tres dias de marchas 
rápidas ó el.os do marchas forzado.s, es preciso desea.usar, lo cual hace perder el beneficio que se 

quería realizar. 
CLXXXV. El ser\'icio de los Estados Mayores es muy difíoil en las marchas forzadas, porque el 

aumento de íatiga que so impone lÍ. los hombres, necesita hasta cierto punto más latitud en la poli
cía de la columna. Las probabilidn.des de pérdidas, alargamiento y desórden, aumentadas por la ve
locidad de la marcha, obligan 6, aumentar la. Sffferidad de las p1·escripciones y el rigor de su per
fecta obser-ro.ncia, lo cual trae consigo mayores cuidados, muchos disgustos é irl'itacion en todos. 

CLXXX.TI. Es necesario notar que hay distinciones entre los ser~icios directores aplicados á 

las marchas forzadas y los que se refieren á las marchas 1·ápidas; estas últimas imprimen á una cam
paña el sello c.lel genio quo ha concebido el plan y del que lo ejecuta. Todos los medios que pueden 
ayudar 6. la rapidez ele las marchas, se emplean cuando lo permiten las circunstancias; así, los tras
portes marítimos, por camino ele .fien-o y por postas y carruajes, aceleran singularmente los mo-vi
miontos y pueden ser muy útiles en las marchas de conccntracion; nu sucede lo mismo á proximidad 
clel onemigo, en cuyo caso se hacen peligrosas. 

CLXXXVII. Pero una voz en presencia clel enemigo, cuando las tropas van ya encaminadas, im
porta. que los Estados Mayores les conserven la impulsion que les han dado desde el principio de la 
concentracion. Ilay dos maneras de acelerar las marchas: la primera, ala1·ganclo la jornada en tiem
po y distancia, y la, segunda, aumentando la velocidad disminuyendo el tiempo; la primera engendra 
fatiga, .fastidio, heridas á los hombres y ,í los caballos, enfermedades, indisciplina y clesórden; la 
segunda es la sola practicable en paz y en guerra. Sea corta ó larga la jornada, debe recorrerse 
en el menor tiempo necesario y con la mayor velocidad posible. Una columna ele caballa-ría que re~ 
corre en buen órden 25 kilómetros en dos horas y media, tendrá una mitad ménos de pérdida que si 
se dilata cinco horas en el mismo camino; la infantería tendrá dos veces m~s de cansaclos si llega á 
la jornada á las cnatro de la ta.rcle que si lo efectuara ó, medio dia. 

CLXXXVIII. En general, en las marchas forzadas y en las rápidas, los Estados Mayores hará.u 
siempre marchar ó. la caballería adelante, en una masa y á paso 1·ápido, á fin de evitar las pérdidas de 
caballos y despojar el camino delante de las columnas de infantería, artillería, etc. 

CLXXXIX. Toclos los grandes Generales clan 6, la marchn. de sus Ejércitos, un paso r,ípido que 
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conserva sus fuerzas vhns; las mnl'chas lontas sou nu signo tlo <.locatloucia y dobilitlau físict'li y mornl; 
el fastidio qne causa.u cngendnm ouferruodaclos en los hombros y 011 los oabnllos. 

Scrl·icios tlt1·ccto1·es en las mal'chas de noche. 

CXC. Siempre que le sea posible, los Estiulos l\In.yoros dobeu ovilar las marchas de noche, no 
resolviéndose tl ellns sino cuando sen u imlispensnbles. Estas marchas causan á las tropas, clesbnucla.u 
los cuerpos, multiplican el desórden, hacen recorrer muy poco camino, y pueden extrnvinr ii lns co
lumnas, comprometiendo una DiYision eulora al frente de 1111 simple clestacn.mento enemigo. 

CXCI. Sin embargo, casi no es posible hacer una. marcha. forzada y erupremle1· una sorpresa, sin 
tener que marcha1· ele noche; pero es dificil, despues de una noche ele marcha, conducir las tropas nl 
combate; la necesidad del sueño es extremu, y los hombres se encuentran sin Yigor. Si se entrevea la 
posibilidad de dar alganns horas de reposo, se pueden obtener graneles resultados, cuando la ma1·chn 
de noche tiene por objeto instalarse, nntes de una batalla, al flanco del enemigo, 6 envolverlo por 
completo sin que él lo aperciba. 

CXCII. Despues ele una batn.lla, impoda 110 dejar ele In. mano :.í un allversario uerrotado, y npro-
vecha.r todas las probabilidades que ofrece el buen éxito que :,0 acn.ba do obtener a.l 11recio ele gran
des sacriñcios. La persecuciou comienza siempre en la tarde y so coutinún en la noche; esta. opora.cion 
es muy delicada, pero se perderían las tres cuartas partes de los frutos ele lo. victoria si se dejo.se al 
enemigo en reposo hasta el día siguiente. 

CXOll. Despnes de una batalla indocisa, se puecle eugaií.ti.r n.l adversario no dállí.lole ocasiou de 
renoTar la lucha al clia siguiente, haciendo un mo,imieuto ele retirada durante la noche. Lfl víspera 
de una accion que se l'econoce ha de ser dudosa y si se siente estar amenazado y envuelto, se pue<le, 
en ciertas ocasiones, saharse en la noche por una. marcha. forznda, para tomar en seguida. la ofensiva 
en mejores condiciones. 

CXCIV. En los mome::itos desgraciados, cuando es forzoso emplear ardidos clo guerra para asegu
rarse una retil:ada ó para poner un obstáculo entre sus propias ínerza.s y las del enemigo, las marchas 
de noche son muy interesantes, y los soldados que conocen su necesidad se resignan ti ollas con 
mucha voluntad. 

CXCV. Estas circunstancias pueden presentarse, y como son siemp1·e graves, es preciso que los sor
vicios de los Estados 1Iayores sean bien definidos para las marchas de noche. Los Estados Mayores 
de columna, 1·easumen una gran responsabilidad en estos movimientos, porque el servicio de !anidad 
se hace difícilmente, los peligros de sorpresa son grandes, la. confnsion es ine,itable, y es preciso 
estar siempre listo para combatir. 

CXCVI. Difícilmente se da uno cuenta ele las cosas durante estas marchas, po1· cuyo motivo debo 
ejecutarse lo siguiente: 

Los Jefes permanecerán á la cabeza de sus tropas. 
Los Estados Mayores se multiplicarán de manera que puedan sabe1· lo que pasa al fronte, flancos 

y retaguardia de las columnas. 
La partida de todas las fracciones será bien arreglada y precisa. 
La Tangua1·dia y la retaguardia se aproximarán al grueso, y los grupos estarán on comunicacion. 
Se darán órdenes claras y terminantes para las medidas que haya que tom!lr en caso de atacar 6 

ser atacado. 
Se tendrá una vigilancia activa en la vanguardia y en la retaguardia, á fin de que los hombros, ca

ballos y material no se dejen a.tras. 
Le velocidad de la marcha clebe ser sostenida, porque la noche hace titubear y disminuir esa YO· 

locidad. 
La cabeza moderará con frecuencia eu marcha, deteniéndose si es preciso para evitar el ala1·ga

miento, que trae consecuencias il'remediables en la noche. 
Los Estados mayores arreglarán lo nrcosario, de manera quo la dil:eccion en los cruzamientos de 

los caminos se indique á los diierentes grupos de la columna po1· señales convenidas 6 por algunos 
jinetes ó infantes. 

Los Estados Mayores, bien sea por reco11ociroientos, por buenos guí.as 6 por las ca1·tns, deberán 
darse razon exacta del país. 
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Nu fin, 1:10 ioUtlrá liOcraLa la oporacion, y las lropai; gual'ila1.:úu un silenciu absoluto durante la 

maTohn. 

Servicios directores en las 111a1·clias (le flanco. 

0XCVII. Dur11uie el período ele los sorvicios do guerra, que sigue inmediatamente al momento 
de la concentrncion y de la fo1·macion, puedo suceclor quo se emprencla.n operaciones estratégicas de 
flanco, ií fin do opoi:i.orse :í. los movimientos recíprocos del adversario. Estos movimientos pueden 
hacerse en parto por medio clo lns líneas laterales de la recl de camino de fierro, con la condicion que 
un potente servicio ele seguriclo.c.l cubra todos los trasportes; así se ganará en velocidad para con el 
adversario. Si no es posible utilizar los caminos do fierro, ó hay peligro en usarlos, se opera el mo
,imiento de flanco por mnrcha. ele Cuerpo de Ejército por los caminos ordinarios. Los Estados Ma
yores formarán las columnas como en las mo.rchas de avance, pero la vanguardia tendrá ménos 
tropas on prOYocho del refuerzo que se da IÍ la retaguardia y de un sólido cuerpo de flanqueadores 
que se hnco marchar á. bnena clistancia del lado vulneral,lc. 

CXC'VTI.r. En las expocliciones lcjana.s suele suceder que el punto del desembarco se haya esco
gido muy lújos del objetivo; eu este caso, toda la marcha, que se efectúa :frecuentemente en una di
reccion pnrn.lela lila. costa; es una verdadera marcha de flanco. Uno ele los flancos de las columnas se 
cubre por la. vanguardin, un cuerpo do flanqueadores y la retaguardia; 1a otra comunica con la flota 
pn,rl\ el servicio do subsistencias; los barcos por su parte ayudan fa. marcha, dirigiendo sus fuegos 
sobre los obstÁculos sucesivos que encuentran lns cabezas de columna. El Estado Mayor establece 
sus relaciones con la flota por correspondencia y por señales. 

CX.CIX. Con el armamento actual, la independencia de la caballerfo, y los numerosos efectivos, 
los mo\·imientos de flanco en presencia del enemigo son empresas casi perdidas de antemano; sin 
embargo, si las sinuosidades del terreno permiten hacerlos fuera de la vista del adversario tiene 
entónces lugnr las marchas- maniobras envolvicmtes en vez de los antiguos movimientos ele flanco. 
Est.o es lo que suce<.lo en casi todas las batallas donde la inteligencia del Jefe coopera al buen suce
so, aumenta los resultados y clisminuye los sacrificios, ayudando á la accion pura y simple de la fuerza 
con el empleo cle una dichosa combinacion. 

OO. Estas marchas son muy modiferas po.ra los Estados Mayores, que tienen que hacer grandes 
sacrificios conduciendo las columnas al punto designado enfrente ele sus nuevas posiciones tácticas. 
Los Jefes de Estaclo Mayor no dejarán muelar de lugar 6. una sola fraccion de tropas cuando se to
man las disposiones onvolvientes 11 otras en vista del combato, sin hacerla acompañar de un Oficial 
de Estado Mayor provisto do todas las instrucciones necesarias. 

Scr,icios dirccto1·cs en las marchas retrógradas. 

CCI. Cuando una marcha retrógrada entra en las combinaciones dol plan de campaña ó llega á ser 
precisa á ca.usa de un cambio completo en los acontecimientos, los Estados Mayores co.nducen lasco
lumnas como ou las marchas ele flanco, reforzando las Tetaguardias y los flancos expuestos. Si la mar
cha retrógrado. sucede á una marcha de avance, sobi-e el mismo camino, se tiene desde luego una di
ficultad, que es causada por la presencia de los convoyes y trenes, que de hecho se encuentran colocados 
inmediatamente á la cabeza. do la columna; de donde resulta que la primera órden que hay que dar, en 
caso de una marcha on retirada, es la de ha.cor que los convoyes se adelanten suficientemente, de 
manera que durante el movimiento no estorben á la columna ele combate y la dejen marchar al paso 
que necesite. 

CCil. En las retira.das se le debe dar prisa á los convoyes ií fin ele que se adelanten, si es posible, 
hasta una jornada de la columna. Todo lo que estorbo y que por el momento no necesite el Ejército, 
se on·viará á las plaza.a cerradas, dotnis do los rios, ó al abrjgo de las posicion3s defe nsivas. Los Es
tados Mayores enviarán estas órdenes c.on precision y velocidad, haciendo que tenga.n puntual cum
plimiento. 

0CIII. Si la marcha retrógrada se ha determinado por el mal éxito de un combate, conviene deter
minar el momento en que el servicio del campo de batalla se cambia en servicio de retirada; y en se 
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mejautes caso::; los Estados l\fayoros cnidun <pto los c011Yoyes <lusfilon r:ípidamont.ú pari1. uu NJLorbat· 
á las tropas 011 esto momento crítico. Así como la Yil.ugun.rditt tlo ln.s columna.!) so conviorlo on pri
mera. línea en un despliegue al frente, do ln, misma mauora. las líHimns tropns quo combn.lou sor:fo 
las 1·eplegadas eu columuns, por los Estn.dos l\foyorcs, para formar las robigun.rdins. 

CCIY. Eu lns rota.gnn,rdins, el Estado ::\Ii1.yor tiene dos misiones clifcroutcs y simnltthrnns: 

1 ª Detener al enemigo lnrgo tiempo y con tn.ut:l. frocuoncin como so:1, posible, a.provochn,udo tolla 
la abnegi\cion, docision, tenacidi1d y fnerzns fisicn, y moml do llLs trnpi\s e.lo retagm\nlia, y .utilizando 
todos los accidentes favorables del terreno y de lns lucaliclaclos. 

2• Llevru.·so. adelantando con tiempo, todo lo que pueda caer en mnuos tlol enemigo; uo sacrificar 
más q ae Id que es estorboso, innecesario nl EjJrcito ó inútil para. ol enemigo, y tlestruir lo que os casi 
seguro que se pierda y que reforzaría. la situaciou del adYersnrio. 

COY. Los Jefes de Estado Mayor de fas colnmuas en retirndn, pennanccon con los Cournndantes 
de estas columnas. Si el movimiento esht bien organizado permite t\ lo::; Geuerales pennanecor largo 
tiempo en la retagnm·dia; entónces los Jefes do Estado l\Inyor presidou la orgnuizacion uo los servi
cios directores, que son muy delicados y muy difíciles en estns circunstaucin~,; en todos casos uno 
ó ,arios Oficales de Estado Mayor se destacan con el Comn.uclnute clu In. retnguardin, y otros (cuuuclo 
no es el mismo Jefe de Estado mayor), permo.uocen en la coladol grnoso. Un Oficinl oonanco ll\ van
guardia en la línea escogida po.Ta la retirada, bien sea conYe1·gente ó divergente, ol cnalao asegurado 
que la marcha. no se acelera demasiado, que el convoy ,a bien en la. línea y prerecle nl grueso ñ grntt 
distancia, y que el órden se mantiene de manera :i evitar una desbandada. 

CCVI. El Estado Mayor del grueso de la columna, opei-a de mnnorn. IÍ poder dnr In mnno 1 ln ro
ta.guardia. en los momentos difíciles; á detenerse, si es conveniente, cnnuclo esta. retagnnrclin lu~hn. y 

á limpiarle y compone1·le el camino, ele mauera que sn rotirntlu, sea sostenidn, pero jamas obstTuida. 
Este mismo Estado ~ayor es el que arregla. las jornadas de In. columna, y do In, Yauguarclin., nsí como 
el alojamiento; el Estado ~a.yor de la retaguardia es libre para los movimientos ele ésta y nloja. sus 
tropas. 

CCVII. Los Oficiales de Estado Mayor ele la reta.gua.r<lia, se entienden cou ol Comauclante pnra 
sus operaciones, á fin de qne sus resoluciones estén á la altura ele! sacrificio que se espera de ellos. 

CCVIII. Puede formarse una retaguardia. general pa.rc1, proteger la rinaada ele vnrins c<,lnmuns; 
en este caso, el General qne la mando tieue un Estado Mayor constituido que opera. como tal. Cuan
do una Brigada. fo1·me la retaguardia ele un Cuerpo de Ejército, ó que una media Brigada mi:cta 
compone la de una Division, el Jefe ele Ec,tado Mayor ele lega uno ó dos Oficiales con ol J o!e de In 
retaguardia, de la misma manera que se hace con el Oomnntlante de la. Yangnardia en lns marchas 
de avance. · 

CCIX. Los Oficiales del Estado Mayor e.le la retaguardia, responden hash cierto grado ele la sal
vacion de la columna; se colocan de modo, que sin separarse imprudentomento, no pierdan clo vista 
al enemigo, á fin de avisar al Comandante de la retaguardia. y al Jefe do Estado l\Inyor ele la colum
na los peligros que surjan. La resolncion que manifiesten en la manera de dirigir los servicios, su 
calma y su aspecto, deben reanimar la moral queb1·antada del Ejército. St1 firmezn. inc.livicluo.l poclr1t 
en ciertos momentos garantizar al Ejército ele los dosastres de una derrota; su indecision de un mo
mento y su fa.Ita. de iniciativa podrán traer un closbanclamiento, una huida, y por consiguienle ol do
sastre más completo. Muy árdua es la tarea de los Estados Mo.yoros en astas marchas; pero la snl
vacion del Ejército, la gloria, las consideraciones, los acensas, y m:ís quo todo el cumplimiento del 
deber, les darán la resolucion necesaria. y recompensarán sus sacrificios. Su habilidad, firme voluntad 
y audacia pueden lleTar en país llano y en un momento oportuno, fronte al enemigo, á la caballería. 
y á la artillería, de manera. á, formar una. intorposicion protectora. á l'Otagnarclia de las .columnas. 

CCX. Cuando el terreno os muy accidentado, el Estado Mayor hace desfilar la caballería con el 
grueso; en este caso, como los desfiladeros son numerosos, la retaguardia sostendrá con más facilidad 
el choque de la persecucion; Ja caballería se colocará, la mitad en el intervalo que separ¡t la retaguar
dia del grueso, y la otra. en cabeza. La caballería protegerá los flancos, si el terreno lo permite, 
mantendrá la comunicacion con las otras columnas, y se mantendrá lista para volver á su servicio 
protector de la cola, si el país se despeja. U na parte de la artillería do Cuerpo do Ejército so pone 
cerca de la. retaguardia para proteger la retirada en union de las baterías de la retaguardia; el resto 

marcha en el centro del grueso. 
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LLEOADA AL O.AlfPO DE BATALLA. 

CCXI. Cuando lns columnas se aproximan al campo de batalla, continúan su marcha por las cal
zadas y caminos trazados, toclo ol tiempo que pueden; pero llega un momento en que para tomar la 
posicion de combo.te, los Cuerpo!-! ele Ejército y Divisiones cortan á traves de los campos, aun ántes 
de efectuar su primor despliegue. En las tropas que no están acostumb1·adas á la guerra ó que en 
los ejercicios de tiempo ele paz no se han familiarizado con esta necesidad, se manifiesta siempre en 
dicho momento cierta indecision que es preciso destruir. El Jefe de Estado Mayox despues de haber 
rf3cibido las instrucciones del Comandante de la columna, respecto á la dfreccion que hay que tomar 
y el punto 1{ donde se ha de llegar, se pone á la cabeza de la ·ranguardia. Precedído por un destaca
mento de caballería, que desplega sus tiradores, (puesto que ya se ha de haber replegado la cortina), 
atro.viesn persounlmeuto el terreno y se dirige por el camino más conveniente hacia el punto obje
tivo tle In mn.rcha, sin dejn.r comunicarse sin cesar con el Comandante de la columna y el de la van
gi1nrclin, ó. fin ele cerciorarse que la tropa marcha sobre sus huellas. Se hará seguir por un destaca
mento do zapadores, clcstncac.lo do la vnngunrc1in, que dividirá en dos partes; una de ellas se ocupará 
en destruir los obstáculos, 1n otra se avanzará. mó.s lejos. El Oficial de Estado Mayor indica al de in
genieros lns obras que seu. preciso ejecutar, poniéndose de acuerdo con él, á fin ele hacer el trabajo 
tan práctico y pronto como sea. posible. El camino clebe ser traza.do ele manera: 

lº Que no sea visto por el enemigo, y llene lo.s exigencias militares de la. operacion. 
211 Que rodeo los obstáculos si estos necesitan más tiempo para destruirlos que para pasar á 1m 

lado, y que el trayecto, durante el rodeo, no exponga á la columna. 
3º Que so destruya todo lo que pueda molestar la marcha, si esta destruccion es esencial y nece

sita ménos tiempo que el hacer un circuito; eYitando siempre el exponer á las tropas. 

CCXII. Los principales tra.bajos que se ejecutan en este momento, son: destruccion de muros, de 
cercados, de setos y ele valla.clos; la. cegada ele fosos; anchamiento de pasos y consolidacion de los 
pequeiíos puentes. El Oficial de Esta.do Mayor avisa por estafeta al Jefe de Estado Mayor de la co
lumna, los trabajos que se ejecutan, obstáculos que se encuentran y atraviesan, y del tiempo que 
deben esperar las tropas para poder pasar el obstáculo destruido. Debe acompañar á estos partes 
uua nota. con el cróquis del camino por seguir, y establece, si es necesario, señales indicadoras para 
que In cabeza do la columna siga bien dicho camino. 

CCXIII. L as tropas ele zapadores o.bren los caminos ó desembocaderos al principiar los comba
tes. En países do buenos cnminos, los desembocaderos no se practican sino en el momento que se 
marcha á trases del campo; sin embargo, sucede muchas -reces que despues de una batalla se tiene 
que cortar ca.mino en la porsecucion, eYitar una plaza fuerte, ó que abandonar los caminos trazados, 
durante. algunos kilómetros, á fin de ganar terreno; en estos casos los caminos se trazan por un 

jaloneamionto. 
CCXIV. En las ex.pecliciones lejanas, son necesarios estos sel'Ticios; las marchas lo requieren y 

puede decirse que no hay campaña en la que dejen de aprovecharse los caminos abiertos entre ma
lezas ó mal terreno. Los zapadores se adjuntan á las columnas, pero es esencial que los cuerpos, 
principalmente la caballería, tengan algunos hombres ejercitados en este servicio. Los Estados :Ma
yores trazan los ca.minos, marchando á la vanguardia y teniendo cuidado de moderar el paso y avi
sar al grueso de las columnas, á fin de que la marcha se haga tan regular como sea posible; la velo
cidad ele los movimientos disminuye mucho en los casos expresados. 

13 

MAnCITAS EJEOUTADAS EN PnESENCIA DEL ENEMIGO. 

OOXV. Las marchas que se oiectúau en presencia del enemigo, son relativas á las maniobras que 
se empleau. Si se quiel'e ocupai· nua posicion favoniible, envolve1· al enemigo, colocarse en una si-
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tua.oion más ventajosa, marchar nl enemigo valióndoso ele un ti,rdicl, ó ou fin, librarse de sus combi
naciones, se ejecuta una marcha mnniobrn. Goueralmento, n.l efectuar ostos movimientos, el ouomi
go toma. 1·esoluoiones recíprocas, marcha igualmente, y so ye uuo obligado n combatir aun á su pe
sar. Por otra parte, si el enemigo maniobra mientras ostó uno en posicion, se le atticaró. rcsueltnmen
te obligándolo ií hacer falsos movimientos que quitan la confianza t\. sus tropas. 

CCXTI. Los Estados Mayores en his mnrohns-mauiobn,s, tienen un servicio cnyo primer clobor 
es asegurarse de lo que pasa del lado c1el adversario. 

CCX.YII. Las marchas de esta especie se conducen, mnuiob1·audo por battillones en mns11 y cami
nando rápidamente en muchas columnas, ó por Cuerpos de Ejército, si os que estl.Í uno á distnucia 
suficiente de la primera línea y que se tenga tiempo disponible. Ca.da columna, bien cubierln por 
los tiradores, si es necesario, marcha por pelotones ó secciones proutns á desplegarse y combatir, y 
á un paso más acelerado que el de camino; 13. artillería y la caballería so mautieueu en estado de to
mar parte inmediatamente en la accion, desde el momento en que comience. 

CCXVIII. El Jefe de Estado Mayor se ndelo.nta y dirija la yangua.rdin; sus oficiales conducen los 
grupos de la columna á la. altura y alcance del sosten, y todos ir1iu de ncuerclo respecto n las me
didas que se hayan de tomar en todas las circunstancias quo se pre::;enteu durante lu. mnrchn-ma
niobra, á fin de que el General Comandante tenga. ó. la mnno por nlguu tiempo á todas sus tropas. 

CCXIX. Los Estados :i\Iayo1·es cuidarán de acelerar el movimiento y ocultarlo cuanto so puedii, 
del enemigo, no perdiendo de vista la region ocupatla por el ntlversario. Lns columnas so dirigirán 
á. lo largo de los mejores accidentes clel terreno, sin dar grnudes 1·ocleo~, evitando fas gargantas ó 
desfiladeros, y guardando adelante y a.tras de ellos los espacios que puedan domino.i· con facilidad 
y de donde la vista. y los fuegos puedan alcanzar bien; si debe de pasarse un arroyo, se hnce rnsuel
tamente. La. suposicion de un obstáculo mayor no puede admitirse, porque su existencia roveladn 
por las cartas 6 por los reconocimientos, debe hacer renunciar la empresa de una marcha-manio-
bra. en ta.les condiciones. · 

CCXX. Eriste una. gran responsabilidad para los Estados illayo1·~s, respecto ál a -vigilanciafque de
ben tener, para. que todas las precn.uciones militares se desplegnen con un cuidado minucioso ó in
teligente durante estas marchas; la empresa. es en rigor absurda, vistos el riosgo y lns c1ificultndes 
que trae consigo; sin embargo, algunas veces con há.biles servicios directores y sobre toclo1 cou bue
nos Estados Mayores, se puede llevará ca.bo con buen 6:üto, y sin grandes pérdidas. 

14 

:URCIL\S EJECuTADAS FUERl DEL ALCANCE DEL E~'lDOOO. 

IUai·chas de couccntracion. 

CCXXI. Se puede decir qne un país no tiene importancia militar, si al comenzat una guorra no 
puede movilizar la totalidad, ó al ménos una gran parte de sus fuerzas, y esto ántes que su territo
rio sea invadido y ~ntes tambien del momento designado por los acontecimientos para penetrar en 
el de su adversario. Si el estudio ó la experiencia. demuestran que esta regla no es observada., hay 
necesidad imperiosa ele modificar las leyes ele reclutamiento, la organizacion del Ejército y el meca
nismo de movilizacion. 

CCXXII. Resulta de estos principios que las marchas ele concentracion hacia la frontera 6 á un 
punto del interio1·, pueden ser consideradas como efectuándose fuera del alcance del enemigo. Se 
puede, en consecuencia, ayudar á su rapidez por los trasportes ele camino de fierro, por vía maríti
ma ó :fluvial, por carros, en posta, etc. Los Estados May01·es, que combinan lo mejor posible estos 
medios de acelerar los preparativos de la lucha, son los que aseguran al país los beneficios que 
nn Ejército recoge siempre al ser el primero en estar listo p1u·a entrar en accion. 

CCXXIII. Todos los estudios para la concontracion, así como para la movilizacion, deben hacer
se en tiem~o de paz. Los Cuerpos de Ejército pasando en los lugares donde están, del pié de paz al de 
guerra1 1·ec1ben del Estado Mayor general su primera ótc1en c1e marcha, que os la de concentrn.cion; 
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entóucoe, los J efes ele Estado Mayor ele Cuerpos de Ejército, toman, segun el aviso de sus Generales, 
todas las medidas necosariu.s po.ra conducir bien la marcha e.le concentracion, ó. fin de llevar las tro
pas y su matorüil al lugn.r c1e formaoion. 

CCXXIV. El trasporte por carnrnjes 6 por la. posta que necesite un gran tren de requisicion, que 
es muy astorboso y cuesta muy caro, no se emplea sino para, hacer llegar prontamente á una tropa. 
escogida que clobo P.rostar graneles servicios, y cuya presencia causa. un poderoso efécto moral. Un 
carruaje do dos caballos trasporta ordinariamente seis hombres; uno de cuaitro puede llevar diez 6 
cloco, lns diligencias un poco más. El trasporte de las tropas, en c11.rrur\jes, no está ya en uso, des
de la creacion ele los cnminos <le fierro, sino en cnsos excepcionales, por ejemplo: despues de una 
mnr,·lrn. forzncla parn llevar refuerzos. 

OUXXV. Los caminos de fierro ofrecen el mefüo más rápido y de más valor para el trasporte de 
las {rnpas, mn,terial y nprovisiouamientos; sin embargo, su empleo exige una seguridad perfecta, 
porq ne estando dislocadas lns fracciones, las columnas se encuentran sin fuerza hasta el momento 
de la concentrn.cion y ele lo. formacion completa. Los rodeos que hacen las líneas férreas tienen muy 
poca influencia, porque so recobra lo perdido, por medio de la. velocidad. Los Estados Mayores cui
danhi qne <.lnra.nl.e el trasporte no se trastorne la partida de los trenes en las estaciones de cruza.
miento 6 nnion, tí fin do que en.da cuerpo tenga sus trenes sucesivos y que no haya confusion. 

CCXXVI. Eu el curso de una campaña, el E:;tado Mayor General anegla, segun las órdenes del 
:Ministro de Guorrn, In manera con que ha.u de trasportar los caminos de fierro los refuerzos en hom
bres, caballos, materin.l y npr°'1isionamientos; hace dirigir el servicio por su seccion de camino de 
fierro, y nclviorte A los Cuerpos ele Ejército la llegada. de estos refuerzos. 

CCXXVII. E l Estado Mayor General arregla igualmente por su seccion de camino de fierro, la 
manera como deben organizar lns compañías particulares ó las líneas del estado, el servicio de cada. 
Cuerpo de EjórciLo para el envío ele los heridos y de los enfermos. 

CCXXVIII. El Estado Mayor puede exigir de los ca.minos de fierro ti dos vías, de quince á veinte 
trenes de tropas por din, y :;iete ó. diez ele aprovisionamientos. Un Cuerpo de Ejército de treinta mil 
hombres, se trasportn, con todo su material en sesenta trenes de longitud media. 

CCXXIX. Las grandes concentracioue:; qne preludian la entrada en campaña, no son las únicas 
pina las que se hace uso ele los carruajes y de los caminos de fierro; pueden usarse tambien en la re
gion misma ele ln lucha, con tal que la operacion se cubra por la caballería, que se lanza en gran 
masa, ó por otras tropas de primera línea. 

CCXXX. Cada. vez que es posible hacer entrar eu las combinaciones de un plan de campaña las 
concentraciones por vía marítima., el Estado Mayor General se arregla para ello con el de la :flota. 
Se desigunn los efectivos para. la operi.ioiou; su fuerza y la. cantidad de materi~l se detallan minuoio
eameute y so les clirigo á los puertos de embarque. El Estado Mayor particular del cuerpo traspor
to.do toma. las disposiciones necesn,rias, tanto para la dislocacion entre los barcos de traspoxte, como 
para la comunicaoiou ele las ónleuos por medio de la.s señales de la marina; la formacion de los Cuer
pos se hará al tiempo del desembarque. A partir ele este momento,· el Cuerpo desembarcado obra. 
aisladamente y el servicio de su Estado Mayor toma el mismo carlÍcter del de los de Ejército, en
tendiéndose con el Estado ]\[n,yor ele la flota para todo lo relativo al sosten que debe esperar de él, 
en proteccion y provisiones. Las operaciones se efectúan segun las órdenes recibidas ántes de la 
partida, y si el jefe del cuerpo expedicionario debe ligar su accion general con el grueso del Ejército 
que opera en otras direcciones, establecerá con el Estado Mayor General sus comunicaciones direc· 
tas, haciéndolas por tierra si le es posible. 

CCXXXI. Si el cuerpo expedicionario opera solo, su General es el dueño absoluto del desarrollo 
de su plan de campaña. 

CCXXXII. Los trasportes por vía :fluvial, sirven principalmente, para el material, aprovisiona
mientos y bagajes. 

ftiarchns de dispcrsiou. 

OOXXXTII. Estas marchas tienen por objeto la vuelta del Ejército á su país, y la entrada. de los 
Cuerpos á sus guarnicibues respectivas. Acontece generalmente, que el Jefe del Ejército, des pues 
de terminada una campaña, vuelve á su país, y deja la dispersion al cuidado del J efe del Estado 
Mayor. 

M G-45 
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CCXXXIV. Si una ocupacion sucede n. la guerra, se regul11,1'izn, desde luego. Los Cuerpos designa
dos para ella se reparten couveuioutemeute y se completa.u sus Estnclos Mny01:os. Los otros Cuerpos 
de Ejército reciben sus órdenes ele umrcha. del Estado Mayor General, pnrn, volver nl pnís y dirigirse 
á sus guarniciones por las vías mt,s rúpidas, combinnnclo los movimientos y dedicando su atencion: 

l.º A escoger las línens de caminos de fierro quo han ele servir al trasporto. 
2.º A reunir el material do trasporte. 
3.º A reunir los Cnerpos de Ejército cerca de los puntos ele embnrqno, a.cnntonánclolos, en espera 

del momento de partida. · 
4.0 A levantar y replegar todas las oficinas de etap,i, d.e mnuer_rl. que esta opernoiou so haga á me

dida que las tropas se retiran. Las secciones do Estado Ma.yor de etapa nsegurnn eslo servicio y 
hacen retfrar igualmente los depósitos ele convalescientcs, cnballos, etc. 

5.º A tomar las meclidas para que los hospitales sean <,ntregaclos tí las nutoriclades locales; debien
do retirarse los enfermos más tarde bajo la. fé de los preliminares de paz. 

6.º El Estado Mayor nrreglará la. manera como han ele enviarse los trenes que contienen el botin, 

las presas, etc. 
7.º Impedirá por los medios más rigurosos que el c1esórden y la indisciplino. se introduzcan entre 

las hopas durante las marchas de clispersion, visto q ne, lo. sittrncion gue guarda el Ejército 011 ese 
instante, proporciona. muchns ocasiones á la relaja.cion de los servicios. Si la dispersiou no se ofec
túa con prontitud, órden y puntualicla.d, causa mtis pérclic1ns do hombres, caballos, material y dinero 
que lo que pudiera creerse y que son tan lamentables como infüiles. 

8.º Es de uso, clespues de una dichosa campaña, recompensar al Ejército con una entrada triunfal 
en la. capital. El Estado :llayor clesigna.d, segun las órdenes del General en Jefe, qne le habri{ comu
nicado el Ministro de Guerra, cuáles han de ser los Cuerpos que concurrirtfo ti estn. solemnidad, 
siendo de justicia que sean los que más se hayan distinguido, más las fracciones ele los cuerpos des
tinadas á representará los sttyos respectivos. 

Reunirá estas fuerzas en trasportes especia.les qnese dirigirán á la capital. Los Estados :Mayores 
r ecibirán las órdenes necesarias para el alojamiento ele dichas tropns tí los alrededores de la ciudad, 
así como las relativas á la ceremonia. 

ü.º Despues de la entrada de l!ls tropas, el J~fe ele Estado Mayor, prena 6rden del General on 
J efe, y de acuerdo con el Estado Mayor General, envía. nl ::\Iinistro ele la Guerra todos los documen
tos relativos á la. reconstitucion de las instituciones de po.z, y á la entrega del malel'ial de artillería, 
ingenieros, sanidad y hospitales, así como la situacion detallada del número de enfermos y 
heridos. 

lUarchas de tiempo de paz. 

CCXXXV. La preparacion para la guerra, debe en lo que concierne á las marchas alcanzar dos 
• 1 

objetos, que son: completar la instru.ccion de las tropas iniciándolas en la práctica. del servicio de 
marchas, y acostumbrar á los hombres y á los caballos á las fatigas de la. vida de campaña. Esta. 
última consideracion, es tanto más necesaria, cuanto que en las concentraciones que se llevan á, cabo 
por caminos de fierro, se trasportan sin saberlo, al teatro de la guerra, á individuos débiles, que 
no tardan en llenar los hospitales y las ambulancias. 

CCXXXVI. Es preciso aprovechar cuantas ocasiones se presenten para ejercitar li las tropas en 
las marchas, y si las ordinarias no son :frecuentes, se ejecutarán extraordinarias, Las marchas de 
viaje, que se efectúan al cambiar de guarnicion, deben hacerse en las mismas condiciones que las 
de guerra. 

CCXXXVII. Las marchas de escuela son las que tienen lugar anuahnente para la. instrucoion 
práctica del Ejército, ejercitándos~ los Cuerpos de Ejército y Divisiones en las rápidas y de noche 
y en toda clase de trasportes. A fin de duplicar la utilidad de estas marchas de escuela, se organi· 
zan las columnas con su servicio cubriente de caballería, que al recorrer todo un territorio, hace su 
reconocimiento; de esta manera se tienen todas las notieia.s estadísticas necesarias que sirven para la 
formacion de memorias descriptivas y militares destinadas á los archivos del Estado Mayor General. 
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T1TULO YIGÉSIMOSEGUNDO. 

Alojamientos militares. 

I. Los diferentes meclios de alojar una tropa, son: 

Los cuarteles. 
Los· cnm pos permanentes. 
Los nc1mtonamieotos1 de los cuales se derivan los viva.es, 
y los campamentos temporales. 

Estos se emplean segun lns conveniencias del momento y las exigencias de una. situacion. 

J. 

TIIDrPO DE PAZ. 

II. Tanto en tiempo clo pnz, como en tiempo de guerra, clebe darse uua grnnde importancia á los 
alojamientos militares, porlplO 011 el bieuestar que ellos prncuran es clonde encuentran las t ropas 
el reposo uecesnrio para conservar y reparar sus fnerza.s. 

III. Durante lt\ paz, lns tropas de gun.rniciou se alojará.n eu los cuarteles. Para hacerse bien el 
servicio de ncuadelamiento, debe tomar po,de la admiuistracion de guerra. La competencia, del Esta
do Mayor y los serYicios directores de él, intervienen en los alojamientos de tiempo de paz cuando 
se trata. de los períodos de maniobras y de ma.1·chas de escuela, durante las cuales deben campar ó 
a.cantonarse las lropas en las difarentes partes del país. 

IV. Para este efecto, el Estn.do Mayor hace conocer, segun las intenciones del Ministerio de Gue
l'l'a., cuáles son las maniobras, marchas y ejercicios que se han de prescribirá las tropa..s en -vista de 
su instruccion, y el Ministro se entiende con el gobierno para que avisando á las autoridades civi
les las disposiciones adoptada'-3, se tomen las medidas que se requieran. A fin de localizar y facilitar 
las maniobras do paz, se escoge una region tle tierras incultas en las cuales se instalan uno ó muchos 
campos permanentes, <londo las tropas llamo.das á tomn.r parte en los grandes ejercicios en conjun
to, puedan alojarse sin imponer sacrificios á, lo.s poblaciones. Cuando estas tropas son muy numero
sas para. reunirso on los abrigos de los campos, 6 cuando estos son muy pequeños, conviene acanto
nar una parte de ellas, cerca do dichos campos; pero en los ejercicios c1e marchas, las tropas acan• 
tonan siempre tí catla alto, ú mónos quo estos altos, puedan ho.cerse en las ciudades ele guarnicion, 
en donde los cuarteles, momentó.nea.mente clesocupn.dos, puedan ofrecerles un abrigo. 

V. Conforme n hts reglas ele ex.tricta justicia, el Bri;.rio na,cionn.l debe pagar siempre los gastos 
que ocasionen los alojamientos que los oficiales y las tropas ocupen en acantonamiento, puesto que 
estos cambios ele lugar no tienen más objeto que 8jercit:tr ::i.l personal del Ejército para. la defensa. 
del país. 

VI. Eu tiempo de paz y en campaña, pertenece al l\Iinistro ele Guerra, el cuidado de designar el 
modo de instalacion que ha.ya. que dará las tropas; mas como la manera de alojarlas hace parte in
tegrante del plan do operaciones ele guerra, debe ser concebida aquella, al mismo tiempo que este 
último, del cual es una consecuencia.. Pertenece, pues, al Jefe del Ejército el precisarla de una ma
nera general, y á los Jefes ele Estado l\Iayor asegurar su aplicacion y ejecucion, de la misma manera 
que hacen para los dispositivos ele marcha. Esto es para que los Generales se desembaracen de los 
detalles de operacion y queden enteramente libres para dedicarse á las altas combinaciones del 
mando. 

VII. En tiempo de paz, el Estado May-or p1·ocurará establecer las guarniciones de manera que 
estén cerca de tel'l'enos conveniontos para. los ejercicios ó instrnocion ele las tropas. Ct1ando se trate 
del establecimianto de los campos ele mn.niobras, permanentes ú otros, pondrá en planta las· -volun
tades clel J efe, secundado por la administracion de Guerra. 
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VIII. Los campos de instrucoiou son ta.u útiles 1í las fnerza.s morn.los y físicas de uu Ej6roito, que 
es preciso tenerlos cada año y solamente eu 111 mojar estaoiou, porqne os nocivo pu.rl\ 11\s trop!\S ha
cerlas campar de una ma.nera peTmnueuhe du1.·auto todo el año. 'rollo lo que los Geuern,los y Itt.s tro
pas adquieren en instruocion, costumbre ele mando, y vida militar en el primer cnso, se trasforma 
en efectos contrarios en el segnudo, y es probado que el uniformo, la disciplina y el trabajo so pier
den fácilmente. 

IX. Cuando se trate de determinar un lugar conveniente para. íundn.r un campo de iustruccion, 
el Estado Mayor se encarga del trabajo y lo guía. de manera qne e l torritorio por escoger, presonte: 

l.º Llanuras incultas y suficientemente extensas para hacer mauiobrn.r grandes mo.sas. 
2.0 Un suelo accidentado, sin serlo demasiado, ,í fin de qne los trabajos ele gneri·a. encuentren allí 

su aplicacion · 
3.º Si es posible escoger estos terrenos atravesados por corrientos de ngnn, sertí conveniente, 

porque los pasos de rios entran ta.mbien en los trabajos de escuela; la. presencia <le uun. corrienlo ele 
a.gua, aumentará mucho l a. salubridad clellugn.r, así como las facilidac.1es pnra los cuidados higiénicos. 

4.0 Una. region elevada y sana, donde puedan estar nlinea.clas lns filas ele barrncns destinndn.s al 
abrigo de las tropas. Esta. region debe ser proporcionada nl número que concurra á. lns mnniobrns. 

5.0 La posicion general podrá escogerse estratégica.mente, porque podrá llegará sor úlil, puesto 
que el conocimiento del terreno que todo el ejército ht\brá poclic.1o apreciar tlurnnto los trn.bnjos ele 
tiempo de paz, serían un gran recurso si allí se librase una bn.tn.lla. En la interscccion ele dos gran
des líneas de etapas, podrá tambien ser útil como pnnto de concentra.cion ofensiYo y c1efonsivo. 

6.0 Una gran facilidad de poderse aprovisionar; ele encontrar agua en nbuucla.ucio. y bneun, cali
dad; de tener un ca.mino de fierro cuya. esliacion esté e.letras del campo, y disponer tambien de comu
nicaciones ordinarias de primera. clase. 

2. 

TIID!PO DE GUERRA.. 

X. En campaña, las tropas acantonan, vivaquean ó campan; estas diferentes maneras ele aloja
miento toman un carácter especial cuando la estancia. es pasa.jera.; es clecir1 uu nito en uno. posicion 
de marcha, ó bien; cuando hay una tendencia. á prolongarlo y á hacerlo permanente y que se trate 
de una posicion de concentracion ó de observacfon. 

XI. Cuando es de uso y tradicion en un Ejército, el campar en ll\ guerrn, los hombres deben llevar 
los efectos de campa.mentol y es necesario aumentar considerablemente los com·oyes para trasportar el 
material de instalacion. Pero la adopcion de la tienda-abrigo que cada hombro llovn., disminuyo mucho 
las dificultades de trasporte y los Cuerpos permanecen reunidos alojándose en verdaderos campos bajo 
tiendas cuyo tr~sporte es fácil, y la instalacion y la levantada rápidas. · 

XII. E stos ligeros abrigos permiten aprovechar, al insta.lar el campo, todos los lugares convenientes 
que se encuentran, y aplicar ingeniosas combinaciones en la construccion de lns tiendas, que dan la. fa
cilidad de formar abrigos para tres, seis y nueve hombres. Sin embargo, esta manera de alojamiento no 
conviene sino en los países de climas templados, y en algunos solamente durante la buena estacion. En 
los climas fríos, el mejor sistema de alojamiento en campaña, es el acantonamiento, porque llena. mejor 
las diversas necesidades de las estaciones y de las operaciones militares, y conviene ó. las posiciones de 
marcha y fijas. En ciertos casos, cuando por ejemplo, las gra.nde-s concentraciones do espera deben pro
longarse; es preferible campar las tropas bajo la tienda, y si se puede, en barracas. 

Xlll. En las guerras lejanas y en los países poco habitados, el alojamiento mixto de ca.m¡mmcuto
viv-a.c es el solo aplicable, y la tiend~abrigo será de muy grande utilidad. 

ACANTONAMIE NTOS. 

XIV. El único modo práctico de alojamiento para las t ropas en campaña, observacion, pos1c1on ó en 
marcha, es el acantonamiento; el alojamiento bajo abrigos do campamento, es una excepcion. 
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XV. L os documentos estadísticos hechos en tiempo do paz, respecto á, las facilidades de alojar las 

tropns, so refieren á los recursos que ofrece el país para. instalar al Ejército segun uno de los tres modos 

signientcs de ncantonamicnto: 

Acantonamiento núm. 1. 

Es el que se practica. en el interior del país, 6 en país amigo, á condioion de estar léjos del enemigo 

(cuatro 6 cinco jornadas o.l ménos). Es tambien el modo de acantonamiento de tiempo de paz. En él se, 
debe calcular el alojamiento do las tropa~, de manero. á aprovechar las ciudades, sus cua1:teles1 etc., sin 

sobrecargtir ln poblacion rural. Sin embargo, os preciso que un cuerpo de treinta. mil hombres se instale, 

en un radio de siete t1 ocho legnas á Jo más, de manera que pueda concentrarse en una corta jornada. La 

oabnllería cubriento, en esto supuesto, debe ser colocnda á una gran jornada delante de los puestos 
avanzados de las Divisiones acantonadas. T odos los caballos del Ejército deben estar abrigados. 

Acantonamiento núm. 2. 

Se emplea. cnando el Ejército debe esta.L· mñs concentrado qne en el caso precedente, pero que aun no 

se hnlln. toda, !a en presencin del enemigo. La caballería. cubriente se instala como en el caso preceden

te. 'rodos los hombres cstrmtn nbrigndos en las ca~as, cobertizos, etc. L os caballos de Oficiales deben 
estar igualmente nbrigndos1 pnsnn<lo lo mismo si es posible con los caballos de tropa., pero sin que esto 

sea neccsnrio. Este es el modo de nlojamiento más usual en campaña, en las marchas y en observacion 

6 cuando lns tropas se hallan concentra.das cerca de una. posicion militar. 

Acantonamiento núm. 3. 

D~ esta clase de aloja.miento se buscan solamente los locales convenientes para !R. instalacion de los 
Jefes del Ejército, de los Cuarteles generales, Estados Mayores y Ambulancias, así como los lugares 
propios al vivac de las tres armas, establecimientos <le los parques, etc. 

XVI. El acantonamiento número 3, no os otra cosa que el vivac delante del enemigo en la. víspera de 
una accion, cuando todns lns fuerzas se concentran y colocan cerca do sus posiciones d6 combate. Como 
la ca.bnller!n. cubrientc se retirn, su alojamiento se le señala á reta.guardia; entónces los puestos avanza-
dos divisionarios son los únicos que garantizan a1 Ejórcito. El estudio del lugar para esta manera de , 
acantonamiento, contiene sola.mente los <lntos ¡>l\ra instalar ti, las tropas en una localidad, reservando las 
casas principales para los servicios particulares del Ejórcito, y suponiendo á la mayor parte de las tropas 

vivaquea.das en las praderas, bosques, ó bajo cubiertos de cualquiera especie. 
XVII. PRra fijt1,r couveuientemeute la eleccion que conviene hacer entre uno de los tres modos 

de acantonamiento, conviene estudiar 111, situacion militar de un Ejército en oampaña. y el estado d~ 
sus operaciones. 

XVIII. Los aoantonamieutos número 1 ex.tendidos, mímero 2 cerra.dos, y número 3 en vivac ó en 
masa, se emplearán segnn las circunstancias; sn apreciacion y aplicacion pertenecen ,t los Genera

les, quienes tendrán en cuenta, para su eleccion, las consideraciones siguientes: 

l.ª La distancia á que se encuentra el enemigo. 
2.• El carácter, la hostilidad ó la hospHalidad de las poblaciones ep l as cuales se hace la guer1·a. 
3.• El estado mo1·al del Ejercito. Los Ejércitos muy disciplinados pueden portarse bien en acan-

tonamientos durante mt1chos meses, sin que se alteren el sentimiento del deber, la subordinaoion y 
el 6i·den; miéntras que otros, teniendo ciortas tendencias independientes, debe mantenérseles máa 
concentrados y alojarse en acantonamientos número 3. 

4. º E l bienestar del solda.el o. 
5.• Los medios <.le subsistencia.. 
6. ~ Las operaciones militares. 

.M G-46 
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XIX. Las órdenes que dtí á los Jefes de Esfo.do :OLiyc,r ,m Genernl 011 J ofo 6 un Comandante do 
Ejército, relati'ras á una dislocacion eu acnutouamieutos, difieren ou sus dottillos, cuando se trata.: 

1.0 De una dislocacion general que se aplica ú, la. vez ►'.l. todos los Cuerpos do Ejórcito, concentrados¡ 
2.o De la dislocacion de los Cuerpos de Ejército aislados durante lR. marcha. 

XX. En el ptimer caso de dislocacion, el General indica al Jefe do Estado Mayor do Ejército, el ro
parto general de acantonamientos tal como lo hn, concebido on su plan de CH,mpaña. Desi~na las 
regiones que deben ocupar los diferentes Cuerpos do Ejórcito; lo. línea general del frente; la e:den
sion de ca.da Cuerpo en su frente; la profundidad mthima ele los acantonamientos; lo. zona de los 
puestos a-rnnzados; el servicio que debe cubrir In, cab1\llerín; la manera <le proteger lns nln.s del 
Ejército, y el establecimiento de las comunicaciones entre ln.s diferentes zoons r regiones; debiendo 
e:ípresar tambien los puntos particulares ele reunion de catla. cuerpo, el del Ejército, y la manera tle 
procurarse las subsistencias. 

XXI. Para ejecutar estas instrucciones, el Jefe de Estnclo Mn.yor ele Ejórcito procedo, ó ha.ce pro
ceder n un trabajo de dislocacion, en el cual determina exactamente: 

l.º El espacio ocupado por los cuerpos de Ejército; 
2.º El órden ele bata.Ha por adoptar en la reparticion de cada. cuerpo do Ejército. Los lugares des

tinados á las diferentes armas, las regiones que conTienen á la caballería. (t\gnn, praderas, etc.); ti la 
artillería (caminos); á las reserTas (posiciones ceutrnles); 1{ lns columun.s ele municiones (ca.minos y 
facilidad de traslacion); á los com·oyes (caminos y proximidad ele las tropas), y ,i los depósitos de 
vÍTeres y de forrajes; 

3.º El lugar de los CuRrteles Generales de Cuerpo ele Ejército; 
4. º Las comunicaciones que hay que establecer entre los Cuarteles Generales y entre los Cuerpos, 

sobre las líneas del frente, segunda y reservas; 
5~ La region de los puestos avanzados de los Cuerpos de Ejército, y la lig& de derecha ó izquier

da de estas regiones con los cuerpos vecinos; 
6~ El servicio de seguridad de la. caballería, bien sea que se haga por Cuerpo~, ú que se confié á 

una. sola masa; 
7~ El punto de reuniou del Ejército y de los Cuerpos de Ejército. 

XXII. Los Jefes de Estado }fayor, al dar las instrucciones de dislocacion, enviarán 6. los Cuerpos y 
Divisiones los datos estadísticos que posean, :.í fin de facilitar el trabajo á los Estados l\la.yores di
visionarios. Los Comandantes de las Divisiones, a.l 1·ecibir las iustrncciones do clisloca.ciou, tomnn 
las medidas necesarias para el reparto en acantonamientos, do sus Brigadas, Hegimientos, Da.tallo
nes, Baterías, Trenes y Convoyes. 

XXJIL La manera de hacer vi,ir á las tropas en acantonamiento, cleponc1e de los recursos que 
ofrece el país, y del tiempo que ha de durar aquel. El General en Jefe da sns instrucciones al Jefe 
del Estado Mayor, quien se pone de acuerdo con el Jefe del servicio ele administra.cien. Eu general, 
debe procurarse vivir con los recursos del país ó region donde se está; pElro cuo.ndo esto no os po
sible, es preciso echar mano de los aprovisionamientos militares. En la úrden ele clislocacion se re
glamenta este punto tan esencial, y se trasmite á las Divisiones que su.brán entóncos cómo arregla
rán el servicio de subsistencias de la tropa y cuál es la colocacion de los alma.cenes de víveres y 

forrajes. 
XXIV. El mejor sistema de alimentaciones el de hacer que se d6 la carne y el po.n por la aclmi

n istracion, y lo de mas por los habitantes. 
XXV. Los Estados Mayores darán las 61·denes necesarias, á fin de que el servicio de seña.los se 

establezca. entre los Cuerpos de Ejército y las Divisiones; para esto determinarán los observatorios, 
líneas telegráficas militares y servicio de correos que hayan de funcionar. 

XXVI. El segundo caso de di.<Jlocacion, es el de los Cuerpos de Ejército en marcha, que toman, al 
concluir cada jornada, sus acantonamientos particulares. Habiendo indicado el General en Jefe las 
de operacion ó de marcha de cada Cuerpo de Ejército 6 Division destacada, el Jefe ele Estado Ma
yor arregla sobre la longitud de las jornadas los principales puntos de llegada, y ol dia y aun la 
hora en que las columnas deben llegar á su destino, indicando el modo do acantonamiento. Paro. ele-
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jar más iniciativa á los Comandantes de Ctterpo de Ejército, solo se les comunican las intenciones 
del General on ,Tefo, la division e.le las jornaclas y las condiciones en que deben moverse. Los acan
tonamientos de marcha son algunas yaces muy axteusos, poro entónces necesitan mucha seguridad 
piira con el enemigo y lns poblaciones; tienen tambieu el inconveniente de aumentar mucho la. fatiga 
de la. jornada, por tener las tropas que caminar más para ir á, los lugares de acantonamiento, y de 
allí al camino principnl cuando llegan y nl partir. 

X.XVII. Por reg1a general, una columna debe casi siempre campar en 'acantonamiento núm. 2, á 

poca distancia de sus flancos, y en las localidades que están á los lados del camino, aunque nunca 
á más ele cinco kilómetros dol eje ele ésta. 

XXYIII. Cuando muchos Cuerpos ó Divisiones se suceden en marcha sobre un mismo camino, 
los Estados Mayores, en intores ele las tropas, más bien que en el de las poblaciones, deben arre
glarse ele manera que la primera Division deje ciertas localidades para, la segunda y así en seguida. 
Repitiéndose esta combinacion á los clos lados clel camino, se podrá durante las marchas complica
das, reservar buenos alojamientos á. todos aquellos que pasan sucesivamente por los mismos lugares. 

XXIX. Pnra. <lnr las órdenes de clislocncion, los Estados Mayores deben estar perfectamente al 
corriente do los recursos del paí:s. El Estado 1I:ayor ele la. caballería cub1·iente, el de la vanguardia, 
y los Oficinles que estén encarga.dos de los reconocimientos especiales, enviarán al Estado Mayor 
del Ejército, durante las marchas, todas las noticias deseables respecto al nombre, los alojamientos 
y la sitnacion de In:; cinc.ltules y pueblos donde las tropas poc.lrán instalar.se, avisando á los habitan• 
tes y á sus antoricfo.dos lt\ lloga.tfa do las tropas, á ménos qne circunstancias excepcionales se opon• 
gan á esto último. 

XXX: El Jefe de Esta<lo l\Iayor divisionario, bien sea que esté en posicion ó en jornada, estable
ceni su reparto por medio ele cuatro datos, que son: 

Ln. clase de acantona.miento adoptado, (se especifica segun la órden recibida del Cuerpo de 
Ejército.) 

La region que se ha ele ocupar y aquella en que ha.n de colocarse los puestos avanzados. 
El efectivo de la. Division, (segun los estaJos de situacion), y las noticias estadísticas, (carta cifra

da, ó bien las que se hayan obtenido por medio de los reconocimientús). 
XXXI. Todos los cálculos basados en la poblaciou, no pueden servir sino á reparticiones hipoté

ticas, admisibles lt lo más para trazar los límites de las grandes regiones, pero no para el r eparto 
real de las tropas. Un pueblo de poco.; habitantes posee algunas veces dos ó tres grupos de cortijos, 
trojes y grandes caballerizas, miéntras que otro muy poblado de obreros industriales no podrá alo
jar un batallon, y mucho ménos un escuadron. Las noticias obtenidas por los reconocimientos y las 
estadísticas de tiempo de paz, Ron las verdaderas, y el Oficial de Estado Mayor divisionario encar
gado del reparto, si no las tiene, debe procurar hacer ele prisa un r econocimiento en globo ántes de 
hacer la dislocacion, l fin de confirmar las previsiones que den la~ cifras de poblacion. 

XXXII. El acantonamiento nzím. J, es verdaderamente la ooncentraoion frente al enemigo, 6 el alo
jamiento unido del que se hnce uso durante las marchas en las ocasiones peligrosas en que no es 
conveniente acantonar. Esto es lo que se llama vivac. Poner una Divisional rededor de un poblado 
que va á. defender dentro de algunas horas; instalarla en un bosque ó cubierto delante de una posi
cion que debe atacar al amanecer, 6 hacerla pernoctar por entero en una. localidad para seguir la. 
marcha al dia siguiente, es hacerla vivaquear. 

Vivacs. 

XXXIII. Ouando los Ejércitos operan en la mejor estacion del año y en buenos climas, los hom
bres llevan sus tiendas-abrigos, y en los lugares donde se detienen, su instalaoion es siempre la 
misma, siendo á la vez un campo y un vivac. Este modo ele alojamiento no debe hacerse en pre
sencia del enemigo, en cuyo caso es necesario, para estar completamente listo, abandonar las 
comodidades. 

XXXIV. Los peligros ele los acantonamientos consisten en la proximidad del enemigo 6 en 1a re
lajacion de la disciplina. En el primer caso, se hará redoblar la actividad ele los servicios de segu
ridacl de la oaballe1·ía y de los puestos avanzados; en el segundo, el Comandante tiene bien trazados 
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sus deberes represivos. Para. e·dtar (los iuoonvenieutes que se e'tngernn, no clobo oxponerse n.l gmo
so del Ejército á ser diezmado por las enfermediules que eugouclran los frocuontos viva.es; unda hay 
que exponga tanto en el presente y para el poneuir como lns uochos pasadas al raso y sobro tiona 
húmeda. 

XXXV. El vinio es una -variedad de acantonamiento y no de campamento¡ so vivaquea. cuando 
no hay los alojamientos suficientes para acantona.1· á toclos. Pero si se opera en regiones donde la 
poblacion es tan corta, que el acanto1rnmiento sen, la e-s.cepcion, y el ·yivao uno. necesidad que hnga 
ley; eutónces es necesario llevar los efectos de campamento, 1i fin do que el campo reemplace al 

acantonamiento. 
XXX'\'"1. Entre las circunstancias por 1'1.s cuales no se puede practicar un reparto en acantona

miento núm. 2, deben contarse aquellas en que es preciso consen·ar dm·ante la estncion, un ói·den 
compacto, á fin de estar pronto á, todo e,ento, como por ejemplo: tintes y despues de una. batalla, ó 
antes de una sorpresa, cuando un cuerpo independiente se a,·anza rápidamente sin que deba ser 

~st~___ · 
XXXVIL El vivac es tambien la. regla en los puntos avanzados y en lns pn.trnllas ex.trema:1 del 

servicio de seguridad de la caballería; sin emba1·go, es muy raro que con un buen servicio de vigías, 
patrullas y puestos, las grandes guardias ó escuadrones de sosten no puedan ponerse á. cubierto en 
alguna casa, desde donde la ,ista domine todo el terreno que sea necesario. 

XXXVIII. En la. víspera de una batalla. clecisiva1 es cuando dos Ejércitos concentrados en sus po
siciones respecti-ras, Ti.vaquean completa.mente; los Cuarteles Genera.les, 111.s ambulancias y los gran
des semcios son los únicos que se instalan en las casas, porque sería difícil ·asegurar el e_nvío de 
las órdenes, la recepcion de las comunicaciones y la. inspeccion ele las cnrlns si se hiciera nl airo li
bre; la falta completa de toda. habitacion, exigirá. en este caso la construccion de algunos a.l,rigos 
pronsionales donde los Cuartelea Generales instalarán sus servicios por toda. la noche. 

XXXIX. Los Estados :llayores sujetan estos grandes ,ivacs n las formas del terreno, ii las pro
babilidades de procurarse agua para los caballos, y á la presencia de bosques ó plantaciones que 
puedan protegerlos contra el Tiento. Las formas de los vivacs varían ta.mbien con los movimientos 
que hayan de ejecutarse, los desembocaderos de las columnas y los proyectos de a.taque y de defen
sa; de donde resulta., que no debe admitirse que las disposiciones preconcebidas para. los ,i,·ncs 
sean siempre prácticas. El vivac de un Regimiento, Batallon ó Batería, puede arreglarse por un tipo 
uniforme; pero no puede hacerse lo mismo para el trazado del de una Brigada, y mucho ménos pa
ra el de una Division. 

XL. La experiencia coofirmii plenamente lo que precede, porque unn Division, que llega. al lugar 
donde debe vivaquear, dispondrá difícilmente sus líneas de fuegos en un 6rden r egular, y sería ab
surdo exigírselo. Las tropas deben conserva.r la. facultad de separarse un poco de su lugnr de bn.ta-
1la ó de columna, á fin ele encontrar otro mejor para pasar la. noche, con tal que el Jefe tlel batallan 
6 de escuadron á quien se tolere esta licencia, sepa bien, que su lugar de r eunion esU á pocos pasos. 
Así por ejemplo, es imposible obligar ó. un batallou á que se instale en el vivac sobre un terreno ar· 
cilloso y al soplo libre del Tiento, si á algunos pasos más léjos un talud de césped puede dar n sus 
hombres un excelente abrigo y un lugar para establecer fiicilmente laa cocinas. 

XLI. Los Estados Mayores no deben obligará un Comandante de escuadronó do batería, á sa
crificar el bienestar de sus caballos á la rectitud de una línea de fuegos, cuando á lo largo de un 
muro, vallado, cerca ó corral bastante próximo se puedan aparcar aquellos con ventaja. En todo es
to el deber de los Estados Mayores divisionarios, es, vigilar que exista el conjunto de las disposi• 
ciones, permitiendo al mismo tiempo á las tropas vivaqueen con la mayor comodidad é inteligencia. 
posibles, pero sin tolerarles ninguna probabilidad de des6rden, sobre todo para el momento de to
mar las armas. 

XLII. En los acantonamientos, las tropas encuentran fácilmente lo que necesitan; pero en los vi• 
vaca, cada Regimie11to debe recibir la indicacion del lugar á donde ha. de ir por víveres, fon-ajes, 
leña y agua. 

XLID. La forma del vivacaepende de las circunstancias en que se le instala. Se puede vivaquear 
en línea, en columna y en columna profunda. El primer sistema, se emplea sobre el campo de batalla, 
cuando se ha desplegado por.completo la víspera en la tarde, para ocupar una. posicion extensa; 6 
despues del combate cuando las tropas duermen sobre el terreno. E l vivac en columna ( ó línea de 
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batallones on columna.), os el mejol' y el más cómodo al despliegue primitivo de las columnas, permi
tiendo marchar al dia siguiente sin varial' e.le fo1·macion. Puede emplearse en las columnas de marcha. 

El viva.e en columnas pro!auda.s se usa solamente on las marchas y no se emplea de otra manera, 
porque es preferiblo, cuando se puede a.cantonar bajo la proteccion de la caballería. 

Un vivac compronde regularmente la línea de los pabellones, la de los fuegos de tropa, y la de los 
Oficia.les. Si ol vivac se prolongase y tuviere que recurrh- á los abrigos provisionales, comprenderia 
ademas, una línea ele abrigos para la tropa, y otra para los Oficiales, cletras de sus líneas de fuego 
respectivas. Los caballos se ponen a.l piquete ce1·ca de las líneas de abrigo de la tropa y de los 
Oficiales. 

Indepenclientemonte de estas disposiciones genéricas, el Ejército tiene reglamentados sus vivacs 
para las diferentes atmas: ... 

Un ba.tallon en linea, ocupa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 metros. 
Profundidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 ídem. 

Un Regimiento de tres batallones: 
Frente ............ ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . .... . ........ • • • • 
Profundidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... .... . 

El vivao de un bato.llon en columna. por oompañía. (pabellones ri. la 
clerecha y 4 compañías), ocupará: 

Frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ...... • . • . • • • • 
l'ro!undidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. . . . . ................. . 

Cunnc1o un Regimiento vivaquea en este 6rden, ocupa de frente una 
extension en rela.cion con los intervalos que se quieran dejar 
entre las columnas de batallon. 

"C'n ba.tallon, vivaqueando en columna doble sobre los pelotones del 
centro, paballones en el centro de las cuatro compa.ñfos, ocupa: 

Frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • . . . . .... . ........ . 
Pro!nnclidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

El vivac de un ba.tallon en columna, por líneas alternadas de pabe
llones y do ínegos, ocupa: 

Frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Profnndic.la.d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . .... . 

La ca.ba.llerfa vh-uquea en columna 6 en línea. 
Un Regimiento de cuatro escuadrones en columna ocupa1·á un 

espacio ele: 
Frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... •. • ... • • • • • 
P1·oít1udidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

690 idem. 
125 idem. 

130 idem. 
130 idem. 

200 idem. 
200 ídem. 

100 idem. 
200 ídem. 

200 idem. 
200 idem. 

Una bateria de a.rtillerfo puede instalarse en un rectángulo de 100 pasos de frente y 200 de pro• 
fundidad. 

Los convoyes ocupan el mismo espacio que lo. a.rtillerfo, 6 sea, 100 pasos de frente y 200 de pro
fundidad para 28 6 30 carruajes. 

XLIV. Cuando han de vivaquear las columnas de marcha, la tra.smision de las 6l'denes se hace de 
la misma manera que para l<'s acantonamientos en marcha; el comandante de la columna es quien 
juzga de la. oportunidad de vivaquear 6 acantonar. Si se está hostilizado muy de cerca por el ene• 
migo, si la caballería no puede sostenerse en su servicio cubriente, ó si en fin, no se tiene más pro
teccion que la de los puestos avanzados de la vanguardia y los flanqueadores de las Divisiones, se 
vivaquea. En cuanto sea posible los Comandantes de columna cuidarán que esto no se reproduzca 
con frecuencia; es mejor hacer lu jornada más larga á fin do ocupar un buen acantonamiento, que 
hacerla normal y ve1·se obligado á permanecer en la noche en muy malas condiciones. 

XLV. Si es preciso vivaquear, el Jefe de Esta.do Mayo1· de Cuerpo de Ejército en marcha lo avisa 
á los Comandantes de Divisiones de la caballería, artillería, convoyes, etc., haciendo lo mismo con 
la gran guardia, y arreglando el servicio de puestos avanza.doSJ y el de :flanqueadores. 

XLVI. Los Oficiales ele los Estados Mayores de Cuerpo de Ejército y de Divisiones, encargados 
de organfao,i• el vivo.o, proceden exactamente como en el cnso de un vivac de posicion. Tendrán cuido.do 
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de reconocer bien y de antemano la posicion donde deba doteuerse la columna pn1·a tomar sus oolo
oaciones, siendo éstas :fijadas á lo ln,l'go del os.mino, por partes distintas soguu las diíe1·entes armas, y 
dai:do abrigos á los Cuarteles Generales y ambulnncins lo mismo que en los otros viva.os. Si la proxi
midad del enemigo y la falta de seguridad que proviene de la supresion {orzada. de la columna de 
caballería, son las causas que obligan á vivaquear, el Estado Mayor c1eberá. bosquejar óntes de la. 
noohe, un despliegue por masa. de fo vanguardia y 1·eforzar los cordones de puestos á fin de no ex
poner el flanco á una sorpresa. Cada -vez que sea posible hacer funcionar el se1·vicio de seguridad, 
éste llevará sus investigaciones tan léjos como pueda, y registrará las avenidas. Cuando hay certeza 
de continuar la marcha al dia siguiente, es inútil separa1· á ciel'tns tropas del camino, puosto que 
ella.s deben rehacerlo para. -volver á la columna en el momento de partir. 

XL VII. En todos los n:,acs y acantonamientos, los Jefes de Estado l\Iayor ha.l'án, en virtud de su 
inicia.tiva propia, que se hagan bien los servicios de seguridad interior, tales como las gnardia.s de 
policía, puestos avanzados, de guardia., etc. 

Campos. 

XL Vill. Dun.11~ las ocupaciones en país enemigo, es p1·ndente, para mantene1· intactos los 
lazos de la. disciplina, y entar un contacto muy directo con las poblaciones vencidas, hacer campar 
las tropas bajo barracas. 

XLIX. Las tropas no deben campar sino cuando su eslancia en el lugar ha u.e ser más 6 ménos 
prolongada; por consecuencia, se puede ent6nces hacer uso, con material, ele las grandes tiendas, 
(cañoneras, marquesas, nue'Vo modelo, etc.), ó mejor aún de bar1·acns, pues éstas son p1·eferibles bajo 
todos conceptos. 

L. No se pueden precisar las formas que hay que dará. los abrigos de los hombres; en cada gue
rra en que se hace uso de ellos, difieren con las circunstancias materiales, los recursos que se tienen 
á la. mano, y el objeto en vista del cual se ha. establecido el campamento. 

LI. Cuando se opera en regiones poco habita.das, y á fin de evitar los viva.es que se1·ía.n casi dia
rios, es necesario usar el campamento como el modo de alojamiento ordinario; en este caso la tien
da. portátil ó tienda-abrigo es la mejor. Pero si el Ejército se ,e obligado á. estacionarse por algun 
tiempo, es indispensable construir abrigos de madera, barracas, galerías de paja ó rastrojo, etc., 
porque la tela. pronto se hace insuficiente para protege1: y conservar por largo tiempo la salud de 
los hombree. 

LIT. Cuando las tropas nt"en bajo la tienda, los caballos permanecen siempre al aire libre, y pue
den resistir muy bien á este régimen, si se les acostumbra. en tiempo ele paz, y si en ce.mpañe. se 
les prodigan muchos cuidados. 

LilI. Las observaciones que be acaban de hacer, relativas á los campos, son aplicables á los vi
vacs. Desde el instante en que los caballos viven en pleno aire, los Estados Mayores deben redoblar 
su a.tencion y vjgilancia. en lo que concierne á los servicios de la caballería. y veterinarios, porque la 
menor indiferencia. pi-iva al Ejército de la mayor parte de sus tropas á. caballo. 

LIV. El servicio que la táctica. moderna impone á las tropas á caballo, debe volver muy atentos á 
los Jefes de Estado Mayor, porque sin caballería numerosa, no son ya posibles las operaciones im
portantes, ni las guerras pueden dar grandes resultados. Tanto en los campos como en los vive.es, no 
se debe dejará los caballos al aire libre; sino cuando no se puede hacer de otro modo; se aprovecha
rán para ponerlos al abrigo de la intemperie, todos los locales cubiertos que se puedan encontrar ti 
proximidad, y se modificará el órden de los campamentos y vivacs con esto objeto. A fin de alejar 
la.a probabilidades de enfermedad, esos locales serán aereados, trasformados y apro:eiados á las nece
sidades, siempre que se pueda. 

LV. Cuando los caballos vivaquean, el modo de atarlos debe ser siempre a.propia.do á su raza y ti 
su temperamento. Cuando se pone el cuidado necesario, hay moclo de preservarlos, en los cam
pos y en los vivacs de la influencia de los 'Vientos dominantes, acercando las lfoeas de atade1·os á los 
obstáculos, ó construyendo zarzos con paja ó ramas. 

LVI. Si se trata de un campamento de duracion más ó ménos la1·ga, como el que resulta. de uM 
ocupaeion, de una posicion de espera, del ataque de una plaza ó de la defensa de un campo retrin
cherado, el servicio de los Estados Mayores toma un carácte1· eapecfol. El Jefe clel Ejército en cam-



187 

pniia, decida rospecLo ií la uocosido.cl do formar un campo, y ol E:;tado Mayor, segun sus órdenes, 
comunica ó los Oue1·pos sus instrucciones propias á su establecimiento. Los Generales toman las 
medidas relntivns á sus tropas, y sus Jofes de Estado :Mayor aseguran el conjunto y los detalles, co
municando al J e!o clo In. Administrncion militar las c.lisposiciones que se hallan de tomar en cuanto 

á las subsistencias. 
LVII. Para determinar el lugar do un campo, el General que ordene su creacion hará reconocer 

ol terreno. El Esta.do Mayor General doberá apreciar ent6nces: 

r La naturaleza. del terreno, la.s comunicaciones interiores 6 exteriores de la region que debe ser• 
vir de asiento al campo, las pendientes generales, y la influencia del viento, del clima y de la 

temperatura. 
2.º Todas las localidades, habitaciones aisladas y graneles propiedades de las que se pueda sacar 

partido para el alojamiento y los servicios del Ejército. 
3. • La. cantidad y calidad del agua potable. 
4. • L as esladísticas en ví vores y forrajes que se puedan encontrar en la region y de los medios de 

proourárselas, bien sea por camino de fierro, por mar, vía fluvial, ó por los caminos ol'dinarios. 
5.º Cuál será ol trabnjo de la Aclministracion. 
6.• Las faoiliclades para. procurarse: 

(a) Me.clero. paro. la construccion de abrigos y para leña. 
(1,) Paja pam ln confeccion ele zarzos, lechos y campamentos. 
(o) Carbon y turbo. para calentarso. 

7.º Ln.s condiciones de higiene pa.1·a. los hombres y caballos, entendiéndose á. este efecto con los 
servicios de sanidad y vetorinario. 

8.o Las consideraciones tácticas relativas á los lugares propios paro. eje1·citar á las tropas, ex.ami-
nando si el campo está fuera de la region donde puede tener lugar el combate; esto es muy impor
tante. cuando se trata de campos retrincherados y ele sitios. 

9.o Cuáles son los lugares p1·opios para alojar bien á cacln. una de las tres armas, bajo los dos 
puntos de vista técnico y táctico. 

10~ Si ol lugar donde ostá el campo corresponde al objeto estratégico de la guerra; si está prote
gido por defensas na.tura.les; si será con,eniento ó necesario construir fortificaciones pasajeras, y so
bre cuáles puntos, y cuáles cleclen ser éstas; entendiéndose para ello con los Jefes de los servicios de 
artillería é ingenieros. 

11~ Las líueas de marcha y e.le trasporte qne pasan á, proximidad del campo; cuál es su in
:fluencia para fa posicion de las tropas; si es necesario protegerlas, y si solamente el Ejército podrá 
utilizadas. 

12~ Si la pQsioion del oampo puacle ser protegida por la marina, y bajo quó condiciones. 
13~ La influencio. militar y política que puede tener el Ejército colocado en el campo, con las po

blaciones qne le rodean; naturaleza. de las relaciones que puedán haber y sus consecuencias. 
14º Cuando el campo se establece en países leja.nos, es necesario estudiar, si las comunicaciones 

de toda. especie pueden ser rápidas y fáciles. 
15.º Forma general que afectará el conjunto del alojnmiento, y su influencia en el servicio de las 

tropas. 

LVIII. Hechos estos estudios, se darán las 6rdenes á los Comandantes de las tropas destinadas 
al campo, comunicándoles los detalles que acaban de exponerse. 

Los Generales disponen sus tropJS para marchará la posicion, y luego que llegan toman las me
didas necesarias para dirigirá cada Division al lugar donde ha de campar. El servicio de los Esta
dos Mayores so hace de la. misma manera que si se tratase de un acantonamiento. 

LIX. Las órdenes que se den á las tropas, contendnín las instrucciones detalladas relativas á la 
c?nstruccion inmediata de los abrigos, cuidando los Estados Mayores que las prescripcio]les de po• 
hcía, servioio, higiene y tl'abajo se ejecuten exactamente. . 
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... 

1rITULO YIGESIMOTERCERO. 

SerYiclo tlcl campo t.'ll bntalln. 

l~STRt:CCION. 

I. Los tTaba.jos militares de tiempo de pnz, cualquiera. quo s~a. su impol'tancin, tienen por objeto 
preparar la. lucha: los de tiempo d~ guerra son la aplicacion de los primeros y converhen á su turno 
hacia el solo punto de concurso de todo el esfuerzo intelectual y material que es el com,bale. 

II. Perfeccion de los servicios, disciplina, órden, fuerza. moral, potencia. material, 1·ecursos enor
mes acumulados durante los años de paz, instruccion y enseñanza., ley de ascensos asegurando los 
mandos á los más capa.ces, sacrificios de hombres y dinero; todo esto no tiene mns que un objetivo: 
algunas horas de combate decidirán de la suerte de un Ejército y de un país, y pronunciarán sin 
a.pelacion sobre la exactitud de las previsiones, de los estudios y de los trabajos de toda. especie 
aprobando ó condenando de hecho la eleccion ele lo3 hombres y de las il1ea.s que han presidido ó. la 
organizacion del esta.do militar de la Na.cion. 

m. El Estado Mayor que no ha de haber cesado de dirigir todo el conjunto de los trabajos pre
paratorios y de ejecucion, debe tener la conviccion fundada de que, ha llegado tí poner en las manos 
del General en J efe, en el momento decisivo del combate, una máquina. de guerra, si no perfecta, al 
ménos en estado de medirse con la del enemigo. 

IV. La mision del Estado liayor no es solamente la. expresada. en el párrafo anterior, pues debe 
continuar sus tTabajos sobre el campo de b~talla con el mismo espíritu que lo ha animado durante 
el curso de sus servicios directores. Si es un gran genio el que va. á llevar el Ejército a.l comba.te, 
el Estado Mayor lo secundará y sabrá doblar sus medios de accion por su iniciativa. razona.da¡ si es 
solamente un General hábil, un práctico 6 un metodista. consumado, el Esta.do Mayor lo a.firmará en 
el camino del suceso, desembarazándolo de todos los cuidados secundarios y de los trabajos prepa
ratorios. En las dos hipótesis, el Estado Mayor debe poner á disposicion del General en Jefe todas 
las probabilidades posibles, no dejando al acaso otras conjeturas que las que parezcan inadmisibles. 
D.l esta manera el .Ejército se encontrará, por lo que han hecho sus servicios directores, en una ei• 
tuacion favorable al combatir al enemigo. 

V. Ayudar al que manda á poner en obra. todos estos medios de accion y totla.s esas probabilida
des reunidas entre las cuales su voluntad, puede escoger; tal es el objeto general de los servicios de 
los Estados Mayores sobre el campo de batalla. 

VI. Es más fácil dar sobre lo dicho una definicion en globo, que hacerla en detall, porque es muy 
dificil especificar exactamente todas las eventualidades que implica un problema, en que los fac
tores son tan numerosos como complexos. Si los datos principales son ca.si constantes y material
mente conocidos por las cifras de los efeitivos combatientes, así como la. naturaleza del terreno so
bre el cual se libra batalla y los medios de que puede disponer cada adversario, se1·ía absurdo que
rer cledncir de esta parte definida de la cuestion toda la, porciún que es y debo permanecer indeter
minada, puesto que reposa sobre bases tan movibles, como lo son: la inicin.tiva de los Jefes y el va
lor militar de las tropas. 

VIT. Sin embargo, es conveniente, siempre con el mismo objeto, fijar las ideas y dar tanta íuorza 
como exactitud á. los servicios de Estado Mayor por medio de la re.flexion y la prevision, buscando 
la enumeracion probable de los puntos más salientes, á fin de que las resoluciones ostón, tanto como 
sea posiblP, é. la altura de los acontecimientos. 

VIII. El servicio del campo de batalla, bajo el punto de vista pttramente te6rico, ea el que reune 
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on una sola la.a tres misiones do los Esta.e.los Mayores, á, saber: la, dii'eccion ele los .Ffjércítos, los recono
cimientos y la correspondencia. 

IX. Estn.s misiones vuelven á towar cada una st1 cla.sificacion separada lnego que cesa el combate 
y que el Ej6rcito so subdivido, toma poResion, 6 vuelve á marchar alejándose del enemigo; entónces 
es cuando so haco sentir de nuevo la. triple necesidad e.le dirigir las tropas, reconooer el país y al ad
versario, y abrir lo.s comunicaciones oficiales entre las fracciones. 

X. El servicio dol campo clo batalla ele be ejecutarsti por acciones de vigor, sea que se trate de un 
simplo encneutro, do un combate ó de una batalla. 

XI. Cuando la marcho. de avance se dirige á la posiciou enemiga, ó que la marcha del aversal'io lo 
aproxime á. la posiciou defensiva escogida por el Ejército, el servicio cubriente de la caballería se 
choca. contra los explora.e.lores onemigos en un momento dado. El Estado Mayor de la caballería lo 
pe.rticipn. al Jefe clel Estnclo Mayor y do. 6rclen á toda. la cortina para que avance vigorosamente con 
su artilerío. 6. caballo, de manera 6. hacer sufrir y penetrar la línea de caballería enemiga, llegar has
ta sus puestos avo.nzaclos y auu hasta sus cabezas ele vanguardia. Debe asegurarse de que todos los 
escuadrones destacados ele lo. cortina, conocen bien el camino por el cual deben volver cuando se 
repleguen al Ejército. 

XII. El Estado Mayor General y los ele los Cue1·pos de Ejército y Divisiones, escogen este mo
mento para los -..íUimos reconocimientos. 

XIII. Estos se hacen respecto á. los puntos especia.les que tengan su utilidad inmediata, como los 
caminoR qae conducen al enemigo, de frente y flanco; posicion del enemigo, su fuerza, su lado débil, 
sus miras respecto á nuestras colnmnns recíprocas; posicion fav◊-rable á nuestras tropas; llave de 
posicion por tomar ó defender; obstáculos naturales sobre el campo de batalla, etc. En todo este 
exámen rápido, los Estados Mayores se aplican 6. obser,ar las cosas bajo un punto ele vista único: el 
que concurre á la. realizacion de los designios del General en Jefe. Nada hay tan peligroso en estos 
momentos deoisiYos como la indecision en las ideas directoras. 

XIV. El J eíe del Esta.do Mayor se asegura. de la llega.da. simultánea y conecta de las columnas y 
hace compL·obar si los puntos en que desembocan son exactamente los que corresponc1en al pla.n del 
General en Jefe. A este efecto, envía sus oficiales á. las cabezas de sus columnas. Este servicio se 
hace no solamente por los diferentes Cnerpos de Ejército y Divisiones que están aestinados á hacer 
parte de las líneas de batalla, sino tambien por todos los Cuerpos destacados, envolvientes, ·etc., qne 
deben tomar parte en la accion y e.parecer sobre el campo de batalla en un momento dado. 

XV. No basta dar á un General la vaga prescripcion de marchar al cañon, (el ruido del cañon 
puede á lo más servir de gufo), sino que es preciso que la órden de nnion positiva emanada. del Je
fe de Estado Mayor, con la manera. de operarla, y la indicacion del punto de encuentro, dirija la 
conducta de los Comandantes de Cuerpos 6 Divisiones. 

XVI. Desde que las columnas desembocan, el Estado Mayor designa á los Cuerpos de Ejército ó 
Divisiones el lugar en que deben instalarse en acantonamientos-n.vacs, á fin de que estén á proxi
midad de la zona en la cual deberán combatir el dia siguiente. Cuando se trate de un Cuerpo que 
desemboque sobre el campo de batalla durante llii accion, el Oficial delegado por el Jefe de Estado 
Mayor, indicará al Comandante de este Cuerpo la sitnaoion general del comba.te, la posicion recí 
prooa de las diferentes fracciones de los Ejércitos y el punto hácia t1l cual conviene que dirija su 
ata.que. 

XVII. Los Jefes de los servicios ospeciales de Estado :Mayor General, tomarán conocimiento de 
la colooacion de las tropas, ó, fin de fijar la ele las 11,mbulaucias, de los convoyes de munciciones, de 
los parques, etc. 
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XVIII. El Jefe de Estado J\Iayor do. ouenta verbalmente al General en Jefe, do la sitnaoion del 
Ejército, desde que se acentúe la concentraoiou de lns foerzas; le impone sobre todo los puntos que 
pueden interesarle influyendo en sus deci&iones ó modificar su plan; pasa en revista las partioulo.
ridades del terreno sobre el cual se va á combatir, haoiendo resaltai· las ventajas y los incovenientes 
bajo el punto de -vista táctico; da. al General en Jefe todas las noticias que posee 1·especto á la posi
cion del enemigo, el número de homb1·es y de caballos que probablemente ,a ó. presentar en línea, 
el nombre de sus Jefes y la. colocacion de sus Cuerpos; ta.mbien da ouenta por medio de sus estados 
de situacion, (hechos á última hora), del Efectivo combatiente del Ejé1·cito, discute la superioridad 
6 inferioridad del número, la. de las posiciones y los medios de a.ccion, haciendo intervenir en este 
parte ,erbal, la influencia que puedan tener con todo lo dicho las combinaciones de maniobra y de 
union sobre las cuales se cuenta.; en una palabra, ha.ce resaltar todas las probabilidades dichosas ó 
desfavorables que pueden presentarse durante la a.ccion. Despues de esta. conferencia. y de las pres
cripciones que ha recibido, es cuando el Jefe de Estado Mayor redacto. la 6rden de combato que es 
la tra.scripcion del plan y de las concepciones del, General en Jefe, aumentculcc con tocias las instrncciones se
cimdarias, úliles á la pe,fecta eJecucion de este p lan. No hay documento que deba ser más claro, afirma- , 
tivo y oompleto, como la órden de comba.te la. cual contiene prescripciones diferentes segun que se 
obre ofensiva ó defensiva.mente. En el primer ca.so se indican las posiciones preliminares de las 
que se deben de apoderar las vanguardias ó primera~ líneas al principio de la accion; en el segundo, 
la órden detalla. los trabajos defensfros que hay que ejecutar, osbtáculos por crear, puentes que sal
tar, casas ó pueblos que ocupar, etc. 

XIX. La órden de combate se expide á. todos los Comandantes de Cuerpos de Ejército 6 de Divi
sion, á los Jefes de artillería, ingenieros, caballería, a.dministra.cion y á todos los damas directores de 
servicios especiales, pasando por la vía gertirquica. á los Comandantes de Divisiones, Brigadas, etc. 
Todos los Esta.dos Mayores se penetran de su contenido y se ponen de acuerdo sobre cacla. uno de 
los puntos de que trata. Esta última prescripcion se debe observar preferentemente cuando el Gene
ral en Jefe ha dado instrucciones verbales á ciertos Comandantes de Cuerpo de Ejército ó Divisiones. 

XX. La órden de combate dada á un Cuerpo de Ejército 6 Division, indica: l.º El modo ele ataque, 
el objeto que se quiere alcanzar, el despliegue más conveniente, la. hora proba.ble á la que deben 
tomarse las armas y la señal de marcha al enemigo; 2.º El Cuerpo enemigo que ha.y que combatir 
(detalles variables para cada Cuerpo de Ejército); 3.º Cuáles son los cuerpos que a.poyan las alas y 
los flancos; 4.º Los sostenes de que se podrá disponer; 5.º Cuáles son los Cuerpos que es preciso 
sostener; 6. º L os trabajos por ejecutar (en la defensiva.), los obstáculos que hay que crear, etc.; 
7.º Las comunicaciones al frente, á los flancos y retaguardia; 8.0 La conducta que se ha de seguir en 
caso de suceso desgraciado no se pone en la. órden, debiendo ser el objeto de una instruccion separe.
da y secreta que se dirige á los Comandantes de Cuerpos de Ejércitos 6 á los de Division; 9.• Indica
cion del momento aproximativo en el que una parte del servioio cubriente de caballería debe replegar
se, atravesando los puestos avanzados; 10.º La órden se termina por una disposicion haciendo res
ponsables á los Cqmandantes de Cuerpo, de todas las manicbras, medios de a.ccion y detalles que se 
abandonan á su iniciativa; 11.º La colocacion del Cuartel General, (en caso de cambio de lugar, el 
Jefe de Estado Mayor lo avisa á los Comandantes de Cuerpos). 

XXI. En lugar de dictar una órden de combate para cada Cuerpo ele Ejército, se puede hacer 
una órdensumaria, que se acompañará. de una instrucoion especial para cada Cuerpo; se puede ta.m
bien hacer una órden general, más otras particulares para cada Cuerpo, en lugar de una instruocion; 
ésta. no será realmente muy completa si no está acompañada de u.u cróquis de guerra que indique á 
grandes trazos la situacion del conjunto del Ejército y de la pQsicion enemiga. 

XXII. La proclama que el Jefe del Ejército expide ántes de una batalla se envi,nii con lo. órden 
de combate. 

XXill. El Jefe de Estado Mayor escojerá el momento oportuno para hacer replega1· y concen
trar en una posicion conveniente, las Brigadas de caballel'Ía de Ejército y Cuerpos de Ejército que 
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estaban empleados en el servicio cubriente, recomendando entóncea á los puestos avanzados una 

mayor vigilancia. 
XXIV. A pa1·tir de este instante, será on meclio de estas avanzadas y muy cerca del enemigo co

mo so proseguirán los rooonocimientos y descubrimientos, si es aún necesario dilucidar ciertos he
chos que hayan permanecido oscuros. Se evitanín, durante la noche que precede al combate, los. 
tiroteos in1.Hiles e.lo puestos o.Yanzo.clos, exigiendo en los vivacs un silencio absoluto. 

XXV. Durante esta noche, todos los Estados Mayores ,~elan, é independientemente de sus debe
res directo1·es, los Ofi.cialos de se1·vioio interior toman toda.a las medidas necesarias para que el ma
terial tlol Esta.do l\Iayor sen cargac.lo en sus carruajes y enviado detras de las reservas; que los ca
ballos do los Oficio.les, los de mano, y los carruajes que tienen lo estrictamente necesario, estén 
prontos á. moverse á primera 6rden. 

XXVI. Se darán órdenes para las últimas distribuciones de víveres. La cantidad de que cada 
hombre ha ele estar provisto, se determinará en la instruccion quo a.compaña la órden de combate. 

XXVII. Al amanecer, si se mn.l'Cha. o.l ouemigo 6 si. se guatda. una pos1c1on defensiva, las tropas 
desplega.n sognn el órclon primitivo do combate; durante este tiempo la a.ccion comienza. por el fue
go ele los tiradores y de In. artillería. 

XXVID. Los Esta.dos Mn.yorcs de los Cuerpos y Di visiones cuidarán que las tropas despleguen 
con inteligencia nprovechanclo toclos los recursos del terreno, y que cada Division ocupe bien lazo
na que lo está designada pnra combatir. 

XXIX. Impedir.fo desde el pl'incipio toda ex:ajeracion en la composicion del efectivo de los des
tacamentos, puestos y sostenes de artillería que frecuentemente llegan á ser inútiles; jamas ha sido 
salva.da. una batería. por un corto sosten. La artillería está segura en su obra, cuando se encuentra 
protegida por las <lüposiciones tácticas de las líneas y lai, posiciones juiciosas que ocupa la eaballería 
divisionaria. ó los Cuerpos ele Ejército. 

XXX. Durante lo, accion, ln. responsabilidad de los Esta.dos Ma.yores, es tanto más grande, cuanto 

que los se1·vicios son más complicados. 
XXXI. El pi-imer cleber de un Jefe de Estado Mayor en el comba.te, es el de mantener una calma 

absoluta. á su inmediacion; el ór<leu os compatible con el entusiasmo y el ardor, no siéndolo jamas 

el exceso de celo. 
XXXII. En seguida fijará su atencion en mantener todas las tropas á la mano del General, de 

manera que los períodos de la lucha sean el hecho de la voluntad del que manda, y no el resultado 
de la iniciativa ó el heroismo ele unos, de la impaciencia de otros, y de la independencia de miras 
de cada uno. La, unidR.d on el ponsn.miento y la solidaridad en la aocion, son las mejores oondiciones 

de buen éxito en el campo de batalla. 
XXXfil Los Estados l\Ia.yores se informarán recíprocame.nte de las maniobras, movimientos 

del Ejército y eambio recíproco de las posiciones, durante la accion se trasmitirán tambien lo que 
noten de análogo on el enemigo, espiando sus tentativas. Las faces clel combate deben ser conocidas 
ca.si á un mismo tiempo por tolos los Estados Mayores; esta es una. particularidad muy esencial del 
servicio, pm:que las decisiones de un General Comandante de Ouerpo de Ejército pueden ser com
pletamente modificadas, si conoce exactamente la situacion de los Cuerpos vecinos. 

XXXIV. Los Estados Mayores pueden algunas veces aprecia1· ántes que los Comandantes que 
operan, los momentos propicios para los a.taques parciales ó para. el gran ataque final. Deben, pues, 
llamar la atencion de los Generales sobre la oportunidad de estas operaciones y sobre las condicio• 
nes en que pueden darse estos ataques. 

XXXV. Las órdenes relativas á todos estos movimientos se llevan y desarrollan á, los Generales 
de Divisiou, poi· Oficiales de Estado Mayor que hablan á. nombre del General de quien dependen. 

XXXVI. Ouando el General en Jefe maniobra sobre el campo de batalla., el Sel'vicio de los Esta
dos Mayores se hace muy difícil, porque las atenciones ordinarias que requiere el combate, se com
plican con las que resultan de la buena direcciou que hay que dar ó. los movimientos. El Jefe de 
Estado Mayor General expide las órdenes que 1·ecibe del General en Jefe del Ejército, y confia á los 
Oficiales oncingadoa de llevadas, el cnido.clo ele vigilo.1· sn ejecucion y chula parte de todo lo ocurrido. 
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XXXVII. En estas ch-ounstancias, ht ola.Yic.fod y concision d.e las 6rclenes debe garantizar la oxao· 
titud de su interpretacion. 

XXXVIII. Los Oficiales de Estndo Mayor, encargados tle ln oouc.luocion clo los movimientos, son 
responsables de su precisiou y horas de ejecuoion. Portaclores del pensamiento del Jefe, soráu siem
pre esoncha.dos en hts opiniones y consejos que orea.u 6 deban dar. 

XXXIX. Cnn.ndo el Genern.l en Jefe ha.ce operar movimientos sobre el campo ele batalla, ha.y ma
niobras secundarias que sou las consecuencias obligadas ele ellos; pertenece ent6uces á la inicia.ti va 
del Jefe de Estado Mayor el precisarlos. (Este principio es el mismo, aunque en menor escala, en las 
maniobras de Cuerpo de Ejército y de Division). Así, la acciou de la caballería y la. de ciertos Caer
pos destacados q'lte puedan ayudará proteger la maniobra general, son del resorte del Jefe de Es
ta.do Mayor. Sucede lo mismo en la trasla.0ion de las resen·as, columnas de municiones, etc., que 
resulten del movimiento ordenado por el Comandante en Jefe. 

XL. Cuando un cue1·po destacado se concentra. durante el combate, el Estado Mayor cuidará de 
advertirlo á los jefes más próximos al punto de concontracion; obrará de la misma manera para los 
vecinos de un cuerpo de Ejército que maniobra. aisladamente. 

XLI. Durante el comba.te, los Estados Mayores fijarán su a.tencion respecto ñ la perfecto. ejecu
cion de los sertlcios especia.les de artillería y sanidad en lo relath·o á las municiones, (las cualos no 
han de faltará las tropas), y ó. las ambulancias, cuya proximidad las anima. 

XLII. El Jefe del Estado Mayor General previene nl Jefe del Ejército cuando le parezco. que el 
enemigo se prepara á hacer uso de sus reservas; entónces disponclrá las rasen-as centrales del Ejér
cito, teniendo cuidado de hacerlas avanzar para que estén á la mano del General on Jefe en el mo
mento oportuno. Los Jefes de Estado Mayor de Cue1·po de Ejército, obran clo la. misma manera pa.r~ 
con sus Generales, rela.tframente á sus reservas especiales, pudiendo estos últimos en caso do infe
rioridad ó en prevision de un movimiento de retroceso inevitable, pedir refuerzo al mayor General, 
6 sea. al Jefe del Estado Mayor del Ejército. Este, des pues de haber consultado al General en Jefe, 
tomará las medidas necesarias para restablecer el comba.te, sea por disposiciones hábiles, sea. por el 
envío de los refuerzos pedidos; los Estados Mayores tendt·tín particular cuidado de no dejar arrollar 
á un General que tiene tres cuartas partes de probabilidades de ser sostenido, s i se toman medidas 
enérgicas en tiempo útil. 

XLIII. Si muere un Oficial General durante el comba.te, ó es herido de tal manern. que no pueda 
continuar al frente de su tropa, el Jefe de Estado Mayor hace avisar inmediatamente al que debe 
reemplazarlo gerárquicamente, y mientras llega éste, continúo. dirigiendo el comba.te. Debe advedir
l o igualmente al Jefe de quien dependa. 

XLIV. Durante una accion larga y mortüera, los Estados Mayores son singularmente diezmados. 
A fin de asegurar las necesidades del serncio, conviene que los Jefes de Estados Mayores comple
ten, si es posible, sus Oficiales, para no carecer del personal necesario on un momento da.do. 

XL V. Es general, que en toda mision sobre el campo de batalla, el Oficial ele Estado Mnyor Yaya 
acompañado por uno ó varios jinetes-ordenanzas, de los cuales dispone pnra asegurar las direccio
nes de la.s columnas y los movimientos de las tropas, para llevar ciertas 6i·denes, etc. Si matan al 
Oficial, estos hombres deben poder tomar de él, las 6rdenes escritas ele las cuales os portador, á fin 
de que ningun documento esencial pueda caer en manos del enemigo. 

XLVl Cuando el enemigo flanquea en algun punto, ó su línea ceja; ai se ha conseguido hacer1
0 

retrogradar por un movimiento envolviente; si dá señales de cansancio y sus pérdidas han sido gran
des, los Jefes de Estado Mayor, que deben estar siempre listos para descubrirlo, proponen todas las 
medidas propias para cambiar las primeras ventajas en triunfos decisivos ~y para trasformar una 
simple derrota., en un desastte. 

XLVII. Los ataques finales y la persecucion, que conducen á estos resultados definitivos, serán 
dirigidos con mucho órden, porque la victoria podría con"9'ertirse en un reves si aquel llegara á fal
tar en dichos ataques y persecucion, en momentos tan decisivos. 

XLVIII. Se -ve con frecuencia que la victoria lleva el entusiasmo haBta la exngemoiou; esto os ele 
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temerse, sobre todo en los Ejércitos que no tienen experiencia de la guerra., siendo de notar que 
ta.nto los Genera.les, como los soldados, están sujetos ii dejarse llevar á la exaltacion. 

XLIX. El J ofe del Esta.do Mayor General y toc1os los damas J efes de Estado Mayor, tienen 
ent6nces, más que nunca, el deber :ae impedir la temeridad, dejando sin embargo un libre cur
so á l& bravura; yendo más allá del objeto se llega. con frecuencia á. perder posiciones ca.ramente 
conquisto.das. 

L. El Estado Mayor General cuida que los de los Cuerpos de Ejército y Divisiones procedan ac-
tiva.mento á la reorganizacion de 1os tropas que han entrado en aecion. 

LI. La. caba.llerfa de Ejército y las Brigadas de ca.ba.llería de Cuel'po de Ejército, serán las prime
ras en reorganizarse; enando han combatido fuertemente, su dispersion es extrema y es preciso que 
las reuniones se conduzcan y ejecuten con prontitud, porque estas tropas son las primeras á quie
nes es necesario lanzar en buen 6rden cuando comienza. la persecncion. Estas reuniones son ope• 
raciones muy difíciles, en las cuales debe ejercitarse la caballería. en tiempo de paz, porque si no 
tiene práctica suficiente, perderá un tiempo larguísimo. 

LII. La caballería. comienza y continúa. la persecucion, bajo las órdenes de su Jefe, secundado 
por el Estado Mayor. El Jefe del Estado Mayor General, organiza. inmediatamente una columna. de 
las tres armas, espacie de va.ngunrdia general del Ejército, destinada á. sostener y acentuar la parse
cuoion; forma un Estado JUayor para. esta columna, porque á. partir del momento en que la caballe
ría. habr:i po<liclo despejar una. region de algunos kilómetros entre el Ejército y el enemigo, vuelven 
á tomar su marcha ordinaria. el servicio cubriente, los reconocimientos de Estado Mayor, los .servi
cios directores en las marchas y la correspondencia. Es urgente que se forme muy especialmente el 
Estado Mayor de la columna. encargada de perseguir, porque despues de las batallas importantes, 
es onando se presentan los parlamentarios y las misiones, y se tratan los preliminare.s de paz, con
venciones, capitulaciones, .armisticios. etc. 

LID. El Estado Mayor de quien se acaba de hablar, es el enco.l'gado de dirigir la marcha y la 
per.secucion en el sentido indicado por el plan y los proyectos del General en Jefe; él es quien ae
cundando actiT'nmente al comandante, debe saber moderar la. accion, ó hacerla más emprendedora1 

segnn los iadicios de fuerza ó debilidad que dá el enemigo. 
LIV. La 6rden para la persecucion se comunica. por el Jefe de Estado Mayor Genei-al, segun las 

intenciones del General en Jefe; dicha órden contiene todas las indicaciones de marcha para la oa
balltnía. y la columna. de sosten, el sentido de su accion, y la manera como han de permanecer en 
comunica.cion con el Cuartel General y el Ejército. 

LV. El Jefe de Estado Mayor comunicará ta.mbien las órdenes de marcha para los Cuerpos de 
Ejército ó Divisiones, á fin de que sigan los caminos acordados en el plan concebido por el General 
en Jefe. 

LVI. La. impetuosidad ue una persecucion, fa tenacidad en la retirada, y la. obstinacion sobre el 
campo de batalla., depende del temperamento del General en Jefe y del carácter personal del Jefe 
del Estado Mayor General. 

LVII. Se puede afirmar que una retirada oportuna es la salvacion del Ejército, y que retardarse 
sobre el oa.mpo de batalla., es esperará ser desbarataclo; pero tambienes abandonar miserablemen
te la. partida, el batirse en retira.da, si se tienen ~cursos que el Jefe del Estado Magor General co
noce y no ha puesto en obra. Estas consideraciones son del dominio del Estado Mayor General 
salvo l&s órdenes muy terminMJ.tes del Genel'al en Jefe, en ouyo caso al Esta.do Mayor no le queda 
otro recurso, que obedecer, puesto que el General en Jefe manda. y es el responsable. En los Esta.. 
dos Mayores d,e Ouerpo de Ejéreito y Di-vision, no $8 puede procederá la retirada., sino despues de 
recibir la 6rden; ántea de este .mom~nto no se clebe psnsar más qua en la resistencia, haciéndola lo 
más seriamente posible. En u.n plan de campaña., no se expresan las provisiones relativas á la reti
ra.da., que no se deben divulgar, 6. :fin de que las tropas no se habitúen á las idea.a y palabras de: -un 
reves po8ible, Sin embargo, toclo el plan de una. .retirad~ debe ser perfeetamente combina.do de ante
mano en el pensamiento del Jefe ~l Estado Maiyor Genel·al: y si lleg~ á ser vencedor, no hablará ja.
lll&s de ello; y si es vencido, esta prudente premooitaeion Sf\.lva¡á al Ejé,roito. 
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LVIII. La. 6rden de retirado. se dií so parado.monte tí los Cuerpos ele Ejé1·oito, cou un o.uex:o que 
contiene las instrucciones especiales, lns cuales senín breves y cla1·a.s, conteniomlo la elecciou ele los 
caminos que se debení.n seguir. La 6rden e~presa. las clisposiciones que hay quo tomar para que 
sosteniéndose recíprocamente, las tropas puedan operar sn formaoion en las mejores coudicionos 
posibles; contiene tambien las prescripciones relatfra.s á. la velocidad clo la. marcha, tí fin tle dejar ol 
espa.cio de una. jornada detro.s, lo más pronto que se pueda. Las tropas entran ent6ncos cu sus ca
minos respectivos, siendo una de las misiones más difíciles para los EstMlos Mayores el íormnr y 
ordenar las columnas. La formacion de una. retaguardia central, y el empleo do la co.ballería y de fa 
artillería, se eipresan en la órden de retirada; se constituye y delega un Estado 1\Iayo1· con un ob
jeto análogo al que se forma para la. persecucion: este Estado l\Iayor no perderá, de visla la. a.otivi
da.d protectora que deben desplegar la caballería y la artillería á caballo, porque en la abuego.cion 
de estas tropas, es donde reside el solo medio de contener las empresas clel enemjgo, y poi· consi
guiente la esperanza. del Ejército de ,er logra.do su movimiento retrogrado. 

L IX. Durante el combate, y al mismo tiempo que se n1elvon á formar los Cuerpos, ol Estado Ma
yor General y los de los Cuerpos de Ejército y Divisiones, vigilan el seHicio de heridos; tlespues de 
la. accion, el primero da todas las instrucciones para su trnslo.cion hacia la primera estacion de en.
mino de fierro, si la hay, y de allí, á las comandancias de etapas. La reglameuta.cion de los cuidados 
que ha.y que dará. los heridos sobre el campo de batalla. y la instalacion de las n.mbula.ncins, hacen 
parte de la mision de los servicios especiales de la Administra.cion y Sa.nidnd. Los Jefes ele Estado 
Mayor y sus Oficiales tienen una grande responsabilidad durante y despues de la a.ccion, relativa
mente á la. actividad de las ambulancias; éstas no deben ser un estorbo, sino que hnn ele servir á las 
tropas de una manera efica7.. 

LX. Los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército forman. sus con,oyes de prisioneros, dtfodoles 
las escoltas necesarias, y las dirigen á los lugares ele traslacion designados por el Estado Mayor 
General. 

LXI. Los Estados Mayores de Divisiones hacen enterrar los muertos; al efecto, los Estaclos 1'Ia
yores Generales y de Cuerpo, dan las órdenes precisas á las ti·opas de ingenieros y Cuerpos de 
tropas. 

LXII. El Estado Mayor General prescribirá. todas las medidas de policía. para. mantener el órden 
en los terrenos donde ha.ya tenido lugar la batalla. 

Siendo muy frecuentes en estos momentos penosos los robos y el merodeo, el prebostazgo ncti-ra.
rá los servicios de patrullas y centinelas y hará, en caso de necesidad, algunas ejecuciones que servi
rán de un ejemplo muy saludable. 

LXffi. El Estado Mayor General toma las disposiciones necesarias para que la n.rhillería. reem
place las municiones consumidas, el material deteriorado y las armas quebradas; se completarán los 
atalajes; remontará. la caballería en el tiempo más corto posible; distribuirán uniformes y tocados; 
se harán avanzar los bagajes y aumentar las raciones de víveres despues del combate, y so tomarán 
medidas de humanidad para. con los heridos, conciliánclolas siempre con el buen órden, los servicios 
y la disciplina. 

LXIV. Los Estados Mayo1·es de Divisiones y de Cuerpos de Ejército, y el Estado :Mayor Gene1·al, 
proporcionarán y expedirán toda la serie de pedidos, documentos y estados relativos al estado civil, 
á las presas, recompensas y ascensos; despues irán los partes sucintos, los despachos al Gobierno, 
la proclama al Ejército, y por último, los partes definitivos con mencion detallada de las operacio
nes y de las fases del combate, á los cuales se unen las situaciones completas, las mencionos de las 
acciones distinguidas, las propuestas, ect. 

LXV. El Estado Mayor General trasmite al Ministro de Guerra, todos los documentos rolativos 
á fos pedidos de refuerzos, en hombres, oaba.llos, dinero y matorial. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 15 da 1879.-Gcm~álei. 
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DOCUMENTO NÚMERO 26. 

SECRETARfa DE GUERRA Y ~AlUNA.-SECCIO~ DIBLIOTECARIA.-NÚMERO 12. 

El Presidente de la. República so ha. servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍ1\Z, P,·esiclente Constitucionctl ele los Estados Unidos Mexicmws, á sus 
habitantes, sabed: 

"Q.ue en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Onion, por decreto del dia 14 de Di
ciembre último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

11A.rt. 1~ El personal, sueldos y gastos del Departamento de Infanterfa, en la secreta.ría de Gue• 
rra y en los batallones de infantería permanente en el Ejército, serán los siguientes: 

I.-En el Departnmento de Infantería: 

Un general ó Corono}, Jefe de esta arma y del Departamento de 
Caballería, con el sueldo anual del primero . . . . . . . . . ...... $ 

Dos Coroneles ele infantería, inspectores, á $2,466 .. . . . ....... . 
Un teniente coronel de in!a.nte1·ía,... . . . . . . . . . . . . . ........ . . 
Un Comandante de batallon... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Cuatro Tenientes de infantería, á S 720 .... . . , .. . ...... .. .... . 

Suma ......... . . . ...... • ..... , $ 

II.--Un ba.tallon, (pié de paz): 

Un Coronel con el sueldo anual de .. ........................ $ 
Un Teniente co1·onel. .............. . ..... . .. . ............. . 
Un Comandante. . . . . . . . . . . . . ... . ..... . ........ . , ....... .. . 
Un primer Ayudante, (Ca.pitan más antiguo) ......•....... . .... 
Un Subteniente, Ayudante, (abandera.do) . ........ . .... ....... . 
Un Co1·neta mayor.. . . . . . . . . . V •• ••••••••••••• • •••••••• •• •• 

Un Cabo de cornetas. . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Cuatro arrieros, á $ 180. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Veinticuatro mulas de carga (fonaje de), á $ 79 20 ........ . ... . 

A la vuelta, . . , . , . , ...... , ....... , , . , . $ 

4,500 00 
4,932 00 
1,652 40 
1,468 80 
2,880 00 

15,433 20 

2,466 00 
1,652 40 
1,468 80 
1,140 00 

660 00 
360 00 
185 00 
720 00 

• 1,900 80 

10,503 00 



200 

De ln v11ol ta .. . .. .. . . ................ . $ 
Cuatro capitanes, t\ $ 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Doce Tenientes, 6. $ 720. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Doce subtenientes, á $ 660 .. . ...................... . ... . .... . 
Cuatro Sargentos primeros, ti $ 360 ... _ .... . ............ . .... . 
T1·einta. y sois idem segundos, á. $ 231:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Veinte Cornetas, á. $112 50.. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ..... . 
Setenta y dos Cabos, (jefes de escuadro.), ó. $135 ............. . 
Cuatro Cabos, peones, (portadores ele guiones), a S 135 ... . ... . 
Quinientos cuatro soldados, en setenta y dos escuadras de á sie-

te hombres cada. una, á $112 50. . . . . . . . .......... . ..... . 
Seiscientas una plazas de lavado, barbero y gasto comun, á $ 9 

al año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . .. . 
Gastos de escritorio al Coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . 
Idem, idem al Jefe del Detall .. . . , ........ . ... .. .. . ......... . 
Idem, idem al primer Ayudante.. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Idem, idem á cuatro Capitanes, IÍ $ 24 . . . . . . . . . . .... . .. .. . . 
Idem, idem á cuatro Sargentos primeros, á S 12 ............... . 
Importan cinco dias más, completo del año ..... . .. •........... 

10,503 00 
3,84.0 00 
8,640 00 
7.920 00 
1,4·10 00 
8,42·! 00 
2,250 00 
9,720 00 

540 00 

56,700 00 

5,409 00 
96 00 
60 00 
24 00 
9G 00 
48 00 

973 121 

Importa. un ba.ta.llon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S 116,683 12! 
Importan diez y nue,e más.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.216,979 37! 

Idem veinte batallones.... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... $ 2.333,662 50 
Idem el Departamento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,433 20 

Total. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . ... S 2.34:9,095 70 

"Art. 2~ El pago de haberes de que habla el presente decreto, so hará con cargo al presupuesto 
de egresos vigente. 

"Art. 3º La Secretaría. de Guerra. reglamentará esta arma, en sus diversos ramos. 
"Art. 4~ Miéntras se organiza y reglamenta la I nfantería co!!formo á este decreto, se abonarán 

los haberes de los batallones, que por ahera resulten sobrantes, con cargo á la partida de fuerzas 
excedentes. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio del Gobierno ~acional en México, á 2dc Abril de 1819.-Por{irio Dtaz.-AI Ge

neral de Division Manuel González, Secretario de Esta.do y del despacho de Guerra y Mariua.11 

Y lo comunico á vd. para. su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, 2 de Abril de 1879.-González. 

- --•---



DOCUMENTO NUMERO 27 . 

.SEORETA.nfa DE OtrERBA Y M.um;A,-SECOION DIBLIOTEO.!.RIA,-~"ÚIBOO 13. 

El Presidente de la República se ha sorvido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Pre~údente Constitucional de los Estados Unidos 1l!lexica,nos. á sus 
habitantes, sabed: 

11Q.ue en uso de las faculta.des concedidas al Ejecutivo do la. Union, por decreto del dia 14 de Diciem
bre ttltimo, he tenido á. bien decrotar lo siguiente: 

"Art. l '? El personal, sueldos y gastos del Departamento de Caballería., unido al de Infantería. en la 
Secretnrla. de Guerra y el de los Regimientos de Caballería permanente en el Ejército, serán los siguientes: 

1.-En el departamento de Caballería.: 

Un Coronel inspector con el sueldo anual de .......... .. .•...• 8 
Un Teniente coronel .• . •.•.......• , ........... .. . . . .. .. . 
Un Comandante ele escuadran ......•..•.................... 
Tres capitanes de Caballoria (uno de ellos archivero), á. $1,140 ... 
Cuatro 'renientcs tle itlem, á 8 780, ........... .....••••.... 

Suma . . ..... ~ , ............. $ 

ll.-Un Regimiento (pié de paz), con: 

Un Coronel con el sueldo anual de . ....••.• • . . . , ... •... .... . $ 
Un Teniente coronel. ..... . ... .. . . ..• ••... . \ .... .. . .. .... . 
Un Comandante de escuadran (Mayor) ..•..•................. 
Un primer Ayudante (Ca.pitan) . ............••.. . .....•..... 
Un Subayudante (Alférez) ....................... .. ....... . 
Un Trompeta mayor . ..... , , ...... .. . .. .......... , .. .. . .. . 
Un Cabo de trompetas. . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
Un Talabartero . .......... .. ~ . . .......................... . 
Dos Mariscales, á $ 360 ............. , ...... , ............. ... 
Cuatro Mancebos, á. $ 135 . ... . . .•. ..•. ............ . .. . .. . . 

2,714 40 
1,807 20 
1,560 00 
3,420 00 
3,120 00 

12,621 60 

2,714 40 
1,807 20 
1,560 00 
1,140 00 

720 00 
360 00 
157 50 
360 00 
720 00 
540 00 

A la vnelta .... , ....•.. .. ..... .. ..... $ 10,079 10 
M ~-51 



De lo. vueltn .... . ......... ........... ~ 
Cuatro capitanes, t\ $ 1,14.0 .. , ............................ . 
Doce Tenientes; á $ 780 ................................. . 
Doce Alféreces, á $ 720 ..•.. . . •.•.......... ............... 
Cuatro Sargentos primeros, á. $ 360 ........................ . 
Veinticuatro idem, segundos, á $ 270 . .• • ••................ .. 
Cincuenta. y dos Cabos, ái $ 157 50 ......................... . 
Doce Trompetas, (1 $ 135 .•.........•.....•............... 
Trescientos ochenta. y cuatro soldados, á $ 135 .......... ..... . 
Cuatro arrieros, á $ 180. , ..... , ••••..... ..•...•.....• •.... 
Cuatrocientos cincuenta y nueve caballos (forraje de), á $ 79 20. 
Veinticuatro mulas (forraje de), á. $ 79 20 ........... ........ . 
Cuatrocientas cincuenta y tres plazas de lavado, barbero y gasto 

comun, á S 9 al afio. . . . . . . . . • . . . • • • • . . . • • . . . . . . .. " .•••. 
Importe de cinco dias más de hnber, completo tlel aiio ......•... 

Gastos de escritorio: 

Al Coronel . ........................ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Al Jefe del D eta.11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Al Ayudante (Capita.n) ................................... . 
Al Subayudante (Alférez) .......•.. .. . . ............... ..... 
A los cuatro Capitanes, á $ 24. ....•............ . ... , ...... . 
A los cuatro Sargentos primeros, á. $ 12 ..................... . 

10,079 10 
4.,660 00 
9,360 00 
8,640 00 
1,440 00 
6,480 00 
8,190 00 
1,620 00 

51,840 00 
720 00 

36,362 80 
1,900 80 

1,077 00 
905 93\ 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 00 
4.8 00 

Importa. un Regimiento .. , , ............. $ 14.6,501 63} 
Importan nue\e más .... .. . , . . . . . . . . . . . . 1.318,514. i3} 

Idem diez Regimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.4.651016 37 t 
Idem el Departamento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,621 60 

T otal. .................... . $1.477,637 97& 

"Art. 2~ El pago de haberes de que habla el presente decreto, se hará. con cargo al presupuesto de 
egresos vigente. 

"Art. 3~ La Secretaria de Guerra, reglamentti.rá esta arma en sus diversos ramos. 
"Art. 4~ Miéntras se organiza y reglamenta. la Caballería, conforme á este decreto, se abonarán los ha• 

beres de los cuerpos que re&ulten por ahora sobrantes, con cargo á. la partida de fuerzas excedentes. 
''Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en México, á. 2 de Abril de 1879.-Por/irio Dtaz.-Al Geno• 

re.1 de Division Manuel González, Secretario de Esta.do y del despacho de Guerra. y Marina.11 

Y lo comunico á. vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, 2 de Abril de 1879.-González. 



DOUUMEN'l'O ~Ú)lERO ~~-

IIOR!T.ll\ÍA.
0 D:E ESTADO Y DEL DBaPACJIO DE GUEJtl\A Y MAlU~A..-DEl'A.nl'AMENTO DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ESTA.DO MAYOR.-A~EXO AL DECRETO ~Ú)t:ERO 12. 

El Presidente ue la República se hll sei:viclo dil"igirmc el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ1 Presidente constitiwionol ele los Estados U11idos 1lle:ciccrnos1 á sw; 

habitantes, sabed: 

"Q.ue on uso de las facultndes couccdiclas nl Ejecutivo de la Union1 por decreto de 12 de Diciem
bre del afio próximo pasado, ho tenido ó. bien decretar lo siguiente: 

"Articulo ñnico. El per&0oal del Departamento de Iufautel'ia en la Secretada de Guerra1 se aument& 
con loe oficiales siguientes: 

1 Capita.n 1 ~ de infantería1 con el sueldo anual de .............. ~ 
2 Tenientes de illem> & $ 720 .............. . ....... . ..... .. . 

960 00 
1,440 00 

"Por·tanto, maullo so imprima1 publique1 circulo y se lo dé el debido cumplimiento. 
11Dado en el Palacio del Gobierno l'\ncions.l en 11é:ri.co1 á. 19 de Mayo de 1880.- Por.firio Dia~.-Al 

C. General Cárlos Pacheco, Secretario do Estado y del Despacho ele Guerra. y Marina.>' 
Y lo trascribo á. vd. pam su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad en la. ('onstitucion. M~xico, Mayo 19 ele 1880.-Pachcco. 



DOGU)lE:-iTO ~ú.i\IERO 29. 

SECRETARÍA DE GUERR.\ Y MA.nINA.-SECCIO~ BIDLIOTEO.u\IA.-~ÚMERO 25. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"P ORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los Estados Un,idos Z..Ie:ricanos, ú sv,~ 
habitcrntes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la. Union por decreto de 14 de Diciem
bre último; y 

Considerando, 1~: Que con la nueva organizacion de los Cuerpos de Infantería. y Caballería, las 
compañías y escuadrones tienen un personal numeroso que puede llegará doscientos cincuenta. hom
bres en los primeros, y ciento cincuenta. en los segundos; y 

"2C? Que para dicho personal se necesita un oficial, segundo del Ca.pitan comandante, que se on
cargue del Detall y administracion de la compañía ó escuachon y ayude á aquel en la. instruccion, co
mo tambien para que lo r eemplace en sus faltas, sobre todo en campaña; he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

"Art. 1 ~ En cada compañía 6 escuadron habrá un ca pitan 2~ 
"Art. 2~ El sueldo anual de los Capitanee 108 y 208 de Infanter1a y Caballería, será: 

Capitanee 1 ºª de Infantería, ..•... , . . . . . ... , . . , $ 960 00 
ldem 208 de ídem ... , . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840 00 
Idem 105 de Caballería... .. .......... ...... . ... . 1,140 00 
Idem 2°ª de ídem .......... .. .... , . . . . . . . . . . . . . 960 00 

''Art. 3~ Los haberes que vencen los Capitanes de Infantería. y Caballería, se paga1•án con cargo al pre

s u puesto de egresos vigento. 
"Art. 4~ En lugar de los Capitanes de que hablan los decretos núms. 12 y 13 de fecha 2 de Abril pró

ximo pasado, quedarán, un I º y un 2~ en cada compafíía 6 Escuadron, con el sueldo que previene el ar
ticulo. 2° de este decreto. 

"Art. 5° Los Ayudantes de Infantería y Oaballer1a serán ele la clase de Capitanes 1 °• 
" Art. 6° Los Capitanes de Infantería y Caballería que se encuentren en corporaciones ó en coD11s1on 

del servicio, sin colocacion en los Cuerpos, serán considerados como 108 ó 201 segun su antigüedad, méri
tos, inéhuccion y servicios. 



''Al'l. 7'! .\ los Capitnnes empleados actualmcute en los IliLtallonos 6 Regimientos, so les considerará, 
oomo Capitanes 1 º' 

"Art. 811 La Secretaria, do Guerra reglamentará lns atribuciones de los Capitanes 2.0 ~ 

11Por tanto, ruando so imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 15 de Mayo de 1879.-Porfirio Dtaz.-Al General do 

Division Manuel Gonzd.lez, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y Marina." 
Y lo comunico 1t vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertnrl y Constitucion. M~xico, Mayo 15 de 1879.-González. 

DOCUMENTO NÚMERO 30. 

•BCRil'.\RÍA DE iliTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y lLIBD\3,-DEP.IBTAYE..~TO DEL CUERPO ESP:SOUL DE 

ESTADO M.LYOR.-CIRCULAil A..'iE:XA AL DECRETO 1\"t:ll. 25. 

A fin de que se extiendan desde luego las patentes respectivas á l os Capitanes primeros y segundos de 
lnfanterfa y Co.baller.ía, y para aclarar las dudas que han ocurrido r.especto á lo prevenido en el art. 7º 
del decreto ntim. 25 de fecha 15 del mes de Mayo próximo pasado, esta. Secretaría ha dispuesto lo 
siguiente: 

1 ~ Los Uapitanes de milicia permanente que existan actualmente en los cuerpos, serán preferidos á los 
de milicia auxiliar, para ser considerados como primeros. 

zn .En igualdad do milicia, los Jefes de los cuerpos propondrán para Capilanes pl'imeros á los más ap
tos y nntiguos. 

3~ Solo en el caso de notable actitud, que se justificará plenamente, podrán ser propuestos para Capita-

11es primeros los que tengan ménos de dos afios de antigüedad, en la expresada clase de Ca.pitan. 
4º Si un Capitan de milicia auxiliar tiene muchos aüos ele servicios y notables méritos, el Jefe de su 

cuerpo lo hará presente á la Secretaría. de Guerra, para que, clasificándose sus servicios, y comprobada su 
antigüedad, se declare si ho. 6 no lugar :i. ser considerado como Capitun primero permanente. 

5~ Los Jefes de los cuerpos enviarán á esta Secretaría, á la mayor brevedad, las propuestas correspon
dientes, justificando debidamente los servicios, antigüedad y demas circunstancias ele los propuestos. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y demas fines. 
Libertad y Constitucion. México, Jnnio 14 de 1879.-Gonzdlez. 



DOCUMENTO NUMERO 31. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARIN:A.- DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

ESTADO GENERAL DE L A FUERZA QUE TIENE EL EJÉRCITO EN LA FECHA. 
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DOCUMENTO NúMERO 32. 

lilltL'3TEIIIO DTI OtiERilA y ?iLUmU .. -DEPAll'fAME~TO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTA.DO MA.YOn -

PRUlER ~'"EXO Á LOS DECRETOS 12 y 18. 

Para. dar cumplimiento á los arts. 3 •·•· de tos decretos núms. 12 y 13, fecha 2 del actual, y con el 
fin de uniformar 011 los cuerpos de Infantería y Caballería del Ejército los toques de guerra y dar la 
instrnccion e.le los que nuevamente <leban adoptarse, se establece en esta. capital una Escuela. deban
das milita1·es, quo se sujetará al siguiente reglamento: 

Art. l º El personal de la Escuela, se componclrá de: 

Un Jefe do Ejército, director y comandante de las compañías. 

Un Músico, maestro, con el suel<lo de $ 75 mensuales. 

Dos Tenientes, Comandantes de compañía. (uno de inia.ntel'fa y otro de caballería). 

Un Alfó1·ez. 

Un Subtenionte y 

Dos inclividnos de banda. de cada Batallon, Regimiento de Caballería y Brigada de Artilleros. 

Art. 2º Con el conjunto de los individuos de bnnda que ma.uden los Batallones, Regimientos de 
Caballería. y Brigadas de Artilleros, se formarñu dos compañías; una de ellas de caballería, com
puestas de los trompetas, y otra de infantería con los cornetas y tambores. 

Art. 3• Los Batallones, R egimientos ele Caballería y Brigadas de Artilleros que estén en México, 
no enviarán sus dos individuos de banda. á las compañías, mas que á las horas de instruccion. 

Art. 4º El sueldo de los individuos de banda pertenecientes á las compañfas, se recibirá de la Co
mise.ría con cargo á sus Cue1·pos respectiTos. 

Art. 5" Luego que los cornetas, tambores y trompetas, estén suficientemente instruidos volverán 
á sus cuerpos, quienes mandarán otros dos. Asi se continuará. hasta. que el Ministerio de Guerrajuz
gue conveniente que cese la. Escuela. ele bandas. 

Art. 6° El Jefe director será el responsable de la instruocion, y dependerá directamente del Mi
nisterio de Guerl'a. 

Art. 7• El Jefe director tendrá. especial ouidaclo en la iustruooion, con objeto de que los to':lt1es 
1ean los que estén prevenidos y quo el oompás se~ 11.niforme; recibienclo pM'Oi ello la,s órdenes uece
JJt1.rias del Ministerio clQ Guerr11,. 
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Art. 8• El Jefe directo1· µrocurnrá que los iudiYidnos ele bnutla co11ozcnn lRa notas, pn.i·a. lo cualse 
les darán las lecciones necesarias. 

Art. 9º Los Tenientes, serán los comandantes de lo.s compniúas. 
Art. 10• El Subteniente y Alférez, se1·án los subalternos de las compañías. 
Art. 11• El )It1aico maestro, se snjetnri\ en fo instntocion ~ los órdenes que reoibn llol director de 

la Escuela. 
Art. 12º El sueldo del l\Iúsioo llla.esLro, se po.ga.ró. con cargo t:í. gastos extrn,ordinl\rios de Guerra. 
Independencia y Libortnd. México, Ab1·il 5 de 1879.-Gonidlcz. 



DOCU:'iIE2,TO NÚl\iERO 33. 

n cmn'ABÍA DE F.ST.-\JJO r nr.r. DESPACHO DE Civ"ERR.\. Y Y.\.nI ... '\A.--S:CCCIO~ DIBLIOTECAilB.,.....:.xt x . 11. 

"El Presicleuto clo In. República se ha se1 delo dirigirme el decreto que sigue: 

"POHFI R 10 DL\Z J'¡-c.'\iclente Gonst,'t11cio;1rd d,1 los Estados U?1frlos Mexicanos, el su 
lwúitante,~1 sabed: 

"Que fin uso do las fncnltadt"!s conce<Üdas d Ejecuti'ro el\) la l:1.1ion, por de.: .. eto del dia. 14: <.lelmes 
próúwo pasado, he teuido rt hicn dec1etar lo i,iguientc. 

11ArL 1 · Pf!ra el sel"ácio de P0lic~a ~1ili.~e.i' en el Eiórcito, se establece un~, Compañía ele Ge:ida1·• 
me~ t¡ ,•:óa1lo. 

"Art. !~" Dl rie1s011ai1 sucM(ls y gastos ele lP compaiúa, sel'án bs sigciente~: 

Un Cupitnn primern cou el oueldo .rnual de ..•... ... ......•..... . S 

l Tn idem segun<lo. co.i .. ....... . .. .. . ... ...... . . ..... .. ......... . . 

Do3 Tonientos, {., S 8•.W , . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . • . . ..... .. .....•.... 

Do& Aliéroces, á S 780. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Un Sarge!lto primero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ....... . . 

Cuatro ídem segundos, ñ. ~ 480 . ... ... ....... ..... ....... . ..... ... . 

Die7 Cabos, n .... -120. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . ... . . . . ... . 

De. a Tror..1petas, á. ~ 360. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. ...... : . . . 

Ochonta y tres Gendu,rmes, á. $ 360 .......... ... . . .... .. .•.... . .... 

Cien cabil.llos (foriaje de), á $ 96 .... , • . • . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . .. . 

Ga~los de eC3critorio del Capifa11 p;:haoro 

Idem, idom del Sargento primci-o... . . . . . . . . ... . .... . ......•..... 

La vade, &c., par:i. noventa y cinco plazas: á S 9. . . . . . . . . . . . ..... . 

1,º(;0 00 

1,020 00 

1,680 00 

1,560 00 

54-0 00 

1,920 00 

4,200 00 

';'20 oc 
29,880 00 

9,600 ºº 
24 00 

12 00 
855 00 

Total ...............................• . . $ 53,211 00 

"Art. 3• "L0s <.:h,uda.rmer :·, e,tt,ba,llc ',n,•Jn t:>• r.,el'Vicio de policía gene1·al de los ejé1·cit_os en oampa.ñt; · 
gt,n1·ni.oione19, R-OR-ntonf\mien~os, on,mpoa, &r. 
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"Art. 4,, Para ser admitido en la Compañí..1 <.le Gendai·mes, se nocesila.n los requisitos siguiontes: 

"l. Ser antiguo soldado del Ejé1·cito. 
"Il. No tener mala nota. 011 su conducta civil J' militar. 
"ill. Saber leer y escl'ibir. 
"IV. Ser de buena estatura y ~omplexion fuerte. 

"Ai·t. 5• El tiempo de engnuche no podr1í ser menor de tres aüos. y una Yez cumplido, podrá pro. 
rogarse mediante la voluntad oxpresa, del interest,do, consignando en In fi.liaoion respectiva el nuevo 
plazo obligatorio ~<itipulado. 

., 

"A..rt. 6º Ln Secretaría de Guerra. fo1·mtmí el Reglamento para ol serYicio tlo la Compañía de 
Gendarmes. 

".A.rt. 7º El pago de haberes de la Compañía ele Genun.rmes, se ha.d, con cargo al presupuesto de 
egi·esos ngente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el clebido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en liéxico, ,i 25 de Enero ele 1879.-Po,:firio Díaz.-Al C. General 

de Dinsion Manuel González, Secretario de Estado y del eles pacho de Guerra y ~Marino.,, 
Y lo comunico á ,d. pa.l'a. su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion.1Iéxico, Enero 25 de 1879.-Gom,ile:. 

-
\ 



DOCOME:\'l'O l. ( 1:\IERO 34. 

REl'ÓDLlCA )lEX.llJA~A.-DlDLIOTl::tJ.\ DE L.\ SECHETAHÍA DE GüJ;lHt.\ Y )L\lUX.\.-SEnIE TEHCERA.

DEl'AltT AllE~TO DEL VIJERPO ESPECIAL DE EST.\DO )[A YOR. 

DE 

LA GENDARlVIERiA MII~ITAR, 
EXPEDIDO POR EST.\. SECRETARIA 

En cumpllmtente <le lo que prcYieuc el decreto núm. 11, de ~S de Enc1·0 áltlwo. en su art. 6.0 

ANEXO AL DECRETO ~Ú~ERO 11. 

COMISION DE REGLAMENTO DE CENDARMERIA MILITAR. 

Expedido en 25 de Enero de esto año el decreto número 11 que crea la Gendarmería Militar y previ
niendo eu su artícnlo 6~ c1ue la SecNtarí:i. Je Guerra. y i\forina forme el Reglamento relativo á su ejecu
cion, tuvo vd. á. bien nombramos para. qne preseutásemos el Proyecto correspondiente. 

La. institucion do 1n. Gcndu.rmcrío. militar es enteramente nuevo. y desconocida entre nosotros, pues si 
bion en el Distrito Federal y en el Estn.lo do Jalisco hnn existido fuerzas con la denominacion de Gendar
mes, la vc .. ·Jo.d es quo no hnn tenido n .. :s qnu el nombro de tale~, y que, desconociendo por completo el 
benéfico objeto á q ne está destinada la Gendarmería, solo han siJo cue1·pos de infa.nteria 6 de cabaHería 
como los dema-3 üe nuestro ejército. 

Esta circunstancia hizo más difícil nuestro trabajo, y nos obligó á recurrir á los áitimos r egla
mentos e.le osta. ana.a expedidos en F1·aucia, clonde ln. Geuclarmería, con este nombre 6 con otros que 
le han dado las diferentes ndminü~tra.cioncs políticas, lleva más de un siglo ele e:\:istenoia, y por con
signiento ha sido mns estudiada y modificada, segun lo han exigido lnR necesidades de su servicio; 



pero dichos :~:egltuuentos, si bien noi:l ilnst.lt.rou eu algunos pu1üos, 0•1 ln J1H1yor partú 110~ !utn-ou tlo 
poca utilidad, porque el servicio do fa. Gendtv.:mería fru.ucess. es ,m sc.r"ticio genotl\l <le- policía bajo 
todos sus asp,r.tos, miéutrns que el Nle clebf' p!'oshn· h\ Compa.i'ifo croacln, pJr ol a erroto núme1·0 11 
de·o~ ser eser;,'~t lmer fo milita1. 

Siu embar~·""I. ~\1mc fnEn·zu p1íbl~t 1.,_ ele poli~í:.1. n? se .. ioio dol njh·citt y c1e li\ aueied:.u1, uo puetl-3 sel' 
inllierente e~ !03 ca~os eu q11~ se comehtu tleliiuJ co1~rnucs por pers,>Ln3 110 s01>1elitiaa P.J lll(jl'O tle 
gue .. ._·a, y po1 e~h can~ri. hemos consigundo en el Cllp~tt:. ·..., 13 l1d l>i:oyoctl') tlo R¿gfamunto: que on 
lvs c'lsos de Bt..sendtt :lllmioish·nli, a. ú jnclicie.1, so apoc.lero do lo . ., c11lpablos de delito infraga.uti, purn 
cuya ejecuciou se s~jetett{ i'i. lPs .l'egla::; ,1ue establ'3ce ~l ProJ ecto 1.le CóJ:go de ,Jn~hcia :i.\Iilitar, de
biemlo le, .. ,i..tar ln t\::~~- corresno11die1ite ,: ñu de r~mit;da. cou el ncuqado ú L. autoric1acl quo deba 

conocer. 
Como en los Ejérc·t0s eu cumpaiit!, el jefe de 1n escu::i.tlrn. 0 Becdou <le gcndtU·i.nes, anexo 1t la bri

gada u clivision Lle operacioue~, ele be se1·, segun lo diiJiuesto, el preboste ganernl ú probosto ele ellas, 
y puesto que como tal tiene nota.bles atribuciones quo por derecho propio e.loba ejercer, y entre 
ellas la muy clelicadr de administracion de justicia, eu la escala qae le demn.rca el citado Pruyecto 
de Código c1..e Justici:l> Milit:1r, ha. sido necesario exigir para la admision ue oficiales en dicha fuorza, 
ciertas condiciones pe!·sonales que garanticen el mifa perfecto cumplimiento en el ejercicio de las 
delicadas funciones que se les encomiendan. 

Como la buen(&, conducta. es uua de lad oondicioues esencia.los para el senicio lle Is. Gendarmería, 
hemos tenido especial cuidado de mnrcn.r, de una mnn~~-1\ clnrn y precisa, el modo con que deben 
comp1·oba.rla. los oficiales y los gend1nm •s. 

'!'a.mbien hemos detalla.do laq func;,ones inhereules ii cada grado y el modv l!OU t1ue deben eJeou~ 
ta'..'se los diferentes ser,icius .í que deben destinarse, las señales exteriores de respeto, los prinoi
pios generales de subordinacion, y liamos puesto al tln una instruccion especial ele higiene hípica, 
que será de gl'ande u.tilida.d. pues de la más e:tacta nplicR.cio'h de las rogla.s que en ella se estable
cen, tlepanderán ia sal 1d y dnracion de los c11bailos con beucficio <lel Erario y utiliclnd del servicio 
á que se les destina. 

Creemos, y es lo nn.tmal, que uu-?s~ro pro_yedo coutieue erroros y t"l\CÍOS, como es indispensable 
que sucede. en todo serv~cio aue,o que sa organiza; pe:o la práctica descub1ir'i unos y otros, y esa 
Sec1·etarí1t podd dictru:, f medid& que se vayan notando, les disposiciones necesarias para enmen
dar lc:J primeros y lle1Ja1· los seguu(log, p1ocadien1fo ent6nces con mayor seguridad y firmeza, puesto 
qus solo así se satisfariín las exigencias que la experiencia. haya. manifestado. 

Agradecemos á vd. la. confianza. quo dPpositó en nosotros al encomendarnos este trabajo que aho
ra le remitimos, sintiendo solamente que nue=,tra incompetencia en esta. materia no nos haya permi
tido desempeñado con la pedoccion que busdbamos ,~uanclo lo emprendimos. 

Independencia y Libertad. :llérico, 5 de lrayo de 1:;7~. - 7 ,ancisco ,r; Tton<·o1io.-1lc:fael (;o)t"'.(íle;. 

Pa~.~A.1 Secretario de Guerra y Marina.-Presente. 

AcT·Enno.-3Iérico ,Juuio 28 de 1879.-Aprobado é imprímase el uúmero C'.'lmy,ote1üe ele ejompla
res.-González. 

Ec; copia del original. )léxico, Juuio 25 de 1879.- J .J. Atv(!J·, '·· Oficial ::Uavo1. 



SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA.-DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR, 

Para dar cumplimiento al urticulo O~ <1'31 uecreto mí.mero 11, ele fechn 25 ue Enero del oonioule 
año, ostn Secreln.rfo hn onlenaclo se observo el siguiente 

REGLAl\íEN'fO 

DARIVIERIA MILITAR. 

CAP1TULO I. 

Admhiion y duraciou cu el servido tfo Gendarmería. 

Art. l." Solo Sd admitirtín en la. Compa.ñítt ele Geu<l~rmes1 los individuos que tenga.u las condicio
nes si~uieutes: 

I. O¡icicdes.-Eclncl entr~ 25; 40 año:;. E:,tü.h.l'a. entre lrn G7 y lrn 70. Buena instruccion y conoci
miento ele las leyes militnrns. J ustificaoion de buena conducto. continua militar y civil. Cuatro años 
nl mónos de aer,·icio on el Ejórcito. 

II. Gencla,·11zc.r:.-Lns conclicionos ae admisiou para los gendarmes será.u lns n.'~mas qt.e para los 
oficinlt1s; poro la instrucoiou podri.i limitarse ii sabor ieer y osoribir correctamente, y al ~onocimien
fo perfecto ele esto Reg1a:nento y da las cEs~osiciones del C Sdigo de Justicia Militar que con él se 
1•c laciomrn. 

Podráu admitil tiO co11 solo lres a.üos de sorvicios1 si tavieseu e11 a.li;o p•4do la~ dem:t~ t;Ualidades 
exigidas. 

Art. 2.º La. oom1,i•ol>ucio11 ele lm; cuelillilcles tle admision, :.w haní de la manera sieuiente: 

I. Ujfoicd~.-L a. oda.d y titlmpo de servicios po1 la hoja oorreapondieute. La bueu:1 conduda mi
litar y civil por la misma hoja, en lo relatn-o á los períodos de tiempo que ella comprenda; y en los 
demns períodos que no oonstou eu la mism .... , se comp1·obari hi, buena conducta. civil por certifica
dos expoclidos por las nutoridudes de los lugares en que el interesado haya residido durante el tiem
po de que se trate. La insLruooion, por mec1 io de un exámen que har~\ una comision. compuesta de 
nu J efe y uoz:1 06.cialos del Ouerpo especinl de Estado :Mayor. 

TI. Gendarmcs.--La edll.d y tiompo ele se n·ioios, por la fili!l.oion. L o. buena oonclucta. por la misma 
üliacion y un certificado espooial, o:tpodido ofioia.lruente por el oapita.u de la compañía á que perte~ 
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nezca ó baya perteueciclo ol i11i.01·osado con el "cún~L.ullo" llel lbsor y ol ''vi::1_lo ll_rnoluo'' tloll ~ ofo l(~ol 
ÚL1erpo. Eu el ca.so de imposibilidad de hncer la comprobncio~ ele h ~1lfüH'll UH ionlt tll, p olc_ r~\tsupt ir
se por tres certificados de jefes ú oficiales que luiyan po1.:te11ec1clo n.l m1~mo cuerpo e e s~;o1 an e. 

L nocimientos de leoturs. y esl!ritur:1. se comprobnrtm t1.n te el Ot\pltan lle ln, Compa111a clo Gou-
os co · · · l á. t d da.rmes, y este oficial los instruid en lR.s m:Üol·bs qne ae oxigcu pn,rn. el sen1010 espemn , 11 ·os e 

que comiencen tí funcionur. 
Art. 3,0 El enganche de 10::1 geudarllles $Ot',\ por ountro ttuos, y se han~ cnustnt por modio do un 

contrato. 

GAPÍ'l'ULO ll. 

DtYision de la Compañía do Gcnda1·m~s 1mrn t• I scr,·icio de pollcín ou fl~noral. 

A:-t. 4.~ P~ra el servicio de polioín cu g13nert\l1 se divitlitti la oowp11.iifo, de Geucl11.tmos ou oinco sao-
cione;.,, compuesta cada una de 

1 Oficial; 
1 Sargento, 
2 Cabos y 

17 Gendarmes. 

Estas secciones podrán s ubdividirse, seguu lo exijtin las uocesidndes dol servicio, basta ou cuatro 
escuadras de 

1 Sargento 6 cabo y 
+ Gendarmes. 

En estas subdivisiones se comprauderáu, tanto los in<li\"iduos dd bl'mda. como lo~ demas gendarmes 
pa.ra todas las funciones del expresado servicio de policía. 

Art. 5.º P ara. ningun servicio se empleará un solo gauJarme, pue~ pal'a. cualquiera. comision cuyo 
desempeño se les encomiende, deberá enviarse un grupo de dos ó más. 

Queda igualmente prohibido que trausi~e ó se presente uu solo gendarme en los caminos, calles 
ó lugares públicos, aun cuando no lleve comision especial. 

CAPÍTULO III. 

Principio~ ~cnerales de la snbordinaclon. 

Art. 6.º Como la disciplina es la base y constituye la fuerza principal de los ejórcitos, impottB 
que todo superior obtenga siempre de sus subordinados entern. obediencia. y respeto; que las órde
nes se ejecuten literalmente sin vacilar ni murmurar, puesto que la. a.ntoridad que las da es respon
sable de ellas, y que el inferior no puede reclamar sino despnes <.le haber obecleciuo. 

Si el interes del se1·vicio ex:ige que la disciplina sefi. firme, conviene tambion qne sf:'a palernnl; 
todo rigor innecesario, todo castigo que no esté determinado por el reghmento ó que procluzca otro 
sentimiento que el del deber; toclo acto, todo ge3to, toda expresion ultrajante de un superior para 
con su subordinado, deben ser y son severamente prohibidos. 

Los miembros de la gera.rqufa militfl.r, de cualquier grado que sea.u, deben tratar tí sus inferiores 
con bondad, ser sus guías benévolvs, interesarse por ellos y teuer todos los miramientos clehiclos á 
hombres cuyo valor , abnegacion y servicio inteligente a.segurar!Ín la oonservacion del órden y lo 
ejecuoion de las leyes. 

La subordinacion debe conservarse riguro~amente de grado á gl'!l.do; la oxucta obse1·va.ncia de 1ns 
1·eglas que la garantizan, aep:uanc1o lo arbitrario, acbe mantenerse á cada uno on suq c.l~rechos y eu 
sus deberes. 



Incleponclieutomonte do osta. suborcliuacion debida 111 grado superior, la disciplina exige en grado 
igual, subordinncion á la antigiiecla.rl, on los casos en que, íalLaudo un superior, deba por derecho 
tomnr el mando el más antiguo. En todos C'rtsos los nnLignos y ameritados soldados tienen derecho 
~ las consiclernciunos do los modernos. 

Aun foora del senicio Jos snporioreR tienen dnecho á ln. tleferencia y al respeto de 11us 
suborclinnclos. 

OAP1TULO IY. 

Fmacfoncs luherentes á cada m·ado.-f'omandante de la tJompañfn. 

Art. 7'! Los <.loberos y In autoridud <lel comandante do la Compañía se extender.in á. todas las par
tes del servicio. 1~1 serií responsable, ele la policíf', cliseiplina, porLe é instruccion de la Compañía 
cuyo mnndo se le ha couliu.clo. Yigilartí la admiui:;tracion y tendrá especial cuidado de que los ofi
ciales, sntgenlos y cubos ejerznn realmente la po.rle de autoridad que les corresponda, á. fin Je qua 
obtengan ln. iufluencia ~· consü.foracion que le5 son imlispensa.bles y encuentren en el cumplimiento 
clo sus deberes y en el goce de sus derechos, un medio perpetuo de instrnccion y de emulacion. 

La. autoritlnd del jofe ele In. Compañía deben\ hacerse sentir por una impnlsiou reguladora que 
n'3ogure In ejecuciou do todo lo prescrito en el presa11 te reglamento . 

.An. 8° El capitnn, jefe de lll. Compnñín de Gendarmes, tendrá especial cuidado de la conservacion 
del armamento, Tostnario, corroajo, moulura, equipo y cabnllm;, y será el principal responsable an-' 
te el Secretario de G1lerrri, <le las foltns que hubiere. 

Art. !P J~l ca pitan teucht~, ademas de los libros necesal'ios á to{lo capitan de compaiífa, los siguien
tes: uno de regist1·0, en el que consta ·1fo los serYicios meritorios, castigos y pen~s de cada uno de los 
incli ritluos ele sn Compaüía, con las nola!:i q ne fueren necesaria!,; otro de actas sumarias á reos y de 
sn eutroga 1í In nuloriclud conuspou<lieutc, y oh-o de partidas. 

Art. 10. El capitun so Jurni clur cucntn. por los oficiales ele pnrtida1 da todo aquello que interesG 
111 sel"ricio. 

Art. 11. Igualmente se hará dtn cueuta del subalterno habilitado, de cuanto sea necesario res
pecto á los fondos recibiclos y clistril.midos. 

Art. 12. To recibirá. hom hres y r.a.ballos, si no tienen los requisitos que marcan los artículos 1 • 
y 2º de osto Reglamento. 

Art. 13. Pm·~ lu. admisiou ele geu<lannes recibirá de los interesaclos la. solicitud correspondiente, 
ó la órden superior para quo los e.,nminG. Encontt'.foclolos con los requisitos de Reglamento, los ha
rá filiar y dnr ele alta. 

Art. 1•1. En la, capitnl <le la Hepúblicu ::,e pasnrii aun ümente J, la Oompañía una l'evista de ins~ 
peccion por un joío ll ,1 Cmirpo especial do Estado :Mayor. Las Recciones ó las escuadras que se en
cuentren con lus tlh·is1011cs ó brigadas, sertín inspeccionadas por los jefes de Estado Mayor de las 
mismas. de quienes clcpendert\n directamente. En ::.\I éxico tenc1rRn siempre como sub-inspector para. 
la po.rto milit11r, nl jefe del Cuerpo especial de Esta.do Mayor. 

Art. 15. El en.pitan de la Compniíía reprimü·ú, en caso necesario, la familiaridad y la brusq uede.d 
en los cabos y sA.rgenlos, y prohibirá que éstos tuteen, injurien ó maltraten á sus subordinados. 
Exigirá que éstos observen parn con :ms jefes lns consideraciones y el 1·espeto que son debidos al 
grado y mnn<lo que poseen. 

Arl. l G. Debo n.segura.rse de Ir~ imparcialidad en el mando de los jefes de secciones y escuadras, 
y de que no tiPni:m prnferoncin mnrc11.cln por uno 6 mnchos de sus subordina.don e:i detrimento de 
loa <lemas. 

Art. 17. Los genclarmes nuelamente admitidos serán objeto de su particular ate.ncion. Los ins• 
truirá en su sorvicio1 J si nota en alguno de ellos poca aptitud, los propondrá parn s:.1 licencia ab
soluta ó para el pase ú. un cue1·po de infantería. 6 caballería. 

Art. 18. Exigirá quo los oficiales, snrgenLos y cabos le cleu pronta y exaota cuenta de todo lo que 
interese á la polioía interior, á fin de poder por su influencia, y en oaso neces(brio por su autoridad~ 
mantenor constantemente la armonía indispensable al bien dol sei·vicio y á la. dignidad del arma . 

.Art.. 19. No permitfri qne ontren 11,l crmrtel do gendn.rmcs persouns quo. no pe1·te11ezea.n al arma, 
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e:tcepto los jefes y oficiales que tengau derecho ti ~no, ó los pni.sfH1os cunntlo llcYen n,snnto~ C]UO ten
gan inmediata relacion con el sen-icio. 

Art. 20. Tampoco permitirá en el cuartel ca.bnllos que uo pertenezca.u ,t la Compaufo. 
Art. 21. Tendrá especial cuidado de que los goudnrmes no sean ooupa.tlos como a~iateutes, or

denanzas, y en general, en cualquier sen·icio ó fntigi\ que 110 son el especial <1e Rn instituto; clanclo 
parte inmediatamente ti la Secretana de Guenn cnnnclo 110 pnecln. oponcrso ú. mm nrclou lJUO le pre
~enga. Jrncer lo prohibido poi· esta nrlículo. 

Art. 22. Xo podrá prestar nmguu caballo de la üompañía, que solo podrrtu usar los gendarmes. 
A.rt. 23. En el caso en que hubiere dificultatles 011 lns relaciones llo lu. Genclarmerfo, con alguu 

funcionario, debe evitar toda. especie de polémica. y limit1nse 6. dar parte it su inmeaiuto superior. 
Art. 24-. Segun los partes que recibiere de sus snbordinaclos, 6 ele ctrnlquier ma.uo1·0. que sea, dará 

a,i~o inmediatamente sl Jeíe ele las armas del lugar ó ti sn inmedint-o snperior, siempre qno sepn. {, 
malicie que puede aH~rarsc la. tran(1nilicfo'1 pública. 

Art. 25. Tanto de dia como tlo noche nc.mbrn1·á pat!·ullns al mJuos de dos hombree,, dej11nclo sielll
pre una guardia. en el cuartel. Estas patrnllas scmfo n pié ó á caballo, segun se juzgue necesario, y 
se les traza1á el itinerario que deba::i segufr. 

Art. 26. No permitirá que los gendarmes enrren á cníés, cantinas, billn.res y lugares de mala no
ta, si no es porque lo requiera una comision del sen-icio, en cuyo caso sólo permanecerán cm dichos 
lugares el tiempo estrictamente necesario parn cumplir su comision. 

Al't. 27. Eu campaña. se sujetnrá á las órdenes de los jefes de E::tn.clo hlnyor parn la. conser
vacion del órden y vigilancia en las marchas. campos, c,1.mpamentos, etc., etc .. segun se dirn. en el 
capítulo XI . 

.Art. 28. Deberá e:s:.igir que los gendarmes están armados siempre que se hallen íuera del cuar
tel. A pié, lle,arán sable y pistola; á caba1lo, tendrán tocas sus armas, que consistido en sable, ca
rabina y pistola revólver. 

Art. 29. En general, para. el se1Ticio puramente militar on su Compañía., tenclrá las atribuciones 
qne señala la. Ordenanza. general del Ejército á l:)s capitanes de c~ballerfo. 

CAPÍTULO Y. 

O ft e l a l e s «t ~ ¡ e u d n r m e ~ . 

Art. 30. Los oficiales de gendarmes se sujetaran on el régimen interior de la. Compañía., á lo pra
yeuido en la Ordenanza general del Ejército. En 1o general tendrán presente cmmto se tm dicho on 
este Reglamento para el ca.pitan, sobre todo cuando estén sen.,a:rac1os de la. Oornpaiifa, y e1loi:i scnn 
los jefes de las secciones. 

CAPÍTULO VI. 

Art. 31. Los r:sargentos y cabos debeu dar ejemplo do buena conducta, subordina.oiou y exactitud 
en el desempeño ele sus deberes, y vigilarán á los gendarmes colocados bajo RUS 6rdeues en todo lo 
q·.ie concierne al buen 6rden y la ti-anquilicla.d iute1·ior del cuarte!. 

Art. 32. Estarán particularmente en(;.arga.dos de todo lo rela~fro á los detalles a.el servicio
1 

11~00, 

policía y disciplina de sus escuadras ó secciones, debiendo colltprencler qu& su autoridad dependerá 
sobre tod.o del ascendiente moral que sepan ejercer en el ánimo de sus inferio1·es 

Art. 33. En la& ~·esidencias 6 lugares donde se reuuo.n varias escuadras, la diroccion Jol serv1oio 
corresponde al jefe de escuadra más caracterizado, ó al más antiguo en igualdad de grado. Los sar
gentos y cabos que ej¡rzan un ma.ndo interino, tcndrár. los mismo::J derechos y deberes qno los co-
mandantes titulares. · 

Art. 3~. Los s~rgentos y cabos no n~mbrarán siempre, el servicio por antigiicdad á los gendar
mes, d1b1endo ev1t~1· qne mcrchen l'eiiniclo¡ cloB de 102 1111e,·o..mente admihcloR. F.:sto• 80 unirán P. Jo, 



gencla1·mes antiguos, ó á los dichos cabos y sargentos, para que aprendan el servicio y evitar que 
cometan fo.Itas en él. 

Art. 35. Ademas de la vigilancia que deben tener acer ca de la limpieza del cuartel, cuidarán que 
sus subordinados observen el mayor aseo pe1·sonal, que se limpien la cabeza y laven la cara, manos 
y piós; que estéu siempre rasurados para el servicio y que cambien su ropa interior en tiempo útil, 
Ellos senfo imuetliatamonte responsables del aseo y oonse1·vacion de todos los efectos de los gen
darmes, y cla.rán parte al iumocliato supel'ior de las faltas que notaren. 

Art. 3G. Cuando los gondarmes de servicio vuelvan al cuartel, les pasarán una revista escrupulo
sa, y anota.ni.u y darán parte do cuanto ocurra. 

Art. 37. Cuando uu gendarme esté obrio, el cabo 6 sargento de su escuadra ó seccion le hará acos
tar: si turbare el úrden, lo enca.1·gará á los demas gendarmes para que lo sosieguen, y en caso de ne
cesicln.c.1 lo envütrn a.l calabozo. Se debe separar á un hombre ebrio de la. accion inmediata del jefe, 
y el castigo á que se haga acreedor se le impondrá despues que la embriaguez ha cesado por 
completo. 

Art. 38. El cuidaclo de los caballos reclama una atencion especial; los sargentos y cabos vigilarán 
constantemente el aseo, comida y agua de aquellos, y siempre que noten que alguno esté enfermo, 
cln.rnn inmediatamente aviso á los superiores. 

Art. 39. Los cabos y sargentos 1·eunirán una YOZ catfa semana á los gendarmes de sus esouadras 
ó socciones, y los instruirán en sus deberes. 

OJ..PÍTULO TII. 

Gendarmes. 

Art. 40. Los gendarmes deberán tener una eonducta. intachable y ser respetuosos con sus supe4 

riores, debiendo conocer perfectamente el servico del arma. El aseo, puntualidad en el servicio, 
honradez á. toda prueba, imparcialidad en los actos de su instituto, sagacidad, prudencia, valor se
reno y discrecion, serán sus cualidades indispensables. Les está sevoramente prohibido hablar con 
persona. alguna. en los sitios públicos cuando estén de servicio, á no ser para preguntar lo que ne
cesiten saber en bien de él, ó para responder á las preguntas que se les hagan, cuando puedan ha.4 

· cerlo sin que se perjudique por ello el buen sen-icio 6 la seguridad pública. 
Conservarán en todos los actos de su ins tituto, la mayor circunspeccion, teniendo siempre pre

sente el importante objeto de su mision. 
Art. 41. Los gendarmes no usarán jamas de palabras injuriosas ó descompuestas, aún en el caso de 

ser insultados ó de encontrar resistencia por parte de los individuos que aprehendan. 

C.APÍTULO VIII. 

Habilitado. 

Art. 42. En Móxico tendrá la Compañía un habilitado, que sertí uno de los subaltel'nos, que se 
nombrará por todos los demas oficiales de la Compañía. 

Art. 43. En las secciones 6 escuadras destacadas, los jefes de ellas serán los que reciban los ha
beres de lns oficinas pagadoras y harán los pagos correspondientes, teniendo sus libretas firmadas 
por el habilitado. Cuando las escuadras se separen de las secciones destacadas, la libreta la auto
rizará el pagador gene1·al, y en su defecto el Jefe de Hacienda ú oficial d e administracion que se 

halle en el lugar. 

CAPÍTULO IX. 

Señales exterio1·cs de 1·es1>cto. 

A.i·l. 4.4, Loa milit~1·es ele lo. Geu.cltu-morfa doben en toclns circnnstnuofas deferencia y 1·espeto, 6. 
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los de grado superior á los suyos. Eu rair.on de ]a espeoiu.licfad de su. servicio y <.lo sn posioion mili
tar excepcional, los gendarmes no estnn obligados ti snlndn,r á los sargentos y cn.bos clo lns otras 
al'mas. 

Art. 45. Los militai·es de las clemns nrmns del ejército deben el snlmlo it los tlo In. Gonclo.rruerfo, 
siemp1·e que éstos lleven las señales distinthns de grados superiores. 

Art. 46. El inferior debe1·t1 ser el primero en sn,ludar, y el superior debo contostnr ol saludo. 
Ai·t. 47. Los gendarmes, cabos y sargentos saludanín sobro la marcha do In. nuu1orn. siguiente: 

A los generales, haciendo alto, cuadi·ttudose y quihíndose el scho.kó ó kcpL 
A los jefes, quitándose el schakó 6 kepí sin hacer nlto. 
A los oficiales, lleyanclo la. mano derecha n lo. Yisera del scha.kó 6 kepí, sin hacer alto. 

Al.'t. 48. Siempre que un gendarme, cabo ó sargento hn.ble con uu supel'ior, so cnnclrar1í, quilttn
dose el schakó ó kepí, y permanecen{ descubierto hasta que el :rnporior le a.utol'ico á cubrirse . 

.A..rt . ..!9. Todo genilarme, cabo ó sargento que se encuentro sentaclo, se loYantará para saludar á 
un superior, dándole frente. 

A.rt. 50. Cuando estén á caballo los oficiales, sargentos, cabos y gendarmes, su saluclo con::;istirá 
en llevar la mano derecha al schakó ó kepí, si tienen puesto el barboquejo; si no lo tienen nsi, 
deben descubrirse. 

Art. 51. El saludo .no se repite en paseo ó en otro lugar público. 
Art. 52. L os gendarmes, cabos y sargentos deben sa.lucln.r ti los t~ltos fnuciounrios como lo hnccn 

con los jefes. 

CAP1TULO X. 

Casti:ros. 

Art. 53. Los castigos de los militares de la Gendarmería será~ en general, los mismos que pnra. 
los damas del Ejército; pero en razon de su posicion excepcional, se observnrtt lo siguiente: 

L L os cabos y gendarmes serán considerados para sus castigos, como los snrgentos c1el Ejército. 
IL Se procurará no aprehenderlos estando de servicio, para. no perju<lica.r ésteJ ni desprestigiar 

el arm&, y solo en el caso de delitos ó faltas muy gra~es, podrán ser aprehendidos y llevados bajo 
escolta. 

ID. Los superiores que les impongan un castigo, no podnfo hacerlos separar de su serYicio, te
niendo presente lo expresado en las fracciones anteriores. Todo jefe ú oficial del Ejército que tenga 
quejas contra los sargentos, cabos y gendarmes, se dirigirá de palabra ó por escrito al jefe ele la 
Gendarmería ó de la fraccion á que pertenezcan aquellos, exponiéndole la queja y pidiendo el CI\S· 

tigo; el jefe de la. Gendarmería ó el oficial impondrán la pena; pero si dichos oficiales de gendarmes 
la. juzgan excesiva. ó notoriamente injusta, darán parte al Secretario ele Gu~rra. ó á los jefes de la. Di
vision ó Brigada, segun el caso, para que se determine lo conveniente. 

Art. 54. El abuso de autoridad de los gendarmes será severamente castigarlo. Siempre que ocu
rra este caso, se levantará una. informacion por el superior del arma, la que se tendrá presente por 
si se repitiese la falta, para que sea castigado nuevamente el que la cometió y daclo de baja. en la 
Compañía. 

CAPÍTULO XI. 

Servicio ot•dinario de seguridad de la Geud;1rme1-ía. 

Art. 55. Dos servicios ordinarios de seguridad tendrá la Gendarmería en tiempo de paz, sea para 
la vigilancia en las plazas, guarniciones y acantonamientos, sea para la misma vigilancia en los al
rededores de e11as á un radio que no pase de media. jornada. Para el primero se nombrarán dos 
hombres al ménos; p>.1,ra, el segundo una escuadi·a de cinco. Estas últimas pueden permanecer varios 
dias en las poblaciones comprendidas dentro del l'adio dicho. Las primeras se l'elevarán ele dos en 
dos horas, y h11.sta de seis en seis si así fuese necesario y conveniente. 

A.rt. 56. El servicio del interior lo nombrará el jefe di:, los gonclarmcs, por sí 6 por consnlt:i. ú orden 
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Jol Socrolnrio do 11• Uuorru. ó ol joto do hi Divisiou ó l3dgucla.. El ~erv1c10 para el extedor solo 
puede nombri\l'AO por úrclon <> coosenlimionto del Secreta.río de Guerra ó del jefe superior. 

Art. ú7. El ,J ofe tlo un destn.camAnlo de gendai·mos, debe llevar la órclen por escrito del Seo,retf\
rio de Gnerra 6 del J efe superio1· quo lo r.nvín, hacie11do oonstar el objeto 6 lugar y lugares que han 
ele recorrer ú ocupar. · 

Art. 58. Ademas ele los partos quo clebon dnr los jefes clo los destacamento& ó partidas ~l o&pita.n 
ó jefe iumodin.to micntrns clurn. su comision, tienon que dar cuenta á Slt rPgreso de todas la.s nove
dades ocurriclns, tanto en lo <1no concierne n sus suborclinn.clos como al servicio especial que IJ6 le 
cncomcucló . 

.Art. 59. Pnrn todo nclo dol scnicio ostadn los gendarmes ele uniforme, prohibi6ndose los disfraces. 

CAPITULO XII. 

Serl'ido en lo~ Ejércitos. 

Art. GO. Cno.ndo un Cuerpo e.le Ejército ó una. DiYision se constituye y moviliza, el comandante 
superior de In. Gendannerín. toma ~l t'itulo de preboste general en el primero y de preboste en la. 
segunda. Lns atribuciones do estos se hallarán expresadas en el Código de J u')ticia militar. 

Art. Gl. El servicio clo la Gcntlurmcría on los Ejércitos, comprende el servicio prebosta.l propia.
mento dicho, el de convoyes, ln cnstodin. ele los prii:;ioneros y las requisiciones . 

.Art. G2. En cada Cnorpo de Ejército y Division so oucarganí tt un oficial ó sargento de Gendar
mería do asegurar la. policín y buen órdeu ou los convoyes ó equipajes, segun las órdenes comuni
ca1las por el jofo ele Estado Mnyor. Los oficiu.le::; que llena.u este servicio se llamal! ooncluctores, si 
ellos son los jefes del conyoy ó do lo:i eqni¡,n.jos. Cnantlo lns órdenes para la reunion ó formacion de 

los convoyes hnynu sido <ln.clus diroctnroeuLe por ol jefe de Estado Mayor al conductor, éste cleberá 
informar de ullo al preboste. 

Art. G3. Pnrn. el sen-icio de Gendn.rmería. con los equipajes, si éstos ~on considera.bles, puecle pe
dir al comandante del destacamento algunos soldados <le caballería para asegurar dicho servicio. 

Art. G!. Ouauclo uun escolta e.le tropa. de líoen, sen. empleada juntamente con la de Gendarmería. 
para. el sel'vicio ele equipajes y conYoyes, el mando pertenece en grado igual al conductor de Gen
darmería. Pero si el jefe de escoltn. tiene un gra. lo superior, óste tomará el mando y serán de su 
responsabilidad lns medidas que lomo pa.ra. asegurar la ma.rcha. y defensa del conyoy. 

Art. G5. El preboste genernl ejerce su jnrisJiccion sobre todo el Cuerpo de Ejército y los prebos
tes sobre las Divisiones ó Brigadns tí que estén adscritos. 

A.rt. GG. Esta jurisdicciou abraza toclo lo que es relativo á los crímenes, delitos y contravencio
nes cometiclns sobre el .territorio ocupado ·por el Ejórcito, y sobre los flancos y reta.guardia ha!ta 
don<le so ex.ticuclo lo. 11.ccion do dichas tropns . 

. Art. 67. Efl deber de los prebostes protegerá los habita.utas clel país contra el pillaje y cualquie
ra otra violenoin. Los oficiales ele Gendarmería que marchnn con sus fnerzas unidas á las Divisiones 
6 Driga<lns, tienen las mismns atribuciouos que el preboste, cnda uno en la. zona. de la Division con 
la cual está. 

Art. G9. La. Genlln.nnerín. clepenlle sola.mente de sus jetes directos, así como de los generales y 
jefes do Estn.clo i\Úl.yor aerc.-i <le los cuales esb{ colocc1,1R. Lns requisiciones dirigidas n. la. Gendarme
ría, deben, á, mónos do circunstancins oxceplliounle:;, pasar por conducto de los oficiales del acrma en 
las Divisiones y Cnorpos ele Ejército. 

Art. GU. Aclemns de los pal'tes que los comn.uc.lantes <le los destacamentos deben de dar á. los pr~
bostes y éstos al preboste general respecto tÍ lo que concierne tl su servicio, lo darán tambien á los 
generales oomn.ndautes ele los Cuerpos de tropas con los cuales estén, informándolos sobre todo de 

las órdenes del como.nclnnte del arma en lo que concierne á la policía. 
Art. 70. Los oficio.los conductores deben dar los mismos partes al preboste de su Division, y reci

ben 6rdeoes de los generales y jefes de Esta.do Mayor para su servicio diario, dándoles cuenta de 
sn ejecucion ó cumplimiento. 

Art. 71. En una Brigada, ol comandante do la Geuclarmoría tiene los mismos debe1·es para con el 
jefe de aquella. 
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Art. 72. El preboste general trasmite tí los prebostes de lns Divisioues, ,t1u1.dioutlo sm, propia~ 
instrucciones, las órdenes que r ecibe del comandante en jefe ó del jeío do Estn,llo Mo.yor gouoral; los 
prebos tes de Division las trasmiten tí los comandantes lle clestact\mentos. Unos y otros ojocuta.rán 
dichas órdenes informando de todo tí los jefes de Estn.do Mayor respectivos. 

Art. 73. E l preboste general y los prebostes so prosontn,1·án tlin.tiatuonto ú, sus genoru,los on jefe 
respectivos para dar parte y tomn.r sus órdenes. Cada. ocho ditl.s, ó con más frocuencio. ~i os necesa
rio, presentarán á los jefes de Esta.do :\Liyor general un parto sobre el senicio, y los oxprosntlos je
fes darán cuenta á los generales en jefe. 

Art. 74 El preboste gcnel'nl, el preboslo y los militares de In. <.tendttrmerfa, desempeñan fnuciones 
de policía judicial desde el moruonto que conozca.u de un crímen ó delito, lrncieudo las informa
ciones necesarias segnn lo prevenga el Código de Justicia militn1·. 

Art. 75. E l preboste general ó el preboste procecler,i á la. bnsca y nrresto clo los reos ó acusados, 
haciéndolos conducir ante el general en jefe do la fraccion ele Ejórcito 6. que porLouocon, á 1uónos 
que no sean de su competencia lns infracciones. Dan á los fiscales 6 jueces los docnmontos que le 
p idan y que puedan procurarse y comparecen como testigos cuando se les llama conforme 1í la ley. 

Art. 76. El preboste general y los prebostes visita.nfo con frecuencia los lugares quo juzguen ne
cesitar una -rigilancia especial. 

A.rt. 77. La Gendarmería. tiene entre sus atribuciones especiales lo. policía relativa n los indivi
duos no militares, tí los vendedores, á los vivanderos, y 1í los criatlos quo signen o.l Ejército. En con
secuencia, el preboste general, el preboste y el comandante del clesta.cameuto inscribirán on sus 
r egistros los nombres, comliciones y demas de los secretarios, intérpretes y emplontlos quo los ge
nera.les y funcionarios del Ejército traen consigo. Un segundo registro servid. para escribir los nom
bres, señales y profesiones de los ,franderos, vendedores y cantineros, con expresiou del número do 
la boleta que se les ha daclo. 

Art. 78. El preboste general y los prebostes no conce,1erán boletas mas que para el cnnrlol gene
ral del Cuerpo de Ejército ó cuarteles general<,s de DiYision. Esas boletas deberán sor visadas por 
los jefes de Estado 1rayor respectivos, despues de tomar razonen un registro especial. 

Art. 79. Los comandantes de destacamento podrán extender boletas de permiso ó. los ,·iviuideros, 
mercaderes, é industriales ele las Brigadas con la a.probacion del jefe de Estado l\Iayor, llevando 
siempre el visto bueno las bolet~s y haciéndolas visar tn.mbien, siempre que Re~i posible, por el pre
boste general y el preboste correspondiente. ¿\. este visto bueno estaró.n sujetas las que expidan los 
jefes de los Batallones, Regimientos ó Brigadas de Artilleros, n los cantineros de sus Cuerpos 
respectivos. · 

Art. 80. Estas boletas ó permiso deben ser objeto ele uu severo e~ámon hecho por la Gendo.rme
ría, haciendo qtte las presenten frecuentemente, á fin de cerciorarse ele la. identidad de los indi-,i
duos que las posean. Esta medida es de la ma.yo1· importancia pal'a impedir ó reprimir el espionaje. 

Art. 81. En cada Division ó Brigadi'\1 un médico ó farmacéutico militar acompaña.do de un sargento 
ó cabo ó uno ó dos gendarmes, hará inopinadamente una. visita general ó parcial, para. apreciar la. 
calidad de los líquidos y de los comestibles que vendan los mercaderes, vivanderos 6 cantineros; bárá 
derramar 6 enterrar los que conozca susceptibles de afectar la salud de las tropas y darli parte al 
jefe de la. seccion sanitaria para cortar el mal. 

Ar t. 82. La Gendarmería cuidará que sean cumplidas las órdenes de los Generales, conce1·nientes 
á los vivanderos, cantineros y mercaderes. Todos estos indh-iduos deberán portar ostensiblemente 
una placa, y si tienen carruaje éste tendrá una marca que indique el nombro del dueño, ol do la bo
leta del permiso y el cuartel general ó el Cuerpo á quo pel'tenezca. Exigirá que los comestibles y li
cores sean de buena calidad, en cantidad suficiente y al menor precio posible. Hará frecuentemente 
visitas á los can·uajes de los mercaderes, '\"ivanc1eros y cantineros para impedir que sirvan á traspor
tar otros objetos que los que deben contener. Levantará actas de las infracciones que note, avisando 
á los cuerpos de quienes dependan los delincuentes, clando parte por In vía jerárquica al jefe de Es
ta.do Mayor respectivo. 

Art. 83. L os oficiales y sargentos de la. Gendarmería verificarán frecuentemente los peso& y me
didas, confiscando con arreglo á las leyes, aquellos que no estén reconocidos como legales. El pre
boste general ó el preboste castiga á. los contraventores segun la. ley, ó les priva. por alguu tiempo 
del permiso que tienen. 



Hu c;.LSO do roiuciclouciu, ¡modo <lospoJirlu!:S tlol .Ejéruito 1:üu perjnicw Jo las rostit.ucionel-i á las 
cualos puedo obligarlo~, ó 1í otros castigos tí. qne sen.u a.crcecloros por fraude, etc., etc. 

Art. 81 L n.s disposicio11os J el artículo anterior conciernen tambieu ~ los cantineros de los Cuer
pos, pero queclnn sometidos especialmente ú la vigilancia, <.le los jefes, mayores, y ayudantes de ellos, 
pues lo. Gendarmerfo. debo, eu ·general, abstenerse e.le toda iugerencin suporflua en el interior de los 
Cnorpos <le tropn.. Sin emb1ll'go1 Htt vigilaucia es gcuerlll. 

Art. 85. El prohoslo gone1·nl y los prebosles fijnrtín ol precio e.le la!:I bebidas y nlirueutos, y mu.lta
l't\ll t1 }nq personaH qno si~nn al E jército sin per111isQ, tt'iÍ como ñ los ,·ivandero~, c~ntiueros y mercade
res c¡ue iuírinjn.11 lns tn.riín.s fijnclas ú que couhuvengan los regh1.montos ele policía. del Ejército. Juzgan 
y sentencian sobro los perjuicios cn.usnclos, no c.lebientlo exceder las multas que pneden imponer ele 
lo que exprosa el Código militar. 

Art. 86. El proclncto de las ruuH,ts será entrega.do íntegrn al pugac.lor general e.le las tropas, que lo 
hnri\ ontrn.r on caja. 

Art. 87. El preboste general y los prebostes recibirán ele los p'lgadores generales las suma~ uece
s,nills qno o:'Cijo. ol servicio, riclienclo cnontn.s clol empleo elo las sumas recibidas. 

Art. SS. Los criados ele lo!; oficiales y <.le los empleados del Ejército, debed.u tener una boleta 
firmndn. por aquellos .í qnienE's sirven, en la que conste su nombre y señales. 

Ln. boleb1 será. visncla 011 los Cuerpos por el coronel y en los Estnclos l\Iayores y administraciones 
por los jefes 1·espectiYos. Si oblii..:nen permiso se visarán igualmente. 

Art. Sfl. La. Goudnrmel"Ín. nrrestiirú tí los crine.lo!:! de los oficiales y ele los fnncionnrios del Ejército 
qno no lo presenten sus boletns finnaclas por nqnollo3 á quien sil-veo, cu ln. que conste que estáu á 
su servicio . .Arrostarti igunlmeut.e como bn.p;abuu<lo ti todo criado qne abandonn ú sn amo durnnte la 
campniín. 

Art. no En los Cnnrt~los generales ae cstablecedn prisiones c.lestiuaclns _6. recibir ,¡ los militares, ti, 
' los desconocidos ó sospechosos, etc., ele. Estas prisiones estarán n cargo y bajo 1n, autoridad de los 
prebostes ó jefas de destacamento y vi~ilancia de los Cuarteles generales . 

.Art. !H. Si ln. tropa. se alojrt ou Ja.s casn..<3 de lo.a; habitantes, se escogerá. por el preboste ó el jeie 
clel destaca.mento nu local espacioso, s6licln.meute construido, fácil de cuidar y que prosente garnntías 
contra lns ovaciones. La :i.utoridnd local uará ln. boleta. respectin~ para. la ocupacion. 

Art. !)2. En el caso ele que la tropn. acnmpe léjos de las habitaciones, se h.cilitará ií la Gendarme
ríu una gran tiene.la. para el destino o~presndo en los dos artícnlos anteriol'es . 

.Art. 03. Pn.rn la JUauutencion ele los presos la a.tlministracion entregar·\ las raciones necesarias, 
que ser1fo las mismns qne las de tropn. e~cepto vioo, aguardiente ú otros líquidos. El registro de 
presos, ,•isa.do diariamente por el oficial del Cuerpo cfo .A.dministracion que funcione como pAgador 
gonera.l, serviní como pieza justificatiYn para las r:tcioues que se han de recibir. En defecto del ofi
cial de Administracion Yisar6, el Jefe de Estado :Uayor, y, si éste no ostuYiese presente, lo hará el 
jefe de la fnerzn. en el punto ele residencia. 

Art. 01. La Gendarmería recibirú. cu lns prisiones :í los individuos que arresta y li los que le sean 
enviados por los J ofes de Esto.do 1fn.yor. A fin tlo evitar el estorbo y aglomeracion ele las prisio
nes, los prebostes procec.lernn desdo luego, sin dejar por esto los juicios de los domas individuos 
quo los hnn sido llevados y sobro los cuales extienda su jurisdiccion. 

Art. ü5. La Goncln.rmoría llevartí 6, sus Cuerpos á los militares que arreste, á méuos que la acu
sacion qno pese contra. ellos no sea de la competencia. ele los consejos c.1e Guerra; en este último 
caso, las pic;r.as <lo convicciou so remitid u al Jefe de Estado Mayor, quien 1 acabará las 6rdenes del 
general paro. quo so ha~n. la informa.oion. So envinní la. :filia.cion de los desertores y de los presos 
eYatliclos al oficial comandante del dostacn.meuto do Gendarmerín, á1ttes de que tras~urra.n veinticua
tro horas; dicho oficial tomnr.í ltl.s medie.las necesnrias para su arresto. 

Art. !>G. Los comnndantes de la, Gendarmería, clespnes de haber recibido del Jefe de Estado ira
yor Goucrnl, In. relacion de los oficiales y funcionarios clel Ejército qne tienen derecho tl. carros ó 
furgones, so asegurarán en los Cuarteles Generales si los carruajos y furgones particulares de los 
oficiales genernlos y de ]os funcionarios clel Ejército, tienen las cifrns ele sus propietarios; que los de 
los Regimientos tienen tamhien sus números y marcas correspondientes, y en fin, quo los carros 
ele los mercaderes, vivanderos y ca.ntineros llevan las señales que se han expresado en los artículos 
aotoriores. 
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A..rt. 97. En las mtrchas, la. GendarmerÍll seguirá. las columuns, t~rrestaní n los l~<lrouea Y reunirá. 
á los rezagados. Si la marcha es al frente se repartiní sobl'e los flo.noos y 1·etagna1·dia de las colum
nas. En caso de retirada se coloca igualmente sobre los fümcosi y entro las tropas y los equipajes. Su 
deber principal es huceT despejar dpilhunente los c~nniuos y detet1er los movimientos precipitac.los 
que puedan degenerar en pánico. 

Art. 98. Cuando las tropas estén empeña.das, la Geuclntmerín so escalonan, defras ele los Cuerpos, 
volverá al fuego á los soldados que se clesbnucleu y á los que se separen sin necesidad para acompa
ñar á. los heridos. Designad á éstos últimos el lugar ele las ambuln.ucias, y n los 06.cinles los clep6!ü
tos de municiones. En cnso ele ptfoico se rennirn ,\ las demas tropn.s clo retngnnrdin pn1·C\ oponer nn 
dique á los que huyan. 

A.rt. 99. Los oficiales nombrados conductores, se conformarán para. la conclnccion do los equipajes 
y con-voyes, así como para la policía. que hay que mantener en ellos, t\ lo prescito eu el reglo.mento 
sobre el sern.cio de los Ejércitos en campnña, en todo lo qne no se oponga. al presento reglamento. 

A.rt. 100. Ningun oficial ó funcionario del Ejército, pod1·á sin nutorizacion legal ó regular, r·equerir 
carruajes, ni caballos. La Gendarmería leYn.ntari\ actas contra aquellos que hayan cometido actos 
de esta naturaleza, y recibirá las qnejas de los propietarios, tanto sobre este objeto como sobre 
otros de la misma nahu·nleza.J teniendo Ía.cultades para. resolve1· lo conveniente en casos de extrema 
necesidad. 

Al·t. 101. Los prebostes y damas oficiales ele la Gendarmería estiín especialmente encargados de 
impedir los juegos de azar que esfaíu terminnntemente prohibidos. Los iodiYiduos que jueguen serán 
se,eramente castigados. A los que no sean milita.res se les separará dol Ejército . 

.A.i·t. 102. La Gendarmer·ía separaní del Ejército á las mujeres de mala conducta. 
A.rt. 103. La Gendarmería cuidará de que no se compren caballos á personas desconociclns. Aq ue

llos que han sido robados ó encontrados sin dueños, se lleYanín al preboste que los hará volYer á 
sus propietarios que los conozcan y prueben su propiedad. En caso contrario los remitirá.o segun 
la órden del Jefe de Estado ::úayor, al Cuerpo ó Cuerpos que se determinen. Los caballos tomados 
al enemigo quedarán en los Cuerpos que los han capturado, mientras se uispone si hnn de dejarse 
como propiedad personal de los que los quitaron ó si "1!elven á sus dueños, previa gratificaoion J 
gastos de mantencion, segun .se disponga por el General en Je.fe. 

Art. 104:. Durante el tiempo que permanezcan á. disposicion de la. Gendarmel'Ía., los caballos roba
dos ó encontrados sin dueños, se entregarán á un Cuerpo para su manteocion, que será pagada al 
retirarlos. Entretanto podrán usarse en el servicio si así se ordena. La. Gendarmería. conservará.sus 
reseñas, para facilitar las a,eriguaciones ulteriores. 

Art. 105. El preboste general y los prebostes están encargados de la. vigilancia. r de la policía ge
neral de las salvaguardias, tanto de la misma Gendarmería. como de las que sean de los onerpos: es
tas sah-aguardias les obedecerán, así como á los oficiales, sargbntos y cabos de la. Gendarmería. 
Estos oficiales, sa1·gentos y cabos se asegurarán de que fas salvagua.rclias siguen exactameHte las 
instrucciones que hayan 1·ecibidc, de los Generales, dundo cuenta de las clificultades que encuentren 
en el cumplimiento de su mision, y de las violencias que puedan recibir. 

Art. 106. La limpieza de los alrededores de los campamentos estarú. ha.jo lo. vigilancia especial de 
la Gendarmería, que avisará á los cuerpos de tropa entierren los restos de los mataderos que tengan 
por su cuenta-, cuando olviden hacerlo. En caso de partida precipitada de una tropa, la. que le 
reemplace se encargará de ese servicio. Cuando ha.ya animales muertos cerca de los oa.mpn.mentos, 
se dará cuenta. á los Jefes de Estado :Mayor para que en el acto den las órdenes necesarias, á fiu de 
que se nombren faginas que entierren dichos animales. En uua palabra, la Gendarmería pondrá es
pecial atencion en todo lo que concierne á. la Aalubridad pública. 

Art. 107. Se harán patrullas de dia y de noche por la Gendarmería en toda. la extension clel país 
ocupado por la fraccion del Ejército en el cual esté. 

Estas patrullas tienen por objeto impedir todo desórden, hacer que las cantinas ú otros Inga.res 
públicos se ci~rren á las ho1·as prevenidas; conducir á sus Cue1·pos los soldados ébrios, arrestrar á 
los espías é impedir el merodeo, etc., etc. 

Art. 108. Cuando la tropa esté alojada en las casas de los habitantes, se formarán patrullas mix
tas, compuestas de algunos soldados, dirigidas poi· dos gendarmes, para ayudará la Gendarmería á 
proteger las poblaciones y las propiedades. 



Art. 109. 'fados los viaje1·os ouya. identidad sea dudosa, 6 <le los cuales se tengan sospechas, se 
Uevonfo al prehoRte para qna sea.11 interrogac1os. 

CAPfTULO XTII. 

Del 1iervlclo de pollcia. 

Art. 110. La. vigilnncia continuo. y represivn. de los delitos que se cspecificar:in en el Código ele 
Justicio. Militar, y de los comunes cometidos por iudi vicluos sujetos al iuero e.le guerra, constituye 
uno ele los objetos principales de su servicio. 

Igul\l ~igiln.ncia ejerconín sobro los p:iisa.uos qne n.compa.iia.u ó sirven al EjórciLo en territorios 
declara.dos en estaclo de gnenn. 6 sitio y en campniía, ó cfümclo la suspension de garantías individua
les haya siclo cousLitncionalmonte dcclan1.ch. 

Fnern de los casos especificn.dog eu el párrafo n.nterior, In, Genchrmcría solo podrá l'especto de 
los paisnnos, hncer constar 108 delitos y ll.prehenc.ler ó. los delic11entcs 6. falta, de la policía comun, 
debiendo entregarlos á l:i. n.utoridnd compotcnte. 

Art. 111. En la. comprobncion U() lo'l delitos proceded.u conforme ú. los artículos relati'\'os del Có
digo de Jnsticio. l\Iilitnr, mrn cuando se trnle ele paisanos. 

Art. 112. Si ele la comprobacion del clelilo resulta.re que su conocimiento corresponde al fuero de 
guerra, rcmiLiráu 111. ncla correspondiente y al detenido ó detenidos, á la. autoridad en quien resida 
el ejercicio <le la J ns Licia. militar, segun ol artículo 2" del Código Militar. Si resultare que el cono
cimiento del delito de que se lra.ln. correspoucliere á. los tl:ibuna.les ordinarios, se remitirán á la au
toridad competente, previo in·iso que se cln.r,\ t~ la militar. Para la entrega clel acta y del reo ó reos, 
se e:dginí el recibo correspondieuto. 

Art. 113. Si de ln misma. comprobaciou resultare qne el delito ó faltas cometidas fueren de la com
pétencia clel preboste, se ontrogn.rán n. éste para que proceda conforme ii las facultades que le otor
¡:;uen los artículos corresponcliontcs del Código ele Justicia Militar. 

A.rt. 114. Descln el momento en que se incorpore á. una division, brigada ó fraccion de tropas, una 
seccion ó esculldrn do gendarmes, el comandante de ella será el preboste, y tendrá todas las atribu
ciones que le conceda. el Código :\Iilitar en sus artículos respectivos. 

Art. 115. Los gendarmes en el ejercicio de sus funciones ele policía, y especialmente cuando hayan 
de arrestar n.lgun ncnsn.do ó aprehender uu clelincuente, procederán con la mayor prudencia y me
sura; pero en caso de resistencia. á la intimacion que hngn.n, ó si fueren objeto de agresion personal 
de pai~anos ó militares, cualquiera qne sea su rango, usn.rán de sus nrmas hasta donde fuere nece
sario pnrn. bac-erse obedecer y respetar. 

CAPÍTULO xrr. 

{}on,lnccion de. preso~ . 

Art. 116. Pina la escolta de presos militares, el oficial, sargento ó cabo de Gendarmería que los 
conduzca, deberá. recibir la. 6rden por escrito en la que consten las instrucciones necesarias, .así co
mo el itinerario, auxilios que ha de recibir sobre el camino en caballos, carros, coches, YÍ'reres, etc., 
lugar da su destino y entrega de los presos. 

Art. 117. Los oficia.les, sargentos y gendarmes deben de tomar cuantas medidas de p1·ecaucion 
puedan para poner á los presos, confiaclos IÍ su guarda, en imposibilidad de e,adirse; pero no se per
mite el rigor inútil para asegurarlos. Se prohibe terminantemente á los depositarios ele la fuerza ar• 
ma.da, tt·atar mal y ultrf\jar á las petsonns arrestadas y emplear con ellas 'Violencia alguna, á ménos 
que haya resistencia. ó rebelion, en cuyo ca.so ti€1nen autorizacion par~ repeler por la fuerza las vías 
de hecho cometidas contra. ellos en el ejercicio de sus funciones. • 

Art. 118. Como en caso ele evasion tionen lo!-1 gendarmes una 1·esponsu.bilidn.d que importa mu
cho no quitarlea, tenrlrán cie1.·ta latitud en el omploo de los modios que, segnu lns cirounsto.ncins, 



pueden ser indispensables par:i. provenir ú ovitn.r lus cv:.1.sioues. .Eu cnso cstrictnmcnlo 11ecesttl'io; 
podrán atar ,Í los presos, si de otra. mn,nera no los fuero posible ovitnr lnR ov1isioues ó lns YÍt\S ele 
hecho. 

A.rt. 119. En cnso de rebeliou ó tenbltiYa tlo ovnsit111 por pnrto do los prosos1 ol com1L1Hlnntc de ln 
escolta, cuyas a1·mns deben est:.u siempro c1wg1ufos, los mundm·1í 011 nombro do l.'1. loy voher nl 6r
den, declnr.h1cloles que si no obcdoco111 scrtiu obligados 1\ ello por ln. Cnenn do lM armns. 

Si estn. intimnciou uo fuero ncntntla y continuara Iu. resisloncin, RO hnd u~o tlo lns n.rmns ou ol nr
to1 para contener ti los fugith-os, rebolucs ó nmotinntlos. 

A.l't. 120. Si habiendo hecho. uso de l,ts urmns. uuo ó vario8 presos rt~suH,\ren muertos, ol coman
dante de lo. escolla n:visnrtÍ inmediatn.meute n.1 Juez do In poblncion m1\s i11mcdin.ln1 ó on defoclo ele 
éste, á cunlquier::i. iudh-icluo de policía. juclici1\l, tÍ fin do que coucnrrn nl lngttr clondo tuvo veriticnli
vo el hecho. De todo se lcrrnntarti actn1 expresniudo minuciosa.mento lns circuusLn.ucins qno hnu pre
cedido. Tnmbien deber<\ nvisnt· al Jefe Militar llltÍS próximo, ol cun.1, si puccl~1 por estar cercn1 debe 
ir al lugar y le,antar la neta de todo lo ocurrido. Ln. a.eta. firmada por tollos los geudnrmcs de la os
colta y por los demo.s militares qu') marchen con elln, se roruitid. al Jncz mtis inmediato si no fuó 
al lugar de los acontecimientos. Una copia del acta se remitirtÍ al gener,l.l eu jefo de quien tlepend,i 
la. escolta, o al que esté m:ís iumediato1 ñ fin de que son.n iuformadns toe.las fas nutoridndca compe
tentes. El jefe de la escoltu. ha.rii que el alcalde de ln. pQblnciou miís iumodiata, procedo. á. la inhu
macion despues de le,a.ntar el acta de deíuncion, ou ht. qua coustnriín las horidns y todo nquollo qno 
sea necesario para las a.,eriguaciones posteriores. Dicho alcalde dnr1i cuento. á. lu. nulori<lad corres
pondiente. La marcha no se detemlnt sino en el caso que lo ordene ln. nutoriclacl civil, judicial ú mi
litar, con mot:h-o de los acontecimientos. 

Al Secl'etario ele Guerra, al jefe de la Gendarmería y al general en jefe de lo. Dh·ision á qno per
tenezca la escolta, se les dará parte por la vía. más rápitln. 

Art. 121. En caso de entsion de uno ó varios de los presos1 los que qneclen segnirúu 1t su lloslino. 
Si es posible, el jefe de lu. escolta perseguirá 6. los prófugo~ y requerirá it las autoridades <lo los con
tornos para que ln. persecucion y aprehension sea mtís :4egura, cl1íucloles lt\ iilincion correspondiente. 
Levantad. una acta y dará pa-rt-e nl S crctario de Guerra, al jeíe de la. Geuclnrmcría y al jefe de la 
Dinsion ó Brigada que lo envió. Si todos los presos llega.n :í evadirse. avisará igunlmente á las au
toridades de los contornos y le,antará. su actn. 

Art. 122. Si la evasiou tu riere lugar por negligencia, los genclatmos eucnrgados de lu. cnstodin. se
rán responsa.bles y sufrirán las penas que designa el Código de Justicia :Militar . 

• t\.rt. 123. Todo sargento, cabo ó gendarme n quien se le pruebe haber recibido, bajo cuo.lqnier 
pretexto que sea, dinero <, eíectod de los presos. sení separnclo de la GenclnrmorÍ!\ sin perjuicio ele 
las penas en que incurra segun la. ley. 

Art. 124:. Los sargentos, cabos y gendarmes cuidarán ele quo los presos reciban exactamente sus 
comidas, durante el ca.mino, dando parte inmediatamente cunnclo falten aquellas. P ero no p ermiti
rán que los presos reciban de persona alguna, aguardiente, vino ni ninguna otra bcbida1 tabaco ó 
alimentos. La contra-rencion á. estas órdenes, será se'\"eramente castigada.. 

Art. 125. En caso de que se les pre-renga. por la autoridad que envía los presos, q11e ósto~ puedan 
recibir tabaco, alimentos ó ropa, cumplirá. con la órden; pero tendrá cuidado que t odo pase por sus 
manos. Si se les ha autorizado para que puedan visitará los presos sus familias, estarán presentes 
á las entrevistas y tomarán las precauciones necesarias. 

Art. 126. Si algnn preso se enfermare en el ca.mino, hará quo sea visitado por ol módico clol lu
gar, avisando á la. autoridad correspondiente; si el preso no pudiere seguir la marcha.1 lo dejará en· 
cargado á la. autoridad del lugar, indicándole la. clase de preso que le deja. 

Art. 127. Los jefes do escolta de presos1 llevarán un dial'io donde consten todus las noveclacles 
que ocurran. 

Art. 128. En las poblaciones se alojará á los presos en las prisiones públicas ó en lugares que 
presten completa seguridad1 con acuerdo ele la autoridad de las mismas. Si hubiere en dichas pobla· 
ciones autoridad militar, esta proporcionará el alojamiento ele acuerdo con la. autoridad política. 

Art. 129. Si alguno do los presos muriere en ca.mino, el comandante de la escoltn, avisor6. ñ 111, nu• 
toridad c1e1 lugar y á. un médico ai lo hny; loYa.ntando nna acta quo firmarán los tres. 



CAPITULO XV. 

Scr,•icio extrao1·di11a1·io de la gendarmería, 

A.l·t. 130. Ln Gollc1n.1·mc1·ín, poc1ní ocurrir segun 1a órden superior: 

l. Pnrn In 1cpresiou ele contrn,ba.uclo, cuando sea roque1·itla. por los administrado1·es de las adua
nns de los lugnros en que esté. 

n. l)ara In. protecciou do los caudales del Tesoro público, cuanclo se les llame por los recaudado
res., ií ca.nsn. clo oncontrnrso amcuuzacloa clo robo. 

III. Par~ la proLocciou do vías férreas ó ec1i:ficios públicos. 

Art. 131. Por reciprocic1a.cl y por irata1·se del órclen público, puede ayudará los agentes de lapo
licín gouara1 :í 1n. aprnhension ele crimino.los y p:1-ra el solo acto de ella. En toclo caso se necesita la 
únlcn superior; sin embnrgo, si huhioro muy grane.le urgencia, obrará sin ella. 

CAPÍTULO XVI. 

nchN·cs generales y derechos de la. Gemlarmc1·fa cu cjecncion del servicio . 

• \..rl. 132. Sicuc1o una do lns oblign.cioncs de la. Gendarmería velar por la seguridad individual, 
debe protaccion tÍ. toda. porsoun que reclamo su socorro en un momento de peligro. Todo militar de 
ln Gencbrmerfo que no cnmpln. esta oblignciou, cuando le sea posible, será r esponsable de su negli-

~oncin. 1í omision. 
Art. 133. 'I1oclo o.oto lle ln. Gcucla.rmerín que perturbe á los ciudadanos en el ejercicio de su liber-

tnll iudiYidunl, os nn abnso de a.utoriclnd; los oficio1es, sn.rgentos, cabos y gendarmes culpables de 
ello, serúu cnstignclos cou po1rn, clisciplinarin; si el :1cto punible importare un delito, se aplicará la 
pena que corrospondn. 

Art. 13,1. Fnera del caso de delito infraganti, determinado por las leyes, la Gendarmería no pue
de arrestar 1í niugnn inc.1fricluo sino 011 yirtucl clo una ónlen ó de un mandato extendido por la auto
ridall competen to. 11odo oficial, sargento, cn.bo ó genllarme que, contraviniendo esta clisposicion, dé, 
firme, ejecute ú hnga ejecnta.r la 6rden e.le arrestar ~, un i~clividuo, ó le arreste efectivamente, será 
castigndo como cnlpnblo do lletenciou arbitraria. 

Art. 135. Sení castigado de la misma manera todo militar do la Gendarmería que, aun en caso de 
arresto por delito infragauti, ó cu todos los otros casos n.utorizados por las leyes, conduzca ó reten
ga.:\ uu individuo on un lugar de detenciou que no est6 designado legal y públicamente por las au
toridades par:i. servir do cnsn. de arresto ó ele prision. 

A.rt. 13G. Todo incli,iduo arresta.do eu tlelito infra.gauLi por la Gendarmería en los casos deteTmi
nutlos por el prosonto regla.monto y contra. ol ctrnl no se haya dado órdeu de arresto ó una senten
cia coudouatoria, sorlÍ couc.luciclo on el a.cto ante la uutoridacl correspondiente, y no podrá enviársela 
á ln, prision sino cu Yirtucl de órtlcu ele autoriclo.tl competente. 

Art. 137. En caso de o.usenci!l. ele la autoridad competente, el arrestado en delito infraganti podrá 
<letenerso en el cuartel, prefectura, otc., etc.; pero !Jajo ningnn pretexto se prolongará. esta deten
cion por m¡Ís de setenta y dos horas. 

Art. 138. Si fa, Gcntlarmorío. fuere ntu.cada en el ejercicio de sus funciones, podrá requerir ó. la 
policía general, ó. b tropa y aun tí los ciudaclanos qne tienen obligacion de prestar ayuda para re
chazar los a.to.quos dirigidos contra. olla, para asegurar las órdenes de que está encargada. 

Art. 139. En ca.so do leyantamionto armado, los comandantes ele la Gendarmería podrán requerir 
á los a.gentes subalternos do toclo.s las administraciones públicas y ele los caminos de fierro, para ha.

cor volve1· ol órdcn 6 contener en parte el levanta.miento. 
Art. 140. Los oficiales, sargentos, mibos y genclarmes, en el ejercicio de sus funciones y portando 

su uniforme, tendrán dorocho de introducirse eu los recintos, establecimientos y desembarcaderos 
clo los caminos de fi0rro, y de circular y es t;1oionarse ou ellos, conformiínc1oso á fas medidas de pre

cn,ncion clotel'minadas p or el l\Iinistro clo Fomento. 
M G.-57 
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Art. 141. Los oficiales, sargentos, cabos y gendarmes, quecluu exceptuados de toclo dei-ocho do 
peaje y pnso de barcas, así como los carruajes, caballos y personas quo marchan bajo su escolta. 
Los dueños de barcas, empi-esas, carrnajes, et,r., dttnfo ol pnsajo ó pase enviando ltt. ouonta i.t la So
cretaría de Guena para su pago. 

Todo oficial, sargento, cabo ó gendarme qno Yinjo on camino do fiorro, debo ser nclwiticlo con ol 
rebajo de precio estipulado con las compaiífos oxplotn,doras, on ftwo1· tlo los militares. Para osto 
goce, presentarán los interesRdos ol pasaporto correspondiente. 

Art. 142. Los militares ele la Gendnrmerín no podrán set distrnitlos de sus funoionos para sor 
empleados en servicios personales. Solo el cmuandnui.e de la compafiítt y jofos do socciou poclnín 
ocupar á los genclarmos en los trab¡1jos de escrituro. de su compniífo. ó seccion, y se hnníu acompn
ñar en su ser,icio ~eneral de vigilancia por uno ó dos gendarmes. 

Art. 143. Se prohibe tÍ los militares de fa Gendarmería, publicnr ele palabra ó por escrito toda 
operacion de que puedan esta.r encarg,1dos en sn especio.l servicio. Las contravenciones tÍ esta. dis
posicion, serán castigadas con la sepnracion de la Gcndannorín, sin perjuicio ele lns penas ú quo sen.u 
acreedores, segun lo prevenga el Código de Justicin l\Iililar. 

OAPÍTl"'LO XVII. 

Condnccion de 1•risionc1·0s tlc guerra. 

Art. 144-. La couduccion de una. columnn de p1isioneros de guerra, es unn de lns 1111s1ones mús 
delicadas y de las más difíciles en un país enemigo, sobre todo si se halla iusurreccionnclo. El oo
corro de los habitantes, así como la astucia de los prisioneros, concurren igualmente n favorecer y 
multiplicar las e·rnsiones, siendo al mismo tiempo incita.dos y ayudados por aquellos. Una vez es
capados, es muy difícil aprehenderlos ó impedirles que se reunan al ejército enemigo, ó que formen 
en el país núcleos de insurreccion y partidas de ladrones ó que se ngreguen tí unos ú otros. 

La inteligencia de los encargados de la conduccion de prisioneros, les hará. conocer las precau
ciones y providencias que deben tomar en los casos que se les presenten; pero tendl·án por base la. 
instruccion siguiente: 

El oficial encargado de escoltar prisioneros de guerra, no los recibirá sino despues de haberlos 
contado él mismo; pero será responsable de ellos despues de hecha esta operacion y de haber dado 
el recibo motivado. Para las marchas les formará en tres filas, colocándolos entre clos de sus hom
bres armados, separadas estas filas á ocho ó diez pasos, á fin ele vigilarlos mejor, e.le que no se mez
clen con ellas y de evitar todo paligro de un golpe audaz. 

Si el número de los prisioneros fuere considerable, cortarJ su columua por pelotones ó secciones 
de hombres armados, marchando en batalla. Debe entenderse que las tropa.:i que no marchen á los flan
cos de los prisioneros, e2tarán todas por pelotones ó secciones, y que la columna tendrá su van
guardia, retaguardia y flanqueadores. 

Al aproximarso á los cantiles de caminos hondos, uosques ó pueblos, al pasar por pequeiios 
puentes ó por otro lugar propio para ocultar ó favorecer una emboscada; marchando con mal tiem
po, y sobre todo de noche, el comandante del destacamento redoblará la vigilancia. En el primer 
caso hará alto ántes de llegar á los cantiles ó de meterse en los desfiladeros; bosques ó pueblos, to
mando para ello una posicion militar; ademas, se hará preceder por pequeños destacamentos, encar
gados de explorar, y en caso necesario, de tomar posicion por el tiempo ele su paso, guarneciendo 
de centinelas los flancos de la columna, para la travesía de los pueblos; si nota 6 sabe que baya en 
ellos malas intenciones ú hostilidad, hará que sus habitantes se estén en sus casas y cierren las 
puertas. En fin, si es atacado en su marcha por un cuerpo enemigo que tratara de libertar á los 
prisioneros, tomará posicion de la manera más ventajosa, hará acostará todos los prisioneros, vi
gilándolos con una parte de su fuerz,t, á la que dará órden de tirar sobre los que se levanten, y con 
mucha más ra.zon sobre los que traten de salvarse, y con el resto de su gente combatirá vigorosamente. 

Si·conduce oficiales y soldados, hará marchar por delante los segundos, cuidando que vayan com
pletamente separados de los primeros y que aquellos de quienes so tengan razones pa.rticufores 
para <lesconfiarles, sean atnc1oR clos á clos y mm qno formen mu1, cnclcnn. si fnose necesario. 
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Do noohe, lo mejor que hay quo hacer, C:-3, di::nniuuir la velocidad .de la marcha y multiplicar lo~ 
altos para mantener y asegurll.r ol órc.lon y evitar las p6rc1idas. 

A cada hora se hará uu aHo, pero no se perrniLiní á ningun prisionero qne abandone su puesto, 
si no es part1. stts necesidades y bajo la vigilancia clo uu hombre armado. En los altos se hará sentar 
n los prisioneros si fnere posible. Si a.lgtrno ele ellos no pndio!'Jc continnar la marcha, se mandará 
n los carros 6 bo~tins ele carga qne se tendrán 6. prevoncion á. retagnardia. 

Siempre qno se pernocte on lugares donde haya nnn gna.rnicion competente, el oficial conductor 
ele los pl'isiouoros los entregil,rá., pnívio rocibo, a.l comandante ele la plaza,, á, fin ele que sus tropas 
pnedan descansn.r. 

Al continuar la marcha, los recibirii, dnnclo constancia de ellos. 
Si por evasiones, por muorle 6 por entrada en lmi hospita.les hubiere ménos prisioneros en la en

trega, qne los quo so recibieron IÍ la salida, so luid. mencion de esta. circunstancia en los recibos, 
expresando las causas. 

Si se peruocln.re en un lugar cloncle no hu biero gua.rniciou, el comandante de la escolta. será sola
mente el encargado de la guardia <le 1os prisioneros. Para esto examinaní el local ó locales en los 
que deben pnsin la noche; verá si no hay puertas falsas, fosos secos, cisternas, subterráneos, escon
dites, caños, arroyos ó comunicaciones exteriores; si las ventanas estiin enrejad,1.s y foera del alcan
ce ele los prisioneros; si los muros son buenos y altos; si la entrada y salida de caños y arroyos son 
impracticables, haciendo gnardar por centinelas ó puestos todos los lugares que puedan causar te
mores. Aclerufü3 rodoartí los alojamientos, que son por lo regular las iglesias, de centinelas y pues
tos, cuya. fuerza sorá proporcionudn. nl número de prisioneros y á las mismas localidades. En fin, 
al entrar los prisioneros los conla.ní haciendo lo mismo tí la salida: si faltase alguno lo buscará has
ta encontrarlo 6 asegurarse de que se ha escapado, indagando quién tuvo 1A, culpa. 

Tencln{ especial onic.lado e.le que los prisioneros reciban exactamente sus "'h·eres y de que una se
reridad inclispensnble no dó lugar á ningun exceso. 

El comnnclante de una escolta do prisioneros será auxiliado, cuando sea posible, por algunos bue
nos oficiales y por escuadras de Gendarmería. 

Al llegará su destino entregará los prisioneros á quien vayan consignados y presentará los docu
mentos en que consten las pérdidas sufridas, siendo responsable de todo aquello de que no pueda 
justificarse. 

.. 
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l:\"STRl CClül 1 ESPECL\l 

DE I,.\ 

HIGIENE OE LOS CABALLOS OE LA GENOARMERIA. 

CAPÍTULO XTlll. ~ 

EC:J:G-:XEN"E.-SU :OEF:J::NXC:XOJST, 

Del frío, calor, humedad, caballerizas ó cmltlras, alimentos, bcbitlas, tl'abajo, 1>asco~ y li1111•in. 

Art. l.º La higiene comprendo el conocimiento y la aplicaciou do los medios propios parn. con
servar la salud. 

La salud del caballo de tropa puede afectarse por el frío, el calor, la lrn1necla.<l cxccsirn, los cr1,ru
bios bruscos de temperatura y la influencia de las estaciones. 

Puede afectarse tambien por la mala disposicion de las cuadras, por la naturaleza. y mala. cr.lidad 
de los alimentos y de la bebida, por el exceso de traba.jo ó de reposo, en fin, por muchas circuns
tancias en que puede encontrarse el caballo de tropa. 

Art. 2. º Precauciones que hay que toma;- confra el/río, el calor y la humellcul.-Se evitarú.n los ofecLos 
penosos de una temperatura muy baja ó de una atmósfera húmechi, evitando tener á los r.aballos desnu
dos fuera de la cuadra y en reposo, poniéndolos al abrigo de lns corrientes de airo y cubri..;nclolos. 

PÁRRAFO l.º Se atenuará, en Terano, la accion clel gran calor: 

L Poniendo en la sombra los animales que las necesidades Elel servicio exijan tener fucru do la 
cuadra. 

II. Colocando cortinas en las aberturas que estén arriba ele los caballos, sobro todo de a.qnollos 
que tengan la cabeza hácia el Oriente, para librarlos ele los viYos rayos c.lel sol que penetren ul 
interior de las cuadras. 

III. Lavándoles con agua fresca los ojos y los ijares muchas veces al clia. 
IV. Bañándolos tres ó cuatro veces por semana. 
V. En fin, haciéndoles sumergir la boca en agua limpia tlespucs del pienso e.lo ln. lllé1,fü1ua, cu la 

estacion de los grandes calores. 

Art. 3.º Alojamiento ele lor:; caballo.<J.-En todas las estaciones so tendrán :1bierLas las ventauas do las 



cuaclms y solo so poch1í. hncor oxcepciou tlu osta. regla, cnanclo luyit totu[H'SLad ó J'uot·tc viouto, euiu1tlt1 

liis vonta,nas ó nbertnras ostén muy bn.jn.s, ú cp1.P. lrn,yi1. n11 fuerte frio. 
En n.nseuciu, tot11l flo lo~ c11.ballo::1, h,, pnr.rt1,s, vont:i.nac¡ 6 f>o;;tigos <1P,hnr.í.L1 n1.anteuorse completa-

mento n.biortos. · 
El piso <lo bs cnrulrns, los pJc-;el>r1•~, lit JMl'e 1 qno le cln. fr,mttl, l(H ;1,mn.n·:1ür1t·os y hv; irnpamciones 

so tondrún <'11 el mn.yor aMo. 
En Yern.uo poclL'll rcga,rBo con abtuHla.ncia el piso si ~;,it í. cmpoclra.do 6 mac:1.<lamiza.clo. 
Ln, camn, ó locho do pnja S" muntonrlr,í t:1.u seco coi.no S"il. posible. 
Art. •lº Alimenlac:ion.- Los n.limnntos lh~l cn.ballo ele tropa cloben componN·,;e regln.llleutariameute 

do mn.íz, cebu.lla, pnj:i, yorclo, snl\•aclo y hn.rinn. ele ccbacl11.: estas üos últimas no conc:1tituyen el ali
mento onli1rnrio y solo so üar1ín en snstitL1cion clo las primeras. 

P.üm.t'FO lº .i1fofo.-:21 mn.íz no clcbo ser mny nneYo, h(uneclo ni pic:tdo, ni tampoco contener tnmo 
ó grnuos Gxlirnüos; su olor debo ser bueno. 

El mn.íz ll .. lngm·os muy fries, os muy clnro, y ¡1,lgtrnas veces los caballos rohnsan comerlo. 
P.tnu ~FO 2 Ot'bc«la.--Esto ceroa.l para sor ele buenn. cn.lichvl, ele be ser ele gra.uo esponjado, lleno, 

pesaclo y seco, y su peso no dobe bajar do 60 kilógmmo:-{ por hectólitro. 
La cebncfa es malu. ó ele medio.na caliclacl, cu:lUdo los granos son ligeros, arrugados, ásperos y pol

vosos; germinados ó húmedos, no tienen lustre, so hincha.u ó esponjan, so reblanclecon y tienen un 
sabor clesn.briclo 6 n.cro; cmmdo la cebada estú. mczcla.cla con tierra, areua, ó mtl,los grnnos, ó enmohe
cidos, os mny nociv11. Se ve con ft·ect1.eucia. qne fa parte harinosa se destruye brevemente por insec

tos ó lnrvns <le éstos. 
PJma.Fo 3º Paja.-La pnja de buena. cn.licla.cl os de color amarillo, p1ílido ó dorado, su olor es poco 

m11rcndo y su sabor dulce ó ligermnonto nzncn.rnclo. Algunas buenas plantas ele forraje, mezcln.das 
:í l:i. pn.jn. In hacen mns nnlritini. y mú.s ngraclablo ó. los caballos. 

La. pnjo. ele cebad.i es mejor qno h. ele t,rigo. La. primera os clo un n.ma.rillo más bn,jo y algunas vo
ces vercliosn. Ln, espigo. os ancha, m:ís que la de la seg110cln,. tsbi es muy caliente y st:ele enfermar 
.í los c:i.ballos que no está.u n.costumbraüos n. comerla. 

La paja puedo estar m1ís ó múuos enmohecida, negruzca. ú húmetla.; 1a. que se halle en cualquiera 
de estas nlteraciones debe clesechurso. 

La. pnja esbí algunas '\'ecos muy quebrada, principalmente durante los grandes calores. En este 
ostaclo la comen mónos los cabnllos, ó, ca.usn. del polvo y de las suciedades que tiene. 

P tnn,ffo 4º Vi.irdc.-El verde consiste en mstrojo ó punta ele la c:i.üa ele maíz, en cebada y planta 
ele garbanzo verde, ca.maloto, alfalfo, y otras plantas muy conocidas y peculiares á. determinados 
puntos ele }.[éxico, sobre toclo en las tierras calientes. El v-erde es ménos alimenticio que el grano y 
el forrnjo seco y solo se do. tí los caballos para refrescarlos, purgados ó reponerlos; sin embargo, 
entre lns plnntns que hemos clicho de tierra. cn.liente, se encnentran a.lguuas que son un magnffico 
alimento pnra loa cnbitllos: tnl es el hojite. 

P {muro 5·· Salvculo.-El sn.ha.do fresco se conoce por su olor dulce, harinoso y agra.dable. Cuan
do os de buenn. calidad, blanquea el ngua y lns manos. Si esttí alterado, su color es oscuro y su sa
bor agdo. El sn.h-ndo se da siempre moja.do, pues seco es indigesto y puede ocnsiona.r fuertes c61icos. 

P.tnnll'o Gº llarina ele c,ebada.-Ln. harina ele ceba.do, que so mezcln, ordinariamente al salvado, de
bo ser blanca, rocientomonte molida y sin mal olor; muy vieja, húmodtL ó caliente, hace daño á los 

caballos. 
P.(nn.\FO 7º Uonclimenlos.-Ln.s mo.torins o.limouticia.s ele meclian1.1. calidad pueden mejorarse por la 

o.clicion do algunos condimentos, entre los cuales la sal comuu (sal marina), es l a m,fa usada. Se le 
emplea disuelta 011 agua, rego.ncl0 con este Hquitlo el forraje, nl mismo tiempo que éste se sacude y 
ravuelve. L1, cantidad debe ser ele diez gramos por litro. 

PÁRRAFOSº Lo<J refrescos compuestos ele una tercera p.11'to Je harina. de cebada y de dos terceras 
tle sah-aclo, no deb01.·áu darse sino on los gra.ndes calores, sujetándose á. la opinion del veterinario. 

PÁRR,\FO 9n El verde podrá ser próscrito en lo, ca.bnlleriza ó en libedacl, segun convenga ó sea 

posible. 
iht. 5° Bebicla,S.--EI agnn, qnc se dé á, los caballos eu los abroY11ueros ó bebederos, ser:i de la. miÍ.s 

limpia posiblo, sin quo tenga mal olor ni cuerpo oxtraiio á la. composiciou normn.l ele las aguas potables 
El agua tiene o.lgunn,s veces 011 susponsiou pat·tículn.s limosas ó ele restos orgánicos, en vía de des
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composicion; eu este caso deberií. fi.Ural'Se por nua c1~pa, ele areua, 0 c1trbon molido, cmtn~lo lm_yUi 110-

cesidad ele hacer uso d e ella. 
PÁRRAFO 10. En verano los abreYitderos (boboderos 6 pibrnconos) so 1lon!'l.r1íu, nl ménos uuo. horn 

ántes de conducir a.llí los cn,ballos. 
PÁRRAFO 11. Eu im·ieruo, cuando se c1J 11.p;nn. on ln c:1,b,11lorizn., so ll0Yt1r:ín ks rocipieutes (oubos ó 

cubetas) desde la, mañnun, pn.r[l. d.u·ln ou ln. b\nle, y desde ln t11.rdo pnrn. la. crno so h!\ clo dn.r 1'- ln nui
ñn.na siguiente. Esto tiene por objeto pouerln ,, ln. tempern.tnrn. ele las cu.bn,llorizn.s. 

P lnR.\Fo 1~. Se evitad siempre llnr de beber 1Í los cnbnllos cnallllo oslén sudando; no se les de
jará. beber con demasit1.d.1. avidez, y nc1emn::; si el ngn.1 esM. muy frín. ó poco noroft.<h, se lo ngitn.rá. con 
la mano ó con un mnuojo de paja y so le ponch,í. un poco do snl\'11,do ú lrnrin.i do cobiuln. 

Art. 6º T,·aoojo y paseos.-.\.. los cnbullos que uo so monten p:mi el sorYicio, se les pnsen.rti dunl.ute 

dos horas. 

p Á.RRA.FO l3. Los paseos se arreglaníu de motlo qne el pelo estó seco nl rogteso. Al meterlos 1í la 
cuadra se les frotar,, inmecliíitamente, y se cubriníu si esh\n aúu Cllliontes. Cnnmlo 111.s extremidades 
estén cubiertas de loclo, pocldu l~v.frseles, teniendo cuidado <le secifrselas iumedintnmonle; se les 
examinará. el asiento de los ·cascos para quitarles hl, tierra compacbl. qne tu viesen, a.sí como lns pie
dras que 3e les hubieren introducido entre las herraduras y la ranilln, hacia los talones. Despucs de 
esl:.as di,ersas operaciones se carrar.fo 111.s puertas. 

P .ÁRRA.FO 14. Con los caballos que vuehan ele alguna. jorn:-ub. so hn nln las mismns operaciones ex

presadas en el párrafo anterior, no dándoles ngn.1. sino dos horas dcspufü; de su lleg11tla. rnode 
echárseles un pequeño pienso si es que han de ser trn.bn.j:tdos d~spuos. 

Art. 7º Limpia.-En la limpia se hará. uso segun las prescripciones rcgln.rucutarins, do fo almoha-
za, sobre todo pa.rA. los animales ele pelo largo y espeso. · 

P.ÁBRil'o 15. En verano se lavarán y enjabonad.u los caballos en el bn.üo. 
PÁRRAFO 16. Los gendarmes tenddn mucho cuida lo del astil.do ele las pn.Ln.s y lterrnclurns do sus 

caballos. Estas últimas se renovarán en los pl.izos regl,1.mentarios, y, durante el cambio, vigilarán 
que los ca.seos no queden muy largos, la h erradora, ni muy ancha ni mny grnes.1; qno el wnriscal uo 
recorte mucho los talones, deje la ranilla intacta y no quito del casc0 m1í.:; que lns l.imiuas <lel cuer
no que tiendan á separarse na.tura!mente. 

CAPITULO XIX. 

Art. 1º E11fe,·medailes.-Primeros cuid ulos e m qu· deben atc,ider.se lus cuw.s de c.1tti',·1aedmles ú «cc,'cli-11-
tes.-Enfennedailes contagiosas.-lliyiene y enjeonedades ele los Gttb<tllos nuevofi. 

La climinucion ó pérdida del apetito, la tristeza, lo. cn.beza baja, y el alejamionto del animal 
de donde está, su alimento, son las primeras señales características ele la maror parte do las 
enfermedades. 

PÁRRAFO 17. A todo caballo que presente estos signos se le pondd .t régimen blanco (pn.ju,, salva
d o y harina de cebada), y se frotad, cubrirá y ngilará. Si la tristeza. persiste, si los ojos se le ponen 
rojos ó apagados, si el animal tose, tiene el flanco agitado, ó la tempera.tura del cuerpo elevada ó 
muy baja, es preciso consultar inmediatamente al veterinario. 

PÁRRAFO 18. Si el caballo se agita, se acuest:.a, se rueda y se levanta brusca.mente para volverse á 
acostar, se mira su flancc,, se queja y hace esfuerzos para estercolar ú orinar, soni. indicio do que 
está afectado de cólico. En este caso es preciso, sin pérdida de tiempo, frotarlo vigorosamente, ca• 
lentarlo y cubrirlo bien. Se puede tambien hacer uso, esperando la llegada. c.lel veteriun.rio, de bre
bajes calientes, de vino, cidra, cerveza, ele una infusion de heno (yerba y no el parásil:.o), de plantas 
aromáticas (sálvia, romero, menta, etc.), ó de elíxir Liba<J, da.clo en clósis de 50 á. 100 gramos, por dos 
ó tres veces, en agua ó la infusion precedente. 

PÁRRXFO 19. Se pueden evitar los tumores causados por la silla, apretando la cincha luego que se 
eche pié á tierra. Si despues de haber desensillado persiste el tumor, os preciso hacer sin retardo, 
uso de una esponja embebida en agua salada ó de vinagre, 6 más bien de liq nidos astringentes, tales 
como el a.gua blanca, extracto de saturno, clisolucion de polvo de J[naup, otc., otc. Mojada asi 1a es-



ponja, so manLemlr1t pol' medio clo unn. tablita ó de un fuerte carton que se sontendrá por medio de 
nn oinc:ho. 

So puedo tn.mbio11 nl comou:mr la hiuchazon, practicar una frotacion en el s~ntido del pelo. Si el 
mal no cede con ostos tratamientos, os p1·ociso consultar a l veterinario. 

P tmi las conLusionea ó lwritln.s conLusas (patacla.s, ca.idas, mordedtuas, etc.), hacer uso de lavados 
do ngun. Irfo, ó si se puec.lo do baiíos y duchns. 

PÁnn.u~o 20. Si un cu.hn.llo cojan, os preciso cleshenarlo inmodiatnmento del miembro cojo, y ase
gurM·so si la causa. dol mal 110 esttí eu ól. Si un clavo ú otro cuerpo estuviese allí introducido, se le 
armncan{ on ol neto, metiéndole lu. urnno ó pata en el agua. 

PÁunu~o ~l. Si el animal experitnouti.i, dospues ele una larga joruada ó carrera, ó de un la1:go re
poso, c.liñcultncl 1mrn n,udnr sobre un suelo dtu·o, si los miembros postoriores permanecen embarados 
bajo el cuerpo, y los anteriores echados mleln,11tc, es señal de que existe aguadura. En este caso y 
en espera clo la YÜÜ&t\ del Yeterina.rio C1'1e será llamado inmediatamente, se colocará al caballo en 
una agua cot'rionte ó en nu lmño ha"3t.l. l i nltnra de las cuartillas, ·manteniéndolo así durante dos ho
ras lo ménos. A defecto de ésto se lo poclni.u aplicar en la. caballeriza cataplasmas astringentes (hollin 
de chimenen, bnrro ó arcilla. desloilfo, eu una solncion de sulfato de fierro, etc.) 

El caballo enfermo de nguatlnrn, so p:iseil.rlÍ al paso muy modera.do sobre un suelo blando ó sobre 
césped. 

Art. 2" R,!farmedmlc~ 001tlwJiosa-;.-Lns principa.Je!:; enfermedades que pueden trasmitirse de un 
caballo tí otro y aun R.} hombre, son: el muermo, los lnmpn.rones, la sarna, el carbunco ó tumor ma
ligno, la virueh1, eqninn ó de ca.bailo (horse po3)1 y do la cual se ha,blaní. clespues. Esta última afec
cion uo se comnnica al hombre. 

P.tnH.\FO 22. El mnormo tic11c por priucipalos cara.etérea: l º Escurrimiento espeso, verdoso, vis
coso, ndhoronte 1í lns Yontanns ele lo.-; holl:1res, saliendo do un lnclo y rara ,ez de los dos, y más :fre
cuenteme11to por el izquierdo. 2" U1rn ú muchas ~lúnclula.s dums en la quijada. inferior. 3° Especies 
ele pústulas ó botones cu In. membrana, nasal seguidos de ulcaraciones ó chancros. 

La presencio. do uuo solo ele estos síntomas basta para sospechar que un caballo está atacado de 
muermo. L n rc>gla. gr;nern.l serii tom.tr precauciones como si el muermo existiese, hasta saber lo que 
haya de cierto. 

Todo caballo qno arroja. moco, teug;t un tumor bfi.jo la, quijada, inferior, ó llagas de cualquier es
pecie eu las cn.viclades nasales, debe causar sospechn.s de estar enfermo de muermo. 

P,imi,u·o 23. L os hunpnrone:; se conocen por 111 nparicion sobre la piel ele botones más ó ménos 
gruesos, más ó múoos nüla.dos, ó uuiónclose por una especie ele cuerdas que se supuran. Pueden alÍ.n · 
presentarse bnjo la formo. ele tumores ú hiuchazou ele l11s extremidades. En general, cunndo un ca
ballo tiene 1.>otones en la piel, llagns uumerosns ó cuerdas subcut.íneas, debe de observarse. 

Los lamparones, do ln, misma. nn.turnleza, que el muermo, son sin embargo curables muchas veces. 
PÁníl.lFO 24. El cnrl>uuco ó tumor maligno se caracteriz1:1, por ]a aparicion súbita ele tumores ca

lientes y dolorosos sobro difereuter; partes del cnerpo, y que aumentan rápidamente de ,olúmen 
acompañados tle una fiebre intensa. 

P,\Rn.U'o 25. L1i viruela equina so reconoce por las ·rnsícnlas que salen habitualmente al rededor 
<la !ns narices ú hoyares, eu los labios y en 111 membrana nnsal. Estas Yesfoulas, que afectan una 
forma lenticnlu.r, aunque simulan al muermo y pueden trasmilirso al hombre, constituyen, sin em
bargo, una afecciou poco maligna. 

PARRAFO 26. La. sarna, debida 1t In, preseucin. de un animalillo parásito (el acaro), se reconoce por 
las comezones qne oblig,m á los caballos ,t rascarse contra los cuerpos duros. Con esta afeccion, el 
pelo se eriza. y ene, lti piel se hace iíspern. al tacto y se cubre ele numerosos pliegues. Regla general: 
se deberá tener á uu caballo como atacado por fo, sarna, y tomar las preca.l1ciones convenientes, 
siempro que á la piel se le caiga. el pelo y se cnbra e.le costras, y que el animal tenga comezones con
tinuas. La sarna, que se observa generalmente en el nacimiento de la cruz, en las espaldas y en el 
maslo de la colt1, es generalmente de fácil curaciou cuando comienza. 

PÁRRAFO 27. Luogo que se sospeche que un animal esté atacado de una enfermedad contagiosa, 
se le aislará en una caballeriza particular. El jinete á quien pertenezco. sení exceptuado de todo 
servicio para quo pueda cuidarlo y hago. uso do los mismos útiles de limpia, los cuales se pondl'án 
apal'te, y no debon ele servir para otl'o cn,bnllo, ni n,un para el mismo, sane ó no. Dicho jinete ten-



drá especial cuidado de lavn,rse bieu las memos y lu.s uiins clospues de cn.dtt limpio, ú curaciou, usnu
do siempre del j11bon y a.un metiendo fas m:rnos cu el ngun, tí la qno se pouclní tfoitlo fónico. 

El lugar que ha dejatlo un caballo atfl,cmlo de cufermetl1id contngiosn, soní iumotlü1.tamouto rnspn
do, la.va.do con agua. hirYiendo y bhmquemlo cu segnitln l'Oll cnl. Esb"I. desiufeccion tl cbor1í h t1.co1·so 
igualmente :í los dos lugtires yecinos de deroC'h:\ (Í izquionln. En cnn,,nlo nl c.olchon, so cclrnrn. al es
tercolero, teniendo cnichdo qnc no ::-e fo empleo en nmln. 

C.\PfTrLO XX. 

Higiene y eufcrmctl:ules ele los cab:lllos mtc~os . 

.Axt. l º L os cnballos nueíos a.caballos clo racibir de los ,ell{ledoros, clebcr1í11 sor objeto doscle su 
llegada tí fo Compn.ñfa, de los cuicfados más minuciosos, tí cnusn tlo sn cti.mbio brnsco de 1·ógimo111 do 
ejercicio y de costumbres. Sicntlo siempre ru,1y penosa la etlncnciou por bien dirigicfo. quo ostú so
bre todo, para. animales que so encuentran bajo la iuflnenciil, de la nclim'lta.cion ó do las enfermada.
des propias tí su edacl, no deberá comonznrse sino tí los ciuco a.iios cumplido~, es decir, 1\ la sulit1a 
muy avanzada, de los colmillos inferiores de reemplazo y cuando lo. gordura fi..!licin :ulquirüfa bajo 
el cuidado del ,encleLlor, hnya <.lesa.parecido por mac1io de una. nlimculacion rni:3 f ~~n. y tóuica, por 
paseos diarios, buenos cuidados y uno. permancncÍI\ cu caballeriza. mns aorencln . 

.Art. 2° La piel de los caballos nuevos puede ser virnmentc impresionada por lt\ práctica. do litu
pias más completas que les hacían en los c::ia.tleros¡ así, pues, no se lrn.d uso al priudpio mns que 
de la. escobeta, y del cepillo para acostumbrnrlos progrosin1.meuto n ln. nccion do In a.hnohnzn, que 
sólo se usar,í moderadamente. A ménos do enfermedades de la. piel, los crrbnllos unel"os no sufrir.fo 
la. esquila genernl. 

Art. 3° L a temperatura general de las caballerizas debe ser taulo ménu:3 clen1.d11. cnuuto la du 
Iuera sea m.fa baja: una diferencia de algunos grados entre el interior y el exterior, ser1i suficiente 
para entar á los caballos nuevos, transiciones demasiado brllscas. l\lieulras clure la runla cstacion 
no se les sacará sino con una cubierta extendida sobre todo el cuerpo. 

Art. 4° Desde su llegaJa á la. Compañín. se sugetar,í á. los caballos nuevos ú. un régimen ele trnu
sicion. Se les darán alguno~ brebajes blancos, en sustitncion de la ceul\ comuu, tí los que sufran m111 
de la salida de ll,s dientes ó que prnsenten algunos signos precursores del fobo muermo. Los que 
tosan permanecerán en la caballeriza, do11cle se les dad agua t ibia ndicioua.tla, con algunos puñulios 
de salvado y ele harina de cebada. Se a.ñadirtfo á estas bebidas blnncas algtuH1.s snnahorias, si se 
tienen. 

La paja podrá ser rnntujo.saruente mezclatla con vercle dnra.utc las primeras semanas, ti fiu de 
acosiumbrar á la primera ií ciertos caballos que han sido criitclos exclusiYamento con Yerde. 

Art. 5° A los caballos nueYos se les paseaní diariamente, al móuc,s dos horas. Cuo.uc.lo el estado 
del camino lo permita, podrá aumentarse este tiempo que les sení saludable. Se tendrá lu. procau
cion de !'estregarlos á la Yuelta, cubrirlos bien y cerrar las ventanas ex.puestas al viento, hnsla que 
el pelo esté completamente seco. 

Art. 6° La progresion en el adiestramiento y el trabajo u.e, los caballos nueY03 se obsernuá cm
dadosamente. Se variarán los pasos ó aires, evitando prolongar los rápidos. 

Se darán los descansos convenientes, poniendo los caballos calientes al abrigo dol vieuto. 
L a vuelta se hará al paso, y al llegar á la caballeriza se tomadn las precauciones iudico.cfo.s on el 

artículo pl'ecedente. 
Art. 7'! El falso muermo, enfermedad muy frecuente en los caballos nucyos, puede sor simple ó 

complicada. 
Se reconoce que es simple, en que d que les escurre es espeso, abuudanto, a.marilloso y salo por 

las narices, en una tos gruesa, y algunas vece:; por la presencia do abscesos voluminosos colocados 
al rededor de la garganta.. 

El muermo complicado se presenta con caractéres más acentunclos ele triater,a, tos y n.gitn.cion do 
los flancos. 

En uno y en otro caso ,1ehe do conanHarRc al reterinnrio 



Pudiontlo ol mnormo trasmith-se ele un caballo á otro, el enfermo será separado de los anima.les 
sanos, y su lugn.r1 que permanecerá vacío, se raspará ántes de volverse á ocupar. 

Si la afeccion pnreco ser benigna y sigue su curso natural, nada se cambiará. del régimen ordin11,rio. 
Si In tos se declara, se suprimirá una parte 6 la totalidad del grano, que será reemplazado por 

nna canticlncl oqnivalenlo do paja: una media racion de cebada le será conservada al animal si mues
tra apetito, reomplazúnc.lose la otra mitad con brebajes ó bebidas blancas. 

Las bebidas deben durso tibias, blanqueadas con harina de cebada y adiciona.das con 50 á 100 
gramos do sulfato e.le soda: pueden administra1·so algunas lavativas para mantener libre el vientre. 

Si aparecen tumores en la gargantn., se rodeará esta region con piel de carnero (zalea), 6 con un 
colchoncillo destino.do á mantener el calor que debe activar la madurez del absceso. 

Si el tiempo lo permito, podrán ser paseados los enfermos 1\ mano y al paso. 

y lo comunico á vcl para su conocimiento y fines consiguientes. 

Imlopoucloncin y Libcrtnc.1. Mé:'iico1 Mayo 5 ele 1879.-Gonz<ilez. 
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DOUUJllENTO NUMERO 35. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y D,l:;L DEoI'.!CHO DE GUERRA y MARL.'\.A SECCJON BIBLIOTECARIA.-~fuIBnO 24. 

11El Presidento de la Ropó.blica so ha servido dirigirlllo el decreto 11ue sigue: 

"PORFIRIO Dl.c\Z, Pn.siJcnlc C01a;titl(cioll(tl de lo,, Estados Uniclos .1.llcxiccrnos1 lt sus 
lwbitwztcs, sabed: 

11Que en uso ele las facultades concedidas al Ejecutivo de la Uoion, por decreto del dia 14 u.e Diciem
bre óltiwo, he tenido d. bien decretar lo siguiente: 

11Art. 1 n Desde el 1 n de Setiembre del presento año, dejar.in de usarse las divisas que distinguen los 
grados militares en el Ejército, sustituyóndose con los distintivos que expresan los arUculos siguieutes: 

11Art. 2º Las divisas que distinguen el grado y empleo consistirán en las hombreras, los bordados, ga· 
lones y espiguillas puestos en las mangns de lns levitas y capotes, en el cincho de los kepíes y en las ban
das y fojas pam los Generales y Jefe~1. 

HOMBRERAS: 

"General de Divisiou.-Pala ele galon liso de oro, rodeada por un cordon del mismo metal, de ocho mi
límetros de dil\metro. Esta pnla lleva uno. águila y dos estrellas bordadas do plata: alto de la águila, 
treintn y cinco milímetros; estrellas, un centímetro de radio; la primera á ocho milímetros de las segun
das.-Primem cstrelln li siete milímetros de la. orilla de la manga. La hombrera se extiende de la cos
tura del hombro al cuello, y se ha.ya sujeta por un extremo en la costura de la manga, y por el otro con 
un boton pequoiio tle ágnila de nueve milímetros ele diámetro, que se abrocha. en un ojal. El forro será 
do terciopelo negro, y el armazon de manera. á no permitir que se arrugue 6 doble dicha hombrera. 

"Generales de Brigada efectivos y graduados.-Hombrera igual á la de los Generales de Division; pe
ro solamente una águila á distancia media entre el boton y la manga. 

11Coroneles.-Como las de los Generales de Brigada, llevando una estrella bordada. ele oro los de caba· 
Hería, y de plata los do infantería. La pala y cordon serán de plata para los ele caballería, y de oro para 
los de infantería.. El radio de la estrella de trece milímetros; el boton liso. 

"Tenientes coroneles.-Iguales á las ele Coronel, sin la estrella.. Del ojal al hombro un cordon igual al 
de la. orilla. 

11Comandantos.-lguales á lus u.e Teniente coronel; pero el cordon del centro será. de plata para la in
fontoda, y do oro para la caballería. 

M. G.-60 



''Ot1pitanes.-Hombror.i del mismo pn.iH., lle la 1.Jvitn, cou el cor-1011 de ocho milímetros :t \11. orilln,, tlc 
plata para la caballería, y de oro para In infrmtcri:.1. P..irtiC'ntlo del ojal y lcrminnntlo on In. cxt1·omidnll 
opuesta, tres espignill:is que qncdtu·,tu separadas tres milimetrvs en sns cxlL·..:mitl11.dcs.-L1\s ospignillus 
de los cnpitanes primeros serán de un mismo metal, scgtm ol arma; los scg1u1tlos llov,1.nln ln llol centro 
de oro para la cab::illerfa, y lle plata ¡mr.t l:t infa11torfn. Los do infontorltt y cnlrn.llcrcn ns1wilu homl.H·orna 
ue segundos hasta que se establezcnu los ¡n·imcros cu estas mmns. 

''Tenientes.-Tgunles á las tlo los Cu.pitn.ncs; pt>ro ilOln.mente tlos cspiguillas llO 01\> ó plu.tn, soguu el 
arma. 

"Subtenie11tcs ó alféroccs.-Iguales ,i lns •le lus ti.mientes, con uuu o.spiguillu .. 

"Sargentos primeros -Del mismo pafiv de In levita ó s.ic,,, rollc:idn.s con conlo11 1lo seda c:irmus( do 
ocho milímetros de diümetro pnm los ele ,., lhhlorcs 6 nrtillerrn, y rt1jn pam lo.s llo las dcuias :u·111as.- Dol 
centro del ojal al otro extremo, tres os1)igni1lns de sedn clcl mismo color dol cordon. 

"Sargentos segnnclos.-Como las de los snrgcntos primero:..:, cou dos c~pignillus. 
'
1
Cabos.-Iguales ií los tle los füugoutos, con mm cspignilla; óiitn y el conlon ::;cr~i11 du hum. 

''Soldados.-Como las ele los 011.bos, siu cspiguilfa.~. 

uArt. 3º Distintivos eu las mangas de la le,·itn y c~potu, un el kepi, cuello r franjas de los panlalonos: 

"Genera.les de Di\·isiou.-Doble borcln.tlo ue oro en el cincho 1lcl kepi, cuello y nwltus do lll lovila y 
capote, solapas de In le,·ita y fmnjns del pnntalon. 

"Generales de BrigaJa.-lJn b-,rdado de oro en ól cincho del kcp!, cuello y vueltas ele la lcvitn y capo
te; solapa de la levita y franjas del pantalon. 

"Generales gradna.dos.-Igual nl de los efectivos. 

''Coroneles.-Tres galones de cinco hilos, en el cincho dol kcpí y manga~ do la lcviLn y capole, lle orv 
para infanteria y ele plata pam la caballería. 

"Tenientes coroneles.-Dos galones de cinco hilos con unu ospiguilln c11 ol ccnLro. 

"Coma!ldantes.-Dos espiguillas y un gnlon ele ciuco hilos en el 1,;cntro. 
"Capitanes.-Los capitanes primero:1 tres espiguillas de oi•o ó pla.t{l;

1 
segun el armn.-P.11a los M'g1111-

dos la espiguilla del centro ser:i ele plato. 11.i.r.1. los ele infanteril\, y de oro pnra los ele cabnllo1·fü.-L<1:1 do 
infantería y caballería ussm1.n los clistinti\1 0S de segundos hasta que. ~o e.)tn.lJlczcun los primeros cu c:slas 
armas. 

"Tenientes.-Dos espiguillas de oro ó plntn, segun el armn. 
"Subtenientes y Al.féreces.-Una. espiguilln de oro pt1ra los p1·imol'Os, y Je plaw Jmm los ·sc¡;u11d,Js. 
"Sargentos primeros.-Tres cintas de sedu. do un centímetro de n.nplto, puestas al rededor ele In nLOl• 

ta de las mangas ele la le,·ita y el capote; carmesíes parn ingenieros y a1-tillcrfu1 )' r,,-jli!:l pnrn lus llcmm, 
armas. 

'
1Sargentos segundos.-Dos cintas do sella., como so hn dicho pa1'11 los primeros. 

'
1Cabos.-Una cinta ele seda. - -"Todos los bordado&, galones y cinta~ c. tar:in c0Iocmlos lié 111anllt':L qno ol cc11trotlcl auolto que furrna11, 

esté á ocho centímetros del extromo de la. manga. 

«:A.rt. 4 ~ Bandas: 

¡¡Generales de Division.-Do seda. azul colcsíe toji,lu <.le 0ro, pM~mlorcs hrmlaclos, l101'1a <le c11urlo11 de 
oro y botones dorados. . 

"Generales de Brigada.-De seda vcnle tejida do oro, pnsnuorcs y botones ele oro, uorl:t do canclon del 
mismo metal. 

''Generales graduadus.-De seda verclo con pLlsa<lorcs, botones y borln1:1 del mismo color. 
" Ooroneles,-De secla ca.rmesf con botones, correderas y borfos de oro 6 plata, segun el anm\.; ol cnnc-

lon de éstas clelgado y suelto. . 
'

1Tenientes coroneles.-Oomo las de los coroneles; pero las borlas serán do scclo. del m ismo color clu fo 
banda. 

"Oomandantes.-'I'oda la band;l. con l>otoncs1 pnsnclorcs y borlas ele seda carmesí. 
" L os Jefes graduados solo usarán la lJanda clel empleo efectivo que posenn y no 11~ del grado. L os ca

pitanes graduados de Jefes no usarán banda. 
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"Lo. bnmln solo se llcvm'{i. cou ln le\'iln al>roclmdn y con espada. 

"Genera.les de Di\'ision.-Fnjn tlc seda azul ce1cste, de Rietc ccntf1notros do ancho, nbrochacln o.tras por 
mclliO de un:\ hebilla. Dclnute y en el centro tiene dos vamlológrmnos bon.Indos uc oro con una águila 
bonlndit de platn en el centro. 

"Gcncnilcs do Brignun.-Fuja ,·arde igunl (~ ln. ele los Generales de Division1 pero con un rmlo pnra
lclogmmo. 

iroenomlcs grmlnudos.-Igunl á fo de los cfccti,;,os, con la solo. c.liforencia. que el pnrnfológrnmo no ten
drá mt\s uonlndo que el :1guiln y mm sicrrn cu el contorno de aquel. 

"Coroneles cfecti ros.-Jgual en uimcnsioncs y l,ordndo, pero el color scr.i ca.m1es1 y en lugar do águi_ 
la llcvnr,t unn cstrclln. El bordado será <le oro ¡mm la. infanlcrfn.1 y de plata para. 1n cnballcrín. Ln estre
lln de oro 6 plntn, segun el nrmn. 

"Las fojas se usnntu sobre el chulcco cunudo se esté de pnisnno, con tal que todo el traje sea ele un co
lor (gris oscuro, negro 6 nzul oscuro). 

"Art. ü~ Los GcucrnleR, Jefes y Oficiales podn\11 usnr desde ln<'go los tlistinth·os ele grndo expresados 
en los nrticulos anteriores; pero Rolo lo hnrán cuando lleYcn el nueYo uniforme que reglamentará 1n Se
crctnrin de Guerrn. 

"Art. 7° Las cli\'isns 1mm In lVI.nl'inn. 1,or1tn lns mi1mms qno 1nn1ri el Ejército, segun la corrcspondencin. 
tle grados entre nmbns. 

"Por tnulo, mnndo se im1>rimn1 publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
11Daclo en el Palacio del Gobierno ·ncionul en :\féxico, á 2dc Abril de lS7fl.-Porfu:o Dta::.-.AI Ge

neral de Di\'ision 1\fonuel González, Seoretiuio ,le Eatndo y del d~spncbo ele Gne1J'a y 1\'Iarinn.ll 
Y lo comunico t\ nl. ¡mm su conocimiento y fines consigtticntes. 
Liuertad y Constitucion. México, 2 do Abril do 1879.-Gouzále:::. 



DOCUMENTO NÚMERO 36. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE QUJIBRA Y M!RINA,-DEPARTAl\fE~"l'O DEL CUERPO ESPECIAL DE 

EST.:1.DO MA.YOR.-DECRETO ANES:O AL NÚ:MERO 24. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, P1'esiclente Constitucional ele los Estados Unidos 1lle:cicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de fa Union1 por decreto clel clia 14 de Di
ciembre último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1 º Se forma el art. 2~ del Decreto número 241 fecha 2 de Abril del presente nfío, que detalla 
las hombreras de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa, quedando como sigue: 

~'Las divisas que distinguen el grado y empleo, consistirán en las hombreras, galones y espiguillas 
puestas en las mangas de las levite.a y capotes, cincho de los kepfes, y en las bandas y fojns pam los gene-

rales y jefes. 

HOi\IBRERAS. 

"Generales de Division.-Pala. de paño azul rodeada por un laurel bordado de oro, de nueve milíme · 
tros de ancho; esta pala lleva una águila y dos estrellas bordadas, la primera. de oro y las segundas de 
plata; alto del águila, treinta y cinco milimetros; estrellas, un centímetro de radio, la primera á ocho 
milímetros de las segundas, centro de la primera estrella. á quince milímetros de la. orilla del bordado, 
La hombrera se extiende de la costura del hombro al cuello, y se ha.ya sujeta por un extremo en la. cos
tura de la manga, y por el otro, con un boton pequeño de águila de nueve milímetros do diámetro y ee 
abrocha en un ojal. Ancho de la. hombrera cerca del hombro, seis centímetros; ancho en el otro extremo, 
cinco cent1metros. El fon·o será de terciopelo negro, y el armazon de manera á no permitir que se arru
gue 6 doble dicha hombrera. 

"Generales de Brigada, efectivos'!/ graduados.-Hombreras iguales á las de genera.les de Division, 
pero sin estrellas; el águila colocada en el centro. 

"Coroneles.-Hombrera de paño azul, rodea.da por un cordon y sierra, bordados de oro 6 plata, segun 
el arma; ancho del bordado, seis milímetros. En el centro de la hombrera, una. estrella de trece milíme
tros de radio, de plata para la infantería y de oro para la caba1le1ia.. El boton será liso. Las dimensio
nes de la hombrera. serán las mismas que las de los generales. 
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"Tcuientes coro11eles.-Ignalos en ol horch.<lo del clcrre<lor y dimensiones n. las de los coroneles, sin es 
tl'&lll\. D el ojn.l nl ex.treni..> opuesto, Üoi; lincns recttl.s clo sci:i mil !metros de n.ncho, bordadas del mismo 
metal que ol borclaclo do In, orilln. Eit11.s lfnea!i tendrá.n tres milfmetros de scparacion. 

''Coman<lantes.-Igun.los ,t lu.i do lenic11tos coroneles, pero solamente con una linea bordada. 
"Capitaucs.-llombroro. 1le pn.í1<> n.r.ul, do laq misma.a dimensiones que las de los jefes. Al derredor y 

á Jo, orilla, un conlon lnr llld<>, lle cinco milf ru('tros lle n,11cho; clo oro parn lu. infa.nterfa y ele plata para la 
caballorfn. Dol ojn.l l\l exlro1uo opuesto, lres lfnp•\q horcl,L,l1\'i figurnnclo espiguillas; separadas unas de 
otrns tres milímetros. Pnni los cn.pitunes primero~, las tres líneas bordnrlas quo figuran lns espiguiHas, se
r·\n <le un mismo mcla.1, y p:u;-1. lJs :;cgLtndos, l.1. dol centro será de phita pn.m la infantería y de oro para 

In cnbt\.llerín .. . 
"Tenienles.-Ignn.les á his do los capitnnes, pero solamente dos espiguillas bordadas de oro ó pla.ta, 

segun el armn. 
":::lubtenicutcs y alférf'1;e.~.-Ignu.\c3 á lt\S lle Jo,3 tenieutc:i, con un11, sola espiguilla bordada. 

"Sarqentos prim rns.--Dol mism 1 p;Lito u.el snc.>, ro leatln. por un cor1lon de seda, de seis milímetros de 

diámetro. Del ojal 1d ex.tremo opttolito, tres e,3pignillas de setln.. El cordon y espiguillas serán carmesíes 

para Znpa.dores y Artillería, y roja. µnra. las otras nrmns. 
"Sargentos sf'guudos.-Iguales á la.s de los sargentos primeros, pero solnmente dos espiguillas. 
110,zbos.-Igun.les á. l1i!i do los sargento:i seg11mlo;11 y con una espiguilla; ésta. y el cordon serán de lana, 
"So/dados.-Ig1mles 11. lns ele los cnbos y l:iin espiguilla. 
"Tollas hts hombrern.s, mono:l lru ilo los Genera.los, tenllr.1.n vi ro carmesí, azul 6 rojo, segun el arma.. 

"Art. 2º-El nrt. 7~ del mismo decreto nñmero 21 de 2 do Abril del presente año, quedará así: 

"L!\s divisns pam lll m1ui111\ serán lns mismas que p:mi. el Ejército, segun In. correspondencia de gra 
dos; poro en lugar <lo hombrcrns, llevar.in presillns de ciento cinco milímetros do largo por treinta y dos 

milímetros <le nucho, cou los mismos cordones y bordttdos que se han detalla.do en el artículo anterior pa
ra el Ejército.'' 

"Por rnnto, mnnclo se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Da lo en el Pnlacio tlel Gubierno Nncionnl, en 'léxico, ú. 25 de Julio ele 1879.-Por.firio Dtaz.-Al 

C. General de Division Manuel Gonz,\lcz, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y Marina.11 

Y lo comunico á. Y<l. pllra su inteligenui,i y cumplimiento. 

Libertad y Constitucion. México, Julio 25 de 1879.-Go,izdlez. 
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DOCU11E:'\TO NUMERO 37. 

REPÚBLICA :liEXIOA....'l'A.-BlDLIOTEC.!. DE LA SEOltEl'.\IlÍ.\ llE GUEHR.\ Y l\I,\lU~.\.-SEnIE 'l'lIBOEltA.

DEP.lRT.nIBl\"TO ESP.EOllL DEL CUERPO DE l:!Sl'ADO M.UOil. 

REGL1\f\IENTO 
SOBRE 

U N IF ORlVIES DEL EJÉRCITO Y l\1IAI~INA, 
EXPEDIDO POR ESTA SECRETARÍA 

En cnmplimicnte de lo que previene el artículo G0 del decreto (le~~ de Abril. 

A~'"'EXO AL DECRETO :SÚ;\IERO 24, 

SECRETARIA DE CUERRA Y MARINA.-DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

Para dar cumplimiento al art. 6.º del decreto número 2•1 de esta fecha, sobre Divisas del Ejército 
y la Marina, esta Secretaría ha ordenado se obserYo el signiente 

REGLAMENTO . 

Art. l.º El uniforme del Ejército será de paño azul oscuro pnra todas las a1·mas, usiindose el brin 
y loneta para las tierras calientes. 

Generales de Division. 

Art. 2.º-Levila.-De paño azul milita,· con solapa y bordado doble en el cuello, mangas y rode· 
clor e.le la. solapa. Dos hüeras de siete botones de águila siu lema, de 21 mm de diámetro. Carteras 
verticales en el pliegue del faldon, con tres puntos y tres botones gra.ndes cada una. La distancia. 
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media ontro Jmi hotonos clol tn,llo, sor:t do f:licto centímetros de centro á centro. Largo del faldon 
hnst:i 12 contímntros u.nil>:t<lc ln roclilla. Snhre }11.., homhros las hom brora.s que se han detallado en 
el lle e roto sohro ''cli \'Íirn.s." .Al costado izcplicnh y :í la. n.Hnra clo la costura, una presilla de paño pa
rn nsognrar ol c intn1·ou. Iin lrw itn, i 10 lleYa ,·iYoR. 

Pim'(/lon 7,ora pié tÍ fierm.-Amplio sin r.xcei-10 y con clohlo horcla.do en los costados. Para montar, 
el pn-uf.nloll scrit t.nclo mrnl HÍll honla1]0R, y pognclo ;l }n, pirrna sin estrecharla. 

JG¡>,'.-Toclo nzul con ol clohle horclnclo en ol cineho. A1tnrn on el frC'nte, 95mm; por detras 165mm; 
nncho mcclio clel cincho, .15m,n, clitimotro rneclio clol íonclo, 130mm. La ,•isera sorá de charol negro 
grneso, forr:ul:l. cfo harlnnf\ <.1cl mism.n color y·ribotcncln, tlc charol. Su nnchurn. media, 45mm; recta en 
el frente y recloncle·t l I en sns n.11~nlM. Ln. m1111ga clol kepí "Ol"Í. de c11>1 tro pieza.s; las dos delanteras ver• 
tica)og y hs tfo nll' is i11clinaclns i"i 4fiº El hnrhoquejo do clrn,rol y de 12mm de ancho; el fo..lso barbo
quejo de ~nlo11 d, alamhre clo oro lle Bmn, lle ancho: L t,,g so a.poyn.rán an l::t, visera y se fijará.u en 
el ci11cho por medio ele d1)R bot()nef1 pequeños de iíguila. En In, parte media y delantera clel kepí, irá 
bonln<ln. unn. {1gui\1~ do plaln. de 30mm ele nlturn. con las n\ng ontren.biertn.s. 

0/wleco.-Hecto, oerrn. lo. sin bord1Ldos ni vivos, con naevc botones chicos c1e águila. Cuello dere
cho c1c 20mm de nlturn. Di:ím~tro cfo los botone!'l, 1 centí1uotro. 

Oapo'e.-Crniaclo y a.mplio o ,n cnpudm, forro cnrmesí y sin vivos. S11 lar~o será hasta8 centíme
tros nbnjo do In. roclilln. Se e21·rar.i co1:1 do;; hilera-; de cinco botone,:; <le :íguila. Ancho ele la vuelta 
fignrndn <le Ju, maugu, JO centímetros, llovando cu 8U relfodor el clúble bordado. El cuello sorá de
recho, ele 30:n de altnrn, y con bordado. En el ,·nclo del cnpotc y atmg tenclrí unl'io abertura. de 50 
centímetros ch largo qnc i:;e c .. 1-rrmí con cinco botones negro~. D 1s presillns n.tras y á la ctltura del 
tallo. con objc•lo do njnstn1 l<> por metlio di} tlos hotoncillos ele 1gniln. pnestos en el extremo de cada 
presilln. Bu nmb() ln<los del cnpote y it la nltnrn ele la. cintnrn. una holsn, cuyn. abertura será. de 16 
cenHmctro~, llcvnnclo cnrtern. Abertura nl costnclo izq niortlo p:1n1. el paso del tirante de la espada. 

Cor!,a/a.-Do gro negro liso. 
OuelltJ ele camisa.-Del'echo, debiendo nsomn.rso solamente ele 10 á 15 JlJl . 

Guanle~.- De nutre lilnuco. 
Botafuerlc.-De cuero inglés y nrruga<lu., de mn.nera que cuando esté ex.tendida. tenga un }argo que 

pnse do 15 ii 20 ceutí metros tlo fa roclilln. El cuero será grueso y las costnras del cañon negras y sin 
borclndo alguno. 

Acicalc.s.-Dornclos, con conea, pealera y rozadera de charol. 
Espada.-Espndn-snblo con ¡rniio y contcrns clomdns. La cubierta de acero bruñido, la hoja de 81 

centímetros de lnrgn y seusib]Amente 011r,·a. Ancho ele lt\ hoj11, cercf\. de la. empuñadura, 25mm; ancho 
á 40 ceutímotros ele la P.111pnñadur11, 211nm; iclem tí 5 ceutímetros ele la, punta, 13mm. Las conteras ten
drán In~ dimcusiones siguiente~: la de junto al puño, 9 centímetros: la de en medio, 65mm, y la de 
abajo 14 centímetros contando con lt, arrastradera. La. guarda del puño tendrá tres rama.les que se 
reunir.ín eu uno solo on fo pnrte superior, llevnn fon.bajo y en medio el ttguila mexicana. La.guarda. 
será currn, ele 25mm de ilechn, y se rople~rlrtí por medio do un gozne. El puño de madera. cubierto de 
piel do Hn.po ~- rodcnclo ele 8 reYolucione,; lle hiio fnerte de filigrnnn. dori1.do. La A-ltura del puño in-
teriormente, 11.'3 y ~n tlinmetro cm lu. ngarradern hncin. el medio, 260101

• 

Bl ,·i11l1uo11.-Sr:rií <le charol negrn iorra.<l > ,, 1J1ulnul'. clcl mismo color. E l aucho ele 5 centímetros 
y el tlo los tirnntes <lo 20 . Rl ciutnron se njnst,td c,>11 uu broche cn~c.1rac1o, ele 5 centímetros de 
lado, llcvnllllo en ol centro, renlzncla, el águila mexicana. El herraje sertí dorado. 

Cordo11.-De In e~pncln, scr.í tle oro con borln clu canelon. 
Jfont11,·a.-T,n montura so componc1d. clo fnsto con cahtw:n, ele 13 centímetros de diámetro. Acion 

ele 8 centímetros de nncho; estribos dorados de fondo plano, teniendo en ln. parte inferior 9 centí
metros de ant'110 y 7 en ln. ~nperior, (on los costrulos). Abertura on 11t parte inforior, 10 centímetros 
}' 9 cu 1,i suporior. Distanci•i dol rodillo, 2 centímetros, y dit\metrn del mismo, 24 . Altura total 
del est ribo, 11 ccutímetro~. L1i~ cn1-rea!-i d l pecbo-pret;\.l y grnpn. tenclrtÍ 3Qmm de ancho: aquel con 
una tígniln. borclitcln. en ol cent.ro. 'l 'oc1o el enero soní ele cha,rnl negro y el fuste del mismo color. Los 
a.dornoR ser,ín dorn,c1os. 

Jfrirlo.-Con nnu:1<'roln, y crucero, llo,nrn1n ós to un osClnclo clo ág11ilt1, en el centro. Dos r iendas, una 
clol hoenclo y otrn. ele In. nrnscroln. Adornos do metnl dorndo. Fronfa,1 y n.hogadero. Todo el cuero será 
ele charol negro. 
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.11Iantilla y iapafundas.-De paño azul oscuro con dos galones do oro do 4 centímetros ele nncho, 
puestos á. 5mm uno de otro. Lns h\p11fnmlits lle cho.rol, sobro la~ cnn.los so po1111r:ín en lnH grnndos 
formaciones otrns de puño aznl, roe.fondas on sn contorno con dos gnlotn'H dl"l mismn ancho quo el 
de la, mantilla: éstn. llenmi en los :ingulos po~t<'rioros nn1 s :ignitas borchdn ele oro con ln.s n.lns me
dio abiertas; altura del tÍgniln, 12 ceniímetros. Lns m,himns dimtrnsi<>UNl <lo las m:rnlil lnH sortín: 
1m20 atras; 1m5 adelante y omso ele largo. Los ,fognlos redvmlendos, nlgo nu(s los dclnutcro~. La 
costura del centro n.lgo curn1. pnra, qno In. m:mlilln. se 1Hlnpte nl lomo llol cn.bnllo y no formo n.rrngns. 
La mantilla. se usad ele ruane1·a, que pnseu sobre elln el lt\tigo y el• co~trnl1\ligo, por lo cm1.l SC' lo 
pondriin rozaderas de cuero negro en los dos Indos donde deban quedar nquellos. 

Generales do Brigada efecth"o~ y "ratinados. 

Art. 3.• El uniforme, ruonturn y equipo senfo los münnns qne 101:1 ele los Genernles da Divisiou, 
con las modificaciones siguientes: los bor\hclos sencillos; l:\ mnutilla y lRs bpufuudns sólo lleYnr,iu 
un galon de 6 centímetros de ancho y nquelln. uua iígniln de 10 centímetros. 

Cuerpo especial (le Est:ulo 1\Iayor. 

Ai·t. 4.º-Levifa.-De media solapa con YiYos Azul celeste; cerrnclnrn, del cnello con unn cloble cin
ta azul celeste, (de seda); dimensiones y clemas de la levita, móuos los honll\llos, couw se hn dicho 
p a1·a los Generales ele Division; dos hileras de botones sensiblemente pnrnloltu-:, llo,·1rndo on relievo 
las letras E. M. 

Saro de Cdmpaña.-Mo<lelo del de infantería.. 
Pantalon parn pié cí tien·a.-Meclin.na.mente ancho con doble írn.ujn y vivo nznl celeste; lns frnnjns 

de 3 centímetros de ancho, y lil. distancia entre ella.s y el vivo de 3mm, 
Panialon de monlar.-Igunl nl nuterior, pero pe~aclo :í. la piernn i;;in cstrechnrln. 
Kepí.-Igual en figura y dimensiones tí los ele los Geueralos de Divbion: cincho nzul coleste; con 

las espiguillas y galones del empleo ó grado. Lns inicinles E. M. E. nl frente y al centro <lel cincho, 
interrumpiéndose para. ello los gnlones ó espiguillas. Los dos botones peqneüos llevnrLin las letras 
E. ::ll. En marcha y en ejercicio podrá ponerse á los kepíes forro de lienzo blanco ó hule negro, 
y paño de sol. 

0/talero.-Igual al de los Generales de Division, vivosnzul celeste y botones con lns inicinlos H l'iI. 
Oapote.-Como el descrito para los Gener11ks de Di\'isiou; pero el ferro r;erñ negro. En las mnn

gas, los galones y eRpiguillas del empleo ó grado. ViYos azul celeste en ol cuello y nielto. do !ns 
mangas. 

Oorbata.-De seda negra. 
Cuello de camisa.-Recto y asomando solamente 1 centímetro por término medio. 
Guantes.-De ante blanco. 

Botasfuetles.-Como las descritas para los Genera.los ele Division.-'fa.cou, ,t lo mds ele 3 centíme
tros de alto y algo ancho. 

Oahado.-Botin ó bota. comun ele cuero inglés y suela doble, ta.con de 3 centímetros ele alto y algo 
ancho. Queda prohibido el calzado de charol. 

.Acicates.-Dorados, con una correa, pealera y rozaclcr:i. ele charol. 
E'lpada.-Espada-sa.ble como la de los Generales, con las diforencins siguientes: guardn ele acero; 

alambre de la empuñadura, de fierro. La. cubierta sin conlern~, y en lugar do éstns un ~rneso cordon 
de acero para las argollas de suspension en la l.• y 2.1

; no tendrá la 3.• sino un borde quo sirvo de 
arrastradera. 

Ointuron.-Igual al de General de Division. 
Borla y rordon de es'pada.-De seda azul celeste. 
Montura, y b;·ida.-Como la descrita al hablar ele lo~ Generales do Division; pero de cuero negro 

sin ningun adorno de metal, llevando en el centro dol pecho-pretal y en el crucero ele 181 brida, un 
escudo con las letras E. M. 

:h-Iantilla y tapafuncla,r1.-Como las que se han dicho on el art. 2.º Las frnujns sernn de paño nznl 
celeste iguales á las de los pantalones. En lo~ ángulos posterioreA las inicialos E. l\.I., bordadas ele 
oro y de una altu1·a de 10 centímetros. 
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,Jefes Y Oficiales de ó1·dencs . 

.Ar!. 5.º Los jefAs Y ofioinles cfo 6rclones, usu,rú.n el uniforme, monturr.-. y equipo de sus armA.s res
pectivns; el kepí sin leLms ni número~; bota fuerte parn moutnr. 'fres medías aarcljnetas cazadoras 
ele oro en l1ts mnngni; clo la levitn, y del capote. 

lnfante1•ía. 

J.EFES Y OFICIALES. 

Art. 6.º-Soco de campaña.-Con viYos rojos, amplio, cruza.do, de cuello recto y con dos hileras de 
botones clornclos Je cinco ca<l1t uun. El número clel bo.tallon eu cada botou. El largo del saco será, 
por término medio, hasta 25 ceutímetro:i nbojo de fa, cintura. Tendrá clos presillas atrns y algo más 
bajas que 1n cintura, pa.rn cerrarlo n voluutnd. Dos bolsas sobre ]as faldas. Presilla, con boton al 
cosbulo izquierdo pnra el cinturon ele ln espada. Los ayudantes dos meclins sardinetas ele galon de 
oro en lns maugns, de 1 centímetro de ancho. 

Eeviln.-1\Iodelo do EsLaclo Mnyor; vi ros rqjos; botones con el número ,:el batallon. Los ayudan
tes doi; me<lins stirfüuetns do gnlon ele oro cu las mnng11.s. 

P,111folon.-Amplio sin exceso, con un vivo rojo en las costuras de los co.;bl.(1os. 
Kepf.-Com.o el descrito p1wt1. ni E ,-, tn.tlo Mayor, pero todo nznl oscuro. Los boioncillos lisos, el 

número ele! 1.mtallou en el frente. Altu del número, 201nm, y do laton dorado. 
0/mleco.-Cnmo el clo Estado ~fa.yor, lle,·m1t.lo los botones lisos y los vfros rojos. 
Ca¡1ofíl.-Modolo de Estado l\Iayor, cou riros rojos y en los botones el número <lel batallon . 
Oorlxda.-De soc1u uegrn. 
Ouello de ctwii.m -Como se ha dicho para Esbldo ?llayur. 
Guante.~.-De ante blanco. 
Botafuet'le.-Como l1l ele Estado Mayor, (los jefes cuando estén ,t caballo); ]os mismos acic11.tes y 

correas. 
Espada.-Espacla.-sable como la de Estado Mayor, así como el cinturon. 
Boda y co)·don ele espacla.-De seda roja. 
1llo11tura y bl'id(t.-Oowo las ele Esta.do l\Iayor. 
Mantilla y tapa¡'zrndas.-Como las <lo Estat1o l\Iayo1·1 pero lleYando una. sola franja roja de 5 centí

metros de nncho la mantil1n, así como las tapufunc1a.s. El número del batallon bordado de oro en los 
ángulos poste1·iores. 

Forro clel kcpí.-De hule ó cla lienzo blauco para. el camino y mauiobras; del mismo lienzo el pnño 
de sol. 

Saco.-Del corte y dimensiones de los de oficia.les. Las bolsas serán de badana. 
Pwdalon.-Como ol de oficial y tirantes cruzados. 
Kcpí. -Como el e.le oficinl, con una espignil1a rojn en la costura del cincho y manga, y el número del 

batallen. No tendrá falso barboquejo. 
C!tacó.-De enero negro con cincho y contra-cincho de charol, ele 3 centímetros el de abajo Y de 

25mm el ele urriba. Diámetro ele la tapa, tórmino medio, 13 centímetros. El chacó se recurvaatrns en 
el cincho para que se adopte bien. Visera como lns del kepí; pompon rojo con salero ele lnton; bar
boquejo do 2 centímetros de ancho; el número del batallon delante y al centro, de 3 centímetros; lon
gitud atras, 185mm. Una -ventiladera circular de 1 ceutímetro ele dühnetro á cada lado Y abajo del 

contnt-cincho. 
Capole.-Como el ele oficiales, forrado ele dril solamente en la espalda, y bastante amplio. La aber-

tni-a ele atras on el vuelo no llova botones ni ojnlos. 
Galwdo.-De cuero fnerte, sujeto con corren; s uela. gru~sa y claveteada; tacou ancho y p0co 

elevado. 
G. l\I.-62 
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Corbata.--De la.na negra y do 83 centímetros do largo por 18 ele nncho. 
Foolifura.-Estn, s~ cúmpondd de tnlrnlí do cu~rn negro, de J l'í'tüímolros do 1rncho

1 
puosto ele 

izquienh tí derecln; del tahalí pandú ln. bol-.; i 1.•,.1·tnd1Nn, a-;o~nrndn, l'O 1 siete remaches lla cobro. 
S1s dit.uensiones ser:in: nlto, 18 cúntíme{ r,>-.:: anelw ttniha, 22, y andw ,ilujo, '.3 l. Estn bol~n. Ron, do 
fnelle, y ln, bpn lleg:1d lrnsbt 2.1mm dol f!XLrotu1) inft1riot. gil lit c.n.i. :rnL~riot llú,·ad. clo~ tila~ do ciuui
n.i. para diez carLnchos cn.th unn. L:1 enlrltll:t 1lü la bols1t tondd nnn tim do i1\l1.rn do BG111111 clo nncho. 
La tapa se sujebmi. ~, fa c:n·t-ncuorn por mo<lio d1.1 u1u conn1\ pnest.L en su bonle y al centro, y ,tsogu
radl;\ por un renrn.che do cobru, cutmudo on los n.guj"'rns de ln. corro1L nu oslopürol coloc:ulo 1í 15,nui ele! 
borde de la expresad:l c~u·tnchern. 

El tnhnlí esH diYidi1.lo eu Jos parf;¿s; la primcr.1, qne e::i ln. ele ln. lleroch11, es clo 30 ccntímohos y tie
ne una fuer1e. hebilLi r1 ct:ui~nlar formcln, de é~tero 11egrn, l1onclu entra In otrn. pa.rto del 111.hn.li pira 
abrocharse. El ex.tremo <le In parte snporior ontr,1, üll una corroclern. Cincho 1.lel mismo enero 111•gro

1 

clel que pende h cnbie1·f;.1, de lll lM_\·onota. L1 cnhierta se uno n.l vorie1í por mecli1l tlc un remache y 

clos fuerte~ costura..;. El c~ucho se asegura en In. cintnr,t por medi1.l de nnn hebillit cnn.clraclii lle ñ,wro 
forratlu do cuero ue~ro. 

Los ingu1os inferiores de ht bolstt-cartnchera, estanfo redonclcndos. Dentro ele olll\ el seico el.e ra
c.i<n cuando no se hngn uso de él. 

El_¡ .r, ño ele trop,1, será. el regln.meu tnri0. 

· Para el camino usanfo en el cba<:,'1. forro y pafio de sol ele lien,r,o blanco, clo 50 centímetros ele lar
go, y en lngar de c.1lzr.clo Hevndn bun.mches, ox.cepto en lo;; tiempos frios q .rn dohed,n n~ar znpnto!'l. 

Fm:-::.ada.-De 2m~J de largo :r pn~G de anche,, y d\! color gri:; oscuro e; m dos franjas uegra.s ele 5 
centímetros de il.ll\!; 1> y :í 3.3 centímetros de los e,xtre1110~. En el centro las dos iniciales H. ?IL, teji
das eu In misma frnz,1da y del mismo color de la ímujn. 

)focliila.-Xue';o mut1elu que existe en el D~partñmento ele infnntoría y c,1.hallorin. 

En las tierrns c;llic:ntes, y cu lns deurns clnrnut:J ol verano, Lhl!lri-in chaqueta ele loneta cerrncln con 
una hilern de nue,·e botones de !me:;o. El pautnlon del mismo géoero, sin pliegue.-; y ele nn nucho 
níedio. 

Cnballería. 

JEFES Y OFICIALES. 

Art. 7.º Sa,,o de cnmpaña.-Como el de h infnnterín, con los bütoues plateados y el número del 
regim; ·nto. Los aynchutes do,; me<lias sa.rdiuefn-; de galon ele plntn. en las mangas. 

Do-r112an.-"Moclelo del de gencln.rnrns; botones con el número cfol regimiento. 

Panfalm1.-Un poco :ingosto sin ser estrecho y con doble viYo rojo ñ los costnclos, puestos á 
45= uno <le otro. 

Kepí..-Como el de infantería, pero las espignillns, galones y botones serán plateados. 
G/1,tleco.-lgnal al de infantería <'On botones plnten<los. 
('apa.-Cuello recto, escln-dnn, capnchon r forros negros; s1:1 abrochn.rú. con unn soln hilera de cin

<'.) botones, y fa eschn·in'l. con cun.tro. Lirgo c1"' 'st 1, cinco cf:'utím...tros a.bajo de la cintnra. Largo ele 
la capa lrn.:.ta. doce cP.ntímetros ;ihi:.jo el~ la rouilla. No tiene m11.n~a,-31 sino Ullll'i abortnrns por cloncle 
pasan los hrazns. Atra:;, en el vu€1ln1 una abertura de 45 centímetros, sin ojnles ni l.>0toues. Todos 
los hotones platPados y cou el númPro del regiwiedo. 

UorboJa, cuello de camüm, gurmte.'l ?! óotafuel'lt>.-Como E~tado lllayor. 
Acicates.-Comn los de Estado Ma.yor, pero ele acer•'1. 
E'lpada -E-;pada.-c;able como l;i. de E,;tido i\I•i_vor, 2 centímetros m-ís hirga y un poco más refor

zada, sobre todo en la espiga ele la empuñn.tlul'A. La. gnarcla del pulhar, <le una sola pieza con toda 
la de fa. mano, y no se replegará. 

Cirdw·on.-Como el ele infantel'fa con el herrn.je plateaclo. 
lJr1rlo y corclrm del soble.-Ignn.les á los do infantel'ía y un poco más gruesos. 

j]Joiifura y l,ri<J11.-Igu~les á las descritas para E:;tn.do Mayor. L os escudos dol crucero de fa bri
da y del pecho-pretal, llevarán el número del regimiento. 



Ncmtilln Y tapq/'undas.-Uomo lns clo infanterín. El número del regimiento irá bordado de plata. 
Jí'urro.i; del kepí.-Uorno los do iufauterfo. 
Calzado pié cí lierw.-Oomo el descrito pam iufonterfo. 

Saco.-Como el clo infnnt~1·fa; los hotoucs platcaclo.c; y con el número dol regimiento. 
Pcrntalon.-Poco nucho con falsn-bota de cuero negro, que ll~g1ná á G ceutímetros ele la rodilla. 

Dos yfros á los costados hasta el filo do la media bota. Pealera sujeta con estoperoles de laton. Ti
rautcs crmrn.cloe. 

Kepí.-Como el c1o infantería. 

C/iacó.-001110 el e.le inínuleríu, dos centíinetros mns alto. l\Iedia forrajera ele cordon rojo pendien-
te de uua argolla puestn. on el drnc:ó1 atr¡¡s y al borde del contracincho. 

Ca¡,a.-Como In ele oficinl. 
C'urbc,ta.-Uomo In de iufantería. 

Acicates.-Igunles á los de oficial, con las correns ele enero negro. 
Sa.ble.-Del moclelo reglamentario. 

Ointuron.-Do enero uogro con herraje ele fierro y sujeto con una hebillEI. cuadrada y forrada. Un 
tirnute qne pasn. poi· el hombro, t:Jnjelíl. al cinturon para qne ol peso del sable no lo baje. 

Gor~lon ?/ l,orla del súUc.-Do cuero negro. 

1Jlonlttta.-Ooruo In. <lo oficiules1 pero más fncrte; cantinas ,í los costados pendientes ele la grupa; 
no llerurti cmionorns. 

Jfrida.-Oomo lu. tlo oficiales. 

'flíantilfo.-Ignul :í ln ele oiicia.les. El míruero clcl cuerpo sehí de paño rojo. 
J,'rtzzacla.-Ignnl á In de iufnuter.ía. 
1lía11la-silla-Igunl á lu. frnzada . 

. Malcta.-De louet:i, enterameut-0 ccrrnda1 dejando uua abertura en el centro para. introducir las 
prendas de ropa. 

Fo1-ro del cltrtcó y paiW de sol.-Igualcs ií. los ele infanterín. 

Jt1n·nitum.-De enero negro1 compnestns tle dos tn.halís puestos uno sobl'e otrn; el de abajo es pa
ra la carlnchern. y el otro1 <1ne os la. bandolera., tien13 el gancho pa.ra, suspender la. carabina. Ambos 
t ihrdís se unen en sns dos pnrtes en uua hebilla cnnclrntla, ele fierro forraclA. de cuero. El tn.halí-ban
dolera es mtís largo que ol de la cnrtnchera; ósta, se suspende por modio <le tlos argollas aseguradas 
en dos presillns ele cuero con tres remaches ele cobre c·icla uu:1. Los tahalís tienen 5 centímetros de 
ancho y se nsegnrn el ele ln. cnrtnchera tí hts argollas de suspension por medio de dos estoperoles ele 
lnion en cn<ln extremo. La cartuchera se1·n. e.le foelle amplio, r ecloudea.dn, en los ángulos de abajo y 
con u111\ tira de znloa. en la entra.da; sn altnra. es ele 13 centímetros; su ancho arriba 18 centímetros; 
ancho nb.1jo 250mm en la pnrte c.lelantern.; cin1!0 milímetros a.1)"1.jo del borde, una canana para diez 
ca.rtnchoR. La tnpa llega tí •l ccut.ímehos del extremo y so abrocha por medio ele uua correa en un 
estopero} puesto 1t 25rrun del extremo iuferio1· ele fo, cn,rtuchera. En la parte baja de la tapa se pon
dr1{ el número clel regimiento. 

Scwo zuua c,"badrr.-Saguu modelo qno existe eu el Deparbamento de infantería y caballería. 

Cada soldnclo tenclrá una blusa para la limpia.. 

Artillería . 

.TEFES Y OFICIALES, 

Art. So Levita.--Igual ó. la de Estado l\Iayor; vivos carmesíes; boton con cañones y granada; gra

nadas borclaclns de oro PU el cuello. 
Saco de ca111paña.-Ignal al de infantería con vivos carmesíes. Botones con cañones y granada; 

grauac.las bordadas de oro en el ouello. Los ayudantes dos medias sardinetas en las mangas. 
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P antalon.-Ignal nl ele Estarlo l\fayor; pero ln.s franj:is y vi vos scmfo o,nmesies. 
Kepi.--Como el de Esta.do l\fo,yor; pero todo aznl oscuro. En ol centro y doltmte clos cañones y 

una granada. 

Chaleco.-Oomo el descrito pnni Estado i\.fayor, con vivos cnnuesíos y botones ele cañones y 
granada. 

Capofe.-Igual al de Estado ?trtiyor, con Yivos cannesíos y botouos oorrespoutlieutes al armn. 
Capas.-Iguales 1í las descritas pant c1\bt'l.ller ín, con botones <.lel nrmn. y Yivos carmesíos. l~stas las 

usanín los del escun.dron del tren y demas treuistas. 
i}orba.ta, cuello de camis-.t, yu wfe.,;, bota/uerte y acicatas.-Iguales á, los de E stado Mayor. 
Espnda.-Igunl á hl de iofoutería.. 
Sable.- Igual ti los de caballerfa para. el escuadron del tren. 
Ci ,1turon.-Igna.l al de Estado l\fa.yor. 
Oordon y l>orlti de espmla.-Como los de Esta.Jo ~Liyor; pero carmesíes . 
.J.llontura y bricla.-Como las descritas para Estado l\fayor, con los escudos del arma en el pecbo

pretal y en el crucero do ltt brida. 
Mantilla y tapa:funclas.-Iguales tí las de Estado Mayor¡ pero la. franja :r viYos serán carmesíes y 

tendrán la priruera, una granada en cada uno de los ángulos posteriores, de una. altura total con to
do y fhma, de 9 centímetros. 

P ara las tierras calientes poclnfo usar uniforme ele lienzo. 
P arit el camino podnín usar funda del kepí de lienzo ó hule y pniio de sol de lienzo. 
L os que pertenezcan al escuadron del treo, usarán uniforme igun.1 á los clemas del cuerpo; pero 

los botones, escudos, bordados, espiguillas y galones, serihl de pltito. 
L os jefes y oficiales de parques usarán el mismo uniforme, llevando borda.da ele oro on la manga 

izquierda. doce centímetros abajo del hombro, una pila de diez balas esfóricas ele 12:nm de diámetro. 

Tropa. 

Saco.-Igual al de la infantería, con sus vfros carmesíes, botones dorados y con el escudo clel ar
ma, siendo plateados para los del escuadron del tren. 

Pantalon de pié cí tietTa.-Pa.ra ht.s brigadas montadas serán iguales á los de la infantería, llevando 
doble franja y vi,o ca.1·mesí. 

Pantalon del escuadron cle.l tren y clemas üulividU(;s moniados.-Igua.l al de caballería, con las dobles 
franjas y vivos que lleg·.,_-:- ·h n.l borde de la falsa-bota. 

Kepí.-Como el de la infantería, con un escudo de dos cañones y una granada., llevando ésta. el 
número de la brigada. El escudo de los del tren s&r.í plateado. 

Chacó.-Como el de la caballería, con pompon carmesí. Un escudo de dos cañones y una grana.da, 
semejante al del kepí. Media forrajera carmesí para. los hombres montados. 

Oapote.-Igual al de la infantería, con vivos carmesíes y botones del arma. 
Oapa.-Igual á la de caballería. con vivos carmesíes y botones del arma. 
Oorbata.-Como la de caballería. 
Ácicate.s.-Oomo los ele caballería. 
Sable.-Como los de caballería los sargentos, trenistas, clarines y esouadron del tren. 
Ointuron, borla y cordon del sable.-Iguales á. los de caballería. 
Fornitura.-Para los hombres montados y los del escuadron del tren, igual á la de caballería. 
Fornitura para los hombres á pié.-Cincho igual al de infantería¡ cartuchera asegura.da en éste por 

una corredera, teniendo aquella las mismas dimensiones y disposioion que la de caballería.; -verioú 

para la cubierta del sable-bayoneta. 
Montura y brida.-Como las de caballería. 
Mantilla.-Como las de oficiales; pero las granadas bordadas en los ángulos posteriores se1·án de 

hilo de lana amarillo. 
Forros del kepí y chac6.--Como la infantería. 
Baco de racion. 
Los que pertenezcan al escuadron del tren, usarán los botones, escudos, bordados y herraje, 

plateados. 
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Obrrros. 

Los ele 111, 7\faestra.uz,i y domas estaulccimienLo,:; ele ,Lrtillorii~, nsad,u el uniforme de la artille
rín. 1í pié. Soln.111e11to u~,n·,'í.n kopí. Blusa c1o lienzo azul y p~1üalon de loueta para el trabajo. Su dis• 
tinLiYo como obreros scr;Í, clos mn.rLillos crnza.clos, bordados de secla a,marilla en la parte alta de la 
mnngn. izquierda . 

. \.rt. !)': El uniformo llo iugauieros sed ol mismo del E,,tatlo ñiaJor, con ln,s diferencias siguientes: 
/Jotomv;.-Cou el oscntlo especiul del cuerpo. 

Rscuclo del kepí, mwdilla, rtc.-So compouclní <le nn scston sobre una pala, y un zapapico cruzados. 
Arriba. y snlienclo clel ses ton, uun. natorclw. e 111 cinco rnyos. Dimensiones en el del kepí, cuatro y 
me lio ceutímolrr1s, y en ol de l1L nrnnLilla ocho. 

F,w¡jus del p<mlalo11, ma11tilla ?/ tap·tj'umla,;,-Como lns de nrtillería. 
Ourllo ?/ vueltas rle ltt lci;ita y f'inc/11) clr.l kepí.-De terciopelo negro. 
Ji'vos.-Cnrmesíes. 
Boda ?f cordon de <'spocla.-Do seda cn.rmcsí. 

.Etatallon de zapadores. 

JBFES Y 01-'ICIALES. 

Art. 10. Igui1.les ~ los <.le infuuteriu. con lns moclitlcn.cioues siguientes: 
Rotoncs.-Onu el escuelo ospoci11l del cnerpo. 
Hl escudo del !.·epi, mantilla, elc.-S1ini ignul ti los de ingenieros; pero sin el anteojo y antorcha.. 
FranJw; de/, J> inlalon, m mlilla y l tp y'u,ulus.-Como 1,ts Je los jetes y oficiales de ingenieros. 
Cuello y vueif-a,'1 de la levila y cincho dei kepí.-Do 1,erciopelo negro. 
rit:os.-Oarmcsíes. 
Borla y cordon ele cspmw.-Como los ofici1\les tle iugenieros. 
Uniforme ele lienzo parit lns tierrn.~ cn.lieuLes. 

Tro¡m. 

Uniform<' como ~o ha. dicho p11.rn. l1L iufatiLería, l,Hl Lt.~ m 1 lilic.Lc·on~s ex.presadas para los jefes y 
oficinles (b ½ 1pa.clores on la. pru·ta que le corrc.:;pouu.P. Po u pon dol chJ.có, cordones, espiguillas, etc., 
cnrroesíos· cnello y nte1tn.s dn J>1rn1t 11cgra. , . 

Uniforme do lienzo parn lns tierras calientes. 

Compañía de gendarmes. 

O.FIOIALES. 

Art. 11. lJJnnrt,n.-Onu nlama1·t1S e.le nNh n~gr.t r ~1·es hilern,s de bo~ones _con un~ G. , 

1:, t , 7 , · · Como los 0r.1c1·ates de ca,bu.ll.~rfa lleva.ne.lo fra11Jtts rnJas de e1nco cent1metros rrn a on e e a pw. - u , 

de ancho. 
l(epí, c/wlec.o, ct1p t, e Jrl, ti,, cu,¡¡() rl 1 <"Wii'>l'l, yu,'L lÜJ'>, b o1a, (tt"rlJ, a ·i~rr,1es, sa~1e, cinturon, b,orla y c~r• 

don de sablr, montura y brida, mrwlil/a, y taprrfundas.-Como la ca,bA.~lena. El crncho del kep1 será roJo. 
En el kepí, pecho pretnJ e.le ]o, silln., cruco1·0 do In brida, y mantilla, la letra G por escudo. Boto• 

nes, bordados, espiguillas, gnJones y herr11jes, plateados. 
Uniformes de lienzo para las tierras calientes. 

M. G.-63 
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Tropa. 

Igual á los oficia.les, con las diferencias siguientes: 
Ala1nares y 'bordados.-De lo.na. 
Botas.-De cue1·0 corriente y fuerte. 
Borla y cordon deJ. sable y chacó.-Como la. oaballe1·fo. 
Saco.-De racion y blusa de limpifl. 
Uniforme de lienzo para las tierras caliente!:'. 

Cucrpo•Jlédico. 

JEFES Y OFICL-1.LES. 

A1·t. 12.-Levita.-Igual á la del Estado Mayor, con Yivos amarillos y botones dorados, llevando 

el escudo del cuerpo. 
Saco de cmnpaña.-Moclelo del de infantería. 
Kepí, chaleco, capote, corbata, cuello ele comiso, gumdes, boiafuerlc, r.alwdo 7,ié ci /ierl'a, aciccdc.<1, c.spada-

sable, cinturon, mvntura, brida, nwntillo. y lapa-(tmcl<1R.-Como la info11terín. 
Cordon y borla de e.~pad t.-De seda nmnrilln, botones con el escuelo del cuerpo; vi,os, cordones y 

franjas de la. mantilln, amarillos; escudos y bordacloH, do oro. Los oficiales de nclministrnciou del 
Ouerpo Médico, se clistingnirán de los médicos- cirujanos por unn. .A bordn<la do oro on lo. pa.rt-e alta 
de la manga izquierdo. de la le,ita; los farmncóuticos por mm F en el mismo lugar, y los -reteriuarim1 
por los botones, galones, cordones, espiguillas ">' bordados, que serán plnteacloc::. 

El escudo del Cuerpo Médico se compondrá de nna copn de recipiente nncho y bajo, y una. YÍ'rnra. 
enlazando la cola en el pié de la copa; la cabezl\ alta y en posicion de a.ceroarln. nl centro ele lt1 copa 
por su parte superior. Debajo de la copa, dos pequeños ramns de laurel. Sns dimensiones serán las 
mismas que las dichas para ingenieros. 

Uniforme igual al de la infantería, con vivos, pompon, corclones y espiguillas Rmnrillas, escudos 
particulares del cuerpo; fornitura como la de artillería. 

()nerpo de Administracion. 

Art. 13. Levita y saco de campaña..-Oomo el Estado Mayor, sin nvos. Botones dorados con la. le-
tra. A por escudo. 

Pantalon.-Sin 'Vivos. 
Botafuerte.-Para. montar. 
Kepí.-Todo azul con la letl·a A por escudo. 
Ohaleco.-Sin vivos y con botoncillos con la. letra. A. 
Capote, corbata, cuello de camisa, gucintes, acicales, espmfo.-.~aUe, mont,ua y btida.-Como los de Esta

do Mayor, sin vivos ni franjas. 
Borla y corclon de e.spada.-De seda a.znl oscuro. 
Mantilla y tapa-/ unrlas.-Como las de Estado MRyor, sin vivos ni franjas y con una A ele 8 centí

metros de alto, bordada. de oro en los ángulos posteriores de la. mantilla. 

Onerpo de Inválidos. 

JEFES Y OFICIA.LES. 

Art. 14.-Levita.-Derecha. y cenada con 9 botones dorados que llevarán una. Y. Dimensiones, las 
prescrita.a para los de El)tado Mayor; vivos blancos. 



Panfalon.-Oon vivos blancos. 
J(epí.-'I'oc1o n:rnl, con nna Y por escuelo. 
(:haleco.-Con vivos bln.ncos. Los botoncillos con una Y. 
Capole.-De -rivos blnncos y botonei:; con una Y. 
Corbata, cuello d" camisrt y gumifos.-Corno la infantería. 
Botafuerle pcirCt j cfe.r1.-Ignn,l á la. caballería . 
.Adcales, e.spmla-sable y ci11l11ron.-Oomo la infantería. 
C'ordon ?/ borlct de e.spada.-De oro. 
,l[onl11ra y brida.-Comn ln. caballería. 
Jllanlillct ?J lapqfund 1 ,. -Como lA. cnballería, con franja blanca. Todos los vivos serán blancos. Una 

y borcla.cla ele oro en los ,iugulos posteriores ele la mantilla. 

Tropa. 

Levita, 1,antalon ?/ kcpí.-Oomo los de oficial. 
Capole.--Como la info.nterin¡ YÍYos blancos. 
Corbnfa.-Como In. infanterín. 
Cal?.ado y demc1.-s pre11da.s.-Como la infantería. 
Pompo-n clcl chacó.-Blanco. 

.. Co1·11ctas, tambores y troJUJ)etas . 

Art. 15. Todos los indiviclnos ele b,tnclns usarán sobre las mo.ngas, dos grupos de tres cintas de lana,, 
unidas en úngulo y con peqnefins borla:; nn los extremos: los ú.ugnlos hacia arriba. Las cintas sepa
radn.s entre sí cuatro milímetros. Los ~rupos estn,niu colocados: uno entre el codo y el hombro, y 
otro seis centímetros abnjo. 

Las del cuerpo tle im·hlidos ser.ín blancas, y amnrillas en todos los demas. Para los sargentos de 
bancla las cint!\l:! ser{•u de seda. 

Ropa interior, 

Art. 16. A todos los individuos de ti·opa. se les darán dos ca.misas, dos calzoncillos d e manta y dos 
pañuelos¡ cuyo. dura.cien determinará el reglo.mento re1atiTo. 

Oficiales sin colocacion. 

Art. 17. Los oficia1es sin colocacion usarán el uniforme p revenido á, los de su arma, sin número. en 
los botones, kepí y mantilla.. 

lllcdio uniforme. 

Art. 18. El medio uniforme lo constituye la levita desabrochadA. y uso del cha1eco. L os jefes no 
usimín bandA. ni faja con el mPclio uniforme. 

Con el medio unifo1·me puede llevarse espada ó sable. 

MARINA NACIONAL. 

Cuerpo Genei·al de la Arinacla. 

Art. 10.-Ca.saca.-De paño aznl tlHquí, con forro del mi~mo color, solapa suelta. y dos hileras de 
á siete botones de ancla roptwticlos á iguales clist1tncias en el pecho; cuello vuelto, faldon suelto, con 
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Tropn. 

Igual á los oficia.les, con la.s diferencias siguientes: 
Almnares y bordados.-De lana. 
Bot~.-De cuero corriente y fuerte. 
Borla y co-rdon del, sable y chacó.-Como In. oaballerfo. 
Saco.- De racion y blu.sa de limpin. 
Uniforme de lienzo para las tierras caliente~. 

Cucrpo•l'tlédico. 

JEFES Y OFICIALES. 

Art. 12.-Levita.-Igua.l á la del Estado Mayor, con -v1ros amarillos y botones dorados, llevando 
el escudo del cuerpo. 

Saco de cmnpami.-lroclelo del de infantería. 
Kepí, chaleco, capote, corbata, cuello ele camisa, gimnlcs, l,()iafuedc, cal-:aclo 11ié ti lie.l'ta, acicale-~, c.~pada

sable, cinturon, mr,nillrn, brida, mantilla y tapn-fmida.-?.-Como la info.nterín. 
Cordon y borla de o;paclu.-De sedn. amarilla, botones con el cscndo tlel cuorpo; vi,os, corclonos y 

franjas de la mantilla, amarillos; escudos y bordnclos, do oro. Los oficiales de ndministracion tlel 
Ouerpo Médioo, se clistingninín dE> los médicos- cirnjanos por unn. A bonlncln. do oro en In. parle alta 
de la manga. izquierda de la. levita; los farmacéuticos por unn. F en el mismo lugl\r, y los ,eteriuario!:I 
por los botones, galones, cordones, espiguillas -:,· bonlaclos, que serán plille:iclos. 

El escudo del Cuerpo l[édico se compondrá de una copn. de recipiente ancho y bajo, y uun. vívora 
enlazando la cola en el pié ele la copa.; la c:ibezn. aHa y en posicion de ncercarln. nl centro de la. copa. 
por su parte superior. Debajo de la copa, dos pequeñns ram1is de laurel. Sna dimensiones serán las 
mismas que las dichas para ingenieros. 

Uniforme igual al de la. infantería, con Yivos, pompon, cordones y espiguillas amarillas, escudos 
particulares del cuerpo; fornitura. como la de arlille1·ía. 

Cuerpo de Administracion. 

Art. 13. Levit,a y saco ele campaña.-Como el Esta.do :Mayor, sin vivos. Botones dorados con la le-
tra. A por escudo. 

Pantalon.-Sin vivos. 
Botafuerte.-Pa.ra montar. 
Kepi.-Todo azul con la letra A por escudo. 
Olicueco.-Sin vivos y con botoncillos con la letra. A. 
Capole, corbata, cuello de camisa, guantes, acicales, es¡,, lrt-saule, rnonl1l!'a y b,-ida.-Como los de Esta

do Mayor, sin vivos ni franjas. 
Borla y cordon de e.-:;pada.-De seda. azul oscuro. 
Mantilla y lapa-Jundas.-Como las de Estado Mayor, sin vivos ni franjas y con una A ele 8 centí

metros de alto, bordada. de oro en los ángulos posteriores de la mantilla. 

Cuerpo de Inválidos. 

JEFES Y OFICIALES, 

Art. 14.- Levita.-Derecha. y cerrada con 9 botones clo1·ados que llevarán una. Y. Dimensiones, la.s 
prescrita.a para los de Eijtado Mayor; vivos blancos. 



Pantolon.-Oon vivoR blu,ncos. 
J{cpf.-'r oclo 1w;nl, con nna Y por escuelo. 
Cfwleco.-Coo vivos bln.ncos. Los botoucillos con una Y. 
Capolc.-Do vi\ros bln.ncos y botones con uua Y. 
Uol'bala, cuello de camisa?/ guonfe,;.-Corno la infantería. 
Botafucrle. ¡mrujifcs.-Ignn,l lÍ la cnha1lcrín . 
.Adcrifcs, c.~71calo-,'1able !f ci11turon.-Como la infantería. 
Corclon 11 borla ele e~1>ada.-De oro . 
. Monlurci y brida.-Comn ln. caballerÍR. 
'illanfill<i y tapqfund 1g. Como In. c:nbn.llerín, con frnnja blanca. Todos los vivos ser án blancos. Una. 

y bor<la.clR, clo oro en los ,íugulos posteriores de la mantilla. 

Tro1,a. 

Levita, panlalon ?! kcpí.-Com0 los tle oficial. 
Capolc.--Oomo la infantería.; YÍvos blancos. 
CorLafa.-Com,1 111. infanterín.. 
Cabaclo y clema .. s prendas.-Como la infantería. 
Pompon del cluccó.-Blauco. 

.. ( )01·netns, tambores y trompetas . 

Art. 15. To<los los indiviclnos ele ba.ndas usnrán sobre lns mangas, dos grupos de tres cin tas de la.na-, 
unidns en nngnlo y con pequeiin.s borlas on los extremos: los úngnlos hacia arriba. Las cintas sepa.
r1uln.s entre sí cun.tro milímetros. Los grl1po~ oslarán colocados: uno entre el codo y el h ombro, y 
otro seis ceutímelros abajo. 

Las del cuerpo de inYhlidos scm{u blnncas, y amnrillas en todos los <lemas. Para los sargentos de 
banda las cinto.1:3 serán de seda. 

Ropa interior. 

Art. 16. A todos los individuos de tropa. se les darán dos ca.misas, dos calzoncillos de manta y dos 
pañuelos; ouya durl\.ciou detorminará el reglamento relatiYo. 

Oficiales sin colocacion. 

Art. 17. Los oficiales sin coloca.cion usarán el uniforme prevenido á los de su arma, sin número en 

los botones, kepí y mantilln. 

!Ucdio uniforme. 

Art. 18. El medio uuiforroe lo constituye la levita desabrochada y uso del ch aleco. L os jefes no 
usarán banda ni fajn con el madio uniforme. 

Oou ol modio uniforme puede llevarse espada ó sa.ble. 

MARINA NACIONAL. 

Cuerpo Gene1·al de la Arm:ula. 

Art. 19.-0a.moo.-De pa.ño azul tnrquí, con fono del mi~mo color , solapa suelta. y dos hileras de 
á siete botones de iincla ro partidos iÍ iguales d istancias en el pocho; cuello vuelto, faldon suelto, con 
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seis botones repartidos de dos cm dos en sus e'Xtremo!'I, rueclin.n111. y tnlle; u1111. cnrtr-rn á cnclti. lndn do 
éste, con tres ojales figurados y un boton en f'l extrnmo de t':Ul:i. uno cln <-stos. 

P antalon.-De igual paño que el de lit (~tt~mcn, l'lHl gnlon llt'I oro lfo llihnjn :i.ngulnllo, y ,tlternnnclo 
en él respeotiYamente una a.ucln y tígnila. nacional, sieml l tlf• t7 milím1~tros do nncho. 

O!taleco.-De casimir blnnoo sin cuello, t:'.)U sielo boton0s poqnettos lfo ancln, y hecho tlo motlo quu 
no se vea. por el pecho y so clescubr:t por debnjo lh> lu, cnsac:i una fojti. tlo JO milímetros el• n1H"hn. 

Sonibrero.-Apuntado con gnlou y bi)1·l.t~ do oro; por presilla b tlivisn d1,1 empleo y oscnrpeln, 
nacional. 

Sable.-De taza con nucl,i. ciuceladti. en olln.; puüo forriHlo eu pfol do z:t¡m con cimern qne rcnHite 
en cabeza de tíguila; hojR. algo om·,·a; Yaiun. ele cuero ne~rn chn.rohttlo con olirn:,mderns ~· contern,q que, 
así como lo guarniciou del puño, serifo de moh1l dom.do tt fuogo; t'ste sn.hle ir1{ pendiente ele unos 
cordones tejidos de oro y sella nznl con mm mnletillit pnra. nhrochnrlo-; poi· clel:\nte; en el exlrcmo 
de ca.da. tirante un gaucho ele metal clornclo pnrn colgn.rlo; findor do In. misma clnso ele los tirmiles, 
que concluya en una piña; guante blanco: corb1\tn nf'gr:, ele 1:,zo. 

El medio uniforme so compondn, de leYibt de pP..ño mrnl tnrquí, de solapa Yneltn, con clos hiloras 
de siete botones y en disposicion de nhrochnrhi. hastn nrribn; clos botones en el talle y dos en el ex
tremo inferior de la cartera del bolsillo del f.ll,lon. 

Ohakco.-De piqué blanco en verano y ele i~nnl paño de In lovitn. en invierno, con siete botones 
pequeños de ancla y águila. 

Panlalon.-Del mismo color que la. lHitn, ó bl,rnco, segun hi estncion ú climn. 
Sable.-Igual al de gala y cinturon de tirantes <le ch:1griu negro y chu.p dorn.da. do nndn: findor 

de sed ·i. negra. 
Oorbata.-Negra de lazo. 

Gona.-De paño azul ó blanca, segun lii estncion ó climn; visern. uegrn. recta. y escuelo corupnesto 
de dos anclas cruzadas, y gorro fri~io con (l¿stello~, todo dora.do. 

Oapote.-De paño azul hu·quí, construido de modo qu~ sa pncdn colncnr sobro In, le,·itn; tenclnt 
para abrocharse dos hileras de siete boton€'l3 iguales 1{ los clel uniforme, y l¡ los costnclos llos bol~i
llos con carteras de 22 cenMmetros de 1:>..rgo y 10 tle aucbo, debi<'n lo é:;tas P.stnr cm sentido oblícuo, 
empezando á los 7 centímetros clel quinto boton y <los m1ís bnjo qne el mismo; en In costura. de la. 
espalda. y á la misma altura. que el talle, tendrá llos carteras ele 24: ceulímetrns lle htrgo con un ojul 
á cada extremo, y una tira orejetn. con dos ojales para. que entallo; cuello del mismo paiio forrado 
intel'iormente da terciopelo negro, y ele doce centímetros de nlto; tc>udrá un to.pnhoC'a con dos ojales 
á cada lado para abrocharle en igual número do botones pequeños qne ir:in sujetos en el extremo del 
cuello. El largo total ele esta prenda sert{ hasta, 18 centímetros por dobajo do la. rodilla, y por cl~lrns 
tendrá una abertura longitudinal que empiece en el borde céntrito ele la falcfa y termino 7 centímetros 
más abajo del talle; dicha, aberturc1, llevará una cartera interior, 1.i. que cerrnr.t con cinco botones pe
queños de uniforme. Todo el abrigo irá forrado de lann. ó seda negra. 

Fuera. de los actos del se1·vicio se tolerará. el uso de la clrnquet;i. entnllnda en vez ele loYitu. 

Oficiales DlélYOl'CS, 

A.rt . 20. L os oficiales mayores usarán iguales uniformes que los del cuerpo general, y se distin
guirán de ellos en los fondos de las divisas y escutlos del antebrnzo, rxceptuindose los pl'Íllleros 
maquinistas, que no obstante sus cousidernciones do oficioJcs, uo usará.u el uniforme ele gala, con
sistiendo éste en el medio uniforme y guante blanco. 

()apitaucs de puerto. 

A.rt. 21. L os capitanes de puerto u sarán el uniforme de segundos tenientes clo la nrmadn, sin el 
escudo del a ntebrazo, y las insigniag será.o plateadas en vez de <lorn.clas. El escuelo de la gorra con
sistirá en una. ancla plateada y ligeramente inclinada. Su traje cle gn.la será. el de diario, con sablo y 
guante blanco. 

Aspirantes, 

A.rt. 22. El 1,1.nifonne de los aspirantes se componclr:í. e.le chaqueta entallada de paño azul turquí, 
de cuello vuelto y solapas con dos hfleras (le siete botones, eu disposicion de abrocharla hasta aniba. 



Clmleco J paut,don hl,mco ó S\¼111, como se hn clicho pn.rn. 10~ oficia.In~ en el mellio uniformP., y lo 
mismo ol su.lile, gorl'11, y ci11lnron. Los cli1is do g.dn. nsn.1·1íu el mi~mo n11ifnrrne con cord0nes ele oro 
fino pendicntc8 <le! hombro clorccho, Ínrrnn.clos llo corclon de 30 c,ibos ~í. tre!i hebras de hilo camara
iín. clo color,·:· ~nyn. hechura. scm: lar.o fignnrntlo pa.ln., ele O centímetros ele largo :y 35mm ele ancho; 
del lnzo p.1.rt1r;\J1 <lmi trenzn.~ el~ trn:; ra111nle¡; so11cillos, clo la!-i cnn.les h priinl'rn. teJHld, c1e largo 42 
centímetros; nl oxtromo do ústu, u 1111, c•nicla ,le 1 :3 cP11tíu1"tro~, v rn ~11 mitn l n·1 r11vlo: ;Í In. oxtremiL1acl 
110 cstn. cnitla 1111 herrete dornclo liso, con i.{OlTO frigio pequeiio, cuyo ln.rgo total ser1í. de 65mm. La se
guncln. trenz L Rer:í igual cu l1ochnrrt. 1í lo. primcrn, clifer<'uc:i1ínclose en sn largo, que serú. ele 52 centí
metrcis. Dichos cordones ser:fo c:olocados <m la forma <le los cfo los ayndn.ntcs. 

Los clu primct·11. c)aqe n::;nnín eu In-; Ync•ILns c1el cnello, ,í cnda Ltdo, dos a.ncl,t!i crnzn.clas, doradas y 
los insignins ele los subtenientes del oj1h-c:ito en la gorra. y hoc.rnrnnga, ns::mclo el r:scnclo del cuorpo 
geuernl en ln. gorr,1, y antebrn%o, y los de segunda nna soln. nncfo. 

Insigniar . 

.A.rt. 23. Los oficiales do In. a.rmn.cln. y sus ec¡nirn.lentes, nsnrá.n tocfaq las insignias que por su grado 
militar les correspondnn, con nrreglo al nrt. 7º del decreto núm 0 ro 2-1,, foclrn. 2 llE.I actunl, cliferenci.in
close cutre sí los <listintos cuerpos, en qno los primeros lo:; usnráu sobre fondo de ignal color que el 
uniformf>. 

En el outobrnzo de nmbos lnclos, y 1i un centímetro de distancia. de ?ns iusig1tias, lleYn.rán 1111 escu
do cornpnesln ele cloi-i nncln8 cruzadns y gorro frigio con destello~, todo llora.do. 

l/Js O'JnlflclorPr;.-Lnq iu~ignins que determine el decrflto sok • ~clministrnc·ion en el Ejército, en 
fondo blnnco; y el escudo :-.o c:ompouclrti ele nua anclar plnmn. crnznc1as. 

Los nuJdicor;-cituja11oq.-Usrmín sohm fondo carmesí, las que det·ermi111m sn cntegoría en el decreto 
nÍtmero 5, y ~1 escuelo :-;orá igunl al del cnl'rpo méclico, pern ~in ~l l11nrel. 

E'l úzspcc'm· de. máquina . .;;.- [gnu.lf:\s insignias cprn lu:; primero:; tonieutc~, pero sobre fondo a::ml ce
leste, y el escudo se compoudr,í ele una nnclii. colocacla verticalmente, uu comptis abierto y un doble 
decímetro crmmdo. 

TAS prim,ero · moquinislas.-Insignias de segundos tenientes, sobre fonclo morndo, y nn ese .1do for-
1nado por una l1éJice de tres aletas. 

1Uaquiaistas segundos y tercero . . 

Art. 24. Los se~nnclos y terceros maqninistns. usar.íu el mismo de los primeros, cotJ 111, diferencia 
ele las divisas qne serán, pnrn. los segnnclos, unn trensilla. ele oro formando eses y una lisa debnjo de 
ésta on la. bocamnng¿1, .r parn. los tercoros solo In. que fornrn. S. El escudo se compondd. de unn. hélice 
igual al do los domas mnqniuistns. Estos nsnriín á bordo, chnqueb en yez t.le levita. El capote será de 
forma de paletot, y 011 él us1u·1íu igualea botones 6 insignia:i quo cu ln. lovifo; el escudo ele fa gorrn. 
ser,1 una nucbt. domcla, ligemmeute inclinada. No mwdn srible. 

Los nprendices t.lo miíqniun. usnrnn chaqueta entnlfo.da de paño aznl turquí cou <los hileras de sie
te botones, sin clivisns, y en el nutelmizo ~, escuelo do los mnquinistns. 

Uuifc>rme de mncstl'anza. 

Art. 25. Bns emplenclos Yestir1íu chnquetn, ele paño n.zul turquí entnllada, de siete botones, cuello 
vuelto y sola.pi\. El chaleco serti cerrado con siete botones cou ancla sola. 

Panlcdon.--Do igun.1 paño qne la clrnqueta, ó hin.neo como el c-h,tleco, seguu l¡t. estucion ó clima. 
OoNa.-De paño con visor1t ractn., y eu ollR. unr., 11.uch1, carmesí, ligera.monto inclinada. Sus 

iusiguins serán: las de los primeros coutrnmaestres, de Swgentos 105
• del Ejército, y el escuelo del 

aotebr,izo será, dos n.ncln.s ornzndfLs ele color carmE\sÍ. Los segundos contrn.maestros, las de sargentos 
2°· y una sola. nncln. c,1.rmosí. Las ele los condestablos, do snrg·entos 1°~- del Ejército y dos cnñoues 
carmesí, cruzados. Los carpinteros calafates, un escuelo cfo un mnrWlo, mm n.uclit carmesí, Y no usa
rán insignias mili lares. 
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A.rt. 26. El yeshurio de cn.du, uno cla los iudivi~lnos de li\ nmriut.}rÍ.l se oompontld ele: 

1 Ohaqueton llo paño. 
1 Olrnqnet.1 tle idem. 
1 Pautalon de iclero nznl. 
1 Idem d~ biwubl i,lcm . ., 
1 Camiseta ele idem, iclem. 
2 l)antaloues <le lanilla idom. 
~ C:tmiseh\c; de i<fom, idem. 
4: Iclem interiore::; do pnnto de nlgoclon blnuco. 
3 Camisa~ do lienzo bhrnco, con cuello y boc:1.urnngas n:mlos. 
3 "P~ut11lone:; de iclem. iclem. 
:1 Calz.incillos do idem, idem. 
:l C uuisctas d.e teln. ele loun, fina de t\lgodou. piml. trnbnjo. 
3 Pnntnlones de idem, iclem. 
2 Pafinelos negros de seda. 
3 Idem blancos ele lienzo. pA.ra la nariz. 
3 Toallns. 
1 Sombrero blnnco ele p:1lma con su cinta, y en ella el nombre del bn<tne. 
2 Gorros de :fieltro azul, iclem, ideru, idcm. 
3 Fundas blancas pnril, los gorros. 
1 !:'ar ele bo:·cegníes. 
1 Cncbi1lo co , ,iiinn de enero y cordon blnuco. 
1 Bo1:,n ele ac;eo qne contenga los siguientes ohjetos: 
1 Cepillo de ropa. 
1 Idem de coys. 
1 Itlem de calzado. 
1 Br0cha para el idem. 
1 Caj-'.. ele betur .. 
1 Peine 
1 Par da tijetas. 
1 Dedal. 
1 Esp2jo pequeño. 

Botones, hilo, seda y agujas. 

-Descripclon de las prendas, 

Chaqueta.-Seró. de paño liso color azul turquí. Llevará siete botones de metal clo1·aclns, lisos, con 
ancla colocaJos equi,1i:;tantes "º ca 1 ,, la.do y de mn.ncra que puccla abrochar::;e hastl\ arribn1 y otro 
pequeño en el pniío. Bolsillos interiores, y ninguno en el exterior. 

Oharp1.eton.-Sení. de pa .o ca,tor acero color aznl turquí, con solapas; po<lnt abrocharse bast~ arri
ba, y tendrá. ú cada. lado siete botones de me.tal dorn.do, lisos, con a.ucla ele resalte equiclislantes en

tre s'. "Cn bolsillo con sn cartera. en cacla falclon delantero, á la extension del brazo, y olro bolsillo 
interior en el lado izqnierJo ele l pecho. El ca ello tenclní tn.mbien dos botones pequeños y uua orejn. que 
se podrá abrochar cruza,la. por delante. Estará. forra.lle interiormente en toda su ex.ten~ion1 cuerpo y 
brazos, con hayeta. de color ver<le, y lle\·ar.i por la p;irte interior ele la, espalda, un pedazo de lienzo 
blanco cosido al forro, p:wa poner la mn.rco. de su propietario. 

PantalonM ele P"ñ?.-A.zul turquí. marino, ceñi<los hasta la rodilla. y notablemente acampanados, 
abiertos por los co~tauos y cerrados por <lehinte y sin bol-.illos. Tenclt-án por detras una abertura. 
con tres oja.le~ y cinta. de seda. negra, pn.r!l. ceñirlo á. la, cintura; los forros serán ele lienzo bll\nco y los 
botoner-, de hu eso negro. 

Prmlo1rme.1 de bayela.-A.zul turquí do tejido liso y fnerLP, y construidos ele igual modo que los de 
pafü,. 

Oamisei((,.'l c1e bayela.-Azul tmquí, tejido liso y fuerte. rrenclr,ín cuello largo vuelto, iguA.l en tn.mn~ 



ño al de lns camisas <.le lienzo b lanco, el cuerpo <1e ellas en forma de blusa forn. haRta la mitad de la 
esptildn; p odrán corrn,rse con clos botones negros hasta el cuello, teniendo para el efecto la corres
poudiouto solHpn; lus mn11gnfl serán cer rnclas y con bocamangas, forma.udo un pliegue en el centro 
del hombro, y l lovn,rtÍn por delaute dos bolsi11os, uno á, cadn. ludo del pecho, con las entradas por la 
pnrto C'X.tcrior. A la dcrochn, y cu la, pa.rto inferior del fahlo11 delantero, tendrán cosido uu pedazo d e 
liouzo b lu neo, 1mrn, poner la marca, de su propietario. 

Gamisdtt ele lwLilla.-Bcrá do color azul tiua tejido liso y fuerte; su hechura será, igual á las de las 
camisetas do bayetn. 

Panfctlonc..,; clri lunilla.-Soráu do color nzul tina tejido liso y fuerte; su hechura será igual á la de 
los pantaloues de pn.íio. 

Camistlas de punto.-Sernu de nlgoc1on y de primera en.Helad, todas bla.ncas. 

Oamisns ele liem:o bfonco.-Scrá.n de liouzo perfectamente tupido. Llevarán una cinta blanca á cada 
Jndo ele la meclinuío. i.le ln. aberttna del pecho, para sujetnr el pa.iiuelo del cuello. No tendrán pecher a, 
y el cuello será. largo, tormiuando en :fogulos rectos; on la parle interior de la abertur11. llevarán una 
tira. ó cuchilla ele color azul por cada lado de olla; asimismo esta.nin los puños por la parte exterior 
y el cuello por la. parte interior, fonndos <le tela azul. Los puños cerrarán con un botan de nácar blan
co. Al rededor del cuello y sobre la parte aznl llevar1ín dos trencillas bln.ucas de 3 mm de ancho y se
pa.radas una clo otrn. ln mismn. distancia, así como la del extremo del cnello, usando una estrella blan
ca de cinco puulns en cado. ~íugnlo de los del cuello. 

l'm11Cllon0$ ele lien:..o blanco.-El lieuzo será. el mismo <le la:; c,unisas <le lienzo blanco, y sn hechura 
sed igual 1\ la do los pantalones de paiio, y lloYarán botones blancos de nácar. 

Calzoncillos.--Sertíu tle lienzo blanco <le bneua clnse, y su hechura igual :.í In. ordinaria de esta cla
se <le piezns de ropn. 

Pantalones ele lona lhm de algodon.-Su hechura sení. igua.l 6. la de los pantalones de lienzo blanco. 
Ocw1isetas ,le lonajt,ui rle algoclon.-Su hechura ser:í. igual á )n. de las camisetas de bayeta, pero sin 

las bocnmangns de óstas. 
Pañuelos ncytos de secla.-De un metro eu cuadro y siu aderezo. 
Pañuelos blmwos ele licnio.-Do hilo blanco y <.le clase corriente. 
Toalla.s.-De nlgodon, conieutes. 
Sombrero blanco.-Do palma, de ala corta y rccogiclu. 

Gorro.-De fieltro ele paño azul, de una pieza, ele plnto y nbierto por detras teniendo cuatro oji
llos en la abertura, y cinfa negrn, para ajnstnrlo á la, cnbeza. 'l'endrá presillas, para colocar la cinta 
de sedo. negra, cou ol nombre del buque, y llen1, barboquejo de ciuta foerte de lana. negra. 

Borceguíes.-Sedn de cuero, altos, ele punta anclrn, con suelas fuertes y tacones, lleYando en estos 

veinte tachuelas sin cabeza en <los hileras, parto afuera. y dos al medio. Estarán cosidos con hilo 
grueso ele pez, con la co~turn, escondida; se adquirirán en blanco para. juzgar su calidad, y se embe
tunarán ,í bor<lo ;intes de usarlos. 

JJol.sa.. ele aseo.-Sení ele lienzo, de to.maüo proporcionado, parn los siguientes objetos que ha ele con
tener: Un cepillo do ropa, fuerte y de tamaño regular.-Un cepillo para coy, muy fneite, ovalado y 
con correu. <lo cuero parn meter lu, mano.-Un cepillo para cnlzn,tlo, fuerte y ele buen tamaño. Broch a. 
para el calzado: será de dos caras, para dar con uua el betun y c.:>n la otra hi, grasn.-Cajii de betun, 

ele regulA.r tamaño, e.le hoju.latn y de dos cli-visiones, pR.ra contener el betun ··s la grasa. El cepillo para 
el cn.lza<.lo, la. brocha y la caja ele betnn, clebAnín esta.r acompA.ñi1dos do una caja ó e: stuche J e h oja
lata., á propósito piwn. meterlos, en 111. que irá, ademas, nnn. j,Lblme1·:t del mis'"llo metal, á fin de que· 
el mn.riuoro puecl1i gnn.nlarlos en ln. bolsa ele nseo, sin que se echen á perder con 1su contacto, los de
mas objAtos qne en ella~ se gunrcl>m, 6 bieu la ropA. nl poner fo, boh1a en !;1 m}Lleta,.-Peines de asta, 
mitad clnrn y mitad espeso.-TijerH.s de tamaño regular.-Dedal de hierro ordinario, y bnen tamaño 
Espejo ele peq neiío tnmaño, e u cerrado en caj11 ó estuche ele mn.dera. 

Botones.-Esta parte se compoudrá de tres botones para. la chaqueta, tres para el cbaqueton y do
ce negroa y otros tantos blancos para los panialoues ele l ienzo y paño. Agujas, h ilos, sedas y pun

zan estarán contenidos eu nu estuche, en el qne iní ndemas el dedal, y contendrá doce agujas 
surtidas, u un. madeja de seda azul oscuro, otra de hilo negro y otra ele hilo blanco, arrollad os en los 

oarreLes que Lic11e el estuche en uuo ele sus extremos, y cuya bolsn. contenclrá difbrentes secciones, 
formadas por t iras del mismc lienl'-o para colocar en cada una dichos objetos, teniendo en un ext1e-
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mo una bolsita para botones. Poctri{ doblnrse arrolhiudola, cei-rtiudoso con cun.Lro botones do hueso 
blanco. 

Faca.-Serií corta sin pnu ta :r con cn bo negro do n.stn; tencll'l1 nn corclon. de nlgodon bln.nco pnrn. 
colgarlo del cuello, y una piñn. corredera, qlli' lo l'ierro por lloh·ijo do 111, corhn,Ln; Y:titrn llo enero ne
gro donde qnep!l. la hoj,11 1Ucis 11\ mitn.11 lfol pllii.o, con eorru:i y hobillt\ dol mismo r.olor, pnni ceñirla 
ií b cintura. 

Distinéivos.-Los cabos cfo mar de primer,1. y segnud·i. cln,so, usnr,íu el do cabos del Ejúrcito, y so 
diferenciartín entre sí, en que lo-, tle pl'iruorn, 1.~n1·.in dos anclas cn,rmesí crnztl.dll.s, y los do segunda 
mm soh en ambos a.ntebrazos. Los c.tbos tle c'1.uon lle primem y segunda clase, ignales tt los do 
mor. yiero caiiones en yez da anclas, y los fogoneros de primcr;t y sognndtl. clnse, ignnl .t los anterio
res, pero palas en wz de caüom~s. 

El mariue1·0 de primera cl:tse usad el ,fognlo qne nntignn.menlo us:iba el soldnclo distiugnido en 
el brazo derecho, T los cornet~1s y tambores ig1rnl distinti'fv y nnn, cornetn. cn.rmosL El ,hlgulo ten
dní 15 centímetros ele longitud y la, coi-neta. •1 centímetros. 

Art. 27. Los indiriduos de todas las clases de marinería que pertenezca.u ,í. las brigadas ele ba
bor, usarán un gulon de media pulgada de aucho, color grnuR, eu la- costnrn del hombro izquierdo 
y en la del derecho los de las brigadas de estribor. 

Art. ::~. Los buques tendrifo de su propieda<l unos sacos mn.leta,s de loun, de formn. oilínclricn, 
abiertos por un lado y nnmerados por sus bases; y dichos sn.cos se focili tndn A las clnsos do mn.ri
nerfa., respondiendo ellos ele sn buena conse1Tncion y n.seo, sin que so les tolero teugnu fuera de l~l 
objeto alguno de los de su propiedad. 

A.rt. 29. Cada buque tendrá de su propiedad, y ú cargo del primer contra.maestro, quince mudns 
completas, compuestas de sueste, pautalon y chn.q neto u im permoublcs, cuyos trnjes se facilitarán á 
la. marinería, siempre que en malos tiempos, y en fuucion del ser'ficio, tengan qus estnr expuestos 
á la intemperie. 

Art. 30. El "estuario, armas y montura detnllaJos en el presente Reglamento, serán los únicos 
que podrán usar los iuclivi<luos del Ejército, autorizán<lose el uso de ropa. ex.teriot· de lienzo en los 
climas cálidos á los jefo::> 1 ulit;iales, en el concepto ele que cua.ndo lleven uniforme ele lienzo 11<> usn.
r,n otro distintivo que el que señalen sus gra.lo5 eu el kepí. Los superiores vigilnrún, bajo f:ill res
ponsabilidad, t-1 exacto cumplimiento de esta prevencio11. 

Art. 31. Los uniformes detallados en el presente Regla.mento, po lr~u usarse desdo luego. Los 
antiguos durante ocho meses, contados desde la. pnblica.cion de este Reglo.mento. l.)asado ese tiem
po no podní usarse sino el nuevo uniforme. 

Art. 32. Los individuos que se separen del Ejército, cesar.in desde luego en el uso del uniforme, 
qued,tndo exceptn:~dos los retirados y en receso. 

A.rt. 33. Todos los militares, así como los demas empleados de Guerra, se presentarán de unifor
me en todos los actos del servicio. 

Art. 34. Se prohibe, bajo severo castigo, toda mezela. del traje militar con el de paisano, pudien
do llegar la pena hasta suspension del empleo. Los superiores serán tambien responsa.bles de la 
falta de los subalternos á esta prevencion. 

Art. 35. Solo será permiUdo el trnje de paisano: 

I. A los que no estén de servicio ó comision. 
II. A los jefes y oficia.les que estén desempeñando comisiones civiles, ó empleados en oficinas que 

no den mando ele arinas. 
ID. A los que marchen individualmente ~ desempeñar alguna comision ó Rervicio foera de su 

residencia. 
IV. A los empleado!:! en los establecimientos militares de construccion, trabajos geográficos, topo

gráficos y estadísticos. 



ArL. 3G. A los acLos públicos ú. quo concm·rn11 los militares oficialmente, llevarán el uniforme que 
les corrosponda. 

Art. 37. A los milito.ros omploados en las legacionos ó consulados, so les dispensará el uso del 
nuiformo. 

Art. 38. El capoto militar no so llevará cou las ma.ugas sueltas, sino precisamente con los brazos 
moLidos en ellas y abrochaclo. 

A.rt. 39. lDl luto lo constituyo una ga:,r,a de crespou negro puesta en el brazo izquierdo. 
Art. 40. Todo oficinl do sorvicio con tropas 6 donde 6stas er ocurran, llevadm pistola rewolver, 

sistema Smith. 
Art. 41. La claso de tropa usará el distinLi~o de que habla la circular de 30 de Octubre del año 

próximo pasndo por cada período de cinco años de servicio, 
Art. 42. Los útiles de aseo que deben comprárselo nl soldado del gasto comun, serán: Un cepillo 

de ropa, uno ídem de zapatos, un peine, una caja de hojalata para el betun, una bolsa con dedal, 
hilo, botones y agujas; y otra caja. de hojalata para el ja bon. 

Art. 43. A onda soldado se le en treganín: una ánfora y dos platos de hojalata., y un porta-platos 
de cuero negro. 

Libertad en la Constitncion. México, Abril 15 de 1879.-Gonzúlc7.. 

M, G.-65 
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DOCCME~'I'O ~L'l\IERO 38. 

SECRET.IBÍ.i DE ESTADO Y DEL DESP_\.CIIO DE ot:Emu r M.HUX.L-SECCIOX DIBLIOTECARIA, NU.U 27. 

El Presidente de la República se ha. servido dirigirme e] decreto que sigue: 

"PORFIRIO DiA.Z, Pl'esiclente constitucional ele los Estados Unido$ Jlc.riccrnos, d sus 
habitantes, sabed: 

. 
"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union, por decreto clol tlfa 14 de Di-

ciembre 11timo, he tenido á díen decretar lo siguiente: 
".Art. 1.0 En general los ascensos de Jefes y Oficiales del Ejército, en sus respectivas arnrns y 

milicias, serán: 

1 ~ Por autigüeclad. 
2• Por aptitud. 
3" Por servicios distinguidos. 

"Art. 2~ Los ascensos por antigüedad serán entre todos los J efos y Oficia.les clel mismo ~rndo, 
arma y milicia, para lo cual lle,ará cada Departamento ele la Secretaría de Guerra ol escnlnfon 
respectivo. 

"Art. 3º Los ascensos por aptitud tendrán lugar entre Jefes y Oficiales dol mismo grado, arma 
y milicia; pero será preciso que el agraciado esté colocado por antigüedad entre los de la primera 
mitad de su grado. 

"Art. 4º Los ascensos por servicios distinguidos tendrán lugar, á juicio del Gobierno y por lns 
propuestas de los Gene1·ales en jefe, ó Jefes de los servicios especiales, siempre que estón dobicln
mente comprobados dichos se1·yicios. 

"Art. 5• Los sargentos primeros que asciendan á Oficiales no quedarán en sus cuerpos, sino que 
pasarán á serYir en otros donde hubiere las vacantes, y solo en casos urgentes y provisionalmonto, 
permanecerán en sus cuerpos miéntras se les releva. 

"Art. G~ Si hubiere de ascenderse al mismo tiempo á algunos Jefes y Oficiales, unos por antigüe
dad y otros por aptitud, se observarán las siguientes reglas: 

I. Las vacante:-; ser.in ocupa<la.~, uua tercera. parte por aptitud y clos terceras partes por antigüedad. 
j II. En los cuerpos de Ingenieros, Artillería y Especial de Estado Mayor, los ascensos serán por 
rigurosa escala entre los Jefes y Oficiales que est&n en las mismas circunstancias do aptitud y cono
cimientos. Siem_pre qne en la Artillería se trate de ocupa1.· los puestos c¡ue requieren los conoci-
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mientos ciontíficos llol nrma, los asconsos serán ontro los Jefes y Oficiales de Plana Mayor. Solo se 
iutorrumpirú In, escnln. do antigüodac.1, cnantlo por conocimientos muy notables ó servicios muy dis
tiuguiclos, so jnzgno convenionto, teniendo presente lo expresado en el al't. 3• 

11 Art. 7º l)ara. los ascensos por servicios distinguidos, será necesario que el a.graciado tenga al 
móuos nu aúo on su empleo¡ si no lo tiene, so le c.ln.ní el grado y recibirá el empleo efectivo luego que 
cmnpln. ol tiempo iudicndo. 

11 Art. 8" Ningun J'efo ú Ofici&l poclnt recibir en el término de un a.üo, más que un ascenso 6. em
pleo efocti vo y uu grado. 

11 Art. 9 Para los ascensos á Generales, no se atenderá á la antigüedad sino ó. los servicios y 
aptitud. 

11 Art. 10. Los Jefes y Oficia.los de Guardia. Nacional con despacho del Gobierno federal, podrán 
pasar tí. la. milicia do a.uxili:lres elel Ejército on el mismo empleo, cuando el Gobierno lo juzgue justo 
y necesario á. causa. e.lo sus servicios. Los auxiliares del Ejército podr¡fo pasar á la clase de perma
nentes en igualos circunstancias; pero ni los de Gutn-dia. Nacional podrán pasa.1· á la milicia de au:d
linres del Ejército con ascenso, ni éstos últimos á la ele permanente ele la misma manera, siendo pre
ciso que iinles obtougau el mismo empleo en la otr;l milicia. Los de Guatdia Nacional tendrán que 
ser ántes a.uxilinrcs del Ejército, p:wa Yeteranizarse. En 1 odos en.sos, para tener un auxiliar el 
despacho do permanente, tendrat quo sujetn,rse ií. exámen. 

11 Art. 11. Siempre que so postergne ñ. nn Jefo ú Oficial, cleher:í acompañarse el pliego correspon• 
<lionte, expresando circnnstnncindnmento los moth-os ele la posterga. 

11 .Art. 12. Pa.ru. las propuestas ele J ef fls y Oticin.lcs deberán acompnñ:trse las hojas de servicios y 
los informes necesarios. 

11 A.rt. 13. Las propuestas par ~ralos de Drigncla, solo puetlen hacerla los de Division cuando 
osl6n eu campnñn. Las demns p1·" .estas pnrn. nscensos se ha.rtín por los Jefes siguientes: 

•·Las de Generales graduados y Ooroneles, por los Generales di\"isionarios, previo informe si es 
necesario, ele los Ctenornles Jefes ele las ·Brigadas. 

11 Las de 'l'enicntes coroneles y Comandantes, por los Generales Jefes de las Brigadas á que per
tenece el Cuerpo ó Corporacion en que sirven, con ol informe <le los Coroneles y Jefes de los res
pectivos Cne1·pos ó de los J efos de las Corporaciones. 

"Las do Cnpitanes, Tenientes y Subtenientes, por el Coronel ó Jefe del Cuerpo ó Corporacion. 
11 En las armas ele Artillería, Ingenieros y Estn.do Mayor, las propuestas se harán por los Jefes 

superiores de estos servicios especiales; puclienclo hacerlo e·1 ca.mpaüa. los Generales en jefe ó infor
m~ndo dichos servicios especiales. 

11 Art. 14. Cnnndo el Gobierno juzgue justo ó eonYeniente el ascender i.i a.lguu Jefe ll Oficial, no 
son necesarias lns propuestas qno e:s.presau lns fracliioues del artículo anterior. 

"Art. 15. Los ascensos do Jefes y Oficiales que no estén sirviendo en cuerpos ó corpol'aciones, 
tendrán lug,w pre,ios los informes de los Departn.meutos re~pcctivos de la Secretaría. de Guerra. 

".A.rt. lü. En lo sucesi ,·o quedan prohibidos los a::icensos de Jefes y Oficiales en otras armas que 
lns suyas respectfrns, cuando hlln tle quedar en éstas. 

11 Por tauLo, mando so imprima, publiquo circule y se Je t16 el debido cumplimiento. 
"Palacio clol Gobierno Nacional en México, .í 10 e.le Setiembre do 1879.-Por/frio Diaz.-Al Ge• 

noral de Dh·ision lUa.uuel Gonz·Uez, Sc.::crehuio de Estado y del despa.cho do Guerra y Marina.'' 
Y lo comunico ó, vcl. para. su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constituciou. Mós.ico, Setiembre 10 clo 1879.-Gonzálcz. 



DOCUMENTO NÚMERO 39. 

BlWJll!TARÍA DE OI'ERR.:\. Y MARINa.-SECCTO~ DIBLIOTECAilI.\.-Nl'MERO 17. 

El Presidente de la República se hn servido c1iriginnc el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente constitucional ele los E:~lmlos U,1iclos 1lft,xiccrnos, <Í .su.s 

habitantes, sabed: 

" Q.ue en uso de las facultades concedidas nl Ejccnt.ivo e.le la Union, por decreto del din 14 do Diciem
bre último, he tenido á. bien decretar lo siguiente: 

11Art. l.º El personal, sueldos y gastos de lns Colonias i\lilitares, sentn n.nunlmcoto los signiontea: 

I.-INSPECTORES. 

Un Inspector de la.a Colonins Militares de Yucn.tnn, Campeche y 
Chiápas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . S 

Dos id. de la Frontera del Norte, á $ 3,000 ..... . .......... . . . 
Tres Ayudantes (Capitanes) para los mismos, á S 960 ........ . . 
Tres id. (Tenientes) id., á. S í20 . ...... . . ... .... . ........ .. . 
Gastos ele escritorio para los tres l nspectorcs, a. $ 96 . .. . .... . .. . 

II.-JNFANTERÍA. 

Batallones de Yucatcín (pié do pnz}. 

Un Batallon.-Plana mayor: 

Un Teniente Coronel .......... . . . ... . ............. .. ... . . 
Un Comandante . .. .. ....... , .... . . ... .... . , . .. . ... . , .. . ti • • 

Un Capitan habilitado, con goce de agencias . . ........ . . . .. •. . 
Un Teniente, Ayudante ... .. ..... .. . .. .....•• . ............ 
Un Cabo de cornetas . . .••. . ..... . . . ... . -. . . . .. • . .. . . •. . • ... 
Dos arrieros, {l. S 112 GO .• •• • •• •••• •••• •• • •••.•• • •• • ••• ••• 
Ocho mu1as (forraje de)1 á $ 70 ....•• .. . . .... . . . .. • •• . . . • .. . 

Al frente .. . ... . ... . .. . . .. .. . ...... $ 

3,000 úO 
6,000 00 
2,880 00 
2,160 00 

288 00 

l , 4.40 00 
1,200 00 

960 00 
600 00 
135 00 
225 00 
l560 00 

19,448 00 



Del frente .. .. .. . .......... . ....... .. $ 19,448 00 
C'un.tro Uom1mfüns: 

Cuatro Capitanes, d $ Sii0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . .. . 
Cun.tro Tcmiontos, á. $ 600 ... . . . .. . .......... . ...... .. ...•. 
Doco S nbtonientcs, á. $ 540 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . ... . 
Cua.tro snrgentos 1 ºª, á. 8 22::; .... . ........ · ...... . .. . .... . .. . 
Diez y seis id. 2°~, á S 180 ... . ................ .. ........ . . . 
'l'roiutn y dos Cabos, á $ 13:3. . . . . . . . . . . .......... . ... .. .. . 
Ocho Cornctn.s, á $ 112 úO. . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . • . . . . ...• 
Trescientos cuarenta soldo.clos, á. $ 112 50 . . ............. . .. . 
Trescientns ochenttt y unn plazas de Jo.vado, barbero, &c., pnrn ca• 

hos, soldados y anieros, á. $ 5 . • • . . . . • • . .... . . . . . . . .••. 
Cun.trocicntns pl11.zns de recomposicion de armamento, á. 37 ½'es . . 
Oiuco días c1e haber. completo del año (si fuere bisieRto seiR), de sar-

gentos, cabos, soldados y arrieros .......... .. .... . ........ . 

Gnstos <le escritorio· 

Al Jcf e de llato.llou ......... .. .. ..... .............. ...... . 
Al itl. del Detall . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. .. . 

1\ l Ayudn.nte ................. . ......... . ............. . . . 
A los cuatro Capitanes, d $ 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ... . 
A los cuatro Sargentos 109

, á. S 6. . . • . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Importa un Ilntnllon más... . . .................. ... . ..... . 

Plnnn 1'1nyor: 
Compa,iias de Campeche (pi<: e.le paz). 

Un Comandante do Batallon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . 
Un Cu.pitan hnbilitndo con goce de agencias ... .. . ......... ... . 
Un Ayndnntc, 1'cnie11te ..•.... . ............. ......... ..... 
l Jn arriero ........... . . .. . ....................... . . .... . 
Onntro mulas (forraje lle), :i $ ~O. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . .. . 

Dos C.:ompafüns: 

Dos Cn.pitn.ucs, .'t $ 810 . ......... . .. , ................. , .. . 
Dos Teuicn les, ri. G00. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .... . 
Cnn.trn Subtenientes, á . :34P. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
]) '-1 t l 05 • s zn-os uargcu -OS • l :L ., ;;,;) ••• - • • • • • .•. • ••••••••••.••••••• 

Ocho i<l. 2.c , á ~ 180 ........... . ........... ........ . 
Diez y seis Ca.bos1 á s 135 ........ . ....................... . 
Guntro Cometas, tt $ 112 50 . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........•.. 
Ciento veinte Soldnclos, á $ 112 50 ...... ........ . . . ... .... . 
Ciento cnn.reutn. plnzn.s de lnvrulo, &c., &c., :t $ 5 . .... ... .... . 
Ciento ciucuenta id. de recomposicion clo armamento, ,t $ 37} cs ... 
Ciuco dins de haber, completo llcl ailo (seis, si es bisiesto), de ~ur-

gcntos, cabos, bamlu., soldados J nrncros .. , . • ............... 

Go.atos clo escritorio: 

Al Comn.mfantc .••• , .................. . ......... . .. . ...... .... . -. 
A 1 A )1 t1(lnntc . ... .. ................... , . . ... , .. ... ....... . . 

3,360 uo 
2,400 00 
6,480 00 

900 00 
2,880 00 

4,320 00 
900 00 

38,25() 00 

1,905 00 
150 00 

723 75 

72 00 
60 JO 
12 00 
48 00 
24 00 

671547 i5 

1,200 00 
960 00 
600 00 
112 70 
280 00 

1,680 00 
1,200 00 
2,160 00 

4.50 00 
1,440 00 
2,160 00 

450 00 
1~,500 00 

700 00 
5G 25 

251 56 

60 00 
12 00 

,\ ln.vnclfn. . ............... .• ... ..... $ 176,809 81 
M G.-G€> 



DOGC~IE~'l'O Nl.:MEH.O 10. 

SECRBT.rnfa DE utEUlU l' !lllnI!\.\..-SECCIO~ DIDLIOl'EC.\HL\.-:'.\(·~1 EHO ~l. 

El Presidente de la República so ha sorvitlo dirigirme el clocroto que sigue. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constit.ucio;wl e.le lu.s 1;st11dus Unitlvs .1.lle.,·i,·a,ws, el .rns 
habitantes, sabed: 

11Q.ue en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo tlc la Uniou por decreto tlul dia H. tlc Diciem
bre último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"..Art. 1 ~ Las cantidades que anualmente se destinan para. los llucumcutu.; y libro'.-i ~le las ~foyortas y 
Pagadurías, serán las siguientes: 

Batallan de Zapadores ................. .............. . ... . 
Colegio Militar ... .. .... .. .... ......... ........... . ..... . . 
Cinco Brigadas de Artilleros, ú. S 150 cadtt 1wa . ... . .......... . 

Escuadran de Tren. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Baterías :fijas, á S 30 cada una ................. .. .... . 
Cuatro establecimientos de construccion, ú. :;:; 30 ca(ln. uno . ..... . 
Parque general ........ . ............... ......... . .... ... . . 
Pagador de los establecimientos de construccion ......... ... ... . 
Cuerpo Médico Militar ...••....................... ..... ... 
Veinte Batallones de Infanterla, á. $ 150 cadtL u no. . . . . . . ..... 
Diez Cuerpos de Caballería, á. $ 150 cada, uuo. . . . . . . . . . . . . . . 
Compañía de Gendarmes ........ . ........... . ........... , . 

Total .............. . .......... $ 

150 00 
150 00 
i50 00 
125 00 
121) 00 

120 00 
25 00 
50 00 

150 00 
3,000 00 
11500 00 

úO 00 

G,200 00 

"Art. 2~ La Secretaria de Guerra determinará los documentos y libros tlc <1uo tra.ta ol a.rl. 1" 
"Art. 3~ El pago de estas cantidades se hará con Cfl-rgo al presupuesto do egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imvr·ma, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
~

1Dado en el Palacio del G:>bierno Nacional en México, á 2 de A.bril ele 1879.-Porfirio Dtaz.-Al Ge. 
neral de Division Manuel Gonzñ.lez, Secretario ele Estado y del despacho de Guerra y 1\'fo.rina.,, 

Y lo comunico á vd. para ~u conocimiento y fines consjguientes. 
Libertad y Conatitucion. L1éxico, Abril 2 de 1879.-González. 
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DOCUMENTO NÚMERO 41. 

BEORET!RÚ. DE ESTADO Y DEL D:ISPAOHO DE GUERRA Y ?ILUUNA.-SEOCION BIBLIOTEOABIA,- NUMEBO 15. 

El Presidente do la República se ha. servido dirigirme el decreto que signe: 

"PORFIRIO DiA.Z, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

"Q.uo en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la. Union, por decreto del dia 14 del mee 
próximo pasado, he tenido á. bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1 ~ Para gratificaciones á la clase ele tropa, que se separe legalmente del Ejército, á. razon de 
ocho pesos por cada n1ío de servicio, se destina h\ cantidad de cuarenta niil pesos. 

"Art. 2º Esta cantidad so abonará. coo cnrgo al presupuesto de egresos vigente. 
11Art. 3º La Secretarla de Guerra formará el Reglamento que determine los ca.sos en que deba darse 

esta gratificacion. 
11Por t.nnto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio ücl Gobierno Nacional en Móxico, á 25 de Enero de 1879.-Porfirio Dfoz.-Al C. General 

de Divieion l\fonuel Gonzálcz, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y l\larina..'1 

Y lo comunico á vd. pnrn su concimiento y fines contiiguieotca. 
Libertad y Constitucion. M6:tico1 Enero 2.3 de 1879.-Gonzdlez. 

M. G.-67 
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DOCUMENTO NÚMERO 42. 

SEORETARÚ. DE GUERRA Y M.AIUNA.-B.ECOION :BIBLIOTEOARIA.-NÚMEBO 22. 

El Presidente de le. Rept1blice. se he. servido dirigirme el decreto que signe: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constituc1·011al de los Estados Unidos ltlexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union, por decreto del dia 14 de Diciem
bre último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1 ~ Para. la reposicion de mulas, caballos y equipo del Ejército, se sefíalan las cantidades si

gui&ntea: 

Para le. de mulas y caballos ....•...•••........•••••........ $ 30,000 00 
Para la de equipo. . . . . • • • • • . . . . . . • • • • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 30,000 00 

Total. ............ ... ...•.... $ 60,000 00 

11Art. 2~ Dichas cantidades se abonarán con cargo al presupuesto de egresos vigente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Kacional en México, á 2 de Abril de 1879.-Porfirio Dfoz.-Al General de di· 

vision Manuel González, Secrt-tario de E11tado y del despacho de Guerra y Marina.11 

Y lo comunico Á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Abril 2 de 1879.-González. 



DOCUMENTO NÚMERO 43. , 

MINIS1'&Rl0 DE GUERRA. Y MARINA.-DEPA.RTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

COLECCION 

. :c,:m 

OIROULARES, DECRETOS Y REGLAMENTOS 
PARA LA 

ORGANIZACION DEL EJÉRCITO. 

" 



CIRCULARES, DECRETOS Y REGLAMENTOS. 

ÍNDICE DE SU CONTENIDO. 

!\"'DM:ERO 1.-DECRETO 

Par~ que no se retengan los alcances :\ indi vi1luo~ rle trop, y se dé n éstos el vestuario sin cargo 
alguno, dnudoseles á su separaoion la gratifioaoion que señala. 

NUM. 2.-DECRETO 

Para que la cantidad señalada para vestuario de cadn cuerpo se reduzca á una sola partida que se 
denominnrá: 11Construccion de vestuario del Ejército;" y se a.signe cantidad para gratiñoaciones 
por cumplirse el tiempo de servicio. 

NUM. 3.-CIRCULAR 

Para que no se distribuya vestuario de paño mas que á los individuos de tropa aptos para el serTioio 

NUM. 4.-CIRCULAR 

Para qne los Jefes de Cuerpos no consideren en los estados de fin de mes más prend&s de vestua• 
rio que las que seña.la. la ley de presupuestos. 

NUM. 5.-INSTRUCCIONES 

Para los guarda-almacenes, interventoras ó introdnctores de vestuario, equipo y demas objetos de 
uso en el Ejército. 

NUM. 6.-0IROULAR 

Sobre telégre.me.s del servioio militar en las líneas telegráfioa.s particulares. 

NUM. 7.-0IRCULAR 

Para. que los nombramientos de Sl\rgentos que disfruten más de tresoientos pesos anuales, deba.u 
ser legalizados con la estampilla. que correspondo. 

Y G-68 
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NUM. 8.-CIROULAR 

Para l~s prendas de vestuado que deben entregn.rse tí iutliviclnos c1e clnso do tropa que so separen 
despnes de ouatro meses de ser,icio. 

NUl\I. n.-PilOVIDENClA 

Para que se pida.u por sus precios á hl,s n,ntoridll.tle::1 pohtica~ los lrn,gajos qne se necesitan. 

~T(J~I. 10.-CIRCULAH 

Para que no se sobresea. eu las oansns militnre~, sino cuando no ha.yo. m6rito pM·n. dictar el auto 
de formal prision. 

NUM. 11.-CIBCULAR 

En que se recuerdR. la observancia de la resolucion para que los OficinleR Genern.les rindan por es
crito sus declaraciones como testigos, y verbalmente en el caso de srr Reusados. 

XUM.12.-OIBCULAR 

Para que en los cuerpos existentes en la capita.1, no se distribuya. rancho, abonándose 6. la. tropa su 
haber íntegTo. 

1\"""GM. 13.-OFICIO 

A la Secretaría de Gobernacion comunicada ti his J efatnras de Hacienda., sobre alojamiontos de tropas. 

~{UlI. 14.-CIBCULAR 

Para. que los Genera.les en Jefe de Divisiones y Brigadas, y el Comandante Militar del Distrito, ejer
zan facultades subinspectoras en las fuerzas de su mando. 

)."'UM. 15.-CIRCULA.R 

Sobre que sean entregadas diariamente las estcincias á los hospitales en que se asistan militares . 
• 

NU:M. 16.-CIRCULA.R 

Pidiendo opinion sobre el proyecto de Táctica de Infantería. 

~UM. 17.-CIRCULAR 

_P!eviniendo que se depositen en los almacenes generales las prendas y adornos ele equipo y vestua
. rio· que no son de reglamento. 

J'.{UM. 18.-CIBCULAR 

Sobr~ baja en el Ejército á los jefes y oficiales que sean sentencia.dos por delito comun, disponiendo 1 

ademas, que durante el jn.ioio se les abone el medio haber de su empleo. 

NUM. 19.-CIRCULAR 

De las régla.s para la admision de 1·eemplazos presentados por individuos de tropa, ántes de cum
plir el tiempo de su empeño. 

NUM. 20.-CIRCULAR 

Para que se abonen sus haberes á los individuos de tropa que interpongan el 1·ecurso de amparo. 

NUM. 21.-CIRCULAR 

-Pira que se rindan con oportunidad los informes que pidan los jueces de Distrito pa1·a los juicios 
tle amparo. 

- . . 
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NUM. 22.-CIRCULAR 

Sobro sueldos á los indivülnos dol Ejórcito á. quienes so conceda. licencia. 

NUl\I. 2:J.-CIHCULAR 

Para el disliulivo do constancia 6. iudivicluos do la cluse de tropa y condiciones para. obtenerlo. 

NUl\I. 24.-LEY 

Sobre abono del tiempo doble n los ciudadanos que combatieron contra la intervencion y el llamado 
imperio. 

NUM. 2J.-LEY 

Facultando al Ejecutivo para que introduzca en el Ejército y Armada, reformas de orga.niza.cion 
científicas y administra.tiYas. 

1\uM. 26.-CIBCULAR 

Mandando se dé noticia. ele los extranjeros quo estén siHiendo en el Ejército. 

NUM. 27.-DECRETO 

Sobre gratificaciones á la clase de tropa que so separo legalmente del Ejército. 

NUi\I. 28.-DECRETO 

Sobre el número y precio de los uniformes del Ejército. 

~7JM. 20._.DECRETO 

Sobre gastos extraerdinarios de guerra y mantouimientos de presos milita.res. 

NUi\I. 30.-CIRCULIB 

Encomendando las funciones de ayudantes de infantería y caballería. á los capitanes más aptos. 

"°UM. 31.-DECRETO 

Mandando abonar 6,336 pesos al Cuerpo Médico-Militar para forraje de mulas. 

NUM. 32.-CIBCUL.A.R 

Dicta.udo reglas pa.rn. que so evite el deterioro del armameto, y señalando el término para el que 
provie11e clel uso natural do las nrmus. 

NUM. 33.-DECRETO 

Sobre sueldos y graduaciones militares del personal de la Secretaría de Guerra. 

NUM. 34.-CIRCULAR 

Determinando las !unciones de los 1.Lyudantes, sub-ayudantes y portas en los cuerpos de infantería. 
y caballería. 

NUM. 35.--0IROULAR 

Disponiendo sean recibidos por el ca.pitan de cuartel, los instructivos de los jueces que se libran 
á oficiales. 

NUM. 36.-CIRCULAR 

Determinando la duraoion del vestuario y equipo de infantería y caballería. 
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NUM. 65.-OIRCUL ... ill 

Disponiendo que las firmas de documentos y telógnuun.s s0t1.u legiblos y vayan preoocliclas del em
pleo ó comisiou que desempeñe el inter esn.clo. 

NU:ll. 66.-DECRETO 

Estableciendo Escuelas Ná,nticns parii. la marina ~lel comercio on Cn.mpocho y l\Ia.zo.tlau. 

:t\TUM. 67 .-CIROUL .. \.Il 

Paro. que se remita una relacion de jefes y oficiales t\ la Secretaría do Guerra pn.rn, la. forma.cion clol 
esc11lafon general. 

:t\TUlL 6S.-CIRCULAR 

Para que los Cuerpos y Corporaciones del Ej~rcito en la forma.cion ele las listas de revista ele Comi
sario, se sujeten á los cuatro modelos adjuntos y t\ las pre,encionos que esta.blece. 

N"L~. 69.-CIIlO"CL.iR 

Disponiendo que en las Brigadas ele artilleros se clesompouon lns fnncionos do Ayuclant(\S
1 

lenioutes 
de la misma arma. 

:S:U:ll. 70.-CIBC"CLA.R 

Conteniendo a.clnl'n.ciones !\ la ele 3 de .lgosto do 18S0, sobre listas do rovistn. 

~ll:M. 71.-CIBCULAR 

Disponiendo que los Pagadores y habilitados rindan men.sun.lmcnto sns cuentas ñ. lu Tesorería 
remitiendo un tanto á la Secretaría ele Guerra. 

XU::'.\I. 72.-CIBCUL_\.R 

Para que los J efes de los Cuerpos, para cubrir las ·rncantcs, no propongan tí oficiales que pros ton 
en otros Cuerpos sus servici0s. 

NUM. 73.-CIBCUL¡\.Il 

Para qne so señale el número de prendas ele l." á 3." talla. en los peuidos qno so hagan. 

¡\"'t1"1I. 74.-CIBC"GLAR 

Para. la autorizacion ele la correspondencia oficial clirijida á la Secretaría de Guerra por los Cuerpos 
ó Corporaciones del Ejército que se encuentren fuera ele la capital y la que á ellos se dirija. 

NU:::U. 75.-CIRCULAR 

Sobre atribuciones de los capitanes 2.05 de los Cnerpos del Ejército para so.lvar la.s dificulta.eles que 
puedan presentarse con las de los 1.08 

NUli. 76.-CIRCULAR 

Para. que los J efes de los cuerpos remitan por duplicado á. la Secretaría. de Guerra los documentos 
que previene la circular de 6 de Octubre de 1860. 

NUl\I. 77.-PROVIDENCIA 

Para que los jefes de fuerzas y corporaciones milito.res envíen á la Secretaría de Guerra los datos 
autorizados para terminar el Escalafon general del Ejército. 
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NUI\I. 78.-CIRCULAR 

Para. quo se n.bonon 2G cs. diarios ú. los solda.tlos procesa.dos por delito militar y siéndolo por delito 
comun quedon sujetos á. lo dispuesto en la circulAir ele 30 de Setiembre de 1878. 

NUM. 79.- CIRCULAR 

Para quo en oacla uuo do los Cuerpos del Ejército haya la clotacion correspondiente ue pistolas, Y 
señalando pona.s á los oficiales quo las inutilicen. 

NUM. 80.-OIRCULAR 

Para aclru:acion á. la. <le 6 de Julio ele 1880 sobre firmas. 

NU:\I. 81.-PROVIDENCIA 

Parn quo queden prohibidas do una manera terminante en las corporaciones del Ejército las cno
tizaciones que tengan por objeto obsequiará. supel'iores. 

NUM. 82.-OIROULA.ll 

Disponiendo so dejo en ol archivo copia antorizacln ele la.s ca.usas que por falta de oficiales para la 
insacnlaciou ele jurados ú otra cualquiera circunstancia, sean de remitirse las espresadas causas. 

NeM. 83.-REGLAM.E~TO 

Para la fuerza clestinncla. al servicio de escoltas en el tren clel Ferrocarril de Veracruz. 

:tfUM. 84.-CIROULill 

Para que el individuo que se presente como reemplazo, conforme :í, la circular de 4 de Octubre de 
1878, sirva el tiempo que falte al reemplazaLlo. 

l\'UM. 85.-CIHCULAR 

Para. que en los estados de a.rmnmeuto que remiten los Cuerpos á la Secretaría de Guerra, consten 
las pistolas y municiones. 

~7Ji.\.I. SG.-LEY 

.A.nto1-izando al Ejecutivo para. que lleve :i completo término la organizaoion del Ejército y Armada. 
Nacionales, on los términos del al'tícnlo l.º de la ley de 12 de Diciembre de 1879, disponiendo ele 
la. cantidad total asignada en la. partí la 10,406 del presupuesto de 1880. 

NUl\I. 87.-TIEGLAMENTO 

Para la. Iuerza destinada al se1·vicio de escoUas de Ferrocarriles. 

l\'1J:i.\.I. 88.-DECRETO 

Para que so abone á los individuos do la Guardia Nu.cional que sirvan en ol Ejército permanente el 
tiempo en que en aquella hayan -prestado sus servicios. 

NUl\I. 89.-OIRCULAR 

Que se ponga el Cúmplase de la Comandancia Militar del Distrito en los despachos, en la fecha en 
que se mande dispensar su presentacion. 

NUl\L 90.-CIRCULAR 

Sobre r emisiou á. la Secretaría ele Guel'l'n de estallos ae revista y documentos respectivos. 
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NUl\f. 91.-CIRCULAil 

Remitiendo los modelos de uniformes, segun reglamento, (los cualos so insertan on otro lugar ele la 
Memoria). 

NUl\I. 92.--OIRCULAR 

De la Tesorería General sobro la. distribucion, ar1·e~lo y contabilidad en ol gasto comun. 

NUl\I. 93.-CIROULAR 

Para. que los defensores de reos milita.res, de conformidad con ol o.rt. 301 clol 06digo ele procedimien• 
tos pena.les, ocurran 6. tomn.r los puntos para sus defensas. 

NU:lL !J.:1-.-MODELO 

Para la admision de Mariscales. 

NUl\I. 95.-IDEM 

P ara la de Talabarteros. 

l{UM. 96.-CIROULAR 

Para que no cesen en los Oue1·pos y Corporaciones, las ncnclemias ele Jurisprndonoia. militar. 

NUM. 97.-OIRCULAR 

P ara que los Jefes de los Cuerpos elel Ejército, no desempeñen las fnnciones de defensores ele reos 
que estén á sus órdenes. 

NUM. 98.-CIRCULAR 

Que modifica el uniforme de los jefes y oficiales ele 6rclenes y que estén sin coloco.cion con tropas. 

NUM. 99.-CIBOLLAR 

Dictando prevenciones para. baja de vestual'io, correaje, ltlonturas ó equipo. 

NUM. 100.-O.IBCULAR 

Que contiene artículos que se considerarán como aumento al Reglamento de la Gendarmería Militar 
de Ejército. 

:tfCJM. 101.-0IROULAR 

Para. los casos en que deben admitirse poderes otorgados por individuos que dependan del ramo de 
Guerra, y requisitos que habrán de contener. 

NU1I. 102.-OIROULAR 

Sobre descuentos judiciales y penas á los jefes ú oficiales que enajenen sus ha.bores. 

NUM. 103.-CIRCULAR 

Previniendo á los jefes de Cuerpoa procuren que sus subalternos se dediquen con asiduidad á. per
feccionarse en el reglamento de maniobras y en el tfro de armas, dando parte mensualmente á la 
Secretaría de Guerra del estado de instruccion. 

NUM. 104.-OIRCULAR 

Que señala la tarifa para los gastos consignados con cargo al "Gasto Comtrn,'' y Reña]a tnmlJien los 
que deben efectuarse con cargo al sobrante del miRmo. 
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NUM. 105.-ClRCULAR 

Proviuiomlo ú. los J ofes <le Cuerpos remit11,u eu el tiempo seiíalado sus pliegos de observaciones á 
los Regla.montos do maniobras. 

NUM. lOG.-OIHCULAR 

Disponiontlo no vnolvau tí u.tlmitirse on ol Ejórcito á los jefes y oficiales que expresa. 

NUM. 107. -CIRCULAR 

Para c1uo los jofos do Ct1orpos y Corporaciones del Ej6rcito, remitan por duplicado á la Secretaría de 
Gnorrn, las hojns de servicios de sus subalternos con una copia de sus nombramientos y despachos. 

NUM. 108.-ÓRDEN 

A los Comandantes principales do Marina. del Atlántico y del Pacífico, para que remitan relaciones 
de pilotos y buques nacionales. 

,,. 
NU.M. 109.-ORDEN 

Al Comanclauto principal ele Ma.riun clcl .Atltíntico sobre exámenes ele pilotos 1.011, 2°' y 3.01 

NUM. 110.-ORDEN 

Al Comnuclnute principal do Marina del Atlríulico, sobro exámenes de maquinistas de los buques de 
comercio. 

NUlll. 111.-C01IUXICACIO~ 

Al Socretnrio do Rolncionos para que ol cobro de derechos en las capitanías de puertos se haga con
formo ú la tarifo do 22 do Abril do 1851. 

N'CM. 112.-CIRCULA.R 

Para. que so pongo. ú disposicion clo los jueces do Distrito á los infractores del Reglamento de policía 
de los puertos. 

NUM. 113.-CIBCULAR 

Para que los escribanos residentes en los puertos remitan copia autorizada de los contratos que 
sobre buques se otorguen auto ellos. 

NU1I. 114.-CIRCULAR 

1\Iodificnndo el arlícnlo 158 del Reglamento pnrn. el bnon órdon y policfa de los puertos. 

NUM. 115.-CIBCULAR 

Proviniendo quo en las causas instruidas con motivo de delitos cometidos á bordo de los buques 

conozca lo. autoridad do Marina. 

NUM. 116.-CIBCULAR 

Sobre ena.jonacion de vestuario do marineros closertoros ó que fallezcan en el servicio. 

M. G.-70 



COLECCION 

PARA 1.,\ 

ORGANIZACION DEL EJÉRCITO. 

N1ímcro l.-Decl'cto. 

.. 
Mn{lST.EnIO DE GUERRA. Y ~LUUXA.-DEP~TI'J'.DIB~"'TO DE ESTADO liiYOil.--DETALL.--MESA l.• 

El C. Presidente e.le la. República. se ha. servido clirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍ.AZ, Presidente Constitucional ele los Estculos Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabecl: 

"Que el Congreso de la Uuion ha tenido á bien dirigirme el decreto siguiente: 

''El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

"Art. Lo Las cantidades que se retenían á los iudiíicluos de tropa del ejército, para entregárselas 
al retirarse del servicio como alcances, no se les retendrán en lo sucesivo, sino que recibirán íntegras 
las que les señale la. nncion en la ley de presupuestos. 

"Art. 2~ Al separarse legalmente los individuos de tropa del ejército, se les dará una gratificacion 
de cuarenta. posos, por cinco años ele servicio, ó bien lo que proporcionalmente les corresponda á 
razou de ocho pesos por año, si ántes de los cinco de su enganche fueren licenciados. 

"Art. 3º El vestuario para el ejército será construido por cuenta de la Nacion y entregado á los 
individuos de tropo, sin cargo alguno; y su reposicion se hará en el tiempo que se marca en la ley 
ele presupuestos vigente. 

Art. 4~ Los sargentos percibirán su haber íntegro, quedando por lo mismo sin derecho á recibir 
las gra.tifi.cacionos y vestuario que ántes les daba la Nacion. 

"Palacio del Poder Legislativo en México, á once de Diciembre de mil ochocientos setenta. y sie• 
te.-.él.ntonio Oarvqjal, diputado presiclente.-V. L. Tlillareal, senador presidente.-Filomeno Mata, 
diputado secrotal"io.-Leonicles Torres, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio Nacional de Móx:ico, á 11 de Diciembre de 1811.-Por.firio Diaz.-Al C. Se

cretario de Estado y del Despacho de Gnorra y l\Iarina." 
Y lo comunico á vcl. para su conocimionto y efectos consiguientes. 
Libertad y Oonstitncion. M6xico, Diciembre 12 de 1877.-0ga%on.-Ciudadano . . ... 
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N1ímoro 2.-Dcc1·cto. 

MINISTERIO DE GUERRA Y M!.RIN.l.-DEPARTA.ME~"TO DE EST.illO M.Al'OR,-DETALL,-MEfA l.• 

El C. Presidente de la Repúblico. se hn. servido dirigirme el decreto signiente: 

PORFIRIO DÍAZ, PresiclcJ1te Constitucional de los Estados Unidos .1.lle,.:iccmos, cí sus ha
bitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido ó. bien dirigirme el decreto que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

".Art. 1• La cantidad toto.l de cuatrocientos noventa y tres mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 
y ochenta y nn centavos ($493,488 81 cs.) que señala la ley de presupuestos vigente pnra vesta.ado 
del ejército, y que está forma.da. de varias partidas relafrras á cada cuerpo, se reduce á una soln, 
que se denominará: "Constra.ccion de vestuario del ejército." 

"Art. 2º El Ministro de Hacienda prevendl'á á la. Tesorería General de lo. Na.cían, la forma con 
que debe establecerse la cuenta de vestuario; entregándose 6ste tí los cuerpos sin cargo alguno. 

"Art. 3" La cnntidad de treinta y dos mil pesos, señala.da. por la ley ele presupuestos vigente, pa
ra alcances de tropa, queda asignada para cubril' las grntificacioues que correspondan á. los indivi
duos de tropa que cumplan su tiempo de servicio en el presento aüo fiscal. 

"Palacio del Poder L egislath-o en México, á once do Diciembre de mil ochocientos setenta y sie
te.-Á.ntonio Carvajal, diputado presidente.-V. L . rillareal, senador presidonte.-Filome110 11Iata, 
diputado secreta.rio.-Leonides Torres, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Da.do en el Palacio Nacional de Mérico, á 11 de Diciembre de 1877.-Po;jitio Dlm.-Al C. Se

cretario de Estado y del Despacho de Guerra. y Marina." 
Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Libertad y Constitucion. Mérico, Diciembre 12 de 1877.-0gazon.-Cindndano ..... . 

Número :;.-Circular. 

MI!'iISTERIO DE GUERRA Y MARINA.-DEPA.RT.UIEXTO DE ESTADO .:.\[AYOR.-.llESi\. 

GUARDA- ALMACEXES.- CIRCULAR. 

Como algunos jefes de cuerpo5 solicitan vestuario de paño p11,ra. las altas que reciben, y 1os reclu
tas deben usar solamente el de lienzo, durante el tiempo en que se consideran como tales reclutas, 
el Presidente de la República ha dispuesto que se prevenga á los Jefes de los batallones y cuerpos 
de caballería del ejército, por medio de esta circular, que aun cuando reciban vestuario ele paño pa
ra las altas que tuvieren, no se les distribuya hasta que, fenecido el plazo en que se instruyen, estén 
en aptitud de desempeñar el servicio que les corresponde. 

Liberta~ y CoLstititucion. México, Febrero 4 de 1878.~0gazon.- Al, . . ... 



NtÍlllCl'O if.-()i1•ctdar. 

SECRE'rAnfA l)B 'ES'r\DO y DEL DESPACHO DE GUERRA y \IARINA.-DEPARTAMENTO DE ESTADO MA.YOR.

~IESA O UAHDA-AL~!ACE:NES.-CIRCULAR. 

IIabionc1o notnc.lo esta Socrotnrfo qno en los podidos c1o vestuario y equipo que hacen los Jefes ele 
bn.Lalloncs Y cne1·pos do cn.bn.llerfa, nsí como en los ostnclos do fin de mes, so hacen constar prondas 
no usnclas yn. por ol cjórcito, nl Pr0sillo11Le de la, l1cpública ha. teuiclo 11 bion disponer so prevenga 
e-xpresn.monto 1n, supresion do nJJa.s, parn, el órdcu, claricfod y concision que deben tener dichos do
omucntos, de biondo los J cfos clo cuerpos no considornr on lo sucesivo, sino las prendas de vestua
rio quo soiin.ln 1n ley <to prcsnpncstos en sns partidas respectivas, con entera sujecion á los estados 
adjuntos. 

Libert~cl y Cnnst.iLncion. l\fl)Xico, Pebrern !J do 1878.-ílg(lwn.-Al ..... 

N1ím,wo 5.-Instrnccioncs. 

)UXISTEP.IO DE GUERíl.\. Y Má.nIXA,-:OEP.\.IlT.\.'.'lfE~TO DE EST.'I.DO ilUYOTI.-MES.\. GUARDA-ALMA.CENES. 

El Jofo do lofJ Almucones go1rnrulcs do vostuario, los inLon·o11tores qno para su recibo y ministra
ciou nombro esto l\Iiui:,tcrio, y los iutroclncLoros do nqnol, así como los del equipo1 monturas y cual
qnioro. otro objeto parn. uso tlol Ejórcitu, so snjotnr..ín por acuerdo del C. Presiclonte, á lo que pre
vienen Ins siguientes instrucciouos: 

DEL GUARDA-.AL:llACENES. 

El Jofo Gnnnla-ulmaccucs, mlomns tle los deberos y rospousn.bilidacles que tiene ante la Tesorerfo. 
gouernl do la. Naciou como mnplunc1o (.1o Ha.ciomfo, tcuc1rá, para lo sucesiYo con este l\Iinistorio las 
siguientes: 

l" Tiouo la. obligaciou do pedir :i la, Secreto.ría do Guerra, aprobados por ósta, sellados y medi
dos, moc.lolos e.le catla uno clo los objotos quo para el uso tlel ejército debau introducirse en dicha 
oficina. La Socrotarfa c1o Guorra lo acompaüaní ele oficio los modelos, y de ellos acusará. el recibo 
corres pondien to. 

2ª La t1eno clo llov11r un libro ou q uo se rogistre cado, modelo, auotauclo su orígeu, materia primiti
vn, la fü.bricu. do que procede, si lmbieso conocimicmto, así como su construccion, medidas y precio. 

3• Todos estos moclolos los conservará en lugar seguro bajo su porsonnl responsabilidad, y si al
guno do ellos fue1·0 cambiado 6 alterado por órdeu do la Secretaría, recibirá por este mismo conduc
to ol que cloba snstiLuirlo1 c1eyoh'iouc1o a.l Ministerio el que resulte sustituido, para que se 
inutilice. 

1• Es do su deber facilitar dentro do In. o.ficiua1 á los constructores, los modelos, tí fin de que tomen 
medidas y so impongan do su calidad, climonsiouos y construcciou, debiendo on en.da caso permitir 
oso oxámou1 previo ol permiso quo do oficio lo comunique ol Ministerio. 

?tf. G.-71 



5ª S iempre que se iutrodnzca. tí los almacenas crn1..lquiern, objoto pn.ra. el nso clol ojórcito, solo so 
recibirá previa. órcleu de esta Secrctnrfo1 si cs.~ conformo al moclolo on cn.litln.cl1 climonsioncs y cons
truccion, y que dicho modelo haya. siLlo anticipadi,monto n.prolrnclo por b Sccrotn.rín. y deposila.uo 

en almacenes. 
6ª Tiene In. obliga,cion, siempre que cousiclorc quo los objetos q,~e hnu ele introduoi,·so no tioueu 

todas las condiciones del modelo respct'tivo, do uo recibirlos óiuformnr dos1lc luego po\· cscriLo 6. lo. 
Secretaría, con ó sin anuencia del iutenentor respectivo, informando los motivos en qno so ha fon
dado pa1·a desecho.dos, á. fin de que c1icha Secretn1·fa rosuelvn lo qno correspondn.. 

7A Una vez e:rnminndos minnciosnmente lo$ objetos que SE' han c1o iutrodncir, y ostn.uclo cx·•ctos 
con los modelos iespectivos en mnterinles, dimensiones y coustruccion, en lo cual qued1\r.{n coufor
mes el Gunrdn-nlmncenes y el interventor respectiYo, <lestle luego se procecler1\ tí wo.rc11.1· cu.da pren
da ú objetos con los sellos del Gn:uda almac~nes, de tinta ó presiou, y so n.tnd.n con nu:i cuonln y 

por docenns dichas prendas ú objetos, con excepcion de lns monturns. 
8ª .A.demns de las mn.rcas á que se refiere la prcvenciou anterior, se nnotn.rt\ sobre nnn. otiquotn de 

carton unida al cordel de cada. docena, los nombres de los iutroclncloros ó interventores, nsí como la 
fecha de la órclen por la cual se recibieron. Di0h-1.s anotaciones se astint nfo cu un libro, t1ue para 
su más fücil registro segnirá uno. numeracion corrida, y practicadas dichas operaciones so coloca
rtfo las prenda-s y objetos en los aparadores respectivos. 

9• Terminada la. entrega, se expedirá al introductor una factura que tendrá la forma y requisitos 
correspondientes, para que seo. el documento por el cual se '\'erifiqne el pngo (modelo núm. 1). 

10. Del 1 º al 3 de cada mes remitid. el Gna1·da.-almaccnes nl l\Iiuistorio, un os bulo general que 
demuestre el ·restuario y demas objetos entregados en el anterior. En dicho documento coust:mfo 
los nombres de los introductores é iuterrnntores, la fecha de las introcluccioneg, el número y ofcc
tos introducidos en pormenor, segun el casillero 1·especti'\'o. Dichos estados serán iirmn.clcs por el 
Guarda-almacenes y por los iuter,entores qne baya habido en el mes, poniellllo ústos In siguiente 
antefirma: "Conforme por la parte que consta, interT"iue." 

11. Se harán las entregas á los cuerpos solo p :n· óruen o~presa de esta Secretaría, ou la. que so le 
exprese por menor los objetos y su número, así como quien deba ser el interventor, y niugnna. entre
ga será legal sin que esté éste presente, 

12. La entrega se hará precisamente á h persona que exprese la órden, y so ,erificart\ por doce
nas, 1ecogiendo de cada una la etiqueta respectiva. 

13. Las etiquetas á. que se refiere la. anterior preveucion, le sorvil',fo ele elato para nsentar en un 
libro el vestuario entreg11do, con expr~siou del individuo que recibe, el nombre del interventor y la. 
fecha de la órden. Ese libro llevará una uumeraciou corri..la, y con el número rela.tiYo !¡ la entrega 
cruzará cada etiqueta, poniendo al re-rnrso de cada una. la fecha y el cuerpo :.í que Iué entrogaclo, y 
uniendo todas las que corresponden con un pequeño hilo, se depositará u en los almacenes, recogien
do de la. persona que r eciba, el documento qie cubra su 1·esponsnbilidncl (modelo núm. 2). 

14. Del 1º al 3 de cada mes remitirá al :Ministerio un estado general quo demuestre lo sa.liclo en 
el anterior. En dicho documento constarán los nombres e.le los que reciben, los de los interYonlores. 
las fechas de las órdenes para entregar, las en que se verifica ésto, el número de objetos entregados 
en pormenor, segun el casillero respectivo. Dichos estados estarán firwaclos tambien por los inter
'"entores que haya ha.bido en el mes, quienes pondrán la misma antefhmaque ex.presa In. fraccion 101 

15. El 5 de cada mes remitirá una balanza clel movimiento habido en los almacenes, quo exprese 
la. existencia anterior, lo introducido en el mes que finalizó, la suma de estas dos pnrticlaR, el total 
salido en el mes y lo que queda para el presente. 

16. El Guarda-almacenes es personalmente responsable dol exacto cumplimiento de la parte que 
le corresponde. 

DE LOS ~TERVENTORES. 

17. Los Interventores, ademas ele los debe .. es que tienen como subin.;.Jpector del ejército en re· 
presentacion del Secretario de la Guerra, inspector general, cumplirán fas instrucciones verbales que 
de éste reciban y ademas con las siguientes prevenciones: 

18. Siempre que sea nombrado para la. introduccion de vestuario ú otros objetos pa1:a. u:io del 
ejército, vigilará el exacto cumplimiento de las prevenciones 5•, 11 y 121 y si algnua clo ellas no se 
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obso1·vase ou todas sus pil.rtes, suspeuderJ. su admision, y clará parte por escrito al .Ministerio par a 
que se resuelva. 

ID. Es c1e su inmediata responsabilidad el que se atl ·nitan prendas ele vestuario ú objetos que no 
oat6u de absoluta conformidad con los modelos reh1itivos en clase, dimensiones y construccion. 

20. Unn vez recibido, int~rvonclrtí en las operaciones que la pre-voncion 7~ ordena practique el 
Gnnr<1a nlmnccucs. 

21. Llo, nrtí un libl'O eu q no usien to lo que iu ter venga, bajo las mismas reglas que para el Guarda
almacenes ordena la proveucion S•, sin otra alteracion que poner ol nombre del Guarda-almacenes 
en el lugnr que dicha preYcncion dispone que se pouga el ele los interventores. 

22. Dol 1º nl 3 do cacfo. mes remitirli al Ministerio uu estado general de las introducciones que en 
el mes hnyn intervenido, sustituyendo al nombro del mterventor con el del Guarda-almR.cenes, y 
sujotáncloso ú. los dntos que marca la preveucion 10. 

23. Al intervenir lo.salida do vestuario ó cunlqniern. otrn objeto, vigilarú. el exacto cumplimiento 
de las prevenciones 11, 12 y 13, y si alguua ele ellas no se observa en toclas sus partes, dará cumpli
miento ú. lo qne se previene en la úlLima parte ele la prevcncion 18. 

24:. l.;nll ,ez conformo lo recibido con lo qno expresa la órc1en, y yo, salido de los almacenes, hará 
qu\3 por mnro ~dores que nombre estn. Secretaría se ponga á cada prenda ú objeto, el número ó pri
mera letrn. del nombre del bn.tnllon ó cuerpo para el cual se destina. 

25. Llevn..dn uu libro en q uo asienten el vestuario cuya salida intervengan, en la forma que orde
na la. proveucion l ·! para ol Gnarda.-nlmacenos, sin mtis a.lteracion que la que la prevencion 21 dis
pone se hag11. en el libro ele entradas. 

2G. Del 1~ al 3 de cada mes, l'Cmitirá al Ministerio un esta.do general de las entregas que en el mes 
anterior hayn. interrnniclo, sustitnyenc1o el nombre del interventor, como se dice en la prevencion 21. 

27. El 5 ele cncla mes, y conforme n los datos que ministren los estados de que se habla en las pre
venciones 21 y 2G, r ondiní una balanzn. ele la entrnda y salida que hayainter~eniclo en el mes anterior. 

DE LOS INTRODUCTORES. 

28. Todo el que int• ocluzc;i vestuario ú otro objeto para uso del ejército, como operacion previa 
dtuá cumplimiento .t lo que se ordena en la prernncion 40., á :fin de que en ninguna circunstancia, 
nleguo iguoraucin. respecto .í las conclicioncs que deben teue" los ,estuarios ú objetos que introduz
ca en almnccnef, 

29. Toe.fas las introducciones debor1fo ,orificarl.is eu el plazo que so fije: y trascurrido éste, cesa
r.{ In obligacion del Gobierno prm1. recibir lo que se estipule. 

30. Toda prenda ú objeto que no estó de couformitlad con el modelo respectiYo, ser ~í desechado 
segun s1~ ore.lena on la prevencion G•, y no podd, recibil'se ni aun proponiendo rebajos en su precio. 

México, Fobroro 12 ele 1878.--0ga·:o,,. 
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JHC>Dl:.:LO N UM.1!:J.lü l. 

ALMACENES GENERALES. 

FAC J'URA NUM.. .......... . . 

De lcts j>J'Cil</a:, ele 'l'eSlllW'IO !J er¡l,ipo r¡ue 1)01' Sllj)1'C1J1,(I., ó,·dcn fechct ................. ele .... ....... .. 

.. ........................ ............ ..... . . .. y co,i inler1•encio,1. clel ............................. r ................................................................ . 

... .. . ··- ··- .................................................................. . ha ent1·egaclo en estos al,nace11es el C ............. .. 

OBJETOS. NUMERO. 

-· ... .......... . .................................. . ····· ..... ·······-·················-······· ....... 

............................. ....................... . .................................................................................... ····· ······· ·---
·····•····· ................... ___ --·-··-. ....... -········ ·-·······-···-·········· ------···· ............ ···-··· ··········· ............ ········· ...... .. 

................................... ···••·••··•• ·••· -························· .. ·--• .. a0••· .. ••• ......... --··-···· .. ••• .......... _ ••••••• _._ ............. ............ .............. •••••••••••••••·••·•••••·•••·••••••••••• 

................................... -.............. ·•··········· .. -·········· ..... , ............................................ ............................. ··-·---·-.. --. ---·----·----... ----------

.......... ······.. ... . . . . . . ..... .......... ........... .. . . . ..................................................................................... --· ......... -----... ·- ...... -........ ··-- .. --. ---·-........... --- .. - -- .. 

................... , .................... --.-~ .. -...... ___ ............................................................................................... ·---·--· -........... -. _ ......................................... . 

-·-·-·-··-·-............................. _ ............................................................................................................ __ ,.. -- ............ -........ -............................. . 
-····· .. ·--.. ---······-......................... . ............................... , ................................................ ······· .. ······............. _. .. _., _____ ................................... . 
...................... ............ ---.. -... - ..... _ ...................................................................................... , .. --·······---···· ....................... .__ ......................................... ·-······-······ 

Se 1·ecibiero1i en .. -........ ,. ................................................. .. 

F . del Jefa de los Almnccnes. 

:E'. del Interventor, 

M a-72 

• 
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) IODEU) NUl\!I::HO 2 . 

ALMACENES GENERALES. 

FACTURA NU JI. ................. ···- .. . 

De las prendas ele vestuC1rio y equipo que por sup1·enw 6rdenfecha .............. de ..................................... . 

................................................................................................... y con 1·11te1·vencion clel ................................................................ . 

-·················· .. ·········· ... · .... ··· .. ··············--··········-·····-········-- · .................... recibe el ............................................... ·····················-·········· 

-·--·--·-1Ja1·ct el ................................................................................................................................................. . 

OBJETOS . NUMERO. 

!----_ ................ -··-·- . . ............................................................................................. ..... -··-······-·············· ··········-·········· 

- -----·---······- ··-······ .. ····························································-·····--·········· .......... . ..................... ·················· ...... . 
·················---------------- ....................................................................... ····························· ··············· .... , ........... ············ ······· 

---·--·-- ·······································-········ 

... 
·············· ································...... . .......... --------.... -·························•·"'--··· ............ ..., ...... _ .. ,_ ......... _... ....... ___ ......... -..................... ·······•······ 

Se ent1·egaron en ................................................................................. - ... 

F. del que recibe. 

F. del Interventor. 



No.mero 6.· -Oircular. 

SECRETARÍA DE ES'fADO Y DEL DEsr!ono DE GUERRA Y M!.RINA.-SECCIO~ 3·-~~. 83. 

El C. Prcsicloulo <.lo ln Ilopública hn. tenido á bien acordar, quede dC:rognda la circular expedida. 
por esto J)!iuistel'io con focl.ta 7 ele Noviembre dol a:üo anterior, relativn á los registros de telégra
mas que cntónccs se previno abrieran los Jefes militares que l:icieran uso de las líneas telegráficas 
pnrticularos. 

Eu lo sucesiYo y por disposicion del propio supremo Magistrado, los CC. Generales y Jefes del 
Ejército que tengnn quo ocupar aquellas líneas por exigencias notorias del servicio militar, de cada. 
telégramn. que dirijan remitirán un duplicado á la oficina que deba trasmitirlo, con objeto de que 
éste sirvan la empresa como justificante al pretender en esta Secretaría el pago de los mensajes que 
sus oficinas hayan trasmitido por el ramo de guerra. 

Lo que comunico n vtl. para su cumplimiento, sirviéndose acusar el recibo correspondiente. 
Libertad en la Constitucion. Mé:tico, Marzo 22 de 1878.-0ga1.on. 

~,\mero 7'.-Circular. 

füXISTEi:IO DE GUERRA. Y M . .\IUXA.-DEPART.DIEXTO DE ESTADO l\U.ror:.-DETALL.-.MESA 1•.-crncULA!l. 

Ha dispuesto el C. Presidente de la República, que los Jefes de los cuerpos del ejórcito, al recibir 
aprobados por este )Iinisterio los nombramientos que propongan de sa1·gentos que disfruten por 
haber, mñs ele trescientos pesos anuales, cuiden ele que sean legalizados con la estaD"pilla que les 
corrnspou<le conformo t\ In. fraccion GG d1;;l art. 4• de la ley del timbre ele 28 de i\111rzo de 1876, en la 
forma qno prescribe el art. 31 tle la mismn. ley; adYirtiéndose, que sin este requisito, no deberán ser 
presentados en la Tesorería ú oficinas de hacienda. respectin1s, para el abono del haber que causan 
esta claso de documentos. 

Lo que comunico ñ nl pn.ra su intoligencia y fines consiguientes. 
Libertacl y Constitucion. México, Abril 3 de 1878.-Gon1.dle1.. 

Nómero s.-Circu1ar. 

SECRETARÍ:\ DE ESTADO y DEL DESPA.CHO DE GCEIUli y M . .umu.-DEPARTAME~'"TO DE EST.\DO MAYOR. 

MES.\. GUARDA-ALllACENES.-CIBOULA.R. 

El Prosi<.lenlo ele lo. República se ha servido disponer que á los individuos Jo la clase ele tropa á 
quienes se expida licencia n.bsulnta 6 quo fuesen dadas ele baja por 6rden de este Ministerio y que 
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tengan cuando ménos cuatro mesos do se1·~icios, se les ontreg110, al sopnrnrso clol cnorpo cu quo se 
encuentren, el vestuario de lienzo y manta, In frazadn. y zapatos qno m,tón usando. 

Lo que comunico l\ vd. pnra. su iutelip;oncia y cumplimiento. 
Libertnc1 y Constituoion. llló~ico, Abril 13 de 1878.-Gonzdlcz. 

N1íme1·0 9.-Provl(l('ucia. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESP.\CIIO DE Ot;ERRA Y MARNA.-SECCION 2\ 

Estando prohibido por la Con.stitucion el quo en tiempo do pnz, los Jefes ele cuo.lqniorn. fuerza 
e~ijan alojamientos, bagajes ú otros senicios sin ol consentimiento del propietario, el C. Presiclouto 
de la. República., á cuyo conocimiento ha llega.do que nlgnnos J efes ú oficial os piclon bngo.jos ó de
creta.u embargos de canos, dispone que por regla. general, cuando nlgnnn fuerza, tongn. nbsolntn. ne
cesiclnd de animales ó canos para trasporte do personal ó c:n·gn, el Comn.mfonto ele clln pilln l\ l,l 
a.utoridacl política ó local del lugar en que so encuentre, los que le fueron precisos, pngnmlo el im
porto estipulado ó d~ndo cuenta á este Ministerio para quo so verifique ol pago. 

Lo que comunico 6. nl. para que por su parte dicto las ón.loucs que son.u ele su resorte, pnra. que 
esb disposiciou tenga. su m:ís exacto cumplimiento. 

Liberta.el en la Constituciou. l\Iéxico, Abril 18 do 1878.-Gon~tifo:=. 

N1imcro 10.-0irculnr. 

SECilETAitÍA DE ESTADO Y DEL DESPA.CllO l>E GUERRA Y .MAIUNA..-SECCIO~ 3•.-crncuLAU. 

Ha llegado ~ conocimiento del Ejecutivo de la Union, que cou alguna frocuencin so mando. sobre
seer en causas del fuero de guen-a, aun despues de dictnrso el auto motivado de prision y sin quo 
haya intervenido el jurado do hecho con arreglo á sus facultades. En tal virtud, dispone el C. Pre
sidente que en lo sucesivo, los je.fes que tengan jurisdiccion en el ramo de gnerra, solamente pucc.lon 
mandar sobreseer en las causas, en caso de que no so hubioro hecho la dcclaracion de quoclar bien 
prei:;o el acusado; pero que cuando ya se haya dictado el auto de formal prision, solo está cometida 
al jurado respectivo la facultad de resolver lo quo corresponda. 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la. Constitncion. México, Abril 24 ele 1878.-González. 
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Número 11.-Clrcular. 

BECREI'ARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y M.ARINA.- DEPARTAME~TO DE ESTADO MAYOB, 

:MESA. OENTRAL.-OIRCULAR. 

Ordenn. el U. Prosidonlo constib10ionnl do la República, que se recuerde la observancia. de lo pre
Ycmitlo en la rc~oln:~ion de 27 ele Junio do 1874, In. cual dispone: que los oiudadanos Oficiales gene
r des del ojórcito cloben rendir, como testigos, sns declaraciones por escrito y no de palabra., cuando 
p.\.ra olio fueron rcc1ueridos por los Fiscales que instruyan las mtusa.s respectivas; y quo dichos Ofi.
ci11les generales estiíu obligudc,s á dechm1r Yerbi;.lmeute, en el solo caso de que ellos sean los acusados. 

Lo qno comnuico á vd. pn.ra los efectos correspondientes. 
Libertad en In, Coustilucion. l\Ió.s.ico, Junio 25 de 1876.-Ctonzále;:.-Al ... • . . 

Número 12.-Circular. 

SECRETAllÍA DE EST..\.DO Y DEL DESPACHO DE GUERRA. Y filRI~A.-DEP.iBTA~~"'TO DE ESTADO MAYOB. 

MES1 CENTRAL.-CIRCUL.IB. 

En ntenoion á que el Ejército está considerado en sus haberes con estricta puntualidad; y á qua 
es justo que los inclh·ülnos de lo. clase de troptt disfrnten de su sueldo como mejor les com·eoga, te
niendo ellos grnn facilidad pu.ra procurarse alimentos dentro de sus respectivos cuarteles, el C. Pre
sidente constitucional se ha. senido disponer: que en los cuerpos existentes en esta capital, no se 
distribuya. rancho desdo 1" del próximo Julio, y se abone ti la, tropa su haber íntegro, cuidando los 
o.6.cinles do soma.no. y el cnpitan do cuartel, bajo su responsabilidad, que el reparto del sueldo se haga 
diariameuto1 bajo su inmediata vigilancia. y al toque ele diana. 

Los OO. J ofes do los cuerpos consorvar1í11, en riguroso depósito, los enseres de rancho, á fin de 
que se pueda hacer uso ele ellos cuando los cuerpos ostén en poblaciones cortas, 6 en ca.so de que 
emproncla.n alguna marcha. 

Lo qno comunico á vc..1. pn.ra su inteligencia y fines consiguientes. 
Constitucion y Libertad. México, Junio 25 de 1878.-Gonz<iler..-Al. .. .. . 

M. G.-73 



Número t:l.--Oticio. 

SECRETA.RÍA DE EST.!.DO y DEL DESPACTIO DE GUEnnA y MAlU~A.-SECOION 3." 

Hoy digo nl Secretario de Esb1do y del despacho do Gobernacion ]o quo signe: 

"En respuesta. n.l oficio de nl. fecha 12 del nctual, en el que inserta ol eu que consulta. el O. Go
bernador del Distrito füdernl, qná coucluctn. debe ohsentn· cunuclo so le picln.n alojamientos para las 
fuerzas federales, puesto que por la Coustitnciou y por la, últim:t circular ele esto. Secretn.ría está 
p~·ohibiclo exigir dichos alojnmientos eu tiempo tle pnz, así como porque los propietarios de los lo
cnles se niegan ti darlos; por acuer,lo dt::l C. Presicleute ele In. República, le manifiesto, que, el mismo 
C. Gobernador debe celebrar contratos ele i1rrencln.miento con ln, debido. anticipaoion, para saber los 
locales de que se puede disponer, estipulando en ellos: qne ln. renta. sea módicn, que ésto. será paga
da con exactitud, que se ,igilará que lus fincas no sufran deterioro, y que éste, uo siendo el natural 
del uso, les será remunerado, pré,io rnlúo que sA haga. Antes ele cerrar cualquier contrato, dioho 
C. Gobernador se senfrá dar cuenta con él para sn nprobncion. 

Lo que trascribo tt ,<l. para su conocimiento y n fin de que por esa Jefatura de su cargo, se celebren 
los contratos que sobre el pnrticular se necesiten en ese Estado, en ol concepto <le que ya so hace 
saber esta disposicion nl ejército. 

Libertad en la Constitucion. 1Iéxico, Junio 28 de 1878.-Gonzcilez.-C ..... . 

.. 

Número 14.-füi•cnlar. 

MINISTERIO DE GUERRA. y MA.R!SA,-DEPARTAME\TO DE ESTADO M.lYOR.-MESA CENTRAL.-cmcULA.n. 

Habiendo llegado á conocimiento de esta Secretaría que se suscitan algunas dudas sobre la itite
ligencia de la circular expedida en 31 de Julio de 1861, acerca de las facultades inspeotoras, que á 
virtud de esa circular asumió el Ministerio de la Guerra, y ántes residían en las Direcciones de Ar
tillería, Ingenieros y Estado 1.foyor; el C. Presidente de la República se ha servido determinar, que 
los generales en jefe de las divisiones ó brigadas, son los subinspectores de las tropas que estén á 
sus órdenes, donde quiera que éstas se encuentren, bien sean de infantoría, caballería. ó artillería, en
tendiéndose los jefes de lo~ cuerpos, en los asuntos económicos, con los expresados generales en jefe, 
como subinspectores de esas fuerzas, teniendo sobre ellas la autoridad que la. 01·denanza dama.rea. 
para los Inspectores, con sujecion á este Ministerio; y que respecto de toda fuerza. del Ejército que 
resjda en el Distrito federal y que no pertenezca li divisiones 6 brigadas, el Comandante militar del 
mismo, ejerza sobre ella, las facultades subinspectoras que le concede la.circular de este Ministerio, 
de 31 de Julio de 1861. 

Constitucion y Libertad. l\Iéxico, Agosto 13 de 1878.-Gonzcilez.-O .. ... . 
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Número 15.-Clrculai-. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARIN.\,-COERPO MÉDICO.-CIRCULA.R. 

Dispone el O. Presiclente que los J efos clo los cuerpos pre,engan ó. quienes correspondan, sean 
entregnclns clin.rin.mentfl lns esbmcia.s n los hospitales cm qne scn.n asistidos los enfermos del perso
nnl de sn inme<lin.to 111,uiclo; cwitnn<lo clo est:i rnnnern ln, práctic¡\, estnhlocicln ele verificarlo por largos 
períodos, <11rn ocrisionan perjnicio en 111. perfeclf\ inYersinn á <¡ne esMn destinados. 

Ignnlmcnte <fo1pone, que los enCfll',~{1tdos clo IO'; bo~pitales <len padf' n f'sta. Secretn.ría de los que 
no Mu oxn.cto cnmplimi(lnto n cstn. cfo,po!--icion, pam ileterminnr lo conveniPnte; quedando encarga
cloq los ,Tefes do fnerzns Ieclernlcs, en los Estnclos donde existnn hospit11les, de vigilar la puntual ob

servnncil\ c.lP ella. 
~léxico, Setiembre 13 de 1878.-Gon~úlc:-:.-i\.l . . ..•. 

Número 16.-mrcnlar. 

MTh'1S'l'ERIO DE GUERRA Y M!.RIXA.-SECCIO~ BIBLIOTECARll.-SBIUE.-3ª.-CIRCULAR ~'fill:ERO l. 

Por acuerdo del C. Presidente de la Repnblicf\1 ncompnño d. vd. un ejemplar del proyecto de Táctica de 

Infantería que hn. pre:;entndo d. este :\lini:.terio hl . .Tuni.n de Oficiales Generales, creada para formarlo. 
La reconocida ilustracion de nl., nst como sus esfuerzos por todo aquello que redunda en bien de la 

institucion á que pertenece, hncen creer nl expresado C. Presidente, tomará vd. empeño en hacer de ese 

proyecto un perfocto estudio, dnudo contestacion en el plazo de .... . . . . . . . .. . .•. . .. ... . á las siguien

tes preguntas: 

P ¿Es «le admitirse como libro de texto en In. i11f \r.terfa del Ejército el expresado proyecto de Táctica? 
2• tCuáles son las razones por lns cine no clcbo admitirse? 
3~ iCuáles son las alteraciones que deban hncérscle pnm poderlo admitir? 

Al ser en su lloder el ejemplar que lo acompaño acusnrá el recibo respectivo. 

México, Setiembre 19 <le 1878.-Gonzdlez.-Ciudadnno ...... . 
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Número n.-Circufar. 

MINISTERIO DE GUERI'\A. Y ~LillIN.A,-DEr1RT .. \.?tfE}."TO DE ESTADO l\L\.YOll.-SECOION 4.. ª-MESA l •. 
cmcur..\n NÚM1mo ...... . 

Teniendo conocimiento estn Secretnriíl. ele que tnnto en los bí1.tnllones de infünterín. como en }oq cuer. 
pos de caballería, se usnu prendas y n.dornos de equipo y vestun.rio que no son ele roglnmento, el Presi
dente de la Repnblica, se ha sen·ido disponer qne lns rell\cionadns prencln.q1 se depositen en los nlmncenos 
generales de ve tnario y equipo tlel ejército; r en tnl virtud, los genernlcs, jefes de clivision, or<lennrán 
que los cuerpos que fo. forrunn, le hngnn entre;:n de ellas parn que lns remitn. t't. esta capitnl. Do In. misma 
manera procedentn los jefes de fas brigadas que no pertenezcan .t division. Los cuerpos quo dependen 
del Ministerio, harán la referida entrega en las o6cinns do hacienda por lns qno perciben sus haberes. 

Del námero de prendas que sean entregadas, remitintn una. relncion .l esta. Secretaría. 
Libertad y Constitucion. México, Setiembre 27 de 1878.-Gonzdlez.-Al. . .... 

Ntímero 18.-Circular. 

MTh"ISTERIO DE GUERlU Y ~.ol.-CIBCULlR KÚ.MERO ..... . 

Teniendo á la vista el C. Presidente 1a circular de 19 do Julio ele 1875, por la qrie se pre-vino que todo 
individuo de la clase de tropa que fuera encausll.clo por delito del órden comun, fuera. dn<lo de bnja y en
tregado á. la autoridad competente; pidiendo á. ésta., que en caso de ser nbsue1to, no se le pusiera. en li
bertad, sino que diera aviso para qne continuara en su servicio, así como In. nclara(;ion que so hizo á. estn 
circular con fecha 1 ~ de Marzo ele 1878, por la cual se hn.ce extensiva dicha. clisposicion :1. los jefes y ofi
ciales, en cuanto á ser dados de baja; y teniendo en consideracion que esto reporta la pérdida clol empleo 
para dichos jefes y oficia.les, aán en el caso de ser absueltos, se ha. servido disponer que: :t los jcfüs y ofi
ciales, durante el juicio, se les abone el medio hnber de sn empleo, conformo :1 lo dispuesto por la circu
lar de 13 de Marzo de 1868, y continúen pasando revista en los cuerpos á que pertenezcan¡ y que por 
conducto del Ministerio de Justicia se comunique á estn. Secretnría. el término de la cnnso., pnrn qno si 
ésta fuere de lab que importan degradacion ó sentencia. de prision, se determine la. bajn en el ejército. 

Libertad y Constitucion. México, Setiembre 30 de 1878.-González.-AI . .. .. . 
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Número 19.-0lrcular. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MA.RINA.-SECCION 1 ~-MESA 1ª.-CIROULAR. 

El Presidente do lo Repnblica, deseando evitar el gravámen que resulta á los individuos de trop:i, por 
el tiempo que trascurre en los lr:ímites estnblcciclos parn 1n. n:lmision de lo!:) reemplazos que algunos pre
sontn.n, á. fin ele obtener licencias nhRnlntf\Fl ánteR de cumplir el tiempo de su empeño; se ha servido RC'Or
cfar, quo en lo ,mcei-i,•o pucclnn ser ntlmitidos por los Jofcr-t de los cuerpos, los que presenten dichos indi
viduoq, fliempro quo no modio R<'ntcncin por la <pte el reemplnznclo tenga qno permanecer en el servicio, 
y que los reemplazantes reunan las condiciones necegRrins; en el concepto ele que los cuerpos que se ha
llnn en esta capital, remitirán á este l\1iniliterio lns filincioocq originales abiertas á los reemplazos, pRra 
aprobarlas y expedir licencin absoluta á. los que por este me,lio ln. llllyan obtenido; y los que se encuen
tren fnora de ella, enviarán copias de las expre,mdns filiaciones, para el objeto indica.do, dando de baja. 
desde luego 11 los reemplazaclos. 

Lo quo comunico t\ vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Octubre 4 de 1878.-Gonzdlez. 

Número 20.-Circular. 

SECRETA.RÍA DE ESTADO Y DEL DFSPACIIO DE GUERRA Y MARINA.-DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR, 

SECCIOX-3~-lli::SA l ª.-CIRCULAR. 

El C. Presidente de la. República. ha tenido á bien disponer, que á los individuos de tropa que inter
pongan el recurso de amparo, se les abonen sus haberos en los mismos términos que á. los demas de su 
clase, hasta que por ónlen ele este Ministerio sean dacloi:i ele baja; quedando e□ consecuencia derogada. la. 
circular de 30 de Setiembre de 1874 y su acla.racion de 25 de :Noviembre del mismo año, sobre la manera 
de coniidorar á. estos individuos en aus liquidaciones. 

Lo que comunico á vcl. pam su inteligencia. y fiues consiguientes. 
Libertad y Constitucion. l\Iéxico, Octubre 15 de 1878.-Gonzdlez.-C ... .. . 

M G.-74 
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ffúmero 21.-(lircular. 

SEORETABfA DE ESTADO Y DEL DESPA.CHO DE GUERRA Y MAnINA.-DEPARTAlCE~TO DE ESTADO MAYOll. 

SECOION 3A.-MES.\. P·.-ornoULAR NÚMERO 874. 

Habiéndose notado que los informes pedidos por los Jueces de Distrito, pnra lo. snstn.ncincion de los 

juicios de amparo, promovidos contra netos de las nutoridncles y fnncionnrios del ónlen militar, no se dnn 
con la puntualidad debida; el Presidente de la Rept\blicn. so ht\ servido MonlM, qne en lo snccsivo se 

rindan dichos informes, en los términos que previenen los arts. 5'! y 9º do lu. ley de 20 ele Enero do 1869. 

Lo que comunico á vd, para sn inteligencia y cumplimiento. 

Libertad y Constitucion. )1é:xico, Octubre 18 de 1878.-Gonzrile:::.-C ... .. . 

Número ~2.-0ircular. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARI~A.-DEP.ARTAMENTO DE ESTADO 'MAYOR.-SECCION J". 
MESA 1 ª.--CIRCULAR NÚMERO .••• , , • 

El Presidente de la República ha tenido á bien disponer, que á los individuos clel Ejército t1. quienes 

se les eonceda. licencia con goce de sueldo 6 sin él; recibirán en el primer caso el que les corresponda por 
el pagador de la corporacion 6 cuerpo á que pertenezca.o; y en ambos, una vez terminada. aquella, no se 
les ministrarán recursos para regresar á. su destino. 

Lo que comunico á vd. para sus efectos. 

Libertad y Constitucion. México, Octubre 25 de 1878.-González.-Al . .... . 

Número ~3.-0ircular. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.-DEPARTA:.UE .. ~TO DE ESTA.DO MA.YOR.-SECCION 2."-MES.A. 2." 
CIRCULAR NÚM ......... . 

Estando prevenido por la Ordenanza general del Ejército, que se conceda.u premios de constancia 
de 6, 9, 90, 112~, 135 y 260 reales, á los individuos de la clase de tropa que hayan servido de quince 
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aiíos 011 n<.lclanto, y deseando ol l.,residonte do la República, manifestar el aprecio que le merecen 
los quo se doc.1ican á lil. honrosa carrera ele lns armas, por su constancia en el servicio y buen com
porttimionto ou el desempaño do sus deberos; así militares como civiles, ha tenido á bien disponer 
se observen lns si~ni ,ntos prevenciones: 

1.A Se concede un distintivo ele constancia, á los individuos de la clase de tropa que habiendo 
cumplido los cinco nüos clo su empeño, se roonganchen en el servicio por otros cinco. 

2: Bste distintivo co11Aistirti on un gnlou ele cinco hilos de plata. 6 de oro, segun el arma á que 
pertenezcan, con \'ivos clol color clel uniforme, de seis centímetros de longitud, y se colocará hori
zontnJmento en el pocho, á la nltura clel tercer ojal del mismo uniformo. 

3.' Los quo cumplan diez aiíos de sorYicio y se reenganchen igualmente por otros cinco, usarán 
dos gnloncs en los lllismos términos, quo portar.tu hnstfl. llegará los quince años, desde cuyo tiempo 
deben comenzar ú disfrutar los premios el~ constancia do que ánte~ se hace mencion. 

;!.• Pnra. obtener los distintivos de que trata esta circular, son condiciones precisas: 

I. Haber ser-viclo sin intennpcion los plazos que se designan. 
II. No hitber sido sentenciado á penas por delitos infamantes. 
ID. Ser suborclinnclos y atentos con sus superiores y amiga.bles con sus compañeros. 
IV. No tener repetidas fn.ltns en el cumplimiento de sus deberes. 
V. No sor tahures ele profesiou. 
VI. ~o st,1· 6brios consuetudinarios. 

5.a Los títulos correspondientes pnra el uso ele estos distinti~os, los expedirá. esta. Secretaría. á 
propuesta de los jofes do los cuerpos, acompañando una informacion original autorizada por los 
mismos, y copia de la filincion del interesado. 

6.ª Los boldo.dos que hn.yau sido agracia.dos, gozarán de las consideraciones á que se han hecho 
acreedores, relevú.udoseles del sen·icio de limpieza en los cuarteles. 

7.- Piel'deu estos <lietintivos, los qne por su conducta. sucesiva se hallen comprendidos en alguna. 
de las fracciones e.le la. II á la VI de la 4.a prevencion; en cuyo caso los jefes de los cuerpos re-miti
ráu á esta Secretarfa pan\ su resolucion, en forma de acta, el comprobante de la falta.. 

Lo que comunico á. ,·d. para su conocimiento. 
Constitucion y Libertad. :Mó:úco, Octubre 30 de 1878.-Gonw.lez.-Ciudadano ..... . 

Nt'amcro 24.-Ley. 

:ML'\ISTERIO DE GUERRA. Y MA.Rh"{.A.,-SECCIO:::f BIDLIOTECARIA, 

El Presidente do la República, so ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

''PORFIRIO DIAZ, ]:>residente Co,istitucional de los Estados Uniclos Mexicanos, á sus 

habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados U nidos Mexicanos, decreta: 

"Art. l.º Se concede á los oiudaclanos que combatieron la intervenoion Y el llamado I~pel'io, oua• 
· d ·1· · -< h an pertenecido el abono del tiempo doble les quiera que hayan sido sus gra os y m1 1c1as u. que ay , 
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de servicios durante la época oitacln, lu. cual comenztun. t\ contarse clesdo el 8 clo Diciombro de 18G 
fecha. en que apa.reció en las agntis de Vera.cruz la escnn.drn. espniioln, lrnsla 21 do J\mio do 1867, e 
que fué ocupa.da la capitt1.l de la Repúblicn, por ol EjJrcito .i: ,icionn.1. 

"Art. 2º P ina. hacerse este a.bono, so obserYnníu l.ls proYoncionos siguientes: 

"L A los indi,iuuos que comba.tieron sin iutorrupciou, so los a.bonaró. el biempo oxpresnclo e 
en el artículo l.º 

"II. A los inclintluos que combatieron nl pl'incipio de la. guerra, se rotirnron á vivir en cun.lquie: 
lug"-r no ocupado por el enemigo y Yolvieron ,í combatir, se les tleducirtí \Íuicnmonte ol tiempo qui 

no s1rneron. 
"III. A los que combtltierou nl principio de la. guerra, rctirtínclose despncs IÍ vivir tí ounlquiera 

de los puntos ocupados por el enemigo, siempre qno uo justifiquen plenamente lrnber permnuecido 
en ellos el tiempo t,xtricta.mente necesn,rio pnra. cumrso do sns horidtis ó ele onfermednd gnwe, y 
, ol vieron ú combatir, se les contad el tiempo ele sn nuevo ingreso. 

"IV . .1. los que se prese~tnrou c.lespues ele iniciada. la. gnerra, se les nbouar6. el tiempo desde la 
fech11. de su ingreso. 

"V. A los que hayan estr\do en clase de prisioneros de guena, se les abonará todo este tiempo co
mo si hubiesen estado sirviendo, si al ser puestos en liberta.el se incorporaron á las fuerzas de la 
República. 

".A.rt. 3.º L os indi'dduos que se hallen comprendidos en la írnccion I del artículo 2.º, 6 en la. I y 
V del mism">, si eshin retira.dos, ó cuando se retiren del senicio, se los n.bono.r{1 la pension que les 
corresponda, sin descuento alguno y con iJual<lad al Ejército en acliro servicio. Igual rocompensa 
disfrutarán los que se hubiesen inutilizado combatiendo contra lo. iutervencion y el llamf\clo Imperio. 

"Art. 4. º El Ejecutivo, por conducto del Ministerio del ramo, nombrará uno. junta. cali6.c11dora pa
ra. la concesion de esta. recompensa, reglamentando esta ley ou los términos que juzgue más con• 
venientes para. su realizacion. 

"Palacio del Poder Legislativo en 1IJxico, á 28 de Noviembre de 1878. -Jcsw; Z nil, Diputado 
Presidente.-Benigno Áttiaga, Senador Presidente.-Jgnacio Sinche.-:, Dipulado Secretario.-B'duardo 
Garay, Senador Secretario.,, 

"Por tanto, mando se imprima., publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio del Gobierno :Sacional J e Mérico, ii 2 de Diciombre de 1878.-Po>:firio Diaz. 

-Al C. General 1Ianuel González, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y Marina.' 
Y lo comunico á vd. para. su couocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Diciembre 2 de 1878.-Gonzdlez. 

Número 25.-Ley. 

15ECBETABÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MAR~A..-SECOIO~ BIBLIOTECARIA. 

El Presidente ele la. República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO D1AZ, P1·esi,dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, á sus 
lw,bitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
El Congreso de los Esta.dos Unidos Mexicanos, decreta: 
"A.rtículo único. Se autoriza al Ejecutivo para. que introduzca en el Ejército y A.rmada. nacionales, 



as1 como on ln. Socrotnrfo. clo G norra y Mn.rinn, ln.s rcformns do organizacion científicas y aclminis-
1.1·11,!.ivns c¡nc (licho poclcr jnzgno ncccs11.rins, hnjo bs b:tRcs siguientes: 

"l. Lnc:; cantitbdo~ qn'! llefinitiYn.mcuLc se clcstiucn p:mi las roforidac:; n.tenciones, no podrán en 
ningnn en.so os.collcr <lo 111.s dosig1uulUis ou el prosnpuosto qno rijit en el n.íio fü:;cal respectivo. 

"IL El Hucrotario <le Gncrrn. y l\fn.rüm, dt1..r{t. cuontu. a.l Poder L egislativo clel uso que haya hecho 
, ele eslus fu.cnllacles, al nbrir ol 9.º Congreso constitucional su penúltimo período do sesiones ordi
Mrias. -/,'dip<: A,·dln,w, DipuLtulo prcsitloutc.-,/uan Búnc/u:'{ A;,,cona, Senador presiclonte.-Luis E. 
'forres, Dipntn.do sccrcLario.-JrJcluarclo Oamy, Senador secreta.río." 

"Por tnnto, mundo se imprimn, publique, circule y se le d6 el debido cumplimiento. 
"Dndo ?n el PtLln.cio del Gobierno i'mcionn.l tle M(>xico, :1. 1'1 de Diciembre de 1878.-Por.firio Diaz.

\l < •. C:cncml ¡\fauucl Uom::dcz, Secretario do Estado y del clespncho do Guerra y Mnrina.-Presente.11 

Y lv comunico i vil. pnm sn conocimiento. 

Libcrtn.cl en l:t Constitucioo. 1\16.x:ico, Diciembre 14 clo 1878.-Gonzálcz. 

NIÍmcro 2G.-Circular. 

SF.f'RET,\1:Í nE 1:ST \llO \" J>El, llESPACIIO DE CIUERR;\. Y MARI~A.-DEPARTA)íEXTO DE ESTADO MAYOR.

SECCION 2."-)lESA 1.ª-CIRClTLAR. 

A fin <.lo que lu. Sccretarfo. do Relaciones pnedo. anotar el regLstro de o"S.tranjeros residentes en el 
país, remilirií vd. tí. este i\Iinistcrio uolicia de los que se encuentren s irviendo on l:::i.s fuerzas de an 
nrnUllo, con cxprcsion do su n·tciounliLlnd, y s i e~ posible, do la focha eu que comenzaron á servir. 

Libm:lnd y Uouslitncion. 1\1(.,ico, Diciembre l •! clo 1878.-0011Z<íle?. 

N1ímcro 2i.-Decrcto. 

~EOHET.\RÍ.\ nr. C:L'EUil,\ Y )[Am::-.A.-SECCIO~ IlIBLIOTECA.RIA.-Nú~r. 15. 

Rl Presidente ele lo. República se lrn servido dirigirme el decreto quo sigue: 

"PORFIHIO DiAZ, Pl'esiclenlc Constitucional ele los Estados Uniclos Jlfexiccmos, cZ s?ts 
lwbilcrnles, sabed: 

"Qnc on uso ele las facultn.dos conccdiclas al Ejecutivo de 1n, Un ion, por clecrcto del día, 14 del mes 

próximo pn.sn.tlo, he tenido (t. bien clccrotar lo siguiente: 

"Al'L. 1 º llu.rn. gra.tificncionos t\ la. clase <le tropa, que so se paire legalmente <lel Ejórcito, n, 1·azon de 
ocho posos por 011dii aii.o do sorvioioi ao tlesLina ln, c~utidacl clo cum·e.nta mil 1:1esos. 

Y. G.-75 
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"Art. 2º Esta ca.nticln.cl so n.bouaró. con cal'go a.1 presupuesto clo ogl'osos vjgonto. 
"Art. 3º La Secreta.ría. do Guerra formaní el Hoglnmcuto qno clotormiuo los cnsos ou qno tloba 

darso esta gra.tifioa.oion. 
"Por t::i.nto, mando so imprima, pnbliquo, circulo y se lo dé el debido cnmplimiouLo. 
"Palacio del Gobierno Nacional on iliSxico, :t 25 do .Enero (lo 1870.-J>o,jl,l'io Dím:.-Al G. Genern.1 

de Division Manuel GonztÍloz, Secretario tfo E.st:-ulo y cl0l tlosp:tcho do Gn.orrn. y Mu.riua." 
Y lo com.uuico i vtl. pn.ra su conocimiento y fines consigniontos. 
Libertad y Constitncion. l\Ió:s:.ico, Eue1·0 25 do 187!:l.-Gon:dlc;;. 

SECRETARÍA DE GUERR•\ y :iumx \.-SEC'Cro~ IHT:í,IOTF:GAl?IA.-XÚ"(. 20. 

"El Prcsiclento do la República so ha ser,ülo tlirig:rmc el clecreLo qne s igne: 

"PORFIRIO DÍAZ, P ,resiclenlc Co11stilucionCll de los Estados Unidos 1lteciccmos, <t sus 
lu:tbitantes sabecl: 

"Que en uso ele las facultn.des concedidas al Ejecuti'ro ele la Uoiou, por decreto del clia 14- do Di 
ciemb1·e último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

11 Art. 1? El número y precio de los uniformes del Ej<:rcito, serán los siguientes: 

673 Uniformes pnra el bato.Bon de Znpndores :i $31 cnda nno ...... . 
984 Uniformes pnra cinco Tirignclns de Artilleros, á ~34. cncfa nno. . .. 
4.44 Uniformes para Trenistas y Dancla., á. 838 cada uno ............ . 
123 Uniformes para. el escuadron de tren, á $39 cacln. uno .... .. .... . 
24.3 Uniformes pam las baterías -fijas, á $3-1 cada uno ... , ....... . .. . 
116 Uniformes para el Cuerpo :.\Iódico milital', á $34- cndi.l. uno . . ... . . 

12,100 Uniformes para veinLc ba.tnlloncs ele Infontcrír.1 á $3() cndn uno .. 

-1,570 Uniformes para diez regimientos de Ca.ha.llcrfn, :1. $36 cada uno .. . 
100 Uniformes para. fa Compañía. ele Gendarmes, á. 8'10 cada nno .... . 

Total ...................... . . 

$22,882 00 
33,456 00 

16,872 00 
4,674 00 
8 ,262 00 
3,944 00 

363,000 00 
1641020 oo 

4,000 00 

621,610 00 

"Art. 2? La Secretaría de Guerra formará. el Regla.monto pa.m el uniformo del Ejército. 
"Art. 3? El pngo de vest.u.ario del Ejórcito, se ha,r:i. con cargo nl presupuesto ele cgrosos vigentes. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dó el deb ido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en México, á. 2 de Abril do 18í9. -Porfirio Dtaz.-Al Oe• 

neral do Division Manuel Gonzá.lez, Secreta.río de Esta.do y clel despn.cho do Guerra. y Marinn.11 

y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, 2 de Abril de 1879,-González, 



N1imcro ~:P.-Dccrcto. 

!ilW.RE'l'AltÍA DE CWJfülU Y )L\lU!S'.\.--,%;(.:VIU~ BlllLIOTEUA.ltlA..-NÚ~L 23. 

El ProsidonLll do la U.opúbliou so ha :;cL·vidu dirigirulú ol docroLu <¡ne t-JigLtc: 

• 1POH.l<"1IRIO DiAZ, l'resitlenlc (./u,i-;lilnciu,ird el,, lo::; EsloAos Uniclo.s Me.ácanas, a sus 
habila,ntes, sabed: 

11 Quo ou nso do las foculLa.dcs coucolhth~ al Ej .rnnti ve, clc h~ U niou, pot· decreto del dia H. ele Di
ciembre último, Lo touiuo ú. bion doorcLtn· lo c1no signe: 

11 Art. 1" Para gt,stos o:ürnonliua.rius se clcsLiu.i .í, 1..t Sccrctarfa ele Guerra h~ canfüfau 
anual do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . S 200,000 00 

"Art. 2~ Piira el mnuLonimiculo do prcsm; militares se sl!ií,il:t a,nnalmcntc la snma clo 30,000 00 
"Art. 3~ Estas co.l!Liclmles so u.bouarúu, con car~o a.l presnpuosLo do egrosoli vigente. 

"Por tanto, mando so imprima, publique, circule y so lo dó ol uobiuo cumplimiento. 
Palacio t.lol Cobiorno Nu,cional cu l\Iéxico, .t 2 do \bril Ü) 1819.--Pm:/frio Dim:.-A.l C. goueral a~ 

clivisio11 1\Ianuol Gomdlo~, Bocrot.1.rio lle Esti\llo y tlol ücsp:teho do Gncrr.t y l\farina." 
Y lo comnnicu á nl. pa.m su couociwie11Lo y fiuc:s cousignicul,cs. 
Libertu.c1 y CoustiLuciou. 1\Ióx.ico, Abril 2 de lS7D.-Oon::álei. 

1''tí:WCl'O 30.-(:il'culai•. 

SECRE'l';\.RÍA DE ESTADO Y DEL DESl'ACllO J>E (;lJElUU \ ~L\.HINA.-DEl'.AR'l'A1\lENTO DEL CUERPO 

ESPECIAL DE ESTADO )JAYOR.-Cll!CL L.U1 A~EX.\ -~ LOS DECRETOS NÚ;}I$. 12 Y 13. 

En virtud do la facuHacl que los artículos 3 do los docreLos números 12 y 13 do fecha 2 de Abril 
del ptoseuLo uño, conceden .í. csLa Socrcl.trín, resuelvo: 

"Quo para ol desompeiío (lo lns foncioucs qno correspollllou :1. los A_ynd,tntos ele Iufo.ntería. y Ca• 
baJJ.ería., deben oscogorso los Co.pitn,ucs miis aptos, y en ignu,lLlau tlc cil'cnusL11nofo,s los más antiguos." 

Lo que comuuico tÍ vcl. para su iutoligouciu, y .ünes cousignieutos. 
Libertad y GonsLitt1ciou. l\Ióxico, Muyo 7 <.le 187D.-Uu,t,.,dc:i;.-Cindu.cfauo . .... • 
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X1ímc1·0 31.-Dcc1·cto. 

SECRETARÍA. DE E::i'l'WO Y DBL DJ::~l'ACUO DE GUEHIU Y 1\1.\BlNA, -Dfü'AI.'l'.UU:N 1'0 .Ut::l, <..:UJ::Ul'O J::~l'l!:<..:lAL 

DE l:S1'.\DO lliYOll,- ANEXO AL .BEClU!:'l'O NÚ1\I. 5. 

El Presidente t1e la Ht,ptiblica se ha ::;orvido dirigirlllc ol docroto qno sign~: 

"PORFIRIO DL\..Z, Presidente Cons!Í,lu¡;ionul de l ,s E::;tw .. los U,u',/v::; 1J/,·.Úc(U/us, n su., 
lwbitccntcs, sabed: 

"Qneen uso ele las facultndos coucodü1as al Ejoculi\'o t1c l,L Uuiou, por I.L 11.!)' lle lj do D11;i~wbie 
del año prós.imo pasado, he tonillo ,í bieu uocrotar lu siguioutc: 

".Artículo único. Se aumeuL,L fo, frn,cciou IV del arl. 2" del üocrotu do ~ do i.\la.yu dd pl'usonle aun, 
que creó la planta. del CuN·po Módico-milit.1.r, ou seis mil Ltoscicutus tt'l..:int11 r sets pesos cones
pondiente al forraje ele 80 mnllls, ií rn2ou de 87!) 20 cs. CU\Ül.- una. 

"Por tanto, mauclo se imprima, publique, circule y 80 lo dó ol llobid,> mtmplimi911tn. 
"Palacio del Gobierno Nacional cu Mós.ico, tÍ, 1-1 clo Mayo Üo 1830. - Po,•1i, i,> Oí11 •• - Al C hrnor,tl 

Cárlos Pacheco, Secrobric de Est,i.Jo y del c.1e~pa.cllú do GuurrJ. r lhl'ina." 
Y lo comunico á vc.l. p.Lta ::;n cnmpliwienLo. 
Libertad y Constituciou. México, 1\.fayo 11 ll•• 1330.-Pac!tcco. 

SECRETA.RÍA. DE G'U.ERR_\. y M.HUNA.,-Dl!;PAHTA)lE~l'O DB .lll1'1LLE::nÜ.-/:IBCCLON 2'-umcuLAll 

A.."fEXA AL D000.lIESTO ~Ú..)I. •1, 

Esta Secretaría se hu. fijado oc que el dotc1ioro del armamouto cleponclo muchas voce1:1 del closcui
do con que se trata, <le l:t poca vigilaucia q uo se tiene en Hn cousorvacion, y e.le lo mal que so alma.
cena en ]os Depósitos de los CuorpoA, pues frocuúnLemonte se gnnrdau las a.rmas sobrn.utos siu cui
dar de engrasarlas y tal voz en lugares húm~dos; muchas vernos el solcfa.clo, sin ct1.t1sa justifico.tln, 
desarma el mecanismo de la Jlave ú el estuche de los de retro-carga; cu ol manejo del arma so lo 
g0lpea fuertemente sin 1,ecesidad, como on los movimientos de descansar, armar y desarmar la ba
yoneta y formar pabellones; para limpiar el arma comunmento so usa tlol polvo de laclrillo y la lija. 
de esmeril, materias que la destruyen notoriamente; por último, á vecea se engrasa. con exceso el 
mecanismo ele la llave, cuya exageracion tambion es nociva, pues en las marchas, ol polvo quo se 
aglomera forma una pasta que impide el juego clel mecanismo. 

Para. clasificar couvenientemonte ol deterioro del armamento, y dictar reglas generales quo seiia
Jfrn I,,1:1 gastos que originen las nipáraciuuos, uoa por el deterioro natural del u1·w11 ú bien el acci
dentéi.l ca·1sado por descuido, hoy que se h a suptimido la, gLc1Lificct.cion de sois y un cuado ceutavos 
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por pli.i~u. tpw :,;e 11,houu.lx1, 111e11strnlmo11Lo á los Cncrpo8 pa,ra, fondo;:1 ele arma:; y del cual ,o oiuga
l,uu lo:; gusLu:; uccesiirios, o::; convonionLo cloLallar para lo sucesivo ol modo do cubrir el importe de 
las roparaciouos clol smnamcnto, por lo que los Jefes do los Cuerpos se sujetarán á las prevencio
uos signioutes: 

1• El tlotorioro miLuruJ tlol a.nnamouLo, uúlu puoclo co11sidorarf:lo dospuos clc cumplidas las dos 
terceras pm·tos del tiempo do su duru.ciou. 

2' Esta sed, tlo doce u,üos pu.ra los fusiles Romiugtou y las c,1.r11biuas del mismo sisLomá, y de 
ocho aüos pnrn. las caral>iuus Spcmco1·, Ilenry y Winchester. 

3' Los Jofos do los Cnorpoa vi~ilaráu extriotamonto y bajo SLl responsabilidad, que los movimicn-
1.os clol munojo del a.rma so llagan sin fa precipitaoiou quo hasta. hoy so observa. 

J' Sor~~ ele lli. rospons:1bilida.d do los Jofes do Cuerpo, el deterioro quo se origine por desr~rmal' 
con frocucncio. ol mecanismo do la llavo. 

5• So prohibo limpiar las armas de la manera que hasta hoy se observa, no valiéndose de otros 
modios para su conservaoiou, sino procurando que se ongrason convenientemente para prevenir la 
oxiclacion, y cuidando tambien que no se les quito el pavon que las cubro. 

G• So debe cuidur quo tampoco so ongrnson con exceso. 
7• Será de la sola. rosponsabilicla.d del Jefe del Cuerpo, el deterioro do las armas almacenadas. 
8' El importe de lus reparaciones ocasionadas por el deterioro natural dentro del límite señala.do 

ántes, so erogará ele la. pal'tida correspondiente que en la ley do presupuestos so considera. 
n· El gasto quo origino lu. rcparncion dol clctorioro acciclental causatlo tínica.mentE\ por clcscuido 

dol soldado, lo pagn.ní ústc c1o su sueldo, puesto que cesa el descuento para fondo de armas. 
10. El precio clo las reparaciones on general, se sujetará ú. la tarifa qne rige en la Fábrica Naciu

ual ele Armas, la cunl os la. sigui en te: 

• \.lzu ú mua .......... . 
.\.bruzacle1·a con anilla 
Colllluclor tlol curtncho . 
Gula.la de madera .. . 
Corredera de alzu ........ . 

CAR.\DINA SPENCER . 

Caja cfo madera, outcr,t . ...... . 
Extractor clcl cartucho .. . . 
Muelle del conductor ... . 
Muollo de abrazadera. . .. 

. ... . ...... .. $ 

Hesorto del e::drnctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . _ .. . 
Itlom espiral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ..... . 
Tornillos diversas clasoi:; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... . 
'.rubo do l:l,ton porta-cartucho~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tnbo do hierro iclom iclem. ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

lWSIL UEMING'!ON. 

Anillas llO gnarclamonto. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ah:n ó mira,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Abrazadera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Aguja do acero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ... . 
Anillas clo b,tyonoLa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Ba.yonctn.s ..... •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Baqueta . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Caja do mnclern.. . . . . . . . ...... ... . ............ ...... . 
Corrodem ele min.1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Disparn.tlo1·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

O 37 
O 50 
O 50 
1 50 
O 18 
2 50 
O 25 
O 18 
O 12 
O 12 
O 75 
O 09 
2 50 
2 00 

O 18 
O 50 
O 50 
O 25 
O 27 
3 50 
O GO 
2 50 
O 25 
O 25 

ExLrJ.cLor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . O 37 
11.1. G.-76 
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lUuolle roal.. . : . . . . ....... . 
l\.fuelle do pa.laucu. ó ditiparndor .. . . 
Obturador . _ . . . . . . . . . . .. . 
Percutor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Palanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Perno pasador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... . 
Planchncfa do peruo pasuLlvr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ : 
Tornillos, nll'ius cln~os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ............ • 
Tope ó tuerca do bu.quotu.. . . . ............... . ...... . .......... . 

CAR.mm.A nmrnr y WlXCllESTER, 

O 25 
O 18 
1 00 
1 00 
O 2G 
O 18 
U 15 
o on 
O 18 

Anilla do 11brazaclora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 18 
Alza ó mira. Jo oscuudra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . O 50 
Abrazadera con anilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 50 
Baquetas en hes piezas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 00 • 
Cla,ija ó retenida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 18 
Es.tractor del cartucho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 20 
l\Iuello del disparador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 12 
Muelle real_......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 25 
MuoUe de la palo.nea ele cajoncillo ............... . .... , , . . . . . . ... , O 2G 
l\Iuolle ele costado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 50 
Media caja do madera superior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 12 
Media idcm do itlcm inferior . . . . . . . . . . . . . . . . l 25 
Palanca clel cajoncillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 50 
Resorte espiral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 75 
Tubo porta-cartuchos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 

S.!DLES, 

Abrazaderas . . . . . . . . . . . . .. ..... .... . .. .... . 
Boquilla . . . . .. _ . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . 
Cubierta de I.ímin:i ... _ 

Contera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hoja de sable. . . . . . . . . . . . . . .... , . . . . . ..... . .. . . . ...... ... . 
Puño de la.ton... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .... . ..... . ....... . .. . 
Puño de made1 .. a .......... ......... .. ........ ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

O 15 
O 18 
1 75 
O 12 
112 
1 25 
O 37 

11. Todo Jefe do Cuerpo cuyo armamento uocesite ropa.ra.oionos eausuc1as por u.oterioro naLnral, 
remitirá una relacion detallada á la Sec1·etaría do Guerra, para q ne ésto con arreglo ú. la La.rifa y con 
exámen del caso, ordene lo necesario pa1·a que so pague por la c,ficina. rospootiva ou ol lugar donde 
se encuentre el Cuerpo. 

12. Cuando esté en la. capital el Cuerpo cuyo armamento deba, ropa.ra.i·so, el ,Jcíc e.lo ól lo romiLirít 
ó. la. Fábrica Nacional de Armas danclo cuenta. n la. Secretaría. do Guerra, para. qno u.o.,.;pnos do a.pro
bado el gasto, se ordene lo. reparacion. 

13. E l armamento de percusion que aún está de servicio, so cousi<lornrií iuú.Lil 1üo111pto quo Lt8 re 
paraciones que necesite excedan del valor de cuatro pesos por arma. 

Y lo comunico :i vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Mayo 15 de 1879.-Gonzdlez. 



Ní1mo1·0 33.-Deereto. 

REORE'I'ARÍA DE GUERRA Y MAUINA,-SEOOIO.N BIBLIOTEC,\RIA-1\'ÚM, 10 

El Presiclouto clo la Hepúblicn so ha servido dirigirme el decreto que siguo: 

"PORFIRIO DIAZ, I',·esiclente Uoaslitucional ele los Estaclos Uniclos Mexicanos, á sus 
habita,nte.i;, sabed: 

"Qne on uso ele las facnllnclcs concedidas nl Ejecutivo ele la Union, por decreto dol din, 14. do Di
ciembre último, ho Lenillo :i bien clecrotar lo siguiente: 

"Art. 1° Los sueldos y grmlnn.cioncs militn,ros <lol personn.1 c1o ln Secrct:irfa do Guerra, serán los 
siguientes: 

Un Secretario con el sueldo nnual do.... . . . . . . . . . . . $ 
Un Ofi.cinl l\Iayor, id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un it.1. lº, Coronel do Cnballoríu. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • . . ... 
Un id. 2•, Coronel do Iofauterfa . . . . . . . . . . ....• 
Un icl. 3\ Tcuieulo Coronel do Cabi\llerfa. • • • . . . . . . . . . . . . . 
Un itl., 4" ArchiYcro, Coma.nd:mto clo Escuaclron .............. . 
Un id. 5", Dibliotecario, Comnnc1autc clo Da.tallon .............. . 
Dos Capitu.uos ele Oubullerín, n R 1,140 . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Un Ca.pitnn ele Iníuuterfo... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . 
en 'reuionto ele Oabnllorfa..... . .. . . . .. .. . .. . . . . . . . . .. .. .. 
Tros id. clo Iufautoría, ó. 8 720 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Tres Subtenientes ele icl., ú. S GG0 . . . . . . . . . . . • • . . . . . .......... • 

11Art. 2º Ln.so1·vidumbro y gastos ele la propia Socretarfa serán los siguientes: 

Un portero con el sueldo anual do, .•. ~.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos l\Iozos do oficio, tí S 300 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Diez orc1ennzns, ó. S G0. . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . ... .. •.. 
0,l.stos do oficio para la. Secrotarfo, y sns departa.montos .. .. 
Compra :r eucnnclcrnn.cion ele libros para la Biblioteca. . ... ... . 

8,000 00 
4,000 00 
2,714 40 
2,4GG 00 
1,807 20 
1,560 00 
1,468 80 
2,280 00 

960 00 
780 00 

2,lG0 00 
1,980 00 

600 00 
600 00 
600 00 

3,000 00 
1,500 00 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 36,476 40 

"Art. 3º Todo omplonclo ele la. plautn ó. que se rofiero el a.rt. l º, nna vez sopara.do do In. Secretaría, 
perclert,. el carácter militar, siemprn que al ingresar ó. olla no haya, hecho su carrera en el Ejército. 

"Art. 4º Las cnnticln.clos n quC' se refiero este clocreto, so a.bonartin con ca.rgo al presupuesto de 
egresos vigente. 

"Art. 5° El Sccrnturio do Guerra fornrn.rá el reglamento de 1n Secreta.ría y Departamentos qne. le 
son nnoxos. 

"Por tn.nto, mando so imprima, publique, circule y se le cló el debido cmnplimiento. 
"Pnlncio del Gobierno Nacional en 1Uéx:ico, :i 15 de Mayo do 1879.-Pm:firio Dí~.-Al Genernl de 

Divisiou lUn.nuol Gonz,tlez, Secreta.río do Estn.clo y clol despacho de Gnona y 1\farinn.." 
Y lo comunico ó. vcl. pnrn. su couocimiouto y finos consiguienlies. 
Liberta.el y Constituciou. l\Iéxico Mn,yo 15 de 1870.-González. 
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Una fornitura. completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 
Un cinturon y corclon pnrn el snbln.... . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . '18 
Un porta-carabina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'1 
Una. montura cou brilla, cnbczmfa lle pcscbn\ ronznl1 etc. . . . . . . . . . . . . . . '1.8 
Una manta lle sillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-.t, 

Una mantilla de paño ......... : ......... ...... ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . '18 
Un mnlctin de lono... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-8 
Un ruico pnro ccbndn ...................... . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Un morrnl de lcc1mgnilla, con asiento y corrnf\a lle cuero. . . . . . . . . . . . . . . 30 
Un pnr de acicates con correa.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . '18 
Un mandil con mango forrndo de enero....................... . . . . . . . 18 
Un escoboton itlcm. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Una almohaza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Una bn1za ........ ............... , ...... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Lo que comunico á. vtl. para su inteligencia. y demns fines; ou el C(mcopto tlo que tlosdo el l º do Julio 
próximo, se pondrá en los Estados respectivos el tiempo de durocion qnc marca fa presente circulnr. 

Libertad y Constitucion. M6xico Junio 30 do 1879.-Gow:álc::. 

N1ínt<'ro 3'l .-C.il·cul:u·. 

SECRETARÍA DE GlIBUR.\. Y M.lllIN.\.-DEI\\.UT.\MENTO DE IKFAXTERÍA Y CABALLERÍA. 

c:mccro~ 1 /-liESA 1.·-crncuL.rn. 

Con motivo de las eludas ocurriclas o.cerca del haber que do bon clisfrntnr lns cln.scs ele tropn en los 
cuerpos clel Ejército, ~uspcnsos por castigos corroccionalcs, el C. Prc&identc de la Ilopúblico. so bn. 
servido determinar se olne1Tcn }:1g pro"rcncioues siguientes: 

l.ª Todo sargento ó cabo suspenso en el ejercicio tlo 8l1S funciones conformo n lo proYouido en la. 
Ordenamm, general clel Ejército, percibirá. durante el tiempo de la snspension el hn.be1· de solclndo. 

2.• En la columna clo "destinos,, ele fas listas do 1·evista, será-n anota.das las fcchns do la snspen
sion, asi como l.:i.s en que se repongan 011 sus respectivas clases, pa1·a quo las oficinas clo Ilacienda 
pagadoras abonen en vis ta ele estos da.tos el habe1· que (í los suspensos concsponcln. 

3: Las oficinas del Detall darán aviso por escrito á. las pagadurías do sus cuerpos, c1ol dio. en quo 
sen suspenso de su empleo algun sargento ó cabo, y del en que sea 1·opuosto, y estos documentos so 
presentarán por los pagadores en la confronta do la. revista e.le comisaTio, para quo sirviendo clo jus
tificacion, conforme 6. ella, se hagan los aumentos ó clec1uccioncs que correspondan. 

4." Pasada la revista próxima á. la fecha en que los Jefes do los cuerpos rocibo.n las presentes pro
venciones, y efectuada la confronta, dichos Jefes vigilarán quo sus respectivos paga.cloros enteren on 
la oficina de Hacienda donde pasaren su revista, las canticlo.des quo prococ.lontes do clases suspen-
1:1aa tengan en depósito, observándose en lo sucesivo lo que on lo. fraccion 8. • se dotormina. 

Dígolo á vcl. para su conocimiento y más exacto cumplimiento. 
Libertad y Constitucion. México, Julio 24 de 1870.- Gon7,('Uez. 



•>VI 

N 1ímcro 38. -·Cil·cular 

tiEVRE'l'ARÍA DE ESTADO y DEL DESPACHO DE curmn.\ \' J\l,UUN.\.-DBP,\ItTA~IE!-:'l'U OE 1\IA.lUNA.-CmcuLAR, 

El Pl'osidcnt.o e.lo In. Ropúblico. so hn. aorvi<lu n.cortlar ]¡\, public.1.c1uu tlul tl.l1juuLu clccrnLo par11 co
uooimicnLo do los n.rmu.t1orcs 1Hi.cio1rnlos, y al mismo tiompo di:-;puuo t¡nc ¡mrn, lm3 cfocLus c.lol art. 7." 
Jos requisitos qno c.lcbon tcuc1· los buques que na.vcg.m bajo l.L ba.utlcr,1, 11<Lciu11.tl, ~;011 los siguienLcr;: 

1.• El pabellou y su i;c,ü.u.l primo. faci::n (quo os la, ba,ur1crn tle :rn 1nti.Lrícula). 
2.º Po.tonto do mwognciou, clcbiüamoutc n.utorizutlit. 
3." E:;critnrn. <.lu propioda.cl. 
•1/ Rol do uavcgnciou dcspiichu.clo por C!l capilau do puc.:rlu clc salida. 
5.'' Cuando el cu.pita.u sea oxlru.njcro, su carla, <.lo uuLnl'uli.-..aciou; y 
ü.º Los clocumeuwa tlc ücspa.oho lle lli acluaua. 

Libortntl y Coustituciou. l\lóúco, Julio 2G de 1870.-Go,1;:,clc2 

EL CORSO. 

''La HopúLlicu. <.lo Dolivi.t, quo no ha suscriLo la. Uonvoucion tlo Pu.ris, rela.LiYi:1 ~í la abulicion clel 
Corso, y quo, por cousiguiontc, no ostií. le~almcnte impec.licfa para concederlo, acu.ba de dictar el si• 
guienlo Heglamcuto, cuya. lecturn rccomoncla.mos ,i los armadores extranjeros. 

'' lIILARIO:N D .. 1Z.A, Presidente ele la República ele Bolfria, &c. : 

"Habiéndose constituido fa Ilopúblico. do Chilo en gucrrn. con Dolivia., y provocada ést,i. por una, 
agrosion filibustera. y violenta ocupaoion á ma.no nrma.cla c.lcl litora1 marítimo, rompient1o e.los fa:a
tados clo límites ele carócLer pcrmancnle, ha llegatlo el caso ac organizar las hostilüln.Llcs madtimn.s 
por Lodos los mec1ios legítimos ele dofousn; y n.l efecto, tonicudo ucrecho y crcycntlo necesaria la ox.
podiciou e.le pu tenlos do corso contra los buques que uavoguon con bm1clora. euemiga, contra las mer
caclorfos do chiluuos, suan ó 110 conLru.b:.111clos de guerra, que so cncontrarcu bajo pabollon neutral 
y pnrn ol ap1·osa.mionLo y confiscacion do los salitres, gua.nos y clamas proclnctos del liLoral boli vi::t
no, quo so explotan y ox.porlau, cometiendo en la, propiocfatl nacioual robo y piratería, protegidos 
por las foei-zas chilenas; decreto ol siguionte 

REGLAl\iENTO 

A. que deben su.ictarsc los ca¡litaucs de bu,incs corsa:t'ios cou 1.>a.t-0nte de la Re1níbiica 
cu la actual ~ncr1·a contra t)llile. 

111.º So autoriza ú. los corsarios bolivia.uos :.í perseguir y apresar todo buque chileuo, sea ele gue
rra, corsario ó mercante, bien so hnllc en el mar ó en las agun.s ó puertos do ln. República, ó (naguas 
ó pu01·tos enemigos. 

2.º So prohibo Á. los corsn,rios do 1n República. atn.rar ó ejercer acto nJguno de hostilidad en los 
¡modos ú cu las 11.gtrns LorriLoriales t1e uu.ciones uen!,ri1,s, onlomlióncloso por agu0,s territoriales las 
comprenclidaH cleu L10 clt>l alcd.UOó l.lel cauon .i lLL w~i:-. li.~J,i 11u1.1 c,t. 
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3. ~ Los corsarios de la. lfopública poc1nfo apodern.rse de los carg:uuontos do los btllluos moron.nLos 
chilenos, sicmpro que nqnellos no perteuezcn,n .t niuguni\ uontrnJ, st1.ho ul c·aso t'lo qno los ofooLos 
que la compongan sean c011trnbaudo de gncrm dostinaclo ttl onomigo, qno siompl'o sonin aprosu,blos. 
Si una parte del carga.monto os ooutrnbnndv do gnorrn y 111, oLrn, 1101 solo scr:í n prmm.ulo ln. primera. 

4.º Los corsnrios quedan a.utorizndos pnra cletouor y n.p1·esttr cunlqnicr bnqno nonLrn.l quo Lrns
porto con destino al enemigo ó de este mismo ouemigo, clospa.chos oflcin,ll'S, ó tl.'opas do tionn, ó do 
marina, ó marinería. para los bnqnes dol mismo ouomigo. 

5.º Los corsarios üo 1:,, RcptfoliM podnin npros,1.r todo c.!u.rgnmento lle propiNhll chile1m1 quo so 
halle tí bordo do buquo nentrn1, sea ó no contrabando do gnorrn. 

6.º El contru.b:mdo lle gnonn se compone de los siguientes objetos: c,iuonos, fnsilos, morteros y 
toda especie de nrmns, así como toda cln!;o de proyoctiles, enroño.jo, estopines, ínlmina,utos y t1o hobr111 

cápsuhi.s, mechns, pólvora, s::i.litrc, n.znfre, prendas do Yostuo.rio militu.r, corren.je::;, sillas t1o caba,llos 
y bl'it1as, tiouclus c1o c.tmpo.ñn, carbou clo picdr¡1, clostiun.do ú los buques do gnorra dol ouomigo ó sus 
corsarios; y en general, todos los instrumentos y objetos dostinn.dos ií. la guerra, outro ellos los ví
"eres y municiones da boca, ol oro y plattl sellados y lo. corrospoudonciu dirigida til enemigo. 

_\.simismo son coutr::i.bando ele guorrn. los contingentes militares y los iudi"'iduos c¡nc pol'lonozcuu 
al servicio del enemigo. 

7. º Es tambion apresa.ble todo buque cuya neutralidad uo pueda comprob:ir:,o. 

Lo seJá igualmente el que carecieso de los papeles principales, como son: In. pn.teutC', los conoci
mientos ele la carga, ú otros que acrcditon la propiedad uoutral do osltt y do hi. cmbnrcnciou, y será 
cleclarnda buena presa, á ménos qno so verifique haberlos portlido por a.ccic.leuto inovilablc. Todos 
los papeles que se presenten deben ser firmados como correspondo para sor nclmiticlos. 

8.º Se tendrnn por onemigQsJos buques que enarbola.son otra bandera. distinta de sn verdac1orn. na
cionaliclad; los que arrojen sus pnpeles al mar y los que presenten resistencia, ó prelouduu evadir nl 
corsario. 

9.n L os corsarios de la República. quedan autorizados p::m1, apresar todas las embarcaciones c1o 
cualquiera nacionaliclad que conduzcan á bordo los productos exporta.dos do los puertos clo Meji
llones, A.nLofagasta y mineral ele Caracoles, como salitres, gunnos, meta.lea do plata ó cobre, siempre 
quo no se haga consta.r que bau sido expedidos con ioten-enciou de las a.utoric1ac1es l,olivinnns. 

10. L..1. declaracion de buena presa la cla.du los tribunales oslableciclos por las lo.ros do la repúbli
ca. Si no pudiese llevarse la presente ante ellos por la dista.ocia ú otrn causu, el juzgamicnto tonclnt 
lagar ante los agentes dipl9máticos ó con.csulares de la República en los puertos ele las nncionos ami
gas que consintieren poder vender sus presas. 

Si el corsario se viese embarazado por algnna circunstancia e:draordinarin, pam enviar In. nave 
apresada :í ser juzgada, usará. de todo arbitrio segun las circunstancias, consu1Lnnc1o sn scgnric1a.c1 y 
reserva.nd,J los documentos jastifica,tivos que presentará á su tiempo it la. autorichd competonto. 

11. Los corsarios de fo. República tienen, como tales, el derecho do visito. que cot.responc1e á todo 
beligerante, y para. ejercerlo deberán cumplir con las prescripciones signieutes: el corsario lo.rgará 
el pabellon nacional, disparando un cañonazo sin bala para que el buque quo ha do ser visitado 
se detenga y largue su bandera. Si no lo hiciere, procederá. el corsario segun convenga para obli
garlo :.í ello. 

12. Si se detuviere ol buque mercante y la1·gase su bandero., el ca pitan corsnrio procederá á enviar 
la visita de reconocimiento con las precauciones necesarias, ó. fin de cerciorarse por los papeles qno 
existan á bordo, de fa nacionalidad, naturaleza del buque y do la ca,rgn.1 y si se ocupo. ó no do un 
comercio lícito. 

13. Siempre que de la visita reirnlte qno el buque es apresa ble, el corsario hará levantar un inven
tario de la carga y de todos los efectos que se encuentren á bor<lo; so guardarán los documentos que 
prueben la legitimic1ud de la prosa partL presentarlo!-: al tribunal respectivo. 

14. Si de la visita re~ultase que ol buque no es a prosa.ble, ui está on ol caso de sor detenido y que 
!:L ,·a.rga es completamente propiedad neutral y no hay contrabando do guerra, so dará. al ca.pitan do 
la nn.ve visitada un certificado, en que consten Mtas circunstancin.s1 dejo.ne.lo ol en.pitan corsario en 
!;11 poder un c1uplic:ic1o de c-ste c1ocnmento. · 

15. Los buques a pro~aclos por corsarios de Boli vfo, como la carga cuptnmda tÍ. su Lorc.lo, c1uoc.lnn 
iure.:; de lodu grav.rweu fü;ca.l eu lud puerto;; ó caleta:-:! e.le la República. 



W. El co111t-1iudu.uLc, oficiales, gn:l.rniciuu y equipajes do buquo8 corsa.tíos, <1uodH,u imjo la. prntec
uiou do! GolJiorno y Joyo!; do lu, ltopúulicn., y Ho1·:t11 coni;idora,do:~ cilltl:\tbnos boliviauos, con todas 
las gn.niuLíu.:; y dorochof:I u.uox.01& tí la ciiult1.'1,LnÍU. boli vi:1.nH-, uúu :3iomlo exLrn.11jnrn:;, desLle d ticLu de 
anuu.r ol lmc¡uo 011 corso ó ,tlisLarst' .i bonlo do úl. 

Daclo en ltt ciuclu.tl tle lu. Pu.z, :í. los veiut,isois <.liu.s dd me:; do l\L.trzu tlo 111il uchocieutcm seLcutu. 
)' llllO\'C'. 

'
1l•'in111\llo.--JJ. IJazn. 

''Refromlmlo.-/!Julo!Jio /J. lllcdina. 
11Eij co11 forn1c. 
·'l~l Ofici .. d umyor.-/Jcímuso GutiJn e..,,. 

1"1ímcro 3i,.-Circula1· 

SEl:lU:"1'.\Rl,\ DE UUEHlU Y M\RIN.\.-DEPART,DIEN'TO DEL c.:u1mro ESPECIAL 

DE ESTADO 1\lAYOR.-CIRCULAR. 

A 1i11 do eritar on lo suc~sivo lus diversas aplicaciones qua hasta 1\lloro. se le han daclo ,í la Cll'cn
lar do focha, 13 tlc Agosto del a.üo próx:imo pasado, esta. Secrotarfo, previcuo lo s iguiente: 

l.0 Las órdenes do prisiou en las forto.le1/.as, impuestas .í los Oficinlos por los Geuorn.les que t,ie
non el car1íclcr clo subinspectores, sognu la. circnl.1.r dol 13 de _\_gasto del n,iío próximo pasa.do, nece
sitan la. rcsolnciou de fo, Secreta.ría de Gnerrn para quo teug.iu ~u verificu.tivo, segun está prevenido 
en lo. noln, 2.ª del ad. 2~., título VIII de lu, Ordouaoz,i. góneral <lel Ejórcito, fundada en la circular de 
14 do Novioml>re do 1812, sin que se tong,1, por c~isLeuto la ele 5 ele Setiembre de 1846. 

2.º Si bien la, citadi1. circular do 13 do Agosto del aüo próximo pasn.clo, couccc1e J, los gonorn.les en 
jcfo de las tli visiones ó brigadas, lo. n.utorülilcl guo ln. Orclen::i,uza general del Ejército ele marca pa.r:1 
los iuspoctoros, oxprcsn. tambiou tormiurmtemonto que ha de ser cou sujocion ú. esta Secretaría. 

L:is circulares quo so cita.u son las sii:,uiontos: 

Do 11 clo Noviembre do 1812.-Ntí.mero 584.-1\Iiuisterio ele Guerra y Mariua.-Circular p.1r:1, 

que uingnn Oficinl pueda ser aclmiliiclo cu ninguna fortaleza sin órclcn del Gobierno, y que cnalJllo 
las auLoricladcs impongan esto co.stigo, don cucutn, al Gobierno con los motivos en que se apoyen. 

Bl E:'Cmo. Sr. P,·csiclcnle suslifulo se ha sc,·viclo clclcnninm·, que en caso ele q1.1e c01ifonnc d la Orclcnam~o 
1J álw, lC!JCS, fuere clcslinccclo alyun Qficial clcl I1jército el alr¡una f orf cde;:a, se recabe JJrcviamcni e la órclen del 
Supr<:,mo Oobicn10, 110 pudiéndose en lo sucesivo aclmilir c,i ellas cí ninguno, si,i que precccfo el co7Jrc.saclo re
quisito, para el cual c:>pcra S . E., que sin. 7Jc1jaicio ele lctji.,cullacl que lic-ncn las autoriclndcs para impom:1 
el 1·~/'ericlo casligo, se ele noticia en c:rlrnclo al múnno 81.prcrno Gobierno de los motivos que lwyri habido pe~ 
ra imponerlo, y cfo la ley ó adiculo ele la Ordenanza en que se haya apoyado la 1·esolu,cion. 

Do 13 de Agosto el e 1878.-Minist@1·i0, do Guerra, y Mnrina.--Deparbmeuto do Estallo l\:Iriyor.
l\[csa. centr,\l.-Circnlar. 

liccóie11clo lltyaclo el conoci111irnlo ch c.sfo S,c,t.l((J'Ía que .se ws<.:ifan algu11as duclcw ·sobre[(¿ i,delige,iciti clt1 
M G.-78 
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la circular c:q>cclicln en 31 ele Julio ck 1861, <tc.Jrc.:i de la~ fucullacfos i'.uspcclol'a,s, que cí uil'tutl ch• esa circu
lar asumió el Jíinislt:rio ele Gucrrai !/ tintes ¡•c.siclian en [C1,s clii'cccio11cs cfo .Jrtilhrict, f11yc11iaos ?J 8slmlo 
lJloyor; el ciudadano Prrsiclcntc cfo la lhpú.blica se lm sircido cl,lcnni11ar1 qu,.; los Ucucrnlc.~ cnJcy'c clt' lus 
divisiones ú lHiywlccs, son los subi,1~pcclorcs ele las lro¡>tcs que l'Sfon ,i su-1 ul'<lnws, cfomlc ,¡uicnt que isla.s se 
cncucntrc11, bien sean ele hlfanlaw, cabcdforia ú ctrfill<'l'Í<!, c·:tlcmliémlosc /o<lJijiJs ele lo<: c11cr1,oc;, en los <mm
los económicos, con los c:1;pr<:$ados Ge11arnlcs u1 j<:¡'c, como subins¡>cclon.w cfo rsa.s fue r;:us, lrmit mlo soÚ1'<' rilas 
la cwloridml que la Onloum::a dwwrca ¡xtn, los Íllspcclorcs, con s1yccfo11 cí. C,'il<' 1lli11islcrio: JI r¡1u; n•-;¡>ccto 
ele lodf1,fucrza c74,:l EJi3rcilo que ri:si<h, en L·l Disfrilo fl ·rl<,l'<tl ?J que no z,crlcn(·.-:ctt ti divisi()11< <: ú bl'iywlu.s, el 
Oo,na]l(lantc .Militar cltl mismo ,;jtr::ct sobre ella, lci-;facullm!t:8 subii1sr>cclorw; que le co11ccclc la ci,·cular cfr 
cslc 11Iil1isl,.rio, ilL 31 de JuUo de 1861. 

Indupenclouci .. 1 y Libertad. México, Julio 28 tlo 1870.-Gow:úl,;,::. 

N1iwcro lO.-Cil'cuhu·. 

l::>EClIBT.illll DE EST.illO 1 DEL DESP.iVllO DE GU.ElUU 'I )L\.UL,A.-Dl::P.\ll'.l'.\MEN'l'O 1)1:,;J, CL'I::Hl'U fü:il'.l!:\11:\.L IH, 

ESTADO M.:\YOil,-CinC,'UL.ill xfür. 10.-~Ell lli DECnr.To ~UM. 2-1. 

Como aumento y :iclaracion al Reglamento de uniformes, expedido el 16 de Abril tlol prcoouto afio, y 
á fin de corregirle algunas omisiones y erratas, esta Secretaría ordena lo siguiente: 

l '? Los generales podrán usar saco de paño, sin vivos, bordados, ni hombrorns, y el clulllco qnc so lle 
ve con éli tendrá el cuello bordado. 

211 L os cuellos de levitas, sacos, ca.potes y dormanes llo ofi.cialos llevarán bon.lados los números del ln 
tallon G regimiento, siendo de oro ó plata, segun el arma. 

3~ A los cuellos de los sacos y capotes do tropa so les pondrán los númerns del batnllon 6 rcgimicuto, 
bordados de estambre amarillo para la infantería y blanco para la caballcrf:l.. E stos números los harán 
poner los cuerpos, luego que reciban el uniforme. 

4.~ Las viseras del schacot y del kepí de tropa, serán de cuero, sin forro ni ribete. 
5~ Las corbatas tendrán un metro diez centímetros do largo 1>or veinto coul.fmoLros <le nucho. 
6'? Los tirantes de pantalon serán de cuero y de cuatro cent! metros de ancho. 
7~ La esclavina de las capas tendrá de largo, por t<:rmino mcllio, hasta veinticinco centímetros ab:i

jo de la cintura. 
8~ La montura de tropa llevará. dos pequeñas bolsas de cuoro puestas on lo. parto clolrrntern del fuste. 
9'? Los sacos y capotes de artillería tendrán bordo.dos en el cuello unas gmnadns de cstn.mbrc n.mn.1i

llo, siendo el estambre blanco para el escuadran del tren. 
10~ El número de cintas de cacla grupo que ha.o de llevar en las mangas los indivitluos do bandu., 1.JC 

rá de cuatro en lugar do las tres que ántca se previno. 
11 ~ Las frazadas, manta-sillas y maletas de la artillería, serán iguales á, las de cnbo.llerín. 
12~ El 11tnijorme de lienzo de caballería y artillería., será igual al de la infonterín. 
13'? En el equipo de artillería. se consid.erará la mantilla para palometa, segun el antiguo modelo. 
14~ Las dimensiones de las sardinetas de ayuclantes y oficiales de órdenes, serán: nncho

1 
dos centí• 

metros, altura, cinco centímetros; separacion entre }[l.s dos de ayudantes, treinta y cinco milímetros, y en
tre las tres de oficiales de órdenes, quince milímeLros. 



15~ i1arn las grandes formncioneA nsnrá.n los Genero.les, Jefes y Oficio.les en las montnms, el antiguo 
maletín. 

Y lo comunico á vt11 pnra su conocimiento y fines consiguientes. 
Libcrtml y Constitncion. México, Agosto 11 do 1879.-González. 

N(nncro •U.-Circnlar. 

SEORETAUÍA DE ESTADO y DEL DESPACITO DE mmnnA y MAfüXA.-DEPAnTAMENTO DE INFANTERÍA y 

CADALLERfA.-SECCION 2.~-MESA 1.~-crncuun. 

, 'uscitán<lose nlgunns cludns ncercn de In imrersion qno (leba. darse á. las cantidades que resulten ele los 
dcscncnt.os que, conformo ii ln ley pcnnl ele 12 do Febrero do 1857, deben hacerse á. los desertores npre
hcndidoll; y como In circular de esta. Secretnrfn. de 28 do Julio ele 1877, fundándose en In ley de presu
puestos vigente, decfarú e:xLinguitlos los fondos que so formaban segun el Reglamento de Pagadores, con 
escepcion do los ele nnnns y formje, y prohibió en consecuencia, quo se hicieran á fa tropa los descuentos 
con que i;e formo.han dichos fondos, on nclarncion á esa circular, el Presidente de la. Repúblico. se ha ser
vido resolver: quo debe subsistir tambion el fondo lle desertores, formado cioicmnento de los referidos 
descuentos, d:tmlosclo ln nplicncion que designa el Reglnmonto de Pagadores; y entregándose catln. tres 
meses el sobrnnto ú In. Tcsorerfn. General ele fo, Fedemcion, como ol mismo Reglamento previene. 

Libertad y Constitucion, l\lé:xico, Agosto 13 do 1879.-Gonzcílez. 

N1imero 4-2.-Dccreto. 

SEOilETARÍA DE ESTADO 1 DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA,-DEPARTAMENTO DEL OUERPO BSPEOIAL 

. DE ESTADO lrAYOil.-NUM. 26. 

El Presidente do In Rcpdb1icn. so hn servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DiA Z, Presidente Constilucionctl de los Estaclos Uniclos .,,We:áccmos, cí, su.s 
lmbilcmles, sctbecl: 

"Quo en uso de lns facultades concedidas al Ejecutivo de fo Union, por decreto del dia 14 de Diciem
bre próximo pns11tlo1 he tenido i bien decretar lo siguiente: 

"Art 1 ~ So forma el art. Z~ dol decreto do 25 <le Enero del corriente a.ño, en la parte que señala cita

renta y cuatro capitanes pri'mc1'os en la planta. dol Cuerpo Especial de Estndo Mayor. 
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1'ArL. 2" Para. el mejor servicio se establecen en la presento J)lnoLa: 

22 Capit::ines pl'imeros con el sncltlo nnnn1 de. . . . . . . . . . .... . . $ 
22 Idem segundos, idem itlem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . 

1,1'1.0 00 
060 00 

'-Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y so lo tló el dchitlo cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacionnl en i\I6xico1 d. :3 tle Setiembre do 18iD.-Porfirio /)frr::.- 1\ 1 (lcncrnl 

do Division i\fonuel Gonz1flez
1 

Secretario do Estndo y del <l.ospacho do Gncrrn y l\forinn.'1 

Y lo comunico á vd. paríi. su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad en lo. Coustitucion. l\Ióxico, Setiembre ó do 1879.-Gonzcíle::. 

Número ,i3.- (fü•cnl:u·. 

SECRET.rnú. DE EST.\DO Y DEL DESPACITO DE GUEilR.l Y M,rnIN.\.-SECCIO~ 2'.-crncoLAR NUM. 11. 

Habiéndose notado que algunos CC. Generales y Jefes, certifica.u &erv1cws preslndos ñ ln Rcpt'tblicn 
por sus subonlinndos, sin tener fa escrupulosidad debida. en In recLificncion de lns fechas en qne óstos ha
ya.u tenido lu~ar, se les recuerda que deben dar cumplimiento ,t lo qnc previene l:\ circnl11r nt'tru. G <le es
ta Secretaría, ele fecha ele 30 tle Agosto de 1867, en lo. parte que dice: ... . • . 11es indispcnsnble qne vd. 
precise en ellos (los certificaclos), fa fechn en que empezó á ser\"'ir ,t sns .órdenci:i el intcrcsnclo, y 1n en qnc 
se separó, expresando fa causa:> 

[gualmente se recuerda á los mismos, el art. 10, tít. XVII, trnt. II ele 1n Orclennazn. general <le 

Ejército. 
Libertad y Constitucion. México, Octubre ü ele 1879.-González. 

N(unero 44-.-Circnfar. 

RECRETARÍA DE ESTADO y DEL DESPACITO DE GUERRA y ?lfAillNA.-DEPAilTAMENTO DEL CUEnro ESPEOlAL J)F. 

ESTADO MAYOR.-CinCULAit 

El C. Presidente de la República se ha servido disponer, que desde el 1 ~ de Enero del afio entran toco
miencen ]as aca.clemias 0 11 los cuerpos y corporaciones, con los libros que pnm el efecto se han impreso Y 
se bn.llan ele venta en la Biblioteca de esta Secretaría.; bie!l entendido que para los reglamentos de manio• 
bras no se esperará. hasta el mes de Enero, sino que se atendrán los Jefes ele los cuerpos y corporaciones 
á. la cil'cnlar que en ellos consta. 



Los libros quo por n.hom ho.n do estudiarse en cada arma, son los siguientes: 

INFANTERÍA. 

Reglo.monto do maniobras . .. .... . ... ... ........ . . . .. . .... . $ 
Sorv ieio tle explorutlores ...... ........ .. .. .. • ..•... . ..•.••. 
Trabajos en co.mpaña. de lo. infantería ....•..... .. ...... .... .• 
Manual del instructor clel tiro . .. ... ... • . . .•.. . .... .. .... ••• 

CABALLERÍA. 

Reglamento do maniobras . ... ........ . . . .. . . . . ... ....... •• $ 
Servicio de exploradores ••...•................ . . ... .. ... ... 
Estudio sobro empleo de la caballería en campaña .. .• . •....... 
Manual del instructor del tiro .••••.... . .• . .... . .... ...... . . 

AR TILLER1A. 

Valor. 

1 50 
O 18! 
O 75 
O 50 

1 50 
O 18¡
o 31¾ 
O 50 

Uno junta de jefes de esta arma presidida por el Jefo de su Departamento, determinará cuáles han de 
ser los libros que deban adopta.reo para su estudio. 

En todo:i los cuerpos y corporaciones se establecerán escue]a.s de esgrima, que es indispensable en los 
milito.res. 

Cada a'ño habrá exámenes en los cuorpos, que presidirán los Jefes que nombre esta Secretaría, en el 
concepto, que los ofi.cinles desaplico.dos serán dados de baja en el Ejército. 

A su debido tiempo avisará esta Secretaría cuáles han de ser la.a materias que han de estudiarse, ade
mas do las expresado.a anteriormente. 

Los Jefes de cuerpos y corporaciones enviarán á esta Secretaría con los documentos periódicos mensua
les, una relacion nominal do oficiales, que exprese su aplicacion y aprovechamiento¡ siendo las calificacio
nes de sobresaliente, 111,11:11 bwmo, bueno, 1ncdiano, y atrasado. 

El C. Preaidento de la Repnblica espera, que el trabajo constante de los Jefes y la buena aplicacion 
do los oficiales, harán quo la instruccion o.vanee y se perfeccione como es debido. 

Libertnd y Conetituoion. Móxico, Noviembre 8 do 1879.-González. 

Número 4:5.-C:ircular. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPA.OIIO DE OUERilA Y MAIUNA,-DEPARTAMENTO DE ARTILLERÍA,-OIRCULAR, 

En vista de que algunos Jefes de Cuerpo t1 Oficinas militares no cumplen con las diversas disposicio• 
nea que se han dictado, á. fin de que la correspondencia que dirigen á esta Secretaría tenga los requisitos 
correspondientes, en obvio de tiempo y para facilitar el despacho, se previene que en lo sucesivo se obser• 
ven las siguientes: 

1? Al márgen de toda comunico.oion y abajo del timbre de In Oficina, se pondrá. el número correlativo 
dol oficio, segun el órden del ai'ío comun y no del año fisco.!. 

M. G.-79 
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2~ En el mismo márgen, y en términos concisos y clnros; se pondrá. el extracto del contenido clel oficio 
t\ ocurso respectivos. 

3~ No se tra.ta.l'á en cada comunico.cion más que de un solo asuRto, y cu!\ndo ol oficio se rofiol'o. á n.1gun 
pedido que se haya. hecho 6 cuando se trato de rendir un iufol'mo, so expresará ln ley 6 circular en qua se 
funden ó las razones de conveniencia que ho.ya en el pmticular. 

4~ En lv inserciones se hnrá constar In rmtoridatl quo firma el oficio insort0, su nombre, focha y lugar 
de donde dirigió la comunicacion respectivo.. 

5~ Cuando se conteste á esto. Secretaría, so exprestlrá la Seccion 6 Dopa.rtamento que libró el oficio qne 
se contest~, concretándose o.l asunto y sin las protestas quo están prohibidas expresnmento por la ley. 

6º Los ocursos que se dirijan á. esta Secretaría por conducto do los Jefes respectivos, conformo al nrt. 1 º 
de las Órdenes generales para Oficiales, traerán la estnmpilln corrospondiento y ol informo dol respec
tivo Jefe en términos precisos; se acompañarán con el oficio ele remision y se remitirá jnntamonto con la 
hoja de servicios 6 filiacion del solicitante, debiendo traer estos tiltimos documentos las notns corres
pondientes. 

7° Se preYiene jgualmente que los Jefes y Oficio.les del Ej6rcito no traten de asuntos oficin1es en ln 
correspondencia particular que dirijan al Secretario de lo. Guerrn; pues esos asuntos deben venir expresa
dos por medio de ocurscs 6 solicitudes en forma; segun los casos. 

Tanto en los oficios y ocursos, como en lns cartas que dirijan al Secretario de la Guerra dichos Jefes ti 
Oficiales deben expresnr clnramento el lugar de su residencia, el empleo que ticnon en el Ej~rcito, y el 
Ilatallon, Regimiento 6 Brigada de artillería á. los cuales pertenezcan. 

Y lo cnmunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad y Constitucion. México, Noviembre 8 de 1879.-Go,tzález.-Ciudndnno . . ... . 

Nl'1mero -l6,-Ley. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPAOIIO DE GUERru. Y MAIUNA,-DEPAilTAMENTO DEL 

CUERPO ESPEOIAL DE ESTADO MAYOil, 

"El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decretó que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, P1·esiclente Constitucional ele los Estculos Unidos Me.ricemos, ú sus 
habitantes sabecl: 

"Que el Congreso de la U nion ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

"Artículo único. Se aclara el artículo 3º de la ley do 2 de Diciembre de 1878 on ol sentido do que 
servirá. ele base para las pensiones de los Generales agraciados en dicha ley, el hnbor tle qno disfrn
tarfon segun sus respecth-as patentes estando en servicio, y no el cfo Cuartel quo tlesigna la ley do 
5 ele Noviembrn de 1847.-JoséPalacios, Diputado vice-presidente.-F. Loae;!CL, Senador presidente.
Je.<Jus Zenil, Diputado secretal'io.-lu. Uarmona y Valle, Sen::i.dor secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d6 el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional de México, ó. 9 de Diciembre c1e 1879.--Porfirio Díai.-Al General 

Cá.rlos Pacheco, Secretal'io de Estado y del Despacho do Guerra y l\farina. 
Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad en la Constitucion. México, Diciembre 10 de 1879.-Pacheco.-Al. . . . . 
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NÚDlCl'O 47.-Lcy. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y. DEL DESPACITO DE GUERRA Y MARINA,-DEPARTAM.ENTO DEL 

CUERPO ESPECIAL DE E~TáDO MAYOR, 

El PrGsidento de la. República ae ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, !-'residente constitucional ele los Esto.,dos Uniclos Btlexioanos, á su,s 
habitantes, sabed: 

"Quo ol Congreso do la Uniou ha. tenido á bien decretar lo siguiente: 

"El Congreso do los Esta.dos Unidos Mexicanos decreta: 

Artículo 1 º Se concede al Ejecutivo de la Un ion todas las facultades necesarias para llevar á su 
completo tórmino la organiza.cion del Ejército y Armada. nacionales, pudiendo hacer los cambios y 
aumentos quo os timo convenientes en sus diferentes servicios, y dictar las disposiciones condueentes. 

"Art. 2º El Ejecutivo do la. Union queda autorizado, para disponer al efecto la cantidad total con
signada. en la partida. núm. 9,396 del presupuesto de egresos vigente, debiendo dar cuenta al Con
greso de la Union ol dia tíltimo dol presente año fiscal, del uso que haya hecho de estas facultades, 
para lo. a.p1·obacion do las medidas que conforme á ellas haya dictado.-E. Pazos, Diputado prosi
donte.-F.Loaea, Senador presiclente.-Je.su$ Zenil, Diputado secretario.-1ll. Ocirnwna y Valle, Se
nador secretario.,, 

HPor tanto, ma.uclo so imprima, publique, circule y se le clé el debido cumplimiento. 
"Dado en ol Palacio Nacional de Mérico, á. 12 do Diciembre de 1879.-Po1:firio D foz.--Al C. Ge~ 

noral Có.rlos Pachaco, Secretario de Estado y del despacho ele Guerra y Marina." 
Y lo trascribo á vcl para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertac.1 011 la Constitucion. Mónco, Diciembre 12 ele 1879.-Pacheco.-Al . .... . 

Naímcro .tS.· -Decreto. 

SECHET.\JlÍA. DE ESTADO Y DEL DESP..iCIIO DE GUERUA Y MARINA,-DEPARTAMENTO DEL CUERPO 

ESPEOLU, DE EST.lDO MAYOB,-ANEXO .lL DECRETO NÚMERO 6. 

El Prosiclonto clo fa República. se hll servido cliriginuo el clocreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍ.AZ, P,·esicfonte Constitucional de los Estados Uniclos Jiexioanos, cí sus 
habitantes, souecl: 

"Qno en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Uoion, por la ley de 12 de Diciembre 
clel año pr6x.imo pasado, he tenido á bien dec1·etar lo siguiente: 

"Art. l .º Se l'Cstablece en el Oolegio Militnr, 111 plaza. ele secretario y bibliotecario, cou el sneldo 
anual do setecientos veinte posos. 
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"Art. 2~ Se crea una cátedi·a. de gramática superior y 1·otórica 011 el mismo establooimionto, cuyo 
profesor disfrutará del sueldo anual de mil pesos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y so lo cló ol clobiclo cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en l\léx.ioo, tí 13 do Enero do 1880.-Po,jirio Diaz.-AI Genoral 

Cárlos Pa.cheoo, Secretario de Esta.do y clol dospacho lle Gnorrn, y l\farinu." 
Y lo comunico á vd. para su conocimiouto y fines consiguientes. 
Liberto.él y Coustituoion. Móxico Enero 13 do 1880. -Paohcco.-Al . .... . 

Nómcro 49.-Dccrcto. 

SECRETARÍA DE ESTADO y DEL DESPACHO DE GUERRA y MARINA,-DEPAUTli!.ENTO DEL CUEnro 

ESPECIAL DE ESTADO MA.íOR.-ANEXO AL DECRETO NÚ.M. 6. 

El Presidente de la República se ha serrido dirigirme el decreto que signe: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presiclente constitucional de los Estados Unidos 11le.xiccmos, cí sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecntfro de la Union por la iey do 12 de Diciombre 
del año próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se establece en el Colegio Militar la cátedra de l\Ieoánica aplicada lila Navega
cion, dota.da con el sueldo anual de $ 1,200. 

''Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio d-1 Gobierno Nacional en México, á 13 do Enero do l880.-Po1ftri.-O Diaz.-Al General 

Cárlos Pachaco, Secretario de Estado y del despacho de Guerra. y Marina." 
Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Enero 21 de 1880.-Pacltcco.-Al. ..... 

Número 50.-Dccreto. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MABL'iA.-DEPARTAMENTO DEL CUBRPO ESPECIAL 

DE .ESTADO MAYOB,--NÚME:tlO 28. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que signo: 

"PORFIRIO DÍA.Z, P1·esiclénte Constitucional de los Estaclos Uniclos 1J1exicanos, ci sus 
habitantes, sabecl: 

Que en uso de la facultades concedidas al Ejecutivo de la Union, por decreto de 12 de Diciembre 
del año próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1~ La Plana Mayor del Ejército, compuesta de los Generales de Division y de los efectivos 
de Brigada, se dividirá en tres clases: 

I. L a primera comprenderá los Geuoralos ele Division y ele Brigada que tengan mando de tropas 
ó comision del Gobierno. 
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II. La sognudn., los G~neralos do xoso1·va ó cuarto!. 
III. Ln. torcer a, los do Division ó do Brigada que se hallan inutilizados pura el servicio activo, ya 

soa por su eclac1, ó en campaña, ó en accion de guerra. 

Art. 2º El núme1·0 que hn de comprender ca.da clase será: 

I. La primera. ciuco Generales do Division y dioz y sois e.lo Brigacb,. 
LI. La. segunda, cinco Gouoralos ele Divisiou y uiez y seis de Brigada. 
III. Los quo, segnu la íracoion 3ª del art. l•, los corresponda. 

1\J·t. 3• El sucldo anual de los Generalos, en cada un~ do estas clases, será: 

I. Los de la primera: 

Generales de Division . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ..... .. .. $ 6,000 
Idem do Brigada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,500 

Il Los de la. segnuda: 

Generales de Division .......................... ... ...... . ... $ 4,000 
Idem ele Brigada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31000 

111. Los de In. tercera: 

Generales de Division. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 3,600 
Idem de Brigada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,700 

Art. 4.º Ademns tlol sueldo expresado en la fraccion III del artículo anterior, los Generales de la 
tercora clase, tondráo un sobrMuel.do que se llamará de tiem:po, y los inutilizados en campa.ña ó en 
accion de guerra, recibirán igualmente un sobresueldo como sigue: 

I. Los Genotales de tercera clase por edad, tendrán cien pesos anuales por cada período de cinco 
años de sen-icios, contados basto. el clia. que se declare la. pension. 

IL A los inutilizados en campaña ó en a.ccion de guerra, se les abonará por sobresireldo anual: 

A los de Di vis ion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... $ 600 
A los do Brigada..... . . . . . .. . . . .. .. . . . .. . . .. . . . . . .. . . .. . 600 

Art. 5º A los Generales de Division y ele Brigada, considerados en la tercera olase~ que hayan pres
ta.do servicios eminentes á la Patria, previa. la justifioacion correspondiente,, los propon.drá el Eje01¡
tivo al Congreso de la Union, para quo con su aprobacion se les declare por decreto especial, que 
han merecido bien do la Po.tria y ademas disfruta1·án el sueldo de los Generales considerad.os en 
primera clase. 

Art. Gº Para que los Generales pasen á la. 1·eserva, ósea. á la segunda clase, se les comunicará la 
6rden por oficio de la Secretaría de Guerra. Los de tercera pasarán á esta clase á juicio del Ejecu
tivo, y se les e:ttenderá despacho especial, donde conste tanto el sueldo como el sobresueld,o que les 
corresponde. 

Art. 7º Los Generales que estén on la reserva ósea segunda clase, serán los que pasen al servicio 
activo cuando así fuere necesario, bien sea poi· vacante en la primera, porque se entre en campaña 
ó porque el Ejecutivo les dó una comision clel aoi-vicio. Los que se encuentren en la tercera clase, so
lo podrán ser empleados, si ellos lo solicitan, en comisiones que no tengan m~ndo do tropas y que no 
ocasiono movimiento ó cambio continuo de residencia, debiendo eutende1·so, que dichas comisiones 
no causarán aumento en el sueldo y sobresueldo que se les haya señalado al pasará la tercera clase. 

Art. 8° Como actualmente existe en la Plana Mayor del Ejéroito, mayor personal que el preveni
do en el art. 2º de este decreto, se observarán para su reduocion las prevenciones siguientes: 

l Solo habrá en lo sucesivo un ascenso á General efectivo de Brigada ó de Division, por cada 
cuatro bajas que omu-rioren, oontiuuo.ndo así hasta. llegf,l,r wl número prevenido en el t\rt. 2º de ,este 
decreto. 

M. G.-80 
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II. Las bajas que hubiere en la primera clase, se cubrirán con los de la sogunda, cuo.u<.lo no hubie
re ascenso. 

Art. 9° Si despues de uua campn.iia. eu que lmbioreu siclo prooisos nlguuos ascensos á Genoralos, 
resultaren éstos en mayor mímero que lo quo so provieuo on ol nrt. 2º, pa.sn,r1fo lÍ l t\ sognncla claso 
los de primera sobr:intes que designe ol Ejecutivo, t~nióucloso on cuenta. para lu. roclnccion, lo ex
presado en las fracciones I y II clol nrtículo antori01·. 

Art. 10. Al ponerse en ,igor la p1·oseute ley, los Ge11e1·ales qne oxoodan al n tímoro designado, pa
sarán á la segunda. clase. 

Art. 11. Los Genera.les de Division1 serán siempi-e de la milicin, permanente. Los ele Brigada po
drán serlo de ln. milicia, am:iliares del Ejército con despacho del Gobierno Focleral; poro siendo de 
esta milicia, no disfruto.r,in de los sueldos y sobresueldos que se conaoden ó. los permanontos en los 
a.rts. 3º y 4• de este decreto, ni el pnso á lo. segunda y toreara clase de quo habla ol nrt. l°, si no es 
por declaracion del Congreso de la Union, á. propuesta del Ejecutivo, siempre quo ademas de habor 
prestado distinguidos senicios, comprueben su a,ptitud. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo dé el debido cumplimionto. 
Dado en el Palacio Nacional de México, á 21 do Enero clo 1880.-Po,¡lirio Díet::.-Al Gonoral Ctír

los Pachaco, Secretario do Estado y del Despacho do Guerra. y l\!arinn." 
Y lo comunico á vd., para su conocimiento y finos consignientos. 
Libertad y Constitucion. México, Enero 21 de 1880.-Paclicco.-Al .. ... ~ 

N1irnero 51,-(fü.•culat'. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPJ..CIIO DE GUERRA Y ~LillL.'U.-SECCIO~ :J•. 

Por decreto de esta fecha ha nombrado el C. Presidente do la República., Oficial Mayor do c~ta Secre

taria, con ejercicio de decretos, al C. General Coronel José Monicsinos, cuya firma pono al m,\rgcn tlo 

este oficio para los efectos de ley. 
Lo comunico á vd. para su conocimiento y finca consiguientes. 
L ibertad y Constitucion. México, Enero 26 de 1880.-Pachcco.-Al. . .... . 

X1ímcro 52,-Circulal'. 

SECRETA.R.Ll. DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y .MARINA.-SEC.:UlO.N lll13bl01'ECJA!UA.-C.:lRCUL;Ul. 

E sta Secretaria ba notado con desagrado quo los Jefes Comandantes de los Cuerpos y Corporaciones, 
se manifiestan incliferent.es al sostenimiento <lel Periódico Militar, cuya iU1portant.o publicacion tlifunclo 



ontro los miembros del Ejorciio una instruccion general de que por desgracia carece una gran parte de 
su personal. 

Al funtlnrso el citndo periódico se tu,To en cuento. la precisa necesidad ele esa instruccion, en una época 
eu que, como lo. presento, so hnce apremiante procurar su desarrollo por cuantos modios sean posibles, 
pnrn entrar do lleno en las cxigoucias que han introtlucido los nc.lelantos ele la. ciencia moderna de la gue
rra, b11sntlos única.monto on un vigilante estudio y aprovechamiento ele las clases del Ejército, sin lo cual 
los buinus oficiales estnrt\u muy léjos de ponerse á la altura de su mision. 

Si bien es cierto quo el valor os una lle las cuo.lidn<los rec1nerido.s en el militar y qne da márgen á. los 
nsconsos y distinciones entre los superiores y sus compniíeros en el Ejército, tnmbien es un hecho innega
ble que no debe olviclnrsc que la. instrnccion y la aptitud tnl vez sean los que den más consideraciones 
pnm cnpinrEe el nprecio de la socie<lnd y merecer los altos puestos en esa institucion. 

En tal virtud, el C. Presidente se ha. servido ordenar se diga :1. vd. ·que espera de su reconocido patrio
tismo y celo por todo nquello quo tiende á mejorar la. conclicion actual del Ejórcito, coopere á la propaga
cion do los conocimientos y luces que dicha ciencia nos ofrece, librando al efecto sus órdenes para que to
dos los Jefes y Oficiales que se hallan bajo su mando, se suscriban á dicho periódico; en el concepto de 
quo lo.s bajns que resulten en eso. Corporacion militar no lo sean en 1n suscricion, pues la alta recibirá de 
In persono. que cause nquello., los números publicados, dejando á su celo por el buen servicio la forma en 
que esto deba. ejecutarse, po.rn que no resulte perjudicado el Jefe ú oficial que ya ha pagado la snscricion 
ele dichos nñmeros. 

Libcrtnd y Constitucion. Móxico1 Pcurcro 21 de 1880.-Pacltcco. 

N'íuncro 53.-Dccrcto. 

SECRI:T.rnfa DE ESTADO Y DEL DESPACITO ~E GUERRA Y M.illINA..-DEP.iRTAME~TO DEL CUERPO ESPECL\.L 

DE ESTADO filYOR.--A~'EXO AL DECRBTO h"ÚM. 3. 

El Prosicleuto do la República se ha servido dirigirme el decreto q-µe signe: 

"PORFIRIO DÍ.AZ, I'rcsiclcntc Constitucionccl ele los E~trldos Unidos 1Wexica,nos, á sus 
lt{tbitcmtes, .mbed: 

"Que on uso clo las fücullaclcs concodiclas al Ejocuth-o ele la Uuion, por la loy ele 12 de Diciomb1·e 
del año próximo pasado, he tenido ú. bien decretar lo signieute: 

11.Art. l n So reformn. el nrt. 2" del decreto de 25 do Enero del año próximo pasado, que fija el personal 
lle la Plnnn i\layor <lel Cuerpo de Ingenieros. 

'' Art. 2~ Esto constan, de: 

C'untro Coroneles do Plnua. l\Iayor focultutiva, ¡t S 2,82tL ...•. .. 
CmtLro rroniontes coroneles e.le idcm, ídem, á $ 11807 20 ....... . 
Uua.tro Uomanc.lnntes <le lln.tallon de ídem, idcm, ,t $ 1,:iG0 ..... . 
Seis Co.pitnnoa primeros de ídem, ídem, ú. $ 1,140 .•.. , ....... . 
Seis idom sogundos de idem, idom, á. $ 060 ...... , ... , • , .•. , . 

11,304. 00 
7 228 80 
' 6,240 00 

6,840 00 

5,760 00 
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Seis Tenientes de idcm, idem1 á $ 780 . . . . .. . ... . ...... .. .. . 
Cuatro guardo.a, á. $ 600 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . 
Gastos de escritorio ....... . ...... . . . ..... . ... .. .... , . ... . . 
Para reparacion de cua.rtelesi y tlemo.s establecimientos ....... . . . 
Paro. compro. de instrumentos y libros que necesite la Plnnn. l\fayor 

y el Depnrtamonto de Ingonieros ........... . ..• . ... , .. . .. 

4,GSO 00 
2,400 00 

288 00 
70,000 00 

1,000 00 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so le d6 el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobiemo Nn,cional on México, á 6 do Marzo de 1880.-Por.firio Dla:;,-Al General Cár. 

los Pacheco, Secretario de Estado y del Despacho do Guarra y Marino.." 
Y lo comunico ú. vd., para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad en la Constitucion. México, Marzo 6 de 1880.-Pacheco.-Al ..... . 

N1ímero 5(.-Dccrcto. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO Y DF.L DESPJ.OHO DE OUERRA. Y MA.RINA.-DEPA.RTAME~'"TO DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO MAYOR.- A?-."EXO AL DEOllETO NUM. 14. 

El Presidente de la República se ha sonido dirigirme ol decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, P1·esidente Constitucional de los Estados U,1idos 1l[e:t"icanos, á sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecuth-o de fa Union, por la loy do 12 do Diciembre 
próximo pasado, he tenido i b ien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. El personal y gastos de la Armada Nacional se o.umentan de la manero siguiente: 

!.-Capitanía del puerto de las Islas Marías: 

Un Capitan, con el sueldo anual de ...... . , .. . .. . .... . . ...... $ 
Un intérprete, escribiente, id. id •... •....................... 
Un patron para el bote, id. id . . ... . .. ~. . . . . . . . . . . . . ...... . 
Cuatro bogas, á. $ 180 ....... . . . ... ............. .... ... . . . 
Gastos de escritorio . . . , ...• .. ...... . ............•........• 

II.-Capitanía del puerto de la Isla de Guadalupe: 

Su planta igual á la anterior ....... . ...... .... , ...•.. , .... . 

III.-Para limpia de fondos, carena de los cuatro vapores, reposiciones de 
efectos y medicinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ......... . 

• 
IV,-Tra.sporte de vela "Colon:11 

960 00 
480 00 
240 00 
720 00 

60 00 

Un Comandante, segundo teniente .................... . ..... i 1,4.40 00 
Gastos de asistencia de trasporte. . . . • • . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 1,200 00 

Al frente ••................. $ 2,640 00 

2,4.60 00 

2,4.60 00 

16,000 00 

19,920 ºº 
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indi11iduos para ser11ir en el Ejército. 
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.~n:fr ni fos <trmu:-, ('/c., ('/(•. 
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Del frente .. ... . .... . . . . . ... $ 
Un segando teniente, sogondo comandante ... •. . . .. .... . . . .... 
Un pri1ner contramaestre .. . ........ . ... ... ..... . ..... . .. . . 
Dos cabos do mar de primera, á. $ 300 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cinco marineros do primera., á. $ 180 . .. .. . . . ... . .... . .... . . . 
Cinco id. de segunda, á $ 120 ... .. .... . ...... . ... . .. . . .. .. . 
'rreco raciones diarias, á 37l cs., eu 365 dias ..... . ...... . .... . 
Entretenimiento ••••• • ••••••• • 11 • • • • • • ••• • •• •• •• •• ••••• ••• 

Limpia do fondo y carena ...... . ....... . ...... . . ... •.•• • •. 

V.-lnstalacion de lo.a Capita.níns do las Islas Marías y Guadalupe, presu
puestando á razon de S 1,000 la compra. de casas de madera para 
oficinas. 

S 200 la iostalacion de ellas. 
$ 900 los muebles, botes y enseres de cada una ... .. ..... • .• 

VI.-Treiula y dos tol6grafos do señales, códigos internacionales para el se1·
\'\Cio do la.a Com:1.ndancias principales, Capita.nías de puerto, vi
jíns y buques do guerra, á. razon do S 100 cada código y su jue-
go de banderas .. ...... .... . ................ . .. .. . •.....• 

V 11.-Pnra fo compra lle un boto de la Capitanía. de puerto de Goa.tzacoa.lcos. 

Vlll.-Ropar.acion do lns atalayas do los vijias de la Isla del Cá.rmen y 

Gon tzo.coalcos . . ........... . ..... · ................... . . . 

IX.-Pam dos Escuelas náuticas, una en el Golfo y otra en el Pacifico, en 
los lugares que crea conveniente el Ejecutivo, á S 3,120 .. 

X.-Para el establecimiento de un varadero, en donde el Ejecutivo lo crea. 
conveniente ..................... . ......... .. ........ . . 

XI-Sub,•encion á seis gunrdias mn.rinn.s que terminan<l.o su carrera en el 
ColC"gio 1\Iilitnr deben ir ú. Enropa á. practicar en los buques do 
iustruccion, á. rnzon de S 4. ... S uno, inclusive su viaje ........ . 

2,640 00 
1,44.0 00 

54.0 00 
600 00 
900 00 
600 00 

1,779 37! 
600 00 

1,000 00 

Total .. . .... ..... . ......... $ 

19,920 00 

10,099 37! 

4,200 00 

3,200 00 

300 00 

400 00 

6,240 00 

50,000 00 

2,928 00 

97,2S7 37½ 

. , 
"Por tanto, mnmlo so imprimn., publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Da<l.o cu el Paln.cio ·acional de México, á. S de i\In.rzo de 1880.-Por.firio Dlaz .-Al General Cárlos 

Pacheco, S,·crctario de Estado y del Despacho lle Guerra y :\Iarina.11 

Y lo comunico á. vd. para pu conocimiento y fines consiguientes. 
Libertatl y Constitucion. M6x1..-:o, Marzo 8 de 1880.-Pacheco. 

M. G.-81 



N1ímci-o 55.-Dt•ri·cto. 

SEGlIBT.anú DE ESl',\.DO Y DEL D.Esr.\.CHO 1m GUEUU.\ Y l\U.lH~A.-DEl'.\U'l'\MI•:NTO DEL OUElll'O m,l'EUIAL n_g 

ESl'ADO MA.YOU.-.a~EXO .\L DECltE'rO N(~. 10. 

El Presidente do ln. Repúblicn, so hn. sen~i<.lo dirigirme ol clocroto que signo: 

"PORFIRIO DIAZ, P,·esiclcnte Constitucionnl de los E$lculos Unidos .11[e.ticwws, cí sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facnltacles concecüclas al Ejecutivo de la Union, por la. ley do 12 do Diciombro 
del año pró:rimo pasado, he tenido ó. bien decretar lo siguiente: 

".1.rf. lº Se reforma el art. l° del Decreto 1111.m. 10, expedido el 25 de Enero de 1870, en la parlo 
que se refiere :i los tenientes del batnllon de Zapadores. 

"Art. 2º El número de estos oficiales será. do 2-!, ú. S 780 :mua.les, quo importan S 18,720. 

"Por tanto, mando so imprima, publique, circulo y se le cló e,l dohido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en .Móxico_, tí 10 ele Marzo do 1880.-Poijirio Dla::.-AI Gonernl 

C,frlos Pachaco, Secretario ele Esta.lo y del clespn.cho clo Guorrn y Mo.rina.-Presenlc." 

Y lo comunico á, nl. pn.ra sn conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Marzo 10 do 1880.-I'aclieco. 

Número :;<;.-<:ircular. 

SECRETAUÍ.A DE ESTA.DO Y DEL DE8Pá.Cil0 DE OUEilil.\. Y MAR!XA.-DEP.\.Il'r.\.)IBm'OS DE ~FANTERÍA 

Y CABALLERÍA.-SECCION 2~-MESA. 2" 

Habiéndose observado la falta de meditacion con que los Generales, Comandan tos de Divisiones 
y Brigadas, así como los Jefes de los Cuerpos clel Ejército, anotan las hojas do sel'Vicios por la apti
tud, conducta civil y militar de los oficiales que están á sus órdenes, cla.sifics.indola 6. su vez, de bue
na ó mala sin la. constancia conespondiente que debe ex.istil' en los antecedentes relativos que obran 
en esta Secretaría, y siendo muy comun que al pedir la separacion de alguno do ellos por mala con
ducta, se hace en lo general sin la comprobacion circunstanciada y justifi.cacion del hecho que se le 
imputa y que dé mérito para solicitarla, motivo por el cual se señalan graves contradicciones en los 
informes de un propio Jefe, el C. Presidente se ha servido disponer: 

lº Que mensualmente los Jefes de los Cuerpos, al remitir los documentos de fin de.mes, den re
servadamente á esta Secretaría, una noticia pormenorizada y en hoja particular, do la aptitud, con
tlucta civil y militar ele cada oficial, sirviendo estas noticias para determinar las notas que se pon
ga.u en las hojas ele servicios que anualmente deben remitirse á esta Secretaría. 

2º Que habiéndose establecido las Juntas ele honot por decreto do 28 do Diciembre do 1838, so ha 
prevenido con esto, un medio Iá.cil y un correctivo especial para imprimir en el cuadro do oficiales 



del Ejército, la moralidad y buen nombre que deben tener ante la sociedad y el propio Ejército, y 
eu tnJ virtud, los reforiclos Jefes ele los Cuerpos, en los casos que señala dicho decreto, en su art. -11 
no pedintn la separaciou de los oficinlos quo están á sus órdones, sin haber sido juzgados por las ci
tadas Jnntl1.s ele honor; proviniónclose que, en el acta que se levaute para alguno de es;os casos, cons
ten iotlas las cil'Cuns tancia,.:; y cfosificacion justificada del motivo del juicio. 

3• Qllo en el ovento do que el Cuerpo se encuentre fraccionado y por este motivo la junta de ho-
11or no ost6 integrada,, si hubiese la precisa necesidad de solicitar la baja de algun oficial, dicha so
licitud se elevará á la superioridad, fundando en ella los motivos justificados que se tengan para pe
dir la separacion. 

Lo quo comunico tt vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitucion. México, :Marzo 18 de 1880.-Pacheco. 

• N(rmero 57.- Cil'cnlar . 

SEOllBTAilÍA DE EST.iDO Y DEL DESP.1.OHO DE GuERM Y MARIN.i.-DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE 

ESTADO M.iYOil.-CIBCULAB, 

El C. Presidente de la República ha tenido á bien disponer que los individuos del Ejército que 
so separen del servicio a.ctfro en virtud de licencia temporal, ilimitada ó absoluta, ó por haber obte
niclo retiro, no sean dados ele baja. en el Cuerpo ó Corporaciou á, que pe1·tenezcan, sino hasta el dia 
011 que ésta ó aquel reciban los documentos requisitados que acrediten la separacion legal de los in
terosados; á quiones se abonarán sus haberes hasta la fecha en que sean dados de baja, de confor
midad con lo que p1·eviene la circular núm. 48, expedida por esta Secretaría con fecha 6 de Setiem
bre de 1871. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Libertad en la Constitucion. l\Ié:\:ico, Marzo 20 de 1880.-Pacheco. 

N1ímero 58.-Circular. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y .MARINA.-DEP.A.IlTA?iIEN~O DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ES1'.ADO 11.U.YOR.-CIRCUL.A.Il. 

Habióuc1ose expedido ol Roglaurnnto de Etnpas por esta Secretaría, y repartídose oportunamen
te á los J efos ele Reemplazos en los diversos Estados do la Rept'iblica y damas á quienes conespen
do, tÍ .fin de que cuanto áutes surta los efectos que el Gobierno se propone obtenel' con esta mejora 
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introduoida. al servicio, y en obvio de ciertas difionltndes qno ti. dichos J ofos clo Roa ro plazos presen
tan algunas autoridados, hn.bit11,ntes y propietarios de fincas rústicas y ul'b1\Ut\S, tn,nto en las pobla
ciones como eu lns cougregn.ciouos auoxas, hn.cientlt'l,s, muchos, oto., pnrn. obsequiar las requisicio
nes de noticias, pormitil' la yisiti1 do ollifioios tanto públicos como pnrtioulnrea, consulta do archi
vos, registros, censos, etc., y llemus ramos del catastro local on b.s oficinas rospectivns, reconoci
miento ele loca.lidallas, formacion ele itinemrios con toda ola.se clo detalles, clnLos ó informaoionos in
dispensables para. la ostadistica que so les ha. oucomeuclnclo on sns conosponc.lientes üomtu·cacionod; 
el C. Presideuto, atendiendo al ilnstratlo patriotismo que iÍ vc.l. caraotel'izo. y al marcado celo que 
sabe desplegar paro. toda mejora qne imporLu un atlelunto micionn.l, ospern, so sirva disponer por 
circular, que las cli,ersas autoridades civiles del Estado tle su digno mando, se presten Ó, obsequiar 
las requisiciones referidas, facilitando á la ,ez los medios que estén á su nlcauce pa.ra u.Uauar aque
llas dificultades, ayudando de esta manera :i los J efes clo R eemplazos á. prepa,rar las npnntaciones 
para libros especiales que tienen que llevar, quedando de esta. roa.nora en aptitud de llonar un gran 
va.cío en el sen-icio, dentro de las prescripciones del art. 26 do la Carta fundamental. 

Libertad y Constitucion. México, Abril 29 de 1880.-Pacheco. 

• 
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Número 60.-Clirenlar. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO Y DEL DESPACHO DE OUimRA Y MA.RIXA.-DEPARTA.l[E~'l'O DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO :l1A.YOR.-CIRCULAR. AXEXO AL DECRETO NIDI. 27. 

Como aclarncion al a.rt. 5n del docreto expedido el 10 de Setiembre de 1879, relativo á los ascen
sos ele Jefes y Oficiales del Ejército, el Presidente de la. República ha tenido á bien acordar: que 
los sargentos primcroa propuestos para el empleo inmediato, podrán ascender en el mismo cuerpo 
que los propoue; pero ántes de hacer su servicio en él, pasarán por tres meses contados desde la 
fecha. on que tomen posesion del nuevo cargo, á un Estado l\Iayor de la Division, Brigada ó seccion 
correspondiente, en donde los prestarán como Oficiales ele órdenes justificando en sus respectivos 
cuerpos; en la inteligencia que, concluido este tiempo "rolverán á. éstos. 

Libcrta,1 y CoustiLucion. Móxico, Mayo 11 do 1880.-Pacheco. 

Número 61.-Dccrcto, 

SECRET.\.IlÍA DF EST!.DO Y DEL DESP.\CHO DE GUERRA Y M.IBINA.-DEPART,UrESTO DEL CUERPO ESPECIAL DE 

ESTADO MAYOR.-ANEXO AL DECRETO NÚMERO 4. 

El Presidente do la. República se ha servido diiigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DiAZ, Presidente Con.stitucional de los Estados Uniclos ~Iex-ica,nos, á, sus 
lwbitcrntes sabed: 

"Que en Yirtud de las facultades concedidas al Ejecutivo de la. Union por decreto de 12 de Diciem
bre de 1879, he teuiclo á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1º El presupuesto de sueldos y gastos del Cuerpo de Artillería, sufrirá las reformas que á 
continuacion se expresan: 

BRIGADAS (En pié de paz). 

PLANA MAYOR, 

1 Ayudante, Ca.pito.u 1 ~, . .. . ..••• .. .. ..... . ....... .. . 

TRES BATERÍAS DE BATALLA. 

.... s 1,140 00 

18 .Sargentos 2.09 á $ 313 20 ... . ..... . .. .. , ......... ., . .. . $ 5,637 60 
36 Cabos, á $ 157 50 ...... . ..• . ••. . ...... .. ... .... , . . . . 5,670 00 

144 Artilleros, á. $ 135 OO............ .. . . . . . . . . , . . . . . . . . . 19,44.0 00 
18 Cabos de trenistas, á $ 270 00 ..........•••........... , 4,860 00 
27 Trooistas de 1 ~, á $ 225 00 .. " • • . • • • • . . . • .. .. .. .. .. . . . 6,075 00 
36 Caballos ele silla., forra.je, á $ 79 20 .... , • , . . . . .. • • • • . . . • 2,851 20 

M G.-82 
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BATERÍA DE MONTA.&.:\.. 

6 Sargentos 2.0." ti. $ 313 20 .............................. $ 
2 Clarines, á $ 135 00 .....•.............• , .. .. ....••••. 

48 Artilleros, á $ 135 00 .... , .. .....................•••. 
12 Caballos de silla, forra.jo, á S 79 20 ..............••.. • ... 

Lavado, gasto comun, etc., pnro. las cuatro baterías, (346 pla., 

ZtlS) 1 á $ 9 . . . . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . • • , • · , .. • • • • · , , • , , 

Gastos de escritorio. 

Al Coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Al Jefe del Detall ................................... . 
Al Ayudante . ...................................... . 
Al Subayudante .......•... . .... , .. . ...••............ 

A cuatro Capitanes, 1.08 á. $ 24 .. ...................... . 
A cuatro Sargentos 1.06 á. $ 12 ................... .... .. . 

BRIGADA DE RESERV ~\ (Pi<:: do paz). 

PLANA MAYOR. 

1,879 20 
270 ()0 

6,4.80 00 
95U 4.0 

3,114 00 

96 00 
60 ou 
24 00 
12 00 

96 00 
48 00 

1 Ayudante, Co.pitan 1° ................................. $ 1,140 00 

BATERÍA DE BATALLA. 

6 Sargentos 2.09 á. S 313 20 ... . .. .. .................. . ... S 
12 Cabos, á. $ 157 50 ....... . .. ••........... , ...... .... . 
48 Artilleros, á $ 135 00 ..... . ......................... . 

6 Cabos de trenistas, á $ 270 . . • • • . . . . • . ....•........ . .. 
9 Trenistas de 1 ~ á S 225 00 ............•...... . ........ 

12 Caballos de silla., forraje, á S 79 20 .•••.....•.••........ 

BATERÍA DE l\IONTAÑA. 

6 Sargentos 2.0 5 á S 313 20 .................. . . , .... , .... $ 
2 Clarines, á $ 135 00 ............ ... .. . ... ... ........ . 

48 Artilleros, á. S 13 5 . . . • . . . • . • . . . . . • . . . . . . . . . . ........ . 
12 Caballos de silla, forraje, á S 79 20 .........• .. .......... 

La.vado, gusto comun, etc., para lns dos baterías, (172 pla-
zas) , á $ 9 O O . . • . . . . . • . . . , . • . . • . . . . • . . . . • . . • . . . . ,, 

Gastos de escritorio. 

Al Coronel . .... . . ... , ...... .. ......... .. .... ........ $ 
Al Jefe del Detall ...• . ..... . .. .. . ..... .. ......... . ..• 
Al Ayudante . . .. . .. . . . . ..... ..... . . . . . .. ........... . 
Al Subayudante . ......... . ........... . ........ _ , . .. . 
A dos Capitanes, á $ 24 .. .... ..............•.....• .. .. 
A dos Sargentos 1 .09 á $ 12 ............................ . 

ESCUADRON DEL TREN (Pió de paz). 

CO.MP .AÑÍAS. 

l,SíO 20 
1,890 00 
6,480 00 
1,620 uo 
2,025 00 

950 40 

1,870 20 
270 00 

6,480 00 
950 40 

1,548 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
48 00 
24 00 

70 Trenistaa de l8 á $ 225 00, .................. , . , .....• $ 15,750 00 
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36 Caballos de silla, forraje, á $ 79 20 .................... . 
600 Mulas de tiro, idem, á $ 79 20 ...••••.....•••.•...•.•.. 

Lavado, gasto comun, etc., para las dos compañías, (95 pla-
zas), á $ 9 U O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gastos de escritorio 

Al Comandante . • . . , .. . •.. .... ........ .............. S 
Al Jefe del Detall .... ....•.................. .. ... ... . 
Al Ayudante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 
Al Subayudante ........ .............................. . 
A dos capitanes, á $ 24. ........•..•.......•..••••... , . 
A dos Sargentos 1.08

, á $ 12 ........................... . 

BATERÍA FIJA DE VERACRUZ. 

3 Subtenientes, á S 720 .......•........................ $ 
8 Sargentos 2.08 á S 313 20 ................. . ........... . 

12 Cabos, á. $ 157 50. . . . • . . . . . . . . . . . . . .• , , . . " .. .. .... •. 
100 Artilleros, a $ 135, ••••.... . ...••••....... . ..••.....• 

2 Artificieros de 211. á S 270 00 ........... 4 .............. . 

Lavo.do, gasto comun, etc., (115 plazas) á $ 9 .••••..•.••• 

Gastos de escritorio. 

Al Ca pi tan 1 ~ ...................................... . 
Al Sargento 1 ~ .................................. . ... c. 

".Art. 2º A los Inspectores de Plana Mayo~ se les dará el nomLre de Subins
peclorce. 

"Art. 3º Los cinco dias de haber complcmJntarios en el año para cabos, Ar-
tilleros, Trenist11s de 2~, Clarines y l\Ia.nccbos, importan . ............ . 

'<.A.rt. 4.0 A la compañía de obreros de la funclicion de cañonee se aumentará. 
un Capito.n 21

\ que importa ............. •. • ..• ...•......•........ 
"Art. 5º A ]a fabrica nacional de pólvora se le aumentarán dos porte-

ros á $ 360. , ... .. . , . ............. . . . , ....................... . 

2,851 20 
47,520 00 

855 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
48 00 
24 00 

2,160 00 
2,505 60 
1,890 00 

13,500 00 

54.0 00 
1,035 00 

24 00 
12 00 

2,877 50 

960 00 

720 00 

"Dado en el Palacio Nacion&l de México, á 12 de Mayo de I880.-Po1jirio Díaz.-Al C. General 
Cá.rlos Pacheco, Secretario de Esta.do y del Despacho de Guerra y Marina.-Presente. ,, . 

Y lo comunico á. vd. para su conocimiento y demas fines. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 12 de 1880.-Packeco.-Al Ciudadano, ..•••• 
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N1ímcro 62.-Circular. 

SECRETARÍA DE ESTADO y DEL DESPACHO DE GUERRA y llilUN.\.-DEPARTAME:NTO DEL CUERro ESrECL\.L Di! 

EST.\DO M.A.YOR.-orncuun. 

El P1·esideute de In. Repúblicn, ha tenido tí bien acordar qno los cnorpos clo todas las armn.s 
del Ejército Nacion&-1, ::emitan en lo sucesivo ií osta Secreta.río, un ejemplar más ele los documen
tos que actualmente em ian, segnn se ha prc,enitlo, conespondieutes á fin ele cada mes y tercio clo 
año. 

Comunícolo á ,el. pa.1·::i. su conocimiento y demns fines. 
Libertad y Oonstitucion. l\Iéxico, l\Iayo 18 de 1880.-Pacltcco.-.Al Oinda.cla.no . .. .. . 

Número 63.-Decreto. 

BECRETilÍA DE ESTADO Y DEL DE.SPA.CHO DE GUERR.i Y lUilL'{A,-DEP.IBT~'TO DEL CUERPO ESPECIAL DE 

ESTADO MAYOR.-C,~O ,U, DECRETO ?\7:nf, 12. 

El Presidente de la República ha tenido á bien dirigirme el decreto que signe: 

"PORFIRIO DiAZ, P1·esidente Constitucional de los Estados Uniclos Jfe.-úcanos, á su.s 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al EjecuUvo de la. Union po1· decreto ele 12 de Diciembre 
del año próximo pasado, he tenido á bien clecretar lo siguiente: 

"Artículo único. El personal del Departamento de Iníanterfa en la Secretaría do -Ouerrll, se au
menta con los oficiales siguientes: 

1 Oapita.n 1? de infantería., con el sueldo anual de $ 960 00 
2 Tenientes de idem, ó S 720 00. . . . . . . . . . . . . . . . • • ,, 1,440 00 

''Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dó el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 19 de Mayo de 1880.-Porfirio Dfaz.-AI O. General 
Oárlos Pachaco, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina." 

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Libertad en la Oonstituoion. Méx_ico, Mayo 19 de 1880.-Paclteco. 



Nítmero 64-.-Dccreto. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACITO DE GUERRA Y MARINA.-SECCION 25
, 

El Prosiclcnto do 1n, República se lrn servido dirigirme el siguiente decreto: 

'PORFIRIO D1AZ, Presidente Constitucional de los Estados Uniclos l,fexicanos, á si¿s 

lwbilcrntes, sabecl: 

"Quo el Congreso ele la Uuion ha. tenido á bien dirigirme el decreto siguiente: 

11El Congreso lle los Estados Uniclos Mexicanos decreta: 

".A.rLfoulo único. Los inutilizados en la guerra contra los norte-americanos durante el año de 1847, 
onyos retiros estén legalmente reconocidos en la o.ciualidad, recibirán sus pagas íntegras, con entera 
igunldnu ú fa fuerza armn.<ln..-Joa2uin JI. Alcalde, Diputn.clo Presidente.-Enrique M. Rubio, Senador 
P1·esidenle.-.Agz,sli,i Rivel'a y Rio, Diputa.do Secretario.-JJJ. Oai'mona y Valle, Senador Secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio clol Gobierno Federal :m México, á 22 ele Yayo de 1880.-Porjirio Diaz.-Al C. Secreta~ 
rio ele Estado y del despacho de Guerra y Marina, General CMlos Pachaco." 

Y lo comunico á Yd. para su conocimiento y demas fines. 

Libel'tad en la Oonstitucion. l\Iéxico, Mayo 22 de 1880.-Paclleco.-Al Ciudadano . .. . 

Ntímero 65.-Circnlar. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y .MARINA.-DEPARTA.MENTO DEL dUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO l\IAYOR,-OIRCULAR, 

Ha llamado la a.tencioll de esta Secretaría que muchos de los documentos militares y otros que le 
son remitidos, tienen ihmas ininteligibles, bien por la mala letra que se conoce es hecha de uná ma
ne1·a. ospecial para dal"le un carácter distintivo, ó bien por la forma adoptada por los interesados. 
Esta costumbre, ademas de los males que ocasiona por no poderse saber quién es la persona que 
firma, puede considera,1·se como falta de respeto al Jefe á quien va dirigido el documento. 

En vista de las razones expuestas, esta Secretaría., por acuerdo del C. Presidente de la República, 
dispone lo siguiente: 

1 º Toda firma debe ser perfectamente legible. 
2~ Toda firma en los documentos 6 comunicaciones oficiales de los individuos del Ejército, será 

precedida del ompleo y comision que desempeña el interesado. 
8º La prevcncion del artículo anterior se hace extensiva á los telégramas. 

Libertad y Constitncion. M6xioo, Julio Q de 1880.-Montesinos, Oficial Mayor. 
• . M G-83 
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Número 66.-Dccrcto. 

SECRET,\.Rf.\. DE ESTADO Y DEL DI::SPAOIIO DE GUERRA Y M.\.RINA.-SECOION DIDLIOTECADIA. 

El Presidente de la Repúblicn. so hn. servido dirigirme el decreto quo sigue: 

''PORFIRIO DÍ.AZ, Presillente Cvnstitucional de los Estt.ulos Unidos 1llt.riccrnos, á sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas nl Ejecuti,o do la Un ion por la ley do 12 do Diciomhre 
pró:ümo pasado, ha. tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. lº Se crea una. Escuela Nintica pa1·a. la marina del Comercio, en Campeche. 
"Art. 2" Se crea otra Escuela Náutica cledicn.tla al mismo objeto, en 1\fazatlan. 
"Al·t. 3° Cada. unn de ellas estará senida por un Direclor y dos profosoros, quo gozarán el sueldo 

anual dl3 ('3 l,~00) mil doscientos pesos los primeros y ($ 960) novecientos scsonlo. cnda uno de les 
profesores, con arreglo al decreto de 8 de Marzo del presente año, anexo al número 14. 

" Art. 4º El Dfrecto.1. oxplic:m.í las clases do Meteorología, Hidrografía y Goograffo íísica del mar. 
"Art. 5º El primer profesor explicará las clases de Navegacion, Maniobra y Práctica do obsern

cior._.s y Métodos de situacion. 
".A.rt. 6° El :;;egundo profesor explicartí las de Oosmograíia, Ordenanzas navales y Teoría dol Mo

vimiento él " hajeles. 
"Al·t. ,~ h . !o~:l.l, enseres ó instrmr.entos que sean necesarios, los proporcionarán los Estados 

agraciados por .Jsta disposicion. 
" Art. 8° Los directores y pr •tesorcs se nombrarán por oposicion y los agraciados recibirán sus 

despachos por la Secretaría. de C. uerra. y lfarina. 
"Art. 9° Para que ingresen los alumnos en las Escuolas de Náutica, deberán babor sido a.proba.

dos en cualquiera. instituto oficial de la República, en las asignaturas siguientes: 
/ 

"Aritmética, Algebra, Geometría plana. y del espacio, Trigonometría rectilínea y esférica, Gramá-
tica rastellana, Idiomas francas é ingl6s, Geografía. universal, Nociones de Historia universal y ele 
la Patria en toda su extension. 

"Art. 10. La Secreta.ría de Guena. y Marina formará el Reglamento orgánico do la :Merina del 
Comercio, fijará el método de estudios, In formacion y duracion tle la práctica, y los plazos y requi
sitos para los ascensos de agregados á tercero, segundo y primor piloto. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le c.1ó el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio Nacional de México, :i 8 de Julio do 1880.-Po,jfrio Día::.-Al C. General Jo· 

sé Montesinos, Oficial Mayor encargado de la. Secretaría. ele Guerra y Ma.rinn..11 

Y lo comunico á vd. p&.ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Libertad y Constit1:cion. México, Julio 9 ele 1880.-J. Mo1desinos, Oficial :!\Iayor. 
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N, 
umero 67.-CJfrcnlar. 

HECTIE'rARÍA DE ES'rADO y DEL DESI>A.OilO DE GUERRi y • 
. MAilINA,-DEPARTAME~nro DEL CUETIPO 

ESPECIAL DE ESTADO TJA.YOR,-CIRCvLA.P.. 
o 

D ebiendo procederse á la formncion clel Escala.fon enern.l 1 . 
,lel Ejército, ol O. Presidenlo de Jn lle1> 'blº ,h t g ·a· , e e los CO. Generales, J efes y Oficia1ea 

'1 • "' .., u ica a em o á bien a ·d t d 1 
Oorporac1onos que lo componen re1u1·tan L la 1 a 1 cor ar, que o os os Cuerpos Y 

, , a mavor )re-re a( posibl r. t , 
tarrn, uun. relo.cion de los J efes y Ofic·a1 ., 11 . Ae y e nec amente á esta Secre-

• 1 es quo en e os presta.ns.is ,· · . 
sus empleos, fechn.s de sus l)ll.lentes y mil' : , t sen ~c10s, con ex.pres1on de todos 

L . wu1, en que \.!S as están expedidas. 
o que comumco n Yd. para su conocimiento y demas fines. 

Libertad y Constitncion. México, Julio 20 de 1880.-Pachcco. 

Número GS.-{)ircnlar. 

SECRETARÍA DE ESTADO 'i' DEL DESP.!.CII0 DE GrERRA. I" M.UUXA..-DEP.ARTA)IEXTO DEL CUERPO 

ESPECIAL DE ES1'ADO :\IAíOR.-CIRCULAR NÓ.l!. 4. 

Poi· disposicion del C. Presidente de fa Tiepública, los cuerpos y corporaciones del Ejército se su
jetarán en lo sucosfro para. la formncion ele las listas de revista de comisario, á los modelos que se 
adjuntan, teniendo presente lns pre·ronciones que á continuacion se expresan: 

ln Nu se consideran\ con haber en el cuerpo de la l::.,ta de los individuos anotados como de par
tid::i. 6 ausoutes, (l\Iodclo número 2.) 

2~ Cuauc1o se o:tpicl:i jnstificanto clo revista, t~ jefes y oficiales, así como tropa, que la, pasen fue1·a 
de In. matriz tlc su cuerpo ó corporacion, on ese documento se hará. constar el haber que han de ,an
ear en el mes, (Modelo nlmcro 3.) 

3ª El comandante de toe.lo piquete quo pase la 1·e-dsta do comisario fnera. de su matl·iz, formará 
las listns de rm·ista de manera que conste en ellas separadamente y en pliego particular, los indivi
duos clel grupo de calla Oompauía, Escuadren ó Batería del cuerpo á que pertenezca, siemp1·e que 
el piquete do quo so hnco referencia ost6 compuesto de fracciones de unidades del Batullon, Regi
miento ú Bi-igada ele Ai·tillerín, (Modelo nlÍmero 4..) 

F01·mnrá el extracto ó. continuacion clel cuerpo ele la lista en cada una de las fracciones citadas para 
:iuien tenga que hacerla. 

Rebatirá el alta y bnja separadamente, ei... aquellas listas que co.1.'l'espondan á fracciones de com" 
pnñías clel Batallon, Escuatlrones del Regiw:1;;Lto, B~tel'Ías de las Brigadas que tengan á sus 

órclenos. 
4a De igual su01·te que el nnterior, lo ha1.{11 l0s comandantes do piquetes que pertenezcan á otro 

y clel cual so hnyau sepn,rado. 
5a En el piquete de quo clependnu los inc1induos n.usentes 6 destacados, al formar el comandante 

as listas de 1·evista, anotará como ausentes á los que se hallen desprendidos de él. 
611 Todo comandlmte de piquete, nl remitir su::i documentos de revista de comisal'io á la matl'iz del 



cuerpo de que depende, deberé. expresar en oficio separo.do, qué o:fioina do IIacienclo. lo ostli haciendo 
el pago de haberes, y nquella que en lo sucosi-ro ha ele hacel'lo, si tiene conocimionto de ollo porquo 
nsí se le haya romuniondo. 

7~ Al certificar el juego de listas de revista do cuela cnorpo ó corporncion, so exprosnró. el importo 
total de ht\beros qne los presentes en revistas han ele voncer on el mes. 

8& Cm:mclo haya dejado de abonru.·so nn mes de babor ú nlgun indhiduo, por falta do documentos 
jnsti:ficath-os ó por cualquier otro motiYo, y so lo consiuere dospues por babor justüicnclo convenien
temente, esta circunstal!cia so hará constar en nna nota. qno se pondrá al fin de la listn, cnya uotn 
ser,1 firmndc por el Jefe del detall y el Jefe de la. oficina que haga la confronta, tí fin de que la can
tidad anotada se considere en el importe total de los haberes. 

Cuando este caso surja, y que individuos do una compañía so oncnontren on ól y fueren nu número 
que pase de cliez, la nota c:lirá: 11 Se aumentan, por ejemplo: 2 Sargentos, IÍ ~ 60; 20 Soldados, if. •••• 

$9 37!, son $187 50; 20 plazas ele gasto cournn, á $0 75, son $15; Total, $262 50." 

Libert.ad y Constitncion. México, Agosto 4 de 18S0.-Pachcco. 



DI\I ISIO N 
BRIGADA. BATALLON. 

F.$'J'.:\.D0 QVE llA:SIFtf::STA EL \'ESTUARIO \' f.QUIP() QUf. TU~:SE LA t:XPR&$ADA &:S LA FtCIU, COS LA ANOTACIOX O>: L.\ ALTA \ ' 8AJ.l OCCIRID.\ DtL )IS$ .\~"f'tnlOR AL PRES&:ii1'H. 

VESTUARIO. EQUIPO. 

B.A.J .A.. 1 
Lle1•ado por desertores. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 

Llevado eon los muertos ........... . . . . .. .. . . . ... . 

InutiliZlldo por conlágio ........ , . . .. . . .. ........ , . 1 

Consumido por el uso ........................... . 

Sc)U . ... . .. .. ......... . .. .. 

Le queda existente ...... . . ....... . ... ..... ..... . 

JÚtil. ...... . . .................. . 

Estado de uw. )fe.d io uso ..... ......... . ........ . 

1 Dctctioratlo ..... . . . . .... ...... . .. .. 

1_UUJl+JJ [l~----¡:J ~- l----1-l-l- I . -+--1-1 
-,--,-

_ J ..! __ !_ 

N O T.A.S . 

•~ ti vertuario y equipo ministrado por loa AlmBcenea generales: es de tol Cfllidad; EC rccibi6 co tal fecha, y cumple au tiempo en tal. So dotnllnrán lns prendas. 
2-• El vettuario; equipo construido por el cuerpo áotes do comcnw:r el afio fiscal do 1877_ tL 1S7S, es el sigu.iento· y cumplo eu itrmioo do durncion en tol fecbn. . 

1 :v Las prendas quo tiene el cuerpo y no son de reglomcnto por h1:1berso recibido ó e<,nltnudo ántca del ofío fiscal do 1877 á 1876, son lM siguientes· quo so eucucmmn t'D tal e!tado y cumplen su tiempo en tnl foc 18· 
Et Jefe dtl cuerpo podrá au~ent.er Jo.a demas notfis que eonaidero ne~sntins pnm mayor olaridBd )' oxplicncion. 1 

V~ O! 
f'.,-•pt•r.~l 1"!• ,t-l ~ O,•. 

Fecha. 
hu,.,, , ,.1,11• ,!,.I J,f, 4,l f),,,u,11. 



• r=::: r º . - ~~ .---------.. - -- - - __ _ ...... --- - -

N'UD/.1:EH.O :J.. 

_____ , _BRlGADA DE ARTILLERO~. . ................. : ...... BATERIA. 

LISTA DE LA REVISTA. DE Co1u8aR10 Qu.E PASA. LA EXPRESADA EN LA FECHA. 

GH.\DOS. CLASES. H . )1. O. DESTINOS. 

1·..-------1------,.--1---------------1 ------ t--------------, 

Tcuicnto coronel Cnpitan l ~. Antonio López ..................... , .. 

Itlom~~ .... Jwm Pérez ....................... .. 

'.fonicnto.... Luis Olh·nres ............................ .. 

Otro .......... Jcst1s Sñuchez .......................... .. 

Subtenicol('. Alejo lleru:iudez ..................... . .... . 

Otro. .. . .. ... José Nioto ............................... .. 

Sargento l? José .\.rmns... ........................... ... P. 

Idem 2 :> . ... Juan Robles ......... . .. , . . . . . . . .... P. 

Idem .......... Angel Sol.is. . .. . . .. . . . . . . . . . . .. . .. P. 

Clr.riD.. . . • . Gregorio ~Iota ................ ..... . ' P. 

Cabos ... ...... Julian Ancona, .................•... 1 P. 

Cirilo I,ópez. . . . . ... . . . . . ..... ........ P. 

Arlilloros ... J esus Ruiz. ... . . . . . . ........... .... ... P. 

.Antonio Pérez....... . . . . . . . ... .. . . . . . . P. 

Pablo Gercío......... . . . . . . . . . . . . . . . .. . P. 

Juan Andrade .. ............. .. .......... P. 

Picador .... Juan García. . . . . ... . . . . . . . . . . . . ...... P. 

Talabartero. Luz Snndoval..... ......... .... . ... . . . . P. 

Cnbo tren .. Aulonio García............................... P. 

José A.nieves. ........................... ... P. 

Trena. 1 ~ .. Juan Snnti1.la.na.... ... ... ... .... .. . .. .... P. 

Luis Alvnrcz . . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. ... . . . . P. 

Idem 2~ . ... José Rnmirez.. .............................. P. 

Luis Anzures ...... . . ................ ... P. 

Ynncebo.. .. . Iullll Aynln .. . .. .. . . . . . . . . .. . .. . .. .. .. . . .. . P. 

En cuadra ..... ............................ . 

Plazas, lavado y gasto comun .......... . 

GRATIFICACION. 

Por In do pnpel ........................... .. 

" 
., 

11 

,, 

" 

" 
" 
,, 

,, 
,, 

,, 

., 

11 

11 

11 

l 

l 

1 

1 

11 

" 
,, 

" 
, , 

1 

1 

11 

" 
,, 

,, ,, 

,, ,, 

,. u 

88 6 

Totnl y vueltn............. 19 88 6 

P . 

P. 

P. 

P. 

P. 

1 P. 

M. G.-84 

Haberes. 

$ 95 
" 

80 ,, 

65 I > 

65 ,, 

60 
" 

60 11 

30 
" 

26 10 

26 10 

11 t)J 1 #o 

13 12 

13 12 

11 25 

11 25 

11 9-- O 

11 ¡ 25 

3C ,, 

30 11 

22 50 

22 50 

18 75 

18 75 

15 ,, 
15 

" 
11 25 

620 BO 

10 50 

3 
" __ ,_ 

1,407 74 
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,~ - - .. 

mnms. ... SARGENTOS. 2 ~ rm1sns. i GANADO . 

l = ~ 1 1í .. i ~ ~ el 
i= - "' 3 - i ~ t 'ti 1 -- 8 -

·a 8 ~ 
[-4 

lOR 2os ,g 1011 !!08 71 l~ ., al o !»alas. Cabal! . rom. 
"' 6 

.. ií, (-; -. [-4 ... Cll u u 
-------------- ---- -------- - ------ -----

Prcsent-0s ......................... 1 1 2 2 1 3 1 2 4 1 1 2 2 ~ 1 19 88 6 91 

Como idem que justifican ........ " 11 ,, 
" " JI /1 11 " 11 11 11 11 11 " " 11 11 11 

· Idem quo uo justifican ............ " 
,, 

" " 11 ,, 11 11 " " " 11 11 11 11 " 11 ,, 11 

---------· --·----- -------------- -- --,.._ 

To:r.u. .. .. .. . . . . 1 1 1 !? 1 1 1 1 2 2 !! 1 19 88 6 !H 

De In vuelta .................................... •-1!> 88 

Pns6 la revista anterior cou..... .. . . . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . . .. . .. . .. . . . .. .. . . .. . . . . .. . . .. .. .. . . .. .. . .. . . .. .. , . • 19 S8 

ALTA. 

1 
NO~!l3IlES. :\IotiYO>'<CJ.UCln.cau~aron D. 

--------1-----------1-------- ----1-
CLASES. 

Artillero .. .. ......... J esus Rniz ................... Presentndo vohmtnrio ou. . ... 4 

,, 

" 

............. 

1 

Antonio Pérez ............ .. 

....... , .. .. . Pablo Garc1a ................ . 
" 
,, 

11 
............. Juan Andrnde .............. . 11 

., 

1 I 

" 

I' • • • • • • 

,, ..... . 

·l 

8 

11 ...... 30 

)1. A. 

---
Julio ISSO 

1 I " 
,1 ,, 

.. ,, 

" lt 

G 

G 

11 

1,407 H 

11 

10 50 

10150 

9 00 

75 

--------------------'----------------'---"---....:....- - - ---- t----·-

CLASES. 

Mtillero .............. 

,, ............ 

" 
............. 

" 
........ .... 

Su-..L\ co~ LJ. ALT .\ •• - • - •••••••••••••••••••• - - • • • 23 8S 

BAJA. 

NO:\IBHES. :\lotivosquela.caui-;aron D. A. 

Luis Suñrez ................... Desertó frnnco en ................. 4 Julio 1880 

Faustiuo P ozos .............. Cumplido ··························· ·1- 11 11 4 
" 

Espiridiou Leon ..... ....... , " ············ ...... ..... 8 " 
,, 

Enrique P nlo.fox ..... . ..... Licencia absoluta ....... --·· ·-- ªº '' 11 

G 

,. 

l,•138 19 

10 50 

10 150 

!J 00 

Suma la boja................................... 4 ,, ,, !:10 75 

____ " ~i fi

1 

11------------------------------------------- -
Líquido.. . .. .. . . . . .. . . . .. .. .. . . 19 88 G 1,407174 

México, Agosto 1 º de 1880. 



1'TUDll:ER.C> 2. 

PRI~lER REGlllllENTO (O BATALLON) TAL CO}lP ANIA. 

LISTA PARA LA REVISTA DE COMISARIO QUE PASA EL EXPRESADO EN LA FECHA. 

- . 
GRADOS. CLASES. NO~ll3HES. P . H . c . DESTINOS . IIABRR l!tNSOAL 

Cnpilau 1 !=> José Mnrín Fnrfnn ... . ... ........... P . s 95 
" 

Idcm 2!=> .... Dnrío Gucvnrn ........................ P . 80 ll 

Cnpilnu ....... 'renionlo .... Juan Murioz ......................... C. P. con lic. Veracruz. 65 
" 

AlfJrcz ...... Dolores Aguilnr ....................... P. 60 
" 1 Snrgcnlo 1: Dolores Ru.iz ....•...•.....•••.• o. P. l 1 De partida en Apizaco. 

Idom 2!=> .... Junn A. Pinn ... . ...................... P . 1 1 22 50 . Trompeta ... Próspero :\fon tero ....... . ......... P. l 1 11 25 

Cabo ...... José P. Dá.lunso .................... P. 1 1 13 12 

Soldado ...... José Dolores Solazar ........... ~ . ... o. P. 1 1 Con licencia. 11 25 

José Priego ................. ............ P . 1 1 11 25 

Juan Dín.z ........... , ................ o. P. l 1 Procesado desde ..... . .... 
" 

Timoteo Frnncisco .................. P. 1 1 11 25 

Luis Gundnlajara ..................... P. 1 1 11 25 

Lavado y gasto comun para 7 pln-

i 
zns ................................ 

Forraje pnra ocho caballos ........ 52 so 
Gnslos do escritorio ........ .......... 3 

" 

Total y vuoltn .. ... . . ---¡-!)- --0- --,-
44:6 87 
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EXTRACTO. 

' 

Pres~ntl'S ..................................................... . l 1 
" 

l 

Como idem que justifican ............. ..................... ~ ........... .... . ', ,, l 11 

" 
1 

1 11 

- ·--_,,_ 

l 

11 11 

3 

2 

e 

3 

8 

1 

Idew que no justifican...................... .............. ..... ..... ............ ,, ,, ,. ,, ,. ., ,, ,, ,, 11 ,. 

Total......... .. .. . .. . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1 l 1 l l 1 • l 1 __ 1 1 5 9 ~ 9 

11. c. 
----

De 1n ,·ut·Ha ................................... .. !J lJ $ 4Hi S7 

Pasó le. rei,b.tn. nutc.:rior con ............................................................................ .. ¡, 9 ~ 

ALTA. 

- - ~-.- - --1 -
CL-".SES. NO::llBRES. !IIOTI'\'O~Q'tTE L.\. C.\USAX. D. 1'!:. A, . 

Soldado. ........ José Dolores Salezer ...... Pt·esentndo yoluutario on ....... l? :Unrzo ISSO $ 11 t)" _J 

" 
.......... José Priego ................ " .. J J •••••• " 11 11 ~ 

1 
11 

,,. 
" 

-J 

~-----~----------''-------------'---'--~......l.---,-- --
1 ... 

Suma con In nl!n... .. ......... . .. . . • • .. .... . ..... . . l 1 !) 

1 

-------
BAJA. 

-
" CLASES. 

1 
¡ 

1 

l\'O:?IIBRES. ~IOTIVOS Q,UE LA C,\US,LV., D. :!II. A. 

♦--------

Sol! do .•• •• . · 1 José Dolores. . . • . . . . . . . . Desertó franco en.... . . • . . . . . 1 ? :Unrzo 

,, . . • • • • . Pedro Ponce. . . • • • . . . . . . ,, ,, , , . . • • . . . . . • . . 15 ,, 

lSOS 

" ,, 

Total líquido...... . . . . . . . • . . .• . . . . . . . . . . . :> ~ 1 

:México, Agosto 1 º de 1880 . 

- · 

;:¡ 16~ 

11 

6 

-1:.í2 

37 

00 

12 



N".0-.DdE::E=l.C> a, 

..E}l ··-·· ......... --- --··- --·--- ·············· .... ·-· .. ···-·-..... _ ................. _._ ... _ .................. _ ...................... __ ~ __ ....... _ ......... -.. . 

Certifico que ltoy di(/ ·-~ jeclta, se 1ne lia, p;•esentado en revista de comisario 

l ( Capitan JiTu,lano ele tal . sPJUJCe ft (tal co17;oracion), y cuyo liaber en el pre-

·,2te 1nes e;:; el ele $. . ..... - •·- .... •-········-···-··· cs. 

Y para que conste finno el presente en (tal punto), ú (tantos de tal nies y afio). 

M. G.-85 
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N""CJ'1'1.[:ER.C> 4. 

5~ REGl~llENTO O BATALLON. PIQUETE. 

! LISTA. PAR.A L A R EVISTA DE COlHSARIO QUE PASA LA. 1~ COMPAÑÍA (ú HO:MBRES DE LA 1~ COM-

PAi'il\) DEL EXPRESADO REGBIJE~TO (ó BATALLO~) EL DIA DE DE 1880. 

-
1--C-• I_l_.\_l_)_<>_!:>_' • __ c_L_,\_S_E_,._s_: _____ N_:i __ o_::\_1_B_1_1_E_s_. ___ 1~ H , ,~ 1----D_E_s_T_r_N"_◊_s_. __ -1 Haberes 

! 

Cownuuauto ... . Capitan 1 :=>. Dcu.ito Rnfz . ........................ . P ........... .. ............. ........... .. 

Teniente .... . 

• \lférez ..... .. 

Lcnnclro Cnslro ....................... ¡ ..... ................ , 

José :\Inrin Díaz .............................. 

1 

.......... . 

P .............. ................ ...... . .. 

C. P. En tal parte .. ............ .. 

Tom:ís Tollo.. .... . ........ ... .... .. . P. 1 l 

Cnbo....... José Dolores ......................... · 1 C P. 

Soldndo .... Junu riz ............. ................. e P. 

1 1 En W punto . . . . . .. .. . . .. .. . . .. .. .. 

1 1 Idcm ............... ............... . 

Idam. .. . . .. hlnrcinl Dornnte!:.. .. .. . . . . .. . .. . . . . C P. 1 1 I Idem ........................ . ..... : ... 

!dom ....... UcrnnM Donnto .. ......... ......... C P. l 1 Ll.em .......... .. ...... .... ....... . 

Idom ....... Rafael ?úenc1ozn....... .... ......... C P. l l I Iclem .................... .. . ......... . 

!dom. . . . . . . !lrúrcos Acofos....................... . C P. 

Idcm ........ ,Junu Cnsilln~.. .... .... ...... ..... P. 

Idcm .......... Doroteo Rosns....... .... . ..... ..... P. 

Idem...... . lir.teo Jarn ........ ......... .. ......... P. 

Ic1cm... . . . . . Pedro Ponco .. ......... ............. . 

idem .......... Juan Vnlicnt-e .. ...................... . 

P. 

P. 

Idom .... . ... Ignacio l\1aru.snica ........... ...... P. 

Idom ......... Gemrdo Castro............. ......... P . 

Itlem .......... Juan Giiido..... ................ ...... P. 

!dom .......... linnuel .A.va.los ................ ..... .. P. 

Idem .......... Agustin Cnl.znda... ... ...... ... ...... r. 

Iclom ...... ... Lcaudro Onstnñodn... ......... ..... P. 

La,ndo y gasto comun para 13 

1 

1 

1 

1 

Idem ................................ . 

1 ................... .................... .. 

1 1 .............................. ...... ..... . 

l 1 ......................................... . 

1 

1 

1 

1 

1 1 ............... .......................... . 

1 1 ......... ................ ................ .. 

l 1 ...................................... .. 

1 1 

1 1 .......................................... . 

1 1 ...................... . .......... . .... .. 

95 

65 

30 

00 

00 

00 

11 25 

11 25 

11 25 

11 

11 

25 

25 

11 25 

11 25 

11 25 

11 25 

11 25 

11 25 

plnzns ....................................... •···· · •····· •·············· •········ ············· ····· · ········· ····· 

Forraje para 12 caballos .......... .. 

Gnstos do escritorio ................ . 

Total ........... , ........ ....... 18 18 

79 

3 

20 

00 

---1-
$ 395 95 



11 

1 
1 

1 

1 
! 

;! 

3-to 

- -- -e -e ·- e - - -- ... -· -- . --~-
•rOTAJ,. 

U• 
o. ... ... .s g o 

.,; t 
~ 

.; i: A t 1:1 '0 .o ~ ·a "' .8 ~ a .... i ~ ~ .. "' :;! .. ~ IJl e} u M u 

Presoutes. . .......• - ....•.•..••.• • .•• • • • . • • • • • • • 1 1 ,, 
" 

11 12 12 

Como presentes qno justifi.cnn ..•..•..•.••..•..•...............••• • • • • •·· • •· • • • •· I! 
r. G G 

Iu. id. que DO id .........•....••......•............•••...•....••••...••...•.•.. . ......... ······ ................ . 
- - ------ -- -- --

Total. . . . • • . • . . . . . . . . . . . . . • . . • • • • . . . . • . . . . • . l 1 1U 18 18 

u.,~.:._ 

Dolnvuelta ••.••.... _ ....••.. . ...•.....••.••••. is· 18 839, v., 

Pnslí la r oYisui anterior cou. . . • •• . . . . • . • . . . . • .• .. . . • . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . .. 18 18 

ALTA. 

CL,'\SES. 
1 

Soldr.do ........ 

______ ¡,¡_·_o_:i_rB_n_E_s_. __ ;!lOTIYOS (!.UE ~u--,,x l). DI· 1 ·'· 

Lcamlro Castañee.la.... Presentado voluntnrio .. .... • I 41 Agosto 180 l 10 l!l 

Suma con la alta.. •• .• ..• . • . . .•. . . .• • . •. •.• . •• •• .. l!> 18 •10S O~ 

BAJA. 

-----------------·- --~-
CLASES NOJU.IlREt A. 

Soldado . . • . . . • . Dona to Piz ..••....•.• 10 i:; 

l
lIOTI\'OSQ.t:l•~L.~ C.H.1SAñ, '• 111. 

-------1--------- ___ _._, -•I·- - - --
1 1 

LicC;11cin nb~utn.. . . . • • . . . . . -1 1\ gosto 80 
1 

. 

l 

Total üquido 
l 

! 1 rn :~le 39; _:_ ___ . 

:México, Setiembre 1 ~ de 1880. 
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N(uuoro GO.-Cil·cnlar. 

RECRE1'ARÍ\. DE ES'l'ADO Y DEL D"ESPACilO DE GUERRA Y ?iIA.RINA.-DEP.aRTA.MENTO DEL 

CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MA.YOR,-OIRCULAR. 

El Presiden te do lo. nepúblicn, en nteucion rt qne cu las Brigada!=! e.le Arhilleros no es conveniente 
para. b disciplina y mejor servicio, quo los Ayndn.utes sean Capitanes 1°3, segun se dispuso lo fueran 
en infn.utol'Ín, y caballerín hn. teuido á biP.u acordar, de couformicla.cl con el decreto de 25 de Enero . ' 
ele i879 que orgi1.nizó ol cnerpo do artillería; que las fnnciones de Ayudantes en las Brigadas de 
Arl,lleros sen.u dese1J1peñ:uhs por Tenientes de l a. misma arma, marcándoles las obligaciones que 
la. Ordenanza general clel Ejército designó á los 2°3 Ayudantes. 

Y lo comunico tÍ vcl pa.rn su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad en la Constitucion. Méúco, Agosto 5 ele 1880.-Pacheco. 

Número 70.-Circular. 

SECRET.IBÍA. DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRá. Y llá.RL'iA.-DEPA.RTAMENTO DEL OUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO Má.YOR,- CIRCUL.Hl KÚM, 6,-A!'mll Á LA NÚMERO 4. 

Los modelos que se ncompañn.n á In. circular de esta Secretaría, de fecha 5 del actual, dan una 
idea genern.l cfo los casos en que las listas de revistas deben alterarse y para ello se indica la for
ma. No se creyó indispensable descencler ií pormenores que una prá.ctica constante ha hecho ya 
conocidos; pero como han ocurrido algunas dudas 1í determinados subalternos, el d. Presidente de 
la IlepúblicR. se ha servido ncon1ar se lrnga notar, que en el alta y baja de las listas de revista. debe 
rebatirse 110 solo.mente ln. ele hombres, caba1los y forra,jes en los Regimientos, sino que en los:mis• 
moa, a.sí como en los Dato.llones, se practique ignnl operacion para las. acémilas, y el gasto comun 
aumentándose ó dismiuuyéudose esta cantidad, segun ocurran altas ó bajas. Igualmente constará. 
por medio ele notas, en la forma acostumbrada, el alta y baja de Oficiales. 

Dígalo á. vd. para su inteligencia y exacto cumplimiento en la parte que le corresponda. 

Libertad y Constitucion. México, Agosto 19 de 1880.-Pacheco. 

M. G.-86 
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Número n.-Circular. 

llORETAilÍA DE ESTADO Y DEL DESPAOHO DE GUERRA Y .MARINA.-DEPARTAMENTO DEL OUERPO ESPEOIAL 

DE ESTADO MAYOR.-OlllOULAR NÚM, 7. 

Convencido el primer Magistrado de fo República ele que la base ele ]a. bncua administracion en 
el Ejército, es la. contnbilidad en los cuerpos y corporacionos, y de qno ut1a. eficaz -dgilaucia previe
ne casos de desfalco, se ha servido acordar que los pagadores y habilitados rindan auto l,\ Tesore
ría general sus cuentas mensualmente, remitiendo un tanto á estR. Secretaría. Lo. fnlta de cumpli
miento á esta prevencion, dará lugar á la suspension inmediata. del habilitado 6 pagador, y la rein
cidencia, ó. la separacion completa. del interesado. 

Dígalo á vd. para su cumplimiento y efectos correspondientes. 

Libertad y Constitucion. México, Agosto 19 de 1880.-Paclicco. 

Número 72.-Circular. 

SEORETAlÚA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARDiA.-DEP.\.RTAME!\'TO DEL CUERPO 

ESP.ECIAL DE ESTADO lliYOR,-CIBCULAR !\"ID.CERO 8. 

La práctica ha. demostrado la. inconveniencia de los pases de un Oficial de un cuerpo á otro 6 ele 
una corP,oracion á aquellos ó vice versa.. El espíritu de cuerpo tan inclisponsable ou liis corporacio
nes se.. pierde del todo, y nunca puede un Oficial conservar la antigüedad en ellos que es la. base 
pri:ncipa.l de los &spe.nsos. Atendiendo á estas consideraciones, el primer Magistrado ele la Repúbli
ca, ha ~eordado que ningun Jefe ú Oficial podrá en ningun caso pefür pase de una. corporacion á 
otra, y los Jefes de los cuerpos no podrán proponer para cubrir vacantes á Oficiales que presten sus 
s.ervicios en o~os, pues precisamente se cubrirán con Oficiales que estén en D ep6sito, y cuando no 
haya de las clases que deban cubrir las vacantes, se propondd.11 Oficia.les que estón eu receso. 

Dígalo á vd. para. su conocimiento y exacta observancia en la parte que le corresponda. 

Libertad y Constitucion. Mé_xico, Agosto 19 de 1880,-Pacheco. 
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Número 73.-CJrcular. 

BEOU.E'rAHÍ.\ DE ES'r.\DO y Dl~L DESPAOllO DE GUERRA y MA.RINA.-DEPaRTAMENTó DEL OUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO MA.Y0R.-0IRCULAR NÚM. 9. 

Por acuerdo clel C. Presitlente de la R epública, los BA.tallonee, R egimientos, Brigadas de Artille
ros Y, en general cun.lqnier,i fraccion de las fuerzas del Ejército, a.l pedir el vestuario correspotidien• 

• te, señiihm{n el uúm ro de preudas ele 1a, 2a y 3a talla, y aun el mayor que el de la la y menor que 
el de ln 31\ s i llegare rí necesitn.rse. 

Libe1·tad y Constituciou. México, Setiembre 8 de 1880.-Pacheco. 

Número 7 , .-Circular. 

SEORETARL\ DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERBA Y MABINA,-DEPA.RTAMENTO DEL OUERPO 

ESPECIAL DE EST.ADO MAYOB.- OIRCULAR NÚM, 10. 

• 
El C. Presidente de la República. se ha servido disponer que la correspondencia. oficial que se re• 

mite por el coneo á. esta Secret1nia, por los cuerpos ó corporaciones del Ejército que se encuentren 
fuera. de esta. capital, se autorice de la manera. siguiente: 

l º En cada Brigada, Division 6 Cuerpo del Ejército, la. correspondencia será certificado exclusi• 
~amente por el Jefe del Estado Mayor que nombre el Gene1·al en J efe, á, quien ocurrirán los Mayo• 
res generales, los ele órdenes y los cuerpos, á fin de que les certifique y envíe la. que deban remitir. 

2º En los puntos dondo no se encuentre .Estado l\Ia.yor, la certificacion se pondrá por el Jef~ de 
reemplazos, .Y por el Jefe de detall del Batallon ó Regimiento que allí se encuentre, si no existiere 
aquel. 

3º La correspondencia qne de esta capital se r emita á los cuerpos ó corporaciones del Ejército, 
por lns fracciones de los mismos que se encuentrun en esta. pla~a, se entregará á esta Seoretáría 
para que se autorice con el sello de la misma y se mande á su destino. 

Lo que comunico á vd. para. su conocimiento y demas fines. 

Libertad y Constituoion. Mé.s:ico, Setiembre 8 de 1880.-Pacheco. 
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Ntímcro 7·:,.-Circnlai·. 

SECRETARÍA DE ESTADO y DEL DESPACHO DE OUEim \ y )[ \.Hl~A.-DI:P.\flT,\JfEXTO DEL ommro ESPECIAL 

DE ESTADO M.\.YOlt--omcur..\B ~U)nmo 11. 

El Presidente de la República, para s1tl-rn.r llts dificnltncles que pueden presentnrso entro lns ntri
buciones de los capitaues 1 Oti. y 2 os do los Cuerpos del Bjército, so hn. servido ncor<lnr <1110 lqs ex
presados capitanes 201. ndemas de las obligncioues que les impone el clecre'fo de l;3 <le .i\fa_ro de 1S79, 
deben concurrirá las juutas de capitnnes que eu los cnerpos tongnn lugn.l', siompre que en ellns so 
trate de disciplina, moralidad ó correcciou; y que pueden ontrnr cu coucnrso nl sortoo con los cnpi
tanes 1 05· y ser insaculados pA.-ra. jurados, debienclo tener en ellos su nsieulo en rnzou do su emplo_? y 
antigüedad. 

. Lo que comunico á vd. para. su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. Mé:rico Setiembre 12 do 1880.-Pacl,cco. 

• 

Ntímcro 76.-0ircnlar . 

BEOBETARÍA DE ESTADO y DEL DESPACITO DB GUEilitA r MARINA.-DEPAflTAME!','TO ni:r, 

CUEP.PO ESPECLU, DE EST.\DO l!AYOl?.-CIROULs\H ?\lTMEilO 12. 

El C. Presidente de la República, extrañando qno no se haya cumplido clobiclnmento con ln clis
posicion de 18 d'e Mayo último, ha tenido tí bien disponer qnc los ,Jefes ele los cuerpoR de toclns lns 
armas del ejército, remitan por duplicado á esta. Secretaría, los documento::; cnyo enYÍO se pre,,iene 
en la circular de 6 de Octubre de 1860. 

Comunícolo á Td. para. sus efectos correspondientes. 

Libertad y Constitucion. Móxico, Setiembre 17 ele 1880.-Pac/11?<:o. 



N(1mero 71.-Circular. 

81''.CUJ.;'r.\.RÍA DB ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUEilfl.\ Y :MAnINA.-DEPA.RTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ES'l'ADO lifAYOH.-SECCIO~ l.ª 

No habiéndose podido terminar el Escalafon general del Ejército, porque no se ha dado debida.,. 
meul0 cumplimiento ñ. la circnln.r ele 2') do Jnlio último qna se adjunta, el C. Presidente de la Re
ptíblicn. se lm scnido acordar se preveng,t, como lo hago, ,í. los Jefes ele fuerzas y corporaciones mi
litares, que siu pónlicln. de tiempo envíen 1Í. esLn. Secretaría los elatos autorizados que en aquella se 
piden; a.lhirlienclo que de 110 cumplirse con lo mandn lo, queclanín sin a.nota1· en el reforido Escalafon, 
los Jefes y Oficiales que no remitan sus documentos i·espectiYos, resistiendo en consecuencia, los 
perjuicios consiguientes. 

Libertncl y Constitucion. México Setiembre 23 de 1880.-Po.checo. 

Número 78.-0ircnlar . 

• 
SECRET.\.RÍ.l DE ESTADO Y DEL DESPACITO DE GUERR \. Y )IARIX.A.-DEPART.llIB~O DEL CUERPO ESPECIAL 

DE EST.\DO ::iL\YOR.-CIRGULAR.-~Ú~L 1-!. 

Por clisposicion del Presitleute de la República, 1í los soldados procesados se les abonarán 25 cen• 
to.vos clin.rios clnrnute su proceso, siempre que no se les juzgue por nlgun delito del órden comun, 
pues en este co.so, so les sujeLar1.t tí lo dispuesto \3ll b circular de 30 ele Setiembre de 1878. Esta parte 
tle sn haber lo percibid, el proccsn.clo por el cnerpo tí que pertenezca, en cuyas listas de revista se 
le nnotnni con eso cnr:ícter, ciMndose la feehn. en que haya comec.za.clo su proceso, y el rnsto solo Eie 
le n.bonnnt eu el caso de que saliere n.bsuelto. 

Cnn.ndo el reo ptu,e tí unn, prision ci Yil, se le ministrnní este haber po1· la pagaduría de su cuerpo; 
pero si entrare 011 uun. militn.r, por conducto del paga.dor ele la. prision, quien lo incluirá en su pre
supuesto hasta que sea sentenciado. 

En el cnso de quo la. condena e.loba extinguirla en alguna prision dependiente ele esta Secretaría 
se le seguirá. abonando dicho ho.ber con cargo tí la partida ele mantenimiento de presos militares. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constilucion. México, Octubro 1° do 1880.-Paclicco. 

La circular á que se 1·efiere la antorior, es la signiente: 

"Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y l\Inrina.-Circular.-rrenienclo tÍ la vista el C. 
Presidente la circular de 19 do J olio de 1875, por la quo se previno que todo individuo de la clase de 

1\f a.-87 



t ropa que fuere encausado por delito clol ónlau com n n, fnorn. tlntlo tlo bnjn, y on Lrogado n. la autoridad 
competente, pidiendo tí óshi. qne eu caso clo ser n,b:molto, no so lo pu:-siet;t 011 libortn.d sino quo diera 
aviso part1. que contiuum:n. su serYicio, nsi como lit l'U.:ltn·acion qnc so hizo ,t 08Ltt circul,ir con íechn. l º 
de Marzo de 1878, por la cna.l se hace exteusiv11. tlichn, disposiciou tt los jefes y oficin,les, en cminto n 
ser di\dos de baja, )' teniendo en considentcion qne asto reportn, lu, pérdidn, l1ol Ampleo piira <lichos 
jefes y oficiales, aun en el caso ele ser absueltos, so h:t servido disponer: qt10 1t los jefes y oilciales, 
durante el juicio, se les abone el medio hll,bor de sn ompleo, C">nfurme t\ lo c1i!)pnesLo por la circular 
de 13 de :Marzo de 1868, y contiuúen pti.sando rodsta. eu los cuerpos tí que porLenezcn.u; y que por 
conducto del l\.Iinisterio de Jns ticin so comuniquo :í. ostn, Secret.:irí:i. el tórmtn() do In. c11.nsa, parn, que 
si ésta fuere de fas que importan c1egrn.1ncion ú scntencin <le prision, se detr.rminc In bnj:~ en el 
Ejército.-Libertad y Constitncion. l\Iéxico, ~etiembro 30 de 1S78.-Gon.-::<íle·:.-.Al. ..... " 

Número 79.-Circnlar. 

SECRb'TaRÍA DE ESTÁ.DO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MA.RI:XA.-DEPARTllIB~'"TO DEL CUERPO ESPEOL\L DE 

EST.illO :\fAYOR.-CIDCUL.ill XU)I, 15. • 

El Presidente de la República ha tenido á bien disponer que en cada uno de los cue1·pos del Ejér
cito haya la dotacion correspondientt, de pistolas pnra. el servicio do lA. oficinlicla11. Las que perte
nezcan á cada cuerpo y que serán de su propiednd, l:is recibid. el Jefe del mismo, siendo él el res
ponsable de su conservacion. 

Cada uno de los Capitanes, Tenientes, Subtenientes, Alféreces, Ayudante y .A.bauclerado, recibirán 
una que nsarán mientras permanezcan en el cuerpo, y al separnrse, ln, devolver.in en perfecto esta
do de servicio. Los que las inutilicen, extra.ví~n ú enajenen, sonín puestos tí clescuenlo para. repo
nerlas y snfrirá.n un arresto de todo el tiempo que dure el descuento. 

Las cantidades que por tal motivo sean descontnclas, se entrega.r!\n al Pagador do los estableci
mientos de construccion militar, por cr>nclucto ele esta Secretarí1\. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y clema.s fines. 

Libertad y Constitucion. México, Octubre 20 ele 1880.-Pac!teco. 
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N(nnero 80.-0ircular. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACIIO DE GUERRA Y MA.RINA.-DEPARTAMENTO DEL 

CUERPO ESPECIAL DE ESTA.DO MAYOR. 

En aclaracion á lo. circn1nr ele 6 ele Julio último, sobrn firmas, el Presidente de la República ha 
tenido á. bien cli~poner, que allcmas e.le que la firma debe ser perfectamente legible y estar precedi
da de la antefirma. correspondiente, segun se hn. prevenido, cuando alguu otro individuo, que no sea 
el verdadero jefe ó intcresn.do, tenga que firmar por éste cualquier documento, expresará el motivo 
si es por enfe1·mednc1, licencia, ocupncion ú otra causa, sin que sea inconveniente para esto el sello 
que llevo el oficio ó documento del Cuartel general, Comandancia, Mayoría, etc. 

Lo que comunico á nl para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitucion. México, Octubre 7 de 1880.-Pacheco.-Al .. . . . . 

\ 

Número 81.-Providencia. 

SECRETAilÚ DE EST.IDO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA,-b'UMERO 17. 

Siendo onerosas y perjudiciales las cuotizaciones que se hacen algunas veces para presentes ó 
donatiyos ontre los individuos del ejército y especialmente á los subalternos, que tal vez solo por 
la indicacion do t111 jefe superior se ven precisados á, obedecer como una 6rden y á. entregar, sin su 
voluntad, uno. parte do sus haberes, por no aparecer entre sus compañeros ó ante sus jefes como rui
nes 6 poco adictos á sus superiores; el Presidente ele la República, para destruir semejante corrup
tela, so ha servido disponer que en lo sucesivo queden prohibidas de una manera terminante en las 
corporaciones del ejército, todas las ouotizaciones que tengan por objeto obsequiar á sus superiores. 
En consecuencin, los jefes con mando de fuerzas ó sin él, lo tendnfo entendido así y se abstendrán 
en lo de nclelaute de solicitar entre sus subalternos donativo alguno con el objeto indicado. 

Libertacl y Oonstitucion. México, Octubre 26 de 1880.-Pacheco.-Al . . .. . . 



Nltlll('l'O S'.!.-{'lh·cnlar. 

SECRETA.Rfa DE ESTADO Y DEL DESP.\.CllO tm GUE11H \ Y M.\RIN.\.-DEPAnTAhffi~'TO DEL 

CUEnro ESrECI.\L DE ESTADO M.\\:on. l'lUCULAR Nti~L 18. 

El Presidente ele la República hn, tcnülo ,t bien disponer, quo cnnnclo en una. zoun. militar hnya 
que insP.culru: oficiales para juraLlos y no os.istau los lle la gr.uluaciou qno oxija, In. categoría c1e~ ~cn
sado y que conforme con lo preYcuido en el artículo 13 del Heglamcuto e.lo jnrnclos, debo. r en11tirse 
el reo 6. olrn zona. con la causa. origiunl que se le hayn instrnido pnrn, que se ven. en el jurntlo res
pectivo, se deja precisamente en el archiYo copia de la cansti que snle, cerliiicnda. por el fiscal co
rrespomliente. De igual suerte se Ye1·ificn.ní cunnclo se remitn, una en.usa para conocer ele indulto ú 
otra cualquiero circunstancia. 

Lo que comunico á ,d. para su conocimiento y efectos correspondieutos. 

Libertad y Constitucion. México, Octubre 30 ele 1880.-Paclteev.-.A.l. . .... 

Núme1·0 83.-Rcglamento. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPá.CIIO DE GUERRJ. Y MA.RntA.-SECCIO~ BIDLIOTEC.IBll NUM 19. 

REGLA:VIENTO 

Para la fuerza destinatla al servicio de escoltas en el h·en 
del ferrocarril de \' era.cruz. 

Art. l. º Con los sargentos, cabos y solda.dos que hayan obsorvnclo lrnona conducta. en el ejército 
y obtenido licencia absoluta por haber termiuado el tiempo de su sorvicio, y con los individnos e.le 
notoria. moralidad que puedan presentar una fianza, se formará una compañía especial de guardas 
del tren que constará. de: 

1 Oapitan. 
4 Tenientes. 
4 Sargentos primeros. 

100 Guardas. 

Art. 2.º Esta fuerza se dividirá en tres fracciones, siendo la primera de treinta y cuatro hombres 
y las dos restantes de treinta y tres ca.da una, quedando cada .fraccion bajo la vigilancia e.lo un ofi
cial y un sargento primero, y en general bajo la clel capitan 

Art. 3." Los oficiales y sargentos se1·virán como auxiliares del capitan y reemplaza1·án al oficial y 
sargento que por impedimento legal no pueda asistir al servicio. 

Art. 4. (1 Las escoltas ordinarias que esta fuerza dará para el se1·vicio del tren, se1·án de un oficial, 
un sargento y treinta y tres hombres. 



Art. 5. º Entretanto se forma el reglamento respectivo el oficial encargado de esta fuerza cuidará 
de su moral y disciplina conforme á Ordenanza, separando en el acto á cnalquiera individuo que 
cometa alguna falta. 

Art. G.º Los individuos que compongan esta fuerza no tendrán ninguna categoría ea el ejército y 
se les consiclorará como simples guardas, no pudiendo lleva:r los sargentos los distintivos que ántes 
usaban on él. 

Art. 7.º Los sueldos que deberán percibir, serán: 

Sargentos primeros ............................. $ 1 25 cs. diarios. 
Guardas.. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 62½ idem, idem. 

De cuyos sueldos dejarán en fondo, los primeros, ,einticinco centavos diarios y los últimos doce 
y medio que so destinarán á cubrir el valo1· del rifle y vestuario, y el resto quedará como garantía en 
defecto de la :fianza. que debo presentar el solicitante á satisfaccion del capitan. 

Art. 8.º A ningun individuo, sea sargento ó guarda que quede separado del servicio por mala con
ducta 6 por otro motivo injustificado, se le abonarán los alcances que le corresponden. 

Art. 9.º El tiempo que deberán servir los guardas de esta escolta será. el de un año forzoso y se 
sujetarán á lns leyes militares mientras permanezca.u en dicha fuerza. 

Libertad eu la Constitncion. México, Octubre 30 de 1880.-Paclieco. 

N1imero 8-t-.-Circnlar. 

SECRETARU DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERIU Y MARCTA.-DEP.1RTAME~O DEL CUERPO ESPECIAL DE 

ESTADO MAYOR.-OIRCULAR l"l'"ÚM, 20. 

Como a.claracion á la circular de esta Secretaría, fech3, 4 de Octubre de 1878, en que se previene 
cómo deben admitirse los reemplazos que presenten los individuos de la clase de tropa para que los 
sustituyan, y puedan por este medio darso de baja recibiendo su licencia absoluta, el Presidente de 
la. República. ha tenido á bien acordar, que el inclividnG que fuere prese11tado para reemplazo, debe
rá servir en un batu.llon 6 regimiento el tiempo que falte al reemplazado para cumplir sn empeño. 

Oomunícolo á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Oonstitucion. México, Noviembre 9 de 1880.-Pacheco.-Al . . ... . 

M, G.-88 
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Nlí.lllc1·0 S5.-Ckcnlar. 

REC'RETAnf.\. DE ESTADO y DEL DESPACITO DE GCEHR.\. y ~[\Rl:::{ \.-DEP.\R'l'.\~rEXTO nm. CUEH't'O 

ESPECIAL DE EST.\.DO ~rA. YOR.-cmcuLAR NUM. 21. 

Siendo propiedad del Supremo Gobierno, lns pistolas que con n:l'l'eglo á la circulnr do 2 <.le Octu
bre próximo pasatlo, se entregan por los almacenes clel pnrque general á los cuorpog del Ejército 
para el servicio de los Oficiales, el Presicleute de la República ha teniclo á bien acordar que, en los 
estados de armamento que dichos cuerpos remiten á esta Secrntaría, consten las pistolas ele que se 
trata, así como las municiones, ó. fin de que pueda llevnrseles su correspondiente alta y baja. 

Lo que comunico á nl. para. su conocimiento y demas fines. 

Libertad y Constitucion. México, Noviembre 10 lle 1880.-P.aclicco.-Al... . . 

Xtímero SG,-Dccreto, 

SECRETARÍA DE EST.illO Y DEL DESP.lCIIO DE GUERRi Y MAilni'.\..-DEP.\RTAME~"TO DEL CUEllPO ESPECLU, DE 

ESTADO lliYOR.-1''1JMERO 29. 

'
1El Presidente de la Repnb1ica me ha dirigido el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos ]fe.ricanos, a sus 
habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido :i lJien decretarlo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

"Art 1 ° Se autoriza al Ejecutivo de la Union para qu~ proceda 6. llevará comploto tórmino la or
ganizacion del Ejército y Armada Nacionales, en los términos del arl. l'' do la ley de 12 de Diciem
bre de 1879. 

".A.rt. 2~ El Ejecutirn de la U nion queda autorizado para disponer al efecto de la. cantidad total 
asignada en la partida 10,406 del presupuesto vigente, y deberá. dar cuenta al Congreso de la Union 
el dia último del presente año fiscs.1, del uso que haya hecho de estas facultades para la. aprobacion 
de las medidas que conforme á ellas haya dictado.-Gzúllernio Prieto, Diputado presidente.-Juslo 
Benilez, Senador prcsidente.-Emeterio de la Garza, Diputado Secretario.-Enrique JJI. R'l,bio, Sena
dor secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 1c dé el debido cumplimiento. 

'
1Dado en el Palacio del Gobierno Naciona.1 de México, á 12 de Noviembre de 1880.-Porf¡,rio D-taz.

Al C. General Cár1os Pacheco, Secretario de Esta.do y del despacho ele Guerra y Marino.," 

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

- Libertad y Constitucion. México, 12 de Noviembre de 1880,-Paclteco. 
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N1ímero 87.- Uircular. 

SECltETAHÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE QUEURA Y :i\fARINA.-DEPARTA"MENTO DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO )1A YOR.-NU}IERO 22. 

REGLAMENTO 

Pal'a la fuerza dcstiuatht al scl'vicio de Escoltas de Fer1·ocarriles. 

Art. l º La fuerza se formarií con Sil.rgeutos que hayan servido en el Ejército, á los cuales se les 
lrn.ya expedido licencia. absoluta sin mala nota,: que sean de buena conducta y llenen las •condicio
nes que se ret1uiereu para ser clnclos lle nltll. 011 clichc. fn ~rza, ií juicio del Inspector de la misma, quien 
reYisur.í y dnr.í su couformidacl cu las fianzas ql10 deben presentar los solicitantes. 

Att. 2• L:i cfouomiuacion quo so dará ú. hi foerza, s1.mí la, ele "Compañía ele Escoltas de Ferrocarri
les,'' y su personal será como sigue: 

Un Capitan. 
Cuatro Tenientes. 
Cuatro Sargentos primeros. 
Cien Guardas. 

La. compañía se dividirá, segun las exigencias del servicio, en tres ó cuatro fracciones y cada una de 
ellas estará. bajo la. Yigilancia de un OficÍál y un Sargento l º ó 2°, y en general bajo la del Capita.n. 

A.rt. 3• Las escoltas ordinarias se compondnín de uua seccion, aumentándola segun lo requieran 
las circunstancias. 

A.rt. 4° El Jefe eno1ngndo do osta fnerza ctüclad de la moralidad y disciplina ele ella conforme á 
la. Ordenanza, consultando la baja ele cualquier iuclivichio que cometa faltas y no llene debidamente 
sns deberes para que, en vista de la causa, el C. Ministro resuelra lo conveniente . 

.A.rt. 5~ Los Sargentos primeros de esta compañía podrá.u usn.r las insignias de Sll clase y tendrán 
la. cn,tegorfo. quo por ella merecen on el Ejército y que les concede la Orclenanzn. general del mismo. 
Los demas individuos do la compañía no usarán insignias de las clases que tonían en el Ejército, 
quedando en aquella como soluados y con ltts cousicleraciouos que para eski, cfo,se previene la: Orde
nanza, a.si como sus obligaciones. 

A.rt. G• Los suoldos que la Nacion les abonaní, ser:.íu los siguientes: 

Oficiales, segun las patentes de su empleo. 
Sargentos primeros .... . . . .............. $ 1 25 cs. diarios. 
Soldados .... . . ....................... . O 62} id. id. 

De cuyos sueldos dejarán en fondo, los primeros 25 cs. diarios y 121 los segundos~ para que esto 
se destine á cubrir el valor del armamento y vestuario, y el resto quedará como garantía en defecto 
de la fianza. que tenga otorgadu. 

Art. 7º A ningun individuo, ya sea Sargento ó Soldado qne fuere dado de baja por desercion, ma
la. conducta ó que no haya cumplido su tiempo, se le abonarán sus alcances. 

Art. 8º El tiempo que cleborán servir los que se enguuchen, ser:i el ele un año forzoso, para cuyo 
efecto firmadn un contrato que asilo exprese, sin que puedan en ningnn caso solicitar amparo. 

Art. 9° Los individuos quo ingresen á la Compañía. de Escoltas, quedan sujetos .í las leyes milita-· 
1·es que nos rigen y á la. ordenan~a general del Ejército. 

Art. 10º Esta fuerza dependerá única y ox.clusivamante de la Secrataría de Guerra, quien conrn
nicará sus 6rdones dirocLamente ó por conducto do la Comanclaucia Militar del Distrito Federal. 

Libertacl y Constitucion. México, Diciembre 7 ele 1880.- Treviño. 



Ntímcro 88,-l>ccrt~to. 

SECRET .. l.RÍ.\. DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUEHRA Y lU.ntS .L-SECCIOX 2~-)CESA 1 ~-DECRETO NÚ)t 31. 

El Presidente de la República se hn. serviüo dirigirmo ol tlecreto que sigue: 

"~IA~UEL GOXZALEZ, Ptesidente Constituc:ionccl ele los Estados Unidos Jlexiccmos, 
á sus habitantes sabed: 

"Qne el Congreso de la Union ha tonido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

"El Congreso ele los Estados Unidos Mexicanos, decreta.: 

"A.RTÍCuLO úxrco. Los indiYiduos que pertenecieron á. la. Guardia .. ncionnl y quo en la nclunlidnd 
ó en lo sucesivo se hallaren en el Ejército permanente de 1n República, tienen derecho ú que so les 
abone para loE retiros, condecoraciones y demas goces ó premios soiínlados por las loyos, el tiempo 
que como guardias nacionales prestaron sus senicios dependiendo del Gobierno Gonernl.-,Joa
r¡uin .JI. Alralcle, Diputado presiclente.-Jynacio T. Ch í1.:c-:, Sonador presidenle.-,Júci11lo llo<.lrígu.e:, 
Diputado secretario.-E. Valltdo, Senador sccretu.rio." 

"Por tanto, mando se irnprimn, publique, circule y se le c1é el debido cumplimiento. 
"Palacio del Poder Ejecutfro de la Union, en México, á lG ue Diciembre de l8B0.-11Ianucl Gon

uílez.-A1 Secretario de Estado y del despacho de Guerra y Marina., General Gerónimo Treviño." 
Y lo comunico á. ,d. pa.ra. su inteligencia y fines consiguientes. 
Libertad en la Constitucion. l\Iéxico, Diciembre l G do iSSO.-Treviño . 

... 

l\úwcro 89,-Cil'ctilar. 

SECRETA.RÍA. DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MAIUNA.-DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE 

ESTADO MAYOn.-crncULA.R NUM. 24. 

El Presidente de la República ha tenido ñ. bien acordar que en lo sucesivo se ponga el czhnz1lasc 
de los despachos en la Comandancia. Militar del Distrito, con la fecha que se mando dispensar la pre
sentacion de los mismos; en el concepto que esta disposicion se h a. dictado con el fin de que los in
teresados no sufran la pérdida de haberes que les resnltaría si la fecha del cz'¿m,plase se pusiera co
mo se ha hecho hasta hoy con posterioridad á la expresada. dispensa.. 

Comuní:colo á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Diciembre 17 de 1880.-2~reviño. 
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N1ímcí·o 90.- Oircular. 

SECI{E1'ARÍA :ÓE ES'rADO Y.DEL DESPAOilO DE GUERRA. Y MARINA.-DEPARTA'.MENTO DEL OUERPO ESPECIAL 

DE ESTA.DO 11U.YOR.-CIROULAR NÚM. 26. 

Dh,orsas órdenes se ban clttdo por esta Secreta.ría para que todos los Cue1·pos y Corporaciones 
envíen con puntualidad sus documentos peri6dicos á esta Secretaría, sin que hasta la focha se ha-
yan cumplido esas disposiciones por algunos de ellos. .. 

Para remediar los males que causa la falta de remision de los espresados documentos, el C. Pre
sidente de la República se ha servido disponer se prevenga lo siguiente: 

lº El mismo día de la revista ele comisario, los Cuerpos y Co1•poraciones enviarán á esta Secre
taría. un estnclo clo la fuerza con qt:e pasaron revista, expresando los destinos. , 

2° Dos clias despnes al en que se pasa revista, los mismos Cuerpos y Corporaciones Temit-irán 
por cln plicaclo, sus documentos respectivos á esta Secretaría bajo pliego certificado. 

3" LC's jofes de los Cuerpos y Corporaciones seriín los responsables de la falta de cumplimiento 
do las preYenciones nntoriores. 

4º Los que no lian enviado sus documentos desde el mes de Julio del presente año, lo efectuarán 
á la mayor brevedad posible, y solo dejará.u de hacerlo aquellos que tengan el acuse de recibo de 
esta. Secretaría. 

Lo comunico á vd. pa.ra. su conocimiento y finos consiguientes. 

Libertad y Constitucion. Mórico, Diciembre 17 de 1880.-Trcvi?w.-AI .... . . 

Número !H.-Circ1ilar. 

8.ECRETA.RÍA DE ESTADO Y DEL D~P.A.OllO DE GUERRA Y MARINA,-DEP.ARTA.MENTO DEL CUERPO 

ESPECIAL DE ESTADO MA.YOR.-CIRCOLA.R NÚM 25. 

Remito ó. vd. una coleccion de dibujos, modelos de uniformes segnn reglamento, á fin de que to
dos los que se construyan para. los Jefes y Oficiales que estén á sus órdenes, sean conforme á di-
chos modelos; en la inteligencia que esta coleccion deberá formar parte del archivo del detall de .. . 

Libertad y Constitucion. México, Diciembre 22 ele 1880.-P. O. D. S., J. fflontes1·nos.-Al. .... . 

M G-89 



TESOr.Enú GENElt\L DE L.l FEDER,\Cio~.-MÉX.tc0.-SECCI0~ 3•-:~IES.\ 3'-CIHCUL.\H ~U~{. GGO. 

Sienclo frecuentes las consnltas ele lm; Yisitaclorcs tlo ln.s P11g,\duría.s üe los Cnorpos del Ejúrcito 
sobre la faltn. de bnent\. tlish'ibncion y arreglo en el gnsto comnn, el Presidente ele ln, Repúblicn. ñ 
propu<>sb\ de esh Tesorerfo, lm rcsnelto por couclucto ele la Secreb1..rii\ tle G ue1·m con focha 2 llol 
actual, lo siguiente: • 

''Contesta.nao la noln. ele vcl. fecha 26 ele Enero próximo pasndo, 011 que mnuifiesln. que por los 
a.rts. 10 y 20 de ln. ley ele 11 ele Diciembre de 1877, qneclaron prohibidos los :\\canees, tlehieudo ro
cibii· los iutlividnos de tropa el haber que les señal:\ l:l. ley de presupuestos, c1ue en el prescmte nüo 
fiscal lieue sciíabJo el Ejército, adoinns ele sus haberes 75 ceuln:rns mensuales por plnzo. pnrn. gnsto 
comun, sin que esto puella fignrnr en su cnnnhi por no ser p:utc ele su haber, y n. fin do nrrcglnr la 
inversion de dicho gasto, propano (iUe en los Cnorpos, los Pn.gnclores llo,en sopnrntln.meute nquolla 
cuenta en el Libro :llayor, bnjo la clenomi:.i!l.ciou ele ··Gnsto comuu,'' lo que se ncreditnrñ por lns 
cantidades que consta.u eu el ajuste de revista. respectirn y se acleuclar,i lle lo:; gnstos que originen, 
pre,iamente justifica.los, no pu<liendo ha.cerse do eso fondo m1h, gastos que los siguientes: 

"1º La·rnclo de ropa y pago de barbero. 
"2º ütiles de aseo personal, como toallas, etc. 
"3º :Xegro parn el correaje y calzado. 
"4º Aceite p::i.ra conse1·,acion de las armas. 
"5º Menores de policía. 
"6 Alumbrado de cuarteles y cuadras. 

"7º Leña y carbon para los puestos, en la eslacion del inYiorno ó cuando fnoro necesario, siempro 
que la plaza militar no lo ministre, y 

"8~ Los gastos de escritorio que originen las partidas do los cuerpos, le manifiesto: qno el C. 
Presidente ele la República á. quien dí cueutn. con la proposicion de esa Tesorería do su digno car
go, ha tenido á bien a.probarla, así como que los gastos menciona.dos so efectúen cul\udo el ,J efo del 
Cue1·po lo juzgue necesario en el Detall respectiYo, Yerifi.cih1tlose dol 1º al 3 por los Comandn11les 
de Compañía y Plana Mayor, del 4º al 7º por el Ayudante ú Oficial quo comisione el Jefe del Cuer
po, y el 8° por los Comandantes de las partidas; debiendo tenor todo documento justificn.tivo ol 
"cónstame del Jefe del Detall y el Vº n~ del Jefe clel Cuerpo, a.ñadiendo que cunndo so nocesilo ha
cer otro gasto del fondo de que se trata, so consulte previamente á la. supcriori liicl." 

• 
Y lo trascribo á "'ª· para su conocimiento y efectos corre::;pomlientcs, bajo el concepto do qno el 

cumplimiento de lo dispuesto on la. preinserta 6rdon, tendrá Yorificativ~ desde la focha en qno sen 
recibida en esa Oficina la presente circular, de la que espero me acuso el correspontlionto rncibo. 

Liberhd en 1a Constitucion. :\léxico, Febrero 4 de 1881.-J. A. Gcr.mboa.-A\. ... 



N úmcro !)3,-Cil·cnlar. 

SECBET.\RÍ.l DE ESTADO Y DEL DESPACITO DE GUERRA Y MARINA..-DEPAilTAMENTO DE INFANTERÍA 

Y CADALLERÍA.-CIRCULAR NÚM. 27. 

El C. Presidente do la República ha tenido á bien clisponer que de conformidacl con el art. 304 

del Código ele Procedimientos penales, los defensores de reos militares ocurran á las oficinas judi

ciales clel fuero ele Gnorrn, para, tomar e.le las causas, cuando éstas se hallen en estado do ser ·ristas 

en jurnclo, los puntos que crean necesarios para formular sus alegatos; quedando en consecuencia 

derognua toda disposicion anterior que sea contrnria á lo que ésta previene. 

Lo que comunico· á Ycl para su inteligencia y fines consiguientes. 

Libcl'tncl y Constitucion. Móxico, Marzo 9 de 1881.-TreviñlJ. 
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N1hnci-o 9t.- lllo<lelo. 

REGDCIE:STO DE OJ..Bll..LERÜ. 

Nfün ........ . 

Ó BRIGADA DE ARTILLEROS. 

OFIClNA DEL DETALL. 

PAR.A }.LA.RISCALES . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe del Detall clt.:l.. . . . . . . ....... : .......... .. . 

del que es Coronel . . . ...... ............... ..... ... . . · . . . . . . . • . . . . . . . . . ...... .. . 

Certifico: que por órden del Jefe del Cuerpo se }Ul procecliclo en la, fecha á la admision clcl Jilariscal .... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... quien se ha 7,rcscntado voluntario vara servü· en au 

clase bajo las condiciones siguientes: 

l ª E l tiempo po,· el cual se comprometed, servir, se,·cí el de cinco años. 

2• Las consideracione.s que tendrcí en el Cuerpo serán las ele sargento l º, y como tal, queda sujeto á lo que 

prelliene la Ordenanza geneml rlel Ejército d los de su el.ase, así como cí. las leyes penales y clemas leyes mili

tares vigentes. 

3ª Ademas de lo expresado en la fraccion anterior, tendrá cí su ca1·go el 1·econocimienl-O y curacion ele los 

caballos y acémilas del Cuerpo, el herraje de lvs mismos, así como la vigilancia en el aseo y buenas condicio
·nes de los macheros, pesebres y abrevaderos. 

4ª El sueldo que debe disfrutar será el que le marque el presupuesto de egresos vigente. 

El presente contrato ha tenido l·uga,· ante el Jefe clel Cue,·po y el prime1· Ayudante, y el interesado se cou

f ormó con el expresado contrato, firmando para constancia. 

(Fecha.) 

( Firma del interesado.) 

El Jefe del Detall. 

Vº Bº del Coronel. El primet Ayudante. 
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NIÍUlCl'O 9!;.-illodc]o, 

REGLAMENTO DE OADALLEnfA. 

Núm ......... 

Ó BRIGADA DE ARTILLEROS. 

OflCINA DEL DETALL. 

PARA T.A.L.A.B.A.RTEROS. 

. . . ......... Jefe del Delall del.. . . . . . . . . . . ... ......... ... . . . 

dd que es Coronel .... .. . ........ . 

Certifico: que por ó,·clen del. Jefe clel Cuerpo se ha procedido en la fecha á la admision dcl Talabartero 

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... quien se ha presentado voluntario para servir en su clase 

b<{jo las condiciones siguientes: 

1• El tiempo po1· el cual se compromele cí servir, será el ele cinco años. 

2• Los consideraciones que lcnclrd en el Cuerpo serán las de sargento 1º, y conio tal, queda sujeto cí lo que 

previene la O rclemrnza ycne,.al del Ejército cí los ele su clase, así como á las leyes penales y -militares vigentes. 

3ª Ademas de lo expresado en la fraccion anterior, tendrá d. su cargo la compostura de las montiwas, 

al.al.ajes, aparejo.s y t.xlo fo concerniente cí ,m ramo. 

4ª El s1tel.do que Ita ele disfrutar será el que marque el presupuesto de egresos vigente. 

El presente contrato ha tenido lztgar ante el C. Jefe del Cuerpo y el vrim.er Ayudante, y el interesado se 

conformó con el contenido del citado contrato, firm,anclo para constancia. 

(Fecha.) 

( Firma del 1'.nteresado.) 

El Jefe del Detall. 

Vº B• del Ooronel clel Cuerpo. El primer Ayudante. 

M G.-90 
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Ntímcro 9G.-Cb·cular. 

SECRETAllÍA DE ESTADO Y DEL DESPAC'UO DI!} GUERIU Y lL\R1'{ \.-DEP.\ltT.\:'llENTO 

DE ESTADO 1\1.AYOl~.-ClRCULAH.-XÚ;'ll. 29. 

El Presidente de la República se hn. servido disponer so rocomi,mcle n. toclos los jefes con mnndo 
de fuerzas, no cesen en los cuerpos ó corporaciones del ~jército qno estéu tí sus órdenes, las acade
mias de Jul'isprudencia. militar que debe hnber, segun esti prevenido por la ley. 

Lo que comunico á vd. para los efectos correspondientes. 

Libertad y Contitucion. l\Iérico, Abril 2 de 1881.-T,.eviño. 

Número 9'Y.-Circuln1·. 

BECRETA:BÍA DE ESTADO Y DJ:;L DESPACHO DE GUERRA. Y MARI~!.-DEPARTilfEXTO 

DE D""FllTERÍA Y C.IBALLERÍA.-SECCIO~ 3!-CIBCULAR l\'"ÚM, 31. 

El Presidente de la. República, teniendo en cuentn. la incompatibiliclacl que existe entro el cargo 
de defensor y el de juez fiscal, y con fundamento ele las leyes relativas del derecho comuu y del mi
litar, ha. tenido á bien disponer, que los tres jefes de los cuerpos del ejército, no desempeñen lasfun• 
ciones de defensores de reos de los individuos que está.n á. sus órdenes. 

Lo que comunico á. vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Abril 6 de 1881.-Trevi»o.-Al ..... 

Número 98.-Clrcular. 

BEOBETABÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA. Y MARINA.-DEPARTilIENTO DEL CUERPO DE ESTADO 

MAYOR,-2. 
0 

ANEXO AL REGLAMENTO DE UNIFORMES.--OIBOULAR NUMERO 32. 

El Pr~sidente de la. República se ha servido disponer se obsel'Ven las siguientes modificaciones en 
el uniforme de los jefes y oficiales de órdenes y de los que estén sin mandos de tropas. 

l.• Los jefes y oficia.les de infantería que no tengan coloenoion con tropns, usarin en el frente del 
kepí un escudo de metal dorado, compuesto de clos fnsiles cruzados con una corneta eu el centro. 

2.a Los jefes y oficia.les de caballería que no tengan colocacion con tropas, usará.u igualmente en 
el kepí un escudo formado por dos sables cruzados con un casco en el centro. 

Libertad y Constitucion. México, Abril 12 de 1881.-Treviño. 
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N(1mero 99.-Circnlar. 

8ECilETA.nfa DE GUEilR.\. Y !IL\RINA.-l!ÉXICO.-DEPARTAMENTO DEL CUERPO 

ESPECIAL DE ESTADO MAYOR.-ClllCULAR NÚMERO 34. 

Ilnhienc1o notn.c1o esta Secreta1·ía que algnoos cuel'pos clan de baja sus vestuarios, montura, correa• 
je y equipo, ií pesnr de encontrarse en buen estado de uso, y solamente por haber cumplido su tiem
po, dando por resultado que llegan á teuer grandes depósitos, que demandan muchos gastos para 
su traslacion on lns marchas, y ademas no se tiene 1ft economía. precisa ordenada por las leyes en lo 
relatir-o á. vestuario y <lemas prendas, puesto que se gasta en nuevas por los pedidos que hacen los 
Cue1·pos; el Presidente e.le la República se ha servido ordenar se observen las prevenciones siguientes: 

l.ª Niugnn Cuerpo podrá. dar ele baja su ,estuario, correaje, montura ó equipo, sin dar aviso pre
vio tí esta Secretaría, á fi.u do que se nombre un interventor que autorice la baja, levantándose al 
efecto el acta corresp1JnclientP.. 

2." Para que la baja tenga lugar, no se atenderá. solamente al tiempo, sino al estado de deterioro 
de las preu<las. 

3. • El correRje y montura desecha.do y dado de baja, será entregado por el Cuerpo con la inter
vencion del Jcfo nombrado, al Comandante de artillería, del logar, y en su defecto á quien se nom
bre, para. su recomposicion ó para que ingrese á los almacenes generales con el mismo objeto. Esta 
recomposicion podrá hacerse eu el mismo Cuerpo, sin dar de baja las prendas, para lo cual se for• 
mani el presupuesto que se sujetará á la aprobacion ele esta Secretaría. Esto se hará cuando las re
petidas prendas deban queda1· en el Cuerpo. 

4. • Los cuerpos que conse1·ven en buen estado su vestuario, correaje, monturas y equipo, más allá. 
del tiempo fijado para su duracion, serán mencionados en la 6rden general del Ejército. 

5.ª Ouando las prendas de que se ha hablado en los artículos anteriores, hayan sido deterioradas 
ántes del tiempo fijado para su duraciou, se enviará por la Secretaría de Guerra un Subinspector al 
Cuerpo respectivo, para qne haga. la ave1·ignacion correspondiente y se dé cuenta. 

G.ª Quedan prohibidos los depósitos en los Cuerpos, quienes no deberán tener más existencias, 
que las prendas que marca el reglamento y que estén en uso repartidas entre la tropa. 

Libertad y Conslitucion. México, Abril 14 de 1880.-Treviño. 

Número 100.-0ircular. 

SEORETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPAOHO DE GUERRA Y MARINA..-DEPARTAMENTO DEL OUERPO 

ESPECIAL DE ESTADO :MAYOR.-SECCION 5." 
OIBCULAB NÚM. 33.-.ANEXA AL REGLA.MENTO DE GENDARMES, 

El Presidente de la República lrn tenido á bien disponer se consideren como aumento nl Regfa .. 
mento ele ht Gouclarmería MiliLar del Ejército, los artículos siguientes: 

l.º Desde que un gendarme ingrese á la compañía, sufrirá un descuento de su sueldo, de T&inti• 
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cinco centavos diarios los dos primeros meso~. y doco y mollio on los siguionlos, hnsta compleLn.r 
la, suma ele· seleubt y cinco pesos. 

2.º Dicha cautidtul se cousorniní en hi. caja de ln, comp::iñi1t como depósito, sin qne por ni11guu 
motivo se distraigt1. para otro objeto, ti fiu do voherlo nl iuteros1\clo cu1iu<.lo cnmplt~ 1.m tierupo lle 
enganche. 

3." Los geudiwmes que sea.u hajll.s en la compn.ñía. por onalquiet· motivo que no son. ol do ho.ber 
cumplido su tiempo, perdenfo el depósito, el cunl qn<'1hrá l\ beneficio de la. compañía pnra compra 
y mejornmiento ele sus caballo::i. 

4.º A los gendarmes qne hau iugresn.do tÍ la compn.ñín. ántes clo la presente disposicion, se les co
rucu~~ .ri. 1í. hn.cer desde ll1ego el descuento ele que hn.b1a ol articulo l.º 

Liberbl.d y Constitucion. :lléíico, Abril 20 ele 1881.-Treviño. 

Número 101.-0ireular. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUEIUU. í MARIN,\..-DEP.A.RTAl!E!\TO DE ESTADO 

MAYOR.-SECCION 5.a-crncULAR xfü.r. 35. 

Para evitar los abusos que origina. el otorgamiento de poderes que hacen a.lgnnos individuos del 
Ejército para que otras persouas cobren de las oficinas pagndorns en sn nombre y representacion 
sus sueldos ó pensiones, entre cuyos abusos se cuenta el muy nota.ble de que con ol otorga.miento 
referido algunas veces queda burlado impunemente el art. 986 del Código ele procedimientos; el 
Presidente de la República. oe ha servido disponer que en lo sucesivo no se admita en las oficinas 
de la. Federacion, poder alguno otorgado por individuo que dependa. del ramo de guerra, si no es en 
el caso de ausencia ó enfermedad justificada y con la intervencion y responsabilidad del jefe del 
cuerpo ó corporacion á que pertenezca. el otorgante, ó en su defecto la del empleado íe<.leral más ca
racterizado, presente en el lugar en que el poder se haya otorgado. Para garantía. y vali<.lez del do
cumento expresado, el jefe ó empleado aludillos, cuidarán del reconocimiento de la. firma del otor
gante y testigos, así como de la evidencia. de la enfermedad ó ausencia del otorgante. 

Lo que comunico á vd. para. su conocimiento y cumplimiento en In. parte que le corresponda.. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 16 de 1881.-Trevi,10. 
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Ní1me1·0 102,-()ircnlar. 

8ECRE1'ARÍA DE ESTADO Y DEL DESPAOllO DE GUERRA Y MARINA.-DEPARTAMENTO DEL 

CUERPO ESl,ECIAL DE ESTADO MAYOR.-SECOION 6 .~-0IRCULAR NÚMERO 36. 

Ha llamt1.do In. ntoaci.:>n ele est11. Socrota.r ía ln,s frecuentes órdenes judiciales de descuento de pagas 
que se prosontnn rt ln.s ofi.ciuns pngadoms y á la 'resorería. general por deudas de jefes y oficiales. 

C11mo esto tr;\C graves mu.les pn.ra el servicio y para los mismos jefes y oficiales, quienes, enaje
nnnclo sus hHberes, cnreceu aun dA lo mtís preciso para su subsistencia, no pueden reponer sus 
unifot·mes 6. tiempo, y esto los hace contrae1· nuevas <leudas, el Presidente de fa República se ha 
servi lo ordeua.1·: · 

1• Todo jefe ú oficial que on lo sucesivo enajene sus l111beres, se le considerará en estado de no 
poder clesempeñnr lns comisioues que se le nombren. 

2º Todos los pn.ga.dores y habilitados, por conducto de los jefes de los cuerpos ó corporaciones, 
darán nviso á esta Secretaría tan luego como reciban órdenes de descuento judicial contra alguno 
de los mencionndos jefes y oficia.les, haciéndose, tanto el jefe del cuerpo, como el pagador, respon
sa.bles ele la falta de esta clisposicion. 

L o que comunico á, nl para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Oonstitucion. Jllóxico, Mayo 18 de 1881.-Treviño.-A.l . ...... . 

Nñmero 103,-Circnlar. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA,-MÉXIOO.-DEPA.RTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR.

CIRCULAR :NÚM, 37. 

Para que el servicio militar pueda hacerse con la p resicion y exactitud que requiere y á fin de que 
los individuos del Ejército puedan dar el ll,3no debido <í sus obligaciones, el Presidente de la Repú
blica se ha servido disponer: que los jefes d e los clivérsos cuerpos del Ejército procuren que los ofi
ciales que les están subordiundos, se dediquen con asuididad á perfeccionarse en el reglamento 
de maniobras que les corresponde en los trabajos de su arma en campaña y especialmente en el tiro 
al blanco, practicándolo ta.nto á pié como á caballo los de caballería col1Íorme á la teórica de esta 
instrucoiou. Este ejercicio se ha,rá dos 6 tres veces por semana, segun el tiempo que l.es deje disponi- , 
ble las atenciones del servicio á que se hallen consagrados. 

Como los oficinles tienen que hacer uso de sus pistolas practicarán igual.mente este tiro. 
La práctica del tiro en los oficiales, t endrá por objeto ademas de su instruccion particular, el que 

puedan comunicar aquella ó. lus soldados que está.u á. sus órdenes. 
Los expresados J t:,fes do.ntn parte mensualmente ó. esta, Secretaría. del est.ado que guarde esta 

instrnccion, y los generales en Jefe propondrán á la misma lo que juzguen conveniente, para llevar 
á efecto esto. determinacion. 

Libertad y Oonstituoion. México, Mayo 19 ele l 88l.-Trevi11.o. 
M. G.-91 
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Número 10.&.-Circnlar. 

TESORERll GENER.ll, DE Li FEDERA.CION.-ll"(lCO,-SECCION 3. "-MES.\ 8. "-CIRCULAR NÚM. 677. 

Por la Secreta.rfo, de Guerra., cou fecha 12 del presE1ute, se me clice: 

"El Presidente de la República, eu ,,isbL de ln.s rnzoues expuestns por O'ill, TesorerÍt\ respecto ií la 
distribucion que hacen los Cuerpos de los g·\sLos designn.dos con cn.rgo 1il "G¡isto comuu," los cua
les difieren notablemente, ha tenido tí bien di~poner que los Cnerpos llel Ejército que se encuentren 
de guarnicion, se sujeten para los gastos mencion11.clos á la tarifa siguiente: 

Cuatro laYaclos de ropa, á 6} en el mes ................. . 
Barbero en el mes, por p1nzn. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Negro para el calzado, etc., por pln:1.a en el mes. . . . . . . . . ......... . 
Aceite para. las armas, por plazn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Menores de policía, por plaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... • 
Alumbrado de cuartel y cuadras, -por plaza. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Leña ó carbon parn las guardias de proYencion en toclo tiempo, diarios. 

O 25 
O 12! 
O OGl 
O 01 
O 02 
O 12! 
O 25 

"Todos los demas gastos designados en la circular de 4 de Febrero último, se efectuarán con car
go al sobrante del "Gasto comun" qne se abona, y con la parte que quede, una. 'fez cubiertos todos 
los gastos de que se ha hecho referencia, se ir-í. formando uu fondo á fin de emplearlo en la. compra 
de camas, tiendas de campaña. ú otros artículos que mejor,m la condicion <.lel soldado, cuando para. 
ello baste.-Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes." 

Lo trascribo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes, esperando me acuse recibo de 
la presente. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 19 de 1881.-J. A. Gamboa.-Al. ..... .. 

Número 105.-0ircular. 

BEOBETARÚ. DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MA.RINA.-DEPA.RTA.MENTO DE ESTADO MAYOR. 

SEOOION 5."-0IRCUI..AR NUM 38. 

Algunos Jefes de Batallen y de Regimiento han manifestado á esta Secretaría, que los Regla
mentos de maniobras de sus respeétivas armas, necesitan correcciones de suma, importancia.. 

Teniendo en cuenta las indicaciones expresadas, el C. 'Presidente de la República. se ha servido 
disponer se prevenga. á todos los J e.fes de los Cuerpos, remitan para el mes de Octubre próximo sus 
pliegos de obs~rvaciones á los Reglamentos, para resolver lo conveniente. 

Dígolo á vd. pa1·a su conocimiento y cumplimiento. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 20 de 1881.-Treviño. 
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Ntíme1·0 106.-Circular. 

SEORE'rAnfa DE ESTADO y DEL DESPAOHO DE GUERRA y MARIN.A.-DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR. 

BECOION 5. ª-OIROULAR NÚMERO 39. 

El Presidente de la R!'púhlicn bA. observado que n.lgnnos J efes y Oficiales del Ejército, separados 
U(' ,q con mala notA. prdP.nden vob·er n.1 servicie; que otros 1í q nienes se les nombra alguna eomision, 
Rolicitiiu sn rPceso, y .¡no ha.y quienes cometen el n.buso de recibir pagas de mA-rcha sin emprenderla 
n. su destino. Pa.rn. c<>rregir rstos n.buaos, que ti-1.11 gTa,vemente perjudican al servicio, se ha servido 
disponer el mismo Prnsidont~, quo desde hoy no volved,n á admitirse en el Ejército: 

l º Los Jefes 1í Oficinles permanentes ó nuxiliares que h:tbienclo s ido nombrados par-a algun servicio 
soliciteu licencia. n.bsolnta ó receso á.ntes ele haberlo desempeñado. 

2º Los qne hnynn obtenido licencia absoluta ó receso, para dedicarse al arreglo de asuntos parti
culares. 

3º Los que hnyan sido separados del servicio en virtud de pedido hecho por las juntas de honor. 
4º Los qne hubieren siclo condenados conforme á la ley, por haber recibido p agas de marcha sin 

emprenderln. á. su destino. 

Se expedirá licencio. n.bsolutn: ·• 

1• A los qne hn.biendo sido 1Jombrndos para cubrir una vacant9 en alguno de los Cuerpos ó Cor• 
pornciones del Ejércit:>, :intes de presentarse á su destino, soliciten pase á otro Cuerpo ó Cor• 
pora.01on. 

2º A los que tengan mala. nota en su expediente. 

3º A los que al recibir órclen para cle<Jempefüu· alguna comision, solicite n se les cambie ésta. 

Cualquiera. Jefe ú Oocial comprendido en las prevenciones anteriores, que pidiere ser empleado, 
ten el rá en tendido q ne 110 se le dará curso ó. su instan ria. 

Lo que comunico ,t vd. pnrn. su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Mayo 21 de 1881.-Treviño. 

Número 107.-(Jfrcular. 

SEORETARÍA. DE ESTADO Y DEL DE~PACIIO DE GUERRA Y MARINA.-DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO MAYOR.-OIRCULAR NÚM. 40. 

A fin de que sean perfeccionarlos como es de.biclo, los expedientes de los jefes y oficiales del Ejér
cito y poder por ellos considenírseles los empleo$ que hP~yan obtenido, así como sus servicios y mé
ritos, dispone el Presidente ele In. República, que los jefes de cuarpos y corporaciones del Ejército, 
remitau lt ostn. SecL·etA.rfa, pn.ra el último dia ele SJtiembre proximo, una h oja de servicios por clu
plicnclo, de los jefes y oficinlos qne esMn !'.Í. sus 6r<lenes, aoompaiiánclol a de nna copia certificada 

de los nombramientos y despachos de lm1 empleos que hn.yan obtenido, ::i.sí como de los documentos 
que jnstifiquen sus servicios. 

L o que digo á vd. para los efectos expresados. 

Libertad y Constitucion. Méxco, Mayo 28 clo 1881.--Treviño. 



364 r 

N,ímci-o 1os.-ó1·tlcu. 

BEORETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPAOHO DE GUfütnA Y M.\ lliNA.-DEPAU'l'A)tENTO DE M.\.HL'lA, 

Con objeto de formar los libros correspomlionles, remitir1i Ycl. ó. la mnyor breveclncl posibl'J las 
relaciones siguientes: 

De Pilotos matriculados en ese D epar tamento, con exprosion ele su empleo; si son 1 "' 1 2 "'· ó 3 08
• y 

fecha. de su último ascenso. De b uqueis unciounles existentes, con ox.presion de su clase. gónero dt! 
su patente, fecha de st1 construcciou, fecha ele sn nncionn.lizaciou, proced~ncin, (lng.\r donde fueron 
construidos), nombre y tonelaje. 

Libertad y Constituoion. México, Agosto 17 ele 1880.-Paclieco.-Al Comandante principnl de Ma
rina. del Atlántico y al Comandante p1·incipal do ~arina del Depnrtnmcnto del Pn.cífico. 

Número 109,- Órden, 

SEOBETABÍA DE ESTADO Y DEL DESPA.OHO DE GUERRA Y M.-\RIXA,-DEPARTAYEXTO DE MARINA . 

• 

El Presidente de la República, atendiendo á. conegir los graves abusos que se han cometido al 
examinar y patentar P ilotos en el Golfo de Mé~ico, y deseando que estos títulos solo se e-xpidan tí. 
favor de personas idóneas y que reunan los requisitos que la ley cxije, para garantizar las vidas ele 
los tripulantes y pasajeros y los intereses ctel comercio, hn. resuelto: q ne en lo sucesi ,·o, los extime
nes para 3 09· , 2 011• y 1 ºª· Pilotos, 813 verifiquen en el Colegio Milita.r1 ante los profesores de la Seccion 
de estudios de Marina, presididos por el Director. 

Las solicitudes para exámen se dirijirán á esta Secretaría, acompaña.das de los certificados de nn
vega.cion y del informe del Comandante principal ele Marina. 

Y lo comunico á. vd. para que lo circule en ese dopsrtnmento de sn mando. 

Libertad y Constitucion. México, Diciembre 9 de 1880.-Treviño.-Al Comanclaute principal de 
Marina. del Atlántico.-Veracruz. 
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Número 110.-Órdon. 

BEORRTABÚ. Dll BSTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA. Y MAIUNA,-DEPARTAMBNTO DE M.A.BINA. 

En lo sucesivo todos los exámenes para. Ma.quinista.s de los buques del Comercio, deberán verifi. 
carse en estl\ Ca.pita.\. 

Y lo digo ñ Yu. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Oonstitucion. México, Diciembr~ 20 de 1880.-Tteviño.-Al Oomanda.nte principal de 
Marina. dol AtHntico.-Yerncru7,. 

Número ltt.-(lomunlcaciou. 

SECRETA.RÍA DE ESTA.DO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y lllRIXA.-DEPARTAM.E~TO DE MARINA. 

El Presidente de ln Repúblicn. se ha servido ordenar que el cobro de derechos en todas ]as Oapi• 
tanías de los puertos de la Rept1blica. IÍ los buques extranjeros quo entran, surgen y zarpan de ellos, 
se haga. sujeto en todo á la. ta.rifa de 22 de Abril de 1851. 

Libertad y Oonstitucion. l\Ié:tico, Enero 9 de 1881.-Treviño.-Al Secretario de Relaciones. 

Número 112.-(lirculnr. 

BEORETABfA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MA.BINA,-DEPARTAMENTO DE MARINA, 

Siempre que á. o.lgun ciuda.cla.uo hayn. necesiclacl ele encarcelarlo por haber contravenido en alguno 
ele los artículos dol Regla.monto de Policía de los ·puertos, se remitirií con nota. de su fu.Ita al Juez de 
Distrito para. que éste resuelva; quedando accion para prntestar si este funcionario no cumple con 
su cleber. 

Lo que digo á vd. para su conocimiento y á fin de que lo circule á los Capitanes de puerto de ese 
litoral. 

Libe1·ta.d y Constitucion. México, Enero 11 de l88l.-Trevi110.-Al Comandante principal de Ma
rina del Pacífico.-Maza.tlan.-Al Comandante principal de Marina del Golfo.-Yeraora.z. 

M G-92 



Número l l3.-4..1ircular. 

-.--

SECRET.HÚA. DE ESTADO Y DEL DESP.\CHO DE OUERR \ Y ~[ARI~A.-DEP.rnT.\l\tENTO DE MARINA. 

El Presicleuto de ln RepúblicA. ha tenido á bien disponer quo se proYenga ú los escribanos de to
dos los puertos, que trnla. escritura en l}llO se trate ele nlgun contrato sobre buques, remitan una 
copia certificada, lt costl\- lle lns inlet"es:ulos, nl Com:rncl11.nte priucipn.l de marinn, que corresponda, 
el cual formará un le1~njo de ell:,s mi:>ustrnlmentf', fonn:rn<lo uu índico qne cont~ngn. !11 m1üerin. del 
contrato, fecha de la escritura, nombres <le log interesados, escrib1,uo ante q-aieu se otorgue el do
cumento y precio ó intE>res que se Yerse en él; clo cuyo íutlice se remitirá. nnn cópia á h\ letrn tÍ cstn. 
Secretaría por 1n. Conurndnncin, respectiYR; quecl:i.udose esta oficina con ~1 original para formar nu 
archivo, del cual se podrán sacar en todo tiempo los elatos que se necesiten pn.ra la twerigua.cion de 
cualquier hecho y formar igualmente, lu. Estadisticn clo ramo tnn importante. 

Libertad y Constitucion. ::\f éxico, Marzo 3 de 1881.--T,·cuiño.--Al Comnnclante principal de 1\fa
rina del Pa.cífico.-~nzatlan.-A.l Comandante principal ele Marina del Golfo.-Verncruz. 

Nítmcro 114.-Circular. 

BECP.ET.IBÍA DE EST.illO Y DEL DESP.ACilO DE GlIBilRá. Y MAlillD.,-DEPA..RT~~'TO DE MARINA. 

CIBCULAR ~"Ú:u:EBO 28. 

Habiendo notado el Pre!'lidente de la República, que el artículo 158 del Regla.mento para el buen 
órden y policía de los puertos de la República, se halla en oposiciou con el 83 del propio Reglamen
to, por cuanto el primero autoriza al Comandante y celad0res del Resguardo en el ejercicio ele sus 
funciones, para, entrar y salir de los bnqne,,, :ufo tÍnte.-; ele qne hayan siclo visitiiclos por la sanidad 
del puerto y dechirados .í libre pl.ílica, facultad qne ni g:irn.ntiza m·1yor vigilancia., ni es posible con• 
cederá nadie por cuanto importa á. la. conservn,cion c1e fo, galud pública, hn tenido á bien disponer 
que en lo sucesivo quede nulo y sin vigor el citado artículo 158 y sea sustituido por el siguiente: 

".A.rt. 158. Kadie, ni a:ín el Comauclaute clel Resguarclo y c:eladores podrán atrn.car al costado, ni 
comunicar con buque alguno, interin el l\Iédico ele S;111iclad lo declare n libre plática, pudiendo el 
R esguardo marítimo vigilar sus aguas para los fines ,le sn especü~l servicio; pero uoa -vez declarado 
sin entredicho, pocl_rá el Resg1Hi.rdo ser el primero. q11e snbn. clespnes de bab4rsele comunicado por 
el Capitan de puerto que la visita de saniclitcl y guerra hn. terminado. Si el buque qlrndare en cnn
reutena, se limitará el Resguardo :i rondar sus aguas, pero no podrá comnuicar con úl." 

Y lo digo 6, vd. para su conocimiento y ex.acto cumplimiento. 

Libertad y Constitucion. México, Marzo 2-! ele 1881.-TJ"eviiílJ. 

,· 
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N1ímel'o 11:,,-c:ircnlaI". 

SECRE'rARÍA DE ESTA.DO Y DEL DESPACHO DE GUERRl. Y MARINA,-DEPARTAMENTO DE MARINA, 

El Presidente de la. República Ita tenido 6. bien disponer, que siempre que se cometa un delito 
nborclo ele uu buqu~ ele guerra, ó se tenga que formn.r proceso contra algun individuo de la l\Iarina, 
cuyo conocimiento compela al fuero militar, sea la autoridad de marina y no la militar la que prac
tique las cliligencins, nombrando fiscal 6. algun oficial de la Armada ó Capitan de puerto, y cuando 
las necesidades del servicio no lo permitan, se solicite de la Comandancia Militar respectiva un ofi
cial del Ejército, para que como fiscal actúe ha.jo su dependencia. 

Libertad y Constitucion. 1\féxico, Abril 22 de 1881.-Treviño.-Al Comandante principal de Marina 
del Golfo.-Verncrnz.-Al Comn.ndante principal ele l\Lwina del Pacífico.-Mazatlan.-Al Coman
dante Militar e.le Yeracruz.-.Al General en Jefe ele las fuerzas de Sinaloa, Sonora y Baja California. 
-Al J e!e de la, Escuadrilla. del Golfo.-Al Jefe de la Escuadrilla del Pacífico. 

Número llG.-CJircnlar. 

SEORETABÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MABINA,-DEPARTAME~"TO DE MARINA, 

OIROULAR NUM. 14,746. 

En contestacion al oficio de vd. fecha 10 de Jllayo último, en el que consulta á que deben ca1·garse 
las cantidades que por vestuario adeudan los marineros desertores, puesto que no existe un fondo 
de muertos y desertores, le manifiesto: que en cuda caso que ocurra de desercion ó muerte de un 
mal'ioo, como éstos no llevan mas que una muda ele ropa, el demas vestuario se rematará entre los 
otros marineros, y con el producto y lo que se le haya descontado, se podrá sacar una buena par te 
de lo que adeudaban, quedando cantidades pequeñas que se poclnfo cargará Extraordinarios de 
Guerra, para lo que se formará un expediente y se consultará. su aprobacion á esta Secretaría. 

Libertad y Constituciou. :México, Junio 4 de 1881.-Treviño.-Al Jefe de la Escuadrilla del Gol~ 
fo,-Veracruz.-Al Jefe de la Escuadrilla del Pací.fioo.-1\Iazatlan. 



DOCUMENTO NUMERO 44. 

nEI'ÚDLIC.! MEXICANA.-DillLIOTECA. DE LA SECRETARÍA DE GUERRA y MARINJ.,-SERm 3.5-
DEP,IBTAMENTO DEL CUEnPO ESPEOUL DE ESTADO MAYOR. 

REGLAMENTO 

DEL SERVICIO DE ETAPAS, 
EXPEDIDO POR ESTA SECRETARÍA 

En cmu¡llimicnto tle lo qne previene el a1·tícnlo l 'Yl (lel Reglamento del Vnerpo Especial 
de Estado 11[ayor. 

A..~EXO AL DECRETO NÚMERO 1. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA.-DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL 
DE ESTADO MAYOR. 

C . .MinisLro: 

En cumplimiento de lo quo previene ol artículo 171 del Reglamento del Cuerpo Especial de Es
tado Mayor, he fo1·mado el de Etapas, que tengo el honor de sujetar á la superior aprobacion de 
usted. 
~ Independencia y Libertad. México, Octubre 3 de 1879.-Francisco & Troncoso. 

AouEnoo.--:M6xioo, Noviembre 14 de 1879.-Aprobado.-Siíquese copia y máncleso tirar el número 
necesario de ejemplares.- Gomález. 

Es copia del original. M6xico, Noviembre 14 de 1879.-José J,U,sto Álvare~, Oficial Mayor. 

M G.-93 
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Scerotaría Oo Guerra y Marina.-Dorartamonto Oc! Cucrro Esrecia.1 110 EslaUo Ma}'or. 

Para clar cumplimiento al artículo 171 del Reglnmonto del Cuerpo Espacial ele Esl:\clo Mnyor, 
esta Secretaría ha ordenado que se obserYe el siguiente 

REGLA~IENTO DEL SERVICIO DE ETAPAS. 

Art. l.º En las poblaciones qne por su posicion estro.tégica, por sus graneles recul'sos clo guerra, 
su buena situacion como lugar defendible, 6 por estar sobre las líneas do operaciones de los Ejórci
tos, sea necesario ocupar por algun tiempo para que sÍl',an de plazas permanentes 6 e,entuales, de 
depósito ó de escala, se establecerán oficinas de etapa en tiempo de guerra, segun lo disponga. el 
Ministerio de Guerra 6 los Generales en Jefe en campaña . 

.A.rt. 2.º En tiempo de paz serán conside1·adas como oficinas de etapa permanentes las Comandan-
cias de reemplazos. 

Etapas en tiempo de paz. 

Art. 3.• Son obligaciones de los jefes de reemplazos encargados de las oficinas do etapa eu tiempo 
de paz: 

I. Llevar un libro número 1 que se llamará de alojamientos, en quo so ex.preson los grandes edifi
cios que haya en todas las poblaciones de su Estaclo, que puedan utilizarse, como cuarteles de in
fantería, caballería, a1·tillería:, trenes, parques, etc.; el número de hombres y de caballos que pueden 
contener; si están en buenas condiciones para hospitales 6 almacenes, y si tienen agua, cocinas, y 
demas que sea necesario para la comodidad ele hombres, caballos y b:enes. Se exp1·esar6. igualmen• 
te si dichos edificios son dominantes 6 esttin dominados; si se puede hacer en ellos una buena de
fensa, y si están en el centro de la poblaciou ó muy distantes unos de otros. 

II. Llevar otro libro número 2 que se llamará de aprovisionamwntos, en el cual consten los víve1·es, 
forrajes, caballos, acémilas y carruajes que podrían sacarse de cacla una de las diversas poblaciones 
del Estado y al ménos de media jornada al rededor de cada una de ellas, debiendo ex.presal'se tam
bien cuáles son las haciendas que produzcan y tengan mayor existencia de g1·anos y ganados, y en 
general los precios. 

ID. Llevar ob:o libro número 3 que ae llamará de voblacion, en el que so asentará. el númern de 
habitantes de las ciudades y pueblos; su industria, artes y comercio; su aptitud pai·a ae1·vir en b 
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infantel'fo 6 la caballería; sus aptitudes para la guerra y sus costumbres; se e~presará igualmente la 
riqueza ele las pobfo,cionos y on lo que consiste. 

IV. Llevar un libro número 4 quo se llamará do itinerarios, donde se expresariin los caminos, su 
clase y ostnclo, así como su longitud entre lns diversas poblaciones. Los ríos, puentes, etc., deben 
de constar igualmente. 

Art. 1.º Con los datos quo se tengan por los cuatro libros expresados en el artículo anterior, se 
formarán rolacionos que se envianín cada dos meses á la Secretaría de Guerra. 

Art. 5". Los o:!presa.c.los libros, así como las copias de }a,3 relaciones, órdenes relativas, etc., forma
rán parte del archivo ele lns Comandancias de etapas. 

Art. G.º Los jefes de las oficinas de etapas en tiempo de paz, darán á los comandantes de las fuer
zas de tr,ínsito, las noticias que les sean necesarias respecto á víveres, forrajes, caballos, acémilas, y 
cnnuajes que poclrían necesitar, sin qno hagan aqnellos jefes ni contratos ni requisiciones, sino que 
se concretarán únicamente tí dar las noticias expresadas. Solo en el caso de órdenes expresas de la 
Secretaría de Guerra, prooederLh1 á hacer l as contrafo.s. Igualmente impondrán á los comandantes 
do fuerzas de toclo lo que sepan de itinerarios y recursos sobre los caminos por donde han de pasar. 

Art. 7 . ., Los coma.ndantes de etapas en tiempo de paz, dependerán únicamente de la Secretaría de 
Gnona, á mónos ele manclatos especiales pn,ra ponerse á las órdenes de los jefes de regiones ó man
dos militares. 

Art. 8." Los comandantes de etapas en tiempo e.le paz, en caso de guerra, dependerán de los Gene
ralos en Jefe que operen en la zona. en que están; y si estos jefes van solo de tránsito, se limitarán á 
darles las noticias necesarias, sujetándose en todo lo demas á las instrucciones que reciban de la 
Socretaría. ele Guerra. 

A.rt. O.º Paru. poder obloner los da.tos precisos á sus noticias, los jefes de etapa en tiempo de paz, 
harán dos ,iujes en.di~ aüo en su respectivo Estado, para lo cual i-ecibirán los recursos necesarios 
que gracluo.ró. la Secretaría. ele Guerra. 

Etapas en tiempo de guerra. 

Art. 10. En tiempo ele guerra se establecerán oficinas ele etapa en los puntos que designe la, Se
cretada do 0 narra ó los Gonern.les en Jefe de los Ejércitos. 

Art. 11. Al establecerse las oficinas de,etapa, la Secretaría. 6 los Generales en jefe que las man
daren formar, darán á. sus jefes las instrucciones que crean convenientes para que puedrui llenar su 
objeto, clebioníl.o espresar esas instrucciones: 

I. Las plazas ú otras oficinas de etapa con las que han de ponerse en comunicacion. 
II. Si han de formarse depósitos de convalecientes, hospitales, almacenes, depósitos de caballos, 

trenes, ~estuo.rios, armas, etc. 
III. De dónde han de tomarso los recursos necesarios y el modo de entenderse con la A.dminis

tracion. 
IV. IIasta dónde deben extenderse sus facultades. 
V. Oasos on quo debon cesai· las oficinn.s; ó. dónde deben replegarse si se retiran y cómo deben 

de quedar los hospitales. 
VI. Si deben formar secciones de tronas para el movimiento de toda clase de aprovisionamientos. 
VII. Los Jefes que pueden darles órdenes. 
VIII. Los partes que deben de dar y á quiénes han de dfrijirlos. 

Arb. 12. En el momento que se establezcan los jefes de etapa, reconocerán minuciosamente el 
lugar y lo fortificarán más 6 ménos, segun las necesidades y circunstancias; procederán á estable
cer en el may01.· órden y separacion sus depósitos de toda especie, parques, ambulancias, hospitales, 
trenes, etc.; se informarán á. la mayor brevedad ele todos los caminos que conducen al lugar, hacien
das y pueblos que lo circundan y sus recursos de toda especie, para aprovecharlos desde luego ó 
cuando sea necesario, segun las órdenes quo tengan, y aprovecharnn igualmente los 1·ecursos del 
lugar con ol mayo1· órden y prudencia. Darán su 6rden general previniendo el servicio más riguro
so; darán órdenes precisas y ola.ras ri los oficiales onoargados de cada uno de los ramos en que se 
divida el servicio gener&l y mantendrán la disciplinct y policía en el más perfecto estado. A.l recibir 
los hombres, caballos, carruajes, oto., que vienen más ó ménos inútiles de los efectivos combn.tientes, 
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tencldn el mayor anidado eu atender 1\ los primeros y reponer los segundos, usando del rigor y ac
tividad que croan conveniento, puos ol desórdon qne trae todo lo quo llegn. clo dicha pu,rLo, os siempro 
muy grande y es preciso remetli!nlo tí todn, oostn. Al pn,rtir los trenos uo subsisLeucins y otl'os, así 
como los reemplnzos para los diferentes cuerpos que comba.ton, les dn.rifo toclns aquellas instruccio
nes que tt su juicio debo.u preye1iirles1 teniendo ou ouonLt\ el buen servicio, la volocitln,cl y ónlou ou 
lns marchas . 

.Art. 13. El Jefe de Etapa s~ proporcionará tocfo.s fos uotioifl.s que pnecbu interesar al Ejército, 
oomuoic,fodolns á los Genernles y Jefes do fuerzas. 

Art. 1-!. El Jefe <le etapa tiene en el lugiu- do ústa, todas 111.s focultncles ne ceso.rías para po<l.or cum
plir con sus deberes; pero tnmbieu es responsable del dosónlen ou toua clase de servicios quo Jo ól 
dependan. Los Jefes de fuerza que pasen por el lug,ir t.le su resiueucia, aun cuando la sean superio
res ~n grado ó comision, no tendrán mando sobre ól, pues debe sujetarse en todo ti las órdenes quo 
tenga del Ministro de la Guerra ó del General en Jefe respectivo. Solo en el caso en qne se le den 
instrucciones para obedecer n determinados jefes, cloberá sujetarse ti ellas. Los Eata.doa Mayores ten
drán el mayor cuidado a.l redactill· las instruccioues para obedecer á determinados jefes de etapa ó 
al comunicárselas verbalmente, hacerlo con mucha claridad y ele m~norn á evitar los choques entre 
las diversas autoriclacles militares, los cuales traen consecuencias desnstrosas para ol senicio y las 

tropas. 
Art. 15. Los Jefes de etapa. en tiempo ele guerrn, llevarán un libro qno se llamará de novedades. 

En él a-sentarán diaria.mente las novedndes que ocurrnn, como órdenes, providencias que tomen, no
ticias generales, entrada y salida general ~l 1ugM, ele hombres, cabnllos, trenes, víveros, etc. .En 
otro libro que se llnmart\ de contabiliclacl, llevan, la cuenta. de lo que rociba y clistribnya en dinero 
efecti,o y en valores, bien que él lo haga directamente ó que lo ejecute ol oficial de aclmiuistra
cion ú otro oficial comisionado; debiendo hacer constar igualmente en esto libro los ,a.lores en di
nero E:>fectivo o en efectos de requisicion, con la. anotacion respectiva de las personas y propiedades 

de que provengan. 
Art. 16. Todo Jefe de etapa. al establecerse on el laga.r que se le designe, debe ponerse do acuor

do con las a.uforida.des políticas, administrativas y municipales del lugar, 11. fin de ser ayuda.do por 
ellas en su comision. Entre las instrucciones que reciba, so lo indicarán las rolnoiones que <.leberán 
existir entre él y dichas autoridades, y si éstas deben clo seguir en ol dosempoño do sus funciones ó 
cesar en ellas. 

A.rt. 17. Ca.da Jefe de oficina. de etapa, ma.utendrá.comunicacion directa con el Comandante de os-
te sen-icio y á él hará presente toc1as sus necesidades, al mónos q ne al establocerso se lo ad rierta 
que su oficina está independiente, y que debe enteuc1erse con el Estado Mnyor ó con determina.-

do Jefe. 
Art. 18. Ademas de lo expuesto en los diez y siete artículos anteriores, los Jefes de etapa deberán 

tener en cuenta lo expreso.ele en los artículos 158 al 171, couespondi3ntos al Reglame-nto del Cuerpo 
Especial de Estado Mayor, que hablan de sus relaciones con el servicio de etapas. Estos artículos 

son los siguientes; 

"Llrt. 158. El Jw;pector gene,·al de etapo/J e.~tará a4jnnto al Estado JJlayol' generru., habiendo secciones de 
este servicio en 'los EJJtaelos Jlíayores de Ejéi-cilo y de Guei'po.s de F;jé,·cito, ?/ en [ct,S clivi.-sw1ws ciu,,nclo operen 

aiilad,amenle. 
"A.rt. 159. Los Jqfe.s de reemplazos en los Estallos de la Fecleracion, se,·án en el,los lo.s J<!/es de etapas, 

cuando sus Estados re.~eclivos estén, comvrendiclos en las zonas ele operaciones de l,os l!;jércitos en campaña. 
"Ll.rt. 160. El objete de e.-sle servicio es jol'mw· una liga constante y rápida, entre los depósitos ele los Cuer

pos de tropas, lo,'J a1·1Jenales, gro,nde8 almacenes, efe., ?/ lo,'1 Cuerpos activos r¡i,e esl<Ín en campaií.a. 
"...:lrt. 161. El Uow.1,ndwúe <wt .servicw ile cf.(Lpo,s Cl)1·respom/,P !/ se entiende directamente con el Genual en 

,kfe t·e.<Jpecl·ivo del cuat dependerú en lvdo; y en lienbtJO ele paz lo.'J Jc:fc.s ele i'eempla::os lo harán con la Sec,-e-

laría de Guura. 
"Arí. 162. A mtJ,lidct rzae el f!!jércilo avance en su,s ?11,arcltas, cambie de posiciones y de localiclades, las 

Unea.s ele operacwnes .sercín nW,rCftrv1/1 po,· comanclcw,c1:a'J de etapas colocadas bajo et mando <le oficial.es ele 
mayor ónumor r;racluacitl'11, .segw~ la impodwwiu de 7a,.s oficinas, la.s cuale.s se in,.stalcirún en los J)Untos de in
ler.seccion de lo, base ele oper(lcfogc::; r·on las línuu; de ope,·acion ?/ en los 7nmlos ele c11.cuentrv lle e.,;las 1;i·ismas 
líneo,.s r:on lo,:1 bw;es sec1mch1·icr.8 ó r,rovi.<Jif)nrde,; l,M mrfo 7,róximas á la retagnarclia clel Ejército se con.<sicle-

' 



rarcín como volanles, y no toma1·ún un carácter fijo y definitivo, sino cuanclo los 1Mtimos movimientos del 
14jércifo c.st,Jn (r,.scgumclo.s. 

"A.rl. 103. Las comandancias de etapas ocupci,·ún las locaticlades donde se encuentren los nudos de [a,s 
g,wicle.s comunicaciones leleg1·á/icas, .férreas, 01·dinarias ó fluvialR.,s. Se ·instalrtrcín d, p;·opu,estc¿ del dirr,clo1· 
de este servicio e.special y segnn la de.sicion de los Jefes de Estado JJictyor, los cuctle.<; darán cuenta al Estado 
Jlíayor general, tc1•iendocuidado que la,s líneas de etapa,,; delos diferente.s EJercitos en campafia estén lig<lda,s 
{tlilmenle. 

"Art. 164. El personal del servicio de etapas se entenderá con losjefe.s de lo'l servicios especial,es, para que la,, 

oficinas cw etapa puedan proporcionar toda lo que sea necesario en dineto y ~/ectos ci, las t,-opas ile 1rt;fuerzos 
cluranle sus marchas y á lo<J convoyes de prisione1·os y de caballos. .A.l paso ele estos t?-ene.s 6 ile los de.<1taca-
1nenlos, las co.nandancias de etapa,'1 tomai'<Ín todas las disposicione:J nece.sarias pa;·a el alojam·i.ento y comi
da de hombres y caballos. 

"Ad. 105. Las tro1xis deben enconlrar en los lugares de etapas, no solamente toda,s las facilidades, noti_ 
cuz.'1, tJrol,iccion, asi.<Jlencia, órdenes de marclu~ y alqjamiento, sinJJ tambien las mejores garantías de órden, 
po!icía y disciplina, porque en los lugare.s de etapa e.s donde se recqjen los homb1·es rezogados y aiBlc¿dos, los 
e tbaUos· 7Je,·d i,los, etc. La com,andrmcia de etapa viene á ser un peque,11 gobierno local en donde el j1fe se con
duce para con los hcibitanles por medio de su autoridad, pre.stigio ó benevolencia, y que pre.sta g,·ancles servi
ci-0s c11crndo la 1wis gra,u;l,e artiuidad no cesa de reinat en dicha comandancia. 

"Ad. 166. Los servicio,; de los caminos de.fie1To de campaña, lel.égrafos, puestos de campm1a, remontas, 
lrM¡ntlc.s ele pri.sioneros, y todos los trenes de subsistencias, deben e.star en relaciones constante.s con el co
mcmclanlc dr"l servicio de clapa,'1 y con su, pe,.soncd. La sobrevigilancia ilel Jefe de Estado Jlayor sobre este 
servicio será conslanlt', y 1a con.fi.a11za que ha ele tene1· en su buena ejecucion, se }ustffi,cw·á plenamente por 
el celo ele su rcrsonal. 

"Art. 167. El Oomaiuu.rn.te el.e lc<-s líneo,s de etapas, llamare, la atencion clel. Jefe ile Estado JJlayor, respec
to ú lrz ncc-•sidad que haya ele prol~jet cietlas línea,~ que pueden ser amena?.aclas por el enemigo. El mismo 
Comandante ltará la.<J proposicione.<J convenientes, rel.ativas cí la creacion de líneas provisionales ele cctniinos 
ele fierro, caminos carreleros,fortine.'1, etc., que puedan abreviat y poner en seguridad la llegada ele los con
voyes de hombres y víveres. 

"Ad. 108. Los establecimientos militare.s en campañ'l se instalarán cerca de las grandes comandancias 
de etapas, cí.fin de que puedan recurrir d, éstas últimas parn las necesidad.es de todos sus servicios: tales son 
los hospitales fijos y provisionalc.'1, los depósitos de cabal.los y almacene.<1 ele toda especie. De e.<1tct manera y 
bajo la auloridacl dd Jefe ele etapa, la.<J tropa~ pueden enco,1trar reunidas en mi solo lltfja,r sus re.servas de ví
'Veres, e.slablccimienlos de sanidad, 1naterial, forrajes, depósitos, caballos, tra.sportes, equipo, etc. 

'.' .Ar{. 169. Los comcmdanie.s de etapa, 1·eimirán todos los partes de los diferentes e.<1tableoimienlos agrupa
d.o,; en la localidad que estcí bajo su.s órclene.'1, ·y los enviarcín en épocas fijas al Jefe de Estado Mayor, así 
como cí su I,i,<1peclor general agregado cí dicho Estado lllayor. 

"Art. 170. El sc>·vicio de etapa de cada Ejército, clespues ae wia batalla, hace procecler á lq, evacuacion 
de trenes ele heridos, luego que hayan recibido los primeros c2tidados médicos. El Estado J1layor cuidará 
que el servicio ele caminos lle Jierro, la aclministracion, los fraspodes y el servicio méc.lico, ayuden en estas 
circunstancias de la manera más ~ficaz. 

"A.rl. 171. Perteneciendo al E<1lado Jllayor la Jormacion del Reglamento del servicio ele etapas, tenclrd, 
especial cuiclado en uuircar pe1feclamente las atribuciones de los co1wmclcmtcs ele elctpa, úfin ele que los otros 
servicios no se clto7uen con él, y no lXJtckr cfa vista que mi buen servicio ele ctetJYl, fluplici la rapidez ele todos 
los dema.s." 

Libertad y Constitucion. l\fé:úco, Octubre 14 de 1879.-Gonzcílez. 

.M. G.-94. 



DOCUMENTO :\l")lERO ,16. 

SECRET.lRÜ DE GUimH.\. y M.UIIX.\.-DI::l'!.Irl' • .\.M.l•:~"'fO Dlfü CUEltl>() l::SrECIAI, UE E~TAUO MA\"Oll. 

REL1\CION 
De los trabajos de Orgauizacion rjecutados 1,or dicho Departamento de ·de su 

fundadon, Enero de J 879, hasta la fcrha. 

ASUNTOS. 

l . Organizaci"on y 1·eglmne11lacion del Cuerpo Especial do Estado Mayor. 
2. Pr<Y!Jeclo de tres decretos relativos á la autorizacion rospoctini, parn. que el Ejecutivo de ln. Uuion 

pueda organizar en lo general el Ejército, lns milicias nacionales y armar y equipar 1{ :\qnel y 
éstas, conforme á. los adelantos modernos. 

3. Informe al C. Ministro de Guerra, sobre la reorganizn.cion del Ejército, su administracion, ar-
mamento, movilizacion, etc.; cuyo informe comprende ciento una roformns y notn.s. 

4. Organi?.acion del Cuerpo :Uédico-Militar. 
5. Artille-ría, Órdenes al Departamento del arma sobre material, persounl, etc. 
6. Nuevo,'J moik/.o.'J de fornituras para. la Infantería y Caballería. 
7. Planta de la Comisaría central do Guerra y Marina. (Proyecto). 
8. Creacion del cuerpo de administracion de Ejército. (Proyecto). 
9. Reglamento de uniformes para el Ejército. 

10. Reglamento del Colegio Militar. 
11. Formacion de una compañía de Gendarmes á. caballo para el Ejército. 
12. P'royecto definitivo del cuerpo de administracion, comprendida la Comisaría general. 
13. Nombramiento de comisiones para la formacion ele los Códigos militares penal, y de procedi-

mientos, correccion del].as ordenanzas, etc. 
14. Cuadto sin6ptico sobre el servicio de Estados Mayores. (Tradnccion). 
15. Ampliacion del proyecto de Gendarmería. 
16. Servicio particular del Estado Mayor Especin.l en su Departamento. 
17. Esc:uela de Bandas. (Proyecto). 
18. Impresion del Prontuario de Ayudantes generales por 11Tiebault.11 

19. Personal y presupuestos de las Colonias militares. 
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20. Gastos necesarios en loe Establecimientos clo construccion de Artillería.-Cambios en el nuevo pre
supuesto de Artilloríu. 

21. Necesidades del momento. 

22. Personal del cuerpo de Estado Mnyor Especial, de lo. Plana mayor del Ejército, Jefes y Oficiales 
de órdenes, y su reparto en los diferentes servicios. 

23. Arreglo y Órdenes.-A Artiller.ía.-Al Departamento de Estado mayor.-Compm incliBpensable.
Formacion de Divisiones y Brigadas, Comisa.rín. y cuerpo de administracion.-Cuerpo de E. M. E. 
-Escuela militar.-Cócligos m ilitares penal y de procedimientos.-Reglo.mento de la Gendarme
ría. militar. 

21. Proyecto de presupuesto <le Guerrl;l.. 
25. Situacion y reparto <le tropas en las diferentes zonas militares. 
26. I niciativa á. la cámara de la Union sobre la formacion del cuerpo de Estado Mayor Especial. 
2i. /'{ombramie1Ltos de comisiones para los Reglamentos en todos los servicios, instrucciones, etc. 
2S. Traduccion del eerdcio do oxplorncion para la caballería Prusiana. 
29. Decreto e:>tableciendo la Comisaría y cuerpo ele anministracion. (Proyecto pendiente). 
30. Decreto estableciendo el cuerpo Especial de E stado Mayor. 
31. Decreto de rcforrnns en el Colegio-l\Iilitar. 
32. Decreto estnblecicudo las Colonias militares. 
33. D ecreto estableciendo una compañía. de Gendnrmos 1 caballo para el Ejército. 
34. Decreto reformnndo el Cuerpo Módico Militar. 
35. Traduccion. de lo. obra, "Ln telegrafía eléctrica. de campaña," por "Vanclen Bogaert.11 

36. 1raduccion de In obra, "Manual del Instructor de tiro para el uso de los Oficiales y de las E scuelas 
mili tu.res." 

37. Tracluccion de la obra, 11Trabajos ele la. Infantería en campaña por el Capitan ayudante mayor del 
130 BataUoo E . Ifordy.11 

38. Traduccion, de }1\ obra, "Pequeüa n.yudn. <le memoria pnra servir sobre el t13n·eno á los oficiales dis-
cípulos de la Escuela Imperial de nplicacion ele Esta.dos Mayores. 11 

39. Decreto organiznndo el cuerpo de Ingenieros. 
4.0. Decreto orgnniznndo el cuerpo de Artillería. 
41. Algunas explicaciones sobre la nuevn organizncion ele los diferentes servicios militares, 
42. Decroio organizando la. Plaua. Mayor del Ejército. 
,13. D ecreto organizaudo e] Iln.tnllon de Zapadores. 
4.,1. Decreto abonando cantidades para documentos y libros para las mfl.yorías y Pagadurías. 

45. D ecreto organiznndo la Infantería. 
46. Decreto orgt111izuudo la Ctibnllerta. 
47. Decreto orgnniznndo el cuerpo ~aciono.l do Inválidos. 
49. Decreto numerando y valorizando los uniformes del Ejército. 
4!l. Decreto organizando lo.a Comandancias, l\layorias, Plazas y Fortnlezns. 
50. D ecreto para las reposiciones de mulas, caballos y equipo. 
51. Decreto para gratificaciones d. la clase de tropa que se separe legalmente del Ejército. 

52. D ecreto ¡>ara gastos extra.ordinarios de guerra. 
53. D ecreto para pagos de Jefes y Oficiales en Depósito. 
54. D ecreto organizando la Secreta,r.ía de Guerro. y marina. 
55. D ecreto para el personal y sueldos del gobierno d.e Palacio. 
56. Fonnacion de cuadros do Da.tallones y Regimientos do Caballeria.-Su objeto.-Motivos.-Consi-

deraciones generales.-Pcrsonal y costo. 
57. Proyecto organizando cinco cuerpos de Caballería auxiliares del Ejéroit.o. 
58. Tradttccion del servicio de la Artillería en campaña. (Reglamento). 
59. Tradttccion del servicio de la Infantería on campaña. (Reghi.mcnto). 
60. T radu.ccion del servicio do lo. Caballorfa en cnmpaño.. (Reglamento). 
61. Traduccion del Reglamento de tiro. 
62. Traduccion del Reglamento del servicio en las plazas. 
63. Traduccion de Ejercicios tacticos para la Infantería. 
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64. Traduccion de uu proyecto de Colouit\s militnros pim1. In frontorn. uorto de '.\Tóxico. 
65. Decreto Reglamento del Colegio l\lilitnr. 
66. Reglamento tle lt1. Gemhi.Trueria. 
67. Reglamento del cuerpo de Estado l\la.yor. 
68. Apuntes sobre el efectivo del Ejército, segun los primeros presnpuestos proyecto.dos. 
69. Decreto sobre di visas del Ejército y l\Inrina. 
70. Situacion genero.l del Ejército, necesidades, etc. 
71. Formacion y reglamento de Bandas militares. 
72. Colecc ion do modelos de uniformes pam ol Ejórcito. .. 
73. Uniformes y sus precios.-Aclarncion y compa.racion entro el antiguo y ol nuevo. 
74. llfoclelos de uniformes. 
75. Bases para la. formacion del reglamento del cuerpo de ndministrncion. 
76. Nuei·o reglaniento pnrn el servicio en el Palacio Nacional. 
77. Cartas de la. Península. de Yucatan.-Proyecto de defensa contra los hórbnros.-Portuncioncs, etc. 
78. Informe respecto á. los mofrrns que existen para estnblecer los capitanes segundos en Infnnterfn y 

Caballería. 
79. Informe sobre la. manera de nombrar los capitanes primeros nyudnutes de cabo.Hería. 
80. Proyectos presentados al ministerio de Guerra, sobre orgo.nizncion1 movilizacion, armamento, etc. 

del Ejército, y para la. formacion del Estado Mayor y su scr,·icio. 
81. Decreto estableciendo los capitanes 108 y 2" ele Infantería y Cabnllerfa. 
82. 1l1ovilizacion.-.lcuenlos y disposiciones. 
83. Dos acuerdos respecto á. la impresion y reparto de los rcglo.meutos de maniobras do la lnfontcrfn y 

Caballería. 
8~1. Uniformes reformados.-Hombreras reformadas. 
85. Anexo al decreto mím.. 25 respecto á los Capitanes 101 y 2"' do Iofnutería. y Cabo.llerfa. 
86. Anexo d los decretos míms. 12 y 13.-Consulta. del General en Jefe de la 1 ~ Division respecto á los 

ayudantes, subayudantes, maniobras segun el nuevo proyecto de Infonterfa y cornetas. 
87. lmpresion del «Manual del instructor del tiro.11 

88. Informe que manifiesta las causas por las que so establece la Gendarmer1a· militnr. 
89. Proyecto de ley para el arreglo de la Plana Mayor del Ejórcito. 
90. Proyecto de circular, (anexo al decreto núm. 1), señalando el número do Jefes y Oficiales do Estado 

Mayor, para las Di visiones y Brigadas y supresion de mayorías genera.les y de órdenes. 
91. Traduccion de la memori.t. sobre el algodon pólvora, (peroxilina). 
92. Traduccion de la obra, "De las armas que se cargan por la culata." 
93. Traduccion de la obra, "Determinacion del carbono contenido en los distintos fierros y ncero.11 

94. Traduccion de la obra, 11Tratado de Balfstica exterior.,, 
95. Presupuesto de Guerra segun los decretos de organizacion promulgados por el Ejecutivo de la Union, 

en virtud de las facultades concedidas por el Congreso en su decreto de 1·1 de Diciembre do 18781 

y de conformidad con las notas del presnpuesto de cgreS'os del año fiscal de 1879 á 1880.-~otae 
aclaratorias y pedidos. 

96. Reglamento del cuerpo de administracion. 
97. Proyecto de ley de ascensos. . 
98. Rel,tcion de los trabajos ejecutados por el cuerpo. 
99. Circular aumento al reglamento de uniformes, (anexo al decreto nñm, 24). 

100. Decreto estableciendo capitanes 2°ª en el cuerpo Especial de Estado Mayor. 
101. Reglamento del servicio de etapas. 
102. Memoria de Guerra para dar cuenta de las facultades para la organizncion del Ejército. 
103. Defensa del país. 
1 04. Estado actual de las fuerzas del Ejército.-Mcdidas necesarias. 
105, Ayudantes de polic.ía-.Que no usen uniformes de los cuerpos de Artillería ó Ingenieros. 
106. Proyecto de reglamento para el cuerpo de rnrnles, cuando esté éste :1 disposicion de la Secretaría 

de Guerra. 
107. Nombramientos de Oficiales del cuerpo de E. M. E. para dar academias á los cuerpos. 
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108. Brigada de artilleros c1o reserva.-Sobre gratificaciones del ayudante y sus haberes. 
109. Batallon do Znpadores.-Sobre maniobras. 

110. Bordados en las hombrems c1e los generales c1e brigada efectivos y graduados. 
111. Consulta sobre ol abono de haberes á los desertores. 
112. Circular relativa. á asco do la tropa. 

113. Circular sobre la fecha en que deben ser dados de ba-ja los individuos que se separen legalmente 
del Ejército. 

11'1. Proyecto tle circular sobro academias en los cuerpos y corporaciones del Ejército. 
115. Circular que debe encabezar el reglamento de maniobras para la Caballería. 
116. Circular respecto al reglamento de maniobras de la Infantería, mandada observar por decreto. 
117. Circulará los Generales en Jefe respecto á castigo que impongan á. los oficiales. 
118. Circular telegráfica para. que los Generales en Jefes, y Comandantes militares de las plazas, Jefes 

'de hacienda, etc., remitan con exactitud los extractos de revista. 
119. Proposicion pnra imprimir lo. "Cartilla de Higiene,11 

120. Vestuario de Colonias militares. 

121. Comandancia militar do Campeche.-Sobre sus funciones. 
122. Cuerpo Especial de Estado ilíayor.-Sus revistas. 
123. Colegio Jllilitar.-Correcciones do su reglamento. 

124.. Consulta de Ilacienda1 respecto del sueldo de los Capitanes 1 ºª de infantería, ayudantes de loa 
Batallones. 

125. Consulta sobre abono de gastos de escritorio. 

126. Consulta del General A. Plfita, respecto á. las facultades subinspectoras do los Generales. 
127. Consulta sobre ajustes clo Jefes y Oficiales del Depósito. 
128. Consulta que hace el Jefe del 1-1.? Batallon, sobro qué toques deben darse al retirarse los Batallones 

á sus cuarteles despues de la instruccion ó de algun servicio. 
129. Colll,ision Geogrdjica, Exploradora. de Oriente. 
130. Circular para que todos lGs cuerpos remitan un documento más de los prevenidos. 
131. Circular sobre los 1<~3 Ayudantes de Infantería y Caballería. 
132. Collsu.lta sobre qué cuerpos deben considerarse como excedentes del presupuesto. 
133. Consulta do la. 'l"'esorería. General sobre abono de documentos y libros á los cuerpos que exceden del 

presupuesto. 

13-1. Consulta de la Tesorería General sobre el cargo que debe darse á los Paga.dores del Ejército. 
135. Consulta de la Tesorería, sobre si se consideran pertenecientes al Ejército, los cuerpos de policía. 
136. Circular y modelos relativos á listas de revista de comisario. 
137. Consulta sobro que el .Ayudante do lns Brjgndas de artillerfa sea. Teniente. 
138. Consulta sobre si los capitanes 208 deben concurrir con los primeros á las juntas que se efectúan en 

los cuerpos. 
139. Consulta sobre si pueden estar filiados como soldados los domésticos de Jefes y Oficiales. 
14.0. Consulta sobre haber clo procesados y sentenciados. 
14.1. Sobre compra do Cí\ballos en Europa para mejorar la ro.za que existe en los cuerpos. 
142. Comision de Estado ,;.\Iayor Especial para el reconocimiento del I stmo de Tehuantepec. 
14.3. Circular derogando la. q no prohibió á los Oficiales para pedir pase c1e un cuerpo :1 otro. 
14.4. Circular pam que no se admitan reemplazos hasta nueva órden. 
145. Comisiones de reglamentos,-Formacion de los que faltan. 
14.G. Colonias militares de Sonora, 
14.7. Comision Geográfica. Exploradora. en los Estados ele Tamaulipas y Nnevo Leon, compuesta. de 

Jefes y Oficiales do Estado Mayor Especial. 
14.8. Decreto estableciendo en ol Colegio Militar, una cátedra. de Gramática Cnstellnna y Retórica supe-

rior, y restablecioudo la plaza de Secreto.río y Bibliotecario del mismo. 
14.9. Resolucio1i sobre las funciones de los capitanes 106 ayudantes, 
150. Depósito de Jefes y Oficiales.-Academias. 
151. Desertores do buques.-Como se saldan sus adeudos. 
152. Distintivos para Jefes de dia y capitanes de vigilancia. 

M. G.-95 
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153. Escuela de Il~lndns milita.ros.-Divorsns <.lisposicioncs. 
154. Servicios tlo ctapns.-Disposicioues rolativns. 
155. Exámenes que debe practicar el cuerpo Especinl de Esto.do l\foyor. 
156. Empleados de Ferrocarriles.-Q.ue no usen insignias militares. 
157. Estados 1llayores.-Organizacion segun regla.mento clol Cuerpo Especial ele Estu.do Mtlyor. 
15S. Sobre gasto comun para la clase de tropn.-Su invorsion. 
159. Grtificos de las marchns.-Revision de !ns obra& del General Poncel. 
160. Guarnicion de la Plazo. de :Méx.ico.-Su organizacion.-Bajn de la 21\ y 3• Division. 
161. Iniciativa sobre establecimiento do una Junta para. revision do hoja. de servicios. 
162. Instruccion para los trabajos de sitio.-Revision de la obra del General Revueltas. 
163. Iniciativa sobre destinos de desertores de 1\farina. 
164. Formacion é informe sobre el proyecto del presupuesto do 1881 á 1882. 
165. Proyecto y formacion de la Junta de Ordenanza. 
166. l't:liclwacan (Jefe de hacienda), si debe abonarse ñ los pn..~,dores lo que a.sigue la. pnrtidA 101418. 
167. Proyecto de ley ampliando el término concedido al Ejecutirn partl la. orgnniBcion del Ejército y 

Armada nacional. 
168, JJlemoria presentada al Congreso de la Union por lns füculta<les conceuidns nl Ejecuth·o en ol De-

creto de 12 de Diciembre de 1879. 
169, Alodelo de contrato para admision en los cuerpos, del mnriscnl1 taL'\bartoro y armero. 
170. Proyecto general de ley de presupuestos. 
171. Revision y observacional reglamento para el servicio de los Ejércitos en Ct\LDpañn. 
172. Sobre establecimiento de talleres y panadería.s en lns prisiones militnres. 
173. Pedido al Congreso de la Union para la ampliaciou Jo faculto.des eoncc<liuns al Ejecutivo parn. la 

organizacion del Ejército. 
17 4. Proyecto de circular sobre personal de Estados Mayores. 
175. Proyecto d~ circular sobre certificacion de correspondencia oficial. 
176. Proyecto de circular sobre remision de documentos de fin de mes. 
177. Proyecto de circular sobre pistolas ministradas :1. los cuerpos poro Oficiales. 
178. Proyecto de aclaracion á la circular sobre firmas do fecha 6 de Julio óltimo. 
l '19. Proyecto de circular sobre remision de causas militares. 
180. Proyecto de circular prohibiendo los donativos por cuotizaciones entre Jefes y Oficialas del Ejército. 
181. Proyecto de formacion de una seccion ce Estadística general en la que tomen parte las Secretarlos 

de Hacienda. y Fomento. 
182. Proyecto de circular aclaratoria -á la del 4 de Octubre de 1878, aobre reemplazos de soldados del 

Ejército. 
183. Proyecto de circular sobre que consten en los estados de arme.mento, las piRtolas que ae entregan á 

los cuerpos. 
184. Proyecto de reglamento de la compañía de Escoltas de Ferrocarriles. 
185. Proyecto do circular sobre tiempo de servicios de Jofos y Oficia.les que sirvieron en el Ejórcito dn. 

rante guerras extranjeras. 
186. Proyecto de circular sobre remision do documentos do fio de mea. 
187. Proyecto de circular sobre cúmplase de los despachos. 
188. Proyecto de circulares sobre remision de colecciones de modelos de uniformes, etc. 
189. Proyecto de circular sobre que se complete el personal de los cuerpos del Ejército en pié do 1n1z. 
190. Proyecto de circular sobre cargo de haberes ue Oficiales que son bo.jn á.ntos de incorporo.rae á los 

cuerpos. 
191. Proyecto de reglamento para In prision militar de Veracruz. 
192. Proyecto de circular sobre academias de Jurisprudencia militar. 
193. Revision del proyecto de reglamento para disminuir las enfermedades vonoroo-aifiliticas. 
194. Proyecto de circular para que el Jefe ú Oficial que enojonc su haiber, sea considerado en estado <lo 

no poder desempeñar las comisiones que se le nombran, 
195. Propecto de circular para evitar los abusos que cometen los agentes comisionados para recibir pagas 

de Oficiales. 



196. Proyecto de circular sobre quo los oficialcs del Ejército so perfeccionen en los conocimientos de su 
instituoion y tiro al blanco. 

197. Jefes y Oji.ciales.-Círculnr para quo on los casos quo so expresa no vuelvan á ser admitidos en el 
servicio. 

198. Proyecto de circular acerca. do observaciones á los Reglamentos do maniobras. 
199. Reglamentos por formar.-Completo al de Artillería. 
ZOO. Soldados procesados.-Sobre haber que debe abonárselas. 
201. Traduccion dol Manual para el uso do los OficiA.les de Artillería do reserva y del Ejórcito territorial . 
202. Traduccion del Prances.-Servicio cu las plazas de guerra y cuidados de Gnarnicion. 
203. Traducciones dol prospecto de la asociacion Timby, organizado para la. defensa de costas. 
204. Tracluccion sobre la manera de combatir con ol torpedo. 
205. Circular sobre baja de vestuario y equipo en los cuerpos. 
206. Proyecto de circular, autorizando á. los Jefes de los cuerpos, para que con cargo al gMto comun com · 

pron las mulas designadas á cada cuerpo. 
201. Circular sobre uniformes de Ganoro.les. 
20S. Proycr.lo de circular sobre tiempo doble de servicios. 
209. Partes generales quincenales de los Departamentos de esta Secretaría. 
210. Proyecto para guiones do los cuerpos del Ejército. 
211. Proyecto de circular para que cuando expeJicionen los Jefes do col u mna:11 formen iti 11cr,1.r io'i de los 

puntos que toquen. 
212. Proyecto de Banderas y Estandartes pn.ra los cuerpos del Ejército. 
213. Proyecto sobre adiciones á algunos artículos de la Constitucion federal. 
214. Proyecto de decreto para organizacion del Ej6rcito. 
215. D ecreto do organizacion general del Ejército. 
216. Proyecto de decreto y reglamento del cuerpo de a.dministracion militar dentro de la Tesorería gene. 

ral de la federacion. 
217. Decreto y regla.mento del cuerpo do a.dministracion militar. 
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BEORETARU DE ESTA.DO Y DEL DE~.\.OHO·DE OUERH.\. l' )l.\.Hl,'.\,\..-DEl'.\ll'l'.Urn!\l'U lJ.l:!L 

CUERPO ESPECI.UJ DE ESTADO 111AYOB. 

ORDENANZA GENERAL PARA LA ORGANIZACION DEL EJERCirro. 

I 

SU DISCIPLINA, SERVICIO, ADMINISTRACION EGONOMICA Y DE JUSTICIA MILITAR. 

TR.\T,\DO PRUU~RO. 

Comision Uo roformas ¡le la OrUcnam Gcnoral Gol ~jército. 
----•----

La <¡omision nombrada para. reformar la Ordenanza general el.el Ejúrcilo, Licne la honra ele remi
tir 6. la. Secretaría de Guerra. el proyecto relativo, abriga.nc1o la conciencio. e.lo qnc, si biou óste no 
puede considerarse como el fruto de la aptitnd ospecinl que rcqniero uu Lrabajo do tn.mo.i1a impor
tancia, sí como el resulta.do de un maduro estudio sobre la. materia, y de un prolijo nfan por Henal' 
los deberes de t::m difícil encargo. L a Comision está muy lójos do suponer quo fa ta.roan. qno acaba 
de dar cima, sea. tan perfecta como hubiera. podido salir do b,s mauos e.lo porsonns más capaces, res
pondiendo ú. la.s ingentes neJcsiüaclea <.lol rn.mo militar y :í. los pn,Lriúticmi finos q uo on os Lo rospccLo 
animan al Gobierno. Ella se permito, pues, suplica.r á la. Secretaría Jo Gnorra., qno nntos c1o adop
tar el proyecto en cuestion, se sirva someterlo al m:is escrupnloso oxó.mon, pn.ra dopnral'lo c1o )os 

graves defectos que sin eluda lo plngn.n. 
Si la nueva Ordena.mm militar meraciore, dospnos do dicho cxámou, ln. n.probncton del O. Presi

dente de la República y la, del Congreso geueml, sed, la ley supremo. quo 1·ijo. en ol ejército, clero· 
g1,ndo, en consecuencia, todos los decretos, reglamentos y domas disposicione8 que se lo opongan 
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do esta consic.loracion so pa,rtió para proponer los diversos preceptos que se hallan en contradiccion 
ó clisoonlnnci11 0011 talos cliaposicionos, aunque sin mencionarlas de una mir.nora expresa. 

Tampoco ao ha Yncilaclo en n,frontar la más abierta pugna con todas las antiguas prácticas que re
couocon por orígcn n11 vicioso sistema do organizacion militar, y hábitos inveteradísimos, de todo 
punto incompatibles ya cou los progresos do la ciencia, con los modernos principios de administra
cion y con lo.s actuales institnciouos del país. Los mejores medios de organizar ]as masas armadas en 
mu1,naciou cualquiera, son los qno más se adapta.u á las comunes leyes, usos y costumbres de sus ha
bitantes, á los caracteres especiales ele su raza, recursos de su erario, ex:tension y topografía ele su te
rritorio, J hasta. donde ha sido llablo li la, Comision consultar las exige11ci11s que nacen de toda::; y 
cada uun, Jo cstns circunstancias, así lo ha hecho, sin fé bastante en la eficacia cle los medios, excogi
tndos al efecto; pero sin tomor tampoco 1Í los obstáculos que han de oponer por fuerza las personas 
hasta. hoy bion halladas con la situacion que se pretende modificar en provecho general del Ejército 
y del pueblo mexicano. 

El perfecto conflicto en qne esLá.n muchas de la-, antiguas leyes y prácticas militares con la indo
lo c1o nuestras insLituoiones políticas, y con las necesidades impuestas por nuestros progresos so
ciales, hace ilusorios, por nun. parte, los esfuerzos dirigidos á mantener al Ejército en aptitud cons
tante e.le llouar su mision protectora. ele las libertades públicas, y siembra, por otra, de estorbos el 
c11.miuo que, ti no existir ellos, nos llevaría con rapidez á la plena ·realizacion de los principios que 
sirven de base fundamental á nuestro sér politico. Teniendo los militares la seguridad de que aque
llas loycg no les puoclen ser aplicadas en muchos casos, á. virtud ele su inconstitucionalida.d ó inefi
cn.cia, y co.rocieudo ú la vez do nueva.e; reglas para sustituir las ya caídas en desuso sobre la manera 
do manejarse en ol servicio do paz y en ol de campaña, se abandonan á las inspiraciones do su pro
pio criterio, ele domle rnsulto. con frecuencia tal discrepancia en los pareceres y tan absoluta falta 
de uniformidad en In. línea. de conducta seguida en los distintos cuerpos, que al pasar de uno á otro, 
cualquiera oficial ó solda.do se encuentra con un sistema ele servicio qne le es casi enteramen te 
exlraiio. 

Muy lla11n. soría la empresa de corregir estos males y de reformar por completo la institucion mi
litar entro nosotros, si para ello no hubiera más que hacer que adoptar al pié de la letra los princi
pios coutonic.los en lns leyes y reglamentos de otros países, y que son hijos de una larga experien
cia, al mismo tiempo que del más alto grado ele adelanto científico. Pero la Comision creyó que no 
debía dejarse llevar 6. ciegas por el fascinador espíritu de imitar todo lo que respecto de otras na
ciones os bueno, util y ·rnntajoso, y que no obstante, podría ser malo, perjudicial, ó por lo ménos 
impracticablo respecto de la nuestra, atentas su índole y conclicion peculiares; de tal suer te, que 
reemplazar con ta.les leyes y reglamentos nuestra antigua Orclenanza, no sería quizá otra cosa que 
cambiar do góuero ele dificultados, pasando de un caos á otro caos. 

La Comision ha tomado por base de sus trabajos la legislacion militar en vigor, no solo porque 
algunas ele sus reglas son tan sabias y provisoras, que el trascurso de los siglos y los p rogresos en 
la ciencia mi1ita1· muy poco han podido mejorarlas esencialmente, sino tambien porque el anterior 
y comun conocimiento e.lo ellas hace fü.ciles su inteligencia y ejecucion, así como la de los nuevos 
precoptos que vengan tÍ modificarlas en aquellos· puntos en que sea indispensable la reforma. Por 
ol propio motivo, se ha querido conservar tambien en lo posible el órden y método de la antigua 
Orcleno.nzn. 

ILibía, n.nto todo, la necesidad ele establecer un.sistema do reclutamiento que, siendo á la vez con
formo con la naturaleza ele nuestras instituciones políticas, no tropezara en la práctica con obstácu
los difíciles do superar. Así es que, si bien siguiendo el 6rden y método referidos, es en el título I I 
del 1 ey Tra.tado clcl proyecto don do esta importantísima cuostion se 1:esuelve, ella fué estucliadn. de 
toda preferencia, consultándose en este punto ol parecer ele personas tan reconocidamente aptas pa
rn apreciarlo en sus cliforontcs faces, comó distinguidas por su constante apego á. los altos princi píos 
quo nuestra Constituoion consagra y los derechos que garantiza: una de estn.s personas es el P ri
mor l\Iagistrn.do do la Repúblicn. 

Una vor. a.llaoatln, osta grave dificulta.el eu lo8 términos que se ved.u despues, fo, Comision entró 
con ánimo rcsuoHo en 1:,, YÍ:1, qno, mtfa tn.ru.o ó ruá.s temprano, lrn, de conclucii·nos al loable objeto que 
ol Gobierno so h n p1·np11<,;t.t•, il1• C'llor'l.1· 11nf"c:tri1. institncion milihr n. fa altura ele nuestro,:; acl0hu
tos políticos. 

ll Cl-96 
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En el título I dol 1(1.r Trntn.clo clol proyocto1 so osta.blecon ln.s basos gouor:\los pnrn. ln. orgn.ui1.,tcion 
del ejército ele tiorrn. clejnndo subsislieutos 111.s nntiguM, porqno ln. ox.podoucii\ hn. clomoslro.do que 
son las mejores: J sohuueute se cl11.sific:1.u ltts n,rmns y cuerpos parn qne so conozcn. ln, noinoncl1tlura 
técnica do sus clirnrs:1s frnccioues, por los qno d:rn los primoros pasos cu ln, cn.rrcm militm·. Un.n si
do adophuhs las divisiones y brigt1.(hts mixtns, porque cstn. os l'\ mttnor1.1. in,{s tl. propósito p.!l.ro. cons
tituir la-; grallllos fr:ioeioues, y ta.mbieu porque lt1s nccesichtdcs de In. R epúblicn rccln.mnu qno ol 
servicio en cada zona, grnulle ó pequeña,, so hngn. por lo comnu cou Lroptt clo t.oclns n.rmns. Inútil Re
ría que de nombre e~istiesen trns cliYisioues de iufonterín, llfül. do Mha.llel'Ín y t>Lrn. lle n.rtilloros, si 
al necositnrse lo. presencia. de una fnerz,1 en S)nor:1.1 por ejemplo, fnera preciso clesmcmbr:ir aque
llas :í fin ele formar ésta. de todos lo:s clistiutos elementos clo quo debiese compoucrso. 

La. misma obse1Tacion es aplica.ble tambion ú. lus brigaclns, y pareció, en consocuoucin, unn. mec.li
cla de órrlen imprescindible; el que tanto éstas como fas divisiones, sen.n mixtas, bajo ol concepto ele 
que, las pocas ,eces que se reunan en un solo punto las di versas partes do mrn diYision ó se forme 
un cuerpo de ejército, se pondrá un jefe ti In cabezo. ele cn.ll::i. una de lns tres nrmns1 y esto en el ne
to de combntir, puesto que aun p1.1.ru las marchns por escalones, es imlispensnl>le conservar el siste
ma de que se trata, porque la artillería en ningun caso debe mnrchn.r uislucla, outondido qno si esta 
arma forma cuerpo, es simplemente para sn nclminiuistrnciou y disciplina propias. 

El Título II del l''.I' Tratado, como ya so ha dicho, se refiero al re~lulamienlo. Xfl.die ignor::i. quo 
on la República, y en distintas épocas, se hnn ensayado sin éxito Ynriog medios ,le lle,nrlo n efecto, 
bajo una forma. que pudiera conciliar el interes público con el pn.rticuln.r ue c1dC1. ciudntl11.no, ol de
recho procomunal con el indiYiclnal, y los principios clo justici:,. y de economÍll, con lns nocosidncles 
del ejército. Estos medios han siclo el sorteo, el enganche y otros, que segun so emplenn u.e mucho 
tiempo atras por algunn.s potencias militares de primer órden, y regiclns en In mn.t-e1·ia por leyes sa
bias y justas, han producido resultados constantemente favorables á la nrmonÍI\ de la institucion mi
litar con las demas instituciones públicas. Tan largo como ocioso se1·ía el e~ {men analítico de to
dos y cada uno de los cliversos ensayos do que se ha hecho múrito. Baste decir quo es on extremo 
difícil adecuar en este punto cualquiera de los más equiLatiro~ y ventajosos sistemas extrnnjoros, ti 
las condiciones excepciono.les de nuestro pueblo, como son principo.lmente lu. fo.Un. de unidad e.lo ra
za, que siempre trae consigo todo género de desigualdades, y b grn.nde escase~ do luces entre las clB
ses proletarias que forman la masa de la poblaciou mexicana., no mónos qne ln.s circunstancias topo
gráficas de nuestro territorio, irregular y desproporcionada.mente poblado, las cuales se prestan 
en mayor escala que las ele ningun otro país para oluclir la. accion de la ley y In ,igilaucia de la 
autoridad. 

La Comision tu.va presente: l°, que la deseroion se -verificn. en las clases ele cabo a.bajo, y rara 
vez entre los sargentos: 2°, que clescle que se aumentó á tres rea.los diarios el haber que rociben en 
mano los soldados de artillería, caballería y zapaclore!', cada clia es mayor ol número <.fo -voluut,uios 
que se presentan á filiarse en esos cuerpos, y se nota que la mayor parte de su trnpa. es lt1 qno on
tre nuestros militares se llama se7ura y la de mejor persona.l: 3°, quo la experiencia. acrmlita el dis -
gusto con que el soldado recibe la. ministracion del rancho ó ruciou, si se les descuenta. do su so
corro, por cuyo motivo está fuera do disputa la conveniencia de suprimir on lo geuCJral esn. minis
tl:acion, reservándola solo para los casos en que la. hagan necesaria las circunstn.ucias ele la campa
ña: 4º, que hay muchos solicitantes del empleo de trenistas de segunda clnso, no obstante quo su 
desempeño, ya sea en la paz ó en In guerra, es mucho más penoso que el servicio clel solda.do; y la 
abundancia de pretendientes de tal empleo, tiene por causa que on ól se perciben cincnenta centn.
vos diarios sin ningun descuento. 

Por estas razones, y por lo de que cuantas veces se han organizado trcp:is irregulares pngo.das ó. 
cincuenta centavos diarios, ha. acudido de sobra la gente voluntaria,, paroco natural asegurar qno si 
se clieso este p,·esl al soldado con toda e~acLitud y sin c.lo::lcuouto ni ranchos, csLo sorí1~ ba,;tanto p1i• 

ra poder formar ol Bjórcito ha.jo la base del engancho. 
Quizá se arguya en contra ele esta aseveracion ol antecedente de que durante la aclminisLra,cion del 

general Herrera, se expidió una ley do reclutamiento, señalando un haber clo quince pesos mensua
les, y ofrecicudo una prima ele diez; y que si bien al principio do ponerse 011 planta dicha ley n.bun -
daron las presentaciones, poco tiempo despuos una d2sercion escandalosa nulifi.c6 ol éxito, y ol ora 
río percliú una cuantiosa. suma empleada en primas. Pero aunque el hecho es cierto, hay fllle buscar 
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podrá acordarlo; pero el pago que so haga á la corporacion de músicos, será con cargo á la partida 
del presupuesto do egresos quo se destine á este objeto. 

Art. 40. EsLe mótodo do reclutamiento no exime á los Estados de la obligacion que tienen de dar 
el contingente quo les corresponda, cuando á este fin sean requeridos por el Ejecutivo de la Union. 

A.rt. 41. Mióntra~ el p1·esupnosto de guerra no pueda ser aumentado, el mínimum del personal 

11neldos y gastos dol Ejército será el siguiente, en tiempo de paz: 

SECRETARÍA DE GUERRA. 

Un secretario con el sueldo a.nu~l de . .. .... . ...... . ........ . •~ $ 
U u oficial mayor, idem, idem .. ....... . ••........•... ••••.. . 
Un itlem 1 ~, coronel de caballería ..... . ...•............ . .•.. 
Un itlem 2º 1 coronel de infantería . . .......• , ............... . 
Un idem 3º, teniente coronel de caballería .... . .....•••..•..•. 
Un idem 4.\ archivero, comandante de escuadran . .. . ........•.. 
Un itlem 5°, bibliotecario, comandante de batallon .... . ... . .•.. 
Dos capitanes de ca baller.ía, á $ 1, 140 . ... .. .... . ...... . ..... . 
Un cnpitan de infantería . ........ . •.........• • •....... ... . 
Un teniente de caballería ........ .. .............. . . • •.• . ... 
Tres iuem de infantería, á $720 . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . • . ... 
Tres subtenientes de ídem, á $660 , .•••. . ... • ............ . .• 

SERVIDUMBRE Y G.!STOS. 

Un portero con el sueldo anual de .•••••.. .. ... . .... . ..... . .. 
Dos mozos de oficio, á $300 . ... . ...... . .. . .• . • _ . . ......•... 
Diez ordenanzas, á $60 . .•. ••.. .. ....•...... . . . .........•.• 
Gastos do oficio para la Secretaría y sus departamentos ........ . 
Compra y encnadernacion de libros para la biblioteca. . ......... . 

PLAJ.~A MAYOR DE L EJÉ RCITO. 

Ct1atro genernlcs de division con mando de tropas, á $6,000 ..... $ 

Doce ídem de brigada con idem; á, $4,500 .•.•••..•. . .... • . • •• 
Ocho genera.les de division en cuartel, .. t $3,999 60 es ......•.•. 
Veinte ídem de brigada, á $2,998 80 cs . . ..... . ..... ... ... .. . . 
Para gastos de escritorio, se abonará al E stado Mayor de cada una 

do las cuatro divisiones, á $450 anuales ... • .. . ....•• •. . .. . . 
A los comandantes do artillería de las cuatro divisiones, á $96 ..• 
A los comandantes de ingenieros de las cuatro divisiones, á $96 •• 
A los E stados Mayores ele las doce brigadas, á $240 . ..... . •.... 
A los comandantes de artillería de las idem, idem, á $60 ..... . . • 
A los ídem do ingeniet'os de las idem, idem, á $60 . ..• •. , .•••••• 

Total ...... , , .. .. i ••• , ••• • • • •• · •••••• $ 
M. G.-100 

8,000 00 
4,000 00 
2,714 40 
2,466 00 
1,807 20 
1,560 00 
1,468 80 
2,280 00 

960 00 
780 00 

2,160 00 
1,980 00 

600 00 
600 00 
600 00 

3,000 00 
1,500 00 

36,476 40 

24,000 00 
54,000 00 
31,996 80 
59,976 00 

1,800 00 
384 00 
384 00 

2,880 00 
720 00 
720 00 

176,860 80 
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oeETIPO ESPECIAL ng ES'l'.\.DO l\IA.YOR. 

Uujefo, gencml, que haya pertouocido nl cuerpo como fücullnti\•o, 
6 coronel del n.rma; sicnclo el sueldo i\mml tlol primero tl~ ...... $ 

Si os coronel, el sueldo do su empleo. 
Cinco coroneles, á 2.826 . ..•........•.. , ..••••. ..•.•.••••.. 
Diez tenientes coroneles, á. $1,807 20 cs ..................•••. 
Diez comnndantes de cscmidron, tt $1,560 ...... ... ....... .. . . 
Veinticlos capitanes l.º\ á $1,1110 ...•... . ............. ... ... 
Veintidos capitanes 2. 08, :t $960 ............................ . 
Cuarenta y ocho tenientes, á $780 ......................... . 
Dos capitanes de ca.ba.llerío., adjuntos, á $1,1,10 ............... . 
Para la compra de libros, instrumentos y demns útiles nccosnrios 

para la dotacion del Cuerpo Especial de Estmlo i\lo.yor, so asig
nará á éste, por uno. sola vez, 1u. cnntitlnd u.e ...... .• •• ..•••• 

Para. gustos de escritorio y compostura do instrumentos, se u.boo~#
rán al Cuerpo Especial do Estado Mayor, nnunlmento . .•..... . 

A las secciones encargadas de itinero.rios, lovnntaruienlo de planos 
y trabajos geográficos, fo. Secretaría. do G uerm les mu.ndnd abo
nar las cantidades que crua. necesarins para el buen tlescm peño 

ele sus comisiones~ 

"'1500 00 

14,130 00 
18',0i2 00 
15,G00 00 
25,080 00 
211120 00 
3i,4.40 00 
2,280 00 

ü,000 00 

GOO 00 

Total. .. . . . .. . . . . . . . . . .. .. . ........ S 144,822 00 

C"GETIPO DE INGE:XillilOS. 

Un general ó un coronel de la Plana Mnyor Fa.cnlta.tin\ de inge
nieros, jefe del departamento; siendo ol sueldo unual del pri-
mero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... • $ 

Si es coronel, el sueldo de su empleo. 
Un capitan l .º de Plana Mayor Facultalh·a, con el sueldo ele ... . 
Un iclcm 2.º de idem, ídem, con.. . . . • . ............. . ....... . 
Un subteniente, escribiente, con .... ... , . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. 

PLAN.\ MAYOR DEL CvEDPO DE INOE~i.EROS. 

Cuatro coroneles de Plann. Mayor Facultath-n., á. ~2,82G ....... . . 
Cuatro tenientes coroneles de id., id., ú.. '1,807 20 es .......... . 
Cuatro comandantes de batallon e.lo iclom, ic.lom, .i .'l,GG0... . . .. 
Seis capitanes 1.09 de iclem, itlem, á $1,14.0. . . . . . . . . . . . . ..... . 
Seis idem 2.08 de ídem, ídem, á ~9GO. . . . . . . . ................ . 
Seis tenientes de ídem, iclem, á $780. . . . . . . . . . . . . . .. , .. ... . 
Cuatro guardas á $600. . . . ... .......... ........... .. ......... . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

·1,500 00 

1,140 00 
~G0 00 
720 00 

11,30:! 00 
7,228 80 
G,2-10 00 
6,8-10 00 
5,760 00 
4,680 00 
2,400 00 

288 00 

St1ma .• " . • . . • • • . . . • . . . . . . . . • . 52,060 80 

Para la reposicion de cuarteles y domas establecimientos ..... . S 25,000 00 
Para. compra de instrumentos y libros que uocesite la plana ma-

yor y departamento de ingenieros. . . . . . . . . . . . . . • • • • . . . . . . . . 1,000 00 

Total .............. , . . . . . . . . . . . . ... $ 78,060 80 

• 



COLEGIO l\IILITAil. 

I. Un director, general ó coronel do l::l, Pla.nn :Mayor FacultatiYa 
ele ingenieros, artillcrfa ó Estudo Mayor, siendo el sueldo anual 
ele cc,te último, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... _ ......... S 

Un subdirector, tonionte coronel do Plann. Mayor Facultativa do 
ingenieros, artillería ó E~tado 'i\Iayor. . . . . . . . . ....... . 

Un n.yuclante, teniente de ídem, idem . .. .. .......... ......... ·. 
U 'd' c· . n mo 1co- 1ru3ano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ......... . . 
Un escribiente de la. subdireccion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Un profesor ele geodesia y astronomia.. . . . . . . . . . . . . . . . ... • • 
Un ülem de arte 6 historia militares (lo será el director.) 
Un iclem del servicio de Estado l\In.yor, en todos sus ramos (lo 

sortí el subdirector.) 
Un profesor uo al'quitectura...... . . . . . . .. . . . . . . . . . ...... . .. . 
Un idem de mecánica l'a.cionnl y aplicada. . . . . . . . . .... . 
Un i<lom do Iísicn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ... . 
"C'n idom de químicn. . ...... . ............ . ... ..... ..... . .... . 
U u iclem de segundo curso de mntom~ ticas ... . ....... . ... . . . 
Un ídem de primer curso de ic.lom, soguuc.lo aiio .. ... . . . ...... . 
Dos idem do idem, idem, ao primer aiío, t\ $1,200 .... . ..... . .. . 
Un iclom do estereotomía, caminos, ca.na.les y obras en los puertos. 
Un idem do topogruüa. general. .. ......... .... ........ ..... . 
"Cn iclem de topografía militar teóric.a y práctica, y nociones de 

geometría descri pti'rn ....... . ................ . ........... • 
Un iclem de geología, con especialiJacl la parte referente á la. li

tología, yacimiento de minerales más usados 01i el arte de la 
guerra, molalurgía do los mismos y nociones someras ele bottí-
nicn. y zoolog(a. ... . . •• ........••. . ............. ........... 

Un iclem do fortificncion pennanonto y nrtillerío. científica ..... . 
Un ic.lem de ídem pasajera y artillería. pdctica. . . . . • • • . • • • . .. 
Un ielem clo jurisprudencia militar (quo lo ser,t el ayudante.) 
Un iclem ele lógica. y derecho constitucional y do gentes ....... . 
Un idem ele infantería, orclonauza. y documentacion (que lo será 

ol capito.n de la P compañía, ayudado por sus e.los tenientes.) 
Un pl'Ofesor ele caballería, orclenanza y clocnmentacion (que lo se

rtí el capitan de la 2ª compañía, ayuclaclo de sus dos tenientes.) 
Un ic.lem de cosmografía y pilota.je. .. • • . • . . . . . . .. . ..••••.... 
Un idem de higiene militaré hipitHrica. (q,.10 lo será el médico del 

colegio.) 
U n idem e.lo geografía. ó historia. . . . . . . • • . . . . . . . . . ..•....... 
Un ídem ele contabilidad militar (que lo será el pagador.) 
Un maestro de dibujos topográfico, geográfico y lineal. •... . ... 
Un idem do clibujos natural y ele paisaje... . . . . ....... ...... . 
Un iclem do francos, primor año.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Un ic.lom de iclem, seguntlo aiio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un iclem ele inglés, pl'Ímor año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Un ídem ele ídem, segundo año .............. .. . .. . .......... . 
Un ídem e.lo osgl'ima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Un ic.lem clo gimnasia y untn.cion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Un ic.lom tlo equita.cion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
U II JHc>pnrnclor (1,, fíqfon, encnrgnclo d" cuscñn.r ln. telcp;rn,füt 

A la ,uolta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

2,826 00 

1,807 20 
840 00 

1,200 00 
600 00 

1,200 00 

1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 
2,400 00 
1,200 00 
1,200 00 

1,~00 00 

1,200 00 
1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
960 00 

35 833 20 
' 
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De la Ynolta . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ... S 
Un idem de químicn, encn.rgndo do eusoiínr ln. fotografía militn.r. 
Doce snbtenientes n,lnllluos, :.í $ GGO cada nuo . . . . . . • . . 

II. Las compnñías con clos cn.pitnuos primeros clo Phl.un 1\Inyor 
Facultativa de Ingenieros, Artillol'Ía ó Estnüo l\Iayor, 1~ S 1,14.0 

Cun,tro tenientes do idem, idem, iclow, f\ '3 780. . . . . . . . . . ..... . 
Dos sa.rgen tos primeros, ti S ~7G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Ocho idem segundos, 6. S 264. . . . . . . . . ..................... . 
Veinte cabos, á S 252. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ciento setenta alumnos, n. $240 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Cuatro iuilividuos de bando, 6. S 180.. . . . . . . . . . . . . . . ... ..... . 
Treinta caballos (forraje de) á 8 70 20 es., ...... . . ... ........ . 

III. La. ser-ridumbre con un mayordomo. . . . . . .... . .... . ........ . 
Un enfermero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....... . 
Un picador mariscal. . . . . . . . . . . ......................... • . 
Un mancebo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . ...... . 
Un cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dos galopines, á S 120. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Ocho mozos de aseo, á $141. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
U . a· . n 3ar 1oero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ..... . 

IV. Para compra de libros de texto y biblioteca. . . . . . . . . . . . . . . .. 
Gastos de la. clase de física y observatorio ruoteorolúgico ........ . 
Gastos de la clase de química y do la. do íologrnfía. .......... . 
Ilc~posicion del sen·icio de cocinn. y refoctorjo ................ . 
Alumbrado y gastos de aseo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Reposicion de armamento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Botica y enfermerfa . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Al director, para gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Al subdirector, para idem, idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Al ayudante, para iclem, idem . . .. . ......... . ................ . 
A los dos capitanes ele compañía, para idem, iclem, tí $2·1 .. , .. . 
A los dos sargentos primeros, para ídem, i_cloru, tt $12 ......... . 
Compra de instrumentos de física y meteorología ...... ..... . 
Idem de ídem de química y fotografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de idem de astronomía y topografía . .. . . ............... . 
Modelos de arquitectura y artillería. . . .... . ................ . 

35,833 20 
1,200 00 
7,920 00 

2 280 00 
' 3,1:.W 00 
55~ 00 

2,11:3 00 
5,040 00 

40,800 00 
720 00 

2,37G 00 
720 00 
U)2 00 
300 00 
158 •10 
300 00 
2•!0 00 

1,152 00 
1•10 00 

1,500 00 
•100 00 
G00 00 
120 00 
G00 00 

G0 00 
150 00 

9G 00 
G0 00 
2,1 00 
,1s oo 
2·1 00 

500 00 
500 00 
500 00 
500 00 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ S 110,837 00 

BATALLON DE ZAPADOHES. 

Un coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 
Un teniente coronel... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Un comandante.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un primer ayudante.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .... . 
Un teniente nbancleraclo. . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . ..... . 
Cuatro capitanes primeros, á S 1,14.0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cuatro ídem segundos, á $ !JGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . 
Veinticuatro tenientes, á S 780.. . . . . . . . . . ........... . .. . 
Un corneta mayor .... . ................. . ..... . .... . 
Un cabo de cornetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro sargentos p1·imcros, ,t S4.6G 25 es . . . . . . . . . ......... . . 

Al frente . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

2,826 00 
1,807 20 
l,ÍJG0 00 
1,110 00 

B-10 00 
4,GG0 00 
3,8'10 00 

18,720 00 
4.56 25 
273 75 

J ,825 00 

37,848 20 
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Del .fronte . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... S 
Troiuta y seis sargentos segundos, ii $ 305 . . . . . . . . : . . . ... . 
Treinta y sois cabos, á $ 273 75 es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Veiu to coro e tas, á $182 50 . . . . . . . ........... . ............. . 
Trescientos cuatro soldados, á $182 50 es. . . . .............. . 
Cuatro arrieros, á $180. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . .. . 
V cinticuatro mulas, (su forraje) tí $ 70 20 es ....... . ..... . 
Trescientas -reinticun.tro plazas de lavo.do, otc., :.í $ !) 00 cs ... . . . 
Gastos de escritorio al coronel... . . .... . . . . . - . . . . . . .. . . . .. . 
Idem al jefe ele! detall . . . . . . . . . . . . . ............. . ........ . 
Iclem al primer ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Idem al abanderado. . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
Idem :i los cuatro capitanas primeros, ó. $ 36. . . . . . . . . ..... . 
Idcm :i los cuatro sargentos primeros, á, $18. . . . . . . . . . . ..... . 
Gratificncion do 324 soldados, á, $ 12 .............. . .. .. . .... . 

37,848 20 
13,140 00 

9,855 00 
3,650 00 

55,480 00 
720 00 

1,900 80 
2,916 00 

96 00 
GO 00 

24 ºº 
12 00 

144 00 
72 00 

3,888 00 

Total . . . . . . . . . . . . . . . : ..... . ...... $ 129,806 00 

COMPA~TA DE OBREROS DE INGENIEROS. 

Un maestro pintor .................... . .................. . . $ 
Un idem cantero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Un idem herrero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
U u itlem carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Cuatro i<lem albañiles, á $365 .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Cuatro pintores, á ~273 75 .............. . ............... . .. . 
Cnatro ca.rpiu teros, á $ 273 7 5.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•.... . 
Cuatro herreros, á S 273 75.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . 
Ocho canteros, ,t $273 75 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Treinta albañiles, ú S273 75...... . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Cuarenta y cuatro peones, n $182 50. .... . .. . . . . . . . . .. . 

456 25 
456 25 
456 25 
456 25 

1,460 00 
1,095 00 
1,095 00 
1,095 00 
2,190 00 
8,212 50 
8,030 00 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 25,002 50 

CUEBPO DE ARTILLERÍA. 

! .-~~ EL DEPAUTA.MENTO DE ARTILLERÍA. 

Un general ó coronel do Plana Mayor Facultativa, siendo ol suel-
clo anual del primero. . . . . ............... . ........ . ...... $ 

Uu teniente coronel ele la P. 1\I. F.... . . . . . . . . . . . . . . . ... • • • • • 
Un jefe de contabilidad del material.. . . . . . . . . . ..... . .. . . . .. • 
Un capitan primero ele la P . JU. F.... ... ....... . . . . . ... • • • . • 
Cuatro escribientes guardo.-parques, 6. $ 720 ...... , . . . • • • • • . • • 

Il.-EN LA PLANA MAYOR OENEIUL. 

Dos coroneles ins podo ros, (P. JU. F.) á $2,826. • • • • • • • • · · · 

4,500 00 
1,807 20 
2,826 00 
1,140 00 
2,880 00 

5,652 00 
1,560 00 Dos tenientes, (P. l\I. F.) 6. $ 780 ... .. ........ • •. • • • · · · · · · · · · · · ------

· A la vuelta . . . . . . . . . . . • . ...... $ 20,365 20 
M. G.-101 



402 

Do la vnolta. ..• $ 

lll.-EN EL PARQUE OENEB1L. 

Un t.eniento coronal, (P. l\I. F.) comandante do él. ............ . 
Un capitan primero (P. M. F.) jefa tlol detall ... ....... . ... . 
Un tenienta ayudante (P. 1\I. F.).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dos ga.a1·da.-almacenes, S 1,140. . . . . . . . . . . . . .. . ............ . 
Ocho guarda-parques, á $ 720. . . . . . . . . . . ........ : ........ . 
Un peon de confianza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Un portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

IV.-EN UN'A BRIGADA (Pió do pnz.) 

Plana. l\Iayor.-Un coronel.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un teniente coronel. . . . . . . . . . .......... . ................. . 
Un jefe de dinsion.... . . . ............. . .................. . 
Un ayudante ..................... ................ ... .... . . . 
Un snbayudante...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Un clarin mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .. . ... . 
Dos mariscales, á $ 360 ... ....... ................ ..... ...... . 
Un cabo de clarines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
Forraje para cuatro caballos de sillas, á S 79 20 ......... . ... . . 
Tres baterías de batalla..-Tres capitanes primeros, á $1,140 .. . 
Tres ídem segundos, á $ 960.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Seis tenientes, á S 780 . . . . . . . . . . .......................... . 
Seis subtenientes, á $ 720. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Tres sargentos primeros, á $ 456 25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Quince idem segundos, á S 365 ............................... . 
Vein tic na tro cabos, á $ 273 7 5 . .. ........................••• 
Seis clarines, á S 182 50 ....... . ... . ............. : . . . . . .. . 
Ciento veinte artilleros, á S 182 50.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres picadores, á $ 360. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ... .. . . 
Tres talabarteros, á $ 360 ................................ . .. . 
Doce cabos de trenistas, á $ 270. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Diez y ocho trenistas de priméra, á S 225. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Treinta y seis idem de segunda, á $180 . . . . . .. ......... .. .. . 
Tres mancebos, á $ 135 ........ . ....•... . ....... . ............ 
Forrajes para 33 o&.ballos de silla, á $ 79 20. . . . . . . . . . . . ... . 
Idem para 270 mulas de tiro, á $ 79 20. . . . . . . . . . . .......... . 
Una batería de montaña.-Un capitan primero.... . .... .... . 
Un idem segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Dos tenientes, á $ 780 ..... . .......... .. .................•••• 
Dos subtenientes, á $ 720. . . . . . . . . . . . ... . . .... . .......... . 
Un sargento primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
Siete idem segundos, á $ 365. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Doce cabos, á $ 273 75. . ... .......... ........ ......... . . ... . 
Tres clarines á $ 182 50. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
Sesenta artilleros, á $ 182 50. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 
Un picador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Un talabartero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Seis cabos de trenistas, á. $ 270. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

20,305 20 

1,807 20 
1,1-10 00 

780 00 
2,280 00 
5,7GO 00 

360 00 
3GO 00 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 

840 00 
720 00 
456 25 
720 00 
273 75 
316 80 

3,420 00 
2,880 00 
4,680 00 
1,320 00 
1,368 75 
5,4.75 00 
6,570 00 
l,0D5 00 

21,900 00 
1,080 00 
1,080 00 
3,24.0 00 
4,050 00 
6,480 00 

405 00 
2,613 60 

21,384 00 
1,140 00 

960 00 
1,560 00 
1,440 00 

456 25 
2,555 00 
3,285 00 

54.7 50 
10,450 00 

360 00 
360 00 

1,620 00 

Al frénte.... . . . . . . . . ........... $ 159,147 50 



Del frente. . . . . . . . . . . . ......... $ 
Doce tronistas de primera, ó. $ 225.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
U u mancebo •• ••.... ........... ....... ...... .. ............. 
Forraje para 14. co,ballos de silla, á $ 79 20. . . . . .. . .......... . 
Idem Pttra. 60 mulas do carga, á $ 79 20..... . . . . . . . ....... .. . 
Lavado, otc.1 para 271 plazas ele las 4 baterías, á $ 9 ......... .. . 
Gastos de Escritorio.-Al coronel ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Al Jefe del De tal .... ...... ... .... . ......... . ... . .. ... . ...•• 
Al nyudante. . • . . • . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ........... . .. . 
Al subnyudante.. . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . ... . .............. . 
A cuatro capitanes, á $ 24 ...... . ..... . ......•.... . ...... ... 
A cualro sargentos primeros, á. 12. . . . . . . . . . . . ....... ... ...• -
Gra.Lificaoiones para. 199 artilleros á $ 12 .. . ••. ......••.. . ... 
Im po1·tan 3 brigadas más, iguales á la a.u terior ••. ... .... ....... 

V.-EN UNA BRIGADA DE RESERVA. -. . 

Plana Mayor.-Un coronel. .....................•..•... ~ ... 
lln teniente coronel .........•.......... . .•••... . .......•. 

• 4 

U . f d d' . . . D JC O O 1 VlSlOD ••••...• • • .• •••• . .. , • ..•..•. ..• 11 ••••••• 

Un t\)"Udn.nte.. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ... ........ . , . 
Un subf\riudante . .......... .... ........ ... . . . ....... . . .. . 
Un cla.rin mayor . . .... .. . ........... .. . . ........ ... ... .. . 
Un n1ariscal ..... ......................... . , .. .......... . 
Un cabo de clarines . ... .............. .. .... ... . .. ........ . 
Forraje para 3 caballos de ailla.1 á $ 79 20 . ......... . . .. .... . 
Bnterío. de Batalla.-Uo ca.pitan primero . ...... , ......... . . . . 

l .,. n ídem eegundo. . . . . . . . . . . ..... . • • • • • • •. • • • • · • · · · · • · · • • 
Do,s touicntes1 d. S 780 ..•......•••.....•.........•........ 
Dos subtenientes1 á. S 720. . ............................. . 
Un snraento primero ..................................... . 
Cinco snrgentos segundos1 á $ 365 ....•...................... 
Ocho cabos, á S 273 7 ó ...•.•• . .•••••.••••.• • .•. .• ••••.••• 
Dos clarines, d. S 182 50 ...• .• ............................ 
Cuarenta artilleros, á $ 182 50 . ....... .... .. .. ......•. ..•.. 
l.} n picndor ............ . . .. ............................. . 
Un talabartero .... . .... . . .. .. .............. ... ...... . ... . 

• 
Cuatro Cf\ boa de trenisto.s, d. $ 270 . •••••. .... . .... . .... . .. . . 
Sois trenistas de primera á $ 225 .. .... ..... ..• .. ... ..... •.. 
Doce idom de segundo.1 á $ I SO .... . . ....... ...... ....... , • 
Un mancebo ... . . .......................... . ........... . 
Forraje para. 11 caballos de silla, á $ 79 20 ...... ........ ... . . 
Idcm para 90 mulas de tiro, á. $ 79 20 : . ............. ~ ..... . 
llnter1o. de l\fontaiía.-Un capita.n primero ..... .... . ..... .... . 
Un idem segt1ndo . . ................... .... . . ......... . .. . 
Dos tenientes á $ 780 ... ....... . . ... . .. ................. . 
Dos subtenientea1 á $ 720 . .•••• . .............•.......•• .. . 
Un sargon to primero . . . . . . . . . . . . . . . . ............... , .... º • 

Siete idem segundos, á. $ 365 ......•......•.......•...•.... 
Doce cabos, á $ 273 75 . . ....... ........ .... , . ...•.. . . ... 
Tres clarines, á $ 182 50 .. .. .•...... . .•. . .. . .... .....• .. . 

A la vuelta .......... . $ 

159,147 50 
2,700 00 

135 00 
1,108 80 
3,960 00 
2,439 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 00 
48 00 

2,388 00 
516,642 90 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 

84.0 00 
720 00 
456 25 
360 00 
273 75 
237 60 

1,140 00 
960 00 

1,560 00 
1,44.0 00 

456 25 
11825 00 
2,190 00 

B65 00 
7,300 00 

360 00 
360 00 

1,080 00 
1,350 00 
2,160 00 

135 00 
871 20 

7,128 00 
1,14.0 00 

960 00 
1,560 00 
1,44.0 00 

456 25 
2,255 00 
3,285 00 

547 50 

740,262 20 
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Do fo, vucl ta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 
Sesenta n.rtilloros, d. $ 182 50 . .. ................... . ...... . 

Un picnclor .. . .. ............. .. ....... , ................ . ..... . 
Un tt1ln.bartero . ...................... , .............. . . .. . 
Seis cabos de trenistas, ó. $ 270 . . . • . . . . . . . . . .............. . 

Doce trenistas de primera, á $ 225 ... ........... .. . .. . ... . . . 
Un mancebo ..... ,, . . ....... . ......... .. ...... .. .......... . 
Forraje paro. 14 cabo.llos do silln, á. S 79 20 ..... . .. . .... . ... . . 
Idem para 50 mulas de carga, á S 79 20 ... ..• . : ............ . 
Lo.vado, etc., para 55 plazas lle ambas batcríns, á. $ 9 ... , .. . , . . . 
Gratificacion paro. 115 artilleros, ó. S 12 . , ................ . ... . 
Gastos de escritorio.-Al coronel ............. , .......... . . . . 

Al jefe del detall .............. , ......... . ............... . 
Al ayndnnte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
Al subayudanto ....... . ..... . ....... .....• ..... .......... 
A dos capitanes, á. S 24 ...•.•.•........ . ...........•...... 
A dos sargentos primero, á $ 12 .. ..................... . ... . 

VI.-UN ESCU.ADDO~ DEL TREN (Pié do paz). 

-
Plana Mayor.-Un jefo de division, comando.uta de él . .. ... . ... . 
Un capitan primero, jefe del detall .. . ...................... . 
Un ayudante, teniente . ...... .............. ..... ...... .... . 
Un subayndante, subteniente. , . , .• , , . , .................... . 
Dos mariscales, á $ 36~ ...••• ...••••.........• , , •.......... 
Un cabo de clarines . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Forraje para 3 caballos de silla, á $ 79 20 . .............. , ... . 
Compafüas.-Dos capitanes segundos, á 8 960 ........ .. .. ... . 
Dos tenientes, á S 780 .•... ~ . . . . . . • • . . , .... . ................ . 
Dos subtenientes, á $ 720 ..... . .... , ...................... . 
Dos sargentos primeros, á. S 360 .....•........ . ............. 
Ocho ídem segundos, á S 313 20 ........................... . 
Diez y seis cabos de trenistas, á 270 ... . ................... . 
Cuatro clarines, á S 135 ..... .. .............. , ........... . 
Cien treniirtas de primera, á $ 225 ......................... . 
Dos picadores, á. $ 360 . ...... . •.....•............• .. .... .. 
Dos talabarteros, á. $ 360 .............. . ................ . . . 
Dos mancebos, á $ 135 .................. . ................ . 
Forraje para 38 caballos de silla, á S 79 20 ........ . ......... . 
Idem para 800 mulas de tiro, á $ 79 20 . . ..•.. .. ............ . 
Lavado etc., para 125 plazas, á S 9 ...... .. ................ . . 
Gastos de escritorio.-Al comandante del escuadran ..... ...... . 
Al jefe del detall ...... . ....... . . . .. . .................... . 
Al ayudante . . ...... .. ................ . ......... . ... ... . . 
Al su bayudo.nte ............................. , .... . ...... . 
A dos capitanes, á $24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .. 
A dos sargentos primeros, á. $12 ............ , . ...... . ...... . 

VII-EN BA.TERÍAS FIJAS 

7-10,262 20 
10,450 00 

3GO 00 

3GO 00 

1,620 00 
2,700 00 

135 00 
1,108 80 
3,960 00 

495 00 
"' I,3'30 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
48 0() 
24 00 

1,560 00 
1,14.0 00 

840 00 
720 00 
720 00 
157 50 
23í 60 

1,920 00 
1,660 00 
1,4.40 00 

720 00 
2,505 60 
4,320 00 

540 00 
22,500 00 

720 00 
720 00 
270 00 

3,00!) 60 
63,360 00 

1,125 oc 
96 00 
60 00 
2,100 

12 00 
,18 00 
24 00 

De Veracruz.-Un capitan primero~., . .. ..... .......... ...... 1,140 00 

Al frente .......... ...... .......... . $ 874,584 30 



"XV V 

D el frente ................. . . ... . . .. $ 
Un en.pitan segundo . .. . ..................... . ..........•.. 

Doa tenientes, á. $780 . . . . . . ..... . . .......... ... • . .. . . , .. . 
Dos subtenientes, ,í $720 .. . ... .... ....... . .. . ..... , ...... . 
l J n gtH1.rcln.-parq u e . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l J n snrgen to pri n1ero ... .. , ... . . . . ............ , .... .. . , ... , 
Reís snrgeutos segundos, á $365 ........ . .................. . 
Ocho cabos, á ::ii273 75 . ..... . .. .......... , ............•.•. 
'l1rcs clarines, á $ 182 50 ............ . .... . ....... ... .. . .. . 
Sesenta y dos artilleros, á S 182 50 ........ , ..... . ......... . . 
Un nrti ficiero de primera ... _ .. .... ..... , .. . ....... . ...... . 

Un ídem de segnn<ln. . . .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lavndo, etc., para 83 plnza.s, á $9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ..• .. 
Gastos de escr itorio.-1\.l capitu.u ....... , ...... . .. ... , . . .... . 
Al sargento pri111ero.. . ....•..... • .... . ............ . . . .. 
D 'I' . {~ . . e nmp1co.- n cnp1tan 1mmero . . ......... . . ....... . . . •. 
Un teniente. . . . . . . . . . . . . . . ..... .. . ..... , .. ............ . 

Dos subtenientes, á $720 ...... . ................... . ...... . 
Un gnarda-parquo.. .. . ....... . .....•.......•...•..... ... 
Un bargento primero ... , , . . ........... . .. , .... .. ... . ... . 

Cinco itlem segundos, :1. $365 .. . . ....... . . . ......... . ...... . 
Seis cabos, á $273 7 :3 • . • ••••• . •.••••••••••••••••••. • •••••• 
Dos clnriocs, á $lb2 50, ... - ............ . .. . ......... , •••• 

Treinta y dos nrtilleros, á SI82 50 ............•... . ........ 
Un artificiero de segunda .... . .. . ..... . • . ... . ......•..•.... 

Lavnclo, cte., para treinta y cuatro plazas, á. 89 ...... . ........ . 

Gastos de escri torio.-Al ca.pitan ...• .. ............. .. .... .. . 

1\.l sargento pri1nero .... .. ............. ..... ...... ..•• •••.• 
De :\1ntamoros.-lgual á. la anterior .... . ......•••. , .• •••.. .. 
De Oampeche.-Igual :1. la. anterior ..... . .. . •......•••. . . . •.• 

De l\Iazatlan.-Igual á. la anterior ......•...••.... , ....•.... 

VIII.-MAES'l'RA.NZA, 

Un coronel (P. 1\1. F.) director . ... . . .. ........ ..... ........ $ 
Un cnpitan primero (P. l\I. l".) encargado <lel detall .... .. ••••.• 
Un teniente (P. l\I. F.) nyuclante ............ .. ...... . . . ....• 

Un gunrcln.-al111acea . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . ............• 
Un in ter ventor ..... . ....... .....•........ .... .. ...... . ... 

Cuatro guanln-pnrques, á. $72G ........................ . ...• 
Un peon tle confi.:i.uzn..... . ...... . ..... . .... . ..........•.. 

Un portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•.................... .• • 
Compo.ñia. de obreros.-Un cnpitan 2º (P. M. P.) comandaute .... 

Un teniente (P. M. F .). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .... , • •• 
Un maqt11n1sta., . .... , ........ . ....... .. . ...... , .. , .. , .• ••• 

Un maestro mn.yor ele montfijes . ..•...... . ..•............ . .. 
Siete s:ngentos de obreros, á $540 . ......•••..... . ..... ... .. 
D oce c.:i.bo!! de i<lem , ti $450 ..................... . . .. ..... . 
Veint,o obreros do 1\ á $360 ..... , .. . ................ ... .. . 
Veinte ídem de 2\ á $270 ......... . .....•......... . ..••..• 

874,584 30 
960 00 

1,560 00 
1,440 00 

720 00 
456 25 

2,190 00 
2,190 00 

547 50 
13,140 00 

349 20 
270 00 
747 00 

24 00 
12 00 

1,140 00 

780 00 
1,440 00 

720 00 
456 25 

1,825 00 
1,642 50 

365 00 
5,840 00 

270 00 
306 00 

24 00 
12 00 

14,808 75 
14,808 75 
14,808 75 

2,826 00 
1,140 00 

780 00 
1 ,14.0 00 

960 00 
2,880 00 

360 00 
360 00 
9fi0 00 

780 00 
1,080 00 

900 00 

3,780 t;O 

5,4.00 00 
7,201) 00 
5,400 00 

A la vuelta .•... . .... . . .... . ...•.... S 994,383 25 
M G.-102 



Do In, vueltn, ...•............... .. . .. !':'i 
Veinte ídem do 31\, á $ 180 ...........•..................... 
Doce aprendices, á. $90 .... , ... .......................... . . 

L"n teniente coronel (P. l\I. P.) director ............ .. .......• 
Un ca.pitan 1 ª (P. l\l. l~.) eucurgndo del detnll ................ . 
C n guarda-al macen .... , ............ . ... , .....•.......... . 
y-r • t t 
l., n 1n erveo ,or .......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Tres ~uarda-parques, :i $720 .... . ..... . , .................. . 
Un peon de confianza. ....................... . ..... . ...... . 
Un portero . ... .............................. . .......... . 
Compañía de armeros.-Cn cnpitnn 2~ (P. :\I. F.) comnudnnto .. . 
Un teniente (P. :M. F.) .. ......... . ............ . ......... • • 
Un primer maquini~ta .. .......... . ..................... , .. 
Un segundo ídem ........ . ............. , .... . ... , ....... . 
1:In maestro mayor, armero ............ , .... .............. . 
Seis sargentos de obreros, a $5,10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Seis cabos, á 8450 . .... , ..... " ........ '" ......... . ..... • • 
Doce obreros de 11\, á 8360 ........ . ..............•.... • .. . 
Doce idem de 2\ á 270 ................................ , .. . 
Seis idem de 3\ á S 180 .................................. . 
Seis aprendices, á. 890. . . . . . . . . . . . . . . . ........... ..... . . . 
NOTA-Cuando se establezca la fábrica de armns y nuevos tulleres 

de cartuchería metálica, se aumentará. el nñmero de obreros que 
sea. necesario, as1 como las clases, 

X.-J:m.."DICIO!-i NA.CIO!-iA.L, 

Un teniente coronel (P. 1\1. F.) director ...................... . 
Un Capitan 1 ~ (P. M. F.) encargado del detall ............... . 
Un teniente (P. :M. F.) ayudante .......................... .. 
Un gt.1arda-almacen . ..... 4111 _ . ...... , •••••••••••••••••••••••• 

Un interventor . . .. ............... ... ... . .............. , .. 
Tres guarda-parq_ues á $720 .................. .. ..... , ..•. . 
Un peon de confianza .•........ , ..•.......... ... ... , ...... . 
Dos porteros á. $360. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Compañía de obreros.-Un teniente (P. i\f. F.) comandante ... . 
Un maquinista. . . . . . .................. , . ... . ............ . 
Un maestro mayor, fundidor . . . ....... , . . . . . ............. . 
Tres aargen tos de obreros, á S540 . . . . . . . . ... . . .. ... ...... . 
Tres cabos de idem, á $450 ... ............... . .. .......... . 
Seis obreros de l.ª, á $360 .. . ......... . ......... ......... .. . . 
Seis obreros de 2. •, á $270 ........................ . ... ... . . 
Seis idem de 3n, á $ 180 .... , ...................... . ..... . 
Seis 11.prendicea, á $ 90 .... .. ......... . .......••.. ......... 

NoTA.-Cuando se establezca la fundicion do proyectiles, se au
mentará convenientemente el nñmero de obreros. 

09,1 ,:38'.3 25 
3 úOO 00 l 

1,0SO 00 

1,807 20 
1,140 00 
1,1110 00 

gno oo 
2,160 OU 

:mo oo 
361) 00 

960 ºº 
1s0 no 

.l ,O"'U 00 
900 00 
900 00 

3,240 00 
2,700 00 
,11320 (10 

3,240 00 
1,0 O 00 

ó40 00 

1,807 20 
1,1,10 00 

7S0 00 

1,1110 00 
üüO üO 

2,160 00 
360 00 
720 00 
780 00 
uoo 00 
900 00 

1,620 00 
1,350 00 
2,lG0 00 
1,620 00 
1,080 00 

540 00 

Al frente ••••..•.••..•••••.••••.•.• $ 1.046,747 65 



D el frente .................... J; 1.046? 47 65 

XJ.-li'Ál3HICA XACIO~AL DE PÓLYORA. 

Un teniente coronel (P. l\I. F.) clirectol' .......... .. .......... • 
Uu cnpitan 1n (P. i\I. P.) cncnrgn.do del detall .. .. . ........ . .. . 
Un i<lcm 2n (P. l\I. 1"'.) encargado del taller e.le artificios .....•... 
Uu rr cnien t.e (P. 1\1. F'., ayudante ... . .. .. .........•.•.. . .... 
Un gunr<la-al macen. . . . . . . . . ... .. . . · ... . ....... . ......... . 
Un i11te1·\·entor· . ... , ... . .... .. ... . . . ........... .. . . ....... . 

Dos gunrda-purqucs, ú. H 720 .... • .... . ...... • •. . ......•.... 
Un peon de couflanzn . . . . .. .... • , .• • . .. .. ..•. .... • •...•... 

u portero . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Compnñfn de obrcros.-Un teniente (P. :M. F .) comandante ..... . 
Un 1nnqui11istn. . ..... . . .. ... . ...... ... ....... . . . .• . ..•.... 
Dos snrgcntos de obreros, á ~ 54.0 .... . .. .. .... . . . .....•• •. •. 
Dos cabos <le ídem, á 8 '1.50 ... .... . . .•... .. ... ...........•. 
Tres obreros de 1 ~, á $ 360 . . . • . . . . . .... . ... .. . ... . ... ... .. 
'I'res illcm do 2\ ~l $ 2i0 . .... . . . . •..... .. . .. . ............ 
Doco idcm do 3~, n B 1S0 . . .. . . .. . ... .. . ..... . ........ . .. . 
Seis aprcn<liccs, á $ 90 . . . .... . ... . .. ..... .. .. .. ....... . .. . 

XlI.-ALl\L\CENES FORÁNEOS. 

Un gnardn-alnrn.cen pnra b, plaza do Veracruz ......•• •• .. • ••. 
Un guarda-parque p(lrn, la fortnlezn. de Uláa ....... .. ...... . . . 
Fortalezn. ele Perote.-Un guarcla- pnrquc. . . . . . . . . . . • . . . . •.. ._ 
U u peon de confiauza . . .. . . .. ... . . . . . . . ............... . . . . 
Porta.leza do Loreto y Guadalnpe.- Un guarda- parque ......... . 
Un peon ele confianza . . ...... , . .••• .. .... .....•• . .... . .... 

XIII. 

1,807 20 
1,140 00 

960 00 
780 00 

1,140 00 
960 00 

1,440 00 
360 00 
360 00 
780 00 
540 00 

1,080 00 
900 00 

1,080 00 
8 10 00 

2,160 00 
540 00 

1,140 00 
720 00 
720 00 
288 00 
720 00 
288 00 

Para la reparacion ele armamento y material de guerra ... • .••• • ~ 250,000 00 

Total. . .... ........ . .• . •... .. $ 1.317,460' 85 

CUERPO DE ADl\IINIST RAOION. 

Un comisario, jefe del cuerpo y de In. comisaría ...... . . . .... .. . $ 
Un oficial mH.yOt\ contador ele la comisaría ... .. . . ............ . 
Cinco oficiales pri;ncros da nclmiuistrncion, á $ 2,000 . ......... .. 

Omirentn, y siete ülem segundos, ele iclem, ,í $ 1,600 ..••••.. . ••• 
Seis itlem terceros e.le iclem, ,t $ 1,0811 . . . ... • . . . . . ..........•• 
Diez y ocho idom c1mrtos ele itlem, á $ 600 ...... . ... ..... ... . 
Uuo.tro oouta.tlores do buques de guerrtt, ,í $ 1,200 ...... .. .... . 
Un portero de la corrrisarín. .. . .. .. .• •......• .. .... , .••.•... • 
Dos mozos de oficio, á $ 24.0 ..... ..••• ... ....... .....•. . .. . 

A la vuelta. . . . . . . . . . . . . , . . . ·. . . . . . . . . $ 

4,500 00 
3:000 00 

10,000 00 

75,200 00 
6,480 00 

10,800 00 
4,800 00 

4.00 00 
480 00 

115,660 00 



,t08 

De lo. vuolto. ..... . . .... . . ........ : . . .. . $ 

Dos onlennuz¡\s1 lL S GO . • . . • .•.•••••••.•••••. • ••.. , •••... 
Gastos do oscritorio de l1\ comisnr!ti .. . •.... .. ....... . . ....... 
Para el p11go do escribientes y giistos de cscrito1·io do cuarontn, y 

cinco ofi.cinles de ndministrncion
1 

quo deben dosompeño.r h\s co
misiones de pagadores on los cuerpos del Ejército, á $ 465 . .... 

115,G60 0u 
120 00 

2,080 0() 

22,27:> 00 

1'otnl .. .. .. ..... , . ........ $ 140,135 00 

COl\IP .AÑÍAS DE GENDARMES. 

Un ca pitan primero, con el sueldo anual de ... . ... .... ... . .... $ 
e u idcm segundo con ....... . , .......... .. ............. . . . 
Dos tenientes, á S S 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dos alféreces, á. S 780 . ... , , ..... . . .............. . ....... . . 
Un Sargento prin1ero ...... , . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... . .....•. 
Cuatro idem segundos, :1. S 4.~0 ... .. .. ...... .. ......... ... •. 
Diez cabos, á S 420 . ....... .... . . ............. . ... ... ... . 
Dos trompetas, á S :360 .. . .. . , . ............ . .. .. . . ....... . 
Ochenta y tres gendarmes, ó. $ 360 . .... ..... . .... ... ..... . . . 
Cien caballos (forraje de), d. S 96 .. . ......••.......•........ 
Gastos de escritorio del capitan primero ...•.... . ••• . . .. ...... 
Idem, idem, del sargento primero ...•. •. ...... ..... ....• .. .. 
Lavado, etc., para noventa y cinco plazas, á. S 9 .....••........ 

Suma., ........ ... .. .. . . .. ..... ..... $ 
Importan tres más, á S 53,211 ............................. . 

1,200 00 
1,020 00 
1,6 O 00 
1,660 00 

í,40 00 

1,920 00 
,1,200 00 

720 00 
29,SS0 00 
9,600 00 

24 01) 
12 00 

855 00 

53,211 (JO 

159,633 00 

Total. ... .. .... .. .•.. . .••........ $ 212,84.4 00 

COMPAÑÍAS DE GU1AS Y EXPLORADORES. 

Dos capitanea primeros, á $ 1,200 ....••.................... S 
Dos idem segundos, á S 1,020. . . . . . . . . ..... .. .. .......... . 
Cuatro tenientes, á S 840 . ........ .. . . . . .. . .......... ... .. . 
Cuatro alféreces, á $ 780 .... .. .. , . ........ . •.. .......... . . 
Dos sargentos primeros, á $ 540 ..... . .......... . . . ........ . 
Ocho i<lem segundos, á $ 4.8 O .. .... .. ... .................. . 
Veinte cabos, á $ 4.20 . . . .. . .... . ......................... . 
Cuatro trompetas, á $ 360 . ... ...... ... .. ............. . ... . 
Ciento sesenta y seis guias, á. $ 360 .... ,. .... ... ......... . . . 
Fonaje para doscientos caballos, á $ 96 .. .. . . ............... . 

Gastos de escritorio.-A dos capitanes primeros, á $ 24 . . . . . . . . 
Idem idem á dos sargentos primeros, a $ 12 ......... . .. . .... . 
Ciento setenta uniformes, á $ 4.0 ....•. .... ...•. ....... ... . . 

'l'otal . ... .......... .... . . $ 

2,400 OG 
2,040 00 
3,360 00 
3,120 00 

1,080 ou 
3,840 00 
8,4.00 00 
1,440 00 

59,7GO 00 
1 n,200 oo 

48 00 

24 ºº 
6,800 00 

111,512 00 
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INF ANTERIA Y SU DEPARTAMENTO. 

Un general ó coronel jefe do esta arma y del departamento de ca-
ballerfa, sueldo del primero ...••........•..........•••••• $ 

Dos coroneles de infantería, inspectores, á $ 2,466 . .. ... .... .. . 
Un teniente coronel de infantería .... ..... .............•.... 
Un comandante do batallan . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Cuatro tenientes de infantería, $ á. 720 ..............••••..... 

4,500 00 
4,932 00 
1,652 40 
1,458 80 
2,880 00 

Suma. .................... $ 15,433 20 

u~ BATALLON (En pié de paz). 

Un coronel .........................................•••.• $ 
Un teniente coronel ......•.................. . ............. 
Un comandante .......•.............. ... .............••.. 
Un primer ayudante .............. . ....................••. 
Un subteniente abanderado .....••..•........ ª •••••.••••••• 

Un corneta mayor ..... . .....................•............ 
Un cabo de cornetas . ................... .. .......... ,. .... . 
Cuatro arrieros, á $ 180 . . . . . . . . . . • • . . . . • . . . . . . . . . . • • • . . .. . 
Veinticuatro mulas (su fonaje), á S 79 20 .. . ..............•.. 
Cuatro capitanes primeros, á $ 960 ...••.•............ .• ..... 
Cuatro idem segundos, á $ 840 ...••....•....••........•...• 
Doce tenientes, á S 720 .. ................................ . 
Doce subtenientes, á. S 660 ..........•.................•.. , 
Cuatro sargentos primeros, á. $ -156 25 es ............. . ..... . 
Treinta y seis idem segundos, á $ 365 ....... • ...... • , º •• •••• 

Veinte cornetas, á $ 182 50 .........•......•....•..••.••••• 
Treinta y seis cabos, á. $ 273 75 ...........••...•...........• 
Trescientos cuatro soldados, á. S 182 50 ... , ................. . 
Tresciontas veinticuatro plazas de lavo.do, etc., á $ 9 ......• .• ... 
Gastos de oscritorio.-Al coronel ...•...... ... ......••. º ~ •••• 
Idem al jefe del detall .....•..•..•.....•............ , •••.• 
Idem al primer ayudante . ..•........••..................•• 
ldem al abandera.do . .................................... . 
Idem á. los cuatro capitanes primeros, á $ 24 .. •. .....•...•.... 

Gastos de escritorio á los cua,tro sargentos primeros, á ·$ 12 ...... . 

2,466 00 
1,652 40 
1,468 80 
1,140 00 

660 00 
456 25 
273 75 
720 00 

1,900 80 
3,840 00 
3,360 00 
8,640 00 
7,920 00 
1,825 00 

13,140 00 
3,650 00 
1,642 50 

55,480 00 
2,916 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 00 
48 00 

Importa un batallan. . . . . • . . . . . • . • . . . . . • . . . • . . . . . . . . . • . . . . 113,487 50 

Importan veinte batallones ........ , . • • • • .. .. .. . . .. . • .. . • . . 2.269,750 00 
Idem el clepartamento.. • . . • . . . • . • . . . . . . . . . • . • . • . . . . . . . . . . • 15,433 20 

Total. ................... $ 2,2S5,183 20 

M, G.-103 

,.. 
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COMPA&JAS VOLAN1'ES. 

UNA CO~IP.AÑÍA. 

Un ca pitan 1 ~ ............ . ............................. . 
Un idem 2~ . ........................................... . 
Tres tenientes, á. 8 720 . = •••••• ••. •••••••••••• •• ••••••••••• 
a'res subtenientes, á $ 660 ..............•...•. . ........... 
tl n sargento 1 ~ . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Nueve idem 2.05 á $ 365 .•... . ............................ 
Cinco cornetas, á S 182 50 ............... .' ................ . 
Nueve cabos, á S 273 75 ..................... •.... ........ 
Setenta y cinco soldados, á. $ 182 50. . . . .................. . 
Un arriero, á $ 180 ... . " ................ ........ . , ....... . 
Seis mulas (su forraje), á $ 79 20 ...•.............. .... . . ... 
Ochenta plazas de lo.vado, etc., ~i $ 9 ........... ... ••.•..... .. 
Gratificacion al ca pitan 1 ° ...• •...... .. .. ..... . ...... . ..... 
Idem al sargento 1 ~ ............................ , ........ . 

960 00 
84.0 00 

2,160 00 
1,980 00 

456 25 
3,2S5 00 

912 50 
2,463 i5 

13,687 50 
ISO 00 
,175· 20 
720 00 

2·1 00 
12 00 

Suma ....... ~. . .... ..... S 2S,156 20 
Importan 15 compañías más. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422,3113 OO. 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1150,499 2G 

CABALLERÍA Y SU DEPARTAi\IE~TO. 

Un coronel inspector ...........• .. ... .... ... ... .•.• . .•.... $ 
Un teniente coronel..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . .... . 
Un comandante de escuadran. . . . .... ......... .. ....... . 

Tres capitanes de caballería., á $ 1114.0 ...... - .............. . 
Cne.tro tenientes de idem, á 8 780 .... .. ........... ........ . 

Suma ........... . ........ . ....... $ 

UN REGIMIENTO (Pié de paz). 

Un coronel . .......... ..... ...................... ....... . 
Un teniente coronel . ............ , ................ , ....... . 
Un comandante de escuadran ............•... .. ..... . . ...... 
Un primer ayudante . ....... , .. ~ .......................... . 
Un alférez porta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 
Un trompeta mayor . ............ .. ........ .. ............. . 
Un cabo de trompetas . .................................... . 
Un talabartero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ...... . 
Dos mariscales á $ 365 ............... .. ......... .•... .... 

Cuatro mancebos, á. $ 136 87:}. . . . . . •.•.•......... ...... .. 

2,i14 40 
1,sor 20 
1,560 00 
3,'120 00 
3,120 00 

12,G21 ü0 

2,714 4.0 
1,807 20 
1,560 00 
1,14.0 00 

720 00 
456 25 
2i3 75 
365 00 
730 00 
547 50 

A la vuelta ......... . ... . .. ..... $ 10,314 10 



De la vuelta .. . . . . . . . . . .. . .. .. . $ 
Cuatro capitanes primeros, á $ 1,14.0 ....................... . 
Cuatro itlem segundos, :1. B 960 ............................ . 
Doce tenientes, á. $ 780 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Doce alfóreces, á $ 720 ................ ......... ...... .... . 
Cuatro sargentos primeros, á $ 456 25 cs ........ . ........... . 
Veinticuatro idem segundos, á. $ 365 . . ... . .... .•..... .. .... . 
Veitiseis cabos, á. $ 273 75. . . . . . . . . . . . ........ ..... ...••. 
Doco trompetas, á. $ 182 50 .... .' ....................... . . . 
Doscientos ocho soldados, á S 182 50 cs ................. . . .. . 
Cuatro arrieros, á S 180 ....................•... . .......... 
Doscientos setenta y seis caballos (su forraje), á $ 79 20 ....... . 
Veinticuatro mulas ( su forraje), á $ 79 20 ........... . .... ... . 
Doscientas veinte plazas de lavado, barbero y gasto comun, á $ 9. 
Gastos de escritorio.-Al coronel ..... ....... .. ......... . .... . 
Idem al jefe del detall, . . . . . ................. , .. . ....... . 
ldem al primer ayudante. . . . . . . . . ....................... . 
Gastos de escritorio al porta . .. . .. .......... .... . . ......... . 
Idem á los cuatro capitanes primeros, á $ 24. . . . . . . . . . . . •... . 
ldem á los cuatro sargentos primeros, á $ 12 ... .... .. , . . . . . .. 

Importa un regimiento . .... ..... . .. . ••.... . . . . ............ $ 

10,314 10 
4,560 00 
3,840 00 
9,360 00 
8,640 00 
1,825 00 
8,760 00 
7,117 50 
2,190 00 

37,960 00 
720 00 

21,859 20 
1,900 80 
1,980 00 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 
96 oc 
48 00 

121,362 60 

importan diez ídem .................. .. ................... 1.213,626 00 
ldcm el departamento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,621 60 

Total ... . . ..................... S 1.226,247 60 

ESCUADRONES VOLANTES. 

t;N ESCUADRON 

Un capitan 1 ~ .. .. . ... ... ...... , . . . ...... , . ........ , .... . 
Un iclem 2~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres tenientes, á. $780 .•...... . ...... . ... .......... ....... 

r.rres aliéreces, á S 720. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. .......... 
Un sargonto 1°... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Seis idem 2011

• , á $ 365. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Seis cabos, á $ 273 75 cs .... . .......... . .... ....... ......... . 
Tres trompetas, á S 182 50 es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cincuenta. y dos soldados, á $ 182 50 cs.. . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Un arriero ........ . ........ . .............. . ........ . ....... . 
Sesenta. y ooho caballos (su forra.je), ii $ 79 20 cs ...... . ....... . 
Seis mulas (su forraje), á S 79 20..... . . .. • . .. . . . . .. . . . ... .. 
Cincuenta. y cinco plazas de lavado, etc., á S 9... . .... .. . .... . 
Gratificacion al ca.pitan 1º..... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Idem al sargento 1 º .. ..• .. .....•....•• .. ...... ......... . ..... 

Suma, ....................... $ 
Importan sieto escuadrones más.. . . . ... . ... . . . . . ... .. .. ... . 

Total. . . . .. ..... .... . . ..... $ 

1,140 00 
960 00 

2,34.0 00 
2,160 00 

456 25 
2,1~0 00 
1,642 50 

547 50 
9,490 00 

180 00 
5,385 60 

475 20 
495 00 
24 00 
12 00 

27,498 05 
129,486 35 

156,984 40 
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ESCOLTAS. 

CnnLro sm·p;outos segumlos, tí $ 3G5. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . 
D . . 1. ( ~ ()1"!3 rrr: 1ez y se1s cnuos, ~\ ~ ..JI rn cs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Treinta y t1os clarines, tt $ 182 50 cs.. . . . . . . . .. .......... .. . 
Ciento cuarenta y ocho solclnclos, tl $182 50 . . . . . . . . . . . . . .. . 

Snmo. ... . ... , ........ ... , .. $ 

CUEilPO l\IÉDICO-:MILITATI. 

I.-Un snbinspeclor, jefe del clepnrtmncnto... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Un módico cirujano, ompleauo en e1 Llcpnrtnmonto ............ . 
Un subteniente, escl'ibiente, en el ¡n'opio tlcpartamcnto..... . . 
Un profesor del hospital ele I\Ióxico. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Cuatro idem ele los hospitales fo1·áucos, :\ $1,807 20 es .....•.. 
Veintiocho médicos cirujanos .í $1,560 ........... . ........•... 
Cinco farmacéuticos, á S ~GO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • w •••••• 

Cinco veterinarios, á S 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ocho aspil:ante, n S 360. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
U o ac1ministraclor clel hospital ele Móxico. . . . . . . . . . ..... .. .. . 
Cuatro idem de los hospitales for·111eos, á .~ 1,200 . . . . . . . .... . 
Cuatro idem, idem volantes, ú S üGO . . . . . . . • . . . . . . .. . ....... . 
Seis comisarios ele entro.das ií $840. ... . . . . . . . . . . . . . ..... . . . 

II.-Compañía de enfermeros.-Un teniente ........ . .. . .... . .... . 
Un subteniento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 
Seis sargentos primeros, celadores, 6. ·· 3GG ............. . ..... . 
Ocho idem segundos, enfermeros mayores, IÍ $ 288. . . . . . . . . . . 
Veinte cabos, enfermeros ele primera, ~í $ 225. . . . . . . . . . . . . .. . 
Cuarenta. y ocho soldados, iclem de segum1n, n S 180.. . . . .... . 

III.-Tren.-Un subteniente . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
Cuatro sargentos segundos, capataces, á .,; 270. . . . . . . ..... . .. . 
Cuarenta soldados, conductores, á. S 133. . . . . . . ........... . 
Ocho arrieros, á 8 180. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ... . 
Forraje para ochenta mulas, á S 79 20. . . . . ................ . 

IV.-Por cinco dias de haber de 88 plazas, completo del año comun .. 
V.-Gastos de escritorio.-A ocho sargentos primeros, celadores, 

á $ 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
Lavado, etc., para 88 plazas de la compañía de enfermeros y del 

tren, á $ 9 por plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Para sobreestancias militares, á razou ae veinticinco centavos 

diarios por enfermo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Del fondo de estancias y sobreestancias militares se hará. la com

pra de mulas, botiquines y demas pertrechos de ambulancia. 

l ,•lüO Oú 
,t,380 00 
5,810 00 

27,010 00 

38,600 00 

2,82G 00 
1,5G0 00 

GG0 00 
2,826 00 
7,228 80 

13,GS0 00 
•i,800 00 
•.1-,800 00 
2,880 00 
1,•1G8 80 
1,800 00 
3,8•10 00 
5,0-10 00 

720 00 
660 00 

2,lG0 00 
2,30-1 00 
4,500 00 
8,640 00 

660 00 
1,080 00 
5,400 00 
1,41:0 00 
6,336 00 

105 00 

96 00 

702 00 

40,000 00 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . ... $ lül,392 60 

CUERPO NACIONAL DE INVALIDOS. 

Un general .. . .... . .................. . .................. .. . 
Un teniente coronel. . . . . . . . ....... . ...... .... ......... .. . 

Al frente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . $ 

4,500 00 
1,652 40 

6,152 40 
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Dol frente .... . .... ................. $ 
Un seguuclo ayudn.uto..... . . . . . ..... ... ............. . ..... . 
Cuatro capitanes, $ 813 G0. . . . . ....................... . . .. . 
Cuatro tenientes, á. S 558 ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Ocho subtenientes, á $ 482 40. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Cuatro sargentos primeros ejerciendo, á S 388 80 ............. . 
U ·a . . no 1 em sin eJercer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Uno iclem, idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Cuatro iclom segundos, 6. $ 316 80. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Nueve idem, iclem, á $ 270. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Ocho tambores, á. $169 20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Un ca.bo con premio do 135 reales .. ........ ......... .... . 
Un idem, idem. . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres idem, á S 234 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...... . 
Un idem. . . . . . . . . ............................ .. .. . ... . . . 
Quince ídem, á $160 20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Tres soldados con premio de 26 res.les, á $ 491 20 es. . . . . . . . . 
Un idem, con idem de 135 reales. .. . . . . . . . ......... . ... . ... . 
Veintiun iclem con haber de primeros, á $ 316 80. . . . . . . ~ 
Un idem ...... . .................. . .. .. .. .. .............. . 
Un idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cuatro soldados á $ 237 60. . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Veinticuatro idem, á $ 234. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. 
Un idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Un idem.. . . . . . . . . . . . . . . . ............... . ............. . 
Dos ídem, á $183 60 . .. . ...................... . ........ . ... . 
Un ídem. . . . . . . ............. . ............. . . . .... .. . . .... . 
Un ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........... . 
Un idom. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .... . .. . 
Diez y ocho soldados, á $ 157 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos ídem, á $ 155 76. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Ciento sois idem, á $ 151 20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

ESCUDOS DE PREMIOS. 

Uno do ..... . ......................... . .. . ....... ......... $ 
Cinco de á $ 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio.-Al general. . . . . . . . . . . . . . . . ....... .. .. . 
Idem al jefe del detall. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Idem al segundo ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
!dom á cuatro capitanes, á $14 40. . . . ....... . .. . .... . .... . 
Idem ó. cuatro sargentos pl'ime1·0s, á. $ 5 40 .. . ........ . ...... . 
Para pago de altas. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . .. .. ....... . . . 
Para pago de mutilados y pensiones . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . 

Suma . .... . ........... , .... . 

ARMADA NACIONAL. 

I. En el departamento a·e marina: 

6,152 40 
690 00 

3,254 40 
2,232 00 
3,859 20 
1,555 20 

316 80 
270 00 

1,267 20 
2,430 00 
1,353 60 

333 24: 
237 60 
702 00 
174 24 

2,538 00 
1,263 60 

233 64 
6,652 80 

270 00 
241 00 
950 40 

5,616 00 
202 56 
138 52 
367 20 
174 24 
165 00 
164 76 

2,829 60 
311 52 

16,027 20 

18 00 
60 00 
90 00 
54 00 
25 20 
57 60 
21 60 

5,000 00 
29,206 20 

97,5.06 52 

Un jefe del departamento, con el sueldo anual de . ... ......... $ 3,000 00 

A la vuelta.... . . . . . . . . . . . .. .. .. . $ 8,000 00 
M. G.-104 
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De ln vneltn, . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... • . $ 
Un oficial.... . ...... 
Tres escl'ibiontes, tí S 600 ................. . 

II. Comnndnncia, priocipnl de marina. clol Golfo: 

Un comandante, jefe del clepartamonto y ele la oscnn.c1rilln, do 
aquel mo.r, con el sueldo nnnn.l de. . . . . . . . . . . ..... . .. . . . .. . 

Un escribiente, secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

m. Capitanía de puerto de , erucruz: 

Un Ca.pitan ....................... . ............. ... .... . .. . 
Un inté1·prete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Un escribiente, guarda.-a.lmncen.... . . . .... . ....... . ... . ... . 
Un vigía pa1·a la fo1·talezo. ele Ulúa .. ....... . .... ... .. . . .. . . . 
Un pa.tron pa1·a. el bote... . . ...................... . .... . . .. . 
Ocho bogas pa1·a iclem, n $ 240. . . . . ......................... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . 

VL Capitanía. de puerto de Tampico: 

Un ca.pitan ................••............. . ........... ...... 
Un intérprete, escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Un vigía. pa1·a la plaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Un idem para la ha.ne, .. .. ...................... .•• .......... . 
Un patron pa.1·a. el bote. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Seis bogas para idem, á. $ 24.0 ......... . ..... . ................ . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . .... . 

V. Capitanía de puerto de Isla. del Cármen: 

Un capitan ...... _.. . . . . . . . . . . ......................... . 
Un intérprete, escribiente. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ...... .. ..... . 
Un vigía . . . . . . . . . . . w • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Un patron para el bote ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Cuatro bogas para. idem, á $ 240 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . 

VL Capitanía. de puerto de Campeche: 

Un capitan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . .. .. , 
Un patron para el bote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Cuatro bogas para ídem, á S 180 00 .................... . .... . 
Gastos de escritorio . . .. . . . . .. . ....... ........ . .... : ....... . 

VII. Capitanía de puerto de Tabasco: 

Un ca.pitan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Un intérprete, escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Un patron para. el bote.. . ....... . ............... . ......... . 
Seis bogas para idem, á $ 240. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

VIII. Capitanía de puerto de Ooatzacoalcos: 

Igual á la, anterior .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .... . 

:3,000 00 
1,200 00 
1,800 00 

:3,000 00 
720 00 
96 00 

1,200 00 
900 00 
000 00 
900 00 
360 00 

1,U20 00 
72 00 

960 00 
5·10 00 
420 00 
360 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

960 00 
180 00 
300 00 
360 00 
960 00 
60 00 

OGO 00 
2.10 00 
720 00 

60 00 

960 00 
480 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

3,300 00 

Al frente.... .. .. . .. ........ . ... $ 31,908 00 



.,. ... .., 

Del frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . $ 31,908 00 

íX. Capitanía de puerto de Tuxpam: 

Un ca.pitan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Un vigía para la poblacion. . . . . ........ . .. . ........ . ...... . 
Un ic.lom para la ba¡-ra . . . . . . ... .. ...... . ............ . ..... . 
Un patron para el bote. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Seis bogas para. idem, á S 240. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . _ ....... . 
Gastos de escl'itorio.. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

X. Co.pitanfa de puerto ele Progreso: 

Un en.pitan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... . ........... . 
Un patron para el bote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Cuatro bogas para ídem, á $ 180. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Gastos e.le escritorio ................. ........ . ............. . 

XI. Capitanía de puerto do Alvarac.lo: 

Igual á la anterior ........•••••.. ........ . .... .. . . ...... . ... 

XII. Capitanía de puerto de Matamoros: 

Un ca.pitan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . 
Un patron para el bote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Seis bogas, á S 240 .... . ... .. .. . .. . ....••......... •. ...•. . 
e.astas ele escritorio . ................ . .. . ... .. ....... ... . . . 

XIII. Comandancia principal del departamento del Pacífico: 

l T n comandante de marina, jefe del departamento y de la escua-
drilla de aquel mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ..•••• 

Un escribiente, secretario. . . . . . . • . . . . . . . . . . • • . ...... , . ...• 
Gastos de escritorio. . . . • . . . • • • . ......... . ............. . · .. 

XIV. Capitanía de puerto de Maza.tlan: 

Un cnpitan de puerto .. . .... .. .... . . . . ...... .. ... . ... • .... 
Un in térprcte # • • • • • • • .................. , • • • • • • • • ••••••••• • 

Uu escribiente, guarda-almacen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un patron para el bote . . . . . . .......... . ......•...•...... , . 
Ocho bogas, para idem, á $ 240 .......•.••......... , . , •.•. 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . • . . • . . .. 

XV. Capitanía de puerto de Acapulco: 

Un ca pi tan . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .... . . . ... .. ,. .. 
Un intérprete, escribiente . ... .... .... •. . . ....... .. . . .. . . . . . 
Un patron para el bote .. .. .. . . ...... . ..... . .... . .. . ..... . . 
Cuatro bogas, á $ 180 . ..•.• . . ........... . .........•.....•. 
Gastos de escritorio. . . . .. . . ..•........ . ...............•. . 

XVI. Ca.pito.nía de puerto de San Blas: 

Un oa1litan . ................ . ......... ... . . .... . ........ . . 
Un patron para. el bote ....•.•.•....... .... .......•.. . ..... 
Cuatro bogas, á $ 180 .........•........ . ... . ..... ... ...... 
Gastos de escritorio ......••••...•••............•..•. . . . ..• 

A la vuelta . . ....... , .. .. . . . . .... -· . . $ 

720 00 
180 00 
180 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

720 00 
300 00 
720 00 
60 00 

1,800 00 

720 00 
360 00 

1,44:0 00 
60 00 

3,000 00 
720 00 

96 00 

1,200 00 
900 00 
900 00 
360 00 

1,920 00 
72 00 

960 00 
480 00 
240 00 
720 00 
60 00 

960 00 
240 00 
720 00 
60 00 



Do In vuelta . ...... . · ............... . 

XVII. Capitanía do puerto do Gtmymns: 

Igual á la anterior . ....... ... ....... . ... ... .. . . ... . ..... . 

XVIII. Capitan:ín de puerto de ln. Paz: 

Igual tí la anterior. . ....... . .. . . . . . ... . . .. . . ... . . . ... 

XIX. Capitanía do pnorto <lo Salina Cruz: 

Un ca pitan ..... .. .... ... . . .... ... .. ..• . . .... . .• . 
Un patron para el boto ................••................. , ..• 
Cuab:o bogas, li $180 ..•.. ........ •..•. .... .. ..... . ... ..... . .. 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . • •.. . ............. . . .... 

XX. Capitanía. de puerto de Manzanillo: 

Igual á la anterior . . . . . . . . . . . . . ... . . ... • • , , . .. .... . . .. . • , 

XXI. Capitanía de puerto de :~.fa.mata: 

Igual á. la anterior. . . . . . . . . . . . . . ... . . ... . ... .... . . 

XXII. Capitanía de puerto <.le Soconusco: 

I gual á la anterior ........ . ....... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
XXIII. Capitanía. de puerto de Tonahí: 

Igual á la anterior . • . . .. . .. . .. . .. . . . ... . . .. ... . .... ... . .. 

XXIV. Capitanía de Puerto Angel: 

I gual á la anterior . . ... . .......... . 

XXV. Capitanía de puerto de la Lif5ertnd: 

I gual á la anterior ...... . . . ........ . .. . .. .. . .... . .... . 

XXVI. Capitanía de Puerto <lo la 1Uagdalena: 

Igual á. la anterior ..... . ...... ... . 

XXVII. Vapores de guerra: 

Cuatro primeros t enientes comandantes, ú $2,100 . .... .. . .. ... . 
Gastos de asistencia de trasportes.. . . . . . . . . . . .. . ......... . 
Ocho segundos tenientes, á S 1,4.40. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Cuatro primeros cont1·amaestres, á S 540 ................... .. . 
Ocho segundos ídem, 6. $360 ... . ............ . .... .. ........ . 
Cuatro condestables, á $ 540 ................ .. . . ... . . .. . . .. . . 
Cuatro carpinteros calafates, á $ 420. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .. . 
Cuatro practicantes, á $ 300 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Cuatro cocineros de equipaje, á S 240 ...................... . . . . 
Cuatro marineros despenseros, á $ 300 .. . . . ... . .. ........ . . .. . 
Diez y seis cabos e.le mar de primo1·a, ó. $ 300. . . . . . . . . . . . . . . . 
Treinta y dos cabos ele mar de segun<la, á $ 210 ........ . . ..... . 

Al frente . . . ,; .. . . . .. , . . . . . . . . .. .... $ 

ó4,63G 00 

1,980 00 

1,980 00 

720 00 
240 00 
720 00 

GO 00 

1,7·10 00 

1,740 00 

1,7-10 00 

1,740 00 

1,74.0 00 

1,740 00 

8,400 00 
4,800 00 

11,520 00 
2,160 00 
2,880 00 
2,160 00 
1,680 00 
1,200 00 

ü60 00 
1,200 00 
4,800 00 
7,680 00 

121,956 00 



Del frente ... -. ........... . .. . ..•.... $ 
Cuarenta marineros de primera., á. :, 18ú .......... . ........... $ 
Setenta y dos marineros de segunda, á $ 120 ... , ........••••. 
Ocho cabos do cañon de primero. clase, á $ 300. . . . ... . .....•• 
Doce cabos de cañon de segunda, d. $ 24.0 . ...... . ......... . •• 
Cuntro marineros cornetas, á $ 180 ........• ~ . • . . . . . . . . . ...• 
Cuatro idom tambores, á $ 180 .. . ..... , ..............••...• 
Un maquinista, inspector ........ . •. .......... • . ... ...•.•.• 
Cuatro primeros maquinistas, á. s 1,4.4.0 .••..•..... . .•.•.•.• . • 
Cuatro segundos idem, á. $ 1,200 . . .. . ......•...........•.•.• 
Cuatro terceros idem, á. S 960 ........ . .......•....••...•.•• 
Ocho aprendices de máquina, á $ 300 •••••••• •. ••.•••••.••••• 
Diez y seis fogoneros de primera, á $ 4.80 .............. . ... . . . 
V cinticuatro fogoneros de segunda, á S 24.0.. . . . . .. .... .. ..... . 
Consignacion de entrenimiento, á S 3,000 buque .. . .. . ...•..... 
Consignacion de combustible, á. $ 11,000 idem ......... . .•.... 
Doscientas sesenta y ocho raciones diarias, á 31 es .•.... . .•. . .• 

XXVIII. Limpia de fondos, carena de buques, reposiciones dé efectos 
y meUicinas . ...... .. .......... .... ... ..... . . ......... . 

XXIX. Consigoacion parn. formar un Museo de marina y adquisicion 
<le 1,la.nos, libros 6 instrumentos pnra comisiones hidrográficas . . 

XXX. Subvcnoion á cuatro alumnos para seguir la carrera de ingenie-
ros na.Yales en Europa, á S 600 ............ . .... · ... .. .. . . 

121,956 00 
7,200 00 
8,64.0 00 

2,400 ºº 
2,,880 00 

720 00 
720 00 

2,100 00 
5,760 00 
4,800 00 
3,840 00 
2,4.00 00 
7.,680 00 
5,760 00 

12,000 00 
44,000 00 
30,324 20 

5,000 00 

3,000 00 

2,400 00 

Total .. .. . . . . . . ....... ... , ...... . S 273,580 20 

Los jefes y oficiales de lo. Armnda nacional tendrin las graduaciones militares siguientes: 

Jefes do departamento, de coroneles. 
Primeros tenientes, de capitanes. 
Segundos tenientes, ele tenientes. 
Aspirantes de primera. clase, de subtenientes. 
Aspirantes do segunda, de alnmno en práctica. 

Lns equivnloncins de las clases de maquinistas, maestranza y marinería, serán las siguientes: 

.Maquinista inspector, consideraciones ele ca.pitan. 
Primeros maquinistas, de tenientes. 
Segundos idem y terceros, sin consideracion militar. 

Primeros contramaestres y condestables, sargentos primeros. 
Segundos idem, sargentos segundos. 
Cnbos de mn.r de primera y segunda clase, cabos de cañon de primera y 

segunda clase, fogoneros de primera y segunda clase.-Cabos 
Marineros de primera y segunda clase.-Soldados. 
Carpinteros calafütes.-Consideraciones de sargentos segundos. 

GOBIERNO DE PALACIO. 

Un general do brigada con el sueldo anual ele .•••••.•.•.•.•••• $ 
Un capitan do infantería, ayudante... . • . .•••••.. • ;) ••. . •• , •• 
Un subteniente do iclem, ídem ...••..•.. . ... .• ... •. .. ....... 

4,500 00 
960 00 
660 00 

Total.. . . . . . . . • . ...•.•.... $ 6,120 00 
M. G.-105 
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COMANDANCIAS, l\IA YORÍAS DE PLA.2 .\. Y POR 'I'ALEZAS. 

l. En la comnndnncin militar del Distrio federal: 

Un general de di vision con el sueldo mrnnl de . •••••..........• $ 
Un coronel de caballer1a, secreta1·io ....... ... . .... ...... ... . . 
Uu teniente coronel de infantería. . ... .... . .... ....... ...... . 
Un comandante de escundron .. .. ...... ................... . 
en capitan primero de caballería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . 
t; n idem de infantería. . . . • . .... .. .................... . .. . 
Dos tenientes de caballerfa, tt $ 780 .......... . ... . ...... .. . . 
Un teniente de infantería ..... . . ............. .. ...... . .. .. . 
en asesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Gastos de escritorio de la comnndancia ....... .... .......... . . 
Idem, ídem del asesor . . ... , ...... ...... ....... .. .... . ... . . 

II. En las fiscalfns de la plaza de l\léxico: 

Un coronel de caballería, fiscal .......•....... .... . .......... 
Un idem de infanterf a, idem . .. . .......................... . 
Un teniente coronel de caballería, idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Un ídem de infantería, idem ...• . ................... 

1 
••••••• 

Cuatro tenientes de infantería, secretarios, 6. S 720 ......... . .. . 
Cuatro sargentos primeros, escribientes, á $ 360 . .. .. . .. .. . . .. . 
Gastos de oficio de los cuatro fiscales, á. $ 180. . . . . . . ... .. ... . 

III. En lo. mayoría de la plaza <le México: 

Un coronel de caballería ..... •. ........ .. . ... . ........ . .... 
Un comandante de batallan. . . . . . . . ... . . . . ............... . 
Un ca pitan primero de caballería ... ... .................... . 
Dos tenientes de infantería, á S 720. . . . . . . . .. ............ . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Idem de utensilio ............................... . ....... . 

IV. En la prision militar de Santiago Tlaltelolco: 

Un teniente coronel de caballería, jefe de ello. ........... .. ... . . 
Un capitan segundo de infantería, ayudante . ............ . .... . 
Dos tenientes de caballería, á $ 780 .. ......... ...... , ...... . 

V. E n la comandancia militar de Vcracruz: 

Un general de brigada. . . . . . . . . . . • . ......... , ..• .. . ...... 
Un teniente coronel de infantería .. ............ ... ........ . . 
Un capitan primero de caballería. ............ . .... . ......... . 
Un idem segundo de infantería ...... .. .... . ........ ... .. .. . 
Un teniente de idem . .... .. ........................ .. .... . 
Gastos de escritorio . .. ...................... .. ........... . 

VI. En la mayoría de la plaza de Vcracniz: 

G,001 20 
2,714 40 
1,652 40 
1,560 00 
1,140 00 

960 00 
1,560 00 

72ü 00 
2,460 00 

480 00 
252 00 

2,714 40 
2,466 00 
1,807 20 
1,652 40 

2,880 oc 
I,,140 00 

iZO 00 

2,714 4.0 
1,,168 so 
1,140 00 
1,410 00 

252 00 
2,400 00 

1,807 20 
840 00 

1,560 00 

4,500 00 
1,652 4.0 
1,1'1.0 00 

840 00 
720 00 
288 00 

Un teniente coronel de infantería. . . . . . . . . • • . . . . . . • . . . • . . . . . 1,652 40 

Al frente . . . . . . . . . . .... ... . .. ... $ 57,595 20 



Del frente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. $ 
Un capitan primero do infantería . . .... ...... .......... . . .. . . 
Dos tenientes do idem, á $ 720 . ........... .. ...... . .. .•.•.. 
G ns tos de cscri torio . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...•.......... 
Jdcm ele utensilio ..........................•............. 

VII. En ln fortaleza do Uláa: 

Uu tcniculc coronel de infanterín, jefe do elln ................ . 
Un Cnpitnn primero de iclcm .............................. . 
Un en.pitan Rcgun<lo do idem ............................... . 
Dos tenientes de ídem, á. $ 720 ..• .............. . ........... 
Un patrou pnm la. lancha .................... ...... .. . .... . 
Un idem para las falúas ................. . ..... . .. . .... . .. . 
Dioz marineros, á S 2bS ...•...•............... . ..... ...... 

Gastos de escritorio ........................... . .. ........ . 
Idem de utensilio ... .. ... .... .......... . ... ....... .. .... . 

VIII. En 1n fo1tnlezn de Acapulco: 

n capitan primero <le infonterin, jefe de clln ..... : ....... ... ... . 
Dos tenientes de idem 1 á $ 720 ... . ........................ . 
( instos de escritorio .............................. .. .....•. 
I<lc1n de 11tcnsilio .... . .... ....... . ... . ...... ... . ........ . 

IX. En lo. comandancia militar <lo Campeche: 

n comandante de batallan ........................ . .... . •. 
Un capitno segundo de infantería ........ ...... . ....... .... . 
Un teniente de idem ... ..... .. ... ... ....... . ............. . 
Gastos de escritorio . ..•. .. .. . ... . . ...... ................• . 

X. En la mayoría de In. plaza. de Campeche: 

n cnpitan primero de infantería .. . ....... ..... ...... . ..... . 
Dos tenientes do ídem, á. S 720 ..................... .. ... ••• 
Gnstos de escritorio ....... . ... ... ... .. .... . .. ~ ... . ... .•••• 
I dem de ll tcnsilio ........ ..•••..••..........••••.•.•..... 

Total . ........................ S 

f'OLONIAS M:ILITARES. 

!.-INSPECTORES. 

Un inspector de ln.s Colonias :Thiilitn.res de Yuca.tan, Campeche y 

Chiá pas. . . . . . . . . ............................ ... .. • • . • $ 
Dos inspectores do lo. Frontero. c.lel Norte, á $ 3,000 ... ..... ... . 
Tres ayudantes (cnpitnnos) para los mismos, á $ 960 .. ... .... . . 
Tres idcm (tenientes), idom, á $ 720 ...• . ...............•••. 
Go.stos do escritorio para los tres inspectores, :.t $ 96 .......... . 

A la vuelta . . . . . . . . . . •. . .... . . $ 

57,595 20 
960 00 

1,440 (JO 
180 00 
270 00 

1,652 40 
960 00 
840 00 

1,4.40 00 
4.68 00 
360 00 

2,880 00 
288 00 
270 00 

960 00 
1,,1.40 00 

288 00 
180 00 

1,468 80 
840 00 
720 00 
288 00 

960 00 
1,440 00 

180 00 
180 00 

78,548 4.0 

3,000 00 
6,000 00 
2,880 00 
2,160 00 

288 00 

14,328 00 
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Do ln, vuo lt,1. . ....... . ·. . •.•........ . . $ 14,328 00 

] l.-INr~Nl'El1ÍA, 

Un batallon.-Plana mnyor: 

Un teniente coronel ..................................... . 
Un comnndnntc . .................. ,, ............... . ..... . 
Un capitnn habilitado, con goce de ngencins. . . . . . . . . . . ..... . 
Un teniente, ayudante .•.................................. 
Un cabo de cornetas . ..................................... . 
Dos arrieros, á $ 112 50 . .................................• 
Ocho mulas ( forraje e.le), á $ 70 . ........... . ............... . 

Cuatro compañías: 

Cuatro co.pitanes, á $84.0 ............•............•...... , . 
Cuatro tenientes, á $ 600 ......................•.•....•.... 
Doce su btenicntes, á $ 54.0 .... ....•.. ..•.....•.••......... 
Cuatro sargentos 103 á $ 225 .............................. . 
D. . ·c.1 908 .... 180 1ez y seis 1 em _ :i ;;;; . • . . • • . • • • • • • • . . • . • • . . • . • • . • . •• 

Treinta y dos cabos, :i S 135 .•.•.•..•..•..............•.... 
Ocho cornetas, á S 112 50 ..................•.•••.....••••• 
Trescientos cuarenta soldados, á S 112 50 . .. ....••• •• , ...•••• 
Trescientas ochenta y una plazas de lavado, barbero, oto., pura ca-

bos, soldados y anieros, á. S 5 ............•..••........... 
Cuatrocientas plazas de recomposicion de armamento, .1. 3í~ cs ... 
Cinco dias de haber, completo del año (si fuere bisiesto seis), de sar

gentos, cabos, soldados y arrieros ......... .. ..... ....•••••• 

Gastos de escritorio: 

Al Jefe de batallon . .................... , .. , ............. . 
Al idem del detall .................... .. ~ ...... {' .. ....... . 
Al ayo.dante . .................. , ........................ . 
A los cuatro capitanes, á. $ 12 .•••••...•.......•..........•. 
A los cuatro sargentos 1 °9 á $ 6 ................•........... 
Importa un batallon más ....•..•.••....••••••.........•... 

Compañfas de Campeche, (Pió de paz). 

Plana mayor: 

Un comandante de batallon .. ..... ......... . . . . . . . . . . . . . . 
Un capitan habilitado, con goce de agencias ......... , ....... . . 
Un ayudante, teniente . .......... _ ........................ . 
Un arriero . ............................................ . 
Cuatro mulas (forraje de), á $ 70 ...........•••. . •.. , •...... 

Dos compañías: 

Dos capitanes, á $ 84.0 ..................... . ...... .. ..... . 
Dos tenientes, á $ 600 .. . ............••.................. 

Al frente. , . . . . . . . . . , ............ _ .. S 

1.,i140 00 
1,200 00 

960 00 

600 00 
iJ.35 01) 
225 00 
560 00 

3,360 00 
2;400 00 
6,'1S0 00 

900 00 
2,SS0 00 
4,320 00 

900 00 
38,250 00 

1,905 00 
150 00 

723 75 

72 00 
60 00 
12 00 
.}',; 00 

21 00 
67,604 75 

1,200 00 
960 00 
600 00 
112 50 
280 00 

1,680 00 
1,200 ou 

155,570 00 



Del frente .... . ..................... S 155,570 00 
Oua.tro subtenientes, á $ 540.. .. ............... . ... ... . • . . . 2,160 00 
Dos surgen tos 1 º' á $ 225. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 00 
00110 idcm 208 á $ 180 ........ ,.... ... . . .................. 1,440 00 
Diez y seis cabos, n $ 135. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,160 00 
Ct\at ro cornetas, ñ $ 112 50.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 00 
Ciento ,·ointe solclndos, ñ $ 112 50. ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,500 00 
Gicnto cunrentn plazas de Invado, etc, etc., á $ 5. . . . . . . . . . . . . . 700 00 
Ciento cincnentn idem, de reoomposicion <le armamento, á 37 ½ cs. 56 25 
Cinco e.lías de hnber, completo del año (seis si ec_i bisisto), de sargen-

tos, cnbos, bnuda, soldados y arrieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 56 

Gastos de escritorio: 

1\ 1 comnn<lan te . ........................... . .......... . . . 
1\l aJ~11clauto ... .. " .. .. ............. ....... ... . .......... . 
A los <los capitanes, á. $ 12 .....•.•.......... _......... . .. 
A los dos sargentos 1011 á S 6 . .............••......••...•••• 

Compafíla de Cltiápas, (Pié de paz). 

{Jn cn¡litnn ... ..................... ....... .. ............ . 
o teniente ................. " ..... ....... , ............. . 

Dos s~htenicntcs, á $ 5-10 (Ono de ellos habilitado, con goce de 
ngeucias) . ... ..... . .. .... ..... ... , ...... r- ••• •••• ••••• , 

n 1,nrgento 1 n . ........... ...... . . ...... . ....... .......... . 

Cuatro ideru 2~" á S 180 ....... , . _ ...................... • . 
Ocho cabos, á $ I 3.3. • • • • • . . . . . . . . . . ................. . .. . 
Dos cornetas, á. $ 112 50 ......... ..... ..... ...... . . ..•.. .. 
Sesenta solda.dos, á. $ 112 50 . . .. .••. ..... .... ... ......•..•. 
Dos mulas (forraje de), á $ 70 ............................. . 
Setenta p1azas }a.yado, etc, etc., á. $ 6 .............. . ........ . 

Setentn. y cinco plazas de recomposicion de armamento á $ 37½ cs. 
Cinco dias <le haber, completo del año, para todos los individuos 

de tropa, (seis s i fuere bisiesto) .... . ......... . ............ . 

Gastos de Escritorio: 
. 

Al ca pitan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ..... ... .. . 
Al sargento 1 º . . . . . . . ..........••.•..........•• • •••..•.•.. 

Vestuario de la infantería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . _ ..... . 

III.- OABA.LLERÍA.. 

- · 
Escuadran ile Sonora, (Pié de paz). 

U u capHau 1 º, jefe del esounclron. . . . . . . ............ . ....... , 
Uu idom 2n, idem clel detall . . . . . . . . . ..................... . 
Un ídem, idem habilitado, con goce de agencias ....• . ......... 
Dos tenientes, ó. $ 840 .. ... . . . ..••• .•..•••.......•••...... . .. 

60 00 
12 00 
24 00 
12 00 

84.0 00 
600 00 

1,080 00 
225 00 
720 00 

1,080 00 
225 00 

6,750 00 

14.0 09 
350 00 

28 12 

125 00 

18 00 
12 00 

18,686 00 

1,200 00 
960 00 

· 960 00 
1,680 00 

A la vuelta ...................... - ... $ 212,525 93 
M. G.-106 
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be fo vuelta. . . • .• . .. •... . •. . .. . .. • •. $ 212 1525 93 
Tres alféreces, 1t $ 720. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,160 00 
Un sargeuto 1".... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 00 
Cinco idem 2.0t1, ú. $360.... . . . . .. . . . .. . .. .. .. . .. . . . .. .. . .. . . . . 1,800 00 
Seis cabos, á S 300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,800 00 
Tres trompetas, tí $ 240. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720 00 
Ciento treintn, y cinco soldl'l.dos, á $ 210. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,400 00 
Ciento cincuenta. caballos (forraje de), á S 6J 80.... . . . . . . . . . . . . 9,720 00 
Diez mulas (idem, iclem), á $ 6-1 80. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648 00 

Gastos de escritorio: 

Al jefe del escuadron . . . . . . . • . ........ . ........ . ........... . 
Al idem del detall ... . ...... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . · · 
Al sargento 1 ~ ...... . - • • ♦ ♦ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 

E~cuadron de Oltilwalrna. 

Igual al de Sonora. ............. . .......... . ................ . 

Escuadran de n urango. 

Un ca pitan 1º jefe del escuadran.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Un idem 2°, idem del detall. . . . . . . . . . . . . . .................. . 
Un idem ide~ habilitado con derecho á agencias ... .. ........ . 
Un teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Dos alféreces, á S 720 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . ..... . 
Un sargento 1". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Cuatro ídem 2.05

, á $360..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Cinco cabos, á $ 300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Dos trompetas, á. S 240. . . . ..........•.......... . ...... ..... 
Ochenta y ocho soldados, á S 240. . .............. . .......... . 
Cien caballos (forraje de), á $ 64: 80. .. . .. . . . . . . . . • .. . . . . .... . 
Ocho mulas, idem, idem, á $ 64 80. . . . . . . . . . . . ............. . 

Gastos de escritorio: 

Al jefe del escuadron. • . . . . . . . . . . . . . . . . ..........•. , ..... . 
Al idem del detall . . . . . . . . . . ...... . ...................... . 
Al sargento 1 º. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , ...•......• .. . 

Escuadran de UoaJiuila. 

Igual al de Durango 

Escuadron de Nuevo-Leon. 

Igual al anterior . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . ..... 

Escua<lron de Tamaulipas. 

Igual al anterior . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ... .. ...... 
Gastos extra.ordinarios para las Oolonias Militares ..... . . . . . .. . 

Total . . ... . .... . .. , . .. ... , . 

2-J: 00 
24 00 
12 00 

54,528 00 

1,200 00 
960 00 
960 00 
84.0 00 

1,44.0 00 
420 00 

l,;140 00 
1,500 00 

480 00 
21.120 00 
6,480 00 

518 40 

24 ºº 
24 00 
12 00 

37,418 40 

37,418 40 

37,418 40 
25,000 00 
---
491,454 53 



Art. 1~ 

,. . 
DEPOSITO DE JEFES Y OFICIALES. 

1:'ara. el pago de los haberes á los jefes y oficiales que se encuen
tran en depósito, miéntras que se les expide retiro ó lo que les 
corresponda.1 conforme á las leyes, se destina la. suma anual de .. $ 

Gastos de escritorio al jefe de la corporacion .. ... . .......... . . 
Idem, ídem, al idem del detall.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Total ... 

320,000 00 
96 00 
60 00 

320,156 00 

A.lb. 2• Los sueldos que diario.mente disfrutarán los jefes y oficiales, se
rtín los siguientes: 

Coroneles de todas armas . ....... . ........... . ............ . . $ 2 25 
Tenientes coroneles de todas armas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 00 
Comandantes de idem, ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 75 
Capitanes de idem, idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 25 
Tenientes, subtenientes y alféreces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 

GRATIFICACIONES. 

Para. tropa. que se separa. del servicio .. .. ... . .. . ............. . 
Para. 2,448 soldados de primera clase, á $12 ....... . ..• . ...... 

Suma. ............ ... ....... $ 

CONSTRUOOION DE VESTUARIO. 

Trescientos Yeinticuatro uniformes para el batallon de Zapado-
res á S 34: . . . . . . . . . • . . . . • . • . • • . . . . . . • • . • . • • • • . • • • • . •.••••. 

Ochocientos veinte U11iformes para oinco brigadas de artilleros, 
6. $ 34. . . . . . . . . . .... . ....... . ................... . . . .. . .. . 

Cuatrocientos cuarenta. y cuatro uniformes para trenista.s y ban-
da, á S 38 . . . . . . . . . . . . . .. ... ... . .. ... . , ......... . ...... . 

Ciento veintitres uniformes para el eset1adron de tren, á $ 38 ...• 
Doscientos once uniformes para las baterías fijas, á $ 34 ....• ... 
Ciento diez y seis uniformes para el Cuerpo Médico-Militar, á $ 34 
Seis mil cuatrocientos ochenta. uniformes para veinte batallones 

de infantería., ó. $ 30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . 
Mil doscientos ochenta uniformes para diez y seis compañías vo-

lantes, á $ 30 .. . ... . ............ .. ..... . ... .. .....•. . • . ... 
Dos mil doscientos uniformes para diez regimientos de caballe-

ría, á $ 36 . . . . . . . . . . . . . . , .. . ..... . . . . . .• • ...... • • • • • • • • • • 
Cuatrocientos cuarenta uniformes para ocho escuadrones volan-

tes, n $ 36 .......... .. ..................... .. ...... .. .... . 
Cuatrocientos uniformes para las cuatro compañías de gendarmes 

á caballo, á $ 40 . . . . . . . . . . . ... . ... . . ... . ... • , • • • • • • •, · · 7 

Doscientos uniformes para escoltas de las cuatro di visiones, á $ 36 

40,000 00 
29,376 00 

69,376 00 

11,016 00 

27,880 00 

16,872 00 
4,674 00 
7,174 00 
3,944 00 

194,400 00 

38,400 00 

79,200 00 

15,840 00 

16,000 00 
7,200 00 

Total .... , ....• • .......•. $ 422,600 00 
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Il.EPOSIOION DE MULAS Y CABALLOS. 

Para la de mulas y caballos .......... . : ...... · ........... , . .. S 
Para la de equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . .. ....... . 

30,000 00 
30,000 00 

T oto.l. . ..... ... ...... . ,. •. $ 60,000 00 

PARA DOCUMENTOS Y LIBROS. 

Batallan ele zapadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... $ 

Colegio mili tal' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ..... . 
Cinco brigadas de artilleros, á ' 150 cada una ........ . ...... . 
Escuadran de tren . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ... . 
Cuatro baterías :fijas, tí " 30 ca.da una. . . . . . . . . . . . . . .... . ~ ... . 
Cnafao establecimientos de oonstruccion, tí ~ 30 cnclo. uno ...... . 
Parque gene1·al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Pagador de los establecimientos de construccion ............. . 
Cuerpo i\Iédico-1\Iilitar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Veinte batallones de infantería n s 1.30 en.da uno... . . . . . . . . . . 
Diez cuerpos de caballería, á S 150 cada uno ...... . ........ . .. . 
Compañía de gendarmes .................. .. : . . . . . . . . . . .. .- .. 

Total.. . . . . .............. $ 

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE GUERRA. 

Para gastos extraordinarios se destina á la Secretaría ele Guerra, 

150 00 
150 00 
750 00 
125 00 
120 00 
120 DO 

2.3 00 
50 00 

150 00 
3,000 00 
1,600 00 

GO 00 

G,200 00 

la cantidad anual de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 200,000 00 
Para el mantenimiento de presos militares se señala anualmente 

la suma. de . . . . . . . . . . . . . . . . _ ... . ............ . .......... ~ 30,000 00 

Total .... , ., ••................. $ 230,000 00 
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RESÚMEN. 

Secreta1·ía e.le Guerra. . . . . . . . .......... ..... ....... ... . $ 
Plo.na Mayor del Ejército ............................ . .. . . 
Cuerpo Especial de Estado l\Iayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuerpo ele iugenieros ... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Colegio :Militar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Batnllon ele zapacloi-es... . . . . . . . . . . . . . .... . . ........... . 
Compafü'.t'l. ele obreros de ingenieros. . . . . . . . . ............ . 
Cuerpo <le artillería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Cuerpo tle nchuinistrncion. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Corupaiiías de gendarmes..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Comp11.iiíns de guíns y exploradores.. .. . . . . . . . . . . . . . . .. 
Infnnterfa y su departa.mento. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Compañías volautes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......•. . ..... 
Caballería y su departamento . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
Escuadrones volantes. . . . . . . . . . . . . . . . ...... ... ....... . 
Escoltas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Cuerpo Médico-Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Cue1·po nacional de inválidos ......................... . 
Arma.da. nacional . . . . . . . ..... . ........................ . 
Gobierno de Palacio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Comandancias, mayorías de plazas y fortalezas ........ .. . ... . 
Colonias militares.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Depósito de jefes y oficiales... . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .... . 
Gratificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ _ . . 
Coustruccion de v-estun.rio. . . . . . . . . . ......... . ...... .. . 
Reposicion ele mulas y caballos.. . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... , 
Pam documentos y libros. . . . . . . . . . . . . . . .... . ....... . .. . 
Gastos ordinarios de guerra ...... , ......... . ............ . 

36,476 40 
176,860 80 
144,822 00 

78,060 80 
110,837 60 
129,806 00 

25,002 50 
1.317,460 85 

140,135 00 
212,844 00 
111,512 00 

2.285,183 20 
-150,499 20 

1.226,247 60 
156,984 40 

38,690 00 
161,392 60 

97,506 52 
273,580 20 

6,120 00 
78,548 40 

491,454: 53 
320,156 00 
69,376 00 

422,60.0 00 
60,000 00 

6,200 00 
230,000 00 

Total. . . . ......... . ....... $ 8.858,356 60 

Art. 42. Tan luego como haya probabilidades de que el Ejército entre en campaña, podrá el 
Ejecutivo de la Uuion aumentar en una tercera p1:1,rte mtfa el personal de soldados de los cuerpos de 
iufantería y caballería, recabando de ln Cámara respectiva la necesaria ampliacion del presupuesto. 

Art. 43. Cuando el Ejército entro en campaña, el personal ele los cuerpos de infautería y caballería. 
será el designado por el Reglamento de Maniobras que rija, y las compañías y esoua.dTones volantes 
servirán de pi6 veterano paro. la organizaoion c1e nuevos cuerpos. 

M. d.-107 
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TiTULO '.TERCERO. 

DEL YESTC'.IBIO, .Afü.Ll.ltEl\"TO Y EQUIPO. 

Art. 1 º La infantería tendrá un vestnal'io ele lienzo, otro ele paño, ca.pote, frazada. ó sarape, zapo.tos, 
schacot y kepí, camisa y calzou de manta, guante de hilo y mochila. La clnse y :figura. del vestuario, 
así como los colores del uniforme y escudos, se determinarán por llecreto ospecia1. 

Art. 2~ La artillería, cuerpo ele znpn.tlores y nmbulnncia, teuJráu el misooo vestuario que la infon. 
teríe, designando sns reglamentos respectivos los colores, borda.dos y escudos que deban llevar. 

Art. 3~ La. caballería y gendarmería del Ejé1·cito, teucldn un vestu1:n-io de lienzo un poco más an• 
cho que el de la infantería, otro ele pi.tüo con media boto. en el pantalon, scha.cot 6 kepí, capa drago• 
na, frazada ó sarape, todo de los colores y figura que por decreto se c1nsignaren . 

.A.rt. 4º La info.nterín, el bata.Bon ele zapadores y lits compn.ñíns de 1im lrnlancin, estarán arma.dos 
de fusil con bayoneta; siendo éste ele fuego rápido; lle,·ar.í.11 foruiturn con cartuchera., a.propiacla. ó. la 
cartucherín. en uso, y cubierta ele bayoneta. 

A.rt. 5º. La caballería y gendarmería usad. cn.rabiua clel mismo sistemn. y calibra que ol fusil ele 
infantería.; sable de caballería ligera, caduchern, apropia.da como la. ele la, ,infantería, pero más pe
queña, llevando un ta.hali sobrepuesto para la bandolera: cinturon y clrn.goun. La montura, brida y 
acicates, así como el morral, cabezada de pesebre, clemas útiles y la fornitura, serán del modelo que 
designe el decreto correspondiente. 

Art. 6~ La tropa. de artillería usará cara.bina un poco mñs larga q uo la do caballería, con ma• 
nazo, siendo aquella del mismo calibre y sistema que el fusil ele iufonterín.: los sargentos, trompetas 
y trenistas, estarnn armados como los soldados ele caballería; los clarines y sargentos estarán mon• 
tados, y todos lle-varán sable de caballería ligera y equipo igual al de caballerfo. 

Ai·t. 7º. Aunque toda fuerza arma.da al servicio del Gobierno federal, está sujeta en cuanto á dis
ciplina y administracion de justicia 6. esta Ordenanza. general del Ejército, las tropas irregulares que 
por circunstancias extraordinarias se mandasen formar y las que pertenecieren á otros ramos de la 
administracion diferentes del ele guerra, podrán tener otra organizacion de la seiíalada en e5te tra• 
tado, usando cualquiera clase de vestuario y, armamento; pero nunca el uniforme detalla.do para las 
armas especiales. 

A.rt. 8º. Las fuerzas irregulares y clema.s que en campaña sirvnn como agrega.das al Ejército, usa
rán las insignias seiíaladas para éste; pero llevarán en el sombrero una. cinta que indique lo. parte 
territorial á que pertenezcan. 

TÍTULO CUARTO 

DIVISAS É INSIGNIA.S PARA LA. DISTINOION DE LOS GR.A.DOS . . 

Art. l°. Las divisas que distinguen el grado y empleo consistirán en las hombreras, galones y es· 
piguillas, puestos en las mangas de las levitas y capotei:i, en el centro de los kepís, y en las bandas 
y fajas para los generales y jefes. 
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DIVISAS. 

Generales ele cliuision.-Paln. de paiío nzul rodeada por un laurel bordado de oro, de nueve milíme
tros ele n.ucho: esta. pala lleYa. uua águila. y dos estrellas bordada~, lit primera de oro y la segunda de 
plata, siondo ol tamaño de lo. águila de treinta y cinco milímetros, y el do las estrellas un centímetro 
de radio la. primera, á ocho milímetros de la segunda; y el centro de la primera estrella á quince 
centímetros de la orillo. del bordado. La hombrera so extiende de la costura. del hombro al cuello, 
se halla sujeta. por un estremo en la costuni. ele la manga, y por el otro con un boto.a pequeño de 
t\guila. de nueYe milímetros de diámetro, y se abrocha en un ojal. El ancho de la hombrera será cer• 
en. del hombro, seis centímetros, y en el otro extremo cinco centímetros. El forro será de terciopelo 
negro, y el armnzon do madera de no permitir que se arrugue ó doble dicha hombrera. 

Genernles ele brigada q(c:clivos y g,·acJ.uad-0s.-Homb1·eras iguales á las de gener~les de division, pero 
sin estrellas; el águila colocada en el centro. 

Coroneles.-Hombrerns de paño azul, rodeados por un cordon y sierra, bordados de oro ó plata, se .. 
guu el a.rma.; ancho del bordado, seis milímetros. En el centro de la hombrera una estrella de trece 
milímetros ele radio, la. cual será de plata para. la infantería y de oro pani la. caballería. El boton 
será liso. Eu dimensiones serán estas hombreras iguales ó. las de los generales. 

'Penientes coroncles.-Hombrerns iguales en el borda.do del derredor y en dimensiones, á las de los 
coroneles, y sin estrellm1. Del ojal al ex:tremo opuesto, dos líneas rectas de seis milímetros de an
cho, bordndns del mismo metal que el bordado de la orilla. Estas líneas tendrán tres milímetros de 
separnc1ou. 

Coma.mumfcs.-Hombreras iguales á las de tenientes coroneles; pero solamente oon una línea 
bordadn. 

Capilancs.-Hombreras de paño azul, de las mismas dimensiones que las de los jefes. Al rededor 
y á. la. orilla un cordal! bordado, de cinco milímetros de ancho; ele oro para la. infantería y de plata 
para In. caballería. Del ojnl al extremo opuesto, tres líneas bordadas figurando espiguillas, separa
das unas de otras tres milímetros. Para. los cn,pitanes primeros, las tres líneas bordadas que figuran 
las espiguillns, serán ele un mismo metal, y para. lo::; segundos 13, del centro será de plata en la in• 
fantería y de oro en la caballería. 

Tcnientes.-Hombreras iguales á las de los capitanes; pero con solo dos espiguillas de oro ó plata, 
segun el arma. 

Subtenientes y aljel'eCiJS.-Hom brerns iguales á las ele los tenientes, con una sola espiguilla bordada. 
Sa ryenfos ptú11eros.-Hom breras del mismo paño del saco, rodeadas por un cordon de seda, ele 

seis milímetros <le diámetro. Del ojal al extremo opuesto, tres espiguillas de seda. El cordon y es .. 
piguillas serán: carmesí para. zapa.dores y artillería, y rojos para las otras armas. 

Sargentos seylmdos.-Hombreras iguales á las de los sargentos prime1·os; pero con dos espiguillas 
sola.mente. 

Ga"bos.-Hombreras ignales á las de los sargentos segundos, con una sola espiguilla; ésta y el cor .. 
don sernn de lana. 

Soldct.clos.-Hom b1·eras iguales á las de los cabos, pero sin espiguillas. 

Toclns las hombreras, mónos las de los generales, tendrán vivo ca1•mesí, azul 6 rojo segun el arma. 

Art. 2º. Las divisas para. lo, marina se1·án las mismas que para el Ejército, segun la corresponden~ 
cia. de grados; pero en lugar de hombreras se llevarán presillas de ciento cinco milímetros de largo 
poi· treinta. y dos de ancho, con los mismos cordones y bordados que se detallan en el artículo 
anterior. 

INSIGNIAS. 

Art. 3". Generales de division.-Doble bordado do oro en el centro del kepí, en el cnello y vueltas 
de la levita y capote; en las solapas de la levita y en laa frnnjus del pantalon. 

Generales ele brigada graduados ó efectivos.-Un bordado de oro en el centro del kepí, eu el cuello y 
vueltas de la le-vita y capote, en las solapas de 1~ levita y en las franjas del pantalon. 
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Ooron~les.-Tres galones de cinco hilos en el centro del kopí y mangns ele ln. le\'itn, y capoto, ele 
oro para la iufnnlerín. y de pln,ta para ht cnbnllel'ÍH. 

Teniente.'! coronclt-~.-Dos galones do cinco hilos con uu1, O!'\pi~nilln 011 ol centro. 
Comandanfts.--Dos espignillt'\S y un gnlou de cinco hilos oi1 ol centro. 
Oapifa f.,·. -Los capitanes primeros, tres espignillns do oro ó plnto. segun el nrnui. Pitra loR se-

gn11dos1 la ospignillr1. del centro sení de pln.ta en li. iufouterín y do oro ou l1L caballerfo. 
Tt .1i, 11tes.-Dos espiguillas de oro ó plutn se~nn el n1:mn. 
S1'bie11iu1/t:.'I ,j n?reffct•,c:.-P nn ospiguilln do oro para los primeros ··r' clo pln.tt1. pnra. los soguudos. 
Sargentos p1 imcros.-Tres cintas uo seda. de \lll centímetro de n.ucho, puestas n.l rededo1· de las 

vueltas de las mangas ele la levita y el capote¡ carme~{ p,u-n. ingeniaros y artillodn, y rojl\S para las 
demas armas. 

Sargentos seyu-nrlos.-Dos cintas ele seda como so ha. dicho para los primeros. 
Cabos.--Una cinta. de seda. 
Soldados de pn'mera cla.~e.-Una cinta igual á las de los cabos, pero puesto. diagonalmente desde 

el codo á la vuelta ele la. mangi\ clol codo izquierdo. 

Todos los bordados, galones y cintas estarán colocnclos de manera que al centro del ancho que 
forman, esté á oobo centímetros del extremo de la manga. 

BANDAS. 

Art. 4º. Genemle1; de division.-Banda. de seda azul celeste tejida de oro con pnsado1·es bordados, 
borla. de canelon de oro y botones dorados. 

Generales de b,·iyaclo..-Banda. de seda. verde tejida. ele oro, con pasa.dores, botones y borlas de 
canelon del mismo metal. 

Generales g1·aduados.-Banda de seda verde, con pnsado1·os, botones y borlas del mismo color. 
Uomneles.-Banda ele seda carmesí, con botones, correderas y borlas de oro r plata segun el arma, 

el ca.nelon de éstas delgado y suelto. 
Tenientes coroneles.-Banda. como la de los coroneles, pero las borlas serán del mismci colo1· de la 

banda. 
Oamanclardes.-Toda la banda, así como los botones, pasadores y borlas ele sedn. carmesí. 

Los jefes graduados solo 11~nrnn la banda del empleo efectivo que posean y no lo. del grado. Los 
capitanes graduados de jefes no usarán banda. 

La banda. solo se llevará con la levita abrochada y con espada.. 

FAJAS. 

Art. 5º. GeneraleJJ de division.--Fa.ja de seda azul celeste de siete centímetros do ancho, a.brocha.
da atras por medio de una hebilla. Delante y en el centro, tiene dos paralelógrnmoa bordados de 
oro, con una águila bordada de plata en el centro. 

Generales ele brigada.-Faja verde igual á la. de lQs generales de division, pe1·0 con un solo pa.rale
lógramo. 

Generale.s graduados.-Faja igual á la de los efecth-os, con la sola. diferencia de que el paralelógra
mo no tiene más bordado que el águila, y una sierra en el extremo de aquel. 

Coronel.es ejectivos.-Faja igual en dimensiones y bordados, pero de color ca1·mesí, y en luga,r de 
águila lleva una estrella. El bordado es de oro para la infantería, y de plata para la caballería.. La 
estrella de oro 6 plata, segun el arma. 

Las fajas se usarán sobre el chaleco, cuando se lle-ve el vestido de paisano, con tal que todo el 
traje sea de un solo color, (gl'is oscuro, negro ó azul oscuro). 



TÍTULO QUINTO. 

MODO DE ARREGLAR LAS ANTIOüED.ADES Y FORMA 

EN QUE SE DEOE UONTAR EL TIE~fPO PARA LAS HOJAS DE SERVICIOS Y BENEFICIOS 

DEL RETIRO. 

Art. 1 n En lns difel'entes armas de que se compone el Ejél'cito, se contará. lB antigüedad del em-
pleo que sirve ca.da uuo c1o los individuos de ellas, del modo siguiente: 

I. Al soldado, desde la fecha de su filiacion. 
II. A los sargentos y cabos, desde la fecha de su nombramiento. 
III. A los jefes y oficiales, desde lu. fecha de la patente expedida por el Gobierno General, para 

servir en el empleo que l'epl'esentan. 
IV. A los generales, tambieu desde la fecha de la patente, sin distincion de al'mas, teniéndose en

tendiclo quo no regirá. on esta clase antigüedad para mando algnno, y solo servirá para cuando falte 
ol que tenga el mando y no se haya preyeni:.lo el sucesor. 

Ad. 2º Para ejercer el mando en las tL'opns de una arma ó de varias reunidas, se contará la. anti
güc,dacl por !echas de las patentes, siempre que el mando deba recaer en alguno de igual grado. 

Ar. 3º Los ascensos por antigüedad, se verificarán teniendo en cuenta la de todos los individuos 
del empleo inmediato superior, del arma en que deba Yerificarse el ascenso. 

Art. 4• Cuando algun jefe ú oficial del Ejército solicite pasará. servir en una arma diferente de 
aquella ti que ha pertenecido, su antigüedad en el empleo se contará desde la fecha de la nueva pa
tente que obtenga, perdiendo, en consecuencia, la t1ue tuviere anteriormente. No se permitirá pase 
de una arma á otrn con retencion del empleo que se disfrute en la prime1·a. 

Art. 5º Por regla general siempre que dos individuos del mismo empleo, tengan patente de la mis
ma fecha, el más antiguo será el que hubiere sen·ido por más tiempo en el empleo anterior, y en 
igualdad de circunstancias, el de mayor edad. 

Art. 6º Para obtener los beneficios del retiro en la clase de jefes, oficiales y tropa, y el pase en la 
tercero. clase en los generales, se contará. la antigüedad en el Ejército, por todo el tiempo que se 
hubiere servido en él, descontándose el en que se haya hecho uso de licencia ilimitada 6 absolutia. 

Art. 7º A los individuos del Ejército que sirvieren en la guardia nacional, aun cuando tengan per
miso para ello, nos~ les abonará el tiempo que permanecieren en ella, con excepcion del caso de que 
habla el arLículo 12. 

Art. 8~ A los retirados que vuelvan al servicio activo, se les descontará el tiempo en que hayan 
nsa.do del retiro. A los quo estando en servicio activo, obtuvieren permiso para desempeñar empleos 
públicos, se les descontará el tiempo de la licencia; pero á los que desempeñaren empleos de elec
cion popular, se les contará su tiempo como si estuviesen en servicio activo. 

Art. 9° Los des~rtores declarados como tales por los tribunales competentes, pierden todo el tiem
po de servicios ante1·iores, y por consiguiente la antigüedad. 

Art. 10. A los que estando retirados, fue1·en ocupados por órden del Gobierno en alguna oficina 
militar, en servicio de armas ó comision del ramo de guerra, se les contará el tiempo como si estu
viesen en servicio activo. 

Art. 11. Los oficiales de guardia nacional que ingresaren al Ejército federal, no tendrán derecho 
á más antigüedad, que la que les señale 1n. fecha de fa patente expedida por el Ejecutivo Federal, y 
el tiempo ele servicios se les contará desde esta fecha, agregándoles aquel en que, perteneciendo á 
la. guardia nacional, estuvieren con sus cuerpos ó personalmente al servicio de la Federacion. 

Art. 12. A los individuos del Ejército encausados por delitos puramente militares, se les descon
tará. el tiempo que duron, ol juicio y la pena impuesta si la hubiere. En caso de sentencia absoluto
ria no se hará ningun descuento. A los encausados por delitos civiles, se les descontará tambien el 
tiempo del juicio y el de la pena. Estas disposiciones son aplica.bles en los casos en que no proce
den legalmente la destitucion ó retrograclaciou. 

M. G.-108 
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Art. 13. El tiempo doblo de se1·vicios se contará en los cnsos en que el Congreso clo la Union 6 el 
Ejecutivo Federal, con autorizncion de aquel, lo c1ecrelio pm·a los individuos do las tropas que pres
ten servicios especiales á la. Reptíblica. 

Art. 14. Los generales de segunda ola.se, jefes y oficiales del Dop6sito do disponibilidad, so con
sideran para la. autigiiedad y tiempo de servicios como los que se encuentran en servicio activo. 

Art. l.'.>. Para abonar el tiempo á. los oficiales de auxiliares que se vcteranicen, so los contará ín
tegro todo el que hayan esta.do sobre las armas, e~ceptuando única.mente los períodos do receso y 
para. el retiro á que sean acreedores como veteranos, se tendrá en cuonta. todo el que hayan servido 
como auxiliares. 

Art. 16. A los que soliciten y obtengan licencia absoluta, sin que á ello se les estreche en razon de 
su mala conducta, si volvieren al servicio, se les abonará. el tiempo anterior á la licencia. y el que 
sfrvieren nuevamente. 

Axt. 17. Los que quedaren con licencia absoluta á virtud de sentencia de tribunal competente, y 
volvieren al servicio, pierden todo el tiempo anterio1·. 

TlTULO SEXTO. 

DE LAS REXUNCIAS DE COMISIONES MILITARES. 

Art. l º Todos los generales, jefes y oficiales del Ejército, tienen la oblignciou de aceptar lás comi
siones puramente militares que se les encomienclen, observándose para el exacto cumplimiento de 
esta disposicion, lo siguiente: 

I. Los genera.les que se encuentren en la. segunda clase, no podrán rehusar el mo.ndo de tt·opas 
correspondiente á su grado, ni comision alguna que está en concordo.ncil\ con él, sin pedir prévia
mente licencia absoluta. 

II. Cuando 1a comision ó mando de que se trata, no estuviere en concordancia. con su ompleo, po
drán representar por escrito respetuosamente ante la aulioricla<.l. que corresponda, rehusándose á 
aceptar dicha comision ó mando, siempre que esto no implique retardo en el servicio, pues cu caso 
contrario, entrarán á desempeñar el encargo, haciendo clespues sn representacion. 

IIL Los generales, jefes y oficiales de que habla el nrt. 1 º, que renunciaren una comibion pidien
do licencia. absoluta, quedan inhábiles para volver al servicio militar, y si los rehabilito.ro el Cougro
so, perderán su antigüedad. 

Art. 2~ Los generales, jefes y oficiales, que estando en servicio achivo recibieren comision del ser
vicio en conexion con su emplee, y que no implique la sepo.racion absoluta del mando quo ejercen 
en las tropas que les son anexas, la aceptarán en todo caso, y no podrán renunciarla, sino prévia la 
solicitud de licencia absoluta. 

Art. 3· Los generales, jefes y oficiales de que habla el a1·tículo antorior, que rociban comisionen 
desacuerdo con su empleo, ó que implique la separacion absoluta del mando quo ejerzan, entrarán 
desde luego á desempeñarla, representando despnes. 

Art. 4~ Siempre que las fuerzas á que pertenezcan los individuos clel Ejército á quienes so comi
sione, estén en campaña, no podrán renunciarse las comisiones por motivo alguno. 



TÍ1'ULO SÉTIMO. 

COLONIAS MILITARES. 

Art. 1" Habrá colonias militares únicamente en las fronteras de la República amagadas por loa 
inc1ios bnrbaros, y están en todo sujetas á las prevenciones de esta. Ordenanza, ya sea que operen 
entre sí ó separadas, ó uuiclas dos ó más de ellas al Ejército regular. 

Art. 2~ Las leyes y reglamentos sobre la materin, fijarán el mímero de colonias y las fuerzas que 
tloban compouorlns. 

TÍTULO OCTAVO. 

ORGAN'IZA.CION DE LA PL.A.NA MAYOR DEL EJÉRCITO. 

Los generales de d.ivision y brigada., se dividen en tres clases: 

Art. r La primera corresponde á los generales de division y de brigada, que tengan mando de 
tropas ó comision del Gobierno: la segunda., á los de reserva ó cuartel: la tercera, á los generales de 
dh·ision ó brigada., inutilizados para el servicio activo, ya sea por la edad, por las fatigas de la cam
paña. 6 en accion de guerra. 

A.rt. 2~ Los generales considerados en la. tercera clase gozarán de un sueldo solo, que se llamará 
de tiempo, pero los inutilizados en la campaña ó en acciou de guerra recibirán ademas un sobresuel
do, como sigue: 

I. Los generales ele tercera. clase por eda.cl, tendrán cien pesos anuales por oada período de cinco 
años de servicios, contados hasta el clia en que se declare la pension . 
• II. A los inutilizados por la campaña ó en aooion de guerra, se les abonará un sobresueldo anual 
de seiscientos pesos. 

Art. 3º A los generales do division y de brigada considerados en la, tercera clase, que hayan pres
tado servicios eminentes ó. la patria, prévia la justificacion necesaria, los propondrá el Ejecutivo al 
Congreso de la Union, para que se les declara por decreto especial, que han merecido bien de la 
patria, y dis:f:rutaró.n el sueldo de los generales considerados en primera clase. 

Art. 4~ Para que los genern.les pasen á la reserva ó sea :i la segunda clase, se les comunicará. la 
órden respectiva por la Secretaría de Guerra. Los de tercera pasarán á esta clase á juicio del Eje
cutivo, y se les extenderá despacho especial donde conste, tanto el sueldo que les corresponda, como 
el sobresueldo. 

Arb. 5'? Los genorales que estén en la reserva sea segunda clase, serán los que pasen al servicio 
activo, cuando fuere necesario, bien sea por vacante en la primera, ó porque se entre en campaña, 
6 po1·que ol Ejecutivo les dé una oomision del servicio. Los que se encuentren en la ter~era clase, 
solo podrán ser empleados si ellos lo solicitan, on comisiones que no tengan mando de tropas y que 
no ocasionen movimiento ó cambio oontínuo de residencia, debiendo enteHderse qt1e dich~s comisio
nes no cansarán a,11me11to en el sueldo y sobresueldo que se les haya señalA.do al pasar á la tercera 

clase. 
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Art. GJ Si despues tla mHt 011mpn1m 011 qno lmbioro sitlo prooiso ooucotlor n.lguuoij nscousos á go
norales, resultaron éstos on 1nn.yo1· m1mero que ol qno dobtt luib ' r, pasrmíu tí los do sognudu. claso 
los de primera sobrantes que designo ol Ejecntiio. 

Art. 7~ Los gonorales de divisiou serán siompro do la milicia pormanonto. Los do brigada podrií.11 
serlo de la. milicia do auxiliares del Ejórcito oou despn.cho dol Ejocntivo Fodoml; poro siendo do os
ta milicia, no disfruta.nin de los suelclos y sobresueldos qne so concodou tí los pcrmn.uoutes, ni pasa
rán á la segunda y tercera clase de que habln el arHoulo l ''i si no es por clooln,1·aoion del Congreso á 
propuesta. del Ejecutivo, siempre que ndemns do haber prestado clistiugnic.1os servicios, comprueben 
su aptitud. 

A.rt. 8~ Los generales considerados eu la primera cln.so, tienen los deberes y fnnciones que osta 
Ordenanza. les señala en los Tratados III y IV. 

Art. 9º Los considerados en segunda oln.se, rosicliriín en el lugar que los designo In. Socrotarfo do 
Guerra, pudiendo solicitar do ella el permiso ele cambiar clo rosidench1. al punto ó zoua. en quo clo
seen vivir, ya por comodidad, ó paro. atenclc1· ii. sus propios intereses. 

Art. 10. :No se les podrlÍ negar el pormiso ele qt1e habla ol artículo auterior, siuo ou ol caso do con
veniencia para el servicio militar. 

Art. 11. Tienen obHgacion de concurrir ii los juicios militares, :rn. como jueces, ya como presiden
tes de los Consejos de guerra, cnanclo la órdon genornl e.lo la plazti ou quo rositln.n los nombre al 
efecto. 

Art. 12. Depencler<in directamente do la Socretnría <lo Guenn, y no tienen obligncion clo prcson
tar~e ó. los comandantes militai·es del punto do su residencia., sino en el caso clo quo so hnblar6. tles
pues; pero sí les enviarán aviso por escrito ele que residen en la plaza do su mnnclo, así como cuando 
salgan <le ella. 

Art. 13. Recibirán diariamente la 6rden general ele la plaza., que les será. llevntla. do oficio por un 
ayudante de Ja mayoría de ella, pero no la seña. y contrasoiía. q no rija en la gnarnicion, pues dejan do 
ser ronda mayor y no podrán dar órclcn alguna 1í las gnarclins, puestos ó cuerpos de que la guarni
cion se componga.; pero sí corregirán á cualquiera inferior qno fuera de los actos del servicio cometa 
alguna accion indigna. en lugares públicos ó habit!l.ciones particulares, pu<lienc.lo nl'l'estnrlo, y dando 
parte despues por escrito, al jefe de Jas armas. 

Art. 14. En ca.so de alarma se presentarán al jefe ele las arma.s si ésto fuero do igual ó superior 
graduacion que ellos, y aceptarán y desempeiiartín las comisiones qne se les confie, quedando subor
dinados á él. Si fueren de mayor gradnaoion que aquel, qnedar.ín on libertad de presenta.r~o ó no, 
pero en todo caso, le mandarán ofrecer sus servicios, pudiendo acopt:u ó rehnsa.r la comision que se 
les dé, en concepto de que tendrán presente que todo militar debe siempre contribuir tt la consorva
cion de órden y paz públicn. 

Art. 15. Si obtuvieren algun cargo federal de eleccion popular, no uocositar1fo permiso alguno pa• 
ra desempeñarlo, pero sí darán aviso á la Secreta1·ía de Guerra do haborlo obtenido. 

Art. 16. Para desempeñar un cargo de eleccion popular en un Estaclo, y para. los quo no s~an 
de esta naturaleza, necesitan tener permiso de la Secreta.ría de Guerra., quien determinnrá si se con• 
cede ó no y si es con goce de saeldo. Esta disposicion y la clel artículo anterior se hacen extensivos 
á todo militar. 

Art. 17. Tienen el deber de aceptar cualquie1· cargo ó comision del servicio militar, quo les soiía
le el Gobierno. 

Art. 18. Gozan de los honores militares que en el Título respectivo designa osta Ordenanza, para 
los generales sin mando. 

Art. 19. L os generales considerados on la tercera clase, están ex.coptuados de todo sorvioio miJi
tar, pero podnín en caso de alarma ó pel'tnrbacion do la paz pública, ofrecer voluntariamonto sus 
servicios al Gobierno, y podníu ser tambien llamados en casos urgentes á formar pal'te do los Con· 
sejos de guerra. Gozan de los honores y considoracionos militares soiíafaclos pal'a los gonoralos sin 
mando, teniendo el deber de corregir á sus inferiores en los casos c1o quo habla el ar t. 13. 
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TÍTULO NOVENO. 

SACA DE ZAPADORF.S Y AR'l'JLLBRUS. 

Art. 1 ". Bicmpre quo á juicio del Secretario de Guerr.1 sea couvenieute, so sacarán de los cuerpos 
de infa.ntorfo los soldados necesarios para completar el batallen ele zapadores y tropa ele artillería: 
se recomienda la mayor prudencia en el uso de esta facultad, y que se tenga presente que siendo la. in
fantería. la arma esencial de un ejército, para aplicar con éxito el órden disperso en la guerra, nece
sita el soldado tener una sólida instruccion que haga eficaz y oportuno el empleo de su iniciativa in• 
dividua!. No se deberán desmembrar los batallones si el servicio no lo exige imperiosamente. 

Art. 2º. Como los artilleros rara vez hacen uso ele sus :1rmas portátiles, y los grupos que forman 
son relativamente pequeños pa.ra. utilizarlos como infantería, les es casi inútil saber con perfeccion 
las maniobras ele ella. Se formará, pnes, esta tropa de individuos que desde reclutas sean instruidos 
en la. arma; pero si en campaña ó al entrar en ella faltaren artilleros, se hará la saca. Los zapadores 
por ol contrario, deben conocer con perfeccion las maniobras de infantería, adoptar su formacion 
en el órden cerrado, y saber defenderse y retirarse en el disperso; y como necesitan una sólida ins
trucciou en su instituto, y ser robustos, inteligentes y serenos en el peligro, se les tomará de prefe
rencia tle la infantería, siempre que no haya tiempo ele educarlos desde reclutas en las tropas de 
ingenieros, y que la iustruccion que hayan de recibir sea puramente la de zapa. 

Art. 3º No podrá. sacarse ele un batallon más que un soldado por seccion, y sólo en casos muy ur
gentes se tomará uno por escuad1·a, que será repuesto por un recluta utilizable en la guerra bajo la 
direccion ele los soldados instruidos. 

Art. 4º F,l Secretario de Guerra daró. órden por escrito, para hacer la saca, expresando:el batallon 
ú batallones que hayan de dar los soldados, el número de ellos, la brigada de artilleros á que pasa
nio, ó el batallon de zapadores, y el jefe ú oficial de artillería ó ingenieros que los eligirá y recibirá. 

Art. 5• Con esta órden se presentará el comisionado al jefe del cue1·po respectivo, quien inmedia
tamente ordenaró. que formen las compañías y el enviado haga la eleccion, dándole las noticias que 
pida sobre la conducta y cualidades de los soldados en que se :fije. 

Art. 6° Hecha la oleccion se tomará el consentimiento del electo en el mismo instante: si lo presta. 
se le darn de baja en el acto; no se le recogerá el vestuario, y partirá con el comisionado al punto en 
que se encuentra sn nuevo cuerpo; si no presta su consentimiento, se procederá á elegir otro. El 
encargado de In saca hará saber á los soldados que su pase á otro cuerpo no implica una separacion 
absoluta. de sus camaradas, 6. quienes podnín visitar cuando lo crean conveniente, (y al efecto se or
clona. no se les prohibn. la entrado. á los cuarteles): que no pierden su tiempo de servicios y que re
cibirán mayor paga. 

Art. r La eleccion no podrá recaer eu sargento, cabo ó individuo de banda. 
Art. 8° P ara elegir un soldado no se atenderá á. la buena presencia., sino á la inteligencia y demas 

cualidades quo so requieren, y en su filiacion se lo anotará. el tiempo que tiene servido, e:x:plicando 
que su empeño es tan s6lo por el que le falta. 

1'iTULO DÉCIM~O. 

DEL DEPÓS'l'O DE DJSPONIBILIDAD. 

Art. 1º El Depósito de d isponibilidad se dividirá. en dos partos: la primera se llamará "cuadros" 
y la segunda "dep6sito." · 

1\I, G.- 109 



Art. 2? Tomnndo los jefes y ofiofales pl'ecisos para formar un batnllou ó rcgimicmto, so orga.nizaró. 
un cuadro de reser'Vn; habr:í tn.ntos otmutos grnpos tlo osta clnso pnotla.u r onnirso, uumorl\ntloso por 
armas dol uno en atlelnnte, y ntiliztínclolos Cfü\,nclo ol servicio 1mciont1.l exija. hi orgauiz11ciou do uue

,os cuerpos. 
Art. 3~ Para que un cuadro estó constituido, se requiere qno tonga poi· lo móuos un cor onel, un 

teniente coronel, un comt1ndante, uu nyudn.nto ab11.nclernclo ó porta y tres oficiales por compañía ó 
escuadron; pero ántes de forma.1· un grupo do estn, ni\turn.lczn, so anogln.rt\n los 11utol'ioros ele tnl 
modo, que ó qneden completos, ó lrn.yn, :1tlemns clo ln, Pin.na Mayor, Ull; ca.pitan primero ó,soguudo y 
tres subalternos por compañía ó escnaclron. 

Art. 4º La. residencia de los intli, iclnos del da pósito scr1í goucrn1monto cu lo. cnpüal do la Repú
blica, pudiendo la Secretaría tle Guerra, destinarlos tÍ formn1: parte de lns brign.du.s, sHnúlhlolos en 
el cuartel general de ellas. 

Art. 5º Los jefes y oficiales de los cuadros resiclentes on la capitn.1, gozndu la mitad dol haber 
seña.lado para su empleo y estarán á las órdenes ele nn general cfocti\'o ó gracluaclo, tenionclo como 
jefe del detall, un coronel, éstos dos últimos percibinín todo su haber. Los clestiuu.dos ll. las brigadas 
recibirán dos terceras partes de su sueldo. 

Art. 6º El coronel de cada cuaclt-o, rouniní el suyo dos veces por semana., cu el locn.l :r horn quo 
señale el jefe, y presencianí las academias nlternadns quo clndn el teniente coronel y comttndantc, 
el primero, de Ordenanza y maniobras clel arrua, y el segundo clo clocumeutu.ciou y servicio econó
mico de los cuerpos, dando el mismo coronel los cfa topogrnfia militar, rccouocimieutos y forLifica
cion pasajera : entregará cacla mes al jefe do los cuadros una relucion do lo~ nclclautos, nplicacion y 

aptitud de sus subordinados. 
Art. 7º El general arreglani las academias de tnl moclo, que ca.da. clia. lo toque el turno ó. un cua.clro 

diferente: concurril:á á menudo á ellas, para asegurarse del buen método ele enseiin.uzn y aptitud de 
los jefes, recogerá las relaciones mensuales y formando una general, dnr.í cuenta con elln á la. Se
cretaría de Guerra, con las notas que crea. convenientes. 

Art. 8º La falta de aplicacion ó aptitud en un jefe ú ofici:i.1, sed moti,o suficiente po.ra que se le 
ponga. en receso; pero para tomar esto. mecliclu. no basLarií ol informe del coronel ú general, sino que 
se nombrará por la Secretaría ele Guerra una comision de tre:; jefes compotentos, quo hncienclo un 
catequismo al acusado, y oyendo sus respuestas y descargos, juzguen clel caso y clen su opinioo, en 
el concepto que si le fuere adversa, se le aplicad. fa pena, sin miís npelacion, y s i le fuere fuso1·0.blc1 

pasará á otro cuadro: la segunda acusacion con el mismo moti,o, implica. su pase ií receso. 
Art. 9• Los indiriduos de los cuadros de reserva, están obli7ndos á. clesempoiíar el servicio ele ,i

gilancia y Consejos de guerra, que les sefiale la Coma.nclancia, ele la plaza. El general nombrnr~'I. un 
oficial por semana, turnándose entre todos, para que saque la órdcu y la entregue al jefo clol cleLall, 
quien citará por escrito ó por medio ele un ordenn.uza ele la l\Inyorín de plaza, •Í los qne los toque • servicio, poniendo la órden á la vista para los qne ocurran rí leerla en su oficina.Q Esto jefe formará 
las listas de revista J llevará el detall ele la corporacion. 

Art. 10. L os que no tengan colocaciou en los cuadros ele resoHa, forman ol depósito. Será.u man
dados por un general de seguncla clase, y el jeío del clet.ill lo sed. un cc,ronel: gozan{u el haber qno 
les señale el Gobierno, sin derecho á más alcance, y sus olJ1ign.ciones son: coucnrrir <los veces al mes 
á las academias que dará el general, y hacer el senicio do Consejos ele gnerra, quo les nombro la Co
mandancia Militar, quien les comunicará directamente el aviso. Puoclon con permiso ele la Socrotil.l'ía 
de Guerra residir en cna.lquiera parte de la República, y tionen el derecho de ocuparse en trabajos 

honrosos. 
Art. 11. El general y jefe del detall vigilarán que la conducta que observen sus subordinados sea 

digna y decorosa, y si notaren que alguno se separa del camino clel honor, darán parte á la Secreta
ría de Guerra, para que, ó nombre tres jefes que califiquen su conducta., y en caso clo mala califica
cion se le ponga en receso, 6 se le mande juzgar con arreglo al Código l\Iilitar para <lespedirlo del 

servicio, si es culpable. 
Art. 12. De los cuadros de reserva, y del depósito, so tomarán los jofcs y o.6.cin.los pa.ra cubrir las 

vacantes del Ejército, y en caso de que haya ascensos por antigüedad, rolartí.n en el u.rma á quo per

tenezcan con igualdad á todos. 
Art. 13. Todos los jefes y oficiales cuyos empleos es tóu r econocidos por el Gobierno, que se en-
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ouentren on ol pleno goco do ellos, dese.lo general graduado hasta subteniente inclusive, y que no 
tengan vncnuto para ser colocn.clos en los cnorpos del Ejército, tienen derecho para pertenecerá los 

, cnntlros {lo rescrvn. ó nl depúsi to, con oxcepcion do los que se encuentren en los casos de los artículos 
8º y 11 tlp esto tí Lulo y los quo ó. cont.iuuacion se exp1·esan . 

.A.rt. 1•1. L os jefes y oficiales que pidieron y obtu-rioren su separacion del cuerpo ó comisionen 
que sirvan, no ingresarán ,í 101:1 cuadros de reserva, ni al depós1to, quedando en receso. Tampoco in
grcsn.r¡Ín fL diclrns corporaciones, los que hubieren siao separados de su empleo, :i pedimento de su 
superior . 

.. \..rt. 15. Los jefes y oficiales en recoso no percibfrá.n paga alguna: conservarán su empleo y pueden 
nsar el uniformo; no tienen derecho clo Yolver al servicio militar, pero cuando el Gobierno los llame 
no podrún rehusnrsc, si 110 os pidiendo licencia absoluta, que no se le3 podrá negar. Están sujetos 
ú esta. Ordonnnza genernl del Ejército; pero pueden residir donde lo crean conveniente, cambiar de 
lugar y núu salfr del pnís, sin permiso ni pasaporte alguno: no les es obligatorio dar aviso á ningu
no. autoriclnd militar del lugar do su domicilio, ni presentá.rseles en caso de alarma. Si la conducta 
que observaron fuere tul, que tfoshonrnsen el uniforme que lleven, podrá el Ministerio de Guerra 

prohibirlos el uso de 61. 
Art. lG. Todos los jefes y oficiales de los cundros ele reserva y del depósito, están obligados, en 

caso de alarma, tt p1·eseutarso tí la ::i.utoricla<l militar y desempeñar las comisiones que se les enco

mienden. 
Art. 17. Cunnc1o ol Gohiorno lo crea. oportuno se aumentar~n los cuadros de resana con el núme-

ro do su.rgenlos y cabos necesarios parn organizar un batallon ó regimiento, y esta medida se tomará 
siempro quo hubiere probnbilidaclos.de guerra, pudiendo en último caso, asignará dichos cuadros 
uu número do soldados, parn. que se les dé ~a oducacion propia de aquellas clases, á que ascenderán 

al formarse el nuevo cuerpo. 

TÍTULO UKDÉCI1IO. 

CIRCUXST.\XCIAS QU•~ Dl'HE~ EXIGIRSE P.\R.\ EL RE'l'íRO 

Y DEXEl'lCJOS DE QGE SE GOZAR.\.. 

Art. 1 ~ En la cnl'l'ora militn.r de los jefes y oficia.les del Ejército, se señalan cuatro períodos para 

poder opln.r el retiro. . . . , 
El primero serán lo-, quince años cumplidos, ó enhe quince y vemte de se:·n?1~s: el segu~do a los 

voiute, ó entro voinio y veinticinco; ol tercero ó. los Yeinticinco, ó entro vemhcmco y tremta: Y el 

cuarto lÍ los treinta cumplitlos ó mtfo. 
Art. 2~ El beneficio c1o que se goza, sed: el siguiente: 

I. El jefe ú oficial que se SPparo del Ejército poi· sus enfe1·medades ó asuntos particulares, ántes 

de cumplir quince años de senicios, rocibirtí licencia absoluta: . . 
II. Los qno soliciten retiro, despues do quince aüos do sernc10s, tendrán, aclomas del uso lle um .. 

forme, los sueklos anuales siguientes: 

( Por 15 nuos de ser,icios. 

t
ldom 20 .. ..... • • • • 

Coronel. • • • • · · · · · · Idem 25 . . . . . . . . • • • 
Idem 30 .. ..... , • • • 

. . . 
722 00 

1,233 00 
1,644 00 
2,466 00 
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Teniente coronel . ... 

í Por 15 ~ños do sorvicios. . 
J Idem 20 .... .. ..... . 

· 1 Idem 25 . ........ . .. . 
Lidem 30 ......... . .. . . . 

Comandante . . . . . . . 
r P l r- - d . . ~ 01' O auos O serv1c1os. , . , . . y 

l ldem 20 ......... . . .... . 
· 1Idem 25 ... . ...... . .... . 

Idem 30 ............... . 

Capitnu l° . ...... . ~ 
Por 15 años de servtcios. . . . . . S 
Idem 20 ... . . . ......... . 

· ldem 25 . . .......... . .. . 
L Idem 30. 

e ·t 90 ap1 nu _, ....... . ~ 
Por 15 años de servicios ...... $ 
Idem 20 .............. . 

· Idem 25 . . ............. . 
Lidom 30 . ............. . : 

Teniente ........ . 

1 Por 15 años ue servicios. 
i Idem 20 . ......... . 

• 1 Idem 25 .......... . 
Lic1em 30 .. . ....... . 

Subteniente ..... 

f Por 15 años do servicios. . . 
~ Idem 20 ............ . 

· Idem 25 .............. . 

s 

L Idem 30 .......... . .... . 

550 80 
826 20 

1,101 60 
1,652 40 

489 60 
734 40 
979 20 

1,468 80 

319 92 
480 00 
639 84 
960 00 

279 96 
420 00 
559 92 
8-10 00 

24:0 00 
360 00 
4.80 00 
720 00 

219 96 
330 00 
439 92 
560 00 

Art. 3~ La tarifa anterior ser·rirtí para los jefes y oficiales que soliciten retiro. Los primeros ayu
dantes serán considerados en el caso de los capitanes primeros. Los ayudantes de lns brigadas de 
artilleros, en el de tenientes, y los abanderados y poi-tas, en el de subtenientes. 

Art. 4~ L os inutilizados ó mutilados por heridas recibidas en accion de guerra, con tal que éstas 
provengan de armas del enemigo, tienen derecho al sueldo que corresponde ti treinta. años de servi
cios. Los inutilizados ó mutilados por lesiones recibidas en accion de guena, si éstas provienen de 
ca.ida del caballo durante una carga, ó al comunicar una órden, ó al desempeñar otro servicio, den
tro de la zona peligrosa de los fuegos del enemigo, ó por cualquiera accidente dentro ele la misma 
zona, tienen derecho al sueldo de veinticinco años de servicios. Si el accidente que ca.usó la. inutili
zacion, hubiere acontecido fuera de la zona peligrosa, pero dentro del alcance de los tiros enemigos, 
se considerará al inutilizado con paga de veinte años de servicios. 

Art. 5~ Los que se inutilizaren en campaña, sin que esto sea en un hecho de armas, paro sí en el 
desempeño de sus obligaciones, tendrán derecho al sueldo de quince años de se1·vicios. Y á este 
mismo sueldo serán acreedores, los que en cualquiera tiempo queden inútiles, ya. se11 por mutilo.cion 
ó por haber contraído alguna enfermedad que les impida el uso de algun miembro, por su empeñoso 
celo en el cumplimiento de una comisionó deber miltia1·. 

Art. 6° Todo jefe ú oficial que se encuentre en el caso de los dos artíoulos anteriores, y que haya 
cumplido uno ó más períodos de los señalados para el retiro, es acreedor al benoficio del período 
siguiente. 

Art. 7~ Para obtener el retiro en un empleo, es necesario que el interesa.do lo haya sel'Vido por 
tres años, pues en caso contrario se le concederá. con el del anterior. 

Art. 8~ A los que obtuvieren retiro por inutílizacion, se les concederá el retiro en el empleo que 
ejercen, aún cuando hayan sido ascendidos el dia anterio1·. 

Art. 9º Todo el que solicite retiro justificará sus servicios y las causas que lo motivan, d~ la. roa· 
nera más clara y precisa, á juicio del Secretario de Guen-a. 

Art. 10. L os jefes ú oficiales rethados que sirvan en cualquiera oficina 6 empleo ue lo. Federacion, 
gozarán un solo sueldo, que será. el mayor. 

Art. 11. L os sargentos que se retiren á. dispersos con más de diez y ocho años de servicios, disfru· 
tarán de un peso doce y medio centavos monsuales; y con más ele veinticinco años, ocho pesos doce 
y medio centavos. 
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Art. 12. Los demo.s individuos de tropa que se retiren á dispersos con más de diez y ocho años de 
sorvicios, disf.ruta1·án de setenta y cinco centavos mensuales; y con más de veinticinco años, seis pe
sos treinta y sioto y medio centavos. 

Art. 13. Todos los individuos ele tropa que se retiren á dispersos con más de treinta años de ser
vicios, gozarán del socorro diario que en mano recibfo cada uno, segun su clase. 

Art. 14. Los mutila.dos ó inutilizados en accion de guerra ó en campaña, tienen el derecho á pasar 
nl cuerpo nacional de Inválidos, sin perjuicio de percibfr lo que les corresponda por el tiempo que 
hubieren servido. 

ll G.-110 



SECllETA.RÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA. Y MA.IllNA.-DEPARTAMENTO DEL 

CUEnPO ESPECIAL D]l; ESTADO MAYOil, 

ORDENANZA GENERAL PARA LA ORGANIZACION DEL EJERcrro. 

I 

SU DISCIPLINA, SERVICIO, ADMINISTRACION ECONOMICA Y DE JUSTICIA MILITAR. 

TRATADO SEGUNDO. 

HATE.RIAS QUE CON'l'IENE: 

Desde las obll~acioncs del soldado al coronel, órdenes generales para oficiales, honores 
militares y fúnebres. 

TÍTULO PRIMERO. 

DEL SOLDADO. 

Art. i- El recluta consignado á un batallen, al ser prosentado al Jefe del Detall, contest~rá con 
verdad ó. las preguntas que se le hagan para abrir su filiacion, respecto de su pa,tria, edad, l?roíe
sion, oficio y orígen; mostrará las señas particulares que tuviere y no manüestará disgusto de ser
vir en la compañía. que se le destine, quedando enterado que durante el tiempo de su empeño, que 
será. el que le haga saber el jefo del detall y que conste en la filüi.cion, no podrá abandonar el ser
vicio, y que la Nacion se encarga de proveerá todas sus necesidades. 

Art. 2? Al llegará la compañía se presentará al cabo de la escuadra á que haya sido destinado, 
quien le enseñarii t\ vestir-se con propiedad, cuidar sus armas, enteníndole de la subordinacion que 
desde el puntó en que se alista en el servicio debe observarse exactamente. 

Art. 3º En cualquiera tiempo en que se le siente su plaza, recibirá sin observaciou, el prest y 
vegtuario que oon arreglo á las leyes se le dieren. 



-140 

Art. 4" Desde que se le dó do 1\Ua, qnodnrtí onLomdo do qno ol vi~lor, pruntiLntl 011 ln ol>odioucin y 
g1·an e~actitud en el servicio, son onalida,dos n qno unnc:1. debo falLn.r y com1tiLnyou ol vonln.doro es
píritu de su profosion. 

Art. 5~ Obedecert\ t\ todo oficinl, sargento y cabo dol Ejército, :í los de sn propio cuorpo Y á 
cualquiera de otro que lo estuviere manchlnílo, sea en gnnrclia, destn.c1\mento ú otra fnncion clel 
servicio. 

Art. 6° Para. quo nunca alegue iguort\ncia que lo oxima de h, ponu. corrcspondionte i la inobo-
clienoia. que cometa, debe saber con precision el nombro do los ca.bos, sargentos y oficialas de su 
compañía, el de los ayudantes, jefe del dobill, teniente coronel y coronel del cuerpo, y estar bien 
impuesto de las leyes penales quo so le loerifo uno. vez n.l mes, 1íntes ele ln, rovista. do comisario, ou 
el mismo dia ele ella. y á p1·esencin del qno mnncl,u-e Jn. compaüía. 

Art. 7º A todos los genera.los, jefes y oficia.les del Ejército, sargentos do sn cuorpo y cabos do su 
compañía que encontrare sobre su marcha (no estando ele facci<Jn), los salucla.rt\ como so lo haya 

enseñado. 
Art. 8• Siempre que para. satisfacer el n1lor ele lns prendas exlraviacln.s, do las cnalos no deba 

disponer el soldado, se le arrestare ó pusiere 6. medio socono, no podrá exceder do dos moses el 
tiempo del arresto; y si en ellos no hubiere satisfecho dicho Yt1lor, se le pondrtí cu libortnd y se le 
retendrá solamente una cuarta parte ele sn haber, hasta. cubrir ol resto ele la deuda. 

Art. 9º En el esmero del cuidado ele la ropa., consiste la Yentaja de que ol soldado no sufra des
cuento para su reposicion, nsí como quo se granjee el aprecio de sus jefes; y para. lograr uno y 
otro se la,trni, peinad y ,estirtí cou aseo diariamente, tendró. su ca.lznclo y botones del ,estülo lim
pios, el corbatín bien puesto y su ,·estuario sin manchas, rotnrns ni mal remiendo, y en todo su 
porte y aire marcial, dará á conocer su buena. instruccion y mn.nens. 

Art. 10. No ha de lle,ar on su vestuario prenda alguna que no sea de uniformo; nunca se le per
mitirá sentarse en el suelo, en calles ni en plazas público.s, ni otra accion algnna. que pueda ca.usar 
desprecio hacia su persona. 

Art. 11. Se presentará. muy aseado en la. revista que se le pase por los mañanas, y ántes ele pre
sentarse en ella 1·econocerá su arma quitándole el polvo; á la li~ta de la tarde asistirá con la. mayor 
pnntnalidad; y si sus jefes hallasen por conveniento pasar otras listas, sertt igualmente exacto. 

Art. 12. Aun cuando esté sin armas marchará con despejo, porque en su airoso y natural porte 
debe la tropa en todas partE1s, distinguirse y acreditar la instruccion que se le ha dado. 

Arh. 13. Eu la. cuadra ele ca.da compañía ó en ]as qne esluvieren aloja.das fracciones de ellas, ha
brá nombrado siempre un cuartelero por peloton, que soro. releva.do semanaria.mente, nombrándose 
para este senicio, á los soldados que hayan cumplido su tiempo de reclutas ó que por lo ménos 
tengan cnatTo mesP-s de haber sentado pla~a. 

Loe cuarteleros no dejarán saca1· arma alguna sin órclen del oficial, sa1·gento de semana ó cabo ue 
cuartel; impedirán que los soldados se entretengan en juegos prohibidos; quo ninguno tome ropa 
de mochila que no sea la suya, ni saque ésta de la cuadra, sin conocimiento dol sargento de soma.
na: cuidará de que las camas se levanten á la hora señalada y que las lámparas no se apaguen hastG 
despues de amanecer. 

Art. 14. Se prohibe bajo severo castigo al soldado toda conversa.cien que manifieste tibieza ó 
desagrado en el servicio, ni sentimiento de la fatiga que orige su obliga.cien; teniendo entendido 
que para merecer ascensos son cualidades indispensables, el invariable deseo de merecerlos y un 
grande amor á la carrera militar. . 

Art. 15. Desde que el solda.do se le eutrega. su vestuario, equipo, municiones y armas, observará 
perfectamente el modo de cuidarlo todo con aseo, para conservarlo en buen estado de servicio; de
biendo conocer los defectos de sus armas, el nombre ele todas sus piezas, el modo de armarlas y 
desarmarlas, y apreciar la ventaja que le resulta de tenerlas en buen estado. 

Art. 16. Conservando en buen estado su arma para el total servicio de ella, debo el solda.do te
ner mucha confianza en su disciplina y por ella seguridad on la victoria, persuadido de que la lo
grará infaliblemente si guarda su fo1·macion, si está atento y obediente al mando, haciondo sus fue
gos con buena direccion y embistiendo intr6pidameute al arm:i. blanca cuando su comandante se lo 
ordene. 

Art. 17. Estando sobre las armas no podrá el solclado &epal'a.rse con motivo alguno de su fila. ó 



compaiíía sin licoucia, del quo la manclaro; gtu1.rclará profonclo 1úleucio, se mantendrá derecho y no 
so rascai·á ni hará movimiento inútil con pi6 ni mano; no saludiná á persona alguna, pero cuando 
closfiln.ro delante clo algun jefo, al llegar á, su inmecliacion, volverá un poco la ca.beza, para mirarle 
como soünl do su rospeto. 

Art. 18. Se pr0hibe á todo solc.lado el disparar su arma, sin que lo disponga el que lo mande, á 
excepoion cfo los casos que se prevendrá para la continoln.. 

A.i·t. 10. J: J 11ne en los ejercicios tirase al suelo sus cartuchos ó los ocultase, será severamente 
castiga.do. 

Art. 20. Todo soldado, sea on paz ó ou guerra, hará por el conducto del cabo de su respectiva 
cnaclru, las solicitudes que tuviere y solo poJrá acudir ~í. sus sargentos y oficiales, cuando se trate 
de asuntos que 110 tengan couexion cou el se1vicio, ó queja,s contra algunos de sus inmediatos. 

Art. 21. Al soldnclo ele infantería, que qdsiere trabajar en su oficio en la misma plaza ó á inme
diaciones del pueblo en que estuviere el cuerpo, no se le impedirá esto, como su conducta sea bue
na. y halle quien haga sus guardias; no se exigirá de él cosa alguna por este servicio, quedándole 
n.rbitl'io de ajustar y pagar él mismo, á quien las monte; pero deberá precisamente el que trabajase 
en el recinto, dormir on eu cuartel y compn.ííía, y sienclo fuera del pueblo, en labores del campo, 
quedará al arbitrio del jefe el dispensarlo de está obligacion, sin que en uno ni en otro caso se le 
dispense clo los eja1·cicios que le corresponden ni ele hacer por sí dos guardias en cada mes, una en 
ol cuartel y otra de plaza. 

Art. 22. A ningun soldado cumplido se le dilatará su licencia; pero si por algun inesperado acci• 
dente llogaro este caso, desdo el mismo dia en que haya cumplido su contrato hasta el en que se le 
entrogno dicha licencia, quedará rebajado do todo servicio, dejará de estar sujeto tÍ esta Ordenanza 
y seguirá percibiendo su habor con puntualidad, sin mt~s obligacion que pmsentarse 6. la. hora de la 
revista de comisario. 

TÍTULO SEGUNDO. 

DEL SOLDADO DE GUáilDll, 

Art. 1" A mónos que so ortleno terminantemoute, ninguu recluta eutrnrá ele guardia hasta que 
sepa de memoria. todas las obligaciones de una centinela; llevar bien su arma, marnhar con soltura 
y aire marcial, y hacer fuego con prontitud y órclen. 

Art. 2º El soldado, para entrar de guardia, reconoced, con n.uticipaciou su arma y municiones, 
lleYando de éstas la dota.cion que le esté designada; pues si en la revista que sn cn,bo respectivo ha 
de pas~rle tintos de irá la parada, se notase alguna falta, será á, proporcion de ella, mortificado el 
que la tenga. 

Art. 3• Sin licencia del que mande la guardia, solicitada por conducto ele su cabo, no podrá se
pararse de ella. 

Art. 4º Todo soldado inmediatamente que oyere á su oficial ó cabo, la voz de ",í las armas," de~ 
berá con prontitud y silencio acudir d, ellas, y formarse descausn.uclo sobre la suya en su puesto, pa
l'& ejecutar lo quo disponga. su jefe. 

Art. 5º El soldado que se enviare do una guardia á llevar algun parte por escrito 6 verbal, m11.r
ohaní. con su arma sobre el hombro, hasta llegará la persona á quien fnere dirigido; -á un paso de 
ella la presentaní, si fuere do grado á quien la presentaría estando ele centinela; lo dará. el parte 
que lleve, y despues de recibir la órden que le dieren, terciará, dará media vuelta y volverái á su 
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puesto, poniendo do unovo el nrurn, sobro el homLl'O, cll)'U, fornmlidu.cl prncLical',t 011 igual cai;o cuu 
cualquiera oficial. 

Art. 6° El quo so oufcnnu.ro ostrmclo lle servicio ó so ombriiiga,1·0, sont romiLitlo tí sn cun,rLel, pi
diéndose su 1·elevo con notioia de su falta, si la lmbioro, pnrn. que el jefo do su cuorpQ lo castigue 
con la. pena que le corresponda; pero al que so ombringa.re no cloborii movúrsolo do lu. guardia hnstu, 
que se halle en estado de ejecuta.do por su pié. 

Art. 7° L t\ fuerza de cada guardia se gradnartí 1í razon clo cuatro hombros por conLinel11, cine co
rresponde á cuatro cuartos, uno de los caales se emploaní do ceutinolu, otro do vigilante y dos ele 
dosca.nso. 

Art. 8° Aquel á quien le toque entrar de centinela, oua.nclo fnore llamado por sn cabo, lo seguirá 
con el arma terciada; al llegar á la centinela. que deba relevar, ambas lo, prosenlarnu. La sa.lionto 
explica.1·á á la entrante con mucha. claridad las obligaciones particulares de sn puesto; el cabo las 
oirá con a.tencion, y satisfecho de que la consigna est:í bien tra.smilida, ó renovando lo que so hu
biere omitido, la centinela saliente encarganí tí la entra.uta la exacta observaucin ele ello., y que ten
ga presentes las obligaciones generales quo se le han enseñado. 

Art. 9º Toda. centinela. hará rospetar su porsona., y si cnalquiera quisiern. ntropollnrln, le proven
drá que se contenga; si no le obedeciere, lla.maní á su cabo pnrn. dnr parte 1í sn comauclanto; pero si 
en desprecio de esta. advertencia, prosigniese la persona apercibida, 1í fou.ar lu. centinela ó atrope
llarla, ésta. en cualquiera. forma usará. de su arma. 

Art. 10. El que estuviere de centinela, no entregad sn armn ri. persona nlgunu, y miéntrns se ha
llare en tal faccion, BO podrá el mismo oficial ele la. guardia, castig:1.rlo, ni con palabrns injuriosas 
reprenderlo. 

Art .. 11. La centinela evitará. que á inmediaciones ele su puesto haya rniclo, ni se 1l.rme pendencia. 
Art. 12. No tendrá conversaoion con persona. alguna, ni aún con soldados de su gnardia, dodican

do todo su cuidado á. la vigilancia de su puesto: no podrá sentarse, dormir, comer, beber, fumar, ni 
hacer acto alguno que desdiga de la decencia que debe guardar, ni le distraiga ele la. n.tencion qne 
erige una obligacion tan importante; pero sí podrlí. pasearse, sin extenderse JUás que ii. diez pasos de 
su lugar, con la precisa. circunstancia de no perder de vistu. ninguno de los objetos á que debe aten
der, ni abandonar su puesto, bajo la pena á. que haya lugar . 

.A.rt. 13. Nunca dejará el arma. de la. mano, mautenióndola terciada, sobre ol hombro, al brazo ó 
descansando sobre ella, de cuyas posiciones usar~ ya. para hacer honores á quien corresponda., ó ya 
para pasearse ó mantenerse á pié firme, debiendo en cuanto pueda, alejar do sí todo tropel do gente. 

Art. 14. La centinela de las armas cuidará con vigilancia que nnclie las reconozca, ni quite algu
na de su puesto, si no es por órclen superior; estará atento lilas con\'ersacionos de los soldados, pa
ra avisar de cualquiera especie que merezca ponerse en conocimiento del jefe de la. guardia; y pro
curará que la gente que pase lo haga en cuanto sea posible, sin aproxima.rso tanto IÍ las armas que 
las toque. 

Art. 15. Toda centinela por cuya inmediacion pasare algun oficial, deberá pararse, poner bien su 
arma terciada, mfrar á la. campaña, si estuviere en la muralla, y si en la puerta ú otro puesto de una 
plaza, al oficial. Si el que pase fuere persona ó. quien corresponda. ol honor de presentar las armas, 
lo ejecutará la. centinela lo mismo que la guardia de que es parte. 

Art. 16. Si estando en la puerta de una plaza, viere venir alguna tropa arma.da ó grupo de gento, 
llamará luego á su. cabo, y á proporcion que aquel se acerque, contiuuará au a.viso, y en caso de que 
el cabo no le haya oído, 6 que la celeridad de los que se acercan, no lo haya dado á esto último, tiem
po para acudir, la misma centinela cerrará la barrera ó puerta si la hubiere; mandará hacer alto á los 
que se aproximen, y si en desprecio de eSJta órden, pasan adelante, defenderá su puesto con fnego Y 
bayoneta. hasta. perder la vida. 

Art. 17. La centinela que viere medir con pasot:!, cuerdas, parchas 6 do cnalquiera otro modo la. mu· 
ralla, foso, camino cubierto 6 glacis do la fortifi.oacion, 6 que alguno con papel, pluma 6 lápiz hace 
apuntes ú observaciones con cualquier instrumento, dará pronto aviso á su cabo; y si la persona 
que hubiere intentado las expresadas meclidas ó reconocimiento, so fuore alejn.nclo, le mandará que 
se detenga llamándole, y si á la tercera voz de mandárselo no obedeciere, le ho.ní fuego; debiendo 
practicar lo mismo con los que reconociesen la artillería ó minas, escalasen la muralla., ó hiciesen 
daño en las defensas exteriores. 



Art. 18. Si viese incendio, oyese tiros, obsel'vnse pendencia ó cualquiera otro desórden, dará pron
to aviso á su cabo, y si entretanto que éste llegase, pudiere remediar el mal ó contener el desórden, 
sin apartarse do su puesto, lo ejecutará. 

Art. 19. Todas las órdenes que la centinela 1·eciba, han de dársela poi· conducto de su cabo; pero 
si en algun caso particular quisiere dar alguna poi· sí el comandante de la guardia, la centinela la 
recibirá, obedece1·á y 1·eservaró, si así se lo encargase el oficial. 

Art. 20. A ninguna persona podrá comunicar las órdenes que tengan, sino al ca.be 6 comandante 
t1e la guardia, en caso que lo mandaren; per@ al primero deberá callar las que el segundo como su
perior le haya dado, con prevencion ele reservarlas en el caso que explica el artículo antecedente. 

ArL. 21. La centinela. no se dejará mudar sin presencia del cabo, y miéntras estuviere de faccion, 
no entrará en el gndton de clia ni de noche, á excepcion de una fuerte lluvia ó nieve, ó que por el 
rigor del calor se lo permita el gobernador ó comandante, en las horas que señalare del dia, de
biendo tener siempre abiertas las ventanas del gariton. 

Art. 22. Toda centinela tendrá especial cuidado ele dar con la posible anticipacion, aviso á su 
gnnrdin, cunnclo viere venir á ella r~lguu jefe de la plaza, ú otra persona á quien correspondan honores. 

Art. 23. Las centinelas ele un recinto ó cordon que puediesen comunicarse, pasarán la palabra ca
tln enarto Jo hora, clesde el toque ele silencio hasta la diana, en esta forma: "centinela alerta,' 1 y con 
!ns mismas Yoces pusaró. de una tí otra, empeza.nclo por el paraje qne estuviere señalado. 

Art. 21. Toda centinela. apostada. en muralla, puerta ó paraje que exija precaucion, desde la re
treta hasta la cliana, clarú el "quién vive" tí cuantos llegaren á su inmediacion, y obtenida la respues
to, preguntará: "qué gente," y si ínere en campaña, " qué regimiento." Si los preguntados respon~ 
éliesen mnl ó dejasen de contestar, repetirá el "quién vive" dos veces, y sucediendo lo mismo, llama
rá la guardia para. arrestarles, y en caso de huir, dando con esto fnndaclo motivo de sospechar que 
sean personas mal intencionadas, les hará fuego. 

Art. 25. Siempre que al "quién vive" de una centinela apostada en la muralla, se le respondiese 
ronda mayor, 1'0ncla, ccnlraronda ó ,wiclin, la hará. hacer alto y avisará al cabo para que se reciba co
mo corresponda; y lo mismo practicarán las centinelas en campaña, si al pregunta1· "qué r egimiento," 
se le respondiese general u oficial de clicl. 

Art. 26. Cuando pasen las rondas, presentar:.í su arma toda centinela dando frente al campo si es
tuviese en la muralla, y si en otro puesto, al objeto que le esté encargado. 

Art. 27. Las centinelas que estuvieren á. los :flancos y retaguardia de cada cuerpo campado, solo 
permitil'án á todo general y á. los oficiales de dia, el pasar á caballo por las calles que forman las 
compañías, y no dejarán que entre paisano alguno, sin licencia clel capitan de la guardia de preven
cion, ni aun sargento, cabo ó soldado de otro cuel'po. 

Art. 28. La centinela de un campo no permitil'á de noche que persona alguna extraña entre en 
las tiendas, sin que preceda el pe1·miso clel oficial que manda la guardia de prevencion1 y cuando al
guno se acercase, avisant á la guardia para hacerle reconocer. 

Art. 29. Tambien impedirá que salga por vanguardia, retaguardia, ni flancos de los cuerpos cam
pados, ningun soldado ni cabo, sin órden del comandante de la. guardia en prevencion, á quien, el 
que pretenda salir, haní constar ol permiso que se le haya otorgado por quien corresponda. 

Art. 30. Las centinelas qne estuvieren en el recinto de una plaza ó en campaña, no dejarán que 
se les acerque ele noche persona alguna á la distancia de cuarenta ó cincuenta pasos, que no expli
que sel' amigo, y le mandan,n hacer alto, para que dando aviso á la guardia se le recono21ca ántes 
de franquearle el paso. 



puesto, poniendo do nuevo ol tU'llla sobro el hombro, cuya. fornrnlidu.tl prn.cLicur:í ou igual cm:,o cuu 

cualq niera, oficial. 
Art. 6° El quo so enfermare estando do servicio ó so ombriaga.1.·o, sorií romiLitlo ií sn etml'Lol, pi

diéndose su relevo con noticia do su faltu, si la hubiol'O, pnru. quo el jefe do su cuorpQ lo ca.stigne 
con la pena que le corresponda; pero al que se ombringa.re no clcboní rnovórsolo <.lo la guanlia hasta 
que se halle en estado de ejecutarlo por su pió. 

Ai·t. 7º La fuerza. de en.da guardia se gradno.r.í tí r,izon ele cuatro hombros por oontinola, que co-
1·responde n cuatro cua.rtos, uno de los c~rnles se empleará do centinela, otro do vigila.nlo y dos de 
doscanso. 

A.rt. 8° Aquel á quien le toque entrar ele centinela, cua.nclo fnore llnmnclo poi· su cabo, lo seguirá 
con el arma. tercia.da; al llegará la. centinela. que deba relcYnr, nmbn.s fo proseutanín. La sa.lionto 
explicará á In entrante con mncha. claridad las obligaciones particulares do su puesto; el cabo las 
oirá. con a.tencion, y satisfecho de que la cousigna est:i bien tra,smilida, ú reno,nutlo lo que so hu
biere omitido, la centinela sn.liente encargant tí la. entrante la exa.cta observancia de ella, y que ten
ga. presentes las obligaciones genera.les que so le han eusoiiado. 

Art. 9º Toda centinela hnrá respetar su persona, y si cnnlquiern qnisien1. 11tropollarla, lo proven
drá que se contenga.; si no le obedeciere, llamará á sn cabo pn1•i1. tlnr pnrtc ú. sn comauclnntc; poro si 
en desprecio ele esta a.ch-ertencia, prosigniese la person11. apercibida, 1í Iorz,~r la centincln. ú atrope
llarla, ésta en cualquiera forma usará. de su arma. 

Art. 10. El que estuviere de centinela, no entrega.r,í sn arma :í pcrsoun alguua1 y miéutrus se ha
llaro en tal fa.ccion, no podrá el mismo oficinl do la guarc.liu. castigarlo, ui con palubrns injuriosas 
reprenderlo. 

Art .. 11. La. centinela evitará que á inmediaciouos de su puesto hayn rnido, ni so t\l'lUO pendencia. 
Art. 12. No tendrá conversa,üon con persona. alguna, ni a1í.n con soluados de su guardia, clodican

do todo su cuidado á la vigilancia de su puesto: no podrlÍ- sentarse, dormir, comer, beber, Inma.r, ni 
hacer acto alguno que desdiga de la decencia. quo debe guar<la.r, ni le distraiga. ele la ntenciou qne 
exige una obliga.cion tan importante; pe1·0 sí podr, pasearse, sin o:ldeutlerse mús quo 1í diez pasos de 
su lugar, con la precisa circunstancia de no perder de vista ninguno de los objetos á que debe aten
der, ni abandonar sn puesto, bajo la. pena á. que haya lugar. 

Art. 13. Nunca, dejará el arma de la mano, ma.uteniónclola lorcia.da, sobre el hombro, al brazo ó 
descansando sobre ella, de cuyas posiciones usarÁ. )'ª para. hacer honores :i quien corresponda., ó ya 
para pasearse ó mantenerse á pié firme, debiendo en cuanto pueda, alejar de sí todo tropel de gente. 

A.rt. 14. La centinela de las armas cuidará con vigilancia. que naclio las reconozca, ni quite algu
na de su puesto, si no es por 6rclen superior; estará atento á. las con ,·erso.ciones ele los soldados, pa
ra avisar de cualquiera especie que merezca. ponerse en conocimiento clel jefe de la guardia; y pro
curará que la gente que pase lo haga en cuanto sea posible, sin a.pro:üma.rse Lanto á las o.rmas que 
las toque. 

Art. 15. Toda centinela. por cuya inmedia.ciou pasa.re algnn oficial, clober1.t pn.rarse, poner bien sn 
arma terciada, mirará la. campaña si estuviere en la muralla, y si ou la puerta ú otro puesto do una 
plaza, al oficial S i el que pase fnere persona t\ quien corresponda el honor ele presentar lns armas, 
lo ejecutará la centinela. lo mismo que la gna1·dia de quo es parte. 

Art. 16. Si estando en la puerta. de una plaza, viere venir alguna. tropa arma.da ó grnpo de gente, 
llamará luego á su cabo, y á proporcion que aquel se acerque, continuará su aviso, y en caso de quo 
el cabo no le haya oido, ó que la. celeridad delos que se acercan, no lo haya claclo á osto tHtimo, tiem
po para acudir, la misma centinela cerrará la barrera ó puerta si la hubiere; mandará. hacer alto á los 
que se aproximen, y si en desprecio de es.1ta órden, pasan adelante, defenderó. su puesto con fnego Y 
bayoneta. hasta perder la vida. 

Art. 17. L a centinela. que viere medir con pasoc11 cuordas, perchas ó de cualquiera obro modo la mu
ralla., foso, camino cubierto ó glacis de la fortifi.cacion, 6 que alguno con papel, pl uma 6 lápiz haoe 
apuntes ú observaciones con cualquier instrumento, dará pronto aviso á su cabo; y si la persona 
que hubiere intentado las expresadas medidas 6 reconocimiento, se fuore a.lejnnclo, le mando.ró. que 
se detenga llamándole, y si á la tercera vez de mandárselo no obodocie1.·e, le hará fuego; debiendo 
practicar lo mismo con los que reconociesen la a rtillería ó minas, escalasen la muralla., ó hiciesen 
daño en las defensas exteriores. 



Art. 18. Si viese incendio, oyese tiros, observase pendencia ó cualquiera otro desórden, dará pron
to aviso tí su cabo, y si entretanto que éste llegase, pudiere remediar el mal ó contener el desórden, 
sin apartarse de su puesto, lo ejecutará. 

Art. 10. '11oclas las órdenes que la centinela reciba, han de dársela por conducto de su cabo; pero 
si en algun caso particular quisiere dar alguna por sí el comandante de la guardia, la centinela la 
recibirá, obedecert\ y resel'Vnrá, si así se lo encargase el oficial. 

Art. 20. A ninguna persona podrá comunicar las órdenes que tengan, sino al ca.bo 6 comandante 
de la guardia, en caso que lo mandaren; pern al primero deberá callar las que el segundo como su
perior le ha.ya dnclo, con proYencion de reservarlas en el caso que explica el artículo antecedente. 

Art. 21. La centinela. no se dejará mudar sin presencia del cabo, y miéntras estuviere de faccion, 
no entrará en el gariton de dia ni de noche, á excepcion de una fuerte lluvia ó nieve, ó que por el 
rigor del calor se lo permita el gobernador ó comandante, en las horas que señalare del clia, de
biendo tener siempre abiertas las ventanas del gariton. 

Art. 22. Toda centinela tendrá especial cuidado de dar con la posible anticipacion, aviso á su 
gmuclin, cunuc1o viere Yenir !\ ella :::.lguu jefe de la plaza, ú otra persona á quien correspondan honores. 

Art. 23 La::1 centinelas ele un recinto ó cordon que puecliesen comunicarse, pasarán la palabra ca
da cuarto do hora, desde el toque de silencio hasta la diana, en esta forma: "centinela alerta,'' y con 
las mismns vocos pasará. do una á otra, empezt1nclo por el paraje que estuviere señalado. 

Art. 2-1. Toda cenlinelu. apostado. en muralla, puerta ó paraje que exija precaucion, desde la r e
tretn. hasta la diana, dará. el "quién vive" tí cuantos llega.ron á su inmediacion, y obtenida la respues
ta, pregnntnrii: "qué gente," y si íuere en campniía, "qué regimiento." Si los preguntados respon
füosen mal ó dej11sen de contestar, repetirá el "quién vive" clos veces, y sucediendo lo mismo, llama
rá la guardia para arrestarles, y en caso de huir, clnnclo con esto fundado motivo ele sospechar que 
sean personas mal intencionaclas, les hará fuego. 

Art. 25. Siempre que al "quién , ivo" de una centinela apostada en la muralla, se le respondiese 
ronda mayo>", ronda, conlraronda ó t'o .. cli111 la hartí hacer alto y avisará al cabo para que se reciba co
mo corresponda; y lo mismo practicarán las rentinelas en campaña, si al preguntar "qué regimiento," 
so le respondiese general ú oficial de clia. 

Art. 26. Cuando pasen las rondas, presentará. su arma toda. centinela dando frente al campo si es
tnriese en la muralla, y si en oh-o puesto, al objeto que le esté encargado. 

Art. 27. Las centinelas qne estuvieren tt los flancos y retaguardia de cada cuerpo campado, solo 
permitirán á todo general y ii los oficiales de clia, el pasar á caballo por las calles que forman las 
compañías, y no dejarán que entre paisano alguno, sin lice.ncfa del capitan de la guardia de preven
cion, ni aun sargento, cabo (> soldado de otro cuerpo. 

Art. 28. La centinela ele un campo no permitirá de noche que persona alguna extraña entre en 
las tiendas, sin que preceda. el permiso clel oficial que manda la guardia de prevencion, y cuando al
guno se acercase, avisad. á la gua.nlia para hacerle reconocer. 

Art. 20. Tambien impedirá que s~lga por vanguardia, retaguardia, ni :flancos de los cue1·pos cam
pados, ningun soldado ni cabo, sin órclen del comandante de la guardia en prevencion, á quien, el 
que pretenda salir, haní constar el permiso que se le haya otorga.do por quien corresponda. 

Art. 30. Las centinelas que estuvieren en el recinto de una plaza ó en campaña, no dejarán que 
se les ace1·que de noche persona. alguna tí la distancia de cuarenta ó cincuenta pasos, que no expli
que ser amigo, y le mandari,n hacer alto, para que dando aviso á la guardia se le reconozca ántes 
ele franquearle el paso. 
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Art. 21. Si en le. guardia. hubiere dos cabos, uuo cuid,uá. dol r elevo de fas oentinolas y el otro se 
recibirá del cuerpo de guardia, muebles, aseo del puesto y 6nlonos partiouln.res que hubiere en 61; 
pedirá permiso á su inmediato jefe para rooibirse clel pnosto, y cuo.udo nlgunns conLinelns esL6n 
apostadas á gran distancia. de las otras, nyudari\ t\ r elevarlas. Luego que nmbos cabos hayan con
cluido sus funciones, darán parte á su superior, así como e.lo cualquiera novada.el ó falta que hubie
ren observado. 

Art. 22. Si el cabo jefe de una guardia tuviese una centinela separada de la de las n.i·mas, y no 
viste. desde ésta, asistirá al relevo de la primera. poi· sí mismo, y envinriÍ cou el do la mñs separada, 
al soldado que sea. de su mayo1· con.fianza para que hagti las veces del mismo cabo, sin eximirlo de ha
cer su centinela cuando le toque, en cuyo caso se nombrarQ otro que presencie ]n. entrega. 

Art. 23. Cuando lrnya. dos cabos en una guardia, uno de ellos l'l.lternativnmeute estn.1·a siempre 
sentado ó en pié, á. la. inmediacion de las a.1·mas, y ambos atentos á las conversaciones y procederes 
de los soldados. 

Art. 24. El ca.bo prevendrá t\ la. centinela. cuando la deje en su pnesto, que n.demo.~ de lns órdenes 
particulares que le hubiere entrega.do la. saliente, obse·n·e toJas lns genera.les clcl soltln.tlo de guardia. 

A.rt. 25. Cuidará de llevar las centinelas entrantes y salientes con In. mayor forma.licla.cl; ántcs de 
marchar reconocerá las armas de las entrantes, ,ijilnrá que estén en ol mejor estado ele servicio, y no 
marchará con ellas ni despedirá las salientes cua.nc.lo se restituya Á. su guardia, sin permiso de su 
jefe. 

Art. 26. El ca.bo de una. guardia debe ser la confianza. y descanso c1o sus jefes. La vigilancia. y des
empeño de las centinelas, aseo de su tropa y puntual cumplimiento de lus órdenes que se tlioren, 
s-on atenciones de su obligacion. 

A.rt. 27. Las centinelas se relevarán de dos en dos horas, y solo se varitmi esta regla. reduciendo á 
cada h ora. el cambio cuando por el excesivo calor ó frío, 6 al rendir una jornada, sen. preciso hacerlo. 

Art. 28. El cabo de ca.da. guardia, sea. eu gua.rnicion 6 en campaña., visitnró. de dia. y con frecuencia. 
á sus centinelas, y de noche lo ejecutará. cada media. hora, dándole para. esto el oficial una señal por 
la. que, oída de las centinelas á. distancia competente, reconozcan ser IR, visita ele su cn.bo, snrgento 
ú oficial; y á fin de que las guardias inmediatas no ignoren esta. señal y quo sus ccntinelo.s no extra
ñen el ruido, se la comunicarán recíproca.mente los jefes de las guardias confinantes. 

Art. 29. El cabo que mandare una. guardia, luego que se haya. recibido clel puesto, reconocerá. las 
armas y municiones de su tropa. y cuidará de que todas estén en el mejor estado. Concluida. esta. re
vista, hará arrimar las armas, formará su gente en ruedn, leerá las obligaciones generales de lns cen
tinelas y añadirá la.s 6rdenes y prevenciones particulares de la plaza y suyas para. nquel puesto; esto 
es, la.a que puedan ser públicas. 

A.rt. 30. El cabo que mandare guardia de plaza, en ca.so de oir tiros, ver fuego, señal ele alarma 6 
cualquier alboroto, la pondrá inmediatamente sobre las armas; si hubiere barreras las cerrará y to
mando las demaf! precauciones que juzgue conducentes á la seguridad de la misma guardia, sin per
der instante, enviará un solda.do á dar parte á la plaza, de palabra., de todo lo ocun-ido, y remitirá de 
allí á. poco otro parte por escrito. Cuando la. guardia. sea la de prevencion, dará. este a.viso A.l oficial 
de cuartel al mismo tiempo que & la plaza. 

Art. 31. Todo jefe de guardia., sea cabo, sargento ú oficial, llevo.rá consigo papel para oscribir loe 
partes por sí mismo, pues toca solamente al que manda el puesto, esta confianza y la responsabilidad 
de la. explicacion en las novedades de que diere cuenta. 

Art. 32. Despues del toque de diana en gnarnicion, y heoho que fuere por la descubierta, en cam
paña, el reconocimiento exterior, dispondrá el cabo que los soldados de su guardia se aseen, tanto en 
su persona. como en sus prendas, verificado lo cual los revistará y hará lo mismo con las centinelas 

y vigilantes despues de su relevo. 
Ait. 83. Los cabos harán barrer cada mañana el cuerpo de gua.1'C1ia y toda la inmediacion de su 

puesto. 
Art. 84. El que mandare una guardia se pondrá á la derecha 6 izquierda de ella, segun el para.je 

donde forme. 
A::rt. 35. Cuando lá.s centinelas dieren aviso de que viene ronda mayor, ordinaria 6 rondín, lo ad· 

vertirá. el cabo de cuarto al que mandare la guardia, quien enviará un sargento 6 un cabo con cuatro 
soldados á reconocer si es la ronda que se ha nombrado; y si el cabo fuere jefe del puesto, hará 13alfr 



clos soldados al r econocimiento, instruyéndolos ele lo que deben practicar, bajo el concepto de que 
]h,vará el más antiguo la reprcsentacion del cabo. 

Art. 36. Si so trata.ro ele unn, ronda 6 contraronda ordinaria, saldrá el cabo con dos soldados á re
conocerla, 1~ hará adelantar á diez pasos de las armas, presentándole su bayoneta al pecho, y se ha
rii dar ]a seiín. 

Art. 37. Si estando el cabo ele comandante en un pnnto avanzado, se presentase nn parlamentario 
del enemigo, aquel lo retendrá dando aviso al comandante de la línea, y en caso que se le ordene re ... 
cibirlo, hará que se le venden los ojos, y se lo enviará de puesto en puesto al jefe, previniendo que 
no se detenga en el trtÍnsito ni hable con persona alguna hasta llegará su destino. 

Art. 38. El qno mandare guardia ele campo, cuidará ele que esté siempre con el irimte á la campa..
ña, y aunqne pase el general en jefe, se mantenga formada dando el mismo frente para hacer eu esta, 
disposicion los honores correspondientes. 

Art. 39. En todas las marchas que haga,. una compañía, el cabo estA.rá obligado á no dejar que se 
separe solda.do alguno de sn escnadra, ni que se mezclen los de ésta con los de oti·as; y cuando al• 
guno tuviere precision de detenerse, si fuere nuevo en la compañía, prevendrá á otro de confianza, 
que lo acompnüe y procuro su pronta incorporacion. 

Art. 40. Si en la marcha se enfermare a1gun soldado, ele manera que no pueda seguirla, inmedÍR.• 
tamente dará el cabo parte á su sargento, y en su defecto al subteniente, para que llegue á conoci
miento del capitan, quien providenciará lo que el caso requiera. 

Art. 41. En todo. guardia habrá un cuarto de vigilante nombrado é instalado por el cabo; este cuar
to se compondrá de los sold.1dos que hayan ele relevar inmediatamente á las centinelas, y permane
cerán durante el tiempo ele su faccion sentados en el cuerpo de guardia con sus armas en la mano 
y prontos pa.ra atender ó, cualquiern. novedad que ocurra. 

Art. 42. Al nombrar el primer relevo, tomará el cabo doble número de soldados de las centinelas, 
que hubiere, conducirá 6. la mitad de ellos, por órden numérico, al 1·elevo como se ha dicho, é :i:nsta
la.rá á lo. otra. mitad como vigilantes. Algunas ,eces, y cuando el jefe de la guardia lo crea conveni~n
tet una ó todas las centinelas tendrán su ·dgilante al pié. Dichos vigilantes pueden fumar, conversar 
en voz baja. y aun pararse; pero nunca sepinarse de sus puestos. 

A.rt. 43. En cada cuadra habrá un cabo de cuartel, que será nombrado por el capitan primero en 
la órden de la compañía, y relevado el sábado despues de la revista de ropa y armas. El que fuet¡ 
nombrado para este servicio vigilará constantemente el cumplimiento de los deberes del cuartelero, 
y el buen desempeño de los nombrados de imaginaria para el servicio de noche en la cuadra, para 
lo oual permanecerá. en ella constantemente: cuidará que se atienda á los enfermos que en la cuadra 
hubiere, y cuando se toque hospital, los presentará al médico del cuerpo ó dará aviso á éste de los 
que no puedan a.compaüarlo; oirá con atencion las prescripciones del doctor y dará cuenta con ellas 
inmediatamente al sargento ú oficial de semana. 

A.rt. 44. El cabo suplirá las faltas del sargento de semana, siempre que no se haya nombtád'o el 
que deba. serlo. 

Art. 45. El que fnere nombra.do cabo de presos, tendrá á su cargo la limpieza y buen órden del 
lugar de detencion; no permitirá que los individuos que se encuentren en él, se ocupen en juegos 
prohibidos, ni en conversaciones obscenas ó murmuraciones; es el jefe inmefüa,to de los presos y !fü 

hará respetar y obedecer de ellos; los obligará á estar n.seados pasándoles continuas revistas y á, 

cumplir con las obligaciones que les imponga la distribucion de las horas del dia. Cuando haya de 
sacarlos fuera del cuartel para hacer la limpieza ó cualquiera otra cosa que se ordene, pedirá al o'fi. .. 
cial de guardia la escolta necesaria sin salvar el conducto del sargento. 

Art. 46. El cabo de presos r econocerá por superior inmediato al ayudante, sin perjuicio de estar 
subordinado á sus jefes naturales. 

Art. 47. Cuando las t ropas se desalojen de un cuartel, el cabo cuidará de que se apaguen los fue
gos que t uvie1·e en su escuadra. 

"" 
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TÍTULO CUARTO 

DEL SOLDADO DE CABALLERÍA. 

Art. 1•. Ademas de las obligaciones explicadas en el título primero, que en los puntos de policía, 
subordinacion, disciplina, respeto á superiores y e:rnctitud en el servicio, son comunes á todo sol
dado y cabo en general, deben los de caballería por su instituto observar cuanto previenen los ar
tículos siguientes: 

Art. 2º. A la. entrada. de nn recluta. en los cuerpos de esta clase, debe entregárselo su Yestna.rio, 
a.rma.me::::.to y montura, imponiéndole detalla.da.mente el ca,b'), clel nombre de las piezas de ca.da. cosa 
y uso que debe ha.cer del todo, para qae pueda. dar razon de lo que se inutilic~, pierda. 6 rompa, sien
do responsable de cuidarlo. 

Art. 3". El solda.do de caballería. debe estar iostrniclo en los servicios ele á pi6 y ele á caballo, y 
expedito para. ejecutar con soltura. y propiedad cu1llqnier a.oto ele su oficio. A fin de conseguirlo ha 
de enseñársela cuando entra. de recluta, todo lo relativo á él, en el reglllmento de maniobras de la 
arma, advirtiéndole que si conoce que con el bocado que lle,a su caballo no se gobierna éste suave
mente, lo avise al cabo de su escuadra. para que oportuna.mente se remedie esto. falta, así como cuan
do la montura. lastimare al caballo. 

Art. 4º. Debe instruirse en el modo de manejar su caballo y ouidn.r do su consenacion y útil es
tado para el servicio, limpiándolo y dándole pienso y aguo., t\ la.s horas qno señalo ol comandante 

del cua.rtel. 
Art. 5º. Cuidará de abrigarlo en tiempo de frío, con la. manta-silla., quitáuclose1a. por la noche. 
Art. 6º. Observará con frecuencia la. boca de su oaba.llo, po.ra reconocer si tiene alguna. raspa de 

la. paja.¡ observará si toma. el agua como los demas dins, y si advirtiere alguna. novedad en esto, y en 
que deje de comer la cebada. ó cosa que indique enfermedad, lo a;visa.rli á su cabo. 

Art. 7•. Antes de dar cebada, la pasi:ná por un o.rnero 6 ayato, para limpio.rla de toda broza, polvo 
6 piedrecillas, que hacen daño al caballo . 

.A.rt. 8º. No llevará en su caballo, más que la.s prendas dé equipo y vestuario, que sean de reglamento. 
Art. 9º. Al primer toque de marcha., dará pienso y limpiará el caballo, disponiéndolo para ella. Al 

segundo pondrá la silla y gt upa, permaneciendo al pié del caballo, y esperando con atencion el ter
cero, al cual pondrá la brida y saldrá á formar al para.je seña.lado, mirando que el ronzal esté bien 
doblado y teniéndolo en buen uso para encadenar sin embarazo el caballo. 

Art. 10. Durante la. marcha cuidará con empeño de que su caballo no decaiga del brío con que la 
empieza, ni se maltrate con la silla 6 grupa, aprovechando 101:1 altos que se hicieren para. mover la 
montura, extender los sudaderos, y componer la. grupa. 

Art. 11. Cuando llegue al paraje, luego que ha.ya quitado la grupa, colgar&. sus armas y arreos 
cuidadosamente, soltará el pretal y la grupera, aflojará la cincha moviendo la montura, para. que el 
aaba.llo se desahogue, no quitándosela hasta que éste se ha.ya. enfriado, y cubriéndolo despues con la 

me.nta.-silla. 
A.rt. 12. Siempre que monte á oaballo, se presentará con la media bota y calzado limpios, están

dolo igualmente el correaje de brida y silla, conservando constantemente todo su armamento y equi

po en el mejor estado de servicio. 
Art. 13. Cuando estuviere empleado en macheros, atenderá á la limpieza de éstos á la. hora que 

se designe, y si hubiere alumbrado en ellos, cuidará de la conservacion de la.s luces por todo el tiem• 
po que deben estar encendidas. Si los caballos estuvieren sueltos 6 a.ta.dos en el mismo machero, 
cuidará de que tanto á la hora de los piensos, como en las damas del dia., no se maltraten entre sí, y 
que ninguno se separe del pesebre mientras hubiere pienso en él, así como que no se encuarten y 
rocen con el ronzal. 

A.rt. 14. El soldado observará la índole de su caballo, para que pueda. utilizarlo y quitarle las ma
ñas 6 defectos que tuviere¡ no olvidando nunca que el cariño y no el rigor, es el que más doma. ó. los 
animales; no usará para su castigo, y esto en caso aumamente preciso, sino del látigo y acicates, y 
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por ningun motivo ni en caso alguno lo azota1·á en la cabeza. El reglamento de maniobras del arma, 
cla consejos couvouioutes pn.ra, el cuü1ac.1o y couocimiento del caballo

1 
los cuales deben observarse 

e:s:trictamento. 

Ti'I'ULU QUINTO. 

DEL CABO DE CABALLERÍA. 

Art. lº. El cn.bo de ca.bnllcl'Ía debe sabor teclas lo.s obligaciones del soldado, para instruir á éste 
en ollas, y obscrvuní, atlc!Jlas las siguientes: 

A.rt. 2º. Tenchú. en una libreta. a.puntadas lus entradas y salidas de hombres y caballos de su es
cnudrn, con la.s reseüns de éstos. 

Al't. 3". Hará. que el equipo, -vestuario y armamento de ella se conser"\"e aseado y bien entretenido, 
que lns sillas éstón colga.<lns, así como lns armas y menajes, cuidando de que aquellas se cubran con 
la mn.nta-silln, siempre qne los caballos no las tengan puestas. 

Art. •!º. Vigilará que los caballos de su escuadra estén siempre herrados, dando aviso á su supe
rior do las faltas que tí esto respecto notare, y asistiendo al acto de herra1·los, para evitar que los 
maltraten. 

Art. 5°. Autcs dn que den pienso sns soldarlos, reconoced, los morrales, para ver si está limpio y 
completo. 

Arl. Gº. Hecho oste ox.,ímen, pusar.i con su escuadra. á la caballeriza, si ios caballos hubieren de 
comer en el morral, para que .. í uu mismo tiempo todos los soldados lo pongan; no permitiendo se 
separen é-atos hasta que los ca.bullos concluyan el pienso; &l quitar los morrales, 1·eoonooerá si algun 
caballo no lo ha comido todo, p01· inapetencil.t ó repugnancia., en ouyo caso dará cuenta al sargento, 
ele esta novodacl. 

Ai·t 7º. A la hora. ele la limpia, mandará que su escuadra saque los caballos al punto designado 
por ol comandante, y correginí ht falta que en este particular advierta, enseña,ndo el modo de des
empeñar esto servicio; en el mismo acto observará si los caballos estiu bien herrados, si alguno "Se 
sienta de pié 6 mano1 6 adolece de !Llguna eufermeclacl, dando cuenta de todo al sargento. 

Art. 8°. A la hora de dar agua, reunirá sus soldados para que salgan junk>s al paraje de inoorpo
rnoion con el escuadren; hará que marchen sin tropel al sitio señalado, y procurará que los caballos 
beban con amplitud y comodidad . 

.A:vh. O~ En tiempo de marohn, n.l rendir ln. jornada1 visitará el alojamiento 6 cuartel de su escuadra, 
y cnidaní de que todos los menajes y armamento se gn.arden con aseo: que al quitar las sillas sa las 
saouclay limpie del polvo ó barro del camino, y que ántes de pone1:las para marchar, se raspe el su
dor que se pega. á los bastos y sudaderos, golpeándolas con vara ó mimbre, pa1·a evitar mataduras á 
los caballos. 

Art. 10. Al primer toque de marcha, vi3rá si los soldados dau el pienso completo, y si están pron
tos á. la limpia: al segundo examinará si ponen bien la. silla 6 grupa: al tercero juntará su escuadra. 
y marchará con ella en el debido órden al paraje señalado para ÍOl'mar el esouadron. 

Art. 11. El cabo tiene la obligacion de observar el cart"ioter de sus soldados y la índole de los ca
ballos, cuidando de que aquellos no maltraten á éstos, y que observen rigurosamente las prevencio
nes que se han establecido en e:J. rn tículo 14 del título anterior. 

M. G.-113 
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TÍ'TULO SEXTO. 

DEL SARGE~TO. 

A.l·t. 1 º Sn,brá ele memoria todas lo.s oblignciouos del soldado y cn,bo, explicadas en los títulos an
tecedentes, para. onseiíarlas y hacerlas cumplir en sn compañía, ó en cunlquiero. otra tropa en qne 
tenga mando, obsern~ndolns él para sí en la parto que lo toen. Sa.br,\ tambieu'las leyos penales. 

Art. 2º Para ascender tí sargento, se sustentan\ ex.ñmen ante el jefe de instruccion, de las mate
rias del artículo anterior, de las de este título y de las que corresponden al subteniente, así como 
de las funciones que al mismo sargento señalará. el Reglamento ele Maniobras, comprobimdo estar 
expedito pa1·a filiar un recluto, para formar la relacion de los utensilios de su compañía, y para cuan
to se ha p1·e,eniclo en los títulos precedentes, i-elntivo ií lo. u.rmo. en que sirtn. 

Art. 3° El sargento que disimulare cualquier tlesórdon, oyere conYorsacioncs prohibidas ó de 
trascendencia. contra fa subordinaoion y buen 6rcleu tlo lu. tropn, y no contuviere 6 remedio.ro ¡non
tamente lo que pueda por sí, sin omitir clur parte l.\. su jefo inmediato, comandante clo guo.rclia ó su
perior que mi.is pronto encontrare, será. castigado con soveridncl. 

Art. 4~ Los s1.ngentos segundos estn.rún en todo suborclino.clos al primero, y on lo.s fallas ele éste 
en ca.da compañía, sea por enfermedad ú otro moti-ro, bC\t't\ sus fnucioncs el que ele aquellos fuere 
más apto. . 

Art. 5• No impedinl ni entorpecerá. el ejercicio de los cn.bos en sus funciones, ni los maltratará 
da palabra ú otra manera, y solo podr:i arrestarlos cuando cometieren alguna falta, tlo.ndo en segui
da parte á su superior inmediato, para que llegue á conocimiento del capitan, quien calificando la 
falta, dispondrá lo que corresponda. 

Art. 6° El sargento observará. con los soldados y cubos, un trato digno, pero d la vez decente y afable; 
á ninguno dejará de darle el tratamieuto de vd.¡ no usn.rJ. de fomiliuritln<l.es, que rolajon la disciplina y 
subordinacion; será exacto en el servicio, y siempre se hurá obedecer y respelnr. 

Art. 7~ Tendrá una lista nominal de su compañía por antigüedad, y otrn que comprenda todas las 
prendas de vestuario, armamento y equipo. 

Art. 8~ Al cuidado del sargento de semana, 6 del que hnga sus veces, habrá. en cada compañía. un li
bro de órdenes, en que asentará la. general, la del cuerpo y la do lf\ compañía.. Ea la revista de la ioapec
cion presentará este libro para aclnrar cualquiera duda que ocurra . 

.Art. 9~ El sargento de segunda clase que m(li:i so distit1ga por su a.plica.cion, inteligencia y buenn con
ducta, será electo para primero, y el sobresaliente entre los primeros será. prcferitlo pura oficial. 

Art. 10. Los sargentos de cada compañía alternarán entre sí por somanas para. tomar la 6rdon, 
hacer la visita de hospital, y revistar las escuo.drns que deban entrar ele servicio, y si el sargento 
prime1·0 tuviese otras ocupaciones á quo atender, podrá. ordenar :í uno do los segundos, qno lo des
empeñe en los actos del servicio á que 61 no pueda concurrir. 

Art. ll. El que vaya á tomar la órden, acudirá. con puntualidad al paro.je en que so d6, y si no hu
biere sargento en la. compañía, irá el cabo más anLiguo do ella quo sepa escribir; para recibirla so 
formarán por antigüedad y categoría., todos descansarán sobre las armas, y al escribir tendrán puesto 
el schacot; con anticipacion se colocarán, de la guu.rdia de p1·e,·encion, cuatro centinelas dando la 
espalda al círculo de sargentos, y teniendo las armas presentadas, para vigilar quo nadie se acerque 
á oír, en cuya posioion se mantendrán hasta que salga del círculo el oficial que haya comunicado la 
órden. 

Art. 12. Inmediatamente que el sargento tome la órden, irá á comunicársela á su capitan, l'ecibirá 
la suya y con la general del cuerpo la llevará á los tenientes y subtenientes; y á la hora p1·evenida la 
comunicará á la compañía, que forma,rá en círculo en presencia. dol oficial de semana. 

Art. 13. Cuando vaya á comunicar la 6rdcn á los oficiales, tendrán terciada. la arma sin cambiarla 
de esta posicion mientras dure el acto . 

.Art. 14. El sargento que vaya á. tomar la órcleu dol ayudanta de semana, le noticiará la faorza dis
ponible que tiene su compañía. 



Art. 15. Dospuos qne hay:.1, pracLic,ido la visitn. ele hospitn.l, clarJ. á sus oficiales puntual noticia del 
estado de salucl, a.sisboucia ele l0s enfermos do la compai.íía que hubiere on él, así como ele toda queja 

que ocurrn.. 
A.rt. 16. No usará en su vestuario prenda alguna que no sea de uniforme, ni se diferenciará del 

soldaclo en ol moclo de llovn.rlns puestn.s; pe1·0 sí se lo exigirá que so presente siempre con el aseo 

más osmora.do. 
Art. 17. Siempro que la compañía tome la~ armas, revisiar,í c;it1a. sargento las escuadras de su 

seccion, y clar!Í pn.rto al sargento primero, así como al subteniente de peloton, ele las novedades ocu
rridas, hecho lo cual, manclartt desea.usar sobre las nr.1.Llas, rolocántlose on el lugar qne le correspon
da, para. esperai· á sus oficiales. 

Art. 18. Si ol subteniente quisiere pasar una nue,·n. re,•ista, el sargento lo seguirá con el fusil ter
ciado, y sólo 6ste sor!\ responsable de las faltas que aquel balln.re en su seccion; siendo muy contra
rio i{ la exacta vigilancia del sargento, el disculparse con la omisioi: del iuferior, y á la subordinacion 
el no hacer el cargo respectivo á los cabos jefes de escuadra. 

Art. 19. Si hubiere en su compañía, guardia ó destacamento algnua omision, la remediará pronta
mente, castigando al culpable y d11.nclo parte á su superior; en el concepto, de que de no hacerlo, 
será el único responsable, y sufrirá, el castigo correspondiente. 

Art. 20. El sargento primero, lo mismo que los segundos, podr,í ser c1esta,caclo ó empleado An todo 
servicio, aunque se le separe de lo. compañía. 

Art. 21. Los snrgentos tendriín especial cuidado en -vigilar que los soldados de sus compañías, no 
usen prendas on su vestuario y equipo, que no estén detalladas por regla.mento. 

Art. 22 Asistir1ín puntualmente tí las listas, dormirifo en sus cuadras, y no saldrán del cuartel 
despues de la retreLa, sin prévio permiso ele sus jefes, debiendo presentarse siempre al salir, al ofi
ciul ele guardia de prevencion. 

Art. 23. El sargento que no hiciera observar la más exacta disciplina á la tropa que tuviere á su 
6rden, sení castigado severamente como responsable de los excesos que aquella cometa, siempre que 
no haga constar quo puso de su parte todos los medios posibles para evitarlos y castigar á los 

culpa.bles. 
Art. 2-!. Cuando estuviere de guardia con un oficial, se enterará. por sargento $Jlliente, de las· ór

denes de ella, las cuales obsen·ará exacta'llente, y sin ene1"rar l::ts funciones del cabo explicadas en 
título segundo, vigilará su debido cumplimiento, tanto en las obligaciones generales de un cabo de 
gua.1·clia, como en las particulares de aquel puesto. . 

Art. 25. Sorá vigilantísimo en su puesto, consiclerauclo que este buen proceder tan importante al 
servicio, le asegurará su empleo y será cualidad muy recomendable para sus a.scensos. 

Art. 26. Estando de guardia con un oficial, ,isitará. con :frecuencia y con permiso ele éste, sus cen
tinelas; pero si hubiore alguna muy separa.da del cuerpo de guardia, que no sea importante, fiará 
este cuidado al cabo. Para que el sargento sea reconocido de las centinelas en la noche, tendrá. la 
contraseña particular del puesto, que had tí bastante distancia de cada una, para darse á conocer y 
evitar el quién vive. 

A.rb. 27. Cuando conduzco. una guardia de que sea jefe, cuidará de que marche con órden y regu
laridad, y si mandare guardia saliente, haní envainar la bay0110ta desde que deje el puesto que 

cubría. 
Art. 28. En ausencia del sargento primero, el do semana es el superior de la clase de tropa: él será 

quien pase las listas y atienda á la conscrvacion del órclen en la cuadra, pudiendo dirigirse en todo 
al oficial ele semana. Si le tocare servicio que implique su salida del cuartel ó en la gun.rdia de pre
vencion, sará sustituido en el ele semana. por el que nombre el capi tan primero. 

Art. 29. El sargento de semana dará parte por escrito tod,1.s las mu.ñanas, clespnes ele la lista de 
cliaua, al o.fioinl clo guardia, de las novedades ocurridas en la compañía . 

• 
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Ti TU LO sg'J'Jl\10. 

DEL s J. Ro EN To DE e AD,\ L I, En í A. 

Art. l.º ..idemns de 111.s obligaciones oxplicncla.s on ol titnlo prccodoutc, qno cm lus pnnLus do ~11-

bordinnciou, disciplinn, respeto, t\ los suµo1·ioros y oxnotitnd l1ll el sonicio, snu comunes :~ todo ~ar
gento en genernl, los do cnba.llerfo obserntdu cnn.uto pru,•ionou los artículos signieutes: 

Art. 2. º Snbrií. ejecut:n· por sí y mandar cuauto esttl l'Xplicn.c1o cu la.s obliga.ciouos do sol1l.ulo~ j' 
c3bos, cuidando da que cumpla con las suyas Cltcla clase, que catla ciibo m:mlougu. el nrmn.1Uento y 
montura de su escn~idra, en el mejor estado ele aseo y nrreglo1 qno los cn.bnllos se limpien bien :í las 

horas que so fije, y que estén bien herrados. 
Art. 3º No permiqd que soldado algnno pase de nun tí otrn. oscunclrn sin su couscnlimienlo y.sin 

la prévia. órdeu del en.pitan ó comanclanto ele escundrou. 
Art. 4:.º Tendrá. una listn. nominal do los hombres c1o su oscnnclrn, nsí como uun. reseña oxncla. do 

sus caballos, con esp~cificacion en nna, y otra, ele los pnutos parn. todo servicio, destacados, pre
sos, enfermos y clornns destinos, para contestar prontamente 1i cnnlqt1icr11 pregunta que le hiciesen 

sus jefes, sobre estos particulares. 
Art. 5.º Se enter.mí cuidadosamente de las Ór<~enes que so lo den, por escrito ó ele pnlnhrn, para 

qu" pré·'í'io conocimiento de los oficiales del escundron, las dú con clnriclncl ñ sus soldatlos. Siempre 
qur. e-n alguun. se mnndare montar el escnndron, pnra. cualqnicr acto del se1Ticio, cniclarú prorinmen
tn clo reunirlo en el punto que señale el comandante para revistado con escrúpulo, á :fiu do lJUO 

cuando se presente el jefe respectivo á hacerlo, no encuentre defecto alguno que corregir. 
Art. 6.º Al desfilar la tropa, tendrá especial cnidnc1o de que los soldados observen en fo mncha. 

las distancias que previene el reglamento, y marchen en el mejor órden. 
Art. 7.º Cuidad de que á la hora del pienso, estén todos los soldnclos nl pié de sus caballos perol 

Jado de montar, cerciorándose de que niugano fo.ltn. 
Art. 8.º A la limpia. asistirá con puntualidad, para ver si so ha.Han todos los caballos y si aquella 

He ejecuta. bien, y concluido este aoto1 poniéndose ñ la. cabeza de su trnpa llevnr:.í con buen órclen la. 
e-aballada á la agna, procurando que cada soldado deje beberla con desahogo lÍ su cabnllo, y cuando 
t0dos lo hayan hecho, r egresará á su cuartel. · 

Art. 9." Vigilarií que los que en~ren al servicio do macheros, distribuynu el íorrn.jo con equidad, y 
si algun caballo se enfermare dará parte, asistiendo á la cnrncion que hiciere ol mariscnl, ó in!or
mll.Ilclo á sus oficiales del estado en que se encuentra ol caballo . 

• 
TI'J'U LO O(' T.A VO. 

DEL COHNB'l'A ?IIAYOll. 

Art. l.º El:iM. :-.muordimulo iuu10cliata.m01üe al ubandcra.clo. Scr¡Í. do la clase do 1mrgcmto primero; co· 
uoc.:erá con precision los toques do Ül'denn.1u.:a, sabrá el nombro de cada mm do las notas musicales quo 
produce la corneta 6 clarin y do los golpes clul parche; ern.brú manejar el motróuunw p1ua arroglar los 
compases, sin perjuicio de estar instruido en toe.los los ramos correspondiontos ú sargentos. 
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Art. 2.º Eusoiínd los toqnos ú. Lo8 infüviuuos de banda, haciendo quo cun.ndo cada ano conozca 
pollfecto.monto el uso tlo su iusbrnmeuto, comiouco á aproncler á tocai· el otro, es decir, que los oor
neLas aprouclau á tooa.r la. ca,ja y vicovorsa. Lo-, in8huir,t en lo!'-3 ~iro~, a,liuia.mientos, marehas, cam
bios do cliroccion, formaciones que deban tomar, y sus colocaciones en las que adopten las fuerzas 
ó que pol'tonozcan. 

Art. 3. • P1u-a iustrnir á los tnmboros, comen~md, por la manera de colocarse la caja y tomar las ba
quetas, bnciéudoles la uescripciou clo cada objeto, como son: los parches, bntidor, y bordonero, cuer
das, tcmplalloros, boruoues, aros, vaso, porta.- cn.jn., etc.;<' l m:>do ele armar y desarmar la caja, res tirar 
los pnrchos, y templarla; hnr:i que nprenda ele memoria el nombre ele cada golpe y letras con que se 
ropresentn, pum. qno pintáuclolns en un papel, aprentlau con faciklad los toques, despues ele haberles 
auseñnclo la. mn,uor,1, do ejecutnr cada golpe. A los corncLas les cmseiíará á toca.r clistiuguiendo por sus 
uowbres ln.snotns que lln el instrumento, la.s partes de que se compone éstP, y el manejo de los tudel.es, 
enseiiándoles los toques clo reglamento :r el objet-0 pn.ra que se usn.n. No permitirá que individuo al
guno e.le banda, hogn. nso e.lo toques que no senu ele reglamento, ni que los altere en lo mis mínimo, 
y los nsognrn1.·1\ t:11 el compi{s que cleban observar empleando el metrónomo . 

• \.d . .J.• A las horas de escoletn. ó en quo las bandas deban reunirse para. dar algnn toctue, las 
rovistnr:í, l't!meclinr:t las foltn.s que estuviereu tÍ su :ubritrio, y cla1·á parte al comandante de la com
ptuií& correspondiente, do las <1no no lo esth1; si la banda tuviere cuadra separada, ejercerá en ella 
las fuucioues scii;tbdr.s paro. el oficial de semana, pues las del ca.pitan le están reserrndas al pri
mor nyu1lru1le. Xombrn.ní un cnnrtclcro, y hn.d. qu•~ el cabo ele cornetas ejerza las funciones del 
sargento ele scmnna. 

Art. 5" .\. los l-0c1ues que se clen por torla la. banda concurt'irá, y poniéudose á la cabeza de ella, la 
con<luciró. nl lugar seiialaclo, ó inclico.rá con ol baston, el que deba darse, y el momento en que haya 
de cesar. Pu<lieudo tambien llevar corneta. y usarla. en los toques, pero nunca cnja. 

Art. G" Usnd señales convencionales para indicar con el bastan ó corneta. i los individuos ele ban
lla, los mo,'imieutos que hnyan de ejecutar cuando estén tocando, pues no sería oido si hiciera uso 
ele la voz . 

.Art. 7~ Es responsable nl nyudauto ele los adelantos do la. banda, y para que no a.legue que alguno 
no hn. completado su instrnccion, porque se le distrne con servicios que no está apto para desempe
ñar, él sen{ quien nombre los lnmhores y cornetas quo n.compoñen á las guardias, retenes y demns 
puesto~, pudiendo cn:m<lo se destaque una compañía, pedir al coronel, por conducto del abandei:ado, 
no lo sean los individuos ele banda pertenecientes á ella, que no estén suficientemente iustruiclos, 
supliéndoles con los ele otra. 

Art. S.º En todo lo demas está sujeto á lo cl&terminaclo para. sargentos en genera.I: El cabo de 
cornetas, ademas de secnnclnr al corneta mayor en todo lo prescrito en este título, obaerva.rá. y es

tará sujeto á lo dispuesto para cabos. 
Art. O~ La escolota se himi diariam.en te, con excepcion de los dias de fiesta: el corneta mayor, des

pues tlo tomar el permiso del ayudante, conducirá :i la. banda, luego que haya pasado su revista de 
aseo, nl lugar qne lo esLó señalado; ésto se1·,í precisamente fuera de poblado,. y tainto á la. i<la Qomo á 
la. vueltn irán formn.dos y tí la sordina: por las ta1·des, ,\ la. horn. de ejercicio, tomando el permiso an
tedicho, se separará del cuerpo si aquel fuere de bata.llon, ó saldró. del cuartel, si de compaüí~, lle
rando la banda. á oscoleba. 

TÍTULO NOVENO. 

DE LOS SUBTENIENTES. 

Art. l" El subteuioulo h:i lle s:iber todns las obligaciones rospecbivas ti reolnta.s, sol'da.clos, ca,bos, 
y sargentos, para hacórsolas cumplir y se1· responsables de sus faltas. Conocerá n.demas las obliga· 

ciones del grado inmediato superior. 
M. G.-114 
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'l'ÍTULO Sl◄~'l'I~ll\ 

DEL SA. Ro EN To DE e AD.\ r. L T·] n í .\ . 

• \.rt. l.n A..demns ele l,ts oblignoionos explicad:is 011 el títnlo prccoclcnte, lJllO en l0s pnnt11H du H\l• 

l>ordinnciou, disciplinn, respeto, :.i los supcrioros y oxuctilnd 011 el scn·icio, s,111 comunes :'L tmlo i-:ar
gcnto en genern.1, los tlo caballerfo obsenartÍ,u cuanto prnvienou lus urlícnlos signiontes: 

Art. 2.º Sabní ejecnt.u· por sí y mandar cnnuto est:i. oxplicn.do en lns obliga.ciouos do solllado~ y 

cabos, cuidando ele que cumpla con las suyas cada clase, que ctuln cnbo mnulougn el unnamonto y 
montura de su escu~c1ra, en el mejor estado de aseo y arreglo, qne los cu.ballos se limpien hion :Í las 
horas que so fije, y que estén bien herrados. 

Art. 3º :Xo permit~r·í que soldado alguno pnse de nna ií otrn. escunclrn sin su couseulimieuto y.sin 
la prévia. órden del ca.pitnn ó comancfanto <le escuo.clrou. 

Art. 4.º Tendrá unn. lista nominal tle los hombres de sn oscnndrn, así como unn. reseño. oxncln. do 
sus caballos, con osp"cificacion en uuri, y otrn, de los puntos parn. todo senicio, clcstaca<los, pre
sos, enfermos y dcmns destinos, parn contestnr prontnmentc 1t cnalquicrn pregunta que le hicior,ien 
sus jofes, sobre estos particulares. 

Art. 5.• Se enter.u•¡í cuidadosamente de las ór<_lenes quo so le cleu, por escrito ó de pnlahrn., pnm 
qu(\ pré·do c,1nocimiento de los oficiales clel escuadren, las dé con clnrhlncl ti sns solda.dos. Siempre 
qn<' en algmYt se mandare montar el escundron, para. cnn.lquior acto clcl sen·icio, cuiclnrá pro'\'inrncn
tc ele reunirlo en el punto que señale el comanclunte para roYistarlo con escrúpulo, á fin ele l!UO 

cuando se presente el jefe respectivo á hacerlo, no encuentre defecto algnno qno corregir. 
Art. 6.• Al desfilar la tropa, tendrá especial cuidado de quo los soldados observen en In. marcha 

las distancias que previene el reglamento, y marchen en el mejor órden. 
Art. 7. º Cuidad ele que á la hora del pienso, estén todos los soldnclos nl pió ele sus cabnllos por el 

lado de montar, ceroiorándose de que ninguno fo.ltn. 
Art. 8.º A la limpia. asistirá con puntualidad, paro. ver si so hnlln.n todos los caballos y si nquella. 

se ejecuta bien, y concluido este acto, poniéndose á la cabeza ele su tl'opa llevará con buen órclen la. 
cabR.llad~ á la agirn, procurando que cada solduelo deje beberln. con desahogo á su cnballo, y cuando 
t0dos lo hayau hecho, regresará á su cuartel. · 

Art. 9.º Vigilará que los que entren al ser~icio do maohoros, distribuyan ol forra.jo con oqnidncl,y 
si algnn caballo se enfermare dará parte, asistiendo tÍ In curncion que hiciero ol mariscnl, ó in!or
mn.nclo á sus oficiales del estado en que se encuentra ol caballo . 

• 
TiT l:J LO O('T.A VO. 

DEJ. GOIINln'.\. MAYOl!. 

Art. l.º EsU !:!Uuorcliw~clo iuwodLitn.mc11Lo al abanderado. Hcr:í. do la clase do sMgouLo primero; co
uocerácon precision los toques ele Orc1enal.l1'a, suhr1í. el nombro de ca.tfa mm tlo lns no Las musicales qno 
produce la corneta ó clari11 y ele los golpes clel parche; sn.bní. manejar ol moLr6uomo para arreglar los 
compases, sin perjuicio ele estar instruido on to<loa los ra.mos correspondientes it sargentos. 
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Art. 2.º Eusoíiar,t lm1 toqnos ú.101; indiviJuos do bancla, ha.cieudo quo c1ia..ndo cada uno cono¼ca 
podecLo.monto el nso do su ius trnmouLo, comiouco 6. aprenderá tocar el otro, es decir, que los cor
notas al:'rouclu.u á toca,r la. ca,j:i. y vicovorsa. Lo~ im~trnir,t en los ~iro-J, niliniamieutog, marchas, cam
bios ele clirocciou, formaciones que deba.u tomar, y sus colocaciones en las que adopten las fuerzas 
ó que pertenezcan. 

Art. 3: P11.ru. iustrnir IÍ los tnmbores, comemmr,í por la. manera de colocat·se la caja y tomar las ba
quetas, hacié11clolos lo. tl.cscripciou clo c11cla objeto, como son: los parches, br .. tidor, y bo1·clonero, cuor
das, tcmpludoros, bordones, aros, vaso, portar ca.ja, etc.; el m Jcl.:> ele arnlar y tl.esarmn.r la cHja, restirar 
losrpnrchos, y tell'.lplnrln; hnt'á que nprcncla ele memoria el nombre de catla golpe y letras con que se 
represenln, pnra. quo pintáudolns en un papel, aprenc.ln.n con facildad los toques, despucs de haberles 
enseñado lu; mn.11cr111 de ejecutn,r cncla golpe. A los comcLaq les onseiíarií ú toca.r clistiugu.iendo por sus 
uombres lasnobns cpc da el instrumento, las partes de que se compone éste, y el manejo de los tudeles, 
enseiíándoles los toques ele ri"glamcuto y el objeto pn.ra que se usn.n. No permitirá que individuo al
guno de baucln, hogn uso ele Loqucs que no senn ele 1·eglamento, ni que los altere en lo más mínimo, 
y los asegnrnn\ en el compi\s qne deban observar empleando el metrónomo . 

. :lrt. 4..º A lns hor::i.s de cscoleta. ó en que la.s bandas deban reunirse para. dar algnn úo~ue, las 
revistnr:í, remeclinr.t lns folln.s quo est1niereu 1\ su n.rhritrio, y cl:ná parte al comandante de la com
pañía correspondiente, ele las qno 110 lo est~u; si la bnm1a tuviere cuadra separa.da, ejercerá en ella 
las funciones se i:abdas pn.ra. el oficial de semana, pues las del ca.pitan le están reservadas ail pri
mor ayuilnJ1te. Xombraní un cun.rtelcro, y hnni qu•} el cabo ele cornetas ejerza las funciones del 
sargento du semnna . 

. A.rt. 5" A los toques que !'I.C\ cleu por toda la. banda concurrirá, y poniéudose ñ. ]a cabeza de ella, la. 
con<lucirn nl lngnr seiínlado, ó iuclicn.rá. con el bastan, el qu~ deba darse, y el momento en que haya 
de cesnr. Pndicudo tambieu lleva1· corneta y usarla. en los toques, pero nunca cnja. 

Art. G~ Usnrn. selinlcs conYenciomiles para indicar ron el baston ó corneta á. los individuos de ban
da1 los movimiontos que hnyan do ejecnl;ar cuando 1?stéu tocando, pues no sería oido si hiciera uso 
Je. la voz. 

Art. 7~ Es responsablo al ayn<lnnto do los adelantos de ]a, banda, y para que no alegue que alguno 
no ha. complotado sn iustrnccion, porque se le distrne con se1·Yicios que no esttí apto para desempe
i1ar, él será quien nombre los tambores y cornetas que n.compañen á. las guardias, retenes y demns 
puestor-:, pncliellllo cnanclo se desbtque una compañía, pedir al coronel, por conducto del abande1:ndo, 
uo lo seu,n los indh-idnos do banda pertenecientes á, ella, que no estén suficientemente instruidos, 
supliéndoles con los ele otra. 

.Art. S.º En todo lo clemas está sujeto á lo determiuaclo para sargentos en gener al. El cabo de 
cornetas, ndomns do secnnclnr al co1·netn. muyor en todo lo prescrito en este título, ob3ervará y es

tan, sujelo á lo dispuesto pn1·a cabos. 
Art. O~ La escolota se bad. diariamente, con excepcion de los clias de fiestai: el corneta maiyor, des

puos do tomar el permiso del ayudante, conduchli t\ lu. banda., luego que haya pasado su revista d e 
nseo, al lugar que lo ac;tó seña.la.do; ésto sed, precisamente fuera de pobla.clo, y ta,nto á la ida como á 
la vueltn irán formn.clos y n la sordinA: por las ta1·dos, ,t la hora de ejer cicio, tomando el permiso an
tedicho, so separará. del cuerpo si aquel fae1:6> de batallen, ó saldrá del cuartel, si d~ compañía, lle

ranclo la banda á oscoleta. 

'l11TULO NOVENO. 

DE LOS SUD-TENIENTES. 

Art.. l " El subteuicmto li :~ de snber todas hts oblig11oiones rospechiva,s ri, r eclutas, solclo,clos, ca-bos, 
y sargentos, p ara lrn.córsol t~s cumplir y ser responsables de sus faltas. Conocel'Ói ademas las· obliga

ciones del grado inmediato superior. 
M. G.-114 
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Art. 2~ Obodocorá. desdo ol tenionto hasta ol gonol'nl do divisiou, on oua.uLo so lo mando dol sor
vicio; y nl c11pitnn do sn compnüín trn.tnní 0011 rospeto y n.tcnciou, hnsLI\ on los n.cLos mtts fatUilia
res, como inmediato snpori01: ií quien debo t1irijir los iwisos tlo cunnta. novoclntl ocurra on olla, romo
dinnclo por sí, tí reserra de darle parb~ despuos, lo ql1e e:x.iju. un1l. pronta pro\'iclencia . 

. A.rt. 3º Debe conocer por sus nombres tÍ todos los stirgentos, cn.bos y i:ioldaclos clo su compañía, 
instruirse de las costumbl'es, nplicncion, ex1'lctitnd, aseo y propiocln.dos ele cada uno, procurar la. 
quietud y union entre toclos, vigilt1,r mn,r n,teutnmento pam qne cacl11 uno cumplu. con su respectiva 
obligacion, y reprender ó casti~nr ]a, foltn. quo eu el cumplimiento de olla observe, con focultn.d do 
arrestarlos en In colllpa.üín ó 011 hi guarl1ia clel cunrtol, segun lns circnnstancins clo la culpa, dando 
inmediata y personalmente parte ele elln, á. su iunrnclialo superior. 

Art. 4.º Deber.í te11er lns noticfas de lA. fuerzt1, de sn compu.üía, con clistincion <.lo lo. qua existe en 
el cuartel, y la. que está empleada fnera ele él, y demo.s destinos pam. clnr los informos que sus supe
riores le pidieran. 

Art. 5~ Tandr:í. y lleYartí siempre consigo tres listas, una nominal y por antigúet1acl, ele todo la 
compañía, otra particular de su peloton en In. misma forma, y ln. tercern on qno constan los nombres, 
prendas de vestuario, armamento, oquipo y menn.je do los indfricluos clo sn peloton . 

.A.rt. 6~ Siempre que su peloton hayn ele tomar las armas, acndirt\. uulicipnclamenle al pnuLo clo 
reunion, á la hora que esté preYenida, y cuando los sargentos comandan Les do secciou, haJO.ll pasatlo 
rensta. de hts suyas, y le participen qno están dispuestas pnrn.. que ól las revisle, recouocerá muy 
atentamente si se hallan con la. propiedad, aseo y útil estado de servicio quP. con,icno, corrigiendo 
las faltas que notare, y en seguida. dnn'i parte al teniente comnndn.nto del pt~loton, qno estará pre
!ente, para. que empiece su revista, cu cuyo acto lo scguir,í, tí fin e.le snlisfoccr 1l las proguutns quo 
le hiciere, como responsable á él de toda falto . 

Art. ~ Cuando se aliste solo el peloton, deberá mandnr á los sn.rgontos clo las secciones, que re
conozcan las que se nombran de guardia, destacamento lÍ otra funcion; pero si fnere otra parte de 
la compañía ó toda ella, la renstará por sí mismo, si estuviere cumpliendo el ser-ricio ele semana. 

Art. 8~ En ambos casos, al pasar las revistas ele que se hn.bhl on los ..irtícnlos nuleriorcs, recono
cerá ademas las cartucheras, vigilando que lle,on los cartuchos conosponclientes a.l neto que se des
tinan; de modo que si fuere para un simulacro de guerra, no tengnn bala, y pnra eulrar á comba.te ú 
otra funcion del servicio, no se lleven los que están sin ella; y cuidando n.demas que se conserve en 

buen estado el número de su dotacion. 
Art. 9º La obligacion de asistir sema.nariamente á las revistas de ropa y arm'1q, es comnn al sub

teniente y teniente, sin alternar en semejantes actos, ó. que niogun oficial hn ele faltar sin excopcion 
del coronel; pues solo en la diaria asistencia de listns, so permitid. qno alternen po1· semanas los 
subalternos de cada compañía, a,rreglándose al método siguiente: 

Art. 10. Reconocerá si la cuadra esti aseada, las armas bien colocncla.s, colgadas las mochilas y 
levantadas las camas; oirá las quejas que le dieren, y remediará lo que pueda por sí. 

Art. 11. A la hora de la lista examinará si la ropa y prendas clel solda.do necesitan de romienclos 
ó más limpieza, y mandará inmediatamente se remedie la falto. que hnllase, encarg,{nclolo al cabo de 
la escuadra respectiva. en que la auvierta, y mandará que la compañfo se reLiro nl cuartel conducida. 
por los sargentos, ó que espere á las demas, segun la disposicion del coronel. 
• A.rt. 12. Asistirá puntualmente á hora señalada para la revista semanal de ropa y armas, así como 
á la lectura de las leyes penales que se hará cada mes. En la revista de ropa, acompaña.do do los 
sargentos de seccionen cada una de éstas, confrontari con la lista de prendas que debe llevar con
sigo, las que cada soldado tiene y presenta á su inspeccion; y si considera inútiles algunas 6 encuen
tra que otras falten, prevendrá al sargento que lo anote para su reposicion, y que se arreglen la.s 
que necesitan compostura; poniendo cuidado en que los botont3s y oscudos estén muy limpios, ln. 
ropa sin manchas, arreglado el schacot, lustroso el correajcl, y todo con el aseo y propiedad corres

pondiente. 
A.rt. 14. Al revistar las armas, examinará prolijamente una por una, roconociondo si todas las pie

zas están en corriente sin que ninguna falte; preguntará á cada soldado t:1i en el uso de la suya, ha. 
notado a1gun defecto, haciendo que se lo explique para corregirlo si realmente existiere, y en segui
da reconocerá las municiones, para ver si están completas, y si las cartucheras están on buen esto.do. 

Art. 15. Concluido este reconocimiento, formará st1 peloton en cfrculo y leeró. las obligaoionos de 



soldados y cabos; terminada la lectura, dará parte á su teniente si estuviere presente, ó al jefe que 
allí se encontrare, pidiendo su permiso para ineorporarse á su compañía, retirarla ó esperar las de
mas si así se lo ordenan. Tanto en este acto, como en los demas del servicio, tomará el permiso de 
su teniente 6 ca.pitan para empezarlo, y despues de concluido, para retirar su tropa. 

Art. 16. No obstante la visita de hospital que diariamente harán el ayudante 6 abanderado, acom -
paño.e.los de los sargentos nombrados, irá una vez por semana si hubiere enfermos de su compañía, 
para. dar cnenta al ca.pitan de lo que ocurra. 

Art. 17. Al teniente dará pa1·te personalmente de lo relativo á su peloton, como resultado de la 
visita. que pro.e ti ca. 

Art. 18. EL servicio económico de la compañía, para menor fatiga, se hará por semanas entre los 
subalternos; pero para vigilnr en el todo del batallen (cuando van los soldados sin armas por las 
calles), lo. policía, aseo propiedad y buen aire de cada uno, deben el subteniente y teniente conside
rar contínua esto. obligacion, ya sea que pertenezca ó no á su compañía aquel á quien hallen que 
reprender; y el que por desidia desatienda este cuidado, será severamente castigado por sus jefes. 

Art. 19. La. profunda. suborclinaciou á sus superiores, el respeto á la justicia, la consideracion, 
atenciou y urbanidad con los paisanos, y la circunspeccion y buen trato con sus inferiores, han de 
ser cualidades quo le distingan siempre . 

.A.rt. 20. Cuanclo se halle do faccion, sea en paz ó en guerra, estará con exacta vigilancia, obser
vando ciega.mente, si estuviere subordinado, las órdenes que el jefe de quien dependa le diere, soste
uiendo con firmeza. y hncienclo obedecer las suyas, cuando se halle independiente. 

TÍTULO DÉCIMO. 

DEL ALFÉREZ. 

Art. l.º L tis funciones expliea.clns eu el titulo a.nterio1· para el smbteniente, son comunes al alférez 
on todm1 los puntos relativos,¡ snbordiuaci0n, tliscipliua, régimen interior y vigilancia. sobre la ins
truccion, aseo y oxactituJ en el servicio; pero por el que hacen á caballo, ha de saber ademas de las 
obligaciones del subteniente y las prevenida.s p::i.ra el soldado, cabo y sargento, las siguientes: 

Arb. 2~ Asistirán las horas señaladas para hacer la limpia, dar agua y pienso; reconocerá si los 
caballos tienen alguna novedad, si están bi~n herrados, y si los soldados tienen cariño al que monta 
cada uno, pues con esto contribuye á. su conser,acion y buen estado. 

Art 3" Tendrá la reseña ele los caballos de su peloton y escuadren, una lista nominal, y en ella 
anotará el vesLunrio, armamento y monturas, así como el estado en que cada uno los tiéne, para que 
en los dias de revista pued3, con pleno conocimiento saber de lo que el soldado es responsable, y 
advertir si le falta ó ha inutilizado alguna prenda de las que presentó en su última revista para in
formar al teniente, y que por él se providencie el reemplazo 6 recomposicion: el reconocimiento de 
la montura y particularmente el del ínste, lo hará con mucha atenoion, examinando escrupulosa
mente si necesita componerse alguna pieza, porque de este cuidado depende la seguridad de que el 
caballo no se maltrate; y ele todo lo que halle digno de reparo, dará personalmente noticia al teniente. 
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Art. 2~ Obodecent clesdo el tenicnto hnsttt el genorn.l clo clivisiou, 011 omiuto so lo mando clol BOl'

vicio; y nl ci1pitan tle sn compm"iía tmtnní con rospeto y 11tcuoion1 hn.stn, en los n.oLos tntís familia
res, como inmediato snperi01· tí quien debo tlirijir los :wisos do ounutn. novotlnd ocurrn, ou olla, rome
dinnclo por sí, tí reserva de darle pnrte despuos, lo qne oxijn nnn. prontn pro\'idencia. 

Art. 3º Debe conocer poi· sus nombres tí todos los sargentos, cnbos y solduclos de su compaüia, 
instruirse de las costumbres, nplicncion, exnctitnd, o.seo y propiochulos ele cacln uno, procurar la 
quietud y union entre todos, vigilar muy ntentnmeuto pnrn que cacl11, uno cnmpln con su rospoctivo. 
obligacion, y reprender ó cnstignr ]n. faltn. qno eu el cumplimiento ele ofü~ observe, con focultnd de 
arrestarlos en fo. co,11paüín. ó eu ln gun,nlia del cnnrtel, segun lns circnnsltrncins tlo la culpn, dando 
inmediata y personalmente parte tlo olla, aí. su iumodinto supol'ior . 

.Al·t. 4.º Debed tener lns noticias de ln. fuerzo. de sn compu,ñía, cou clistiuciou de la que existe en 
el cuartel, y la que está empleacla fuero. de él, y dem:\.s destinos pa.r11. clar los informes quo sus supe-
1·iores le pidieran . 

.A.rt. 5~ Tandrá y llevaní siempre consigo tres listas, una, nominal y por nntigtiodacl, do todo la 
compañía. otra particular de su peloton en la misma forma, y la tercern en qno conston los nombres, 
prendas de vestuario, armamento, oquipo y menn.je ele los individuos de sn pelotou. 

Art. 6~ Siempre que su peloton haya de tomar lns armas, u.cmlid nuticipnda.menlo al punlo do 
reunion, á 1~ hora que esté prevenida, y cuando los sargentos comandantes ele scccion, ha.ynn pasado 
revista. de las suyas, y le participen que están cli~pncslas pnn1, qne él las reTislo, r ecouoccrá muy 
atentamente si se hallan con la propiedad, aseo y útil esto.do ele sciTicio qn~ con,ioue, corrigiendo 
las faltas que notare, y en seguida dnrt'i parte al teniente comnuclauto del pl~loton, que esta.ni pre
sente, para que empiece su re'fista, en cuyo aclo lo seguid, 1\ fin ele satisfacer á las prognutns qno 
le hiciere, como responsable á él ele toda falta . 

Ai·t. r. Cuando se aliste solo el peloton, deberá maudnr ñ. los sargentos ele las secciones, que re
conozcan las que se nombran de guardia, destacamento ú otra fnncion; pero si fnoro otra parte de 
la compañía ó toda. ella, la revistará por sí mismo, si estuviere cumpliendo el sen-icio <le semana. 

Art. 8~ En ambos casos, al pnsar las revistas de que se hnbfa en los nrtícnlos nuteriores, recono
cerá ademas las cartucheras, vigilando que llevon los cartuchos correspondientes al neto qne se des
tinan; de modo que si fuere para un simulacro ele guerra, no tengan bn.la, y pnrn. cutrar á combate ú 
otra fuucion del servicio, uo se lleven los c1ne estifo sin ella; y cnidnuclo ademas qne se conserve en 
buen estado el número de su dotacion. 

Art. 9º La obligacion de asistir semanariamente n las revistas ele ropa. y nrm:1CJ, es comnn a.l sub
teniente y teniente, sin alternar en semejantes actos, IÍ que ningun oficial ha cle faltar sin excepcion 
del coronel; pues solo en la diaria asistencia ele listns, so permitint qno nlteroon por semanas los 
subalternos de cada. compañía, u.rreglándose al método siguieule: 

Art. 10. Reconocerá si la cuadra está. aseada, las armas bien coloco.das, colgadas las mochilas y 
levantadas las camas; oirá las quejas que le dieren, y remediará lo que pueda por sí. 

Art. 11. A la hora de la lista examinará si la ropa y prendas clel soldado necositau de remiendos 
ó más limpieza, y mandará inmediatamente se remedie la falta que hnllase, encarg.-foclolo al cabo de 
la escuadra respectiva en que la auvierta, y mandará que la compaüfo se retire al cuartel condncide. 
por los sargentos, ó que espere á las demas, segun la disposicion del coronel. 
· Art. 12. Asistirá puntualmente á hora. señalada. para la revista semanal de ropa y armas, así como 
á la lectura. de las leyes penales que se hará cada mes. En la revista de ropa, acompaña.do do los 
sargentos ele seccionen cada una de éstas, confronta.tú con la lista de prendas quo debe llevar con
sigo, las que cada soldado tiene y presenta á su inspMcion; y si considera inútiles algunas ó enonen
tra que otras falten, prevendrá al sargento que lo anote para. su reposicion, y que se arreglen las 
que necesitan compostura; poniendo cuidado en que los botont)S y escudos estén muy limpios, lo. 
ropa. sin manchas, arreglado el schacot, lustroso el correajd, y toclo con el aseo y propiedad corres
pondiente. 

Art. 14. Al revistar las armas, examinará prolijamente una. por una, roconociendo si todas las pie
zas están en corriente sin que ninguna. falte; preguntará tí, cada soldado si en el uso de la. suya, ha 
notado algun defecto, haciendo que se lo explique para corregirlo si realmente existiere, y en segui
da reconocerá. las municiones, para ver si están completas, y si las cartucheras ostán en buen estado. 

Art. 15. Concluido este reconocimiento, formará sn peloton en círculo y leerá las obligaciones de 



soldados y cabos; terminada la lectura, dartÍ. parte á su teniente si estuviere presente, ó al jefe que 
allí. so encontrare, pidiendo su permiso para incorporarse á su compañía, retirarla ó esperar las de
mas si n.sí so lo ordenan. Tanto en esto acto, como en los demas del servicio, tomará el permiso de 
su tenionte 6 oapitn.u para empezarlo, y clespues de concluido, pa1·a retirar su tropa. 

Art. 16. No obstante la visita de hospital que diariamente harán el ayudante ó abanderado, acom . 
pañados de los sargentos nombrados, il'ó. una vez por semana si hubiere enfermos de su compañía, 
para. da1· cuenta n.l ca.pitan de lo que ocurra. 

Art. 17. Al teniente dará parto personalmente ele lo relativo á su peloton, como resultado de la 
visita que practica. 

Art. 18. El servicio económico de la compañía, para menor fatiga, se hará por semanas entre los 
subalternos¡ pero para vigilar en el. todo del batallon (cuando van los soldados sin arma.s por las 
calles), la policía, aseo propiedad y buen aire de cada uno, deben el subteniente y teniente conside
rar contínua. esta obligacion, ya sea que pertenezca ó no á su compañía aquel á quien hallen que 
reprencler; y el que por desidia. desatienda este cuidado, será severamente castigado por sus jefes. 

Art. 19. La profunda subordinacion á sus superiores, el respeto á la justicia, la consideracion, 
atencion y urbanidad con los paisanos, y la circunspeccion y buen trato con sus inferiores, han de 
ser cualidades quo le distingan siempre. 

Art. 20. Cuando se halle de faccion, sea en paz ó en guena, estará con exacta vigilancia, obser
vando ciega.mente, si estuviere subordinado, las órdenes que el jefe de quien dependa le diere, soste
uienclo con firmeza. y hnciendo obedecer las suyas, cuando se halle independiente. 

TITULO DltCiniIO. 

DEL ALFÉREZ. 

Art. l .º L as fonciones explieadu,s eu el título anterior para el ~mbteniente, son comunes al alférez 
on todos los puntos rela.ti\'os ti subordi11aci0n, disciplina, régimen iuterior y vigilancia sobre la ins
truccion, aseo y exn.cLitfül en el servicio; pero por el que hacen á caballo, ha ele saber ademas de las 
obligaciones del subteniente y las prevenidas para el soldado, cabo y sargento, las siguientes: 

Art. 2~ Asistirá. ií las horo.s señaladas para hacer la limpia, dal' agua y pienso; reconocerá si los 
co.ba.llos tienen algnna novedad, si están bil3n herrados, y si los soldados tienen cariño al que monta 
cada. uno, pues con esto contribnye á. su conser~acion y buen estado. 

Art 3" Tondrá la reseiía u.e los caballos de su peloton y escuadren, una lista nominal, y en ella 
anotará el vestu11rio, armamento y monturas, a.sí como el estado en que cada uno los tiene, para que 
en los dia.s de revista pueda con pleno conocimiento saber de lo que el soldado es responsable, y 
advertir si le falta ó ha inutilizado alguna prenda de las que presentó en su última revista para in
formar o.l teniente, y que por él se providencie el reemplazo 6 recomposicion: el reconocimiento de 
la montura y particularmente el del fnste, lo hará con mucha atencion, examinando escrupulosa
mente si necesita componerse alguna pieza, porque de este cuidado depende la seguridad de que el 
caballo no se maltrate; y de todo lo que halle digno de reparo, dará personalmente noticia al teniente. 
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Ti'l'ULO UNDÉCil\1O. 

DEL TENIE~'TE, 

Art. 1º El teniente ha de ostnr instruido en todns las oblign.ciouos de los empleos inferiores y on 
las del inmediato superior, y :nroglnní las fnuciones <.lel suyo, ú. In. obsen·nucin do fas eI.plicadas pn
ra el subteniente, que en toclns sus partos sou ignn.los, con solo la. c.liforeucin do que cu,mclo so forma 
la compañía y la. reciba del subteniente paro. inspeccionnrla, ha de o.compaiia.r n.1 capitn.u, dcspue:, 
que la haya ruto, para responder de las faltas que hubiere como lo hn.ce cou ól, ol subtoniento. 

T 1 T D L O D U O D t C I ~I l) . 

.. 

DEL TE~"IB1'.'TE DE C.\.Il.u.LERL\. 

Art. 1º Debe estar instruido de lo.s obligaciones del grado inmediato superior y las del n.Húroz, 
que en lo general le son comunes, saber las del sargento, cabo y soldado, y bajo lu. direccion y m3,u
do del ca.pitan, tomar interes en atender al buen estado y útil servicio de su peloton y escundro11

1 

procurando estar instruido de cun.ntas noticias conduzcan tí su interior gobierno para diri~irlo con 
acierto, siempre que por ausencin. ó falta del capitau, recaign. el mando en él. 

Art. 2º Alten1ará con el alférez por semanas en el cuidado del oscunclron, para. lo económico, sin 
que por esto deje en su semana libre, de acreditar su a.plica.cion al mismo fin; y como inmediato su

balterno del ca.pitan, será el teniente más ¡~ntual en asistir <lindamente al cunrlcl, para reconocer 
si los sargentos, cabos y soldados ele su peloton y escunclron cumplen c0n su obligncion; si la mon
tura y caballeriza se conser\"an con aseo¡ si la. pastura. es ele buena cln.se y se reparte con cquic.la.d, 
dando aviso de lo qtte le pareciere conveniente al capito.n . 

.. 

TÍTULO DECIMOTERCERO. 

DE LOS AYUDANTES Y A.DA.i."'IDERADOS. 

Art. 1 • El ayudante y el abanderado deben considerarse como subalternos del jefe del detalJ, de 
quien tomarán la 6rden diaria que el comandante clel cuerpo dará, relativa al servicio. Su instituto 
principal es cuidar que se observen todas las órdenes que por su conducto den los jefes del cuerpo, 
y vigilar lo correspondiente al servicio, régimen económico y policfo del cuartel, cln.nclo parte persa-
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nalmente 6. sus jefes de las novedades que ocurriesen, cumpliendo puntualmente las órdenes que les 
d6 oualquiont do ellos. 

Art. 2• Al ayucln.nte están subonlinados los individuos de tropa de plana mayor, lo mismo que el 
subteniente abn.nclorado, con quien <.livfr1irá sus funciones. 

Art. 3º Alternarán por sem11uaCJ en los servicios de plaza y ele cuartel. Para el de cuartel obser
varán lo siguiente: 

I. El encargado de esto ser, icio concurrirá á todas las listas, recibirá el parte de los sargentos 
de semana, los quo se presentarán armados, formados en ala y con el arma terciada, le explicará ca
c1a uno las novedades ocurridas, e.le las que el ayudante dará directo parte al jefe del detall, y en su 
ausencia. á cualquiera. de los jefes que se encuentren en el cua1·tel. 

II. liará c1ue so aseo el cuartel y Sl!S inmediaciones. 
III. Cuidará. que los tambores y c01·netas concurran conducidos por el corneta mayor, al lugar de

signado para la. escolet,1, donde no permitirá se les enseñe toque que no sea de los designados en el 
Reglo.mento de Maniobras respectivo, para cuyo efecto los sabrá de memoria. 

IV. Recibirá los intlivitluos de tropa que por conducto de los oficiales de semana le serán entrega
dos para cubrir el senicio ele cuartel y de plaza, y des pues de cerciorarse de que están en estado de 
desempoiia.rlo, los entregará divididos en las fracciones coi-respondientes á los oficiales ó comandantes 
que deban cubrir los diferentes puestos, formando su estado de parada, que entregará á los mayores 
de la plaza y clel cuerpo. 

V. Dad t\ la hora seiíala.da. las academias de cabos y sargentos, que abrazarán lo relativo al re
gl11mcn to do maniobras, disciplina, documenta.cien y lo concerniente á sus funciones en el servicio de 
onmpaiin, siendo el único responsable de los adelantos ele los individuos que le están encomendados. 

VI. Si el cuerpo hubiere ele formar reunido para la instruccion 6 cualquier otro servicio, vigilará 
que los toqnes se den á lns horas pre·rnnidas: al tercero establecerá. los guías que deban marcar la 
formacion del cuerpo, y cuando los oficiales de semana, despues de colocar á sus respectivas compa
ñías, se hubieren retirado, rectificará ó ejecutará por sí mismo la division del cuerpo y colocacion 
de los guías, dando parte al jefe inmediato de haberlo ,erificado, y acompañará al jefe ele instruccion 
n los ejercicios. . 

VII. Nombrad el se1·vicio ele rondines y vigilará el cumplimiento de ellos. . 
VIII. Instruid las sumarias decretadas por el jefe del cuerpo, en delitos cometidos por indivi

duos de tropa. 

Art. 4.º Si osttn-iere desempeñando el servicio de plaza, observará lo siguiente: 

I. Concurrirá á 111 diaria visita de hospitales si tuviere enfermos su cuerpo, llevando consigo un 
sargento por compañía do las que los tuvieren, por quien se hará entregar un estado de hospital: 
hará que le designen l::t cama de cada enfermo de su cuerpo, y se informará del estado de salud que 
guarden y tratamionto que reciban; presenciará. la entrega que el sargento de la compañía le haga. 
de sus hospitalidades. Tomará un estado de hospital que entregará al jefe nombrado por la plaza, 
y dará parte de cuanto ocurra ó. la oficina. de deta,11. 

II. El abanderado, aun cmmclo estuyiere de servicio de cuartel, ocurrirá con oportunidad á tomar 
la órdeu y seií.a ele la plazo, la primera en un libro que tendrá para ese objeto; la comunicará al jefe 
del detall y concurriró. con ól á tomar la particular del cuerpo que diere el coronel; mandará dar el 
toque respectivo y comuuicn.ní ambas en el lugar que se designe á los sargentos de semana de las 
compañías. 

III. Concurriní á los ejercicios del batallen para desempeñar las funciones de su encargo. 

Art. 5~ En la tropa de Plana :l\In.yor, el ayudante desempeñará las funciones que se designan para 
el ca.pitan de compaüía. 

Art. 6° El ayudante tendrá. el empleo de capitan primero, siendo el más apto, y en igualdad de 
circunstancias el más antiguo. Desempeñará al jefe del detall en las faltas temporales que tuviere, 
sin que por esto se tenga como el cuarto jefe del cuerpo. Serán ayudados por los abanderados 6 
portas, quienes le estru:án subordinados. 

Art. 7~ Para el empleo ele abanc1erado ó porÍia, se escogerá al subteniente ó alférez más apto, y en 
igualdad de oil'cunstanoias al más antiguo. 

M. G.-115 
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'l'ÍTULO DÉC1~10CU1\HTO. 

DEL O.\l"ITAN SEGUNDO, 

.A.rt. 1 • El ca.pitau segnuclo es el segundo jeíe c1e la compañía, suplirá al prime1·0 en todas sus fal
tas temporales, y como está llumado á ser el que lo snsUtuya cu el mando en caso de separacion, 
deberá conocer con precision todas las obligacioues de aquol y secundarlo en tou.o lo que para él se 
preTiene. 

Art. 2º El capitan segundo llevará el detall de la compa.üía, y para. quo no grave sus sueldos re
oibirá cada mes la grati.6.cncion que se designe pnro. gastos ele escritorio, la cual emplear,, en los 
útiles necesarios y en el papel que deba gastar en estados, pa1·tes y listas ele revista . 

.A.rt. 3n Los libros que deba lle,nr, le serán entregados por lf\. mayoría del cuerpo, y serán los que 
p1·evengo. el formulario . 

.A.rt. 4~ Concurrirá á todos los ejercicios e.le batn.llon y compailío. y closompeüará cualquier oucnr
go que respecto á la instruccion le hiciere el ca.pitan primero ó alguno e.le los j ofos del cuerpo . 

.A.rt. 5º Alternará para el servicio lle gnanlins, clestacnmenlos y clomns, con los oficiales del batn
llon, sin que esto sea moti'rn para desatender el senicio del clotnll, de qne osH encargado. 

TÍTULO DÉCL\10QUINTO. 

• DF..L CAPITA~ PRIMEno. 

Art. lº El capitan primero es el comandante de lo. compaiifo y el único respommble ele su ins
truccion, buen manejo interior y espíritu militar que debe reinar en ella . 

.A.rt. 2º Las facultades del capitan primero en el interior do sn compañía, son las mismas que las 
del coronel en todo el batallen . 

.A.rt. 3º Podrá imponer arrestos en la cuadro. á los indhicluos ele trnpa, sin necesidad de dar parle 
á su superior; pero tratándose de arrestarlos en la prevencion, 6 á los oficiales de ello. en su aloja
miento (lo cual puede hacer), tiene el deber de dar parte al jefe cfol detall, despues de tomai· to.l pro
videncia. Para levantar el arresto impuesto en la cuadra, podrá hacerlo por si; pero para los de pro
vencion ó alojamiento de oficiales, tomará áutes el permiso del jefe del detall. 

Art. 4º De los arrestos que sus inferiores impongan en la cuadra, exigirá se lo dó parte despnes 
de impuestos, y se le pida el permiso para. levantarlos . 

.A.rt. 5" Tomará por s'.Í todas las providencias quo crea necesarias para el mejor :servicio interior 
de la compañía é instruccion de los individuos de ella; pero con la precisa condicion de no contra.
venir en manera alguna á los reglamentos generales de instruccion y servicio, ni á los particulares 
del cuerpo . 

.A.rt. 6° Tendrá. presente que los títulos que más honran 6. un oficial de su clase, son: que los sol
dados y demas individuos de su compañía se presenten con el n.seo y decencia. debida, manifiesten 
un grande amor al servicio, so distingan por su instruccion y expreson siempre el deseo de conti
nua1· sirviendo en la compañía. 

Art. 7~ Para logra1· este objeto tratará y hará que sus inferiores traten á los suyos 1·ospectivos con 
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la oordum, deconoia y afabilidad debidas: evitará las pendencias y mala voluntad entre los de igual 
clase, procurando que todos so traten con ol afecto amistoso que debe existir entre compañeros de 
a.rmas. No sorá exagerado on los castigos que imponga, pero castigará con severidad y reprenderá 
con energía toda. falta do subordiuacion. 

Art. 811 Vigilará que el capitan segunclo lleve el detall con la precision que se marca en las obli
gn.ciones de 61; que en la instrnccion por pelotones, secciones 6 escuadras, no se separen un punto 
de lo prevenido eu el Reglamento ele ~faniobras; que los individuos de su compañía que deban en
trar de seryicio de cuartel 6 plaza, estén listos á la ho1·a señalada, y que las revistas que diaria.men
to deben pasarse, lo sean con la escrupulosidad que se indica en las obligaciones de sus inferiores. 

Art. 9n Cuidará ele que toda entrega de documentos que se haga al jefe del detall ú oficial de ad
ministracion, se verifique con la exactitud debida, y que estén tales documentos con la limpieza co
rrespondiente y claridad que señala el formulario. 

At't. 10. Conocerá personalmente y por sus nombres á cada uno de los individuos de su compa
üfo, procurando conocer tambien sus cualidades ó defectos, para utilizados con ventaja en las dife-
rentes ocasiones que se presenten. . 

Art. 11. Si notare que alguu sargento, cabo ó soldado de los que concurren á las academias dadas 
por el ayuclanle, estuviere atrasado por su corta inteligencia, lo llamará á conerencias y procurará 
ponerlo ó. ni,·el de sus compañeros, pues debe procurar que los individuos de su compañía, sean, si 
no superiores á los ele las otras, por lo ménos ignales en instru ccion. 

Art. 12. EYitar6. que sus inferiores tengan celos, rencillas ó mala voluntad para las otras compa
iHns, inculcámloles el sentimiento de umi cordial amistad para todos los individuos .del batallon. 

Art. 13. Recibirá ele la oficina respectiva el socorro y gasto comun de su compañía, cuidando de 
quo se distribuya. el primero con la debida exactitud, y administrará el segundo con la economía, 
legalidad y buena f6 que exigen su honor y la confianza que de él hace la Nacion. 

Art. 11. Llevará. un cuaderno que renovará cada mes, en el que constando los nombres de los in
dividuos de tropa de su compañía, asentará los socorros diarios ministrados á cada uno. Entregará 
al sargento que deba concurrir ó. la visita de hospital, el sobrante de hospitalidades que correspon
dan á los enfermos que tuviere en él, para que éste, en presencia del ayudante, los entregue á ellos. 

Art. 15. Cada mes formará la clistribncion de los fondos que ha ministrado, previos los cargos que 
le haga la oficina. respectiva, la presentará al jefe del detall el día y hora que éste señale, y despues 
de revisncla. la entregará en presencia ele el icho jefe al oficial ele administracion para hacer el cange 
del recibo qne haya otorgado. 

Art. 16. Tendrá muy presente que uno de los mayores cargos que se pueden hacer á un oficial, y 
por el que sufro mayor deshonra, es el de haber empleado en provecho propio 6 distraido de 
cnalqniern manera, los fondos que se le confiaran. Si hubiere algun oficial tan falto de honor que 
cometioso tan grave faltlt, sed irremisiblemente despedido del servicio, sin perjuicio de aplicarle la 
pena señalada por el Código mili bu. 

Art. 17. Cuiclü.rá de que las listas para la revista de comisario se formen con la mayor limpieza y 
exactitud, sobre todo en las fechas de la alta y baja qne ocurrieran, y se presentará en la mesa del 
comisario tÍ la cabeza ele su compañía, á la que verá desfilar al lado de la mesa, para contestar á 
cualquiera duda que ocurriere. 

Art. 18. El en.pitan primero es el único responsable de las faltas que hubiere en su compañía, y 
de ninguna manera le servirá de excusa la omision 6 descuido de otros; cuidará por consiguiente, 
por sí mismo, de la conservacion del vestuario, equipo y menaje, del buen estado del armamento y 
municiones, y estará siempre al tanto de todas las prendR-s, y demas útiles que tiene cada individuo de 
tropa, y ol estado que guarda cada uno ele ellos. 

Art. 19. Siempre que se presente en su cuadra lo hará vestido de uniforme, con la levita abrocha
cla, y exigirá que todos los individuos de tropa que estén en ella y aun los paisanos, si por cualquie
ra circunstancia hubiere alguno, so pongan en pié, lleven los primeros la mano á la visera del scha
cot, y los segundos se quiten ol sombrero; si hubiere algun oficial le saludará con cortesía; todos 
guardarán silencio y él salndo.uí á todos cortesmente. 

Al't. 20. El ca pitan primero hará el servicio de capitan de cuartel, y solo montará guardias ouau
do la foorza que deba cubrir el puesto tenga el número de individuos 6 la division que coi'l'esponde 
ti una compañía; pero si sus jefes le nombraren algun otro servicio, lo desompeñaní sin murmurar. 
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A.rt. 21. Ademas de In Yisitn. lle hospital que dituiameuto hará. el sargento de semaua, el oapitnn 
ordenará que una vez por semnnn, ln, hngo. trn oficia.!, soguu so proscribo en las obli~aciouos dol sub
teniente, practicándola por sí mismo una vez n.1 mes tí. los onfermos de su oompaiíía, trmto pa1·n. cer
ciorarse de que han recibido el sobrante de sus hospitalidades, cuauto llara iuformru.·so del esLado 
de su salud y trato que reciban; pues en todas ocasiones tlobo manifestar el empeño quo tione por 
el bienestar de sus subordina.dos. 

TÍTULO DÉCI1IOSEXTO. 

DEL O APITAN SE O UN DO DE O ABALLE Il f A, 

Art. l.º Las atribuciones del ca.pitan segnntlo de caballería, son lns mismas quo lns tlel ele infan
tería, y llevarri el detall de su escuadran, con arreglo n. lo prevenido en el formulario. 

TÍTULO DÉCIM:OSÉTI1\10. 

DEL CAPITA NPRIMEno DE CABALLERÍA. 

Art. l.• Ha de saber todas las obligaciones explicacla::i en éste y en los títulos antecedentes, desde 
el soldado, hasta las del comandante de escuadran; será el jofe del suyo, adaptará ó. la diferente ca
lidad de su servicio las prevenidas para el capitan de infantería, que on lo esencial le son comunes: 
y por las mismas reglas ha ele dirigir su celo y vigilancia, para entretenor y mejorar Ja fuerza, dis
ciplina, instruccion, policía y buen régimen clel escuadron de su cargo, como su puntualidad en el 
servicio, arreglándose en todo al método que pres~ribe la Ordenanza, y á las 6rdenes particulares 
que se distribuyan en el cuerpo, sin que éstas lo priven de la facultad do dar por sí (en cuanto no se 
opongan), las disposiciones que considerare convenientes. 
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TITULO DÉCI MOCTA VO. 

DEL COMANDA.i.~TE DE BA.TALLON JEFE DEL DETALL • 

.Art. 1 ~ Sed. el tercer jefe del batallen y estará subordinado a.l teniente coronel y coronel. 
Art. 2n Recibiní l~1s reclutas qne se destinaren al batallen, y despues de tomar su estatura. en un 

cartnuou que teudd. pnra el efecto, los destinará á una compañía., abriéndoles su filiacion. 
A.1 t. 3~ Oadn aiio rectitica.rá la estatura de los soldados jó,enes, y hará la anotacion correspon

dieule en In. filiacion de ellos. 
Art-. ·1• Cada mes, ántes e.le la revista de comisario, y cuando el batallon estuviere formado para 

elln, recoged. de los reclutas ingresados y soldados reenganchados el mes anterior, la protesta de 
bandera en la forma que se explicarñ al tratarse ele dicha revista. 

Art. 5~ Cou la. oportunitlacl d&bida pedirá. á. los comandantes de compañía, los borradores de lista 
de revista. de com~in.rio, hnrá. la confronta. ds ellos con los antecedentes que tengan en la oficina, 
y cerciorado tle que están en regla., bien rebatida la. alta y baja habidas en el mes, y exacto el pre
supuesto de ca.da compnilín, les dará la órden pnra formar el número de listas en limpio que 
señale el reglamento de nclmiuistracion, inclictfodoles el dia en qne se los deben entregar. 

Art. G? Recogidas lns listas de revistas, hará de ellas los legajos cor respondientes, poniendo en la 
cim\tula uu e~traclo geueral, segun el formulario respectivo, y se presentará con ellos en.la mesa del 
comisario para. rectificar ó aclarar cualquiera duda. 

Art. 7.º En el término señalado en el mismo reglamento, hará la confronta de la revista, con la 
autoridatl administrativa. que corresponda, llevando á este acto las medias füiaoiones que en el regla
mento de administraciou se designau. 

Art. 8? Antes de ocho dias ele pasada la revista de comisario, inspeccionará el detall de las com
pañías, coufrontándolo con el suyo, y corrigiendo los defectos que notare. 

Art. 9.º Como jefe c.1el de tall, llevará auxiliado ele los escribientes que se le destinen, el del cuer
po, sin·iéudoso del número de libros, carpetas y documentos que se expresan en el for mulario. 

Art. 10. Remitirií cada mes al jefe de la plaza, Ministerio de Guerra y oficinas de administracion, 
los documentos ele fin de mes, que consisten en un juego de listas de reTista, y los estados generales 
de fuerzu, arma.mento, muuiciones, equipo, vestuario y menaje con arreglo á los modelos del formu
lario, así como los de trimestre y fin de año en las épocas que marca el formulario. 

Art. 11. Yigilnrá. que los encargados de detall de compañía, lleven sus libros con el dia, siendo él 
el único responsable ante el coronel, del exacto cumpl imiento de esta disposicion, pudiendo al efecto 
arrestarlos en la pre"encion y obligarlos ó: no salir del cuartel, miéntras no estén en corriente sus 
libros, dando pni-te de estas providencias al teniente coronel, para que lo haga al coronel. 

Art. 12. Cuidará escrupulosamente de que los comandantes de compañía, ministren diariamente 
el prest del soldado y de que lleven el cuaderno diario de que se habla en las obligaciones de éstos. 
Presenciará. la entrega de los cargos que la oficina respectiva. hará á dichos comandantes, y fijará el 
dia. en que deban presentar las distribuciones de los fondos que se les confiaron, las que despues de 
leidns á la compañía. pcr el oficial que él designará, y p!:testo el certificado de la conformidad de los 
individuos comprendidos en ellas, las revisará y presenciará la entrega. que se haga de dichas distri
buciones, al oficial de administracion y el canje del recibo que el comandan te de la compañía hubie
re otorgado. 

Art. 13. Para los gastos <le escritorio recibirá una gratificacion mensual, que dest inará á la com
pra. de los útiles y papel necesario; pues los libros, crtrpeta.s, esqueletos de :filiaciones, e tc., le serán 
entregados por la oficina que designe el Ministerio de la Guerra. 

Art. 14. Al jP.fe del detall le estarán inmediatnmente subordinados, los ayudantes del cuerpo, y en 
tal virtud, cuidará. como supe·l'ior inmediato, del exacto cumplimiento de las obligaciones que se le 
marcan. 

Art. 15. E l jefe del detall es te.mbien el inmediato superior de los comandantes de compañía, y con 
t a.l ca.l'á,cte1· puede ingerirse en todo lo que crea convenien te del servicio interior y manejo de cada 
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uno de ellos, reprendiendo oua.ntns faltas noto.re, y obligando n todos los oficiales y clases, no sólo al 
buen cumplimiento de sus obligo.oiones, sino tambion á tratar t\ los solda.dos, con la. decencia. y afec
to que todo superior debe tener hÁCia. sus superiores, remediando por si lo.s faltas que pudiere y 

dando a,iso al teniente coronel ele cuantas providencias tomnre. 
Art. 16. Concurrirá á la. hora. fijada por el coronel, acompañndo del ayudante, á recibir la. 6rden 

del cuerpo, la que comunicará por medio del mismo nyudnnto; nombrará los oficiales que deban cu
brir el servicio, sujetándose para ello al escn.lafon que tendrá; y orclena.rá. el nnmero de individuos 
de tropa que ca.da. compañía. deba propo1·ciona.r. 

Art. 17. El jefe del detall no debe olvidar que pertenece ya á la categoría de los jefes del Ejército, 
debiendo p1·esentarse siempre con la decencin y circunspeccion que corresponde á sn distinguido ca
rácter, y que él será el modelo porque so rijan los oficiales del batallen, para el cumplimiento de sus 
deberes, buen compo1·tamiento civil y militar, decidido afecto por la carrera de las armas y bravura. 
en los combates. 

Art. 18. Concurrirá ámenudo á las academias de oficiales, y á los ejercicios por bata.llon, mandan-
do éste algunas veces, para. que esté siempre al nirel en instruccion con los demns jefes del cuerpo. 

TÍTULO DÉOiníONONO. 

DEL COMA...~DANTE DE ESCUADRON, JEFE DEL DETALL 

Art. r Las funciones de éste son iguales á las explicadas para el jefe del detall de infantería: co
nocerá las obligaciones desde el soldado hasta. las de su empleo iuclusive, para hacerlas cnmplir 
exactamente, arreglando el ejercicio de sus funciones a.l método prescrito en el título precedente, 
con aumento en sus documentos, del e:dmen de efectos de montura, equipos y caballos, a.notacion 
de las reseñas, por quién se compró y en qué dia, distribucion de forrajes y todo lo <lemas que co
rresponde á las obligaciones anexas á su cargo. 

Art. 2~ Tendrá intervencion en lo relativo al fondo de forrajes, conforme al Tratado V, y de él se 
tomará lo necesario para. a.tender al herraje, cura.cien y reposicion de caballos, reparacion de mon• 
turas y arneses y otros objetos indispensables para el servicio. 

TÍTULO VIGÉSIMO. 

lJ&L TENIENTE CORONEL, 

Art. l.º El teniente coronel 03 el jefe de instruccion, y el segundo del coronel en el mando del 

cuerpo. 
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Art. 2~ Será responsable al coronel, de que á ningun fodividuo del cuerpo se le enseñe cosa alguna. 
contraria. á lo prevenido en los reglamentos. 

Art. 3" Dará las academias de oficia.les, instruyéndolos en el regla.mento de maniobras, teórica. y 
práctica.mente, documentacion, disciplina. y régimen interior de los cuarteles, topografía militar, forti• 
fioa.oion pasajera y demas ramos que debe saber un oficial para desempeñar debidamente su encargo. 

Arh. 4~ Conocerá con perfecoion las atribuciones del coronel, y lo secundará ~n todo, ejerciendo 
dichas atribuciones en lo concerniente al servic~o del cuerpo, con la. precisa condicion de da.r cuen
ta. á su jefe y de recabar su consentimiento; exceptuando los casos de ausencia. de aquel, en los cua
le~ obrará por sí, observn.nclo en todo el método que siguiere el coronel. 

Art. 511 Vigil1mi }nq n.cMlemias de sargentos y cabos, que dará el ayudante, haciendo que se ob
serve ol mejor método de enseñn.nza, é impulsando el adelanto de aquellos. Cuidará que la escuela. 
estableci<l.a para los soldados esté bien atendida; que el profesor sea apto, y estará. al tanto del 
adelanto de que cada uno ha~a en ella. 

Art. 6.• E:r.aminará por sí. á los soldados, cabos y sargentos segundos que deban ascenderá la clase 
inmediata, para que con plena conciencia de su aptitud, ponga bajo &u firma la. autoriza.cion debida, 
en los nombramientos que se extiendan. 

TITULO VIGÉSIMOPRIMERO. 

DEL TENIENTE CORONEL DE 0!13.ALLEBÍA. 

Art. 1 • Las funciones de este jefe son iguales á las explicadas para el teniente coronel de infante
rfo., y le es comun la. obhgacion de estar completamente instruido en las peculiares de cada. clase, 
para hncerlas cumplir exacta.mente y desempeñar las suyas por las reglas que prescribe el título 
precedente, con aumento de la. vigilancia y cuidado de caballos, monturas, equipo y todo lo dema.s 
que corresponde á esta arma. 

TÍTULO VIGÉSIMOSEGUNDO. 

DEL CORONEL, 

Art. 1 ~ El coronel es el jefe del cuerpo y el único responsable de la moralidad de los individuos 
que lo componen, buen servicio económico, instruccion y espíritu militar de sus subordina.dos. 

Art. 2º Vigilará por sí el exacto cumplimiento de las obligaciones de cada uno da los jefes, oficia.
les y trop11, para. lo cual deberá sabel'las y conocerlas oon precision. 

Art. 3~ Presidirá ó. menudo las academias de oficiales que da el teniente coronel, y algunas veces 
la de sargentos, cabos y sold&dos, que da el ayudante, tanto para juzgar del buen método de enseñan
za. que se iaiga., como para cerciorarse del adelanto de los individuos á quienes se instruye. 
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Art. 4~ Mandará personn.lmento muy~ monmlo, ol ojeroioio dol batnllou parn. acoRtumbrar á la. 
tropa á su ,oz de ma.udo, y pnrn. estar él mismo diestro en hn,corln. mnniohriw conformo n.l reglamen
to vigente, y tomar las formncioues que fueren convenientes, npropitíuJoln,H al torrouo qno ocnpo y 
que sabrá a.precio.r al primer golpe de vista . 

.A.rt. 5~ Visitará é inspeocionani el detall del cuerpo, oxigieudo l1uo los libros se lleven con el día, 
y que todos los documentos que en él existan sea.u ex.l\otos y estcin expedioutu.clos y orclonn.llos de ta.l 
manera, que con facilidad se pueda.u obtener las noticias quo se deseen. 

Art. 6~ Se ingerirá en el servicio interior de las compaÜÍA.s, exigiendo qno so hf\ga; con lodo el 8m

peño que se recomienda en las obligaoiones de las clases <lo cncb uno do ellos, vigiln.nclo mny espe
cialmente, que los superiores traten :i sus inferiores con 1tt modern.cion y consideraciones preveni
das, y con especialidad que se atienda ií los soldados con el mnyor empeüo, 011 lns queja.s que tuvieren 
y en las necesidades que manifestaren; pues debe tener entendido que la mayor honra que como jefe 
del cuerpo debe resultarle, será que su tropa manifieste el gusto que tiene de serár á. sus órdenes, 
y esté contenta. del buen trato que se le d ·1,1 y atenciones qne pn.m con elln, se tienen . 

.A.rt. 7. • Será muy severo para castigar lns faltns de snborcliunciou en onnlq uier,1. do los iuclividnos 
del batallon, sea de la categoría que fuere; oirí las qnPj.1.s qne sns subor,liunclos le prosenteu coutra 
sus superiores; procurnní desde luego iuformnrso bien del caso, y•poudrá el remedio sin dilnciou, 
siendo siempre justiciero y prudente . 

.A.rt. 8.º Dará audiencia. á cualesquiera. inferiores qua l:l soliciten, y mo.uifostn.r,í siempre In. com
placencia. que tiene en que se dirijan á ól, tanlo para poclir justicia como paro., quo remedien sus 
necesidades. 

Art. 9.• Cuando todo su cuerpo ó parte ele él cubra nlgun servicio ele plaza, dejn.1-.í do ejercer el 
ma.ndo de armas en la fraccion destacada, y no pou.d dar órden alguna, pues esto corresponde úni
camente a.l jefe de la plaza.; pero sí visitará los puestos pa.rn. cerciorarse ele que los individuos de su 
cuerpo, están desempeñando el servicio con la puutun.liclacl y esmero que se recomien fa. Lns guar
dias lo recibirán formadas en ala y descansnndo sobre lns nrmns. Su vigilancia. se reducir1\ :í lo pre
venido arriba, pero no podrá innovar las órdenes, ni aun exigir qne so le revelen por el comnudnnte 
del puesto , ni remo-ver de él á individuo alguno; pues cuando notnre ~lgnnn. fültn, se reser"nrti á 
corregirla. y castigar al culpable, cuando haya. desmontado ln guardia ele plazn. y ,uelto t{ su cuartel. 

Art. 10. Por la noche hará te.mbieu una. visita tí los puestos que cnbrier¡ su cuerpo, y serl\ reci
bido con los honores de ronda; pero sus atribuciones quedan limitadas á lo dicho en el artículo 
anterior. 

Art. 11. Ejercerá en el ramo de administraciou de sn cuerpo las atribuciones qne le manda. el re
glamento respectivo; será muy exigente y escrupuloso en el cuidado del bnen m11.uejo do los fondos 
que existan en ella; teniendo presente que ln. Nn.cion le ha hecho la. houm singular de coufil\r eu él, 
para que esos fondos sean empleados únicamente en el objeto n que se deslinn.n. 

Art. 12. Conocerá el reglamento vigente de administrocion y la. cooLn.bilicl.icl, !\ fin do vigilar lns 
operaciones del oficial encargado y estar al tanto ele la buenu. distribucion ele los fondos. 

Art. 13. Se manifestará siempre desinteresado y no permitir.i q uo se hago, tráfico alguno dentro 
del cuartel, que monopolizando el comsrcio en pequeño de foera, perjucliqno i.ísu tropa en el que se 
haga con ella. 

Art. 14. Podrá arrestar en sus a1ojamieotos á los jefes del cuerpo, por un término que no pase 
de veinticuatro horas, y en caso que deba reprenderlos, lo hará de m11nera que ningun inferior lle
gue á percibirlo. 

Art. 15. A los oficiales desde capitan primero á subteniente inclusive, podrá n.rrestarlos en su 
alojamiento ó en prevencion, por el tiempo que autorice el Código de Justicia Militar, para los cas
tigos correccionales . 

.A.rt. 16. Cuando se trate de un delito cuyo castigo deba exceder ele un mes de o.rresto, detendrá. 
e.l response.ble y lo consignará al tribunal correccional r espectivo. Si se trntaro de n.lguo delito que 
merezca pena mayor que la de arresto por seis meses, mandará asegurar al acusado, 6 instruir las 
primeras diligencias por el ayudante (si se trata ele un individuo de tropa), 6 por el jde del tlotn.11, 
si el acusado fuese oficial, dando parte inmediatamente a1 jefe de la-3 o.rmas, para que disponga. lo 
conveniente; pero cuidando que no pase el término de 1a ley, para lu. tleclaraeion de bien preso. 

Art. 17. Podrá suspender del mando de la compañía, al capitan ó comandanto de ella, que óonie-



tiere una falta. tal, que perjudique directa.mente á los individuos de trnpa; muy especialmente si el 
coma.nda.nte de compañía hubiere dispuesto de a1gun fondo perteneciente á ella por pequeño qu& 
éste sea, y estn facultad se extiende para con touos los individuos del ba.tallon; pero tomada. la pro
videncia., dará inmediatamente parte al jefe de las armas, para que disponga. se verifique el juioio 
que debe preceder al castigo del delincuente. 

Art. 18. Cuando se hiciere 1a. saca de los soldados de infantería para servir en las a.rma.s especia,
les, como zapa.dores 6 a.rtillerí.a, cie ninguna manera. manifestará disgusto por ello; pues tendrá pre
sente que el solda.do es para. servir á la Nacion en el puesto en que le sea. más útil: por el contrario. 
se manifestará. satisfecho por el honor que se le hace al elegir á sua soldados, puesto que esto indi
ca que su cuerpo es uno de los má.s instruidos y útiles á la. patria. 

Art. 19. Tendrá entendido que no puede disponer por sí la baja ó separacion del servicio de nin
gnn individuo de su cuerpo, pues esta facuUad es exclusiva de la Secretaría de Gue_rra ó sus 
delegados. · 

Art. 20. El coronel no deberá limitarse á conocer los reglamentos de maniobras, administracion, 
servicio interior de su cuerpo y damas necesario para la consenacion, buen manejo y adelanto del 
batalloo¡ sino que teniendo presente que es el llamado á sustituirá los generales en el mando, esta
rá siempre al tanto de los adelantos de la. guerra. procurándose cuantos libros pueda. para el caso, 
siendo muy estudioso y empleando todo el tiempo que le dejen libre sns ocupaciones ordinarias, en 
instruirse, pues debe estar convencido de que sólo así llegará&. ser un jefe digno de ocupar los pri .. 
m&ros puestos en el Ejército. 

TÍTULO VIGÉSIMOTERCERO. 

DEL CORONEL DE CABALLERÍA, 

Att. 1• La.s obligaciones y funciones de este jefe son en todo iguales á las del de infantería, de~ 
hiendo ademas conocer el servicio de su arma. y reglamsnto de maniobras. 

Art. 2• Se cercior1ll'á personalmente del buen estado de los caballos, cuidado que se tenga. de 
ellos, y que la educa.cion que se les dé sea con arreglo en lo prevenido en el Reglamento de Manio
bras respectivo. 

Art. 3• Es responsable al jefe de las armas de la. buena calidad del forraje que se da. á los ca
ballos, y de que la cantidad sea la suficiente, para que en todo tiempo estén en buen estado de 
servicio. 

Art. 4• Estará al tanto de los precios de plaza del forra.je, vigilará que el forrajista. no haga con
tratos 1·uiuosos y que maneje con legalidad los fondos que se le confian. 

Art. 5• Como único responsable de la conservaoion de los ca,ballos, lo es tambien de que no se 
hagan cambios con ellos, que redunden en perjuicio del erario, y par a hacerlos tendrá como requi
sito indispensable la aprobacion de la Secretaría, de Guerra, ó del subinspector del arma y prévia 
ln. acta de desecho, formada. como se expresará en el formulario. 

Art. G• Por ningnn motivo permitirá que los caballos sean empleados en otro objeto que aqutl 
para que esti:Ín destinados. 

Art. 7• En la revista que pase á los caballos, no sólo pondrá la mayor atencion en observar la sa
lud de ellos, sino tambien en· que éstos tengan las marcas de lo. Nacion y del cuerpo, fijadas de unt\ 

manera. indeleble. 
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T L T U L O ·v I G 1~ O I l\I O O U .A R i:r O . 

lÍRDENES GENERALES PARA OFICIALES . 

• \d. 1• Todo militar se manifestaní siempre conformo cou el sueldo quo goza y empleo quo ejer
ce: se le permite el recurso de represeutaciou en todos asnntos, haciéndolo por conducto clo sus in
mediatos superiores, con buen modo, mns cunutlo no lograse ele ellos la satisfocciou t\ quo se consi
dere acreedor, podní llegn.r hasta el Supremo l\Ingistraclo do la Nacion con In reprosentn.cion de su 
agrnvio; pero se prohibe .í todos y lÍ cada iudiYiduo del Ejército, el usar, permitir, ui tolerar n sus 
inferiores toda illurmurnciou sobre qne se altera el órcleu de los ascensos, que os corto el sueldo, 
p oco el prest ó el p:iu, malo el ,estuario, mucha la fatiga, incómodos los cunrteles, ni otras espe
cies que con grave daño del senicio, iuclisponen los .inimos. Se encn.rg1\ mny p~rticula.rmente t\ los 
jefes que vigilen, contengan y cnstignen con seYeridncl conversaciones de esln, especio. 

Art. 2º Todo inferior que hablare mal ele su superior, ser,t castigndo severamcnle; si tuviere que
ja. ele él, la presentará a quien la puedo. remediar, y por niugun motivo dnrií mn.1 ejemplo con sus 
murmuraciones. 

Art. s~ Los oficia.les tendrán siempre presente quo el único medio para ha.ce1·se acroeclores al 
concepto y estimacion de sus jefes, y marecer la ateucion del Gobierno, es el cumplir e~actameute 
con las obligaciones de su g1·ado, acreditar mucho amor al serYicio, honrada. ambicion y c:onstnnte 
deseo de ser empleados en las ocasiones de mayor riesgo y fatiga, pnra. dar ti conocer su valor, apti· 
tud y constancia. 

Art. 4.º El oficial que siende reprendido por su jefe, nlegue sus buenas cualidades ó a.probacion 
que ha tenido de otros jefes, ú otras razones ajenas en aquella. ocasion del sentimiento que debe 
ca.usarle su falta, y de la. subordinacion con que debe oir ii su superior, será castigado conforme á 
las circunstancias del caso. 

Art. 5• El más grave cargo que se puede hacer tt cu·ilquier oficial, y muy particularmente á los 
jefes, es el de no haber dado cumplimiento á la Orclenauza y á las óru~nes de sus respectivos supe
riores, cuya exacta y puntual observancia es la. base fundamental clel servicio, y por bien de él, se 
castigará siempre toda contravencion de aquellas. 

Art. 6° Cualquiera ospecie qne pueda infundir disgusto en el servicio, ó tibieza. en el cumplimien
to de las órdenes de los jefes, se castigará con rigor, y esta fo.Ita. sertí tanto más grave cun.nto fuere 
mayor la g1:a.duacio11 del oficial que la cometiere. 

Art. 7" :N"ingun oficial se podrá disculpar con la omision ó descuiclo de sus inferiores, en los asnn• 
tos que pueda y deba vigilar por sí; y eu este concepto, todo jefe hará cargo <.le las faltas que nota
re, al inmediato subalterno que debe ejecutar sus órdenes, y si éste resulta. culpable, el superior to
mará la providencia corres1,ondiente1 en el concepto de que por su descuido recaerá sobre 61 la 
responsabilidad. 

Art. 8° ToJo servicio en paz y en guerra., se hará con igual puntualidad y clesveh.> quo al fraute 
del enemigo. 

Ad. 9~ Todo oficial en su puesto gerá responsable de la vigilancia. ele su tropa, en el exacto cum~ 
plimiento de las órdenes particulares que tuviere y de las generales que explica la Ordenanza, co
mo de tomar en todos los accidentes y ocurrencias que no le estén prevenidas, el partido correspon
di,mte á su situacion, caso y objeto, debiendo en los lances dudosos, elegir el más digno de su espí
ritu y honor. 

Art. 10. Todo oficial (sin distincion de gradnacion), que sobre cualquier asunto militar diere á sus 

s uperiores, por escrito 6 ele palabra, informe contrario á lo que aupiero, será casLigado con arreglo 
al Código Militar. 

Art. 11. El que estuviere mandando una porcion de tropas, no se quejará á su jefe inmediato de 
estar ésta cansada, de no podar i-esistir Ja celeridad clel paso ni fatiga que se le da, ú otras especies 
eemejantes; y si hiciese alguna representacion, ha ele ser muy fundada, convincente, con toda. r eser
va. y por escrito preciBamente. Cualquiera contravencion en semejantes casos, seró. castigada. como 
falta grave de subordinacion y flojedad en el servicio. 



Art. 12. El oficial cuyo propio honor y espíritu no le estimulan á obrar siempre bien, vale muy 
poco para el servicio. el llegar tarde á sus obligaciones (aunqne sea con diferencia de minutos), el 
excusarse con mn.les imaginnrios ó supuostos, prna las fatigas que le corresponden, el contentarse 
roguLu·mente con hacer sólo lo preciso üe su deber, sin que por su propia voluntad adelante cosa. 
alguna; y el hablar con desagrndo ele la proíesion militar, son pruebas de granc1e desidia é ineptitud 
para la canera do las armas. 

Art. 13. En cualquiera oficial que mande á otros oficiales ó se halle sólo mandando tropa, será 
prueba de corto espíritu 6 inutilidad para el mando; el decir que no alcanzó á contene1· la tropa á 
su 6rden, ó que él sólo no pudo sujetará tantos cou otras expresiones dirigidas á disculparse de los 
excesos de su gente, ó de su cobardía en accfones de guerra; porque el que manda, desde que se 
pone á la oa.beza de sn tropa, ha de celar la obediencia en todo, é inspirar el valor y desprecio de 
los riesgos: siempre que suceda cualquiera de estos casos, el oficial ú oficiales serán juzgados con 
arreglo a.l Oodigo Militar, para graduar la falta que haya habido. 

Art. 14. Todos los oficiales, desde el general hasta el subteniente inclusive, cuando fuesen man
da.dos para. algun serYicio, se hallarán puntualmente en el paraje y hora determinados en la órden 
que se les diere: y se encarga á los jefes generales y particulares que no disimulen ni áun la demora, 
de min1üos, en objeto tan interesante al descanso de las tropas y acierto de las operaciones. 

Art. 15. El que se mandare para. cualquiera. serncio, sea de la graduacion ó cuerpo que fuere, lo 
hará. sin murmurar, poner dificultades ni disputar lugar para sí ni para. la tropa que llevase; y aun
que no le toque el servicio ni el puesto que se le diese, ó que se considere por cualquier motivo 
agraviado, reservará su queja hasta haber concluido la faocion á que fuese destinado; entónces pre• 
sentará su reclamacion al jefe que corresponda, y únicamente en el caso de no atrasarse el servicfo, 
la podrá ántes elevar ó. su inmediato superior. 

Art. 16. Ninguu oficial general ni pfl-rticular podrá. alegar ni decir que le tocó ó no un lugar ó des
tacamento fuera ele la línea en que emplease á otro el general del Ejército: éste, sin sujetar ni ceñir 
sus elecciones á turnos ni formalidades, empleará los oficiales y la tropa en los puestos y destinos 
que considerase más convenientes al servicio; se prohibe que persona alguna ni cuerpo pida expli
caciones en este asunto, ni haga representacion ni manifieste agravio; é igual derecho tendrá todo 
oficial general ó particular que mande cuerpo separado, respecto á sus inferiores . 

.A.rt. 17. Cualquier oficia], sargento_ ó soldado que hiciese una accion de señalado mérito ó valor, 
en la.s funciones de guerra, será premiado en justa. proporcion á ella; para cuyo efecto su jefe inme• 
diato y testigo de la accion, dará por escrito noticia al comandante de la tropa, y éste, bien asegu
ra.do con la pública notoriedad del suceso é informes que adquirirá, los trasladará por escrito :-al 
general del Ejército, incluyéndole la primera relacion que le hubiese pasado el inmediato jefe :de 
aquel individuo. El general hiuá nueva averiguacion, y bien instruido, dará cuenta con remision 
de los expresados documentos al Secretario de la Guerra, exponiendo su dictámen sobre el premio 
que merezca la accion de que se trata; y para que los jefe:; procedan en este asunto con el debido 
conocimiento, y los militares de cualquiera clase no aleguen por servicio distinguido ~l regular des
empeño de su obligacion, unos y otros, tendrán pre$ente lo siguiente: 

Art. 18. En un ofiC1ial es accion distinguida el batir al enemigo con un tercio ménos de su gente, 
en ata.que 6 retirada (siempre que la fuerza con que bata, esté en iguales condiciones de disciplina 
y armamento); el detener con utilidad del servicio, á fllerzas considel'ablemente supel'iores, con sus 
maniobrns, posiciones y pericia militar, mediando á lo ménos pequeñas acciones de guerra; el de
fender d puesto que se les confía, hasta perder entre muertos y heridos, la mitad de su gente; el 
Ber el primero que suba una brecha ó escala, y que forme la primera gente encima de muro ó trin
chera del enemigo; el tomar una bandera en medio de tropa formada; y si ademas de las expresadas 
acciones hiciese alguna otra no prevista, que por su conducta y -valor le hagan digno del ascenso 6 
premio, la graduará segun las circunstancias el general, y tambien la hará presente. 

Art. 19. La única certifl.caoion que apreciarán los oficiales, es la plí.blica notoriedad y el buen 
oonoepto de sus jefes generales 6 inmediatos. Los jefes del cuerpo no deben dar más que sus infor
mes á las instancias ó. que diesen ourso, y sentar sus notas en las hojas de servicios; exceptuando el 
caso de pasar el oficinl á otro destino; pues como en él, debe justificar los que tenga contra.idos, ·da
rá el jefe del detall certificado que los especifique, en visto bueno de su jefe. Ningun jefe ú oficial 
del Ejército, podrá expedir certificado sobre asuntos militarns, sin permiso solicitado poi' esc1:it'o y 
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concedido de la mismn manera por el jefo do las nrmns: con 01.:cepciou cfo los generales e!ootivos 
que podritn darlos sin esos requisitos. 

Art. 20. Todo ofioial de cunlquiem gradunciou quo Íll<'so, siendo nb\.cn<lo ou su puelito, no lo des
ampar1u1í sin ha.bar hecho toda la. dofeusn posible po.r;\ conscHn.rlo y dejar bien puesto ol honor de 
las armas: si tuviere el general del Ejórcito o.lgunn, dfüh do su conduela, lo hará juzgar con nrreglo 
al Código Militar. 

Art. 21. El oficial que tuviere órclou absolntf\ lle con~or,ar su puesto, á toda costa Jo hará. 
Art. 22. Todo oficial en cnmpnño. r econocerá ln. iuwt:!<lia.ciou de su ¡)UesLo, pa.rl\ en cualquier aven

to apro,echnrse mejor de los desfiladeros, en.minos, fosos, desigualdades y domns Yentnjns que pro
porciona el terreno, tomando para su seguridad y buen óx.ito las precauciones quo le c.lictnren su 
prudencia. y talento militar. 

Art. 23. El oficial infundirá. en sus inferiores do cualquiera. clase que soan, el concepto de que el 
enemigo no es de Yentnjosa calidad, ca.stignndo toda conYersacion dirigida á elogiar su disciplina, 
inteligencia. de sus jefes, armamento, municiones, caballos y pro,isiones. 

Art. 24. Todos los oficiales se hallarán en el campamonlo do su cuerpo, desdo quo se toque la 
retreta hasta que salga el sol, y los jefes do los cuerpos ser,{n rosponsnbles do quo esto so observe 
exactamente. 

Art. 25. Ningun oficial en campaña podrá auseutnrso <lel campamenLo do su ouerpo ni un instan
-te, sin licencia del jefe de él, ni más do cuatro horas siu la. del ele la brign.cln¡ pero el que estm·iere 
próximo á ser nombra.do de servicio, ele ninguna manera solicitnr1{1 ni se lo concedern el permiso. 

Art. 26. Se prohibe á todos los oficiales, el pasar una noche fuem del campo.mento ó do ln gnar
nicion en que se hallaren sus cuerpos, sin licencia del comandante on jefo en cn.mpnñn, y del je
fe de las armas en guarnicion, solicitadn con conocimiento y consentimiento por escrito del jofo del 
cuerpo. 

Art. 27. El que certificare por escrito ó de pa.la.br&, cualquiera hecho ó circunstancia que concu
rra en los servicios ó conducta. de un oficial ó indh·iduo de tropa, que no lo conste de una manera 
precisa, ó que esté en contradiccion con lo que realmente ocurriere, scrii trntauo como testigo falso 
y castigado con arreglo al Código Militar. 

Art. 28. El oficial ó individuo del Ejército que en unn. íunciou de armns se distinguiere por una 
de la.s acciones señaladas en esta Ordenanza, sen\ premiado segun la importancia. del servicio pres
ta.do, con la citacion en la órden general, con la concesion de alguna condecoraciou, con l•l grado in
mediato y por ascenso al mismo. La primera concesion la. hará el general en jefe y consultará como 
está prevenido las otras, si en las faculta.des que el Supremo Gobierno le ha conferido no estn riere 
la de conceder grados y a.~c1;;üsos. 

TÍTULO VIGÉSIMOQUINTO. 

HONORES .MILITA.RES, 

Art. 1 ~ Al Presidente de la República. se le enviará una guardia. con bandera, la cna.l hará honores 
11010 á. su persona. Siempre que se presente esto Supremo Magistrado, lns guardias, saliendo del 
cuerpo de ellas, formarán en a.la, presentarán las armas y se tocará la marcha, basto. que desaparez
ca de la vista del puesto que hace los honores; las centi nelas presentarán las armas, los oficiales de 
faccion lo saludarán con la espada, y los que no estuvieren lo harán con el kepí. Cuando llega.re á 
una plaza 6 saliere de ella, será saludado con una aalva de artillería. de veintiun tfros, presentándo-



sele, en el primer cnso, las tropas de lo, guarnicion en gran parada. En las revistas y desfiles de tro• 
pas, se lo hatl\U los honores qne expresa ol Heglamento de Ma.niob1·a.s para la Infantería, en el con
cepto de quo cualquiera tropn. del Ejército está sujeta á lo antedicho. 

Art. 2" Al Secretario do Guerra se le bará.n los mismos honores que al Presidente de la-Repúblioa, 
siempre que aste l\Iagistrndo no se encuentre en la. misma poblacion, óa.mp9,mento, tortalooa., etc., 
pues en ca.so do encontrarse se suprimü-án las salvas ele artillería, el on'VÍo ele la guardia de honor y 
la gran pnrncla. 

Art. 3º A los gt=1uerales de clivision con mando de un cue1:po de Ejército, se ie batán exolusivamen~ 
te por lns tropas que lo forman, los honores siguientes: 

Las guarilias y puestos, sin salir de sus cuerpos, forma.dos en ala, presentatán las a1:mas y se to
cará la marcha; las centinelas presentarán las armas; los oficiales de faccion lo saludarán con la es
pado, y los que no lo estuvieren, con el kepí. Oua.ndo llega.te á las plazas de su mandó, las tropas de 
In. gua.rnioion se le presentarán en gran parada. Si estuvieren en el mismo lugar el Presidente de la 
Repúblicn. 6 Secretario de Guerra, se suprimirá la presentacion ele las tropas. 

Art. 4" .Al gener!ll de division con mando de ella se harán los mismos honores del aruículo anterior, 
pero únicamento por las .fuetzas que la componen, supl'imiéndose la gran parada, si estuvieten en el 
mismo 1 ugar el Preaiclente de la República, Secrota.rio ds guerra 6 general eu jefe del cuerpo de ejéroito. 

A.rt. 5~ Al general de brigada con manclo de clivisiou, se hal'án los honores del artículo anterior. 
Teniendo manclo ele brigada., fo1·marán dentl:o del cuerpo de ~uardia. los puestos en ala, teréiatán las 
armas y se tocará tres veces fa llama.da <le honor; los oficiales ele faccion. lo saludará.u con la espada, 
y los demas con el kepí. Esto se practicará únicamente por laA tropas de su mando. 

A.rt. 6~ A los coroneles con mando de bl'igada se les tratarLÍ como se ha. dicho en el artículo ante
rior: teniendo mo.ndo de cuerpo se les presentará la guarclfo, de prevencion, formada, en ala y des
cansando sobre las armas. 

Art. 7" Al que mandare un cue1·po, ele cualquiera. gra.duacion que fuere, se le tratará oomo expresa 
el artículo anterior. 

Art. 8~ Si el jefe del cuerpo fuere general graduado, la guardia de prevenoion oorciará. las armas, 
teniendo los tambores y cornetas, sus instrumentos á la espalda; y las guardias ó puestos de su cuer
po, con excepcion de las de honor, se le presentarán forma.das en ala y sin armas. 

Art. 9" Al teniente coronel de un cuerpo, se le presenta1·á la guardia de prevencion del suyo, en ala 
y sin armas. Al jefe del detall se le presentará en pié y sin guardar formacion. 

Art. 10. Al primer ayudante se presentará el segundo comandante de la guardia de prevencion y 
le dará parte de las nm·eda.des ocurridas en ella. 

Art. 11. Al ca.pitan primero ó comandante de compañía, cuando llegue á su cuadra, se presentará 
aquella. formando en ala y sin armas. A los damas oficiales de la compañía, cuando lleguen á la cua
dra, se presentará en pié y sin guardar forma.cien, Para los oficiales de otras compañías se ordenará 
por el sa.1·gento de semana ó cabo de cuartel que se ponga en pié y guarde silencio. 

Art. 12. Cuando a.lgnn jefe del cuerpo se presente en una cuadra, se le 1·eoibirá como al capita.n 
primero, y si no fuere del cuerpo, como á los oficiales de la compañía. 

Art. 13. Cuando el general en jefe del cuerpo de Ejército, division ó brigada, se presente en un 
cuartel de tropas de su mando, las compañías formarán en sus cuadras, sin armas y con sus oficia.les 
á la cabeza; y lo acompañarán en la visita que haga, el coronel y los demas jefes del cuerpo, hasta 
que ha.ya salido del cuartel: las guardias permanecerán formadas descansando sob1·e las armas, ha
ciendo los honores que le conespondan, á su entrada. y salida. Si por algun acto del servicio hubie
re alguna ti·opa. armada. 6 se verificase la limpia, etc., en los cuerpos de caballería, la tropa emplea
da permanecerá en su puesto y el coronel pediní permiso á su superior para continuar lo que estu
viere ejecutando. 

Art. 14. Al cual'tel maestre se le recibirá por todas las tropas que forman el cne1·po de Ejéroito, 
con los houo1·es del grado que tenga. Al mayor general por las tropas de la division, de la misma 
manera que al cuartel maestre, y al de órdenes poi· las de la brigada, como al mayor general. 

Art. 15. A los genera.les de division sin mando en las tropas qne hagan los honores; les presenta .. 
rán fas armas las centinelo.s, cuando pasen por su frente. De general ele brigada t~ subteniente in
clusive, terciarán lo.s armas las centinela.s por cuyo frente pasaren. A los subinspectores se les ha
rán los honores que conespondcn á los generales ele b11igada con mando. 

Mi 0.-118 
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Art. 16. A los s:i.rgentos los snludnrtín los cabos y soldndos que los onouontron, como so previene 
en el Regla.mento de Mn.niobrns, y lns continolns se cnndnmfo cun.udo pnson por su freuto. A los ca
bos los snludnnín los sold1l(los de sn compniíío.. 

Ai·t. 17. Todo infel'ior que no estando Je fo,ccion, oucoutrn.ro tí uu superior sob1·0 la. mo.l'Olrn, lo 
saludará: si fuere el Presidente de la Rep11hlica1 Secretario ele la Guerra, 6 un gonoro.l de clivision, 
los oficiales snludarán con el kepí descubriéndose, y los individuos do tropo., cnndrándoso, hnrún el 
saludo del reglamento de mnniobrns; de general de brign.dn abajo, los oficiales llevarán fo. mano n la 
visera llel kepí y In. tropa. hará el saludo sobre la marchn. El snperior ienc.lrá cuidado do contestar 
el saludo. 

Al·t. 18. A los comandantes militares se harán los honores clel gra.clo quo representan, por las 
tropas que se encuentren en las zonas do su mando. 

Art. 19 Siempre que algun superior se presente en el lugar eu que se ejecuto o.lguu n.cLo del sorvi
cio (no siendo en accion de guerra. ó en marcha), se tomnní sn permiso para. continuarlo, así como 
se le trasmitirá el parte que se reciba. 

Art. 20. Todos los honores antedichos se harán cnnndo las porsonas tí quienes corrcsponclau so 
presenten vestidas de uniforme, ó lle~en las insignias de sn empleo, ó cuando sonu conocillos pot· 
los que debo.u hacer tales honores, aun cuando no vistan como so hn. expresado lmtes. 

Art. 21. Queda prohibido hacer honores militares despnes de puesto ol sol, y :fotos J.cl toqnc de 
diana, con excepcion de los casos de que habla esta Ordenanza para lns ron<las. 

Art. 22. Las guardias, retenes 6 puestos, que ademas ele la de honor hubiere on el Palacio Nncio
nal, no hal'án honores sino al Secretario de Guerra, al general on jefe del cuerpo ele Ejórcito, <li\'i
sion ó brigada. á que pertenezcan, Hmitándose á presentarse forma.das cu alu. y sin nrmns; si se pre
senta.se el jefe de su cuerpo, gobernador de Palacio, comn.ncln.nte militnr,. ó mayor de In plaza, el co
mandante de ellas les dará parte de las novedn.des que ocurran; pero lns ceutiuelns de ústas y de la 
de honor, sí harán los honores que corresponclan á ca.cla clase. 

Art. 23. Todos los genera.les, jefes y oficio.les del Ejército, están oblignc.1os lÍ snluclar t\ lns bnncle
ras, quitándose el kepí, cuando pasen delante ele elln$, ó éstas lo hago.u por su fronte. 

TÍTULO VIGÉSI1f OSEX1'0. 

ITOXORES PÚ~EDflES. 

Al't. 1 ~ Si muriere el Presidente de la República., fa gnat·din <lo honor onlutnrá su bandero., enro
llándola y poniéndole corbata de gnsa negra; enviará uu destacamento mandado por un oficial que 
se situará en la primera antesala del lngar en que se encontrare el cadáver, estableciendo cuatro cen
tinelas al rededor del féretro, uno en la puerta del salon, para. conservar el órden, y otro en las ar
mas: los establecidos en la sala del difnn to, no podrán pasearse, ui harán houo1·es á persona alguna, 
permaneciendo firmes descansando sobre las armas. 

Art. 2~ Los ayudantes de la. presidencia, harán guardia cercn. del cadáver, establecióncloso dos 
con espada en mano, á los ludos de la cabeza c.1el féretro; tampoco saludarán ni harán honores á per· 
sona alguna, permaneciendo firmes, en la posicion de descansar sobre las armas. 

Art. 3~ Al anunciarse la muerte del Supremo l\Iagistraclo, se hará una salva el.o vointinn tiros <lo 
;.u·tillería en todas las plazas, fortalezas, etc., do la República, donde la hubiere, y se continuará ha
ciendo un disparo de un tiro cada cua1·to do horn. en la capital de la Rcplíblica, dm·o.nte los iros clio.s 
que estará expuesto al público el caclá.vor; y en las c1emas pfazo.s, fortalezas, etc., durante tres dias, 
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contados dosdo el momento eu que se reciba la noticia. Estos disparos so harán clel modo siguiente: 
tres do ellos al Loquo ele diana, y une, ca:la. cuarto de hora, hasta. ponerse el sol, ,í cuya. hora se harán 
otras tres, suspendiéndolos hasta la día.na Jel dia siguiente. 

Art 4~ Las bantlora.s do los edificios públicos, y fort::i.le?ías de tocla la República, se enarbolarán tí 
media hasta, durante el tiempo que la. artillerfa hace sus disparos. Todos los individuos del Ejército 
usarán luto por nueve dias. Las banderas ele los cuerpos estará.u enlutadas todo ese tiempo, así co
mo las cajas ele guena, corneta~ y clarines. 

Al't. 5~ Cuando sea conducido el cadáver para darle sepultura, forma.rán en el tránsito y en línea 
uesplegada., todos los cuerpos de la guo.rnicion; le harán los honores de vivo á su paso, y lo segui
rán en columna. de batallen. La caballería y artillería, formanín en las calles trasversales por donde 
cleba. pasar la comitiva; ha.rán los honores nntec1ichos, y en el lugar que les corresponde seguirán la 
columna. 

Art. 6.• En el momento en que el cadáver salga de la casa mortuoria, se hari1 una salva de veintiun 
tiros, la cual se repetid, en los momentos en que se le dé sepultura. Durante el tránsito acompaña
rán al cadáver, los ayudantes de la presidencia, rodeando el féretro y con espada en mano; ocho 
solda.dos de la. guardia de honor lo rodearán tambien más afuern do la línea de los ayudan tes, con 
ol arma tercia.da y 11\ prosenta.r.ín mióntras se le da sepultura. 

Art 7~ A.l féretro seguirá. la guardia de honor, :í la que se ha.brJ, incorporado el destacamento de 
Ja, antesala. Al llegar al cementerio ó lugar en que deba sepultarse el cadáver, la.s tropas hará.u alto; 
formarán en línea desplegada y harán los honores presentando las armas, y tocando la marcha: en 
el momento en que se cubra. el cadih-er, las tropas de infantería, harán una descarga por batallones, 
retirándose despues ií. su:=; cuarteles. 

Art. 8~ Eo todas las plazas de la República donde hubiere gnarniciou, so presentarán al jefe de 
olla. los oficia.los ele los cuerpos y Estados :Mayores, conducidos por sus jefes respectivos para darle 
el pésame. 

Art. 9~ La muerte dol 8ecretario de Guerra se anunciarc.Í con una salva ele artillería de tres dis
paros, continuándose en ol punto de su residencia, uno cada cua1·to ele hora, hasta que se le clé se
pultura.. Durante la n1Jche se obsel"'i'ará lo prevenido para los honores que corresponden ~1 Presi
dente de la República; se lo enviará una. guardia con bandera, que hará los mismos honores señalados 
ñ. aquel funcionario. Toda la guarnicion del lugar formará para la inhumacion, colocándose los 
cuerpos de infantería en línea desplegada como se ptenene para el primer Magistrado, y ejecutando 
los movimientos ya prescritos. Al cadá.ver le darán guardia los ayudantes del Ministerio, colocá.n
doso dos con espada en mano á. la altura de la. cal..,eza del féretro: en el momento de darle sepultura 
se hará una. sal Ya. de tres tiros; los gene1·ales, jefes y oficiales de todo el Ejército usar.fo luto por tres 
clias; y las banderas é instrumentos de banda. se enlutarán para acompañar al cadáver. En las pla
zas y forta.lozas en que hubiere guarnicion, la artillería hará una salva de tres tiros al recibirse la 
noticia del fallecimiento, y continuará, haciendo un disparo cada cuarto de hora, durante todo ese 
dia, concluyendo con tres tiros al ponerse el sol. 

Art. 10. Al general de division con mando de cuerpo de Ejército, se le harán los mismos honores 
que al Secretario de Guerra, pero tau sólo por las tropas y en las plazas de su mando . 

.Ai·t. 11. Al general que mandare una division se le hanfo los honores del artículo anterior, por 
las tropas quo la compongan. 

Art. 12. Al que tuviere mando de brigada corresponden los mismos honores que al anterior por 
las tropas de su mando, omitiendo las salvas de artillería y disparos subsecuentes. 

Art. 13. Al entierro de un general de division sin mando, concurrir:.í un grupo de tropas formado 
en el órden de una. clivision, y mandado por un general de brigada. 

Art. 14. Al do uno de brigada sin mando, concunirá una fraocion de tropas en la form·acion ele 
brigada., á las 6rdenes de un general graduado ó coronel. 

Art. 15. Al de un coronel oon mando de cuerpo, lo acompañará. el suyo, mandado por el teniente 
coronel, llevando la bandera é instrumentos de banda enlutados y portando luto los jefes y oficiales. 

Art. 16. Al de un teniente coronel conourril'ó. todo el cuerpo, mandado por el jefe del detall, lle
vando la bandera sin luto, y con él los oficiales é instrumentos de banda. 

Arb. 17. Al del jefe del detall asistirá todo el batallen sin bauclera, y la banda y oficiales como se 

dijo en el a1·tículo anterior. 
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Art. 18. Al del primer o.yudautc lo sogniráu dos compniíhLs, nmndnda~, por o! co.pitnu mús antiguo, 
llevanjo las cajtw y coruetns tí 1n. sordina. 

Art. 19. Al del oapibm primero ó segundo lo seguirú. su compn:üía, mnuuu<.la por el touieuto 1mís 
i.utiguo si se trata <l.el oapita.n segundo, y por éste si so tra.ttt clel primero, oou cajas y ooruetas.aomo 
e.u el a.rtícnlo anterior. 

A.J.:t. 20. Al de uu teniente lo seguirá su peloton, mandado por el subteniente, oon una. ou.ja. ó cor
neta á la. sordina. 

Art. 21. Al subteniente conesponden los mismos honores que al teniente. 
A.rt. 22. A todos los jefes y oficia.les sin mando ele tropa, se hnníu los honores flínebres quo co

rrespondan al empleo que representa.ha.o como si hubieran tenido manclo, por la.s foerzas qn13 nom
brará al efecto el jefe de lns armas. 

Art. 23. Al sargento primero lo acompañar!.\. toda su compnñía sin armas. A nu segundo sn sec
cion. A un cabo su escuadra y á un soldado cuatro solatlos. 

Art. 24. Al corneta mayor lo acompañarán todos los individuos de banda, llevando sus instrumeu
tos á la espalda; y n,l cabo de cornetas, los mismos, sin instrumentos. 

Art. 25. El lt1to consistiJ:á en lo siga.ieute: 
Para los generales, jefes y oficia.les, un moiio ele crespan uegro1 puesto en ol antebrazo izquierdo; 

para. las banderas, corbata de crespen negrn colocada. abajo do la moharra ó águiln- y el pl\ño enno
llado; para las cajas tle guerra., funda ele lustrina. negra dejando libre el batidor y cou sordina. el 
bordonero; para cornetas, clarines y trompetas, corbatas de orespnn negro oba.jo <lel pabcllon. Los 
individuos de tropn. uo usarán luto. 



S.IWRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUEURA. Y MARINA,- DEPARTAMENTO DEL 

CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

ORDENANZA GENERAL PARA LA ORGANIZACION DEL EJERCl'rO. 

I 

SU DISCIPLINA, SERVICIO, ADMINISTRACION ECONOMICA Y DE JUSTICIA MILITAR. 

TRATADO TERCERO. 

SERVICIO DE PAl. 

JIATERIAS QUE CONTIENE: 

DEL comaiulanle 'inilita,· y sus ali'ibuciones.-Del mayo,· de órdenes de w¡,a, plaza.-De la parada.-De las 

r¡uarclias.-Del jefe ele clia.-Revisla de comisario.-Pati'?illas y 'l'elenes.-JJ.Ian~o econóniico de las com

pailias.-Distribucion ele las ltora.s clel dia.-Del capitan de cuartel.-Guardia de prevencion.-Revista 

ele ropCL y annas.-De la instruccion.-De las academias.-Entrega y ncepcwn de comisiones.-De las 

liCl!ncia.~.-Modo de hacer la reclama<Jion y entrega de cl,esertores.-Ascensos y formalidades para poner 

en posesion de sus empleos á los que los obt1ivie1·en.-Pliego ele postergct .• -Órden y sucesion en el mando. 

-Representaciones en voz de cuerpo y po1· apoderaclo.-Revista cleinspeccion.-Marclias en tiempo de paz 

y manera de aloJa,· la.s tropas.-Formalidades para incorporarse ·un cuerpo á wia gztarnicion.-Preven

ciones pal'a conducir la fropa annada que mal'cha por las calles.-E¡jeciwion de las sentencictS de muerte. 

-Bandos.-El servicio de paz estct diviclid,a en tres 1xirle.s: la primera comprende el servicio de plaza, 'la, 

segmida et de cuartel, y la tercera el, marchas. 
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PA R.T E P R. I M I~RA. 

SÉRVICIO DE PLAZA. 

TiTULO PRI:OI ERO. 

DF.L CO)U~OANTE MILITAR y Sus ATRIDUCIOKES. 

Art. l° En aquellos puntos ele ln. República que por su importancia estratégica ú ot ras circuns
tancias deban considerarse como plazas fuertes, habrá un comandante militar, que lo será un jefe 
superior del Ejército nombrado por el ejecutivo de la Union. 

Art. 2º El comaudaute militar es el jefe snperior de las tropas que r esiden en el territorio de su 
jurisdiccion: ñ ól estadu subordinados todos los militares que se encnen tren en los lugares de su 
mando, entendiéndose que para los generales en cuartel y tropas de t ránsito, se atendrá á. lo dispues
to en el título 8° del lratndo l° y 28 ele éste. 

Art. 3~ Comunicará sns órdenes por conducto del mayor de órdenes, designará los puntos en que 
deban establecerse puestos milita.res; cla.d lapa.labra de seña; dará los puntos para la órden gene1·al; 
nomb1·arú 10::1 fiscales que deba.u conocer en los juicios militares, que vigilará para que se sigan con 
arreglo á lo dispuesto en el tratado TCspectivo; cuidarií de la conservacion y mejor órden de las pri
siones ó correcciones militares, y mantendrá cou las autoridades civiles lus relaciones convenientes 
dentro de la órbita de sus rospectivas facultades. 

Art. 1º Mantendní corresponcloncia con el Secrotario de Guerra, de quien recibirá órdenes direc
tas, con oxcapcion de los casos on que poi: con-reniencia. del servicio sea puesto el comandante mili
tar á las órdeues del genorn.l en jefe de un cuerpo de operaciones. 

Ar t. 5° E l comandante militar es el respo.asa.b le de la instrucciou, d isciplina. y buen manejo eco
nómico de las tropas que están á sus órdenes, teniendo al efecto sobre ella.s facultades inspectoras 
A él le está. eucomondada la crn;todia. del órden y seguridad de los depósitos, almacenes, puesto~ 
fortifica.dos r domns puntos militares comprendid0s en el territorio de su mando. 

Art. 6° Nomhrar&. ln.s partidas necesarias para. la custodia de las conductas de caudales del co
mercio; p restará. auxilio ele fuerza armada á las autoridades y funcionarios federales, sujetándose á 
lns leyes de la llHlitoria; y cu;1,ntlP se tr ate de la seguridad c1e los fondbs que tenga en caja algun em
plea.do eu r eutas fodera.les, Llad inmediatamen Le el auxilio pedido, prévia. peticion por escrito que 
le ha.rtí el emplea.do, debiéndose clar cuen ta po1·menorizada del caso al Secretario de Guerra. 

Art. 7º Para las r evistas de comisario señalará. él, el lugar y la hora en que deban verificarse, nom .. 
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brarñ el interr-entor, lo cunl coi:uunicart\ e.lo oficio á la ofi.oina de ho.oiendo. que haya de pasarla y co
mo contestacion tí la connmicn,ciou quo le onvfoní la oxpresada. oficina eeüa.lándole el dia. 

Art. 8º En caso de trnstornarso el órden público y si no hubiere tiempo para dar parte y rocibir 
órdenes de la. Secretaría. e.le Guerra, pro,eerá á lo. seguric.la.d do los cuarteles, oficinas y caudales de 
la Federacion, así como, con acuerdo e.le la autoridad civil, á. los intereses del comercio y particula
res; sin ingeril:se en manera alguna en la cuestion política. do que se trate, si fuere de carácter looal; 
pero si se tratare de un movimiento reYolucionario contra. los Poderos e.lo la Union, lo reprimirá por 
sí, y asegurando tí los delinouent~s, los consigunrá á la. autoridad que corresponda. 

Art. 9~ l'or ningun ruotiYo tomartí participio en las cuestiones loca.les, ya sean políticas ó admi
nistra.tiYas, del Estado á que pertenezca la zoila de su mando, conservando la más complota neutra
lidad en todos los negocios que no son de su resorte. 

Art. 10. En los logares en que hubiere tropas federales y que no sean comandancias militares, 
el jefe que las mande ejerce todas las funciones señaladas ti los comandantes militares, tomando la. 
denominacion ele "Jefe de las armas;" pero dará parte y recibirá órdenes del general en jefe á que 
esté sometido, y solo en casos muy urgentes podrá dirigirse al Secretario ele Guerra, sin perjuioio 
de dar cuenta á su jefe superior. 

A.xt. 11. Los gobernado1·es ele fortalezas ejercen en la do su encargo, las funciones de comandan
tes militares. 

Art. 12. El comandante militar ele una plaza. donde residan los Poderos de la Union, tendrá sola.
mente el mando de armas y las facultades judiciales que se designan en el artículo 3! 

TÍTULO SEGUNDO. 

DEL MAYOR1)E ÓRDE;!\'ES DE UNA PLAZA. 

Art. 1º El mayor de órdenes de una plaza. está subordinnclo iumedia.tamento al comandante mili
tar, debiendo haber uno en cada comandancia, que tendrá su oficina. llamada. "Mayorfo de Ordenes." 

Art. 2º Por su conducto se comunicarán todas las órdenes y disposiciones c1el comandante mili
tar; llevará el detall ele las fuerzas que componen la guarnicion, para lo que tendrá un libro de alta 
y baja de los hombres, en el que no constarán los nombres sino solo el número de fuerza. ele oad& 
cuerpo ó piquete y los destinos de él; llevará otro ele alta y bn.ja. do arma.mento, municiones, caballos 
y acémilas; otro de novedades, uno de fatigas y el de 6rdenes. 

Art. 3~ Diariamente recibirá los partes que por escrito le rendirán los comandantes de las guar
dias y puntos militares; y dará el suyo de oficio al comandante militar. 

Art. 4º Tendrá un escalafon de todos los jefes y oficiales de la guarnicion, anotando en él sns 
destinos. 

Art. 5° Recibirá la ói·den general del día del comandante militar y la comunicará. á, los onorpos de 
la gua.rnicion; al efecto dispondrá que un corneta. dó el toque ele 6rden gener11il á In. ho1·a. señala.da, y 
recibirá en su oficina á los ayudantes, oficiales y sargentos que ocurran á tomarla, vigilando que no 
falte á este acto niDi:,auno de los comisiona.dos po1· los cuerpos y piquetes paro. recibirla. Una vez 
reunidos, dispondrá que de la guardia más inmediata se aposten dos centinelas en lo. eutra.da de su 
oficina, para. impedi.J: que se in traduzcan extraños á interrumpir el acto. Exigirá que los que va.u á 
tomarla estén con la mayor circunspeccion y compostura; los oficiales vestidos de uniforme y aspa.· 
da al cinto, y los sargento.s descansando sobre su arma; y dando al acto toda la. formalidad que re
quiere, clictará, la órden con voz clara para que todos la o.sienten con precision, y en seguidai hará 
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que en (jl libro de órdenes do hi plaza firmen los ayudantes y comisionados :.íquienes se haya comu
nicado la órclen; concluido lo cual , mandará retirar los centinelas y clespoclirá cortesmente á los 
comisionados. 

Art. G' Ln órclou general lleYnr{t ol cabezado siguiente: "Órclen general de la plaza de tal parte, 
dol tantos al tnntos, tle tal mes y año,'' y expresará el nombre del jefe ele dia y del ele imaginaria, 
los de los nyuclantes ele gnarclia de la comandancia y mayoría, los cuerpos que deben cubrir los pues
ros militares, con P.specificacion clel número y clase de oficiales, sargentos, banda, cabos y tropa; las 
clisposiciones c.lel comandante militar, circulares militares y citas para jnicíos del ramo; reconoci
mientos ele empleos, prescutll,ciones ele voluntarios y bajas. 

Art. 7 A la hora designnda, que sení poco ántes de oscurecer, tomará. el mayor de órdenes del 
coma.udu.nto militar las palabras ele seiin. y contraseña, y de la. autoridad civil la contraseña de poli
cía; mandará. dar el toque de "Órcleu gen~ral," y reunidos en su oficina los comisionados ele los cuer
pos llttrn recibir aquellas, la.s repa.rtint personn.1meutc, cerciorándose ,.í.ntes de que son los individuos 
que deben recibir c1ich.n. sefüi y contrnseiía; éstas cousistirán en palabras convencíonales destinadas 
:í. reconocer por clln!-'; n los indiviclnos del Ejército encargados de 3,]gnn servicio, y constarán en la for
m:1, signicnt.e: 

S ..... . 

c. s .... . 
C. R. ele P ..... . 

Sorún oscritns cu octava. ele pliego, que se dol>lar:i por la mitad en tres dobleces; luego ]as puntas 
ménos la. última, lrn.ci:l. llenlro en forma clo triú.ngulo, y pasando ln. que qneda por encima, se pegará 
con lacre ó gomn. 

Art. 8~ A los puestos militares les em·ia,r .. í el mayor de órdenes la seña de la forma ya dicha con 
un o.yucl:rnte, quien la entregad en mano propia al comandante de ca.da uno. Al comandante mili
tnr y jefe ele din. se las euYiad con el ayudante en pliego cerra.do y ele oficio; y si en el lugar residie
ren los Supremos Poderes, fa remitil-1í en 1n. mismn. formn :il Presidente de la, República y Secretario 
de Gnerrn. 

Al't. 9" Yisibn1{, por lo menos una vez en la noche, las guardias y puestos militares, con excep
cion de las de proYencion, para. cerciorarse del cumplimiento de las órdenes que les hubieren dado. 
Concurrid, ,í la pnrada paro. entregar el mando ele ella al jefe ele dia, retidndose luego. 

Aré. 10. En los lago.res que, no siendo comandancias militares, hubiere tropas federales, desem
peiiur6..n el cargo <.le mayores ele plaza, los de órdenes ó mayores generales respectivos. 

Art. 11. Al uombr::i.r el senicio procurad el mayor ele órdenes, en cuanto sea posible, que lo cu
bra 1111 solo cuerpo, tanto por In ventaja que resulta de qne sus jefes naturales lo vigilen, como pa
m qno uo se intenumpn. demasiado la iustrnocion de cada. uno de los batallones. 

T1TULO TERCERO. 

DE r,A PARADA, 

.'\.1·L 1. º So da ol uom bre ele paradn. :'i. ln, rnnniou lle las tropas nombra.das parn. en brir el servicio 
ele los puestos militares ele uno. plaza,. 

Art. 2." A las ocho de la mañana se dad, en la. pnerta ele los cuarteles el toque do asamblea, al 
cnal bs tropas nombrac.fas ele servicio tonrnr:iu fas n.nnas y se dirijidn al mando ele sus respectivos 

M a.-120 
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oficiales á la plaza de armas, domlo so tmcout.rai·tí con 11nticipncio11 un aynclu.uLo do fa l\Iayoría de pla
za, para soiíalarles el lugnr que han do ocupnr. Esto se1·it u poyando ln. cloroohu. el cuerpo quo cubro ol 

. serncio y á contümncion fa frnccion del do numoracion supol'ior; y si hay vnrins do uno mismo, so 
colocarfü1 por nume1·acion ele compañías, y siguiemlo esto órdon so prolongarán por lu. izquiorcla; fas 
demas por 6rden numérico, formando la cabn.llerfa tí continuacion do lo. i1lfantol'ia. La baucla. dol cuer
po que designe la 1llnyo1·ía do plaza, so situartí al fronte c.lcl centro clo la pLLracla tí voiute pasos y dan
do :{rente tí ella; todas las ti-opas estarán en línea dosplogacla. y doscausand.o sobre lus armas. 

Art. 3. º El lllayOl' ele Plaza reoibiní de los ayudantes ele los cuerpos que cubren el servicio, un os
tado llamado de pru:nda, cuyo modelo consta eu ol formulario, y clespucs do nuotal'lo en su libro de 
fatigas, fo.rma1·á un estado general y lo cnh'egará al jofo ele dio,. 

Art. 4.º Al toque de asamblea se presentru:tí el mayor de plaza on lo. ele Armas, a.compaüado clel 
jefe de din, y reoibirá el parte de los comandantes ele las fracciones destinadas al rolovo, do estar 
presentes con el númern de oficiales, sargentos, banda, cabos y soldados que están á sus órclenes; 
clespues de lo cual entregar,\ el mando de la. parada al J efo de dia. ,, 

A.rt. 5.0 Este, sin pérdida. de tiempo y tomando e.lo In. bnnclo. un corneta clo órclenes, hará dar ol 
toque de atencion, mandará terciar las armas, abrir las filas y r evista. e.lo armas; 1n. posará seguido 
del comandante de cada íraccion, comparando el número do fuerza con el astado que so le entregó; 
1·evistará despues las municiones y mandando cerrnr las filas, dará las voces üo "gun.rdias ::í sus res
pectivos destinos," ' 1por ol flanco derecho doblando,·• "marchen." A la última voz, la banda tocará pa
so redoblado y las fracciones, guiadas poi· sus comandantes, se dirijiráu por el camino más corto 
al puesto que deban relevar. Su. marcha la Terifi.carán tí la sordina por las cn.Iles mónos concnnidas, 
sin ocupar las banquetas ni obstruir el paso do las calles. Si en sn tr1fosito pnsarun por delante de 
una guardia, harán los honores que adelante se expresan. 

Art. 6~ Si al pasar revista el jefe de clia, notare algUDas foltns ~n la tropa, armas ó municiones, 
luego que haya despedido la parada, se clirijirá al mayor de plo.za: parn clnrlo noticia. e.le ellas, especifi
cando el cuerpo á que pertenece la. fracccion ó fracciones on quo las noló y ol puesto quo van ñ. rele
va1·, pru:a que el expresado mayor, ordene al cuerpo respectivo lns remedio inruodinta.menle. 

'I'ITULO CUARTO. 

DE LAS OUARJ)IAS, 

Al aproximarse la guardia entrante, la saliente formará en una fila :i la derecha del puesto, terciará 
la.a armas y dará el toque de paso recloblaclo si tuviere corneta; el comandante se colocará á la derecha y 
su segundo cerrando la izquierda ele la fila: la entrante, que ocnpar:i la izquierda del puesto, formará. on 
en dos filas. Los comandantes mandaró.n poner el arma al brazo y saliendo ele la formacion se saludarán 
con ]a espada: el saliente ordenará al sargento y cabos la entrega del puesto, y el entmnte á los ele la 
misma clase que están á sus órdenes la recepcion; para una y otra so observará la órden siguiente: 

I. El Comandante de la saliente entregará al entrante una relacion en que conste los mneblos, útiles 
y demas objetos del puesto, y si hubiere presos, otra ele ellos; en ambas pondrá su firmo. precedida de la 
palabra "entregué;11 cerciorado el que recibe de estar conformes las relaciones oon lo existente, las fu·ma
rá delante del que entrega con la antefirma de '.'recibí/' á continuacion le comunira.rá con claridad todas 
las ónlenes que tuviere, explicándole cual es el objeto principal do la. guardin, le dirá el número ele cen
tinelas que haya apostados y las órdenes 111.irticula.res quo tuvieren; le comunicará fas observaciones quo 



hubioso hecho sobl'6 lMi u.nmidttl:l y cournnicacio11os que se ligan con el puesto, y todo aquello que creye
l'O conveniente para facil itar ul cntrn.nte el buen clesempoño de su servicio. 

H. Los sargontos y en.boa observarán y ojecLltarán cnanto so les previene en los títulos 3~ y 6~ del tra
tado 2n de esta Ordonanzu., e11 lo relativo al sn.rgouto y cn.bo ele guardia. 

III. Luego que los como.ntlautes hayan recibido el parte que los rendirá su segundo de que está entre
gado y recibido el puesto, se pondr.,n á la cabeza. de sus respectivas guardias; el que enti·egó la hará des
.filar por el flanco derecho doblando y al toque de paso redoblado, que se dará miéntras pasa por el fren
te 6 se o.leja. del puesto, el cun.l será. contestado por la ontra.nte despues de haber tercio.do las armas, y la 
saliente se dirigirá por el camiuo más corto á su cnartcl, en el mismo órden que se previene para las 
guardias despues de despedido. la paradn. 

IV. El comandante que recibió el puesto hará entnir en tropa al cuerpo de guardia, mandará arrimar 
lns armas, vigilará quo so coloq_ no en su lugn.r el cuarto de vigilante, dispondrá que la tropa entro al ca
marote y r1ue se ejecute lo mandado en el artículo 29 do las obligaciones del cabo. 

Art. zn Si durante el tiempo ele sn focciou so presentare una ronda mayor, ronda 6 rondin (nombrán
dose así), la hará reconocer corno está. prevenido: si fuere ronda mayor ó ronda ma.ndará formar su guar
dia tlescansantlo sobre lus nrmas, y al recibir a.viso de Yenir bien la nombrada, saldrá del cuerpo do guar
dia y mnndant 1wauz11r á fo. persona que se presenta, miéntra.s qne la fuerza que salió á reconocerla de
tiene á. su comiti vn. Cerciomtlo q uo fo persona q uo se presenta, tiene clerecho á. nombrarse ronda mayor, 
6 ronda, dará á. la primera en voz baja la contraseña, permitará que avance su comitiva y le franqueal'á 
la entrado. al cuerpo de guir<l.iu., mandará. terciar las annas y dará parte al jefe que hace la ronda, de las 
noveclndes que hubiere. Dicho jefa tiene derecho de pasar revista y ser informado de todo lo relativo al 
puesto. A In rondn no se le rendirá. la contraseña., pero si se le franqueará. el paso y si hubiese relacion 
que baya de firmnr se le ex.igirJ. que lo haga. A ]os rondines, una vez reconocidos, se les permitirá que 
continúen su mnrcha, ostantlo comprendida en este caso la policía que rinda. su contraseña particular. 

Ad. 3" Can.ndo la persona que se diese la cleuominacion de ronda mayor, ronda ó rondín, no rin
da la seüa, ó el comandante ele la gun.rclia al reconocerl;1 personalmente, se cerciore de que no tiene 
aquel carúcLer, 1n. aprehenderá con su comitiva. y manteniéndola incomunicada, dará parte por es
crito a.1 mayor de plaza y jefe de din, si supiere donde encontrar á este último. · 

.A.rt. 4.n Son ronda mayor ol Presidente Lle la. República y el Secretario de Guerra, para todas las 
tropas del Ejército, los comandantes militares y mayores de plaza, en la zona de su mando; los gene
rales en jefe, cuartel-maestre, mayores generales y ele órdenes, en las tropas que estén bajo las su• 
yas; el general ó jefe de dia, en la.guarnicionó campamento en que ha. sido dado á reconocer, y el 
coronel ele un cuerpo en su guardia de pre,eucion. Son rond11s y rondines los jefes, oficiales y tro
pa nombrados con eso objeto, y los coroneles de los cuerpos, en las guardias de plaza pertenecientes 
al suyo. Son rondines In. policía, el oficial en comision trayendo contraseña, las patrullas y los sar~ 
gontos, cabos ú oficiales que desem1Jeiíen oste ser,icio en el interior de los cuarteles. 

Al·t. 5n Despues del toquo ele diana, dará parte por escrito todo comandante de guardia, al mayor 
de plaza, de las novedades ocurridas on su puesto, acompafüínclole la relacion con que recibió, y al 
jefe de dia sin acompañó,rsela . .A.guo.rcla.rií el relevo hasta que se presente y entregará el puesto con 
las formalidades que se han explico.do: on el concepto ele que no rehusará. hacer la entrega á un in

ferior a.un cuando éste sea de la clase ele tropa. 
Art. 6~ Si por cualquiera circunstancia so mandase relevar uua guardia ántes de la hora fijada para 

ello, ol comandante no entregará. el puesto sin ónlen escrita del mayor ele plaza 6 comunicada por un ayu

clanto ele 61. 
Art. 7~ Ningun individuo do una guardia se separará de ella durante fas veinticuatro horas 6 el tiem-

po que deben cubrirla: el comandante será. castig,ido por la falta de observancia de esta prevencion. 
Art. 8~ El oficial de guardia permanecerá. con la, decencia debida, nunca se quitará durante su fatiga 

la. espada ni prenda alguna do su uniformo, y cuidará. de que el interior y frente de sn puesto; esMn conE'! 

tantemente aseados. 
Art. 9~ Al primer motivo de nlnrm1i, los comandantes ele gnardia.s ó puestos, los pondrán sobre las ar-

mas inmediatamente, permaneciendo así hastn. que ul mayor de plaza, por si 6 por conducto de sus ayu

dantes, los manden retirar. 
Art. 10. Cuando pase tropa armada por un puesto, la que lo guarnece tomará las armas y terciándola.s 



480 

tocará paso redoblado, sierupro quo fa quo paso lleve corucLn, ostnmlo obligada é:-,L1t t\. conc:;poudcr ul tu 
qne ó darlo mm cum1do la gnanfoi por cuyo freuLc pnsc, no tongn. cornctn. 

Art. 11. A lns 1>ersonns it quienes por su cntegorfn. les concsµonilnn houoro::1
1 
se les hnn\n l-sto::; por las 

gum.·dins, como esb1 prcYcnido en t'l triiüu.lo 2", título 25. 

Art. 12. Si cu el punto en que so encuentren fos guardins hubiere un jefe comnndnntc tle l!l, los <Jficia
les Lle gnnrdin tomnr.\n su permiso pnra entregarla y recibirla, prcscnh1nclosolc con cspndn en 11m110 y c11 

la posicion qno á su cntcgona. correspondo,, y á él cln.rún parte de lns no,·cdnclcs <ptc ocmran, rcconocié11 
tlolo como inmediato superior. 

Art. 13. En toda guardia e.le plaza hnbr,i uuu. tn.blti. done.le so fijar,lu lns órdenes gcuornlcs <1 uc deba.u 
obsen·arse . 

.Art. 1-1. Las guardias de honor no ocuniniu tí ln pamela: ma.rchn.rán do cu cunrtol dircctnmenlo al 
puesto que han ele ocupar; serán siempre mandadas por un ca.pita.u 1>rimero1 y la fnerzn. cli\'illitllL en el 
órden ele una compnñf:1; llevarán bandera que será colocaeln á la cnbez1\ uel segundo peloton, y ¡mm c1m
ducirlas y retirarlas las acompaña"tá. toda la banda del cuerpo. Al oscurecer se depositará. lu. 1.m.mlcrn c11 

el cuarto del oficial de guardia y al toque do diana se coloca.ni cu su puesto, que será el centro tld arme

ro; vnni uno y otro neto la guardia tomnrá las arruas, y preseutáudolns, se toen.ni mnrclm. Si el rclero di..: 
unn guardia. se hiciere con tropa del mismo cuerpo, pornrn.necerá. la bn.nJcrn en ln. snliento hustn. <¡ne ha
ya sido entregado el puesto, pasando ent6nces á. colocarse en el centro de l.1. cntrnnte acompaiíadn 1lc su 
escolta, para cuyo neto ambns guardias presentnr:in lns armas y tocarán la mnrchn clcspucs que se l111yn11 
arrimado las armas; el abanderado saliente, tomando el permiso elcl comandante, entregará nl cnlmritc 

el porta-bandera y se retirará á su cuartel. Estas guardias estáu ü las iumediatas Ordenes de la pcr::;ona 

á quien se dan, y sólo con su permiso prestarán auxilios fuern <lel cuerpo ue gmmlia. 

Art. 15. Las gnnrdins de plaza deberán prestar auxilios á. la policía y nutoritluelcs ci,·ilos, siempre 11uu 
sean requeridas pam ello con el objeto de la conser,acion del órden en las imuedincioncs de i;u puesto, 
dando despues parte al mayor e.le plaza 6 comanda!lte del punto. 

Art. 16. Toda guardia, en caso de ser atacu.da1 defenderá y conservará. su puesto á lo<lo trance. 
Art. 1_7. Q.netla. absolutamente prohibido á los individuos ele una gmmlia, forwar cstrnclos ú grnpos 011 

las banquetas del puesto. 

TITULO QUINTO. 

DEL .JE.FE DE D1A. 

Art. l'! El servicio Je jefe de dia. se tunmrá. entre todos los jefes de lu. gtuirniciuu, tlocol'Oncl á colll1.m
<laoto efectivo; y el nombrado se ~\tendrá á lo siguiente: 

I. Su servicio com1enza al toqno de asamblea y concluye al dia siguiente al darse el mismo toqnc. 
II. Vestirá ele riguroso uniforme y tendrá la. espada puesta y el caballo ensillatlo durante el tiempo de 

1m faccion. 

Il I. Concurrirá á la. parada y ejecutará lo <1ue pani este acto :-il: proviene en el titulo lJ 1 ele esto 
tratado. 

IV. Visitará. todos los puestos w.ilita.res, por lo móuos umL ve~ al dia. y <lo1:1 en la uoche. 
V. En ausencia <l.el comandante militar, es el jefe superior de la.a t1-.:>p,ts cmpleo.clas do servicio: en tal 

•:irtud, vigilará el ex.acto cumplimiento de las órdencu qnc tuviere cn.<la guardia y la obscrvn.nciti de las 
11bligaciones de cada individuo. En este respecto sus atribuciones so extienden á ht conservacion del ór-



tluu c11tro los rnilit,u·cs francos tlo m6110::1 caLegorfa que él qne LramüLcn por lw3 callm;, pmlie11do ,l.l'l'cstar 
cu unn. guardia, al que falte .i. sus deberes. 

VI. Por lu~ 11ochcti ujercer:1. 1n. vigilancia, á caballo, putliern.lo ser ncornpaun.do tlc una pequcfia esco1!..~, 
que n.l ofcct o pc<li rá. 111 mayor do 1,lnza. 

VII. En ausencia del com¡rnunnte militar, tiene fn.cultatl de sacar fuerz:1 a,rma<l.a de los puestos, cou 
el objeto ele ntemler 1t l11, conscrraeion llol órtlcn entre los militares, y cua.nc.lo sen. requerido por la autol'i 
datl ci \'Íl, cutre los 1i:üsa.nos. 

VJlf. No intcn'Cllllr.t en los n.ctos <le ln. policía ni en las cuestiones politicns, si no es en auxilio de hu; 
iintori<ladcs quo lo requieran pnra. ello, y aun a.sí, sólo en casos muy urgentes podrá hacerlo sin el prévio 
permiso del comnndante militar. 

XI. L:is- :;narclins de prevencion están ti1mbien á sus 6nlenes en cuanto al mando ele armas, pero no 
pOllrá intcn·onir ni rcformnr lns inst:rncciones que tnvicren, relativas al servicio del cuartel y especia.le:; 
lle su inslituciou; y si hace nr.o de dichas guartlias1 será. ele su responsa.bilidacl el perjuicio que de esto re 
sultnrc en el objeto especial .1. qne estén destinadas. 

X. Al oscurecer se presentará el comanda.ate militnr pam recibir sus órdenes; y en donde residan los 
pOlloros de ln. Uniou, se proscntará ademas u.l secretario ele 1a Guerra.. 

XI. ·¡ huLiere alarma, <lurá imnediatn.mente parte á. su superior; pero si el caso fuere urgente, toma-
11\ todas las disposiciones ueccsnrins 1mra la segurichul ele la guarnicioo, haciendo nso de la fuerza arma
da pnrn. repeler cualqniern. ngrcsion contra las fuerzas é intereses federales . 

.Art. 2º El jefe de dia está snboruiuado imuccliatu.mente al comandante militar, y durante el tiempo 
tle sn füccion no tiene obligncion lle concurrirá la clistribucion de las horas del din, en su cuartel ó. oficina. 

;\ rt. 3'.' Por la mniínna1 al rcci bir el pnrte de las gunr<li.1.s1 formará uno general que, por esc1 ito y de 
oticio, dar(i. nl comnndantc militar. 

,\ rt. 1n Al visitnr los puestos i 1ulic1u,t .~ los comn.n<la.nte:J de ellos el punto donde se le podrá. encon
trar si se necesitase darle nlgnu aviso. Tiene facu1tad pr.ra imponer arresto .1 cualquier individuo de los 
emplcatlos en son•icio

1 
d1indoles órden de presentarse en el lug-J.r en que se lus imponga, cuanclo sean 

rclovados. 
Art. 5" Lo está c:jtrictnrueute prohibido concurrir á lns diversiones ptíblicas1 cafés, billares y demas 

puntos ele pasntiompo 6 tli,·crsion. 
Art. G" i,;1 jefe ele uin har.1. l:1. Yisitn ele hospital i las once de la mañana, acompañado de los ayudan

tes, abnmlcm.dos ó púrtns tle los cuerpos, en el ónlcn que se indico. en lo.s obligaciones del ayudante. Rc
cil>ir-J. los cstn.dos tlc hospital y formando el suyo general, despucs de confrontar aquellos con el número 
1lc enfermos existentes, lo entregnr .. i al comandante militar, con unotacion ele las quejas que presenten di
chos enfermos, á quienes oir:1. con atc.ncion, y <l.e las irregularidades que note en el establecimiento. , 

'l.'Í'I'ULO SEXTO. 

IlE\'ISTA DE COMISARIO. 

ArL. l º Ln, revistu, mou:mttl ó de conüsttrio tiene por objeto comprobar la, cxistcucia. tle los individuos 
quo componen los divcrso!i cuel'po~ y dependencias milito.res, á. fin ele acreditarles los sueldos, lmbercs, 
gmWicncioucs y delllaB qnc les corrcspon<l.i.t-. A esta revista están sujetos todos los cuerpos y clases clel 
Ejercito, .. t cxecpcion de los generales efectivos. La revista se pasará precisamente del 1? al 5 de cada 
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rues, sofül.fondo b hora y lugat· el jcfo superior 111ilitnr y dando oportuuo u.viso al co111i1mrio ,rcuoral tlol 
. Ejfrcito, si so ht\lla en el lugar, Gal jd'c superior (lo h1,ciornla (1tto tlclm rcompllumrlo. 

0 

Art. 2" A c~tc al'to concmTi1·dn los cuerpos con lmndom; sin oxccplnnr de cncl1\ uno mis que unn, co1 

ta fuerza pnr:1. cubrir fo. gnnrdi:\ ac pru\'Oncion; y el jefo dol cuorpo
1 

despues tlo hn.ber hecho loor por com
¡miiías las lcy~s penales y tom:n á los rcclntn.s la protcstn. de 1iclelid1\!l :'L la b,\mlora, lo comlucir.t u.l lU!.!llt· 
designado, donde form:intlolo en lfnen dc:'splegmfo, llcjn.ni el mondo al segundo jefe y pasara á tomar

0

su 
puesto en In mcsn <le rcristn, ncompafüulo dd jcfo tlel detu.ll. Ocupnrú el centro do la mcs11. el jofo do atl
miuistrncion, t'L fo. tlcr1Jclrn el intc1Te1ltor y :i. fo izquicnfo. el comnndnntc del cuerpo; á. h\ onbeccr,1 dereolm 
el jefe del detall y In. izquicrdn el oficinl de ndministrncion. 

Art. 3º El segundo jefe, de~¡mes de mn.nclnr tcrcinr lns nrmns, dnr1l las voces do "oficiales snr"'ontos 
, o ' 

cnbos y bandn, ~'L b cabe:.::t de sus comµaí1íns, mnrchou;·' los nomhrnclos lo hnrán tomnnclo ca.do uno el lu-
gar que le corresponde, y In bandero con su escolta, fonnnr.1. :t In derecha ue la mesa, ,1, cnn.tro metros, 
dejando expedi to el paso pnrn. el desfilo. Situada, In bn.uclem., se dn.r.l principio 11. la revista. qno pasarán 
los compañías por su órclen num6rico. El comisario dirá el nombre y npclliclo del cnpitnn y lo snlndnrá 
quitándose el sombrero; ~:ste correspouclcrá el saludo con ln. ospadn, y pnsnn<lo por clelnnte do ln mesa, se 
colocn.rd. á la. clerecbn ele elln pnrn rcspon<lcr á. las <ludns que se ofrezcan; lc,s temientes y subtcnicutos pa
sar.in cunn<lo los norubrl?: snluclnntlo del mismo modo: el snrgento 1 ~ ser.t tambicn llnurndo por el comisa
rio, J)ero sólo 1vn· su nombre: y él contestnrá el npel1iclo, unnclo un golpe en el portn.-fnsil, y oolbc:\udoso 
frente á la mesn con su arma llcscansn.du; llnmnr.i ti In. tropa por sus nombn.!s, cnyos individnos rcspondc
r-.1n del misruo modo que el sargento. Los soltlaclos que scnn cahezn ele hilera, hnrdn alto tlcspucs do ha
ber pasado al frente de la mesn y cspernmn á su compniiero ¡mm continnnr In mnrchn por pnrcjns, hnstn 
el lugar en que debe formar la oompañfa.. El cnpitnn y sargento 1 ~ se rot imrán, signien<lo en igtml forma 
las <lemas compnñías, y el segundo jefe atenderá á. la formncion de los que vn.yau pasando revistn, y cuan
do le toq_ne á In. plana mnyor, irá á tomar asiento entre el inten·entor y el jefe del detall. 

.Art. 4~ Luego que bnya pnsn.clo la ñltinrn. compa.ííín, nombr.u.1. el comisario, snluc.lanuo con el sombre
ro, á los jefes y oficiales de plnnn mayor, con test.ando los primeros levantándose de su asiento y los se::;an
dos como los <lemas oficinles. El primer ayuda.nte nombrar!! lu listn. de tropa de plnnn mnyor, que desfi
lará. delante de la mesa.. T erminado el acto, los jefes saludarán con ln espn<lu ol comisnrio; In bandera 
vueh·e á su puesto y el batallan s~ retirará. á su cuartel 6 desfilnrá, segun lo prc"onga la ¡1lazn. 

Art.. 5~ Cuado forme el cuerpo en su cuartel ¡mm s;,lir á ln. revista de comisario, sin \·ariar la. posicion 
de armas presentadas en que p~rn. recibir la ban<lera. debe ponerse, conducirá el primer nyudnntc d. los re
clutas hechos desde la rc,·ista anterior y los ff>nnnr:1 en una 6 dos filas, segun fuero su ndmcro, á la iz· 
quierda. de la. bandera en linea perpenclicnlnr al batallon, qucdundo este oficial á In derecha ele ellos. 

Art. 6~ Los tres jefes formarán en fila á la derecha de la Lnndcrn, dundo el costnclo izquierdo nl batnllon. 
Art. 7° El jefe del detall dirá en ,oz nltn, dirigi6ncl.ose á los reclutas: "¿ Protcslais sl'guir constante

mente la bandera de la Reptíblica, defenderla hasta perder la vida y no abcmdonar al que os esté 

niandanrlo en accion de guerra 6 disposicion para cllar' Rm1ponderán todo!!. "st protestam,os," y clcsfi· 
larán delante de la bandera., que en este momento se ha.brá adelantado cuatro pasos. El nbanderndo hará 
la demostracion de pasarla por encima ele los reclutas en señal ele protejorlos y admitirlos. En seguida 
tomarán todos su colocacion. 

Art. 8~ El jefe del detall entregará al 'lue pa~e la revisto, los juegos de listas que correspondan. Cada 
legajo contendrá la de todas las compañías y la de la plana mayor, firmadas aquellas por su capitan y ósta 
por el jefe del detall, con el "Visto Bueno" del comandante del cuerpo. El interventor y el comisario fir
mará.o únicamente la última lista del legajo, pero este empleado rubricará. ademas todas las fojas escritas. 

Art. 9~ El mismo dia de la revista, pasará etl comisario al hospital para la comprobacion de los enfer
mos anotados en las listas. 

Art. 10. Al dia siguiente concurrirán á lu. pagaduría ú oficina del empleado que haya pnsado la revista, 
los jefes de detall, llevando los comprobantes de alto. y bajo., que serán: filiaciones de soldados, nombra
mientos de cabos y sargentos, y copias do despachos de oficiales. Tambien com1}robnrá á los ausentes, 
con justificantes expedidos por los empleados respectivos. Las bajas será-o comprobadas con los partes ren
didos por los comandantes de compañía 6 bien con las órdenes relativas, segun el caso. 

Art. 11. Los oficiales ele administracion asistirán :1. esta. confronta, acompañando al jefo del dotnll, Y 
llevarán el presupuesto del mes anterior ajustado á la. penúltima revista. 
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Art. 12. En los cnerpos de caballería Ac observarán las prescripciones anteriores hasta donde fuere 
posible. 

T i T U LO 8 É T I l\1 O . 

r.ATilULLAS Y IlETE~"ES. 

Art. 1 n Las patrullas do seguridad en lns poblaciones, se establecerán sólo cuanclo sea nbsoluta.mente 
necesario á juicio del jefe de las armas. 

Art, 2º La patrulla en poblncion no debe salir sino con una autoridad municipal 6 con uno 6 dos po
liclae, para. el cumplimiento de las órtlenes que lleven éstos, y para cuya ejecucion la fuerza armada ser
virá de apoyo nada más. 

Art. 311 El jefe de la patrulla será responsable de cualquier abuso ó os.ceso en el empleo de la fuerza, 
si ántes de hacer uso de ella no hubiere apelado á los mefüos de persuasion, intimacion y aun amenaza 
con objeto de hacer cesar el desórden. 

Art. 4° Cuando tenga que salir alguna tropa para contener un motin, 6 reprimir un desórden cerca de 
un puesto militar, se usará de fo. fuerza conforme á. las prevenciones del artículo anterior. 

Art. 5º Los retenes se establecen generalmente de noche; tienen. órdenes especiales, y dependen de una 
persona. ó ele un puesto mayor como reserva de él, cuando pueda estar comprometido. 

Art. 6~ Este servicio nunca pasar:í de doce á quince horas; y al establecerlo, si debe ser visitado por 
los oficiales de dia, se le dará la seña y ·contraseña; en caso contrario, el reten se encerrará sin correr la 
palabra, mnnteniondo su centinela interior. 
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PAR.TI~ SI~GUND1\. 

SERVICIO DE CUAl{TEL. 

TÍTULO OCTA.VO. 

HAXEJO ECOXÓ:JlCO DE L.\8 co:.n>.\ÑÍ,\f;. 

Art. 1~ En cada compañfn habrá un oficial y un sargento de scmn.nn, un ,cnbo de cunrtel y 11110 ú \·n
rios cuarteleros. 

Art. 2~ El oficial de semana será nombrado por el cnpitan primero entre los tenientes y subteniente~ 
de la compañía., que alternarán en este servicio: pn.m hncer el nomlmuniento, comenznr:t por el m(!nos an
tiguo y seguirá en ese Grden, hasta acabar el turno. 

Art. 3,, El oficial que desempeña ese servicio no está excepLuntlo ele hacer el que le corrc5pornla de 
guardias, destacamentos, rondines etc., ni ele concw-rir á los ejercicios y clemns ui:;trilmcioncs de lns ho· 
ras del dia. Si el servicio, que le toque le obliga á permanecer fuera del cuartel 6 cu lu. gunrdia de pre• 
vencion, será sosterúdo en el de semana por el que le siga en el turno, al cual avisará. con oportunidnd; 
si éste estuviere tambien empleado, lo sustituirá el que siga y así sucesivamente. 

Art. 4º. El sábado, dcspues ele la revista de ropa y nrmns y cunndo la tropa. hnya vuelto :i. su cuudni, 
tomarán loii oficiales de semana entrante y saliente el permiso del ca.pita.u 2• pnrn. el relevo: este consis
tirá en la entrega que el que sale hará al que entra, de un estado de fuerza con destinos. 

Art. 5~ El oficial de semana no polrá separarse del cuartel de día ni do noche, presenciará todas lns 
listas que pase la compañía, y despues ele cada una, dará. parte al en.pitan de cuartel y ca.pitan zn si está 
presente, 6 cuando llegue si está fuera, de las novedades que ocurran. En ausencia de sus superiores, es 
el comandante de la compañia y jefe de la cuadra, y con tal carácter, responsal,le del órclen y cumplimien

to de todas las disposiciones que hubiere para la suya. 
Art. 6~ Siempre sabrá los destinos de su tropa, y al efecto, él nombrará. el servicio que les toque, <lo 

sargento 1 ~ almjo des¡mes de recibir instrucciones del capitan 2º; poro si se trata ele un caso urgente, Y 
este capitan y el primero estnvieren fuern. del cun.rtel, hant por sí el nombrn.mie11to, dando pnrto dcspucs 

á su superior. 
Art r Cuando haya de formar la compañia para ejercicio, ó otra funcion del servicio, le pasará revista 

tle aseo y la tendrá formada y dividida, para entregarla al ca.pitan 2~ ó 1 ~; tambien revistará á tocln. tropn 

armada que debo. salir de fa cuadm. 



Art. 8~ Hará que sus subordinados cump1n.n sus obligaciones, y que la tropa concurra á las distribu
ciones que le corresponclun de las horas del clia. Antes de la revista de comisario, leerá en presencia del 
capitun primero las leyes penales á la compañía, formada convenientemente. 

Art. 9n En caso do alarma, man<lará armar la compañía sin pérdida de tiempo, y puesto á la cabeza 
de elln., formada y dividitla1 aguardará dentro ele su cuadra la llegada ó. órdenes de sus superiores; pero 
si la alarma fuese cansncln por motin dentro del cuartel, tomará por si las medidas que le dicte su pericia 
militar, pam ln. defensa de su cuadra y seguridad de su tropa, mientras recibe órdenes de sus jefes. 

Art. 10. Lns obligaciones del sargento de semana, cabo ele cuartel, cuartelero é imaginarias, son las 
mismns señaladas para cada clase, en el tratado segundo de esta Ordenanza. Para el cletall, socorros, clis
tribucion que se rendirá mensualmente, órden en las escuadras, secciones y pelotoaes, se tendrá presente 
lo preYenilfo en el mismo tratarlo, en los títulos que corresponden á cada clase. 

Art. 11. En la cuadra cacla. peloton tendrá. su puesto, empezando el primero á la izquierda de 1a entra
da., y siguiendo por su órden numérico los otros; las secciones serán ordanaclas de la misma manera, del 
uno al nueve, teniendo á la cabeza de cada una á. los sargentos comandantes de ellas, así como las escua-
1lrns dol nno al diez y ocho, quedando éstas encajonadas entre el cabo que estará á la cabeza, y el solda
do do primera. clnse que se colocará á. la izquierda. Los sargentos primeros si no tuvieren su cuarto co
municado con ln cnadm, ocnpnrán un espacio en las cabeceras de éstas. 

'r1TULO NO.VENO. 

DISTRIDt;CIO~ DE LA.S HORAS DEL DLl.. 

Art. lº. A las cinco ele la mañnuo. se tocará la diana por tocb. la banda, dentro del patio del cuartel; 
dnrnmlo el toque 6. lo más siete minutos, cuys. duraciqn será la misma. para los de todas las distri
buciones, y clespues se tocad, lista: al oirlo se le'\'antará la tropa y pasará lista: las escuadras guia
das por sus cabos iráu á donde deban lavarse, para que cada iuclh-iduo lo haga en la cara., manos y 
cabeza, regresando luego á la cuadra para clar negro al calzado, limpiar la ropa, vestirse con propie
tln.d, tomar las armas y pasar revista, concluyendo todo á las seis de la mañana. 

Art. 2º. La caballería se levantad.~ á la misma. hora, y conducidas las escuadras por sus cabos, 
ir,fo 1í tomar sus caballos para hace1· la limpia, y dará. agua, préYios los toques respecti,os; y entretan
to, los de macheros tenderán el forraje que será repadido para los escuadrones en presencia del ca.
pitan de cuartel; al regresar se soltará la caballada para que tome el pienso, y la tropa se diriginí. á 
su cuadra pina asearse, con ex.cepcion de los de macheros que practicarán lo que para ellos se ha 
prevenido; el aseo concluü·á á las siete, inclusa la revista correspondiente. 

Art. 3º. La infantería saldrá 6. ejercicio á las seis y permanecer, en él, así como la banda en es
coleta, todo el tiempo necesario para estar en el cuartel 6. las siete y media,: la tropa que deba entrar 
ele servicio, pondrá sus armas en pabellon en el patio y no se quitará. las fomituras; los demas lle
varán unas y otras á sus cuadras, y las colocarán en sus lugares rnspecti rns. Durante el tiempo que 
las compañías estén en instruccion, los cuarteleros barrerán y ase!l.rán lns cuadras colocando todo en 
su lugar, y los soldados do descanso que queclen en la guanlia, de preveucion, barre1·án y asearán el 
camarote y cuerpo de guardia; pues los que por castigo se eucuantren en la. limpieza concurrirán á 
la instruccion. -

Art. 4º. De siete tí siete y media, el soldado de caballerín. se ocupari en limpiar y arreglar su 
raontnra y equipo. 
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Art. 5º. A las siete y media en punto, se clnrtí ti fo, tropa el prest, teuiondo cuida.do do comenzar 
el reparto por los que ha.n do ontrar de sorvicio y r esorvando ol suyo á los que osLón do guanlin, pa-
1·a entregáJ:selos en el momento que 1·egi·esen al cuartel. El resto clel tiempo hn.stA. las ocho, lo em
pleará el soldado en desayunarse. 

Al't. 6°. De ocho á nueYe se relo'vará. el servicio, y los solaados que no esLéu nomb1·aclos, se reuni
rán en la cnacb:a, para que por pelotones se les lonn lns obligaciones del soltlaclo y cabo, empleando 
el tiempo en hacer que algunos repitan los al'tículos, para que poco ~í poco lleguen todos á saberlos 
de memoria, Durante este tiempo, sacará. el cabo ele presos ti los de la limpieza, y harll la clo los pa
tios, frente, letrinas y domas del cuartel. 

Art. 7º. De nueve á diez se dará la. academia ele cabos y sargentos, á la que concurrirán todos los 
soldados de 1•. clase . .El teniente ele cada. pelotou, clará al suyo instruccion teórica, dentro de la r.ua
dra 6 en alguno de los corredores 6 patios clel cuartel, del tiro al blanco, lleYando un solo fusil pa-
1·a. coloca.do en el caballete ó cualquiera objeto que pueda snplir éste: el subteniente dará entrata.u
to academia á los soldados que por su inteligencia se calcule puedan apro"\"echarse para. sustituirá 
los de 1•. clase, preparándolos así, para que más tardo concurran á la que dá el ayudante: en dicha 
academia, incluil'á lecciones de lectura. y escritura, ya. sea. en pizo.nn. ó papel cuyos útiles se propor
cionará por sí mismo el soldado que tenga empeño de a.prender. En este tiempo, así como en los 
damas ratos á prop6sito, los capitanes segundos harán las anotaciones del elfo en el detall qne lle
van, y los primeros cuidarán de la instruccion que reciban los pelotones. 

Art. 8º. De diez á doce saldrá franca la tropa; los de limpieza concluirán el nseo del cuartel, y 
volviendo al cuarto de detencion, se les leerán las obligaciones dol soldado y cabo ó las leyes pena
les. De diez á once los oficiales estarán de descanso y se prepnrarán para la academia, que de once 
á doce dará el teniente coronel. En esta academia se darán lecciones alternadas do táctica, ordenan
za, fortificacion pasajera y topografía militar. Dmante este tiempo, se practicará la 'Visita do hos
pital y el médico del cuerpo hará la suya. 

Art. 9º. A la una. se tocará por toda la banda, llamada y rounion; todos los indh-iduos del cuerpo 
se presentarán en el cuartel, se pasará lista en lns cuadras, dando parte de las novedacles que ocu
rran los oficiales de semana y el de guardia á sus jefes naturales y al cnpitan ele cuartel: los sargen
tos de semana y el de guanlia, al ayudante de servicio, éste y el capitan tle cuartel, trasmitirán el 
parte al jefe del detall, y en su defecto al teniente coronel para que por los conductos debidos se dé 
al coronel. -

Art. 10. De una y media á tres de la tarde,. se ocupará la.tropa en coser y arreglar su ropa y equipo. 
De tres á seis la infantel'Ía saldrá á ejercicio y la banda IÍ escoleta: la caballería estará en él hasto. las 
cinco, á cuya hora comenzará la limpia, concluida la cual, c1ará agua. y lleYará los caballos al mache
ro para. el pienso, empleando en esto el tiempo hasta las seis, ,Í cuya hora so pasará lista. 

Art. 11. De seis á seis y tres cuartos, se pasará la lista y se leerá la órden general, la clel cuerpo 
y la de compañia; la órden general será comunicada á los sargentos de semana por el ayudante, lue
go que la reciba; la. del cue1·po, por el jefe del detall, y la de la compañía por el capitan lº: se nom
brará. el servicio para el dia. siguiente, lo cual se ejecutará designando en la ónlen clel cuerpo, los 
oficiales que hayan de cubrirlo y las compañías que nombra1·án la fuerza necesaria, para ól. En Ja 
de la compañía, se dirá el nombre de los sargentos y cabos que lo dosempeñarifo y el número de sol
da.dos que nombrará el oficial de semana. Inmediatamente que se les haya notificado á los nombra
dos, pasa1·á el sargento de semana á dar cuenta al ayudante de quiénes son los cabos y sargentos 
que señala la órden de la compañía, para que al siguiente dia, despues del ejercicio matutino, hora 
en que se entregará la fuerza al ayudante, tenga ya éste hecha la distribucion y ponga cada fraccion 
á las órdenes del oficial que corresponda. 

Art. 12. De seis y tres cuartos á ocho, la tropa saldrá franca, los oficiales estudiarán en sus pabe
llones las materias señaladas en las academias, se hará nuevamente la ·limpieza de los patios del 
cuartel, y se prepararán las luces que se encenderán a.l oscurecer. 

Art. 13. A las ocho de la noche se tocará la retreta por toda la banda en la pue1·ta del cuartel; to
dos los individuos del cuerpo ocurrirán á él, se pasará lista y se darán los partes. No saldrán ya 
francos más que los individuos que tengan permiso especial; éste será dado por escrito por el capi
ta.n l .º de la compañía, visado por el jefe del detall y aprobado por el del cuerpo con el sello de la 
mayoría c1e óxdenes; pues de otra ma.ne!'a serán arrestados y enviados á su cuartel poi· las rondas 
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mayores; los inclividuos ele tl'Opa que despues de la retreta. hasta la diana se encuentren en las calles, 
con excepcion de los asistentes que llevarán consigo, para justificar que lo son, un resguardo que 
diga de qu6 jefe ú oficial son asistentes, firmado por el jefe del detall y con el sello ó visto bueno del 
mayor de 6nlenes. 

Art. 14. Despues uel pal'te de la lista de retreta, los oficiales francos quedan de descanso hasta el 
siguiente dia, pero tienen obligacion de ocurrir prontamente á su fcuartel, en caso de ·alarma ó lla
mada. de sus jefes. 

Art. 15. A las diez se tocará silencio por el corneta de guardia dentro del cuartel: la tropa lo guar
dará, so establecen las imaginarias que no correrán la palabra, los centinelas comienzan á correrla 
sin gritos exagerados, y midiendo la voz para ser oida del centinela que le siga. 

Art. 16. Los sábados la infantería no saldrá á. instruccion; despues del aseo, permanecerán en el 
cuartel los que deban entrar de servicio, y los demas irán al baño por pelotones, conducidos por un 
oficial de ellos; regresarán cuando hayan lavado su ropa y aseádose el cuerpo y se ocuparán en arre
glar sus mochilas y armas hasta las h'es, hora en que comenzará la 1·evista de ropa y armas. Al sol
dado que quiora dará lavar y planchar su ropa, se le permitú:á, pero siempre concurrirá al baño 
para asear su persona. 

Art. 17. La caballería. pasará revista de ropa y armas, los sábados, y de monturas y equipos, los 
má.rlos do cada somano.. 

Art. 18. El sábado, c.lespnes de la revista, saltlrá la tropa franca hasta la hora de retreta. Los do
mingos j. clias de fiesta, despues de la ravista de aseo, saldrán francos los soldados, quedando en el 
cuartel los que deban relevar el servicio¡ lo que verificado, saldrán tambien francos los que desmon
taron guardias. Estos días so suprime la lista de medio dia y el soldado no tiene obligacion de vol
ver á su currtel hasta el toque de retreta. 

Art. 19. Cuando ol Comandante del cuerpo lo creyere conveniente, podrá dispensar algunas veces 
la. concurrencia. de la h'opa :.í pas:l.r la lista de la tarde, en los dias de descanso y de festividad 
nacional. 

TÍTULO DÉCIMO. 

DEL C.A.PIT.AN DE GU.A.RTEL. 

Ad. l.º El oapitan nombrado de cua1·tel, no estando presentes los jefes del cuerpo será su represen
tante; tomará ol mando en caso de alarma, dándoles parte inmediatamente de lo ocunido. Aun es
tando presentes dichos jefes, es de su deber vigilar en las veinticuatro horas de su servicio, el órden, 
policía y cumplimiento de todas las clases. 

Art. 2~ Sin mezclarse en el manejo intedor de las compañías, cuidará de que cada. oficial, sargento ó 
cabo, nombrado para el servicio económico del cuartel, cumpla con sus deberes, que la marcha no 
se retrase por ellos en el servicio general¡ que el órden y quietud en el cuartel no se altere, y que 
los servicios se hagan conforme al reglamento 6 la órden del cuerpo que los hubiere dictado. 

Art. 3.º Recibirá los partes de los oficiales de semana, dejando en su independencia de mando, al 
oficial de guardia, quien tendrá toda responsabilidad, vigilando siempre su órden y buen arreglo; 
cuantas veces so presenten los jefes les dará. parte verbal, enviándoselos por escrito á sus alojamien
tos, cuando ocuna alguna novedad extraordinaria. 

Art. 4~ El ca.pitan de cuartel no poclró. ausentarse á ninguna hora y dormirá precisamente en él. 
Art. 5.º En los regimientos de caballería, es de su obligacion presenciar la limpieza de la caballa

da y el reparto de forro.je, y que éste no se entregue sin que se hallen presentes los oficiales de 
semana. 
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TlTULO UNDl◄X.-.1 1\lü. 

UUAHUIA l::N l'UBYE:-..OlON. 

A.1·t. l. n Ln. gnn.rdia en prevoncion es la encargada especialmente ele la seguridad del cuerpo y ór
tlen en el cuartel, y ningnu individuo podrá separarse de ella. durante su ser,icio. La fue1·za que la 
cubrn se compondrá cn:rnclo ménos de un oficial, un sargento, dos cabos y el número de solclaclos ne
cosario ~, sus centinelas, q ne senfo cuatro por cada uno, pudiendo ser reducidos á tras en caso ne cosario 

Art. 2.º Esta gnarclio. recibirá la seña y contraseña del primer ayudante ó abanderado, aun cuando 
sea considerada e.lo plaza, tanto para no dismfauir su fuerza al enviar por él, cuanto para. el más ftícil 
servicio. Si uo tiene órdenes especia.les no clo.rá ouxilio á particulares ni persona. alguno.. 

Al·t. 3. El oficial comnudanto de ella, al recibirse del puesto 1·ecouocerti el cuarto ele banderas, sus 
útiles, cu::i.clm de tropa. estado general del punto, que por inventario recibirá el sargento, y recibirá. 
personalmente :.i los presos que hubiere en el cuarto de detencion. Si un jefe superior so hallare 
presente al releYa.r la guardia, tanto el oficial saliente como el entrante, tomnrán su permiso pa.ra. 
hacedo, dándole parte de habel'lo ,e1·iñ.cado. 

Art. 4. º El comandante de la guardia, clespues cle haberse retirado la saliculo, lllllnda.rn. n.rnmnr 
l as aTmas y que el sn.rgento lea ó. la tropn, formada eu una ó üos filas, las obligaciones del soldado 
de guardia. y centinela y las leyes penales del caso. 

Art. 5.0 Siendo el úcico responsable del órden interior, lo cousen·ará á toda costa; por lo que 
habiendo alarma, lllotin ó gritos que lo trastornen en las cuadras ó patios, reforznní la puerta. dejan
al sargento en ella, y con el resto de la tl·opa entrará á. restablece,· el órden, lo que hará á toda costa, 
haciendo uso de las armas cuando fuere necesn.l'io. 

Art. 6.º Cuando se presenten en el cuartel el jefe del cuerpo, el clo clia, mn.yor de plaza. ó general 
en jefe, le dará parte ele las novedades ocurridas, y al llamarse la guardia por ol centinela para ha
cerle los honores, se separará de su puesto -para hablarle al que se presenta, saludándolo con la es
pada ó kepí, segun el caso. Si aquellos vinieren juntos, se llamará la guardia al mns caracterizado, á 
quien se ha.rán los honores que le corresponden, dando siempre pnrte el comandante de la guardia tí 
su jefe más inmedia.to, para que éste lo trasmita á su superior sin salvar los conductos. 

A.rt. 7.'' La guardia ele prevencion had. los honores á los jefes segun estó. dispuesto; pero hallán
dose en el cuartel algun superior, á ninguno de clase inferior se le harán los honores al presentarse. 
En caso de alarma, aviso de incendio ú otra causa que trastorne el 6rden, se ponc.lrá sobre las armas 
y el comandante dará aviso violento á sus jefes y á la plaza, pl'8viniendo ó. la imaginaria que cleba. 
relevarlos, para que lo haga en caso de que reciba órdenes de separarse de su puesto ó quo necesite 
ser reforzada. En cualquiera de estos casos no permitirá. la salida del cuartel á ningun indi , iduo 
del cuerpo, éxcepto á los ayudantes. Si la razon ele la alarma fuere por incendio, Rin esperar órdenes, 
llamará la imaginaria para que la sostenga y marchará violentamente ~í cubrir las avenidas clel lu
gar del fuego, impidiendo toda clase de desórdenes. 

Al·t. 8.0 El oficial de guardia no -permibid juegos, ruidos, ni desórdeu lÍ inmediacion de la suya ni 
que ningun individuo so desabroche, desarme ó se siente en las bn.nquetas y calle. Cuidará por me
dio de su sargento y oabos, la vigilancia de los centinelas en el cumplimiento ele sus óadenes, y do 
que la gmu·clia sea llamada claramente para el jefe á quien corresponda . 

. Art. 9n Tendrá especial cuidado do que la tropa franca no salga sin estar presente el sargento de 
puertas, que es el encargado del aseo y prnpiedad con que cada solda.do cleba salir á la. calle. Des
pues de la lista de seis, ningun so1clado saldrá sino con permiso de su capitan, y des pues de la. ro
trela, con la licencia por e!::lctito del mismo, visa.da, por ol jefe del detall y aprobada por ol del cuerpo . 

. Art. 10. Para cada novedad notable, euvin.rá un parte 6. sus jefes. Si fuoro violento, l:loró. verbal y 

¡o llevará un soldado nombrado de ordenau¼a, que se procuratú. soa ol má.s apto ó iuteligente. Los 
partes de reglamento los dará por escrito, e11viándolos á las siete de ]a mañana a.l d~tall del cnorpo, 
teniente coronel y coronel, copiando muy minuciosamente las novedades do compaüfas, adjuntando al 
1,rimero la relacion de sargentos y presos, á la mayoría ele órdenes participando únicamente la alta y 



ba.j11. de hombros y las novedades públicas en que haya intervenido la guardia, y al jefe de dia sola
mente las úHimas. Si una. compañía. retrasare su parte, lo exigirá poi· primera vez, y por segunda 
arrestará. al sargento y dará parte al capitan de cuartel, pue2 él no retrasará el suyo ni se excusará 
con la omision do sus inferiores. 

A.rt. 11. El comandante ele la guardia de prevencion, tendrá cuidado de los toques de diana, hos
pital, órclen, retreta, silencio, etc., etc., que deban darse en el cuartel, sea por su corneta ó por la 
banda, pidienclo permiso para mandarlos dar al capitan de cuartel. 

Art. 12. Antes de ser relevado mandará. hacer la limpieza de su puesto, reconocerá los útiles de 
preYencion por el inventario, cuidará de que la relacion de presos, la de los oficiales y sargentos de 
semana que debe existir en la prevencion, se conserven en buen estado y estén, lo mismo que todo 
lo ele la guardia, exactamente colocados. Entregará su puesto, en el mismo órden en que lo recibió, 
y retirando su tropa al patio, dará parte al capitan de cuartel y le pedirá permiso, para que se in-
corporo á su compañía. . 

.A.rt. 13. Cuando un oficial se le presentare arrestado, dará parte inmediatamente al jefe que lo 
haya mandado y á los de su cuerpo,marca.ndo en él la hora en que se hubiere presentado. 

Art. 14. Los oficiales 6 comandantes de guardia llevarán tinta y papel, y de ninguna. manera cama 
ó colchon cu dC)nc1e acostarse. 

TITULO DUODÉCI:010. 

REYISTA. DE ROPA Y ARMAS. 

Art. l.• La. revista de ropa y armas, á la que nadie faltará, es la comprobacion que se hace de las 
prendas del soldado y buen estado de su arma; á este acto la tropa se presentará arm2.da, cortado 
bien el pelo y con todas sus prendas bien limpias. La pasará el soldado ante su cabo, el sargento de 
su seccion ó primer comandante de su peloton, ante su capitan, por compañía y en cuerpo ante sus 
jefes. 

Art. 2º Si Íllere por cuerpo y al frente del cuartel, las compañías saldnín por su órden, conducidas 
por los oficiales, hasta su puesto, dejando al sargento l.º á su frente, y cuando el jefe que deba pa
sarla haga tocar llamada de oficiales, tomar!Ín sus puestos respectivos. 

Art. 3.º Al pasar la rensta ele ropa, el que la haga la pasará por la lista de prendas, mandar.{ for
mar pabellones de armas, abrir las filas y poner mochilas ó maletas á tierra: ejecutándolo cada indin.
duo á su frente, dirá: "tales prendas en mano." Cuando el que la pase llegue :í la altura de cada uno, 
se las presentará para su exámen, y poniendo despues en tierra y á 1·etagua1·dia la 1·en.stada, el sol
dado se cuadrará al frente para ejecutar, respecto de las demas, lo mismo que ha practicado, en el mo
mento que se le ordene. Concluida la revista, se mandará arreglru: la-s mochilas ó maletas, ponerlas 
~í. la espalda y tomar las armas. 

Art. 4.º Al comandante de seccion lo acompañará el cabo de escuadra en la revista, aJ. del peloton 
sus oficiales, al capitan 2.º los de peloton, al l .º el sargento l .º y capitan 2.º que lo seguirán en todo 
acto ele la compañía, siendo el sargento quien reconocerá las prendas, confronhíndolas con su lista 
que llevará al efecto. 

Art. 5.º Los jefes del cuerpo seguirán igual sistema y los acompn:ña1·Jn los comandt\.utes d.e compn
iiías en las suyas respectivas-, parn. responder á lo que les pregunten y obedecer sus decisiones. 

Art. G." Para comenzar la 1·evüita de armas, el jefe que la pasa manda1·á abrir las filas, y practica
do esto dará la voz de "revista ele armas," cuyo acto se efectuad, segun el reglamento de maniob1·as. 
Acompañando al jefe del cuerpo los otros dos y el comandante de la compañía en 1·e-vista, permane

M. G.-123 
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cuní éste ti la izquierda ele la snyn hnsta. qno YCil. volvor 1t los jefos por la reto.guarcliai parn, 1·ovisa.r 
las municiones. 

J..rt. 7.º El ca.pitan ú oficial que espora, eu el cosLll.llO izquierdo la vuelta do su jofe, al aproximar
se éste da1·tí la voz de: "en su lugax, doscauso y nrnuo tí la cartuchera," voces quo cuiuartt soa.n sólo 
al :.1lca.uce de su compaüía: los indiYiduos lle ésta abrirún lns tapas do la cartuchera. y quoda1·tín con 
la mano contenióndoln; y cernfacloln. despues de haber pnsn.llo el jefo, osporarnu 1n voz do "firmes." 

Art. 8.º Concluitla lo. nn·istn, el jefe mandnr:í tcrcinr la.s nrmas, cenai· li1,s filas, pasar lista, si fue
re ho1·R, y retirar el cuerpo. 

TÍTULO DECI~fOTERCEH.O. 

DE L.\. IXSTRUCOIO~. 

. 
.Art. l.• Se dará con total aueglo a.l Reglamento do Maniobras dol arma, teniéndose presento pa-

ra la. escuela. de ella todas las prescripciones prevenidas en el e::q)l'csado Reglamento. 
Art. 2.º Cuando el cuerpo esté suficientemente instruido, se dará la instruccion unn. vez al dia, 

siendo ésta un día de batallon ó regimiento, y otro ele compañía. ó escuadran. 
Ai·t. 3.º La de batallan la mandará. el teniente coronel 6 coronel, algunas veces el jefe del cletall, 

y para mejor instruccion de los capitanes primeros, dispondrá el coronel que alguno ele ellos mande 
algunas maniobras; pero esto será. precisamente n. prensencia de él. 

Art. 4. º La instruccion de compañía se dará precisamente, por ol en.pitan primero, supliendo su 
falta por enfermedad ú oti·o motivo justo, el capitan segundo: la de peloton por el teniento de él, 
pudiendo alguna ,ez ser suplido por el subteniente: la de seccion por el sargento de ella, y la. de es
cuadra, por el cabo que la manda. 

Art. 5.º El capitan primero estará siempre presente en el lugar en que se instruya.u las fracciones 
de su compañía, para. corregir los defectos qne notare, y el teniente coronel Yigilará. la instruccion 
de todas. 

TÍTULO DÉUilIOCU1\.RTO. 

DE Ll.S ACADEML\S. 

Art. l.º Segun se ha dicho, las de sargentos y cabos las dari el primer ayudante, quien las divi
dirá en tres partes: la primera, tratará del Reglamento de Maniobras del arma; la segunda de Orde
nanza y documentacion; y la tercera, de fortificacion pasajera y topografía militar; cada una de estas 
tres partes, en lo que corresponde de ellas, á la instruccion de las clases á quienes se da . 

.Art. 2.º Los lúnes, miércoles y viórnes, la academia será de Metica y Ordenanza: el Reglamento 
de :Maniobras indica los títulos que debe saber el cabo y el sargento, á lo cual se limitará la ense
ñanza: esta Ordenanza tambien manda lo quo deberá saber cada clase; pero el ayudante no se 
conformará con que se aprenda de memoria e1 texto de la materia que se enseña, sino que dará 



e:s:plicacionos sobro cada punto, y se cerciorará ele que ha sido bien entendido el espíritu de cada 
artículo . 

.AJ. L. 3º Los mñrtes y ju6vcs la academia será de fortificacion pasajera y topograña militar y cas
trn.metacion; de la primera materia, sólo so ensefiatá la nomenclatura y dimensiones del perfil del 
parapeto y sus accesorios, la nomenclatm·a y teoría de la ejecucion de una trinchera simple, la za
pa volante y teoría ele coníeccion del material ele zapa; de la segunda, se enseñarán nociones de di
bujo line~l y manera de formar un cróquis. 

Art. 4.º Al arbitrio del teniente coronel queda la manera de alternar las academias de oficiales 
para la enseñanza de las materias siguientes: perfeccionamiento en ]a parte teórica del Reglament¿ 
de l\Ianiobras, y ejecucion práctica del manejo de armas y manera de armar y desarmar el fusil en 
uso: pedeccionamiento en toda la parte que los oficiales deban saber de esta Ordenanza, incluyendo 
el serticio e.le campaiía: ense1ianza de la fortificncion pasajera en todas partes, y de la ejecucion de 
la trinchera simple y zapa volante, sin incluir el trazado: topografía militar y principios generales 
de dibujo lineal. 

Art. 5n Para toda, clase de academias habrá un local destinado, al que concurrirán los que hayan 
ele recibirla, permaneciendo 011 él con kepí quitado, sin fumar y guardando el mayor silencio, fijan
do toda su ntencion en lo guo se explique. En cuanto sea posible, se adoptará el método de clases 
orales por medio. hora, dedicando la otra media al exnmen ligero de uno ó varios de los presentes. 

'r i TULO D E
1
CI 11 o Q u I NTO. 

E.'iTilEGA í TIECEPCION DE COillSIO~~$. 

Art. 1 º Se llama comision militar el encargo que se hace á un individuo del Ejército, de ocupar
se do detetminauo asunto del servicüi; y empleo el que se adquiere en virtud de una patente expe
dicla por el Ejecutivo de la Union, ó la militar competente, para ser considerado en una de las ca
tegorías del Ejóroito. 

A.rt. 2" Todo militar tiene 1Jropicdad en el empleo qu,e se le ha confericlo, y salvo el caso de distincion 
por vía de pena, no puede ser removido de él sino por promocion á otro superio1·, por separacion 
del servicio en virtud de licencia absoluta, ó temporalmente por suspension, y en la clase de tropa 
por retrograc1acion: esta Ordenanza señala los empleos á que conesponden las comisiones que im
plican mando en las tropas. En las comisiones no habr:i propiedad, y los individuos que las desem
peñen, podrán ser relo·vados de ellas, sustituidos por otros ó remotldos sin más trámite que la 
órden de la Secretaría de Guena ó de la autoridad militar que pueda darla. 

Art. 3º Siempre que un militar deje la comision de que está encargado, hará entrega de ella al 
que lo sustituya, para lo cual se obserra1·á lo siguiente: 

I. Pa1·a entrega1· una escuadra, seccionó peloton, el cabo, sargento ú oficial, dará al que recibe 
una lista por antigi'iedad de los individuos que la componen y una relacion del vestuario, armamen_ 
to, equipo y municiones que cada uno tenga, exp1·esanclo el tiempo que lleTan de uso. 

II. Para la entrega del detall de una compañía ó batallon, se nomb1·ará por el coronel un in ter• 
ventor, do ontro los capitanes.prime1·os dol cuerpo, :r á éste y al que reciba, se le presentarán los li
bros y oarpotonos anotados hasta esa fecha, los que examinados por ambos, serán firmados por los 
tl'es con la ante-firma que á. cada cual corresponda de "entregué," "recibí" é "intervine.:, 

III. La ontrega de una compañía se ha1·t\ tambien con interventor, quien tendn~ los requisitos de 

" 
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cerá. éste t\ la izquierda de la sn,ru hasta q no ve!\ ro!Yor ú. los jefes por la rotu.gnnrclia. para revisar 
fas municiones . 

. .:\.rt. 7. º E l en.pitan ú oñcial que espera, eu ol costn,llo izquionlo fo vuelta do su jofo, al aproximar
se éste dtmt la ,oz de: "on su lugnr, tlescauso y ma.110 it la cartuchera," voces qne cuhlarií sean sólo 
al :.ilca.nce de su compañía: los iiuliviclnos tlo óstH, abrirán lns tapas do la cartuchorn y quotlarán con 
la mano conteniJndoln; y cenándola tlespnos tle haber pasallo el jeío, esperarán In voz de "firmes." 

Art. S.º Conclnida la re,ista, el jefe mnlllfad, t~rciar lns armas, cerrar lns filtts, pasar lista, si fue
re hora, y retirar el cuerpo. 

TiTULO DECinfOTEHCEH,0. 

DE L.\ I~STRuCOIO!\. 

. 
Art. 1: Se clará con total aneglo al Reglamento de Maniobras dol armn, teuién<loso presento pa-

ra la. escuela. de ella todas las prescripciones prevenidas en el expresado Hoglamento. 
Art. 2.º Cuando el cuerpo estú suficientemente instruido, se claní la instruccion una. vez al dia, 

siendo ésta un clia de batallen ó regimiento, y otro de compañía ó cscnadron. 
A.rt. 3.º La de batallen la mandará. el teniente coronel ó coronel, algunas veces el jefe c1el detall, 

y para mejor instruccion de los capitanes primeros, dispondrá el coronel que alguno de ellos mande 
algunas maniobras; pero esto será precisamente á prenseucio. <le él. 

.Ai·t. 4. º La instruccion de compañía se dará precisamente, por el ca.pitan primero, supliendo su 
falta por enfermedad tí oh-o motfro justo, el capitau segundo: la de pelolon por el teniente de él, 
pudiendo alguna ,ez ser suplido por el subteniente: la do seccion por el sargenlo de ella, y la de es
cuadra, por el cabo que la manda. 

Art. 5.º El capitan primero estará siempre presente en el lugar en que so instruyan las fracciones 
de su compañía, para corregir los defectos que notare, y el teniente coronel vigilará la instruccion 
de todas. 

TÍTULO DÉCI)IOCUARTO. 

DE LAS A.CADEill.A.8. 

A.rt. l.º Segun se ha dicho, las de sargentos y cabos las dará el primer ayudante, quien las divi
dirá en tres partes: la prime1·a, tratará del Reglamento e.le Maniobras del arma; la segunda de Orde
nanza y documentacion; y la tercera, de fortificacion pasajera y topografía militar; cada una ele estas 
tres partes, en lo que corresponde de ellas, á la inst1·uccion de las clases á quienes se da. 

A.rt. 2.º Los lúnes, miércoles y viérnes, la academia será de táctica y Ordenanza: el Reglamento 
de Maniobras indica los títulos que debe saber el cabo y el sargento, á lo cual se limitará la ense
fianza: esta Ordenanza tambien manila lo que deberá saber cada clase; pero el ayudante no se 
c~nformará con que se aprenda de memoria el texto de la materia que se enseña, sino que dará 



explicaciones sobre cada punto, y se cerciorará ele que ha sido bien entendido el espíritu de cada 
artículo. 

AJ. t. 3º Los m,htes y juóves la acaclemi.a será de fortifi.cacion pasajera y topografía militar y cas
trametacion; de la pl'imora mntoria, sólo se onseiia.rá la nomenclatura y dimensiones del perfil del 
1Jarapeto y sus accesorios, la nomenclatura y teol'ía de la ejecucion de una trinchera simple, la za
pa volante y teoría de confeccion del material ele zapa; de la segunda, se enseñarán nociones de di
bujo lineul y manero. de formar un cróquis . 

.A.rt. 4.º Al arbitrio del teniente coronel queda la manera de alternar las academias de oficiales 
para la enseñanza de las materias siguientes: perfeccionamiento en la parte teórica del Reglament~ 
do Maniobras, y ejecucion práctica del manejo de armas y manera de armar y desarmar el fusil en · 
uso: perfeccionamiento cm toda la parte que los oficiales deban saber de esta Ordenanza, incluyendo 
el servicio de campaña: enseñanza ele la fortificacion pasajera en todas partes, y de la ejecucion de 
la trinchera simple y zapa volante, sin incluir el trazado: topografía militar y principios generales 
de dibujo lineal. 

Art. 5~ Para toda clase de acaclomias habrá un local destinado, al que concunirán los que hayan 
ele recibida, permaneciendo en él con kepí quitado, sin fumar y guardando el mayor silencio, fijan
clo tocla su ntencion en lo que se explique. En cuanto sea posible, se adoptará el método de clases 
orales por metlia hora, dedicando la otra media al exáme:n ligero de uno ó varios de los presentes. 

TÍTULO Db\CI1IOQUINTO. 

ENTREGA. Y REOEPCION DE COIDSIOXE$. 

A1·t. 1 º Se llama comision militar el encargo que se hace á uu individuo del Ejército, de ocupar
se de determinado asunto del servicie; y empleo el que se adquiere en virtud de una patente expe
dida por el Ejecuth o de la Uniou, ó In militar competente, para ser considerado en una de las ca
tegorías del Ejército. 

Art. 2" Todo militar tiene p1·opicdad en el empleo que se le ha conferido, y salvo el caso de distincion 
por vía de pena, no puede ser removido de él sino por promocion á otro superior, por separacion 
del servicio en virtud de licencia absoluta, ó temporalmente por suspension, y en la clase de tropa 
por retrogradacion: esta Ordenanza señala los empleos á que corresponden las comisiones que im
plican mando en las tropas. En las comisiones no habrá propiedad, y los individuos que las desem
pe:íien, podrán ser rele-vados do ellas, sustituidos por otros 6 removidos sin más trámite que la 
órden de la Secretaría de Guerra ó de la autoridad milit::i..r que pueda darla. 

Art. 3º Siompre que un militar deje la comision de que está encargado, hará entrega de ella al 
qne lo sustituya, para lo cual se observará lo siguiente: 

I. Para entregar una escuadra, seccion 6 peloton, el cabo, sargento ú oficial, dará al que recibe 
una lista por antigüedad de los individuos que la componen y una relacion del vestuario, armamen_ 
to, oquipo y municiones que cada uno tenga, expresando el tiempo que lle-van de uso. 

II. Para la entroga del detall de una compañía 6 ba.ta.llon, se nomb1·ará por el coronel un ínter~ 
ventor, do ontro los capitanes.prime1·0s del cuerpo, y á éste y al que reciba, se le presentarán los li
bros y oarpotones anotados hasta esa fecha, los que examinados por ambos, serán firmados por los 
tres con la ante-firma que á cada cual corresponda de "entregué," "recibí" é "intervine.ª 

III. La entrega de una compañía, se ha1·á tambien con interventor, quien tendrá los requisitos de 
l 
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que 1.tnbla fa frncciou :mtorior: el qno tlojn In, comision prcsoutarú un cstndo do fncrzn. con destinos, 
otro du armamento, municiones, vestuario, equipo y monnje; uua listn. por 11,ntigüodn,d do los indivi
duos que In componen, los libros y cnrpetouos dol tlotnll, n,uolados con ol din, y n1111, cuonLu. pormo
norizi1.d:\ de los caudales recibidos y distribuidos, nsí como do los soconos ministrados ií cndí\ indi
Yiduo do tropa y de qno aún no ha.ya, rendido distribucion it la pagndnrfo del cnerpo: prosontnrií, 
atlemu~, la compmiía formn.du, para qne se le pnse po1· el qno recibo y ou presenci11. del inlen-cnlor, 
reYista do ropa y armas, con nneglo ii la listo. de prondns quo tnmbien exhibirá: los documentos 
:iutedichos, sin incluir los libros y cnrpetouos, ser1fo firruntlos igualmenLo por los tres, con sus ros
pecth-o~. "entregué,·1 "recibí"~ rciutcn·ine.'' 

IT. Un bntnllon so entregnni- con presencia do inter,entor, que lo sent un ofici11,l genora.l nolllbra
do por la. Secreb1,ría de Guerra, general en jefe. comandante militnr ó jofo tle las nrruns: el qne lo 
manda, dar,{ uu estado de fuerza con destinos, otro de armamento, mnuiciooes, Yestuario, equipo y 

menaje; un escnlafon de oficiales, sargentos y cabos, el archivo ele la comnocln.ncin con los uocmuon
tos expedientados, el detall del cuerpo y los ele compa.üfas nnotados hasta la fecha, uun uoticin. de 
instrucciou de oficiales, sargentos, cabos y soldados; otrn. do preso'- y i\1-restn.<los, y motiYos tlel cas
tigo; y presentará, el cuerpo formado, para revista e.lo ropn. y nrmns: lL,s documentos se firmarán 
en la. forma dichn para la entrega ele una compañía. 

V. En los cuerpos de caballería, se entregarti- ademas de lo expresnclo en la frnccion unlerior, una 
noticia. reseñada. de caballos y un estado ele monturas y su eqnipo: esto mismo so ngregnrá cu In en
trega de un escuadren. 

VI. Las mayorías ele plaza, generales y de órdenes, se entregarán con intenencion de un coronel 
1 

presentando los libros anotados hasta la fecha, y el archivo in ven to.rindo. 
VII. Una di,ision, brigada ó comandancia militar, será entrego.da sin iuter\"'l?utor .,· tnn sólo po

niendo en posesion de la papelera ó archivo que estó ti cargo del jefe de Estado ?tfoyor ú socretnrio, 
al nuevo que ,enga, y si no hay cambio de él, impondrá al nuevo jefe, si así lo ordo11n, do los expe
dientes y asuntos que en ella eristnu. 

T1II. Para poner en posesion del mando de una fortaleza, prision militar, etc., al gobernaclor 
nombrado, se le entregará inventariauo y con presencia del interventor cnaut-0 en elln c::cistn, así co
mo el registro de presos y estado de fuerza de la guarnicion. 

Art. 4h Todos los elocumentos de que hablan las fracciones anteriores, serán cualriplicados: uno 
para el que recibe; otro para ol que entrega; otro para el interventor, y el último para. la Secrola
rfa de Guerra. Los duplicados de la entrega de compañía ó cscnadron, serán remitidos 1t la mnyoría 
elel cuerpo. 

Art. 5" La entrega de oficinas y establecimientos militares se hará conforme n, su~ reglnmeulos. 

. , 
'T'ITULO DECIMOSEXTO. 

DE LAS LICEXCIAS. 

Art. 1º Habrá tres clases ele licencias: temporales, ilimitadas y absolutas: las primeras podriiu 
concederse por los jefes quo adelante se expresarán: las otras sólo las dará ol Presidente ele la 
República por conducto clel Secretario de Guerra. 

Al:t. 2~ Es licencia temporal, la que se concede á un indivieluo para dejar au comision y deson· 
tenderse c1el servicio por determinado tiempo: ilimitada es la qne so cfa por tiempo indeterminado 



y siempre s in goco e.lo sueldo; y absoluta, aquolla por la que el indiviauo deja de pertenecer al 
Ejórcito. 

Art. 3º A los intliYicluos do tropa, pueda concederles licencia hasta por un mes, el jefe de su cuer
po, si óste estuviere foora <lol cuartel general de la division ó brigada á que pertenezca, ó en punto 
donclo 110 resida el comaudnute militar ó jefe de las armas; pues en caso coutrario recabará la apro
bn.ciou ele aquella autoric.focl y si el o.graciado ha de salfr del lugar, llevrtrá pasaporte de ella: esta 
licencia se cla.t·á con la precisa conc.licion de presentai·se el que la disfruta, á pasar revista de corai
snrio con su cuerpo, y siempre será con goce de toclo su sueldo. 

Ar t. 4º A los J oíos y oficinles se concederá licencia por el tiempo y bajo las mismas condiciones 
del artículo n.ntcrior, por el general eu jefe de fo, division 6 brigada á que pertenezcan y por el co
ma.n,lautc militar ó jefo do las armas á cuyas 6rdenes estén. 

A1 t. 6° Esln.s licencias nunca podrán ser para ir ,Í la capital de la República, ni a.l extranjero, ó 
para salir do aquella; puos en estos ca.sos se pedirán al Ministerio de Guerra. 

Art. 6° Lits liceucius por mlÍs ele un mes solo podrá concederlas el Secretario ele Guerra, qnien 
expresnri'L si son con goco ele sueldo, e.le nHa parte, ó sin él: en todo caso, cesará para el que la ob
tiene la obligaciou clo 1m~nr reYista ele comisario con su cuerpo; pero se presentará en r evista á la 
oficinn. do Ha.ciencla del lugar eu que so encuentro, recabaudo el justificante respectivo que remitirá 
nl jefe del ut::lall ele su cnerpo. 

Art. 7º Xo se solicitarán ni concederiín licencias temporales con goce de sueldo ó una parte de él, 
por más do cuatro meses, ni sin él por más de seis, que serii el máximum de tiempo para las licen
cias temporales. 

Art. 8° Estas licencias se dn.rá.n siempre por escrito y con el sello de oficina del jefe que las con
cede, pudiendo éste retirarlas áutes do fenecido el t iempo, en cuyo caso se presentará luego el que 
la gozaba, á coutinua.r prestando sus servicios. 

Art. 9º Las licencias ilimitadas senín siemp1·e sin goce de sueldo y se darán á jefes ú oficiales, 
quo por enfermedad no puedan continuar en el servicio; á los que ei:cediendo del personal del Ejér
cito, uo puedo.u ser considera.e.los en depósito, y ií los que por su conducta dudosa, se crea preciso 
ponerlos en obsornicion, para juzgar si son dignos de continuar en el Ejército: la patente que se 
extenderá al interesn.clo, exprosaní el motivo tle la licencia, y el qne la obtenga por la última causa, 
no podrá solicitar ser puesto en servicio a.ctivo; pero todos tienen obliga.cion de p resentarseá ser
vir, al llamado del gobierno. 

Art. 10. Lo. lico:ccio. absoluta. se darií á los jefes y oficiales que la solicitoo, é individuos ele la 
claso de tropa que cumplnn el tiempo de su contra.to. 

Art 11. A niugun general, jefe ú oficial, le poclr,í ser nega.ch la. licencia absoluta cuando la solici
te; on el concepto ele que el hecho de pedirl.1 no constituye su inmediata sepn.ntcion del servicio, de
biendo continuar dosempeiía.nclo ln. comisiou que tenga, hn.stn. que reciba la, pa.tente que se le exten
dortl, lo quo una, Yez Yerific11clo, hará el que la obtenga, la entrega de dicha comision en los términos 
prevenidos en el título respectivo ele esto tratado. 

Art. 12. El que solicite licencia absoluta por mGtivo justo á juicio de la Se01·etaría de Guerra, si 
1fotes ele dos aiios desea volYer al se1·v-icio, se lo consiclerarií eu su empleo si hubiere vacante y per
der.í su autigiieclncl; pero si no In. hnbierc, se le tendd presente para cuando ocurra, y volverá al 
servicio eu ln.s condiciones antedichas. 

Art. 13. El quo pidiere licencia absoluh.i por renuncia de una comision militar, ó en los momen
tos en que cleba march1Lr 6 entra.1· en campa,ñn, no volvern. á ser n.dmitido en el Ejército, sino en cla
se de recluta. 

Art. 14. Al que por sentencia de un tribunal militar se le expida licencia absoh¡ta, no será admi
tido ya en el Ejército ni con el carácter ele recluta. 

Art. 15. Al qno se le expithl licencia absoluttt por solicitud fuudacla en motivo justo á juicio de la 
Secretaría ele Gu\'.)rra., no so le recogeníu las patentes de los empleos que ha desempeñado. 

Art. l G. A los quo la soliciten y so lee expida en las condiciones de que habla el artículo 13, se les 
recogerán por el jefe del cuerpo p,1ra remitirlA.s á la Secretaría Je Guerra, las patentes de los empleos 
que hay9,u servido, tintes ele outregarles la de licencia absoluta, y si alegaJ.'en extravío de ellas, se 
hará saber ou todo el Ej6rciLo, por circular del i\Iinisterio, qno se inserta.ní en las órdenes genera
les, que el individuo de que se trata ha obtenido licencia absoluta y no ha devuelto dichafl p&tentes. 

M. G.-124 



Art. 17. Al que so lo o-x.pidn. licencia nbsolut:\ por scntoncin, so lo cxigir1t 1n, dovolncion do las pa
tentes antedichas, y si so niegn. por cnalqnior moliYo, se pnblic:mí on úl Din,·io Ojicial y por circnln.r 
del Ministerio, que sení h\mbie11 insertndn eu las órdenes gouern.lca, el delito on cnyu. virtud so ex
tendió dicha licencia. 

Ar t. 18 . .A. ningun geuern,1, jefe ú oficinl del Bjórcito so ox.touc.led, liconcin a.bsolutn por cnstigo1 sin 
p ré, ü1, sentencia del tribunal militar competente. 

Al't. 19. L os jefes y oficiales eu receso ser.fo considero.dos en el cnso ele los quo hn.ceu uso ele li
cencia. ilimitada, y unos y otros están incluidos ou lo prevenido en el nrtícnlo 15 lílnlo 10 del trn
tado l.º 

Art . 20. A los oficiales que se 9nformen se les coucetlerií 1iccucin. pnrn. cm·n1·so en sus alojo.mien
tes; al afecto danín a·dso por oficio al jefe de su cuerpo, por conducto del cnpihrn do su compañía ó 
inmediato superior, de encontrarse en ese estado, ~- podrán desde luego ponerso en cura, sin agnnr
dar documento alguno que justifique In, liceucin. A los oficio.les noto1·i11.monte cnrnpliclos y exuctos 
en el sen-icio, dispondni el jefe c.lel cuerpo quo cnda ocho dias les hngn. nun. visito. do cortesía, un ofi
cial que al efecto comisiouo.ní .• i. los de concluul:i dnclosn y quo se hnyn. 11otnclo qne :Í monuelo hn
cen uso de esto.s licencias, dispondrá <pte In. visita somn.unria se lns lrngu. el médico dol bntnllou, pa
ra. que informe del mal ele que acloleicmn y si éste les impide bncer su l-ien·icio; 011 ol concepto de 
que si la opinion del médico fuere quo pueden dese:.npeñnrlo, desdo luego se les dnrá 6rclen p¡}ro. 

presentarse. 
Art. 21. A los indi~icluos ele tropn. que se enfermen ele un mal crónico y que tí juicio del módico 

los inutilice para el sen icio, se les expedirtí licencia nbsoluta, nbonúucloles lu. gmtiticacion corres
pondiente al tiempo que hubieren servido. 

Art. 22. Al jefe ú oficial cuya eufermodnd dure más ele cuatro meses, se le abonará media png111 

y cesa en la comision que teufo.: pasados seis meses, el abouo será de enarta, po.rto, proporcio111i11do
le si así lo pide, la asistencia ele un médico milita.l' ó del hospitn1. Si llegase ú. aclnrnrso que el mal 
es supuesto, se castigará al culpable con arreglo al Código militar. 

TITULO DECI1IOSÉTil\íO. 

MODO DE IIA.CER LA REOLAM:A.CION Y E~"TREG.l. DE DESERTORES, 

Art. 1º L a reclamacion de un desertor se hará de oficio por el jefo del cuerpo tt que pertenecía, 
al coronel del en que se encuentro, acompn.iíando copi.~ c01 tific11cln. ele la filinciou respectiva: en el ofi
cio se expresará la fecha en que se consumó In. deserciou y si fnó sitnple ó cou circunstancias agra
vantes, y con éstos documentos y sin más trámite, será remitido ol delincuente en calidad ele preso 
y bajo segura custodia, al jefe que lo reclama, quien acusará recibo y cbvolvent en el neto las pren
das de vestuario que pertenecientes al cuerpo que lo em·ía lleYare aquel. 

Art. 2~ Una compafüa destacada, puede 1·eclamar un clescrtor, remitiendo ol coma.ndante ele ella 
oficio en los términos en que se previene para el coronel, y acompaiín.ndo copia certificada por el ca
pitan 2?, de la anotacion de la baja motivada que exista 011 el libro respecti'vo e.le detall que lleva. 

Art. 3? E l comandante de un piquete c.lestacaclo, no puede reclamar por sí un desertor; poro cln
rá aviso de oficio al jefe del cuerpo ó destacamento en que lo encontrare, c1o serlo ol sclclaclo á que 
se r efiera, con espesificacion del cuerpo á que pertenecía; so le acusará. precisamente por escrito, re
cibo de su aviso, y bajo la más estricta responsabilidad del jefe ú oficial ri quien se avis6, se1·á cus
todiado el delincuente basta s01· entregado á su cuerpo. 



TITULO DÉCIMOO'J.1A VO. 

ASCENSOS Y FORM:ALID.\DES PAU.l PO~ER E~ POSESION DE SUS EMPLEOS A. LOS QUE LOS OBTUVIEREN. 

Art. lº El ingreso en las armas ó instituto a.el Ejército, s6lo poclrá verificarse por la clase de soL 
dados ó alumnos de In escuela militar. Una. vez en ol servicio, los reglamentos marcan la manera de 
:vlelnntnr c:m ól. 

ArL 2~ Pti.rn, el a ;e •n .;o clel sol 1o.,1o so sequirá su escala. en la clase de tropa, y para el alumno, 
con snjecion nl reglamento ele fo. Escuela militar; los aprobados, segun él, tendrán entrada en los cuer
pos en 1n formn y cliu,u qtto nqucl señala. 

Art. :1º No so conferirA empleo n.lgnuo sin vn.cante que lo motive. 
Art. 4° Los emp\pog que proclnceu YI\C:tnte <m el :Cj ~rcito, son los ele los cuadros reglament arios, 

pn.ra cnyo desempeño so exigid. empleo determinado, y qne los sueldos estén consignados en el pre .. 
supuesto. Son vacn.ntes las cuusaclns por bnjas definitivas en el escalafon ó por ascenso del que lo 
sen·ín. 

A.rt. 5° Ninguu ascenso so podr.í. concecle1· ele dos gra.clos; tampoco puede ascender el procesado 
en aquel neto, ó ol que tenga. malas notas en su hoja, ele méritos, que sólo podrá remit irse al minis
terio el primer aüo, pues el segundo cansarn la propnesta para sa. separacion de la carrera, bajo Ja. 
responsn.bilidacl ele su jefe . 

.Art. Gº Con ol objeto de prepn.rflr todo ascenso, se tendrán contínuas academias y conferencias 
militnres en todas ln.s clases del Ejúrcito, admitiéndose en la ele generales, á les coroneles, y en la 
de óstos tí los tenientes coroneles y comauclantes, siendo un mérito para el ascenso la punt ualidad á 
la. asistencia ele éstas. P11ra esto efecto el ministerio ele la. guerra, dará 6. los comandantes en jefe el 
plan de cstuc1ios del n.ño, y éstos, al fin ele él, le enviar.fo una noticia de los concurrentes, espeoifi
cn.ndo las Yeces que hubiesen asistido y sus adelantos. Estas aca.clemia.s y conferencias serán de to
das las armas, ·:í fin ele que 1n. concurrencia. en ollas, de varios ramos y diversos conocimientos, co
muniquen una. iustruccion mtís vasta y estimulen al e::;tudio. 

Art. 7º En el Ejórcito se conceden los ascensos á generales de division, de brigada y coroneles, 
por el presidente üe la TI13pública cou. nprobacion del Senaclo. Por el presidente de teniente coronel 
á subteniente, los ele s:wgentos por los coroneles con aprnbacion de la Secretaría de Guerra y los de 
cabos y solc1n.c1os ele 1~ clac:e por los capitaneo primeros con aprobacion de los jefes de los cuerpos. 

Art. 8° Se elegirit nl soldado ele primero. clase, entre los de más instruccion y baena conducta, 
con nota ele distincion en los tiros n.l blanco, eu el Reglamento de hla,niobras, buen por te y disposi
cion pn.ra ac.h,lantn,r. El cnpitan e.lo su compañía. lo consultad al jefe del detall, quien con presencia. 
ele sus notas y la, órdcn cl1>l jefe del cuerpo, lo har · examinar por un capitan y un s ubalterno, extra
ños ó. la compaiíÍt\: aprobn.clo por éstos, su cnpit:i extenderá el nombramiento en al que el jefe de 
instrttccion poudni: "Cóustame que es apto" y el •l cuerpo: "Aprobado.'' Eutónces se dá á r econo
cer por ln. órclen, y en sn pelotou por el oficü1,l que lo mande por órden del jefe del cuerpo, pudien
do ya llevar su cint11 ou ol brazo izquierdo y gozar de 1n, gratificacion que le está asignada. 

Art. Dº Para el ascenso tí cabo, se eleginí entre los soldndos de primera clase, al de más instruo
oion y buena conclttetn., qtte hubiere servido cunnclo mónos seis meses, con aplicacion y sin tacha, 
que conozcn. los deberes ele la clase tÍ qne asciendo y los del sargento, el Reglamento de Maniobras en 
la parte que lo corresponde, y quo se ha.ya distinguido ha.sttl, <lar pruebn.s de q ue puede y sabe ha
cerse respetar.-Despnes de ha,ber sufrido el es:ámen como el soldado de primera clase y en presen
ci11 del jofe ele instrn~cion, ésto pouc1r6, el cónstH,me ~í la propuesta del capitan y el del cuerpo su 
aprob1~ciou. Se dad. ií reconocer 011 In órden del cuerpo y en ln compañía formada sin armas, por él 
oficia,l do semaua, tlo órcfou dol coronel, toma,ntlo eu segLticla el mando ele su escuadra, y poniénclo
se en los puños y hombreras la insignia que le distinguid. 

Ar h. 10. Para el ascenso ú. sargento 2º, el capitan do la compañfa puede elegir un cabo de otra, si 
es superior á los c1o la snya por sus buenas notas, instrncciou, m1111ejo y órden ele su escuadra. El 
nombrado, clebeni tener uu año n,l mónos en el senicio como cabo, haber suplido por ausencia á su 
sargento, y conocer perfectamente los deberes que su nueva clase le impone. Por los antecedentes 
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en su escuadra, habrá probado su optitud pnrn. ol mnmlo, su nmor nl órt1C'n y üiscipliua y quo sabe 
imponerla á sus subordiuu.clos. Sabnt dn,r In. instrn~cion, luor con fo.ci licln.cl y oscl"ihir cln.rnmonte. 

Art. 11. Hecha la propuesta por el cnpititu como so proviene pnrn el cabo, so citnrá pnrn. exnmeu, 
ouyo acto presidiní el jefo de iustrucciou, nombrn.rnlo dos vocales capiln.nes c1C'l cuerpo. 1-,nsndo el 
e:s:i\men con aprobacion, el jefo ele instruccion pouc1nt en el nombrnmionto "Cónslnmo qne es apto 
por e:s:tünen'' y el del cuerpo cccousitloro digno nl nombrn.do para, el nscemio." Esto uombrn.miento 
se remitiní por dnplicn.do ií. ln, Secretnrín. clo Guerra parn su nprobncion. Aprol>nclo que sen, se dad, 
n reconocer como se ha dicho pni·~t el cabo y por órden del :,npremo Gobierno, dtímlolo esto derecho 
para portar sus cinlins, tomar su puesto y gozar del hn.bor que lo correspondo. 

Art. 12. Para elegii- al sargento lº, se escog01•1, en el cnerpo el m:'i::; apto y de mejor nota entre los 
200

• como se ha hecho pnra su nombra.miento 6. su clase; pero si ul tlnr In. órden pl\rn. su ext{me11 no 
hubiere sido elegido el más antiguo, y éste se creJere a.grn.viaclo, puede pec1ir sn extimeu do compe
tencia. y se le atenclertí s i con igt~alcbcl de snber J nprecin.cioucs tle sus notas, hwir,re n su fayor la. 
antigüedad. Resultando electo el moderno, el nombmmieuto, requisitntlo como el nnterior y ln acta 
de estos exámenes, so i-emitir.{u por dnplicaclo 1í la Secrulnrín tle Gnerrn, pnrn juslificnr el uomlm\
miento que se ha hecho. Los exámenes pani. snrgenlo 1•: compre1ulenfo lns obligncioncs hastn. 1n cla
se de subteniente, el manejo perfecto do untt compn.ñín. ou !m ma.11clo do armns, mo.uiobras y contnbi
lida.d y el reglamento económico. _\demn.s, tcmld un aiío do servicio en su último ompleo y su hojo. 
de méritos lo abonará. Con su nombramiento se clarií ií reconocer de la mismn mn11c1·n. y pnoclo usar 
llis cintas que le corresponc.leu, tomar su ¡me,., o ñ ln. cabeza. ele ]¡\ compnñfo y percibir su hnhor . 

.A.rt. 13. ~o debiendo nscencler los sarg"lntos primeros cm los cuerpos .t que pertenecen, cnnudo 
tengan seis años de senicio, con dos en el último empleo, los que so consideren capaces lle obtener et 
ascenso inmediato, podriin solicitar del jeíe tle sn cuerpo ~e le permitn presentnrsc ú. ex11meu; y una 
vez aprobada la. acta, hoja de ser-ricios y propuesta respectiv.i. que se bad por el jefe del cuerpo. se 
remitirán á la Secretaría ele Gn~rra, par.1 que en visto. do ella. seBn cubiertas por los propuestos lns 
vacantes que hubiere en los clamas cuerpos del ejército. El exiímen se had. tambien nnte el jefe do 
instruccion, dos capitanes primeros y uu segundo, presentando al ro 'nos las obligaciones clel solda
do á teniente, serTicio de gnarnicion y campaña, nociones de fortiücncion pnsnjera, manejo del bata
llan ó escuadran por su económico l'eglnmento, contabilidad y Reglamento de 1foniobras . .Ademas 
sus notas serán sin tacha vergonzosa ó criminal, teniendo cnaliducles pn.rn. el mando y nscenso á un 
puesto que requiere dignidad y honor. Expedido el despacho por el Supremo Gobierno, se presen
tará con él al cuerpo á que fué destinado, adonde se dará á reconocer on la úrden ·general y por el 
teniente ante su compañía, formada. en línea uesplegada y con nrmns, usg,nclo desdo luego sus insig
nias y gozando de todas las considernciones ele su nuevo. clase y del haber nsignado 1\ ella. 

Art. 14. Para la eleccion ele corneta mayor se busearií buen manejo, hournclez, tinnezn. y suma 
destreza en los toques de c01·neta, tambor ó clarin, y que su genial inclinnciou tÍ csle ejercicio lo hll
ga apto para la. enseñanza ele la banda. 1~:5tas cualielacles lo recomontln.dn parll, sn clcccion entre los 
sargentos segundos, y en su clase ser.í el último de los primeros. Su propuesta se har,í como ]a de 
los de su clase, y aprobado el nombramiento, que extenclertí el primer ayudante, so cln.rií 6. recono
cer por éste á la banda. 

Art. 15. Para ascender este sargento, presentartí ex.í.men como snrgento primero de compaiiía, y 
teniendo las cualidades requeridas para esta clase po lr!\ pedir su ascenso parn. oficial, siguiendo el 
órden que se pre viene para los primeros. 

Art. 16. P ara los ascensos desde teniente hasta teniente coronel inclnsfre, se observará lo siguien
te: el jefe del cuerpo en que haya una vacante, avisará á 1n, Secretarfo ele Gnerrn. por los conclnctos 
naturales, cuál oficial ó jefe del empleo inferior considera digno e.le ocuparla. Si dicho jefo ú oficial 
no fuere el más antiguo, fundará en pliego ele posterga, los motivos que hn.yn. para no preferir nl que 
lo sea. El Secretario dd Guerra clisponclr:í. que el departamento correspondiente, forme unn. relacion 
de los de igual clase y arma, que sean más antiguos qne el ele que so haco mencion, :icompaiíámlola 
con las hojas de servicios de cada uno y las notas qne existan en sus expedientes. Si <:o In. comp~
racion hecha de todos estos da.tos, con los del propuesto, resulta.ro que ósto está en me3ores condi
ciones que los más antiguos, será preferido para el ascenso; pero si oslias condiciones favorecieren á 
alguno de los incluidos en la relacion, eso será ol ascendido parn cubrir la. v~caute. ~u cas~ qn~ hu
biere dos ó más en las mismas buenas circunstancias, ascenderá el más antiguo. Nrngun Jefe u o:fi-



oial podrá ser promovido al empleo inmediato, sin haber servido dos años por lo ménos en el que 
desempeña, oon excepcion de los que por accion distiDgnida. sean ascendidos. 

Art. 17. Paro. el ascenso á coronel, el Secretario de Guerra propondrá al Presidente de la Repú
blica, al teniente coronel de la misma arma, que juzgue más apto para. ocupar la. vacante que hubie-
1•e de aquel empleo. 

Art. 18. El ascenso á. general de brigada, no podrá concederse más que á coroneles que hayan te
nido por dos a.ñas á lo ménos, el grado de general. El Secretario de Guerra propondrá al Presiden
te de la Repúlica, una terna de los más distinguidos, para ocupar ese empleo. 

Art. 19. Parn el ascenso ii general de division, oirá el Secretario de Guerra la opinion de todos 
los generales de clivision, sobre cuál de los ele brigada. efectivos, es el más a.pto y digno, y á plurali· 
dad de votos lo propoudri\ al Presidente ele la República. 

Art. 20. P or regla general, para los ascensos concedidos por acciones distinguidas, no se observa
rán las prescripciones de este título. 

Art. 21. Desde subteniente hasta capitau r inclusive, serán dados á, reconocer en la órden gene• 
ral do la pinza, en lA del cuerpo, y á, sus compañías formadas con armas, de vi va voz por el in media· 
to superior. A los primeros ayudantes, aba.uderados y portas, por las mismas órdenes, y de viva voz 
n todo el cuerpo, formado sin armas ni oficiales, por el jefe del detall. Desde comandante á coronel 
inclusive, por lar mismas órdenes, y de viva voz por el superior inmediato, ,í todo el cuerpo, forma.
do con bnndera. y con las armas terciadas. Dado á. reconocer el jefe ú oficial en la forma dicha, el 
que tomó la. voz se retirará y el reconocido, tomitndo su permiso, dará las necesarias para retirar la. 
fuerza á su cuartel 6 cuadra. Los generales de division y de brigada serán dados á reconocer en to
do el ejórcito, por circular do la. Secretaría de Guerra, que se insertará en la órden general de toJas 
las fracciones ele tropas que lo componen, y si inmediatamente hubiera de tomar mando de armas, 
le serií presentada. en gran parada la division 6 brigada. á que está. destinado. Si estas fuerzas ocu
paren diferentes lugares, se le presenbirán del modo dicho, cada una de las fracciones, á medida que 
llegue al punto donde residan. La grnn parada sed. mandada por el jefe más caracterizado, y al pre
sentarse al general le entregará. el mando, poniéndose él mismo n. sus órdenes. 

TfTULO DÉCii10NOVENO. 

PLIEGO DE POSTERGA.. 

Art. lº El jefe de un cuerpo atenderá de preferencia tí la antigüedad, para el aviso que dará sobre 
ascensos, de subteniente á teniente coronel, y á su conciencia y honor se confía para la posterga 
que imponga. á alguno de sus subordinados. Serán causas de posterga, las malas notas acordadas 
por el tribunal coneccional y las suyas propias, que comprueben mala conducta, falta de instruccion, 
abandono en el servicio, y castigos repetidos que pruebau flojedad. 

Art. 2~ Antes de dar el aviso, el jefe del cuerpo llamará ante el tribunal correccional al que va á 
postergar, le indicará las causas y le dejará en libertad para reclamar si se cree agraviado. Si recla
ma, sin detener por esto el aviso, informará su queja, y con la hoj,L de servicios y la acta del tribu
nal la remitirá 6, la Secret1\rÍ& de Gt1erra, para que juzgue si el oficial reclama sin razon, ó si hay lu
gar á ello. 

Árt. 3? Los jefes sérán muy cautos para no dar la preferencia á quien no la merezca. 

M. G.-125 
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ÓRDE~ Y SUCESIO~ E~ F:L M.\.XDO. 

Art. lº El manclo de un cuerpo es inclh·isible y reuno el do nrmns, clisciplinn. y ecou6mico . 
.A.rt. 2º El mando pa.sar.t del coronel al t eniente coronel, en Sll tlefecto u.l jefe del cloLnll y do óste 

á los capitanes por su antigüedad y sin consicl<mtciou tí grn.clos. 
Art. 3., En uun, reunion de cuerpos ó piquetes do varins t1.rmns que concnrrim á nn scnicio, sin je

fe nombrado po1· el Gobierno ú por 1.1, nutoric.1:ul que los destina, tomnr1t el mnn<lo do nrmas el mú.s 
antiguo en empleo, sea ele cualquiern, n.t·ma. ó cne1·po perteneciente tí In, fuerza, reunida; y entro clos 
de igual clase, se ocutrir~ [t la antigü.eclad; mns si en estos casos hny un general grathrnclo siendo és
te el único grado que da. mnndo, él sin discusiou ser,í ol jefe, y si hubiere do.:; ciectiw>s, el mL1s antiguo . 

. A.rt. 4º Los generales sólo en estos casos nccic1entnles ocurrir.in tí sn nnligiicclncl, ¡rnes 011 cunlquier 
otro serncio, el gobierno dará. el mando ~t quien le couven~n, y los ele igm1l :~t·nclo estnr¡fo suborcli

nos al nombrado, :iun cuando fuere el mt1s moclerno. 

TITULO VIGÉSI~fO PRinIERÓ. 

TRIBfüALES CORRECCIONALES. 

Art. lº En cada cuerpo habrá un tribunal correccional, compuesto clel coronel ó jofo del cuorpo, 
del teniente coronel, del jefe del detall, de un en.pitan primero, un segundo, un t.enionLe y un subte
niente ó alférez, nombraclos á. pluralidMl de votos por totlos los oficiales del cue1·po, on jnuta geno
ral, que se celebrará. en el mes de Diciembre ele cada. año. L os jefos, formando parto siempre do os
ta junta para la eleccion de los clemas miembros, no da.r-ín su voto. 

Art. 2º Al conocimümto clel tribunal correccionn.l estad. sometido toclo cuanto pueda inducir me
noscabo en la buena fama del cuerpo y concepto individual ele.cn.d.t uno de los que lo componen. 

Art. 3º Siendo la reputacion clel cuerpo un bien colectivo, del cun.l no puedo separarse parle algu
na, toca esencialmente á los oficio.les el mautonerla bien edtablecicla, y c;l honor do c1.1.du. uno do ellos 
en lo general, debe conservarse por la conducta y acciones verdaderamente honradas. 

Art. 4º A los tribunales correccionales no conesponde el conocimiento de crímen alguno, come
tido por los individuos del cuerpo por ser esto ele la competencia. de los tribunales ostablecidos . 

.Art. 5~ Los tribunales correccio!!ales conocerán únicamente de aqncllns faltas que, siu ser críme
nes calificados de tales, puedan mancillar la buena opiuion del cuerpo ó el decoro do sus oficiales y 
de las demas clases que la formn.n, así como do los puntos que habla el Código militar. 

Art 6· La contravencion {~ la moral, delicn.doza y estimacion, los vicios invo Lera.dos clol juego, la. 
embriaguez, la disolucion escandalosa, la costumbro de contraer deudas sin necesidad ó frn,uclulen
tas, el frecuentar lugares de mala fama, ln.s compafüns y amistades íntim~1s con personas mal recibi
das en sociedad, la poca delicadeza en el manejo de canda.les, quo siempre os precursora ele las quie
bras, y todo lo que concierne 6. la dignidad del militar, son objotos ele vigilancia y censura ele los 

tribunales correccionales. 
Art. 7~ Éstos no formarán procesos, sumarias ni procedimientos que so asemejon á los judiciales. 



Sus providencias constarán on un libro e.le actas, y las copias de éstas, con las consultas y peticiones, 
se remitirán por ol jefe del ctHn-po {í, la Secretaría. ele Guerra, para su conocimiento y resolucion. 

A1·i. 8~ Los Lribunn.los correccionn1es se ronnir~n por órden expresa del jefe del cuerpo, del de la 
brigada ó division respectiva, del Secretario de Guerra, ó á peticion de alguno de sus miembros: 
cuauclo so verifique la reunion, el presidente precisará los puntos c1e que va á ocuparse. 

Art. 9º Si la conducta ele a1gun oficial, mereciese ser examinada á juicio de algun vocal del tribu
nal, ó de algun individuo clel cuerpo, lo manifestará al presidente de él, quien rnuniéndolo, la some
terá. tÍ e:xámeu. 

Art. 10. Las notas para la hoja ele sen'icios de los oficiales del cuerpo, se discutirán en el tribu
nal, y para las que se refiernn á los oficiales presentes, se retirará. el interesado. Estas notas no im
piclen que P.l jefe, despues ele asentada en la hoja las del tribunal, apreciando segun su juicio impar
cial, ponga las snya.s, teniendo presente las que cada cual tuvo en su hoja próxima anterior. 

Art. 11. Los tribunales co1-reccionales cuidarán muy sscrupulosamente de la buena armonía. en
tre los individuos del cuerpo, y entre éstos y los demas del ejército, así como la que siempre debe 
e~istir entro la clnse militar y el comnn de los ciudadanos. Si esta armonía fuese turbada, los tri
bnnnles examinnr,\n lns cnnsas, para que se rem~die el mal inmediatamente. 

Art. 12. La falta de respeto tí estos tribunales, las murmuraciones á sus providencias y todos los 
actos que tionclan ó. desvirtuarlos, serún juzgados por el mismo tribunal, imponiendo la correspon
diente correcciou. 

Art. 13. Estos tribunales pedirán á, la Secretaría de Guerra la correccion ele los individuos, que 
por sus defectos morales puedan ser perniciosos en los cuerpos, entendiéndose que estos no sean 
crímenes; pues como se ha u.icho, han de castigarse en el modo y con las penas que las leyes designan. 

Art. 14. Las correcciones serán: amonestaciones por el presidente del tribunal, á presencia de és
te, permaneciendo el oficial llamado, on pié, miéntras se le hacen: consulta para suspension de em
pleo hasta por tres meses, 6 separacion con licencia absoluta. La segunda será ejecutada por el jefe 
del cuerpo, cuondo la Secretaría de Guerra lo ordene, en vista de las actas, que como se ha dic;ho, de
be enviarle, pues sin este requisito no poclní suspender á ningun individuo del Ejército. Para la ter
cera será juzgado por los tribunales militares, sirviendo ele acusacion la acta de aquel. 

Art. 15. Los tribunales correccionales impedir.fo toda clase de disputas que puedan originar due
los. Este delito será. castigado con todo el rigor ele la ley. 

A.rt. 16. Si se tratare de algun oficial miembro del tribunal no se le permitirá estar presente, y si 
hubiere lugar á dictar alguna providencia, se hará la eleccion del que por su clase debe sustituirlo, y 
completo el tribunal lo juzgará, siendo más severo por tratarse de un individuo á quien el cuerpo 
había dado su confianza. 

Art. 17. No es permitido 6. los individuos que componen el tribunal correccional ocuparse de las 
materias que han sido el objGto <.lo su exámen, T se reputará como grave falta, que hace indigno de 
esta confianza, el revelar en coU"rersaciones particulares, y mucho más en corrillos ó grandes reunio
nes, los defectos de sus compañeros, que áuu cuando merezcan reprension ó castigo, nunca deben 
ser moti Yo de censura pública. El ,ocal que incnrriere en este defecto, y una vez amonestado por el 
presidente, reincidiere, será separado de este honroso cargo, si lo resolviere clespues de un maduro 
exúmen la mayoría del mismo tribunal. 

Art. 18. El tribuunl correccional sólo entrará. en el pormenor del ervicio con la tropa, cuando el 
jefo del cuerpo, habiendo repetido ya su castigo sobre an hombre en el calabozo, pide qua éste do
ble la pena, y sen la última providencia para que lÍ la otra :falta se le .forme juicio ó proceso. 

Art. 19. Toda vacante ele los miembros del tribunal será cubierta por medio de eleccion verifica
da segun el artículo primero. 
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TiTULO VIGÉSI~10SEGUNDO. 

REPRESENTACIONES EN VOZ DE CUERPO Y POR APODERA.DO. 

A.i·t. 1º Ningnn incli,i<.luo del Ejército podrá hacer 1epresentaciones en nombre ele muchos 6 1·e
oursos en "rnz de cuerpo,'' sobre cualquier objeto, y mucho méuos 1as que se dirijan á contrariai· ó 
reta.rdar los del servicio, ni la.s ónlenes que en rnzon de él se hubieren e:xpediclo. 

Art. 2~ Sobre todos aquellos objetos políticos, en que los militares qniernn ejerce1· el derecho que 
les corresponde como á. cualquier otro ciu.da.clauo, usa.nin de él pol· su propia. persona é individual
mente; pero de ninguna manera. en clase y forma <le cuerpo. Los que contra.vinieren á estas preven
ciones serán juzgados con an-eglo al Código militar. 

Art. 3º Los jefes de todos los cuerpos obsern1.rán la inclina.cion ó deseos que a.parezca.u en la. to
talidad de esos individuos, po.ra. hacer algunas solicitudes ó recla.ma.cior.ui.s sob1·e objeto en que tie-
11en voz los ciudadanos, y bien cerciorados de ellas, informarán á. la Secretaría. de Gnerra., para que 
.en vista. de él, se resueh·a. lo conveniente. 

Art. 4º Ningun militar podrá representar por medio ele apoderado en asuntos milito.res, y el que 
io hiciere, ademas de ser reprendido, no se dará curso á. su solicitud. 

TÍTULO VIGÉSinfOTERCERO. 

REVISTA DE IliSPECOIOX. 

Art. 1<> Las revistas de inspeccion serán pasadas por los generales en jefe, comandantes milita.
res, ó por un general ó coronel que nombrará la Secretarla de Guerra, ó aquellas autorida<les cuando 
crean conveniente conocer el esta.do de un cuerpo. Estas mismas autoridades nombrarán un secre
tario, y el jefe que pase la revista sacará clel cuerpo que inspeccione, un oficial con el carácter de 
ayudante, por el tiempo de su encargo. 

Art. -2" El jefe que pase la re"\'ista de inspeccion visitará los cuarteles, se cerciorará si hay en 
ellos el aseo y limpieza debidos, si las cuadras y lugares de prision están conforme á. las reglas de 
higiene y si se ha observado la policía ele cuarteles por el reglamento econ6mico. 

Art. 3º Pasará á visitar á los enfermos que ha.ya en el hospital, para cerciorarse de su asistencio, 
remediando lo conveniente y arreglando lo relativo al pago de hospitalidades. 

Art. 4º Asistirá igualmente á las horas en que se dé pienso á la caballada, y verá si las pasturas 
son las más propias para la conservacion y buen estado de ésta. Examinará las medidas de qne use 
el oficial forrajista, lo mismo que los g1·aneros: todo esto conforme á lo que previene el Reglamento 
de Maniobras de caballería. 

Art. 5º Dispondrá que en la 6rden del culi\rpo se anuncien las horas en que pueda recibir todos 
los días á. sus i,ndividuos de cualquiera clase que fueren, para escuchar las quejas que tengan, yo. 
sean los oficiales respecto de sus jefes, ó los individuos ele tropa respecto de sus oficiales y jefes. 
Las que pueda remediará en el acto, y de las que no estén en el círculo de sus facultades, toma.ró. 
razon de ellas para pedir en su informe la autorizacion más oportuna. 

Art. 6º Si por alguna causa fuere necesario hacer averiguacion con declaracion da testigos, man· 



dal'á formar la sumaria correspoucliente, ele la, que hará el uso que convenga, r emitiéndola á la co
maudancia para su coutinuacion, ó sobreseyéndose en ella segun las circunstancias; y por último, en 
uso de las focultncles que la Ordenanza concede al inspector, con esta instruccion y con las órdenes 
que lle,;e para su royista, teniendo en cuenta las circunstancias del cuerpo, hará cuanto le sugier a. 
sn celo, c:ipacidacl y conocimientos militares, para el mejor desempeño de la comision que se le con
fía, proponiendo las medidas y disciplina. del cuerpo que inspecciona. 

ArL 7º Además ele dar cumplimiento 6. las órdenes especiales que lleve su nombramiento, s njeta
rá su parte de revisla á la forma siguiente: 

I. 13ahLllon tal .... Ticrrista ele inspeccion pasada por el general ó coronel N. N. con asistencia del 
secretario (empleo y nombre), á. dicho batallon, en cumplimiento de la órden de .. . feeha. 

II. Hombros .. .. (Acompa.ñaudo un estado de fnerza con destinos dirá): Como se ve en el docu
mento número I, la fnerza ele este cuerpo es de tantos hombres, faltá.nclole para el completo de r e
glameulo, tantos, y si en tal compañía ha.y una diferencia en fuerza que la hace menor á las obras, 
es por tal razon. Los destinos son ta.les y tales, y los que se hallan en el hospital, son tantos. 

Hay tantos hombres cumpJic.los en el servicio, y no se les ha dado su separacion por tal motivo; 
lluy t::1.1ubien tantos pn.ra ser propuestos ,i retiro, y tantos ,í su sepal'acion por iuútiles ó vi-ciosos, etc. 

Despues de especificar el número y situacion e.le hombres, siguiendo aún la clasifieacion de gent e, 
dirú: La fnerza por lo general os ele tantos á. tantos aiíos de edad ó una gran parte vieja: son robus
tos y en estallo ele soportar las fatigas, ó tal ó cual clasificacion que merezca. Su talla comun es la 
ele reglnmento (que no es ménos Je 1 mP.tro GO centímetros), y si encontrase hombres impropios por 
su educl, sienclo menores, y po1· su talla siendo muy pequeños, har;í de tal aceptaeion en el cue1-po y 

dad parle 011 esle expediente. 
,Je,¡"c.s ?/ q/iciales.-Como lo indic1.1, el estad.o, el cue1·po tiene su coronel y su je:fe de detall, y en ofi

cia.los tiene tales mcantcs ó tales agregados, y expresará. las causas d.e la vacante ú órden de agre
gacion, y avcriguúnclolo con los jefes del cuerpo informará si hay buena armonía en la oficialidad, ó 
las causas e.le disentimiento. ' 

, 'a,·yentos, cabos y soldados el,.. primem clase.-Bajo este rubro informartí de las clases que tenga-el 
cncrpo, sus vacantes y las cansas, su aspecto y vida anterior en sus relaciones entre sí, especifioan
llo si los nombramientos son con arreglo tí lo preveni:lo, y si los solclaclos de primera clase lo son 
e fectivamou te. 

Bcdulamicnlo.-El inspecto1· en el exámen ele este punto, dará par te del orígen de la fuerza, de 
dónde viene el 1·eempla.zo, y si tiene las cua.lidades necesa1·ias, lo que encuentre contrario :r las 1·a
zones para ello. 

OabaUcria.--Sienclo un cnerpo de caballería el inspeccionado sobre los puntos anteriores, que son 
comunes ú. todns armas, el jefe inspector seguir,í anotando y con su estado respectivo, que el escua
dronó regimiento tiene tal número ele caballos, sus destinos y su balance con los presentes y los 
necesarios ,í In. fuerza y los que debiera tener por reglamento. Continuará exponiendo el estado de 
la cn.ballad,1

1 
seüaln.uclo minuoiosamento los que se hallen matados, si es muy geneTal el clefecto, Sf 

proviene clo fas malas monturas, falta de cuido.do en ellas, ó de instruceion para colocarlas en el lo
mo, dando las causas que en su concepto originen tal mal. Si están todos ó parte marcados con la 
marca clel cue1·po, y haciendo marcar á los que uo lo estén, acompañará. la lista ele alzada y sus 
l'eseüa.s. 

Bancla..-Expoudrá tlo cuántos hombres se compone, qué instrmnentos tocan y si cumpliendo con 
el reglo.monto son coruetA.s ó clarines en arWlería, 6 trompetas en caballería y cuál sn estado de 

inatrnccion. 

M G.-126 
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?iL\IlCIIAS EN TIE!l[PO !)'F. r.ui: \" )lSNEIU nn ALOJAR L.\$ TROPA~. 

Art. l º Cuando una fuerza tenga quo marchar do un punto tí otro, su co111nnclauto llevad. un iti
nerario en que se le mn.rquen lt\s jornnclns que debe hacer, ol quo 1·n.lificáudolo en sn marchn, obser
yando las diferencias que encuentre ó ilustrando cnnnlo lo se:1, posible, lo romitin\ al superior iu
modiato, para. que éste lo haga al Estado l.\Ia.yor especio.l. Si por algnu:l. cil'cnustnncia no so lo die
re dicho itinern.rio por el jefe do que dependa, tiene obligacion procisn. de formarlo sobre lo. marcha 
lo mt1s minuciosamente posible. 

Art. 2º El oficial do administracion ó png:ulor, recibid los cauda.los ó las órdenes neccsnrins pa
ra a.tender á las necesidades de la fuerza; nsí como la autorizacion pura los gastos oxtmorc1inal'ios. 

Art. 3• Con la, debida anticipacion, el jefe de la fuerza ndcl:mtant al oficial nombrado do aposen
tador, quien lle,artí una notici:1, de los jefes, oficiales y tropa, pnrn. ¡m:n·euir alojamiento y loclo lo 
que fuesd necesario. 

Art. 4' El aposentador ,ertí por sí mismo, ncompniíntlo ele los uyntlantcs ó nbamlcrnclos do los 
cu~rpos que habrán marchado con él, los alojamientos que lo. antoridn.<1 le hubiere llesignndo; reco
nocerá los lugares done.le la tropa y caballada deb:l. tomar ugnn, y en cnso ele quo 6stn sea. escusa, da
rá aviso al mayor de órdenes para, que dicte las providencias necesarias, ú. fin do quo sea ropnrtida 
con equidad. 

Art. 5º Los ayudantes saldrán á encontrar it sm; cuerpos con la:; buletas de aloja.miento par~ guiar
los, cuando se ordene que se retiren las tropas ú. los puntos deslina.<los á cunrleles. 

Art. 6º El oficial de administracion nrreglad con la autoridad el precio do n.rrendnmiento ele los 
puntos ocupados por las tropas, y si tuviere insll'ncciones para hn.cer el pago de ello por gastos ex
traordinarios de guerra, lo hará; si no las tln-ierc, c1n.rá ú. la nutoridn.d qne hubiere iulorveuiclo en el 
arreglo de alojamientos, un recibo de lo qne importe el alquiler, visado por el jefe do In ínerzn, pa
ra que los interesados recaben el pago por conduccto de la misma a.utoridnd. 

A.rt. 7º Los daños que se cometieren por las tropas en las mn.rchas, so pngariin por el cuerpo ú 
que éstas pertenezcan, y el comandante impondd al qne u.parezcu. delincuente la pena que le corres
ponda; bien entendido que si el daño procediese <le oficiales, lo h·:L lle resnrcir el cuerpo por cneu
ta de la paga de los responsables sin la. menor dilacion. Si el tlaño so ocnsiouare por los üuliYic1uos 
de tropa, lo indemnizará igualmente la caja del cuerpo por cuenta ele ellos. Si por descuido uo los 
oficiales ó sargentos 6. quienes corresponda la, igilancia, se causare algun perjuicio, sorñ imlomuiza
clo por éstos, ademas e.le imponerles el castigo tí que se lm;yan hecho acreetloros. 

Art. 8° Para la conduccion de las tropas en el camino, se les tlarlÍ tí lo m1is el frente do nun sec
cion, ó se reducirá hasta doblar las filas, siendo esto último preferible. 

Art. 9" Las tropas marcharán con ol arma á volnntacl, y los jefes y oficiales quo lns mandan, :t ln, 
altura de sus respectfras colocaciones, por el lo.e.lo contrario donde Yengn. el aire, para, no molestar 
al soldado con el polvo y mo"imiento del caballo, Yigilando se gnanlen fas <listnncias ú impidiendo 
se separe individuo nlguno. 

Art. 10. La retaguardia de todo cuerpo que marche, la cubrirá la gua1·dia de prevoncion, sin per
mitir que se l'ezagne ningun individuo lle la clase ele tropa, si no os por órdeu expresa del jefe del 
cuerpo. 

Art. 11. Se impedirá á todo trance que los vivanderos y e.lomas personas que acompaiían á la.siro_ 
pasen su marcha, se mezclen entre las filas, permitiéndolo únicamente en los clistintos altos que se 
hicieren. El comandante de la fuer.za dispondr6; que aetas personas marchen ó, vangu:nc1ia ú 1·0Ln
gua1·dia de la columna, segun lo crea conveniente, pero nunca por los 1lancos. 

Art. 12. Si en el lugar en que ha de entrar hubiere guarnicion, obsenará la mayor formalicfod, 
pucliendo pe1·mitirse á. los oficiales ir tí caballo, {t. cxcopcion üe cuando entren on ol punto dondo han 
de residir, pues ent6nces deberán todos pone1·so pié ú. tierra, m6nos los jefes y nymlrmtos, qnc se
guirán montados y todos con espada en mano 



Art. l:l So pl'ooura.nt <p.te en loclo ol tiempo e.lo ht, marnha se guarcle el mismo órclen entre lastro
pas, so ohsorveu las distancias proscritas entre fas columnas, inclusa su vanguardia y retaguardia y 
qno no so c,mfnuc.lnn las filn.s. 

Arl. 1•1. Para calcular la. profnuclicfo.c.1 que pueda, Lo11er una. colulllua, y el espacio qtte recorre en 
cn.c1a horn. <lo marcha, se apreciarán la.s siguientes dü1ta11cias entre las unidades: 

En lrc lns tlivisiones .......... . ......• 

" 
,, brigadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . ......... . 

. ' ,, batallones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . .... 

75,, 
60,, 
20,, 
12,, 
12,, " 

,, escuadrones ............. . . . . . 

" 
,, baterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La clislauci11 y pro!nndidacl de los bagajes clepen<lo clel mí.mero y clases el.o carruajes que lleveu. 
Una columna de infantería y caballería, ó de las tres armas con artillería ligera y en buen camino, 

recorrerá. en una horo., cinco kilómetros. 
En en.mino quebrado, cun.tro kilómetros. 
Con nrtille1·ín. y trenes pesados en buen ca,mino, cuatro kilómetros. 
En terreno acoiclcntn.tlo, tres kilómetros. 
Art. 15. Con estos datos puede formarse el cilculo de la extension que debe tener cualquiera fuer

za cu marcha una vez conocido su número y division ele armas. Sobre tal conocimiento deben fun
darse estos principios: 

r Mantener la distancia clobicla, para sabor el tiempo que en caso necesm·io se necesita para ple
gar las columnas y tomar la. formacion ele ataque ó defensa. 

2º ~o cambiar el órdcn de la marcha, sino en bieu clel soldado y por terrenos especiales, ó por la 
proximidad del enemigo, llevando uuiclos todos los elementos útiles para el combate. 

IXF ANTEilfa. 

U na hilero. en batalla ocupa .. .. .... . .................... .. • .. 
.Dos unidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , .....•...... . . . . ... 
Desfilando poi el flanco, ocupa el mismo espacio que en batalla; 

en consecuencia haciéndolo por cuatro una compañía reglamen-
taria de cion hombres, ocupará en profundidad .............. . 

Un ba.tallon <lo cuatro compañías... . . . ............... . ..... . 
Distancia entre cada compañía . . . .. ..... . .. . ... ..... ... . . 

CABALLERÍA, 

Un caballo ocupa. en profnuclicla.J. .............•....••..••. 
Distancia al inmediato . . • .. •........... .... .. ... ..... ... • 
Un oscuadron ele setenta y cinco hombres en columna por cuatro. 
Un regimiento ele cua.Lro escuadrones ele la misma :fuerza que el 

anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . ....... . . . . 
Plana. l\Iayor del regimiento . ..... ...... ....... . .. . ... . ...... . 

ARTILLERÍA 1' CARRUAJES. 

Tirados por seis mulas.. . . . . . . ... . . ...................... . . . 
Distancia entro cacla una. . . . . . . . . ...........•• . .... .. ...... . 
La guarclia. de preveucion de un cuerpo ........... . . . ..... , ... . 
Su distancia al cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .... . 

Metros. Cs. 

O 70 
1 4.0 

35 00 
1,10 00 

7 00 

2 75 
O 50 

63 44 

253 76 
30 00 

13 00 
1 50 
6 00 
4 00 



Art. 16. Los conrn11tlantos do lo::; euorpos cuillntt(n do qtto lus oficialo::; 11u :-30 so¡mreu con freononciii 
de su colocn.ciou, y de qno cnnuclo Longau uocesitlatl do lmcorh,, so i110orporon 1n·o1itamonto, d1tmlo 
con esto ejomplo .í ltt tropa. 

Al.'t. 17. Los altos noccsarios sodn tlos: el primero tí ln.s tres homs do ompromlitl1t ln. uutrolrn .Y 

dnruní ol tiempo inclisponsable paru, qno la lropn. arreglo sn ca,lznclo, mochila, doblo sus m11.nt.ns ó 
capotes, mneYa sus monturas, etc., oto. El seguuclo, ú. las tlos tercorns pa rlas tlo lti jornatfo y tlum
ní el tiempo bastante pura que siu procipitacion coma la tropa. 

A.rt. 18. Fnern, de los referidos Ctltos, tocl11, deteucion soní momenhínca, para. pnso do rios, tlosfila
deros, e'c., ó porque el clima oxijn. frecuentes tlesciiusos, los cnttles uuucn. oxcodoníu tlc cliez mi
nutos. 

Art. 19. Se evitará qne los soldados cuelguen en sus fnsiles cnnlqnier objeto, pura quo jnwús ha
ya cosa que les impida el pronto uso c1e su arma, y no so les pctmitiní quo so detengo.u eu los mnlos 

pasos y arroyos. 
A.rt. 20. Se cuidará de uo dejar ::;oldndos rezagnclos, que In. cnbchn no doble e l pnso, quo en ciicla 

rio ó mal paso haga Jsta. alto, <lojnnclo el espacio necesario púra que antro ol b.itnllon ú ragiruieulo, 
se incorpore la retaguardia. y s ign nuida. la colmnnn . 

.A.d. 21. En las marchas ele noche se observartt el m:\s profundo silc11cio. so dnplicnr1i ol mímero 
de los guías, se multiplicanín los nllos, se acortn.ní el pu.so ele ln. cn.beza, se establecortín seiít\les pu
ra sab1n- inmediata.mente los accidentes qne puedo.u detener lt:!. colnmua y so hnr1í qne los 1unyores 
de órdenes, sus ayudantes y los ele los cuerpos, la recorra.u constn.utomente . 

.A.i·t. 22. En marchas de paz, el alto ele las ca.rgn.s y carros no sed, el do la h-opa; debe sQguir cou 
su escolta, y la columna cuaudo los n.lcnnce tomaní sn colocncion. En estn. clase tlo marchas, lt\ sali
da y eutraJa generalmente debe hacerse 1í.nidn. toda la fnerzu. y baga.jea, y es sólo sobre el camino 
donde para el bien del soldado y la acémila, puede hacerse estf\ cli,·ision, ó cuando siendo el cnmino 
bastante quebra.\,1o, hubiese nbsolntn uecesiclacl de n<lelant:.11· 1n mo.1·clrn clel bn~aje, panl ovitflr mn

yo1· molestia á, la tropa. 
Art. 23. Al tránsito por las poblaciones, toJa ti·op.t. lle iufa.nterfa anuar.i la bnyoueto. y lo. cnbnllc

rfa ponchii el sable al hombro; las bandas darán los toque respectiyos y so colocur.íu oficia.los en las 
encrucijadas de las boca-calles, parn evitar qne ningun solthtclo se separe: éstos oficialas so irán re
levando con los de los batallones y escuadrones, ta.u luego como In. cabeza e.le ellos llegnc ri cloudo 
esté colocado el primer oficial, continmíndose ele este modo el relevo, <lescle la entracln.. hnsla. la salicl.L 

de la poblacion. -
Art. 24. En los alto::; y en la!:i marchas que se haga.u, la. tropa 110 barlí honores it nadie. 
Art. 25. Encontrándose dos fuerzas, cada cual toma.ni la izquicrc111 <lo la. otra <.lismiuuyondo su 

frente; en caso necesario que una ceda el paso, lo ho.1·tí la menor, pero eu todo en.so teudrú. l a prefo-
1 encia la que lleve una comision ejecutiva ó quo lleve bandera. 

Art. 26. A la inmediacion del paraje donde la columna deba pernoctar, so hari ol último alto, ¡m
ra asear un poco la tropa, sacar las banderas ele sus fuuclas y rectificar la íormncion. 

Al't. 27. Alojadas las tropas, si hubiere necesidad de aumentar algun servicio qno no cslú nombr,\
do en la órden del clia anterior, se dará una órden extraordinaria para. darlo á conocer y se har,í CJUO 

las guardias y retenes nombrados marchen prontamente á sns puestos. 
A.rt. 28. El soldaLlo se 1Jroveerá de los víveres que necesite, y si hubioro oscasez ele forro.ja, el co

mandante en jefe nombrará. provisionalmente, entre los ayudantes de la Mnyol'Ía general, un p1.·o
veedor que reciba de la autorida~polítioa el que hubiere existente, repartiéndolo en proporcion, so
gun las necesidades de cacla cuerpo. La órclen extraordinaria designará el lngar donde dol,a hacerse 
la distribucion. 

Art. 29. Las tropas en marcha relevarán el Borvicio despues do lista do seis. 
Art. 30. Las faltas ele disciplina, abusos ó desórdenes cometidos sobre la marcha. y quo sean pu

nibles correccionalmente, se castigarán sin demora, ele la manera más pública. 
Art. 31. Si en el punto d onde pernocte una fuerza, hubiere gnarnicion, ó so enconLrnro okn, Inorna 

en marcha, el jefe de mayor g raclnacion, ó del mismo empleo el más antiguo, d ttrtí ln. seiía y contra. 
seña úuicamente, sin ingerirse en el servicio económico, ni modificar en nada las instrucciones que 
tuviere el comandante ele la otra fuerza. 
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PAUTIDA.8. 

Ad. ~~- Uua,utlu Ú, un cuorpo BO lo uombro a,lguna parLida, procurará darla ele una sola compañía, 
el comanclanto do la parLicla, tíutes de emprender la marcha., recibirá los socorros de la fuerza que 
lle\'O ú sus orcleuos, y vigilará. que al rendir la. jornada, se le entreguen íntegros al soldado. 

Art. 33. Si se enferma.so a.lgun soldado, lo entregará á. la autoridad política, para que ésta lo remi
ta al hospital civil ó militar mlÍs cercano, e::tigiénclole un recibo de las prE:-ndas con que lo deje y el 
prest que lo corespoucla, e.la.ne.lo aviso por la vía más violenta al jefe de su cuerpo. Si por la gravedad 
clel soldado uo pntlicre ser romitido al hospital, se encarga1·á á la misma autoridad disponga la cu
racion on sn pncblo, aclvirtiónclole que se le abonarán por la pagaduría del cuerpo veinticinco cen-
ta'\"OS diarios. 

,.Art. 34. Eu caso de .fallecimiento ele algun individuo de la partida, el jefe de ella dispoudr,t la 
inhumncion del cad;{,e1

1 
.lr hará los pequeños gastos que esto ocasione; formará inventario de las pren

das y objetos que J,ay.i «lejntlo el difunto, con ex.presion de las con que fné enterrado, y recabará del 
juez de registro civil,(> d0 la uutoric.ln.cl política si no lo hubiere, el respectivo ce1·tificado ele defoncion 
para jnstific.u· la haja nl jefe del cletnll, t1uien lo entregant á 1a familia del finado. El jefe de la par
tida nwibirá. e.le 1irn a.utorichdcs, los desertoras y demas individuos que otros cuerpos le entregueu, 
presentáncloloa cu revista, si ellas no lo hubieren hecho, a.nte un empleado de la federacion, ó á falta 
ele óste ante la, primero. autoridad loc:d, y recojiendo el justificante conespondiente, cuyo dooumen
lo remitirtÍ siu demorn. a.l cnerpo tÍ q ne pertenezca. el desertor. 

Art. 35. Si la, partida fuere compuesta. ele individuos de vn,ria.s compañías, el jefe de ella dará el 
prest diario a.l tle mtÍS gra.rlun.oion que de cada una lleve, exigiéndoles una papeleta, y con el1as al re
gresar ú su cnerpo, ca.njend. los recibos dados tí los capitanes. 

Art. 3ü. El calzado será la. ánica. prencla cuando la neces,., •~- : .~ exija, que sin prévia autorizaciou 
de su jefe pocld renovar, procnrauclo sea igual hasta donde sGa 1J...,.:.ible, al que usa el cuerpo . 

.Art. :-w. El comauclanto tle una partida no podrá salirse de la ruta que se le trace, marchando 
siempre con proca.ucion y haciendo obsorva.r en su tropa. el mejor órclen y disciplina, pnes él solo es 
responsable 1í sus jefes ele toda falta ó desórden en sus subordinaclos. 

DESTACAME.\"TOS. 

Art. 38. Esta fuerza es la encargada de cubrir el punto dependiente de una brigada ó gnaniicion, 
1t la cual csl1í sujeta; se componen clo más ó ménos fuerza de infantería ó caballería, y se releva á la 
voluntad tlel comnndanto en jefe ele la brigada ó guarnicion de que depende. 

,\rt. 39. Al oficial qno fuere clesta.cado, se le precisarán las órdenes que tiene que cumplir, y las 
instrucciones se le darán por esoriLo, firmadas poi· el jefe que lo mande. Es únicamente el jefe de su 
fuerza y no del punto, se sujetará estrictamente á las órdenes que tuviere, apoyará á las autoridades 
y so cledicarñ tí la conscrvacion del órden y disciplina. de su trepa. 

Art. 40. Al regresar el destacamento á. su cuerpo, los individuos que la componen no están obli
gados á hacer las guardias que les correspondían miéntras estuvieron empleados, pero sí á entera1·
se ele fas órdenes que durante su ausencia se hubieren dado por la plaza y por el cuerpo. 

Art. 41. Los generales en jefe, cuando lo juzgaren conveniente, pedirán á la primera autoridad del 
punto donde hubieren establecido un destacamento, informe sob1·e la conducta observada por él, y 
si fuere desfavorable, conYencidos de su exactitud, castigará.u severamente al jefe del mismo desta
camento. 

Art. 4.2. A los oficiala~ que marchen solos para incorporaTse tÍ. sus cuerpos, cou licencia temporal 
ó por alguu nsunto del servicio, se les daní pasaporte, en el que se expresará la ruta que ha de se
guir, tiempo que tardará y término de su viaje; teniendo obligacion ele presentarse con diého pasa
porte :i las autorida.c1es, militares del trlmsito, quienes anotarán en él la iecha de su presentacion, la 
continun.cion dol viajo, ó la c1·emora que sufra y la causa que la motive. Por cuenta de sus haberes, se 
los anticipará una cantidad proporcional á la distancia que hayan de 1·ecorrer y dificultades del ca
mino, que se llamad, paga de marcha, descontándose1a despues mensualmente, en partidas que no 
exceclerán á la tercera ptnte ele su sueldo. 

M. G.-127 
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Ti'l'ULO YlGI~Sl~lOQU l "\:TO . 

. FOmULID.\DES rAnA l;\COnI'OHAUSE U.X C UEUI'O A UXA GU,\Ul:'1<)10!\. 

Arl. l.º .Al recibir nu cuorpo fa órchm llo cn1Ubi11r de gunrniciou, iucorpornrsc :i uun. urigaclrl ú de 
cnnlqnient modo cambiar de lllt\ndo, propn.rurit sn comanchmtc nu ostaclo do fuarzu con dosliuus, 
nno de armnmonto :r municiones, y otro tlo vostnnrio con la .. notici1L del nso que tot1~n. 

A.rt. 2.º Antes de entrar ti la poblncion tÍ campamento 011 quo tleba residir, euviar,í cou ol ayudan
te estos documentos, quien pedid lns órclones del jefe hnjo lns cuales Yn. unevnmcute ol cnorpo :í 
ponerse, informándose del cuartel que dobn. ocupn.r y si dispone qno formo parn la l'C\'L;tado ontracla, 

Art. 3.º Si el cuerpo fuere do ca.ballorítt, agregad. los estados ele ca.bn.llos y monturas. 
A.rt. 4. · Ese dia ó el que seiinlo el jefe superior, el cuerpo pasnr1í su rcYistn, mo.niobrnrú, y segun 

fa órden que haya. recibido, prcsentnrtt ú no oh-os clocumcntos. 
Art. 5.º .Al dejar colocado. la. tropa en su cunrtel, el jefe del cuerpo cou RH oticialidtul pnstn·ñ n sa

ludar al ele lns arm'a.s, y despues al ir el ayudnntc ñ torunr la primcm órdeu, llevnr!Í ti In mnyorín de 
plaza otro estado de la fuerza. presoute del cuerpo, pronto. parn todo son·icio . 

. A.rt. 6.º Si el comanc1ante clol cuerpo fueso á oucargnrso del mando, ouvin.r,í al jefe quo snst it nyc, 
el a,iso de su entrada y pedid nlojamicnto. El cnerpo coutinunrn 1í $U cnnrtel, conducido por ol se
gundo jefe, y el comandnnte espera.ní en su alojnmieuto nl qno va lÍ sn::;tiluir, cl'l8 irá con los eslndos 
de plaza acompañado del mayor ele órdenes, para darlo ií reconocer y ponerlo en pososiou. Si tu
viere clase inferior el que llega, ól hará In Yisitu. y recibir,\ el mando cm In casa del snlionte. 

Art. 7.• En el punto donde residan los Poderos ele 11\ Uuiou, en las capitales de los Estndos clonclo 
residan los gobernadores constitucionales, clespues clo hnuer hecho ln visita el jefe del cnorpÓ cou 
sus oficiales al jefe de las armas, pasará :.í hacerlo iumediatnmento nl secretario clo la Guerra ó • 
aquellos fnncionrrios civiles, y en este cnso, si alguna circunstnncia lo impidiere, mnnclart\ una co
mision que lo roprasente ante esas autoridades. 

TÍTULO VIGJ~SlnIOSEX'l'O. 

PREVENCIONES rAnA CONDUCm LA. TROPA ARMAD.\ QUE ~I.\IlCHA ron L.\l) C.\f,LllS. 

Art. l .º Para no impedir ellibre tránsito de los carruajes, caballos y gen lo uo tí. piú, las ltopns que 
marchen por las callos, lo ejecutarán por cuatro, áun cuando lleven bandera, desfilando por tmo clo 
sus lados y sin ocupar la banqueta. 

Art. 2.º Cuando no lleven bandera marcharán á. la. sorcliun, tocando marcha sola.mento al p11snr por 
el !rente de una guardia, para corresponder á los honores que ésta lo haga. Esta. disposicion nu 
altera en nada lo prevenido en esta Ordenanza sobre honores. 

Art. 3.º Cuando deba formarse en batalla ó línea desplegada, so har,í esto al pié do las banqnclus 
dejando siempre libre el tránsito de 6stas y el ele las boca calles. 

Art. 4. º Para grandes paradas, funciones cívica$ ó cualquiera otra gran rennion, so oncnrgnl'!Í á, la, 
policía. que despeje el frente de las calles, para clar lugar :i la, tropa en sus funciones. 

Art. 5.º Solamente estando las armas on pnbcllon sobre llls callos, los vigilantes alejarán á los 
transeuntes á aiez pasos de ellas. 



TÍTULO VIGÉSIMO SÉTIMO. 

FOR:\f \ E~ QUE DEDE E,IBCUTARSE UNA SENTENCIA DE MUERTE. 

Ad. lº. Pronunciada sentencia de muerte por un tribunal militar, ya sea consejo <le guerra ordi
nario ó yerbal extraordinario, confirmada 6sta y mandada ejecutar por el jefe de las armas de una pla
z:i, ó por el jefe de fa dh·ision, brigada ó columna á que pertenezca el delincuente, pasará el fiscal, 
toruauc.lo áutes el permiso del que mandare, ó. notificar al reo la sentencia, acompañado del escribano 
quo deberá. firmar la noti.ficacion. El fiscal dará lectura á la sentencia ó hará que la lea el mismo reo, 
si sa.be leer. Hecho esto, lo entregant á la guardia de seguridad, que de antemano habrá nombrado 
In. mayoría do plaza, ó la geueral ó de órdenes de la division, brigada ó columna. 

Art. 2º. La guardia de seguridad para la custodia del reo, se componchá de uno ó dos pelotones á 
fas órdenes de un cnpitau segundo ó del teniente más antiguo . 

.Art. 3". Si el roo, clespues de notificada la sentencia, solicita qae le sean ministrados los auxilios 
espirituales segun sus creencias, el fiscal preyendrá que sea llamado el sacerdote ó ministro ele la 
roligion á que pertenece y se le permitirá comunicarse con dicho sarcerdote ó ministro. 

Art. 4'>. No se ejecutad la sentencia sino al dia siguiente de notificada, estando en guarnicion; 
poro 0n cumpafia, se abreviará si así lo exigen las circunstancias. 

A.rt. :3 • Eu el mismo clin, se lrnrá, saber á las tropas por la órden general la ejecucion que deberá 
tener lugnr a.l siguiente, señalando hora y sitio, y previnendo que para presenciar el acto y formar 
el cnn.cho, se encuentren con anticipacion. en el lugar citado una compañía de cada cuerpo, ó la tro
pa. que cubra el servicio ese dia. El cuerpo á. que pertenezca el reo debe concurrir todo. 

Art. G". A la hora. seiíala.da para. la ejecucion de la sentencia, estaTán las tropas en el lugar citado, 
tomando In. derecha el cuerpo á que pertenece el reo, y Ja3 otras el lugar que les toque conforme 
mu llegando. Fonnnníu tres lados de un cuadro, dando frente al centro, dejando uno libre que ocu
paní la escoHn. que ha tle conducir al reo. El cuadro lo manderá el jefe de clia. 

Art. 7º. A. la misma hora, el fiscal con el escribano, y un destacamento competente nombrado con 
anticipaciou, ~í las órdenes clol Mayor de órclenes ó del que hiciere sus veces, iran por el reo para con
<lticirlo al lngo.r de la. ejecucion. Cuando el destacamento que conduce al reo esté próximo á. llegar, 
el jeio do elfo, mandad. torciar las armas. 

Art. 8. El reo, a.compafütclo del sacerdote ó ministro que lo haya auriliado, será conducido á la 
en.bezo. ele las tropas por el clestacamento que lo custodia, el cual formará en dos filas, dándole frente . 

A.rt. g·•. A una. soüal uel Mayor de órdenes ó del que hiciere sus veces, los tiradores designados 
para hacer fuego, aYanzanín en dos filas hasta ponerse á cuatro pasos del sentenciado. A otra señal 
hará su descargn. la primera fila, y si clospues el reo aún diere señales de vida, la segunda fila harft 
sn descarga apuntando á la cabeza. 

Arl. 10. Ejecutada la sentencia. so dejará una. pequeña escolta para la custodia del cadáver, delan
te del cual desfilará.u las tropas por el flanco derecho, al toque de paso redoblado, ejecutado por sus 
bandas, reLirándose eu seguida á sus destinos. 

Art. 11. A la cjecucion concurrfrán, aclem¡Ís del fiscal y escribano, un médico que dará fé de estar 
bien muerto el reo, y cuatro ambulantes c:on uun. camilla. para conducir el cadáver-al hospital mili
bn·, si fno1·e uocosario hace1· la autopsia. 
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Ti'l'ULO v·1aÉsr~10 oc1'A ,ro. 

FOmL\IJD.\.DES r.\IU LA PUDLIOACIO~ DE D.\1'DOS. 

Art. l". Los bandos nacionales so publicarún solemnemente 011 toclos los lngnrcs de ln. Ilepúblicn. 
Art. 2º. En los que hubiere gun.nlicion de fnerzas foclcmlos, fonnnrá toda ella, con oxccpcio1t de 

ln. ptn·te empleada en el se1·vicio del dia. 
Art. 3 . .cU presentarse la corporacion municipal ó nutol'idm1 polaicn. que deba. hacer fo. publica

cion, el jefe tle las foerzas dispondní que un piquete de cnballerÍll forme tí va.11guartlii1 tle l:L comiti
va, para seryir de descubierta. Seguirá.u á la corpornciou mnnicipnl lns bandas do infonterín, for
mando un solo cuerpo, y ,í las ói·denos del corneta. nrn.yor m1is autigu.o, colocúuc.loso los <lem:í.~ tlr. 
igual clase, t'- In derecha. <l.e las snyn~ ro~peotiYas. A lns bn.ndns, segninín las músicas si lns hubiere, 
y despues las tropas con su jefe t. 1:!. ., • cza, formndns en columna por pelotonos ó soccioncl'-. hel:ión
close en este órden el desfile. 

Art. 4º. Si no hubiere caballería, so suprimirtí In descubierta. 
Art. 5~. Dnrnnte el tiempo eu que se da lectnrn nl bando, y se Hjn. cu los pm·,.\jes determinados por 

lo. autoridad correspondiente, lns tropas ha,r:i.n o.llo, pre5entarnn las arm:i.s cu In formndon «1nc t n
,ieren, y las bandas tocar.fo la "mnrcho.:" en el resto de ln carrcr:i de ltL comiLiva, h\ infantería. lli•
varJ. ht arma terciatla, la caballería el sable nl hombro, y las bnnfü1.s locartfo ''bando." Lns de los 
cuerpos ele caballería y ele la a1·tillería, permnneciemlo :í la cabezn, do los snros, dadu los mismos 

toques que las de infantería. 
Art. 6''. En los lugares en do~de haya artillería, se han,n tres snlnis de veiuLiuu tiros cil<la unn: 

la primera al comenzar el bando; la segunda, cuando estú ií la mitn.d de sn c.\l'rern; y la tcrcern al 

concluir. 
Art. 7º. Cuando la autoridad haya regresado al Palacio ~Iunicipu.l ó Casn. Cou:sistoriul, las bnnda~ 

se incorporanín á sus respecti,os cuerpos, que se retirarán 1í sus cuarteles. 
Art. 8º. Para los bandos que no tengan carácter de nnciou!\les, formnrñ un pclotou parn escoltar 

á. la autoridad municpal: el corneta dnr.i los toqne5 de "bn.nclo" ú "marcha,·• y la tropn. oorcümí. e', 
presentn.rá las armns, con arreglo :í lo prevenido para\ los banc1os nncionnlP.s. T,ns :mh·ns 1le n.rtille-

ría se omitirán. ~ _ 

• 



REORET ARfa DE ESTADO Y DEL DEBPA.CHO DE G"GERRA Y ?i!.ARINA.-DEPARTAMENTO DEL 

OUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOil. 

ORDENANZA GENERAL PJ\RA LA ORGANIZACION DEL EJERCrro. 
I 

SU DISCIPLINA, SERVICIO, ADMINISTRACION ECONOMICA Y DE JUSTICIA MILITAR. 

ÓRDENES l ' REGL,\S GENER,lLES PARA EL SERVICIO DE OAllPAÑA. 

liATERIAS QUE CONTIENE: 

DEBERES y alt'ibuc'ioncs ele los Estados Mayores.-JJiarchas.-Pasos ele ríos y ele cl"sfila<leros.-Alojamien
los.-Ow,ipamcnto.~.-Batallas.-Retiraclcui.-Ataque y d~fensa de pla?.as fuertes-Ataqv,e de pueblos ó 
ciudades retrinchernclas.-Oonvoyes.-Fo1·raJeadores.-GueNa contra gueaillas.-Guerra contra bár
barns.-Disposicione.<; generales. 

TÍTULO PRI11:ERO. 

ORQANIZAOION DE LAS TROPAS, DEBERES Y .A.TRIDUOIONES DE LOS ESTADOS MAYORES. 

Dol general en _jefe y su Estado Mayor. 

Art. 1~ Siempre que todo el Ejército 6 una parte de él, deba entrar en campaña, se dividirá en 
cuerpos de Ejército, divisiones, brigadas ó secciones, observando lo siguiente. 

Art. 2º Un cuerpo de Ejército será mandado por un general de division, que nombrará el Gobier
no, sin tene1· en cuenta su antigüedad, atendiendo sólo á la aptitud, influencia. sobre las tropas, 6 
concliciones especiales del tenitorio en que vaya 6, opern,r. 

M. G.-128 
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Art. 3" El g;euori1.l eu jofo serií sustituido por ol más .mtiguo, ou cnso do muorto, iuutilizaciou 
etc., tí ménos que el Gobien10 no luiyn. tlispuosto quóin le sncolle1·ú1 cm lns iustruociouos clo quo ha
bla el artículo siguiente. 

Ad. 4~ El general en jefe recibirá iustrnocioucs gouorn.los dol Gobio1·1101 ya sea do pt'l.lo.hra ó por 
escrito, y so sujetará tí ellas, on todo el curso do lus opera.cionos qne hayan de ojecutarso. 

Al't. 5" Ejercer,t el mando supremo cu las tropas quo estth1 ti sus úrc.leues, y cunuclo la ley lo da
termine, sob1·e los habitantes del te1:ritol'io on que ,n. tí opor:.u; ou el concepto que el mo.uclo políti
co, le estn1·tí restringido á los puntos quo hnJn docretu.do ol Congreso, y qno lo sean designo.dos por 
el Ejecutivo. 

A.rt. 6° Recibirá. mensualmente una cantidad que sobre su pnga lo nsignnr.í ol Gobierno, para em
plearla. en gastos extrao1·dinarios ele guerra, y otra qne aplicará :.í traspo1·tes ele municiones, útilos y 
equipajes. 

Art. 7~ De estas cantidades rendid, cuenta al fin ele la campruio, tlirectamento lÍ ln Comisaría 
General de Gueua, ó al jefe ele la administracion militar; no so le exigid. hi, plonn. jnstificncion ele 
¡os gastos extraordinarios, hechos eu explor11dores, correos y espías, que por su nntnralezn. son se
cretos y no pueden tenerla, puesto que :i los iudivitlnos que desempeitnn {n.n peligrosns comisiones, 
debe dárselas la garantía, de nunca. ro\'elnr su nombre, ni ele exigirles tlocumcuto alguno por lns 
cantidades que hayan recibido, para eYita.r que en un oxtrn.vío de pn,peles, llegno el enemigo ti uos
cubrirlos; y tampoco se les harú.u pagos clelo.ubo de testigos, pues estu, clase ele nm:.ilinrcs dol Ejór
cito, deberán ser conocidos en cuanto sea posiblo tnn s6lo por ol general en jefe, quien les darl'Í gra
tificaciones mayores ó menores, segun el grade de peligro y ele importnncin, quu teugn. la comisiou 
que se les confía, 

A.rt. 8° En el general en jefe se cousiclern que existen las focultndes del Secrotnrio de Guerra, pn
ra. la parte del Ejército que aquel manda. 

Art. 9º Dará a·dsos violentos tí la. Secretaría ue Guerra c!o cnn.nto ocurra clurrmt-0 lns operacio
nes, sir-viéndose partt. ello de los telágraf'os si los hubiere, y los cnales estn.r.ín absolutamente á su dis
posicion ó de correos nolentos que si han ele ntravcso.1· por entre ol enemigo, llorn.dn peqncño.s co
municaciones ocultas y escritas en clave co1n-enicla, pnrn que en cnso do caer en sn pocler, so ignoro 
siempre el contenido de ellas. 

Art. 10. En los partes que diere ·ele victorias ó re'1'oses, serli siempre ex.acto, refiriendo con senci
llez los acontecimientos, y nunca exagerad ni la mngnitncl del triunfo ni lo <lesnstroso del reves, 
pudiendo extenderse á indicar al Gobieruo las mecliclns que creyere oportunas, parn. salir airoso do 
la situacion en que estuviere. 

Art. 11. Es .el único responsable del óxito ele las operncionos quo so lo confían, ele la. cou
servacion del material y pertrechos de guerra, del buen estado y disciplinn ele las h'opns tiue eshtn 
á sus órdenes, á cuyas necesic1acles atencle1·ll. con desvelo, procurando mejorar la conclicion do 
sus subordinados. 

A.rt. 12. La Ordenanza militar, no puede significar ti un general de clivisiou, la. mancrn. de condu
cirse en cada uno de los variados casos que durante unn. cnmpa1ia s" presenten; se hnce, pues, preci
so confiar en que su elevado. cn.tegorfa y cnalidades que lo n.tlornon, lo ha.nin no sopnrnrse clel cnmino 
del honor, y que su cledicacion al e;:1budio lo proporciona,ní. hL pericia y couocimien tos mili tnros de 
que debe estar dotado un gene1·al en jefe. 

Art. 13. El general en jefe tendrá un Cue1·po ele Jefes y oficialos, anexo tí su pc1·sona y dependien
do directamente de él, que se denominará "Oficiales ,ele órdenes del general en jefe," ésto so com
pondrá de un teniente coronel de infantería ó caballería, jefe de los oficiales do órdenes, y el núme
ro de jefes y oficiales, que se crean necesarios para el buen servicio, pudiendo aquel tomarlos ele los 
cuerpos que están á su mando 6 pedidos á la Boc1·etarfa ele Guerra. 

Att. 14. El Estado Mayor y oficiales do órdenes, lo servil'í'i.n para comuuicn.r todas las quo diere; 
en consecuencia, cualquier jefe ú oficial á quien se dirija alguno do ellos, ejecutará las que rocibn., 
como si se las hubiera dado personalmente el general en jefe. 

Art. 15. Los jefes y oficiales del Estado l\Iayor, y de 6rdenes, nunca comuui~arán 6rden que no 
les haya sido dictada personalmente por su general; se les prohibe absolutamente tomar medida al
guna por sí, ni enmendar ó interpretar las que hubieren de comunicar; al efecto oirán con la mayor 
atencion las que se les dieren; si no las entendiesen con claridatl peclirán respetuosamente al gene-



ral so las ropit11, hasta comprenc.le1·Jas con precision; las retendrán en la memoria y las comunicarán 

1í qnien vayan dirigidas; en el concepto que ln.s de importancia fas recibirán por escrito. · 
Arb. lG. El oficial de órtlenes que comunica.ro una contraria á la que se le hubiere dictado, que 

snpusioro alguun, ú qno do cnalquicro. manera tomase la voz del genel'al en jaie sin estar plenamen
te autorizado por ól, seró. juzgado y oastiguclo con arreglo al Cófügo :Militar . 

.A.rt. 17. El jofe del Estatlo )ifayol' os á la. vez scc1·etario del general en jefe; guardará absoluta. 
reserva de todos los ~suntos que co11 él tratare; á nadie enseiíartt camunicacion, carta, minuta ó ex
pediente qne le estuviere confiado, y por ningun motivo revela.rá las conversaciones que tenga con 
su genern.1, ó que oi~a que éste tícne con cu¡ilq uier inclivich10, ya sea perteneciente á la clastt militar 

6 á. la ch·il. 
Art. 18. Nombrará diariamente uno ó varios oficiales de órdenes, para que hagan la guardia ce1·-

ca del genoral, oxigióucloles que Yistan rignroso uniforme y tengan caballo ensillado por todo el 
tiempo qno clnre su serYicio. 

Art. 19. Dn.d, aviso al cunrLel maestre, ma.yor general ó de órdenes, quiénes son el oficial de 
guanlia J1 ol de imo.ginarin, para que éste jefe lo haga. saber en la ón1en general. 

DEL CUJ.IlTEL MAESTRE. 

Art. 1º En cncla cuerpo de Ejército, habrá uu cu.ll'tel maestre, que lo será un general de didsion 
ó ,lo brig1telti, quien tcnclní :í sus órdenes directas, un cnerpo de oficiales llamados "Ayudantes del 

Cuartel l\Ines tre." 
Art. 2~ Comunicará. las órdenes que diere, por conducto de sus ayudantes, para quienes se pre

viene totlo lo que so ho. dicho, respecto clol Estado Mayor, y oficiales ele órdenes del general en jefe. 
A1·t. 3º Los ayudll.ntes clel cuadel mn.estre serón t:n coma.uclante de batallen ó escuadren, dos ca-.. 

pitanes y un teniente ele infauterfa ó caballería . 
... i\...rt. 4º El cuartel maestre recibirá la órclen directamente del general en jefe y la comunicará á 

los mayores geucrales ele lo.s dfrisiones, pu.ra que éstos lo hagan :í. los de órdenes de las brigadas, 
que la clnrúu á. los cuerpos. 

A.rt. 5º Darú. .i las diYisioues su colocacion pn.ra las marchas, situará los trenes y equipajes en el 
lngo.r que les corresponda, ordenar.í á los aposentadores lo conveniente para la consecucion de alo
jamientos, vigilará que los cnmpamontos se establezcan con arreglo al trazo que de ellos hayan he
cho los oficiales del Cuerpo Especial de Estado Mayor, nombrará á las divisiones que deban cubrir 
el servicio do grn.ncles guardias, aYanzn.das, guardia de parque, trenes y demas que no sean de pre
vencion, designo.uclo el número ele hombres para cada. puesto; tendrá un escalafon de los generales y 
jefes clel cuerpo de Ejército, uombrnr.i con arreglo rt él á los de clia, y dirii qué di--risiones nombran 
oficiales do vigilancia. 

Art. 6~ Ordonaní. lns horas :i que se darán los toques de marcha, cuidará que el ganado que debe 
tirar do la artillería y trenos, esté atala.jado y los carruajes enganchadas á. la hora señalada, así co
mo que las mulas de cargo. estén aparejadas y cargadas. 

ATt. 7º Ordenará. el desfilo de las ti·opas á la hora de emprende1· la marcha, y dui·ante ella reco
rrorñ. In. columna pn.rn, 'rigilar por el mayor órden, pudiendo dar el toqlle de alto tí la ,anguartiia2 

cuando so hn,yan c01·tado algunos cuerpos ó trenes, ó por cualquiera c:ircunstancia crea. coU"reniente 
tomar esta c1isposicion; pero c1o esto c1aní Yiolento a.viso al general en jefe1 ya. sea personalmente ó 
por modio de uno de sus a.yuc1antes. 

Art. 8° Visitará é inspeccionará. las proveeclnrfas, cuicfar:.í de que los artículos que contienen sesn 
ele la mejor calidad posible, y que el reparto ele ,íve1·es se haga con la legalidad y equidt'ld más 
complotas, exigiendo so usen las pesas y medidas se:iíalada.s por ley. 

A1·t. 9º Vigifará. la limpieza ele los campamentos y sed, el censor de todos los jefes )T oficiales del 
cue1·po de Bjórcilo, tanto on su conducta militar como civil, pudiendo arrestar ,Í los primeros en sus 
alojamiontos, y tÍ los scgnD.Llos en las guarclias ele prevencion ó principal, compartiendo lo d.ieho con 
el preboste, en la parte quo le corresponde. 

Art. 10. Do las faltas que notare on las armas especiales, que por ::.ns reglamentos I'dSp~~th-os 
estuvieren fuera de su mando, dani parte nl general en jefe, para que éste las col'l'ija . 

• 
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Al:t. 11. Vigilarñ quo lt\::; snnrnrius qtto se sigti.u couLrn. cunlqnicr iuclivic1uo tlol onorpo clo Bjároi
cito, lo sea con arreglo 1í las leyes 1·ospeoLivAs. 

Axt. 12. Pedirtt tl las tliYisiones, btigiidns ó ouorpos, todos los ostaclos ó c.looumeutos quo croa ne
cesarios, para estar siempre nl tanto del número do fnorza clisponiblo, estac1o dol armo.mento y onn
tidad de municiones que tiene c~ida uno en carLnchorn, y po1· 1í.Uimo, será qnien tlobn. info1·m1u al 
general en jefe de cuantas noticfos lo pitla relatiYtts nl intorior del cuerpo de Ejórcito, para. lo que 
tendrá. una papelera que estaní tí Mrgo tlol comautlnute jefe do sus n.yucla,utos, n qnien auxiliarán ós

tos en las labores de oficinn. 

DE LOS JEI~ES Y OFICllLES DEL CUEllPO ESrFCIAL DE ESTADO ~{AYOB Y DE L'{OENIEilOS. 

Art. 1 º Las funciones y atribuciones ele ellos son las &eñalaclns en su rogla.mento particular, en 
el concepto ele que éste no los autoriza. en manera algnna para alterar las disposiciones que pa.rn. 
marchas, oampamentoc::, nlojamieuios y ope1·acionos de ln, guerra, dictare el genornl en jefe ó cual
quiera. de sus subordina.dos, en la. 6rbita ele sus facultades, y <p10 nunca deben olvidar la subordina.
cien y respeto con que han <le tratar ñ. todos sus superiores, pues eshín sujetos á 11\ Ordenanza ge
neral del Ejército. 

DIVISIO~ DEL OUEnro DE EJÉRCITO. 

Art. l º El cuerpo de Ejército se dividid do la manera que se indicn. en el tratado primero, título 
primero de esta Ordenanza. 

Art. 2º Cada division será. manda.da por un general, que se denominará "general en jefe de la di
vision número tantos" de "tal cuerpo de Ejército." Tendró. un estado mayor compuesto ele un tenien
te coronel, un comandante, dos capitanes y un teniente, ele infantería ó caballería; que le sen-irán 
de oficiales de órdenes, y cuyas atribuciones son en la division las mismas que se señalan para los ayu
dantes del general en jefe de un cuerpo de Ejército . 

.A.rt. 3º El general en jefe de una divisiou ejerce cu la suya el mando que el del cuerpo de Ejército 
en todo él, y tiene en ella las atribuciones que se han detallado para nquel; en el concepto de que 
de cuantas 6rdenes dictare, dará parte á. su superior. 

Art. 4~ Cada division tendrá un mayor general, que lo será uu coronel; teniendo por ayudantes, 
un comandante, un capitan y un teniente: las funciones del mayor general y sus ayudantes, en la. di
vision á. que pertenecen, son las mismas señaladas al cuartel maestro y ayudantes del cuerpo de Ejér
cito; en el concepto de que las que se señalan ó. nqnel jefe respecto ele las divisiones, éste las ejerce 
en las brigadas de la suya. 

Art. 5~ Cuando una division deba. de obrar por sí sola, llevará consigo la. dotacion ele jefes, ofi
cia.les y tropa. de las armas especiales, que sea conveniente; sus funciones son las señala.das á estas 
armas en el cuerpo de Ejército, y el general en jefo reconocerá como inmediato superior á la. Secreta.
ría de Guerra, con quien se entenderá directamente. 

Art. 6~ Una brigada será mandada por un gene1·al efectivo ó graduado, y en caso necesario por 
un coronel; tendrá. un estado mo.yoi:., compuesto ele un comandante, dos capitanes y un teniente, ofi
cia.les de órdenes del general en jefe; un mayo1· de órdenes de la clase de comandante, con dos ayu
dantes, siendo el uno ca.pitan y el otro teniente. 

Art. 7• El jefe de brigada ejercerá en la suya el mando y atríbuo1ones, que el de division en toda 
ella; á. sus ayudantes se les previene lo que á los de clivision. El mayor de órdern)S tiene en la bri
gada los deberes que el mayor general en ht d ivision, y los ayudantes de la mayoría, los mismos 
que los de la general. 

Art. 8~ Cuando una brigada obre por sí sola so previene para ella. l o que para una division en 

ese caso. 

DEL PAGADOR GENERAL 6 JEFE DE ADMINISTRA.OION, 

Art. I• El pagador ó jefe ele administra.óion será el depositario de los caudales destinados á las 

• 



tropas, y harJ, la disLribuciou de ellos (;011 toLal arreglo ú. los reglamentos vigentes, sujetándose á los 
mismos on cuanto á coutabilidac.l y demas di"posiciones que contengan. 

Art. 2º Darit cuenta diariamonto al general en jefe de las cantidades recibidas y distribuidas, pa
ra tenerlo siempre al tanto de los fondos ele que se pueda disponer. 

Art. 311 Si el general en jefe le ordenare hacer algun gasto que pugne con los reglamentos espe
ciales clo aclmiuistracion, se lo lo manifestará r espetuosamente, y si se repitiere la órden, la obede
cerá clanclo cnentn. despues .í la Comisaría General ele Guerra. 

Art. 4º Pedirá á. la mayoría general, las escoltas, guardias ó retenes necesarios para la seguridad 
de los <muclales, los que acompañará. personalmente. En las acciones de guerra se situará en el lu
gar que se le seüa1o y proveerá ,í la seguridad de los fondos con el mayor empeño, pudiendo pedir 
al general en jefo los auxilios qne eren. necesarios. 

DEL COMaNDANTE DEL TllEN. 

At't. 1~ El comamlaute ,lel tren estará subordinado al comandante general de artillería, y á él lo 
está.u puramente para lns march .s y aUos los conductores de equipajes, bagajes y trenistas espe
ciales ele los cuerpos. 

Art. 2~ Recibirá órdenes del mayor general sobre el lugar q,ie deban ocupar en las columnas to
dos los trenes, coloc:,rndolos en el órden debido y ele tal modo, que los pertenecientes á cada cuerpo 
6 ramo, marchen unidos: vigilará que el tren gene1·al no se corte, haciendo que se remedien con vio
lencia los males qne ocurrieren; tendrá una relacion de los carruajes y acémilas que conducen las 
cargas, con notica del peso aproximati\-o que lleva cada una; si notare que éste es excesivo, dará 
e.viso nl general en jefe para que el inconveniente se remedie: observará si en los parajes se minis
tra. a.l ganado el forra.je necesario para que esté útil á su objeto, y si se tiene con él el cuidado de 
limpieza. y buen estado de herraje, así como si se uutan los carruajes, remediando por sí las faltas 
que pudiere y dando cuenta ele las que no estuvieren en sus facultades, al jefe que corresponda. 

Art. 3º 'Vigilad. que á la hora señalada se atalajen las mulas, se enganchen los carruajes y mar
chen con el mejor órclcn á ocupar sus puestos: no permitirá que vivanderos ó individuos que no de
ban hacerlo ocupen los trenes con sus cargas ó personas, y por último, cuidará que todo esté en co
rriente pnrn, el serYicio n que es destinado. 

Art. 4° Siempre que fuere posible, desempeñará este encargo uno de los jefes ú oficiales del 
escundron del tren. 

DEL CONDCCTOR GE.i.,ERAL DE EQUIPAJES. 

Art. ln Parn. el arreglo dol bagaje general y órden en que han ele marchar los equipajes, propon 
drá el mayor general al que mande en jefe, un teniente coronel ó comandante, de los no empleados 
en filas, quiou servirá este encargo con el nombre de "Conductor general de equipajes" y elegirá pa
ra ayudante suyo, un oficial de la clase de teniente ó subteniente, cuyo nombramiento se hará con 
a.¡nobacion clel general cu jefe. 

Art. 2º En cada cuerpo habrá un conductor particular, que se nombrará por el coronel ó coman
da.nte, entre los saq~entos del mismo, eligie_ndo el más á propósito para este fin. Dicho conductor 
recibirá los equipajes clel cuerpo numerados, para cuidar de ellos en las marchas, y entregarlos á 
sus respectivos dueños en los parajes, recibiéndolos cuando se haya de emprender la marcha, y cui
dará. sean colocados en los ca1Tuajes 6 acémilas que les correspondan. 

Art. 3º Al conductor general de equipajes estará subordinado su ayudante y á ambos los conduc
tores pa1·ticnlares, y criados de todos los cuerpos del Ejército y clases del estado mayor encargados 
del equipaje respectivo. 

Art. 4ª El conductor general de equipajes depende directamente del cuartel maestre ó mayor ge
neral, acudiendo diariamente á tomar su 6rden, que comunicará por medio de su ayudante á los 
particulares de los cuerpos,' quienes la darán á los criados respectivos, sobre la hora y paraje en que 
se hayan de reunir para la marcha. 

Art. 5~ El conductor general de equipajes tendrá noticia ex.aoha de todo el bagaje dependiente clel 
M. G.-129 



Ejéreilo, iucluyoud0 ol do yiyaudoros y ngrogitdos, co11 oxplicaoion tlol qno vn tí lomo do mnl1t y cu 
ca.rru:ije, parn. coloc1tdos en el 6rdon y lngo.r que los ClHTOspoucb, y lo mismo obsen·n.r.ín los parLi
cul,ues, con sn equip1\je rospoctivo. 

J .. rt. G" Si hubiere <lo llevar escoltn, ostn.r,í ést:i tt ln, horn. soiín.lutfa en ol lngn.r qnc ln. t>rtlon intli
que y queda.ni subordinada a.l contluctor gcucr:l.1, ,Í no sor qne vayn. mn.udtl.lfa por un jufo de supo
rior graduncion tí él. 

Art. 7~ Los equipajes mM·chn.nfo on el Órllon signioute: ol del genora.l on jefe, el dol cnrnlol maes
tre ó mayor general, el de los generales de di Yisiouos .r hrigadii~11 el do los estados ma.yorcs, el ele los 
cuerpos segun el órden que ocupen cm la. colnmnn, y n.l último los u.o Yi'randcros y agregados. 

Art. s~ No obstnnte lo antedicho, el ~euornl en jefe podr,í alterar ol ónleu como lo ju:r.gne conve
niente, dfricliéndolos en varias columnas para. facilitar la mnrclrn de ln.s tropas. Arreglada fo. marcha, 
ninguna acémila ni canuaje dejará su puesto ó interrumpid. 111, do las damas; pues en cnso ele des• 
componerse alguno, se le hará salir fnem del camino para nrrcgla.rlo, quccltíll(losc :í l.1. Yistn alguu 
individuo de la escolta que lo acompañará, si fuere posible, ó tln.r1Í nYiso nl coman<lant-0 clel lreu, pn.
ra los efectos indicados en el título de mn rchns. 

DEL GU.\.IlD.\-P.\.ltQUI-:. 

Art. 1 º El guarcla-parqne clepeu<le directnmente del c6mn11dn.11t~ en jefo do artillaría, y 1i él le cs
M subordinado: sus obligaciones y atribuciones ::;on lag quo le seiínln el reglumeuto clel arma; pero 
en las marchas y por lo corcernieute á los carros que conduzcan el po.rque general, ostnrtí sujeto al 
comandante del tren, no pudiendo exigir lngnr de preforencio. y nteniúndoso d. ln~ disposiciones de 
aquel sobre el órden ele la marcha. 

DEL p1mnosn:. 

Art. 1 ~ El preboste es el jefe de policía en las tropas :í que pertenece, 1t t!l os lar.{ suborlliuntlii 1;1 
gendarmería del E;ército y depende del cuartel mnostrc, ó mnyorfo general. 

.Art. 2º En los campumentos ó plazas que accidentalmente ocuparen las fuerzas, dispondrúqno los 
gendarmes hagan rondas por parejas, para cuicb,r del órden entre los militares que no estóu clo ser
vicio, arrestando á los que lo alteren y cntregá.ndolos con su parte por escrito, al cunrtel maestre ó 
mayoría. general. -

.Art. 3º Él y sus subalternos cuidarán de las avenidas clol campo ó cimlacl, pnrn proca.vcr la. iutro
cluccion de cualquiern. persona extraña que se sospeche ser ospía, ó que por su trajo, Lurbacion ú 
respuestas que diere á las preguntas que se le hagan, le p:l.recierA mereica sor Yigiladn., mnllllitnclo
la seguir por alguno de sus soldados y arrestarla para entregarla al cnnrtel maestre, siempre que 
haya motfro suficiente ele desconfianza . 

.A.rt. 4° Cuidará de la limpieza y aseo del campo, reclamando clel jefe á r1uien corrcspoutltl, la ohli
gacion que tiene de mandar barrer el frente del lngn.r que ocupe el cuorpo y el do las guo.nlins, así 
como para las necesidades corporales, ocurra la tropa IÍ las lotrinns. Yigilarú que el ocupntlo por 
los vivanderos, (á quienes extenderá. patente para que puedan serlo), esté tiunbien aseado, para 
atenderá la higiene de las fuerzas y que aquellos no tengan en sus mercancías frntns ó comestibles 
descompuestos que alteren la salud d~l soldaclo, así como que los precios no sean muy exogeru.dos. 
Hará que se alejen de las h.'opas los vivanderos y agregados que no sujotánclose á lo que para ello 
se prevenga, pudieran alterar el 6rden: vigilará que en las marchas y altos, ocupen el lugar <JUe se 
les señale y no perjudiquen en manera a1guna, á los habitantes del país. 

Art. 5n Cuando se haya de levantar un campo do batalla, cuidará que uingnn individuo del Ejér
cito, despoje á. los heridos ó muertos, y yjgilará qne personas extrañas no so inLrotluzcan eu ól paru. 
recojer el botín. Siendo, por último, el guardian de la morn.lidatl y buen únlon clo policía r1no debo 
existir en una tropa en campaña. 

DEL PROVEEDOH. 

Art. 1 º Siempre que fuere posible, desempeñará el cn.rgo do proveoclor, uno de los emploaclos ele 



AdminisLracion ó clopencliente de la Comisaría General de Guer ra: tendrá á sus órdenes los emplea
dos quo se consideren nocesal'ios pa1·a la clireccion y ejecucion del acopio de víveres y su reparto. 

Art. 2º Sorá ele su obligf.l,cion vigilar que las diferentes especies de víveres que pertenezcan á la pro
visiou soan de buona cnlidac.1 y que nada falte al peso y medida de las raciones, siendo responsable 
con su persona de la falta qne so note, aunque sus subalternos la cometan. 

Arb. 3" Para las marchas y colocaciones de sus trasportes, está sujeto al comandante del tren. 
Art. ,,!• Siempre que salgan algunos trasportes fuera del cuerpo de Ejército para hacer provision, 

nombrcmi persona quo los mande, y será el responsoble de los -víveres que se hayan encargado á su 
consignacion, del cumplimiento de las órdenes que haya recibido, y desórdenes que sus inferiores 
cometieren. 

Art. G• Los reglamentos que diere la Comisaría General ele Guerra, serán los que observará para 
la rendicion de cuentas, órden de los contratos que se hicieren y manera de llevar la contabilidad 

DEL APOSE~"TADon. 

Art. 1~ Á proposicion clel cuartel maestre ú mayor general, nombrará el que mande en jefe, un te
niente corono! ó co1un.u<.111,nto ele los no emplea.dos en filas, que ejerza la,s funciones de aposentador, 
qnien arrcglnnt su serdcio rí lo siguiente. 

A.rt. 2• En cousecnencia. de l:1s órdenes que le diere el cuartel maestre ó mayor general, de quien 
inmecliatamente clepemfo, pn.sn.rá á los lugares elejülos pa,ra pernoctor las tropas y presentándose á 
111 o.utoridntl civil, pedirá los alojamientos, haciendo una relacion de las casas que se señalen y dis
tribuyóndolns en hes ó cuatro clo.ses, segun ]a, extension y comodidades de cada, una, para repartir 
con proporcion en ellas, tí los generales, jefes, oficiales y demas dependientes de las tropas, procu
rando en cunnto fnero posible, que los alojados queden de la manera siguiente : 

I. El general en jefe, en la casa mtís céntrica y visible, con su estado mayor inmediato á él. 
II El cuartel maestre ó mayor geneJ.·al, tan inmediato al general en jefe, como se pueda. 
ID. Los jefes y oficiales, en las cerca.nías ele sus cuarteles, ó en éstos. 
IV. El comnnda.ute do artillería á inmediacion del parque. Y así sucesivamente, de modo que 

cada persona estó ccrcnna al luga1· en que ejerza su serncio. 

Art. 3º Los vivanderos y agregados, no podrtín ocupaJ' otros parajes para la venta de sus efectos 
que los que el aposentador, de acuerdo con la autoridad del lugar, les señale, dándoles por escrito 
la i'lsigna.cion del puesto en que han de colocarse, y procurando que éste sea tal, que puedan la.s 
tropns proveerse cómodamente. 

Art. •1º Luego quo el aposentador ha.ya clistribnido los alojamientos, formará. una lista por cuer
pos, e.lo todas ln.s personas que haya.a. siclo alojadas, expresando la casa en que lo fneren, y la :fijar .. 1 
en la pnorta exterior de la quo ocupe el general en jefe. 

Art. 5~ Ninguno. persona podrá. mudtu· de alojamiento sin conocimiento del aposentador; y en 
cualquiera disputa que sobre esto ocurra, dará su decision el cuartel maestre ó mayor general. 

Art. 6° Las cas::ts que se encuentren más allá ele los puestos de Ia.s grandes guardias y avanzadas, 
no soráu tomadas para alojamientos, ni permitir:..t el aposentador que las ocupen individuos del Ejér
cito, viYninderos ó ngregndos, dando aviso (si no fuere obedecido), al preboste, para quesiu ejercicio 
de sus funciones los obligue á rc~petnr las órdenes de aquel. 

A1·t. 7" Ademas de lo dicho, se atendrá, el aposentador á lo dispuesto en el Título tercero de esto 

'rratado. 
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TlTULO SEGUNDO. 

MARCHAS co~ ORGANIZAOION DE LAS COLUMNA.$, GUERRILLAS DE VANOtARDU y llETAGUARDIA, PASOS Dl!. RIOS 

Y DESFILADEROS. 

Art. 1 º Organizadas las tropas en di visiones, brigadas, etc., como so ha dicho en el título anterior, 
para emprender la marcha se obseryar,fo lns reglas siguientes: 

I. El cuartel maestre, mayor general 6 ele órl.lenes rwisa1·á. on ltl general lai, horns á que debau dar
se los toques de marcha, el punto en que han <le formar las tropas y lo. colocacion que cada c.1ivision, 
brigada. ó cuerpo (segun se trate de un cuerpo de Ejército, division 6 brigada), debo tonar en la lí
nea, especificando si los batallones, cuerpos ele caballería, etc., Iorma.rtiu en línea. desplegndn, colum
nas de compañía ó de cualquiera otra manern. 

II . .A:visará tambien cuál deba ser la colocaciou de la artillería. (si ó:stn. debe formal' un sólo cuer
po; pues en caso contrario se entiende que se colocartí eu las cli\'isiones y brig11elns 1{ quo correspon
da, y en seguida del primer bo.tallon); la situacion <le los trenes y bngajes, el lugar do los YÍYnudcros 
y dema-s personas que sin pertenecer al Ejórcito lo acompauen; señal11,r1i el cuerpo que <loba. dur lns 
escoltas de trenes, y las que proporcionen las guerrillns de vn.ngunrdin. y retaguardia; dirá 1{ q uó ho
ra estarán enganchados los carruajes clo artillería y trnnes, y fijará. el momento en que lns gran 
guardias y avanzadas deban retirarse. 

III. Al primer toque, que será la "marcha,'' se encadenar:i el gauudo quo deba tira1· de ln artille
ría y trenes, así como la caballada de los cuerpos; se hará la limpia corre~pouclir-ute, dando n la vez 
pienso en morrales; la infantería se levantará, alistar~ su campo, prepar:íllliose paro. tomar las ar
mas. Entre el primero y segundo toque se engunrnece y atalaja el ganado y ensilla In. cnballerfo.. Al 
segundo toque, que será el de "asamblea," y que so dará despues de trascurrido el tiempo necesa
rio para que 5" pueda ejecutar lo antedicho, la infantería. toma las armas, pnsa lista y l:i. reYista co
rrespondiente; la. caballería. pone grupas y brida?; la artillería y trenes enganchan sus carruajes y 
se deja t0do listo para desfilar; se levanta el campo, quedauelo los batallones y regimientos dividi
dos en seguida, y nombrados los oficiales que deban mandar en.e.fa subdivision, los cunles no podrán 
ya separarse de las inmediaciones de sus c11erpos. Al tercer toque, que será el de "lln.mnda. y ren
nion," las tropas desfilan, así como los trenes y bagajes, al luga1· señalado para. la formacion. 

IV. El ~uartel maestre, mayor general ó ele órdenes, que hn. vigilado por sí y sus nyudnutes, el 
cumplimiento de lo antedicho, establece en el lugar ele la fonnncion los gufos necesarios para el a.li
neamiento de las tropas; cuida que cada cuerpo ocupe el lagar que le corresponde, calocn. ln.s gue
rrillas de vanguardia y retaguardia y cerciorado de que todo está en órden, dn. aviso al general en je
fe, para que designe el momento en que deba emprenderse la marcha. 

Art. 2~ Como al moverse las tropas pudiera haber más ó ménos confusion, sobre toclo si el mod
miento se hace cuando iun no hay bastante luz, debe tenerse presento que un enemigo auclav., po
dría aprovechar esé3 momentos para caer sobre el campamento, introduciendo un desórelen tal, que 
llegaría á la derrota: para evitar esto, se observará lo siguiente: 

I. Las grandes guardias y avanzadas, al oir el primer toque se pondrán en actitud de defensa, de 
la misma manera que lo harían si el enemigo estuviese al frente, permaneciendo así hasta el mo
mento en que deban retirarse é incorporarse á sus cuerpos. 

II. No se ordenará que se retiren los puestos antedichos, hasta que las tropas estén en línea, 
para lo cual los ayudantes del cuartel maestre, mayor general ó de órdenes, darán á los comandan
tes de dichos puestos, el aviso de ser llegada la hora de incorporarse. 

III. Cuando !.>e sospeche que el enemigo puede aproximarse, se hará que al soguu<l.o toque, 1tno 
6 más cuerpos estén formados y ocupen los lugares convenientes, para repeler cualquiera tentativa 
que se hiciere sobre el campamento, pudiéndose poner en batería el número da bocas ele fuego que 
se crea oportuno: estos cuerpos irán á. tomar su colocacion en la colnmna, ctrnnclo las tropas cf'!t0n 
ya formadas, como se dijo en el pánafo anterior. 
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IV. El Oum·tel-M11estre colocará ln,s guerrillas de vanguardia y retaguardia, en el órden siguien
te: tÍ vnnguarclia un clestncamento do caballería á doscientos metros de la cabeza del primer cuerpo 
tle infantería; en soguicln. una fuerza. ele esta armn,, que será por lo ménos un peloton, á cien metros 
de di::;taucin. dol mismo cnorpo; tt retaguardia una compañía de infantería,, á. veinticinco metros del 
último tren; y ;Í continul'l.cion un destacamento de caballería, li veinticinco mE,tros de la compañía. 

Y, Cuando Reu. do esperarse qne guerrillas clel enemigo se presenten á, tirotear la v~nguardia ó 
rota.guardia. de la columnn;, podrá colocarse un ca.ñon de montaña á retaguardia del peloton de in
íanterfo. clo vanglllirclia. y otro tÍ. vanguardia ele la compañía de retaguardia; pues para los flancos se 
observará lo que más adelante se previene . 

.A.rt. 3~ La colocn.cion de las tropas debe ser la siguiente: clespues de las guerrillas de vanguardia, 
mnrchartí la primera di"isiou por su órden de brigadas y cada u1ia con un cuel'po de infantería á la 
cabezn; las bocas de fuego que á elhi pe1·tenezcan, seguidas de sus carros de municiones, luego el 
resto de la infantel'Ía, dejando la distancia de reglamento para la segunda brigada, y así sucesiva
mente: In. cnballerfa marchará siempre á retaguardia de la infantería, organizándola de manera que 
lleYe á su vnnguartlia un clestn.camonto ele soldados que le sirvan ele descubierta, en caso que sea ne
cesario que se corle ele la infantería por retraso de los trenes; seguirá. á la descubierta un cuerpo ó 
escuadren, luego los trenes y bagajes, á. continuacion el resto de la caballería, y por último, las gue
rrillns do retaguardia ele que so ha hablado, las cuales se denominan "extrema ,anguardia." 

Art. ·.!~ Ln. manera tle que lus tropas de infantería caminen con ménos molestia, es que precedan 
6. locfa l:i. cab1l.1lerÍll y trenes; mmquo en algunos casos convendrá que la caballería perteneciente á 
cac1n. <livisiou, lu sigo. iumecliatamenle; pero esto debe evitarse en lo posible. 

Art. 5• Daclu. la órden do marchao per el general en jefe, el Cuartel-Maestre, mayor general ó de ór
denes, lllandurñ!que el clarín que lo a.compaña, dé el toque de "á. caballo;" la caballería y artillería lo 
repetirán: moutanclo los trcnistas y cuerpos de caballería, y fa, infantería. terciará las armas: inme
diatamente mnnda.rá dar el toque de "·rn.nguardia y marr.ha," al que, repetido por los cornetas y 
trompetas <le órdenes de toclo el cuerpo de Ejército, se emprenderá. la marcha. 

Art. Gº Los com1.nclantes de lns gnerrillas, los mayores generales de las divisiones y los de órde
nes clo lns brigadas, cuiclnníu <le que las suyas respectivas conserven las distancias que deba habei: 
de frnccion ú. frn.ccion; los jefes ele cuerpo marcharán ú. la cabeza de los suyos, haciendo que el ayu
dante los recorra á, menudo, para cerciorarse de que ,an en el mejor órden; los oficiales no se sepa
rarán clel puesto que les corresponda en la formacion, y lo mismo se previene para los sargentos y 
cabos. 

Art. 7º Cuando por enfermedad ó exceso de fatiga. no pudiere caminar algun soldado, nunca se 
le dejará abanc1onaclo, sino que el en.pilan de su compañía, dispondrá que un cabo ó sal'gento se 
quede á acompañarlo, dará. aviso al jefe del cuerpo, quien por medio del ayudante lo comunicará al 
mayor de ór<leues, para que lo participe al jefe de la seccion sanitaria, quien r~conociéndolo lo aten
derá en lo posible y cleterminari.Í si debe ser conducido sobre a1gun tren ó bagaje, dando de ello avi
so al jefe del tren, para que disponga el canuaje que se necesite, bajo el concepto de que esto será 
en lel caso que no haya. trenes de ambulancia, pues habiéndolos, son ellos los que deban l'ecoger á 
les enfermos. 

Art. 8~ Cuando por pasos difíciles ó cualquiera otro accidente se corten los trenes, deberá hacer 
alto toda la oabn.llerfo, á partir desde su descubierta, esperando á que el tren se reuna, y marchan
do luego á paso más largo, alcanzará.. á la infantería, tomando su distancia. 

A.1:t. 9º. En caso que algun carruaje se inutilizare para continuar marchando, dispondrá el coman
dante que la carga sea repartida en los otros, si no hubiere probabilidad de que el enemigo se pr e
sento, y pocln, dejársela nl inutilizado el tiro de mulas que lo conduce, haciéndolo acompañar de uno 
6 más picadores 6 mancebos, para que sea llevado al próximo paraje y se remedie el mal si fuere 
posible; pero si hubiere enemigo y la probabilidad de que éste tome el carruaje, se dispondrá que 
sea destrozado con hachas, 6 incendiado. De cualquiera manera se dará parte con anticipacion al 
Cuartel-Maestre, y éste al general en jefe, pues la medida que deba tomarse, será por órden del último. 

Al't. 10. Despues de algunas horas de marcha, es conveniente que las tropas hagan alto durante 
una hora por lo ménos: al efecto el general en jefe elegirá el punto en que esto deba verificarse, pre
firiendo los luo-ares elevados desde donde se pueda descubrir una gran parte del teneno que los cir
cunda, y on q~10 hubiere agua potable ó fueren más escampados. Como sería dificil encontrará las 
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distancias convenientes, pnl'i1.jes que reunan totlns osti1.S eircnnstn.ucius, se ordoun. o.l gouoral en joíe, 
teuaa presente qne debe situarse de mancr~t que en niugnu caso sen. sorpronc1ic1o: parn lo cunl hará 
que

0 

alglmas fracciones de caballerín, ocupen los puntos inwotliatos y olovntlos, tí fin el.o quo sin•an 
de vigías; cnvio.rtÍ algunos ex.plol'8,dores tí distnucias conveuion(os y dispomlrií qno ln.s ~ucrrillns do 
vanguardia y retagnarclin permanezcan sob1·e lns nrmns. 

A.rt. 11. Tomadas estas precauciones, el Cmu-tel-Maestro mnmlad, <lar ol (oquo <le "Ynngnnrclia Y 
alto,., todas las fracciones rectificanfo sus distauoins, bnráu alto y la infoutoríu descn.uso.ní sobre las 
tu·mas; á continuacion se dará el toque lle "pecho tí tierra," la infantería cousorYnudo sus armas, po
drá sentarse y se permitirtí á los soldados sep1u·a1·se tres 6 cuatro pasos á los flancos dol lugn.r ele 
su formacion, pero no á rn,nguardia ni retagnnrclin; los oficiales podntu alojal'se del lugar que ocu
pan en las filas, pero sin salir ele los límites de fa subdivision lÍ que pertoncccn; los jefes no poclrán 
fr más alM del espacio que ocupa su cuerpo; los mayores generales y de órdenes pcrmnneconín en 
cualquiera punto del terreno ocupado por sus di, isiones ó brigndas; el gcner::i.l en jefe, Cuartel 
Maestre y generales en jefe do las diüsiones y brigadas, se situartíu en el punto que creyeren con
veniente, acompafiados de sus correspondientes Esttidos Mayores: la cabn.llorfa y trenislns echnriíu 
pié á tiena, la primera aflojará las cinchas y movení In, moutur1\ par .. \ refrescar al caballo; los scgnn
dos hru.·án lo mismo con las mulas de silla remeditrnuo los males que hubieron sobrevenido an los 
atalajes de las demas: los arrieros compondrán las cargas, concluido lo cunl la, caballería. ouco.denn.
rá sus caballos y los soldados descansarán al pió do ellos. Se pe1·mitid á los ,·h-ancleros sepn.ru.rso 
del lugar que ocupaban en la columna, y 

0

recorre1· lns filas lle"'audo sus morcaucías; los oficiales cui
darán que éstos no proporcionen IÍ la tropa licores embringnnt:es, quedando autorizados pnra ol cuso 
en que dichos indidduos contravengan esta disposicion, ñ romper las y,1sij1H ó derrnmnr los licores 
en el suelo: el general en jefe tomará las disposiciones que creyere nccesnrias, pa.ru. e,·itar que los 
vivanderos y demas personas que acompaílen a.l Ejército, destruya.u los sombrados inmedintos ó can
sen algun otro daño á los habitantes del país. 

Art. 12. Cuando el general en jefe crea. que las tropas han tomnclo ol doscnuso necesario, dispon
drá qne se continúe la marcha; se dad. órclen á las guorrillns dostncadas de incorporar:::;c, y lÍ conti
nuacion se mandarán dar los toques ya dichos. Al de ateucion, la iufouterín. tomará. su colocacion, 
rectificará sus alineamientos y los soldados permanecer,íu firmes descansando sobró las armas; la 
caballería desencadenará sus caballos y permaneced al pió ele ellos. Se obliga á lo:; vivanderos se
pararse á los lados del camino y estacionarse ahí, hasta tomnr la colocaciou que tienen en la. colum
na; dados los toques respecth-os, las tropas se ponen en marcha. 

Art. 13. L as tropas de ingenieros ocuparán en la columna el lugar que se crea. mns tí propósito 
para que marchen con comodidad y holgura, á fin de que siempre estén disponibles y frescas para 
desempeñar su mision: los oficiales del cuerpo especial de Estado :~.faror ó ingenieros, sognirán al ge
general en jefe, ú ocuparán el lugar que él crea conveniente; los médicos cirnjauos so dh;tribuidn á 
lo largo de la columna, para atender prontamente á cualqnira caso que incumba ií su proiesion; y los 
farmacéuticos acompañarán á los botiquines respectivos. 

CAMCTOS DIFÍCILES, DOSCOSOS 6 M01"TA..~OSOS, FLANQUEO DE L.iS COLUMNAS. 

Art. 1 º. Cuando se tenga noticia de que sobre ol camino so encontrará un paso difícil, ya sea pol' 
obstrnccion 6 por descompostura de los arroyos á consecuencia de las aguas, el general en jefe p\·o
curará (sino hubiere enemigo cercano), que la autoridad civil proporcione nn número competente 
de peones provistos de las herramientas necesarias, para que adelantándose á las tropas, compongan 
y alisten el paso, para cuando éstas se presenten; cm el concepto ele que á dichos peones se les pa
gará 1:1u jornal con cargo á los gastos extraordinarios de guerra. 

Art. 2". Un oficial de ingenieros, marchará con la. gonto antedicha, para clirigir los trabajos clo la 
manera conveniente. 

Art. 3º. Si hubiese enemigo cercano y se temiere que llegue á molestar 6, los peouos, se dispon
drá que una fuerza de caballería los acompañe, tanto para alc,jar al enemigo, como para escoltarlos 
y garantizarles su seguridad; pero si el enemigo que puclierc presentarse, fuere en número conside -
rable, se prescindirá de enviar esta clase ele operarios, y marchar~{ ó. alistar el paso la tropa do zn.
padores, acompañada de la escolta competente. 
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Art. ·1º. l\Iuchas veces, y ii juicio clel general en jefe, no será conveniente adelantar tropa alguna 
en este caso, closcle qne se omprencla, la ma,rcha, se colocarán á retaguardia de las guerrillas de van
gun.rc1in, los zapa.dores lleYauc1o ademas de suc; armas, los útiles de zapa; al avistarse á los lugares; 
descompuestos, tomarán la delantera. y emp1·enderán el trabajo necesario, bajo la direccion de sus 
respectivos oficiales, cloteniónclose la columna hasta que el paso quede listo. 

Art. 5". El general en jefe tendrá presente, que no pudiendo en estos casos marchar con la cele
riclacl comun, debed disponer que la jornada sea más corta que las ordinarias; elegirá al efecto pa
ra. ronclirla, nn punto en que hubiere agua potable en canttclacl suficiente; dispondrá que los solda
dos lleven en sus sn.cos <le racion, las menestras necesarias para su sustento; se proporcionará por 
medio do la autoriclncl civil, los transportes preqisos para conducir los forrajes que deban consumirse, 
pa.g1mclo los alquileres; si no fu~1·e posible conseguir éstos, dispondrá. que cada uno de los carruajes 
de artillería y trenes lleve el forraje correspondiente ,í su tiro de mulas, del modo que en seguida 
se expl'esn: 

I. Los c:urunjes do las· piezns de n.rtillel'Ía y sus carros de municiones, llevarán en el avantren y 
:ibnjo del cofre, el grnuo necesario parn. su ga.naclo, no llevando prLja ú obra. cosa voluminosa, á fin de 
c¡uo ou todo caso ostén disponibles para su objeto. 

II. Loi carros del tren conducirán el grano que conesponda á su ganado, y la paja necesaria pa.
m ól y pnm el ele las bocas de fuego y cnrros, repnrtienclo tambien sobre dichos trenes, la precisa 
pnr:1. In cnbn.llada do los cuerpos. 

III. Ln. tropa do c.1.ballería ller-arii en sus moTrales el grano que corresponda á cada caballo: co
mo los carruajes del tren no deben ll-,Yar comuumeute, sino un poco más de las tres cuartas partes 
de la carga quo pneclrm recibir, 6. fin tle que estén ligeros, potlrán en el caso antedicho llevar los fo
rrajes de la manera prevenidn, tanto mús cun.nto que la jornada es corta y tendrán qne perma.necer 
parados, todo el tiempo que los zapadores empleen en alistar el camino. 

Art. Gn. Los jefes y ofioinles tle Estado Mayor, que deberán lleva1· consigo los planos y cróquis del 
lorreuo que haya de recorrerse, y que en caso de no tenerlos se procurarán continuamente noticias 
de los camiuo.s, yo. Yalióudose de los habitantes del país, ó ya haciendo reconocimientos tan lejanos 
como lnc:; circunstancias lo permitan, illfol'marán al general, con la anticipacion posible, de los acci
úentes del terreno sobre que yn 1í marcharse, para que disponga lo con,eniente. 

Art. 7• El general en jefe por medio de sus· exploradores y prácticos de que se haga acompañar, así 
como do los informes de la.s autoridades cfriles y demas medios de que pueda valerse, estará siem
pre nl bulo do ln::1 di.ficultacles que presenten los caminos, para pre-ver con anticipacion la manera 
de znnjnrlns. 

Art. 8.º Cualquiera individuo del Ejército que haya. transitado otr a ,ez por el terreno que se re
corre, y sepa por lo mismo ql10 hay algunos obstáculos ó pasos clifíciles en él, tiene la obligacion de 
noticiarlo tí su inmediato superior, para qne éste lo haga al suyo correspondiente, y llegue á n:oticia 

ele los oficiales ele Estn.do Mayor, quienes se avistaníu con el que hubiere dado el aviso, para tomar 
llatos p recisos y dar parte al general en jefe. 

Art. 9.• Para atravesar un bosque, deberth1 observarse las reglas siguientes: 

I. Se colocarán tí una distancia competente de las guerrillas de vanguardia., dos ó tres explorado
res bien montu.clos, c11,pa.ces de conocer la clase de huellas que haya sobre el camino; que sean prác
ticos en ol terreno, y sepan las veredas l.1ne corta.u el bosque y cmHes son los claros y espesuras que 
coniieue, así como los al'l'oyos que lo atraviesan. 

II. Los explorado1'es marcharán observando conLinuamento las huellas que encuentren, y descu
briendo ol camino J, la, distancia posible, sobre todo en las vueltas que dé; si en alguna de ellas no

taren 11lgn11 grupo do gente, ó cunlquiera cosa sospechosa, valverón con violencia hácia la columna y 
claráu aviso al oficial do Estaclo Mayor, que se coloctu·á. en este caso á la altura de la caballería ele 

vanguardia; el icho oficial clarit parte al jefe de la columna, quien dispondrá se haga el reconocimiento 
clebiclo. 

III. Si los explorndores notasen huellas de caballería ó inia,nterfa que viniendo por el ca.mino han 

seguido por alguna do las voredas que cortan el bosque, ó se han introducido á él, dar6in aviso sin 
p6rdic1a ele tiempo al oficial ele E stado Mayor aufodicho, quien lo trasmitirá al jefe respectivo. 



520 

IV. En el caso de quo habla In frnccion nuterior, os de ospornrso quo el enemigo prepnro nna em
boscndn, y parn. eTitnrla deben tomarse lus precauciones quo ndelnuto se indican. 

Art. 10. Cuando se haya ele n.travesa.r un bosque sobre la marcha, ademas tlo las guerrillas <lo que 
se ha hablado, se lrnní que cada cuerpo nombro una compañía ó un pelotou, que le servid ele guo
nilla tlnnquendora y tomnn\n el ónlen y colocnciou siguiente. 

I. Ln fraccion nombrada ma1·cbo.rá ó. la ca.beza de su iespectivu cuerpo, sin formar pnrte do las 
fracciones en que aquel se huya subcliYü.lo. 

II. El batallon que precede á la artillería nombrad dos fracciones que le sorviritu <.lo guerrillns 
flanqueadoras, colocando la. primera. como se ha. dicho áutcs, y In. scgnncln: tt retngunnlia. del batn
llon: las mismas fracciones nombrará el cuerpo ue cnba.llería. que precede al tren, cclocáuclolns como 
se ha dicho para la infantería. 

m. La artillería llevará un peloton de artilleros en sus puestos, y la pieza que éstos sirvan irii 
lista para entrar en batería. 

IV. Al aviso de los·exploraclores, se mandará reconocer el bosque por picp1etes clo infantería ó cn
ba.llería. (si esto fuere prac_ticable), siguiendo la uirecciou ele las hn~llas qne so hubieren notado. 

V. Si se descubre al enemigo, los piquetes destacados se replognniu siu empeünr cowbnle, pero 
sí disparando sus armas sobre él, para. que las detonaciones sirvan de seiial tld peligro. · 

VI. La guerrilla. de infantería ele vanguarclia, se desplegará. inmedi:damouto sobre el tlanco ntn
cado, entrando un poco al bosque y romperá. sus fuegos si es necesario, pero ngnnrdc.nclo quo los pi
quetes destacados, (que deben ser en pequeño número), snlgau <le la zonn clo ellos: el cait0n ele mon
taña que marcha á. retaguardia. e.le esta guerrilla, entrad on bntería y se dispollllr1í n ha.cor fuego. 

VII. Apénas note el movimiento la fraccion destinada á servir ue guerrill11, fl11uc1uenclorn del pri
mer batallon1 se de&prenderá de él y se dirigir:i al punto que ocupa fo ya clesplegnda1 ¡mm relevarla 
ocupando su puesto, y la primera. ,erificará su reunion y marcbrmí ti tomar la colocncion que tenía 
en la columna; la de retaguardia del primer ba.tallon, luego que obserrn que se despreude ln ele la 
cabeza lo ejecutará á su ,ez y marchará á releYar á la a.ute1 ior, In cunl rouuiúndose tomnrá su colo
cacion en la columna, y así se procederá sucesh·amente relevando las guerrillas que siguen tí lns an
teriores hasta que haya pasado toda la fuerza el lugar del peligro. 

VIII. La pieza de artillería que lleva el peloton en sus puestos, al llegnr á la altura de la ,an
gnardia, entrará. en batería y relevará á. aquella, siendo á su vez relevada por la c.lel g1upo de nrti
llería siguiente y dü-igiéndose por los lados del camino á tomnr sn colocacicu¡ si como es ele creer
se, con esta operacion se ha ahuyentado al enemigo, puesto que generalmente esta clnse de embos
cadas se intentan con una pequeña íraccion de tropas, la columna continuará su marclrn. cou lns 
mismas precauciones hasta salir del bosque. 

IX. En caso que la emboscada se presente por ambos .flancos, podrán dividirse lnsguerrillns fiun
queadoras en dos partes, y relevarse como se ha dicho, pero no es de esperarse q1{e esto suceda. sobre 
un mismo punto del ca.mino, pues el enemigo temería ofenderse con sus mismos ínegos. 

Art. 11. El general en jefe tendrá cuidado de instruir por sí ó por medio ele alguno <lo los oficiales 
de Estado Mayor á los paisanos que les sirva,n de exploradores, de las medidas que dobau tomar pa
ra desempeñar debidamente el seITicio ele que se ha hablado: si hubiere on las tropas ele su mando 
algunos soldados ú oficiales conocedores del terreno y que reunan las circunstancias de un explo
rador, los preferirá. para este servicio. 

Art. 12. Llevará ademas sobre los flancos y más 6 ménos internados al bosque, varios e:¡plorado
res que marchen ya á la altura de la ca.beza, ya á la del centro de las columnas¡ éstos podrán ser ó 
individuos del Ejército, 6 paisanos de confianza y bien pagados y armados, l\ fin de que on todo caso 
den aviso oportuno, de viva voz 6 disparando sus armas. 

Art. 13. En los países montañosos se llevarán las guerrillas ílanquetLcloras y exploradores ele que 
se ha hablado anteriormente, las cuales en casos necesarios ocuparán las alturas de los fiaucos, 
relevií.ndose como se ha prevenido; no se hará uso de la artillería, pues entorpecería la marcha de la 
columna con las dificultades que tendría para incorporarse: los exploradores en este caso mn.rchadn 
sobre los flancos y vanguardia, ocupando las alturas para descubrir el terreno más lejano. 

Art. 14. Cuando ol enemigo se presenta por vanguardia 6 re.tagnarclia en pequoño ntímero, toca á 



las gucrrillu.s corrc:-:;poudiente::, r( chaz;trlo, p udiendo las de vanguardia avanzar s ob r e él; pero ios d e 
retaguardia hnní.11 suu fuegos en retira.da y sólo cu &l caso de gran tenacidad por parte de aquel Y 
que ol terreno ostó suficientemente escampado, poclní. despronclerse la caballería de la extrema re
lagnarclin. y c1irgar nl sable, :t cortns distn,ncias. 

Ar~. 15. Siempre que ha.Ja prohabilidndes do encontrar al enemigo y que ]as noticias que de él se 
tengan sonu vaga:;;, se cle:stacari.í una pM-te ele las tropas en n úmero competente y de las t res armas, 
paro. que sfrvnn de vn.ngnardiii nl cuerpo principal. 

Art . 16. L u. Iuel'2n. ,lcstP.c:.ub obserYé.l.l'tÍ en su march a las preYencionos antedichas, pudiendo á su 
vez clestacn,r nua. corta. fraccion que le sirvo. ele vanguardia. 

Art. 17. Estas tropas 110 1 lE'lvanfo consigo m.is tr enes, que los precisos para cond:icir sus municio
nes. S u objeto e . .:¡ poner nl grueso de 1:ts tropas á cubierto de un golpe de mano: si encuentran, pues, 
fnerzas onemignH eu uúmero pecl"eito, las ah n:rnntnr l.Ín procutando no alejarse de ]a fuerza á, que si r
ven tl e vnuguardin., ,í. mnyor clistnucia de la que el general en jefe hubiere ordenado. 

Art. 18. Si el enemigo se preseutaso eu número consider able y posesionado, las tropas de vanguar 
dia. tomad11 su ónll!n de: combate sin elllpeñarlo, pr ocurando sólo entretener á las contrar ias, hasta 
que llegue el grnciso t1el Ejército y el general en jefe disponga. lo conveniente . 

.Art. Hl. E11 cuso que t 1 enemigo ata.q11e resueltamente á la vunguarclia, ésta se defenderá á todo 
trance, ú liO repkgnd. poco :Í poco al cuerpo principal, segun las ór denes que el jefe de ella hubier e 
recibido ; pero en todo c:tso obrará de muniffa que el cuer po de t ropas que b sigue tenga el t iempo 
necosnrio p:trn. tomar sn formacion <1<' combate. 

Art. 20. El jefe ele In. rnn~nar<lia clarit pronto aviso a l general en jefe ele la presencia del enemigo, 
y n.un cnnuclo cista sen. en corto mímero procnra.r.í. reconocerlo é informad. á su su perior de cua.ntas 
noticias aclquiera. y qao le puedan ser útiles. 

A.rt. 21. En alguuos casos se de~tacnd.11 frncciones competentes ele t ropas, no sólo á la vanguarclia, 
sino tambieu á. los .fl,rncos y retagnardia. del cuerpo principal: las fracciones destacadas, se atendri~n 
on todo ~t lo dicho n.ntcriormcut~, ~on exccpcion ele lac; ele re taguardia que obr ar án como se prevendrá. 
cu las marclrns en rctiracln. 

P.\SOS DE mos y DESTILADEilOS. 

Art .. 1? Do~ en.sos priucip:1lcs so pres~ntau en el paso <le los r ios, snbdiviénd ose éstos en otros 
muchos que los h:tceu má.s ú méuos difíciles y peligrosos. L oe; principales son cuando el rio da vado 
practicable y cnanclo 110 lo tiene . 

• \rt. 2': Cun.udc) liene Ytu1o practicable, nl acercarse las t ropas, se haca el r econocimiento debido 
para. cerciorarsú si el ouemigo L1efiende la. ribera, opuesta, ó si ésta se encuentra libre: en el primer 
C'1.~o so t1ispono dcstle luego que fnerle::, puestos de i nfantería ocupen el borde del rio: la ar tillería 
de mayor alcnIH'O se colocn. en balorfo. aprovechando los p untos que mejor dominen la. ribera opues
ta, y rompo sns fuegos sobre el 1memigo procurando alejarlo; si se logra este objeto, se practica sin 
pérdidn. clo tiempo el reconocimiento del vado, haciendo que entren en él algunos guías prácticos del 
terreno, acomp:ti'íudos ele uun. pequeña. fuerza do caba.llorfo, tomando el mando de guías y soldados 
un oficia.l do l 1~stuclo Iünyor ó ele ingeuieros. 

Art. 3'! El oiic.:ial iudicndo, obscn-aní la profundidad del río, el ancho del vado y la fuerza de la
conienlc, é indicad a.l jefe de In, columna, si la infantería y t renes, pueden pasar por sí solos. Sien
do lti corriente su.we, la profundidncl del rio t al, que la agua no pase del muslo de un hombre de ta
lla mediano., y el t~ncho del va.do pueda contener de ocho á diez hombres de frente, se dispone que 
c.lestle l uego atravic:-;e el rio un batallen seguido ele alguna caballería. 

Art. 4~ l\[iéntras estn. fnerz?. lo atraviesa, la ar t illería estará. lista para repeler con sus fuegos a l 
ouomigo, si éste iutoutn. ncorcn.1•:-:;e, protegiendo así el paso do la tropa indicada. 

Art. 5? L os soldiulos de jufoutorfo, se quitu.nfo el p m1talon, calzon y calzado, lo colocar:.ín sob re la 
mochilu., ponioml o encinrn. l a curtnchcra, sujeta do tal modo, que no hayo. peligro de que se caiga, 
inclilll1n<lol,1, haci:.i ol hombro izquierdo y con la tapa desabrochada., para que en caso necesario 
puodnn sin clifi.cultaLl tom,ll' clo ella, los cartuchos; el fosil sobro el hombre derecho y la mano i z
quiercfa libre para gua,nl a.r el equilibrio, (qno fácilmente se pierde con el movimiento de las aguas), 
Y apoyarse ligerumcntc sobre su compaií.ero do hiler a. 
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Art. 6~ Apónns hnya pnsndo In, primern compafí'a, tomnr1í su órdon clo combnto, quoclnnclo ol sos
ten sobre el mismo bordo dol rio; 111 soguudn. y torcont compmiín hnr1fo lo mismo y cunuclo hayo. 
pasn<lo la cuarta, so yestirtí pronta.mente; en esto momento so vestirán los sostcucs y 1·01ovanfo á. la. 
cadena de tiradores y 1·efuerzos, los que con-rertidos on.sostones lo hnrt1u ií su vez; la caballería que 
habró. lleyado durante el paso del rio, ol sable leYtmtntlo y lns piernns uu poco recogidas, pondrá su 
carabina en guar<lüt y ejecutnní prontamente nn reconocimiento. 

Art. 7~ Si el enemigo no se h0, nlejn.clo y puede vol\'er sobre el bordo dol l'io, so ortleunrá ol paso 
de media bate1·fa 6 una seccion, seguidt1. ele sus correspondionlos cnnos de municiones y los artille
ros montados en los cofres; las bocas ele fuego ontrnrán on bntoría y se disponunfo tí ulrnyento.1· al 
enemigo, el jefe de la columna ordenartÍ el paso de fnerzns competentes de las tres armas, pnra ase
gurar la ribera opuesta, pasarán á continuncion los trenes y bngnjoi--;, luego el resto de artillerfo, en 
seguida la infanterfo y al último la cabn,llería. 

Art. 8~ Si el rio tiene las condiciones antedichas, pero está c.1efenclic.1o el pnso por un número con
siderable de tropas enomigas, pronstas ele artillería. y ,íun retrincherndas, es preferible tro.tnr de 
engañado, poniendo al frente alguna artillnrfo. con su corresponclieule sosten, mauifestunclo quo se 
hacen preparativos par1t pasar t\ viYa fuerza. 

Art. g• Al caer la. noche marchar~ la colmu1m rio nrribo. ó abajo buscando otro vado, pues es de 
esperarse que un rio que da una de las condiciouos n.nteclichns, proporcione varios ú mús ó ménos dis
tancias, y Terificará. su paso por otro punto, marchnmlu desde luego sobro la, rotagunrdia. dol euemigo; 
en este caso hay que tener presente, r1ne las fuerzas que se clojnn frente al vndo primiliYo, quedan 
más ó ménos expuestas á un golpe de mnno nl alejarse la t:olumnn, ya sen qao hnyn tropns euewigns 
de este lado, ya que las que defienden el pues lo, clescubrn.u el engaño y nprovechando otro vndo inme
diato, -rengan á atacarlas: es, pues, com·eniente, quo estas tropas queden retrinoherndns y se tome u lns 
providencias necesarias, para que pueuan defenderse con éxito, mióutrns In columna yuelYe en su 
auxilio; pero no tienen que temer ataques do frente, pues ií su yez impiden el paso y óste les sirYe 
de salvaguardia. 

Art. 10. En caso que las tropas enemigas, por habor descubierto el movimieuto, se clirijau á impe
dir el paso de la columna, el jefe del puesto tle que so hnl,lu. runudnní hacer un rccouocimicnto á lo. 
márgen opuesta, y cerciorado del alejamiento dél enemigo, <lnrú pronto ::rriso nl jefe de In columna 
y emprenderá sin demora bl paso del rio, retrincheráu<lose cuanclo lo !in.ya verifica.do; en este caso, 
las fuerzas deben retroceder y pasar sin dificultad. 

Art. lL Para poder ejecutar la maniob.!a antedicha, el general on jefe lelll1rtí }Jrcsonte, quo del 
sigilo que se guarde para sus movimientos, depende en gran parte el óxito do In. operncion. 

Art. 12. Siendo las corrientes rápidas, y hnbiendo pocn profnndidacl, se puec1•) Yerificar el paso de 
la manera antedicha; pero la infantería marchará 6 dos de fouclo, llevando unn ene.lona do caballería 
á su lado, río abajo, para que en caso de ser arrastrado un soldado por la corriente, se apoyo sobl'e 
el de caballería y pueda conse1•yar fa firmeza necesaria. 

Art. 13. Si la corriente es d.picla y las aguas tan profundas que lleguen un poco más nrdba do la 
cintura, se emprenderá el paso llevando rio abnjo y arriba la caclemi. do caballerfa antoclichn, pero no 
llevará el soldado la mochila, sino solamente la foruituru atnua nl pescuezo y ol fusil atro.vesac.lo y 
atado sobre la cartuchera, quedándole los clos brazos libros pnrn. guare.far el equilibrio; los com pa
ñeros de hilera, irán tomados de las manos y podrán apoyarse del atzon del soldaclo <lo cabu.lloría 

que va á su la.do. 

Art. 14. En este caso, no hay que esperar que los trenes y baga.jea puedan pasar con sus cargas 
correspondientes, ni los cofres de artillería con sus municiones; verifi.carú, pues, el paso una parte 
competent~ de infantería y caballería. Los oficiales de Estado Mayor ó e.le ingenieros, atraTesariin 
un cable de chalan construyendo balsas para trasportar la. carga de los tronos, los cofres con sus mu
niciones, la artillería de montaña y las mochilas y grupos correspondientes 11 la infantorfo y caba
llería: la artillería de batalla y trenes sin carga, podrán atravesar el rio con sus propios tiros do 
mulas, siempre que la alzada de éstas sea tal, que pisen con firmeza ol fondo; á las bocas de ínogo 
las acompañarán los pelotones de artilleros y algunos soldados do infantería desuuc.los y sin armas, 
para ayudará guiar á las mulas y empujar las ruedas; los cn.l'l'OS y c1emas canuajes, atravesará.u tam
bien rodeados de soldados de infantería, en fas mismas couclicionos y con ol mismo objeto, que parn. 

las bocas de fuego. 



Art. 15. Si ol fonclo clol vaclo es muy arenoso y por lo mismo se tema que se atasque algun ca
rrnnje, so prevenu.l'IÍ que pase primero la mitad ele ellos doblando tiros. 

Art. lG. Cuando ol r io no do. va.e.lo, toca á los oficiales e.le ingenieros alistar el paso, coloca;ndo los 
¡montos militnros que roquiere el caso y obrn.nclo para. ello conforme á su reglamento; pero se les 
ordeno. que tengan presente que deben emplear el menor tiempo posible en facilitar el paso, para. 
lo que teniendo en cuenta el número e.le tropas y clRse lle trenes que deba.u pasar sobra el puente, 
lo conHLruyan tan ligero como se requiera. 

Art. 17. En el caso del nrtículo anterior, no se intentar.i atravesar el rio, al frente del enemigo, 
prefiriendo engañarlo, y verificn.ndo el paso de una parte de las tropas, en balsas construidas por 
los pontoneros n. más ó m6nos distancia del punto d~fendiL1o, siempre que la fuerza defensora sea 
reln.tinimente pequeña, pues en caso que sea. considera.ble y esté provista de artillería, debe obser
se el mótoclo siguiente: 

I. Con la a.nticipa.cion debida, destacará. el general en jefe de ex:plorauores en número competente 
pnrn. tener noticia cierta de las posiciones que el enemigo ocupa, número de él y demas circunstan
cias del ca.so; tomar11 los informes precisos sobre las cliversn.s distancias á que se puedan encontrar 
vados, y si ústo;; son tales c¡u0 Hcilmente pueda reunir en un punto dado el grueso de sus tropas, 
dividir:\ éstas en frn,ccioues competentes, q uo, mu.rchuu lo por distintos caminos, se dirijan á la vez 
ti Lrcs 0 cuatro vados clel rio; en el concepto ele c1ae una u.e las fracciones marchará á ocupar el fren
te de la posicion clel enemigo. 

II. Doben ca.lcularse el tiempo y las dista.ucia.s de tal manera, que las columnas lleguen á la vez 
it ln m1frgen del rio, y quo durante la marcha, las distancias qne separan á una de otra, vayan ocu
padas do trecho en trecho por exploradores ó grnpos pequeños de c,tballería para que queden 
comunicadas entre sí, en cuanto sea posible, y se tenga pronto aviso de cualquier accidente 
que ocurra. 

III. Llegadns l.ts tropas al borde del rio, si alguna de las columnas encuentra libre la ribera 
opuesta, ""erifical'lÍ su pnso dando pronto a.~iso (t. las inmediatas que lo trasmitirán sin pérdida de 
tiempo n las demns. 

IV. Ln. columna antedicha elije una posicion qne asegnre el vado retdncherándose en ella, y ocu
po. unn. parte de su tropa, en hacer el paso f.ícil, por algllllo de los métodos de que se hablará des
pues. Las otras columnas convcrgou por el camino m,fa corto al punto en q ne se ha verificado el 
paso, y ,í meclidn. que llegan lo Yerificau á su vez y refuerzan 6. la yll. establecida. 

Y. Si ninguno de los puntos tí que se clirijen las columnas, estnviere libre de enemigo, se elegirá 
aquel en qno so encuentro en menor m1mero1 se concenha,r.fo ~t él gran par te de las columnas inme
c.1iatas y so inten~nd el pn.so como se elijo en el articulo segundo, tomando luego las precauciones 
do la. fraccion anterior. 

Art. 18. No habiendo enemigos que defiendan la ribera opuesta, las precauciones para el paso de 
rios se limibu·.in á. asegurarse contra cnalquiera accidente propio de estos casos, pero siempr& se 
harú. quo una fraccion do tropa atraviese primero el rio y tome la actitud que tomaría si el enemi
go estuviese al frente . 

.Art. 19. Para facilitar el paso en todas la,s circuustauci.is en que se encuentra un torrente, se 
observarán las prescripciones que siguen: 

I. Si el vndo clol rio estuviese incomplento por tener una parte profnuda, ya en una de las már
genes 6 en el centro, se le completará rellenando con fa,ginas, ritmajes ú otros materiales, la parte 
profnnda hastn. nivelo.da con el resto del vado. 

II. Si el vn.do conhtviere en su fondo lodo ó arena en ta,l cautic.lad, que los carruajes y demas pue
da.u atascarso, se remediant el mal arrojando en él, ramajes con piedras atadas y en cantidad sufi
ciente para hacerlo mns sólido. 

Art. 20. Si el vaclo fttore peligroso, es preferible hacer uso de algm1 puente de fácil construccion, 
putl.iencl o ser un0 ele los siguientes: 

I. Si la anchnra del terreno no pasare do ciento veinte metros, se atravesará una cuerda ó cadena 
atada en una el e las riberas á un punto suficientemente sólido para l'esistir la tension de la cuerda, 
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que se1·.í tal que no toqno ol n,gtrn, y form.o ln, mouor onrvn. po:iiblo; so con~truiriÍ. n 111ut l> dos g1·11.u
cles balsns y so lli\.r•ín mt\niobri~r con In, cnenhi, como so Yorilica con lo~ chnlnnos. 

II. Si el rio no pasn tl1~ In n.nchnr:1, nutedicha, y ln. conicnto os nipidtt, i;o colooaní In. cnord1t como 
se bn, dicho anterionuoute, 0111 urnt giurnch:1. do iierro cus1nt1t1ln, en 011111 so l.!onslrnir:ín b:\l:,~,s en 
forma d e losnugo, cuyo .íngnlo ngndo sen, do cincnE.'nb y cinco gr:ulo~, aladns ost~ts hnls:ts :í la, polea, 
y sir'dóndose de un timon ó rc•mo lnrgn1 s11 hnní qno ln. línea. que tlh·illc ou llos partes ignn.los el 
nugulo agudo de losange, forme> con ltt dirocciou de la corricnt.o, nn 11ngnlo de ninoncnla y cinco gro.
dos: la fuerz:.1. de l.t n.gn11. os sn'iciento pnrn, hncer pasnr 1n. balsa tlG ida y nioltr.. 

ID. Si hubiere un pequeño número do botes, se ntiliz:idn fornuindolos tlc t1os on tlos y cubriún
dolos con maderas do modo q ne formen un:1 b:ihm; da osto modo el mí.mero do solda.dos qne se pno
den embarcar, es considera.ble111euto runyor que ol l1no lloYarhm los clns botes aislmlnmcute; ostn 
clase de balsns pueden m~niobrn.r con remos, y soporttu· CJ.rgns consicloralJles y Yolnmiuosos. . 

IT. A falta de botes se construyen balsas sobro ba,rril~:,; y mnch.is ,·oceH sobro bu les ú oh-os flo
tantes; en todo caso se debe toner presento que esta clai>e <le llotnntes no cieben sobre-cargarse, y 
que el peso que lleven sen. tnl qne no ha.ya el menor peligrn do hnndimionto. 

Art. 21. Siempre que un cuerpo de tropas on marcha, hnbiose de p.i~mr trn tlesfilndoro, si hiiy no
ticias s obre la presencia del enemigo en ~l ú prob11bilicltttles do que las tropas senu molcstndns, 
ademas de la3 prdca.ueion~".\ q'H' ¡{ con::;~cnenciu. do esto so hubieren tomn<lo, se observurnu lns re
glas siguientes: 

I. Al acercarse á un <lestila<lcro, se tlispuudd <1ue los oii.cin.lcs de ]~:-;tado Mnyor ú ele ingcuioros, 
acompa.:íados ele destacamentos ele infantcrfo. ú cnbnllerín, hngun el rnconocimiento debido. 

II. Si de esto resulto.re la seguri<.lacl tle que el enemigo no está presento, se prevendri que algu
nos destacamentos de iufant-ería ó cnballerín, ocupen las nlturas principales ea ambos flnncos, para 
servir de vigías, y en caso de n.vistn.rse n.quel repentinamente, resistirlo rniónh·as se dictan lns pro
'\"'idencias del caso. 

III. Estos clestacameuto3 liad.u avanzar alt;uuos soldnllos por parejas, que vigila1·1fo lt1s snnnosi
cla.:les, barrancas ó arroyos inmediatos, para que en caso de peligro, uno de los soldados vuelva ú 

dar aviso tí su jefe, miéntrns el olro ob,rnrva. los movimientos <lol enemigo. 
rv. El grueso de las tropas scrií precedido ele una Ya.ngun.rdia compotento, que sin lleYa1· mns ba

gajes que los gue conduzca.u sus municiones, ntraves'.d el <lesfilaclero seguida tí la, distancio. conve
niente del resto del eji;rcito, y couclniclo..qne seu. sn paso, ocuprmt nlgnun. posicion tan iumetliatn. 
que asegure la sa.lida, ele fl: el grneso do la. columna qnc no se n.venturnrtí ú. o.trn.,·csarlo hasta qua 
los puestos de los flancos estén situn.<lo~ y quo h Ynuguardia, se encuentre ti una distaucin. co1n-·o
niente, emprenderá su m:ircha colocando las tropas Lle tal muuera qnc los tre11os y hn.~o.jcs Yn.yan ou 
el centro de ellas, y si éstos fueren numero.so:3, divididos en fra.ccioucs, ocupad.a lo¡; ceutrns <le las 
columnas en que tambian so dividirá la, principal. 

V. Un destacamento ligero se situar..í á. la retnguu.rtlia y Ycriücal\Í. sn paso cuando se cercioro do 
que no hay enemigo á retaguartlia. Los puestos ele los flnncos so replcganí.n á In. columna, marchnn
do por l~c; cimas de lns montañas cuando aquella y 1n. retaguardia las hny11.n revasn<lo 

Art. 22. Si del reconocimiento verifica.do resultare 111 certidnmhro de qno ol enemigo en poqueiío 
número ocupa, 1osflanco~ del clesfiln.clero, se clispondrá.qne fuerzas competentes, ílanqnen.ntlo á. su voz 
la-i alturas, lo ataquen, y á medida que se posesionen do los puntos priucipn.los, cstahlozcnn los cles
ta.cameutos ele que se ha. hablado anteriormente, pa.sn.n<lo cnnntlo el clesfiln.dcro cstú asegurado. 

A.rt. 23. Cuando el enemigo en número comliclerabfo y provisto clo artillorfo. ocupa.ro los costados 
tlol desfiladero, y á.uu el centro ele 01, es preferible atacarlo por uno ele sus fl.:i.ncos, teniendo la segu
ridacl q ne no poclrJ. ser auxiliac.lo por las fuerzas que ocupan el opnosto, ui 6 un por lns que estén cu 
~l fondo, puesto qne geuera.lmente las nlturas quo borc1e:1n 1í esta clase ch pn.so3, son do dificil ac
enso, y qae como en todo cafio so doja,d en b bo0;1, c.lcl dci)fila,foro nnn. fucrz,1, compotcnto pnrn. cus
todittr los trena~, ésta puocle destacar nua fraccion qno ocnpo el ffauco qno el cnomigo n.bn.udonnro 
parn auxiliar al iitacé1do, en cnyo caso puoc1c conHiuerarso porclicla, no sólo 1n. parLo llo tropa.a qno 
,,strí. en el fondo, sino ta.mbicn las que 110 ha.yu.n cncuralnwlo el flanco n.Ln.cnclo: C\n el concepto de c1ue 
!as situadas en la boca del dosfilaclero puco podníu tcme1· si so hnn rot1·íncherado, porquo el enemi-
ogni podrá desplegar á su frente y será batido con vouta.ja por uuo ele sus flancos. 



Ar!,. 2 t. Arrnll:Ltlo d ouomigo clel lado dol atnquc, &e asegtuarú. la posicion c.;ou tlestact1mo1.1tos 
más ó ménot:i fuertes y so cmprcntlont un ;~taqne sobro el otro flanco, que sertt tauto más fácil, cun.nto 
qnu sui:i clofensored h:1.brán perdido gran pn,rte ch sn brío al proseuciar ln. dorrota, e.lo sus 

compniíoros. 
Art. 25. Dcspojn.clos los ilnncos y ::i.c;egnratlos con los clestacameutos de qne i:;c h:1 bab1aclo, se 

~mpro11clcd el pn.90 como se hn. dicho tfotes. 
Art. 2G. Por regla. geucrnl, deberán ovitn.rl)e los desfil::ulcros, :tnn cuando p:1.ra ello sei1 prec.iso ha.

cer un 1·oclco tla nlguuas lcguns, pues debo tenerse presento que habní m,ís pérdida de tiempo en 
Iorznr úl p:Lso t1o ellos, q1v' en b:icer el u.utedicho rodeo, y i;ólo eu el ca.so de no haber otro camino 

pmcl.ic:1.hlc se clcbe n.traYesarlos. 
Art;. 27. En Y:'trios en.sos se dcsta.cará. una pn.rte do las tropas que haciendo un::1, marcha rápida., 

so posesionen de los dcsfilacleros, .fot~s que pueda lrncarlo el enemigo: estas fuerzas marcharán en 
las condil·ionos ""'.i cnu fas precauciones que se prnviene para. las vanguardias. 

Si logran sn objeto, rcsistirú.11 cualquier ataque liastH, la. llegada del cuerpo principal. Si el ene
migo se les hn. n<1cln.nta.c.1o, tomar.fo posicion t\ inmediaciones del desfiladero, y harlin los recouoci
miculos111ccosnrios, para. quo n la llegatla ele !;1, columna, puoclan emprenderse desde luego fas 

opm·ndonos. 

TITULO rrEROERO. 

A L O J s\ M I E X T O S Y C A M P .\. :.r E ;\' 'l' O S . 

Art. 1º Si 1a jorn:tcfa tl"bo rendirse en un lugn.r habitado, se disponclní que con la auticipacion 
clohitln se ,·vlcln.ntcn los nposentnclores, con ó sin escolt~, segnn las probR.bilicbcles que hubiere de 
qno cucucntren ó uo u.lguu grupo euemigo y la aptitud qno se crea nsumid.n los habitantes. 

Art. 2º Ilabní un n.posentnclor por brigada ele la. categoría de comandante y uno por clivision de 
la. d o teniente coronel ó coronel, que se llamaní "aposentaclor genenl," estando subordinados á él 
los de hrig,Hln. Estos llo,adn con~igo unn. lista, del número ele batallones, cuerpo de artillería, tre
nos y bngajos do que se compone la su)-a, y otra, eu que cousten los nombres de los generales, jefes 

y oficiales do la misma. 
Art. 3~ Con osLos clocnmeutos clanín cuenta al aposentn.dor general, quien tomando el resúmcu 

tle }oi:; a.lojn.mi1rntos quo S9 necesiten, se avistad, con ln. autoriLla,d local y pedirá fac:; boletas que s~
ñn.leu lns c:1s1rn, corn1.les, etc., ou que cleb:111 pernoctar las tropas, bagajes y demás . 

. \.rt. 4º En en.e.la, boleta so expresad, ol número del cuerpo y nombre clel jefe ú oficial que deba 
ser alojn.clo, y ol clel propietario que proporcione el n.lojami~nto. Las boletas ser.íu entregadas por 
el a.posouh:u.lor genern..l ,Í lo.s do brigada, quienes las repartirá.u ci los sub::iynclantes ele los cuerpos y 
comisionados envin.clos por ol jefe del tren. Estos oficitl.les r oconocedn el local ó loca.les que clebn. 
ocup,w el cuerpo :í qno porl;cuccen, y mn.rch:mín 6. sibrnrse á, fa, oril!tt. tle la poblacion sobre el ca.

mino porque deb,111 llegar las tropas. 
Art. 5~ Al avistarse }¡1, coln:n~M se iucorporar,ín tí sus respectivos cuerpos, cladu cuenta al coro

nel clo fa.s circunstancias llel cu:wtel y cntrogr:in sobre la marcha sus boletas J, los jefes y oficiales. 
Art. G~ El aposentador general reconocerá todos los cuarteles, y los de brigada hartín lo mismo 

con lo·:, quo conesponclan á. las suyas. El primero cfará cuenta al mayor general, especificanclo las 
M. G.-132 
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comollidaclcs y dcs\'cnbijas do t\ad:1, uno y lo gnin.d, para enscúarlu :í {,l l> al ,1.,rmlnnlo qno desiv.110, 
el lnga1· de c~uln cuerpo. Lo mismo htu-tin los ,iposo11ln.clorc:; llu hri~1llfo. con ol mnyor tlo ónloncl-3 clo 
las suyas. 

Art. 7~ El jefe del Estado l\fayor ó do ingcniut·os had, conformo tí sn rogln.rnento nu reconoci
miento do ln poblnciou é inmocli11ciones1 tlesign:mí ln,q pln,mcl:ls eu 11ue dobn.n sitnn.rse lús trenes y 
bocas de fuego. así como b, "plnza. de t'l.l'lll:ts," dmulo cnent1\ de toclo al gcnnrnl en jefo, pant tino és
te ordene al mnyor geuernl lo. situn.cion do l l>S carrnnjos y el nombrn.micnto de los dostacnmcntos 
quo deban servir de gran gu~·dfo., n.Yn.uzn.dns y Yigía~ . 

.Art. 811 Llegada. la columun. á lil, orilla dol lnga.r, h:ul' nito, p¡1.r:i roctiilcnr lns disL'l.ucins y regula
rizar la. formacion; si hubiere ele eutriu· rnnnitln., lo~ tambores y cornob.s dispomlníu sus insLrumcu
tos; si foere aún de dia se desplegar.fo las b:mtlür,\s y 1\l toque do pnso redoblado, urn.rclrn.rán hasta. 
el punto en que la columna deba disolre1·se, para dirigirse 0:.uln. cuerpo :i su nlojamieuto. 

Art. 9() El momento en que las tropns se sep11mnfo de la columna, se indicn con_ el toque de clis
persion, al cual cada cuerpo se tlirije por el camino mns corto tt sn cuartel: los q no tengan ho.nclora. 
continúan marchando al toque de paso redoblado y lo::; quo no 111 teugnn n.l ele c.lisporsion . 

.A.rt. 10. Los snbayndantes guían ,í sus cuerpos nl local oa qne deben alojnrse, los oficin.lps <le Es
ta.do Mayor tí los trenes y piezas ele artillería., á las plazL1olits douclo haynn ele aparct'l.r, 6 iudicnr1fo 
á los jefes respectivos, el punto y ma,uern en que lo hn.du. El gnu:ido scr .. í. couc1ncido ú los corrales 
señalados para él, guiado por el comisionado que acompniíó :í los aposentadores . 

.A.rt. 11. Cuando los cuerpos hayan quedado cu sus cnartoles, y los oticinles rocibiclo órdenes dol 
coronel, y se concluya el servicio que exijnn sus respectivas compaiií:1-., pochiín óstos rctirnrse n sus 
alojamientos, en los que observariin la conducto. <1ne se expresa en el artículo siguiente. 

Art. 12. Todo indindno del Ejército, que reciba nlojnwiento en casn. hnbitada, no alterarií. on 
lo más mínimo el órden y tranquilid:1Cl de las familias, 110 po<h·i\ exigir que so lo Migno determi
nado departamento, ni que se le proporcionen muebles ó útiles ele cnalquiorn c1nso; será atento y 
circunspecto con sus huéspedes, de quienes procurad atraerse lns simpntías con sus finos moclalcs 
y atenciones; evitará serles molesto, recordando qne la. llegncla ele un ex.truño al seno de una fami
lia, causa siempre disgusto á ésta.; cuidará de que sus criudos uo ensucien ni dostrnyu.n objeto al
guno y que sus caballos y bagajes no en.usen daño en la. cnsn; :t.lh-ertint con comedimiento al propie
tario, la necesidad que podría. tener de entrar ó salir tt cnalqniN·a hora. ele In. noche, snplic:índolc 
que ó le facilite las llaves de la puerta exterivr (en cuyo caso ~l so hnce responsable ele ln seguridad 
de la casa), ó que sitúe algun criado para ab.ár ó cerrar cunnclo fuere preciso. Al dojn.r el aloja.mien
to, dará. las gracias á la familia y haciendo la entrega del depnrtn.mento que habitó, ol cunl clejará 
aseado y en cuanto sea posible en las mismas condiciones en cprn lo hnya. recibido. 

La ley determinará la manera de indemnizar á los pn.rticnlnros qno lo ex.iju.n, por lt\ ocupa.cion c1o 
los locales de sn propiedad en alojamiento de jefes, oficia.les ó tropas. 

Art. 13. El proveedor tomará nota de los precios corrientes do plazn., de yfrorcs, forrajes y do
más efectos que puedan necesitar las h-opas, y dn.rá cuenta al ~oncral en jefe, pa.rn. que en la entre
vista que tenga con la autoridad civil, acuerde con ella. las meclidns conrnuicntcs, .{ fiu do e,ilar se 
alteren dichos precios, respetándose á la ,ez la libortacl c.lol comercio. 

Art. 14. Si los soldados salieren francos, se procurará qno 110 hostilicen á los habitantes y que 
fraternicen con ellos en lo posible, manifestando o.sí q ne son los gt1a.rclin.nes d~l únlen y e.lo las ga
rantías que otorga. la ConS1titucion: los oficiales lrnrán comprender ~í la.s tropas do su mando, 111 con
veniencia que resulta siempre de dejar tras sí una poblacion amiga., y quo osto f..O consigno con el 
buen comportamiento de cada uno ele los individuos del Ejército. 

Art. 15. Si el lagar en que hubiere ele alojarse la columna estuviero ocnpaclo por un nl1moro re
lativamente pequeño del enemigo, se dispondrá que unn seccion do tropas de lus troR nrmas, mar
che á desalojarlo: esto se conseguirá fácilmente, haciendo c1no clifcreutes secciones se dirijan por ca
lles paralelas, an-ollando á las fuerzas contrarias que se presenten; c.1ichii.s fracciones llovnriiu ó. vn.n
guardia algunos soldados que acercáudose á las boca-cn.lles, rcconozcn.u las trn.svorsales, nutes que 
los destacamentos se aventuren en ellas. 

Art. 16. El éxito de estas opernciones dependo esencialmente tlol buen reconocimiento Yerificaclo 
por los oficia.les de Estado Mayor, y de las noticias que se proporcionen sobro los puntos fuertes 
de la poblacion, y de utilizllir debidamente los fuegos ele artillería, clirigiénclolos ele preferencia sobre 



las altums que el enemigo ocupe, procurando en cuanto sea posible no ofender con ellos á los habi
tantes pacíficos. 

Art. 17. Desalojado ol enemigo y perseguido por la. scccion de tropas antedicha, permanecerá és
ta 011 obervacion hasta quo el resto de las fuerza!:! haya tomado cuarteles y se dicten (para evitar 
cnalquicra sorpresa), lns disposicioues siguientes: 

I. Ocupar las alturas principales. 
II. Establecer retenes en las azoteas de los cuarteles. 
III. Poner eu batería las piezas de artillería necesarias en las boca-calles de la phizuela en que 

aparque el material y por donde se crea pudiere desembocar tropa contraria. 
IV. Establecer la:; guardias de parque y trenes que situarán los centinelas avanzados convenientes. 
V. Apostar laa granclos guardias, avanzadas y vigías que del:,an cabrir los caminos. 

Art. 18. La. íraccion ele tropas de que habhi el artfoulo anterior, no se retirará hasta que reciba 
órdenes lle la mayoría generill ó del jefe de la columna. Algunas veces será conveniente, que al pe
neLnu- las tropas cÍ ln. pobhlciou, se nombre otra seccion que haga alto á la entrada y permanezca en 
obscn-acion, previuiéndose para ella, lo mismo que para la antedicha. 

Art. lD ... \.pónus haya sido desalojado el enemigo, los oficiales de Estado Mayor harán el recono
cimiento u.o los caminos y veredas que conducen al lugar, así como de las alturas y puntos de de
fensa interiores: d'ldu parle circunstanciado al general en jefe, para que ordene al mayor general el 
establecimiento e.lo los puestos; guianfo por sí mi:jmos á los destacamentos nombrados de grap.des 
gnardias y n, auindas, les indicarán el punto en que deban situarse, darán noticia, al comandante de 
ellos, lle lns circuusluncius é importancia del camino ó ,erada que vigilan, y o:frecer,:Ín sus servi
cios al mayor general, geuerales y jefes de dia, para guiarlos y enseñarles el puesto que cada cuer
po ocupa. 

Art. 20. 1~ara que lo prescrito_ en el artículo ~nterior tenga un exacto cumplimiento, el jefe del 
Estado Mayor nombrnr.í un oficial que sin·a de gnfa al mayor general y otro para cada general y 
jefe de día, quo los informen c.1e todo lo dicho para los comandantes de los puestos . 

... \.rt. 21. El local que se elijn. para plaza <le armas será suficientemente amplio, para que los cuer
pos que componen 111, columna pueclnn situarse en él formados en línea desplegada, columnas de 
compaiiía ó colunmns dobles: si uo hubiere uno á propósito, se designarán las caJles adyacentes 
pnra completarlo. La pla.zn. ele armas tiene por objeto que en caso de sorpresa y que no baya habi
do tiempo de comunicar órdenes, lus tropas se rennan en ella; por consiguiente deberán conocerla 
to(los los jefes y oficiales: se se 'íalará. á cada cuerpo el lugar que deba ocupar y la formac:ion que 
guarde, así como á ln ndillerfa; nl efecto, el mayor general, acompañado de los de órdenes, reconoce
d, el locn.l y les indic:mí la coloc11cio11 de las brigndas, para que acompañados á su vez de los ayu 
dnntes do los cuerpos, les fijen la situacion de ca.da. uno y su formacion: comuuicando todo por con
ducto de dichos ayuclnnle~, ,í sus jefes respectivos, éstos reunirán á los oficiales ántes de salir del 
cuartel y los impondrán Yerbulmcmte de lo dispuesto para l~ reunion de las tropas, á fin ele que si 
alguno no pudi,.ro ocnrrir con oportunidad ,Í su cuartel, sepa á dónde debe dirigirse y que en últi
mo caso, cualquier oficial esté en aptitud de conducir el cuerpo al lugar que le corresponda. 

Art. 22. Cunudo hubiere sospecbn,s de que el enemigo pneda pressntarse, no se permitirá á la tro
pa alejn.rse do sus cuartoles y se dará, aviso ó. los oficiales para que estén atentos á. cualquier movi
miento qno se note. En caso ele sorpresa, se tocará la generala, y al oirla, los cuerpos formarán y se 
dirigirá.u ó, la Plaza do Armn.s, si uo tnvieren otrM órdenes. La Pfaza, de Ai:mas servirá tambien pa
rn, formar las parachis que relevan á las tropas de faccion. 

GTI.t~DES GUARDIAS Y AV.\NZADAS. 

Art. l.º Una guardia se componclní de una. fra.ccion constituida, mayor ó menor segun se creft 
convenionto. Una avauzadn so componclní c1e un destacamento, que podrá ser ó no fraccion consti
tuida. 

Art. 2~ Las grandes guardias deben establecerse en los puntos en que desembocan los caminos priu-
cipalt>a y con particnhniclad en las cncrncijadns, siempre que no disten media legua ele la poblacion ó 
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cn.mpnrueuto. Lns !\Y1rnzndns su situnn\n en h~s ,,crudns 6 puntos por dondo puelln. pruscntn.rRC el enemigo 
en corto mi.mero y en qnc por lns cil'Cunslnncins dul terreno uo ¡mcdn. llevn.r n.rt.illerín .. 

Art. 3º El objeto de estos pnestos
1 

es no permitir que el cucmi¿o pcnctt·o ti 1n poblncion ó cn.mp11.111t•11-
to en que se encuentren hl.s tropns

1 
debiendo en consocucncin, resistir ñ todo lrn.ucc: cuidar q no no c11 Ll'Pll 

ni snlgan dd lugnr personns sospechosns y d,n nvisos oportunos de lnnproxinmcion do gente nrnin. ln. á l:i 

mnyorin. gencrnl
1 

gcnernl en jefe 6 e.lo e.lit\ . 
.A.rt. ,1'; Ln. seguridr.d de lns tropas y su trnnquilitln.d1 descn.nsn. mny pnrticulnrmc11tc cu el buen des 

empeño del servicio que so confin á. dicho~ puestos, por lo qne los cornnntlnntcs tle ellos cumplir.in sn 
misiou con el mayor cles,·elo y empeño, no omitiendo precnuoion algnua, hn.sfL\ lu1cvr en ñltimo cuso el 

sacrificio de sus ,iclns y tle la tropn que esttl i\. sus ór<lencs. 
Art. 5~ Establecitln unn gran guardia, el comantltinte ele elln hani uu recouocimicul" minucio~o dl'l 

terreno que tleba. cuidar, situnnc.lo el nñmero ele centinelas sencillas ó dobles qnc sea conveniculc, procu
mnclo que ésta.s ocupen puntos tnles, que queden ocultns ú ln vistn ele los qno pudieren presentarse en el 
terreno o.l frente: si hubiere algun recodo ó sinnosicfad sobre el camim\ no oslantlo á grnn tlistnucin, esta
blecerá. en él un destncamento nl m9.nclo tle un oficinl 6 snrge11 to q ne lo Yigile y le sirva. á su \'C?. den vnn
zada: elegir:i para el grneso ele su tropa un lugar que fo oculte Jc.•l terreno que tiene t\ su frculc 1 cstnhll!
ciendo vigilantes que recorriendo á menudo la 1.listancia qno sep:u·i\. lle éstn á los ce11tinelns1 y :\ lns 
centinelas entre si, liguen los puestos y puedn.n tener noticias Yiolcntas de cunuto ocnrrn. 

Art. 6~ La fuerza de 1a grnu gnardia se clivillirá en tlos ó tres pnrtc~, segun la. fmccion constituida de 
que se componga, (t;i fuere un batnllon, en dos fracciones clo dos compn.ídas ctdt\ unn; si mm compnilin, 
en tres fracciones de un peloton; si nn peloton1 en tres fraccione;; ele nna seccio11)1 llnti de oll1is estnrá 
continuamente sobre lns armas, pudiendo sentarse los soldt\dos pero no ncostnrsc; las otrns estnn111 <li.! 
descanso pudiendo dormir nrmac.los y sin separarse uel lugar de hl. grnn gnnrdia. Si hubiere tres frn~cio
nes, al llegar In. noche dos estarán sobre las armas y unn de descanso. 

Art. 7~ Xo se permitirá que vi~n.nc.leros
1 

mujeres 6 pnis::i.nos1 se nccr11nen ñ los puestos, ni que se c:,ta
blezcan inmediatos :t. ellos, ni que se reciban Yisitns ele personas d~l ej6rcito á qnio11e., el servicio militar 
y de ,~igilancia no autorice para hacerlas, dedicando todo. su ateocion cndn. uno do los indi,·idnos 1111e 
componen la gmn guardia. al objeto que les está. cncomendaclo: los soldnclos pfaticnr:tu en voz lmjn; 110 

se permitirán cantos ni midas que puedan atraer 1n ntencion del enemigo, no se encenderán fogalnH ::ino 
en el ca~o que haya. la seguritlacl ele que no pueden ser Yislos desdo el terreno <lcl frcuto ó fin.neos, y cuun
do fuere preciso1 se prohibirá. que de noche se fl1me. 

Art. 8~ Ko se permitirá qne salga indi,·iduo alguno que uo lleve paimporle del gcnernl en jefe ú. ónlen 
verbal que dará un a.yuc.lo.ute que lo acompaüc: se clet&nclri i los r1uc qnicrnn entmr1 hnsta que dtulo nviso 
al mayor general

1 
general en jefe 6 ele cliu.1 disponga que se les permita el puso: el comnnclnntc del ¡mc:-.lo 

examinará. á éstos sobre todo lo que puecla tener relacion con el encmig,> y en cnso ele ndqnirir nlgnnas 
noticias, las trasmitirá sin pércli<la. clo tiempo al general en jefe. 

Art. 9~ En los 1foestos n.vanz.-:.clos no se darán toques ele coruetn, sino en el caso que lmhiómlosc pre
sentado el enemigo repentinamente, no haya hnbido tiempo de dnr o.viso á las tropas, en cuyo cnso á ]a 
vez que se hace la resistencia más decidicla1 se clard. el toque ele uenemigo y sus circunstancias." 

Art. JO. Siempre que á. las ceutine1as se acerque un grupo que no pase <lo dos personas y óstns 110 

vengan armadas, se evitará dar el quién vive, clejánclolas acercar{~ ilistnucia. tn.l1 que pueclnn inLimnrlcs 
renc.licion, apareciéodoles por sorpresa y presentt?ndoles la bayoneta: si obeclecieren lns obligani fo ccnl:
nela :1, sentarse y llamará á su cabo para que las conduzca á. prosencin del comanc.lu.nte, y si resistieren 6 

trataren de huir, hará. uso de su arma. 
Art. 11. En muchos casos y cuando lJ:1. fuerza que cabn\ estos puestos sea en número competente, es 

conveniente formar con ella tres escalones1 siendo el primero 1a. linea ele centinelas que hará lns veces clo 
cadena de tiradores; el segundo lo formarán los vigilantes agrupados que servird.n ele refuerzos y ol tercc 
ro el resto clo la gran guardia que será. el sostén. So podrá tambien destacar á. disto.ucia regular unu. frac 
cion constituida que formo tres escalono1:1, sirviendo el grueso ele reserva. Ea. esLos casoi:; so tendrá presente
que los escalones, despues el.e hacer la. resisLencia más tenaz, deben replegarse á, los que lo sigan, á no HO· 

que por circunstancias especin.les
1 

se les ordene tomar la ofensiva. Se obrará. por reglo. general do tal mor 
clo, que en caso de ataque, tengan lo.s tropas n.campntlns el tiempo necesario pn.ra ponerse en actitud dc-

defensa. 
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Art. 12. Siempre que las gl'andes guardias y avu.nzadas estuviesen colocadas de manera que las dis 
taocin,s de unas á otras lo permitan, se comunicarán los puestos entre sf, ya sea ligando la cadena de cen• 
tinolas, ó nombrando vigilantes que recorran el espacio entre ellos. 

Al't. 13. Al caer hi, noche se redoblará la vigilancia y se pondl'á especial cuidado en que los soldados' 
hagan el cuarto 6 cuartos ele centinela que les tocare, cm el mismo lugar en que desempeñaron este ser

vicio dumnto c1 día, haciendo que se fijen en los objetos que hubiere al frente, como árboles, matorra
loa, etc., para que puedan por la noche conocer en lo posible el terreno que deben vigilar. 

Art. 14. A todos los inclivicluos de un puesto avanzado les dará el comandante de él una contraseña 
especia.], qne consistirá. en alguna señal que pueda ser oida ó vista por los centinelas, á fin de evitar el 
quióu vive, y tendrán aclemns una palabra con el mismo objeto. Siempre qne algun jndividuo del puesto 
se acerque á. nn centinela, hnrá con anticipacion la señal de que se ha hablado, y al llegar á distancia 
on que pueJ.a ser oído, dirá en voz baja la palabra, verificando lo m ismo cuando se encuentren los vigi
lantes que ligan los puestos, ó cualesquiera otros entre s1, debiendo en estos casos hacer uno la señal y 
decir el otro la palabra. 

Art. 15. Loe centinelas no correrán lo. palabra. de centinela alerta y darán el quién vive solamente á 
persouas que no hicieren la señal convenida, teniendo siémpre presente lo prevenido en el art. 10. 

Art. 16. Al oir el primer toque de marcha 6 á la hora que se ordene por el mayor general, se pondrán 

sobre las armas todas las grandes guardias y avanzadasJ pudiendo la tropa estarse sentada, pero vigilando 
los oficiales y sargentos para que no se duerman. 

A1·t. 17. Estos puestos no se retirarán para incorporarse á sus cuerpos, hasta que reciban órden expresa, 
que les sertt comunicadti á su comandante por un ayudante de la mayoría ó del general en jefe. 

Art. 18. Las provisiones serán llevadas á dichos puestos con la anticipacion debida, para que los sol
dados no tengan necesiclacl de separarse de ellos. 

Art. 19. Si la. gran ~uardia fuere de caballería, los centinelas y vigilantes harán sus servicios montados 
y con carabina en guardia.; el gmeso de la fuerza tendrá la mitad de la caballería ensillada y con la 
brida puesta, y la otra mitt~cl ensilladti con fa cincha floja y sin brida, para que tome pienso ya sea en 
morrales 6 en mantas. Se le dará agua tambien por mitades y cuando se· oyere el primer toque de mar
cha 6 se recibiere la. ór<l.en, tollos los caballos estarán con silla y brida. y la mitad de ]a tropa montada. 

Art. 20. Cnanto se ha dicho para las grandes guardias, se aplica á las avanzadas; que se sujetarán en 
cuanto á. centinelas, vigilantes, puestos destacados, etc., á la füerza que tuvieren. 

CAMPA.ME~TOS, 

Art. 1 ~ Pa.rn establecer un campo deberá elegirse un lugar á cuyas inmediaciones se encuentre agua 
potable, y que vigih~rse en SllS a.lrecledores para ponerlo á. cubierto de toda. sorpresa. Muchas veces será 
conveniente situarlo en partes eleva.das, pero debe tenerse pl'esente que aunque esto pone á las tropas en 
actitud ele tomar una posicion ventajosa en el momento que se presente el enemigo, en cambio se distin
guen á mayor distancia las fogatas y ánn la posicion y circunstancias del campo: por lo que es mejor 
ocultarlo, situándolo ya en una hondonada 6 eu un bosque . 

.Art. 2" Al u.cercnrse las tropas al punto eu que deban acampar, se dispondrá que los oficiales de Estado 
Mayor, y á falta de 6stos los de ingenieros, marchen con la anticipacion debiLla, acompañados de los ayu• 
dantes de los cuerpos y número de soldndos que deban servirles de peones para marcar los alineamientos. 

Art. 3~ Dichos oficiales harán el reconocimiento y trazarán el campo segun las reglas de castametra
cion, seria.laudo los puntos en que deben situarse las grandes guardias y ava.nzadas, y marcarán el alinea• 
miento de las calles, ya sea con estacas 6 con los peones. Indicarán á los ayudantes el lugar que ocupará 
su cuerpo y aguardará.o la llegada de fas tropas pu.ro, rectificar sus colocaciones. 

Ar t. 4~ Los ayudantes marcharán á. encontrar la columna, incorporándose á. sus respectivos cuerpos, y 
se disponclrán á guiarlos al lugar que les conesponda en ol campo. 

Art. 5~ Llegn.da la columna, tomará In, fo1:macion conveniente para que las tropas puedan dirigirse _sin 

confusion al lugar que les corresponda. Hecho esto so dará el toque rle dispersion, al cual los cuerpos, 
guiados por los ayudantes y los t rénes por los oficiales de Estado Mayor, marcharán por el camino má

8 
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corto á ocupar sus puestos. Dichos oficiales rectificará.u los nlinenmieutos y so procederá. á establecer el 

campo. 
Art. 6~ Una seccion ele tropas permanecerá sobro lns n.rmas, hnsta quo queden coloco.das ln.s graudoR 

guardias y twanzadas, para lo que se observará lo dispuesto en 11nlojnmie11tos.,, 
Art. 7~ Todos los individuos de lns tropns permanecerán dentro del campo y no podrán salir do 61 sin 

permiso especial del general eu jefe. Al toque de retreta, so retirarán á. sns tiendas ó bn.rrnco.s, y no se se
pararan del lugar que ocupen sus cuerpos siu permiso del jefe do ellos, que será siempre por escrito y do 
él tomará nota. la mayoría general. 

Art. S~ Las guardias de prevenciou, rondas mayores, rondines y demns individuos empleados en el ser
vicio de vigilancia, arrestarán á cualquiera persona que sin el permiso antedicho, transite por el campo; 
en el concepto de que sólo están exceptuados de llevar este permiso los nymlantes, oficit\les ele Estados 
Mayores y jefes. 

Art. 9~ En todo campamento y en proporcion do ]as tropas que lo forman, halm~ un general do dia cu
yas funciones exclusivamente en el mando do armas, son las del general en jefe; en ausencia do ésto, un 
jefe de dia de la. clase de coronel, teniente coronel 6 comandante por brigada., siendo las funcione& de ésto 
en la suya, las del general Je dio. en lrL ilivision, y htl.brá un capitau primero ó segundo de vigilancia por 

brigada que secundará al jefe de dia. 
Art. 10. Lo. vigilancia sobre el órden y lim_pieza en el campo est:i encomendaJn. tí la. mayoría 

general. 
Art. 11. Las funciones de los jefes y oficiales de vigilancin., son cuichn- que los puestos nvauzados 

cumplan exactamente con el objeto á. que estiín destinados; y que las gnnnlius ele parque, de trenes 
y de pre1"encion, observen lns reglas proYenidas para el desempeiio ele sus comisiones. Son los in
mediatos responsables de la seguridad del campo, puu.ien<lo tomar por sí ltl.s medidas que en casos 
urgentes crean necesarias para conservarla, debiendo dar parte al general en jefe de cuanto á este 
respecto ocurra. 

TÍTULO CUARTO. 

DE LAS BATALLAS CAMPALES. 

Art. 1~ Cuando se haya de combatir con un enemigo cuyas fuerzas sean reln.tivamente iguales, 
debe preferirse tener un encuentro en campo l'llso, á atacA.rlo en pueblos 6 ciudades retriucherndas. 

Art. 2º Siempre que se libre una batalla, todos los inllividuos del Ejército tendrán presente, quo 
en el exacto cumplimiento de las órdenes que reciban estribn. en gran pnrte el éxito de las opera
ciones, y que nunca deben dejarse llevar del entusiasmo y deseos de distinguirse ~ un grado tal, 
que comprometan un hecho de armas que no les esté ordenado: en consecuencia, se obse1·varán las 
reglas siguientes: 

1 Cada jefe ú oficial que mande una subdivision, escachará con atencion las órdenes que le diere 
su superior, tratando de imbuirse eu el objeto de ellas y tomando la resoluoiou de cumplirlas 
exactamente, 

II. Inculcará en sus subordinados la idea de que son superioces al enemigo y que no podrá resis
tirlos en ningun caso, exhortándolos á. la obediencia más completa y á la íé que deben tener en la. 
pericia militar del general en jefe. 

III. Se limitará á cumplir fas órdenes que reciba, sin excederse á ejecutar ataques que no hubie
ron sido prevenidos, teniendo presente que no conociendo por completo el plan que el general en je-



fe se ha.ya formado, podría, dejándose llevar de su entusiasmo, hacer algo que diera un resultado 
cuntraproclucente. 

IV. Manifestaní a.ute sus inferiores la mayor calma y sangre íría, danclo sus órdenes con reposo, 
haciendo que todos guarden ol mayor órclen, no permitiendo gritos que á nada conducirían y que 
podrían traer la confusion en las tropas ele su mando y aun en lae inmediatas. 

Y. No hará uso exajerado del silbato, procurando que los toques que dé con él, sean claros y con 
tn.l entonacion, que pudiendo ser oídos de los soldados á quienes se dirjjan, no lo sean demasiado 
de his frcciones inmediatas, para evitar la confusion eu ellas. 

VI. Mauifestu.rá. tan t.~ m ís satisfaccion cuanto más peligrosa sea la $:lituaicion en que se le coloque, 
consitlern,uclo y h:wié11 l,,:;elos comprender nsí ií sus subordinados, que esa será la ocasion de distin
gnirse por su vu.lot· y disciplina y hacerse acreedores al aprecio de sus jefes y á las recompensas se
ñaladas á los militares dignos. 

VII. Si fuere de los nombrados para lanzarse á un asalto, llegado el momento dará el ejemplo con 
su arrojo y cleá-;ion, pues esa. es la, opot·tunidad de m:inifestar todo el valor de q11e está dotado y so~ 
bresn.lir en brio y a.udu.cia, entre sus compañeros. 

VIII. Si mandil.re los sostenes ó reservA-s que concurren al asalto, poniéndose en el momento da
do al frente th! ellas, lns conducirá. con decision al punto objetivo; y sin dejarse llevar de un valor 
mal entenc1iclo, marchará con órcleu y reposo hasta cruzar sus armas con las del enemigo, en cuyo 
instante poclrn cliir rienda suelta. á su arrojo y entusiasmo. • 

.Ad. 3º Cuando se ordene una retirada, la ejecutará sin vacilar, áun cnando creyere la órden ino
portuna, procurando imbuir eu sus soldados la idea. de que esto se verifica para adquirir ventajas 
sobre el enemigo ó pani ,mgañarlo haciendo uu movimiento falso, y de ninguna manera porque su 
posicion sea. comprometida, ó aquel se les haya sobrepuesto. 

Art~ 4" Si obtnbiere un triunfo sobre la fraccion que ataca, pondrá el mayor cuidado en que sus 
solcl~\dos no abandonen su formacion por apoderarse del botin que quedare sobre el campo; porque 
esto, ademas de ser indigno de un militllrr, haría su posicion m 1y peligrosa en caso de una vuel
ta. ofensiva, puesto que sn tropa estaría cargada de objetos inútiles en tales momentos, y dispersa, 
é iucapnz de resistir. 

Art. 5º Respecto de los prisioneros que hiciere, hará que sean tratados con tanta más benevolen
cia. cuanto mayor haya. sido el valor y dignidad con que se hayan portado, no permitiendo que se 
les quiten los objetos qu~ posean, limitándose á desarmarlos y si estuvieren montados obligarlos li 
echar pió ií tierra, Yigilarlos convenientemente, para evitar que se escapen ó tomen la ofensiva: al 
efecto, procurarán bncerles saber que nada tendní_que temer si permanecen sumisos y obedientes; 
pero que se los trataní con todo el rigor de la guerra á la menor actitud hostil que manifiesten. 

Art. 6" En caso ele hallarse en una situacion comprometida y que no hubiese sido prevista por 
sus superiores, procurar.\. dar a;viso prontamente al jefe ele la línea; pero si no recibiere órden de re" 
tira.l'se ni auxilio alguno, obrará segun le dicte !n honor y espíritu milita1·, en el concepto que si 
las órdenes primiti,as que tuviere fuesen ele no r · roceder, sostendrá su posicion á todo trance. 

Art. 7º Hará que los heridos que tuviere se rcjren al campo prepa1·ado para ellos, si pudiesen 
verificarlo por sn pié, 6 que sean colocados en lugares cubiertos del fuego enemigo, s i estuvieren 
imposibilitados, sin distraer para esta operacion ruás qna uuo ó dos soldados por el t iempo absolu
to.mente preciso, y si él mismo fuese herido de tal manera que no pueda continuar mandando, no se 
retirará sino despues de haber dado a.viso al que deba sucederle. 

Art. 8º En caso ele muerte de un oficial ó jefe que mo.nda mm, fraccion, el sargento, oficial ó sol
da.do que estuviere á su lado, dará pronto aviso al que deba, sucederle en el mando, para que ésta 
lo tome sin pérdida de tiempo. 

Art. 9º Si hubiere de retirarse una fraccion de tropas, porque así se le haya ordenado, 6 por cua.1-
q uier circunstancia imprevista, procurará que se recojan las armas de los muertos y heridos que 
encuentre en el tránsito; si foere posible conducirlos hastn. las raservas, se hará así, pero si estorba.• 
ren á los soldados para la libertad de sus movimientos, se inutilizarán rompiéndolas de la garganta. 
ó de cualquiera otra manera, á fin de que el enemigo no pueda servirse de ellas. 

Art. 10. El mayor general, mayores ele órdenes y estados mayores, si no tuvieren una com,ision 
especial, se agruparán al general en jefe de la clivision ó brigada á que pertenezcan, para servirles 
de oficiales de órdenes 6 para desempeñar cualquiera comision que se les encargue. Los ayudantes 
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enna.dos para comunicar órdeuos, mn.rclrn.rn.u con cnnnta. volociclnd los sen posible; siempre que pu
diesen e,itar el peligro ha.ciando un rodeo ta.u corto qt10 110 snfr,t por esto rotnn1o ol servicio, lo 
ejecuta.11fo así, teniendo presente quo 110 por hacer ,tln,rdu do sn Y11.lor, dobou esponorse inúLilmenLe 
á ser heridos ó muertos on el camino, d ejn.utlo, por oonsigniento, <lo cumplir con sn mision, pues nn
da se adelanta.ría. con tal desgracitt y sí se perderín, mucho con dejnr ele comuuic:ir la órclon que lle
ven: se les ordena, pues, soau cautos y prudentes; poro cu cnso clo qno les sen, preciso ntrnve!.nr por 
los fuegos de amigos y enemigos, y n,un por lns líneas onemigns, lo Yerificnrtín con clecision y it todo 
trance. 

Art. 11. Los ayudantes destacados para. comunicar ónhmes, luego qne las hnyan trasmitido, vol
verán con violencia al lado de su jefe, no permitiéndoselos detenerse en Ql punto tí quo hubieren 
sido enviados, más que el tiempo absolutamente preciso para dar ln órdon qne llentren y oir lo qne 
el jefe ú oficial á quien fueren dirijiclos tenga.u quo contestar, prohibiéndoseles nbsolntnmente lomar 
parte en los combates y áuu hacer uso ele sns armas, si no os on d~fonsn, personnl. 

Art. 12. Ningun jefe ú ofi~ia,1 de los osto.clos mayores, pocln\ resistirse ti senir clo oficial de órde
nes, en los momentos de una batalla, por ele,ndn tJllO sea su grnclnacion ó importnutos lns funcio
nes que ejerza en el Ejército: cuando nlgnno sen onYinclo pu.rn. gninr uun columna, cuclonn, clo tirndo
res, ó cualquiera fraccion de tropa.$, mnrchnr:i con violonci:i. 1i ejecutar cnn.nlo so le ordeno. 

Art. 13. Ningun jefe ú oficial, de cnnlqniera graduaciou que fnorc, llejnr1í de nl,rnclor lns iuclicil.
ciones que uno de estado mayor ó ingenieros le baga sobro ol camino que deban scgnir las tropRs 
de su mando, cuando este oficial se presente para gniarlns. 

A.i·h. 14. Los jefes ú oficiales que manden fracciones de tropas en la. zona. poligrosn ele los fuegos 
enemigos, procurarán en cuanto sea posible poner t\ cubierto lns acémilas que conclncen lus muni
ciones, para no exponerse á carecer de ellac; cnanclo sus tropns avancen. 

Art. 15. El guarda-parque teuclrií pre,enidos los carros ligeros ó nt:émilns quo dobnn conducir lns 
municiones al punto en que se necesiten, y éstas nrrcglaclns de mn.uern que por ningun motivo pue
da. haber equi,ocacion en los calibres y clase clo ellas. Uno de los casos de más graxe rt.!!'lponsnbili
dad para el guarda-parque, es no entregar con prontitud In. clase lle proyectiles ó municiones que 
le sean pedidos. 

Art. 16. La seccion sanitaria, que S'3 habrá colocado fuera ele lB zonn. pelig1·osa, tendrá dispueslos 
sus intrumentos, vendas, y botiquines, para atender debidamente tí los bericlos. El jefe de ella eles
tacará el número de ambulantes pronstos de las camillas qne le fuere posibles, paro. que conduzcan 
á los heridos que no puedan marchar por su pié: dichos ambulantes, bnjo la. vigilnncin. de sus 
o:fioiales, no se limitarán á recorrer el campo 6. In altura de los sostf'nes, sino quo procurarán intro
ducirse hasta las cadenas de tiradores, cubriéndose en cuanto pnednn, do los fuegos enemigos. Los 
médicos, por regla general, no se aventurarán á penetrar en la zona peligrosn, en ntencion :í qne sien
do éstos comunmente en pequeño número, cualquiera accidente que les suceclicro, tkjrnín sin sus 
auxilios á gi·an número de hel'idos. Sus funciones no so limitim á cnrnr á los individuos de las fuer
zas á que pertenecen, sino que tambien deberán atenderá, los heridos clel enemigo que hubieren si
do hechos prisioneros, teniendo presente que su mision es puramente humnuitnrin. 

Art. 17. Concluida una batalla y dispuesta la persecuciou do los restos del enemigo, de la mane
ra que el general en jefe lo juzgue oportuno, se proceder;1 bin pórdidn. do tiempo á levantar el cam
po, pa.1·a lo que se observará lo siguiente: 

I. Los ambulantes, ayudados por una faccion de infantería, que en número competente se nombra
rá de las tropas más descansadas, recojerán con cuanta prontitud sea posible á los heridos amigos 
y enemigos, y los conducirán al lugar destinado pa1·a ellos. 

II. Se nombrarán patrullas de infantería ó caballería, que recorriendo el cnmpo en todas direc
ciones, impidan que se introduzcan á él, paisanos, vivanderos ó individuos e.le las tropas, y se apo
daren del botín, 6 despojen á los cadávereH: este servicio lo hará. clo preferencia la gendarmería. del 
~&~~ . 

m El comandante de artillería nombrará sus comisionados para. quo recojan los trenes abando
nados por el enemigo, bocas de fuego, armas porM.tiles y damas pedrechos. 

IV. Recogidos los objetos antedichos, si hubiere unfl. poblacion inmeclia.ta, se pedid. auxilio ó. la, 

autoridad civil, para que facilite un número de paisanos que recojan los cadáveres y les den sepu~ 



tura, pidiendo aclemn.s que se presente el juez del registro civil, para que tome nota de los muertos 
conocidos y lns señns do los quo no lo sen,n. 

V. Si no hubioro pohlacion cercana, una fraccion d~ tropas ele infantería desempeñará la mision 
quo liabfa ele encomoncla1·so á los paisanos, y el preboste del Ejél'cito, acompañado de los testigos, 
ejecutará las funciones clol juez del 1·egistro civil, entregando sus notas visadas por el general en je
fe, ú. ln. autoridacl ele esta clase, más inmediata. 

Art. 18. Los cuerpos pasarán lista y el jefe del detall tomará nota de los muertos, heridos y dis
persos, que hubiere habido en el suyo, y dn.r:í cuenta con ello al jef'e del cuerpo, pn.ra que éste rinda 
su parte por escrito, n.l ele la brign.cll\ á que pertenezca, quien lp hará. á su vez al general en jefe. 

Art. 19. En cnao cl'e un descn.labro, los jefes y oficiales que mandan fracciones de tropas, no deberán 
darse por vencidos: cerciorados ele que la jomndn, lrn, sido adversa,, reunirán á los soldados de su 
mando y s~ replog~nin lÍ a.lglrn pnnto fuerte, procurando recojer .í los dispersos que encuentren y 
llevar consigo cnn.ntns municiones y pertrechos les sea posible. Si hubiere algunos otros grnpos de 
tropas, se incorpornr,fo 1í ellas ó las invitanín á concentrarse en el punto que hubieren elegido, to
mando clescle luego el mando el jefe ú oficial de mayor graduacion, y en igualdad de circunstan

cias, el m:ís antiguo. 
Art. 20. Los jefes ú oficiales que se encontraren en el caso el.el n,l'tícnlo :,,11terior, deben tener pre

sente que por desartrosa que sea. la retirada que emprendan, es preferible n. qne,ln.r en poder y á mer
ced del enemigo: que en este A.Cto clemuestrn.n su sangre fría y aptitud piir~ "l mando: que. con sólo 
proponerse no darse poi· -vencidos, hn.n salvado la mitad ele las dificultades ,1ue ,Í primera vista pu
diera.u presentnrse, y por fin, que así clPjan bien puesto el honor de las armns. 

Art. 21. Dos casos principales ocurr~n en las batallas, siendo el primero tomar la ofensiva ata
cando á un enemigo posesionnclo, y el segnnclo tomar la defensiva, eligiendo una posic10n ventajosa: 
uno y otro tienen sus venbjns y desventajas: t1s clel primero son: 

I. Qne el generitl en jefe puede elegir el punto de ataque. 
TI. Que puedan concentrar sobre un punto dado unn. fnerza superior á las de los defensores. 
III. Que esH á. su arbitrio retardar el ataque cl<>cisivo, todo el tiempo que necesite para la reu

nion de las columnas que, debiendo concurrir al hecho de armas, no se hubiesen presentado nún, 
y por último, que generalmente las tropas que toman la ofensiva, lo hacen con más ánimo y 

satisíaccion. 

Las desventajas son: 

I. Que generalmente los reconocimientos no pueden hacerse tan exactos, que se descubra con pre-
oisiou la colocacion de lns reservas enemigas. . 

II. Que en el momento ele un asalto, las tropas llegan más ó ménos fatigadas y con mayo1· ó me-

nor brío. 
III. Que pudiendo estar previstos por el enemigo los pasos difíciles para la artillería y caballe

ría, podría impedir los movimientos 6 retardn,rlos demasiado, concentrando sus fuegos sobre ella!<, 
y por último, que en los asaltos parciales no se sabrá á punto fijo el número de enemigo con que se 

va á luchar. 

!Las ventajas c:lcl segundo caso son: 

I. Que se puede disponer del tiempo preciso para hacer un estudio dal terreno en que deben ma
niobrar tanto las tropas propias como las asaltantes. 

II. Que las reservas pueden colocnrse ocultas de tal manera, que no siendo descubiertas por el 
el enemigo, emprenda éste asaltos que se convertirían en derrotas con la vuelta ofensirn de aquellas. 

III. Quo la artillería puecle colocarse en posiciones ventajosas, y por 1Htimo, que en todo caso se 

está en aptitud ele tomar la ofensiva. 
La desventaja más notable es que las tropas generalmente se creen inferiores al enemigo, y que 

se tiene que esperar á que éste inicie el combate, 
Por todo esto se vo qu.e en uno y otro cnso, pueden los individuos clel Ejército conservar la, se

guridad del triunfo, confiando en la pericia militar del general en jefe, y debiendo secundarlo en 

todo con su obediencia, valor y espíritu militar. 
M. G.-134 
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TITULO QUINTO. 

IlETllUDAS. 

Art. l.º En toda. l'etirada se tendrá presento que os preferible abauclonn,r los trenes J <lemas obje
tos que no hu.ya seguricb.d do conducÜ' con óxito, tÍ llevarlos consigo y u.lnmclonnrlos en su todo ó 
por partes sobre el c,imiuo, pnes esto, aclemas de que desaliontn, it his tropas que so retira.u, c}11. áni
mo á los perseguidores. 

Art. 2.º Resuelta. una retirn.da, debe desde luego procederse ti destruir ó inutilizar cuantos obje
tos se hayan de abttndonar, ha.ciando uso ele lns tropas mtís frescas para detener al enemigo, mién
tras se verifica aquello operaciou y se toma.u las medidas conducentes paro. el caso. 

Ar t. 3. º Generalmente en una. retirado. es conveuiento frnccioun.r las lrnpns en varins columnas de 
las tres a1·mas, dirijiónclose por diversos camiu0s pnr1i concentrarse 011 n11 punto dado: do esta ma
nera se distrae miís fácilmente la atencion del enemigo, qne si persigue á lodns lns columnas tí la. 
vez, necesita tambien fraccionarse. 

Art. 4.º Desde que se emprende lo marcha, ningnn inclividno ele las foorzas podrtí sepnrarse del 
lugar que le corresponde en la formaciou, y los jefes y oficiales hartín que sus sol<lados se despojen 
de todos los objetos inútiles que puedan fatigarlos, ha.ciéncloles comprender que e.le la union y disci
plina depende la salrncion indiYiclual. 

Art. 5.0 Para el buen éxito de una retirada, se tendrán presentes las reglas siguümtes: 

I. Los pasos diñciles que hubiere sobre la marcha, se obstruyen tan luego como las tropas los 
hayan rebasado, arrnjando en ellos troncos de .hbolf!s ó grnndes piedras, ó abriendo cortaduras 

II. Los Yados de los rios y arroyos se inutilizan arrojando en el fondo de ellos abrojos, grandes 
piedras ú otros objetos que puedan dificultar el paso de carruajes. 

IlI. Se destruyen los puentes ya. sea con el zapapico ó hacienclo estallar debajo de ellos una can
tidad de pólvora. 

IV. Se aprovechan los bosques para establecer emboscadas qne desconciertan la. vanguardia del 
enemigo. 

V. Se defienden los desfiladeros con infantería, caballería. y artillería ligera, siendo la primero. en 
número tal que en caso preciso pueda llevarla. la. caballería t\ la grupa, y por último, en casos de
sesperados se sacrifica porte de Ja artillería, colociindoln, en posesiones Yentajosas para. detener 
al enemigo el mayor tiempo posible, abandonándosela despues de haberla. clavado. 

Art. 6. º Por regla general, los perseguiclores nunca. marchan en gran número y en caso de hacerlo, 
destacan por lo comun una parte de caballería ó infantería ele lo más ligero que tienen, para detonar 
á las tropas que se retiran, y por consiguiente, nunca. se clebe vacilar en ejecutar vueltas ofensivas 
sobre él, no siendo éstas t\ gran distancia: tam bien se tendrá. en cuenta, que los perseguidores están 
más ó ménos fatigados despues ele unii batalla, y que por lo general no desean exponerse t\ una. de
r rota parcial, despues de haber adquirido un triunfo. Se puede, pues, asegurar que las vneltns ofen
sivas ejecutadas con decision les impondrán gran respeto y poco deseo de emprender ele nuevb un 
combate. 

I 



TÍTULO SEXTO. 

ATAQUE Y DEFENSA. DE PLAZAS FUERTES Y RETRINCHERAMIENTOS. 

Art. l.º Para atacar una plaza fuerte, debe la infantería tomar parte en los trabajos de zapa qua 
se ejecuten para los aproches, la caballería en los reconocimientos, conduccion de víveres, forrajes, 
etc., y la arLillería en las operaciones que le son peculiares en estos casos. · 

Art. 2.º Los cuerpos de infantería que se nombren de fagina, quedarán divididos en fracciones ta
les, que puedan ser -vigilados por un oficial ó sa1·gento de los más inteligentes; para cada cierto nÚ• 
mero de fracciones se destinará un oficial ó sargento de ingenieros, y en cada una de ellas se inter
calará un número de zapadores. 

Art. 3.º Los oficiales de infantería. comandantes de fraccion, dividirán las suyas en proporcion del 
número de zapadores intercalados, de manera que oada subdivision sea dirigida por un zapador; 
los sargentos y cabos que no tuvieren mando ejecutarán sus tareas de la misma manera que los sol
dados; los oficiales obedecerán en todo lo relativo á los trabajos, á. los de ingenieros directores. 

Art. 4. º ?rovistas las íaginas de los útiles necesarios, como son hachas de mano, de dos manos, 
podaderas, serrotes y sierrns, en el número que los oficiales de ingenieros designen, se dirigirán al 
bosque en que se debe hacer el corte de ramajes y maderas para la confeccion del material de zapa. 

Art. 5.º Los oficiales de ingenieros indicarán á. los de infantería la formacion que las tropas to
marán para ejecutar el trabajo y la. extension de terreno que deben abarcar; despues de lo cual se 
comenzará. la tarea. del modo siguiente: 

I. Oa.da. grupo de soldados guia.do por el zapador, ejecutará el corte de las varas ó maderas que 
éste les indiqu0, y las acopiará en el lugar que designe el oficial de ingenieros. 

II. Los oficiales de infantería cuidará.u que sus soldados obedezcan á los zaparadores que los di• 
rija.u, y vigilarán que trabajen con todo el empeño que el caso requiere. 

ID. Ejecutarán las 6rdene& que dieren los oficiales ele ingenieros, ya para activar el trabajo, cam
biar de lugar 6 retirarse. 

IV. Los soldados llavarán ademas de los instrumentos antedichos, sus armas á la espalda y nq se 
les permitirá ponerlas en tierra, sino cuando el trabajo lo requiera absolutamente; en el concepto 
de que deberán tenerlas tan cerca de ellos como sea posible. 

V. Eu caso de alarma, el oficial, haciendo uso del silbato, tocará la reunion y los soldados la ve
rificarán, llevando consigo sus armas y herramientas. 

VI Miéntras la infantería ejecuta estos trabajos, se establecerán destacamentos de caballería, vi
gilados por oficiales de Estado l\Iayor que cuiden los linderos del bosque, ó que internados en él, 
observen las encrucijadas y avenidas; á fin de poner á cubierto á los trabajadores, de toda sorpresa, 
estos destn.camentos estarán formado~ en tres escalones, siendo el primero la línea de centinelas, el 
segundo los vigilantes agrupados y el tercero el resto, para obrar en caso necesario como se previe
ne en la formacion de combate. 

Art. 6.º Concluido el corte de maderas y ramajes, ó cuando las haya ya eu número competente: 
nuevas tropas de infantería ser'-n nombradas para coadyuvar á la confeccion del material; los oficía4 

les que mandan las fracciones de ellas, obsequiarán las disposiciones de los ingenieros, y lo~ soldados 
obedeceró.n todas las indicaciones que les haga el zapador que los dirige. 

Art. 7. º Para hacer faginas, el oficial de infantería dividirá sn tropa .en fracciones de cinco hom
bres que construirán una en el tiempo que indicartt el oficial de ingenieros: cada subdivision será 
dirigida por un zapador, que tambien tomará parte en el trabajo, y por cada tres ó cuatro subdivi
sion.es, se nombrará un soldado que bajo la inspeccion del za.pa.dor constrnya. estacas. El ofici!1l 
de ingenieros determinará el tamaño y grueso que deben tener las faginas, segun el objeto á que es
tén destina.das: el zapador enseñartt á los soldados de su subdivision la manera de confeccionarlas y 
el oficial cuidará que sean atendidas en todo las indicaciones de aquel. 

Art. 8.º Para la construcoion de cestones no se emplerán soldados de infanted.a, sino cuando haya 



algunos suficientemente iuteligentos y quo so prestan volnutarin.mcmte it ojecut0,rlo, dándoles alguna 
gratifica<·ion por cndn. coslon bion confocciontHlo quo C\11trcgno11. 

Art. 9.º Luego que hn.yn, el número compcteuto dJ ma.torinl do zn,pn, so dispondrá. la. nportura do 
la trinchera, pa,ri1, lo que se obser, n1·1{ lo siguiente: 

I. Los oticin.les de ingenieros, acompniíndos ele compolontcs dcstncrmrnntos c1o cabi1,llerfa1 hnrñn ol 
reconocimiento debido, foruHl.l't\U los cróqnis del terreno y clotenuimmín ln ca.pital clel salionto que 
deba í\,tacarse: el jefe de iugouieros tmzn.n\ sobro el papel los trn.bn.jos clo aprocho, y someterá. su 
proyecto n ln aprobacion del generftl cu jefe, qni"n tlcspues de hacer las correcciones qno creyere 
oportunas, dispondrá fo, apertnrt\ do triuchern, designando ln. tnrclo en c1 no dol>si yerificarse. 

Art. 10. Trazada esta obra. por los oficia.les de ingenieros, norubrtmt el lllnyor general los cuerr>os 
<le infanterfa qne debnn ejecutarla, con 111-rcglo n lns órcloucs qno recibiese parn ollo, del general en 
jefe, y dará a.viso al comnncla.ute ele ingenieros, de hts lropas nombrnd11s1 previniendo tÍ los jefes ele 
los cuerpos se pongan con los suyos ,í llisposicion de aquel. · 

Art. 11. Es conYeuieute que los oficiales ele ingenieros, repartidos do un modo proporcional, reu
nan á los de los cuerpos que deban ha.bajar y les den uun. brovo cxplic11cion de In cl1tse do obra 
que ya á ejecutarse y la manera ele hacerlo, para qno éstos lo ath-ierln.n 1i sns soldntloa: uu nÚUlero 
competente do zapa.dore::, se intercalnní en lns tropas do iufonterí~ para que tlirijau á cfotorminado 
míruero de soldaclos y el trnbnjo se ejecute con la regnlaridad y precision clel>iclns. 

Att. 12. A la hora. dispuesta, las tropas de iufantcría eslurán formadas y divididns en hts frnccio
nes indicadas por los oficiales ele ingenieros, teniendo cndn soluado unn pala y un zapapico en lo. 
mano y su fusil tí la espalcltl: las mochilas, maletas y clemns objetos que no son clol caso, no los lle
varán consigo, dejándolos en el campo, al cuid:u1o lfol oficial q ne se nombro parn. ello. 

Art· 13. Las tropas desfilarán al mando de sn jefo, y guiaclns por oficinlos ele iugenioros, so dirigi
rán al l ugar del trabajo, ocupaudo el terreno que dichos oficiales les indiquen y tomanfo la !ormncion 
que les ordenen: los soldados guardarán el mayor silencio, procurarán hace1· el meuor rniclo posible 
al marchar y leYantar tan poco poh·o como puedan: los oficiales cnidarnn que se obserre lo dicho y 
que no se fome, ni se hagan monmiento3 inútiles que puedan producir riuclo chocando los út!les de 

zapa ó l as a1·mas. 
Art. 14. Oada. soldado trasmitirá las órdenes que le fueren cln.clas, en ,·oz baja, n su inmediato, quion 

las circulará de la. misma. manera: cuando se les mando poner armns 1í tierra, lo ejecutarán sin produ
cir ruido, colocando la suya. como se les inclique: al empuñar sus útiles ele znpa, lo hnráu ele manera. 
que no choque la pala con el zapa pico: al clárseles la ór<len de echar pecho ó. tierra. lo. verifi.co.rún y 
permanecerá.u en esa posicion sin dormirs~, hasta que se les manda comenzar el trabajo. 

Art. 15. La tarea que ~~1,;bo ejecutar cada soldado, consisto en unn. escavacion perfecta.mento hecha á. 

plomo, que tendrá un metro setenta y cinco cent1metros de largo, ochenta y siclo cent1metrós de profun
didad y unos cuarenta y seis de ancho; estos trabajos se comunican con los inmediatos, q nedando así una 
zanja en toda la extension de la linea, l as tierras producidas por la escavacion son arrojadas al frente, 
es decir al laclo del enemigo; en terrenos blandos puede ejecutarse esto C'l dos horns y tres y media ó 
cuatro, segun la dureza clel terreno; pero por regla general, ésta. será la tarea de la primera noohe, con In 
cuallos soldados quedan :1. cubierto del enemigo. 

Art. 16. Los oficiales harán comprenuer á su tropa, que tanto por conveniencia propia como para contri

buir al buen éxito de las operaciones, deberáu trabajar con el mn.yor empeño, haciéndoles notar que d. 

medida que profundizan la escavacion y aumeuta el camellon ele tierra delante <le clln., tienen m6oos que 
t emer del fuego enemigo, y por último les hará saber que no serán relevados ha8ta. que no haya concluido 
cada uno la tarea que les corresponde: cuidarán aclemas cruo no profnnclicen mits de lo señalado anterior
mente, que el corte que den á vanguardia de la escavacion sen preciso y on linea recta, y que durante el 

trabajo, no hagan chocar sus instrumentos con los del soldado inmecliato, pues ademas do poderles pro
ducir pontusiones 6 heridas más 6 ménos gnwcs, mellaría. los 111iiles imposibilitándolos pn.ni. su objeto y 
producil'1a ruidos que aprovecharía el enemigo para hacer disparos en esa direccion. 

Art. 17. Siempre que las circunstancias lo permitan, es conveniente dar :1. los trabajadores una gra.tifi

cacion por p1aza, que será mayor 6 menor segun la exactitutl y empeño cou que hubieren ejercitado su 
tarea. 

Art. 18. Para loH trabajos subsecuentes hasta la conclusion de la trinchera, así como en la parte que 
toma la infantería en la zapa semi-plena, plena, etc., no se necesita t0mar la.a precauciones de silencio y 
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• 
forrunoion: ele que se lm lw.hlndo a.ntoriol'mentc, porque en estos casos la tropa trabaja á cubierto de los 
fuegos del cnollligo; pero sl'tlebera dividirse on pelotones, secciones y escuadras; al mando de sus jefes 
ua.tum.lea; quctln~do ohligndos los cnbos y sargento8 á tomar parto en la obra, vigilando los oficiales que 
sus eohlu.dos obedoica.n ltl.s indicn.cioncs de los sargentos y zapadores direotorea, y que cada uno complete 
la. lnren' que lo sen. Rciialadn;, · 

Arr.: il!l. LtlS }H'~a.ucioncs que se toman para ponel' á cubiel'to eu Ia apertura de trinehera, á los tra
bnjn.dorcR, contm,r uu golpe ele mano, scmln las mismas incli0imas en el a.taque y defensa de plaza.~ fuertes, 
por el toxto c¡uo se c.stu,lia en el colegio milita.r, que consiste en general en el establecimiento del cor
tlon, cnclcunR y domn.s pue3tos avanzados . 

.Art. 20. Los cuerpos nombmdos para cubril' ol frente de los traba.jadores
1 

est:1rd.n formados con sus 
jofos y olici1iles on sus coloco.cioues respectivas á la hora señalada; los soldados no llevarán la mochila ni 
poiso n1guno inútil, pero sí irán ¡m~~istos del mayor número de municiones posible; no irán con las com
pn.iíías las nc6milns, pnra. e\'itnr que protluzcnn ruidos que att•aigan la atcncion del enemigo, ni se permi
tirá qne vivanderos 6 oun.lqniora. otra persona. que no oot1pe lugar en ·1as fila,s, acomp8iñen á los cuerpos. 

Art. 21. Lt\.S tropns desfil1mtn sirviéndoles <le guia los oficiales de Estado Mayor, que las conduciráin 
por el c.'lmino cmwenillo. nl lnga.r que· clcbau ocupar; llega.do cada cuerpo á su destfoo1 tomaTá sa órdcu 
do combate c::,treclrnndo ln.s ditita.ucia.<1, cutre los diversos escaloúes y los inte1•valos de los tiradores y sos
tenes, tauto cunnto se ordc>ne por el oficial de Estado I\Ia.yor que los guía.. No se d!llrán voees de mando 
pam tornnr la formu.cioo: irnlicada, y cuida.fin lo.3 jefes y, ofici.ilos que al verificar el desplieo:ue, se pToduz- . . o 
en ul menor rnido posible, amortiguon1lo lo.:; soluacfüs el ruido de las pisadas: éstos- guardarán el más pro-
fundo silencio, llevnráu sus armas de mr.nerá que no produzcan reflejo alguno, los cabos peones no llevarán 
lm~ banderolas. Llegado cado. soltln.do nl puesto que lo corresponde, permanecerá en. ól pecho á tierra ó 

senl;rulo1 ha::,ta que cienc In: noche por completo, ponióndoae entónces en pié para ejercer la. más completa 
vigilnncia. · 

Art. 22. La. cn.denn. ele tirr.cloros formará. el oordon, y las atribuciones y deberes de cada soldado, son 
los señalados ri los centinelas: el cnbo de cada escuadra. es el de cuarto en 11. suya; los sar'rgentos conser
vn.rá.u el mnmlo de sus secciones, y los oficiales vigilarán el cumplimiento de la mision del cordon. Los 
refnor;r.os formnnin los grnpos nvnnzndos, y los sostenes y reservas el núcleo de estas tropas . 

.Art. 2'3. En en.so <le una, salido. del enemigo, toca i estos puestos repelerlo, combatiendo con. ai:reglo ti 

lo tli:spucsto pa.m ln.s tropns nvanznclas; pero en touo caso darán tiempo con su resistencia., á que los tra
bt\jn<lorea puedan ngrnpnrse y contribuir i lo. defensn ó retirarse, segun se les ordene. 

Art. 21. Generalneute los tr..1.ba.jaclores no se agruparán ni abEmdonarán sus tareas, hasta el momento 
• en que los tiradores, refuerzos y sostenes, so ha.ynn replegado :t las reservas, pues dehe confiarse. en que 

lns tropas nva.nzncln.s1 sou en nñmero snficiente para repeler his salidas y tenerse presente, que en estos. 
en.sos el objeto de ellns es combatir mi6ntras los trabajadores ejecntan su tarea. 

Art. 25. Pn.ra que los tmbnjos 110 so interrumpan sino en en.sos muy precisos, los jefes de los cuerpos 
nvanzac!os dnrá.n aviso á lus líneas de trabajadores, por medio del ayudante 6 alguno ele los jefes que, es
tnndo montados, puodon trasmitirlo con violencia, del momento en que deban agrupai;se por haberse re
plegn.do yn1 los timo.ores, refuerzos y sostenes . 

.A rt. 26. Rccibitlo el nviso nuteclicho por los oficiales jefes e.le los trabajadores, haciendo uso del silbato, 
tocarán aquellos reunion, y éstos tomarán sus armas y l\tiles de zapa. y 1a ejecutará.u: si dichos oficiales 
tnviereu ónlcn do retirarse, lo harán por el camino quo se les hubiere indicado, y se sitnarán en el punt6 
que so les señalo, tenieD{lo su tropa organizada, de modo que pueda vol,ier á la tarea con oportunidad, 
y ocupe co.da so1uaclo el lugar qne tenía ántes de la retirada. 

Art. 27. Para que el artículo anterior tenga su exacto cumplimiento, los oficiales de ingenieros adver
tinin á los do infn.nterfa, en la. reunion que indica el articulo 11\ si deben en ce.so necesarie retirarse ó 

permn.oecer con su tropa agrupa.un. s0bre la trinchera, indicándoles en el primer caso el camino que deben 
seguir, y la distancia quo hayn.n de recorrer. Rechazada la sn,lida, los soldados ocuparán sus puestos y 

continuarán fo. taroa. 
Art. 28. Cuando la infantería secunda. los trn.ba.jos de la zapa semi-plena, plena, etc., los trabajadores 

toudn1.n siempre sna armas en tierra. y á su alcance, porque no habiendo en estas circunstancias puestos 
avanzados quo cuidon de su segurido.d, deberán en caso de salidas del enemigo, concurrir á la defensa de 
ln. trinchera, 6 retirarse por sus propios esfuel'zos. 

?lf. G.-135 
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Art. 29. Cuando los nprochcs están conYcnieutemout,o nnmzt\tlos1 se nombrnr.ln guñnlia.s do trinchera, 
compuestas del número de solda(los do iufoutcrfn ciuo fuero couvcniouto

1 
y to colocnnt 11 d. In diatnncin ne

cesaria, unas de otros, ptnn ejercer con éxito su mision. El objolu do estas gtmnlin.s, os vigilar nl enemigo; 
para dar .aviso de cualquiera salida. qne haga y ser los primeros ¡meslos que contribuya.u !l. reclmznrlo1 

evitar que aquel pueda ejecutar reconocimientos r sct'vir de sostenes á ln n.rLillerh1, coloco.do. en fo trinchero.. 
Art. 30. Ademas de las guardias n.ntcdiclrn.s, S(} nombrnr.t uno 6 vnrios btttlillo~es, quo ocuvon las 

grader:íns; el objeto de ellos es salir, snlvando la frinchem, nl encuentro del ooomigo, cunudo so les orucue. 

Como es de creerse que esto sen en un momento inespernuo, dichos batallones dobcrdu gunrdar continua
minte su formacion, no separándose ni un instnute los oficinles de sus colocaciones, y pudiomlo la tropn 
estar en pié ó sentaua, pero siempre con sus nrmns en In mano. 

Art. 31. En caso de hacer uso de estas tropns, snlntndo prontamente la trinchem1 tomarán su formn
cion de combate, y reforzando la cadena de tiradores, seguida. muy <le.cercu. por los ~wstenes, cargarán re, 
sueltamente sobre el enemigo. L os jefes y oficia.les pondrin el mayor cnidaclo en que no se rebase ol pun

to basta donde se les hubiere ordenndo alejarse¡ cuidarán tumbien que llcgndo el momento, se concentren 
las tropas con la mayor violencia, y al ordenárselcs la retirnlln1 ln. cjecntaráu con puntuali<ln<l, cvitantlo ln 
confnsion, pero teniendo presente que umt vez rochazmlo el enemigo, van ú recibir los fnogos de fa pla
za, que no tuvieron que temer clnrantc cl tiempo de la lucha.. 

Art. 32. Luego que In artillería sen colocada en las bntcríns coustmitlns, romperá sus fncgos sobro In 
plaza, tan violentos 6 pausados como se les ordene; los oficiales comnmluntcs de las lm.teríns, !:ion respon
sables de que las suyas se ocupen exclusi,nmcnte del objeto ti quo esttin dostiuncbs; nsí pues, lns de rc
ves, de rebote, de brecha, etc., no ejecutarán otros tiros, que los que los corrospomlnn, á mfoos que expre
samente se les ordene concentrar sus fuegos sobre un punto dudo y en un momento preciso; J>Cro sí po· 
drá.n en caso de salida del enemigo cambiar sus punteríus y recibirlo con proyectiles }mecos 6 motrolln, 
segun la distancia á que se encuentre, teniendo especial cuidntlo, de hacer cesar sus fuegos, tnn luego 
como las tropas de las grad~rias que salen á su encuentro pudieren ser ofendidas ¡)Or ellos. 

Art. 33. Ademas de los puestos ele que se ha ha.bla.1lo, se coloeJ.rtí on la trinchera y en los puntos 
á propósito, un número competente de cazadores, quo serán solcfotlos escogidos ontre los que sepan 
hacer mejores punterías; estos soldaclos tienen por objeto cazar tí los artilleros y cenliuelas ele la 
la plaza; al efecto llevarán consigo uno ó dos sacos ~f tierra que colocarán sobro ol para.peto, do ma
nera que los oculte de fa vista del enemigo y clirigirifo a..,sde allí sus fuegos pausados, yo. sobre los 
artilleros qae apunten las bocas de fuego, ó que metan las piezas en batería, ó ya sob1·e los ce11tine
las ú oficia.les enemigos, aprovecha.nclo el momento en que se descubran, no llebiendo por 1·ecda ge-
neral disparar su arma si no tienen la probabilidad cle apro,echar el tiro. ·· 

A.i:t. 34. Como estos cazadores están expuestos á su vez ú. ser expiados por los colocados en ol 
parapeto, 6 camino cubierto de la plaza, se les permitirá cambiar tlo lugar, tantas veces como ellos 
lo crean conveniente, pero nunca sn,ldráu del espacio comprendido entre uno y otro cazador. Eu case 
de salida del enemigo, tanto los cazadores como los guardias de. trinchera, uirigir.íu sus fnogos sobre 
él haciéndolos más 6 ménos rápidos, segun la distancia á que se encuentre, y en caso do aproximar
se demasiado, ántes que las tropas de lns graderías sa1gun ú. sn. encuentro, montarán sobre 1n trin
chera para disparar con mejor acierto, pues en esos momenlos lu. plazn. no tirará sobro ollas por no 
ofender á sus propios soldados. · 

Art. 35. Concluidos los trabajos de ap1·oché, abierta la brecha. y p1·eparaclo el paso del foso f si las 
zapas no deben entrar al baluarte atacado,] se nombrarán las columnas ele asalto, guo generalmente 
ocuparán las últimas obras, las graderías de la última ' paralela y algunos otros puntos de salida, 
que se creyeren convenientes. 

Art. 36. L os jefes de columna recibirán la 6rden sobro el punto á que deban dirigirse y mision 
que hayan de desempeñar si se logra el asalte, así como In. del lugar á que se retira1·ún y contraseña 
que se derá pa1·a ello si fnoren rechazados. Gene1·almentc para el óxito ele un asalto, so señalará uu 
momento en que todas las columnas á la vez, se dirijan al lugai· quo Jes corresponda; para esto los 
jefes de ellas y oficiales de artillería, estarán con 1·elox on ma.no, y ejocuto.rn.n on ol preciso momento 
lo que á cada uno le corresponde, que será pr6ximamente lo que sigue: 

I. La artilleúa avivará sus fuegos de tal modo que obligue ó. los defonsoros á retil'arse ele los pa
rapetos para ponel'se á cubierto. Dichos fuegos que habrán sido rotos, con la n,nticipaoion que se 
ordene, cesarán instantáneamente al marcar el relox la hora convenida. 



II. Doaclo ol momonto 011 quo se rompa.u los fuegos de artillería, los jefes de columna prepararán 
las suyas, pormauocionclo la tropa bien formada con sus armas embrazadas ó sobre el hombro, la 
bayoneta a;rma.cla y los oficiales en sus pnestos y con espada en mano. Llegado el instante, los jefes 
de columna, ó. ln, caboza ele ln suya, se lanzarán sin vacilacion sobre el punto que se les haya orde
nado; al efecto, las quo estuYie1·l!u eu las últimas obrn.s, marcharán en masa y al paso gimnástico so
bre las brochas y verifi.cal'án ol c1osplieguo posible, dentro de la fortaleza: las que ocupa.sen las obras 
lejanas, ~e c1irigirñn á los puntos que se les designe, al paso gimnástico, desplegando sobre la mar 
cha y á la carl'era, sus cadenas de tiradores, aumentadas ya con sus refuerzos y sostenes, ejecutando 
el asalto como so previene para las tropa.s en órden de combate. 

Art. 37. Apénas hayan penotl'!l.cfo las colnmnas al recinto, romperán sus fnegos los tiradores so
bro todos los inc.livic1uos del interior, se :1.poderarán las reservas de la arhillería y perseguirán á la 
bayoneta á los defensores hasta rendirl0S', tratanclo á los prisioneros, como se ha dicho en las bata
llas campales. 

Ai-t. 38. Generalmente las columnas de asalto serán guiadas por oficiales de Estad·o Mayor ó de 
Ingenieros, poro el mn.ndo de las tropas lo conservará su jefe natural. Estos oficiales, una vez ren
<lic1a. la guarnicion, har1fo comparecer ante ellos á los guarda-parquee, jefes y oficiales de artillería, 
Iugonioros y Estnclo lllayor clel enemigo y exigir.fo se les haga la entrega de los repuestos, minas, 
material do artillería, parque de Ingenieros, etc., y procederán á descargar los hornillos, asegurar 
los repuestos y tomar todas !ns precauciones necesarias para evitar una explosion y la pérdida de 
los instrumentos clo znpa. y domas pertrechos que se recogieren. 

Art. 39. El jefo clel 11s0,lto nombrar.í destacamentos que sin-an ele guardia p.e trinchera, que cus
todien los 1·epuestos y que recojan á los heridos, formando con prontitud el resto de las tropas en 
el tonaplen c1o la. fortaleza. 

Arl. 40. El general en jefe disponclní qué fuerza quedará. de guarnieion en la fortaleza, y si ésta. 
debe conserT"a.rso, se procedern. á reparar las b1·echas y demas destrozos que se hubieren hecho. Los 
heridos serán concluoi.clos á los hospitales del fuerte y atendidos, tanto por los médicos del enemi
go, como por los propios: no consicler,fodose como prisionera á la seccion sanitaria. 

Art. 41. Los trabajos do zapa se arrasarán desde luego, y el material se almacenará. si se cree con• 
Yeniente conser~arlo, ó so destruid, ropertiénclolo á los cuerpos para fogatas, ó á los paisanos para 
el uso qt1e les conTenga. · 

.Art. ,12. Cuando el asalto sea rechazado, las tropas ,olver,fo con violencia al punto que se les se
ñale, que será siempre en la última paralela ó trabajos más inmediatos; se reorganizarán las colum
nas, se relevará si es necesario á. la.s que se hubieren manejado floja-mente, y se prepará uno nuevo, 
remedio.nclo los inconvenientes que se hubieren observac1o en el anterior. En caso que la plaza sea 
ele tal naturaleza, que los asaltos se croan muy difíciles, se dispondrá que la zapas hagan su descen
so al foso y peneti-en basto. los baluartes, de donde partirán los asaltantes. 

DEFENSa. 

Art. 1 º. Los preliminares para la defensa do una plav.a, son: 

I. El acopio ele municiones do boca y guerra en cantidad suficiente, para que no se pueda carecer 
ele ellos. 

II. El almacenamiento ele material y útiles de zapa para ejecutar las obras de contra-aproche. 
m. La destnlCcion de los fonajes, víveres y demas objetos que pudieran servir a,l enemigo en 

una extension tan grande como sea posible. 
IV. E l allanamiento de los obstáculos que impic1if!reu el buen éxito de los fuegos de la plaza y 

sirvan de refugio al onemigo, y por ültimo, el establecimiento de, una gnarnicion en número compe
tente para cubrir los puestos y sus relevós, quedando una reserva apropiada á ln.s circunstancias de 
la fortaleza. Se tendnt tambion dispuesta. una cantidad de sacos de tierra, madera y demas objetos 
propios pnra constrnccion ele traversns qno p1·eservon á la artillería de los tiros de revés y de enfi
lada, sin olvidar los útiles do minadores para ejocntn,r los trabajos propios ele ellos. 

V. La expulsion del recinto, de los individuos qno no deba.n tomar pa.rte en la defensa, y de los 
caballos y acémilas que no tengan objeto. 
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:Art. 2º. Al preAonhnse Jos sitio.dores ~o tomhtt ln, vigiln,ucitt mús procis!\ parn. ponerse n cubie1·to 
de una sorpresa; so lrnrtin los esfuerzos posibh's p,1r1t descubrir los cumpos que ocup~u y al número 
de que se compone oatl1i uno do ellos; so intoulnrtíu ataques :t lQs gnc ~e coni:;itlorcu clúbiloi-J, lrn,ciún
dose al efecto sruidns ·dolentas con una pnrte uo l:l gnn.rnicion, y so vigiln.r,ín los roconociuüeutos 
que hfoiere ol enemigo para tl'sta.r do desoubl'ir el lugar ou t¡no nbrn. hi trinchera. Los ccntiuclns 
npostados hará.n fo.ego sobro todo individuo que so prosontc al nlo,\t1CI) lle su anun, y lu, n.rtillería 
ejecutará lo mismo sobro los grupos que so uproximen doutro do :;in línea do tiro. 

1ht. 3º. Si se logrn thscubrir el lugar de ln tdnC'hcra, ::iO colucar.in 111 oscnroo~r, escnchns, tau lé.
jos del 1·eciuto como fnere posible, paro. que obserYeu el movimieuto en tiuc so trnto do abrirla; éstos 
tendrt{u uun. contraseñn que dar.fo cuauclo se aproximen :í 111 plaza. 

Ad. 4:". Como ln. a.pertnrn, tlc trinehe1·1\ se ejecubt. siempre :i ln túucborn simple y tlentro lle la lí
D~n de tn-0

1 
deben{ aprovecharse el primor momouto para hn.ce1· uutrülos fnc~o::J ele arlillerÍ,\ sobra 

los trabajadores, hostilizando tí la vez con ellos á los puesto:, I\Yn.uztidos. En algunos casos sed, 
oonveniente hacei· salidas que retn.rdcn ó iutenumpau los trnbajos hn.stu Ju Yeuicla clol dia, si se logra. 
lo cual, quedará el enemig9 en grau coufl.icto para lleYn.rlos udcla.ute. 

A.rt. 5ª Cuando lol::I. aproches han ncleln.utn.<lo de tn.l m1u1orn guc sea tlifícil destl'nir el pn.mpoto con 
el cañon, deber6. l1ncerse uso del mortero pm·.i hostiliznr {L los trnbnjn.clores. 

A..rt. 6 . Si el enemigo marcha á In. zn.pa semi-plena ó pleno, los oficiales do m•t.illel'Ía füsponclriín 
qne sns respectivas boc:1s <le fuego, tiren sobr~ las ca.hezus de .};apo., y en los i:nmn.les de comuuica
cion tiranín los morteros ele preferencia :sobre las pluzn.s <le ru.·mas. 

Art. 7º. Cum1clo el sitiador hn llegado 1i <l.istilllci.a convoniente, <1 uo ganernlmruüo será. ñ la scguudn 
nnralela y ramales pera la t01·cm·n, ~e mn.rchnr,111 en znpn. y en direcciou tal q:uo se pucdnu clcsill11r 
los sub~ecuentes ó los ya construidos, y qne los tn1.bnjos qne so ejecuten sen.u do t1,1l na tnralezn. c1uo 
los enfile la a1·tillería da l;1, plaw .. 

Ait. 8°. Se harán salidas sobre la segunclP. y tercer.a- paralelas, nproveclinnclo el moroent,o en qne 
desfilan las piezas que deban artilla.rlas1 y por 11.ltimo, cuaudo los a.p:roches e:ú;én muy cercanos, se 

hará uso de la mina para uestruirlos. 
Art. 9~. Ademas ele b ~uartlia. u.e trinchern á ,Jlien le estií encomendada lo. Yigilnucia. mñs estricta. 

del campo enemigo, habr:i siempre una. resfltHt colooudn, en ~l lugar que m6uos teugu. que Leme1· los 
fnegos del sitiador; pero ele manera que esté en nptitucl ele ocurrir pronlnmeute nl punto gue fuere 
n~c~sario: en los pa1·apetos y camino cubierto se estnblecer.í un número ele cnzaclo1cs, cuyas funcio
nes son las mismas que las señalaclns ó. los de trinchorn. 

Art. 10. Abierta. l:l. brecha se proctua.r,¿Í repararla n to la costa. y se procetl~r.í :í 1·etrincherar la go
l a del baluarte atacado. Cuando se so~peche que lle,ga ol tie.mpo clel nsnlto, toclns las lropns de la. 
guarnwion estarán Íistas para. oonrrir á las parr,.pe-to111 tí cuyo efecto se di,iilidn cm grnpos manda
dos por sus oficiales natura.le$, aeña.híndole á ca.da uuo el lng:i.r nuo debe cubrir, y cfatos tí su Tez lo 
harán saber á sus soldados. 

Art. 11. Llegado el momento del a.salto, los defensores ocurrirán con prontitud á sus puestos, los 
soldados monta.nín sobre los parapetos y ejecutarán fnegos rápidos sobre los asaltimtes, ln. artille
ría. tirará á metralla y el cañon de los flanco~, que al principio lo hacía soLre la. línea. de clofen"sa.1 

bajará sus punterías y tfrará sobre los fosos. 
Art. 12. Los soldados, que tendrán la bayoneta a.rmacla,' resistiuíu el impulso hasta Hogar al armo. 

blanca y en caso de ser rechazados, la, reserva general se presentar,{ en masa.s, ó impedirá :t tocfa 
costa que el asaltante penetre al recinto. Rechazado ol enemigo, será perseguido por los fuegos de 
artillerfa y fu~ilerfa, hasta el momento en t1ue se oculto en sus aproches, descendiendo ·dolenta.
mente del parapeto los soldados que hubieren montado 6. él. Los oficiales reunirán prontamente á 
su tropa y se replegarán al lugar que ocupab~n 6.ntes; puers os ele espora.rse un vivo fuego do la arti
llería contraria: 

Art. 13. Si la gua.rniciou fuere tal, que pndiose disponer de uu grnpo competen.to do tcopa.s1 aclo
mas de las emplcrLdaa en lns pni·apetos y reserv:is, ea coi.n•o1do11to qne an los momentos ele 1·echo.zar 
el asalto, se haga. nna salicla. aobre ol Lhiuoo de la.s columua.s, procm·ml<lo penetrar lrn.st11 los traba
joa ele ap1·ocbe, pues es ovjdente <1uo cm esos momentos los as:.i.lia.ntos fiO encuentran en grn.n confu
sion y que podría arroj6.1·,,eles ele ellos, dcstrnyónclolea on parte y áun cln.vanclo su 01·tiUoda. 

Art. 14. Todos fo8 jefeH .r oficiales c1A Ji~ guaruicion ele una plaza süia.c1a, Lieu0 u la obligaoiou de 



incnlcar eu sus soldados la idea ele quo la, iorbale¼a. es iuex.pugnaible, que los aproches, por cercanos 
qne est6o, son tra.bu.jos inntilos, y por 1ltimo, Lo<lo a']_nello que tienda it conservar h moroJ. del 

solclntlo. 
~ 

ffüu1:ulcs y 1mcblos rctt·incherado~. 
1 

.\.TAQUE. 

Ad. l" L-1s rctlas ost.Ll>leciilas 1mm el ato.que tle pln.i.1,<; fnedes, son aplica,bles con alguuas modi
iicacioues al de 1meblus y cindacles retrincheradas. 

Art. 2' Si l.mbiord fortificn.ciones exteriores, como fu~rte:3 a.i~la.dos, re lacto~, línea'.3 de redientes, 
otc., deberá procederse 1\ a.taca.dos l\ la: zapn, pern segun la, cnantfo, de h o·bra Sl~ limitar.in más ó 
ménos los trftb ijos ele a.proche, pudiendo rnclncirse á. la apertura de trincharas, r.'l.males de comuui
ce.cion y :eegnnda, paralela, que se es~ablecer.i tn.n inmetli~tll. al punto fortificacle, como fu~re posible, 
debiellClo partir de ella lns colnmnas de asalto. 

Art. O Cbruo esta olll.'38 de relirincheramientos pertenecen generalmente á la fortific¡),cioR pasaj~ra, 
tienen poco l'elieve, pequefüts ri:,sistenciac; los pa.rapetos y -Ci1.reca11 él.s gUcis, camino éubiertó y de
mas accesorios propios de la. perma.ueute, y son en consecuencia más accasibles al asalto. Habr.í al
gunos casos en que sea conveniente constrnir nnevos aproches delante de fa segunda paralela, no de
biémlo::ie prescindi1· de ellos por ahorrar tiemp{I, pu<!s es preferible esto á exponer demasiado á los 
n.snltnutes. 

Átrt. 4º El recooooimiento practicado sobre las obrns exteriores de la ciudad 6 pueblo, .es la b3.se 
clel buen éx.ito de ln.s oparaciones subsecuentes: ele ól depende la eleccion de los retriu.chera.mientos 
que lleban tomarse, y ésta será tal, que irregu1arice ó inutilice el resto de la defensa. en la línea for
tific ida, clajando así ancha la brecha para penetrar~ la ciudad. 

A1·l. 5° Toma.do ol retrincheramientQ ó retrinchera.mientos exteriores. que se hubieren elegido, se 
procefler.i, 1\ reconstruirlos cerr.índoles lp gola si son abiertos, y haciéndoles las .adiciones necesa
rias pn.rn couYcrtirlos en ofensiYos á la cindn.d. Se establecerán en ellos guarniciones competentes, 
J Sbrvirán ele puntos de n.poyo á las tropas que atacarán el interior dela localidad . 

.Art. 6° Verificado lo dicho ántes, se emp1·enderá el ataque éle las calles y eclificios que Qcupa la 
guurnioiou. ~\.l efecto se hora.clarán las paredes de las primeras mauzanas y penetrarán l:1s ti-opas 
por ellns, aceretfodose cua.uto sea posible .í las barricacle.s, cortaduras ó parapetos del enemigo. 

Art. 7º Habiéndose llegado ñ una bocacalle qne diste una 6 dos cuadras del para~e.to ene.migo, se 
hon1.dará una parte de la."D.11\UZl\na. siguiente en ambos lados de dioh~ bpoacalle: se establecerán des
taca.montos rotriucherac.los en los corredores y ventanas de las cas.a,~ ele manera ~ue pud:i0J1d0 vigi
lar el interior do.la mn.uz:1un y or om11·se t\ que el enemigo desemboque· por élla, cuiden tambien la.s 
calles dyaceutes. Tomadas estas precauoioJJes, y hacióudo 'USO d.e la ,zapa semi-plena.., se eje.cuta.rJ. 
un trabajo de trinchem, frente al parapeto enemigo, ouy3, tüuchera artillndn Gon.'1enie.ntemente arrn.
siná este parapeto y proporcionará la brecha. necesaria. 

Art. 8° Nunca se marchaní en zapa construyendo ramales de comunicacion por las c.alles, porque 
serínn evidentemente batidos por retaguardia y con gra.n ventaja descle los ba.lcoues, vent'a.nf)s ó aspi
lleras de los edificios adyl3.centes. Si~mp1·e debe pues penetrarse poc la.s ipan?anas, y en ca$<.> que 
ostúu ocupatlas por el .enemigo, se domina.ni el iuterior de ellas, construyendo gavio.na,da,s en la~ ca
lles n.nteriores. 

Art. 9º El momento mtis peligroso para el sitia.dar, es el del asal~, pue~, es probable que ias co
lnmnn.s que so aventuren en las calles, sean recibidas por fu5gos de ;fi8Jlcos, de des'tacameµtos si
tunc1os en los edificios que las forman; por esto no será oonv·eniente, sin0 en casos muy e$p~cjales, 
<.lispone1· asn.ltos, eu que ademas se tiene la des;veut(}ja de no poder despleg_~;rse las tropas. La t0ma, 
pues, ele una, cincfa(l ó pueblo, debed, hace1·s0 gene1·almente, conquist@.nclo man~ana .por manzana 
on dos ó mú.s direcciones, lrnsLti llegtll' al iµhorior del xecinto. 

~· Art. 10. Cu.ando se haya penetrado R, una distancia competente del enemi,go, s.e te-n.cht\ contürna -
mente escuchas que vigilen si se hace uso do la mína, y en caso de ceuciorarse ele .ehlo, ae pr.oced.ení 
á retirar las tropas qne se crean en-peligro y se empleará la eontra-minn. 

. M. G.-136 
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Art. 11. Como ou los pueblos y oiuclt\cles fol'tifica.dns, lo os imposible n.l clofonso1· hncer snlir tÍ Lo
das las personas que no tomen pn.rto on la defons111 un modio mny l,Ilcnz para coa<.lynvnr tÍ la roudi
cion de la plazn., consiste en impedir lo. enh·IHla ele Lodn, clnso de vfreros y oortnr las cañorfo.s qno lo. 
abastecen de agua. Por previsor que sen, ol jefe de lii defensa, nunca poclrá calcnlur la cnuti~acl clo 
municiones de bocn, necesaria para, lns tropas y los hnbitnntes, y si éstos lloga.u t\ ser ncosaclns por 
el hambre, indudablemente se convierten en enemigos ele los defouso1·0s

1 
facilitnmlo así las opera

ciones del a.saltante . 

. A.rt. 12. Los jefes y oficiales que mnudo.n lns tropns qne ponetrnu por lns cnsns, no permitirtin qno 
sus subordinados tomen objeto alguno ele ell11s, ni porjncliqnen ó maltrn,ten en lo m1fa mínimo it sus 
habitantes;,en el concepto de que son los responsables do cnalquiern. queja. que hubiere. 

Art. 13. A los habitantes pacíficos se les tratnrii. con toda J.eferoncia y urbo.niclncl, permiUeudo á. 
los de las mnuzanas que vayan siendo ocupadas salir lÍ ayitnnllnrse, y si fuore posiblo so les pro
porcionarán algunos víve1·es. Dnraute el curso de las hora.uaciones, se procuro.rú no destruir los 
muebles de las ca.sas, ayudando ti los propietarios ñ trasportarlos á. las piezas que no deban utilizar
se en las operaciones, se tratará de calmarlos eu la alarmo. on qne naturalmente se encoutrnrán, ma.
nüestándoles que tienen toda. clase de garantías en sns pcrsooas é intereses, Rtrayómloso su buena 
volun-tad para preparar así tí los de las zonas inmedin.tns 1\ coaclynvnr !Í ln. ocupncion de ellns, porque 
es indudable que por más precauciones que se tomen, los hn.bitautes so comunicadn entre sí y se 
tendrá noticia en el interior de la. ciudnd ele lo que pasa on el exterior. 

DEFEXSA. 

Art. 1 ª Para que uno. ciudad ó pneblo pueda ser clefeucliclo con 1:,x.ito, uecesitn, tener ln.s couclicio-
nes siguientes: • 

I. Sólidos edificios que estén repartidos convenientemente para apoyar los flancoi:i de la. líuea. 
interior. 

II. Qa.e no haya alturas inmediatas, tb.les que dominen el interior de In oindad, á no ser qno la8 
pueda ligar con la. defensa. · 

In No ser la ciudad muy populosa, y que la. mayoría. ele los habitantes sean personas acomoda
das, que puedan proveerse de una reserva. de víveres para. no carecer de ellos. 

IV. Que la agua potable se encuentre en cantidad competente en pozos ó manantiales, dentro u.o 
la poblacion; y por último, que los suburbios se presten á la construccion de íortificaciouos exteriores. 

Art. 2º Los acopios que deben hacerse de víveres, municiones, etc., son los.mismos que los pre
venidos para las plazas fuertes, y durante el ataque á las obras exteriores: so obrará como ae ha di
cho en los artículos, del 2• nl 38 . 

.Á.rt. 3~ El interior de la ciudad se dispondrá de manera que cerrando las calles en un perímetro 
da.do, con parapetos se forme un recinto; dichos parapetos se establecerán de tal modo, que no se , 
acerquen demasiado á las bocacalles del frente, ni se alejen mucho de ellas y que puedan flanquear-
se entre sí, procurando que los del flanco (que son los más expuestos), se apoyen en los ec1ificios 
más fuertes. 

Art. 4~ La cuadra en que se establezca. un parapeto se comunicarti por el interior de las casas, 
para que deje paso libre á los destacamentos que se sitúen y puedan colocarse th-aclores en lo.s pie
zas que dan vista. á la ca.lle, ya. sea inutilizando las ventanas ó aspillerando las paredes . 

.A.r"t. 5• Como fácilmente se comprende, el objeto de los destacamentos ele que habla. el artículo 
anterior es flanquear la cuadra á.ntes y despues del parapeto, poniéndolo n cubierto ele un asalto, y 
en caso que éste se verifique, hacer imposible al asaltante el conservarlo. 

Art. 6° Muchas veces se hace preciso ocupar ele la. manera antedicha, no sólo las cuacli·as qno 
limitan l<1s parapetosi, sino los tres frentes de las manzanas en que se apoyan; es decir, las cuadras 
de que se ha hablado y las aceras ele las manza.nQ.s á que corresponden, situadas ti vn.nguardia, con 
objeto de impedir que el enemigo penetre por medio de horadaciones hasta la. :cetaguarclia: en estos 
casos se tendrá presente que cuando el asaltante haya llegado hasta la manzana anterior, intentará 
abrir brecha con el ca.ñon sobre la acera ocupada, no quedando al defensor arbitrio más expedito 

para contrariarlo, que atravesar la, calle con una galería y volat las brterías enemigas cou la mina. 



Art. 7~ Los trabn.jos de horadaciou se contrarian saliendo al encuentro del asaltante, horadando 
á su voz las caans, y hncióndose fuol'tes en los pa.tios y corredores cuando el enemigo t1~ate de pene
trar en ollos. 

Art. 8~ Las puertas y ventanas exteriores de los pisos bajos de las manzanas que apoyan los pa
rnpotoa, deben conarso y asegurarse sólidamente por dentro. 

Art. 9~ Si el enemigo se apodera de un parapeto, se construye otro en la calle siguiente y se regula
riza en lo posible la defensa, ligánc\olo en los adyacentes. En caso de asalto la artillerfa tirará á me~ 
tralla sobro las callos por donde marchen las columnas, la infantería, colocada en los baleo.nea, ven
ta.nas y aspilleras de las acoras, ejecutarán fuegos rápidos y á quemaropa sobre el flanco de ellas, y 
por tlltimo, cuando lleguen al término de su marcha, que es en lo generar una plaza. ó edificio fuerte, 
so lo recibirá con fuego de fnsilería. desde las azoteas, venta.nas y demas. En la retirada que tendrá 
que verificar, serÍl perseguido por las reservas, sin alejarse tanto que puedan ser cortadas. 

Art. 10. En las cu.Hes .t próposito se construirán parapetos divididos en dos partes, la. una avan
zndn y la otra ií rotagnarclia.1 de mnnera qne dejen fücil salida á las tropas, para que cua11do · deban 
hacerln con objeto de tomar por retaguardiu. algun trabajo de asalto ó cualquiera otro, no sea ne-ce
sario nllnunr un parapeto ó abrir alguna puerta ele las manzanas que limitan la defensa. 

Arl. 11. El gcuernl en jefo tomará oportunamente las medidas necesarias para hacer salir de la 
poblaoion el mn.yor número de familias posible, haciendo entender á. los habitantes que el hambre 
ó peste que eutro .ellos se clesarrolle y las incomodidades y peligros á que se vean ex.puestos, no in
ílnirn.u en lo mns mínimo para llevnr á. cabo la. clefansa hasta su último ex.tremo: si le fuere dable, 
los n.nxilin1·tí con carros y bng{ljes, para que se trasporten fuera de la, ciudad, y por último, les hará 
::uber qui} en cnso de que ol sitio se prolongue demasiado y lleguen á escasear los vfreres, no s6lo 
110 lo¡, nbnstecol'IÍ con los destiuaclos 1{ las Lrop1ts, sino qne ocnpari los de propiedad· particular pa
ra. fa mnnulenciou de los defensores. 

• 

11ÍTULO SÉTINIO. 

CO!\"'"VOYES. 

Art. l º Se enliend~ por couvoyes la. rennion ele acómilas, carros y trasportes en general cargados 
ele víveres, municiones, dinero, herramientas t1 otros objetos que deban llevarse de un punto á otro, 
yo. sea piira el inmediato servicio de las tropas, ya para almacenarlos en los pnntos de depósito, 

Art. 2º Los convoyes en paz 6 en guerra, se harán escoltar por un número de fuerza armada ma
yor ó menor, segun el grado del peligro que haya de que se les ataque, y 1~ necesidad de que lle
guen á su destino en un tiempo dado. 

Art. 3~ Siempre que los objetos conducidos deban servil' para el uso inmediato de una tropa en 
campaña, y que poi· lo mismo soa preciso lleguen tí su destino en un tiempo limitado, ya para uti
zudos al libra1· una batalla campal, 6 en el ataque 6 defensa de una plaza, la escolta que llevarán se
rá suficientemonto numerosa, para. que si fuere atacada, una parte de ella pueda empeñarse en un 
combate m1ónLrn.s la otr tl. continúe la marcha, conduciendo el convoy. 

' ' Art. 4° E l comandante do un convoy es ol responsable de la. llegada de los trasportes cargados, á 
su destino, do la soguric.1ac1 de ellos y de los desmanes que la tropa que está á sus órdenes cometa: 
on consecuencia, ól detenninarl\ las hort1,s á que debe emprenderse la marcha, los aUos y rendimien
tos ue jornada, disposicion de los trenes y acémilas en la columna, y campamento y situaciou ele la 
escolta, así como la ruta que haya de seguirse, si por circunstancias excepcionales no pudiere con• 

- ' 
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tinuar por la. qno se lo hnyn mnrcn.cln; 1~1·0 uo os rusponsn.ble del buen oslindo de empnque de lns 
onjas, fürdos ó bu\to31 dé lit C'Stint do 1:'llos, ni cli:) lll, c1111till1tll <h' dinero, grn.110s, municioneR ú hert·n~ 
mientt,s que conhmgo.n; pues este cuid,i<lo e:stt\l'tÍ 1\ c,wgo do nu oficial lle admiuistrncion ú del quo 
nombre ·~I Sec1·etnrio de O mnri\ ó jefe ~nperio1;''qne de~t;1,1ne el oom·oy, tor.nauclo dicho oficial la 
douominncion t.le ''con el uctor." . i t h 

• r • 

Art. ' 5" 1:no de los J>lll\tos en que fijHrK 'sll ntl~11ciu111muy a pocii\huw1tc el CQm mclqulc, S(ití en el 
ouidaclo que se teng.1. cou' lhs füulns ele cnrgt\ O tiró vn.rn su \i.li11101ll1lciou )' con~ervn.cion eu el wejor 
esta.Jo del sen·icio, pullienc1o iumiscnir::;o en ~ste Rsunto y to1tinr ¡\roviclencia:i por s1, áuu cnautlo el 
ganado P.Ortenezcn. .t p:uticul11rcs qne lo hayan nl~uiltulo p:\r:1. uso clel Gobierno; puo.~ dobe t--c,nerse 
presente qua de esto 'dopeucle que en M.sq procüm pnocla for½lll' jA.rn:itbs, y ma.rchnr OQn.' coloridiul. 

.ArL 6" ~l ser destacado nu convoy, recifüt,i su cownndnnto órdoties <l1Í·actas dol Secretario de 
Guerra ó jefe superior que 01·deue; 1~ mnrchn¡ óstns contenddn lll r.ntn. quo deba seguir$~, jqrunclns 

~que hayan de hncerse y tiempo en que lle;ar:í n su ll9stino: so le a\h'ortirú. el objeto tí que'Y1i i:lesti
nado, para que juzgue cou pre~ision do In.11rgencia. d el caso. r ompleé los meclios 1{ prop'6sito, y eu 
último extremo los más enérgicos y :hln clcsespc.m.lllos pnrn ll~gnr con oportuniclall, si se thitn. del 
éxito d~ una operacio11 6 de lb. clefensn. de unn plaza: so lo- inclicnr1i11 las prob.\hiliclnc1cs <JllO hu-

'biere de que sea. ó uo áJ:rnaclo,· si él onemigo tra~nro de npodornrso del com,oy 6 simplemeuto ctete
. ne'rlo ó entorpecer lo. mn.rchn, 1~ clnso ele llllr'ctsario con qno ten~lr.i que lnchnr, la topogrr.fín dol 

cnmino, los reom:~os c.Íu que disp~ntlnt, los a.nxilioi; que. po.ir,t esperlir, y por t\lbitho, las facnlfades 
de que se ie en,iste pnro. cum plit su comi.sion. 

A;t. 7~ Desde el momento que tome,,el mando del con,oy, dimí á. la foerzn In. org.mizuciou ele soc
cion ó columna, si no tuviere y11 fa Lle brigt1.1ln ó <livisian, y, dará lns órdenes para ewpre11clet In 
marcha: en ella lle-rará. una descubierta de caballerín á. distancia cowpotentc, cou su punto ele ,·u.u
guarclia, luego una fuerza de infantería, una. ¡.arte de lo~ trnspolles ó acémilas, otro grupo c1o infan
tería, con la artillería (si la hubiere), el resto do trnsportes, la. otra parte de iufnutería y lo demns 
de caballería, cubriendo la. retaguardia con el grupo que formará fo extrema. 

Art. 8° Si la escolta fuere de la categoría de que habll\ el art. 3", la dividid en dos part,es, nnn de 
las cuales se situnrá como expresa el artículo anterior, y la otra compacta y tí lo.~ órdeuei, del se
gundo comandante marchará á la altura dol convoy, qn\;) se crea más oport,unn! para que si se pro
senta. el enemigo, ésta empeñe el combate miéutras la. otra ooutinúo. In, marcha. Por regla general, 
estas fuerzas se batirán á la. defensiva y en retiracla, hitéia ol convoy, tomando alguna. voz 111 ofou
aiva una parte de ellas y á c01·tns distancias, sin más objeto que expoclitnr ln reliralln, y sólo cu en
so preciso de forzar un paso, tomartín resueltamento la ofensiva; pero oxclusinunouto cou ose oujo
jo, el cual una \'ez obtenido,· so continuará el comba.Le en ro tira.da. 

Art. 9º Si el enemigo esquiva comb"l.tir con ln. fra.ccion anleclich:,1 y marcha sobre ol convoy, di
cha fraccion avi-vará el paso y caed. sobre su retaguardia cuamlo inteuLe 11.lncarlo, Si ol conroy os 
alcanzado y atacado, ya ~ea por la fuerza que esquivó el combate ó por otrn. nuevl\, hard. alto, y for
mará los carros en círculo, de modo qt10 las _lanzas queden hácia. afuera. 

Si fuere conTeniente se desenganchará.u los tiros tlo mulas y so colocndn guarnechltis dentro tlol 
circuló, al cuidado de los carreros, y las tropas situadas, piirte sobro. los ca.nos y 1)1\:rta <lentro del 
perímetro cerrado por 'ellos, defenderán esto re;üncto proYisional, y e!-!poru,ráu h1, llegu.cla do ln, soc
cion que quedó á retaguardia. Ifa ca.baílerfa se situará fuera. clel redacto y del h1<lo on qub mejor se 
cubra del fuego enemigo, J estará lista para emprender éargas á corta clistllncia, ono.nclo 68 le orde
ne. Llegada la fuerza. de retaguardia, se tratará. de alejar al enemigo, tomanclo la. ofonsiva, logmclo 
lo cual se con-titffiá la marcha. Este método d" defensa se seguirá cirnñclo interceptado el pnso por 
fuerzas enemigas ,!;úy superiores eu número, se desespere de poder coutinnn,r marchanclo: cn,mdo In 
carga va á. lomo de mula, se concibe que con lu. carga y a.parejos, es f1foil construir vióleutamente un 
reducto, aunque pequéño, y así se hará. • · · 

' Art. 10. Cuando la escolta es lau reducida que no pueda ser dívidicfa eu los dos g1·upos l1o quo so 
ba hablado, la defensa se hará sobre la marcha, siguiendo el método proscriLo en osto tratnclo, pnrn 
los pasos de caminos boscosos y montaiíosos, teuienclo $Íempre prosente, qno el objeto principn.l 
es avanzar para llegar con oportunidacl á su destino. 

A.rt. 11. Siempre gue un convoy se viose cleteniclo en su marcha, el comaudnnto do él tomará ln.s 
más enérgicas medidas para defenderlo á toda costa: clestacal'á grnpos pequeños de aoldaclos de ca-
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ballería. 6 trenistas, y aun algun oficial bien montado, para dar aviso de su situacion á las fuerzas 
mns co1~cauas que pudieran auxiliarlo; si 6sta fuere tal que del sacrificio de alguna parte del convoy 
depe~cheni sn.h·~r la otra, no vacilará en hacerlo, procurando destruirla para que no lo utilice el 
enemigo; pero s1 se creyere indefectible, que todo él será tomado lo destruirá incendiándolo 6 de 
ounlquiera otro modo, ántes de permitir que los contrarios se ap~deren de él; mas para tomar esta 
dotermiuaoiou, se apoyad en las más sólidas razones, pues tendrá que justificarse ante el tribunal 
militar c1ue lo juzgará . 

. A.rt. 12. El comandante tomará en sus marchas todas las medidas de reconocimientos, explora• 
01ouos y clema~ que aconseja la ciencia de la guerra, y estará siempre dispuesto á sacrificarse él y 
su tropa, para cumplir la oomision que se le ha confiado. 

T1TULO OCTAVO. 

' . . .. 

FORR.!JEADORES, 

Art. l º Se cM el nombre ele forrajeadores é. las tropas que se emplean en el corte de rastrojo, ce
bada, ele., al frente del enemigo, para proveerá las necesidades del ganado de una plaza sitiada 6 
do cuulq uiera. fuerza asediada . 

.A.rt. 2 La tropa destinad!l. al objeto del artículo anterior, marchará á las órdenes de un sólo je
fe, quien la dividirá et dos partes, la primera destina.da. á resistir ó repeler al enemigo, y la segun
da li hacer la pro"ision del forraje, cargar los trnnes ó acémilas y escoltarlos hasta el lngar de su 
destino. 

Art. 3º El jefe de los forrajea.dores, recibirá órdenes del general en jefe ó mayor general, que 
couteudrán la cantidad aproximatiYa de provision que deba hacerse, distancia á que se haya de ale~ 
jar y hnsta qué punto deba comprometerse en un combate, si el enemigo se empeña en no permitir 
el u.bnstecimionto. Se le indicará. lo. topografía del terreno en que va á operar, así como las milpas, 
sembro.clos ó pastos en quo har:.í el corte de rastrojos y damas . 

.A.rt. 4º El comantlaute dispondrá que la tropa destinada á batirse, marche á vanguardia, á las ór
d~ues ele un jefe ú oficial, y que llegada al punto en que se haya de forrajear, tome su órden de com
bate, posesionándose ele los puntos ventajosos que presente el terreno; pero con la condicion de 
cubrir perfectamente toda la extension que ocupará la de retaguardia; dicha fuerza llevará sólo sus 
armas y municiones eu número competente, y podrá ser acompañada de artillería lijera. 

Ad. 5.º Lo. segunda fraccion llevará ademas de sus armas y municiones, los instrumentos necesa
l'ios par el corte, como son: hoces, cuchillos de monte etc., y las lías para amarrar los tercios. A re• 
ta.guardia. de ella marcharán los tr enes y acémilas que deban conducir la carga. 

Art. 6.0 EL comandante dispondrá que un número de trenes 6 acémilas sea destinado para ser 
Conducido y cargado por determinada fraccion de soldados á hts 6rdenes de un oficial. 

Art. 7.º Luego que la tropa de combate haya desplegado, dispondrá el comandante se comience el 
corte, que se hará con toda diligencia, bajo la r esponsabilida de los oficiales encargados de cada frac
cion, cargando los vehfoulos á medida que se formen tercios, y sin esperar á que haya determinado 
número: el otcial vigiln,rá qne cada soldado que concluya un tercio, lo conduzca inmediatamente al 
cal'l'o ó acémila que corresponda, para que sin pérdida de tiempo sea colocado en él por los trenis
t as 6 arrieros, con el objeto de que si es preciso retirarse, se aprovechen los ya cargados. 

Art. 8.º E l comandante procurará no llamar la atencion del enemigo, valiéndose de los medios que 
le dicte su pericia militar, teniendo presente qne su objeto principal es hacer la provision de :forraje, 
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y no el de empeñarse en un hecho da armas: cuida.1:á en oaso de ser ata.cado, de que la. parte de tropas 
que forrajea. se ooupe esolusiva.mente de su objeto y que no haga uso de sus armas, ni se retire del 
traba.jo sino en el último extremo. 

Art. 9.• Al presentarse el enemigo, dispondrá que una 6 varias compañías marchen á su encuen
tro para. detenerlo tiroteándole, orJenándoles el punto ha.ato. que se hayan de alejar y en el que se 
batirán á la. defensiva. y despues en retirada., replegándose al grueso de la fraccion de vanguardia: 
ésta, que como se ha dicho ántes, habrá tomado posiciones, resistirá á su vez, y si se 'Yiere forzada á 
ello se retirará poco á poco y en el mayor 6rden. Cuando el comandante crea. necesario ejecutar la. re
tira.da. dispondrá primero que marchen los trenes y acémilas: si la. tropa. que forrajea está montada., que 
oada soldado lle,e sobre la. cabeza de la. silla. un lío de rastrojo ó cebada, y que desfilen tí retagurdia 
de los trenes: si se viese precisado á hacer uso de mayor fuerza. que la. que sostiene la. retirada, dis
pondrá que una parte de la de forrajeadores marche en auxilio de aquella, y que los trenes a'V'Íven 
ei. paso; por regla. general, se combatirá á pié fume, hasta que los vehículos ya cargados emprendan 
la. marcha, y cuando ésto no sea. posible, se sostendrá á toda. costa. lo. retirada, hasta que estén en 
salvo. 

Art. 10. Deberá el jefe de los forra.jea.dores, dividir la fra.ccion que haya de hacer el corte, en los 
grupos convenientes, para. proveer al número de vehículos que le corresponda, señalando al oficial 
comandante de cada uno el carro 6 carros que le están destinados, para que no ha.ya oonfusion; 
en el momento de hacer la. provision hará que ca.da oficial nombre á los soldados que cuiden y enca
denen la. caballada. perteneciente á su grupo, cuando la tropa eche pié á tierra, y tomará, por último, 
ántes de emprender la. marcha, todas las medidas conducentes al mejQr 6rden que deba seguirse, 
para. dar cumplimiento á su mision. 

T1TULO NOVENO. 

GUERilA DE GlllRRILLAB • 

• Art. l.º Cuando una porcion de territorrio se encuentra defendida. por tropas irregulares, éstas se 
divig.en generalmente en porciones más 6 ménos grandes, que toman la denominacion de guerrillas: 
la. manera. de combatirla. dHiere esencialmente del método que se sigue para. los ejércitos regulares, 
siendo el objeto de este título indicar las reglas generales que deberán observarse para ello. 

Art. 2." Las guerrillas por lo comuo no hacen una defensa vigorosa., sino en terrenos que les son 
perfecta-mente conocidos, y en que por lo mi13mo es más 6 ménos difícil su persecucion: nunca com
prometen hechos de armas sin tener fuerza muy superior á la contraria; pero sí atacan con sorpresa 
á los convoyes y pequeños destacamentos, molestan á las tropas en sus marchas con emboscadas y 
pequeños tiroteos, y por último, fían todo el éxito de sus operaciones en los albazos y en fatigar á 
las fuerzas con lp.s contínuas marchas y contramarchas, que las obligan á ejecutar en su pe,:,secucion. 

Art. 8. º Para contrariar debida.mente á esta clase de enemigo, la tendencia. principal del general 
en jefe debe ser arrojará las guerrillas del terreno que lea es conocido, ú oblig?,rlas á concentrarse y 
presentar una. batalla, en cuyo caso el triunfo es evidente, dada la mala organizacion y di.sciplina de 
ellas; pero ele ningi:ina manera hay que fijarse en deatrµirlas una por una, pues tendrá presente que 
la. movilidad 4l!ª ljts caracteriza. y pequeños recuraos que necesi.ta.n, las ponclrán á menudo fue.ra de 
alcance. 

Art. d:. ~ Para empre1J.der una campaña. de eat~ clase, se requiere, en primer lugar, t~ner djappnible 
tlll número cpmp,etet\~ de gní~s, e;xploradores y aspfast coµocedor~s del terreno y bien pa¡gAdos: 
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atraerse la buena voluntad de los habitantes pacíficos, y sobre todo, de los hombres• acomodados 
que tengan intereses de campo, para obtener a.visos oport1,1nos y entorpecer en lo posible el abaste
cimiento de ai·mas y caballos á los guerrilleros. 

Art. 5.º Lo prevenido en el artículo anterior se consigue fácilmente, da.ndo completas garantías á 
los habitantes pacifi.cos, no ocupándoles sus intereses sin prévio pago, y no s~ndo exigentes con ello,s 
porque reciban en su casa á los guenilleros y les proporcionen forrajes y víverea. 

Art. G.º No se exigiTá que los pueblos, haciendas ó comunidades, ~e defiendan por sí, ni se les po
clní hacer 1·esponsables de que las guenillns se alojen en ellas y se provean de vÍTeres y municiones

4 

pues se comprende que el temor que á los ciudadanos pacíficos infunde la fuerza i.rregul~r, los obli
ga á. prestarse á las e:úgencias de ella, y que de ninguna mll,nera les puede ser agradable regal~r sus 
mercancías y abrir las puertas de su hogar, á. personas, que tras de se:r por lo regula;r mal eduqadas, 
nunca pagan el gasto que hacen. 

Art. 7.• No se obligará. á los habitantes á servir de correos, exploradores ó espías, ni á desemp,e.ñar 
faenas gratuitas en beneficio de las tropas. Se cuidará que todos los individuos que lª's componen 
fraternicen on cuanto sea posible con aquellos, y que les guarden cuantas atenciones puedan, piy~ 1}.a
oerles not1:u- las ventajas que les resultan de adherirse á las fuerzas que combaten á los guerritle~g~ .. 

Art. 8.0 Dando cumplimiento á. lo prevenido en los artículos anteriores, es evidente que aJ poco 
tiempo de emprendida lo campaña, la. ma.yoría de los habitantes se habrá ~dherido á las tropa_s re
gula.res: que no teniendo que temer de ellas, y sí que sufrir grandes molestias engro;,ando la~ gue
uillas, se abstendrán do unírseles aquellas personas que se hubieren propuesto se_cundatla.s: que 
muy pronto se harán odiosas á los pueblos las fae1·zas que viviendo sobre el paí-a, procla:map. gene
ralmente planes que ap6nas comprenden y en cuyo triunfo no tienen interés los pac~co~. Y _pned.e 
tene1·se la seguridad de que las poblaciones se armarán y proeurará.n su propia defen~a_J si llegan ~ 
tener la creencia de ser auxiliadas, cuando las amaguen fuerzas superiores. 

Art. 9.· El general en jefe elejirá un punto estratégico en que ~sta.blec;e..,rá su cuª'rtel gen~ral y 
base tle 01,eraciones¡ destacarán columnas suficientemente fuertes para defenders~ por ªí mismas, que 
ocupen yn. ~e:J. á sn frente 6 ya en un radio más ó ménos grande, (pero con la confl,icion de enaonkar
se 6. lo más ó. tres jornadas de la base de operaciones), las poblaciones de más irg.porta,ncia. 

Art. 10. Las columnas destacadas fortificarán las localidades que ocupen, de tal manera, que cuan
do dejen uno. pequeiía. guarnicion, pueclan defenderse con éxito durante ocho ó diez dias contra. fuer
zas superiores, y eligiendo á la vez lugares inmediatos, destacarán fracciones constituidas mayores ó 
menores, que ocupen dichos puntos; pero se tendrá presente que éstos no deben dista,r ip.lis de una 
jornada del lugar de la columna: tanto de la. base de operaciones COQlO de todos los puntos ocupa
dos, se destacarán fracciones competentes, que recorriendo los caminos que ligan á los lugares entre 
síy las haciendas y pueblos inmediatos, no permitan que los guerrilleros se posesionen de ellos, yen 
caso de que lo hagan, sea por ta.u corto tiempo, que no puedan e~traer recurso alguno. 

Art. 11. Es indudable que cuando los habitantes de los pueblos ó haciendas de que se trata, ob
se1 \"en la actividad con que l as tropas se mueven en su auxilio, comenzarán por dar avisps oportunos 
de la. ap1·oximacion de las guerrillas y concluirán por resistirlas, hasta que lleguen las fuerzas que 
deben ahuyentarlas, privándolas así de todo recurso y obligándolas á alejarse en sus excursiones. 

Art. 12. Si las guerrillas en número considerable atacaren cualquiera de las loca.lidades antedi
chas, las columnas estacionadas marcharán á combatirlas, dejando una corta guarnicion en la localidad 
que ocuprm. Si se reunen en número competente para atacar á. una de las columnas, el jefe de ellas 
dará pronto aviso al general en jefe quien destacará en su auxilio nuevas fuerzas, ya sea tomándolas 
de la base de operaciones 6 ya moviendo las estacionadas, que en todo caso, d8ja.r.án una guarnicion 
en el lugar en que se encuentran. 

Art. 13. Obligadas las guerrillas á elejir nuevo teatro de excur.siones, la base de operaciol!~S se 
!wanzará sobre ellas y se ejecutará todo lo prevenido anteriormente, hasta obligarlos á salir del 
terreno que les es familicu·. Como en estos casos el desconcierto que entra. en las guerrillas es gran
de, bastaní situar en el territorio que se deja á retaguardia, una columna m_ás ó ménos fuerte, que 
peTsign. á los guenilleros que intenten introducirse en él, y que fraccionándose continúe prestando 
auxilio á los pueblos y h~ciendas, impuestos ya á defenderse, estando segm:o que este t~rre!}o no 
será ya invadido sino poi· pequeñas fuerzas más y más deszporalizadas. 

Art. 14. Si alguna poblnioion ó hacienda fuere notori~mtmte adicta al ene1,nigo, no se depe;rá,p'or 



esto hostili~!U' :i Jos hnbit:tntes. Bl mejor mótodo os tlejar quo las gucrrillns ocn pen á. menudo la 
localidaa, é ir luego sobru ell:ts pt1.r:1. desnlojtll'lns: rocojer los c11ln\llos1 reces y objotos quo vonclieren 
en ellas los guerrilleros, pnrn eutregnrlos tÍ sus duoiios rospoctivos, hnciondo su.her{~ los compr11do-
1·es que siompre se Yeritlcad lo mismo, puesto qne tales objetos son rob11,dos1 y quo ellos mismos RO 

expoueu 1\ ser tni.tntlos como receptores, por l:i justicin ordinaria. Parn recojer dichos objetos, se 
deberá poner el mnyor esmero on elE>jir ií las porsonns comisiountlns, ntendicm1o á quo se presln 
esto ii mil nbnsos, que os preciso evitn.r n todn costu. Pnetle croorse qne tí poco tiempo prosciudi
r_tín los habitantes pacíficos de proteger 1\ indh·itlnos qno trns <le vi\'ir tí su costa, no les lleYau 

ningunos beneficios. 
Art. 15. Si los guerrilleros mtís ó ménos orgnuizndos se concentran eu ¡mulos Inortes, se eu,iarán 

sin nteilar tropas suficientes, pro,istas de artillerfo. de montaña, que los lmtau y desalojen. Este 
será el mejor caso que so presentt1rfo. al general en jefe, para. escnrmcutnrlos ó iu!undirles In mayor 

desmoraliza.cio.a y desaliento. 
Art. 16. Totlos los jefes y oficiales quo mauclen dcstucnrueutos ú pnrlidns oxpecliciouarins pondrán 

el mayor cuidado eu evitar tocl:.i sorpresn, y nl efecto se les ordenn, que nuu cuando tongnn noticia 
cierta de que no hay enemigo á mnchns leguas on contorno, tomen las mismas proYidencins en sns 
marchas, altos y lugares en que J)ernoctcn, que tomarían nl frente llo ól, pues corno so hn dicho áu
tes, la mo,ilidad de las guerrillas, su focilid:icl tlo trasporte, su conocimiento del terreno y la pro
teccion de los habitantes, las ponen en posibilidad do present:uso on el momento mns inesperado . 

.A.rt. 17. Al jefe ú oficial que se dejare sorprencler, se lo cnstigará. muy severamente; en el concep
to de que ninguna. disculpo. le ser.{ aclmititln, quotla.ndo enterado do que tiene la o:dricta obligncion 
de ejercer en todos cnsos fa Yigilancia más completa, y tle llesconfinr áuu de las poblaciones nmigns1 

no confiando jamás la Yigiln.ncia, sino á. sus propias tropas, y poniendo :.í éstas y sus cunrtelcs, nl total 

abrigo de un golpe ele mano . 
.A.rt. 18. Por regla general, en los oncuentros que se tengan con las guerrilla!-, se tom::irñ desc1e 

luego la ofcnsfra, áun cunndo éstas tengan uu tercio m~s clo gente, n.tencliendo IÍ que rara Yez echan 
pió á ticna, y que por consiguiente sus fuegos son muy inciertos; que no hnceo uso en ol combate 
de la arma blanca; que 110 guardan formaciou alguna, y que no tienen direccion, porque sus jefos 
se ocupan en combatir como simples sok1::u1os, y el desconcierto que les prodnce nl ser nt.ncnclas es 

completo. 
t 

Art. 19. La. persecucion que se les ha~a despues de derrotarlas sed prudente y sin diseminar de-
masiado 6. la tropa; generalmente serti ineficaz, porque huyen en completo c.lesúrc1en y sin formar gru
pos, y como conocedores c.1el terreno, se les facilita ocnltarso ó a1ejarso prontnmentc. Es preferible, 
si se llega descubrir el rumbo que toma el jefe principal, hacer n éste <lirectnmeutc la persecucion, 
sin traspasar los límites del terreno en que se deba obrar . 

.Art. 20. Los guerrilleros temen mucho la persecuciou que se les hace con cnbnllerín, porque croen 
que se les da fácilmente alcanl!e, y m1ís aún el choque que pnedau tener con ollns al anna qlnucn; es, 
pues, preferible, que las tropns de ésta arma, busquen los encuenh·os y qne siempre que lo logren y 
el teneno se preste, se ejecuten cargas al sable, sin descnidarso de <lejn.r In reserva. corresponcliento 
que deberá siempre t~nerse en la guerra. 

Art. 21. La persecuciou que les hace la infauterí.i les es poco temible, porque fínn en In ~oloci<.lad 
de sus caballos para esqui\"'arla; pero el encuentro que llegan á tener con ella los aterroriza comple
tamente; de facto tiene la ,entaja la tropa de esta arma, ele que ademas ele qne nunca la. abort.larán 
á la arma blanca, sus fuegos son muy supcl'iores á. los enomigos, tnuto por el alcance ele las armas, 
como por la. precision del tiro, no teniendo por otra parte que temer de fuegos que se ejecutarán por 
individuos montados quo no harán puntería. Si se logra, pues, tener un encuentro, tomnndo la in
fantería su formacion de combate, aya11zariÍ hasta \.1ne las guerrillas estén al a1cance ele sus armas, 
y la caclena de tiradores ejecutará fuegos lentos, procurando hacer buenas pnuterfas y utilizar sus 

tiros. 
Art. 22. Como con este mótodo comenzarán á. 1·etirarsc las guerrillas para ponerse Ítlora ele lazo-

na peligrosa del fuego de la infantería, ésta continuará avanzando para acortar las las distancias. 
Derrotadas las guerrillas, es inútil emprender uno. persecncion, debiendo limitarse á recojer las ar

mas y caballos que el enemigo abandone. 
Art. 23. Al tomar la infantería su formacion ele combate, podrán estrecharse tanto cuanto se 



quiern. lns tlistancfas do los refuerzos, sostenes y reservas, atendiendo á que fácilmente quedan al 
abrigo de los fuogos enemigos, por el corto alcance de sus armas. 

Ad. 2-1. Cuando lns guenillas tiouen uu encuentro con tropas que pueden disponer de artiJlería, 
el combate no llega it trabarse, porque huyen á. los primeros disparos del cañon: sin embargo, la in
fanterfo, tomará. su furmacion e.le combate, preparándose como si realmente debiera efectuarse. 

Art. 25. Para sorprenderá las guerrillas en sus madrigueras, puede usarse un método muy senci
llo quo consisto en lo siguiente: 

I. Se dispondrá. una colnmne. ligera y en número competente, que no lleva1·á objetos pesados ni 
trenes estorboso::1. 

II. Se tomará 1a clireccion del punto en que se encuentran las guerrillas, ánn cuando éste sea á 
más de dos jornadas. 

ITI. La columna emprenderá su marcha sin seguir camino ni vereda, llev-ando un guía muy cono
cedor del terreno comprendido entre el pnnto ele partida y el rancho más inmediato en la direccion 
que deba seguirse. 

IV. Poco ántos lle llagar nl rn.ncho, se despedirií. al guíu obligándolo á contramarchar por el ca
mino quo so trajo. 

Y. So desprenderá uu destacamento al mancl.o de un oficial inteligente que llegue por sorpresa, y 
no cló tiempo ií. los hn.bilanies <le huir. 

YI. Se tomará noticia con la autoridad, de la distancia que haya al rancho más inmediato en la 
(lirecciou que se va siguiendo, y se le pedirá un guía conocedor del terreno comprendido entre am
bos puulos, emproudieudo la marcha sin seguir ca.mino ni vereda y ejecutando al avistarse al nuevo 
lugnL·, lo provenido en las fracciones cuarta y quinta, procediendo así, hasta llegar por la travesía al 
lugar deseaclo . 

.Art. 26. Para que lo expuesto anteriormente surta un efecto completo, no se dará noticia á ningu
na do las autoridades con que se baya tratado en las diferentes localidades que se tocan, del lugar 
definitivo n. que se clirije la columna, ni mucho ménos del objeto de ella; se cuidará de que los guias 
de que se va haciendo uso, no hablen con indfriduo alguno de las tropas, para evitar que pueda dar 
noticias al regresnr á. su hogar; se procur..í no pasar por pueblos populosos, prefiriendo tocar los ran
chos, pastorías ó caseríos más pequeños y por lÜtimo se tendrá el mayor cuidado en que los indivi
duos que componen la columna, ignoren el punto á. que se dirijen, para evitar indiscreciones con los 
habitantes de los rnnchos, que pudieran dar aviso al enemigo, reserviíndose el secreto si fuere posi
ble, el jefe ele ella, ó cuando más comunicarlo á. los jefes superiores más discretos, encargando la 
mayor reserva. 

Art. 27. Si se observa estrictamente el método expuesto, puede estar seguro el jefe de la columna, 
de sorprender nl enemigo, y si no logro. hacerlo prisionero, porque se descubra el movimiento en 
los momentos en qne las tropas se a.visten al lugar que aqnel ocupe, cuando ménos se apoderará de 
sus pertrechos y recogerá á los resagados. 

TÍTULO DÉOIÑIO. 

GUERRA OONTR.A. D.A.RDA.ROS. 

Art. 1~ Generalmente se haco uso de tropas irregulR.res para combatirá los bárbaros, creyéndo
se que son las más á p1·opósito tal vez por su fácil movilidad, pues no hay otra razon de peso en 
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apoyo de tal creoncin. Dobo prescindirso tlo semejnuto idoi~, qno tan fnuostos ro:rnltn.llos da tí los Es
tados invadidos por los sllhajos, qno ClHllltlo so rotirn,11, es despnos llo hn.bor nrrninallo por com
pleto el rnmo de gmindorí:i, ? de ningllllll. mnnor11. tlobido 1~ la nccion cjoreid:1 por l:i fnerzn, irrognlnr. 

Art. 2~ Las incursiones Lle los i:mlvajes tioUE"l por ohjoto ol pillo.jo y no 11~ couquisin.: las tropns 1·e
gulares se emplearifo con , cntl\.jn. en su persecncion y cscu.nniouto, obscrvundo cxtrictamenLo lns 
disposiciones de que lrn.blad, este titulo, pues siendo ostn, guerra clifonmt.o de ln, quo so emprendo 
contra fuerzas organizadn.s y contrn, gnerrillns, e:; 1ui.tural tpto los persegnidoros sean puestos on 
condiciones convenientes y se emplee otra Hctica en fas oporn.ciones. 

Al't. 3º En un país iuvo.tlido por btirbnros, se cuenta sierupre con l!\ bueno. disposicion de los ha
bitantes, tanto para defender sus hogares como pnrn. proporcionnr toda. clase t1e avisos, explora.do
res, guías y áun paro. presttirse persounlment~ 1\ nuxiliar ií ln.s tropas 1i mano nrmnda; en consecuen
cia, las operaciones se facilitarán tanto mtis, cuanto quo coutautlo con los recursos referi:los, no hay 
gran peligro ele sufrir unn. derrota en los cncuent,ros que l1Jg1·ou tenerse, puesto que el salvaje com
bate en absoluto clesórden, y ó ns·1 armas inferiores como son lo. flech11 y ln,mm, 6 esttí muy escaso 
ele muniüiones si las lleya de ínego, sobro todo si son ele tiro dpido. 

Art. 4:0 L os bá.rbnros ro.m Yez 1.msc:1.u el ,.mcuenLro con sns persoguicloros, y siempro e,•itnn los 
hechos ele armas, á no ser que teng:m unn. considoml>le Ye1ituja. numérica y osperll,nzn de botiu; pero 
atrM·iesan con facilidad los tle:;iortos .r mont~iin~, hncien<lo n~í mñs ó ménos tlifícil ~u pcrsocuoion, 
y en ca.so de ser alca.nz,iclos se defieu<le11 con teuacidad auuqne con m 1 óxito. 

Art. 5º Para emprender nua c:llnpa.füi. so prefol'in,u siempre los cnerpos de cabnllorín, nrmnndo 
al soldado ademas del sable. con fusil sin bayoneta ó cnrabinn de repeticion, y do nlcnuce y proci
sion iguales por lo mános :í los del fosil, y si fuere posible nün.dir ti fin n.rmamento nun pistola de 
seis tiros y de fácil mecanismo do carga,, el úx.ito en los encneutro,:; será mñs completo; pern esta úl
tima a1·ma no es de absolnta, necesidad. L:i cabu.lltulu. debe osbu· on lns mejores condiciones de vi
gor para resistir grandes jornadas, y el equipo se disminuirá á tnl grado, que no so llo,·en más que 
las prendas absolutamente precisas pnra. e,ita.r pesos inútiles qne fo.tig.1.rín.11 nl cn.bn.llo. 

Art. 6° L os soldados empleados en In. campañn se ejercitar.fo con todo empeiio en el tiro, pn.ra 
hacer uso de la arma de fnego con el mejor éxito, y conlrarinr n.l snlvajo que genernlmente bm bien. 

Art. 7~ Establecido el cu,irtel general n;: la parte 1í. propósito de territorio iuYfüli<lo, se procederit 
á tomar noticia de los aguajes que existan •m uu 1-.idio detonuinaclo, so cliridir.í estos en grnpos ta.
les, que una fuerza destaca.da pucdn. ,-igilar cacfa uno, co11side1·(1.nclo nsi h zona. de operaciones dh-i
dida en tantas partes, cuantos grnpos de agnajcs se formo.ron. 

Art. 8~ Los manantiales 6 depósitos de ag1m, muy intcruaclos en los desiertos, 110 se considerarán ngl'e
gados á. ninguno de los grupos antedichos, y destacnmentos especiales expeilicionnrán d. ellos en ]aij cir~ 
cunstancias de que más adelante se hablará. 

Art. 9º Para adquirir las noticias antedichas, se harJ. uso de los conocimientos qne del terrono tienen los 
dueños 6 administradores de las fincas ele campo, en sn respectiva. 1>ropiodad1 haciendo que óstos tolllen 
informes de los vaqueros, pastores y vacieros, que ocupan cada porcion ele terreno; ele cstu. manera el co
nocimiento que llegue á tenerse de la situacion de los aguajes y sn importnuci1i1 será cxncto. 

Art. 10. Las tropas se fraccionarán con el objeto que se ha dicho ántes, y se establecerán en lns ran
cherías más céntricas de los aguajes que deban vigilar, empleándose á los hnbitn.nto:; en el servicio ele 
guías y exploradores, y se encargará á todas las estancias y pastorías deu u.viso del tránsito do snlvajes r 
de las circunstancias que en ollas puedan observar. Se tomnrán informes cld lugar por donde lns parti
das de bárbaros hacen su entrada en el territorio que invaden, y se tendrá esto en cuenta, porque puello 

creerse con seguridad que si logran hacer un robo de consideracion, trata,rán de salir por el mismo punto 
que entraron. 

Art. 11. Apénas se tenga noticia de la presencia de una banda en el terreno que debe defender cada 
destacamento, se dispondrá que se ejerza por los exploradores la vigilancia más estricta sobre los aguajes, 
pues en alguno de ellos pernoctarán los há,rbaros. El destacrmiento cstn.rá listo para moverse, y á la pri
mera noticia de un explorador, se pondrá en marcho.1 llevando un lmen gLtía que lo conduzca por el ca
mino más corto al lugar señalado; si se logra un encuentro, deberán las tropas desdo luego adoptar una 
formacion de combate, que en todo difiere de las señaladas contra fuerzas regulares , y que será la que se 
explica en los artículos siguientes. 

Art. 12. Un grupo de soldados echará pié á tierra y encadenando sus caballos, los dejará al cuidado 
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ele los nombrnclos pnra esto objeto, tlesplegará en tira.dores y aprovechando las sinuosidades del terreno tí 
objeto.; '}llC pncdlln cul>rirlmi, rompcní. sus focgos leilt03, haciendo tan prccisris sns punterías como fuere 
posible. Otro grupo montado sorvir.í. ele 80st611

1 
y so dispondrá que un tercero en_ el momento oportuno, 

cnrgno n.l snblc Roure l:1. lnrnlil. Los tiradores, hu.cien do sus fuegos como se ha. chcho, procurarán_ a~raer 
fa nLcncion ,lcl encmigú, hacicurlo 'l ne ejecuten ,;obre ellos fuegos ta.les, que consuman las pocas mumc10ncs 
de ']_UC pue ln, disponer. El t.ir,ulor teurlrá liat.a hi cartncher,t p&ra sac~r con prontitud un número de cartu
chos, y si sn arnut fuero de rcpeticion, tenur.t cn.rgados todo~ los tiros que pueda cooteuer, cuidando de re

poner á cncln. clispnro qne hnga. el c:trtncho commmido, porque clebe e!lpernr que en un momento dado, el 
pa.lvajc i::c le ech·mi e11c¡n: t, y cu c::;to en.so para alejarlo se le debe disparar con violencia cuatro ó cinco 

tirvs, áuu cnn.nclo no i-;o 1o~rl! herirlo. 
Art. 13. Si el empuju tlo los h~rbaros al echarse sobre los tira.dores, (lo cual siempre sucederá), fuese 

tn.l, qt1e se temiern que éstos queden comprnmeticlos, el sosten cn.rgará al sab1e1 y si tuviere pistola, lle
vanclo aquel clesenvo.inn..<lo y colg,ulo cld cordon, h1.r,í uso ele ést111 ejecutando fuegos á quema ropa. En 
el momento en que los bfrbn.ros h lCCH el empuje ante clicho, nada tiene que temer el grupo que carga, 

pue8 los tiros do aquellos Rcntn complct:irneute inciertos, en virtuc.l del movimiento del caballo. 
Art. 14. D eqpups qne lo~ bfi.rb.iro'l i ntcntnn una ca.rga. y fracasan, se retiran con precipitacion; este es 

ol momento en t1na l.i fucna do que se ll'1bló en el artículo 1:i, deberá cargará toda rienda y llevando 
sus arnrns di~pnesta!l pnr,1. usarla.::, como se dijo, respecto del sosten. Este, agrupado y á un aira ménos 
vivo, seguir:\. á lo, fuerza que cargó para servirle de rcserrn: los tiradores montarán á caballo y seguirán 

á la. reserra. Si los birbaros vuelven tí presentar batalla., (lo cunl sení muy raro), la caballería que los 
persigue se replegad á retngn1ud:11 lle la reserva, ésta desprenderá. los t iradores que deben echar pié á 
tierra y se procetlor.í. como y1\ so h:1. dicho. 

Art. 1:5. Si rdgnn salvaje hn qneu.o.tlo en el campo herido y con sus armas, no se permitirá que sol da.-

do A.1guno se acerque J. él pa.ra c:1pt11mrlo, porque quedaría expuesto n. ser herido 6 muerto, puesto que el 
snlvnje rnrn vez ::e ri•1de, sino que se defiende hasta el último momento. Deberá pues hacérsela seña. 
desde l~jos <le que arroje sus arruas y Ri no lo verifica, será preciso ma.tarlo haciéndole fuego. Esto mis

mo se obscn•m·,í. con los que co.rt.\c1os de la lton.la., pudieran ser capturados, teniendo por regla general la 

creencin. tlc que los salrnjes no se dejan hacer prisioneros sino cuando son tomados por sorpresa y no han 

tenido tiempo de utilizar las armas. 
Art. 16. Si hi. hordt1. que se hnyt\ introducido en un terreno dado, ha logrado robar alguuganado, desde 

luego intentará retirar:;e conduciéndolo: unn fraccion de tropas acompañada de buenos guías, seguhá. la 
huella, :~unquc no tenclnt gran probabili<l:td ele darle alcance: pero si lo logra, puede estar segura de derro
tarhl. y recobrar el gaundo: como los snlvajes tendrán la necesidad de detenerse en los a.guajes, y acostum

hrnn pernoctn1· ,il segundo 6 tercer dia ele marcha, en uno de ellos, son dichos aguajes los que deben vi

gilarse por los clestncnmentos correspondientes: y este es el caso en que se harán marchar partidas de 
tropil. á los lejanos y no compl'en<l.i,los en los grupos de que se ha hablado anteriormente. 

Art. 17. Si se logrnrc durles alcance en el nguaje :1 que pernocten, no se les deberá atacar hasta que 
haya pasnclo el tiempo necesario parll que so ha)~an e· "regado al descanso, procurando entretanto ocultar
so t\ sn vista: en el concepto <lo qua si so aprovec ... i el momento oportuno, la derrota de aquellos será 
completa, porque s0:1. por la fatiga ó por costumbre, los b,irbaros se entregan al sueño sin tlejar vijías, y 

duermen de una mnnefü tan profunda, que se puede ast·gurar que no despertarán ni á.un á los primeros 
disparos: lá sorpresa, pues, clebcrit llevarse á cabo á. la arma blanca. 

Art. 18. Cuando por circunsta.ucins especiales no se puc<la dar :1 lc::i.nco ~í las hordas que conduzcan ga
nado, de la mn.nera qne se ha, explicn<lo, una fraccion de tropas se dirij iní. al punto por donde entraron, y 
~e que se ha.bla en el articulo 8~, y con toda seguridad logrará. tener un encuentro con ellos, pues por allí 
intentarán su salida. 

Art. 19. Los destacamentos tem1rJn y llevarifo consigo un numero relativamente corto de buenas mu
lu.s de c:irgn., pnra conclncir sns municiones y l.\lgunos víveres: estas mulas llevnriín solamente la mitad 
d~ la cnrga que gonera.~mento sopol'lan; pnra que estén siempre lijeras y puedan seguir á las tropas al 
rure que marchen. 

Art. 20. Lo.8 fuerzas irrcgnln.res que hasta aquí se ha creido ser bs á. propósito para la persecucion de 
bárbaros, no han tenido en rea,liclacl m,,s Yentaja que, como se componen de los habitantes del terreno in
vadido, son profundamente conocedoras ele él, y en.si siempre les dan alcance, observando poco máe 6 mé-



552 

nos el método que en esto título ~o explica; pero rarn. \'CZ obtienen 1111 óxito completo en los hechos lle 
armns, debido :i lns nin~unn.s n'gl1is qno obserrnn p1mt comlmli1·, y :t quo en el ruomonlo preciso, catln. 
uno 80 entrega :Í sus propios osfuerzos 6 inicin.tivn. ])o c.,los i11divid110s dcbonh1 scr\'irso laH f ropns pam 
que los gníon,n pro\'ocluimlo sns conocimientos del terreno, y do cstu. 1111rncr,1. so obtcn<lní l1i ,·cntnjt~ que 
lns fuerzas irregulares ton1an, y lo. seguridad do t rinnfos completos, llnd1i In orgn.11izucio11 y mótollo do 
combilte de lns tropas rcgnlnres. 

;i.rt. 21. Los objetos rccojidos ~i los salvaje~, deben sor entregados sin pó1'lli<ln. de tiempo y pró,·in. jns
tifi.cacion, i\ sns dueños rcspecti\'OS, 1inn cnnndo óstos 110 los reclamen; pues óstn. ser.i Ji~ 111tu1er1i do tpto 
los habitantes del pnís contribuyan de h\ mejor Yoluntncl nl nnxilio <le lns tropns, no sólo por atender ú. hi 
defensa personal, sino tambien por ll\ do sus intereso~. 

Ti 1' U LO UN D 1;~ O I ~í O . 

IJISPOSIOIOXES GENEíl.\.LES l>ARA EL SERVICIO DE OAMPA...\'..\ . 

.Art. 1? 1'ingun general, jefe ú oficfr1l. poclrií hacer salir tropa nlgmm del campo 6 columnn. eu marchu, 
sin permiso del geueral en jefe, fil estU\·icro presente, inclnycmlo en estn di~posicion :i los geucmlos do 
dia y mayores generales; pero si las circunsLn.ncins fueren tules que so comprometa fa scgnriclnil do las 
tropas por aguardar uicho permiso, podriin los generales de din tonmr lns ineclidns q ne juzguen cún\'caien
tes, dando parto desde luego al que mancle en jefo. Ignnlmcuto los jofes de <livi~iou y do brigudn, si ob-
servasen mo-rimiento enemigo que merezcn algnnn precaucion, podrán mover ln. fnerzn que juzguen con
veniente, obrando en las tropas de su mando como se previene ¡mra el general do dia. 

Art. 2? Cuando el general mande guardar secreto sobre una mn.rcha, ohjeto 1lc elln t1 otro nsunto del 
servicio, lo ob:;er,·arán rigurosameute los i11clividnos de las tro¡ms, cu el concepto quo el que lo rcvclnre, 
será responsable do los perjuicios que resultaren y castigado con nrrcglo al Có1ligo pennl militnr. 

Art. 3~ Ninguna fuerzo. IJO<lr.í. tomnr las :umns en el cnmpo ó pohln.cion c11 quo Ro cncontrnrcn lns tro 
pas, para ejercicio de fuego, sin que procedo. permiso del qno mande en jefo, solicitado por el gonernl ele 
la division 6 brigada :í que pertenezca, <landa nvii;o al de dia y con nnticipucion al mnyor genernl, pnra 
que lo anuncie en la órden, señalando la hora, y evitándose así que canse nlarmn . 

.Art. 4' Las guardias c~tableciclns en nn campo clnr1ín frente :í. lo. cnmpafia: y nuu pnra hncer ho
nores no lo cambiarán, indicando con éslo qno el objeto principal os In. vigiln.ucin. do nqnel la.do. 

Art. 5° Si alguna tropa puesta en marnha, oncontraro á alguno. persono. :í. qnion corrcspondnn ho
nores por cuerpos, se limitará á. mandar terciar lns armar y dirigir la Yista tí quien so le hagan, y si 
llevare las armas terciadas, sólo se ordenará. dirigir l:t vistn. 6. dicha. persona. 

Art. 6° Todo jefe ú oficial que man<lare nccidentalmente un cuerpo, si lo tocare salir tt comisiou 
del servicio, dejará el mando al que deba sucederle, prefiriendo {1 ln. S1Llitla y en ningnn c,1.so alega
rá que por el mando que ejerce no puede sor clestncndo. 

Art. 7" Los cuerpos ele caballorfo quo por circnusbincias impra\'istns so cucontrareu clesmontnclos, 
harán el servicio ele infantería; dejando sus mont11ra.'-; y eq ni pos 011 los almn.coucs ó en depósito par
ticular, hasta que Be les proporciono la caballacln. qno clel,n, r;orvirlos. 

Art. 8° Si estando algunas tropas en mn.rclrn se preseutuso el 011emigo, no poclrún dejn.r su pu"sto 
sin órden del que mande, con excepcion do los ~asos muy urgente8 en que los jefes superiores or
denarán el despliogue de algunos tiradores ú otro rnovimiento, entoncli6ndoso que 1,ólo podnín ha
cerlo no estando presente el general on jefe, y teniendo la oxtrici;a obligacion de darle aviso fome-
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düi.to¡ pero si hubiere tiempo de noticiarla la presencia del enemigo con anticipacion, se esperarán 
sus órdenes para. obrar. 

Art. !)~ A todo destacamento seguirán las acémilas cargadas con sus municiones en cantidad su• 
ficiento, y proporcional 6. su fuerza y obj •to . 

.A.rt. 10. En las acciones ele guerra y con especialidad en las batallas ó süios, se distribuirán en 
los parajes couvcnientos los hospitales ele sangre y repuestos ele municiones, cuidando de ellos los 
jefes de la secciou sa.uital'ia y guarda-parque genern.l, en la parte que á cada, uno corresponde. 

A.rt. 11. Los mnyores generales darán aviso á, los de órdenes y éstos á los jefes de brigada y de 
cuerpo, para que so comunique á los capitanes de los lugares donde se encuentren los depósitos de 
municiones, 6. .fin de que cuando las necesiten manden pedirlas al más cercano. 

Ad. 12. Ningun oficial permitirá que sin órden expresa del jefe del cuerpo, se aparte de la fra.c
oion de su manclo soldado alguno p:ira conducir heridos á los hospitales de saugre, y el jefe sólo 
dará esta licencia en caso muy urgente, por exigir el bien del servicio que no se disminuya la fuer• 
za en momento tan importante. 

Al"t. 13. Durante una accion de guerra, no podrá separarse ningun individuo del Ejército, del In• 
gar que le oorrosponda, sin permiso de su superior¡ en el concepto de que sólo podrán concederlo 
los oficiales de comandante de compañía arriba, y tampoco se consentiní el que cuando se ataca ó 
defiende un lugar habita.do, éntre alguno en cualquiera casa ó edificio sin que se le mande. Los res• 
ponsables en uno y otro caso, son tambien los inmediatos superiores, en fa, fraccion que cada uno 
tenga á sus órllenes. 

Art. 14 A persona alguna del Ejército le es permitido [bajo la pena del más severo castigo], des
pojar á los heridos, cadáveres ó prisioneros, de las prendas que lleven consigo, exceptuando las ar• 
mas; y los que hicieren prisioneros á jefes ú oficiales, los t ratarán oon la decencia y generosi<iad que 
corresponde á su carni.:ter. 

Art. 15. La curacion de los enfe1·mos y con especialidad de los heridos, será uno de los objetos 
más dignes de ]a alencion del general en jefe y ohli~,lci.on del comaudante de la seccion sanitaria; 
debiendo el primero tener diariamente noticias puntuales de su número, estado y asistencia; al efe.o
to, se nombrnrií por esca.la, ele servicio nu jefe de teniente coronel abajo, que visite precisamente aquel 
clia. los hospitales y lo informe ele todo lo que merezca su atencion, sin perjuicio de la visit,1 que se 
ordena en el servicio do paz. 

Art. 16. Ademas ele las órdenes y advartencias que explica este tratado, todo oficial se atendrá á 
los geuerales del trata.do segundo de esta Ordenanza, y con presencia de ellas arreglará su conducta 
pa.rn el servicio de campaña, combates, marchas, t rincheras, asaltos y defensas de plazas, convoyes, 
forrajes, escoltas y <lemas casos en que se encuentre. 

A.rt. 17. En los cuerpos de Ejército, divisiones, brigadas ó columnas que entran en campaña, habrá 
segun la categoría de las fuerzas, los empleados siguientes: un pagador general ó jefe de adminis
tracion á quien estarán subordinados los pagadores ó administradores de las fracciones subsecuen• 
tes. Un comandante gouern.l del tren, un conclnctor general de equipajes, un guarda-parque gene
ral, un preboste, un proveedor y un aposentador. 

Art. 18. Cuando una col u mua en campaña atraviese ó pernocte en lugares en que exista una autori• 
dad militar, clará la seña el que fuere ele mayor grnduacion entre los jefes de la fuerza y de la co
lumna, y si :fueren de igual, lo dará el ele la plaza; pero ninguno de los dos tendrá intervencion en 
el mando de las fuerzas que á cada uno corresponden. 

Art. 19. Siempre que dos fuerzas expedicionarias se encuentren, ya sea en un lugar en que hayan 
ele pernoctar, ya sobre la marcha y siguiendo un mismo camino, ó en una posicion que casualmente 
hayan elegido, para A.sechar ó resistir al enemigo; si pertenecen al mismo cuerpo de Ejército, divi~ 
sion ó brigada, tomaní el mando el jefe ú oficial de mayor graduaoion, y en igualdad de circunstan
cias el más antiguo: en el concepto qne este manclo ser"{ sólo el ele armas y que lo ejercerá por el 
tiempo que dnre la reunion de ambas íuerzA.s, sin poderse oponer n qne aquella en que lo asumió, 
continúe su marcha, cuando y como su jefe natural lo disponga, ó permanezca en el lugar de la reu
nion, si la otrn. ele be marchar; pues oacla una ejecutará independientemente de la otra, los movimien
tos que le hubieren ordenado por su superior, al ser destacadas. 

Arb. 20. Si las fuerzas ele que habla el artículo anterior, pertenecieren á diferentes cuerpos de 
Ejército, la que llegare primero se considerará. como guarnicion de aquella plaza, y ambos jefes se 
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atendrán 6. l o dispuesto en el a.rt. 18; pero en todos caeos 110 poclrtfo clesmombrnr ni hncor modi.fioa
oiones en la que no es ele su mando directo . 

.A.rt. 21. Cnando distintas fuerzas en las oircnnstancin.s antedichM, Lomen parto en un mismo he
cho de armas, el mando sor1í unitnrio, eje1·oiénclolo el de mayor grn.cluacion, y tle dos iguales, el mt\S 
antiguo, t'iun cuando óste llegue clespues dt:1 empeñncln. ln. n.ooiou; si hubiere chula sobre la autigü.e
da.d, mandará el primero que hubiere empofü1.clo el combato . 

.Art. 22. Todos los jefes y oficiales están obliga.dos Á decir cou verdad la entigiieda.d á que son 
acreedores, y si alguno faltare á estn disposicion, ser6 tratado como fülsnrio. 



SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPA.OHO DE GUERRA Y MARIN!.,-DEP.IBTAMENTO DEL 

CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR, 

ORDENANZA GENERAL PARA LA ORGANIZACION DEL EJERCITO. 

I 

SU DISCIPLINA, SERVICIO, AOMINISTRACION ECONOMICA Y DE JUSTICIA MILITAR. 

TRATADO QUINTO. 

REGLANIENTO DEL CUERPO DE ADMINISTRACION. 

QUE CONTIENE: 

PREVENCIONES GENERALES.-Oqjel.o del Cuerpo de .A.dministracion.-Obligaciones de los jefes y 

q/iciales clel Ouerpo de Administracion, y consideraciones militares qire tie:nen.- Revistas de comisario.
Oonfronta ele revista, f orniacion de presupuesto y afu..ste. 

COMISARIA GENERAL Y OFICINAS FORÁNEA.S.-Oorn:isa1·ía gene1·al y sus afribuciones.- O.fici

cinas foráneas del Ouerpo de Admin·i.stracion.-.A.lmacene.s de vestuario y equipo.-P1·evenciones para los 
qficiales de Administracion visitadores. 

ADMINISTRA.CION DE LOS CUERPOS DEL EJÉRCITO.-Requisitos para recmwcet á los paga
do1·es, sus facultades y comisiones que pueden desempeñm·.-Entrega de pagadurías, libros que deben lle

va1· los pagadores, manera de reemplazar á éstos en casos de enf e1vmedad ó falta <ibsoluta.-Revistas de 

comisario, confrontas, .f ormacion del pre,sitpu,esto y entrega del aju.ste.-Pagas y manera de comprobarlas. 

-Clasijicacion de losfondos, modo deformarlos y gastos qu,e cí cada ,z¿no co1·1·esponde.-Vestua1·io y equi

po.-Obligaciones de los capitanes ó comandantes de compañías, y deloficial/o'rrajista.-Partidas,-Do

cumentos periódicos que deben forma1· los pagadores, y rnane1·a de ent?'ega1· los libros y su cuenta-Preven
ciones gene1·ales. 



REGLAMENTO 

DEL CUEI{PO DE ADMINISTRACION. 

T:J:T"D'LO X. 

PREVENCIONES GENERALES. 

CAP!TULO I. 

OBJETO DEL CUERPO DE ADMINISTRA.CION Y PREVENCIONES. 

Art. l°. El Oa.erpo de Admiuistracion tiene por objeto proveerá las tropas del Ejército y ma.l'ina. 
nacional en todas sus necesidades, con excepcion de armas y municiones, unificando su accion á las 
de aquellas, á :fin de atenderlas con toda. la puntualidad y eficacia. que requiere el servicio militar, 
tanto en guarnicion como en campaña. 

Art. 2°. La Administracion se divide en directiva, inspectora y administrativa. 
Art. 3º. La parte directiva es la que debe ejercer la. Comisaría general, como centro de la Acimi• 

nistracion, y de ella. deben partir todas las disposiciones conducentes a.l arreglo y mejor órden ad .. 
ministrativo. Por su conducto se hará la distribucion del efectivo, víveres, vestuario y demas afectos 
que se destinen para eJ Ejército y armada. nacional. A esta. oficina le estarán subordinadas las de
mas del cuerpo de Admistracion. 

Art. 4º. La Comisaría general ejercerá la parte inspectora, pues debe vigilar el personal y el buen 
empleo de lo distribuido; mantener el perfecto órden en las distribuciones y subsistencias; y en ge• 
neral cuidar bajo su más estrecha responsabilidad, que los fondos destinados para el Ejército y sus 
servicios, tengan el debido empleo. 

Art. 5º. Tambien ejercerán las partes directiva é inspectora, los jefes de Hacienda de la Federa
oion en los Estados y los oficiales del Cuerpo de Administracion encargados de la de cuerpos de 
Ejército, divisiones 6 brigo.das; pues en este caso son les representant~s del comisario, y sus facul
tades esta.nin limitadas hacia la fracoion de tropas que les esté encomendada, sujetándose para ello, 
á las prescripciones que para las oficinas foráneas se señalan. Ellos serán el conducto oficial para. la 
trasmision ele las 6rdenes y los que deban vigilar su exacto cumplimiento. 

Art. 6º. Ejercerán igualmente la parte inspectora, los oficiales de Administraciou á, quienes se co
misione para la inspeooion de cualquiera oficina de las de este cuerpo. 
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Art. 7º. La parte ndmiui.strnti-va In. ojercor1íu, ou lo gouorn.l, toclns lns oficinas del Cuerpo; poro par
ticularmente los oficial<'s de Aclmiuistrncion, oncn.rgnclo:,; de ln, do los cuerpos y piquetes del Ejérci
to, establecimientos militares y buques de guerrn, qno dobou sólo n.clministru,r lo qno les correspon
da, con arreglo 1, las pre,encionos de esto Regl11,mc11to :r t\ lns 6rclonos qno rocibn.u do la. Comisaría 
General y oficinns superiores, ele que iumodiabunente depemlnn . 

.:\.rt. 8º. Todo oficial ele Administraciou, sertí exclnsivnmonte responsable do sns netos ac.lministra.
tfros en la parto que lo toque, nsí como del efocti ,·o, Ynlores, vostunrio y de cu a.u tos efoctos rocibn, 
para. su distribucion; por cuyo motivo no debed estnr subordinado. fa .A,lministracion o.l manclo mi
litar, á ex.cepciou de cU1tudo lns tropas sean cousiderndns BU c1unpn.Üt\ ó so declnre ol estado clo sitio, 
en cuyos casos se teuc.ldu presentes las atribnciones quo t\ los jofos militnres superiores correspon
den, y las medidas que se dicten pnra el cus(). 

Art. 9~ El comisario y oficiales del Cuerpo de A.dmiuistrnciou, serán nombra.dos por el Ejecutivo, 
siendo propuestos los segundos, con excepcion del oficial mayor, por el comisario. 

Art. 10. Los in<li,iduos que ingresen ~í este cuerpo, cl~ben nntes acreditar su aptitud en uu exti
men que, bajo la. presidencia ele nu jefe militar nombra.do por la Sl'\cretnrín. do Gnerrn, les har1fo: un 
oficial de Administraciou y un jefe ú ofieinl del Cuerpo E8pocinl do Est:ulo Mayor, sogun el grnclo 
que deba ocupnr el exnminaclo. El exámou Yersiutí ncercn. lle sus conocimientos sobro contnbilidad 
en general, así como ele las prevenciones que se seilnlau ou este Reglnmento. 

A.rt. 11. En igualdad ele circunstancias, ser.ín proferidos pn.ra el Cuerpo de .A<lministrnciou, los 
emplea.dos que sin nota. alguna, lrnyan sen·ido á ln Naciou en las oficinas del rnmo administrativo de 
guerra . 

.A.rt. 12. El jefe del Cuerpo ele .. \..dmiuistracion, sed el comisario general <le guerro. y marina.¡ el 
oficial mayor ser!\ el segundo jefe: todo el personal guardará entre sí la debida suborclinacion que á 
cada uno corresponda, segun el grado qne represente. Cualquiera foltn. ele subordiua.cion ser,t se1'e
ramente reprimida; pues el respeto y puutualicfad en el cumplimiento do las órclenes1 es lo. base 
principal para el mejor ser,icio. 

Art. 13. Los jefes ejercerán la mayor vigiln.ncin sobre fo, conductn <lo los oticiales de este Cuerpo: 
su mal manejo Iuuclauo en la disipacion, nficion al juego ó á ln embringnez, ingerencia particular eu 
los negocios oficia.les, son ca.usas ele clistitucion. Para. coruprobarlns, se íormn.rá por el <'Omisario, 
conforme á los datos quo obren en su poder, un expediente sumnrio <le los hechos; el cual presenta
rá al Secretario de la Guerra, para. que acuerde lo conveniente. 

Art. 14. Cualquiera indi,iduo, ya sea del Ejército ó nó, y sióndolo estú autorizado para manejar 
intereses del Erario en el ramo militar, estará subordinado al comisario ú oficial de Administracion 
que le represente, y sujeto á las prevenciones de este Reglamento. • 

.Ai·t. 15. El comisa.río caucionará su manejo á satisfaccion del Secretario de Guerra, con una fianza 
por el doble del sueldo anual que disfrute, con arreglo á lo prescrito para ello por las leyes, deposi
tándose en la Tesorería General de la Federacion, la mencionada, fianza. Los oficiales de Adminis
tracion qne por cualquier motivo manejen intereses, caucionarán igualmente su manejo, á satisfoccion 
del comisario, quedando sus fianzas depositadas cu la. Tesorería General. Anualmente acreditnrán 
la idoneidad de sus fiadores . 

.A.rt. 16. Del personal que señala la ley para el Cuerpo de Administracion, se destinarán para el 
servicio de los cuerpos del Ejército, establecimieIJtos y marina nacional, cuarenta y siete oficiales 
segundos, y cuatro contadores de buques que se emplearán en la fo1·ma. siguiente: 

Para el Colegio Militar.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id. Batallon N. de Ingenieros. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 
Id. Cinco Brigadas de Artilleros. . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . 5 
Id. El Escuadron del Tren . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id. Los establecimientos de construccion. . . . . . . . . . . . . 1 
Id. El Cuerpo Médico Militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . 1 
Id. El Cuerpo Nacional de Inválidos . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id. 24 Batallones, que seña.la la ley. . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Id. 12 Cuerpos de Caballería, icl. 1 id . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Id. 4 Buques de Guerra, contadores. .. . . . . . . . . . . . . 4: 

E l rest o del personal formará ]a, oficina. central, que se establecerá en la capital de la Repúblioa. 



Art. 17. Cuando existan cuerpos ó corporaciones excedentes, sA1·án administrados por oficiales se
gundos de Atlministracion, que con el carácter de supernumerarios nombrará el Gobierno, los cuales 
se <l.a1·ó.n de baja. luego que cesen los cuerpos que administren. Dichos oficiales miéntras sirvan, que
darán sujetos á las prevenciones de este Reglamento. 

Art. 18. Las oficinas que se establezcan para el ptt.go y Administracion de cuerpos de Ejército, di
visiones ó brigadas, tomarú.n el nombre de "Pagadurías generales," los oficiales que las sirvan se 
uombraritn "Pagaclores,11 las ele los buques de guena, se llaman "Contadurías de buques." 

Art. 19. Una. vez provisto el Cuerpo de A.dministraciou ue todos sus oficialas, las vacantes que des
pues resulten por cuo.lqui,~r motivo, tí excepcion de ln. de C')misario, se proveerá.u por rigurosa esca
la., entre el personal qne forma. el Ouerpo, atendiéndose ,Í los ~ervicios y circunstancias excepcionales 
de ca<l.a uno, que dt)l>eriiu constar en las propuestas, las de oficiales cuartos serán cubiertas por per
soua.s extra.iills al cuerpo, prévio el exámen mencionado. 

Art. 20. Eu el caso de que habiendo vacantes de pficiales segnndos para. el servicio de los cuer
pos fnere insuficiente el míme1·0 de los terceros de Aclministracion para cnbrirlas, se proveerán con 
los oficiales segundos supernumerarios ó cou persona!:, extrañas que reunan los requisitos expre
sados. 

Art. 21. La conta.bili<lad que llevariíu to<l.as las oficinas del Cuerpo de Administracion, será la de 
"Pn.rUdH. doble1

' y para ello tendrán los libros que se les señalen, debidamente autorizados. 
Art. 22. Los libro.s que deban servir para la contabilidad de la Comisaría General, los irntorizará 

la Contaduría i\fayor de Hacienda; los de las je.fatura.s de Hacienda, en que se lleve la cuenta del ra
mo militar, así como los de las oficinas del cuerpo de Administracion, serán autoriza.dos por la Co
misaria general. 

.A.rt. 23. L,)s oficiales ele Administracion, pagadores y los contadores de buques tendrán una li-
breta. autoriza.da por la Comisaría general, para su cargo. . 

Art. 2·1. Eu los primeros cinco dias de cada mes serán visitadas las pagadurías de los cuerpos y 
esta,blecimientos del Ejército en toda la República., por la Comisaría general y oficinas directivas, 
verificándolo los 0ficia1es de A~lministracion que las representen. 

Art. 25. Las oficinas directivas ántes de hacer ministraciones á los cuerpos del Ejército, se cer
ciorarán si las pagadurías lle éstos ha.u siclo visitadas hasta el último périodo, y en caso de no ha
berlo siclo, ellas lo ,•erifi.carán clel tiempo que falte. 

Art. 26. Las oficinas indicndas, cu~ndo cesen de ministrar hc1,beres á cualquiera de los cuerpos del 
Ejército, pina. que otra de las mismas siga haciéndolo, asentarán en las libretas de los pagadores la 
fecha hasta. que sn cuerpo est6 pagado y cantidad que se les deba por el mes corriente; considerán
dose esta operacion como uu cese provisional, que servirá para que la nueva oficina les siga minis
trando. 

Art. 27. Las mismas oficinas deberán tener conocimiento diariamente del movimiento de cauda.les 
de las demás de Administro.cien que les dependan. 

Art. 28. Cuando In. Comisaría. general lÍ oficinas lirectivns juzgaren conveniente practicar visitas 
extraordinarias á. lns oficinas de Administraciou t1 ·1e les dependan, podrán verificarlo, prévia a.pro. 
ba.cion de la. Secretaría ele Guerra, y asociatlos de un jefe militar que ésta nombre. 

Art. 29. Los genera.les en jefe de las dh-isiones ó brignt1.is, los jefes de secciones expedicionarias 
y los jefes que manden los cuerpos, tendrán facultades sub-inspectoras en la Administracion, en la 
parte que á cada uno correspondn, vigilando la exacta observa.ncfo, del presente Reglamento. 
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CAPÍTULO II. 

OBLIGAOIO~ES DE LOS JEFES Y OFIOLl.LES DEL OU.ERPO DE ADMINISTUA.CION 

Y CONSIDERA.OIO~"ES MILITARES QUE TIENEN. 

Art. 30. El comisario general de guerra y marina será el jefe superior del cuerpo de Administra
cion, considerado en el Ejército como general ele brigada.. St1s atribuciones serán las siguientes: 

I Observar extrictamente las prevenoioues de este Reglamento, y hacer que todos sus subordina.
dos cumplan con los deberes que á cada uno corresponden y que en el mismo se señnlan. 

II. Acordar, diariamente, con el Secretario de Guerra. todo pago 6 g&.sto que deba hacerse, sin cu
yo requisito no deberá verificarlos. 

ID. Dirigir y organizar las labores de todns las oficinas del cuerpo ele Aclministmciou, expidien
do oportuna.mente los reglamentos de contabilidad y 'llodelos á que deban sujetarse, próvia nproba.
oion de la Secretaría de Guerrn. 

IV. Proponer á la. Secretaría de Guerra los individuos que debnn cubrir las vacantes, con oxcep
oion dE:\l oficial mayor, haciéodolo por ternas y con arreglo al grado que se trate clo proponer. expre
sando la antigüedad y servicios de ca.da uno, y el que á. su juicio, ele los propuestos, coosidere más 
apto para. el desempeño. En el ca.so de postergar á, alguu individuo del cuerpo, por circunstn.ucit\S 
especia.les que impidan el ascenso, éstas las hará. constar en pliego separado que adjuntará á la pro
puesta. 

V. Proponer á la misma Secretaría. de Guerra los oficiales de Administracion que deban desem
peñar las pagadurías generales, las de los cnerpos del Ejército, establecimientos militares y marina. 

VI. Cambiar en sus comisiones á los oficiales del cuerpo siempre que para el mejor servicio lo 
juzgue conveniente, prévia. aprobaciou de la Secretarfa ele Guerra. 

VII. Recibir por sí ó por los oficia.les que comisione para ello, los caudales que se destinen por 
l a. Secretaría. de Hacienda para. el ramo de guerra. 

VID. Hacer la distribucion de dichos cauda.les conforme á los presupuestos aprobados y ele acuer
do con las instrucciones del Secretario de la. Guerra, de quien únicamente depende él. 

IX. Vigilar que los oficiales de Administracion 6 emplea.dos íedf)rales comisioundos para distribuir 
cauda.les, lo verifiquen con arreglo á lo prescrito en este Regla.mento y á las instrucciones qne les co
munique y que todo gasto que ellos hagan se encuentre debidamente comprobado. 

X. Hacer que todo oficial de Administracion que tenga que manejar in tereses del Erario, caucio
ne ántes su manejo á su satisfaccion, con una fianza por el doble del sueldo anual que disfrute, y 
otorgada con los requisitos prevenidos por las leyes; y que los habilitados lo cuacionen igualmente 
con las a.etas que en este Reglamento se previenen. 

XI Proponer al Secretario de Gºuerra, cuando fuese necesario, la oficina feder11.l que á su juicio en 
comision pueda auxiliará la Administracion mHitar, y una vez determinado darle las instrucciones 
convenientes al objeto. 

XII. Vigil&r que mensualmente, conforme se previene, sean visitado.s é inspeccionnclas las cuen
tas de todas las oficinas del cuerpo de Administracion en la República, á fin de que périodica.mente 
quede justifica.da la conducta administrativa de los oficiales encargados de ellas; pudiendo, cuando 
lo juzgue conveniente, mandar practicar visitas extraordinarias, para que siempre estó al tanto del 
estado administrativo del ramo militar, y por estA medio se corrijan las faltas que se notaren. 

XIII. Vigilar que los cuerpos del Ejército, establecimientos militares y marina, que se hallen en 
los diferentes puntos de la República, estén siempre atendidos en sus haberes y vestuario, or de· 
nando á los jefes de las oficinas directivas, le den constantemente a.viso del estado en que se encuen
tren, haciéndolo él igualmente con el Secretario de la Gt1ena; pa1·a que en caso necesario 6ste deter
mine lo que fuere conveniente. 

XIV. Acordar, diariamente, con el oficial mayor y con los jefes de las secciones, los negocios qu 
e 



se versen á. la hora que señale para ello, á fin de que le presenten los datos que se requieran, verifi.
cámlolo en lugar reservado, para que se guardo el debido sigilo. 

XV. Acorclnr sólo con el oficial mayor la. correspondencia que reciba, para que en el mismo diH. 
se distribuya. á las secciones para su despacho. 

XVI. Firmar la correspondencia. que se despache, y las 6rdenes de pago; las tomas de razon de 
los despachos militares y cuanto documento necesite su autoriza.cien, debiendo poner la. firma de 
su puño y letrn, y usar de mediA. firma en los negocios econ6micos del cuerpo. 

XVII. Conceder linencia hasta por tres dias 1\ los oficiales de lA. Comisaria general para nego
oios pa1·ticulares, y hMta por quince por enfermedad jttstifi.cada, sin perjuicio de que las labores 
de ellos no por este motivo se atrasen; y en caso de que cualquier oficial del cuerpo solicite licen
oia., ú otra cosa, cuidad. qne lo haga por el conducto de sus superiores respectivos, á fin de que él 
eleve lo. solicitud con la informa.cien debida. 

XVIII. Circular con oportunidad las leyes y disposiciones supremas, á los oficiales de su depen· 
dencia, haciendo qua éstos en el acto las cumplan. 

XIX. RPsolver, en lo. 6rbita de sus faculta.eles, las consultas que le dirijan las oficinas de admi
nistra ~ion, elevando á lo. Secretaría. de Guerr;'l,, aquellus que merezcan su resolucion. 

XX. Dn.r á. la Secreta.ría. de Guerra, cualquier elato que le pida,, relativo á la administracion, Ó 

á cercf\. ele la conducta de los oficiales que forman el cuerpo. 
X.XI. Presidir las almonedas que se verifiqut--n para la, provision d& efectos para el Ejército Y 

marinn.. 
XXII. Autorizar, con su firma, los libros de las oficinas de admiuistrn.cion, que en este Reglamen

to se pro,ienen. 
XXIII. Hacer quo los oficiales de aclministraciou, pagadores de cuerpos, y contadores de buques, 

permanezcan en el lugai· en que residan 1,ts matrices ele sns cuerpos; no permitir que por ningun 
motivo ellos enc1ugen á. persona alguna. ele las atribuciones que les corresponden; pues en caso ne
cesal'io, él nombrará. los oficia.le:; de administracion qne deban sustituirlos. 

XIV. Vigilar hi. condncbi. ele los oficiales a~ administra.cion y de toclo individuo que esté á sus 
ór lenes, corrigiendo las faltns leves, con castigos correccionales; y piira aquellas que fuesen graves, 
mandaré. practicar eu término perentorio una, iuformacion que lr.s justifique, para que conforme al 
resnlta.tlo, pido. inmedi,itamente la snspausiou ó destitucion del que las cause. 

XXV. Hacer que se obserYe en la comisa.ría. general el mayor órclen y se guarde el respeto de
bido, no s6lo por sus suborclinades, sino tambien por los individuos del Ejército ó personas que 
concurra.u á ella, á tratar ele negocios. 

XXVI. No se e:rnusa.1.·tÍ en ningun caso, con la omision de sus inferiores; pues debe tomar todas 
las medidas convenientes, t\ fin de exijir el e:rncto cumplimiento de todos ellos y la mayor moralidad 
en el desempeño de sus funciones. 

Art. 31. El Oficiul Mayor Contador, será el segundo jefe del Cuerpo de administracion, y reem
plazará al Comisario en caso de enfermedad de éste ó falta absoluta, asumiendo sus facultades. Ten
dl'á en el Ejército las consideraciones de coronel, y sus atribuciones serin las siguientes: 

I. Dar puntual cumplimiento á todas las órdenes que le dé el comisario, guardn.ndole la debida 
snbordinacion. 

II. Organizar conforme ó. lns prescripciones de este Reglamento, los trabajos de la Comisaría Ge
neral, repartiendo sus labores entre el personal que la forme, con aprobacion del comisario. 

ID. Vigilar que todos y cada uno de los oficiales que forman la Comisaría) cumplan exactamente 
los trabajos que se les encomienden. 

IV. Dirigir la conta.bilida.d, cnidaudo muy especialmente que en la cuenta general no se abran 
otras cuentas que no sean las marcadas en las partidas de la Ley de presupuestos que rija, ni que 
por ningun motivo se alteren ni interpreten clicbas partidas; sino que los rubros se copiarán tex
tualmenle, tales cuales existen en las leyes. 

V. Onicla.r, bajo su inmediata responsa.bilidad, que la cuenta general por 11ingun motivo se atrase, 
Y que todo cuanto asiento se verifique se encuentre debidamente comprobado; que las cuentas au
xiliares se lleven con el mejor 6rden y claridad, y demuestren el objet0 que se propongan; que en 
el despacho de los negocios se observe la mayor atencion y actividad, y que los oficiales encargados 
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de ellos nunca. los l'etarden, obligándoles ti tt-abaja.1· en hol'ns oxtraordinarins, á. fin de que siempre 
se hallen nl corriente. 

"\'T. Vigilar la puntna.l asistencia á, la oficina, de los ofioinlos ompleaclos eu ella, dando parto u.l 
comisario de las fa.Has que notare, sin perjuicio ele corregirlas, conforme ti. sus fa.culta.des. 

VII. Hacer que diariamente le den parte los jefes de lns secciones, de las folLas en que puednu 
incurrir lo::; oficia.l~s; a.sí como clel estn.do que guarden lns labores <1ue tengan ti su cargo. 

VIII. Acordar, diariamente, con los jefes de seccion á una hora señalado, ol despacho de los ne- ' 

gocios que se traten, de conformidad con lo que hubiere dispuesto el comi~nrio. 
IX. Pedir al comisario sus instrucciones ántes de que se verifique cualquiera reparto, para que 

conforme á ellas lo prevenga por escrito ó. los jeíes ele soccion que deban hacerlo; sin cuyo 1·equisito 
éstas no de beriín verificarlo. 

X.. Exijir que toda pólizR. dl.'I pago ó virtual le sea presentada parn que cerciora.do ele su objeto, 
la. rubrique, satisfecho ele que se ha.u llenado los requisitos consiguientes. 

XI. Visitar, el clia. primero de cada mes, los almacenes de vestuario, prncticanclo un escrupuloso 
exámen de los efectos qne contengan y estaclo en qnt, se encnentren, claudo p:\fte de ello al comisario. 

XII. Visitar el archivo ele la comisaría, por lo mónos una vez al mea, y vigilar que el oficial ar
chivero tenga los expedientes, libros y documentos qne estén n.rchivaclos, en o! ónlen debido; y que 
por medio de índices cronológicos y alfabéticos: tengn. la constancia de cuanto tiene tí su cargo. 

XllI. ~ombrar diariamente por turnos, una. guardin. compuesta del número de oficiales que ol 
comisario designe, á fin de que en las horas extraordinarias que él prevenga, despache los negocios 

1 que ocurran. 
XIV. Tener conocimi,mto de todo cuanto negocio se despache y ele cmmto ocurra. en la. oficina, 

obligando á sus subalternos le dén cuenta de todo. 
XV. Hacer, como segundo jefe del cuerpo ele admioistra.cioo, que todos los oficiales que lo for

men, cumplan con las obligaciones que tí ca.ele. uno corresponden, y que éstos le comuniquen cuanto 
ocurra en la administracion, pues él saní el conducto oficial parn el comisario. 

XVI. Dar al comisario cuantas noticias óste le pida concernientes al personal, almo.cenes, ofici
nas, y en general ele todo lo relativo n lii aclministracion. 

XVII. Visitar dia.riamente la caja, á fin de cerciorR.rse ele los pagos que se ha.ga.n, así como termi
na.do el dia., de las existencias que resulten, mn.ndnutlo practicar un corle de caja. que lo exprese, el 
que firmará el cajero, y con su constancia en el mism<i corte, darlÍ parte al comisario. 

VIII. Nombrar un oficial de aclministracion que diariamente, ántes de cerrar la oficina, vigile 
que los mozos practiquen un escrupuloso registro de la localidad, á fin ele quE:l ésta quede perfecta
mente asegurada y bien cerrada, recogiendo las HA.ves de ella, que entregad al comisario. 

XIX. S ,3r responsable de cualquiera fa.Ita que nota.re y que dejase sin correccion 6 remedio, así 
como de no cumplir y hacer cumplir las prevenciones que se señalan en el presente Reglamento. 

Art. 32. Los oficiales del Cuerpo de Administracion, tendrán en el Ejército las consideraciones 
militares siguientes: Los primeros, las de comandante; los segundos, las de ca.pitan primero; los 
terceros, las de capitan segundo; y los cuartos, las de teniente y todo cargo que desempeñen, será 

considerado como comision. 
Art. 33. En el servicio administrativo guardarán los oficia.les la subordina.cion debida á los jeíes 

superiores de administracion y á todo oficial del cuerpo que por cualquier motivo los mande; y en
tre sí observarán lo quA corresponda, segun el grado que representen. Sus atribuciones en lo gene

ral serán las siguientes: 

I. Dar exacto cumplimiento á las órdenes que les den el comisario ú oficia.les superiores, de quien 

dependan inmediatamente. 
II. Manif~star en los casos que ocurran, á sus superiores respectivos, los inconvenientes que pue· 

clan presentarse para la exactitud de las órdenes que reciban, á fin de que dichos superiores en vis

ta de ello, determinen. 
IIL En el desempeño de sus comisiones, cumplir con las prevenciones de este Reglamento, en lA. 

pal'te que les corresponda, y vigilar que igualmente cumplan los que inmediatamente les estén 
subordinados. 

Art. 34. Los oficiales, jefes de las secciones de la. Comisa.ría. general, tendrán para las labores á 



sus inmediatas órdenes á los que se les designen; vigilarán el exacto cumplimiento y desempeño de és
tas; ellos serán responsables de cualquiera. atraso, negligencia en el despacho, intervencion ó prefe
rencia. pa.rticuhir en los negocios que giren, y en general, ele todo aquello que perjudique al servi
cio administrativo. 

Art. 35. Acordarán diariamente dichos oficiales con el comisario, el despacho de los negocios que 
tengan á su cargo, llevando consigo perfectamente arreglados todos los datos que para ello ~e 
requieran. 

Art. 36. Todo libramiento de pago que ellos hagan, será de acuerdo con las órdenes que tengan, 
y cuidarán que determine claramente la a.plica.cion que deba darse á la cantidad que se ministre, 
haciendo que ó. su presencia. firmen los interesados, pa1·a que éstos en seguida recojan de los jefes 
superiores las firmas que lo autoricen. 

Art. 37. Diaria.mente darán parte al oficial mayor contador, dichos oficiales, del estado que guar
den los negocios que ellos giren, a.sí como del cumplimiento y conducta que observen, los que estu
vieren á sus órdenes. 

Art. 38. Estarán siempre a.l tanto de todo cuanto ocurra en su seccion, para que cualquier dato 
6 informe que los jefes superiores les pidan, lo den inmediatamente. 

Art. 39. Los oficiales de a.dministra.cion guardarán el sigilo debido en los negocios oficiales, cas
tigándose severamente á los que contravinieren eE1ta prevencion. 

A.rt. 40. El oficial cajero dependerá. inmediatamente del comisario, y no verificará pago alguno 
que no esté autorizado por dicho jefe. 

Art. 41. En el interior de su despacho no pe1·mitirá la permanencia de persona alguna, á excep
cion de los oficia.les comisionados para ayudarle en sus labores. 

Art. 42. Tendrá sus cuentas siempre al corriente, y cada dia al terminar el despacho, practicará 
un corte de coja. que exprese su movimiento y existencia; con este documento dará cuenta al oficial 
mayor, para. que éste la. ratifique, y cerciorado de ella, suscriba al calce del último asiento del libro 
de caja con la ante-firma de "Cónsta.me;'' ademas, obse1·vará si dicha. existencia es igual á la que re. 
sulte en la cuenta de caja del libro mayor, de la seccion de contabilidad. 

Art. 43. Para. la seguridad de los intereses, éstos estarán depositados en cajas fuertes, que tengan 
dos llaves: una. que estará en poder del comisario, y otra que tendrá el cajero. 

CAPITULO III. 

REVISTA DE OOMISARIO. 

Art. 44. Todo el personal que forme el Ejército y Marjna en actual servicio, así como el de los 
establecimientos y oficinas del ramo militar, pasarán revista de Comisario sn los primeros cinco dias 
de cada. mes, ó en cuatro si ol antel'ior fuere festivo. 

Art. 45. La. pasarán de presente el de los cuerpos del Ejército de todas m·ma.s, piquetes, partidas, 
deshacamentos, corporaciones de jefes y oficiales en depósito, jefes, oficiales é individuos de tropa 
que se hallen encausados, con licencia 6 eu oomision, establecimientos militares y buques de gue
rra. Los damas, por medio de listns nominales, que harán los jefes superiores, ls.s que remitirán á 
la Comisaría general ú oficinas directivas, en el período señalado. 

Art. 46. La revista de comisario la. pasará en la capital el comisario ú oficiales de administracion 
que lo representen, interviniéndola un jefe militar, que nombrará la Secretaría. de Guerra; fuera de 
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ella. los jefes de Hacienda, oficiales do n.tlministracion que senu pagadores geuorales ó tle cuerpos 
intei-viniendo los jefes que nombren liis autoridtidos milito.res. 

Art. 47. La re"'ista sení pedida oportunnmento t\ lns nutoriclnclos miliLaros poi· el oomiso.tio y em
pleados señalados, los cuales indicanfo los dias quo debeu hn,oerlo, pnra que clichas tmLoric.lades fijen 
la. hora, part1.je y órden, en que los cuerpos, corporaciones, etc., deban ve1·ificn.l'lo. 

Art. 48. El a.oto de la revista será presidie.lo por el colllisario, á. e~cepcion e.le cuando el interven
tor sea. general de brigada, en cnyo caso p1·esidir6. 6ste. No asistiendo el comisario, presidirán los 
jefes de administracion . 

.Axt. 49. Pré-viamente el jete del Detall entregará. al que presida, los juegos ele lns listas de su cuer
po, que deban servir para la revisto, y tendrtí consigo el libro de filiaciones de los individuos de 
tropa, y demas documentos que fuesen necesarios, para qne si ocuniese alguna dudo. al comisario 
6 al interventor, pueda satisfacerla. 

Art. 50. l'ara el aoto de la revista. se instaJará uua. mesa compuesta. del comisario ú oficial de ad
ministra.cien, jefe interventor, jefes clel cue1·po y pagador de él, ocupamlo el asiento principal el que 
presida y los demas se colocarán á derecha 6 izquierda de éste en el ónlou que los conesponda. por 
sus clases. 

Art. 51. Instalado. la. mesa, el que presida da.nl ú. cada uno ele los incliYiduos que ln. formen, un 
juego de las listas indicadas, quedándose él con otro; y se dnrá. principio al acto. 

A.rt. 52. La. revista. comenzará por la. primera oompniiía. que tenga el cuerpo, siguiendo por su 
6rden las demás, colocándose los oficia.les de cacla una ú la cabeza de ellas, por sus clases, y en se
guida. los sargentos, cabos, banda y soldados. El comisario ú ofioia.l de administracion, llamará. por 
sus clases, nombres y apellidos :.í los oficiales, quienes salndaníu con la espncla al ser llama.clos¡ el 
sargento primero, colocado en pié al frente de la mesa, llamaró. á. los iudivicluos de tropa. por sus 
nombres, ó. fin de que en alta. voz contesten sus apellidos, para. justificar sn presencia. 

El ca.pitan permaneced. en pié al lado derecho de la mesa, mióntras pasa su oompañín, para res
ponder acerca. de las anotaciones; los demús oficiales seguirán~\ colocarse en el lngt1rr que se designe 
para la formacion del cuerpo, donde organizarán Sil compañfo. 

Al llegar á la plana mayor, el comisario llamará iguo.1mente á. los jefes y ofi.cinles, y uu sargento á 
los demás individuos que pasen revista en ella; seguirán clespues las acémilas de carga, las ele tiro 
(si es artillería) y los caballos sobrantes, si fuese caballería. 

Art. 53. El cuerpo permanecerá forma.do despues <le le revista, á fin ele si el empleado que lapa
só no quedare conforme y quisiere ratificarla, se pase de nuevo inmediatamente. 

Art. 54. En el órden señalado pasarán igualmente reYista los cuerpos de las distintas armas del 

Ejército. 
A.rt. 55. Al acto de la revista no faltará individuo alguno, con excepcion ele los que se hallen de 

servicio, ausentes por comision ó licencia, presos y enfermos. 
Las anotaciones que se hagan en las listas tendrán la debida claridad; y para ello, respecto do los 

que estuvieren de servicjo, se expresará el punto en que lo estén; de los que se hallen con licencia, 
la fecha en que se le!IJ cumple; ele los comisiona.dos la comision que tengan; de los enea.usa.dos el lu~ 
gar de su prision, y si el delito es de desercion ó mala versa.cien, se expresará su especie; de los 
oficiales enfermos, la fecha desde que lo estén, y en cuanto {í. los que falten al acto, se anotará esta 
circunstancia. Los jefes del detall entregarán el cha de la revista una. noticia de los domicilic-s de 
los jefes y oficiales enfermos. 

Art. 56. El comisario ú oficiales de administracion que pasaren la revista, deLen en seguida, cer-
ciorarse de la, existencia de los individuos que se hallen anota.dos; para cuyo efecto pasad.u á los 
hospitales, prisione~, puestos militares y domicilios de los jefes y oficiales enfermos. 

A.rt. 57. La corporacion de jefes y oficiales del Depósito, se presentará á pasar revista. en la. Co
misaría ú oficinas dh-ectivas, el dia y hora que se le señale; en lo. inteligencia quo los que no con
curran se considerarán faltando al acto. Los que se hallen enfermos, lo manifestarán préviamente á 
la autoridad militar correspondiente, para que ésta expida sus órdenes, y así sean admitidos. 

A.rt. 58. Los jefes y oficiales que con la debida autorizacion se encuentren en el período marcado 
para la revista, fuera del punto de su residencia y en lugar on quo hubiese oficina directiva, se pre
sentará,n á, la autoridad militar para que ésta ordene á aquella, los ex.pida el justificante respectivo, 
y los que ae hallen de tránsito por donde no haya oficina directiva., se presentarán á la primera a.u-



toridacl del lugar, para que les ce~·tifique su p~ese~tacion, y al llegar_ á la P;i~era oficina~~ e~: 
clase, óata les caugoar(i clicho cerhfic11clo por el Justificante correspondiente, un100 documeni' q 

servirá para su abono. . . . 
Art. !59. Los genernloK de di vision y los efectivos de brigada, uo pasarán revista de comisario, ya 

R0fL quo permanezcan en cunrtol ó ejorzan mtmclo. . . . 
Art. HO. A los establecimientos militares concurrirán el comisario ú oficial de adm1n1strac1on: v 

el interventor, á. ,erificar ln, revista del personal que los forme, siguiendo las reglas generales rn-

clicadt1fl. 
Al't. Gl. La. revista. de los buques tle guena se pasará. á bordo de ellos, siempre que se encuentren 

en los pnertos do la RepúbliCtl, yendo á prncticarln. un oficial del cuerpo de administnicion, ó jefe ~e 
la'oficinn. fe-lorn.l qne se nombre y el interrnntor respectivo. Cuando se ha.llenen alta ma.r, la rev1s
t.11. serií pasada por los contadores de ellos, observándose pa.rn. el acto las prevenciones señaladas . 

.Art. G2. Toda\ partida de los cuerpos del Ejército que deba desprendel'5e entre el período señalado 
para la. rovisl:1. ele c.:oraisnrio, deber,í nntes ele marchar, si no la hubiere pa.sado, ser present~da poi' 
ol jefe del c.letn.11 al comisurio ú ofici:il de adruinistrs.cion, para que éste tome nota de sus individuos, 
y al pasnr In. renstn. f\l euerpo it que aquella. pertenezca, sean considerados. Cuando por moti,os 
urgentes ó resornl.do~ clel servicio, la aatoridncl militar mande omitir dicho requüüto, ella certifica
rn las clase~ y nomhroR de dichos incli viclno~, cuyo documento, al pasarse la revista, los justificará . 

.Art. G3. Siendo el principal objeto ele la revista ele comisario, demostrar los individuos que del 
Ejército y m1uiua. tienen d~recho en el mes ó.jln percepcion de los haberes que les correspondan con
formo ,í las leyes, las listas que sirvan para este acto deben eiplicar clnramente las circunstancias 
de cntla uno, y en ellug se bn.rán constar sus o.bouos; por lo mismo, la.s de los cuerpos de todns ar
mn.s so nrreglndu de la mnnem siguiente: 

Lns listas clo revista se harán por compañías, escuadrones ó baterías, teniendo por encabezamien
to el número del bntn.llon, regimiento 6 brignda de artilleros, número ele la compañía, escuadron ó 
b1\terfo y el objeto del documento; en seguida se dinclirá por espacios convenientes para determi
nar: l':, lo.s clnses; 2", nombres y apellidos; 3•, presentes y ausentes de tropa; 4'\ número de caballos; 
5':, presentes y ausentes clo oficiales; 6°, destinos; 7~ y último, colamnas para pesos y centavos. Al 
final del cncrpo de ln. lista, se pondrá en forma ele estado el extracto de la fuerza que pasa reYista, 
,•on oxpresion de los presentes, ausentes, y los que no justifican; á continua.cion se expresarán las 
:\ltas oourri<lns eu el mes anterior, por espacios que convengan; el órden de sus clases, incluso los 
oficia.les; ruotiYos que ln. cansaron; fechas de ellas y columnas para pesos y centavos; lnego las ba
jas ocunic1n.s ou el mes anterior con los mismos requisitos. Terminado el extracto se pondrá: "Pa
só ln. revisb1 nnterior tal fuerza.'' El número se sumad, con el total ele las altas, con exclusion de 
los oficiales, y del resultado se descontará el totnl número ele bajas; la diferencia determinará el nú
mero de fuerza. con que se pnsa. revistn, que debe de ser igual al total del cuerpo de la lista. Las 
do la plana mayor se formarán ignalmeute; y con todas ellas se hará un legajo que servirá para el 
acto de la revista. Las ele mnrina1 establecimientos militares, oficinas y corporaciones, se harán con
forme t\ las circnll!Üftncil\s especiA.les de organizn.cion de cada uno, y de a.cuerdo con las anteriores 
prevenciones. 

Att. 64. El comisario y jefe <le las oficinas directivas, tendrán la facultad, siempre que lo consi
deren oportuno, de pasar revistas extraordinarias á cualquiera. de los cuerpos del Ejército y ma.ri
nn, próvio aYiso que darán á. la autoridad militar respectiva, para que ésta ordene al jefe del cuerpo 
tle que se trate, lo presente con todo el personal que tenga para dicho neto; sirviendo para ello la~ 
listas con que se pasó la revista á principios del mes. 

Art. 65. Cuando por motivos urgentes del &ervioio militar, los cuerpos de las distintas armas del 
Ejército no puedan pasar revista en el punto de su residencia, lo harán sobre la. marcha, dentro del 
término p1·escrito y ante el oficial de administracion má-& caracterizado. 

Art. 66. El comisario ú oficial de administracion que pasen la revista, se cerciorarán de que los 
on.b1\llos y acémil~s que justifiqueu, tengan de una. manera -visible la. marca de sus cuerpos; y en el 
raso do faltarles, o qne ya no se les note, harán que á su presencia se les remarque. 

M. o.-142 
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l'.:\ Pl'l'U LO I Y. 

CONYRO~TA l)'R nEVTST.\, FOR:W,\C;H)S or.r. Plm~lJT't'F¡:;'1'() ' .\,llifl'JT. 

Art. 67. La confronta ele la revista, as cowisn.rio, sirre pnru. C'Olllprobnr el movimiento de altn Y 
baja ocnrriclo en el período intermedio entre lns ilos .últimnR rc>, istn.~ y har.l'r los nhnnns corrnspon 

clientes . 
.Art. 68 . . Al dia. siguiente al de la reYisto. de comisnl'io y tí lR horn. que se prcYe,ug:1, coucurririht los 

jefes del Detall de los cuerpos .del Ejército, de todas turnas y ele marina, con los pagadores 6 contn
clores ó la comisaría ú oficinas que pasaron la reyista, pnrn, yerifica.r lit confronta. y exhibir t:o<lo~ los 
documentos prevenidos por las leyes y disposiciones vigentes, 11ue jnstifiqutin el movimil'.'ntn. nsí 

como los que se requieran para los demas abonos iutennemrnles que dcbnu hnccrse. 
Art. 69. Las oficinas que deban hacerlos, lo verificnrnu comparando el pet·sonal de b revistn. an

terior con el de la presente; las diferencias que se encueutreu, demostrnrún el mo\"imienlo hn.billo. 
Art. 70. Los jefes militares inten·entores de los reYistns, coucnrrirán á las exprcsn.dn~ oficinns, 

ántes de que se ,erifique la confronta, ñ. fin ele qne sntisfechns <le sn com,etido, sn~cdbnn tocl.n.:. l11s 
listas eu testimonio de su intervencion. 

Art. 71. Para justificar los jefes del Dctnll el 1J.1ovimi,mtn ocmTid(). lo hnrtí.u cm PSht f,lrtllít. 1;1 c1c 
1a alta, por los documentos siguientes: 

I. L a de jefes y oficiales, por ascenso ó ingreso, cou copia certifi~\da por cnnlquiora de lni; ofici
nas del cuerpo de administracion, dol despacho requisitado conforme tí l:1$ leyes. expedido al intere
sado por el Gobierno; y para los de ·nue,o ingreso, se acompnfü1.nt n-demas un l"ertificndo llel jcíe cfol 
cuerpo, que exprese la fecha en que tomaron posesiou de su empleo. 

II. La. de sa1·gentos primeros y segundos, con copia igtrnlmente certificnchL de sns nombrnm¡eutoF
expeclidos por quien conesponda, los que tendrá u la <lebicla n.prohn.ci11u llel Rc1:ret1irio de In Gnonn. 

ID. La ele cabos, como copia certificada igualnrnnte rlP ~ms nnmhramiento~. 1"xpe,liclos 11or qnion 
corresponda y aprobados por el jefe del cuerpo. 

IV. La ele soldados, con un tanto de la filiacion t'Oll qne ~(} le~ pasó por caja~. ,lehiendo Cl!:;tnr 

arreglada. al modelo 1·espectivo, mandado obsernu·. 
V. La de desertores con el jnstificante de re·dstn, cxpecliclo en visk1. de In. lilincinn origiunl por ol 

comisario general, oficial de administracion ó juez ele p1tz; los qn.o hnrá.u 1:onstnr eu el jn~tificnnte si 
el desertor es p1·esentado ó aprehendido y devoh'erán la filiacion; en l:1í inteligencia. ele qne sin ln 
presentacion ele ésta no serán admitidos, ménos cuando no resüll\ allí la nrn.trir. clel cnorpn. 

VI. La ele individuos de tropa por pase de otros cuerpos, con copi:t ele In órclen qne In. nnto1·ice. 
VII. La de caballos y acémilas, con loe; reseiíos respectivos que dPbcmfo cslnt· nprobac1os pm· In 

autoridad competente, y certificados por la oficina de administracion ií que fnerou pre¡;;entn.clos. 
vm. La. de distinto del personal seiíalado en las fracciones anteriores, yn. son. llO los cuorpos <lel 

Ejército, establecimientos militares ó marina, se justificaní cou lM, r."piaq 1·especlirnq cfo los ¡fos

pachos1 nombramientos ó contratos que por fo, ley les corre!'lpornln. 

E l movimiento ele fa baja, deberá justificarse como sigue: 

l. L a de jefes, oficiales é individuos de tropa, por ascensos en el mismo cnorpo, ,·on ln jnsbfiC'n,-
cion de la. alta, s~ comprueba. 

II. La ele pase ele una compañía :í otra, no necesita justifica.cien. 
III. La de pase á otros cuerpos, se comprueba con copio. de la órcleu superior relativa. 
IV. La de licenciados del servicio, con copia certificada por las oficinns do nclministrn.cion, tlo la 

licencia absoluta expedida por quien corresponda. 
V. La de "órden snporior," con copin. ele fa qne la nntorice In. bnjn, que ~wr1t expodicfa por ln He

cretaría ele Guerra. 
VL La ele desertores, con 1rn tanto del purte uel c0,pibm ú oficial que lo tlió n.l jcfo clel Dotnll, el 

cual expresará el dia y moclo clo la deRercion y las prenc1ns llovaclns y c.lejacla.s por el desertor. 
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V J f. La do urnorLos cu el hospiLal, cou el cerLiUcu.clo ox.pediclo pol' el facultativo que loo asi::stió. 
VflJ. Ltt, de muertos por accitlentoH ropouLiuos, con un certificado que lo e:r.prese, expecliJo por 

,w lllóclico lllilitu.r ú civil, ó C'On c•.opi:t ele fo, informa.cion prncticacla. sobre el caso, por el jefe d,~l D,~-

tnll ú cualquiera oficial. 
[X. Lit do muertos eu aeciuua:i tle gn(1rrn, cou uua. relaciou Husc:rita por los jefe~ del cuet·po Y 

, i:-ia.dii por el jefe superior. 
X. Lo. <l.e cal>:.1,llo;;, c~u uu certitimtdo expedido poi: los comandautes de compañías, piquetes ó 

pn,rticlns que determine los rcscüos y motivos, presentando 1a.s marcas. 
XI. La <.fo uc~mifos, co:n uu certificndo ex.pedido por los encal'gados de ellas, que contenga lo:; 

mismos requisitos que paru. los caballos. 

},.rt. 7~. Los anteriores docu1ueuto::1 seiíal.tdo::i para. la jushficacion de nuevos empleos ele jdes, 
oficiales y sargentos, norubramieuLos de cab o::; y filiaciones de soldados, se exigil'áu por la primern 
yez, pues con ello bnst11, parn hacerles los nbouos correspondientes, todo el tiempo qne sirvan, ~fon 

en anclo c1u11 bien de c:uerpo.s. 
Art. 73. Comprohncfo ln. rnri:;ta, coufor1u~ :;e ha explica.do, se formaní el presupuesto ele la fuer:6a 

presente l1ne elche senir para el a.bono en e l 111es, nó considerando lo que legalmente no esté justi
ficado, y hnci6ncloso lo:s <.léscnén to:s respecti \ os. En el caso de faltar lil justifi.cacion de algunas lm
jns, ést:ts su C'Onsiderar.in como lii.Ies, desde el signiente dia de la fecha en que se pasó la revistn 
anterior; sieuclo ropousnul~s lo!:> jefes de lo~ cuerpos, ele la falta ele numeral'io que por este moti ,·o 
les resulte. Dicho prcsupnesto se al'L'eghd, ou fo, forurn. siguiente: 1 ~ R11bro ó sello de la oficiua 
un. que lo forma. ~~ Bll,Ln.llon ú cuerpu, etc. 3" Objeto del documento. 4~ Número de jefes y ofi.ciale·, 
y haberes que les corresponden. 5n Número do clases ele tropa y sus haberes. (t Forraje, expresau
,lo el uúmeru ele citballo:; ú acémilas. 7? Gratificaciones. sn Aumentos que comprenden el n úmero do 
días ele alta que resuUn. de lu::,i difel'entes clases, y cantidades que por órdenes s uperiores ó pQr no 
haberse cousiclorado en meses anterio1·es, debeu abonarse. Todos los productos resultantes de las 
antcricres oporncioue:;, se reunirán en uu total; en seguida se pondrán los descuentos, que será.n: e1 
uúmero clo dins que resulten por bajas, los que por órdenes superiores, por anticipos ó por otros 
motiYo!:! dehau ,·eriticnrse; la suma <1ue a.parezca, se deducirá del total, y la. diferencia demostrará el 

yoncimicuto líquido <1ue debe abonarse en el mes. 
Art. 71. Los a.bonos ele n.ltas se hn.rán como sigue: los ele jefes y oficia.les, desde la fecha del "cúm

plase" que tonga.u sus clespa.chos, ú e.le las órdenes que autoricen la dispensa de la presentacion de 
éstos: los do sargentos)' cabos, desde la fecha. ele la aprobacion de sus nombramientos; los de solda
tlos, destle la, fecha eu que fnerou presentados á. la oficina. de administracion, que constará. eu su8 
liliaciouss; los u.e ca.l.>allos y a.cúmilas, desde la que igualmente coustar.i en sns reseñas de la pre
i;cnto.cion en ltis mismas oficinas. Para los descuentos se obser vará lo signieute: 'roda bajl'li de jefes, 
oficin.lcs. imlividnos <lo lropa, caballos y acémilas, se descontar~ clesd~ el dia siguiente en que se 
justifique, ,tsí como lo. ocasionada po1· muerte ú clesercion con circunstancia agravante. Los jefes y 
oficia.les que se hallen encausados, sólo se considerará.u con 111 mitad de su haber: los que sean por 
1lescrciou ú mnfa versacion ele caudales, con cincuenta centavos diarios, conforme á los días del mes: 
los anota.dos enfermos, cumplidos seis meses de la focha de la anotacion, dejarán de considerarse con 
st1 habor, y los que se hallen con licencia, cumplido el término de ella, no serán considerados. A 
uingun individuo que no justifique, se le harán abonos. 

Art. 75. Termiuaclo ol presupuesto, se procederá inmediatamente á ha,cer el aju::;te dé los venci-
1uientos que corresponden en el mes, á todo el personal que forme el cuerpo y que se encu1:mtr13 

justificado. 
Art. 76. Los ajustes do r e,isLa se harán nominalmente y por compañías, etc, eu las mismas l istas 

q ltO sirvieron para la revista; para lo cual ou las columnas señaladas para pesos y centavos se irú. 
aseutanclo n. ca.da individuo quo justifique lo que le corresponde por su haber en el mes, confo1·me á 
lH, Ley de presupuostos que rija, aumentanclo las gratificaciones de papel á los que señale dicha ley: 
ln misma operaciou se hart1. con 111 alta, uniendo la. suma que resulte de ésta cou la de la lista nomi
ual, lo que formará uu total; en segniJa, á los individuos que consten en la baja, se les harán los 
descuentos que les correspondan, los que sumados so deducirán del total, y la diferencia demostrará 
ol líquido vencimiento. La reuuion de vencimientos de 1:is corupa.ñías y plana ma,yor, formanin el 

Yencimionto líquido del cuerpo. 
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Art. 77. Cualquiera on.utidacl que t.loua 11.bo1u1.rse por únlonoM o:x.t.rnordi1uiritl.H ú on vit LuJ lln qua 
por falta de justificacion no se hubiere cousitlern,clo en maso:.. 1L1ilo1·iorns, HO ltR.nt ooust.n,l' 011 pliego 
separado, el que se u11ir1i al juego da list,1.s de revista., ll.UlllenL1t11clo e l vonci1uiouLo. 

Art. 78. Los forraje~ s~nín considerados en pliego separMlo q ne se 11nir1t ii h,s listu.8 clfl reviaLn, y 
sn importe forruar,i parte del veuciruieuio toto.1. 

Art. 79. Antes de formar los ajustes, si las oficinas no tuvieron el dol meK a!.ltorior, exigir1tn quo 
los cuerpos lo presenten, á .6.11 de que en vista de él, se evito Gl ha.cor n.bonoi qne yn. RO haynn vcrifi
c11.do, ó dejen de hacerse los qne no lo haynn sido. 

Ad. 80. Termino.do el ajuste, el comisario ú 06.cit1.l clo 11.clütinistrMiun CJ llC' lo forruú, rn bricnr1( to
lhs las fojas que contenga el legajo de revista y documentos de i1.bono qne RO ngregueu; y ou la. últi
ma. pondni sn certificncion qne expresará: la fecha en que pn.s6 In. revisla, uúmero ele fojas y ln C/\utidad 
que corresponde nl cuerpo, conforme al ajuste mencionado . 

• \rt. 81. Los comandantes de piquetes, partidas ó destacnmeutos, prncticndn i:in coufronttt en los 
Lénniuos prevenidos, y eu sus listas se les formarJ. el ajuste respectivo; y áun cunndo esto se prnc
tique, dichn8 lista':! se cousideradn como jnstificaules de revisb\, sirvionrlo pa.r,t llllB lai:J m.a,tricOli ele 
sus cuerpos los presenten, .r forruen parte del ajuste geaernl. 

J .. rt. 8~. Todos los legnjos ele listas de revista. que se roquiera.11 pnrt1, las oficinf\s y loa cuarpoH, clo
berán eshir certificados conformo se previene, eutregnndose a.justndos 1ínic,11ucnle los qno correapon
clau íll pag:1clor. comnndnntes de partidas, piquetes ó destncnmeutos. 



TXTULO ltX., 

CO~\'IISi\RI1\ )~ OFICI 1\S FORA.NEA.S . . 

C.APITU LO I. 

COlliS.\IlÍ \ GE~'l::HA.L Y !iU~ ATRlBUClONES. 

Art. 83. Lu. Comisada general ele Gnorra y 1forinn, seri el centro do }¿1, administraciou del ramo 
militar: ií. ella corresponden los pagos y contabilidad eu general del Ejército y 1\lariuH- en ,tctual sor
vicio, y todo lo concerniento al ramo de gnerra., seña.lado en la ley de presupuestos. 

Art. 84:. Las ntribucioues de la CómisaTía general, serán las siguientes: 

L Pasur meu::malruente, eu los primeros cinco dias, revist!l. de comisario al Ejército y l\Iarina que 
estén on el lugar do la rosideucia. do los Supremos Poderes y Distrito Federal, verifi.dnrlolo el co
misario ó el oficial de la administrncion que lo represente. 

II. Un.ror la confronta de la reYista al dia siguiente de ésta, concm'l'ieudo los jefes del detall de los 
cuerpos con los oficiales ele administracion de éstos, á la hora que se les prnvengn., á exhibir toclos 
los documentos jusWi~ativos que comprueben el movimiento personal que hubiesen tenido en los 
suyos durante ol mes anterior, y con los requisitos establecidos por las leyes. 

ll. Terminada la confronta., formar los presupuestos de lo que haya pasaclo revista., que servirán 
para el abono de los pagos ele la fuerza presente. Todo el ramo militar deberá estar ajustado el dia 
15 de cada mes. 

IV. 1!H.cer meusualmeuLe, e11 los primeros rl.iez dias, un presupuesto general que exprese lo que 
cloba pagnrso en el mes al ramo militar; para lo cn~l las oficinas clirectivn.s ele administracion le re
m itir,ín ou los primeros ocho dias del mes, bajo su más estrecha responsabilidad, una noticia tele
gdfi.ca del importe total que cada una deba pagar, especificando los cuerpos ó corporaciones. A 
faUn. ele esto dato, ol u.el mes anterior sed ol que sin-a, reserv.índose para hacer las variaciones :í 
que haya l11ga1· al siguiente mes, y H,notaudo en dicho presupuesto fas que estén en este caso. 

\r. El n.nterior presupuesto será remitido á la Secretaría de Guerra p1tra su aprobacion, sin cuyo 
roquisito no se verificará pngo alguno, á excepcion de los imprevistos y urgentes que se harán pré

via órdou expresa de dicha SecretarÍA, la cual justificará la elata. 
VI Percibir de la Tesorería general e.le la Fecleracion las cantida,des qne se cousigne11 por lit Se

cretaría, de Hacienda al ramo militar. 
M ü.-L43 
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VII. Dttr pnutual cuwplirniouto ií. ltu~ ónlouea quo anuro pugus .r mlministr!l.Ciou lo c1irij,L lu Hoern• 
t~l'Ía de Guerra, verificando los pri1lleros 011 el neto lJtrn rocihn. lo8 fundos para ello. 

YIII. Eu el CfüW de que algnu pago que se le ordeno 110 ostó comprendido en lu. L ey llo presupnos· 
tos que rija, ó exceda de la. cantidad presnpuastttdn sin que oxist,1 alguna detormiun,c:iou supromn 
que lo autorice, debert\, ifotes ele vel'ificar el pngo, nurnifcslnrlu 1í. Ju. ~ecrotaría. ele Onerra, hacióndo
lo el comisario por escrito, y rn:c:onndameute, y ou c.1s0 lle qnu dichn :-.eerctaría. insisto. on el pa.go do 
que se trate, abedecel'tl, d1\.uc1o cnenln. inmeclfol1\1t1ente :\ In cl11ltndnrín. mayor de Hncieudn, parn lon 
efectos legales. 

IX. Tomar 1·azou ele todo tle:;piwhu wililn.r, Je:::.puus quo 11, ha)a ,~1.·ili1:1ttfo ltt Uuuta.duríu. mayor 
de Hacienda, certificando las copitis ele dichos tlocmueutos que íne:seu 11ecesa1·im; á los interesados. 

X. Cuidar de la. conservacion de los edificios militares qt1e pertenezcan :i. la Nacion, teniendo no
ta. de ca.da uno, con espesificacion ele sus, ,dores, que ser.ín determiundo:-:, préYio n.mlúo que hnrú 
el cuerpo de ingenieros, cuyo nvalúo, so rectificu.ni. nnun.lmcut~. 

XI. Celebrar las contnltas que se ofrezcan para In. prm i:3'ion de t•(,Jclo::; n:mi ol Ejt5rcilo y arurndu. 
en almoneda pública, con iutervenc:ion de un jef~ ú oficial del Cnnrpo E~pecinl do Esta.do Mayor quo 
nombre la. Secretal'Ía. de Guerrn, y bajo los requisitos que pnra este cnso designan las loyos 1í excop• 
cion de cuando en obsequio al prouto senicio se m11ude11 owilir aquellos púr disposicion snprellltL. 

XII. Hacer direcfamente en la capital, todos los pngos del rnmo de l-¼-uerr11. y foertl. de ella, vigilar 
que las demas oficinas que le depnn<lnn lo vit itiqnen, dándoles oportnunmonl.e las únle11es ó iustrn
ciones que se requieran. 

Xill. Examinar, mensnllhueutc, la.~ e:ueula:; cuw¡,10b1ul11!! que debe11 rewitide ou los primel'Os 
diez dias de cada. mes las oficinas de admina.sLrnciou, por lo wiubtrn<1o en ol nuterior ul ramo mili
tar, que comprende: cuerpos de Ejército, wariua, hospitales, almaccues de nrtilleria en todos sus 
ramos, :fábricas, cuarteles, fortificaciones, y eu general, cuantos gastos se ejeculen ou el se1·Yicio mi
litar J armada nacioual, cargando inmediatamente en lRs cuentas conie11te~ ,le cada uno. las ctrnti
dades que les conespondan. 

XIV. Llevar la cuenta general del ruwu <lu gue:na. y la~ particul1Lrc:; ,lo u!l\1a cnorpo: rawo Ó indi
viduo, en la forma de cuentas corrientes, conforme al sititemu. de 1mrlicla cloblc. do manera. que que
de perfectamente demostrado el vencimiento ele cada. uno, y lo qne hubiese rocibillo por las oficinas 
de administracion. 

XV. Formar mensualmente toi:; a.justes pa.rtiouhue~ de lo;; cu~rpus ú coq,01 aciouo:;, ú qnienus pa
se revista y de los generales del Ejórcito y armada, con presencia de las re\'Ístns legalizaclas y apro
badas que reciba de todas las oficinas de la Repúblicu., euc:H.rgacfas Jcl pngu dul rnmo militar. acredi
tando en seguida, las cuentas respectivas; cuyas cantidacles formarán el dúuito Jd erario nu.cionul. 
• XVI. Hacer anualmente el ajuste total ó ::í. remate, liquicl1:u1<lo el veucimieuto tlel Ejército y marina 

y lo concerniente al ramo militar, con presencia de las -revistas exprcsullns, y cuoutm, clo lo miuislr!tclo. 
XVII. Tener sus cuentas siempre en corriente, en estado lle formar iumcllintameule totlns lns no

ticias que la Secretaría de Guerra le pida, concernientes al servicio 1V11aini~tm.tini en i.ocla la Uo
pública. 

XVill Tener á su cargo el vestuario y aqnipu del Ejórcitu, rcdbiúmlulu d1.: l:u; per:;uuas autori
zadas para construirlo, con la. intervencion de nn jefe 11 oficial del Cuerpo Especial <le ]~shiclo 1foyor, 
y depositándolo en almacenes seña.lados al objeto, al cniclado directo tle un oficinl scg:uulo de admi

nistracion, que caucionará su manejo. 
XIX. Proveer :i los cuerpos del Ejército del ves¡.iario y equipos uecesarios, prévio acuerdo ele la 

Secretaría. de Guerra, entJ:egándolos ó remitiéndolos á los oficiales de udmiuistra.ciou pa,r:.1, li\lO éstos 
los repartan á los individuos de tropa, conforme vayan necesitú.ndose, teniom1o preseutP.i; los rogla· 
mentos vigentes para su dnraciou. y los requisitos que eu esto h·atado se preYiencn. 

XX. Dar diariamente á la. Secretaría de Guerra, uua noticio, del movimiento de c:11, ! lM; ha.lJÍJú 
en el dia anterior por un corte de caja tle primera operacion, poniendo a1 (.:t~lce do t ... t,.) l.iq ,,hlonefi 
Je pago que hubiese recibido, y anotando las qne hayan tenido su verificnti,·o. y las penc1iculo~. 

Art. 85. Anualmente, despues de formado el ajuste general que se iudicu. en ln. Irncciou .X.Vl del 
artículo anterior, se hará un estado circunstanciado que exprese lo que hubiere vencitlo c:tc11t cuerpo 
ó partida. del ramo militar, lo que hubiese recibido y el alcance 6 d6bito que le rosultc>, el que ser1\ 
remitido á la Secretaría de Guena, á los dos meses de terminado ol ~ño fiscnl. 



Ar~. 8G. Al termiuar ct\cla año fbc ,l :;e h,mí la glosa de todas las cuentas de las oficinas foráneas 
de aclmiuistracion, remitiendo la Comisaría general á ]a Contaduría mayor de Hacienda sus libros y 
('llGUlfüi comprobndns pnrn. In. g1os:i, gnuernl, dn.ncloRcfo 6. lo más el pla:i:o de cnatro meses para su 
ron11s1ou. 

Art. 87. Bl cli:L primoro ele cada mes, form11.rA la Comisaría un corte de caja de segunda operacion, 
rcferento tí lo practicado en el mes anterior, el quo será intervenido por el contador mnyor de H a• 
cie11dn. 1·omitieuclo un tanto de él á ll\ Secrctrn-ía ele Guerra. Formará tambien un estado e.n que 
conste, en resúmcu, ol número ele aimnlos cp10 haya hn.biclo, expresando por notas las jefaturas de Ha
cin.ncln ú oficinas ele administracion que no le hayan remitido con la oportunidad prevenida, los presu
pncstos y e:Ipodieutes ele revislaajustaclos con lo$ comprobantes respectivos que remitir1'igualmente. 

Art. SS. El mismo dio, primero hará L.1, Comisaría. la balauzn. clel libro mayor, de la cual; firmada 
qno sen por ol oficial primero de la seccion de coutnbilidau. inten-enida. por el oficial maj°or contn
tlor y visada por el comisario general, se remitirá un tnuto ti la Secretaría de Guerra. 

Art. 89. l'Je11sual111ente formará la Comisaría nn expecliente que comprenda. el eorte de caja y 
lmlanzn referidas; balanzas e.le los libros anxilin.res, córtes da cnja. y balanzas ele las demas oficinas 
110 nclministracio11 que recibirá. mensualmente: cnyo~ datos ~n pnhlicarán en el lJi(lrio Qficfol con las 
notns y nclaraciones qno fncsen necesari~s. 

Art. no. Cnclo. cnatro meses informará l:l. Comisarfa ·í. ln. Hecreta.rfa de Guerra, del estado adminis
trntivo de los cuerpos del Ejército y ele líl~ fnltn8 cp1<' notare, indiNm<1o }aq medidas que creyese 
conducentes al remedio. 

A rt. ~n. L!\ Oomisnrío. general autorizar1í. los libros qne debnn sen·ir para la. contabilidad de t o
tlas las oficinas clel cuerpo de aclministracion. firmando el comisario lns primeras y últimas fojas y 
mnrcnndo las intermeclins con el sello de Ji, oficina: la misma Iaculta..d tendrán las demas oficinas 
<lirecti\'UB, firmn.nclo los jefes de ellas, observamlo los mismos requisitos. 

A.1·t. B2. La. Comisaría. general hará que Jog ofi.cit1les ele aclministracion encargados de los pagos 
ele los cuerpos del Ejército, establecimientos militares, marina nacional y habilitados, tengaq la 
libretiL provenida, n.uloriz~da en la. forma qne se indica para. los libros, para que en ella se les ano
ten las cantidades que reciban, sin cuyo requisito se prohibe, hacerlo, haciéndose efectiva Jn. respou
!-nbilidnd al que lo verifique. 

Art. 0~3. Ln.s libretas parn. los pn.go.dores gt'nern.les ser.in autorizadas únicamente por la Comisaría 
g,)nerul, á cxcepcion de cuando se organicen cuerpos ele Ejército, en cuyo cnso los pagadores gene
ro.les de cistos antorizaníu lrs libretas y libros de los demas paga.dores que estén á sus órdenes. 

Art. f)i!. La Comisaría general, ántes de entregA.r ca.ntida.cl alguna á los habilitados que por cual
quier motiYo so uorn bron, les exijint la. acto. original q ne justifique su nombramiento, a.probado por 
ol Sccroturio ele In. O nerrn, la que qnednrá en };1, oficina, como tia.nzn del habilita.do, miéntras dure su 

C'OIDlSlOD. 

Art. !)5. Ln. Comisarín vigilará que diariamente le entreguen los pagadores ele los cuerpos y esta
blecimientos militares que se hallen en la. capital, un rorte ele cR.ja de primera operacion, para que 

tl'ngn conocimiento del movimiento de ca.udales . 
.Art. !16. L:1 Comisaría practicará mensualmente In. visita prevenida t\ las pagadurías, nombrando ol 

comisnrio, los oficinles de n.dmiuistracion que deban 1rncei:ln. 1í lo~ cuerpos y establecimientos qne 

fif) hn.llcn en l:\ cn.pital. 
Ad. !>7. Pnrn. ol mejor órden administrativo y pronto despacho, se dividirá la Comisaría general 

e11 siete fieocinne~; cinco ele ella~ nl cargo, cada unn, de un oficial l~. y las dos restantes al de dos 

oifoiu leH se:;u ndos. 

Art. !)8. La primera. seccion tendrá tí su cargo la conta.biliclad en general; las cuatro siguientes la 
contn.hilidn.d y dospacho de lo.s pa1·tidas del ramo de guerrn, señala.da en la L ey de presupuestos; á 
tlllu. de ellas corrosponcle ol vestuario y equipo del Ejército, de la cual dependerán los almacenes; la 
:-1cxtn. tendrá á. su cargo la glosa do las cuentas de lns oficinas del cuerpo de administracion y arohi
vo; la sétima. y última soró. la de ca.ja, clebiendo caucionar su manejo el oficial segundo, encargado 
<lo olla. Todas ln.s secciouos serán clotadas con los oficiales de administraoion necesal'ios al despacho. 

Arl. 99. La permanencia. en la Comisaría general de los oficiales ele Rdministracion empleados en 
:ms labores, serií. ele siete horas dial'ins, y ouando el serviclo lo reqniern n. juicio de los jefes, las más 
que Inoson uocosnrins. Loa jefes vigihwán la exaotn pnntnnlirln.d. 



Eu nn libro que lrn,br,i ún li~ Uomi:mrin, se nsouLan,u li\.s fo,lt,is on que incn1T1w los oficia.les, ele lnR 

qne dal'á parte mensualmente el comisnrio R. la Secrtarfo ele Guerra. 
Art. 100. Los jefes J ofioinlos con nrreglo tí. lns focnltndes clol grfülo militar qtte reprosenleu, im

ponclráu castigos roneccionales 1í los oficiales foltistas do primera. y segnucfo ycz1 con aprohacion 
del comiso.rio; éste tÍ ht, tercern. falta, peclirit ln elestitncion, próvia. iufornmciou por escrito quo ontro
go.rá al Secretario éle hi Gnerrn, pRra su rosolucion. 

Art. 101. A.nnn,lmeule remitirú. la. Comis,i.rín, genernl :t la Secret:wía do Guerra, las hojas tlo servi
cio ele los ofici,lles del cuerpo ele ndmiaistrn,cion, las que Iorrunr,i y rnbrionr~ el oficial nrnyor con~ 
tnclor, teniendo el req nisito, calla uut'\1 de In. conformidad clel iuteresnclo y fil visto hueno del comiRn.rio, 

el que únicamente pofülní hts notaR resen·al1ns. 
Art. 102. La. Comisaría general h::m.í. uu fo1·nrnlnrio en que consten los modelos ele coul11.bilillml ií 

que deban sujeta1·se todas las oficinas del cuerpo ele administraciou, teniendo presentes lA.~ cil'mms
ta?1cins especiales ele cada uua, ~· de acuerdo con las provonciones qno so señnhu en esto 11.egla.monto, 
indicando los libros que pnra ello fuesen necesarios, remiliénclolos el comisnrio :í fo. SecrelnlÍR ,le 

Guerra para su aprobacion. 
Art. 103. La Comisaría generul lle,arñ n<lenrns d o los lil,ros 1.lú coutnbilitlncl, los Riguie11te1-c 
Uno en que consten en e:xtrncto los ncuenlos ele Pngo lle 11\ Secreln.rfo tlu Guenn, con nnotncion 

ele las fechas en quo se cumplan. 
Uno, en que consten en etra.cto las fianzas ele lo!\ oficinlec, clel cuerpo do 11clministrncion, fHipecifi-

ct\D.dose la idoneidad de los fia.c1ores. 
Uno en que consten los individuos que pertenezcan n.l cuerpo do n.dministrncion, c:-cpresnncloRo l,t 

antigiledacl y servicios de cada uno. 
Uno de entrada y salida. ele las comunicaciones oficiales qne reciban y clespn.cheu. 
Art. 104. Para el mejor órden interior del servicio en la Comisnrfl\ y cxpeclitar su pronto despncho, el 

Comisario general espedirá un Reglamento económico nl qne se 1111jetarán pnra lns labores, tocloq los em-

pleados. 
Art. 105. Lñ Comisaria genernl obaervn.ril extrictnmentc Jaq prevencionP.R de eRte Reglnmento. 

CAPÍTULO II. 

Ol'IC~AR PORANEAS DEL CT;ERPO m: A D:l{P.U8TRACIO~. 

Art. 106. Las lcfatutas de H acienda. en los Estndos, las pagadurías genera.les y cualquiera oficinti fo. 
deral á. quien se encomiendo el pago y ndministracion del ramo militar, se considerarán como ofLcinns fo. 
rá.neas del cuerpo de administracion, ejerciendo cada una en su ca.so las focultndes directiva, inspectora y 

administrativa hácia la. parte que ]es esté encomendada; dependiendo para ello ñnicamente e.le ln. Comüm

r1a. general, á la que darán cuenta de cuanto ocurra en la administracion. 
Art. 107. Las atribuciones de lo. Jefatura de Hacienda en la parte militar, serán 1ns siguientes: 

I. Dar puntual cumplimiento á toda órden que sobre pagos ó administracion le clirij1~ la GomiRn.rfa 

general. 
II. Pasar revistas eu el lugar de su residencia á los cuerpos, piquetes, partidas, marina 6 individum 

<lel Ejército qne en él se encuentren y vigilar que la pnsen los que perteneoióndole estén fuern. 
111. Admitir en revista it todo individuo que les presenten los cucrpoe1 piquetes 6 depósitos de rooru 

plazos con los requisitos de ley, certificando al calce ele sus filiaciones ln focha en que lo verifiquen, oxi 

giendo una original y oopin de clichns füiacionee, que con igual certificacion remitirrt.n á In Comisnrfn. 
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En cuanto á los desertores, expedirán á. los jefes el justificante respectivo, prévia presentacion de la 

ñliacion original; excepto en el caso de no residir allt la mayor1a del cuerpo. 

IV. Verificnr la confronta <lo la revista de comisario en los términos prevenidos en este Reglamento. 

V. r,orrua.r inmediatamente rlespues de la confronta, un presupuesto general del vencimiento del mes 

<le todn ln foerzu. presento y justificado conforme á, la revista y que deba pagar, da.odo parte desde luego 

:1. la Coruisnrla, por la vfo. mtts violenta., del total vencimiento, con especifi.cacion de los cuerpos, 

piquetes, ere. 
rI. Pagar de preferencia el importe de los presupuestos de los cuerpos, piquetes, partidas 6 marina1 

lrncienclo los abonos desde la fecha en que formen aquellos, áun cuando no hayan sido cubiertos los de 

meues anteriorcR, tmtisfacieudo en seguida los demás gastos; cuidA.ndo de la comprobo.cion legal de los 
pagos como reRpoosables de ellos 

VII. Dar parte mensualmente á. 1n Comisnría. Geueral, en vista de las cantidades que tengan seüaln

das pum el ramo militar, ele las que les falten 6 sobren, conforme á. los presupuestos que deban pagar pa
ra que el gobierno resuelva lo conveniente. 

VIII. Dnr nd:30 vio1entnmente á. la Comisada. General en el acto que carezcan de recursos para a.teu-

1lcr á los cuerpos del Ejército, á. fin de que el comisario, prévio acuerdo de la Secretaría de Guerra, sitúe 

!11~ fondos que fne~en nece~arios, paro. que por nihgun motivo los cuerpos dejen de atenderse. 

l X. AjuRtnr clespues ele la confronta, !i nombre del comisario, á los cuerpos, piquetes, part.idas 6 mari

nll, ri quienes pasen revista, verificándolo conforme en este Reglilmento se previene, remitiendo ti. la Co

mi~:uü\ General en los primeros diez dias ele cado. mes, por duplicado, la revista ajustada y comprobada, 

,,i<m<fo responsables ue cunlquiera abono que hagan que no esté legalizado, as{ como de cualqniern. irre

gulnri(la<l quo se note en los ajustes. 
X. Cuidar ele la conser~ncion tle los edificios militares que estén en su demarcacioo, dando cuenta !l. 

la L\lmi!mr1a. General cada. cuatro meses, del estado en que se encuentren, indicándole, hasta donde sea 

po,il,lc, ln.~ reparaciones que creyese necesarias, para que el Cuerpo de Ingenieros, prévio reconocimiento, 

i;e }111g1i cargo de ellas. 

XI. Vigilnr constantemente las oficinas <le administracion de los cuerpos, establecimientos milita.res y 

ma1 ina que les dependnn, haciendo qne los encargados de ellas cumplan extdctamente con las obligacio-
11cH que se les scñalnn en el presente Regln.mento1 debiendo diariamente estar al tanto del movimiento 

de cnn lnles y de cuanto ocurra en la administracioo, principalmente en la. de los hospitales militares' 

proc11rnndo que los enfermos se ntiendan debidamente. 
X I l. Practicar mensunlruente en los primeros cinco dias la revista prevenida á las pagadur1as de los 

r.uerpu~, establecimientos 6 mnrina que tengan á. sus órdenes, dl\ndo cuenta á la Comisaría General con 

l'I rn➔ t1 l t.ido. 
X l [l. Asentn.r en los libros elo los pagudores toda cantidad que les ministren y cnrgos que les hagan, y 

en cn~o 1lc cesu.r de cnteodcrso en el pago de cualquiera de ellos, asentarán en sus libretas la fecha, hasta 

que el cuerpo esté pagado, y lo que se le deba por el mes corriente, dando aviso inmediatamente á la Co

misnrf,L ( hmernl y á ln. oficina directiva que deba continuar el pago. 
~ [V. Exigir á los pngadores ántes de hacerles ministracion alguna, la libreta respectiva, para ver en 

ella lu que les adeu<l.e, y ademns el último dato que tengan de la visita mensual que se les haya practica

do, pr.m cu todo cn.flo cumplir lo que en este Reglamento se previene. 
X\. Hncer que los hnbilitados de piquetes, destacamentos y partidas, rindan sus cuentas cada mes en 

el período i;eñalaclo, remitiendo á las pagadurías, las que á cada uno correspondan. 
XVI. Hacer que los habilitados de Estados Mayores y corporaciones en los primeros tres dias de cada 

ruca, rimfo.n sus cuentas de lo corespondiente al anterior, por medio de nóminas que suscribirán los que re
cibnu, viimdas por los jefes superiores y que entregarán por duplicado. 

XVII. Certificar toda copia de despacho militar 6 nombramiento que necesiten los interesados en vista 

üe loa 01·i~inales respectivos. 
XVlIL ICntregar á los, pagadores de los cuerpos, el vestuario y equipo que la Comisaría. General 

remitn pam ellos, haciéndoles en las libretas los cargos y descargos respectivos y en el caso de tener 

que nlmaceno.rlo, procurar que sea en para.je seguro y lagar conveniente á su conservacion, pidiendo á la 

.l.utoriclatl militnr la fnerza que ésta crey0re necesnria, para el resguardo de los intereses que pertenezcan 

al ramo militar. 
M:. G.-144 



h7-I 

Xl.X. Pro\'el'l" provisiounhucuto el personal (ctmudo fuoso ueco:mrio,) de l:u; puga<l.ur!ns de los cuerpos, 
piquetes, 11twtidn& 6 marina, pudiendo comisionnr pnm ello, :i cualqniem do los oficinlcs do nclministrn
cion. que le dependan, sin que esto origine su scparncion de las matrices tle lns cuerpos, pues por 11iogun 
motiro permitirüu que los pagadores se encuentren sept\ro.dos de ellas: 

XX. Hncer qne los pagadores que estén t\ sus órdenes, les tleu parto <le los iudiYiduos de tropa, que 
por enfermedad ú otros motivos, dejen sus cuerpos en los puehlos ó lngnrcs, así como los c,tbn.llos 6 a.cl>
milas, ,i. fin üe que en el neto }n'Ovideucien atenderlos y ele acuerdo con la nutoridnd militar, conccntrnrloll. 

XXI. Pedir oportunamente á. la Comisaría general, los libros que correspontlan á los pagadores de los 
cnerpos, estnhleciruientos militares 6 marina y que cleben1.n entregarles nnualwcnto e~ el mes de Jlmio: 
nutorjz,tndolos conforme en este Reglamento se previenc1 parn las aneotas del año :fiscal subsecuente. 

XXII. Llevar sn cuenta en corriente en la forma que ln Comisnrín general determine, teniendo pnm 
o11o los libros que se señalen, debidamente autorizR.dos. 

XXIII. Practicar el dia primero de cadn mes un corte de caja de totlas lns operaciones del anterior, el 
que visará la primera autoridad política, remitiendo un Lanto de él cou su cuent1\ perfoctnmente compro
bada con los justificantes y recibos respectivos

1 
en los primeros diez tlins ú. ln Comisnrln gt:neml, y ade

mas cuanto documento hayan recibido de las oficinas de a<lminist.mciau que les clopcndn. 
XXIY. Visitar extraordinariamente 6 mandar. hacerlo (cu~ndo lo juzgaren necesario), las oficinas de 

a<lministraciou que les dependan, y vigilar la condnctn. de los empleados el.o ]ns misruus y do todo~ los que 
se hallen ~i sus Grdenes, coi-rigiendo las fa]tns qne noture11; y ~i ósfu~ fuesen gmve~, f'Otl nutorizncion del 
comisnrio general, los suspenderán. 

Ait. 108. Lns atribuciones de las pagadurins generales !icráu lns mi~wus llUO 011 ol mi ículo nulerior 
:-e señalan; los pagadores de ellas estarán á las inmediatas órdenes de los generales en jefe que lo~ man
den; á éstos deberán comunicar cuanto ocurra en la. ndministraciou, sin perjuicio de hacerlo ti la Comis11• 
ría Genera\ como se previene¡ y toda cantidad que ellos paguen, lo verificarán préYio ncnerJo y órdenes 
por escrito de dichos generales, los que visarán todas las operaciones. 

Art. 109. En el servicio de campaña, se sujetarán los pagadores generales, ademas do lns prc"encio
nes anteriores~:\ las que para ello se mencionen en el Reghi.mento del Cuerpo especial lle Ei;tntlo :i\foyor. 

Art. 110. Las demas oficinas que se comisionen pfl.ra. el pago y udministracion del mwu mililnr: so 
sujetarán igualmente á }ns prevenciones señaladas para las Jefaturas ue Hacienua. 

Art. 11 l. Las Jefaturas de Hacienda y demas oficinas federales, cesarán en sus funciones a<lministrn
tirns flel ramo militnr. en el momento que estén á. cargo ele los pagadores gencrnlcs. 

CAPÍTULO III. 

ALMACENTIS DF, \"ERTUAnTO Y f.Qrn•o . . 

Art. 112. El vesLunrio y equipo que se construya para los indivi<lnol:i de troptL y servicios uol Ej6rcito 
y ma.rina, estár:1. clcpositado en id me.cenes señalados al ol,jeto, inmediatos á lu. Comisaría gcnernl ó. ofici
nai; directivas de c1uc clependa111 al exclusivo cuidaJ.o de los oftciales ele tidministracion qnc parn ello se 
nriruhrc11, los c11ales cnncionnrán 1-1u manejo1 á satisfaccion c.lcl comisario general. 

Art. 118. Los almacenes que se establezcan en la capital <lo la República, estarán al cuidado de un 
ficsial 8<'gnm1o rlc :i.clministracion, qne dependerá. diroctamonte de fo. seccion respectiva de la Comisnrfii 



Ueucral, teniendo para su seguridad, dos llaves distiutas, una. que ~onservará el guarda-almaoeo, y otra 
el oíioinl mayor contador. Las at,ribuoioncs del ofieial guanla-almaoen, serán las siguientes: 

l. Recibir el vestuario y equipo de los constructores ó personas que se les señalen; prévia órden delco
misado, ocmunioada por escrito por ol oficial do ndmiuistracion jefe de la. seooion, dando ,í los interesa
dos el corrcspon<liente recib0, pnrn. que éstos lo cangeen por otro de ln. ,·eferida seccion autorizado por el 
comisario. 

lI. 'feucr el vestuario y equipo colocado ordenarlamente y con separacion de los distintos efectos, mar
caJ.os éstos por medio de etiquetas con letras "01weucionn.les y números, llevando un libro de registro que 
oxprese las contraseñas; siendo el objeto ele ln primera. clet~rmioar el constructor, y la seg.inda, los pre
cios de los ef eclos. · 

[{l. Llevar en un libro autorizado y en la forma de estado, el movimiento diario de los efectos, y en 
otro que sirra de auxiliar del primero, la cuenta corriente de cada efecto. 

[Y. Entregar á los pagadores de los cuerpos tlel Ejército ó personas que se les designen, los efectos que 
se le ordenen, préviu boleta de la seocion que lo exprese y autorizada. por el comisario, la que presen tn
rón los interesados, hncionclo que éstos le snscribnn el recibo correspondiente en el libro que para ello de
berá igualmente tener. 

V. Formar el dia. primero 'de cada mes, un estado general que exprese el movimiento de efectos habi
do, en el anterior y las existencias, el cual presentará al oficial mayor contador, que deberá ese día con
currirá los almacenes, nsí como lns boletas de órdenes que lo oomprnebeu, y sus libros en corriente; pa
ra que dicho jefe, corciorndo de todo, suscriba la. cuenta general, con la antefirma "Examinadn. y confor
me/ recogiendo el esto.do y boletns para que pasen á 1n. scccion respectiva y sirvan de justi:fi.cacion de 18. 
cuento. general. 

YI. N'o reoibit· ni entregar efectos, si no es por órden expres.t y por escrito del comisario general, dan
do cuenta á. este, dia1 in.mente, sin dejar de hacerlo al jefe de la seccion, de cuanto ocurra en el desempe 
íío de sn comision. Ln entrega r recibo, serán interveniclos por un jefe ñ oficial del Cuerpo especial de 
Estado 1\Iayor. 

VII. Cuidar que lús efectos ltepositatlos, se hallen con las precauciones necesarias á su conservaoion, á 

fin de ev;~11 r cualquiera. perjuicio que pudiera originarse en ello~, proponiendo al comisario lo qne foere 
conveniente pnra cv:tarlo. 

VIII. No permitir que por ningun motivo penetren á los alma.cenes. personas que no tengan objeto, 
pues las que lo tnviereu1 permanecerán sólo el tiempo inrlispensable y en lugar separado, al en que se hn.
llcu los efectos. 

IX. Pcuir al colllÍsurio, en caso necesario, oficiales ele administrnoion que le ayuden al pronto despa
cho, pnrn quo el servicio 1rnucn so retarde . 

.X. , 'l'ener á sus ónlcoes un oficial cuarto ele administracion que le nyucle diariamente en las laborns y 

despacho, el que estará al corriente de toda cuanto ocurra, para en cna.lquier caso reemplazarlo. 
XI. Tener u.biertos los almacenes diariamente, todo el tiempo que se señale á fo Comisaria general; y 

cu caso extraordinario, el comisario lo determinará. 
•ur. tJ'euer ,i sus órdenes los mozos que fuesen necesnrios parn el despa,cho de efectos, sin que los em

pleo de otra manern; vigilnnclo su conducta. 
XIII. Practicar diariamente, ántes de cerrar, un escrn1Juloso cx.ámeu del lugar y de los, efectos, á fin 

<lo precaver cualquiera perjuicio; cerciorarse de que éstos quedan perfectamente asegurados, quedando en 
:su poder la llave que le corresponde, entregando personalmente n.l oficial mayor el libro del movimiento 
clim-io aneglndo al día, para que siempre conste la existencia, Y recogiéndolo al sjguiente, ántes de abrir-

1os nlnrncenes . 

.. \ n ll,.. ·· c,Jicia.l de udruinistracion guarda-almncen, será responsable de toda clase de deterioro, ex 
travío 6 pérui\lo. ,1e efectos que resulte, sin que exista para ello causa jnstifioada; y por lo mismo él toma

rá toclns las precauciones que creyese necesarias. 
At't. 115. Los alma.cenes foráneos que se Cü .. u.h1czcan, dependerán inme<liatamente de las oficinas di

rectivntl, siendo sus atribuciones en lo general, las que ántos se señalan, pudiendo aumentarlas los jefes 
de <.liohna oficinas segun las circunstancias especiales, dando cuenta de ello á la Comie,uia general. 

.l\rt. 116. Los oficinles de n.clministrncion guarda.- almnccncs, harán <]_ne los mozos 1!.mrq,Lcn los efectos 



que reciban con la 1Uarc11. que sef\l\le h ~ecrc.,lnrh\ do ("1t1erm1 vorificáuuolo con tinto. iuuolel>lo y on lug1u· 
con~enicnte; los modelos que scnn aprobnclos tenllrú.u h\ mn.rcn ele ln Socretnrfü y t1.domt1.s In eoi"u\la(tll, pn
m los otros efectos; los ~endt·ü. con la sopnn1.cion tlcbidn. para qne so lrngti ln compnracion. 

Art. 11;. Los mismos oficinlcs f;Unnb -nlnwccn~~, no \'erilic1mln nsi,.mtos ningunoli en las libroln~ de 

los cuerpo" ni. prnctLcnr:in liquitlt1.ciouos; puos c~t:,s son ntribucioncs ele In ~occiou nit.pooti,·1\ en ln Go111i
s:\rfn ge~10r1ll y 1lc lns oHcinnq directiva~. 

CA.Pi TU LO l V. 

Píl'En!XCIOXF<; 1'.\11.\ f.Ol-t 01'101.\1,ES l>I: AD:'\11:-iTSTíl.\CIO~, YISl'J'.\OOnr:H. 

Art. 11S. Lo!> oficiales que se comisionen pnm la visitn ele nlguna oti.cinn. <lel cue1 po do 11dutini~lm• 
cion, ntlemas de hs instrucciones pnrticnl.\res que recibnu pnrn praclicnrl1,, oh~orvnró11 lM provcnc1011e~ 
siguientes: 

I. En el actu que se presenten :t In oficina qua deban ,·isitnr, exijir:\11 del cnc1\rg1ldo de clln 11\ pre. t'I\ 
tacion de sus libros, diario y mnyor, en el cstndc, on que se encuentren; en segnidn. lv ordem\r!ln practique 
:t sn presencia un corte tle caja. de segnndt\ operncion, qne exprese el 1110\·imicnto habido en el período 1h,l 
dia 1~ del mes á la focha. en que comience la. visib. Estn operncion so vcrificnrti á presencia del jefe que 
mande el cuerpo y el del detall. 

II. Ratificarán la existencia c¡ue arroje el corte, y en scguicln procederá al ex,\mea de la cuenta del de
pósito ele vestuario, prncticando un c:1tado del movimiento ocnrri<lo en el periodo in<licnuo1 ñ fin <le vol· 11i 
1as existencias corresponden á. las qne nrroje el cstndo1 nsí como si se encnentmn on bucons comlicioncs. 

III. Levantará una actn que acredite <licbo.s operaciones, y en qno co01:1tc que se di pi-inoipio á 111 ri11i 
ta, y quedan entendidos de ello ~1 jefe que mande el cuerpo, el del tlet1dl y el oficial pngador, loa cunlct 
lR. firmarán con el visitador y el iaten·entor militar nombrado, 

IV. Darán cuenta inmP.dintamente á la Gomien.rfa Ocoeral con un tanto de In. nctn, con 1011 requiHiL01 
1·xplicaclos. 

Y. Rubric1ml11 al calce <lel ultimo asiento <lo] diario que ex.iota al comenzar la visita. 
VI. Intervendrán desde el momento eu que comience In. visita en toda o,erncion a.dministrntiva que se 

rnrifiqne, á fin de que puedan ocupn.rse de lo practicado con nnterioridnd. 
YII. Procederán detenidamente á. la rcvision de todas lo.s operncio'nes qne so hubieren ántes practicn.<l, 

en los libros respecti,·os: sir\'il:n<l.ose del Diario como baso para verificarlo. 
VIII. Examinar.in si los asientos están arreglndos al sistemn de partida doble y si ac encuentran dohi 

<lamente comprobados. 
IX. Atencledn :t qne los p,igos ijeau legales, estón J)crfectalllento comprouatlos, y abonaclos o1 

los presupuestos re::-ipecUvos; y en gener0,l si en todn. la. ttclministracion se han obRervaclo los roqni 
sitos prevenidos en este Reglamento. 

Art. 1] 9. Los jefes quo manden loH cuerpo!i harán que por ln, ónlon se haga saber tí sus snborcli 
na<l.os el clia. en que sedó priucipio á. l,i, visita. 

Att. 120. Los mismos jefes ordenartín á sns subordinado~ que compn.l'oirnn ñ In. ,·iBitn runnclo h 
ta In reqniem, y le proporcionarán loA cl:Ltm1 qno c1ln. picfa. 
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A1·t. 121. En ol neto que los visitadores encuentren alguna falta, ya sea provenida en el efectivo, 
jusUlicn.cior1 ó ilogn,licfo.d en algun pago, snspender,íu la visita y pedirán inmediatamente á. la oficina 
clirocLiva un oftcial do aclministn1cio11 para que interinamente se encargue de la pagaduría, ó pre
vonclnín al jefe qne mr1,ude el cnerpo qne se nombre un en.pitan para el mismo objeto. En seguida 
hn.1•:i.n qno el pagador les enLregue por inventario los libros y documentos de su cuenta, y que al 
nombrnc.lo lo müregneu lus ex.isteucias de efectivo y prenc.las con los requisitos prevenidos para la 
entrega do pagadurías . 

.Art. 122. Li\ ontregil. se verificar,í á. presencia del jefe que mande el cuerpo, interviniendo el visi
tador ó interventor uombraclos. 

ArL 12:3. Los visi tn.dores pedirán á la autoridad militar el aseguramiento precautorio del pagador; 
en segni<.la. leY:intarán una acta \.1ue exprese lo ocurrido y el motiv.o, y con ella darán parte á la Co
misarfa geueral, remitiéndole :i la vez la cuenta recojida, por el correo, con la debida certificacion. 

Art. 12!. Cuando los visita<lores no encontrasen falta alguna en las oficinas que visiten, expedi
rá.u á 10'3 interesauos un certificado que los acredite y darán cuenta á la Comisaría general por medio 
de uu informe que lo exprese. 

Art. 125. El comisario general, eu el acto que reciba la cuenta del pagador visitado y suspenso, 
nombrará uu oficial <lo a.dmiuistrt1cion1 que en túrmino perentorio practique la revision y glosa, pa
rn que, conformo al resultado, clé cnenta al Secretario ele Guerra, para que proceda á lo que haya 
lugar. 

Art. 126. El comisario geueral pedirá al Secretario de Guerra la traslacion á la capital del pa.ga
dor Yisita.clo, á fin de que 6ste presencie ln. glosa ele su cuenta. 

Art. 127. En el° c!\so ele que despues de revisada y glosada la. cuenta del pagador, se encuentre 
que no hubo mérito pa.r11, lo providenciado, se repondrá. éste en el ejercicio de sus funciones, some
tiendo á un juicio nl ,·isita.dot· que lo ordenó. 

Art. 128. Los -risitaclores que para. ,isitas extraordinarias se nombren, dependerán únicamente 
del comisario general. 

.A.rt. 12!). Las Tisitas pre,enido.s mensualmente, so practicarán conforme se determina en el capí
tulo 9n, del títnlo 3.º ele este Regfo.mento, ,erificándolas á presencia de uno de los jefes del cuerpo, 
establecimientos ó marina, sin necesidad ele jefe interventor. 

- --... •·----
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. AD~IINISTRr\CI0:\1' DE LOS CUER.POS DEL EJÉRCITO. 

CAPITULO I. 

REQtiISITOS P,\IU l!ECOXOCER ,\ LOS PAGADOnES, SUS l',\.OULT~\.Dl-::S 

\í CO:llISIONES QUE PUEDES DESE?-1PE~.AR, 

Art. 130. El oficial del cuerpo ele _\.dministrncio~ que se comisiono parn. fo. do un cuerpo clel Ejér
cito, con sólo presentar su despacho requisitaJo, conformo 1t lns leyes y tí. hi. órclon du la Secretarfo. 
de Guerra, que lo autorice, seni reconocido por tocln:; las olicinns <le :1clmiuistrncio11 y do lrncieudn, 
para. todo lo relativo á las funciones de ~n empleo. 

Art. 131. Los oficiales de adminislracion cu los cnorpos tomnnín el non1hl'e ele "Pagndoros," olios 
serán los únicos que en lo general administren los intereses que on efectivo, valores, vÍYorcs, efectos 
y vestuario recib11n de la Xacion para los cuerpos á q no pertenezcan. 

Art. 132. Dependerán inmediatamente do 111 Co111isnrfo. general ú oficinas clireclh·as; 1\ ollas diri
jiráa sus consultas ele cuanto ocurra parn. la adminislrncion de los cuerpo~ que se los encomiendeIJ, 
obedeciendo sus órdenes con tocla puntualicln.tl. En muterin do uc.lminii-;lracion, lns prurnucioues qno 
en este Regla.mento se les señalan y las ónlenei; que rocil>an, los seniní.u de normn ,ínicmnente. 

Art. 133. Los pagadores ser1ín en los cuerpos, los jefes do l., admiuistrncion de t:'slos, teniendo las 
consideraciones y facultades ele primeros capitanes. En los alojami~ntos, so les dar1t el más inme
diato al del jefe de su cuerpo. 

Art. 134. Los jefes de los cuerpos lrnrán que se cumplan lns ónlcrncs cprn dieren los pagacloro~ 
relativas sí sus obligaciones, sosteniéndolos cu toda providencia que ellos tomen fnucladn. en sus fo~ 
cultades y que tienda n.l mejor servicio administrativo. 

Art. 135. Los pagadores estarán subordinados :í los jefes del cuerpo y 1t los del Ejército, en lo 
concerniente únicamente á disciplina. militar y movimientos, sujetos 011 este sentido 1t la Ordenanzn. 
General del Ejército. 

Art. 136. Los pagadores establecerrín su despacho, 011 cuanto sea pos1bl0, inmec1in.to al paraje don
de se hallen acuartelados sus cuerpos; el 1 ugar en don do lo e::;tablor.can se tcnclrá por oficina de lo. 
Federacion, y ningun oficial ni inclividno ele tropa, foltnrli nl órden y respeto quo dobon observarse 
en todas las oficinas del cuerpo de a<lministracion. Los jefes de los cuerpos castigarán severamen
te, conforme á la, falta, á los que la cometieren. 



Art. 137. Los pagadores pel'manecerán en el lngar en que r esidan las ma.trices de los cuerpos á 
qne pertonezcan. 

Art. I:38. Cturnuo los pagadores no se hallen en el punto en que estén establecidas las oficinas di
racti vn<.t, éstn.s do beriín r;ittu'l.do!-i los fondos ó erectos q ne fuesen necesarios, para evitar su sep1:1,racion. 

Art. 1:39. Lo,; p·i.~.ulore::i desompaiia,du, atl<>m is de ln,c; fonciones que les corresponden, las comi
siouos qno ~o los delegnen p :'H' h Comisaría, Gencra.l ú o!iicinas directivas, siempre que sefJ.n compa
tible:-; con lt\ u.tencion qno deben 6. los cuerpos, y sin qne éstas originen su separacion; pues en este 
cn,-,o si In. Coinis:'l.l'Ílli lo jnz~nse conveniente, con la aproba.cion de la Secretaría de Guerra, lo deter
minnl'Í, reemph;,;:rnclo si,·1n ,r~ nl pn.~;t1lor con otro o!icia.l de n.drninistra.ciou. 

j_rt. 110. Lo:i p iga<l •, · • .. üifnndirú.n b instrnccion ele contabilic.hd y servicio administrativo, entre 
to lo:; los ot.icia.les 1lo, .. ·ncqH> n qne pe1·tenezcn.11, pn,rn. lo cun.1, ele acuerdo con los jefes que los man
den, .Ll'l' ·gl,Lr:tn liL 111a1H!r:t cnnvenient~1 ele verificarlo; los expresados jefes darán parte mensualmen
te ,í l 1L 8ocre t11rí11. tln Gnerl':i, clel estado e.le a.provecha.miento en que so hallen en esta parte los 
olicialos . 

• 

CAPITULO II. 

E~TREO.\. DE PAGADUnh.s, LIBROS QUE DEBE~ LLEVAR 

LOS P.\.G.\.DOflES, MA~Elt . .\. DE HEEliPL.\.ZAR Á É3T03 E~ CASO DE ENFERMEDAD 

Ó FALTA .ABSOLUTA 

.Art. lU. Luego que los ofi.cfo,les ele administraciou se incorporen á. los cuerpos á qne se les des
tine coro') pagl\clores, se rncibidu de lit pngacluría, con la intervencion de un jefe militar nombrado 
por ln S ecrebwfo do Gnerrn ú jefo superior que mande la.s :umas, y del jefe de hacienda ú oficial de 
ndministr.icion qne s~ nombre, con 1isistencia del jPfe dd cnerpo. Para la entrega se formará la ba
lanza. gonernl dol libro m'l.yor y l:ts pa.rticulnres d t' 'os libros auxiliares; un corbe de caja para com
probn.r li'l. existencin,1 un iuveut·trio de li1.s prenda:;; - efectos existentes en depósi to, pertenecientes 
ií la ~.1.cion; y todos los libros perf1,ctame1üe :wreg1. . 103, y snmada,c, las cuentas hasta lR. fecha de la 
entrogn., y clem¡is tlocumentos jnstifi.ci-ttivos que eou1prnebPn las operaciones, suscribiendo en el Dia
rio, debajo del último nsiento, el que entregue T f'l qne r l!ci1)n, y los iuten-entores nombrados, fir
manclo, n.clem•ts, lns mismas personR.s, los documentos citados. 

Arli. 142. Los interventores form:wán uua. acta en la. que cnnc;t,, l:1, entrega, que suscribirán todos, 
y co·u llll t ,into de ést,n, y ob·o clr. los clocumeutos menciou;i,l11,,1 tl11.dn parte á sus superiores res
pectivos, qnecliíucloso clestle luego los pn.gaclores en posesion ele las pagadurías, disponiendo los je
fes de los cuerpos que en el n.clio se l es dó á reconocer por la ór<len. 

Al't. 143. Si hs cuentas de fas pagttdurías no estuviesen arregladas, para que l a entrega no sufra 
clemorn, lm; pngn.clores sólo recibirnu el corto ele caja y efectivo que r esulte, las prendas de vestua
rio y equipo, y efectos existentes qne pertenezcn,n ¡_{ l a Nacion, prévio inventario, interviniendo la 
entrega y cln.ncloso cuenta como se expresa en los íLrtículos anteriores. E n ambos casos, lo que los 
pn.gn.clorns reciban, formnriín su primer c,trgo de la cnenta general. 

Art. 144:. Recibidos los pn.gaclores como ,ínteis se previene, proceder,ín inmediatamente á conti
nnrLr en los libros las cuentas xespecliivn.s ó á n.brir nuevas, cuando no se los entreguen, practicando 
los asientos ele conformiditd con los documentos que reciban. 
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Art. 145. Para la coutabilidnd tlo los cuerpos, eutrogn.nt annnlmonto ln. Comisn,rfo genert\l ti los 
p a.g adores, los libros siguioutes: 

1 Diario. 
11\foyor. 
1 auxiliar por en.da una de las compañías y plt1-na mayor, en los qno so lleva.u lns cnoutas parti-

culares de los individuos de tropn. 
1 Auxiliar para. hi, cuenta pormenorizn.da. do los efectos y prendas del depósito. 
1 Auxiliar para las cuentas de los oficiales comisionados. 
1 Libro talonario para. los recibos do jefes y oficiales. 
1 Libro talonario para los recibos ele los comnnclantes de compañías, Plana l\fayor y oficial forra

jista. 

Estos libros estaráu debidamente n.utol'izaclos y los U111.utendrtín los pngndores en su poder o.sí co
mo los documentos y comprobantes que jnstifiqnen su cuenb1, como únicos rosponsnblmi, los'que 
remitirán á ltJ. Comisaría. geneml conforme se prc\'ieuo ou esto R.!gln,meuto. 

Art. 146. Los pagadores recibiriín d.e las oficinas de ndministrncion ó de ln.s llo Jincicndn, toclns 
las cantidades que se señalen para sus cuerpos, ncreclitndns por In reYistn lle comisnrio, llav,m,n ln. 
cuenta general y la particular de ca.cln foudo, y ln de c11ela. uno de los iudiYidnos quo compongan el 
cuerpo. 

Art. 147. Los pagadores para sact1r haberes de las oficinns qno clebnu ministrárselos, so proseu
tarán con la libreta autorizada exclusframente pnm ellos, pn.rn qne en elln. so prnctiquen los asien
tos respectivos. 

Art. 148. Los pagadores darán aviso por escrito á los jefes de los cuerpos, tle 1ns cnnticlnc1es ó 
efectos que reciban para los suyos, á. fin ele que determinen la runuern. ele proYeerse. 

Art. li9. Los pagadores tendrán deposita.dos los fondos cle!;tinnclos rí sus cuerpo.:., en unn. ó vnrias 
cajas fuertes de corto.s dimensiones, (capaces de conclncirse ú. lomo ele mnl11,) las que 1·ecihir1tn ele 
la. Comisaría general y conservar.fo en su ofician. como ioruaclia.tos responsnhles. Los jefe-; cnidnnfo 
de que el paraje sea seguro, y á su juicio dn.rÁ.n unn. gnnnlin competente que eslú :i las ch·clenos ele 
los pagadores para sólo el resguardo de la oficina ó interese~. 

Art. 150. Los pagadores 6 habilitados, que por no Lener arreglad:i su cnenta hubiesen entregado 
la pagaduría. como se indica en el artículo 143, queda.rifo en su poder los libros y comprobantes p•i
ra arreglarla, dá.ndoseles el plazo de dos meseR, contados desde ln Iechn. en que hicieron ln eutr<'gn. 
para verificarlo; pasado dicho tiempo, caso ele no hacerlo, In. Comisn.dn. ~enernl lo pnrticipar·í 1t In. 
Secreta.ría. de Guerra, para que se haga efectiva fo responsE~bilidnd que resulte. 

Art. 151. Luego que los pagadores ó habilitados arreglen perfectamente sn8 cncutaR, hnr:ín entre
ga de ellas á la Comisaría, general, para que 6sta, despnes ele pra.cticm· el ex1íiue11, les cxpicln. el res
guardo correspondiente. 

Art. 152. La. Comisaría., conforme á los datos que arrojen lns cuontns mencionnclas, remitirn tí lfls 
pagadurías copias de las balanzas para que los pn.gnclores liguen la cneutn, dl• los cnerpoR. 

Art. 153. Los pagadores, luego que reciban 1M bnlnnzas, aclouda.rnn y ameclitn.nín las cnPntns re!:1-
pectivas, de los saldos que contengan, saldando la cuenta del pagador ó habilitado, que deben n.ln·ir 
cuando la entrega se vP-rifique en liquidacion. 

Art. 154. Las pagadurfas, al abrir sus libros nuevos, lo har;in haciendo en su Diario los asientos 
en la fecha. que vayan ocurriendo; y abrirán en el Mayor las cuentRs signiontes, en este 6rden: Cnjn, 
Comisaría general de Guerra y l\Iarina, Vestuario en comision, Depósito ele vestuario, Fondo ele 
forrajes, Fondo comun, Jefes y oficiales, por el 6rden do sus clases; Compnñías, por el órclen ele és
tas; Plana Mayor, Cuerpo en liquida.ciou, en caso ele que así so verifique In, entrega, por 110 estar 
arregladas las cuentas, y á continuacíon las que vaynn siendo necesarins. Para cennrlas, 1Lbrirón ]a 
cuenta de Balanza de saliclas, y para abrir la.s nnevas en que tleheu continuar, oomenzarún por ln, clo 
balanza de entrada. En los libros nuxiliarefi abrirán lns cnentns concernientes á. sn objeto. 

Art. 155. Para que los pagadores al comenzar, giren la cncntn. con fo. clebicla cx11ctitucl, fijarnn sn 
atencion en el último ajuste de revista, á fin do que venn en é l, si hay algunos individuos it quienes 
la Nacion no les abona sueldo 6 haber, por cualquiera causa, pues da lo contrario podrían hacer pa-



gos que no estuviesen legalizados. En caso ele no tener este dato, las oficinas del Detall de los cuer
pos ó la. Comisaría, so los fu.cilitnni. 

Ad. 15G. Los pn.gnclores asentttdn en un libro, no nutorizado, las minutas de la correspondeneia 
quo tuYiesen, nnmeranclo por a.üos fi:;cale~, y en 6t·cfon cronológico. lo correspondiente á la Comisa
ría general ú oficiua directiva. Con las comnnicaciones y circulares que reciban, formarán expe
dientes cu ol mejor órclen. 'l'oclo lo a.uterior, será el archivo ele sns oficinas y harán entregn. de él al 
verificar la. do fos pagaduríni:;. 

Art. 157. En cnso ele enfermedad que inutilice á los pa.gadore:, para atender n.l desempeño de- sus 
deberes, (cnn11clo esto pa.se en el punto donde resida. la oficinn. dil'ectiva), lo ma.nifestanin á éstn., pa
ro. que cu el u.cto, el jefe de ollu., nombro uu oficial do ndministracioD, ele los que se h;tllen en el prn
pio lugai·, que interimuucnto so encargue ele ln pagaduría. En seguida,, prévio aviso de la oficina di 
rectiY!l. ií ltL H,utoriclad mili Lnr, se procc:.dcrá á la entrega, la. que 3a verificad en los términos indica
dos on los primoro3 artículos do este c:tpitnlo, segun se halle11 li1s ct1entas de la pagaduría. 

Art. 158. Cnn.nclo el C/l.SO anterior tonga. efecto fuera del lugar que se indica, los paga.dores lo mRi

nifostn.rnu ñ los jefes tlP sus cuerpos, pnrn. que éstos en el acto, en junta de capitanes, presidida por 
ello~, con n.sistoncin, ele los otros jef•;S, so nombre uno ele los ele aquella clase para que sustituy:t in
terinamente 11\ pngaduríu, levantándose n1.H1 neta de esta providencia; en seguida se procederá ,Í la 
eutregu, rccibion<lo el habilitado el efectivo y vestuario existentes, por medio de los documentos 
quo se expresan en el artículo 143, con la. inter,enciou de los jefes q·1e maudan los cuerpos, y asis
tencia. del administrador do correos ó juez de pa.z . 

• \.rt. 150. Los jefes ele los cuerpos clndu pnrte sin demora ,t la Secretarfa de Guerra, acompañan
do la actR. y documouLo:; de l 1. entrega. pn.nt la aprob:1cion correspondiente. Darán igualmente aviso 
1l la oficiirn clirectiYn. cloque dependan iumetliatil.meute los pagadores, acompañando un tanto igual 
de dichos tlocnmeutos, para. que ésta, lo comunique por telégrafo ó por el coneo á la Comisaría Ge
neral, qued:focloso con la. acta. r eferida, aun cuando carezca de la aprnbacion <le la Secretaría <le Gue
rra, para jusLificncion y fianza. tlel nombrado . 

• ht. 160. Los pagndmes, si e:üm·ieseu en upLitutl de hacerlo, clarán parte por escrito ele la entre
ga :í In oficina. directirn, y con la. n.ntoriza.cion de la s~creta.ría de Guerra, podr,íu permanecer para 
sn roslnblccimiento en el lugar ql;lt le::; conYeuga. Si pnsados seis meses continuasen eufermos, en 
el acto la Comi:mría geuernl cousulbu:í ó. lu. Secretaría ele Guerra su separaciou. 

ArL. lt:H. B11 ol cnso de 1n falta. a.hsolnta. tfo los pa.ga<loros, yu, sea por muerte repentina, enferme
clatl qne Yiolenlameute los priYe del uso ele sus facu1tA.des, ó por cualquiera otra causa, los jefes de 
los cnerpo:i cladu ,n-iso imncdiu.tnmeute :í la oficina. directiva, p:1n1: que ésta en el auto providencíe 
ql1e nn oficial de nclmi11istrncion ucompnilado lle uu notario público, que dé fé, pasen á la pagaduría 
y .i presencia. del jefo que mau<le ol l!nerpo, se pra,ctique uu iuventario de cuanto en ella ex.ista, así 
como do lo qno conlonga el clepúsito ele vcstu!l.rio. En seguida. nombrn.rá un 'Jficial de aclministra

ciou, corno nutcs se prcdene para el caso de euformed,td ele los pagadores, haciendo que se le en
tregue al nombmdo bs existencias de efectivo y prendas por untt relacion cleta.lladc1, que interven
drán l'l jcfo tlel cnerpn y <'l de In. olicinn. directiYa,, dando parte éstos ti sus superiores respectivos 
conforme s0 tionc' preveuiclo. Otrnlqnier¡1, demora ocasionada por omision eu el presente ca.so, será. 
de l,i responsn.biliLla.d tlo los que ln, 01·iginen. 

_\.rt. 1G2. Los libros y comprob:tnles de la.s cuentas que e.xistn.n de los pag>1.clores, los recogerá la, 

olicinn. clirectiYn., pnrn remitirlos tlestlo luegn, por correo, cou la cerW:io;1ciou correspondiente, á la 
Comisarfo. General, ontregnmlo al 110U1bratlo, nuevos libros par:t su cuenfa . 

. Art. 163. La Comisnrí11. geuernl 11ombr11.nl defiuitiva.mente al oficial ele admini8tracion que deba 
reemplaz:ir nl iuteriuo; y uua vez prn.cticado el e::d,meu de las cuentlts, remitid á fa pagaduría los 
elatos necesarios pn1·a la, lig.1: ele elln,s. 

Art. 164:. Si la falta n.bsolntn. ele los pagn,dores ocnrriese en lugar donde no haya oficina directiva, 
ot1 el acto el jefo del cuerpo Lará. que el del detnll, con uu oficia.l suba.lterno, que nctúe ele secreti1:
rio, pnson tÍ ]a pagndnrfa y ci.epósito :t practicar nn inventario de enante exista., 6, presencia de dos 
oficiales clol propio cnerpo, uom brando 011 juut,1, do ci1.pi t}mes, como se tiene señ,tlado, uuo ele los de 
estA, clase, pnra que interinn.mente so encargue de l,t pn.ga<luría, nl que se le haní entrega de las 
existencias, con ln, iutervonoiou del jefe del cuerpo, y asistencict. del administrador ele correos ó 
juoz ele paz. El jefa del e11erpo, dar,í parta ,í fa Secretarí~ de G¡-uerra, ncompaiiando el expediente 
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sumario y nYiso ñ. ht oficinn dirootiYn, romiliéll(lolo por c1ntlncto so~m·11, los libros y comprobantes 
que existnu. 

Art. 165. Los cn.pitnnes lrn,bilitn.dos llcYa.r:in sn cnont:1. en clos librn::i qno los cutrog.1.nín 1m~ 
torizados, las oficinti.s directin1s p:1.rn, qnc ou uno llornn l:1. ontrn,d:~ y salid,l. do cfoctivo y on ol otro 
ln. entrad11 y salida do Yestunrio y ofectos tp,c recib1m, comprr,h11.ndo los p:tgos con recibos auol
tos, por dnplicndo, que d::miu l1)S intorcs:tclos lrnciendo cntrog11 de ,<stos, cnnmlo Yorifüpum b. do las 
pagn.dnrÍP..S. 

A.rt. 166. Los c,licinles de n.clministrn.cion que po1· cn:'\lqnier moti,·o so enci\rgnon de lns pngn.:1n
rías, lleYnrt\U su cuenti1. en los libros quo pn.rn, ello se i,t<-iña1la.n; lig-irn1nln, tl, la. mn.not·n. m1t:; perfectn 
con los datos que recibnn, ií fin de que por uingnn motiYo qneclfm trnnc:t~ bs cuonbis ele ios cuerpo·. 

árt. 167. Los mismos oficiales cuando sin ca.nsn. justific1Hln, outr0.gnc11 h1s pag11c1nrías en liquidn.
cion, los gastos do los nueyos libros qne so necosileu, se h:i.riin por sa cnentn, sin perjnicio <le c1uo 
el comisnrio les impong1\ el castigo 11 que hayan dado lugn.r. 

CAPÍTULO III. 

REVISTAS DE COMISARIO, COXFROXTA, FORMACIOX D:EL PH.ESUl'UEST01 Y ENTRBGA D_BL AJUSTE. 

Art. 169. El pag;1.dor concnrririi i la, revi:;ti~ de comisnrio, que cncln. mes pnsarú. ol cuerpo ó. que 
pertenezca, formando parte de la. comision qne dcsempdía el oficial ele nc1ministi·cion que l1l. presen
cie. el cual le entregad, un juego de lasJistus <1ue sirn1u parn ella, pnrn, qno hagH, lns anotaciones 
que ocurran. Terminado el acto, le rubricar.in tollos lrts li,,tn.s, ol oficial de ndmiuistru.ciou y ol in

terventor nombra.dos. 
Art. 169. Al siguiente dia de lit revista. concnrrint el pa-<:\dor con el jefe tlol delnll :í. la ofü:iua. direc

tiva, ó á l.L·que corresponda, .í presenciar 1n. confronta; hn.rit c>n sus listns las nneyus auotn.cioues ó. 
que haya lugar en vista de hi exhibiciou do los clocnmentos justificativos. 

Art. 170. 'ferminn.cfa la confronta, forma.rá c>l pnN11clor un presupuesto que compreml:t el importe 
de los vencimientos en el presento mes, ele los jefes, oficiales, indiYiclnos de tropJL, lrnl.Jeres do en.bit• 
llos y acémila.5 y gra.tifi.cacioues, aumentn.nclo lo qne deban abo11:1rlo por nltas ó por otro8 motivos 
correspondiente al mes anterior, y descontando lo relatiYo ti las l,¡1j,1.s ocnrriclas cu dicho tiempo, } 
cantidaues que por órdenes deha descontar. E~te presupuesto sení. inLor,·cuiclo por el jefo del detn.l' 

y avi:;ado por el del cuerpo, y lo preHenfainí el pagador nl ofici:il do m1miuistraciou que pnsó ln. re 
vista., ,í fin ele que éste lo ponga su conformidad. 

Art. 171. El pagador r emitirá por cluplicrulo, al jcf~ del cuerpo, el presupuesto mencionado, qm 

tenélrá los requisitos explicados, para c1ue conforme ií. 61, drtormine los pagos y romitl\ un tanto ti 1: 

Secretaría de Guerra. 
Art. 172. Una vez forma.do el presupnesto, entra~arrÍ ol pagador al oficinl do A.clministracion qn 

pasó la revista, el juego de listas que para ello l e Rirvieron, pnra qno ésto liagn. el njnsto respedivc 
lo que -verific:,.r1o, lo devolverá al pagador, con la dehicln, cortifica.cion; y ésto en el neto copiará 111 
cantidades que se consideren en él, en el legnjo do listn.s ele revisLns, correspondientes tí la, oficin 

del detall, que tambie1~ certifica.r6, el exprnsado oficin,l do Administrnciou. 
Art. 173. El J pfe del cleta.11 copiiirá en los c1cmn11 j negos do revista q no fnesP.n necesarios, ln.s cnu 

tidades qua ñ. cacfa uno corresponden, los que ignn.lrneuto SP.ri\n certificados por el oficial ele Admi 
nistracion, remitiendo el je.fe del cuerpo, un tanto ele la revista ajustada 6, fa Secretaría de Gnern 



Art. 17•1. El pagador, lnego que tenga en su poder la revista ajustada, hará en sus libros los asien
tos 1'8spectiv0f;, nclcuc.1nuc1o tí la Comisaría. Genern.1, clcl monto total del ajuete y acreditando á los 
üiclivicluos, ú cuentas do ]ns cn.nticlades que les correspondan. 

Axt. 175. En los lugares clnnclo no hubiere 06.cinA. directiva, par;i pasar la revista de Comisario 
los pagndores tentlrrí.n la facultad de hacerlo á. sus mismos cuerpos, verificando la confronta y ajus
te prevenidos, 1·emitienclo por duplicado á. la oficina directiva de que dependan, la revista compro
bacfa y ajmstncln. y el presupuesto que hubieren formado, bajo pliego certificado por la .A.c1ministra
cion de correos. 

CAPÍTULO rv. 

SOBTIE PAGOS y MAf\'Ena DE COMPROBARLOS. 

Art. 17G. Todo pa.go que deba hacerse por las pagadurías, será determinado por los jefes que man
den los cuerpos y con arreglo n los presupuestos del mes; para lo cual con anticipacion se remitirá 
al pagudor un detall de reparto que sed una relacion en la que se exprese lo que deba ministrar ya 
sen. á los jefes, 0fici,tles, compañías, etc., suscrito por el jefe del detall y autorizado con el "Dése'' 
del jefo del cuerpo . 

.A.rt. 177. Los jefes del delall llevantu en un libro asentadas copias de las órdenes y de los detalles 
tle pago que se <léu tí lo. pnga.duría. 

Art. 178. En los pagos que se manden hacer se observarán las prescripciones siguientes: 
I. No so bn.rií ningun pago quo no esté considerado en el presupuesto del mes, á excepcion del de 

las altas de tropo. que occnrnn. 
IT. Los jefes y oficiales no recibiriíu sus pagos en clesproporcion, sino con entera equidad, y por 

ningun motiro más del o.bono del mes. 
III. Con cad,clcr do suplemento ó anticipo, no se <.lartí ninguna cantidad. 
IV. Los jefes, oficiales ó individuos ele tropa. que fueren bajas, no recibirán más de lo que les co

rresponda en el mes, con 1·elacion á los dia.s que en él sirvan. 
V. En los gastos do comun, mantencion de caballos y acémilas y anexos, no se gastará mayor can

tidad que In. que para ello se seii.a1a, prévio abono del mes. 
VI. Las cantidn.cles que el cuerpo reciba conforme á su presupuesto, se emplearán exclusivamen

te en el se1·vicio á que se destinan, y por ningun motivo en pagos extraños á él. 
Art. 17\J. Cualquier gasto que por ca.usa del servicio militar tenga que hacerse, siu que esté en el 

presupuesto, deber:í.n los jefes de los cuerpos á.ntes de ordenarlo consultar i la Secretaría de Guerra 
ñ fin de que ésta determine; y si lo juzgase con-veniente mande se les haga el abono extraordinario: 
sólo en el caso de que por 1:.t suma urgencia clel servicio (y fuera ele la capital de la República) sea 
indispensable que en el acto se verifique, los jefes de los cuerpos lo ordena,rán por escrito y de ofi
cio :i la pagaduría, dando cuenta inmediatamente ele esta determinaoion lÍ la misma Secretaría de 
Guerra piu·a recabar su aprobaoion. 

Art. 180. Los pagadores ministrarán todas lan cn.ntidades que se les ordene, prévios los requisitos 
explicac.los, siendo respontables de cualquier pago que ellos hagan que no esté legalizado. En el ca
so de a.lgun e:x.traonlinario, despues ele veri.6.c,trlo, dar.in parte á la oficina directiva de que depen
clR,n, trascribiendo lo. órclen que recib~L□, pa.ra que les sea repuesta la cantidad empleada . 

.A.rt. 181. Los haberes de tropa se ministrarán dial'iamente despues de la lista de seis, y de un dia 
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para otro, entrcgt{mlolos ti. los comnmlnntos do compaiífo. y plrnn mayor; lo!-t do los jcfos y oficiu.los 

por enartas pnrtes l1e sus pngns Y01willas, rocíbióllllolos pe l'.:,Oualmculo loi-. intoresn.clos. Los dom•Ís 
gastos que teug,u1 que bttcerse por cuautn, tlo los fondos, so veritic.:nráu cun.udo el jefe del clH,rpo lo 
determine. 

_\.rt. 18:!. Los pagadoras tendrán pleno conocimieuto lfol obj"to d<.' lolln. ca.ntidall quo ello:-; pa.gnou; 
por lo mismo, pam que lo tengan de los indi\·itluoH llo tropn, parn, lJUÍeucs ministren cnntidadcs, ln. 
oficina. del detall los remi~id el dia. último tfo cfüln. me~. mm rolnciou uominn.l por compa.iifo.s do l1Js 
individuos presentes1 con expresion tle lo quo venco cndn, nuo diaria.meu~

1 
uo considornndo it indi

Ticluos que no debo.u percibir; dichns relnciones serttn suscritas por'los comnndaut~s do cowpa.iiías 
y tenddn la constancia del jefe del detall y el Yisto bneno del jefe dGl cuerpo. 

Art. 183. Para el aumento ó descuento que pueda. haber dinrinmente 011 lns compaiiíns por In. nlt.1, 
y baja1 por indfriduos incorporados que se hallaban ausentes ó que snliereu Llo pnrtidu, ú por los 
que entraren y salieren del hospital, siempre que lo hnbiese1 los comauclautes ele cowpníiíns dadn tí 
la oficinn, del detall una relacion nominal que lo expreso1 pa.ra que, legn.lizaclu, eu los tónninos preve
niJos en el artículo anterior, se remita ú. la pngncluría. 

Art. 1S4. Las relaciones que con motivo clo lns ultns y bnjui, <.lón los comnnclautes do compaüín~
1 

lo Terificarán para las primeras en la mismc). fecha en qno sea.u pasndns por cajns y pnrn. la.::1 i;ngun
das en las fechas en que los incli'ddnos consumen cleserciou ú b cometan. 

A.i·t. 185. Los comandantes ele la gno.rdio. ele p1 evencion1 dar1í11 diariamente tí la, pagnclurín uun. no
ticia nominal de los individuos de tropa. que falteu n las listns de onleunuzn. y consumen desorcion, 
y ele los que se presenten para que el pagadol' eu Yista. de oll1\1 lle::;cuento 011 los repartos á lns com
pañías el haber de los que falten, qne será. devuelto para. que lo reciban cnnudo se presenten, en en
so de que no consumen desercion: y con los descuentos que quedaren se forwnr:.í. uu fondo que ser
virá para el entretenimiento del ,estun.rio . 

. A.rt. 186. La oficina del detall dant a.viso al pagador1 de las cla.,;;os de sargentos y cabos que por 
cualquiera. moti,o sean suspensos en sus empleos, los cuales deberñn recibir el hnber de soldado to
do el tiempo que esto dure, así como rl.e los desertores qt:e por castigo ccnToccionnl estén en la lim
pieza. atendidos con súlo rancho1 para que e~ los roparto§J se haga. el descuento rcspectiYo, el qne se 
cargará á los cuerpos al hacer el presupuesto mensual. 

Art. 187. Siempre que pasare algun individuo de il·opa. al hospitnl, 011 los ropartos que se manden 
hacer, no se considerarán las estancia.s1 que será.u <le ,einticinco cenbn-os diarios, para. cncla uno, las 
que deberán pagarse al hospitnl por el pagador desde al din. siguiunte al de lu. fecha, en que pasen, 
hasta en la que salgan. 

Art. 188. Los repartos serán pre~enidos oportuna.mente por la. órden del cue1·po; y á la hora. quo 
se cite concurrirán ú. la pagaduría todos los indhiduos que tengan que recibir, cuidando el jcfo clel 
cne1·po del exacto cumplimiento en esta parte, de los deberes de cada uno, sin permitir quo eu el ma
nejo de caudales se mezcle ningun individuo, pues sólo son atribuciones que al pag¡~dorcorrespontlen. 

Art. 189. El pagador no practirá descuentos do sus pagas 1.í los jefes y ofici1.1.les1 sino os por únle
nes de la Secretaría de Guena, ó judiciales, siempre que estas últimas las tociba por,conclucto ele la 
oficina directfra. 

Ar~. 190. Los pagos los comprobará el pagador, con los documoutos signientos: Lo corrospondien°• 
te á jefes y oficiales con sus recibos y talones firmados en el libro señalado; lo enl1·eg1tclo para com
pañías, plana mayor y forraje con los recibos y talones del libro rm1pecth-01 firmados por los coman
dantes de ellas y oficial comisionado; lo gastado do los distintos fondos con recibo:, sueltos por du
plicado, que dnrán los interesados con los timbres clesignnclos por ln. ley; y lo que entregue al hosµital 
mensualmente, con la relacion nominal qne por duplicado daní el administraJor de ól1 el clia últimc 
por las estancias causadas1 la. que tendrá la certificacion de hu.her sido e~a.minacla pal' el jefe del de
tall y visada por el del cuerpo. 

Art. l 91. Los gastos no comprendidos en el presupuesto1 se justificarúu con la órden origiua.l del 
jefe del cuerpo qne lo determine y el recibo corrosponc.lioute. 

Art 192. Si se hiciese algun gasto inclispensablo para la coucluccion ele fondos, ó fuese conveni~n
te reducirlos á otra clase do moneda 6 letras de cambio, con uu premio 6 descuonto equitativo, e: 
importe que resulte, será por cuenta de la nacion. 

Art, 193. Los comandantes de compañías, oficial forrajista, y en general, cuantos manejen intere• 



re::ies, rendiráu sus cuentas en los primeros ocho dias de cada mes, de lo correspondiente a.l ante
rior, eutregáu<lola~ 1tl jefe del detall, para. que con la constancia de su er.á.meniy visadas por el jefe 
ll ,1 0 1tatp.), lM ramita. ó. la pagaduría. 

hll png·i.dor pra.ctica.r1í nuevo e:támeu en vista. de los da.tos qne obra.u en SJ. poder, y satisfecho de 
la legalidad y jastificacion de las operaciones, e.xpedir.f, los 'resguardos correspondientes. 

Art. 19-l EL pllgador no pasaní por alcances que resulten en las distribuciones de cualquier gé
nem qae sean; pnes na. lie puede distribuir cantidade3 que no ha.ya recibido, legalmente autoriza.das; 
y en el presente ca.so f!O mandanín reponer las distribuciones de conformidad con lo recibido. 

Arh. 195. Siempre que el pagador Terifique pago alguno, en el acto hará en sus libros los a.sien
'ºª respectivos, abonando á la caja. y adeuda.ndo á los individuos ó cuentas que reciban. En vista de 
ns didt1 ibnciones, hará en los libro$ auxiliares el cargo que á ca.da uno corresponda.. 

Art. 196. Si á los ocho primeros dias de cada mes, el pagador no hubiere recibido las distribu
ciones que áutes se menciona.u, dará parte ~le ello por escrito al jefe del cuerpo y oficina directiva, 
uxpre•rnndo 111s que falten, para. que oportunamente llegue al conocimiento de la Secret1tría de Gue
rni y s~ tomen la.s providencias conducentes, á fin de evitar el ma.l trascendental que resulta. de la 
folt>l. de justifico.cion, de que los individuos de tropa hnya.n recibido sus haberes, y damas cantidades 
estón debidamente invertidas. 

Art. 197. Para que la cuenta. individual por ningun motivo se suspenda, á falta de l!\s distribucio
nc~ do !:L,., compañías y Plana Mayor, las relaciones nominale·s que deben obrar en la pagaduría, 
sen·inín u.l pagador para hacer á los individuos de tropa los cargos correspondientes; pues si resul
taren algnons cliforencias, serán lle la responsabilidad de los comandantes de aquellas, la que se 
hará efecti vn. 

Art. 193. Al terminar cada me~, hará el pagador el resúmen de lo ministrado diariamente, duran
te JI, t\ c:ula. compañía, Plana :llayor, forrajista y comisionado, sirviéndole, para comprobarlo, los 
lletall1•:; ,le reparto y recibos corre::;pondientes, cuyos resultados deberá.a. ser siempre iguales y de 
c:mformida l con las rnla.ciones nominales; en vista de esto hará una relacion en la, que consten los 
cargog que n Mda uno correspondan, la que pasará al jefe del cuerpo yara que sirva. de ba,s., á la 
oficiu,1 del Detall, en el exá.men de las distribuciones . 

. \.rt. 199. Si los enfermos de los cuerpos se curasen en Hospital civil por no haber militar, á aquel 
e11tre~1mí el pagador las estancias que correspondan con los requisitos explicados, y ademas dará 
un certificado que acree.lite el número de estancias causa.das y moti vos, el cual visará el jefe del cuer
po. Este docnmento serrirá para que la Comisa.ría General ú oficina. dirictiva paguen las sobrestan~ 
cin.s que ou este ca.so correspondería.u al HospitA.l militar. 

CAPITULO V. 

OLA.Sil!'lOAOION DE LOS FONDOS, MODO DE FORlilRLOS Y GASTOS QUE Á O!DA UNO OORR11:SPONDEN, 

A1·t. 200 El fondo del forraje se formará del haber mensual de caballos y acémilas, del producto 
de la. venta de los desechos y de la vent11, de monturas y aparejos inútiles. 

Art. 201. Del fondo de forraje debe pagarse lo siguiente: 

l Mantenoiou ele caballos y acémilas y oompra de ésto$. 
II. Medicinas, gastos de ouraoion. 
III. Henaduras. 

\ 

M. G.-14:7 
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IY. R ecomposioion clo monturas y oa.bozndas do poseb1·0. 
V. Tmstes cfo limpiar y alumbnido ele las ouadrns ele caballos. 
TI. 'C" tiles pnra la limpieza de cuadras de caballos. 
\Il. Medidiis, pesos y cerraduras de pue1·tas que deben servir de granero. 
YI U. Cn.bezones y trotones, para el uso del picadero. • 
I:S:. Recomposicion del hato. 
X. Cnraciou y herraclurns do las r.cámilas, y en lo. ,ntillería la. conservacion de a.talajes. 

A.rt. 20:l Para b ndministrncion do lus cantidades que abone l o. pagaduría. de este fontlo, se nom
brará. anualm~ute en junta de capitanes presidida por el jeíe del cuerpo y con asistencia. de lo~ otros 
jefes, un oficial subalterno, haciéndose una acta que sen\ a.p1·obada por el Secrela,rio d0 Guenn, la 
que se entregará al pag~dor para que sir,n. de fianza. a.l oficial nombrado miéntras duro su comision . 

.A.rt. 203. Eu los cuerpos de infantería el subn.yudaul:e se eucargnrá. dol forraje, sin el requisito de 
l.\ acta; y ,í falta de éste, ol jefe del cuerpo nombran\ un subalten10 para. dicha comision. 

A.rt. 204. A.1 oficial forrajista le entregará la pagaduría. toclns las cauticlades que fneren necesario.a 
para la ma.utenciou de caballos y acémilas y demns gastos que pina este objeto se destinan, anticipiíu
dole, siempre que fuere posible, por período de diez dins, para que so provea con miís oconowía. 

A.rl:. 203. Siempre que se desprenda. alguna pnrtida. de caballos 6 acémilas, en el acto dejnrifo de 
considerarse en los repartos, dando cuenta. diariamente el forrnjista 6. lo. p11gncluría, del moYimiento 

de caballos y acémpns que tuYiere . 
.A.rt. 206. La compra de herraduras se hará. por el oficial forrajista cou presencia del mariscal, asl 

como las medicinas y cuanto sea necesario á este objeto, rindiendo su cuenta cada mes por separa· 
do, la que fumar.í. tambien el mariscal, re,istfodose por el jeie del D,etnll, parn que pase á la paga• 
daría. Los abonos que se hngnn para estos gastos, esta.nín comprenclidos eu los repartos que SE 

manden hacer . 
.Art. 207. La compra de caballos y acémilas, recomposicion de monturas, cabeza<las ele pesebre 

atalajes y hato, se acordará en junta ele capitanes, con :ísistencia del pagador, el cual mn.uifesta.r1 
por escrito si ln. cantidad que trata de gastarse, existe en el fondo, 6 puede emplear o mensualmen 
te, sin demérito de las atenciones que á éste corresponden; en seguida so levautn.rlÍ unn. nct.a ele 1 
providencia, en la que constará lo ma,nifesta.do por el pagador, nombrando un oficial subnlt~rnc 
como comh;iouado pa!·a el objeto que se proponga. Ln. acta sor,í aprobado. por el Secretario ele l 
Gnerr:i. y entrega.da. .í. la pagaduría, como fianza del comisionado. 

Art. 208. La pagaduría., prévia. el acta aprobada, entregará. al oficial comisionado, las cantidade 
que el jefe <lelermine, conforme á lo acordado. 

Art. 209. El pagador vigil, rá que las acémilas de los cuerpos, sean debidamente atendidas en su 
forrajes, a.c;í como qua por ningun moLi vo sean fl.etatlas; pues en este caso suspenderá el a.bono pn1 
ellas y dará. inmediatamente parte á. la oficina directfra. 

Art. 210. El oficial forn1jistn. entreganí á ln. oficina del Detall el dio. 'áltimo de cada mes, su cue1 
ta en general que expre~e lo recibido y distribuido clnraole él, y á los ocho días del siguiente clai 
la distribucion ponnenorizatla de todo lo gastado en el mismo tiempo, cuyos cloct1mentos, e:camin, 
dos por el jefe Jel Detall y visado::i por el del cuorpo, pa.;arán ó. la pnguclnrín, la que hará un nue, 
exámen en vista ele los clah.•s que obren en su poder, y satisfecho, dará al forrajista el resgna.rclo c 
rresponcliente. · 

Art. 211. De todo lo que se gaste de este fondo mensualmente, se ab~nará al pagador, con car¡ 
al m:smo fondo, el uno por ciento, á fin de que facilite al forrajista los libros y demns útiles de e 
critorio que necesite pn.ra el desempeño eficaz de su comision. 

Art. 212. El "fondo co1J1un" lo formarán las cantidacles que para la,aclos, barbero, etc., abone 
naeion mensualmente, conforme ú lo señalado en la L ey do presupuestos que rija. De este fondo 
harán los gastos siguientes: 

I. Lavado de ropa y barbero. 
II. Utiles de aseo personal, como peines, toallas, cepillos, etc., que se darán á las compañías. 
III. Negro, para el correuje y calzado. 
IY. Aceite, para la conservacion de las armas. 
Y. Menores ele policía. 



VI. Alumbrado del cuartel y cuadras. 
Vil. Leña y carbon que se gaste en los puestos, en el invie1·no 6 cuando fuese necesario, siempte 

que la plaza. militar no lo ministre. 
VIII. Los gastos de escritorio que originen las partidas de los cuerpos. 

Art. 213 Los gastos prevenidos en las fraceiones del artículo anterior, serán determinados cuan
do lo crea. conveniente el jefe del cuerpo en los detalles repecti vos. 

Art. 214. Los señala.dos en las tres primeras se harán por los comandantes de las _gompañías y 
Plana. !fa.yor, entregnudo á la pagaduría una papeleta pormenorizada que los demuestre.; los de las 
cuatro siguientes, se harñn por los ayudantes de los cuerpos, demostráudolos igualmente; y los de 
la última, por los recibos de los habilitados de los libros y útiles de escritorio quE> se requieren . 
Todos los documentos justificativos tendrán la constancia. del jefe del Detall y el V~ Bº del jefe del 
cuerpo. . 

.A.rt. 215. El pa.ga.do1·, conforme al ajuste de revista, acreditárá este fondo de las cantidades que 
para ello se señalen, adeudándolo de los gastos que se originen, en el acto que se verifiquen. 

CAPÍTULO VI. 

VESTUARIO Y EQUIPO, 

Art. 216. El vestuario y equipo se construirán por cuenta de la nacion, dándo!telos á los indivi
duo~ de tropa, con exclusion de los sargentos, sin cargo alguno, por conducto de los pagadores. 

Art. 217. Los cuerpos serán provistos oportunamente, por la Comisal'ía general ú oficinas direc.
tivas, de las prendas y efectos que fueren necesarios, para cuyo efecto, los jefes que los manden, con 
a.nticipacion hará.o el pedido á la Secretaría de Guerra, por medio de un estado que lo indique, con 
expresion del motivo, acompañando una relacion detallada que les dará el pagador del existente en 
el depósito. 

Art. 218. El "restunrio y equipo, miéntras no se reparta, pertenece á In nacion, estando al cai:go y 
cuidado uel pagRdor, el que en el acto que lo reciba, prévio aviso que dará al jefe del cuerpo, lo de
positnrti en el cuartel en un lugar seguro y conYeniente á su consenacion, el cual s2rá designado 

- por el ei:presado jefe; y éste prevendrá que desde luego, quede bajo la vigilancia del comandante de 
1n gua.rdin, ele prevencion, sin que por ningun mctivo permita á otrni persona, que no sea el pagador, 
la. extraccion ó inlrocluccion de prendas. 

Art. 210. El pngAdor tendrá una libreta con "debe" y "haber" debidamente autorizada, para e.l 
cargo y clesro.rgo del vestuario y t\qui po que reciba y entregue. 

Art. 220. Para proveer el µagndor á. los indivi<luos de tropa de ]as prendas de ,estuario y eq-µi po 
lo hnrá por conducto de l,1H c11pitanes ó comandantes de compañías, para lo cuitl éstoi:: harán nna. 
detuJlacla relacion clt, los ,,1dividuos y prnndas que nPcesite cada uno, con expresion· dP~ tiempo en 
que cumpll\u su dur1-icion, que comeuzará á contarse desde la fecha ele las relariones. Estas las pre
sectn.r,íu al jefe del Detall, para, que sati:-1fecbo de qU<~ d t:>ben reponf' r;-;e las prendas por h ~bAr ter
minado su tiemp<'>, pongfl. su constancia. Eu seguida el jefe del cuerpo pondrii su dése, y con dichos 
documentos, que teudráu los requisitos explicados, entregará el pagador el vestuario que se necesite. 

Art. 221. El Yestuario y equipo que dejen las bajas por desercion C1 otro motivo, pertenece tam
bien á la Nacion, y por lo mismo será entregado á la pagaduría por los como.ndantes de las compa-
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ñía.s: haciendo para ello mm detallada i-elaoion do los individuos y suR prenda.a, con anota.oion!de 
las feohas en que éstos la.s reoibieron, la qne próvi11. lt1. coustnnoia. clol jefe del Detall Y admHo.se del 
jefe del onerpo

1 
se entrego.n\ nl pagodor, y éste expedin, ol resgtrn.rdo oorresponrlieute. El vestuario 

dejado por los que murieren <le enfermeclndes contagiosas, dl'be quenrn.rse á presencia del ayudante 
del cuerpo y de uu ofioinl de la compañía del finado, clttndo~o noticia de ello nl pngo.dor pnro. qne lo 

anote en su cuenta. 
Art. 222. El pagndor á principio de mes en vii3ta. de !ns l1ajai- qua cooaten eo la revista ele corui-

sario, ex.a.minará. si obran en su poder ]ns regpeotivn.s iuhoduociones, y en of\so de faltar algnoe.s, in
mediata.mente lo comunicará por escrito al jefe del cuerpo, el qua oruolli'i.r:i que en el acto se verifique, 
prohibendo qne los comandantes de compnüfos distribuyan esas ¡mmdns, sin hnberlnR sncndo ofi-

cialmente de la. pagaduría. · • 
Art. 223. Siempre que se entregue pol' 1ns oficinas directivnc; vestuario ó equipo nl pagnd0r, se le 

hará el asiento en el debe de la. libreta, pormeuoriza.ndo lns prendas y valores que ellas tengan. 
Art. 224. R ecibido el pngndor del vestuario.y equipo, como óntes se previene, en el f\cto hará en 

Rus libros los asientos respectivo5, atleucla.ndo á la. cmmtn. de dep,,~ito ele vestuario y eqnipo Y acre
ditando la. de vestuario y equipo en comision del vnlor tohil <.lel q ne recibn, haciendo en ol auxiliar 

de la cuenta del depósito los asientos correspouJiente1:1. 
Art. 225 Cuando el pagador enh'egue vestuario y equipo i{ compaiiía.s1 al calce de las relaciones 

indicadas pondrá el valor que las prendas tuvieren conforme á los precios conque á él le fueron en
tregadas; en seguida adeudartí del tota.1 importe á In cuenta de órdon "Vestnurio y eqnipo en comision" 
y acrediterÁ la de depósito de vestuario y equipo, practicando en el n.nxilin1· clel clepó8ito los asien
tos respectivos. En el débito de la.s ene utas de loi indi V'iclnoc; que reciban nsent,iní lns prondl\8 y 
efectos sin valores, especificando solamente la. fec1rn, en que cumplan Al tiempo seüa.laclo para su 
duracion . 

.A.rt. 226. Para las iohoJnc~ione3 de ve5tu.1rio1 el pngatlor cliYiclirá el co:!tú total ele cada prenda, 
en períodos de á tres meses, arreglados al tiempo marrado p:\ra. sn duracion, qne comenzará á con
tarse desde el mes en que hizo la. entrega. En este concepto, las prendas ch,jadas por ba.jn~. sufrirán 
un descuento proporcional con refacion al período en que se lrn.~11. la introduccion, cmd,¡uiera que 
sea la .focha. en que ésta se verifique. El pagador, al en.lee do lns reln.l!ioues ele iutroduccion, a.sentará 
el va.lar que á las prendas corre<;ponda, y a.brin{ en el libro mn.yor una cuenta. que denominarn, "Ves· . ~ 

tna.rio y equipo clej1ldo por baja.::.,'' la. que considerándose de órdeu, la. acreditará del valor de las in-
troducciones, y adeudará la de "Depósito <le vestui:.rio." Est11. cueub tiene por objeto, no coufun.dir 
el vestuario y equipo nuevo, que construye la ~acion, con el deja.do por las bajas de los cu~rpos; y por 
lo mismo, en el libro auxiliar del d~pósito ~a llevarfi en una cuent11. sP.paradn, el pormenor de las 
prendas y efectos qne Re iatrodnzcan. 

A.rt. 227. Siempre que hubiese exiRtencia.s en depósito de:"restuRrio y equipo, dejarlo por bajas, 
el pagador no ministrará nuevo, sin haber concluido nquel, bajo su respo11sabilidad. 

Art. 228. El dia primero de cada. mes, hará el pagador una detallada relncion de las prendas nue
vas qne hubiese entregado á los individuos de tropa en el nnterior, ]a que con la constancia del jefe 
del Detall y visto bueno del jefe del cuerpo, dará cuenta. al visitador que pnse á Pxnminarle sus cuen
tas, y este da.to sirrn para que la oficina. directiva le abone el importe total en la libreta re~pectiTa ... 

Art. 229. Formará tambicn un est~do general del movimiento de vestuario y equipo, habido en su 
dep6sito, con expresion del recibo de las oficinas directivas y el de folroducciones, especificando 
la calidad de lD.s existencias que debe comprender lo ú61, lo de medio uso y Jo deteriorado: al calce 
de dicho estaclo manifestará por nota, la fecha en que cumplan su tiempo .las prendas repartidas. 
Este Pata.do será visado por el visitador y remitido nn tanto c1e ól á la Secretaría de Guerra, por el 
jefe del cuerpo. 

Art. 230. La.a oficinas directivas, prevendrán á loci pagadores en los casos <le marcha., lo que deben 
h:,cer con el vestuario y equipo que tengan á su cal'go. 



CAPITULO VII. 

, 

OBLlOAOlO~.i::s 1m LOS CAPI'l'A:qEs 6 COMA.:::w \~TES DE COMPA.ÑÚ.S y m:L OFW!AL 1,•onnA.TISTA. 

Art. 231. Los capitanes 6 comauda.ntos d~ cowpa.ñía<J, eu matNi11 ele admini~tmcion, obsenará.n 
lns prescripciones siguientes: 

I. Percibirán de la pagaduría, en los tórmiuos preveniuos, los repartoa que á sus compañías to
quen pa.rn la. mautencion ele los individuos de tropa, conservándolos en su poder para distribui1·los 
di:uiamente, 8in hacer anticipo alguno. 

II. Eotregan(n al sa1·geuto l.º por su papeleta, el sucluo de la compañía, el mismo día que deba. 
<listribuirse, debiendo recibir los sargentos primeros y segundos su sueldo dial'iamente, con igual
dad á los demt{s individuos de tropa, sin derecho n vestuario; pues deben construirlo de su haber. 

III. Recibirán el vestuario y equipo del pagador, haciendo para. ello las reh\Ciones nominales sin 
valores, que en este Reglamento se previenen. . 

IV. Entretendrán el vestuario y equipo de los individuos de su compañía, haciendo que éstos lo 
consen·en completo y eu el mejo1· estado, y les dure el tiempo señaltido por la. ley, siendo responsa
bles ele cualquiera falta., así como de sacar preudas de vestuario ó equipo para algnn iudividuo, sin 
qae bnyan termi~ado sn tiempo la.s que trate de reponer, cuya responsabilidad se hará efectiva. 

V. Introducirán á la pnga.duría, el vestuario y equipo que dejasen las bajas de su compañía, e-n el 
acto que las tengan, haciéndolo por reh1.cioues nominales, debidamente autorizadas. 

VI. Darán :i la oficina del tlótall, el dia último de cada mes, una relacio!! nominal de los indivi
duos de su compañía. que clebim socorrer al dia siguiente, expresando lo que á cada. uno correspon
de; y siempre qne tu·desen movimiento que ocasione aumento ó clisminucion en el haber de su com
pnñía., darán una. relacion nominal que lo exprese, en el mismo dia que se verifique. 

VII. No sacarán Jo la. pagr.duría, para los individuos de eus compañías que se hallen curándo8e 
en los hospitales, más cantidad que las sobras que les corre3pondan, descontandas las estancias que 
deberá el pagador entregar a.1 hospital. 

VIII. Siempre qne reciban haberes firmarán por duplicado en el libro de la pagaduría, señalado 
para este objeto. 

IX. Mensualmente rendirán distribuciou de las cautidades que hubiesen recibido, para comprobar 
que los individuos de su compañía se hallan satisfechos, verificándolo en los primeros ocho dias de 
ca.da. mes, de lo correspondiente a.l anterior por medio de una refacion nominal que exprese el car
go de cada uuo¡ el cna.l será leido á los interesados por el oficial de semana ó por cualquier subal
terno del cuerpo, qne certificará bn,berlo veúficaclo. Estas distribuciones las entregarán los capitanes 
al jefe del detall para su exiímen y demás requisitos pre,"enidos, recogiendo de la pagaduría el res
g,1 .11.lo correspondiente que los eximo.. de toda responsnbilidn.d. 

X. Recibirnn de la pngaclnría las cantidn.des que sefüilen p:1ra el gastr, comun de su compañía, vi~ 
gilando que se observe la mayor leg:llidacl y posibh, economía; siendo responsables de cualquiera 
a.buso que en esto se cometa, así como del mnnejo del sargento primero de su compaüía, haciendo que 
el subalterno de semana. presencie el reparto din.rio y cuanto gasto se haga para. los individuos de 
tropa. 

XI. No practicarán descuentos cle~los haberes de la tropa pnr ningnn motivo; pues en el caso de 
extravío de prendas por en.usa de algun individuo, darán parte por escrito al jefe del detall para que 
en él recaiga. la 6rden del jefe del cuerpo al pagador del descuento que debe hacer, a fin de que cu
bierto el importe de las prendas extraviadas, éstas se repongan como se previene en l:t Ordenanza 
general del Ejército. 

XII. Ouida.rán de que tos individuos de su compañía teugau cada uno una libreta que recibirán de 
la. pagaduría, para que en ella. por trimestres asiente el pagador las cantidades que hubiesen recibi
do y las que les corrrespoudau por los ajustes respectivos, y ellos asienten el vestuario que les 
entregu&n. 

M, G.-148 
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Art. 232 Entregacfas las distribuciones ruousnnles y verificaclos los asientos on la.s libretas clo los 
indiYiduos de tropa, sólo quodn, en m1tterit1. de aclministrn.cioo, 11. los capit·inos y cornn.nclnutes de com
pañía, exigir de ht pngn.dnrin los rosgunrd.os corrospoudiou'tos do sn~ oueutns y vestnario que entre
guen; cerciorarse de quo los cn.rgos hechos en las librato.s esfafo legalmente comprobados, y clar to
das las noticias que se les pidan concernientes al órcleu administrntivo. 

A.rt. 233. El CH-pitan ó comamln.ute do compilitín. quo n los ocho dins de pn,'iacla la revista ele co
misario, no hubiere rendido ltl distribucion tlel mes nnterior, ni entregn.clo las prendas dejadas por 
bajfl.s, como se tiane prevenido, sin que hnbies,, c11.usn justificatlu., por cua.lquiera de estos hechos, 
quedarii inm~dintarueute su-5peuso clel mnnclo ele sn compa.iiía., oncnrg¡{ndose de ella. el quo por or
denanza, le conesponcla, y preso en el lugar que disponga. ol jefe del cuerpo, d11.utlo parte li ln, Secre
tai·ía de Guerra . 

.A.rt. 23J. El oficial forrajist& se arreglru.•¡i para su comisiou, á lai:; prevenciones siguientes: 

I. Recibiní: de Ll pagci.<l\u-Ía. lo que se det-ermine en los repnrtos que se hagnu en ol cuerpo pn.ra. la. 
ma.ntencion de los caballos, acémilas y gll.stos prevenidos. 

II. Se areglará. á fas órdenes del jefe del cu1::rpo, pn.rtl. cl11.r los piensos ele grano y libras do pnja. ó 
verde, que cada caballo ó mula debo. diaria.mente consumir. 

ID. Hará }as compras de forraje diarias, ó <m coujuuto segnn In. ca,ntidad que reciba, ll.'\"Ísando 
diariamente al jefe del detall y tí l:1. pagaduría, la alteraciou que hn-iere en la plaza el precio de pas
turas; á cuyo efecto lleYará un registro que lo expreso. 

IV. Eutregaró. ,\ las compañías el grano, p1\ja. ó Yerdo p twa los oa.bnllos )' mula.e; por un!\ papeleta. 
que formará el sargento primero, firm1índola. el oficitll lle semn.un. y visáuclola. el jC1fo del dotn.11: en ella. 
se expresarán las altas y bajas con distinoion de los que salgan ele partida, los comprados •Y los 
muertos. 

V. Tendrá. especial cuidado de que las partidas que se desprenda.u del cuerpo, no se consideren 
en las papeletas, pues los comandantes de ellas, recibirán de la pagaduría, las cantidades para. el 
forraje. 

VI. Hará las compras de henaje, mediciuas, útiles para la limpieza de las cua.drrus de caballos, 
alumbrado para ellas, meclidas, pesas y trastes do limpia; y cuiclu.rá de que las puertas que sin·an 
al granero, estén perfectamente aseguradas. 

VII. Vigilará que los caballos j mulas enfermos, cstón sepnrnclos del comun de los demás, á :fin 
de entar cualquier contagio, y qne sean nten<litlos eu su~ curaciones, y en las pasturas que se requie
ran, dando parte Jiariamente a.1 jefe del dubLil del eslaclo en que se encuentren. 

VIIl. Lleva1·á la cuenta de sus gnstos en un libro debidamente autorizado por el pagador, y la 
rendirá mensualmente á la oficina. ·del detall, para qne ésta lo remito. á la paga.durí~ y se le expida 
el resguardo corre3poncliente. 

Art. 235. Las cuentas que debe rendir el forra.jista. serán las siguientes: 

El día último de cada. mes, la clal eiectiYo recil,iclo y lo compr:ido en lo gouernl clurauto ó], por
menorizando los gastos y comprob:indolos cou lob recibos respectivos; en srgnidtL ex¡,rci;nní la cnn
tidad de pasturas compra.das y sus valoreR, cow p;u J.uuola. con la distrihuilla., parn mauifestnr lAs 
existencias . .A. los ocho dias del mr.s siguiente, <larú. la cueutn. pormenorizada ele lo consumido por 
los caballos y mulas en el anterior, y demr1.s gnsto:i vHificados, haciendo, pnrn lo primero, un para
dero de forraje, que d~muestre el movimiento clüu-io de caballos y Acémilas y cantiJacles ele pu~turas 
consumidas, que será comprobado con las papeletas de las compañías; y para lo segumln, formará 
por separado una relacion de los gastos hechos que firmnr.i el mariscal, en hs que á é~te correspon
dan. Dichas distribuciones, prévio e:xámcu del jefe del detall, y visto bueno del jefe del cuerpo, pa
sarán á la pagaduría. 

Art. 236. El pagador practicará nuevo exiímen, fij1íuclose en los precios de pfaza q11e obren eu su 
poder, recibiend., la existencia que en Pfoctivo (caso que la bu'Liere), Hrroje 111 ruentü.; se cerciornrá. 
de lo que resultare en pasturas ex.istautes, que deberán estar en ul g1·nuero y será el primer cn.rgo al 
forrajista en el siguiente mes. Satisfecho, dará el resguardo que ex.ima. do iocl!l. responsabilidad al 
oficial forrajista. 



CAPÍTULO VII. 

SOBRE PAilTIDA.15. 

Art. 237. Siempre que Re desprenda alguna partida del cuerpo, el jefe de él, a-visará al pagador, la 
fuerza que la coropongn, el oficial que la mande y cantidad que deba ministrarle. 

Art. 238. Si la pnrt1da fuese á las órdenes u.e un sólo oficial, é:,te, con el carácter de habilido, 1'6-

cibirá e.le la. pagaduría y distribuirá los haberes que se le entreguen, aun cuando la. fuer za fuese de 
distintas compañías. 

Art. ~39. L os comandates de compañías, desde el momeato qu~ se desprendan algunos individuos 
de tropa. de las suyas, cesarán de sacar de ln p11.g:1.duría el haber de ellos; entregando al comandante 
ele la particln., pagados dichos iudi vid u os hasta fa fecha en que los ha:prn. sacado. 

Art. 240. Si en la pn.rtida foe3en dos ó m:ís oficia.les, pero sin llegar la fnerza. á dos compañías, el 
coma.ucl;1.ute de la. pn.rtid;1. recibid .r clistribtünt los haberes, como se pre~iene anteriormente . 

.Art. 241. Si la p11.rticla se compusiese ele dos ó m,ts compañhs, los oficiales de ellas, en junta pre
sido. por el comauc.laute que la mo.ucle, nombranfo habilitado, leYaut:J.ndo una acta en términos muy 
concisos, l a pasar:in u.l jefe del cuerpo pn.rn. su aprobacion, y éste la remitirá al paga,cfor para que 
entregue al nombrado, las cnnticlecles que se asignen ú. la. partida, quedando la acta en la pagadur ía, 
como fianztl. c.lel oficial, miént,rns clu1·e su comision. 

Art. 24:2. Si la partida fuese de una compañía tí las órdenes de su comandante, éste será el habili
do, recibid ele lll png11.<luríu. los haberes, y har6, la distribuciou de ellos. 

A.rt. 243. Los habilitados de.fas partidas, para. recibir e.le la pagaduría sus haberes, eutreganfo. al 
pagador un presupuesto por un dia. ele haber de los indi\'itluos que la compongan, expresando no
minalmente los oficiales y por número las clases de tropa.. 

Art. 2-1•.I:. El paga.clor cl,n.-í tt los l.ui.bilita.clos una libreta. autoriz;1.da por él, para que si tuviesen que 
sacar canticlade~ de alguna oficina directiYa, ésta le asienle en ella lo que reciban. . 

Art. 24:5. El pagn<lor, en la. libreta que dé á los habilitadoR, ha.ní constar b;1jo su firma la fuerza 
que componga. la. partida y lo que -YellZil. diariamente; hacienclo á _continuacion el primer cargo de la 
cautidu.d quo entregue con expresion de lu. fecha hasta que -rn. pagaclu. 

Art. 24G. Los habilitados ele la.s partidas, en materia de a.dmiuistrncion, estarán sujetos á lo pre
venido sobre pagos en este Reglamento y á. la.s instrucciones que reciban del pagador Jel cuerpo. 

Art. :H7. El pn.gnc1,H. dstrií. :i los habilitn.clos los modelos qne sean necesarios para que lleven sus 
cuentas, snjetl\11dose á. ellos extrictamente, y dando aviso, oportunamente, de las cantidades que re

ciban de las oficinas directivas, á la pagn.duría. 
Art. 2-18. Los habilitados el clia primero del mes remitir..'iu su cuentn. á la paga\-laría. de su cuer

po, de todo lo recibido y distribuiJo, en el anterior; el p 1g.vlor lo pa.sar,t al jefe d13l cuerpo para que 
6:;te prevung,1. u.l del clett1ll, el ex:ámeu de ella volviendo á In. p1g.i,foría con la constancia de haber 
sido oxn,minacla y el "admítase'1 del jefe del cuerpo. 

Art. 249. El pagador, 0 11 vista de las constancias que tu viere, practicará nuevo exámen de la cnen
ta, y satisfecho de su legal idad, remitirá al habilitado un certificado que le ex.ima de toda r esponsa
bilidad; esto se 1'erificará s6lo en el caso que la partida reciba diredamenta sus _haberes de la. 

pagaduría de su cuerpo. 
Art. 250. Si las partidas permaneciesen separad~¿; de sus matrices, recibiendo haberes de la(ofi

cinas directiYos, entóuces desde la primera revista ele comisario que pasen ausentes, el jefe de ad
ministracion de la oficina directiva, ex.ijirá. á los habilitados, en los tres primeros ~clias~del mes, su 
cuenta del anterior, en la que constará lo recibido de la pagaduría de su cuerpo y lo de las oficinas 
directivas; así como lo distribuido perfectamente comprobado, de conformida,d con la fuerza que t u
vieren y arreglada á, los modelos que hubieren recibido; al habilitado que no hubiese rendido dicha 
cuenta, no se le ministrará cantidad alguna despues del tercer día. 

Att. 251. En el oa,ao de no rendir a1.1 cuenta el habilitado y tener qne cumplir cou lo qu.e p reviene 
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Art. ~7.J.. Al tenniunr cndn. nflO fiscnl corrnní e>l pngnclor sn cuentn. por balnn:t,n ele snlicln¡ nrrPgln.• 
rá perfechimento todos sns libros, y hnr:í eutrc>gn do ellos por un iuYontn .. l'io qno lo expreso Y ex¡~l~
que ha$fo. In p:1gürn que, :1ynn eserito.s, el quo copinr:'i cu ol libro sci'rnl1tclo¡ dichn enLrClgn. l1i ve1:1b

mmí en 1n oficina. cliroctivn lle qno iumeclinlnmonto c1epom1n; el jefo do elht lo pondr1t ol recibo 
correspondiente. . 

.Art. 276. El pagador que por hnllnrso e:x:pcc1icionnmlo con su cn<.'rpo no hubiese eulregnclo dui.
l'inmente los cortes ele c11jn preYeuiclos, llÍ loi:: tomos ele su cnenbt y lib1·os en los períodos rnc1ic11clos, 
lo verificará en el mome11to on qno se presente tí ctrnlquiern oficina clirecliYn . 

. A.rt. 276. El pagNlor tenclr,1 tí lo más el plazo de dos meses, c.lespues ele terminado ol aiío fisc1:1.l, 
pa1·a hace1· la entrega. de sus libl'os y último tomo de su cuenta . 

C.AP.t'l'ULO X. 

PRETINCIO~'ES GE~"ER!LES. 

Art. 'J..77. Los haberes que mensualmente corresponden 1\ los oficinle,,; <le 1l<ltninisLrncio11 c11cnrg11-

clos de la de los cu&rpos, los minis Lra.dn cliredamento tí ellos las oficinas <..lirecti\'11S, sin quo por nin
gun motivo 10::1 mezclen con las cnuticlacles <Jite eutro~nen para. los cuerpos. 

Art. 278. A los pagadores se les proporcionarán por lo.:i jefes de los cuerpos, cnanclo fuese ueco
sario, los bagajes incli~pensables para. conducir todo lo que tengan ,í su cnrgo, dtindoles In. escd
ta. que á juicio de dichos j1=d<>s se requiera conío1·mo á las circuni-itancias. Y tanto en las marchas co
mo en los campamentos, les serJ designnd11, lu colocacion que clebeu ocnpnr por los jefes superiores 
que manclen las armas, atendicfodose :i la mayor seguridad ele los intereses. 

Art. ~79. Las gratificaciones seíialaclas á los individuos de tropa que so sepa1·en clol servicio, las 
recibirán los interesados directamente de las oficintu; diFectivns; pues sólo toco. nl pagador recibir 
lo que se les deba por haberes corrientes, para entregárselos. 

Art. 280. Siempre que pasen algunos individuos ti otros cuerpos ó corporaciones, los pagadores 
les entregará.n cópia de su cuenta cerrada hnsta Jn. fecha ele su bajo, visadn por el jefe del cuerpo, 
firmando ellos de conformidad sn cuenta respectiYa. 

Art. 281. Los pagadores se ~ugetadn extrictament9 á 1011 formularios dt, contabilidad y docu
mentos que mande observar la Comisaría general. 

Art. 282. En los asuntos oficiales, los pagadores se presentarán con el uniforme y distintivos que 
para ellos seiía]a la ley respectiva. 

Art. 283. Los pagadores no deberán hacer préstamos de ninguna. clase; requisitar ni admitir l'e
cibos paro su venta, ni invertir ]os caudales que se los confían en otros objetos qua no sean los que 
en este Reglamento so consignan; y en cac,o jm;tificaclo sel'án inmediatamente destituidos, aplioánclo
seles la pena á que se l1ayan hecho acreedores, pagando eus fiadores lo que les falte 6 resulte mal 
invertido. 

Art. 284. Los pagadores que no dén exact9 cumplimiento tí cualquiera de las prevouciones de este 
Reglamento, ocasionando sólo retardo en el servicio administrativo por causa de morosidad, serán 
suspensos de sus empleos y arrestados en el lugar que el Secretal'io do la Guerra designe. 

Art. 285. Los jefes que manden los cuerpos cuidarán del exacto cumplimiento de las obligaciones 
de los pagadores, pudiendo visitar las pagadurías cuando lo juzguaren conveniente; pues su ma• 
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yor vigilancia, les hará notar con tiempo el principio del mal manejo, y podrá corregirse inmediata
monte ln. falta . 

Art. 286. Ln visita qne hagn.u dichos jefes á las pagadurías, no fos autoriza para tomar atribucio
nes que sólo á los pagadores corresponden; sino únicamente servirá para que se cercioren de las 
existencias y dt>l exacto desempeño de los deberes de dichos empleados. 

Art. 2~7. Cuando los expresados jefes observen mal manejo en los pagadores, teniendo datos fun
dados quo lo acrediten, en el acto lo cuminicarán oficialmente á la inmediata antoridad militar, pa-
1':l. que próvia órden superior, se reemplace al pagador y se disponga lo conveniente: entretanto, los 
referidos jefes de los cuerpos tomarán las medidas precautorias que juzgasen necesarias, exclusiva
mente para asegurar los intereses. 

Art. 288. Los jefes que manden los cuerpos serán responsables, cuando en las visitas que se ha
gan á la pagaduría. ésta se encuentre desarreglada, mal invertidos ó dilapidados los fondos, ó crea
dos otros de distinto carácter á los prevenidos; esta responsabilidad se hará solidaria á los otros je 4 

íes y oficiales que en la. parte que les corresponda no hayan dado cumplimiento á las prevenciones 
do csle Ileglamento . 

. A1·t. 28!). Las oficinas directivas vigilarán constantemente de la exacta observancia de lo preveni
do pura la ac1ministra.cion de los cuerpos; y cualquiera tolerancia ó disimulo de su parte, los hará 
responsables de los perjuicios que en el servicio administrativo se originen. 

Art. 290. Los pagadores deben dar parte á la Comisaría general, sin perjuicio de hacerlo á la ofi
cina direcfrra ele que inmediatamente dependan, en el acto que emprendan cualquiera marcha con 
sus cuerpos, teniéndolos siempre al tanto del lugar en que se encuentren y novedades extraordina
rias quo ocurran, haciéndolo por la vía más violenta. El dia diez de cada mes, remitirán á la comi
saría general un parte que exprese: la fecha en que se pasó la revista de comisario á. sus cuerpos, 
si recibieron los ajustes respectfros, y si le::3 practicaron la visita prevenida en este Reglamento. 

Art. 291. Los pagadores darán parte, por escrito, mensualmentJ á la oficina directiva de que de
pendan de los jefes y oficiales que teniendo noticia oficial de que recibieron recursos para incorpo
rarse á sus cuerpos no le hubiesen -verificado, para que llegue oportunamente á conocimiento de la 
Secretado. de Guenn, y é::;ta determine lo conveniente. 

-------
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CÓDIGO DE JUSTICIA MI LIT Al<. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

X.. X :e :B.<> p R. X l.'\4: E R. <> . 

DE LOS TRI BU NALES MI LITARES. 

DISPOSICION PRELIHINA.R. 

Art. l.' La a.dmiuistracion de la justicia militar estará á cargo: 

De los prebostes. 
De los tribuna.les correcciono.les militares. 
De los consejos de guerra ordinarios y extraordinnr:os. 
De la. Suprema. Corte de Justicia. Militar. 

T:::CTULC> X. 

DEL PREBOSTAZGO. 

CAPITULO I. 

DEL NOMJ3RA.MIENTO DE LOS PREBOSTES. 

A1·t. 2.• Ona.ndo una division ó cuerpo de Ejército entre en campaña, tendrá un preboste gene1·al 
nombrado por h\ Secretaría de Guerrn, ó por el general en jefe con aprobacion de ésta. Habrá tam
bieu un preboste por cada brigada ó columna expedicionaria, siempre que RSÍ lo exijan las necesi
dades del servicio ó la. conservo.cion de la disciplina, y sed.u nombrados ele igual manera. 
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CAPITULO 11. 

DE LA JUnISDICCION Y ATRIBUCIONES Dl~ LOS Pll'EDOSTES 

Art. 3.• Los prebostes milita.res, ademtís de lns atribuciones quo les concede la. Onlenn.uz1~ ~ilitcu.:, 
y de las que puedan conferirles los reglamentos ospecinles y los bn.nclos tlll los ~encrn.ll:l~ en JOÍO en 
campaña, ejercerán por derecho propio una. jurisdiccion cuyos límiles y reglas se d~lerm111an ou los 

siguientes artículos. 
Art. 4. º El preboste general ele un cuerpo ele Ej6rcito, al que estnrtin subordinados los do las di

visiones, brigadas y columnas que lo oompongau, C:'jerconí. su jurisdicciou sobre todo el t,}rritorio 
ocupa.do por el Ejército y sobre sus fbncos y reta~unrdin. 

Art. 5.º Los demas prebostes ejercedu su jnrisdiccion en lo. clivision, hrigadt\ ó colnmun. n quo 
pertenezca.o, a.sí como en los fin.neos y retnguanlin de olla. 

Art. 6.• El preboste general y los elemns prebostes nctnnrtíu, jnignrt\n y decididu por sí solos en 
los casC>s de su competencia, auxiliados do un secrPb\l'io qne elegid.u de entra los sargentos)' cabos 
de la. gendarmería. militar, ó en su defecto ele cun.lquiera. "lo los cuerpos qne íormou ol del Ejército ó 
columna. 

Art. 7.• Son facultades y obligaciones ele los prebostes: 

L Proteger á los habitantes de los lugares ele sn jorisdiccion, así como lns propieclndes, impidien
do los incendios, robos, destruccion, deterioro: pillaje, merodeo y todo género ele clelitog, yo. sean co
metidos por un militar de cualquier rango, ó por asimiln.clos ó pn.isa.uos. 

II. Impedir que los militares ó sus asimilados e:draignn ó so npocleren ele los carros, cnrretns, 
mulas, caballos ú otro medio de conduccion de propieclacl particnlnr, pnrn sn servicio per:;onnl pri
vado ó para cualquier otro uso, sin órden escrita. del genoral en jefe ó comnmln.ntc do In fnerzn, quien 
sólo podrá expedir dicha órdeu, en su caso, cuando pam ello lo antol'icen lns layo::; y en 1n forrnn y 
manera. que prescriban. 

III. Impedir tambien que las personns á qua se contrae la fraccion anterior se nlojen en lns ca
sas contra la. voluntad de sus dueños, sin hnberse provisto.de In bolet11. corrP.!'\po1Hlienlo qne pnrn 
ello los autorice, y la cual debe ser expedida por la aul:>ridad local ó pnr el aposentador general 
con estricto arreglo á lo que determine 1n ley sobre este ~énero <lo n.lojnmientos. 

IV. Impedir asimismo que se vendan á. la tropA. comestibles y licores noci\'os t\ ln. salud, y que so 
alteren los pesos y medidas, en cuyo caso ocurrirá el preboste á las autoridades muuicipa.les de la 
localidad para que dicten las providencias represivas que corresponuan. 

Art. 8.• Son ta.mbien facultades y obligaciones de los prebostes: 

I. Aprehender á los militares, á sus asimilados y á los paisanos que sigan ó so agreguen al Ej6r
cito, dirision, brigada, columna ó fuerza en campaña ó en territorio en estado de guonn. ó sitio, siem
pre que tales individuos estén cometiendo, acaben de cometer, ó existan fnuclado.s presunciones de 
que hayan cometido algun delito ó infrR.ccion penados por las leyes milit.ares ó comunes, ó por los 
bandos de policfa ó seguridad del Ejército expedidos por el genernl en jE>fo. 

II. Instruir por derecho propio las diligencias urgentes y necesarias para comprobar el cuerpo 
del delito y quién sea su autor. 

Si se tratare de delitos comunes cometidos por paisanos, el proboste remitirá á los responsables, 
juntamente con dichas diligencias, á ln. autoridad política respt\ctiva, p11ra que ósta, hngA. la consig
nacion correspo11diente, y dará parte del suceso n.l general en jefe 6 comandante de la fuerr.a. En to
dos los demas casos pondrá á disposicion de 61 n los acusndos. 

III. Conocer por derecho propio ele las infracciones de los bandos militares y de los reglamentos 
de policía, cometidas por paisanos y castigar fÍ. los infractores, si!Jmpre que la. pena que correspon
da imponer no exceda de un mes de reclusion ó veinticinco pesos de mulbn,. 

Cuando estas infracciones fueren cometidas por militares ó sus asimilados, el preboste, despues 



de hacer constar la falta, los remitirá con su informe y las constancias respectivas al general en je-
íe ó coma,uda,nte de la fuerza, · 

TXTUl:.aC> :J:J:. 

De los tribunales correccionales. 

CAPITlTLO II. 

DE LA. ORGAXIZ.á.CJON DE LOS TRIBUXA.LES CORRECCIO::{ALES MILITARES. 

Art. !J" En cada una de ln.s diYisiones y en ca.da una de las brigadas del Ejército, habrá un tribu
nn.1 correccional. Eu cn.tla batallen, regimiento y brigadá ele artilleros habrú. dos, con la designacion 
de primero y segundo. 

Ln, corporacion clel Depósito de jefes y oficiales, tendrá tambien un tribunal de la misma clase, 
compuesto ele cinco coroneles, bajo la presidencia del más antigno, los cuales serán nombrados poi· 
lo. Secretaría ele G norra. 

El tribunal corre1•cionnl ele elivision se formará del general en jefe de ésta, encargado de presidil'
lo, y de los jefes lle las brigadas qne compongan la division, cualquiera. que sea su número. 

El tribunal correccional de brignda se formará de tcdos los oficia.1es superiores de los cuerpos 
que ln compoogan, bajo la presiclE1ucin, del jefe (le ella. 

El primer lribnual correccionnl de bntallou, regimiento ó brigada de artilleros, se formará delco
ront->l, teniente corouel y mayor del cuerpo. 

El segundo tribunal correccional ele batallen, regimiento ó brigada de artilleros, eatará compues
to ele dos capitanes primeros y segundos, dos tenieutes y un subteniente ó alférez, los cuales serán 
electos tí mayoría, ele votos y en presencia del jefe <l.el cuerpo por la oficialidad del mismo. Este tri

buual será presidido por el capitn.n mits antiguo. 
Art. 10. Las funciones ele secretari,> serán desempeñadas en cada tribunal correccional por el 

miembro ele éste qne al efecto designe su presidente, quie_n podní libremente 1·emoverlo y sustituir
lo ca.da vez q ne lo crea. necesario para el mejor despacho de los negocios. 

CAPITULO III. 

DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CORRECCIONALES MILITARES. 

Art. 11. Son ele hi exclusiva competencia de los tribunales Gorreccionales todas las faltas y delitos 
que, segun los casos y con arreglo al presente Código, deban ser castigados con arre:3to mayor, y co

nocerán: 

El tribunal de division, de las faltas ó delitos cometidos por los jefes de las brigadas, oficiales de 
Estn.do Ma,yor de aquella, y demás empleados militares <JUe directamente dependan del general en 

jefe de la clivisiou. 
El tribunn.l do brigadn, ele las fo.Itas 6 clolitos cometidos por los oficiales superiores de los cuer-

pos qne ln. compongan. 
El primer tribunal ele batnllon, regimiento ó brigada ele n.rtilleros, de las faltas ó delitos cometi-

dos por los capitanes, tenientes y subtenientes 6 alféreces; y el segnmlo tribunal de la misma clase, 

de los que cometan los sargentos, cabos y soldados. 
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El de la. corporaciou tlol Dei)ósito, clo las foltns ó delitos de qno so hl\gau responsables los indh·i 

duos ele la misma . 
.A.rt. 13. Los generales en cuartel ó conli8ion, qno no SOi\ de ru11.mlo clo nrmns, los como.ndnntos 

milittwes, el jefo y el nrnyor de ln, corporacion del Depósito, los in~liviclnos dol Est,lclo Mayor dol C. 
Presidente clo lu, República, los miembros dol tribunnl correccionn.l del D~púsito, por lo tocnnta ú 
las faltas y delitos leYes extraños nl tfosempciio clo sus fnucione~ judicinles, y cu goue1·1\.l, los jefes y 
oficiales qne diroctnweute clepeudau do lR. Socrotnrín. tlu Gnerrn., sadu sometitlos en su caso al tri
bunal correccion.1 l de division, brigntlii, ó cuerpo, que sognu la gra.dunciou del ncnsado, designo la. 

propia Secret!lria. 
La junta gnbernntini del Colegio :Milibu·, ejercen\ las ínucionf"S ele tribunal corrol!cionnl, resprcto 

tle los individnos que le e~tíu sometidos, conformo al t1.rliculo U7 del reglamento do tlicho Colegio . . 

TXTULO XXX. 

De los Consejos de Guerra ordinarios. 

C.APITULO l. 

DE LA OilG!..''\IZJ..CIO~ DE LOS CO:XSEJOS DE GUERRA ORDDi.UUOS. 

Art. 13. Tendri.fo derecho u.e convoc~r y reunir uu consejo de guerra or<linario, para juzgará los 
a.cusa.dos de haber cometido a.lgnno ó o.lgnuos de lo8 delitos que el pre8enLo Oúdigo castiga con mu.
yor pena. que la. de nrresto: 

l.º El general en jefe de un cuerpo ele Ejércil-0, y lo~ generales en jefe do las divisiones ó briga-
das y columnas que operen aisladamente. · 

2.º Los jefes de las armas federales ele 1~ Estados. 
3~ Los comandantes militares de las plazas, y los que se nombren en los Estados ó puntos decla

rados en estado de guerra ó sitio. 

Ad. 14. I>ara hacer la averigua.cion sumaria, se nombrad, un fiscal, un procurador militar y un se
cretario ó escribano, segun la categoría del acusado. 

Ad. 15. Los procuradores militares clesempeña1·1tn las fnncioues del Ministerio Público. 
Los fiscales instruirán las a~eriguaciones suma.rías para qu8 ha.ya.u siclo nombrados, segun las pre

venciones que se establecen en este Código, y en su defecto, coníol'me al de proced,mientos en el 
ramo penal dPl Distrito Federal. 

Los secretarios ó escribanos escribirán las actuaciones, harán ias notificaciones necosa.ria.s y do.rán 
fé de ellas. 

Art. 16. Los procuradores y fiscales militares se elagir¡Ín: los primeros de entre los oficiales su
periores ó jefes; los segundo:; de entre los mismos oficiales, capitanes, segnndos ayudantes, tenien
es ó :-;uhayudantes, subtenientes ó alfóreces. 

Los decretarios, ele entre los oficiales subalte1·nos, y los oscl'ibanos, e.le la clase de tropa. 
Art. 17. El procurador, el fiscal y el secretnrio serán nombra.dos on cada caso por el funcionario 

que decrete la instruccion seguL1 el artí.culo 13: el oscribauo sot·ti nombrado por e l fiscal. 
Art. 18. Los mismos funcionarios clesign11<l.os en el nrtículo 13, nombrurán ol presidente y vocales 

que deben componer el consejo de guerra, eligióndolo8 clo enLro los jefes y ofichllos que se hallen en 
aptitud cfa prest8.r este servicio, bieu sean activos ó pnsivos, profirióudoso á los segundos. 

Art. 19. Cuando haya de juzgarse 11 cualquier oficüLl que clirecLl\.moute clepencfo clo ln. Secretaría 
.... de Guerra., si el juicio debe instruirse en ln. C,ipibLl ele la. RPpública,, el comandante militn.r ele h1. ph\

za, nombrará por órden de dicha Secreto.ría al fiscal, procucaJ.or, secretario, presidente y vocales 



del consejo respectivo, y si la causa hubiere <l.e formaTse en algun otro punto, este nombramiento se 
l.laní po1· ln. autoridad militar que la Secretarín. ele Guerra designe, 6 por ella misma 

Eu todos loa tlemas casos, los re(e1·iclos funcionarios se nomLrar:ín por el jefe á quien correspon
cla., conformo nl art. 13, cualquiera que sen. la gracluacion del acusado. 

Art. 20. Los consejos de guerra ordinarios se compondrán siempre ele un presidente y seis voca
les, en lo. forma qno indica el siguiente estado: 

11 GRADO DEú AO</<w>O, GR.WO DEL PRUIDENTE, 

Snrgento, cnbo ó sol- De comandante arriba, 
dado. hasta coronol. 

Subteniente, á capitan Coronel 6 teniente co-
primero. coronel. 

Com1mdmite á coronel. General de brigada. 

General de diYision ó General de clivision. 
brigndo. 

• 

Glt!.DOS DE LOS VOCALES. 

Seis capitanes primeros 
ó segundos de todas 
armas. 

Seis jefes de comandan
te á coronel de todas 
armas. 

Seis generales de briga
da, y si no existe es
te número en el lugar 
del proceso se com
pletará con coroneles. 

Seis generales de divi
sion y si uo fuere ab
solutamente posible 
reunir este número, se 
podrán no1nbrnr bas
ta tres generales de 
brigada para integrar 
el consejo . 

Art. 21. Ca.so de que en el distrito militar en que deba reunirse el consejo de guerra no haya el 
número suficiente de oficiales de la graduacion que exija la categoría del acusado, se dará por quien 
corresponda. oportuno aviso de esta circunstancia á la Secretaría de Guerra, á fin de que ella dis
ponga, ya sea el envío de los que falten, ó bien la remision del acusado con su proceso á cualquiera 
otro punto. 

A.rt. 22. Los individuos de los consejos de guerra serán nombrados por riguroso 6rdeli de anti
güedad, salvo el ca.so ele impedimento por exigencias del servicio ó de excusa probada por parte de 
los nombra.dos, la. cual se calificará por la autoridad ó. quien corresponda nombrarlos. 

Art. 23. Para juzgar á un miembro de la contabilidad militar, médico, farmacéutico, veterinario 
del Ejército, 6 individuo de la justicia militar, ó á. cualquiera persona perteneciente, bajo cualquier 
aspecto al ramo de guerra, tratándose de alguno de los delitos penados en este Código, el consejo se 
compondrá del personal que corresponda segun el art. 20, conforme á la graduacion militar á que 
por su empleo se asimile el acusado. 

A.rt 24. Las funciones de presidente serán siempre desempeñadas por un oficial superior en gra
dua.cion á la del acusado, salvo que éste sea general. 

Art. 25. Los consejos ele guerra para juzgar prisioneros de guerra se compondrán de la manera 
prevenida. ps.ra el Ejército nacional, segun la asimilacion del grado del prisionero. 

Art. 26. Si hubiere varios acusados de diferentes graduaciones, la formacion del consejo será se0 

gun se requiera para el grado más ele vado. 
Art. 27. Cuando en los ca~ms previ.stos por las leyes deba comparecer ante un consejo de guerra, 

como autor, co-autor ó cómplice, una persona que no sea militar ni asimilado á los militares, el 
consejo se formal'á de la manera prevenida para los individuos de tropa; pero si hubiere un acusado 
militar, aquel se formará segun la graduaoion de éstd. 

Art. 28. Los generales en jefe de un cuerpo de Ejército, los de las divisiones, brigadas ó colum
nas que operen aisladamente, los jefes de las armas federales en los Estados y los comandantes mi
litares de las plazas, fuertes ó castillos, formarán con los datos que reciban de los cuerpos, un esta
do por antigLi.edad y clase de los oficiales á quienes se pueda tam11r como jueces al cons~jo de gue
rra. Este estado se rectificará mensualmente el dia de la revista de Comisario, y comprenderá á los 
oficiales que disfruten de retiro ó de cuartel en los ares en que se forme ó rectifique. 



Art. 29. Eu onso do impedimonto accillontn.l tlol prcsillonto, In, n.utorillnd militnr quo lo hn.yn nom
brado, lo reemplnztntÍ cou otro. 

Pan suplir lti folhi de los Yocn.les se clesigunrtin nl luieor su uombru.mionto, otros tlo51 que con el 
canicter do suplentes, se pro:,outen tí ln, hura tle instnlnrse el consejo, ,í ilu do intL'grnrlo eu caso ne
cesnl'io, tlebienclo rotiro.rso uua. vez que quede instahHlo, si sn ooucurreuciti uo foere inclispousable . 

.Art. 30. En caso ele impedimento del Procurnclor, tlol J?iscal ó dol secrctal'io, ltl, autoridad militar 
que los hubiere nombrado reomplnzartí ni impe<liuo. 

La misma faculta.u tieue el Fiscal, en idéntico en.so, rospeclo del cscribnno. 
Al't. 31. Los parientes ds consnnguinidad y afinicln.d lrnsta ol grn.tlo de tio 6 sobriuo inclusive, no 

pueden ser jueces en un mismo consejo ele gucrrn, ui desewpeihu: en úl la. funciones do Procurador, 
Fiscal, secretario ó escribano. 

Art. 32. No poclrá ser prtlsiclente ni ,ocal en un consejo de guerra, Asesor, Procurador, Fiscal, 
seoreta.rio ni escribano en la. averiguacion sumaria que se instruya: 

I. El que sea pariente del acusado, ó del acusador ó quejoso, hnsln. el grndo do primo segundo 
inclusiYe. 

II. El que haya dado contr;1, él el parte qne moti,·e el proccclimieuto, prosoulado 1,i queja, decre
tado la ioformacion ó declarado como testigo. 

III. El que en los cinco años auteriores al juicio, hayn. figurado como quejoso, ó como ncusador 
en alguna otra causa seguida nl wismo acusado. 

IY. El que haya. conocido ántes del misruo negocio con c.irácter público ó como 1Uiombro ele un 
tribunal militar. 

V. El enemigo capital del acusado. 
v"'I. Aquel contra quien se haya cometido el delito, ó qno resintiere persounlmeute sus conso

cuenc1as. 

Art. 33. Los Procuradores y Fiscales milita1·es prestari-ín ántes de comenznr sus funciones y note 
la autoridad militar que los haya. nombrado, la protesta siguiente: 

u¿Protestais conduciros en el desempeño do las funciones quo os encomiPucln.11, con totnl arreglo 
á las leyes, sin compasion, oJio, temor ó espera.uza de remuuerac:ion?" Ouaullo hayan conteslado 
afirmativamente, la autoridad que los interrogue, clini: Si así lo hicieréis1 la. Xll.oion os lo premie.,, 

CAPÍTULO II. 

DE LA COID?ETESCU DE LOS CONSEJOS onDI~AlUOS EN Timrro DE PAZ. 

Art. 34. Los consejos de guena ordinarios conocerán en tiempo ele paz: 

I. De los delitos á que este Código impone penas más graves que las ele arresto mayol', y que se 
cometan por individuos del Ejército y armada, por los de los cuerpos de policía rural, por los de 
seguridad pública de la Federacion, pol' los ele auxiliares del Ejército en servicio activo ó comisiou, 
por los de las guardias nacionales, y por los ele cualesquiera otras fuerzas, desdo el momento en que 
entren al servicio de la Federacion. 

II. De los mismos delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones por los funcionarios y em
pleados de la administracion de justicia militar, por los médicos, form~io6uticos y veterinarios mili
tares, por los de los cuerpos ó compañías de ambulancia, por los pagadores militares y domas in
dividuos del cuerpo administrativo del Ejército, ompleatlos en los llospitalos y prisiones militares, 
en las fortalezas, maestranzas, casa-matas, almacenes, cuarteles y domi:1.s edificios milital'es. 

m. De los mismos delitos cometidos por los inividuos asimilados á los militares, en razon de su 
empleo ó comision, y por los alu._mnos del Colegio .Militar. 



IV. De los mismos de1itos cometidos por los prisioneros de guerra y por los paisanos, en calidad 
de co-nutores ó cómplices. 

CAPÍTULO III. 

DE LA COID>ETE~CL\. DE LOS CO!\SEJOS DE GUERRA. ORDINARIOS EN TIEMPO DE GUERRA Ó EN ESTADO 

DE SITIO, 

Art. 35. Los consejos de guerra ordiun.rios en tiempo de guerra, 6 en estado de sitio, conocerán: 
D~ Jos delitos especificA.clos en el artículo a.nterior1 y ademas, de todos aquellos de cuyo conoci

miento se apodere la autoridad militar, en virtud de las facultades que le concedan las leyes regla
mentarias del estado de guerra ó de sitio. 

T:I:TULC> XV'. 

De los Consejos de Guerra extraordinarios. 

C.APITULO I. 

DE LA OilGA.NIZA.CION DE LOS C0:8SEJOS DE GUERRA. EXTRAORDINA.RIOS. 

Art. 36. Tienen la. facultad do con,ocar y reunir un consejo de guerra extraordinario, las mismas 
nutorid11des á quien correspoucle lrn.cerlo respecto del ordinario, conforme al art. 13. 

Art. 37. El consejo d~ guerra ex.lraonhnario se compondr:i <le todos los jefes y oficiales del cuer
po que designe la, autoridad de quien emane la. ónleu tle proceder, y que se hallen d isponibles para 
desempeñar esto servicio, cualesquiera. que seau la categorfa del acusado y el número de dichos 
jefes y oficiales; pero nuuca, debertt éste bajar de cu.torce. Si para. completarlo no bastare la. oficia~ 
lida.d disponible ele uno solo de los cuerpos que estéu presentes en el lugar del juicio, se r eunirán 
lns de dos ó más, sea cual fuere el número ele sus individuos. Podrán ser tambien llamados con este 
objeto los que pel'tenezcan á la clase pasiva. 

Art. 38. Siempre quo fuere posible formar el consejo cou jefes y oficiales que no lo sean del cuer
po it quo pertenezcau el acusado ó los a.cusndos, ó bien la. mo.yorfa de és tos si pertenecieren á val'Íos 
cuerpos, usi lo dipoudr,i 111. u.utorilln<l que ordene el procedimiento. 

Art. 30. Será presicliJo el cousejo por el jefe que lo convoque, ó por quien le siga. inmediatamente 
en gra.do, en caso ele excusa., recm;aciou ó cualq nier impedimento. 

El presidente nombran\ de entre los miembros del mismo consejo, un jefe ú oficial que desempe
ñe en el juicio las funciones de secretario. 

CAPÍTULO II. 

DE LA COMPETENCIA DE LOS CONSEJOS DE GUERRA. EXTRA.ORDINARIOS. 

A.rt. 40. Solamente se podrá. juzgar en consejo de guerra extraordinario: 
I. A los que deserten pasltndose a.l enemigo. 
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II. A los autores del delito espeoifiondo eu la seguudn, pa.rte del n.rLículo 661. 
ID. A los de cualquiern, ele los delitos qne so soñnfan on el nd. GG5, ex.copto lús compreucliclos 

en sus fracciones XVI y XYII. 
IV. A los de oualquiera. de los delitos do que trata el nrt. 612, siempre que se cometa al frente dol 

enemigo, en marcha hacia. él, ó en retirada. bajo su perseoucion, á móuos de dos jornadas de distan
oia1 ó en una plaza sitia.da. 

V. A los responsables del delito á. que se refiere la segunda parte del nrt. GOG. 
Pero para. determina.1· en estos casos la. competeuci11. del consejo de guerra extraordinario, se ne

cesita, ademas, que concurran todas las circunstancias siguientes: 

Primera: que el ó los acusados ha:ran sido aprehendidos infragnnti. 
Segund11: que no trascurran más de veinticuatro horas entre la comision del delito y el neto de 

pronunciar sentenoia. 
El sólo lapso de este término sin que la sentencia se pronnncie1 had, inmedin.tam~nte cesar la ju

riadiccion del consejo de guerra extraordinario, consignándose en este ca.so al ordinario el conoci
miento del hecho. 

Tercera. y última.: que la no inmediata represion el(,} clolilo impliqno un grnYo peligro pf\rn ln. exis
tencia y consQrvacion de }A. fuerza, ó para el é:xi to ele opern.ciones mili ta.res trasceudeutnl(-ls nl resul • 
tado decish·o de un com bR,te. 

La infra.ccion de cualquiera. de las prescripciones contenidas en este artículo, será considerada y 

castigada. como exceso en el derecho de penar. 

TXTULC> -V. 

De la Suprema Corte de Justicia Militar. 

CAPÍTULO I. 

DE LA. ORGANIZACION DE LA. SUPREl\IA CORTE DE JUSTICIA. MILrrAn. 

Art. 41. La Suprema Corte de Justicia Militar se compondrá ele un pre~iclente, genernl de divi
sion, y de cinco magistrados, de los cuales tres serán generales de division, ó si esto no fuere posi
ble, de brigada efectivos, y los otros dos serán letrados. 

Habrá, ademas, dos magistrados generales dl3 division ó brignda, y otro letrado, con el carácter 
de suplentes, para. los casos de recusacion ó excusa, dos procura.lores letrados y dos defensores de 
oficio. 

Los funcionarios á qne se contrae este artículo se escogertín ele entre los militares y jurisconsul
tos más distinguidos por su probidad, luces y servicios á la Nacion. 

Art. 42. La Suprema Corte de Justicia l\Iilitar se divic1irn en dos sfl,las de tres magistrados cada 
una, que serán presididas por los generales que el Ejecutivo designe al hacer el nombramiento de 
estos funcionarios. 

Las dos salas conocerán por turno en apelacion 6 revision de las sentencias pronunciadKs por los 
consejos de guerra: la sala que no haya. conocido en alguno de esos casos, servirá. de corte de casa.
eion para los negocios en que segun el presente Código pueda interponerse este recurso. 

Art. 43. La Corte tendrá la dotacion de empleados y servidumbre que le seifale una ley especial, 
Art. 44. Ambas salas reunidas formarán el tribunal pleno del cual será presidente el de la I.• sala. 

y tend á á su cargo la distribucion de lns labores y el exámen y resolucion de todos los asuntos que 
afecten á la corporacion en general 

Tambien corresponderá al tribunal pleno la revision de las sentencias pronunciadas por los con
sejos de guerra extraordinarios. 



CAPÍTULO II. 

DE LA COMPETENCIA DE LA. SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. MILITAR, 

Art. 45. La Sup1·ema Oorte de Justicia :Militar dirimirá las competencias que se susciten entre 
dos jueces militares, ya ~e.n que residan en una misma plaza ó en diversas. 

Art. 46. Conocerá. <le ln.8 a.pela.cioues que se interponga.u de todos los actos decretados durante la 
instruc..:ion ele ll\.s !nunaritts, y que se especificaráa en el Libro segundo de este Código, 

Ad. 47. Conocerá de las npelaciones interpuestas de las sentencias pronunciadas por los conse• 

jos de guerra. 
Art. 48. Conocerá en revision de todas las sentencias prenunciadas por los consejos de guerra, que 

no ha.ynn 1:Üd'J itpela<las. 
Art. 49. Conocení como Corte de caso.cien en todos los casos bn que conforme á las prescripciones 

de este Códi~n, puec.1n. interponerse y proceda este recurso. 
Art. 50. Yisilarñ. por sí 6 por medio de alguno ó algunos de sus miembros, los juzgados y las 

prisiones militares en fo capital, y fuera de ella por los jefes militares que nombre . 

• 
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LIBRO SEGUNDO. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS. 

TITULO :J:. 

De las recusaciones y excusas. 

CAPÍTULO I. 

DE LAS RECUSACIONES Y EXCUSAS DE LOS MlEM:DROS DE TRIBUNALES CORRECCIO!-lALES. 

Art. 51. El acusado sólo podrá recusar tí uno de los miembros del tribunal correccional, si óste se 
compusiere de tres, como está. prevenido para la orgnnizacion del primer tribunal e.lo cnda cnerpo, 
y como puede acontecer respecto del de division. 

Podrá recusar hasta dos de los miembros del segundo trihunnl do batallon, regimiento ó brigada 
de artilleros, y hasta dos tambien por cada cinco ele los individuos que constituyan el tribunal de 
brigada. 

Art. 52. La recusacion se hará sin e~presn.r CA.usa, y será admiticla de plnno, sustituyendo ú los 
recusados con los jefes y oficiales qu8 al efecto llame el jofo de la divisiou, brigada ó cuerpo, segun 

el caso. 
Cuando no se pueda reemplazar á los recusados por falta ele jefes ú oficiales disponibles, el Lri• 

buna.l funcionará con s6lo aquellos de sus miembros que queden htíbiles, siempre que no bajen de 

tres. 
Art. 53. Los miembros de los tribunn.les correccionales estadu on ln. oblign.cion de excusarse, 

siempre que tengan ca.usa legnl para ello, conforme ó. lo dispueRto en los nrts. 31 y 32. 
Recusado 6 ex.c}Usado un miembro del prim•"'l' tribunal de brüallon, regimiento ó brigada. de a.rti• 

lleros, será sustituido por el oficial sup~rior que designe el genern.l en jeíe de fa brigada. 
Recusado ó excusado un miembro del tribunal ele division, lo rcempln.zarlÍ el oficial superior que 

al efecto nombre el general en jefe de ésta, 6 bien la Secreta.ría de Guerra, si en aquella no hubiere 

ninguno disponible. 



CAPÍTULO II. 

DE LAS UEOUSACIONES Y EXCUSAS EN LOS JUIOIOS SEGUIDOS ANTE EL CO~SEJO DE GUERRA. ORDINARIO. 

Art. 5-1 Ni ol jefe de ln,q n.rm·ts en qnieu resicln, la juriscliccion militar, ni los procuradores, ni los 
asesores, ni los fi-;c,\lcs, ni los secretarios ó escribanos serán recusables. 

Art 55. Los funcionarios tí que se refiere el artículo anterior, est,in obligados á excusarse siem
pre qne se encueutre11 comprentlidos en cualquier,\ ele Ja,s causas especificadas en los ar tículos 
31 y 32. 

Art. 56. Ln. excu<m del fiqcal se preseutnr.i al jefe que le hn.yR. nom br:ido, quien recibirá la pr ueba. 
de su CA.usn si ástn. no fnere notoria, y bar.í la CH.lificacio11 corresponcliente previ::t. consulta de asesor. 

Ln. C:{1·u-.11. clel n.-;esor se sustninciat.'.L en iguales términos, asesorando en el incidente el juez ele 
Distrito ele l:\ clcmn.rcacion rf'spPctiYa. 

Acl miticla. In. excusa. del nsesor le su plir,í en sus funciones el juez ele Distrito, ii no ser que la au
toriclo.d ó. quiPu competa juzgue conveniente nomhrnr asesor interino. 

Art. 57. La excusn del jefe ele las armas eu quien resida la jurisdiccion militar, será. recibida y 
sustnncinda por el superior inmediato de la manern, que se expresn. en el artículo que antecede. 

Art 58. La excusn del escrib·rno se recibirá. por el fiscal, quien la calificará por sí mismo. 
Art. 59. La excusa clel secretario, así como la del presidente y vocales del consejo de gl: ttrra. or

dinario se interpondrán ante el fiscal, dentro de las ,einticmttro horas que sigan á lA. notificacion 
del nombramiento; y cuando la. causa de ella. no fnere notoria ó su pruebR. no exista de antemano en 
el proceso ni se agregue al escrito respectivo, se probad por el excusado dentro de un término que 
no exceda. de tres dins. 

Este incidirnte se sustanciará por cuerdA. separada, y con él dará cuenta el fiscal á la autoridad de 
quien emnne la órden de proceder, pnra. quo pre-vin, consulta ele nsesor, admita ó no la excusa, pro
veyéndose en el primer caso nl nnevo nombrA-miento á, que hq,ya lugar. 

Art. 60. Al acusado le Aerá. lícito recusar tan solo á dos de los miembros del consejo de guerra. 
Esta recusncion se hiu:i sin expresar cnusa, y será admitida. de plano por la autoridad que hubiere 
mnnrlado instruir el proceso, ha.ciando la snstitucion del juez ó jueces recusados. 

Ad. 61. Lns rPcmmcionPs deben siempre interponerse ante el fiscal, dentro de las veinticuatro 
horas qne signn n la. notificacion del auto f'n que conste f'l nombramiento ele los indi,iduos del con
sejo; y ta.uto ellas como las excusn.s suspendodn el procedimiento lrn.si:a que :io se~n resueltas. 

. . 
CAPÍTULO III. 

DE LAS RECUSACIONES Y EXCUSAS E~ LOS JUICIOS SEGUIDOS AKTE 00:SS:EJO Dl:'. GaRR!. E.!.r.RAOBDIN.!.RIO. 

Art. 62. Por cada. siete i.ncli viduos e.le los que formnn un consejo de guerra extraordinario, el ncu• 
sado pr,dd. rehusar ií <los, y no exprnsn.ní en.usa. Ln rccusacion su n.dmitiní de plano y la sustitu~ 
cion del recusado so bn.rá en el acto por hi autoridad que correspou~b. Si el presidente del consejo 
foere recnsndo le sustituirií el que en grado deba seguirle. Las recusaciones deberán ser interpues
tns inmedintamente despuC's de rendidas las declarncionPs indagatorim~. 

Art. 63. Sin perjnicio del derecho que al acusacln so concede en el 1tdículo anterior, los miembros 
del consejo extraordinario tienen In, obligncion de excnsnTse, siempre que se encuentren en alguno 

<le los en.sos previstos en los art.ícnlos 31 y 32. 
S u excusa será calificn.c1a y admiticl:1, ó desechncla por h llli\.yoría clel consejo, haciéndose eu d ac

to las sustituciones correspondientes por el jefe que hn.ya orc1cnndo el procedimiento. 
L as recusaciones ó 01:cusas suspendedn el procedimiento lrn.sta qne no sean resueltas. 
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C..:\.PITlTTO I\1 . 

DE LAS RECUS.\.CIO).'ES y EX.CUSAS DE LOS :immnnos DE L \ CORTE. 

Art. 64. L os individuos de b Corte ost tu 011 In. obligncion lle cx.cusnrse por cunlosquiora. ele lns 
ca.usas especillcndits en los nrtfoulos 31 ~- 3:1. 

Art. 65. T:imbien sedu recusables por las mismns en.usas, pero sólo poclr:i ser recusado uno por 
cnda. sah. 

Art. 66. Interpuestl\ la recu-;nciou ó p1·esPnln1la h1. excu-;a <le nu mngi;;trnclo ele cunlqniern do ln!'I 
salas, se suspendení el procedimiento y se remitir.\ el incidente 1\ ln otrn. sn.ln. para. li1. ca.litic11.u.iou 
respecli,·a . 

.A.rt. 67. -Si pnra. resoh-er el cn~o, ltnhiore necesiclncl de prueba, se n.hrir í pnra ú:..t11 \lll término qno 
no excedii de tres dins y se resolrnrit al signientí', pre,·i1t (·itacion <lo las pnrles. 

A.rt. 68. A lmiticfa ln. recnsacil)n ó la excnsa, lu irnln :{ qno perleuezcn ol mngistrndo do que se tm
te llamará para suplirlo, al supe1:uumerario respectivo l)egun su clase. 

TXTULC> XX. 

De la sustanciacion de las causas, en los delitos sometidos á los 
tribunales correccionales. 

C.APÍTULO I. 

DEL PROCEDD[IB~TO DE L'OS TnIBUNALE.~ CORRECCIO~ALES. 

Art. 69. Siempre que á juicio ele un superior qne tenga. ln. focult,ul ele 11rrestnr, el individuo que 
se hag:i acreedor á esta. peun. la merezca por nn tiP.mpo mayor qne ol do nu nlf'H, con a.rregln u.l pre
sente Código, consignará &l acusado p,H los couducto,; a~ Or<leunuza, al presidente llel trihuual co
rreccional respectiYo, con un parte ó informe por eRcrito en qne se especifiqne h~ fnltn ó delito co
metido y todas sus circunstancias, remitiendo, o.<l.emas, los instrurneutos y damas objetos constituti
vos del cuerpo del delito. 

Art. 70. El presidente d -1 tribunal correccional, tnn luego como reciba. la consiMnacion de que 
habla el artículo que antecede, hará conducir 1í. su pr<>sencifl. nl n~usado, y dltnclole 1í conocer el de
lito ó falta. de q ne se le acusP, el nom hre del con~iguau te, acusador ó q nejoso, si lo hubiere, le ro
querirá para que nombre defensor, y en.so de no hacerlo, se lo n0mbrnr•í tle oficio. 

En seguida señalani el dia. y hora. para la. reunion clel tribunal, citando al consignnnle, á los tes
tigo!", al defensor, y acusador ó quejoso, por medio ele cédulas en quo se oxpresen con claridad el 
motivo y objeto de la. cita. 

Art. 71. Presentes todas las personas qne se clsesignan on el artículo anterior, el presidente, r.n 
una sola audiencia verbal, mandará dar lecturn. por Pl Recretario al pn.rte ó informe del consignn.nto, 
haciendo que éste lo ra.tifiyue y amplíe con ]as explic:Lciones qno estimo oportuna.H; iuterrog:mí al 
mismo coosignante, al acnsado, á los testigos y al n.cn'lnclor ó qnPjnso si lo hnbiere. Acto contíuuo 
los interrogarán ti~mbien los demas miembros c1ol t1ibunnl y el dnfen<1or, por órgn.uo del prc,áclente, 
sobre todos los pnntos en que lo crean necesario. Contestados que sean los interrogatorios, el presi
dente declarará concluida la averiguacion y dará la palabra al acusado y defensor para que produzcan 
sus defensas. 



Durante el exámen t1e cada tef)tigo, los domas permn.necerán fuera del lugar de la audiencia y s in 
comuuicnrse entre sí. 

Si el 1tcnsado que no hubiere nom.brado defensor al ser requerülo con este objeto por el presiden
te, lo hiciere clnrante la nutlieucia., el defensor qne nombre será oido despues del de oficio. 

La n.ncl icncin. podni ser diferida cu1mdo á juicio del tribunal falte uno ó más testigos, ó cualquier 
otro medio de prueba indispensu.ble pnrn, completar la averiguacion. 

Podrán asistir d. 1n audiencia en cnlidacl de publico, los militares que no estén de servicio. 
Art. 72. Oicla h1. defensa el presiuente harií salir del lugar de la audiencia á todos los que no for

man parte del trilmual, y discutido y deliberado qne sea el caso suficientemente, formulará esta 
pregunta: 

"¿El delito ó falta. que se inculpa al acusado N. N., es ele aquellos cuyo conocimiento incumbe á 
este tribunal, con arreglo al Có<ligo de Justicia Militar, por razon de la pena que corresponde?" 

Si los acusados fueren dos ó más, la misma pregunta se hará separadamente con relacion á' cada 
uno do ellos, y co11testa.di1. que sea 01: sentido afirm;itivo por hi. mn.yoría, el presidente formulará la 
que signe: "¿El acusn.tlo N. N., es culpable de tal ó cual delito ó falta?" repitiéndola tantas veces 
cuantos sPu.n los presuntos reos, con relacion tl. cada uno de ellos. Siendo afirmativa la respuesta de 
la. mayoría, se procederá ~í lll, votacion ele la pena, n cuyo efecto cada uno de los miembros del tri
bu nn.1 expresn.rñ. el tiempo ele n1Testo qne debe imponerse al culpi1ble. 

El presidente será el último eu votar, y su ,oto decidirá el empate cuando lo haya. 
Si no hubiere empnte, pero sí tnl discordia tle pareceres que no se pueda fijar por mayoría de vo

to:, el tiempo del n.rresto, se tomaní para señalarlo el término medio entre el mínimum y el máx:imum 
del que se hubiere votado. 

Art. 73 Si la res1rnesta á la primera de las preguntas que se expresan en el artículo anterior fue
re negativa, el presidente sm~penderá todo procedimiento, consignandll al acusado con los anteceden• 
tes respectivos y copia, ele la acta de la audiencia, á la autoriLlad á quien le corresponda mandar que 
se le forme cansa para que se le juzgue en consejo de guena. 

Si la respuesta á la segunda de dichas preguntas fuere negativa., el acusado será puesto inmedia
ta.roen te en li bertacl. 

A.rt. 7,1. Cuaudo á, juicio de cualquier superior qne tenga la facultad de arrestar, el individuo que 
incurra. en esta penn. la, merezca por mayor tiempo que el de un mes, y por causa del servicio militar, 
ó por cnnlqniera otra, los miembros del tribunal respe.ctivo se encuentren á la sazonen diversos lu
gares, se consignaní r reruitiní nl acusado por los conductos de Ordenanza al tribunal de igual clase 
que se halle mtÍ.s inmediato, con el informe correspondiente, y con los instrumentos y dema.s objetos 
que constituyan el cuerpo del delito. 

CAPÍTULO II. 

DE LA REVISION DE LAS SENTENOIAS PRONUNOIAD.!S POR LOS TRIBUNA.LES CORRECCIONALES. 

Art. 'í 5. Cualquiera que sea la resolucion de un tribunn,1 correccional, se levantará acta de la audien
cia, la cu>1.l ser6. suscrita por todos los miembros del tribunal. 

Una copia ele ellil, se remitirá por el presidente del segundo tribunal correccional de regimiento , 
escuu.dron ó brigada Lie artilleros al jefe de cue.rpo; por el presidente del primer t ribunal de la misma. 
clase o.l jefe de 111 brigada, por el presidente del de brigndn, al general en jefe de la division; por el 
p reiúdente del <le di visiou á la Seúrotftrfo, ele Guerra. Dicha copia será autorizada por el presiden te 
por ol secretnrio, y la acoo original quedad. en poder del último. 

Si el superior respectivo á quieu el referido document0 se remitiere, en vista de su contenido y de 
los demas da.tos que tenga, consideras~ haber motirn para exigir la responsabilidad á los miembr os 
del tribunal, les mandatá formar la. correspondiente causa. 
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Art. 76, Contrn. lns t1ecisionC's ~10 los tril,nnalf\S corroccionnlos militares no habrt\ m1{s reclll'!iO qne 
el de responsa.bilillncl y el de reduccion do 111. pe1rn. 

Esta rednccion pocln\ ser solicitnda por el reo ó por sn defensor. 

TXTULC> :C'.!:X. 

De la instruccion de las sumarias en los juicios seguidos ante 
Consejo de Guerra ordinario. 

C..A.PÍTULO 1. 

DE LAS FTI~CIO~X:S DE L~ POLIOÜ JUDICIAL Y ~ITLIT.\.U, 

Art. 77. La policía militar judicial se ejercerá bnjo la. nutoridacl del jeíe militar que pueda. convo-
car un consejo de guerra.: 

I. Por los prebostes militares. 
II. Por la geudarmerfa m1lita.r. 
fil Por todos los oficiales ele las guardias ele plaza. y en preYencion. 
IV. Por los oficiales de semana y capitu.ues de cuartel, dentro ele sus p1·opios cua.rteles. 
V. Por los fiscales de plaza don\le los hubiere. 
VI. Por los mayores de órdenes <le plazn. ó de brigíl.tla y sus ayudantes. 
VII. P or los mayores generales y sus ayudantes. 
Vlli. Por el cuartel-maestre y sus ayudantes. 

Art. 78. Todo individuo del Ejército que tenga conocimiento ele qne se Ya 1\ cometer,. se osb\ co
metieudo ó se ha cometido a.lgun c.lelito, y~ sea. de los peu::ulos por el pres?.nt~ 00 ligo ó por las le
yes comunes, deberá ma.nife:starlo á los funcionarios que ejercen la, policía ju licia.l milibir, p11ra que 
ésta. practique las diligencias neceserias, verifi.ca.ntlo la. aprehensiou ele los que apnrezcau responsa
bles del delito, y su consig,rn,.: ,n tí la antoric.lud c01respollllieute. 

Art. 79. Los oficiales de policía recibirtín los pn.ttes, quejas ó denuncias qne se les dirijan sobre 
asuntos de sa competencia. 

Art. 80. Los mismos oficiales, inmediatamente que t~ngau conocimiento por algnuo ele ios medios 
indicados en los artículos anterioros 6 por ciencia propia, de que se va cometer ó so hn cometido nl
gun ele lito, se trashidarán al lugar á que sea necesario, y levautantn uua acta, en ln. que asentarán la
cónicamente las declaraciones del quejoso y de los testigos presenciu.les, si los hubiese: lmrá.n.cons
tar el estado de las personas, lugares y objetos en qne se h11y!l. comeLiclo el delito, especific11.11do en 
la. misma acta las circunstancias que hayan intervenido y las pruebas, indicios, objetos ó illstl'Umeu
tos que recojan. Esta acta será. firmada por el ofieia.l ele policía qne la levaute y los que hnyan de
clarado, si supieren, y en caso contrario ó de no querer hacerlo, se h11.rá coustar esta, circuustancia. 

El expreaado procedimiento se observaril siempre cnn rela.cion á. los delitos del órden militar. 
Cuando se trate de los del órden comun, los oficial de la policía juJicial milit'l.r que de ello tuvieren 
conocimiento, lo trasmitintn por escrito c0n tutlos los informes y du.Los conducentes, ú. la policía ci
vil, á fin de que ésta proceda como huya lugar, y le prostarltn al ofecto los aux.ilio::1 necesarios; pero 
en caso de iufraganti delito comun, ó <le que éste setL cometido en dt:i8poblnclo, 6 uo e::,tuviero expe
dita por cualquier otro motivo la accion de la policía civil, los oficiales de la militar procecledrn tam
bien como en la primera parte de este artículo queda prescrito, cousigoando en seguida á los pre
suntos reos, con las diligencias practicadas, á la respectiva ;tutorida.u. política. 

Art. 81. La. acta de que habla el artículo anterior tlebení. leva.utarse en el momento en que se re
reciba el parte, queja ó cleouucia, á cualquiera hora del dia ó de la. noche, sin iuterrupciou de nin• 
guna. cla.se; pero una vez iniciada. no debG suspenderse por causa alguna. 



Art. 82. Desdo el momento on que haya datos bastantes para calificar quién ó quiénes sean los 
responsn.bles clol delito militar que se investigue, se procederá á su aprehension y :se les remitirá 
cou In. neta. corresponcliento IÍ la. autoridad militar respectiva por los conductos reglamentarios, des• 
pncs do prn.ctithis con ól ó ellos las diligencias que se estimen de urgente necesidad. 

Art. 8:). Si pnrA. la coinprohnciou de un delito del órden militar ó para la aprehension de un acu
sado de ln lllisma clase, fuere necesario 6. los agentes de la policía judicial militar penetrar á alguna 
cnsa. ó practicar en ella unn. visita domiciliaria ó cateo, recabarán del juez del ramo criminal en.turno 
la 6rc.len iuclispensnble, ln. cual no podrá ser denegada. 

Art. Si. Si para la comprobacion de un delito del fuero comun, cometido por militares, sus asi
mila.dns ú pn.ísn.uos, ó para Ja aprehension de un acusado, las autoridades ciyiles requirieren en forma 
al jefe ele una fuorz¡t, punto ó edificio militar, á fin de que permita la entaada, ó para que aprehenda. 
y cuLL\•guo n.l acnsado, el jefe ó superior requerido otorg~rá el permiso ó aprehenderá y entregará la 
perso1 a. que so le designe. · 

Art. 85. En cnso de delito infra.nganti, se procederá inmediatamente :í. la aprehension del ó de los 
responsables, y se practica.nin en seguida las diligencias de que hablan los artículos 80 81. 

Art. SG. Be tendrá. por a.prehencliclo infraganti, para los efectos de este Código: 

l. Al que lo fuere en el acto mismo de perpetrar el delito. 
II. .A.l cp1e acabando do cometerlo, y perseguido por el clamor público sea aprehendido llevando 

con~igo lr.s armns, instrumentos, objetos ó papeles que hagan presumir que es autor ó cómplice, si 
la ll¡>reheusion se verificare en un tiempo inmediato ~í la comision del delito, que no exceda de vein
cuntro horns. 

Art. 87 . .Fuera. de los cnsos esp 0 cificados en el artículo anterior, los militares y sus asimilados, en 
servicio 1ictivo, tÍ q u iones so acuse ele a.lgun delito militar, ne pueden ser aprehendidos, sino por 
órden do sus superiores. 

Art. 88. Bu caso de que dos ó m:ís oficiales ele po]icfa judicial militar, concurran á un mismo pun
to con el objeto de investigar la c,.>1nision de un mismo d~lito, practicará las diligencias el que haya 
pro'\'enido en ellns . 

• \.rt. SU. Si cometido un delito militar no se presenhre á levanta.r la acta de que habla el artícu• 
lo SO ulgnu fnucionario e.le ln. policía jndici."ll rnilitn.r, los de la civil están obligados á cumplir con las 
prc:.;cripciones e.le este capítulo que tí aquelln, se refieren. 

Art. 90. Los jefes de cuerpo ó comnud~intes ele cu."llquiera fuerza, al dar parte de la deseroion de 
nlguuo ú algunos <le los milita.res que eshln it sus órdenes, remitirán á la -rez: 

I. Copia c1o ln. filin.cion del desertor, con las notas que tuviere la original. 
II. Ccrtificacion ele la úHima reYista de comisario que haya pasado el desertor. 
III. TrnMndoso clo un cnbo ó sargento, copia. certificada del nombramiento y de la filiacion del 

primero, como lo expesa la fraccion I, ó de la, hoja de méritos del segundo. 
IY. Un eslado de las armas y objetns que se hubier e llevado el delicuente. 
Y. Una. reseña del calJnllo si desertó montado. 
VI. Ln. hoja do ser-dcios si se tratare de un oficial. 

El parte deberá cletnllnr todas las circunstancias con que se ve>'ifique la deseroion, y en él se ex• 
presará. la manera. cou que el desertor haya ingresado al servicio militar, ó por lo ménos á la fuerza 
de que desertó. 

Si la demora que ocasionare la remision de estos datos, fuere incompatible con la urgencia del 
caso, se dará el parte con los que se tuvieren desde lut-go, á reserva de remitir los otros. 

Art. 91. Los comandantes de las prisiones militares acompañarán al parte que dieren de la fuga. 
ó eva.sion do un seuteuoi11do, copia del testimonio de la condena, que debe existir en el archivo de 
lti. prision. 
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CAPÍTULO II. 

DJ.,~ LA ÓRDEN PARA. PROCEDER Á. FORMA.ll LAS A. YEUIGUAO1O},'ES sumnus. 

Art. 92. Luego que uno. autoridad militar de las clesiguadt1s en el articulo 13 reciba algun parte, 
informe, queja ó acta. levanta.da por lo. policía judicial tle los que n.parozca.n que se ha cometido uu 
delito militar, ó cuando tenga conocimiento de él, por cu.ilqniera otro motivo, expedirá la órden ele 
proceder á instruir la. averigtrncion correspondiente, debiendo siempre espoci.licn.r en e llos el articu
lo ó artículos del Código cuya infraocion la motive. 

Art. 93. En la misma. órden se nombrará el procurador milibar ó fiscal, y tn.mbieu el secretario, si 

el acusado fuere un oficit1.I. 
Esta órden de proceder se dirigirá en ca.da. caso o.l procurador militar, a.compnñándole el parte, 

informe, queja., acta, los objetos ó iustrumeutos n.prehendiclos y documentos tle comprobR.cion. 
Art. 94. Si alguna da las autoridades militares expresn.dns en el 1~1·tím1lo 13, clespnes de recibir 

algun parte, informe, queja. ó acta levn,utt\clct por fo. policÍI\ judicinl, de lo que nptirezco.u indicios do 
que se ha. cometido un delito, ya. porque considere iufoncln<ln, lu. qneja, informe Ó pa.rte, ó )'I\ por 
alguna. otra causa. grave, juzgue necesario no expellir lt\ órclen de proceder, pollrá bnjo sn exclusiva 
responsabilidad no dictarlas, pero deberá remitir sin pércli<la de tiempo Á. h\ Secreta.rÍI\, ele Guerra. y 
á la Corte, los partes, informes, quejas ó a.oto.s de qt1e aparezco.u los indicios ele delincuencia, con un 
informe justificado de l o.s causas que bn.ya tenido pnrn. no onleuM· el procedimiento. 

Art. 95. La. Corte, con vista del expediente respocti\'o, aprobará ó reprobará la contluctn clel fun
cionario de que trata. el a.rtfoulo anterior, debiendo en el segunclo caso, mandarle que <licte la. órcleu 
de proceder, y disponer que se le exija. la respousa.bilida l, si hubiere funda.mento para ello. LR. Cor
te comunicaní su resolucion á la Secretaría de Guerra, quien dictará por su parte las providencias 
conducentes. 

Art. 96. En el ca.so especificado en la. primera parto del artículo 19, lo. órclen llo prncecler se dnrti 
por la Secretaría de Guerra á la Comaudaociri. :\Iilitar cb la. C1lpit11.l, si en ellA. hubiere de iustrnirse 
la sumaria, ó pien á la autoridad que designe si el proceso se ha de formar en algnn otro pnnto, y 
en ambos casos la misma Secretaría. rec11.bará y r~mitir:i los nutececlentes y da.tos que existan cou
tra. el acosado á. la autoridad que deba dirigir el proceclimiento. 

Art. 97. La faHa de la órden ele proceder prodnce la nulicln1l de todo lo actuado. 
Art. 98. De todas las órdenes ele proceder ó de no proceder que se dictaren se lle\'nrá un regit!~ 

tro, en el que se asentarán detalladamente y por riguroso 6rden cronológico. 

CAPÍTULO III. 

DE LA. 8 PRIMERAS DILIGENCIA8, 

Art. 99. El procurador militar luego que reciba la 6rden de proceder, la. trasmitirá inmediata.
mente con las piezas adjuntas, al fiscal nombrado para instruir la averigua.cion. 

Art. 100. El fiscal en el acto que reciba la 6rden de proceder acusará 1·ecibo de ella, asentará la 
correspondiente diligencia, y tomará al secretario nombrado 6 escribano que nombre, la protesta. 
de guardar fidelidad y sigilo en todo lo que actuare. 

Hará seber al a.cusa.do el delito que se le imputa, el nombro del acusador, si lo hubiere, 6 del 
funcionario que firme el parte que motive la averiguacion, y el personal del juzgado que deba. prac
ticarla, bajo pena de responsabilidad si no lo hiciere. 

Art. 101. Exhortará al acusado para que se produ7.ca con verdad en cuanto ó. los hechos propios, 
exigiéndole la protex.ta de decir la verdad, toda Za verdad y sólo la verdrLd, en cuanto ó. los hechos aje
nos; y le interrogará su nombre, apellido, estado, edad, lugar de su nacimiento y último de vecin
dad ántes de entrar al servicio, así como todo lo relativo ó. su posicion militar. 



Lo e:x:aminal'á acerca del servicio 6 comision que desempeñaba el día en que se cometió el deli
t o: de las clases y oficiales por que estaba mandado, y del lugar en que degempeñaba su servicio ó 
comision: de si ha tenido noticia del delito de que se trata, dónde se eometió y por quién: si cono
ce á. las personas que se&n reputadas como cómplices en la ejecucion: si estuvo con ellas ántes de 
perpetrarse el Jelito y de todos los demás hechos y pormenores que conduzcan á descubrir loa an
tecedentes y causas que motivaron el delito y produjeron su ejecucion. 

Le hará reconocer las firmas, le presentará todos los instrumentos, armas, documentos y objetos 
que puedan servir de conviccion, y le interpelará. para que declare si los conoce. 

Le interrogará tambien sobre si ha pasado sus revistas de comisario: si ha hecho el servicio de 
su clase: á. cuánto tiempo de haber sentado plaza montó su primera guardia: si ha recibido su prest, 
vestuario y rancho, eu igualdad á sus compañeros: si se le ha leido al sentar plaza, y por lo ménos 
una vez wensua.lmente, la parte penal de este Código. 

Concluida esta indagacion declaratoria, le será leida clara y pausadamente al acusado, para que 
exprese si se han escrito con ficlelidacl sus respuestas, si contienen la verdad y si por lo mismo las 
ratüioa.. 

Si no estnviere conforme con lo escrito, se variará ó adicionará la declaracion, hasta que se con
forme con ella, en cuyo caso la firmará si supiere, y si no supiere ó rehusare hacerlo, se hará men
cion de esta. circunstancia, debiendo autorizar la declaracion el fiscal y el secretario, ó el escribano 
en su caso. 

Doberá interrogarse al acusado igualmente sobre la manera y términos en que haya ingresado al 
servicio militar, si fuere individuo de tropa. 

Art. 102. A medida. que se vaya dando lectura. á la declaracion indagatoria, el fiscal se cerciora
rá de qne el acusado comprende el valor de las palabras, y la importancia y trascendencia de los 

conceptos que expresen. 
Art. 103. Si fueren varios los acusados de un mismo delito, cada uno será interrogado separada

mente, impidiéndoles toda comunica.cion ántes del exámen, durante él y en el tiempo posterior que 
fuere absolutamente necesario, sin perjuicio de practicar los careos á que sus declaraciones die

ren lugar 
Art. 104. Estas declaraciones deberán tomarse dentro del plazo improrogable de cuarenta y ocho 

horas, contadas desde el momento en que el fiscal haya recibido la órden de proceder, bajo pena de 
responsabilidad. 

A.rt. 105. Si lo. órden de proceder, hubiere sido dictada á causa de un parte, informe ó denuncia 
de un delito, en cuya inYestigacion no haya intervemdo la. policía judicial, el fiscal examinará al que 
lo firme acerca. de si se ratifica en su contenido, y lo interrogará por ampliacion para que diga todo 
lo demás que supiere relativo á la comision del mismo delito. 

Art. 106. Si con la órden de proceder hubiere recibido el fiscal la acta levantada por la policía. 
judicial, la hará leer al acusado y le interrogará de nuevo, por ampliacion, acerca de todos los pun
tos contenidos en ella, que estime conducentes á la averiguacion de los hechos. Otro tanto hará 
l'especto de ]a acta y del parte 6 informe que remita un tribunal correccional cuando éste se hubie

re declarado incompetente. 

CAPÍTULO IV. 

DE LOS TESTIGOS. 

Art. 107. Si de las piezas que l'eciba el fiscal con la órden para proceder, 6 del intérrogatorio de 
los acusados, resultaren citadas algunas personas, cuyo exámen se estime indispensable para la. 
a.veriguacion del delito, de su autor y circunstancias, el fiscal las deberá examinar, del mismo modo 
que si el procurador militar Je pidiere respecto de alguna ó algunas personas. 

Arh. 108. En nir.gun caso podrá el fiscal dejar de examinará los testigos presentes, cuya deolara
cion soliciten el Ministerio público ó las partes interesadas. 

Lo mismo deberá hacer l'espeoto de los testigos ausentes, sin que esto estorbe la mar oha de la 
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iustruccion ni fa focnltacl del fi~cal parn. dnrlll. por torminndn. cnando hnyn ronniclo los olemontos uo
cesarios pnrn. el efocto. 

Art. 109. 'rodo~ los testigos nl rouclir su tlednracion th,horán cb.r la razon do sn dicho. 
Art. 110. Cnu.udo los testigos quo tlob,1.11 sor ex1uuiundo::1 no ostuvioron prcsoules, senin citi\dos 

por medio de cédulas. 
Art. 111. L1\ cédula couteuclrá: 

I: El nombre del fiscal nnte quien deba presonbrsc el testigo. 
II. El nombre, apellido y h11.bitn.ciou del t0stigo. 
ID. El clia, hora y lngnr en que deba. compnrecor. 
IV. La peno. en que incurrid si no compareciere, conforme á lo dispuesto eu ol nrt. 905 Jol Có

digo Penal del Distrito Federal 
Y. La m~dia firmn Jel fiscal y la firma. entern. dol secrebrio ó escribnno clol juzgnclo. 

Art. 112. Ln cibciou puede hncerse en pe1·::;ona nl testigo donde quiera. que se encneutrc, ó en su 
ha.bita.cion, iínn cuando 110 cshwiere en olln; paro en este caso so hn1·i\ coustnr ol uom bre clo fo p r
sona t\ quien se entregue lt\ cécluln. y si n.quelln, m1rniiestnso qno el cita<lo esl:í nusoutc, clirá c16uclo 
se encuentra, ctesclo quó tiempo, cu1íutlo se espera. sn regreso y si os ¡H·obnhlt, qne demore, y todo 
esto se bmá. C1_nstnr en ln. cansn, pnra que el íiscnl dicte lns pro,·ideucins quo com·ougan. 

Cuando tenga. que auscutnrse uu testigo, ol fiscn.l poclni ele oficio, ó 1i. pedimento "tal l\.üuistcrio 
público ó de las partes iuteresacln3, arrnig;u]o por el tiempo inclispensnble para <1uo declare. 

Art. 113. Si el testigo se h:illnre fuera de la poblncion, pew clcutro clel territcrio jnrisclicciounl, se 
le citará·por rneclio clo exhorto dirigido n.l jnoz ele primera i11s~n11ciu. ú nlci1hlo del lngar en qne nqnel 
se encuentre, y si manifestn.re e.:;ta.r impedido parn compn.1·ecer ñ la. cit\, se lo e:rnmincmt por igual 
medio. ' 

A.rt. 114. Si el testigo se hn.llrne fuera del territorio jurisdiccionnl, so le3 ex miunri\ por medio ele 
exhorto dirigido al jnez de su resiclencin. 

Art. 115. Si el testigo Sij hnll se ou In. misrn \ pobla.ciou, pero tuviese imposibilidn 1 fisiciL p!lra 
presentnrse en la fiscalía, ol fi:;cal con el secretario ó oscribauo se tTnslnclarñn 1í sn casn, en uoucle 
se le recibir~ su cleclaracion. 

Art. 116. Fuera del caso de ení1::rmeclncl ó imposihilidncl fíi,;icn, toclns lac; per:;onas estdn oblign
das á presentarse en fo. fiscalía, cuando sean citn.cln~, cualesquiera. quo sean sn cnt-0gorín y las fun
ciones que ejPrzan. Siu embargo, cnaudo S' :i .ya de examinar como te~tigos nl Ptesideule de la ne
pública., á 10::1 Dipnta<los y R--•1 ~ loros e,~ t:ij r ·icio, :í. lo, .:\In.gistr,1.do:; do In. Snpremn. Corte de Justi
cia., de la Suprem 1. GJrte l\íilitar y clel 'rril>nur1.l Superior del Distrito, :i los Secrctririos ele l~stndo 
y Genera.les del Ejército, se les tomad. sn declara.cion por moclio do iuformo escrito, y si so tratase 
de una. mujer honesta, el fiscal debed trasladarse :i la hu.bita.cion ele ella. 

A.rt. 117. Cuando un testigo se niegue ií compu.rccr:L· ó se rcsi.sta. ó. declarar sin cnnsn. justn, ol fis
cal le aplica1·,í de pl. 10 lr1. pena. que impone el art. !J05 del Código penal, sin más recurso que el de 
responsabilid:i.cl. La:; mnlta.s qu.e se imponJfl.ll se entar:1.r:fo 011 lns oficina~ gouern.les do Hncicndu . 

.A.rt. 118. Cacla. testigo ddbe ser ex,\mina..lo sepn.ra<ln.mente por el fiscal e.lo la. cnusu y en presen
cia del secretario ó escribano. 

Art. 119. :Nadie podrá asistir á la declaracion de los testigos mas que el fiscal y su secretario 6 
esc1·ibano, salvos )os casos siguientes: 

I. Cuando el testigo sea ciego. 

TI. Cuando el testigo ignore el idioma castellano 6 seo. sordo ó mue.lo, ó sordo-mudo. 

Art. 120. En el primer caso mencionado en el n.rtículo anterior, el fiscnl nombrará para qn, 
acompaile al testigo, otra persona que firmará la decla.raciou dos pues <pie nqnel ü1. hubicro califica.ele 

Ni para éste, ni para otros actos juclicialos podrá ser nombrado el quo sen depenclionto clo 1 
fiscalía. 

El testigo ciego ó que no sepa. leer ni escribir podní si lo convinier;o designará una persona qu 

merezca su confianza., á fin de que sea autorizada por el fiscal para firmar la. declaraciou. En el s1 
gundo de los casos á que se contrae el presente artículo, el .fiscal nombrará un intérprete. 



G17 

..:\ rt. ] 2 l. Antor.; <fo que lmi testigos comitmcen it cleclarn.r, el fiscal les instruirá de las penas que 
ol c:i.¡,ítnlo VlI, título ..I.º, libro Ilf cl ... l C ,1li'go P nn.l impone á los que se producen con falsedad. 
J~sto poclr:i lmcerso lrnll1i11closo rounidos los testigos. 

Arl. l~~- Dos pues <le roci ui rse :í cncla. testigo In. protesta ele decir verdad, se le preguntará su 
nombre, :i.polli<lo, e~1itcl, ,·ecindad, haoilacion, esta.do, proíesion ó ejercicio; si se halla enlazado con 
el n.cnsa lo ,~ Mil r.l ofPndiclo con vínculos de parentesco, amistad ó cualesquiera otros, y si tiene al
gnn muti,•o <le odio ú rencor contra alguno de ellos. 

Art. 12:J. Los testigo:; cle<.:lar,1.nín <le Yivn. yoz, sin quo les sea permitido leer respuestas que lleven 
05critn.H. Siu P111b11.rgo, podníu leer algunas notas ó documentos, segun la naturaleza de la causa. 

Art. 124:. Lni:; declnrnciones se r1•dn.ctar:in con clarjdacl, y usando hasta donde sea posible de las 
mismas pnln.l,ras omplendas por ol testigo . 

.Art. 12:3. Si la. doclarnciou se refiere á. algun objeto puesto en depósito, despues de interrogar al 
t••~tigo sobro lns señales q ne curactericeu dicho objeto, se le manifestará para. que lo reconozca, y 
fü·rno sobro 61 si fooro posible . 

• \..rt. 126. Si la cleclnracion es relativa. n. un hecho que hubiere dejado -vestigios permanentes en un 
lug11r1 el t~stigo poc.lr:i ae1· conducido :t ól, pa.rn quo clé las explicaciones que convengan. 

Art. 1~7. Couoluidn. l.i tliligeuc.:in, se lecnt al testigo s u declaracion ó la leerá él mismo si quisie
re, vnm que In rectitiqne ó 1n enmiende, si no estnviere conforme, y despues de esto, será firmada. 
por el fü;cal, ol testigo, su acompn:iínute si lo hubiere, y el secretario 6 el escribano. 

Se obsen•m·1\ respecto do los testigos, al darse lectura á sus declaraciones ántes de que las fir
men, lo di:;pnosto on el nrtículo 102. 

A.rt.. 1:"?S Siempre que se tomo doclamcion á. uu menor de edad, loco, pariente del acusado, ó 
cualquiera otra persona que por sus circnnstan<:ins se ... sospechosa de falta de -veracidad ó exacti
tud, so llamnrá ln. n.tcnciou sul>re esto, hn.ciéndoso constn.r expresamente clichas circunstancias . 

• :1.rt. 129. A los menores do nne,·e mios, en ,ez de exigirles protesta clo decir verdad, se les amo
nestnrti pnrfi. qne fo clig:.m, antes <le recibirles su cleclaracion . 

• \rt. 130. Si de In. iustrnccion :ip n·cciet·c que a.lgtrn testigo se ha producido con falsedad, se com
pnlsnrfo las piezas conclucantes y t;O il:iní. cuenta con ellas al procurador militat·, para que á su -vez 
lo 1111.gn. ií l,1. nutoriclacl qne corrc8poncfo, ~í fin de que se proceda contra el testigo falso por su juez 
competente y con aneglo tí !ns leyo:; eomums. 

C.A.PÍTULO 'l. 

DE LA OONFRONTACI O~ 

.Art. 131. Todn persona quo tudero que designar d, otra en su declaracion 6 en otro acto, lo hará de un 
motlo cl1Lro y distinto, que no deje lug,ir á dfül11, respecto de lo. persona que señala, mencionando su nom

bro, npellirlo, lmbitn.ciou y dcmas circunstancias que supiere que puedan dar á conocer al individuo de 
qno se t.rnte . 

.Art. l Ji. Cuando el <¡ ue tloclnre no pueda cln.r una. noticia. exacta. ele la persona á quien se refiere, pe

ro exprese que ltt po1lr:i. reconocer si se le presentare, se procederá á la coufrontacion . 
.A.rt. 133. Eu b confrouLncion se observará lo siguiente: 

I. Que fa persouu. que sea objeto de ella no se disfrace ni desfigure 6 borre las impresiones que puedan 
guint' iil que tiono quo tlosigunrla. 

II. Qno aqnclh1, so presento a.com pn.i'iacla. do otros individuos vestidos con ropas semejantes, y á.un con 
h\s ruismai:1 seil·ile:i qno tcugnu lns del confrontado, si esto fuere posible. 

lll. (-luo loi:1 ind ividuos que ln aoompa.üeu sen.u do uua clase análoga, atendida su educacion, modales 
y circunstn.ncin.s. 

l V. Que el qno ho.gn. la desiguacion mauifi.oste las diferencias y semejanzas que observe entre el esta

do a.ctua.l de la person11, señalttdn., y el que teuia en In. ópoca á que la. declaracion se refiere. 

Art. 134. Si el procurador 6 alguna ele las purtes interesadas solicitare mayores precauciones que las 
M. G.-155. 
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prevenidas en el artículo anterior, podn\ el fiscal acorclnrlna, siomp1·0 c¡uo cllns no po1jmliquon á l a ver

dad ni aparezcan mnliciost"LS. 
Art. 135. El que deba ser confrontndo puede clcgil' el punto en que qnicra ooloc1wso cnlro los quo lo 

acompañen en esta. <liligencia, y pedir qne se c:x.clnyn. do fo. rounion 1l cunlqniern. porsotm que se lo haga 

sospechosa. El fiscnl podrA l imitar prndontemento el uso do osto derecho de cxclusion, cuando lo crea. 

exorbitante ó malicioso. 
Art. 136. Colocadas en una filn, 1n. persoun destinada para la. confrontncion y lns quo deben ncompn

fiarla, se introducirá. al declarnute, y despues de tomarlo ln protesta. de decir verdnd, so la preguntará: 

I . S i persiste en su declaracion anterior. 
II. Si despues de ella ha. visto á la personn á quien a.tribuya el hecho, en quó lugar, por quó motivo, y 

con qué objeto. 
III. Si entre las personas presentes se encuentra. ln que designó en su declaracion. 

Contestando afirmativa.mente la última pregunta, pnrn lo quo se lo permitirá. reconozca con todo clete

nimianto á las personas de la. fila, se le prevendrá que toque con In mnno ;t ln persoul\. dosignncln. 
Art, 137. Cuando sean varios los decln.rnntes ó lns personas confro11tn.tlns1 so verificnrán tantos actos 

separados, cuantas sean las confrontaciones que hayan de prnctica.rso. 

C~\.PÍTUTO VI. 

DE LOS C.lREOS. 

Art. 138. Los careos de los testigos entre si ó con el presunto reo (con~idernuos como nn medio pnra. 
llegar al descubrimiento de ln. verdad)i debed.n practicarde durante la instrnccion, sin perjuicio de que se 

repitan ante el consejo si se estimaren necesarios. 
Art. 139. En todo cas'> se careará. un solo testigo con otro testigo 6 con el rl!o, y no concurrin\n á esto. 

diligencia más personas que las qne deban carea.r~e, y los intérpretes si hnbiere necesidnd <le ello~. 
Art. 140. Los careos se practicará.u dundo lectnrn en lo conuncente á las declaraciones qno Re reputen 

contradictorias, llamando la ntencion de los careados sobre las contmdicciones, á fin de que entre si se 

convenaan para obtener la aclnracion de la verdad. 
O 1 

Concluida la diligencia, se asentará lo que hubiere pasado en una acta, que so firmará por los asisten-

tes, prévia lectura y ratifice.cion. 

CAPÍTULO VII. 

DE LAS rnsPECCIONES DOMICILURIAS, y DE LA PRUEBA PERICIAL y DOCUMENTAL. 

A.rt: 141. En las inspecciones domiciliarias, reconocimientos pericinles, y gencrn1mente, en todo ]o que 
se relacione con la comprobacion material y clescripciou dal cuerpo del delito, se observará.u las reglas co

r respondientes del procedimieuto criminal comun. 
Art. 142. Los documentos que se presenten durante la instruccion, 6 que de cualquiera manera de

ban obrar en el proceso, se agregarán á éste, próvia citacion de lns partes. 
Art. 143. Siempre que alguno de los interesados pidiere copia 6 testimonio de parte de un doctt

mento 6 pieza que obre en los archivos públicos, loFJ otros interesa.dos tendrán derecho á que se adi
cione con lo que crean conducente del mismo documento. 

Ar t. 144. Los documentos existentes fuera de la poblacion en que se siguo el proceso, se compnl
sarán por medio de exhorto dirijido á la autoridad judicial del lugar en que aquellos se encuentren. 

A.r t. 145. L os documentos privados y la correspondencia procedoutes do uno de los interesados, 
que se p resenteµ por el otro, se reconocerán por aquel. Con este objeto se le manifestarán origina.~ 
les, y se le dejará ver todo el documento, no s6lo la fi.q:na ó firmas que l o cubran. 



En las diligencias refativas tí edraccion y apertura de cartas ú otros documentos dirijidos al acu
sado por la estafeta pública, so llenarán los requisitos que establece el procedimiento criminal comun. 

CAP!TULO VIII. 

DEL AUTO DE PRISION. 

Art. 146. Si d,~ I.H diligencias pl'acliícadas resulta.re mérito para que continúe la detencion del 
acusa lo, se dicta.ni el n.nto motivaclo de prisiou dentro de tres clias, contados desde que se 1·eciba. 
la órdeu tle proceder: ln, iufrn.ccion do este artículo ser,1. castigada en los términos marcados en los 
adículos 103S y 1039 del CJlligo penn.l tlel Distrito. 

Art. 147. Ln. prision formid sólo se clecretar.í cu1'.utl,) iotervengn.n los requisitos siguientes: 

l. Que esté comprob1tcl,1. la ex.istenciA. de un hecho que merezca. pena corporal. 
II. Qne nl tleteuido se le h1iya tomado decla.r,wiou preparatoria, se le haya impuesto de la causa. 

do su prisiou y do q nien sea su acusador, si lo hubiere. 
III. Qno contra el u.umrn.clo exista.u da.toa suficientes á juicio clel fiscal, para creerlo responsable 

del hecho. 

El mancli\micuto ele prision bn.rá referencia i la prueba ó indicios que lo motiven, y deberá con
tener el nombro del fisca.l, el del acusado y el ele lito que se persigue. Se comunicará por escrito al 
comanclnnte de la prision, y lldemás, se darii al acusado una copia siempre qua la pidiere. 

Art. 14:8. Ln prisiou deberá sufrirse precisamente en el local destinado en cada lugar para este 
objeto. 

Art. 149. Al rP.cibirsf' eu unA. prision á. cualquiera persona en caliclad de detenida ó presa, el co
mandante ó n.lc,tide clebent otorJar el recibo correspondiente, que se unirá al proceso, con nota del 
dia y hora en que h\ prision se realice. 

Art. 150. Cuando la ~ip1·eheusion deba practicarse en distinta jurisdiccion de la del fiscal que ha
ya. inicin.do el proceso, se llevn.r:\ tÍ efecto librando exhorto al juez del lugar en que estuviere el acu
sado, con insercion del A.uto reln.tivo y de la filiacion y señas particulares de la persona que se mande 
aprehende1·, siempre que esto sea posible. En los casos ele sum& urgencia podní usarse de la. vía. 
telegráfica. ~ 

Cnanclo se use de ln, vía. tel~grnfica., ya sea para disponer la aprehension de a1gun individuo, ó el 
a.segura.miento de pa.peles ú otros objetos, se procurará que los telégramas relativos, sean redacta.
dos en términos á la vez concisos y suficientemP:11ie claros, para no dar lugar á que se cometan erro
res ele interpretaoion. 

El fiscal instructor de la causa, entregará pursonalmente dichos telégramas al jefe de la oficina. 
t elegntfica que debn tt•n.smitirlos, asentando en el proc3 °.0 una diligenciit en que se haga constar es
ta. entrega., oou insercion íntegra del mensaje ele que se trate, cuya diligencia será suscrita, tanto 
por el fiscal, como por el jefe de la expresada oficiua. 

Tan luege como se trasmita el mensaje, el jefe de la oficinn. telegráfica del lngar en que se 1·eciba 
acusará recibo ele ól á la trusmitente, en estvs térmioog: 

"Se recibi6 en esta oficina tal dia á tal hora, y se entregó á su destino tal dia á tal hora, el telé
grama siguiente: (Aquí. se insertará íntegro el mensaje)." 

La oficina telegráfica receptora reoabari á su vez de la autoridad á quien SA haya dfrijido el telé
grama, el r ecibo correspondiente, en el cual se insertartÍ íntegro el mismo mensaje, ademas de e.x
p1·esarse el dia y hora de fo entrega. La referida oficina conservará este recibo para su resguardo. 

Los telegrafistas tendrán especial cuidado de la ex.actitud en la. trasmision de esta especie de 
mensajes. La oficina trasmitente, en vista del recibo telegráfico qne la receptora-le acuse, y prévia 
comparacion con el telégrama original, se cerciorará de ta.l exactitud, hacien<.lo con escrupulosidad 
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las rectiñcaciones que ocunnn, y dando ouenta. do oll1u1 por oficio nl fiscnl insl.rnctor ele la cnnsn, ñ 
quien eu todo caso da.rtí aviso tle ha.berso recibido el meusaj" cu ol lngn.r lle Hn <les tino. 

Estl\8 disposiciones senín obser-radns por los tolegt·ftfist:\s, bi1jo lu, respous1Lbilitl1td tnnto crimiua.l 
como oivil, que establecieren las leyes de la matorin. 

CAPÍTULO IX. 

DE LA DEPE~SA. Y DE L.:I.. LIBERTA.D PROVISIO~AL DAJO C.:\.UCIO~. 

Art. 151. El fiscal, al notificar al acusado el auto motivo.do de prision, le n.chertirJ. que nombre 
defensor, con el que se entencledn las ililigencins desde ol n~omeuto ele su aceptacion. La eleccion 
de defensor podrá. hacerse en cualquiera. pers01rn, sea ó no clel fuero lle gnorrn . 

.A.rt. 152. La defensa. gozará. de tot1:t ln, libert!l.t1 y a.mplitncl quo otorgan In. O.:)llstitnciou y lns le
yes. El defensor podrá, desde que acepte sn nombra.miento, solicitar b práctica de lns cliligencins 
que crea con'°enientes, y el fiscal las prnclica.rá. ~iempro que conduzcan 1í hi :wcrignaciou do los he
ohos. El defensor será tambien cita.do, ;i lo pidiere, y poclr¡1, n8istir, ú.1111 sin próvin 0it11cio11, ú. lodns 
la.s diligencias del proceso, excepto las declaraciones testimoniales y poricin,les y los en.reos . 

.A.rt. 153. Lo~ defensores por las fo.Itas que r,ometieren en ol <'jercicio lle sus funciones, ser1in co
r rejidos por los tribunales militares disciplinariu.meate. Los penados poc1rán apel r ante In. Corto 
si no se conformaren, y la apelacion se admitirá on nmbos efectos . 

.A.rt. 154. Los defensores, nl aceptar el nombramiento, prestar.in en cu<l11 caso ante el fiscal y sn 
secretario ó escribano, la protesta de desempeñar fielmPnte su encargo. 

Art. 155. Cuando el procesado no nombre defensor, se le requerirá. por el fiscnl pnra quo haga es
t e nombra.miento, y si manifestare que no tiene á quien nombmr, se le mostr:mí IIL lista lle los de
fensores de oficio, y la de los jefes y oficiales disponibles, pnrn. qno olija el qno mejor la parezcn1 

salvo el ca.so de que expresare que quiere defenderse por sí mismo. Eu todo caso, y siempre que 
quiera. hacer uso de este derecho1 e~tará en libertad para exponer sus dc-fonsns tintes ó clespues que 
el defensor ó defensores. Es ob1igacion inherente a.l empleo ele jeftj ú oficinl, ol desempeñar en su 
caso, las funciones de defensor. 

Art. 156. La libertad provisional podrá pedirse y decretarse en cun1qnier estado del proceso, cles
pnes de recibida la declaracion indagatoria. Poclri se1· acordada cnnnclo el delito ele <1uc so trnte no 
sea de los más gra,es, si el acusado tuviere buenos antecedentes de ruora1idncJ, y no hubiore, n juicio 
del fiscal, temor de que se fugue. La libertad se otorgarú siempre bajo finuzi pecuniaria, por una 
cantidad que no baje de trescientos pesos ni exceda de cinco mil, asegurada tÍ. sntisfocciou tlel fiscn1, 
y segun la importancia del delito. 

Art. 157. El incidente sobre libertad provisional, se sustanciará y follará por el jefe do las armas 
con su asesor, por cuerda separada y por escrito, oyendo al procurador; y contra In. resolucion q ne 
r ecaiga, se admitirá el recurso de apelacion en el efecto devolutivo y no eu el suspensivo. 

Art. 158. L a sentencia que se pronuncie r especto de la libertad provisioun.1 eu primera instancia., 
no pasa en autoridad de cosa juzgada. P o1· causas supervivientes puedo repetirse fo instancio. en 
cualquier tiempo, por el procurador ó por el acusado. 

E n cualquier estado de la sumaria, el mandamiento de libertad podrá revocarse por el jofe ele las 
armas, siempre que existan y se hagan constar temores funda.dos ele quo ol acusado so fugue. 

L a revocacion en este caso tambien es apelable en el efecto devolutivo. 
Art. 159. Salvo el caso de que habla la tercera pal'te del artículo 210, queda abolida la cn.ucion 

juratoria ó promisoria. Cuando la fianza proceda, debertí otorgarse ante el .fiscal apucl acta, autol'i
zándose por él y su secretario ó escribano. 



CAPÍTULO X. 

RESOLUCIOXES QUE SE DEBE~ DICTAR CUANDO LA INS'IRUCCIO:N' ESTÉ coiIPLETA. 

Art. 160. Lnego que en concepto clel juez lu. instruccion est ~ completa, mandará poner las diligen
cins en lu. secrctarÍf\ por seis días, para. que so impongan de ellas el procurador y el defensar. 

No scrit obsti\cnlo porn. el cumplimienLo de este artíoulo, el que alguno 6 algunos de los responsa.bles 
no haynn bitlo nprchendidos 6 csté-n prófugos. 

Art. 161. El procurador en Yista de loa antos formulará. sus conclusiones1 que deberán referirse á. uno 
<le los tres puntos siguientes: 

I. Si ha lugnr á ,crsc en consejo. 
I I. Si 110 hn. lu~nr á ello. 
11 l. Si fnltan nlgunus diligencins que practicar y cuáles senn . 

.Art. 162. Eu cunlqniera. <le los tlos primeros en.sos de que habla el artícul) anterior, el fiscal 1 prévia 
uotiíicacion dol defensor y clcl procmn.tlor, clevard. lll.s diligencias nl jefe rn;,itar que dicte la órden de 
proccdcr1 6 :1. quien en su defecto concspontln . 

.Art. lt.i~L Esto, con consnltn de sn a-;esor, 6 del juez de Distrito en su defecto, decretará el sobresei
miento si procodü, 6 In. ,·i:itu ante el consejo lle guerra. 

Art. Hi4. Este decreto puede ser apelado en ambos efectos, tnnto por el defensor como por el procura
dor militar . 

.Art. 165. Si ln resolncion <le ln. nnloridncl militai· fnere mnuclamlo sobrcsce1\ volverá la causa al fiscal 
para que hngn. lns notificaciones correspondientes, y :-i , • .., se interpusiere contra ln. resolucion recurso al
guno, so remit ir:1. el expediente por el concluct') regln.rnentario á la Suprema Corte Militar pum su revision . 

.Art. 106. Si la. resolucion fncro mandti.ntlo vet· el proceso ante el consejo ele guerra v,)lverá al fiscal 1 

el que, hechas l.1s notificaciones corref;pondientes, y si no se interpusiere el recurso de apelacion, lo de
voh·crrl a b. · utoridacl militar para que mnmle reunir el consejo, señalando el clia en que debe verificarse 
la nudiencin . 

.Art. 167. Interpuesta 111. apelacion contm la. resolncion del jefe de las nrmas, ya sea. mandando ver la 
cnusn. nnte el c·onsejo de guerra, yn sen. mnnrlando sobreseer en ella1 el :fiscn.1 admitirli el recurso de plano, 
y prévin citncion de las pn.rtes, clova.r:i el proceso por el conducto regln.mentn.rio á la Suprema Corte 
l\Iilitnr. 

~\.rt. 16S. Si el procnrn.clor concluyere pidiendo práctica de nuevas diligencias, el fiscal p1·ocederá á prac
ticarln.s, siempre que no son.u inconducentes al objeto de la. n.vcriguaciou . 

Art. 169. Si el defensor piJicro práctica de algnnns diligencias durante el período en que la causa es
tó á la. vistn1 el fiscal l11s prn.ctic,1n\ si foeren <le aquellas cuya. prácticn no puedn, verificarse ante el con. 
sejo <lo gllorra ó so estimen nrgentes . 

.At-t. 170. Cnt1ndo la órdcu pnrn, procctlcr haya. sido clndn. por el secretario de guerra, por correspon
derlo dictn.rla directa.monte, el fisc:1.l remitirá las diligenci,1.s al mismo fnncionario, en todos los casos en 
qne segun las prescripciones tlo esto Código d(lbo hacerlo á la a.utoricla,l militar q ne h.,y11. decretado el 
procedimiento. 

C.APÍTULO XI. 

DB LA VIST.\. A~TE EL CO~SEJO DE GUERRA. ORDINARIO. 

Art. 171. El consejo de guerra. so reunil'á prévin citacion do todos los que deban concmrir, hecha por 
el fiscal, el din, hom y en el lugar que se señale por el decreto respectivo y por In órden general, bajo el 

i\f. G.-156 

• 
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concepto de que deben mcdinr seis difLS por lo ménos entro ol acto do notificnrso oste decreto al procura

dor, al acusado y sn defensor, y el neto ele reunil'so el consejo, :t fin tlo que tlnrnuto dicho tónuino 1medan, 
tanto el procurador como el acusn.clo 6 su tlefensol', proscntnr cada cmtl por su pn.rto la lista do los testi
gos que crean conveniente so examinen por ol consejo, fnora. <le los qno hubieron declaro.do on el proceso. 

Durante el referido término da cinco din.s, el fiscnl, bajo penti do respot1snbiliund, habrá hecho tambien 
notificacion nl procurador de fo. lista. de testigos del acusado y tt ósto de In ele nq nol. 

D ichas listas podrán ser adicionadas, con tal quo las adiciones y su notificncion so hagan dontro del 
mismo término. 

La listn. del acusado podrá contener todos los testigos que le convengn. presentar, no sólo sobre los he
chos porque se le jnzgue, sino tambien ncerca de sn honradez, ruomlida.cl y buenos antecedentes. 

L 'l. noti6cncion del decreto en que se mande reunir el consejo, se ha.rá. precisamente el mismo dia de 
su fecha. 

Serán citados toclos los testigos que hubieren cleclamclo en fo sumaria, encoutntndose presentes 6 bien 

á una distancia en que les sea posible concurrir, y nclcmás, los que se designen en 11\s mencionadas listas. 
Art. 172. Al presidente toen In policía de In. nncliencin1 ln cunl será públicii b"l.jo poun do nulitlacl. 
En la mesa. del consejo habrá ejempla.res de In const itncion fodernl, ele esto Código

1 
clel Pennl del Dis

trito y del ele Procedimientos criminales del mismo . 

.Ad. 173. L os concurrentes estarán sin MmM, perma.necentn descubiertos, con respeto y en silencio, 
Cuando los concurrentes diesen señn.les de nprobacion 6 tlcsn.prc>bncion, lo~ hnrá espuhmr el pre::sidento. Si 
resistieren á. sus órdenes, puede mandnrlos nprchentler y ponor detenidos por nu tiempo que no excedn 
de tres días. Los it11lit·iduos qne senn de h competencia de los consejos de guerrn será.u conducidos á la 
prision militar y los otros individuos á la cárcel públic,1. Se menciontmi. en la nctn. la órden del presiden
te, Y exhibiéndola. al cu:.todio de la. prision competente; serán recibidos en ella lo:3 perturbn<lores. 

Si el desórden ó el tumulto tuvieren pl,r objeto estorb;lr el curso de l.i justicia, los perturbadores, sean 
quienes fueren, serán ueteni<los y consignados á sus respectivos jueces por el consejo de guerra en la mis
ma a.udiencin. 

Cuando los concurrentes 6 lo:-; testigos se hicieren cnl pa.bles hacia. el consejo de guerra 6 ht1cin algnno 
de sus miembroa, ele vías de hecho 6 de ultrnjes y ameno.zas con p1Llnbras 6 1\<lema.nes, serán juzga.dos 
por sus respectivos tribunales, y condenados: 

I. Si son militares 6 asimilados á los militares, seo. cual fueren su grado 6 su rango, á las penas pro
nunciadas por el presente Código contra los crímenes 6 delitos cometidos contr,l. los superiores estu.ndo <le 
servicio. 

II. Si no son militares, ni asimilados á los militares, á. ln.s penas establecirlas por el Código penal 
ordinario. 

El presidente del consejo hará ]a consignacion correspondiente por medio de un' oficio, en que se rela
cionará el hecho con todas sus circunstancias. 

Art. 17 4. Cuando en el lugar ele las sesiones se cometan crímenes 6 delitos di versos de los previstos 
en el artículo anterior, el presidente del consejo, despues de haber hecho formar unn. sumaria. en que 
consten los hechos y las deposiciones de los testigos, la remitirá juntamente con los culpables á la autori
darl que segun su clase deba proceder contra ellos . 

..Art. 175. El presidente hará traer al acusado que comparecerá suficientemente oscolt!\do, acompañán
dole su defensor: le pregunt::irá sus nombres y apellidos, sn edad, su profesion, clónde vive y el lugar de su 
11acimiento: si el acusado rehusare responder se pRsará adelante. 

Art. 176. Si el acusRd·o rehusare comparecer, el preside!lte comisionará un agente de la fuerza públi
ca para que en nombre de la ley, le intime que obedezca á. la justicia. Este agente formará. una. actn ele 
la intimacion y de la respuesta del acusado. Si éste no obedeciere á la intimacion, podrá mandar el pre 
sidente que sea conducido por la fuerza ante el consejo. T a.mbien podrán mandar, despues que se dé lectura. 
en la audiencia á l a acta en que conste la resistencia, que, á. pesar de estar ausente, se pase a.dela.ate pro
cedfondo á los debates. 

Despues de la audiencia, el fiscnl leerá al acusado que no baya comparecido el resúmen de los de
bates, y le manifestará copia ele las peticiones del procurador, así como do los pa1·eceres emitidos

Art. 177. El presidente puede hacer retirar de la audiencia y volver á la prision á todo acusado, 



que, con clamores ó por cualesquiera otros medios propios para causar tumulto, ponga obstáculo al 
lib1·e curso de la justicia, y se procederá, á los debates y á la sentencia como si estuviere presente el 
acnsaclo. 

Art. 178. En los casos previstos por los artículos 170, 171 y 174 del presente Código, dada lasen
tencia, la leer!Í. el fiscal al acusado y le adve1·tirá el derecho que tiene de formn1ar el recurso ele ape
lacion dentro de veinticufttro horas. Formará unn. acta de todo bajo pena de nulidad. 

A.rt. 179. El presidente hará leer por el fiscal la órden de convocacion y todas las diligencias sus
tancia.das del proceso. Advertirá al acusado que la ley le dá el derecho de decir todo lo que puf}da 
servida para su defensa; y advertirá tambien al defensor 6 defensores la obligacion que tienen ele 
producirse conforme al dictado de su conciencia, y guardando el respeto debido á. la ley y á la au
toridad. 

CAPÍTULO XII. 

DE LAS EXCEPCIO~'ES. 

Art. 180. No se interpondrá excepcion alguna contra la formacion del consejo de guerra. 
Art. 181. Si el acuso.do ó su defensor opusieren la excepcio~ de incompetencia, deberán hacerlo 

ántes del exámen de los testigos. 
Sobre esta excepcion se resolverá inmediatamente. 
Si 1~ excepcion fuere desechada, se procederá desde luego á la vista; pero el acusado podrá pedir 

que se hagf\ constar su no conformidad, que hará. valer en la apelacion del negocio principal. Esto 
mismo se observará al fallar sobre cualquiera otro incidente que surja en el curso de los debates. 

~i el consejo se declamre incompetente, se consignará en seguida al acusado con su sumaria al 
tribunal que corresponda, cuando la resolucion no sea apelada. Siéndolo se remitirá el proceso á la 
Suprema Corte l\Iilitar. 

En uno y en otro caso 1n. consignacion y remision se harán directamente por el presidente del con
sejo, bajo su responsabilidad, n.compnñando la acta original de la audiencia. El mismo funcionario 
enviará copia. de esta. acta ft la autoridad que hubiere ordenado el procedimiento. 

Art. 182. Los fallos sobre las excepciones y los incidentes, se pronunciarán por mayoría de votos. 

CAPÍTULO XIII. 

DE LOS DEBATES. 

A.rt. 183. El 6rclen en quo los debates deban verificarse ante el consejo de gnerra, se regirá por 
las reglas establecidas por el precedimiento criminal comun para los jnrados. 

El presi.:lente está investido de un poder discrecional para. la direccion de los debates y para el 
descubrimiento de la verdad. 

Puede durante el curso de los debates hacer comparecerá toda persona cuyo exámen le parezca 
necesario: tambien puede hacer .traer todo documento que juzgue útil para la aclaracion de la verdad. 

Las personas llamadas de este modo prestarán la protesta de ley y sus declaraciones serán con
sideradas como informes. 

Los vocales pueden pedir lo mismo que el órgano clel presidente, quien no lo rehusará en nm
gun caso. 

Art. 184. En el caso de que alguno de los testigos no comparezca, el consejo de guerra puede pa
sar adelante eu los debates, y se dará lectura á la dec1aracion del testigo ausente; pero si el presi
dente, alguno de los vocales, el procurador, el acusado, 6 su defensor, consideraren indispensable 
para el perfecto esclarecimiento de los hechos la presencia de dicho testigo, y fuere posible obte-
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nerfo, cnalquiertt de los cxpref•HHlos potlr:í p~dir qnn so diticrn y sü tliforirtí el nogoc10 parn. olír:1, Bc
siou, si por c::;to moliYo fuero nece~1nio, :í juicio t1o la mn~·orfo tlol com;ojo. 

De jg1rnl motl,) se proceded si no foerc po~iblo prn,cticnr inmctlin.tmnouto cnaltp1iorn, ofrn. cspocio 
de diligenci:1 prol>:üori1L inclispc:m~~ule. 

~~rt. 1S5. Si en los clcb:1tes a.pnrecicro fols,1. lit tleclnracion do nlgnu to~tigo, 1í juicio ele In, mn.,rorín 
de los indi,il1uos dol consejo, y:t sc:1 :.Í peticioa tlnl procnrn.<lor, del acns1tdn ó sn dofousor. y n.un do 
oficio, el presidente mnudnrri arrcstnr en ol nclo nl l<~s!igo, y lo rGwiiirá con testimonio do lo condu-
cen te 1í ln autoridncl respectiva. ' 

Ar t. 18G. El procumdor exponclní el moti ro do In. acusaciou, refiriéndose ,t los dntos quo 1uTojo ]A. 

sumaria, de l os cuales had. el cxlraclo :r nprecia.cioues corrospondioulos, y pre::;eutnriÍ en seguida In. 
lista ele los testigos que ddJ,111 ser oidos, se:i ,í pediwento snyo ó del acu:rndo. 

No hará. indicacion alguna respecto ele la pent1, .iplicn.blo • .1 cnso. 
Se leení la lista en alta ,oz por el fiscal. 
E lla no podr.i fOutener sino los testig-1s de cuyos nombres, rosidenci11 y puntos sobro qno h ubie

r en de cleclarar, se hn.yn.u hed10 las notilicnoiones respectinis dnmnto el tórmino qno se seiinln en 
la primern. parte del urt. 170. 

J.xt. 187. El presidente tomar.í precauciones, si necesario fuer~, para. impodir :í lnq Lestigos con
ferenciftr entre si aceren. del delito y del acustulo, ántes do lns decluraoione~, debiendo ostnr fnorn 
de la audiencia, á. In. que sólo eutranín purn declarnr. 

Los testigas depondrán sepnradnmente ol uno del otro cu el ór.len eslu.blecic1o por ol procurador. 
A.ntes ele declarar, presentnrnn, hajo 1 enn. de nulidad, ln, protesta do hablar sin óclio y siu temor, 
y de decir todn. la verdad y sólo Lt verclad. 

El Presidente les preguntará sus norubr.!.'.i, apellidos, ostaclo, profesiou1 si conocen nl acnsndo dos
de áutes de! heeho que motiva la. acnsacion, si son parientes ó nl!egu.dos de 61, ó dol ofcudi<lo, y nn 
qué grado; le~ preguntad, si están emplea.dos al san·icio e.le alguno do ellos :r si tienen moti-ro ele 
enemistad ó pre·nrncion en su contra; hecho esto! lo.s testigos depoudráu Ycrbnlmente. 

Art. 188. El presidente hará que se hn~:nn conslnr por el tiscnl las adiciones, cambios ó variacio
nes que pndiercu existir entre In. depo.sicion c1e un testigo)" sns nntoriores declurnciones. 

El Procurador y el acnsnc1o ó sn cldensor, pocltán pedir al prcsideute 'l ne so nsieuten en In, acta. 
respeefrrn estos cambios, adiciones y Ynriacioucs. 

Art. 189. Despnes de cnd.1 deposicion, el presidente proguntad, :ll tostigo si el acusa.do que est~ 
presente es el mismo ú que en ella se hn 1~ferülo, y pregnntnrrt en segniclu. nl acnsado si quiere res~ 
ponder á lo que acu.b11. de decirse en su contra. 

El testigo no po1lr í r i.!terrmnpiclo. El acusado ó sn defensor pocldn intenogarlo clespues do 
su declaracion, por ol órgnno del presidente, y exponer, tnnto rospocLo ele la. parcialidad y buena. 
fama del testigo, como ele la ·rnracidacl <le su dicho, todo lo que crean útil :í la clofensn. 

E l presidente podrá tnmbien pedir al testigo todas la nolarn.cioues que estimo uoccso.rias al des
cubrimiento ele la verdad. 

Los jueces y el procnrador tendrán jgual derecho. 

A.rt. 100. Se tencld especial cnidnclo en q uo los testigos, tinles do rcspondor, compre1ulan biou el 
sentido gramatical ele cada pregnntn. 

Art. 191. Los testigos ele cargo ser:ín nxaminaclos .tutes que los ele descargo. 
• • 1 

Los que hayan rendido su decla.raciou en el proc~so, lo sedu ¡tutes quo uq11c:llos qne en ól no hu-
bieren depuesto. 

Art. 102. No pocJrú,n recibirse las Jeclarr.cioncs: 

I. Del padre, ele la madre, del abuelo, ele fo abuela, ni ele uingun otro a:-;cendieute del t~cusa.do 
6 acusados presentes y sometidos al mismo debate. 

II. Del hijo, bija., nieto 6 nieta, ó clo cualquiera otro descendiente. 
ID. De los hermanos y hermanas. 
IV. De los allegaüos ó afiues en los mismo8 grn<los. 
V. Del marido y ele la mujer aun <lespues ele 11rouu11cüido el divorcio. 
VI. De los denunciantes. 

) 

L as declaraciones de las personas arriba indicarlas no pueclen causar nulidad cuan do el Procura
dor ó los acusados no se hayan opuesto á quo sean oidas. 
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Art. 193. Los testigos presenta.dos por el Procnrador ó por el acusado, serán oidos en el debate 
aun cunudo no haya.u depuesto préviamente por escrito, con tal que en todos los casos estos testi
gos es tén contenidos en las listas mencionadas en el art. 172. 

Art. HM. Los testigos presentados por cualquiera de las partes, nunca podr6.n interpelarse entre 
sí, sino por el órgano del presidente. 

A~·t. ~95. E l acusado podrá. pedir, despueH que los testigos hayan depuesto, que se r etiren del 
auditorio aquellos que él designe, y que uno ó varios de ellos sean introducidos y oídos de nuevo, 
sea separadamente, sea en presencia unos de otrns. Los vocales del consejo y el Prncurador tendrán 
la. misma. facultad. 

El presidente podrtt tam bien mauda.rlo de oficio. 

Art. 196. El presidente podrá ántes de que declare un testigo, durante su declaracion, ó despues 
de ella, hacer retirará uno ó á varios acusados, y examinarlos separadamente sobre algunas de las 
circuustancia,s del proceso; pero tendr6. cuidado ele no tomar el hilo de los debates generales sino 
despues do haber instruido á cada acusado de lo que se haya hecho ó dicho en su ausencia, y de lo 
que hubiere resultado de estas indagaciones. 

A.rt. 197. Duraute el exámen, el Procurador y los jueces, podrán tomar nota de lo que les parezca 
importante, sea eu las deposiciones de los testigos, sea en las r espuestas del acusado, con tal que 
no interrumpa In. discusiou. 

Art. 198. Durante las declaraciones ó despues de ellas el presidente hará que se presenten al acu
sado todas la.e; piezas relativas al delito y que puedan servir de com·iccion; lo interpelará para que 
responda personalmente si las roconoce; y tambien hará que se les presenten á los testigos si hubie
re lugar á ello. 

Art. 199. En el caso en que el acusado, los testigos ó algunos de éstos no hablaren el idioma es
pañol, el presidente nombrará de oficio, bajo pena de nulidad, un intérprete, que tenga á lo ménos 
veintiun aiios de edad, y le hará, bajo la misma pena, prestar la protesta de traducir fielmente los 
discursos ó conceptos que se viertan en idioma extranjero. 

El acusado y el Procurador podrán recusar al intérprete, motivando su recusacion en cualquiera 
de las causas que este Código establece. El consejo decidirá en el acto sobre este punto. 

El intérprete no podrá, bajo pena ele nulidad, ni a.un con el consentimiento del acusado y del Pro
curador, ser nombrado de entre los testigos ó los jueces. 

Si el acusado fuere enteramente sordo, mudo ó sordo-mudo, y no supiere escribir, el presidente 
nombrará. de oficio, para su intérprete, á la persona que tenga mayor costumbre de conversar con él. 

Lo mismo sucederá con respocto al testigo que se encuentre en igual caso, observando las demas 
disposiciones clel artículo precedente. 

En ca.so de que supiere escribir el sordo-mudo, el fiscal escribirá las preguntas y observaciones 
que se le haga.u, y se le presentarán al acusado ó testigo que se halle en este caso, quien dará por 
escrito sus respuestas ó declaraciones. Se dará á todo lectura por el mismo fiscal. 

Art. 200. El presidente determinará cuál ha de ser el primero de los acusados que deban some• 
terse al debate, empezando por el principal de ellos, si lo hubiere. Se procederá en seguida á un 
debate particular sobre cada. uno de los acusados. 

Art. 201. .Los peritos serán examinados en la misma forma. que los testigos. Siempre que lo exija 
la naturaleza del caso, el presiden·te dispondrá que los peritos asistan á todo el debate ó parte 
de JI, y aunque declaren en presencia unos de otros. . , . . . . 

Art. 202. Si á causa de la no comparecencia. de un testigo o perito, el conseJo difiere el negocio 
para la siguiente sesion, encontrándose aquel en el lugar y no justificando su falta, será conducido 
ante el consejo por medio de la policía, sin perjuicio ele que pague ~a. multa de que habla. el art. 905 
del Código penal, ó en defecto de ella, sufran el arresto correspond1e~te. , . _ . 

Art. 208. El exiímen de los testigos y peritos, y los debates, se contmuaran sm rnterrupc1on, y el 
presidente no podrá. snspenderlos sino dnrante los intervalos necesarios para. el descanso de los jue~ 

oes, de los testigos y de lGs acusa.dos. 
Tambien podrán suspenderse los debates si no se hubiere pres_entado un test_igo ó perito c~ya 

deposioion sea esencial, ó si habiendo parecido falsa la_ declarao10n de un testigo, se le hubiere 
mandado aprehender, 6 onando falte esclarecer un hecho importante. 

M. G.-157 
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T:I:TUX..0 :I:'V. 

Del procedimiento en Consejo de Guerra extraordinario. 

CAPÍTULO I. 

DE LA. RUSTA.NOL\..OION DEL PROCESO. 

A.rt. 221. Siempre que á juicio de un superior que tengn l:l. facultad ele clal' la ónlen de pl'Oceder 
contra cualquier individuo del ejército, estuxiore el llelilo tle quo é:Ste sen. inculpn.tlo compreuclido 
en el artículo 40, lo hará saber al mismo ncns1\clo, nsí como el nombre del acnsl\dor si lo hubierl1, Y 
requiriendo á. aquel para que nombre defensor; en ca.so de que no lo haga, se le nombrará. do oficio 
y dictará en seguida sin demo1·a. alguna, las pro\'idoncio.s necesnriM pn.rn ln, ronnion del consejo de 
guerra extra.ordinario, con arreglo ó. lo dispuesto en el capítulo I, título IV, libro I. 

.Art. 222. Reunido que esté el consejo bajo l•\ presicleucÍt\ tle b. autoridt\\l que lo convoque, ó clel 
jefe que inmediatamente le siga en grado, procederá el presidente ó. nombrar ele entre lo!i vocales á 
un jefe ú oficial para que desemp~ñe las funciones <l.~ secretario, y hará. conducir al acusa.do en com

" pañía de su defensor á presencia. del mismo consejo, citando y oulígtmclo 1t concurrir, al propio tiem
po, al acusador ó quejoso si lo hubiere y ó. los testigos ele quo se tengn conocimiento. 

Art. 223. Reunidas todas las personas á que se refiere el artículo q uo nutececle, el secretario <la.ní 
lectura á todas las disposici,mes de este Código, relativus ó. los delitos sometibles ó. cousejo ele gue~ 
rra. extraordinal'io y á la manera ele juzgarlos, así como f\ los preceptos que tratan de hs 1·ecuso.cio
nes y excusas de los miembros de este tribunal, y pasarlÍ en seguida lista nominal de los individuos 
que compongan el consejo. 

Acto continuo, el presidente preguntará al acusa.do si qniere hncer uso del derecho que lo concede 
el artículo 62, previniéndole que en caso afirmativo, presento inmediatamente por sí 6 por su defen
sor, todas las recusaciones sin ca.usa. que le conYenga interponer. 

Si el acusado recusare á alguno ó algunos de los jaeces, estos ser1tu sustiLuiclos en el acto con los 
jefes ú oficiales que el presidente designe al efecto, caso de que para. sustituirlos, haya personal dis
ponible. Si no lo hubiere, los recusado8 abandonarán, sin embargo, su puesto en el consejo y éste 
continuará funcionando sin ellos, siempre que el número ele sus miembros, inclusive el presidente, 
no baje de catorce, conforme á lo dispuesto en 01 artículo 37. 

A.rt. 224. Cumplidas las prescripciones que contieue el artículo anterior, se observará el mismo 
procedimiento que para los tribunales correccionales se establece en los artículos 71 y 72, con solo 
la. diferencia de que en lugar de las dos preguntas que en el último se prescriben, se formularán ln.s 
que siguen: 

"¿El delito de que se inculpa al acusa.do N. N., está comprendido en el artículo 40 del Código de 
Justicia Militar?" 

"¿El acusado N. N. es culpable de taló cual delito?" 

Contestada afirmativamente la segunda pregunta por la mayoría. de los miembros del consejo, el 
presidente pronunciará la pena que corresponde. Se levantar~ por el secretario la acta respectiva 
que será puesta á discusion, y aprobada qu~ sea, la suscribirán todos y cada uno ele los jueces. 

Si la repuesta á la segunda pregunta fuere negativa se pronunciará la absolucion, levantándose y 
suscribiéndose la acta en igual forma. 
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En las diligenoias probatorias que se practiquen durante los debatas. se observarán las reglas es
tablecidas para. los consejos de guerra ordiuarios. 

En ningun ca.so se pronunciará sentencia condenatoria contra individuos que no hayan sido apre
hendidos infraganti delito, ni a.un cuando aparezcan como co-autores ó cómplices de otros en quie
nes conourrn esta. circunstancia.. Siempre que alguno ó algunos de los acusados no hayan sido apre
hendidos de esta. manera., y hubiere datos en su contra, se m~ndará formar sumaria á los que ae en
ouontren en e8te caso, para que se les juzgue en consejo de guerra ordinario. De igual modo se 
procederá siempre que el delito no esté perfectamente determinado y comprobado. 

CAPÍTULO II. 

DE U .. NOTIFIC.a.CION Y EJECUOIO!s DR LA. SENTENCIA, 

Art. 225. Eu la notificaoion de las sentencias, y en su ejecucion cu::i.ndo sean condenatorias, se ob
servarán por la. autoridad militar á quien competa, las solemnidades prnvonidas por la Ordenanza, 
hasta. donde sea.u compn.tibles con las circunstancias del caso y con la n·1cesidad de contener las con
secuencias del delito. 

Art. 226. De ln acta se sacarán tlos copias que autorizarán el presidente y secretario; una queda4 

rá. en el archivo de la. mayoría del cuerpo, brigada ó division á que pertenezca el acusado, segun su 
categoría., y la otra será remitida n. la Secretaría de Guerra, por los conductos de Ordenanza, salvo 
qne la, misma Secretaría ordene salvarlos . 

.A.rt. 227. La acta original con todos los nntecedentes relativos, será remitida directamente por el 
jefe que haya ordeun.do el p1ocedimiento, á la SuprPmn. Corte de Justicia Militar para su revision. 

Art. 228. La Suprema. Corte de J nsticia Militar acordará especial preferencia á la re-vision de las 
sentencins pronunoind11s en consejo de guerra extraordinario, á fin de que se puedan hacer efectivas 
oon la. menor demora posible, las responsabilidades en que los miembros de éste incurrieren. 

T:J:TULO 'V. 

De los procedimientos en segunda y tercera instancia. 

CAPÍTULO I. 

DE LA SUSTA.NCIA.CIO!-i DEL RECUnso DE APELA.CION y DE LA. REVISION DE LA.S SENTENOIAS 

PilONUNCIA.DA.S POR LOS CONSEJOS DE GUERRA ORDINARIOS, 

/ 

.A.rt. 229. Reci~jdo el proceso ó el testimonio que expedirá el fiscal, en los casos previstos por los 
artículos rela.tivos·de este Código, e,l presidente de la Corte lo turnará sin demora á la. Sala. que ca• 
rresponda, la que citará para la vista dentro de tercero dia., designándose para ella uno de los cinco 
dias siguientes. 

El procurador, así como el defensor ó defensores de los acusados, ocurrirán á la secretaría á to-
Jna.r los iipuntes q_ue neo~~iten pa.1·a informar. 

Si no se presentare el defensor se le nombr1trá de oficio . 
.A.rt. 230. El dia seña.lacio para la. vista, la audiencia. co~enzará por la relacion que el secretario 

de la Salo. haga del proceso ó testimonio en lo conducente. 
M. G.-158 
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Acto continuo har., uso de la. pa.labrn el apelanto y deapues las partes interesa.das. 
El procurador asenta.nt sus conclusiones al principio 6 t\l fin de lt\ audiencia, segun la. representa

tacion que tenga en esta insta.ucin. 
Art. 231. Si el procurador ó alguno. de las partes oreyoro necesario promover nueva prueba.1 así. 

lo expresarán al ser citados para la. vistn1 especifioa.uclo cou olarido.d ln. naturaleza. ele la pruebo. que 
se propongan rendir. 

Art. 232. La Sala.1 prévia. oita.cion en articulo, del procurador y damas partes interesadas, resol
verá dentro de tercero dia. si es ó no de admitirse la. prueba. 

En caso afirmativo1 seña.ln.ri{ dia. para recibirla., en los términos marca.dos en los O¡\pítulos del IV 
al VII de este Libro. 

En caso negativo1 se señalará nuevo dia. para lo. vista. 

Art. 233. La. prueba testimonial no se recibirá en la 2.• instancia. sino repeoto de hechos que no 
hayan sido ma.te1·ia. de e:uímen en la. l.ª; pero en todo ca.so, y ya. sea á peticion del procurador ó del 
acusado y áun de oficio pare. mejor proveer, se podrti 1·ecibir la. decln,rncion de los te~tigos que ha
biendo sido citados en la. 1.~ instancia, no hubieron compnrociclo por oc.n.lqniern en.usa . 

.A.rt. 234. L9.- prueba. instrumental solo se admitid y tomant en considerncion con In prote13ta de 
que hasta ese momento hn. llegado su existencia á conocimiento ele quien h\ presenta. 

Art. 235. Recibida la prueba so pondr:í ele mn.nifiesto en ln. secreta.ría. por un término que 110 exoo-
da de tres dias, ó. fin de que las partes tomen sus a.puntes. 

Trascurrido este período, se señalan\ nuevo día para, la. visb\ . 

.A.rt. 236. El dia. sefü\lado para la. vista se proceder1i. en los tórminos marcados en el nrtículo 229. 

Declarado visto el proceso, el deba.te quedant cerrado y la sala. pronuncin.ní su fallo dentro del pe-
rentorio plazo de ocho dias. 

Art. 237. La sentencia. ele qne habla el articulo anterior ca.usará ejecutoria si no se interpone el 
recurso de casacion por escrito y dentro del término improroga.ble <le cinc'l días, 6 si interpuesto se 
declarase improcedente . 

.A.rt. 138. En ambos casos la Sala ordenarfi que se remita, ó. más tiudar deutro del tercero dia. el 
proceso con la. ejecutoria, á la autoridad militar qne haya. dado la. órden para proceder. 

Art. 239. La autoridad militar, notificada. que sea 1a, resolucion ó fallo ele la, Corte, lo mandará 
ejecutar sin demora. 

Art. 240. Interpuesto el recurso ele cnsacion dentro del plazo indico.do en el art. 2-il, la Sala. sin 
otro trámite resolverá de plano si procede, y en este caso, remüirñ. las piezas con el proceso á la Sala 
que deba. conocer del recurso. 

CAPÍTULO II. 

DE LA. OABAOION. 

Art. 241. El recurso de casacion contra las sentencias de vista, solo será admisible cuando reuna. 
las condiciones siguientes: 

I. Que se haya interpuesto por el procurador, el acusado ó su defensor, dentro de los ocho dia.s 
siguientes á la notifi.cacion de la sentencio.. 

II. Que se funde en la falta de competencia ó en haberse pronunciado el fallo contra. loy expresa. 
6 violándose la del procedimiento. 

Art. 242. Recibidas las piezas en la Sala de casacion, se pondrán de manifiesto en la. secretaría 
por el término de tres días, para que e1 procurador y el acusado ó su defensor tomen sus apuntes, 
y cuando este plazo haya espirado, se citará para. la vista, que deberá verifi.car:!e dentro de los seis 
días sjguientes. 

Art. 243. Si en la citacion para la vista se ofreciere prueba, se procederá conforme á lo prevenido 
en los arta. del 231 al 235. 



Art. 244. Concluida la vista con los info1·mes de las partes ó sin ellos, quedará cerrado el debate, 
y la Saln. pronunciará su fallo dentro de ocho días. 

Art. 245. Si ol íallo fuese casando la 2enteocia de vista, se remi tint el proceso con el testimonio 
correspondiente, á la Sala de su orígen, para que ésta proceda á lo que haya lugar segun el caso. 

Art.. 24 G. Si el fallo declarase que no es de casarse la sentencia de vista, remitirá el proceso con el 
testimonio respectivo á la Sala de su procE\dencia, la que cumplirá con lo disptiesto en el art. 238, 

No podrá interponerse 1·ecurso alguno de los fallo~ pronunciados por la Sala de casacion. 

CAPÍTULO III. 

DE LA REVISION DE L!S SE~'TE~OIAS PRONUNCIA.DAS POR LOS CONSEJOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS. 

Art. 24:7. De conformidad con lo dispuesto en el art. 228, tan luego como la Suprema Corte de 
Judicia. Militar reciba la acta. y demns datos á que se refiere el art. 227, pasará el expediente á cual
quiera. de los procuradores de la misma Corte, á fin de que formule su dictámen, señalándole al efec
to un término que no exceda de ocho días. 

Art. 248. Si al e~aminar el expedümte, el procurador advirtiese la falta de algun dato indispensa
ble, dictaminará. en el sentido de que este dato se exija de quien corresponda, y aprobado que sea 
por la Corte este parecer, se librará.u dl\scle luego los oficios respectivos en términos apremiantes, 
dirigiéndose uno de ellos directamente á la. autoridad militar que hubiere remitido el expediente, y 
el otro IÍ la. Secreta.ría. de Guerra, para que por su parte dicte las órdenes que conduzcan al más 
pronto cumplimiento de lo resuelto por la Oorte. Recaba.do el da.to que falte, el procurador dicta
minará definitivamente, consultando si ha ó no lugar á ex:igir la responsabilidad á los miembros del 
consejo extraordinario, ó á cua1quiera. de ellos, ó bien á la autoridad que hubiere ordenado el pro
cedimiento. 

Art. 249. Se admitirán por la. Oorte y se agregarán al expediente, durante la revision, todas las 
acusaciones ó qnejas que se eleven contra. los actos del consejo ó ele la. autoridad que lo haya con
vocado, así como los informes que esta autoridad ó la. Secreta.ría de Guerra remitiere con relacion á 
los hechos de que se trate. 

Att. 250. La conclusion del procurador será discutida y votada en tribunal pleno. Si éste decla
rare haber lugar á. exigir la responsabilidad, hará compulsar testimonio del expediente, y con su re
soluoion lo remitir:i tt la. Secretaría. de Guerra, á fin de que dicte sin demora las providencias nece
snrins para que se forme causa á. los responsables. 

Dicha Secretnrfa acusará ii la. Corte recibo de los referidos documentos, y le dará. aviso oportuno 
de las pro,ridencias que en cumplimiento de este artículo se hubieren dictado. 

Art. 251. Todo fiscal que instruya. una cauaa sobre responsabilidad judicial, estará en la ob~iga
oion de informará la Corte sobre el estado que aquella guarde, cada vez que ésta se lo prevenga. 

CAPÍTULO IV. 

DE LA MANERA. DE HAOER EFEOTIV A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES MILlTARES, 

Art. 252. Siempre que la falta 6 delito cometido por los prebostes, agentes de la policía judicial 
militar, comandantes 1n:ilitares, 6 jefes de las armas, fiscales, procuradores, asesores, secretarios 6 
escribanos 6 miembros de un consejo ele guerra, en el desempeño de sus respectivas funciones, me
rezca pena mayor que la de arresto por el término de un mes, los 1·esponsables serán juzgados en 

consejo de gnerra ordinario. 
Es facultad exclusiva de la Suprema Oorte de Justicia. Militar, el disponerl que se fo1·me causa á 
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Art. 269. l.!11 ncuaa.clo que hubiera promo\"it1o uno do estos medios, uo polh·ú nbnuclouarlo y adop
tu.r el otro, ni iutei·ponerlos simultánea ni sucosivamonte y tlebe1·á estt\l' nl rosuH:u1o del que hu

biere elegido. 
Art. 270. El que p1.'omueTa }3, oompetencia por uno de los modios iudica.tlos eu el artículo 2GB, 

protest1n-á en el escl'ito relativo que no hii hecho uso del otro . 
.Art. 271. Los jefes militares eu quienes resida. el eje1·oicio de la jurisdiccion militar, no outabla.rán 

ni sostendrin competencia alguna. sin consulta de su asesor necesario. 
Art. 272. Eu el oficio de inhibicion que se libre se insertad copia c1cl escrito eu qa.e se hayo. pro

movido, de fa consultn, del asesor, del deoreto que hubiere recaido y de l~s demas piezas que se es
timen necesarias para. fundar la competencia. 

A.rl 273. Recibido el oficio de inhibieion, la. auLoritla.c.l militn.r oini al procurn.tlor militar y próvia 
consulta de asesor, resolverá sin demora alguna. 

Si se inhibiere, remitirá las diligencias en el estado en que se enonentren, á la autoridad reque
rente, prévia. citacion de las partes, para. que comparezcan unte ella. 

Si se negare á inhibirse, ha.rá saber su rosolncion á la. autoriclnd ele qnieu proceda. l~ inhibitoria. 
insertado lo quo haya ~\legado el procurador, la consulta del nsesor y las tlema.s constancias cu qno 
se funde la compelencia., expresando que la sostiene. 

Art. 284. La autoridad requerida. de inhibicion contestad en ol t'5rmiuo improrognble de cinco 
días, contados desde que haya recibido el oficio respectivo. 

Art. 275. Si pasado el término que el artículo anterior seiialo. á las autori<la.des requeridas pam 
dar sus contestaciones, no las hubieren recibido las requerentos, tendrán éstas por aceptado. lo. com
petencia. y 1·emitirán sus actuaciones á. la Suprem~ C6rte de J usticin de la. Nacion, si no so tratase ele 
dos autoridades militares, y tratándose de éstas á la. Supaema. Córte de Justicia :Militar, con un in
forme en que funden su competencia. 

Art. 276. Cuando 1i consecuencia. de los oficios que se dirijan las autoridades que controvierlan, 
alguna de ellas se desistiere ele la competencia, rernitirú. á la. otl'a. ]as actnncionos. 

CAPI11 ULO II. 

DE L.\ 8'GSTA~CI.\l'IOX y DECISIO~ D:R Ll.S CO~'TROYEnSIAS pon LA. SUPnE.lL.\ conTE MILlT.\H. 

Arb. 277. ReeibidR.s las a.cLuaciooe.s en la. Snprema Córte de Justicia Militar, el presiclcute las tur
nará á la Salá. qne correspoucla, hi que señalará desde luego dia para. la. vista, <1ne teuclrn. lugar den
tro ele ocho dia.s coutfülos desde lti notificacion. 

Art. 278. Esta notificadon ~e harl\ t~l procurador y :í las a.utorida,dcg competiclorns por metlio tle 
oficios. 

Art. 279. La.s diligenci:n.s se pondrán de manifiesto en l!\ secrct.a.rfo ele la Snlu, para. que las partos 
tomen sns ap-untos ó fofol.'men en el acto de la vista. 

Art. 280. A la visita concunirá precisamente el procurador para. sentaruius conclusiones, y las 
partes podrú.n presentar~o como coaclynvautes de las autoric.1::t.c1es competidoras, pudiendo informar si 
qms1erEin. 

Al't. 281. Las resoluciones que dicta.ro la Suprema Corte de Justicia Militar dirimiendo las com
petencias, ext>l'esa.rá.n siempre los fundamentos jurídicos en <JUe se apoyen y contra ellas no se ad
ndmitirá r ecurso alguno. 

Arli. 232. R-éen~lta fa competencia 1:1e remitirán las actua.ciones á la. autoridad qnehubiore obtenido 
en eUa, acompañá.ndole la ejecutoria.respectiva: ó. la qne no obtenga sólo so le remitirá la ejecutoria. 

Art. 28-3. Las- diligéncia;s practico.das por b autol'idacl qne no obtenga, se tendrán por firmes y va
lederas en el caso del procedimiento. 

Art;. 284. En cnso de inhibitoria, st h·.s <los antoricla.dcs competidoras hubieron comenzado á fol'
ma-i· füligenci9,S clmUnlas, las- couti1rnMú.11 RAprtniclnmentn lta.<Jtn. c¡uo, c1irimicln. fo compctoncin, se pro
ceda á la ncumnlncion de ellas. 
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Art. 28í). 8i 11~ couLrovol'sia juriadicciona.l se hubiaro inicia.do, durante la instruccion, sólo se re
n1iLin, fi. la Suprorua Oól'ho lle Justicia que corresponda, testimonio de las constancias que mula RU

tor.idn.<.1 ostin2c conducontos para fundar su jurisdiccion. 
Arl . 28G. 'I1crminac.la la instruccion, las autoridades competidoras su!ipenclerán sus procedimien

tos lrnsla qua se dirima la competencia.. 

T:J:TUX...C> V. 

Disposiciones generales . 

Art. 287. En lodo lo relativo á la forma. de las actuaciones, su tramitacion y manera de llevarlas, 
ti la aonmulo.cion y sepo.racion de causas, así como á los gastos especia.les é impreyistos que se oca
sionen por cua1esq uiern. diligencia. en los procesos militares, se aplic21r:\n las reglas observadas en el 
procedimiento criminal comun. 
· Art. 288. Todas ]a.q multas que se impongan con arreglo á las prescripciones de este Código, lo 
mismo qa.o los c:l.ntida.des cuya pérdida se decrete por razon de fianza, se enterarán y distribuirán 
como lo dispone el Código penal del Distrito Federal. 

Art. 289. El acusador, en todo proceso militar, será oido y ex.a.minado de la misma manera que los 
testigos, y no tendrá en él más l'epresentacion que la que le dé el derecho que pueda asistirle, co• 
mo ofendido, para. perseguir la respónsabilidad civil del procesado. Con este carácter, será. lícito al 
acusador durante el juicio, promo,er todas las pruebas que tengan por objeto acreditar los hechos 
criminosos de que pudiera emanar aquella. responsabilidad. 

La accion civil que nazca. de delitos del órden militar, se regirá por lo presc1·ito en los códigos 
penal y de procedemientos penales del Distrito F ederal; pero se deducirá siempre ante los tribuna• 
les civiles y no so fallará sobre ello sino hasta que se haya pronunciado en el proceso sentencia que 
cause ejecutoria. 

Sin embargo, los roferidos tribunales podnfo decretar, en cualquier estado que el proceso militar 
guarde, y á pedimento ele la parte agravia.da, la intervencion ó aseguramiento de los bienes del acu
sado, en la. cantidad bastante para. garantizar la responsabilidad civil que pueda resultarle. Esta. 
intervencion 6 aseguramiento sólo se decretará cuando el interesado justifique el peligro'.de que ta
les bienes desaparezcan, ó se hagan insuficientes para aquel objeto, y llene los demas requisitos 
que se 01:igen por el Código de procedimientos civiles, para. dictar las providencias precautorias y 
urgen tos. 

En cuo.lquior tiempo podrt\u los tribunales civiles levantar la mencionada providencia, justifican
do la persona contra quien se dicte, haber cesado las causas que la determin?,ron, ó bien otorgando 
l!l fianza. corrosponc.liente á, las leyes. 

Art. 290. Toda sentencia Mndenatoria eu un proceso criminal otorga á la parte ofendida por el 
delito que 1n, motive, el derecho de exigir la inderunizacion de daños y perjuicios, aunque así no se 
cleclarn do una mnuera ox:prosa en la misma sentencia. Este derecho no podrá ser controvertido, 
sino solamente 011 el caso de que contra él se alegue su p1:escripcion, la no e::üstencia de tales daños 
y perjuicios ó ctrn1quiera otra excepcion que lo destruya. Fuera de estos casos, cualquiera cuestion 
oiYil vorsaró. sólo sobro el monto de la responsabilidad pecunia.ria del reo. 

Art. 291. Es oblignciou de los procuradores milita.res, informar á los respectivos representantes 
del fisco foclcral, ele toclos aquellos delitos del órden militar sobre que se esté instruyendo sumaria, 
y do los cuales so hubiosou orjginado daños y perjuicios al mismo fisco, á fin de que los referidos 
rcprosontan~es rmedan h acer oportunamente y ante quicu correspondn., las gestiones necesarias para 
asegurn.r los intereses do la Naci.on. 

Art 2U2. El procedimiento criminal no se suspenderá sino en los casos siguientes : 

I. Cuando no se b aya logrado la aprebension de los presuntos reos, ó todos los qae esté1) su.jetos 
á un mismo juicio se hubieren fugado. 
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IL Cuauclo so tenga oou a.noglo á la. ley que lleuar uu roquisiLo lH:óvio, inclispousa.blo, como ol 
desllfuero del a.ousMlo, ó cualquiera otro. 

En cualquiera de estos casos, so prn,ctinín siempre toe.las las diligoncia.s necos1u-ias para oomp1·0-
ba.r el cuerpo del delito, :isí como a.q uollas quo tiendan á asogtu·a.r los medios do descubrir 6. los res
ponsa.bles. 

El procedimiento que se hubiere suspenclitlo, so continmirtt inmedia.til.monte que cese la ca.usa de 
la suspension. 

Si de varios iuc11lpaclos sujetos á un mismo juicio se fuga.ron alguno ó algunos, 6 bien no se logra
re la. aprehension de todos, el procedimiento continuará respecto de los demas hasta sentencia 
definitiva. 

Si ántes de reunirse el consejo de guerra ordinario pnra. juzgar al autor de un delito, so logrera la. 
aprehension de alguno ó algunos d~ sus co- a.utores, se ampliará respecto de éstos la. sumaria. res
pectiva, suspendiéndose dicha reunion hasta que sean practicadas todas las nuevas diligencias 6. 
que haya. lugar. 

Si ya. pronunciada la sentencia. de primera. instancia fueren api-endidos los domas inculpados del 
mismo delito, se compulsará tec,timonio <.le la. pal'te condncente del proceso, para. que sirva de cabe
za. en el que de nuevo se inicie por este mofrrn. 

Art. 293. En cada cuerpo del Ejército se darán ti ln oficialidad lecciones do jurisprudencia militar, 
por el oficial superior que al ofocto designe el jefe de la. brigada respectiva, sirviendo de texto forzo
so de enseñanza. el presente Código. 

Art. 294. El carácter de magistrado letrado do la Suprema Oól'te Militar, no es incon.ii .,}"..,le con 
el ejercicio de la abogacía. ante los demas tribunales que no sean del fuero de guerra . 



LIBRO TERCERO. 
.. 

DE LOS DELITOS Y SUS PENAS. 

TXTUX..C> :J:. 

Especiflcacion de las penas y sus efectos. 

CAPÍTULO I . 

Art 295. Las panas aplicables á. los delitos expresados en el presente Código son 

Arrestos. 
Prision ordinaria. 
Prision extraordinaria. 
Muerte. 
Destitnoion de empleo. 
Suspension de empleo. 
Retrogradacion. 
Inhabilitacion pa1·a. volver al servicio militar y 
Amonestaoion. 

CAPÍTULO I I. 

Art. 296. Loa auestos se divididen en: 

Anesto en alojamiento. 
Arresto en banderas, y 
Arresto en castillo 6 fortaleza.. 

DE LOS AnnBSTOS, 

'' 

Art. 297. Los militares á quienflS se imponga. la pena de auesto en alojamiento lo sufrirán en su 
habitaoion sin poder salir de ella miéntras el arresto dure. 

M. G.-160 
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Art. 298. Aqt101los ,t qnioues se impo11g1~ anc~tu en l>andl'rn.s, lo snfrinh1 eu la sn,lt\ de lmudoras 
de sus propios cuerpos, si la tuvieron, ó en el lngnr quo se dosiguo para ose objeto. 

Art. 299. Aquellos á quienes se impouga ti.rresto en castillo ú fortalezl\, lo snfrirt'ín on el clepartn,
mento especial que ae destiunrá para. ese ol.>jeto cm las prisionoi:; militares ó en ol castillo ó forta.lo
za que designe la a.utoricln.d que lo imponga. 

Art. 300. Las arrestos en alojamiento sólo so impondnfo tí los goneralos, jefes y oiiciales. 
Los arrestos en banderas á los oficiales subalternos, cuando en concepto c1o la antoricln,cl <1ne or-

dene el castigo, éste deba ser más severo que el t1,rrosto eu nlojumionto. 
L os arrestos en castillo ó fortaleza., i túclos los mililares. 
Art. 301. El máximum de los arrestos es de seis meses y el mínimum de nu clia. 
Art. 302. Cna.ndo por a.lgnua circunstancia no puedan verifica,r;e los arrestos on fa manera. indi

cada. en los artículos anteriores, la autoridad que los ordene designad la forma. a.ut\logn. en que ele• 
han auírirse. 

Art. 303. El arresto por un mes ó ménos de un mes se dc11oruinar1í mcno1·, y m"yor1 el que exceda. 
de un mes. 

Art. 304. Todo arresto menor se impoudd, por los snpcrioros :í In~ sl1.baltcruos, por sus faltas le
ves contr-a la. disciplina militar. 

Todo arresto mayo1· será impuesto por los tribunales conncGicm:\l"R. 

C_\..PÍTULO 111. 

DB L.l PRISIO!i ORDI~ARIA.. 

Art. 805. Los condenados á. prision ordinaria la sufrirán en aposento i;opurndo
1 

!IÍ fuere posible, 
y con incomunica.oion de dia y de noche, absoluta ó parcial con n.rreglo 11 los cuatro al'tículvs 
siguientes. 

Art. 306. Si la. incomunicacion fuere absoluta, no se permitirá á los reos comunicarso sino con a.1-
gnn sacerdote 6 ministro de su cnlto1 con el jefe de la prision1 sus ayudante.:; y con los m~clicos de la. 
misma. 

Tambien se les permitirá la comunicacion con a.lgnna otrn persona, cnando esto sea absoh;tamen-
te preciso. . 

Art. 307. Si la comunicacion fuere parcial, sólo se privará á los reos comunico.rse con los damas 
presos; y en los clia.s y horas que el reglamento determine, se les podrá. permitir la comunica.cion con 
su familia. y otras personas. 

Art. 308. Lo prevenido en el artículo anterior no obstartí para que los roos 'reciban en comuu la 
instruccion que deba dárseles, ó verifiquen el trabajo quo se les designe, cuando ambas cosas no 
puedan hacerse aisladamente. 

Art. 309. La. incomunicacion a.bsolnta no podrá decretarse sino para agr¡1,Yar la pena quo se im
ponga. al reo, cuando aquella no se considere castigo bastante. Esta agrava.cion no podrá bajar do 
veinte días ni exceder de cuatro meses. 

Lo prevenido en este artículo no se opone á que lo. incomunicacion se aplique como moclicla dis
ciplina.ria., en los casos y por el tiempo que permitan los reglamentos <le las prisiones. 

Art. 310. El máximum de la prision ordinaria será de doce años, y el mínimum de siete meses. 
Art. 311. Las consecuencias legales de esta pena son: interrumpir el tiempo de enganche en la 

tropa., y el tiempo de servicios y la antigüedad para los ascensos, honores y recompensas en los de
mas milita.res. 

El tiempo de enganches ó de servicios volverá ó. contarse desde el din. en que so oxtinga la pena, 
en los casos en que no proceda. la destitucion. 

Art. 312. Toda pena de prision de un año ó mó.s, impuesta á militares por sentencia do cnolquior 
juzgado 6 tribunal del fuero comun, cansa.rá. noce:,o,rütmente la deatit\lcion de los oficiales y la re-
trogradacion ele los cabos y sargentos. · 
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CA P J 1' U L O I V. 

DR LA IlETEXCION. 

Art. 313. Tocln. pona de prision por clos 6 más años, se entenderá siempre impuesta con calidad de 
rctoncion, por uno. cuarta parte más de ti~mpo, y así se expresará en la sentencia. 

Art. 314. La. retencion se hará efectiva luego que el condenado con esa calidad, tenga mala con
clncta. durante el segundo 6 ol último tercio ele su couclena, cometiendo algun delito, resistiéndose 
n.l trabajo, ó incurriendo en grayes fa.Itas de disciplino., ó en graves infracciones de los reglamentos 
clo la prision. 

Esta clisposicion se entiende sin perjuicio de que en caso de que cometa un nuevo delito 6 falta, 
so le aplique la. pena correspondiente. 

Art. 316. La. declaracion do hallarse un reo en el caso de retencion, la hará, sumaria.menee la Sala. 
tl uo ha.ya pronuncia<.1.o la sentencia dofinitiva, con audiencia del reo y Yista. del informe que el jefe ó 
encargado de la prision, debe rendir sobre la conducta del condenaclo, acompañando un testim-0nio 
tlo lns constancia~ que sobre esto hnyn. en el libro de registro. 

CAPÍTULO V. 

D:C U PRI$ION DXTBA.OilDIN.\llIA. 

Art. 316. La p1·ision e::draordina.ria, es la que sustituye á la. pena de muerte en los casos en que 
In ley autoriza esta sustitucion. 

Art. 317. Esta ponn. clnrnrt\ quince años, y se aplicM·á en fas mismas prisiones que la ordinaria, 
sin calidad ele l'Ctcncion. 

CAPÍTULO VI. 

D N L A P E :N .\. DE M U E Il T E. 

Art. 318. La. penu, <.le muerte se reuuce á lu. simple priYn.cion de la vida, y no podní agravarse con 
circunstancia. algnna que aumente los padecimientos del reo, ántes ó en el acto de la ejecucion. 

Art. 319. Esta pen:\ se n.plicant siempre á los militares, por medio del fusilamiento. 

UAPÍTUL0 VII. 

DE LA DESTITUCION, 

Art. 320. La tlestituciou, ya sea que se imponga. co+110 pena principal, ya sea que proceda. como 
conseouonoia de otra pena, es la separaciou absoluto. del Ejército, con la pérdida del empleo y de 

las retribuciones anexas. 
Art. 321. La dostitncion produce, ademas, las consecuencias lega.les siguientes: 

I. La p6rclida de todos los derechos adquiridos en virtud dol tiempo do servicios. 
II. La pérdida del derecho de usm· el uuüorme mililiw, y do portar conclccoracioues. 
IIl. Ln. inhabilitn.cion parn. Yolvcr nl sr.1·, icio. 
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Siempre que se imponga. como pena. la destitucion, se fijará el t6rmino porque deba durnr la in
habilita.cion que ella prodnoe. 

Art. 322. Respecto de los milita.res ilimitados, 1·etira.dos, inválidos ó los que gocen de determina.
da pension militar concedida por ley, en premio de alguna accion distinguida, 1n. destituoion s6lo 
importará la. pérdida. del empleo, la. del derecho do nsar el unifo1·me, porto.r oondeooraoiones y la 
inhabilit.acion para volver al servicio; pero nunca ln pórdida de la pension, paga 6 pa.rte de ella, 6 
premio de que aquellos gocen. 

CAPÍTULO VIII. 

DE LA. SUSPENSION, 

Art. 323. La. suspension no es más que la. privacion temporal del empleo ó oargo, del derecho de 
percibir la. remuneracion correspondiente, y de usar ol uniforme y condecoraciones en el tiempo que 
ella. dure. 

Art. 324. El tiempo de suspension no se computará en el de serYicios, y así se hará constar en la 
hoja. correspondiente. 

CAPÍTULO IX. 

D E L A R E T R O G R AD A O I O N. 

Art. 325. La. retrograda.cion priva. a.l condenado á ella. del empleo 6 cargo que tenga., y de los ho
nores y remuneraciones correspondientes. 

Art. 326. Esta. pena sólo es aplicable á los sargentos y cabos, y p1·oduce como consecuencia. legal, 
su vuelta á la. clase de soldados rasos. 

Art. 327, Los que incurran en e15ta. pena no perderán el tiempo de senioios, ni el derecho de re
cobrar su empleo por la esca.la de ascensos. 

CAPÍTULO X. 

D E L A I N H A. B I L I T A C I O N. 

Art. 328. La. inhabilitacion para volverá pertenecer al Ejército, bajo cualquier aspecto, p1·ocede 
de pleno derecho, en todos los casos en que se ha.ya condenado á la destituoion y en los demas in
dicados expresamente por la ley. 

CAPÍTULO XI. 

DE L& AMONESTACION. 

Art. 329. La amonestacion consiste en la. exhortacion oficial verbal 6 esol"Íta., que se haga al 
acusado, maniíestándole las consecuencias de su conducta. 6 del delito que haya. cometido, estimu
lándole á la enmienda, y conminándole con la. imposicion de castigo mayor si reincidiere. 

La. amonesta.cion se hará en público 6 en privado, á juicio de la n,utoridad que la imponga, salvo 
loa casos en que su forma se determina expresamente por este Código. 
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At)licncion de las ¡)cnns, sustitucion, 1·educcion y comnutacion de ellas. 

CAPÍTULO I. 

IlEGLAS GENERALES EN LA APLIOAOION DE LAS PENAS . 

.A.rt. 330. Se observará.u en los juzgados militares las reglas generales que sobre aplicacion de las 
penas establece el ca.p. I del tít. Y del lib. I. del Oódigo Penal vigente en el Distrito Federal y Te
rritorio de la Ba.jo.-California. sobre delitos comunes, y en toda la República sobre delito13 contra la 
Federa.cien. 

CAPÍTULO II. 

APLIOAOION DE PENA Á LOS DELITOS DE CULPA, 

Art. 381. Se observarán igualmente las prescripciones contenidas en el cap. I del tít. I, y en el 
oa.p. II del tít. IV del mismo libro del Código Penal del Distrito; sobre aplicacion de penas á los de
litos Je cnlpa., con la modifioacion que establece el artículo siguiente: 

.A.rb. 332. Jamas se considerarán como delitos de culpa, las faltas ú omisiones en el cumplimiento 
de la.s obligaciones que la. Ordenanza impone á cada militar; segun su empleo ó comision que des
empeñe, ni las infracciones al deber militar, en ca.da eventualidad. 

En los consejos de guerra uo se formulará la pregunta relativa.. 

CAPÍTULO III. 

GRADOS DEL DELITO INTENCIONAL, 

Art. 333. En la calificacion de los grados del delito intencional, y en la aplicacion del castigo que 
le corresponda, se observarán las reglas que establecen los capítulos II del tít. I, y ill del tít. Y 
del libro I del Código Penal del Distrito FederaJ. 

Art. 334:. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo antei-ior, se castigará el conato en aquellos 
casos en que el presente Código lo declare expresamente. 

En estos casos, la. pena que se imponga al cona.to no pachá exceder de la tercera parte del tiempo 
de prision que corresponda al delito. 

CAPÍTULO IV. 

AClUM.OLA.OION DE DELITOS Y IlEINOIDENOli, 

Art. 335. Hay aoumulaoion siemp1·e que alguno es juzgado á la vez por varias faltas ó delitos eje
M, G,-161 



..,,,. 

642 

cutados en actos distintos, si no se ha pl'on1.1noiado tfotes sentencio., y la. aocion para perseguirlos no 

está prescrita. 
La circunstancia de ser conexos entre sí los delitos 6 faltas, uo impide la ncumula.cion. 
Art. 336. La acumulaoion no procede: 

I. Cuando los hechos, aunque distintos entre sí, constituyen un sólo delito contínuo. 

Llámase delito contíuuo aqnel en que se prolonga sin iutetrupcion, por mtfa ó ménos tiempo, la 

accion ú omision que constituye el delito. 
II. Cuando se ejecuta un sólo hecho, aunque con él so violen Y&rias leyes penales. 

Art. 337. Hay 1'0incidencia. punible cuando comete uno ó más delitos el que áutes ha sido conde
nado en la República ó fuera de ella, por otro delito del mismo género ó procedente de la misma pa
sion ó inclinacion ,iciosa, si ha cumplido ya sn condena. ó ha. sido indultado ele ella, y no ha trascu
rrido ademas del término de la pena impuesta, uua. mitad del sefü\lndo parn la prescripcion de ello. 

Art. 33S. En las pre'fenciones de los n.rtículos 335 y 337, se comprenden los casos en que uno sólo 
de los delitos ó todos, hayan queda.do en la esfera de fru~trados, ele inteutaclos ó de simples cona.tos, 
sea. cual fuere el carácter con que haya. intervenido en ellos el responsable. 

CA.PITULO V. 

PE!\AS EN LOS CASOS DE ACmrt'LACIO~ . 

.A.rt. 339. Cuando las penas de los delitos ó fa.Itas acumuladas fueren todas ele nnestos, se impon
drán todas y se sufrirán sucesivamente salvo los casos especiales, en que por este Código se modi
fican los efectos de la acumulacion . 

.A.rt. 340. Si se acumularen dh·ersos delitos, se impcndn.í la. pena del delito mayor, que se aumen
tará basta una mitad más á juicio del consejo <le guena, salvo los casos especiules á. que se refiere 
el artículo anterior. La regla que establece este artículo, no se observará. tampoco cuando de su 
aplicacion resulte unn pena mayor que si se acumularan todas las seña.ladas en lo. ley á cada uno de 

los delitos. 
En ese caso se impondrán éstns. 
Art. 341. Cuando entre los delitos acumulados, hubiere uno que la. ley castigue con la. pena de 

destitucion, suspension, retrogradacion ó inhabilitacion, y otro ú otros por los cuales deba ponerse 
alguna pena privativa de libertad, se impondrán conjunta.mente las dos penas, sin que, en este caso, 
pueda agravarse la corporal. 

Art. 342. Si la peua impuesta conforme á las prescripciones del artículo 340 y 341 pot· todos los 
delitos acumulados, no se considere.re castigo bastante, por ser muchos en número los delitos ó gra
ves en su mayor parte, la sentencia ejecutoria impondrá alguna. agra.vacion de la. pena en la forma 
de extinguirla., la que se especificar,í claramente en la misma sentencia. 

Art. 343. La penn capital no se agravarli con ninguna otra pena, ni circunstancia. áun cuando ba
ya acumulacion de delitos. 

Art. 344. En los casos previstos en el artículo 340 queda. al ..arbitrio de la j ustioia. militar, la. cla
sifioa.cion de cuál sea el delito mayor entre los acumula.dos. 

CAPITULO VI. 

PENAS EN LOS OASOS DE REINOIDENOIA, 

Art. 345. La 1·eincidencia se castigará con la pena que, atendidas las circunstancias atenuantes y 
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agra.van tes, en los oasos en que puedan admitirse éstas, deba imponerse por el último delito con un& 
agravaoion de: 

I. Una sexta parte si el último delito fuere menor que el anterior. 
II. Una enarta si fw.oren ambos de igual gravedad. 
III. Una tercia si el último fuere más grave que el anterior. 
IV. Si el reo hubiere siclo indultado por el delito anterior, 6 su reincidencia no fuere la primera; se 

podrá. duplicar la agravaoion de que hablan las reglas anteriores. 
Lo quo prescribe este articulo sólo se observará en los casos en que la. reincidencia. no esté expresa

mente penada en este Código. 

CAP1TULO VII. 

CÓMP LICE S Y ENCUBRIDORES, 

Art. 34.6. Cuando muchas personas hayan cometido conjuntamente un acto punible, cada uno de elios 
se castigará como autor. 

Art. 3'17. Será castig~do como cómplice por instigacioo, aquel que, por medio de donativos, pro .. 
mesas, a.mena.zas, abusos de autoridad 6 de poder, ya sea valiéndose de un error que haya. hecho 
nacer 6 haya sostenido á. su arbitrio, ya. sea por otro medio cualquiera, hubiere Índucido volunta
ria.mento á. un tercero á. cometer una accion punible. 

La pena del cómplice por instiga.cion será la misma que corresponda al autor principal. 
Art. 348. Será castigado como cómplice por ayuda., cualquiera que, á sabiendas, auxilie al autor 

por medio de consejos ú otros actos, á la perpetracion de un delito. 
La pena. del cómplice que ayuda. será la. misma que corresponda al autor principal; pero deberá 

siempre reduciroe, segun las reglas establecidas para los grados del delito intencional 
Art. 3-19. Cuando la ley agrava. 6 atenÚA. la pena de un delito en consideracion de ciertas cualida

des ó circunstancias persona.las del agente, estas cualidad~s ó circunstancias deberán tomarse en 
cuenta solamente respecto del autor ó cómplice ó. cuyo favor militen. 

Art. 350. Cuando haya sido 'violada. una. ley penal por lR. ejecucion de una. órden del servicio, el 
jefe militar que hubiere dado la •órden será. el único responsable. Sin embargo, se impondrán las 
penas de complicidad al inferior que ha.ya obedecido: 

I. Cuando so hay!\ excedido en la. ejeouoion de la. órden que le fué dada. 
II. Cuando haya firmado, trasmitido ó ejecutado 61-den de su superior que tenga. por expreso oh• 

jeto, la oomision de un delito comun 6 militar. 

Art. 351. Son encubridores 6 receptadol'es: 

r. Los que sin tomar parte en la comision de un delito, pero sabiendo que éste se ha cometido, 
se está cometiendo 6 se va. á cometer, no diel'en aviso á. su superior ó á la autoridad civil respectiva 
en su ca.so. 

II. L os que con conocimiento de la. perpetra.cion del delito, sin ha.be1· tenido participio en él co
mo autores ó como cómplices, hayan intervenido despues de verificado, de alguna de las maneras 
siguientes: 

l.º Aprovechándose por sí mismos de algunos de los efectos del· delito. 
2.º Ayudando á los delincuentes en el mismo sentido. 
8.º Haciendo con ellos cualquiera especie de contrato relativo n los efectos del delito. 
4. º Ocultando, inutilizando, ayudando á ocultar 6 á inutilizar los efectos é instrumentos del delito. 
5. • Albergando ú oculta.nao al culpa.ble, 6 contribuyendo á su disfraz, oculta.cion 6 fuga. 

Art. 352. El cónyuge, los ascendientes, descendientes, hermanos, suegros, cuñados y yernos, 
se 1·eputan enoubridores 6 receptadores, en los lº, y 5°. de la, fraccion II del intíoulo anterior. 
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A.rt. 353. Se tendrán como encubridores habituales, los que hubie1·en iuourrido tres 6 más veoes 
en este delito. 

Art. 354. La no revelacion del delito ajeno ó del prúp6sito criminoso, sobre los casos oxpresn
mente designados en este Código, no produce responsabilidad criminal cuando concm·ro cnalquiero. 
de las circunstancias siguientes: 

I. Que el que tiene conocimiento del delito 6 del propósito criminoso de otro, no pueda 1·evelarlo 
é impedirlo, sin riesgo de su parte, excepto que sea. superior militar del delincuente. 

II. Que esté ligado con vínculos de pai·entesco, amistad intima. 6 gratitud con 61. 
ID. Que fuere su enemigo personal decla.rndo . 

.A.rt. 355. A los encubridores 6 reoeptadores de que habla. la. fraccion I, del ad. 351, se les casti
gará con arresto de uno á. seis meses, si ol delito de quo se trata. fuere leve, y con pena. de uno á 
cuatro años de prision si fa.ere gra,e. 

Art. 356. A. los encubridores 6 recepta.dores comprendidos en la. frnccion II del art. 351, se les 
impondrá la pena. de cinco á diez años de prision. 

CAPÍTULO VIII. 

DE LAS O.A.USAS QUE EXCLUYE..'{ LA RESP0~8.U3ILIDAD cnruCTAL. 

Art. 357. Eu los casos en que los paisanos hayan de ser juzga.dos por los t\'ibuna.les militares con 
arreglo á este Código, se observa.r,t lo dispuesto en el cap. II, tít. II, lib. I del Código penal del Dis
trito Federal. 

Ta.mbien se observarán las citadas disposiciones respecto de los milita.res y sus nsimilaclos, en 
cuanto sea posible nplicarlas, segun la naturaleza del delito, con las restricciones que adelante se 
establecen. 

Art. 358. Respecto ele aquellos individuos ii quienes se hubiere hecho ingresar por la. fuerza al 
se1·vicio militar, ó se les retenga. en él, sin imponerles 1a. ley esta. obligacion, esta. circunstancio. ex
cluirá la responsa.bilidad criminal del acto de desertar; pero no de los delitos que acompañen á di
cho acto, ó se ccmetan como medios para. prepararlo ó ejecutarlo. 

El que encontrándose comprendido en la prescripcion anterior, desertare llevándose armas ó pren
das de municion, excepto el vestuario que porte en el momento de desertarse, será juzgado y casti
gado como culpable únicamente de robo, conforme á las prescripciones relativas de este Oódigo. 

El que encontrándose en el mismo caso, se pasare á las fila.a del enemigo, no se cousideraní com
prendido en la primera parte de este a.rtículo. 

Art. 359. Respecto de los militares y de sus asimilados, no so tendrá como ca.usa excluyente, ni 
áun como utenuante, la. embriaguez provenida de un acto volunta.rio del culpa.ble, en los delitos de 
insubordinacion, ni en los demas cometidos en el servicio. 

Art. 360. Tampoco se tendrá como causa excluyente, ni áun como atenuante, la. asevera.cion pro
bada del culpable de que sus creencias religiosas ó su conciencia. le hayan obligado á delinquir ó ó. 
dejar de cumplir con sus debe1·es militares. 

Art. 361. La comision de un delito militar por temor de un riesgo personal, ó por la. presion de 
una fuerza. físic3, es tan punible como la que se verifica. sin mediar estas circunstancias, ounndo los 
ejecutores del delito sean jefes ú oficiales. 

CAPITULO IX. 

l)E LAS O.A.USAS QUE ATENÚAN LA. RESPONSABILIDAD dRIIDNAL 

Art. 362. Siempre que conforme á este Código, los paisanos sean sometidos á la justicia. milital', 
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se obso1·varán las c.lisposiciones contenidas respecto de ellos, en los capítulos III y IV, tít. II, lib. 
I clel Oódigo penal del Distrito Federal, y tambien serán aplicables á los militares ó sus asimilados, 
salvo en este último caso las modificaciones siguientes. 

Art. 363. No se toma,rtí en consideracion circunstancia alguna atenuante, cuando se trate de los 
delitos de traicion, espionaje, invHacion ó instigaciou para desertar ó sublevarse, sea cual fuere la 
olaso 6 coudiciou del culpable, á no ser que el que instigue ó invite esté retenido por la fuerza, sin 
motivo legal, cuya circunstancia se tendrá como atenuante de cuarta clase. 

Art. 3G4. Respecto de los militares y de sus asimilados, tampoco se tomarán en conside1·acion las 
ouusas atenuantes, cnauclo se trate de los delüos expresados en el artículo anterior ó de los siguien
toa: cobardía, simulacion de heridas, desercion al enemigo, abandono del puesto de centinela, 
o.bantlono de la escolta de municiones, omision en el cumplin.iento de los deberes de cada clase, y en 
general, en todos aquellos delitos que pongan en peligro la existencia de una fuerza ó su seguridad, 
á juicio del consejo de guerra. La ex.cepcion establecida en el artículo anterio1·, favorecerá tambien, 
sin embargo, á los individuos comprendidos en el presente. 

CAPITULO X. 

DE LlS CAUSAS QUE AGRA VAX LA REBPONSilILIDAD C~AL. 

Art. 365. Se considerarán como causas agravantes todas las especificadas en el cap. V del tít. II, 
lib. I del Código penal del Distrito. 

Art. 366. Ta.mbien se considerarán como causas agravantes de cuarta clase, respecto de los mili-
tares y de s1~s asimilados, las siguientes: 

I. Delinquir on actos del servicio. 
II. Dolinquir en presencia. de tropa. formada.. 
III. Delinquir al frente del enemigo. 
IV. Delinquir en uniou ele inferiores: ó tener partioipacion en los delitos de éstos. 
V. Delinquir abusando ele la posicion militar. 
VI. Delinquir en grupo de tres ó más, ó en presencia de una reunion ó de un-a muchedumbre. 

Art. 367. Se considerarán enfrente del enemigo aquellas tropas que, en previsiou de un ataque, 
hnynn comenzado ó. practicar un servicio de seguridad, para emprenderlo ó para rechazarlo. 

Arl. 3G8. Se cousid.e1·ará cometido un delito en presencia. de tropa. formada, cuando, ademas de un 
superior y de la persona. ó personas que hayan delinquido, hubieren estado presentes, por lo ménos, 
tres militnrns reunidos y arma.dos para un a.oto del servicio. 

OAP1TULO XI. 

APLICAOION DE LAS PENAS Á. LOS MENORES DE DIEZ Y OCIIO AÑOS. 

Art. 369. Cuando el consejo ele guerra declare que un acusado obró sin discernimiento bastante 
por razon de eclacl, se observarán, para la imposicion ele la pena, las l'eglas siguientes: 

I. Si el acusado fuere mayor de nueve años y menor de catorce, se le condenará á reclusion en 
establecimiento de conecoion penal, por un tiempo que no baje de la tercera. parte, ni exceda de la 
mitad clol término que debiera. durar la pena que se le impusiera siendo mayor de edad. 

II. Cuando el acusado sea mayo1· de catorce años y menor de die~ y ocho, la reclusion será por 
nn tioJllpo que no baje ele-la mitad ni exceda de los dos tercios de la pena que se le debiera impo
uer siendo mayor de edad. 

Art. 370. Lo ¡)l'evenido en la fraccion II del artículo anterior, no se observará cuando se trate de 
nn oficial ó do 1111 n.lumno del Colegio Militar, por las iufracoiones de los deberes de su clase. 

M, 0.-162 
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CAPÍTULO XII. 

DE LA SUSTITUCION DE PEXM! . 

.Art. 371. La sustitucion no puede hacerse sino por los consejos tle guerra y tribuna.les coneccio
nales al pronunciar sentencia, y la harán imponiendo una pena diversa tle la. seüalacla para caun. 
delito y ménos severa. 

Art. 372. La sustitnoion se hará en los casos siguientes: 

I. Cnl:Llldo la pana señalada fuere la capital y el delincnonte haya cnmpfülo setenta. niíos nl pro
nunciarse la. s~ntencia. 

II. Cuando la pena del delito sea la capital, y ha.ya habido al méuos una circunstancia atenuante 
de cuarta. clase ó ,arias que, aunque de clase cli'rersa, tengan reunidas el valor tle aquella, si no hn. 
concurrido ninguna agravante. 

III. Cuando la pena. seña.lada. sea. la capital y hayan trascurrido tres años clescle qne el tlelilo so 
cometió hasta la. aprehension del acusado, aunque se haya actuado en el proceso. 

IV. Cuando se trate ele un delito que no ha.ya causado claüo ni escáoclnlo, y In penn seiinfatln no 
pnse de anesto mayor si concurren los 1·equisitos siguientes: 

Que sea. la primera yez que delinque el acusado. 
Que haya tenido hasta entónces buena conducta y que medien ll!lomns nlgunns otra~ circunstan

cias dignas de tomarse en cuenta. 
V. CuMndo el delito consista en amenazas ó en hechos punibles que reYelen la iulouciou lle come

ter un delito contra determinada persona., si no se ha causado escándalo 1, alarmn. ni ln penn sciia
lacla. al delito con que se amenazaba pasare de un año de prision. 

VI. Cuando este Código lo autorice expresamente. 

Art. 373. Las prescripciones que contiene la fraccion II tlel ::nlículo ::i.utorior, no se obsorrnrán 
cuando la pena capital ba:ya sido impuesta. por los delitos ele traicion, reholion. sellicion, motin {, 
agresion armada contra los superiores. 

Art. 374. Para hacer In sustitucion, se observarán las siguientes reglas: 

I. En los casos I, II y III clel art. 372, se sustituid. á la penacapila.l ln. lle prisiou cxtrnonliuari1i. . . 
II. En el caso IV, se hnrá por el tribunal correccional la simple amonestacion, si ~o creyere bas-

tante para la enmümda del acusado, atentas sus circunstancias y las clel delito, y en caso contrario, 
se impondd el nrresto menor, ó el correspondiente recargo ele servicio, trn.tnndose <le individuos 
ele tropa. 

Se advertirá en la sentencill. :'l. los culpables, qua si reinciclior~n, se los cnslignnt irrcmii:;ihlemenlc 
como reincidentes. 

CAP1TUTO XII J. 

DE LA REDUCCION Y CO~?ifl::TACIO;I/ lJT: PENAS. 

Art. 375. La reducciou y conmntaciou de las penas impuestas por el consejo de guerra no podi-:t 
hacerse sino por el Poder Ejecutivo, y despues de pronunciada sentencia ejecutoria. 

Los arrestos que irupougan los tribunales correccionales podrán ser reducidos hasta la miLad del 
tiempo que ellos fijen por el jefe ele fa, clivision, de la brigada ó del cuerpo á que pertenezca el reo, 
segun los casos, si empro que encontráncloao éste comprendido en la íraccion IV del art. 372, el tribu
nal correccional respectivo no hubiere hecho la sustitucion de la pena legal. 

Art. 376. La coumutn.cion ele la pena capital no serú forzosa sino en los casos s iguientes: 

I. Cuando haya trascurrido un aun cles,le que se hubiese notificado al reo ln resolncion irrevo-
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c.m.blo dol úlLin10 rocurso legal quo haya interpuesto contra la sentencia en que se le condene, siem
pre quo durante oste tiempo no haya estado prófugo. 

Il. Cunndo hayan trascurrido tres años desde la notificaoion de dicha resolucion, si durante esLo 
Liompo el reo ha estado prófugo, y no hubiere reincidido ni cometido ningun nuevo 

0

deljto grave, 
militar 6 comun. 

III. Cuando no habienclo prescrito la pena, esté el reo en el caso de la segunda parte d"'l art. 409. 
IV. Cuando clespues do la sentencia se haya promulga.do una ley que varíe la pena y concurran 

en el reo las circunstancias que la misma ley exija. 

Arl. 377. Eu los demas casos la conmutacion da las penas podrá hacerla. el Ejecutivo: 

I. Cuando á su juicio lo exijan la conveniencia ó la tranquilidad pública, ó los intereses militares. 
II. Cuando el condenado acredite plenamente que no puede sufrir la pena que le fué impuesta, ó 

alguna de sus circunstancias, por haber cumplido ya sesenta años, ó por su constitucion físici,. ó es
ta.do habüual de su salud. 

IlI. Cuando la justicia militar1 en interes de la disciplina, no haya tomado en cuenta algunas 
circunstancias atenuantes, informará de el101 en cada caso, á la Secretaría de Guerm, y ésta las con
siderará para la conmutacion de la pena. 

Art. 378. En la conmuta.cion de la pena se observarán las 1·eglas siguientes: 

I. Cuo.uclo la pena. impuesta sea la de muerte, se conmutará en la de prision extraordinaria, ex.
capto el caso de la. fraccion IV del art. 376, en el cual la conmutacion se hará en la pena de la nue-

"ª ley. 
II. La ele prision que no exceda de un a.ño1 y la de arresto, en recargo de servicio, cuando se tra-

te ele la clase ele tropa. 

C..:\ PÍTULO XIV. 

EJ.ECUCION DE LAS SEl\"TENCIAS • 

.A.rt. 370. No podrá ejecutarse sentencia alguna revocable. 
Art. 380. Tampoco se ejecutará. la irrevocable1 cuando la pena sea la capital, y el sentencia.do se 

halle herido, ó gravemente enfermo, ó se ponga. en estado de enajenaoion mental. En estos casos se 
ejecutará. cuando sane 6 1·ecobre la razon. 

A.rt. 381. La ejecucion de la pena. capital se hará en la forma. prevenida en la Ordenanza. militar. 
Art. 382. El general en jefe ó comandante de las armas podrá, por razones poderosas1 suspender 

la ojecuciou de una sentencia bajo su responsabilidad1 dando cuenta, en el a.oto~ de las razones que 
para ollo tuviere, á la Secretaría de Guerra. 

TXTULC> XXX. 

De 1a extincion de la accion penal. · 

C.APÍTULO I. 

HEGLAS PUELIMINARES. 

Art. 383. La, a.ccion penal 80 extingue: 

I. Por muerte tlel acusado. 



..,. 

G48 

II. Poi· amnistía. 
III. Por prescripciou. 
IY. P or sentencio. irre,oc11.ble. 

A.rt. 38-1. El acusado puede alegar, on ctrn,lqnicr osti.ulo del proco~o, las oxcopciones qno producen 
las cansns enumeradas en las fraccioues II, III y IV clel artículo n.ulerior. 

CAPlTULO II. 

mi'ERTE DEL ACUS.iDO, AID"ISTÍ!, 

Art. 385. La muerte del acusa.do, acaecida :,ntes ele que se prnnuncio contra. él sontoncia. irrevoca

ble, extingue la accion penal. 
Art. 386. La amnistía. extingue la. n.ccion penal con todos sus efectos, aproyecha ~ todos los res-

ponsa.bles del delito áuu cuando ya estén couclenn.dos, y si so hallaren pl'Osos, so les pondrá inme
diatamente en libertad. 

OA.Pl'fl:LO III. 

I'RESCRIPCIO~ DE LlS .\.CCI01"ES PE~ALES. 

Art. 387. Por la prescripcion ele la. accion penal so extingue el clerocho clo proceder contra. los de

lincuentes . 
.A.rt. 388. La prescripcion proclucini su efecto aunquo no la a.leguo como excopcion ol acusado. El 

jefe en quien resida el ejercicio de la jurisdicciou militar, declarará. de oficio la p1·escripciou, oyendo, 
en todo caso, á su asesor necesario, tan luego como tenga conocimiento de ella, sea cual fuere el es
ta.do del proceso. 

Los tribunales militares la declararán ta.mbiou en sn ca.so. 
Art. 389. La.. prescripeion es personal, y para ella basta. el simple la.pso del tiempo señalado en es-

te Código. 
Art. 390. Los términos ele la. prescripcion han de ser continuos, y so contarán en ellos, el clia en 

que comienza.u y aquel en que concluyen. 
Art. 391. Las acciones penales se prescribir~tn en los platos siguientes: 

L En un año, si la pena fuere de arrestos. 
II. En doce años las que nazcan de delito que tonga soñala<la por pena. l.1 capital. 
III. Las demas acciones que nazcan de delito que tongo. señalada una pena. corporal, se prescribi

riin en un término igual al de la pena; pero nunca bajará. de tres años. 

Art. 392. Si el delincuente permaneciere fuera de la R-0pública, dos torcías partes por lo mónos 
del término señalado para. Ja prescripcion de la accion penal, no quedará ósta prescrita sino cuando 
haya trascurrido todo el término y una tercia parte más. 

Art. 3g3_ Los plazos de que hablan los artículos anteriores so contarán clesc.le ol dia en que seco
metió el delito. Si éste fuere contínuo, desde el último acto criminal. 

Al't. 394. Cuando haya acumulacion de delitos, las acciones penales que do ellos resulten se pros
cribirán separada.mente en el tiempo señalado á cacla una. 

Art. 395. La prcscripcion ele las acciones se interrumpirá pal' las acLnacioncs dol proceso quo 
se instruya, en averiguacion del delito y delincuentes, aunque por ignorn.rse quiónes sean éstos, no 
se practiquen las diligencias contra persona determinada. 

Si se dejare de actuar, la prescr.ipcion comenzará de nuevo desde el dia siguiente á la última 
diligencja. 
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Art. ~96. Lo prnvonido en la pl'imeru. parLe del artículo antel'ior, no comprende el caso en que las 
diligencias se practiquen despuos de que ha.ya trascurrido ya la mitad del término de la prescripcion. 

Entónces comenzani de nuevo á conor ésta. con la otra mitad del término, y no se podrá interrum
pir en a.Jela.nte sino por la aprehension del acusado. 

Art. 397. Pronunciada una sentencia. irrevocable, sea. condenatoria 6 absolutoria, no se podrá in
tentar de nuevo la accion penal por el mismo delito contra la misma persona. 

Art. 398. La sentencia. pronunciada. en un proceso seguido contra. nlguao de los autores de un 
delito, no perjudicará á los demas responsables no juzgados cuando sea condenatoria; pero sí les 
aprovechará la absolutoria. si tuvieren á su fa.,¡or las mismas excepciones que sirvieron de funda.
mento á la a.bsolucion. 

Art. 399. La. pena. se extingue: 

I. Poi· lo. muorte del acusado. 
II. Por la amnistía.. 
ID. Por la. rehabilita.cion. 
IV. Por el indulto. 
V. Por la. prescripcion. 

CA.PÍTULO IV. 

EXT INCION DE LA PENA. 

Art. 400. La. amnistía e~tingue la pena y todos sus efectos, en los mismos casos que extingue la 
accion, con arreglo al a.rt. 386. 

Art. 401. La. reha.bilitacion devnelve al condenado la capacidad legal para optar y desempeñar los 
empleos para que haya sido declarado inhábil por sentencia ejecutoria. Ella sólo podrá ser otorgada 
por el Ejecutivo despues que haya trascurrido por lo ménos, la mitad del tiempo por que fué im
puesta, y que el condenado acredite plena.mente su enmienda. 

Art. 402. Si la. inha.bilita.oion fuere perpetua, sólo podrá concederse la rellabilitacion despues de 
trascurridos diez años y con la comprobacion plena de la enmienda. 

Art. •.103. El indulto sólo se concederá de la pena impuesta por sentencia h-re,ocable. 
A.rt. 40J. Cuando se concedA. indulto de la pena capital, se conmutaní ésta en la de prision ex

traordinaria. 
Art. 405. No se concederá indulto en los casos de que habla el art. 106 de la. Constitucion 

federal. 
Tampoco podrá otorgarse de la }lena de inha.bilitacion para. desempeñar determinado cargo ó em- _ 

pleo. Esta pena. sólo se extingue por la. amnistía ó por la rehabilitacion. 
AI·t. 406. En la. concesion de indulto de penas privativas de libertad, se obser-raráu estas dos 

reglas: 

1~ Se poclrit conceder indulto siu conclicion alguna, cuando el que lo solicite haya prestado servi
cios importantes á la. Nacion, cuando el Gobierno juzgue que el otorgarlo es conveniente al interes 
público, ó cuando se compruebe que el condenado es inocente. 

2.6 En los damas casos se concederá cuando se hayan verificado los dos requisitos qu,e siguen: 

I. Que el reo ha.ya sufrido dos quintos de su pena. 
II. Que durante ose tiempo haya tenido buena conducta contínua., la que acreditaní plenamente. 

lo mismo que su enmienda. 

Art. 107. Siempre que se conceda indulto quedará. á salvo la responsabilitla.d civil. 
Art. 408. La prescripcion de una pena extingue el derecho de ejecutarla y de conmutarla. en otra .. 
Art. 409. En la prescripcion de la pena se observará lo dispuesto en los artículos del 379 nl 381, 

en lo que no se oponga á las prescripciones de los siguientes. 
Art. 410. La pena capital y la ele prision extraordinaria se prescriben en 15 años; pero la primera 

M. G.-163 
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se coumulaní ou l:t 1-H'gttntla. t'll:~u1h) ol 1\10 sil ,rnúuoulre 011 alg1111,, 1fo lu8 enso::1 tlul nrt. :17c;. De igu1tl 
mauer,1, se conllluhid, cn~uulo h11yan trnscunid1) m:is do h·ús aií,>s >' n1tínos do <.[uinco tloatlü ln fecha 
en que se hubiere pronuucit\1lo sontcucfo irrovoc!l bl('. 

Las demns penas se proscribir:\n por el trt'l.scnr:a;o llt~ un t.él'mino igtrnl al qno tlobio. tlunu- ln. pouu, 
y nna cnnrta. parte mJs; pero unuca e"'tce,ler1í. tfo q11i11co ni1os. 

Clu\.uclo el reo hnbiere snfrido una, pnrt,e clo ln, poun, se necGsitn,r,i pMa. la pl'Oscripcion tanto tiem
po como el que falte de la condena y nun, enarta. p,trto ni.ts, pero estos dos períotlofi nniclos no oxco
derán de quince años. 

Art. 411. Los términos para ln, proscripcio11 lle lns penas, se cnculnn dosdo el din. en tino el con
denado se sustrae de la a.ce.ion de la autoridn<l. 

Art. 412. La prescripcion de las penn.s corporales sólo se iulerrnmpe nprehoncliendo ul reo, aun
que la aprehension se verifique por otro delito lli,·erso . 

.Art. 413. La. inhabilitacion para desempeñar ú opltn· seiíal:ulos omplcos, es imprescriptible. 

TXTULC> rv. 

De los delitos en parLiculni·. 

0.A.PÍTULO l. 

Art. 414. El que abandonare la gu:1rclia. en tiempo de JMZ, sin ü~scrtur~c, sufrid la peua tlc uuo á 
tres años de prision. Si fuere oficial ó sargento, sufrid, aclcmas, lu. clestitnciou ó rclrogradacion. 

Art. 415. El que abandone, sin desertarse, la gmn·din, en uu territorio decla,rnclo eu estado de gue
rra ó de sitio, sufrirá la pena de tres á c~inco años ele prision. Si íueru oficial ó sargento, se observa
rá lo dispuesto en la segunda parte del artículo anterior. 

Art. 416. El que aba.ndone la guardin. al frente del enemigo, :1,niH1nc no se deserte, sufrini la pena 
capital. 

Art. 417. El que, sin desertarse, abandone el puesto e.le ceuLiuela, cu tiempo de paz, sufrin{ la pe
na. de cinco á siete años de prision. 

Art. 418. El que abandone, sin desertarse, el puesto de cenfornla en un territorio declarado en es
tado de sitio ó de guerra, sufrirá la pena de seis á ocho aiíos tle prision. 

Art. 419. El que abandone el puesto de centinela al frente clel enomigo, sufrirá ln. peun ele muerto· 
Art. 420. El que en una plaza sitiada, abondone, sin desertarse, el puesto qno lo está señalado, sea 

en guardia, destacamento, avanzada, escucha, batidor de estrada, explorador ú otro cualquisr pues
to en la muralla ó fuera de ella, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 421. Igual pena suñ·irá el que, al frente del enemigo, abandone las filas ó el puesto que so lo 
haya señalado para observar al enemigo ó defender el campo, fuerte, cu.i.rtel ú cualquier otro punto. 

Art. 422. Al que abandone, sin desertarse, la escolta ele municiones, se lo aplicará la pena qno co
rresponda. al que abandone la guardia en tenitorio declarado en estaclo do sitio. 

Art. 423. Al que abandone, sin desertarse, la escolta de presos ó de prisioneros, so lo aplicará l.~ 
pena que corresponda al abandono de gnarclia en tiempo de paz. 

Art. 424. E l oficial que abandone su destino, 110 presentándose en él clontro clel término qno so lo 
haya señalado, será destituido de su empleo. 

Art. 425. Todo oficial de cualquiera graduacion cine fuese, quo siendo atacado en su puesto, lo 
abandonare sin habe1· hecho toda la defensa posible para conservarlo y dejar bien puesto el honor 
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<.le las armas, sel'l~ sometido á un consejo de guerra, el que le impondrá la pena que estime justa, 
comprobada que sea la gra:vedacl ele la falta, desde tres años de prision hasta la pena ele muerte. 

Art. 426. E l oficial quo habiendo recibido órden absoluta de defender un puesto á toda costa, lo 
abandonare 6 no hiciere la defensa que se le orden6, será castigado con pena de muerte. 

Art. 427. Todo oficial que, en campaña, tocada la retreta, abandone el campamento de su batallon, 
batería, regimiento ó fuerza á quo pertenezca, será castigado con arrestos, y en caso grave se casti
gará como dasertor. 

Ad. 428. El oficial que, en campaiía, abandone ó se ausente del campamento por más de cuatro 
horas sin licencia del jefe ele la fuerza, será castigado con arresto ó con prision que no pase de 
un aüo. 

Art. 420. La 1·einciclencia ó ~egunda falta en los casos prescritos en los dos artículos que preceílen, 
será castigado con la pena. que ellos designan y clestitucion de empleo. 

Art. 430. El que abandone el arresto de alojamiento durante el tiempo por que le haya sido im
puesto, sufrirá la pena. ele suspension de empleo por seis meses. 

Art. 431. El que abanclone el arresto en banderas ó en en castillo ó io1·taleza, sufrirá la misma pe
ua por ocho meses. 

Art. 4:32. La reincidencia ó segundo abandono de cualquiera de los arrestos, se castigará con la 
pena de destituoion de empleo. 

Art. 433. El jefe de dia que, sin impedimento insuperable, deje de cumplir cualquiera de las obli
go.cienes que la Ordenanza le impone, será considerado y castigado como reo de abandono, con la 
poua dese.le tres hasta ocho aiíos ele prision, segun la gravedad del caso. Si el delito se cometiere al 
f¡·ente clel enemigo ó on plaza sitiada, origimínclose de él un gra:rn daño, la pena será de muerte. 

C.AP1TULO II. 

ADUSO DE AU'rORID..\D. 

A.rt. 43 L Onalq uicra. que abuse de su autoridad sobre un inferior para Elarle órdenes, ó exigirle ac
tos que no tengan relacion con el servicio, ó de mero interés personal, lo mismo que el que le exija 
clonaciones ó le pida préstamos de dinero, ó reciba de él presentes, sin haber avisado al superior 
comun, ó determine de cualquiera manera al inferior á contraeT obligaciones que sean perjudiciales 
pam el ob1iga.clo, ó que tengan influencia dañosa en lo re1ati-rn al servicio, será castigado con la 
pena de arresto mayor. 

En los casos mt\S graves, especialmente cuando haya reincidencia, puede imponerse la misma pe
ua, y ademas la clestitucion. 

Art. 435. Cualquiera quo abusando de su autoridad ó posicion militar intente obligar á un inferior 
tí que infrinja. una ley penal, será castigado con la pena de arresto mayor, ó ele prision que no exce
da de un año, sogun la grayevedad del caso. 

El que realmente y con el mismo abuso, obligue á, su inferior 6. cometer tal infraccion, será casti
gado con la pena que corresponda al delito cuya comision haya ordenado y ademas con la clestitu-

cion de emplob. . 
Art. 436. Cnalquiera superior que trate de impedir á uno ó á varios inferiores que produzcan, reti

ren ó prosigan sus quejas ó reclamaciones, valiéndose de amenazas que puedan dar por resultado con
secuencias perjudiciales ó ele otros medios ilícitos, ó que haga ó intente hacer desa;pa,recer una queja, 
petioion, reclamacion, patente ele licencia, ó cua.lquiera otro documento militar, ó se niegue á darles 
curso ó á proveer estando obligado á ello, será castigado con prisiou desde siete meses hasta cinco 
años y clestitucion de empleo, segun la importancia del delito. 

Art. 437. El que intencionalmente ex.tralimite ol derecho de imponer penas, imponiendo las prohi
bidas, aplicando alguna al que sea inocente, ó bien excediéndose de la que la ley de un modo expre
so autorice para el delito de que se trate, sufrirá desde siete meses hasta cinco años de prision y 
dostitttcion de empleo, sogun la graYedad del caso. 

Do 1n. propin. mn.ncrn. será onRtignclo 01 ~nporior que clfoimufo, n.prnobe ó confirme el procedimieu-
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so conmuLaní cu la i:.t'gttnlla. t:11:Hhlu el l\H> ::.0 011cHout rn 011 11lgu1111 ,lo los t·1um:::1 tlol urt. :nü. Do igu1tl 
mauera, se conmut,i.d, ctrn.11tlo h11~·:m trtiscurri<lo miis do lrns :tiíos y mt~uo~ tlc quinco dostlo In, feclrn, 
en que se hubiere prouuncüi.do !=:onteucin. irroYcwn bk. 

Las demas penas se prcscribirifo por el trascurso d,~ un lúrmiuo igual al <.JUO tlobia durur ln. poun 
y una cunrta, pa1·to m:ís; pero uuucn exccdertí tlo q11i11co mic)s. 

Cnando el reo hubiere sufrido nua partE." de h peun, S<' necoi-;iLn.d par:.\ fo, proscripc:ion t¡mlo tiom
po como el que falte de la concleun y nu,1, enarta p,irte m¡Ís, pero estos dos períodos- nuiclo8 110 exco-
derán de quince años. " 

Art. 411. Los términos para ln proscripcion tle ln.s penas, se c11e11la11 dostle ol dia. ou <1no ol con
denado se sustrae de la accion de lo, uutoridn,u. 

Art. 412. La p1·escripcion de las penas corporn.les sólo se iulerrnmpe aprehenclieu<.lo 111 reo, aun
que la. aprehension se verifique por otro delito di~erso. 

Art. 413. La inhabilitacion pn.ra tlesempeiía.r ú opt.n soifal1ulo!:i empleos, es imprescriptible. 

TXTU X..C> X"V. 

De los delitos en particulnr. 

C.,_\.PJTULO I. 

All.\SDOXOS. 

Art. 414. El que abandonare la guardia en tiempo de p.1~, sin descrt.~rdc, sufrid. h1, peuu. de uuo á 
tres años de prision. Si fuere oficial ó sargento, sufrir..í, ademas, lu. desiitnciou ó rotrograclacion. 

Arh. 415. El que abandone, sin desertarse, la gnardin. en un territorio tlccln.rado eu esto.do do gno
rra. ó de sitio, sufrirá la pena de tres á c'.inco años de prision. Si foerc oficial ó sargento, se observa
rá lo dispuesto en la segunda parte del artículo anterioi-. 

Art. 416. El que aba.ndone la guardia. al frente del enemigo, n,UllllUe uo se deserte, sufrirá la pena. 
capital. 

Art. 417. El que, sill. desertarse, abaudoue el puesto de centinela, en tiempo de pa.z, sufrirá la pe
na. de cinco á. siete años de prision. 

Art. 418. El que abandone, sin desertarse, el puesto de centinela en un territorio doclar::i,do en os
tado de sitio ó de guerra, sufrirá la. pena de seis á ocho aíios clo prision. 

Art. 419. El que abandone el puesto de centinela. al frente del enemigo, sufrint la pena do mucrlo· 
Art. 420. El que en una plaza sitiacla, abondone, sin desertarse, el puesto qno lo está sefialaclo, sea 

en guardia, destacamento, avanzada, escucha, batidor ele estrada, explorador ú otro cuR-lquisr pues
to en la. muralla ó fuera de ella, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 421. Igual pena. sufrirá el que, al frente del enemigo, abandone las filas ó el puesto que so lo 
haya. señalado para observar al enemigo ó defender el campo, fuerte, cua.rtel ó cuulquier otro punto. 

Art. 422. Al que abandone, sin desertarse, la escolta de municiones, so lo apJicará la pena quo co
rresponda al que abandone la guardia en terl'itol'io declarado en esta.do de sitio. 

Art. 423. Al que abandone, sin desertarse, la escolta de presos ó de prisioneros, so lo aplicará fa, 
pena que corresponda. al abandono de gnardia en tiempo de paz. 

Art. 424. El oficial que abandone su destino, no presentándose en él dentro del término que so lo 
haya señalado, será destituido de su empleo. 

Art. 425. Todo oficial de cualquiera grada.acion que foese, que siendo atacado eu su puesto, lo 
abandonare sin haber hecho toda la defensa posible para conservado y dejar bien puesto el honor 
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de las arruas, será sometido á un consejo do guerra, el que le impondrá la pena que estime justa, 
comprobada que sea la gravedad ele la falta, desde tres años de pl'ision hasta la pena de muerte. 

Art. 4.20. El oficial quo habiendo recibido órden absoluta de defender un puesto á toda costa, lo 
aba.nclonare ó no hiciere la defensa que se le ordenó, será castigado con pena de muerte. 

Art. 427. Todo oficial que, en campaña, tocada la 1·etret11, abandone el campamento de su batallon, 
batería, 1·ogimiento ó fnerza á que pertenezca, será castigado con arrestos, y en caso grave se casti
gará como dasertor. 

Art. 428. El oficial que, en campaiía, abandone ó se ausente del campamento por más de cuatro 
horas sin licencia clel jefo de la fnerza, será castigado con arresto ó con prision que no pase de 
nn año. 

Art. 429. La rnincidencia ó segunda. falta en los casos prescritos en los dos ar tículos que pr eceaen, 
será. castigado con la pena que ellos designan y destitucion de empleo. 

Art. 430. El que abandone el anesto de alojamiento durante el tiempo porqua le ha.ya sido im
puesto, sufrirá la pena de suspension ele empleo por seis meses. 

Art. 431. El que abo.udone el arresto en banderas ó en en castillo ó fortaleza, sufrirá la misma pe-
11a por ocho meses . 

.Art. 4:32. La reincidencia ó segundo abandono de cualquiera de los arrestos, se castigará con la 
pena do destituciou de empleo. 

Art. •133. El jefe de dia que, sin impedimento insuperable, deje de cumplir cualquiera de las obli
gaciones que la. Ordeuauza le impone, será conside1·ado y castigado como reo de abandono, con la 
pena <.1osde tres hasta ocho afios ele prision, segun la gravedad del ca.so. Si el delito se cometiere al 
íreute del enemigo cí en pla11;a sitiacln, originándose de él nn grave daño, la pena será de muer te. 

CAPÍTULO It. 

ADUSO DE AUTORIDAD. 

A.rt. 431. Cualquiera. que abuse <le su autoridacl sobre uu iuíerior para ilarle órdenes, ó exigirle ac
tos que no tengan relacion con el servicio, 6 de mero interés personal, lo mismo que el que le exija 
dona.ciones ó le picb. préstamos de dinero, ó reciba <.le él presentes, sin haber avisado al superior 
corutm, ó determine de cualquiera manera al inferior á contraer obligaciones que sean perjudiciales 
para el obligado, ó que tengan influencia dañosa en lo relativo al servicio, será castigado con la 
pena. <le arresto mayor. 

En los casos más graves, especialmente cuando haya reincidencia, puede imponerse la misma pe
ua, y ademas la clestitncion. 

Art. 435. Cualquiera. que a.busando de su autoridad ó posicion militar intente obligar 11 un inferior 
lÍ que infrinjo. una ley penal, será castigado con la. pena de arresto mayor, ó de prision que no exce
da ele un año, segun la gravevedac1 del caso. 

El que 1·ealmonte y con el mismo abuso, obligue á. su inferior á cometer tal infraccion, será casti
go.do con la pena quo corresponda al delito cuya comision haya ordenado y ademas con la destitu-
cion de empleo. . 

Art. 436. Cualquiera superior que trate de impedir á uno ó á varios inferiores que produzcan, reti
ren ó prosigan sus quejas 6 reclamaciones, valiéndose de amenazas que puedan dar por resultado con
secuencias perjudiciales ó ele otros medios ilícitos, 6 que haga ó intente hacer desaparecer una queja, 
peticion, reolamacion, patente ele licencia, ó cualquiera otro documento militar, ó se niegue á darles 
curso ó á proveer estando obligado á ello, serú. castigado con prision desde siete meses hasta cinco 
años y destitucion de empleo, segun la importancia del delito. 

Art. 437. El que intenoionalmente extralimite el derecho de imponer penas, imponiendo las prohi
bidas, aplicando alguna al que sea inocente, 6 bien excediéndose de la que la ley de un modo expre
so autorice para el delito de que se trate, sufrirá desde siete meses hasta cinco años de prision y 
clostitttcion ele empleo, segun la gravedad del caso. 

Do 1:t propin manol'íl, serú. 08>f!t,ign.clo ol :,nperior que clii=iim.ulo, n.prnobe ó coufil'me el procedimieu-
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to abusivo del inferior; pero si la peua qno inclebillnmonto se htLya impuesto ha sido hl do muerte 
contra el teuor ex.preso de la ley, y aquella. fuere ejecutada. por ór<leu del mismo que la hn.ya apli
cado, éste sufriní ignal pena. Tambien ln sufrint on este caso el superior quo a.pruebo ó confirmo el 
abuso del inferior, ántes de que se consume el hecho, pudiendo impedirlo. El que fuere responst\
ble de fo imposicion indebida. de la pena de muerte, pero no do sn ejeoucio11, y el quo oomo supe
rior a.pruebe ó disimule este abuso, dospues ele consumado, sin ht~ber podido impedir que ae lleve á 
cabo, sólo sufrirún la. pena prescrito. en la. primera. parte del presente artículo. 

Art. 438. Cualquiera que insulte á s-c. inferior ó lo trnte ele un modo contrario á las prescripciones 
de 1& Ordeno.uza, será oastigado con anesto ma.:ror. 

Si el insulto importa una calumnia, la pena serii de p1•jsion hasta por un año. 
Art. 439. El que intencionalmente diere ó mancla1·e Llar golpes ó empellones, ó de cua.lquiera. 

oh'a. mane1·a maltratare de obra. á. nn inferior, ó dañare su salud, sorá cnstigado con prision de uuo 

á cinco años. 
A.rt. 440. Si el acto de que se trata causare tma le.sion ó lu. muerte del inferior, se aplicarán las re

glas de acumulacion. Si en este caso debiera imponerse la. pena. correspondiente tÍ la.s lesiones ó ul 
homicidio, el abuso de autoridad se tenclní como causa. agravante de cuarto. clase. 

Art. 441. Todo militar que durante una riña ó pendencia, llnmtu-a en su auxilio alguna fuerzo. ar
mada, y por esta causa la. riña 6 pendencia se convirtie1·e en un combato de mo,yores proporciones, 
por este sólo hecho, sufrirá una. pena privativa. de libertad que no exceda ele e.los aiíos, sin perjuicio 
de la que le corresponda por las lesiones que hubiere iufericlo ú otro delito qne haya consumauo. 

La. misma pena se impondrá. á. los que tomen parte en la riña ó combate, abusando e.le sus armns. 
Art. 442. Los actos de un superior que tengan por objeto repeler la agresion de un inferior, ú ob

tener obediencia á sus ó1·denes, en el caso ele una necesidad extrema muy inminente, no deben con
siderarse como abuso de autoridad. 

Esta disposicion se aplicará tambien al caso en que existiendo igual necesidad, un oficial, á falta 
de otros medios de obtener la. obediencia absolutamente indispensable, se vea obligado á hacer uso 
ele sus armas contra un inferior que lo resiste. 

En amboa casos la necesidad de proceder del superior será graduada por la autoridad IÍ quien com
peta calificar ó juzgar el hecho, segun la importancia. del peligro en que In. conducta del inferior 
ponga la. nda del 5l!perior agredido, ó bien la conse:rvacion J seguridad de la fuerza ó el éxito de las 
operaciones militares. 

Lo pre,enido en este artículo es aplicable 6. cualquiera guarclia militar ó centinela. que, en circuns
tancias análogas, haga uso de sus armas en c1¡mplimiento de su clcbor y n.ún cnnnclo sea contra sus 
superiores. 

Ad. 443. Todo militar que ejerza arbitra.ria.mento una infiuencia ilegal ou los procedimientos cri
minales, para que den por resultado la absolucion ó conclenncion clel ó clo los acusaclos, scr.í cas
tigado con la pena ele uno á cinco años de prision, pudiendo tambien iwponérsele solil.menle la 
destitucion. 

Art. 444. Se castigará con pena de muerte á todo jefe militar, que sin proyocacion, 6rden ó auto
rizacion, dirija ó haga dirigir un ataque á mano armada, contra tropa ó súbditos ele una potencia 
amiga. ó neutral. 

Se castigará con prision desde tres hasta. diez años y destitucion1 ó. todo jefe militar que, sin pro
vocacion, órden 6 a.utorizacion, cometa cualquier otro acto de hostilidad contra algun Estado do la. 
Federacion 6 territorio extranjero, aliado ó neutral. 

Art. 445. Se castigará. con pena de muerte á. todo Jefe militar que prolongue las hostilidades des• 
pues de haber recibido el aviso oficial de la paz, ele una tregua, ó ele un armisticio, salvo el cuso de 
obrar así en observancia de órdenes superiores, en cuyo evento so obsel'V:.trá lo que dispone el ar
tículo. 350. 

Al't. 446. Cuando un jefe de dia abuse de su autoridad de tal, como medio ele cometer cualquier 
delito ó escándalo, el abuso se estimará. como circunstancia agravante ele cuarta clase, y ademas de 
las penas que en el caso correspondan, se lo destituirá ele sn empleo. 
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CAPÍTULO III. 

ABUSOS EN LOS ALOJAMIENTOS . 

Arb. 44 7. Todo militar que pida, exija ú obligue á los dueños 6 encargados de la casa donde se ha-
lle alojado, que se le ministren, bajo cualquier pretexto, alguna cosa 6 algun servicio que no tenga 
derecho de exigir, 6 que rompa 6 deteriore los muebles, 6 derrame ó destruya las provisiones domés- • 
ticas, ó maltrate de palabra 6 de obra á algun individuo de la familia ó personas extrañas que vivan 
on la misma casa, será castigado con arrestos 6 prision que no exceda de un año. Si el maltratro 
constituyere un delito de pena especial se aplicaró. tambien ésta. 

CAPÍTULO IV. 

A.DUSO EN LA EXTRACCION DE BAG.A.JES, 

Art. •.t-18. El que sin autori2acion legítima pida, extraiga ó se apodere de carros, carretas, mulas, 
ca.ba.llos ú otros medios de conduccion para su servicio personal, será castigado con la pena de siete 
mosos t\ un nií.o de pl'ision, sin perjuicio de la responsabilidad civil en que haya incurrido. 

' CAPÍTULO V. 

ALARMA. 

Art. •1-.rn. Todo militar qt1e en tiempo de guerra ó en territorio declarado en estado de sitio, no se · 
presente sin causa justificada en su puesto, en caso de alarma 6 cuando se toque la generala, se cas
tigará con prision de siete meses á. dos años. Si es oficial, podrá castigársele solamente con destitu
cion, siempre que su fa.Ita no hubiere causado grave perjuicio al interes público. 

Si algun oficial ocasiona.re intencionalmente una falsa alarma, se le castigará con un año de pri
sion, y clestitucion. 

CAPÍTULO VI. 

ALBOROTO, 

.A.rL. 450. El que sin justo motivo, en campamento, guarnicion, cuartel 6 en marcha, hiciere ruido 
capaz de causar una confusion 6 des6rden en la tropa ó en la. poblacion, será castigado con anesto 
mayor. 

CAPÍTULO VII. 

A.T.A.QUES OONTRA LA. SEGURIDAD DE LOS PRISIONEROS O PRESOS, 

.Al:t. 451. Ouando el encargado de conducir 6 custodiar un preso, auxilie su fuga 6 le ponga. inde
bidamente en libertad, será castiga.do con las penas sigui.:mtes: 

I. Con cinco años de prision, cuando el delito imputado al preso tenga señalada como pena. la ca
pital 6 cloce años de p1·ision. 

M. G.-164 
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II. Con tres años de prision, si la pena tlol delito imputn.clo no bajn,re do seis uüos, ni llega1·e 

ti doce. 
m. Con aiio y IUedio ele prision, si la pena. del clelito imputaclo µasare de tres a.ños y no llegarn 

1\ seis. 
IV. Con un año de prision, si la pena del delito imputado no pasu.re de tres años, y en todos loa 

demo.s casos. 
A la.s penas que señalan las tres fracoiones anteriores, se agregn.rá la destitucion ele empleo, si el 

culpable fuere un oficial, y la retrogra.daoion si fuere cabo ó sargento. 

A.rt. 452 . .Cuando el onst-odio auxilie le. íuga. empleando la. violencia física, por medio de fructura, 
horada.oion, exca.Ta.cion, escalamiento ó lla.ves falsas, 6 la. violencia. moral, valiéndose ele su posicion 
militar, se aplicará la pena que corresponda, segun el artículo anterior, aumentada. con e.los años más 
de prision. 

Art. 453. Cuando el que auxilie la. fuga. no sea. el encargado de la. custodia. de un preso, se le apli
cRrán las dos tercias partes de la pena. que corresponda, con arreglo á los clos artículos anteriores. 

En este caso se impondrá tambien le. destituciou 6 retrogradacion. 
Art. 45-!. El que auxilie la. fuga. en general de las personas detenidas en una pl'ision, castillo ó 

fortaleza., sufrirá. diez años de esta pena, si no fnere el jefe 6 encargado de vigilar por la seguridad 
de los presos; siéndolo se le impondrán doce años y quedará destituido ele su empleo, 6 inhabilitado 
por diez años para obtener otro. 

Art. 455. Cuancto se auxilie la evacion de prisioneros de guerra, respecto de les cuales no pueda. 
tomarse como base de la pena del culpable las 1·eglas establecidas eu el art. 4..51, ol conseja de gue
rra. impondrii la que estime justa, atendida la. gravedad del delito, pudiendo ser desde uno hasta cin
co años de prision. 

Art. 456. Siempre que se fugue nu prisionero ó preso, será. responso.ble de este hecho el que 
mande l!J, guardia ó escolta. que lo custodie, salvo el ca.so de íuerza. mayor, y sufrirtí la mitad ele lns 
penas establecidas en el art. 351, en sus diversos casos. 

Si el preso ó prisionero fuere rea.prehendido, merced á las medidas que dicte el mismo responsa
ble de la fuga, éste sólo sufrirá la pena de arresto, por el tiempo que segun las circunstancias c.lel 
hecho pareciere justo. 

Art. 457. El que hiciere ú mandare. hacer uso de las armas matando ó hiriendo al prisionero ó 
preso que se fugue ó intente fugarse, sin que haya habido necesidad indispensable y plenamente 
justifica.da. de apelar á ese recurso, pam vencer la. resistencia. ó agresion que el prisionero ó preso 
haga tambien por medio de las armas, sed, castigado con le. pena. de prisiou de cinco :i clie:r. :iños y 
destitucion ele empleo, y aun con lo. de muerte, segun la. gravedad del caso. 

.. 

La. necesidad indispensable de mn.tar ó herir al prisionero 6 preso, no podrá juslificarse con la 
circunstancia de que la. guardia. ó escolta que lo custodie, sea. ataca.da. por cualquiera otra. fuerza, 
sino solamente en el extremo de que aquel tome parte activa en la agresion, y ele que siendo ósta. 
imprevista, no se hayan podido <lictl\.r por el encargado de la custodia todas las medidas preventi
vas que la seguridad de ellt\ reqniern., para poner al p1·isionero ó preso en la imposibilidad ele agredir. 

En el caso de que se ocupa este artículo, por ninguna. consideracion ni motivo dejarán de ser so
metidos á. un consP-jo de guerra, el eucarga.clo Je ln. custodia. y los clemo.s in<.liviuuos do la gua1·dia ó 
escolta que aparezcan responsables, bt\jo la má~ estrecha. responsabilic.ht.d del Rnpe1·i01· :1. quirn co
rresponcfa. mandarlos juzgar . 

CAPÍTULO VIII. 

TIOFETOXES 6 OOLPES. 

Art. 458. El oficial que diere un bofeton ó et1alquiera otro golpe ú. otro ele su. misma cln.se, on ac
tos del servicio 6 en presencia ele la fuorzA. militar, sníriró. ele uuo á. dos nüos ele prision. 
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' CA.PJTULO IX. 

llOTIN. 

Art. HiU. 'l'odo l'l 11uo <1uo OH campa1ia. con objeto de apoderarse de objetos del en..,migo, se aleje 
du la !uorza. ti quo podenezcn. ó se npropie 6. título ele botin y de su propia autoridad, lns cosas no 
aomelidus al derecho de botín, será castigado con prision de tres á. cinco años, y si fuere oficial, se 
le impondrá. Lambien la c1estitucion. 

ArL •J:GO. Lns mismas penas se aplicarán al que, habiendo recogido algun objeto á. titulo ele botín, 
recibiere 6rclen de devolverlo, y no ejecutase dicha órden. 

Art. 4Gl. 'l1odas las armas, municiones, caballos, equipo, vestuario, trenes, botiquines, cauaales, 
y en ge-neral, todos los efectos que se quiten al enemigo ó éste abandone, se coservarán á beneficio 
lle Jn. Xacion, si no fueren de propiedad particular, y el que se apodere ilegalmente de algunos efec
lús ele los indicados, será. castigado con las penas designadas en los artículos anteriores . 

.Art. •162. Nunca se considerarán como botiu los objetos ele propiedad particular de los individuos 
<1ne militen cu fas filas enemigas. 

El quo se apodere de ellos sufrir~ ol máximum de las penas que éste Código impone para castigar 
ol pillaje. 

Si el delincneute fuero un oficial, la. poua. considerada en su má:úmun, podr~ aumentnrso con un 
cuarto mtís clol tiom po señalado. 

GAPÍTULO X. 

CAPITULAClON. 

ArL. ·163. Todo gobernador ó comaudanto de una plaza que haya capitulado ó la hay~ entregado 
al onomigo sin agotar tintes todos los medios de defensa de que hubiere podido disponer, y sin ha
be1· hooho todo lo qne preYienen el deber y el honor, sed, castigado oon la. pena de muerte. 

Art. 4.64:. 'J'odo gene1·al ó comandante ele tropa armada que capitule en campo raso, si ántes de 
tra.tlll· verbalmente ó por escrito, no hubiere hecho cuanto el honor y el deber le prescriban, será 
castigado: 

I. Oou la pcma do muerte, siempre que lÍ virtud de lo convenido en la oapitulacion, 6 como resul
ta.do <.le olla, la tropa tenga que deponer las armas. 

II. Con prision ele ocho á doce años y destitucion en los demas casos. 
Art. ·165. Si á la. entrega do una plaza ó á una capitulaoion hecha en los términos de que hablan 

los nrbículos precedentes, hubiere p1·ecedido una. junta de guerra, en que la entrega ó oa.pitulacion 
hubiero sido Yotnda, se hará. cargo de ello á todos los que la hubieren votado, y bien examina.do y 
comprobado ol caso. se les impondrá la pena que ellos prescriben. 

Art. 4G6. Cuan.do un comandante d~ una plaza 6 de una fuerza probare para. su defensa que hizo 
la entrega ó capitulncion, violentado por sus oficiales, dicho comandante quedará relevado de todo 
cargo, si constare que no pudo sobreponerse á. la violencia.; pel'o los que la hayan cometido, serán 
castigados con pena de muerte. 

CAPÍTULO XI. 

CENTL.,ELAS, 

Art. 167. Todo miliLlH' que, e::;La.udo do ce:Gtinela á pié ó á caballo, so euoueutre dormido, se 
castigará. 

I. Oon la pena e.le clos ú. ciuoo años de prision si estaba al frente del enemigo, ó eu plaza sitiada. 
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II. Con prision de l:;ieto tuosos ii un ai\o, si fuera dol <.'U!iu proviijlo 011 11\. frnccion u.ulerior, se ha
llaba en territorio cloch1.mdo ou cstl\clo ele guorra 6 lle sitio. 

ID. Con nncsto clo uuo :{ cuatro moscs on su cuarlol on los clema!3 casos. 

Al·t. 46S. Todo centiuola que se tlejo relevar por otro que no son. ol cabo ele cuarto quo lo hayt\ 
apostado, 6 el que so le hayn tlndo :{ reconocer como tal, sufririt 1ti misma ponn. que ol que nba.ndo
ne el puesto, seguu sus casos. 

Art. -169. Todo centinela quo no ostó ou su puesto con sumn Yigilaucia, ó que no a.vise ln~ nove
dades que a<lderto, será cnsti~ndo con arrestos en el primor cnso, y con arrestos 6 prisiou que no 
exceda de dos :'l'ios en ol seguudo, segun su gr1wedn<l . 

.A.rt. 4í0. Todo centinela. que frente ul enemigo ó en plazn. sitiada, viere á. nlgunn. persono. saltar ó 
escalar la. muralla, trinchera, µo.red, foso ó estacada, tanto pnra salir como para. entrar á la plaza, 
faerte ó recinto cerrado, y no le marcare el alto, disparando su armo. sobro dicha. persona, si ésta. 
no obedeciere, sen{ castigado como cómplice clel delito que por parte ele ella impliquo el hecho do 
que se trate, y en los clemas ct\sos con arresto. 

Art. 371. Sufrirá la pena de muerto, todo ccutiuolu. quo vioro quo so aproximnn n ól los enemigos 
y no lo a,iso.re, ai la '\'OZ ó dispuro.nJo su armn, ó quo se retira.ro sin órclen. 

Art. 472. Todo centinela que re,ele fo consigna qne haya recibido, sertt castigado con pena. do 
uno á cinco años de prision en tiempo do guerra, y eu tiempo de paz con snosto. 

Art. 473. El centinela que no cumpla ó ejecute exnctnmente le1 consigna que se le lrnyo. c1ndo1 su
frirá la pena designada. en el artículo anterior. 

Art. 474-.. Todo militar que cometa unn. violcncin. t\ mano armada contra nn centinela, será casti
gado con pena ele muerte. 

Si la violencia no se ha cometido ó. mano nrmnda. y ~l culpnblo fuero un militar, acompañado do 
nna ó ro¡\s personas, s-~rá castigo.do con la pena ele cinco á diez aiios do prision. Si entre los culpa
bles hubiere algnn ó algunos oficiales, se les impond1:ti esta. misma pena y la de destitucion. 

Si la violencia fuere cometida por un militar solo y sin armas, la pona de prision será do uno tí 
cinco años. 

Art. 475. Todo militar que insulte ó amenace ti un centinela, con palabras, gesticulaciones ó ade
manes, se castigará con arresto ó prision que no excecla do uu mio. 

Art. 476. Cuando las violencias, insultos ó amenaíns ele quo hn.blan los dos artículos quo prece
den, fueren cometidos por paisnnos, sufrirán las penas que dichos nrtícnlos clesignan, las que les 
serán impuestns por los jueces ordinarios, salvo en los casos del artículo 35 de este Código. 

CAPiTULO XI l. 

COBARDÍA Ó ACTOS PUNIBLES CO~lETIOúS POH BJ.L.\. 
.. 

Art. 477. El que durante el combate ó marchando :í él, huya por cobardía, será. castigado como 
desertor al frente del enemigo, si concurre alguna ele las ;ircuusLancias siguientes: 

I. Que el que emprenda. la huida haya recibido órdcn ele sostenerso á todo trance. 
II. Que el que huya excite á sus compañeros con palabras ó ademanes, á hacer otro tanto. 

Art. 478. Se castigará con prision hasta de ocho aiíos, y destitucion 6 retrogradacion en su caso: 

I. Al que por cobardía, marchando al combate, durante ósto ó durnnte lá retirada, sin mediar las 
circunstancias que expresa el precedente artículo, se quede cletras do su cuerpo ele tropa, so alejo , 
del peligro que deba afrontar, so oculto, huya, arrojo ó abandono sus armas 6 municiones, ó inutili-
cG para el servicio, sus armas ó caballo. 

II. Al que tambien por cobardía, simulando una herida ó enfermeclacl, ó embriagándose, procuro 
sustraerse del combate 6 de un servcio peligroso para ól, en presencia del enemigo. 

En los casos meno<:1 graves se impondrá prision de uno á cinco años, y destitucion ó retrogradacion. 
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Art. 179. Cuaudo on loa casos del artículo anterior, la cobardía haya sido causa de un daño gra
ve, la prision no podrá. bajar de diez años, y cuando haya sido causa de la muerte de uno ó más 
hombres, la prision será. de doce años. 

Art. 480. El qt1e, fuera do los casos provistos en los dos artículos que preceden, viole un deber 
militar, por temor de un peligro personal, será castigado con arresto 6 con prision que no exceda de 
tres años, y adem6s con la destitucion, si fuere un oficial, ó la. retrogradacion si fuere un cabo ó 
s1ngento. 

Art. 481. Si el culpable de alguno de los delitos señalados en los artículos 477 y 478, diere des
pues pruebas do un valor brillante, podrá. rebajársela la. pena al mínimum de la privativa de liber
tad que debiera aplicársele, y aun condonársele toda la pena, en los casos de los artículos 478 y 480. 

CAPtTULO XIII. 

CONCUCION. 

Art. 482. Todo militar, pagador ó encargado de a.lgun servicio del ramo de gueua, que exija., á 
título de impuesto, donacion 6 contribucion, dinero, efectos, servicios, prestaciones ó cualquiera 
otra cosa que aepa que no está. obligado á dar ó á hacer aquel de quien la exija, ó que estándolo lo 
estreche para. quo dé 6 haga. en mayor escala., se1·á castigado con arrestos ó prision que no exceda 
ele dos años, y con destitucion de empleo é inhabilitacion de dos á seis años, quedando sujeto á la 
responsabilidad civil conespondiente. 

Art. 483. Sufrirá. ta.mbien las penas q_ue establece el precedente artículo, todo militar que reten
ga los haberes 6 prendas de otros, con objeto de aprovecharse de ellos, teniendo por razon de sus 
funciones la obligacion do hacer la entrega. ó distribucion de los mismos haberes ó prendas. 

Art. 484. La. pena. privativa de libertad que señalan los artículos anteriores, se aplicará tambien 
á los encargados 6 comisionados del militar, pagador ó jefe de un servicio del ramo de guerra en 
cuya. represeutacion cometan este delito. 

CAPÍTULO XIV. 

CONTRABANDO, 

A.rt. 485. El militar quo valiéndose de su posicion. ó autoridad proteja, auxilie ó disimule la. iu
troduccion de contra.bamlo en la República, ó lo introduzca por sí mü;mo, ó que, requerido poi: au
toridados ó funciono.rios competentes, para. que preste el auxilio de la fuerza quo está á sus órde
nes, á fin de impedir la introduccion del contrabando ó de aprehenderlo, se rehmsare á prestar dicho 
auxilio, sin causa legítima, será castigado con prision de dos á cinco años, destitncion de empleo ó 
inha.bilita.cion. · 

CAPÍTULO XV. 

MALA CONDUCTA . 

.A.rL. 486. El oficial convicto de no observar una conducta digna de un oficial y de un caballero 
s01·á clostiinido de su empleo. El sargento, en igual caso, sufrirá la retrogradaoion. 

M. G.-165 
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C.\ Pl T l'LO XVI . 

Art. 487. L os mililares, de sargento inclusivo :~bu.jo, cometeu ol dolito do duscrciou cmmclo faltan 
á todas las listas eu cuatro clias cousecutiYos. 

Art. 48S. El desertor que so presente dentro ele ocho <lius, conttulos dosLlo aqnel eu que consumó 
la desarcion, no pe1·derá su tiempo ele servicios; pero soní castigatlo con arresto ele clos meses, on su 
propia. compañía, haciendo el servicio que le corresponda. 

Art. 489. E l desertor que se presente clespues ele ooko dia.s ele consnmacla la. clesorciou, perderá 
el tiempo qne lle,e de servir, y se le obligará. á seryir de nueYo el tiempo de su enganche ó el que 
la ley imponga, y se le castigari.Í con dos meses de arresto on su compañía haciendo su servicio. 

Ar t. 490. El deser tor que fuere aprehendido, perder1í el tiempo quo lleve clo sorYir, los alcances 
que tuviere; y será castigado con la pena de cuatro meses do anesto en su cuartel, d"stinndo al sor
vicio de limpieza. 

Art. 491. E n caso de primera reincidencia, la. desel'cion se cnstigará ele la. manera. siguieule: 

1 Si el reincidente se hallare en las condiciones especificuclas en el artículo 488, se castigara con 
la pena de tres meses de arresto en su compañia, perdieuclo el tiempo de servicios y los alcances 
que t uviere. 

II. Si el reincidente se hallare en las condiciones especificadas ou el art. 489, será castigado con la 
pena de cuatro meses de arresto en su compaüía, haciendo el servicio que le corresponda J con 
pérdida del tiempo que lleve ele servir y la de sus alcances. 

ID. Si el reincidente se halla.re comprendido en los casos provistos por el art. ·190, sorá. castiga.
do con pena privativa. de libertad, que no exceda u.e nn año, pordienclo el tiempo que llevo de ser
vir y sus alcances. 

Estas penas pueden sustituirse con las de recargo de sen·icio militar, por triple tiempo del quo 
ellas deban durar, en un cuerpo de las costas, ó ele las fuerzas destinadas á. la. persecncion ele los 
indios bárbaros ó de los sublevados. 

Art. 492. E l sargento ó cabo que desertare en cualquiera ele las condiciones expresa.das en los ar
tículos del 488 al 490, sufrirá las penas que ellos designan y la. de retrogracla.cion. 

Art. 493. El que desertare de la escolta de pl'isioneros ó ele presos, sufrirá la pena do dos ú. cua-
tro años de prision. 

Art. 494. El que desertare de la. escolta de municiones, sorá castigado con la. pena de dos á cinco 
a.ños de prision. 

Art. 495. El que desertare estando de guardia, sufrirá }3, pena. <le tres tí seis años de prisiou. 
Art. 496. E l que desertare llevándose caballo, mula ó montura., será. castiga.do con la pena do cua-

tro años de prision. 
Art. 497. El que desertare llevándose el fusil, carabina, pistola ó sable, sufrir:i la pena de cinco 

años de prision. 
Art, 498. E l que deser tare estando de centinela, á pié ó á caballo, será castigado con prision de 

seis á ocho años. 
Art. 499. El que deserta~e de una plaza fuerte, escalando el muro ó salvando los fosos, será cas-

tigado con prision de dos á cuatro años. No se considerarán como murallas las pareJes 6 tapias del 

cuartel. 
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CAP1TULO XVII. 

DESEROION E!s TERRITORIO DECLARADO EN ESTADO DE GUERRA Ó DE SITIO. 

Art. 500. Cuando la deseroion se haya cometido en un territorio declarado en estado de guerra 6 
ele sitio, se castigará de la. manera siguiente: 

I. En los ca.sos previstos por los artículos del 488 al 490 fa pena privativa de libertad que ellos 
imponen podrá. duplicarse. 

II. En los casos especificados en los artículos 493, 494, 495, 496, 497 y 498 podrá aumentarse en 
un año más la. pena. corporal que ellos señalan. 

OAf>ÍTULO XVIII. 

O'CSERCIO~ AL ENEMIGO Y AL FRENTE DE ÉL. 

Art. 501. Todo militar que deserte al frente del enemigo, se castigar:.\ con la pena de muerte. 
Art. 502. Se impondrá igual pena. á todo militar convictc de ha.be1· desertado pasándose al enemigo. 
Art. 503. El qne clcserlare ele una plazl\ sitiadn. sufrirá. tambien 1n pena de muerte. 

CAPÍTULO XIX. 

DESERCION AL EXTRA~JEllO, 

Art. 50!. Es desertor al extranjero todo militar que, despues de su desercion, haya salido de los 
límites de la República, 6 que estando fuera de ella, abandone el cuerpo á que pertenezca. 

Art. 505. Los sargentos, cabos y soldados culpables de desercion al extranjero, se castigarán con 
la pena. de tres á cinco años de prision, si la desercion fuere cometida en tiempo de paz. 

Art. 506. Se castigarán con cinco á siete años de la misma pena, si desertaren al extranjero ha
lltíndose en uu territorio declarado en estado de sitio. 

Art. 507. Si el culpable de desercion al extranjero la hubiere verificado en tiempo de pazJ lleván
dose el caballo 6 alguna ele las armas designadas en el artículo 497, se castigará con la pena. de sie
te á ocho años. 

Art. 508. Si la desercion de que habla el al'tículo anterior se hubiere ver ificado en un territorio 
decla.1·ado en estado de sitio, la pena será de ocho á diez años. 

Art. 509. Si la. misma desercion se hubiere verificado en los casos previstos por los artículos 501 
502 y 503, se impondrá al culpable la pena que ellos designan. 

Ai:t. 510. A los oficiales qne deserten al extranjero se les imponc1r~n diez n.ños éle prision y 
destitucion. 

CAPiTULO XX. 

DESERCION EN GRUPO, 

Ai:t. 511. Es clesercion en grupo fa que cometen tres 6 lllás n1ilit1wes, poniéndose p1•éviamente de 
acuerclo. 



GGO 

Art. 512. Se castign1·á con la pena de muerto: 

I. A todo el que deserte en grupo al frente del enemigo. 
II. Al jefe del grupo que deserte al extranjero. . _ . 
El jefe del grupo que deserte al interior, será castigado con la pena de cinco á ooh~ a.u_os d~ pr1-

sion, si es sargento, cabo ó soldado, y con la do ocho á doee de la misma pona y tlest1tuo1.0n si fue
re oficial. 

Art. 513. En todos los demas casos se impondrá el máximum de la pena de prision señalada. 4 
los cnatro capítulos precedentes, segun la naturaleza y circunstancias del delito. 

CAPÍTULO L~I. 

DESERCION DE LOS OFICIALES. 

Art. 514. Son clesertores todos los oficiales, desde el general inclusivo, hasta el allórez 6 subteniente: 

I. Que se separen una noche de la.guarnicionen que se hallen, sin permiso del superior en quien 
resida la facultad de concederla, solicitado por los conductos legales. 

II. Que se aprehendan á más de cuatro leguas de distancio. de sus gnarniciones, sin licencia del 
comandante del punto. 

III. Que no lleguen al punto de su destino, se regresen despues tle emprendida. uno. marcha ó so 
desvíen del derrotero que se les señaló en el pasa.porte, haciéndolo sin la 6rden correspondiente y 
sin motivo legítimo, que se justificará y calificará debidamente. 

IV. Que, con pretexto de enfermedad ú otros moti vos ilegítimos, se queden en las poblaciones, 
sin el correspondiente permiso, cuando marchen sus cuerpos. 

V. Que falten al se1·vicio cuatro dias consecutivos, sin causa legítima justificaé!.n. 
VL Que falten á la re-vista de comisario y no se prese1.Lten en el mismo dia. ó el siguiente, á su je

fe ó al comisario que haya. pasado la revista, sah-o ol caso do que se hallen en imposibilidad abso
luta para ·rnrificarlo. 

VII. Que habiendo recibido paga de marcha, no la emprendieren á su destino, despues de tres 
clias, sin impedimento legal, ó sin órden ó permiso de la autoridad militar que corresponda. 

VID. Que extralimiten el plazo de las licencias temporales que se les otorguen. 

Art. 515. Los casos de desercion relativos á la tropa, previstos on este Código, son ta.mbien apli
cables á los oficiales. 

Art. 516. Los oficiales desertores que se hallen comprendidos en cualquiera. de las ocho fraccio
nes del artículo 514, serán castigados con un año de prision, clestitucion 6 inhabilitacion para el 
servicio militar. 

Art. 517. Los oficiales que cometan el delito de deeercion, en los casos previstos por el artículo 
515, sufrirán el máximum de la pena que ellos establecen parn la tropa, segun las circunstancias de 
su delito. 

A los que deserten estando de guardia, destacamentos ó en actos del servicio, se les impondrán 
las penas designadas para los centinelas segun sus casos. 

Art. 518. Todo oficial que habiendo presentado su dimision 6 pedido su baja, abandone su pues
to ó sus deberes sin licencia, separándose del servicio ántes de quo dicha dimision le sea aceptada, 
y comunicada la aceptacion por todos los conductos de Orclenanza sorá juzgado y castigado como 
desertor. 
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CAPÍTULO XXII. 

DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS Á LA DESERCION. 

ArL. 519. La clesercion cometida en un territorio declarado en estado de guerra ó de sitio, se con
snma en la mitad del tórmino señalado para el tiempo de paz: 

Art. 520. La clesercion cometida. al frente del enemigo, se consuma en el acto. 
Art. 521. Cuando doserte estando de guardia, de centinela ó escolta, un recluta á quien se haya 

nombrado para alguno de estos servicios, ántes de cumplir cuatro meses de instruccion, contados 
desde el dia en qne fuó presentado á, la comisaría, se le impondrá el mínimum de la pena en que 
haya incurrido. 

En estos casos, el oficial responsable de descuido, será castigado con arresto mayor. 
Art. 522. lfo se teudd como desertor de gnardia, al solda.do, cabo ó sargento que esté destacado 

do ella, por é>rden ó con permi ·o del comandante ó con motivo de un servicio económico de la mis
mn. guardia. 

Art. 523. Al soldado á. quien uo se hayan leido al sentar plaza, y una vez al ménos por mes, las penas 
que este Código establece para castigar In. deserr,ion, no le podrán ser aplicadas. 

Art .. 32,1. El desertor nprehentlido que justificare para. su defensa, que incurrió en este delito por no 
habérselo asistido puntualmente con el prest, rn.ncho, rncion ó vestuario que le corresponde, 6 haberse fa.1-
tndo :1. cnal<1uiora condicion de su empeño en el servicio, quedará relevado de la pena designada para la 
clase do desercion que hubiere cometido, siempre que la falta de prest, racion, vestnario, etc., baya te
nido lugar solamente con él y no con sus demas compañeros. 

Art. 525. En los casos previstos por los dos artículos que preceden, se impondrá á los desertores un año 
de recargo al servicio militar. · 

Art. 521>. En los delitos de desercion, siempre es punible el conato, salvo el caso en que se pruebe el 
oportuno arrepentimiento. El conato se cac;tigará con la cuarta parte de la pena privativa de libertad 
que correspondo. nl delito . 

.. :\.rt. 52i. En los en.sos de una 6 más reincidencias en el delito de desercion, que no tengan pena espe• 
cial señnlacfo en este Código, el consejo de guerra aplicará la corporal señalada para la primera desercion, 
ugmvtiudolu. con un tercio 6 una mitad más, atendidas las circunstancias en que se hayan cometido la ó 
las deserciones anteriores. 

Art. 529. Los militnros que por causa leg(tima se hubieren dispersado del cuerpo de tropas á. que per
tonczcn.n, r los marinos que por igual causa, se hn.yan quedado en tierra 6 separado de sus buques, serán 
considcmtlos como desertores: y castigo.dos como tales, segun las circunstancias que hayan intervenido en 
su sepnrnciou) si luego que puedan no se presentaren á su mismo cuerpo de tropas ó á su mismo buque, 
6 .í otra-1 lropns 6 buque de guerra nacional, 6 á la autoridad militar ó cónsul mexicano más inmediato. 

Art. 529. Las mismas reglas 1.,e observarán con los prisioneros de guerra que, capturados por el enemi
go sean puestos en libertlld ó logren evadirse, si no se presentaren oportunamente. 

Art. 530. El militar que induzca á desertarse á otro militar 6 disimule su desercion, será castiga.do en 
tiempo de paz con prision de uno á tres años, y al frente del enemigo con prision de tres á cinco años. 

Art. 531. Las mismas penas se impondrán por la autoridad competente, á los paisanos que induzcan 
(~ desertarse á un militar, le faciliten para este objeto ropa de paisano, 6 de cualquiera otra manera con
tribuyan á su desercion ú ocultacion, 6 impidan que se le aprehenda. 

Art. 532. El que filie en un cuerpo á un individuo á sabiendas de que es desertor de otro, ó indebida
mente lo retenga, será castigado con el máximum del arresto, y con prision hasta por un año en caso de 
reincidencüi. 

M. G.-166 
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:\rt. 533. Gnnlqnieni militnr que dcsnííe :i otro on netos del servicio (1 con motivo de 61, 6 <lohmtc d(' 

tropa formada, será juzgado militnrmeuto y cnstigndo de 1B mnucm que 011 seguidn so oxprcsn: 

I. Con arresto h,,stn cfo tres meses, si fncre igunl en ontegorfn 6 grnduncion nl c.lo:mfiaclo, y el duelo no 

se llevase n efecto. 
II. Con nrrestJ hasta de seis me~es, si fuere igual 011 catcgorilt 6 gra.tluncion nl doso.fü\llo y el tluclo se 

verificase, sin ser éste muerto ui herido. 
III. Con prision ele uno hnstn tres ai'ío:::, si fuere igun.l on categorín. ú grncluacio11 n.l de&nfinclo. y 

éste resultare herirlo eu el duelo. 

rr. Con prision de cuatro tí seis nfios. siendo igual cu cntegoría ó gro.uuncion nl dosnfiudo, 6stc 
fuere mnel'to en el acto del dm~lo, ó falleciere de resultns do horic1ns qne on 61 recibn. 

Y. E1: cualquiera. de los en os referidos, se anrueub1·.'t b p nn en nna. t:ircorn. pnrte., si ol rot:mte 

fnere superior del retado. 
YI. Si ~n cunlquiera de }o3 mismos casos el retnute ínero subalterno del rotado, In peun. privati

va de libi:,rtad ::;a a,nment u:ú. hast 1. el c1oble con t~l do que el numen to no lo hnn 1, exceder do diez n.iios. 

Art. 534. Cualquiera. militar que admitiere un desafío de otro en actos del ser,·icio, ó con motiYo 
de él: ó delante de tropa -formn:fa. snfrir:í la pena que conforme nl nrtículo anterior corrospondn al 
retante segun el en.so. con rednc<'ion de unn tercern pm te, E;a}yo lo qno Re prcn icuo en el m·Hculo Ri
guiente. 

Art. ,33ií. L a. pcnit del retuclo será l 1 mi::;ma del retnutc: 

I. CuanJo n,qnel, .á juicio del consejo de guerra, haya clnuo cau-;n lL qnP. fl }(I <lt:Rn.ÍÍí', (H)ll ol mnni
fiesto propósito de ser desafiado. 

II. Cuando no haya qn<>l'ido dar 111n <.'~plicacion decorosa fü~ su ofensa. 

Art. 53ti El que r~:,;ulte lrnrido en ~l dnelo no se librará por c~to dl! lus ponns qno, e· m nrreglo 2í 
las prevenciones de esLe capitul 1, debau impon6rbele como desafiutlor ó de8ntinclo. 

Art. 537. Xo se aplicnr.ín la:,; pen;.s Rei'íaladas eu este capitule-, sino lus oslnbl •t·iclns pn.m ]ns le
siones ú homicidio, :r la dc!'!titu<'inu {í. lo~ que so hnllcn en lo~ casos siguientes: 

I. Cun.udo el qaP dP,i\ÍÍP. 1 > '1 t ~ i , ll' i ,.~r~ · p 1ennhrio, por ór l ~n ,, encnr ;o ele otrn, t> con nlgnn 
objeto 11.10ornl. · 

II. C:1,,•nlo uno <le loi:; e ml,a i n~ ~ 1 dlo tle cualquit3r modu 1í lo qno la 1 nlt1tcl exige en tales ca
~os, y pnr eí:ita. cansa qnedd mu 1·to, <, hori lo sn a,hersnrio. 

III. Cnaudo en carn ele comhate uno de lo,; CO'llbaticntos se n.proYocho clo cua.lquioJ'n. vcrntajn, q uo 
no se pu lo pensar concederle 1,1 nju~tarsc ~1 duelo, aunque en esto 110 quebranto nhicrlnmentc In 
fraccion anterior. 

IV. Cn11nc;o _!l clnel~ se •:erifiqne s_in b n ,i tencia de el.osó más padrinos mayores de ccla<l, por 
cacla. part" , o sm que ostm; lrn:rn,11 elf'~1dn lo.~ a,rmn.s y n.rreglado las condiciones. 

Art. 5:J<5. El que en un duelo hier¿. ó m.it<i ti, su adYersnrio, estando ósto caiclo ú desnrmu'lo 6 cuan
do no pt.eda y:t clcfcnclen;o por cuulquioru. oLl'u cn.uHa, sorá castigaclo como heridor ú homi~icln con 
premetlilacio11, con wrntajtt s fnora tlo ritfa, y ile.;titui<.lo c1e su empico. 

Art. 5~_ ?·. E.-;ta misma. pena se aplicad :d qu~ hieru. ú cló muerte ,Í. su ndvei:sa.rio en un cluolo, cn-
y:ts cond1c10111;!; BCfül tidcs (jlW 110 lmyn en l\J:dHlacl comba.Lo y quo uno clo loº coiu1J t· ~ 1 

• • . • , • .., 11, lOlhCS pnot ¡l, 
mata.r al ?tro sm peligro n.lg11110 de su parte, coruo cuando so sortcau entro ollos dos pistola , una 
C'.n.rgn.c1a. sm bala. y otra con ella. 

Al't. :,.JO. El inf Prior qnc rete <!11 tfosafír, :Í Rtl HIIJ)l'rinr 1í •11lrn iL·t {J,1 l'f'{, 1 "ol ª · 
, , <. • •" , ., ,,1111()1'101' CjlH~ nn 11110 
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ú eu otro citHO hngu. otru ümtu rnspocto del inforior, ú lu sirva du padrino ó testigo eu un duelo, su
fririiu, mlomus de la penu. prirn,tivi1 tlo JilJorta.cl á. t[lll) hnbiere lugar, fa de suspensiuu ele empleo bas
tn, por u u niío; si ol desafío se ocusionare en actor,; del servicio ó con motivo de él. 

.Art. :311. Los miliLnres qne como padrinos ú testigos intervengan en un desafío, no snfri1·tt.u cas
tigo alguno, si <lohido á sn iutorvencion el c1nelo no se Ycrificare. 

Bn los clmnas cnsos sorií:n cnr;tigadm1: 

l. 0011 In cnarlu. parte clo la penn, (!UC debtt aplicarse al reLn.uto, si hubieren hecbo todos los ea
fner1.os posibles pm-.i o, itnr ol dnelo, y no logrando este propósito, concertaren hasta clonde les fuere 
lhtble las condiciones ménos peligrosas para los combatientes. 

II. Uou la tercera p11rte de la. misma. pena. si no hubieren empleado los medios que n.con~eja la 
prudencia. pura O\'itu.r el dnelo, ú ánu cuautlo así lo hubieren hecho sin éxito, si no concertaren en lo 
posible las condicioues de mónos pelil{ro para loé' combatientes, ó si abandonaren en el campo á al
gnuo do úslos grnvemenie herido, sin pom·1 (t, tes los medios que estén ti su alcance para qne sea 
a.nxiliado. 

JII. Con In, mitad de la. repetido. pena, siempre qu1;; so p::wLiLre que el duelo sea .í muerte, ó si el 
pndrino ó testigo fuere superior de nmbos combatientes, ó ele uuo de ellos. 

A.rt. ü:1:2. Los que con el muúoter de padrinos ó testigos nymleu uirecta ó indirectameutc el pro
ce<lor c1e los combationtes en cualquiera. de los c:tsos previstos en lil.s fracciones II, III y IV del a.r
tícalo 537 y en el artículo 53S, seri'Ín considern.rlo,:; y c:1stig11.clo;; como co -::iutores del delito, con n.rreglo 
~i lo dispuesto en los citados artículos. 

~\..rt. 543. Los milito.rM que se batan.en duelo ó sir,nn ele paddnos ó testigos en este acto, clentl·o 
do nu campa.mento, énnrtel, castillo ó fcn·taleY.a en que haya gun.rni~ion de fuerza nacional, seriíu 
castigados con lns penas estil.blecichs en las prescripciones anteriores, áun cuando el desafío uo s~ 
produzca en neto~ del servicio, 11i con motivo de él, ni en presencia de tropa formada. 

Eu este cnso, siempre que uno de los coutenclientes sea militar, aunque el otro, ó bien los testigos 
ó paclriuos sean paisanos, el conocimiento del delito, corresponderá á los tribunales militares. 

Art. i:54.4. 'roda milit:u: que en actos del se1•yicio ó con motivo de él, ó en presencia de tropa for
mndn, ó cu ol interior llO los campamentos, cuarteles ó fortalezas guarnecidos con tropa nacional, 
inclnzcri. ú instigue á, otro ú otros inclh-itlnos clel Ejército á que se batan en duelo, y el comaucla.nte 
<lo cualquiera fuerza que sabedor de q11e alguno ó algunos ele sus subalternos intentan batirse en es.~ 
forma, no dicte lns medidas necesarias para evitarlo, sufrirán la pena de prision, de siete meses ;:Í un 
año y suspeusion de empleo por igual tiempo. 

Igual peno. so aplicar.i ó. los militares que sin so1· padrinos ó testigos, faciliten á sabiendas armas 
ó sitio paro. que so verifique el clnolo . 

.Art. 54:5. Todo militar que menosprecio ó se burle de otro militar por motivo de que se haya re
husnclo ti. infringir las prescripciones de este Cócligo relatfras al duelo, será castigado con arresto 
hasta por seis meses. 

Art. 5:lG. Todos los tlomns casos do duelo <.lo que ínesen respousables los militares, y que no están 
compremliclos en el p1·csente capítulo, quedan sujetos tl la jurisdiccion ordinaria y á las prescrip
ciones clol Código :Ponal Llcl Distrito Federal; pero el EjecutiYo ele la Union, una vez debidamente 
comprobados los hechos, sin perjuicio del procedimiento judicial comun, y segun las circunstancias 
lle cacla en.so, suspended por ln. vín. a.clministrn.tiva en el desempeño de s111. empleo: 

I. Hustn, por dos nitos al superior é inferior quo se ba,tan entre sí. 
U. Hasta. por un año toclos los clemits que cometan este delito, á. los instigadores de él, á los jefes 

clo fuerza que snbodores do que sus subalternos van ti cometerlo, no dicten las medidas necesarias 
para impedido·, y tí. los superiores qno siry:;m como padrinos ó testigos á sus sub!blternos. 

III. Hastn, por sois me::ics 6. los militares que Hirvuu como p1tdrinos 6 teatigos á otro ignal á ellos 
011 categoría ó grnduncion. 

'El mismo Ejecutivo y on igunl formtl. tlest.itnirá, tlo sn:-; empleos ·t los <¡ue se cuuncntren compren
didos on los artículos 537, 538 y 530. 
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Ul•:STI~UCCIO~. 

A.rt. 54:7. La. destrucciou de fiucn~, plantíos, sembrados, bosques, víns clo comunicn.cion pública, 
vh·eres, me1·cancías tí. otros efectos, cometid1t, por militares cm rounion, con nbuso ele su autoridad ó 
de sus armas, sea. con frnctu1·n. ele puertas ó cercndos exteriores, ó con violencin. lufoin lns personas, 
sertÍ castigada con la pena desde cinco hasta diez niios do prision. 

A.rt. 548. Si entre los culpables del delito de destruccion, de que habla el artículo anterior, hu
biere alguno 6 varios oficinles, podd imponerse á éstos la pena. ele muerte, segun la. g1•nyedo.d 

del caso. 
Si hubiere ca.usas que ·atenúen el delito: ht pe1m de muerte so sn~titnid con la ele prision do 

doce Rños. 
Art. 549. El militar que voluntariamente destruyo. ó ll<wnst-0 por otros medios, que no senn ol in

cendio ó la explosion ele una minn, edificios, f1füricas, obras militares, almacenes, talleres, barcos, 
navíos ó ltlnchas clel uso del Ejl{rcito, so c,1stign.n'Í con pona. ele prision do cinco ií diez afies. 

En C;\SO de incendio ó ele cxplosion e.le mina, hL pen:i sed. fo qno mn.rca ol t1.rt. GOJ. 
Si hnbiere causas qne v.tC'1níen el delito, lu penii do prision ser1í do tlos 1í cinco aiio~. 
A.rt. 550. El militar que con intencion tlolosn. t1estrn,rn1 ó haga destruir nl frente del enemigo, ob

jetos necesarios pani la clcfensn ó pnra el ataque, el todo ó pnrLe de un mnlorial de guerra, arruas, 
municione8, ,Í\'eres, efectos ele c11rnpamenlo, de equipo ó ele vestuario, sufrirá la. peno. de ruuerle. 
Si este delito no fné cometido al frente clel enemigo, la prision será de cinco ri diez ailos. 

A..rt. 551. Esta misma penn. sufriní el milita.rqne, no estnndo frente al enemigo, destruya ó rompa. 
,oluntaria. y dolosn.mente las armas, efectos de cnmpa.mento, de ncnartela.miento, ele equipo ó YOS

tnnrio, pertenecientes ii la ~acion, qne le hubiesen sido entregados para. el servicio del Ejórcito, ó 
sea.u del uso de otros militares. 

Art. 552. La misma pena. se impondr.í J. todo militar quo deliberadamente destruya, queme ó inu
tilice los libros, mapas, acta'>, actuacione~, archivos ú instrnruentos científicos de la autoridad militar. 

Art. 553. En el ca.so de que los delitos á, que se reliero este ca.pílnlo so cometan contra lo. propio
dad particular, sin abuso de a.utori1hcl ni empleo de In Inerza. armacln, los responsables serán con

signados a.l juez competent~. 

CAl'ÍTUTJO XXY. 

DESl,OJO Y )1.U.TIL\·ro s\ HERIDOS, I'HISIO~lWOS Y ltUEHTUS 

.A.rt. 554. El militar que despoje :í. un prisionero ó ú. un herítlo, cualesquiera que sean las filas á 
que éste pertenezca, ó á un muerto, ya fuere sobre el campo do batallo., ó en ol trayecto clel alcance, ó 
en el acto de trasportarse á otra parte la víctima. ó el cadáver en qnien se ejecute el despojo, secas
tigará con la pena desde uno hasta cinco años de prisiou. 

Si para cometer el despojo ol culpable causate nuevas losionos Al beúcio, ó le ocasionare ó apre
surare la. muerte, la pena será. hasta. de cli~z nií.os de prii;ion ó la capital, segun la gravedatl dol delito. 

Cnalq ni era persona no perteoecü,nte nl Ejército qne cometo. el despojo de que so trata, será apre
hfmclidr1. y consigna.da 6. la autoridad judicial qne corresponda, y el militar que dobiondo dictar esta 
medida, no lo hiciere por una punible tolerancia, snfrir,í la pena ele suspension de empleo do dos 

á. seis meses. 
Art. 555. El militar que maltrate cou paln.bras injuriosac; lÍ uu prisionero, será castiga.do con la pe-

._ na de seis meses de arresto. 
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ArL. 55G. E l qua hiora, golpeo ó de otra mauora maltrato do obra á un prisionero, ó lo pl'ive del 
alimento, snfrirú. desde uno hasta cinco años de prision. 

A.rt. 5ü7. La misma pena tendrá el que prive de la asistencia necesaria y posible á un herido, ó de 
cualquier otro modo agrave su situacion1 ya sea. éste ó no prisionero. 

Art. 558. El que mate á un pl'isionero, prófugo, ó disperso rendido, ó le imponga padecimientos 
físicos atrozmente crueles, aunque ele ellos no resulte muerte, sufrirá la pena capital. 

CAPÍTULO XXVI. 

DESOBEDIENCIA. 

Art. 559. Todo militar que no ejecutare una órden del se1·vicio, la modificare de propia autol'idad, 
ó se extralimitf\re en su ejecucion, se castigará con arresto ó con prision que no exceda. de un año. 

Art. 560. Cuando la desobediencia de que habla el artículo anterior, ocasionare un grave daño, la 
pena. que se imponga será de uno á cinco años de prision. 

Art. 5Gl. Si la desobediencia fuere cometida en un territorio declarado en estado de guerra ó de si
tio, la. pena. será ele cuatro á siete años de prision. 

Art. 5G2. Si la misma desobediencia fuere cometida al frente del enemigo, la pena será de ocho á 
1.loce aüos ele prision y á.un la de muerte, en los casos más graves, á juicio del consejo de guerra. 

Art. 563. Al que rehuse expresamente obedecer ó manifieste su desobediencia por palabras, ges
ticulaciones, ademanes, ú otros actos, ó haga observaciones á las órdenes relativas al ser vicio, ó á la. 
represion de su superior, 6 persista en desobedecer una 6rden referente al servrcio, repetida por 
dos -reces, se le castigará con prision de cinco á diez años . 

.A.rt. 564. Si alguno de los mismos delitos designados en el artículo anterior, se cometiere delante 
del enemigo, la. pena de prision será de diez á doce años, pudiendo imponerse la de muerte en los 
casos más gravos. 

ArL 565. El militar que estimule ó excite á otro militará rehusar obediencia á un superior, será 
castigado como instigador, cuando la provocacion ó excitacion produzca la consumaciou del delito, 
con la pena de dos tí cuatro años de prision: si el delito á cuya comision estimulare, no llegase á 
consumarse, la pena sorá de arresto ó de prisiou hasta. de dos anos. 

Si el delito fuere cometido al frente del enemigo, la pena en el primer caso, será de tres á cinco 
años de prision, y eu el segundo de uno~" tres a:üos. 

Si el instigaclo1· fnere paisano, sufrirá las mismas penas, que le serán impuestas por la autoridad 
competente. 

CAP iTULO XXVII. 

DELIBEHACIO~ INDEBIDA. 

Art. 566. Tocla deliberacio11 en grnpo de militares sobre los actos del superior, verifica.da en tér
minos que exciten á la desobediencia ó falta ele respeto debido al mismo superior, se castigará con 
la pena de prision desde siete meses hasta tres años y destitucion de empleo, segun la gravedad 
del caso. 

Art. 567. Si el delito á que se refiere el artículo anterrior, se cometiere en un territorio declarado 
on osLado ele sitio, en una -plaza sitiaJa, ó al frentt::l del enemigo, la pena de prision podrá llega1· 
hasta el duplo de la que en el roismo artfoulo se señala. 

M. G.-167 
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UAPÍTU LO XX'.Vl IJ. 

mmI~CllOS o <1.-\UEL.\S • 

. Art. 568. ToJo oliciil.l quo mtimln,utlo uu:i fnorw. cu Qtmpnmouto ó gnurniciou, illtpouga ptu·r1, lill 
beneficio particuhll', derechos, coutrilmcioues ó gaboln.s, son en diuero ú ou ospocio, sobro la iutro
duccion ó venta ele mercancfos, YÍ \'eres, licores ú ohos ofectos, sufrirú lo. pena, do i-;iote mosos ñ un 
año de prisiou: sed destituido de sn empleo, sin perjuicio de la rcsponsabifülacl ciril. 

< 1.APi'rl JL() ~,XIX. 

mmEUES MIL[ rAHI!S • 

.A'.rt. 569. El que falte .í un debor militar, ó deje ele cnruplirlo, y cuu ello fovorozca. el intento del 
enemigo, si ocasionare que fo. fnerz~ :t quo perteucco, quede en peligro, ú sen. clcrrotn.dn. sufrn. 1111 

descalabro ó cualquiera otro daño, será castign<lo con l)ri!iion clo tres tí seis años. 
Cuando la faltn. de cumplimiento ele los deberes clel sOr\"icio no linyii sido iutoucioual sino efecto 

de descuido ó negligencia, se im pondní. una penii priYati rn de !iberLncl que 110 excechi. do <los nüos, ó 
la destitucion. 

U.AT'IT G I ,O .X XX. 

DEUD,\.S. 

A.rt. 570. Los oficiales que coutrae11 lmbilunlmcmto cleuclas sin necosicln<l ú l)Ol' motiYos viciosos, y 
no las pagan, y los que usan ó se valen de ardides, artificios, cautelas ú combinncioues oapciosa::1 
para obtener prestado dinero 11 otras cosas, serán umonestu.dos en presencia do sus superiores y de 
los <lemas oficiales del cuerpo ó corporaciou ú. que pertenezc,rn. 

A.rt. 571. Los que enajenen á una ó m·fa personas más de la cno.rto. parto ele su sueldo, si esto no 
excede de ochocientos pesos anuales, más de la tercera, cnunc1o el snolclo annnl sen menor de mil 
pesos, y más de la. mitad, si dicho sueldo anual fuero mayor ele dos mil pcsol:i, sertín castigados con 
las penas de arresto y amonestacion. 

En caso de reincidencia, con des ti tucion. 
A.rt. 572. Los que por segunda ó m:~ Yaces y :.í. distinta.s pel'i:;onas, eunjencn ln. cnuticbd qno ele sn 

sueldo ó pension tengan de antemano enajenada, ó haga.u .sobro olla cualqnicrn otra operaciou mer
cantil, sin consentimiento de aquel con quien l1ayan hecho la primera, seníu destituidos ele su em
pleo, sin perjuicio de la responsabiliclacl criminal y civil que imecla oxigír.:;elcs ante 1oH tribunales 
ordinarios. 

U.APÍ'l1 U LO XXX T. 

DESASEO. 

A.rt. 573. Los oficiales ineorregihlos 011 el c1osaseo de su 1>erdo11a y c1no por su a.ba.mlono y vicios, 
despues de haber sido reprendidos por sus jefes, no tengan las prcnclns necesarias clo su uniformo y 
no se p~esente en los actos del servicio ó en la sociedacl, con todo el clccoro que corresponde á los 
oficiales del Ejército, serán por la primera vez amonestaclos en la forma que prescribo ol art. 570. 



GG7 

Eu cnso do primera reincidencin, lo. pC!nn. será. ele sois meses ele arresto y segunda amonestacion, 
en la. misma forma. 

Si roiucidioro por scgnmln. Yez, fa pcmn, sm·á clo destitnciqu do empleo, ó inhabilitacion para vol
,·01· al sel'\'icio por ciuco años. 

CAP1TULO XXXII. 

ESPIOXAJE. 

Art. 57'!. So tendrá como espía y se castigará con fa pena de muerte: 

I . .A todo militar que se introduzca en una plaza de guerra, en un punto 6 establecimiento militar, 
en las obro.s, campamentos, yfra.cs ó acantonamientos, á fin de proporcionar datos 6 noticias para 
serYicio del enemigo. 

IJ. A todo militar quo proporcione al enemigo elatos ó noticias, que perjudiquen las operaciones 
militares ó comprometan ht seguriclac.1. de las líneas, puestos ú otros establecimientos militares. 

III. A todo militar que á sabiendas Ol)ulte, haga ocultar ó ele cualquiera otra manera favorezca á 
los ospfos del enemigo . 

.. \rt. 575. Se castigará t:tmbien con pena ele muerte, á toclo enemigo, militar ó paisano, que se in
trolltrnca en alguno de los lugares cspecificatlos en ol artículo anterior, con objeto ele ejercer el es
p1onaJo. 

CAPÍTULO XXXIII. 

EYA~IOX DE rmsIO~"Enos DE GUERr.A y PRESOS. 

A-rt. 576. El prision~ro de guerra enemigo que c.lespues de haber otorgado su palabra de honor 
1le gnardar su prision y de no tomar las armas contra la República Mexicana, ge evada y fuere apre
hcncli<lo prestando ser\'Ícios de anuas al enemigo contra la República, sufrir:í la pena desde dos 
hnsta cliez años de prision, segun la gravedad del caso . 

.Art. :W7. El oficial del Ejército mexicano prisionero del enemigo que, con objeto de recobrar su 
libertad, ompeñe ttl cuemigo sn palabra, de h()uor de no hacer armas contra él, será. destituido de su 
empleo. 

Art. 578. Los prosos militares que ::;e fuguen ó e,adau de las prisiones militares, castillos ó for
tu.lezns, sufridn ele siete meses tt un aüo de reca.rgo ele prision sobre la pena que estén exigiendo ó 
sobre la que hn.yau de imponórseles en sentencia definitiva. A los individuos de tropa y á los ofi
cin.les que hayan sido destituidos de su empleo, sólo les será aplicable este artículo cuando pa1·a fu
gnrso hora.den muros, frnctm:en puertas, falseen ceuacluras ó empleen algun otro meclio violento. 

C.API1'ULO XXXIV. 

EID3RU.GUEZ, 

Art 579. Al oficial que on ol servicio ó tlespuos de haber recibido una 6rdeu relativa á él, se 
inhabilita.re por embriaguez, pa.ra clesempeüarlo, se le castigará con uu a:íío ele pl'ision. 

En caso ele reinciclencfo sení clestituido do su empleo. 
Art. 580. A los cabos y sargentos que cometan el delito ele que habla el artícnl0 m1terior, se les 

cn.stiga.rá con la. pona do uno 1.í seis mesos ele arresto. 
En cnso c1o Toincic1oncin., eo1, ,uTosto Ju1,sLRi po1• 1:mis meses y 1.·otl'ograclnci0u. 
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Art. 581. Todo oficial quo estauclo frnuco, so embriagare ou público, portnnclo el unifo1·me, sorn 
amonestado prirndamcntc. 

En caso de prime1·a. 1·oiucidencin, se le nmonostar11 pública.monto. 
En ca.so de segunda. reincidencia, so le imponclnfo hnsta seis meses do arresto en castillo. 
Cuande la. embl'iaguez sea ha.bitunl ú ocasione osdmlalos, 1·iüas ú otros indecorosos n.clos, el ofi-

cial será destituido, sin perjuicio de la rcsponsabilillall criminal en que por ellos incurr11. 
Art. 582. Los sargentos, cabos y soltlac.los quo iucnrrau cu los delitos especificados on el prcco

dente artículo, serán castigados cou anestos. 
Si en los sargentos y c::i.bos la embriaguez llegare ti ser hnbilnnl, ntlomns do h penn. ele arrestos, 

se les impondrá lrt. de relrogradacion. 

:EXTR,\.VÍO. 

A.rt. 583. Serri. castigt.lllo con arresto lodo militar: 

I. Que extrayiare las armas, municiones, ofoctos ú olros objetos mililnres que se le hubieren en
tregado para el semcio. 
':_TI. Que habiendo sido declarado inculpable clcl ele lito de dcsorciou, no presenLc lns nrmns, el en
hallo 6 efectos que hubic1·e lleYaclo consigo. 

C.APiTULO XXXVI. 

EX!.GE~.\010~ DE EPECTOS MILl'l'AilES. 

Art. 584. A todo militar que compre {i oculte efectos ele nrmnmento, municiones, equipo, prendas 
de vestuario, ó cualquiera otro objeto destinndo al servicio militar, pn.rn o.provecharse personalmente 
de ellos, se le castigará con la pena de uno á cinco años do prisiou. 

Si se tratare de los efectos pequeños clel equipo, la pena scní. de sieto meses á. un año de 
prision. 

Art. 585. A todo individuo que compre, recepte CJ reciba on preucla, armas, muuicion~s, c;1ballos, 
mulas, prendas de -vestuario, de equipo ó cualquier otro objeto militar, cuya \'Onta no Ctitó nuloriza
da, se le castigará por el tribunal competente con la mismn pena que el autor del delito. 

Art. 586. A todo militar que venda. ó dé en prenda armas, municiones, caballo~, mulas, piezn!:l <lo 
equipo ó vestuario, ó cualesquiera otros ol)jetos milita.res qne no sean ele propiedad particulllr, RO 

les castigará. con la pena de nno á cinco niios de prision. 

CA.PÍTULO XXXVII. 

rALSimAD. 

Art. 587. Todo oficial, desdo ol genero.l al subteniente inclusive, quo sobro cualquie1· asunto mili
tar diere á sus superiores, por escrito ó de palabra, informo ó parte contrario á lo que sepa, será 
castigado conforme á la gravedad del caso, con pena privativa do libertad, desde uno hasta cinco 
años, y destituido de su empleo en los casos mú.s graves. 

Art. 588. El que interrogado por su superior sobre asuntos c.lel servicio, le ocultare á sabion
das la. verdad, será castigado conformo á la gravec1ad do su clelito, cou la penn ele uno á cinco años 
de p1ision . 
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Ad . .'.JS9. f:>i en los caso~ pro\'iatoH 1,or los dos ai-lículos que preceden, los iuformes, partes ó res
pncsbrn, 1to sienllo cnter:uncnbo contra.ríos ,í. hi, Yerc1ac1, c011tuvi1wcn solamente .frases ambiguas, im
plicrulas ó miotrn·iosns, el culP:lble f-!Pl',l nhlignclo á <•xplicarse co11 toch clarid~cl y amonestado pa1·a 
que 110 rei11cid11 . 

• \rt. fi!)O. 'J'o<.lo militar que cxpidn. certificados ó suscriba cualquiera otro documento con el objeto 
de cornprnlrnr :mn-icios 111ilit11res, nnUgüeclnd tle ellos, campa.ñas ó acciones de guel'l'a, alcances ú otros 
oróditos, snbieudo que es fal..:o lo cpte cerLificu, refiere ó ascgur:i, será castigado con la pena de uno 
:\ ninco años de prisio11 . 

. ~rt. 6Dl. Ignnl pena se aplictm.í, por b antoridud que corrcsponcla, al interesado que presente di
cho8 certificnclos ó documc11tos folsog co11 el rJhjeto <le hacerlos valer en los tribunales ú oficinas de 
lrL Hcpúblic.1, y al militar, empleado ó foucionnTio que, conociendo la falseclad ó teniendo datos ó 
motl\oB pa1•ü, p1esumirln, les dé muso, ó h1formd favorablemente acerca ele su contenido . 

. \.rt. ,i!)2. La reincié1011cin en cnalquiern ele los delitos cspeci:ficac1os en los artículos que preceden, 
813 casLig:i.r1í t•on destitnciou ó inhabilítn.cion parn. ,·olrcr n.l se1"'·icio. 

Si 01 rcincid<mto fuern pnir<n.no, se le agrn var1í. la perna. con nn cnal'to ó tercio más del tiempo de 
] >l'lii l(IU. 

Art. :593. 'l'odo militar que. en el jercicio ele sus fnnciones y con objeto ele fosorecer á alguna per
sonn, cel'tiilque con falsedad la. existencia de males ó enferroednclcs1 ó l~s encubrn ú oculte, ser ácns
lignclo con prisiou de nno ~¡ cinco niíos. 

Si obró tÍ c~tnsa ele promesas, dúufrn.s ó presentes, ser.i ademas destituí<lo del empleo, y 6. los co
rt·npt01·c_.R se les impondrá, pal' ln :mtoriclml qno corresponda, penn. de prision de siete meses á dos 
afio.-. . 

• h·t. 5H4. El que o1oYnre quejns ínudadn.s cu cfatos :falsos, -y el superior que, clespues de la inves
lig,wion de los hcc110s y couot.:iemlo por ella la folseda,tl.cle los dntos, les diere curso ó informare ocul
lntHlo ln vcrc1n<l, seró11 casLigndos c011 arrestos ó prision que no exceda de nn afio. 

CAPITULO xxx·vrrT. 

P.~LSIFICA.CI0X. 

)u t. :ifl,i El qne fr:rndnlouL1mente y con el objeto ele sacar algnn provecho para sí ó para otro, ó 
1lc 1..·:rnsar p erjuicio: 

I. Pusiera mw. firlll:.L fohm, aunque sen imaginaria, ó a.Iterare una ,ordadera, en a.lgun documento 
p1íblico :rnt6ntico: 

JI. Apru·:echaro iIHlouidamcnte mm firma en blanco, ajena, extendiendo algun despache, patente, 
Ól'tlc11 de ])11f{O: ó cnalquiern, otro documento relativo á. la posiciou ó servici? militar: 

IH. AltC' J'¡\l'O ol contexto de un documento ,erdac1ero, tlespues lle concluido y firmn.do, variando en 
t:l noml>1·C's. P1upleos ó grndos, fechas, canticl:1cles ú cualquiern otra cosa sustancial: 

IV. Jí}xpidiorP ó presentnre testimonio ó copin certifiratla. de documentos que no existan, ó de los 
exist~nleH qno u.;tén alterados ó carezcan ele los requisitos legales, agregando ó suprimiendo en ltl. 
(·opia algo c1ua importe uua vn.riacion sustancial, s('rá, castigüdo con tres años de prision, si no 11e
gnre ,Í. hncer n~o dol doc11mc11to, y si lo hiciere, la peno. será. de tres tÍ ciuco :..iiíos. 

Si por l'l u:-;n Jrnd10 <le nn docllmeuto falso, se ,consmnaro otro delito, se aplicanín las reglas de 
acnmulacio11. 

Al't. 5~Hi. Todo militar ó 01uplea.tln 011 1n. adminisLraciou militar que falsifique ó intente falsificar 
lr,s :wllns, limbrt•i, t) marc:ts milita.res <l'.10 so usen en la correspondencia, libros, actas ódocumentos 

nticialt'H t~ los dustin:Hlos d. urnrcn.r el unuameuto, equipo, ,estuario, ú otros objetos pertenecientes al 
l~jvrcito, irnr,í. c:1riti r.;:H1o con cinco años ele prision, clestitucion é inbabilitacion. 

J m.s mis111:1.s ¡Hm:ts i-;e :1plica.nín .í los qne ,í sabiendas hagan uso de dichos sellos, timbres ó marcas. 
Ari. 507. El 111ilibzn- u cmplcndo en cualquier ramo atlministrativo del Ejército, que habiéndose 

propnrC'io11:1c1o ln~ mnrc,1A1 timhr~s ú sellos Ycrda.c1eroq, cfostinados n los usos qne in.die~ el n.rt.foulo 
M. G.-168 
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anterior, los emplee, ó in tonto emplea.dos lle uu moclo frandt1louto ou porjuicio de la N tioion, propio 
ó en beneficio, pro, oclw ó perjnicio clt) otro, sed cl'i.stign.llo con p1·ision dosclo cinco lrnsta ocho n,üos, 
clestitncion é inhabilitacion. 

Art. 598 . .EL militar, pagador ó habilitado, fu.rmacóutico, proveedor ó forrajist~ que ti sabiendas 
hn.ga. uso de pesas ó medidas falsas, pa.m cnt.regnr ó recibir los objetos que tenga t~ sn cnrgo, 1rnfrirá 
la pena. de tres ti cinco años de prision. 

Art. 599. El milita.r ó empleado en algnu rnmo <lo administra.cion en el Ejórcito, qne falsifiquo ó 
hnga. falsificar los ví reres, líquidos, medicinas, ú otras sustancias confiadas á su gunrcfa ó vigilu.ncin, 
ó que, saLienclo su falsificncion ó adulteraciou, los distribuya. ó hagCL distribuir .í ln. tropn, ó 1t los ca
ballos ó acémilas, sed, castigado con prision lle tres á ocho a.üos. 

Si por haber distribuido ó hecho distribuir, con punible objeto, carnes procedentes de auimales 
atacados de eufenneda.les contagiosas, ó ,-íveres, licores n.dnltera.dos, ú otras susto.11ci11s corrompidas 
ó dañadas, se cousnm!\se otrn 1, otros delitos, SE\ procerlerá confonue á las rogh:i.q do n.cumnlaciou. 

U.A PiTeLO XXXI.X. 

IT.-\:-iC'ITOS. 

Art. 600. Toda persoun. com·icln, de iu,itar, seuncir, comproruete1· ú eugnuchnr tí militn.res, ea sor
vicio ó retirados de él, piun q ne vn.yan á. servir en lnq ~ropas do oh'n. nncion, conlm l:\ cnnl se esté 
en guerra, sed, rastigado con ln pena de muerte. 

La. mismn pena tendní. el que, sienclo militnr, cometiere este clolito, cmg1mclmmlo ú prncnr,i111lo 

engn.ncba.r á pnisanos. 

UA.PlTUJJO XI-'. 

<.OLPF.s t OTílA8 YIOLE~CIAS FÍSICA!:: fHllPLE'-. 

Art. 601. A los cul pn.l>les lle gol püs y otms violencias fí~ica.s simples, se iw ponclráu lns penas de
signadas en el Código penn.1 <lrl Distrito. imlYo los casos qne en ésle se hn.llan prescritoFJ }' designadog 

CrUAilDIA:::. 

Art. 602. EL militll.r que falte n.l re:,peto clebielo á. uno. gna.rdiu. ú puesto militar, ó se llaga. culpa
hle de insultos, desobedionci,~ ó \"Ía.!=; ele hecho en contrn, ele ella, sertí casUgado como si el delito 
hubiera sido cometido en contra de un snperior. 

Deben considerarse como guardias, ptua los efe~tos de este arUculo, todos los milita.res manda.
clos para un 8ervicio ele s;-igila,ncin. 6 de segnriclu.c.1, los gendarmes en campa.ita y loFJ oficiales ele Es
tado 1\Inyor, si pueden Rcr rr.couoci(loR pol' 811R nniformea. 

iro:,nc:rr,10 . 

.Árt. 608. Eu t.oclo~ los delitos de homioidio Re ohsor\'urá lo füp;puesbo en el Código pena.l del Dis· 
trito, salvo loB casos que en éste se han especialmente provisto y determinado . 
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CAPÍTU LO XLIII. 

JNCENDio. 

• 

Ad. 60·1. Todo militar que t1olosn. y volnutariamento incendie por cualquier modio, ó destruya 
por la. explosion do uua mina, edificios, fábricas ú obras militares, almacenes, tallere!3, buques 11 
ba.rcns ele nso del ejército, sufrirá la pena de muerte. 

Si existieren causas que atemíen el delito, se podrá imponer prision de cinco á. doce n..ños. 
;8n los demas cnsos de incendio, se impondrán las penas que establece el Código pena.l del Dis

Lnto. 

Si el incendio fuere comeLido, nsaudo <.le la foerza armada, siempre se i.mpondní el m,íx.imnm ll'} 
In. penA. que clicho Código señale. 

C.,:\..PÍTUL O XLIV. 

INSUBOHDL'iACIO~. 

ArL 605. El que 011 ol ser\ icio, ó eu uu auto relati'ro á t51, clesconociero el respeto debido á un su
perior, espccialmeut~ cousurando sus actos, ó respondiendo á. sus reprensioues en términos i11tlelJi
clos, SEmi castigado con n.nesto ó prision que no e~ceda de un año. 

Si este delito fuero cometido estando sobre las armas, ó delante de tropa formada, ó si asume In 
forma. de una amenaza, podrá castigarse con prision de uno á cinco años, y destitucion ó retrogrn
dncion. 

Art. Gl,G. El que por violencia ó ameu1:1.za iuteute impedirá un superior qua ejecute una órden dol 
servicio, 1.í obligarlo á que la ejecute, ó á que se abstenga de darla, será castigado con pena ele pri
sion de ocho á diez años. 

Si el delito fuere cometido al frente del enemigo, se impondrá la peua de muerte. 
Las mismas penas se aplicarán si el delito se_cometiere contra tropas mandadas ó que se rnuuan 

espontáneamente para sostener al superior. 
Art. G07. Cuando un inierior ha.ya sido excitado ú obligado .i cometer súbitamente alguno de los 

delitos previstos en los dos artículos precedentes, por alguu acto ele un superior, contrario á las 
prescripciones legales, ó en el que haya. extralimitado la esfera de sus facultades, si el delito debie
rn. castigarse con pena. de muorte, se sustituint esta pena con la de prisiou de tres á cinco años: si 
ol dolito tuviere señala.da. pena privativa. de liberta.d, se impouclr.í la. mitad del mínimum de ella: si 
la mitad del mínimum ex.cediere de un año de prision, ésta se reducirá á un año solamente. 

Si en este caso, los actos del superior constituyen un maltrato ó t ratamiento degradante para el 
culpable, el consejo de guerra.reducirá la pena como estime justo. 

CAPITULO XLV: 

rNSULTO Á CEN'rINELAS. 

Art. 608. A todo militar que insulte ó amenace á un oentinellil. con palabras, gesticulaciones ó ade
manes, se le castigará con arresto ó prision que no exced~ de un año. 

Al't. 609. Si de los insultos ó nmenazas hechas por medio de palabras, geshiculaciones ó ademi1>
nes, se pasare n la violencia ú otros actos de hostilidad, se procederá conforme á lo prevenido en el 

A.rt. 474. 
Art. 610. Ln,s prescripciones del art. 476 se observo,r:.í.11 cun11tlo lo<, clolincneutes fneren paisanos. 
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.Art. 611. El que por medio llo p.dalH·,ts, ~csticnl:1uin110, ó ndou1.lllo., immlLe 1Í i11j11rie it n11 supe

rior milita1·, qne tenga pncsto t'l 11nifol'm, y hs in~ignia~ ele sn , ... mpll10, ú que lo sen pcrsoun.lmcuto 

conocido, ser,í castigttdo: 
I. Cou pena, priv.\tiv11. de liberl t.1~ qu,· 1111 l'Xcmlll <111 nn ano, si el tldil(J :;,3 <mwctiú fnorn, de lus 

actos del seni~io, y sin ot:,,:,,ion lle ól. 
II. Con prisiou que no l."xceda du tr,!:-i a,ÜoR, si o! culpl.hlo ostnbn llf! ::;el'\'icio y el ofeucliuo se ha.

ll:1bs. franco. 
ID. Con la uli:-.1lll1 peirn qnu sefüdi: In fr.,c •io.1 ,rntcrior, 8i ~l culpable C"ltulH1. fra.111;0, y el superior 

se hallaba de sen-icio. 
IV. Con prision hasta. de <:iuco a. ~103, si aml.los :-.o lrnlln.bnu do senicio . 
.A.rt. 612. Si los insultos(, inj1uias, fnercu liechos ou formn, les el~ muclt 1. pnblicidud, <Í impliquo 

difamacion ó calumnia, sP impmulrá Al mt'iximum ele: lo.s penas sciinluclns eu lns fraccionas autoriores. 

Art. 613 . .811 Ju.:; delito.,; di; le:-.inue,; c¡w' IH) t • qa. 1 s01hl.lt1.L pcu.:. c~pcciül ,,11 c~Lo 0óJigu, s0 apli

carán las regla:; .v pena:- que esb.bli>c, 11 lo,; capítnlm; II, JU y n~ llcl tít. JI, lih. l1 [ del Cócligo po
ual del Di::;t rito, C()ll e.x.ccpciou de l<J-; ·,r:íc d ,-; :í'!.7, 5JS y .3JO, qno se refunden en los dos signieutei;: 

Art. 614. Los culpables c1 •l delit1' Je le im.e-; Fú castiga.r,í.n de la nrnnem quo :i1 contiuna<.:ion i;e 
espre-,a: 

I. Con a.rre,,to de uno á c,1:1.tro rne;;e:;, t·u.rnd.> In. le ,io..1 ú 1e,;iuue~ juf ·r· b~ no impid~u al ofoncli
do hacer un sen-icio militar por mis Ud qr:.ii1c""°di:1s, ni 1 ~ ·ivrncn 1rnJ. cnícrrn"' lnd que dure m i.s do 
este tiempo. 

II. Cou pena prirativa de libertad d-., cnnih'o me ?.,; ~ J,; rLÜ 1,, e.u 1.udo ul ii 1peJi111 uta ú lrL en
fermedad pasen ele quince clia;:; y sen11 tem¡mrnle.:. 

Ill. Con tre!\ niíos de prision cuantlo nl of,,ncli 1o :;e lo ilc1.>ilit, p~r.i ~icwpre la, ,·it,3l4l, 6 n.lgun 1>lni 
órgano ó miembro ó cualquiera de l.i~ fac.:altad :; meub]c.;, <.Í pierd L ltl oitlo. 

rv. Con prision de tres á. ocho :iñ H, c:w.11 lo d: h: le'>ioa i:.1f ri v. r"sult~, 111u cnfermcdn<l. segura 
ó probablemente incurable, lt.1. impotencia, lr~ inutiJi~.tciou eümpletn, ó b pónlida cl-J un miem hro ú 
órgano, ó ca.ando resulte una lisiadura. perpctnn. ú defornliuilll e1J parte vhúble. 

Si la. lisiadura 6 deformidad ftun·o oa la ca.a, so tcmlr.í c..~tri. c:ircanstnucia c¡<>mo ngl·:wnnte ele pri
mera, segunda, tercera ó cuarta. clnse, ,t jnici<J del consajo tle guerra. 

V. Con prisiou de cuatro lÍ ocho :iiío..:, c:n·mclo result~ impüsibilic1nd perpetun, e:u~jonaciou urnutal 
ó la pérdida de la vistR. ó del habla. 

A.rt. 615. Las les10nes que pongan r>u peligrn la vitlrL d.el ofoudido, He c.:1tstign.ráL1
1 

por esta sola 
circunstancia, con cinco aiios ele pri;;io11, <1ne se ~nmcntarún eu sus respecti\'or-; cnsos, ií la pcun. con 
que debe castigarse n.l culpable clr: lPsi<1liP.H, s('gnt1 1o dispuP.sto ell las <•iucn fracciones del a.rtfoulo 
anterior. 

A1·t. 61ú. Los lllédicos militare; <la,niu, lhJl' mPt1ic, d,1 e •rtilh: 1d,1H, lo. e.-;«.l11Ci:). de l:u; le. iouei:., el 
cuarto ó quinto dia clespues ele l111henw wiciurgaclo tfo In cmo.cion lle un lieri~lo. 

Al cumplir con este precepto, tonrn.rn,11 ~ir,u1pre cm l:<,11.-..i,loraoion: ol a.rr41L empkmcla p:n-.1 i~fetir 
L~s lefüoues, la region en que éstas estéu. i-itiuuJa.s;, i,n~ <lüneni-ion6s, lú,-{ órgano¡.; i11te1·aHn.cloa, y eu 

resúme11, hadn la clasificacion con tocla h <:l:vida.1 pn1.1ible, ,í. fin tlc c1uo pueu.11 jnzgnrse f;foilmento 
._ en c-uál artíc11lo del Código est:'.Í. co· 1pre11dido ol caso: expondr:í.11 tambic11 con toc111 r.xactitu<l y cui-
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tli~1lo, :-;i ltt wuol'Lc lo s1,l,ro,·i110 u.1 horitlo pu1· cu.nsns ajona.; y no procaueutes de las lesioues mismas, 
c.;olllo el couLn.gio <lo la. pochcclnwbrn tlo l10spiLal, la orisipela, la iufeccion punüouta y áun las afec
ciouos íobrilos iutlcpcudicutos do Lodo tmumatismo, cuauclu osLo dependa de las condiciones higié
uicn.s, del hospititl cu cinc se lrn11o el herido. 

CA.PÍ'l'ULO X LVJ JI. 

.\IUil:\lUilACIO:Xfü;. 

_\d. ül7. 'I'oilo militar que hn.ble mu.l lle sn superior, ó tiuo vierbL especies que puedan causar 
Liuio~.t ó tlcsn,gr:ulo 011 el so1·,·icio, cprn murmuro ú censuro la,s disposiciones de sus jefes, será casti
ga.do con arrestos. 

La misma. penn. so imponclní al superior militar que, habiendo oiclo ó tenido noticia de tales mur
mnrncioncs, ú especies qnc puccbn tener trascendencia contra la subordinacion y buen órden de la 
trop:1, no las rcpriwn. ú omiL1t dar pnntnn.l noticia .t su jefe ic.mediato ó al ele la guardia para que 
sea. c,tsti~fülo el culpable. 

C'.\ PYJ'ULO XLI X. . 

.m rJJ,\CJION m: sí 111::-Mo j~ IXl.Jl'rLIZ.\C.:10~ P.\.lU Sli:':il'Il.\ERSE DEL SERVICIO JIHLlTAli. 

ArU. {ilS. El l!UC muLihimloso .í. sí mismo ú ele cna,h1uiera. otra, numera, se inutilico para cnmplir 
lns ohliga.,.-ioucs que la ley le impona, ó las do su en:~anchc, y el qnc se lrnga. inutilizar por otro, se-
r.fo castigados con prision de ur:o :í ci uco años. r 

Hi p.-,r estos hechos el cnlpn.ble qnecl:trt) inntiliz,ido par,l todos los Lrnbajos que tengan uu.objeLo 
militar, la pana pri,·utin1 de libertad que deba. impouérsclc, sed. c1e nrresto ó de prision que no ex
cecla. de u 11 año . 

.Art. (ilO. Ln. misma peun, de prisiou d~ uuu ,i cinco aüos se iwponc.lr.í al qnc, ,t peticion de otro, 
le inntilice para. dcscrnpeiíar hts obligaciones que lo. le:r le imp ue, ó las de su enganche. 

~¡ el cnlpr~ble foorc un ca.bo ó sargento, se le impondrá tambien In, retrograc.1acion . 
. \rt. G20. El qno con objeto tlc snstrnrse, eu lodo ó on parte, n.l cumplimiento do las obligacio11es 

del SP-rvicio qne 1n. le.Y le impone, ó l:1.s ele sn ongn.ucho, se rn.lga de recursos ó medios frc1,ndulentos, 
s,! cn,stign.r:í con pe1m prinitin1. do libertad, que no excolla de un naio . 

• \.rt. 621. Lns pcuas t1esignn.dits en los n.rtículos anteriores, se :tplicar.íu tambieu ;_1, los cómplices. 
i~n el cn,t;o <le q_nri t.1! delito qn" lrnyan cometido tenga pena especial en este Código y en el Penal de l 

Distri Lo, so nplicaráu lns rcgln.s do acumnla.cio11 . 
• \..rt. G22 En los delitos de mntiln.cion de sí mismo é inutilizacion p::u·a snstrarse del servicio mi

litar, e:, sicmpro p11nible el cona.to, poro sn castigo nunca exceded, de cuatro meses de arresto. 

t 1~\.PITlTLO L. 

~1.:01,rni-:~CI.\ E:-i m, CU)il'LDHgNTO DE DEDERES :lllLI'l'.\nE:-:;. 

Art. G23. El milit.~r por cny,t 11oglígenci.1, ou el cumplimiento de. los debores ele su empleo ó oo· 
mision so desorto un imli,•icluo do tropa, sufrirú. ln. penn. de n.rresto has.ta por seis meses. El que por 
ignn.l motivo origine ln, ovasion do nn prisiouoro ele guerra, ó la, fug~ c1o un n.cusac.lo, ó ele un senten
cin.Llo, ó cituso cmilquiern, otro da;10 011 d servicio ó en ln.s operncionM militares, sed, on.stigaclo con 

lu. pcnti tlo prision desde uno h:1.sb tres auos. 
;\f. G . - l o!) 
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En la primern reiucid.oncin so le ngntY:U'iÍ ln pena, y on ln. segnnlla, Re le iiupondr,í la. clostitncion 
de empleo. 

OCULTACW:S 6 YAlUAUIOX J>l:'L ~OlCUlU.:, 1m1. I.UG \H J)t,;f, ~ACI.\Cm'{TO, tí DEf, .E!fl'Al>O (.)l\'lL. 

Art. 624. El que eu el aclo tle sor filiado por su voluutall ó cou arreglo tí. la ley, ocmlte su uombro 
ó apellido y tome otro imaginario ó de otrn persona, ú oculte ol lugni· ele su na.cimiento ó su osla.tlo 
civil, se1·á castigado con n.rrestos. 

Si el delito de ocultucion se descubriere despuo-.; tfo <-1 ue el cnlpable de él haya cometido otro do
lito diverso, se aplicarán las reglas de acun:rnlacion. 

Art. 625. El acusado que, al declarar ante el fiscal milibw, oculte su nombre ú npolh u i torne 
otro imaginario ó de persona dfrersa, sení castiga.do en lt\ forma prescrita en el nrlículo anterior. 
si estuviere sometido al fuero de gaerrn, y si no lo estuviere se le consignad 1t su juez compoteufo. 

CAPÍTULO Ll l. 

O n D E ~ A N Z .\ .lt I r, I 1' A H. 

Art. 626. Uno de los más gra,es cargos llne pnoden lrncor.se .t uu1dtptiera oficial, y muy parLicu
larmente á los jefes, es el no haber da.do puntual y exacto cumplimiento á todos los p1·eceptos de la. 
Ordenanza. militar y damas disposiciones superiores, ó haber descuid1\clo de que sus subordinados 
las cumplan rigurosamente. Lo. puntual observancia de ellas, es la l>ase fundamental del servicio, y 
por lo mismo el que no cumpliere ó no hiciere cumplir con las obligo.ciones que imponen, áun cuan
do la falta que cometa no esté especificada. en el preseuto Código, serñ roo de violacion de dichos 
preceptos y sufrirá la pena. d~ arresto, prision 6 clestitucion, segnn la importancia del caso. 

CAPITC .. LO LII l. 

rEcn,.rno. 

Art. 627. El militar habilitado, depositario, pagador ó cualquiera porrmna emploada eu un sorvi
eio administrativo militar, que distr:üga. de su objeto dinero, va.lores ó cualquiera. otra cosa pedene
oiente al ejército, que hubiere recibido en vu:tud de su empleo, ó comision, en depósito administra
tivo ó por cualquiera otra causa, será juzgado por los tribunales milita.res y casligndo: 

I. Con pena privativa de libertad que 110 e:I.ceda ele un año, si e l valo1· de lo distraido no pasare 
de cien pesos. 

II. Con prision de clos á cuatro aiíos, si el valor de lo distraído p11sare de cien pesos, sin lla
gará mil. 

IIL Con prision de cinco~ ocho años, E:iÍ el valor u.e Jo distraído excediere e.lo mil pesos. 
Ademas de las penas corporales que designan las tres fracciones anteriores, se impondrá la dos

titucion é inhabilitacion perpetua, para volve1· á servir en el ejército, bajo cualquier respecto, y por 
diez años para desempeñar cualquier otro empleo de la. Re1ní.blica. Quedan en esto sentido modifi
cadas las leyes relativas á peculado. 

Art. 628. Al culpable del delito de peculado comprendido en lm1 fru.coioues II y Ill del arhículo 
anterior, que se fugase para sustraerse del castigo, se le impondl.·6. un año más de prision, sobre ol 
máximum de la pena que ellas señalan, si no hubiere incurrido en clesercion, debiendo en este cnso 
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aplicársela las reglas <lo n.cumulacion, y si ele esta. refmltare nn recargo menor ele uu año de prision, 
se impondrá el año. 

Art. 629. Las penas que establece el art. 6~7, se reducirán si el culpable del delito de peculado de-
volviere lo distrn..ido, ó.ntes ele cuatro clias, contados desde que se descubrió el delito: 

I. A dos meses de anesto, si la cantidad distraída no ha excedido de cien pesos. 
II. A cuatro meses de la misma pena, si la oanticlad distraicla no ha excedido de mil pesoe. 
III. A un año de prision en los dema.s casos. 

Si la devolucion se verificase despues de tercero día, y áutes de que se pronuncie sentenoia. defi
nitiva, se impondrá siempre el mínimum de la pena señalada en el art. 627, sin perjuicio de la des
tituoion é inha.bilitacion. 

Art. 630. En los delitos de peculado es siempre punible el conato y se castigará con destituoion 
ele empleo, é inhabilitacion por cinco años para desempeñar cualquier empleo federal, prévio el jui
cio correspondiente. 

Art. 631. La responsabilidad ciül se hará efectiva en la. forma preAcrita ó qne prescribieren la.s 
leyes ele la materin. 

CAPÍTULO LIV. 

PILLAJE. 

"-'-rt. 632. Se castigará cou prision que no ex.ceda. de diez años á todo militar que, en campaña., &pro• 
1"0~hándo:5e <lbl temor ocasionado pcr la guena., 6 abusando de la autol'idád ó de la fuerza armada. y 
oon objvl.o do una. a.propiacion ilegítima, se haga entregar 6 arrebate del dominio ajeno las cosas per
tenecientes á. los habitantes del país. 

Art. 033. La misma pena se impondrá al que valiéndose de los medios indicados en el ar tículo a.n
torior imponga préstamos, ó haga requisiciones forzadas á pretexto del servicio ó interes público, y 
nl que habiando sido comisionado para e:s.igir ambas cosas ó una sola de ellas, se exceda en el modo, 
en el número 6 en la. cantidad, cometiendo este exceso en propio y persoual provecho. Si no se apro
piaren el producto de su exceso la pena será de arresto. 

Art. 634. La. destrucoion ó la devastacion hecha en campaña, maliciosa. ó a.rbitrar iamente, de co
sas pertenecientes á otros, se castigará como pillaje, con prision que no e:\:ceda de cinco años. En 
los co.sos ménos graves podrá disminuirsa esta pena hasta la de anesto mayor. 

Art. 635. Cuando el pillaje, ú otro delito que tenga señalada la misma pena que éste, se comet1t 
por medio ele actos de violencia contra la persona, se castigará con prision que no a.xceda de diez años. 

Si los a.otos de violoncia ha.u causado una, herida grave, la prision no deberá bajar de cinco años: 
si los mismos actos ocasionaren la muerte de n.lguuo, la pena será de muerte ó de doce años ele pri
sion en los casos ménos gra;,es. 

Si el delito íu6 cometido por muchos, sus n.utores ó iustjgadores sufrirán el mhimum de la pena 
señalada en el párrafo antel'ior. 

Los que tomen parte en la oomision de un delito de esta clase, aunque no sean culpables de ac
tos de violencia contra las personas, serán castiga.dos con prision que no exceda de diez años. 

Art. 636. El conductor, trenista, rezagado, ó disperso que se haga culpable de vejaciones contra 
los habitantes del país, será. castiga.do con prision de uno á. cinco años. 

Art. 637. Si el delito de pillaje se cometiere por varios individuos que se hayan reunido con el ob
jeto deliberado de ejercer vejaciones contra los habitantes del país, se impondrá la pena. de prisio» 
que no exceda ele diez años á ca.da uno de los que hayan tomado pa.rte en él. 

Art. 638. No se considerará como culpable del delito de pillaje al que sin violencia de ninguna cla~ 
se se ha.ya. limitado á tomar lo necesal'io para la vida, las medicinas para su salud ó los medios ds 
hacer fuego para calentarse, siempre que lo tomado no exceda de lo indispensable para cubrir las 
necesidades actuales, y que el que apele á este recurso no pnecla emplear ningunos otros legítimos 
6 los hubiere a.gota.do sin éxito. 
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Art. 639. Lns penas impnostns 011 ~--.1 presento cnpHulo se nplit-ar1\ll sin pol'juicio do ht 1·cspo.asabi
lidad ch-il. 

nE~urr1~~0ic\, I>~ODEDII-:~CI.\ É TXSUL1'0S .\ r,os OENn.rnirns MlLT'rAI:ES Ó T'l.)1,lO ÍJ\ cn·n .. 

Art. G-!O. 'l'odo militar, ou:tlquiern. qua scti su grn<1nncion, que insulto poi· modio <lo palnbrns
1 
ges

tieulaciones 6 .1.meuuzns ó. uu genclnrme, que se hallo en el ejercicio de sus Ílmqionos ele policín. ó do
sempeüanclo nu servicio militar, y todo ol que dcsobedezcn. ó resista unn órcfou lle arresto qnc el gen
darme le haya. intimado, en uso ele sus fü.cultnclei::, ó que saque nrmns contrn óJ, s01·tiu castigados coll 
las mismas penas que este Código cstnblece pn.ra rBprimír esto~ c1olito:i, cua.ndo se cometen c.ontra. 
un superior. . 

Ad. 641. Todo milito.r, cunlquiera que sea, su gra.du:1.ciou, qno ins,1Jt.e1 ilesohodezcn, ó 1,esisbn sin 
derecho á la policía. ci\'il1 sufrirá la. pena. do clostitnciou ó rotrog1•füla.ciou eu su caso, sin p~rju.icio tlo 
las que por la autoric.lacl competente se le impongan con nrroglo (i lo clispnesto en ol lib. III, tít. VIII, 
cap. IX del Código penal del Distrito. 

Si para resistir 6 atacará. la policío, civil so emplease 1a foerzn milital', el responsable sertí. jnz~n
do militarmente y castigo.do con In. pena de uno hasta clier. aiios <.h prision, segun In grnYodnd llol 
caso, atendidas las consecuencias quo del ataque ú resistencin. resultaron . 

• 

CAPÍTULO LVI. 

IlEDELION. 

\ 

Art. 642. Los milit<ares qne, a.provechándose clo las fnerza.s quo maucleu, ú clo los elomeutos mili-
tares que hayan sido puestos á sn clisposicion para" P.l servicio ó defensa, de In, ltepúblfon, EO alzaren 
públicamente y en abierta hostilidad: _ 

I. Para variar la íorma. ó el pe1--sona.l del Gobierno de la Repltblicn. 
II. Para abolir ó reformar la Constituciou federal ó In. ele alguu Eslaao. 
III. Para estorbar ó diferir las elecciones do los Snpremos Poderes ~o lu Hopulilic!\ ,í tlo a!gmi 

Estado, á fin de impedir que éstos se reunan, ó para. coartll.r sn nccion. 
IV. Para proclamar ó pedir In ereccion cí supresion ele algun Estado ó 'rerritoriu. 
V. Para suatra-er de la obediencia del Gobierno tocln ó nlgnnn pnrle de 1n. Re1)úl,Jicn, ú nlgunaH 

tropas. # 

VI. Para proclamar ó pedir la anexion de la República ó parle clo ella :.í, otrn. uncion. 
VII. Para apoderarse de los caudales ¡Je la Ilepúblicu. ó de parlicularcs, ó iutroclucir contrn.L:rn~ 

dos por los puertos ó fronteras, serán castigados, si fnercu los jefes de 1:\ fuerza rebelde, ó los auto
res ó instigadores de la. rebelion, con lu. peun. de muerte: los domas oficiales sufrirán de tres 1t tliez 
años de p1·ision, destitucion é ioha.bilitncion perpetna pnr:i, Yoh-or n l ~enic:io. Los sargentos sufrirán 
igual pena y la retrogra'dacion. 

Los i.cdividuos de la clase de trop,a que hayan Lomado parü~ :rolúnlariamcute en la rnbelioll, bC

rán castigados con la pena de l'eca.rgo en el servicio hasta por tres i~ifos,· seguu la graveclacl clel deli lo. 
Art. 64:3. La invitacion formal seriament-e hecha. poi· un militar en servicio para uua robolion, se 

castigará con prísion de dos ií cinco aiíos. 
La misma pena se impondrá 4 los que couspircn pnra lle"·u1· á oiocto ttlln. rcbelion; porn en los en 

sos en c1ue los medios de llerarla á caho que so lmyau concertado, soau el asosiuato, ol 1·obo: el pln_ 
gio, el-despojo, el incenclio ó el saqueo, se imponclrn. á lcrs couspirndol'ós li1 }lt}fül ~º t1·e11 6:~liÓ1,~ ni:íoH 

~~ ele prision. .. ' · ' 
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Art. 64.4. Tambien se considerarán responsables del delito de rebelion, y serán castigadois con la. 
pena de dos á cinco años de prision, los militares que cometan excesos ó violencia sin hacer uso de 
sus armas, y que requeridos por sus jefes para disolverse 6 volver al 6rden, se nieguen á obedecer. 

Art. G45. Si la rebelion se verificare por militares armados ó en número de ocho por lo ménos, que 
se entrogueu á excesos 6 violencias sin hacer uso de sus armas, se les castigará con la pena de cuA.
tro á siete aiíos ele prision. 

A los jefes de la rebelion, á los instigadores de ésta y al militar ele más alto grado que tome parte 
on ella, se impondrá pena. de pl'ision de ocho á diez años. 

Art. 6.1:G. Si los militares en número de ocho por lo ménos, culpables del delito de rebelion, se en
trog:1.ren lÍ excesos ó violencias haciendo uso de sus armas, y se negaren á obedecer la voz de sus 
superiores que les intimen disolverse 6 volve1· al órden, serán castigados con pena de muerte los a.n
tores é instigadores y el militar de más alta. g1·aduacion que tome parte en el delito, y con prision 
de cinco á diez años los demas culpables, y además con destitucion é inhabilitacion perpetua para 
vol ver al servicio, si fueren oficiales. 

Art. 6J:7. Cnando la. justicia militar deba conocer, con arreglo á lo prevenido en el art. 35 de este 
Códi~o, de los delitos cometidos por paisanos, aplicará á. los que se hallen culpables del de rebelioo, 
las penas que para castigarlo impone el capítulo XI, título VIII del libro III d~l Código penal del 
Distrito. 

CAPÍTULO LVII. 

ltEOURSOS EN VOZ DE CUERPO. 

Art. 6±8. Los miliLares que en el número de dos por lo ménos, sobre asuntos relativos al servioio 
ó á su posicion militar personal hicieren recursos en voz de cuerpo, serán castiga.dos con arresto ó 
amonestacion, segun la gravedad de la. falta. 

CAPÍTULO LVIII. 

REVELA.CIOX DE ÓRDENES DEL SERVICIO. 

Art. 64:9. El oficial á quien ha.biéndosele confiado róseryadam-ente una comision del servicio, a.cer
ca. de lo. cual se le hubiere ordenado guardar secreto, revelase esta comisionó alguna circunstancia 
que la descubra. 6 le dé publicidad, sufrirá la pena de uno á. tres años de prision y destitucion de 
empleo: si por la re-velacion se malograre alguna operMion militar al frente del enemigo, podrá au
mentarse esta. pena hasta diez años y áun imponerse la de muerte, segun la gravedad del ca.so. 

CAPÍTULO L VIX. 

:REOEPT.A.CION. 

Art. 650. Todo militar que permita ó disimule el qne se cometa un delito ó una infraccion cual
quiera de ley, de Reglamento ú órdenes milita.res, pudiendo evitarlo y estando en la obligaoion de 
hacerlo por razon de su categoría, empleo ó comision, será castigado cori la pena estableoida para 
los recoptadores comprendidos en la fraccion I del artículo 351. , 

En toclos los domas casos de recepLacion, se observarán las reglas prescritas en el cap. VIII, títu
lo II del presente libro, á no ser que en alguna otra de las prescripciones de este Código estén es
pecialmente penados la complicidad, encubrimiento ó disimulo del delito de que se trate. 

M. G.-170 
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CAPÍTULO LX. 

BOBO. 

Art. 651. El militar que robe municiones, equipo 6 vestuario, herramienta de zapa, instrumentos 
científicos, alambre, aparatos telegráficos ú otros efectos pertenecientes al ejército, dinero del suel
do 6 del rancho, no siendo el delincuente el depositario, encargado ó responsa.ble de dichas cosas, 
será castigado oon prision de uno á cinco años y destituoion 6 retrogra.daoion si se trata.re de un ofi
cial ó sargento. 

Si por las circunstancias con que el robo se haya verificado, debiera. imponerse mayor pena. con
forme á las prescripciones del Código penal del Distrito, se aplicará é!:ita. por el consejo de guerra· 

Art. 652. En los damas ca.sos de robo se a.plioarán las penas que para ca.stigarlo establece el O6-
digo penal del Distrito. 

CAPÍTULO LXI. 

SAL 'V AGUA.RDI.AS. 

Art. 653. El q";:te no respeta.re debidamente los salva.gaa.rdias, ya. sean persona.les ó escritos, 6 los 
insultare, sufrirá la. pena. designada. en el artículo 4:75; pero si se emplea.re violencia para entrará 
pesar de ellos, á los lugares en que fuesen apostados ó fijados para. impedir el paso, se aplicará al 
culpa.ble pena de prision de cinco á diez años ó la que designa. el n.rtículo 474, en casos muy graves 
á juicio del consejo de guerra.. 

CAPÍTULO LXII. 

SALVAR LOS OONDUOTOB. 

Ad. 65"4. Todo militar que por escrito ó de pala.bra elen.re ó hiciere llega.r á sus superiores peti
ciones, quejas ó reclamaciones sobre cualquier asunto relativo al servicio 6 á. su posicion militar ó 
interes personal, sa.lva.ndo los conductos de Ordenanza, será. castigado con arresto, y se le devolverá 
el ocurso si lo hubiere presentado por escrito. La misma pena se impondrá al superior que lo reci
ba. ó le dé curso, cuando no le llegue por los referidos conductos. 

Art. 655. Se exceptúan de lo prescrito en este a.rtfoulo los ca.sos en que sea. necesa.rio ó permitido 
salvar los conductos, con arreglo á. la. misma Ordenanza. 

CAPÍTULO LXIII. 

SEDIOION Y MOTIN. 

Art. 656. Se comete el delito de sedioion militar siempre que una reunion de individuos del Ejér
cito, que no baje de cinco, rehuse a.bierta.mente prestar obediencia. á un superior, le re~ista. 6 come
ta. vías de hecho contra. él, estando de servicio ó eo actos que con éste se relacionen. 

Art. 657. Los que dirijan 6 encabecen la. sedicion sufrirán la pena de cinco á diez años de pri
aion. Los que la secunden serán castiga.dos oon la. tercera. parte ménos de la. pena. que se aplique á 
los autores principales. 
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Art. 658. Si oou motivo de la. sedioion sa cometieren otros delitos, se aplicarán las reglas da 
acumulaoion. 

Art. 659. Los que simplemente conspiren para. cometer el delito de sedicion, sin que éste llegue 
á consumarse, sufrirán la pena de prision de uno á. tres años. 

Igual pena. se impondrá. al que instigue ó excite á. cometerlo, provocando el descontento entre sus 
compañeros en asuntos relativos al servicio, por medio de libelos ó declamaciones verbales. 

Art. 660. Cuando se conspira.re para cometer el delito de sedicion, ó se instigue 6 excite á come
terlo, estando en campaña en plaza. sitia.da 6 en territorio declarado en estado de sitio, la pena será. 
de dos á seis años. 

Art. 661. Si el delito de sedicion se consumare en territorio declarado en estado de sitio, se apli
cará el máximum de ln.s penas establecidas en el artículo 657, estimándose aquella circunstancia co
mo a.gravante de cuarta. clase. 

Si dicho delitú SE, consumare en plaza sitiada a.1 frente del enemigo, ó retirándose bajo su perse
cucion á ménos de dos j0rnadas de distancia, se impondrá á, los responsables l a pena de muerte. 

Art. 662. Todo motín 6 asonada que tenga. por objeto la. desobediencia., resistencia. ó ataque á los 
superiores, se1·á considerada. y castiga.da. como sedidoa. 

Art. 663. L os que tomen parte en una. sedicion militar y vuelvan a.l 6rden ántes de cometer actos 
de violencia contra. un superior, se castigarán ~on prision de tres á cinco años á lo más, si no son 
los motores 6 instigadores. 

Cuando en un acto ele este género vuelvan al 6rden todos los que hayan tomado parte en la. sedi
oion ó motin, podrá imponerse á los motores 6 instigadores la pena de prision de t res á seis años. 

Art. 664:. El que llegue á. tener, por personas dignas de fé, noticias de una sedicion ó motín, en 
momento en que sea. todavía. posible evitarlos, y no lo pa1·ticipare á. tiempo, será. castigado con la 
pena. de prisiou de tres años á lo más, si el delito concertado llega. á verificarse. Si no se verificare, 
la pena será. de arresto hasta por seis meses. 

CAPÍTULO LXIV. 

TRAIOION. 

Art. 665. Se castigará con pena. de muerte como reo de traicon á la guerra, á todo militar que es
tando al servicio de la. República: 

I. Entregue al enemigo las fortalezas, pin.zas defendidas, desfiladeros ú otros puntos de defensa 
de dichas tropas. 

II. Entregue al enemigo la.s obras de fortificacion, a.lgun buque ó algunas embarcaciones de la 
marina. de guerra, a.rcenales, fábricas, almacene!=!, armas, municiones ú otros depósitos de guerra, ó 
inutilice 6 destruya para el servicio, los indicados objetos, en provecho del enemigo. 

ID. Proporcione al enemigo hombres para su se1·vicio, ó excite, comprometa ú obligue á los sol
dados de la. República á pasarse á él. 

IV. Entregue 6 comunique al enemigo un plan de operaciones ó los planos de la fortaleza. 6 de 
las poblaciones fortificadas, 6 de algun puesto ó rada.. 

V. Sirva a.l enemigo como espfa., 6 recoja, oculte ó socorra los espías de él. 
VI. Excite una revuelta en las tropas nacional(>.S que se hallen al frente del enemigo. 
VII. Destruya. los caminos 6 telégrafos, ó les inutilice para el servicio en provecho del enemigo. 
VID. Revele la consigna al enemigo, el santo, la. seña ó contra.seña. 
IX. Trasmita falsamente al frente del enemigo, órdenes, avisos ó comunicaciones relativas al ser

vicio de guerra, 6 deje de hacerlo con entera. exactitud, para favorecer los intereses ó propósitos de 
aquel. 

X. Sirva como guia ó conductor para una. empresa militar contra l as tropas del Ejército de la 
República, 6 siendo guía. ó conductor de ellas, las extravíe dolosamtmte en las operaciones mili tares. 

XI. Haga señales militares delante del enemigo, ú otras indicaciones propias y conducentes para 
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inquietar á la tropas naciounles, parn engt\ñarlns, oxoiturla.s á 111, fuga. 6 impedir su rouniou on1tndo 
se hallen divididas. 

XII. No ejecute ex1\ct1lmente en todo ó en parto nni\ 6rden dol sorvioio, ó ln modifique do su pro
pia. autoridad, pnra. favorecer los designios del enemigo. 

XIII. Emprenda entablar relaciones ,orbn.les ó por escrito, 6 f.icilitnrlas con personas dol Ejór
cito 6 ele la. marina del pa.ís enemigo, sobro cosns rJlt\tiwl.S t'l.l onrso de la guorro.. 

X.IT. Circule eu el Ejórcito uncionnl proola.mns, m~.nifiestos ú otras publicaciones del enemigo. 
XY. Comunique al enemigo ll.lgun librn ó apunte do señales, las oombine.ciones de los toquos ú 

otros signos convencionales pn.m comunicarse. 
XVI. Ponga. en libcrtnd á los prisioneros de guerra. 
XVII. Fatigue 6 c:tnse iuteucional y dolosamente lns tropas nacionales, ó no uesempeñe los tra

bajos obligatorios paro. proporcionarles comodidad y descnuso. 
En los ca.sos pre,istos por las fracciones XVI y XVII, si concurrieren algunas ca.usas que á jui

cio del consejo ele gnerrn atenúen In. culpa.bilicla.d del clelincuonte. podrá imponerse la pena. de diez 
á doce años de prision. 

. 
A.rt. 666. La invitaciou formal y soriamence hecha por nu militar pnr11. cometer el delito <lo trni-

cion, se castigar.i con la pena ele prision de cinco :i cliez años. 
Art. 667. La misma pena se aplicará ú. los militares quo couspiron para cometer el delito clo 

traicion. 
Art. 668. Hay conspiracion para traioiouo.r siempre que dos ó más militares solos, ó uno ó más 

reunidos con otrA.s personas, resuelven ele concierto cometer nlgnno <lo los delitos do que trata osto 
capítulo, acordando ó concertando los medios de lleYar :i efecto su resolucion. 

Art. 669. Cuando srarios milita.res se ponen de acuerdo para cometer una. tre.icion de guerra, si no 
llegaren á. consumarla, ni á cometer un conn.Lo punible, &e le,, impouchS. la pena de prision que no 
baje de cinco años. 

Art. 670. El que llegue á saber ó á tener noticias por personas de fó de un proyecto ele tra.icion 
á la guerra, en época. en que fuere toda,ía posible evitarlo y no lo comunica.ro oportunamente á un 
superior que pueda impedido, será castigado como coautor del delito concertado, si óste llegó á. 
consumarse ó si hubo conato punible para. su realiza.cion. Si no se srerificare el delito, snfrirá la pe
na de prision de siete meses á un año. 

Art. 671. No se impondrá pena alguno. al qua habiendo cooperado á. nlgnn proyecto de tra.iciou á. 
la guerra., dé noticia de él en momentos en que no sabiéndolo aú.n sus superiores, puedan por su 
aviso evitar el delito. 

CAPÍTULO LXV. 

USA..B srn AUTORIZACIOX DEL SOMBRE DE LOS JEFES. 

Art. 672. El que se valiere del nombro do algun superior pn.ra sus fines particulares, y a.un para. 
asuntos del servicio, sin habérsela dado facultad para ello, ser.i castigado con proporcion á. la.'3 cir
cunstancias del caso con pena. privativa de la. libertad. 

CAPÍTULO LXVI. 

USUBPACION DE MANDO, DE UNIFORME, IN SIG:SIAS Y CO~ECORACIONEB. 

Art. 673. Se castiga.l'á. con pena de prision de siote meses á. un año, lÍ tod'J miliLar quo llevo pú
blica.mente uniforme ó insignias que no le correspondan por su empleo ó condocorncionos que no le 
hayan sido legítimamente conferidas. 

La. misma pena sufrirá el militar que sin autorizacion competente, acepte 6 porte conc1eco1·acio
nes extranjeras. 
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A1·t. 674. Todo militar que tome un mando 6 comision del servicio, sin órden ni motivo legítimo, 
ó los l'etenga. contra la órden de sus superiores, será ca.$tiga.do con la pena de prision desde dos 
l.mstil, cinco aiios, segun las circunstanoias del caso, siempre que no hubiere abusado del mando ó 
comision perjudicando gravemente los intereses del servicio ó el éxito de las oper{Leiones milita.res. 

Si ocasionare este perjnioio, podtá aumentarse la. pena htwta diez años. 
8i ocasionándose el mismo perjuicio1 la nsutpacion de que se tr~ta se verificara al frente del ene .. 

migo, en me.roba hácfa él 6 en retira.da bajo eu persecucion, la. pena será de muerte. 

CAPÍTULO LXVII. 

vfas DE HECHO. 

Art. 675. Todo milit1n- que, fuera del servicio, con premeditacion ó alevosía, usa.te personalmen .. 
le de vías de hecho contra un superior, será castiga.do con pena de muerte. 

Art. G7G. Todo militar culpable de vías de heóho contra stt superior, estnndo sobre las arm&s, 
sofrirá la. pen& de muerte. 

Art. 677. La misma pena. se aplioal'i al militar culpable de vías de hecho cometidas oontrá un su
perior durante el servicio 6 con motivo de él. 

Si las vías ue heoho no hubieren sido cometidas durante el servicio ni con motivo de él,- ni con 
premeditacion 6 alevosía, la. peno. será ele prision de dos á cinco años y destitucion si el culpable 
fue1·e uu oficial 6 sargento. 

CAPÍTULO LXVIII. 

DELITOS Y FA.L'I'AS EN LA ADMINI.8'1'RAOION DE JUSTICIA MILITAR. 

Art. 678. Los delitos cometidos en la Administracion de Justicia Militar, 6 con motivo de ella; secas
tigarán de la manera siguiente: 

l. Los prebostes que no cumple.u exactamente oon todas las obligaciones que les impone el capitulo 1-I, 
titulo I del lib. I de esto Código ó que ~xtra1imiten sus facultades, en perjuicio del ejército ó de los mi
litares, tlo sus asimilados ó d~ los paisa.nos, sufrirfm las penas de arrestos, priaion desde siete- meses hasta 
dos años, ó destituoion, segun la gravedad del ó de los delitos que hubieren cometido. 

ll. Los funcion(l.rios de la. policía judicial militar, que por negligencia 6 morosidad no practicaren las 
primeras diligencins, no recogieren loa instrumentos del delito, no aprehendieren á. los delincuentes, te
nienclo la comp1·obaoion de su culpabilidad, ó arbitrariamente decretaren la apreh"8nsion ó prision de al
guna persona, Ot\tearen las habitaciones sin la autorizacion competente, 6 cometieren cualquier otro abuso 
de su carácter oficial, serán castigados con las penas designadas en la. fracoion anterior. 

III. Los comandantes milita.rea 6 jefes de las a.rma.Bt que no dieren la órden de proceder contra alguno 
6 algunos acusados de un delito militar, despnes de examinar las diligencias instruidas por los· encarga
dos de la policía. judfoie.1, si el seoretairio de· guerra reprobare esa conducta. en vista del expediente rela
tivo, serán castigados con arresto ó priaion desde: siete meses hasta tres años, 6 destitucion segun la gra
vedad del ca.so. 

Si pendiente la competencia que otto ju:ez. militar les haya promovido para,. conocer de un delito some
tido á la juriadiccion milita.1, 6 interpo.esta pot el acusado la deelina.toria de jurisdiccion para. que se 
desprendan del conooimiento del delito de que- se tratef y terminada. la instruccion, en cuanto á la com
probacion del cuerpo del delito y de su autor, continuaren el procedimiento, que depe suspenderse hasta 
la. resolucion del, reculso intentado, innovarán y perderán el recurso. 

IV. El fisca-l que no hllga saber al acllS&d~ 6 acusados, áintea de tomai1les su prepa.Tatoria.1 qnién es stt 
ll. G.-171 
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juez y el delito que motiva el proceso, que no los oxaruine dentro del plazo u.e cuarenta y ocho horas, con
tadas desde que reciba la órdou do proceder, que no examino á. los tostigos presenciales, que al citarlos no 
lo haga por medio de cédula extendida con los requisitos ostableciclos en este Cócligo, quo niegue la prác
tica de diligencias pedidas dentro del término legal por el procurador, asesor, acusador 6 acusado, que no 
se excuse de conocer en los casos en que dobe hacel'lo, quo incurra en demoras injustificables on el proce
dimiento1 que maltrate de palabra 6 de obra á. los acusados, les imponga una iucomunicacion innecesaria 
en la prision, para estrecharlos d. declarar en determinado sentido1 6 por otros medios los estrecho, amena
ce 6 intimide á. ellos 6 á. los testigos, que coarte la libertad en la defensa. 6 en los recursos legales po.ra. 
proporcion11rsela, que consigne á. sabiendas hechos falsos, adultere los tórminos de las declo.raciones1 omita. 
dolosamente la práctica de diligencias que procedan de oficio, altere, oculte 6 destruya. datos, constancias 
procesales, instrumentos 1i otros objetos coustitutivos del cuerpo del delito, 6 de cualquiera otro modo 
prevarique, sufrirá la pena de prision desde siete meses basta cinco años y destitucion de empleo. 

V. A los testigos 6 peritos que citados en forma, !!e nieguen á comparecer en el clia y hora señalados, 
sin causa justa para. ello, 6 que habiendo comparecido rehusen dar su declaracion1 se les impondrá de pla
no por el fiscal la pena. que señala el art. 905 del Código penal del Distrito. 

Si los mismos testigos 6 peritos1 examinados con loa requisitos legales, declararen falsamente, se proce
derá desde luego contra. ellos, practicándose las diligencias que, ter.minadas, se remitirán con testimonio 
de lo conducente del proceso, al jefe de las armas, 6 comandante militar para que dicte la órden de pro
ceder, si fueren militares, y si paisanos se remitirán dichas diligencias y se consignará. ¡t los acusados ~\ liU 

jnez respectivo. 

VI. El asesor, que al consultar al coma.r..da.nte militar 6 jefe de las armas1 6 al consejo, yn en la califi
cacion del hecho, 6 en la sentencia., lo haga contra ley expresa, 6 que por negligencia 6 morosidad no des
pache los juicios criminales que se le pasen en consulta1 6 que no se excuse en los casos en que tleba ha
cerlo con arreglo á las prevenciones de este Código, 6 de cualquiera modo prevarique, será. castigado con 
arresto 6 prision de siete meses á cinco afíos y aún con destitucion segun la gravedad del caso. 

VII. Los defensores que por negligencia 6 descuido, no pidan con la debida oportunidad la práctica do 
determinadas diligencias, á fin de exculpar á. sus defendidos, que en el acto del consejo 6 lle la vista ante 
la Suprema Corte de Justicia. Militar, no procuren guardar la. compostura que con-espondo á la respetabi
lidad del acto, que al hacer uso de la palabra, lo hagan sin la. moderacion debida y viertan especies sub
versivas, irrespetuosas 6 insultantes, ya á. todo el consejo 6 tribunal, 6 ya á. alguno de sus miembros; al 
fiscal, al asesor, al jefe de las armas 6 comandante militar ti otra superioridad que haya intervenido en 1n 
íormacion del proceso, calificando de una manem personalmente ofensiva sos procedimientos, 6 qne use, 
ántes 6 despues de la reunion del consejo, de recursos notoriamente improcedentes, pnra impedir que la 
causa se vea en consejo 6 se termine en ñltima instancia, serán castigados con amonestacion por primera 
vez y por segunda. con arrestos, conforme á.. la gravedad de las faltas cometidas. 

VIII. El procurador militar que no trasmita al fiscal la órden de proceder que ha.ya recibido, que no 
promueva con la debida oportunidad todas las diligencias conducentes á la comprobacion del delito y do 
los culpables, que en el acto de la. audiencia no asiente las conclusiones con arreglo á los da~os que mi
nistre el proceso, ni promueva todos los recursos convenientes á. efecto de obtener el castigo de los reos, 
que debiendo hacerlo no se excuse de intervenir en algun proceso, 6 que de cualquier modo prevarique1 

sufrirá }a pena de prision de siete meses á tres años segun la gravedad de la falta que cometa. 
IX. Los secretarios de la Suprema. Corte Militar, los de los fiscales 6 sus escribanos que no guarden el 

debido sigilo respecto de las diligencias que practicaren, que no conserven con limpieza y arregladas las 
actuaciones y procesos que tengan encomendados, que no se ex.cusen en los casos que deban hacerlo, 6 

que cometan alguno de loa delitos previstos en la fraccion IV, sufrirán la pena de arrestos, 6 prision des• 
de siete meses basta dos años y áun destitucion1 segun la. gravedad de la falta 6 delito. 

X. El presidente del consejo de guerra qne tiene encomendada la policía de la audiencia y la direccion 
de los debates, que no .cumpla con las obligaciones que este Código le comete, será castigado con arresto 
·o priaion hasta por tres aiios, segun las circunstancia.a del ca.so1 y destituido de su empleo, si su falta im

plicare un grave abuso. 
XI. Los miembros del consejo do guerra que, citados con la clebida anticipacion, no estuvieren en el 

..,. aalon del consejo á la hora señalada-, ó se comunicaren con alguna persona extraña, concluida la. audiencia 
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y cerrados los debates, serán castigados con arrestos, y si de cualquier modo prevaricaren sufrirá.o la. pena 
de prision hasta por tres años y destitucion. 

Si se excedieren en el derecho de penar 6 fallaren contra ley expresa y en sentido condenatorio, se ob
servará lo dispuesto cm el articulo 4.37. 

Si fallaren contra ley expresa en sentido absolutorio, sufrirán la pens. desde siete meses hasta cinco 
afios de prision y áun dostitucion. 

XII. Los concurrentes al consejo de guerra que durante la sesion no estén con la debida compostura 
infringiendo lo dispuesto en el artículo 173, sufrirán las penas que el mismo articulo establece. 

XIII. El acusado 6 acusados militares que, habiendo promovido ia declinatoria de jurisdiccion, enta
blaren al misII.to tiempo la inhibitoria., perderán el derecho al recurso de competencia. 

Si el acusado 6 acusados son militares y se hacen culpables de vías de hecho 6 de amenazas con pala
bras 6 ademanes contra el consejo de guerra 6 contra. alguno de sus miembros, sufrirán la pena que esta
blece el presente Código para el que insulte á un superior que se halla de servicio. 

XIV. Los magistrados que no procedan con actividad en el despacho de las causas criminales 6 nego
cios que tengan en giro, serán amonestados; los que no reciban la prueba en los casos en que proceda 
con arroglo á. las prescripciones de este Código, 6 de cualquiera otro modo y dolosamente violen las leyes 
del procedimiento, sufrirán las misma.a penas aplicables á los fiscales. Si fallaren contra ley expresa 6 

prevaricaren, serán castigados con la.s mismas penas que en este caso corresponden á los miembros de los 
consejos de guerra. 

XV. El escribano de diligencias en la Suprema Corte de Justicia Militar, que no haga las notificacio
nes y diligencias que se le encomienden en el plazo que se le señale, será amonestado privadamente por 
el presidente; en la primera reincidencia, la amonestacion se hará en ptíblico, en la segunda el culpable 
será suspendido del empleo por el término de seis meses á un año; y en la tercera será calificado como reo 
de morosidad habitual y destituido de su cargo. 

XVI. Las mismas penas contenidas en la fraccion anterior se impondrán por el presidente de la Supre
mo. Corte de Justicia. 1\Iilitar, á. los oficia.les de las Secretarias, escribientes, llevadores de autos, y porte
ros que se hagan culpables del delito de negligencia 6 morosidad habitual, en el desempeño de las fun
ciones que les encomiende el Reglamento interior de la misma Suprema Corte de Justicia Militar. 



DOCUMENTO NÚMERO 47. 

MINISTERIO DE GUEll.RA. Y lli.RINA,-MÉXICO,-DEPARTAMENTOS DE INFANTERÍA Y <nBALLEBfA. 

NOTICIA 

De ln1 licencias absolutas expedidas conforme á lo que previene el decreto de 28 de Dleiembre de 
1838, y otras disposiciones relativas, desde 1° de Diciembre-de 1877 á la fecha. 

A Comandantes de Ba.ta.llon ••.•••.•.•....•...........• 

11 
Capitanes l 08• de Infantería. . ..•. .. ...••.•. .... ... . . .. 

,, id 208• de id . ......... . , . . . . . . . . ... , ... 4 • 

11 
id simples de id ............................ . 

,, Tenientes . .................•. , ................... . 

1
, Subtenientes . ....•.............. , .................... . 

México, Mayo 31 de 1881.-lgnacio M. Escudero. 

Ee copia.-José Moritesin.os, Oficial Mayor. 

1 
3 
5 
7 

31 
59 



DOCUMENTO NÚMERO 47. (bis). 

YINlSTERIO DE Gl:ERRA i :l!ARIXA..-MfxICO.-DEPART.\MENTOS DE Th"F.\.~TERfa Y OA.B.\LLERÍA. 

NOTICIA 

De las licencias absolutas expedidas conforme lo previene el dec1·eto de 28 do lllarzo de 1838; nr.í 

como por h a b erlo sollcltado desde 1° de Diciembre de 1srr hnstn 31 de ltlnyo de 1881. 

De Coroneles... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. . 

,, Teniente Coronel. . . . ..••................. .. ..... 

11 Comandante . •••.. ..... ..... . •............... . .... 
,, zos. Ayudantes .. . .......... , . .. ... .. ............ . .. . 
,, Capitanes 105

• •••••• ••• ••••••••••••• •• • ••••• , •••••• 

ll id 20R· ........... " .•........... .. ..... ♦ •••• 
11 id simples . .............. . .. . . . ........... . 
,, Tenientes . .... ................ .. ................ . 
,, Alféreces .... . .............. .... ......... . .. . ... . . 

'México, ~la.yo 31 de 1881.-lgnacio M. Escudero. 

Es copia.-José Moutesinos, Oficial Mayor . 

• 1 

2 
1 
1 
1 
2 
l 
5 

12 
16 



DOCUMENTO NÚMERO 48. 

l(lNI81'ER10 DE OUETIRA. Y !iLUU:NA.-MÉXlC0.-DEPABTA~T0S DE Th"l'ANTEDÍA Y CABALLERÍA. 

NOTICIA 
De lo, despacho• expeoidos en la arma de Infantería y milloia po1·wanentc desde 

1° de Diciembre de 1871 á la fecha. 

De Coroneles . . ....................... . , . . . . . . . . . . . . . 17' 
,, Tenientes Coroneles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
,, Comandantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . 19 

11 101'1• Ayudantes.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
,, 2<>' • Ayudantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
,, Subay11dante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 
,, Caritanea 1 os. •••••••••• • ••.•••.•• • •• ·• . . . . . . . • . . • • 29 
,, Capitanes 200

• ••••• , •••• , •••••••••••• , • • • • • • • • • • 31 
,, Capitanes simples. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

11 Tenientes. . . . . . . . . . . . ... , . , , . . . . . . , . . . . . . . . . . . 69 

,, Subtenientes ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Mexico, l\Iayo 31 de 1881 .-Ignacio 'fl!I. Esc1.tdero. 

Es copia.-José /1-Iontesinos, Oficial Mayor. 



DOCUMENTO NÚMERO 49. 

l!I!USTERIO DE GUERRA Y iU.RINA.-1CÉXICO.-DEPART.U[mITOS DE INFA~Rfa. Y OABALLEBÍA.. 

NOTlCIA 

De los des1mchos expedidos en la arrua de Caballería y mtlicln permnucnte desde 

1° de Diciembre de 71 á Mayo 31 de 1881. 

De Corone1ea . . . . . . . . . . . . . . . . .. .............. ...... . 
>I Tenientes Coroneles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......•. 
,, Comandantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
>I Pagador ................ . ....................... . 
,, 1 oa. Ayudantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
l) ~ id . . ......... t ..... . ...................... . 

,, Capitanes 1011
• • • • • • • • • • • • • ••••••••••••• • •••••••• 

1) id 2 011
•• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••• 

)) id simples ................................ . 
.,, Tenientes ............ . . . .. ...... . ............... , 
,, Alféreces .... . ........ .. . . ...... . .. . ............ . 

México, Ma70 31 de 1881.-Ignacio M. Esc,udero. 

Es copia.-José Montesinos, Oficial Mayor; 

21 
18 
20 

8 

32 
14 
2 

36 
14 



DOCUMENTO NÚMERO 50. 

WNISTERIO DE OUEfiR.-\ Y MA.RINA,-l!ÉXICO.-DEPARTA.MENTOS DE INFANTERÍA Y OABALLERÍA. 

NOTICIA 

Do lo• despachos expedidos en la arma de lnf aut-ería y mllicla. aus:.lliares del Ejército desde 
1° de Diciembre de 1877' á la fecha. 

De Coroneles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . 
,, Tenientes Coroneles . . . . . . . . . .................... . 
,, Comandantes . . . . . . ... .. .... .. .... .. .. ...... .. .. . 
,, Pagadores .. .. ......... . ... . ... .. . ..... .... ...... . 

11 l 01
• Ayudantes ............ . ........ . . . .. ....... . 

209
• 1'd ,, ... ................ ... .. ... ..... .. . 

,, Subayudantes ..... . .................... .., .. . .... . . 

1 , Capitanes 109
· • ................................ . ... 

e ' t 2os· ,, ap1 anea ..... ........ .... ..... . . ... . ....... . 
,, Capitanes simples ..... . ............. . . . ....... . .. .. 
,, Tenientes . . . . . . . . . ...... .. .. .... . ~ ....... . .... . 
,, Subtenientes ...... ...... . .... .... .. .......... . ... . 

México, Mayo 31 de 1881.-Ignacio M Escudero. 

Ea copia.-José Montesinos, Oficial Mayor. 

56 
55 
65 
29 
26 
21 

9 

130 
107 

155 
288 
390 



....... 

• 

DOCUMENTO Nú~IERO 61. 

~'ISTETIO DE OlJ.E.lUt-\. Y )!AR1XA.-MÉXICO.-DEPáRT.\11E~TOS DE I!\FA~TI::Rfa Y C.iB.\LLERÍJ... 

NOTICI1-\ 

Do los tlespachos expedidos en la arma de Caballería. y milicia de Au~Uin1·cs del Ujé1·cito desde 
l 0 de Diciembre de 1S77 ;í ~layo 31 de lSSt. 

De Coroneles ............. .. ................ , . . . . . . • . 97 
,, Tenientes Coroneles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 
,, Comandantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 128 
,, Pagadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
, , 1011• Ayudantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 8 

zos. 
1) 

id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
,, Capitanes 108• ••••••••• • ••••••• • •••••••• •••••• ••••• 

)J 
id 2011• • ••••• ••••••••••••••••••••••••••• •••• 

ll 
id simples ...............••................ 

,, Tenientes ....... ..... ..... .. ..... . ........... . . . 
,, Alféreces . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

México, Mayo 31 de 1881.-Jgnacio M. Escudero. 

Es copia.-José .il1ontesinos, Oficial Mayor . 

17 
97 

102 
125 
214 
2S9 



DOCUMENTO NÚl\IERO 52. 

~lSTEnJO DE GUERRA Y MARINA,-lli:XICO.- DEPART.A.MENTOS DE P.-.7.U{'I'EBÍA Y C.!.BALLERÍA. 

NOTICIA 

Do los despachos ele arados expedidos en el arma de Infantería y milicia permanente desde 
1° de Diciembre de 187'7 á la fecha. 

De Genera.les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
,, Coroneles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
,, Tenientes Coroneles. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
,, Comandantes . . ..... . ... . . .... , . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 4 
,, Capitanes ........ .. ... ... . ... , .. ... .... .. .. , . . . . . 1 

México, Mayo 31 de 1881.-Ignacio 11-1. Escudero. 

Es copia..-José Montesinos, Oficial Mayor. 



-
., 

DOCUMENTO NOMERO 63. 

mNISTERIO DE GUERRA y MARINA.-MÉXICO.-DBPARTAME~ro DE IKFA.h'TEJÚA: y OABALURÜ. 

NOTICIA 

De los despachos de Grados en la arma de <laballerfa y milicia Permanente expedidos de~de 
1 o de Diclembro de 11 á JI ayo 31 de 18S t. 

De Generales de Brigada.. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
,, Coroneles .. , ............. , . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
,, Teniente Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
,, Comandante . ...... .. ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
,, Capitanes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

México, Mayo 31 de 1881.-Ignacio M. Escudero. 

Es copía.-José JJ1ontesinos, Oficial Mayor. 



DOCUMENTO NÚMERO 64. 

Mlh'ISTIBIO DE QUERRA y l4ARil{A.-Minco,-DEPARTAXENTOB DE INFANTERÍA y OA.BALLERÍA. 

NOTICIA 

De 101 despacllo1 de ¡radoM expedidos en la arma de Infantería y milicia de auxiliares del Ejército 
d.ertde l O de Diciembre de 1877' á la r echa. 

De Generales ........................ ; .... , . . . . . . . . . . . 3 
,, Coroneles .............................. ~. . . • . . . . . . 2 
,, Tenientes coroneles ..•••..•.•...••.. , •• , • • • . • • • . . . . • 5 

, , Comandantes . . . . . . ............. , . . . . . . ........ . , , . 5 
,, Ca pitan es .........•.•..... , • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

.México, Mayo 31 de 1881.-Iguacio M. Escudero. 

Es copia.-José ftlontesi.nos, Oficial Mayor, 

K. G.-174 



DOCUMENTO NOMERO 6i. 

1ffiU!TE'RIO DE GUEJU\A y lU.R!NA.-Minoo.-DRPARTil!ENTO$ D!: IN!'A.1'TllÍA y w.BALLWlf.l. 

NOTICIA 

De lot de.pachos de arados e'.i.pedidos en la :irma de Caballería y mlllcla de AuxWftres del Ejército 
41."de el 1°lde Diciembre de 1877 á Mayo 31 de 1881. 

De Generales .......... .. ... .. ... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
,, Tenientes Coroneles. . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

1
, Comandantes . . . . . . . . . . . . .... .. ... , . . . . . . . . . . . . . . . 3 
,, Capitanes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

México: Me.yo 31 de 1881.-lgnacio M Escudero. 

Es copia.-José Montesinos, Oficial Mayor. 



DOCUMENTO NÚMERO 66. 

MlNlSTERIO D! auimnJ. I IURJNA.-?i[tXICO,-DEPARTAMENT03 DE INPANTDÍA I OJ.1'!LLEI\Íi..-$:B:OOION 1 •. 

NOTICIA 

De 101 diploma, de t• y 2• clase expedidos del 1° de Diciembre de 18'r'i' al 31 de Mayo de 1881, 

conforme al decreto de 5 de Ai:osto de 1807', 

::I:>E 1• O.X..ASE. 

General ...................... . 

11 

,, 
" 

I t t ♦ • 1 t t f O t I t e t I f t t t I I I 

)) ' •••• " •••••• •••• •••• 1 •• 

Genernl Coronel ... . .......•.... 

" 
" 
" 
" 

" 
" ,, 
,, 

,, ,, ••••• • ••••••••• t.> 

Coronel . ..... . , . ......... . ... . 
,, 
,, 
,, 

• • • • • f' ••• • • t •••••••• • •• 

,, ..... ' ..... ........... . 
Teniente Coronel. ....... .•••••. 

,, 11 

" 
,, 

, , " .............. . 
Comandante . ............ ...••. 
08,pitan .......•...........•.• 

. . , ........ , ............ ,, 

José María Ballesteros. 
Bibiano Herná.ndez. 
Fernando Poucel. 
Gaspa.r Sá.nchez Ochoa. 
Canuto A. Neri. 
Albino Zertuche. 
Rafael Barron. 
Refugio González. 
J esus Mendoza. 
Blas J. Gutiérrez Alatorre. 
Bonifacio Topete. 
Pedro R. Torres. 
Mucio P, Martinez. 
Manuel Velásquez. 
Pedro E. Gnccione. 
José M. Torres. 
Antonio Leon. 
Andres N oriega. 
Francisco Ballesteros. 
Pelipe Brldat. 1 

José M. Cabrera. 
Vicente Rojas; 
Rosalino Oslderon; 



696 

Teniente Coronel ........... , .. 
Comandante ................. . 

)) 

Ca pitan .. .......... .. ....... . 
Sargento 1 ~ . ................. . 

México, Mayo 31 de 1881.-lgnacio .lJtf. Escudero. 

Es copiR,-José Montesi11os, Oficial Mayor. 

. , 

Manuel García. 
Juan M. Gómez. 
Tomás G. Mariaco.1. 
J esus Gutiérrez Romo. 
Albe1·to Crenmayer. 

,., 

. ' 



697 

--, 

SECR.E'l'ARÍA DE ESTADO 
Y DEL 

DESI)ACHO DE GUEI~RA Y MARINA. 

DEPARTAMENTOS DE INFAtHERiA Y CABALLERIA--SECGION 1~ 

N OTIC r 1\ DE Los D1rLmus oE L.\. cIrnz DE coxs1'Axc1A ExPEnmos DEL 1 º DE nrcrnMBR.E nE 

1877 AL 3 l DE )!AYO D1': 1881, CONFOR)[g ~\L DECRETO DE 25 DE JU~IO DE 18-!l. 

-- ---
OL.\8"!.'I. 1-iOlIDRT:S. CRUCES, ' TIB)U'O 001-iTADO. AÑOS DE SF..llVIOI08 

1 

\ 

AROS . ! :\!ESES, l>IAS. ! 

General de Brigada. Manuel Santibáñez ... 1 2~ Del 1,1 de Abril ele 1848, ------
al l'! de Mayo de 1878 .. 30 1) 17 

, l ,, :Manuel Sautib.iiiez ... 1~ J Del 14 de Abril de lS-18, 
• al 7 de Marzo de 1879 . 36 5 6 

1 l 11 ) 1 
Fernando Poucel ..... 1 • 2• y 3" Del :30 ele Agoi;to de 1843, 

a.1 7 ele Abril de 1880 . . 36 7 ... 
I 

General Coronel. ... Rafael Bn.rron ....... 3º f Del 8 de Setbrc. de !SóS, 
al 28 de Pcbro. de 1880. !l6 11 7 

ll 11 
Rafael Barron ..... . 2• Del 26 de Julio de 1855, 

nl 22 de i\layo de l&S0. 31 ll ll 

Coronel ....... . ... J Olié Je J esus Arce ... 2~ Del 12 ele i\Iarzo tle 1838, 
al 15 de Setbre. ele 1878. 40 4. 3 

11 •••••••• t. Guadalupe López .... 3~ Del 3 <le Agosto de 18:rn, 
al 6 de Octubre de 1879. 25 8 16 

,, • ♦ O t 1 • • I 1 
P.iLlo Rccha. r Portu .. 3" 'Del 4 tle l\layo de 1860, a.l 

25 de Abril ele 1S80 .. . 25 4 17 

México, Mayo 31 de 1891. 

Ignacio /J1. Escudero. 

Es copia.-José 1Uontesi11os1 Oficial Mayor. 

-- -- - - ------ -
M. G.-175 



DOCUMENTO ~ÚMERO 58. 

:MI!fISTERIO DE GUERRA Y l\IARIXA..-:\fll!CO.-·DEPART..illE)."TOS DE L'íFANTERÍA Y CADALLERÍA.-SECCION 1 • 

NOTICIA 

De las condecoraciones concc(lidas del 1 ° de Diciembre de 1811 al 31 de 31ayo de 188 I, á los CO. 

Jetes y Oficiales que combatieron contra la. Intcrvencion No1·te Americana. 

General Coronel Blas J. Gutiérrez Alatorre..... . . La. medalla general. 

México, Mayo 31 de 1881.-lgnacio M. Escudero. 

Es copia.-José Montesinos, Oficial Mayor. 



DOCUMENTO NÚMERO 59 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.-:\IÉXICO.-DEPARTAMENTOS DE INFANTERÍA Y OABALLERÍ.A.-BECCION 1~ 

NOTICIA 

De los cortlflcados expedidos del 1° de Diciembre de 1877 al 31 de Mayo de 1881, conforme á la 
cil'cular de 20 de }'ebrero de 1877. 

Coroneles ...... . ........... . .......... . . . ......... . 19 
Tenientes Coroneles. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • • • • • . . . . 20 
Comandan tes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • 51 
Capitanes ............. . ........... , . . . . . . . . . . . . . . . . 84 
T enientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . 55 
Subtenientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
2~ Ayudantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Alféreces ..................... ..... ............... 6 
Sargentos 1 «?9. • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • 8 

idem 2~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 2 
Cabos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Soldados . ... , . ........................... , . . . . . . . . . 4 
Ciudadanos .............................•... , : • . . . . 12 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . 288 

México, Mayo 31 de 1881.-lgna,.io M. Escudero. 

Es Copia.-José Montesi12os1 Oficial Mayor. 



DOCU11lE¡\TO "NÚ}JERO 60. 

1 
~rnISTERIO DE GUERRA y lL\RIS.\,-)[Í:!XICO.-DEI'.\RT.-nmx:ros DE IXF.\.XTERiA y CAD.-\LLER(A. 

NOTICIJ.'( 

De las licencias Uimitadns cxpcdlflas ,\ los indivhluos clel Ejél·cHo dcsclc 1° ae !licleu.\bi-c de 1877 
á la focha. 

p~>N. GpCE DE SUELDO. ) 

. . 
A General Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

,, Capitan _2~ .. . ........ . _. .. . .............. . . ,. . . . . . . . . l 

SIN GOCE m.: SUELDO. . . 
A Generai Coronel ... · .. . ... , .. ·. · ............ ·. •. ·. . . . . . . . 1 

n Coroneles: ... ; .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
,, Tenientes Coroneles. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
,, Comandantes de Ilntallun. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

,, 2~: Ayu'cf;nt~s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
,, C.upita~ 1 ~. '. ... . ...... . ...... . .. : · .... : . . . . . . . . . . . . 1 
,, ,, 2'?8 . . . . • • , . , . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . • . • . • • • • . 7 
,, Capitanes simples . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 6 
,, Tenientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
,, Subtenientes . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

México, Mayo 31 ele 1881.-Ignacio M. Escudero. 

Es copia..-José Montesinos, Oficial Mayor. 

• 
--



DOCUMENTO NÚMERO 60 (bis.) 

m~ISTERIO DE OUERRA Y MARINA.-~1ÉXICO.-DEPARTIU[ENTOS DE INFANTERÍA Y CABALLERÍA, 

NOTICIA 

De las licencia~ ilimitadas cxperlidas á los indivl<luos qne expresa, desde ¡o de Diciembre de 18'2''2' 

basta ~ayo 31 de 1881. 

De General Coronel con sueldo .... , . . . . . . . . . . • . . . . . . . • • . 1 
,, (Joronel . ............. , .. , .. . .... . ... .. .... . .. , . . . . 1 
,, Teniente Coronel ........ .. . ....•...... •. . ... . .•..• · 1 
,, Conu1.ndnnte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . 1 
11 Capitnn 2~ ............................ . ..... . • . ... 1 
11 T eniente . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... .. ·: . . . . . . . . . . . . . l 
,, Alfóroces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Móxico1 Mnyo 31 de 1881.-l,!;nacio M. Escudero. 

Es copin -José lllontesi11os1 Oficinl l\Inyor. 

I • 

M. G.-176 

\ 



DOCUl\IE~TO NÚMERO 61. 

~ISTERIO DE GUfil\R!. Y ~ARI~A.-~lÉXICO.-DEP.ARTAME~TOS DE INFJ\~TERÍ! Y CABALLERÍA.-SECCIO~ 3ª 

CÉDULAS 

t 
De retiro expedidas del 1° de Diciembre de 1817, basta 31 de Mayo de 1881. 

INVÁLIDOS. 

De Sargentos l ~ .............. .. ............... . ... . 

)J ll 2«!9. . . . . . . . . . . . . . .. .... . .... . ........ . 
,
1 

Trenista de Artillería ........... . ................ . 
,, Cabos ..................... .. .................. . 
,, Soldados ....................................... . 

10 
18 

1 
21 
23 

... Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 

DISPERSOS. 

De Sargentos 1~, ..•. • • • • • ••••••••• 1 •••••• "' •• • •••• ' • 25 

l J 2<!' . .. . • . 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 18 
,, Corneta. . . . . . . . . . . . . . . ................... . ...... . 
, , Cabos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
, , Soldados . . . . . . . . . . . . .. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total . .................... . 

Mexico, Mayo 31 de 1881.-lgnacio M. Esci,dero. 

Es copia.-José Montesinos, Oficial Mayor. 

1 
19 
21 

84 



DOCUMENTO NÚMERO 62. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACIIO DE GUERRA Y MARINA.- MÉXICO,- SECCION 2~ 

PENSIONES Y 1IONTEPIOS 

CONCEDIDOS DESDE 30 DE MARZO DE 1878, ES QUE ESTRÓ DE ~DHSTRO EL CIUDADANO GENERAL 

MANUEL OONZ.\LEZ, HAS1'.\. 31 DE ENERO DE 1881. 

1878. 

,, 

11 

,, 
,, 

1879. 

,, 
n 

Pensiones vitalicias, con arreglo á la ley de 7 de Hayo de 1863. 

23 de Mayo .. 

1 ° 11 Junio .. 

3 11 Agosto. 

3 11 Setbre. 
21 ,, )1 

11 ll l\Iarzo. 

16 11 Agosto. 
13 11 Nobre. 

A ln señora. Feliciana Jimenez, viuda del subteniente José María 
Bonilla ... .. , ........... . ... . ....... . . .... . . .. . ... .. .. . 

A la. señora Dolores Valencia, viuda del Teniente Coronel José Má-
ría García del Hoyo . . . . .. • .... . .... . . . .•.•...•. •.. .. .•.• 

A la señora l\Iargnrita Olivares, viuda del Teniente Espiridion 
Rodriguez . . . .. . . . .. . ..... . .. . . . . . ..... . . . . .... . , ..... . 

Al Teniente Coronel inutilizado Jesus S. Sosa ....••.. . . •.•• ••. 
A la señorita Guadalupe Gutiórrez, hija huérfana del Teniente Co-

ronel Tori bio Gu tiérrez ........••.•....•... ••. . . .•• •. .. . . . 
A In. señora .Marín Dolores l\1endoza., viuda del Comandante. Rafael 

Torres .. . ..... . . . .... , . . . .... . . .. . ... ... . . .... .. .. ... . . . 
Al Teniente Coronel inutilizado Félix Rivera ..• • • • ..• . . • . • .• • . 
Al Comandante Ca pitan inutilizado José Mar1a Meza .. . . . . •• ••• 

ÉPOCA DEL C. GENERAL P ACHECO, 

DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1879 Á 30 DE NOVIBMBRE DE 1880, 

.... 

Pension anual 

540 00 

2,466 00 

802 80 
2,466 00 

2,466 00 

1,468 80 
1,652 40 
1,468 80 

,. 

1880. 23 de Enero . A la Seiíora. 'María A.ntoniA. Ibáñez, madre viuda del Subteniente 

,, 
Eduardo Morales.. . . . . . . , . . .. . .. . .. . . . ....... . . . ... ... . 

6 ,, Marzo . Al Ca pitan inutilizado Juan de Mata Tá pia .. .. . . .. . ........•• 
540 00 

1,468 80 

A la vuelta . .... ... : ; . ....... , . . . . .. .... . . . .. .. $ 15,339 60 



, 

1880. 26 de Julio . . 

11 
27 

11 
Agosto. 

,, 30 11 ,, 

70-! 

De ln vuoltn. . . . . . . . . . . ................... . .. $ 
A ln señor,\ Sóstoncs l-'lores, viutlti dl·l Tcnic11to Elontcrio Pinion . 
Al meno1· Orí ·óforo l\forillo, hijo huorfouo tlol Cnpitau Ll\znrn i\l nrillo 
A la señora. Dolores Sánchez, viu<ln del Gttpitun Utilixlo Alcoccr ... 

Pcusion nunnl. 

15,:339 GO 
802 80 

1,,16-, 80 

1,168 80 

Pensiones, con arreglo .í la ley ,le ,?l do Diciembre <le 1871, 

1878. 9 de Abril.. 

11 
16 11 11 

11 
20 11 • 1 

11 
20 11 11 

)t 
16 11 Mayo . . 

11 24 11 11 

11 
l ~

11
Junio ... 

)J 
24 , 1 11 

ll 
17 11 Agosto. 

11 24 11 11 

11 2 11 
Setbre. 

11 21 ll 11 

11 26 ll 11 

, 1 10 11 Octubre 

)l 9 11 Nobre. 

11 
1~ 11 

Dicbre. 

)l 21 11 11 

1879. 1~ de Enero. 

11 30 11 Enero. 

11 26 11 Febrero 
.. 

11 25 11 1) 

11 
20 11 11 

11 20 11 ,, 

)) 17 11 Mayo .. 

,, 19 11 Julio .. 

11 29 11 11 

J l , I .. 

A la señora Gabrieh1 Villarenl, mn<lre viuu.1\ del Cnpit1\n Junn 
H1n0Josa ........... . ... . . .. ....... ..... ... .... .. ..... . . 

Ah\ señora Franciscn Colmennres, vinda del Subteniente José Segnrci 
A lt\ señora María de Jesus Leal, Yiuda <lel Comaud1rnt,1 Ccst\rco 

(,arela... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Al menor Crisóforo Gregorio Jiménez, hijo huérfono del Cl\pitrlU 

Juan Jiménez ............ . , ........ ..... . ............. . 
A la señora Fra.ncis00. Sa.ntnelhi y Sánchez, vindn c.lel 'I'euiente 

coronel Antonio Garm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
A la. señora Teodosia Baez, madre viuda. del Coma.nda.nto Ignacio 

Ro<lríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... • . • 
A la señora Alvina Viñas, viuda del Capitan Julio Ca!<tnñecb ... . 
Al menor Manuel López, hijo huérfano del Comnmlanto 'fimotco 

López ........... . ....... , . . . . . . . .................... . 
A la señora Cármen Zetina, ,·iu<la <lel Comandante Rnfoel Gazca. 
A la señora Eduwigcs Rodríguez, madre viuda. del Alférez Gr~gorio 

Barrera. , . . . . .. . ..................................... . 
A la señoro Inocencia Bravo, madre viu<la del Coronel 1"ortiuo 

Vizcnyno ... . ... . ..... .... ..... . .................. . ... . 
A la señora Adela.ida. Echegaray, viudo. del Teniente Coronel Modes-

to (Jristerna. . . . . ... . .. • , ............ ... . ......... ... ... . 
Al menor Félix Díaz, hijo huérfano del General del mismo norubre 

y apellido ...................... ......... . ............. . 
A la l)Cuora. Ma.r!a Luisa GoJoy, viuda del Subteniente Jesus 

Grimaldo ........ , .. ......... ... . .... . . ............... . 
A la señora -;,\faría. Garcfa, viuda del Subteniente Jesns Hernáudez. 
A la señora Petrona. Feliciana. Sánchez, viuda. del Cnpitnn Nicoh\s 

Vá.zquez ........ , .. .. •................. . ......... ....... 
A la. señora lgnacia Rivera, viucln del 'I'eniente Coronel Atilano 

Lome . . .. . ..... . ........ . .. . .......... .... , ......... . 
A la geñora Cármen Rueda, viudn del Coronel Vicente Oueucn ... . 
A la señora Gahina Aguilar, madre viudn, del Capitan Félix Castillo 
A la señora Cármen Agiiero, viudn del Ooroa-ndA.nte Cristóbal 

Mungu1a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .................. . 

A la. señora Lucinda Echazarreta, viuda del General Coronel Euge-
nio Loperena .•• ....... ... . .. . ........ . ....... . ......... 

A ]a señora Refugio Garza, vintla del Alférez Ambrosio de la Garza 
A la. señora Martina E ac~milla1 vjudn. u.el Ca.pita.u Lucinno Arrn,m-

bide ............... . ..... , ............. . ........ , .... . 
A la señora Ignacia San Martin, viuda del en.pitan Juan Arznto .. . 
A la señora Petra T rejo, viuda del Teniente Joaquín Chtívez ... . . 
A la señora Dolores Mota, viuda del T eniente Napoleou Jaime . .. . 

480 00 
330 00 

731 40 

480 00 

826 20 

73-1 40 
,180 00 

734 40 
73-1 40 

360 OIJ 

1 233 00 1 

826 20 

330 00 
330 00 

480 00 

826 20 
1,233 00 

480 00 

734 ,to 

1,233 00 
330 00 

'180 00 
480 00 
3130 00 
360 00 

Al fr~nte ... . ........ , . ...... . ..... .. ....... , . . $ 35,026 04 



1879, 9 do Agosto. 
,, 21 ll ll 

,, 9 11 Setbre, 

11 18 11 11 

11 6 11 Nobre. 

1, 6 11 11 

1S7fl. 23 ele Dicbro . 
1880. ~3 11 Enero. 

11 13 11 :ti!nrzo . 

11 30 11 Abril .. 

11 14. 11 
;\fayo .. 

11 22 11 IJ 

)l 24. ll 11 

11 18 11 Setbre . 

ll 15 )1 Ocbre . 

1881. 7 u.e Enero. 

11 11 11 JI 

,, 21 ,, JI 

1878. 2ll de Abril .. 

11 4 11 Mayo .. 

,, 1º 11 Junio . 

11 6 :1 11 

11 24 11 11 

705 

Del frente . .... ,, .... . ..... . ....... . ... . .... , . .. $ 
A la señora Mtirgu,rita Gómez1 viuda del Ca pitan T oribio Cázares .• 
A la señora Cárolioa Audiífred, viuda del Comandante Manuel 

Dt1rán . . . . . . . . . . .. . . , . , ..................... , .. • . 
A la señora Ludovina Oribe, viuda del Teniente Coronel Apolonio 

Du val .......... . ..... , ..... . . . . ... . . .. . . . ... , . . . .. . .. . 
A la señorita Virginia Catarina. Reyes, hija huérfana del Ca.pitan 

José Re)res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .... . ...... . 
A ht señora J esus R ojas, madre viuda del Teniente Manuel García 
A la tleñora Cesárea 'rreviño, madre viuda del Subteniente Ber-

nardo Guimbarda . ..... . , ..... . .... . ............ . . . .... . 

ÉPOCA DEL C. GENERAL PACHECO. 

A In. señora Amada Bance 1, viuda del T eniente Eduardo Raogel .• 
Al menor Manuel Irigóyeo, hijo huérfano del Capitan Ignacio 

I rigóyen .. ..................... . ......... . . . .... ; ... . . . 
Al menor Porfirio Moreno, hijo huérfano del Teniente Faustino 

l\Ioreno ............... ... . . .. . ..........••... . ... .. ..•. 
A la señora Petra Viñas, viuda del Ca pitan Fulgencio Sierra .. .... 
Al menor Ignacio José Z u.ro.goza, hijo huérfano del Coronel José 

Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . ..... . . , . ...... , . 
A lu. señora l\Iatilde Linstres, viuda del Co.pitan Francisco Linares. 
A la menor Paula Delgado, hija huérfana del Subteniente Melchor 

De lgaclo . . . . . . ..................... . . , ...... . .. .. ..... . 
A la señora. l\iar!a Cármen Rodríguez, viuda del Capitan Aurelio 

Argote . . . . . . . . . . . .. . ................•.... . ... . . . ... • . 
A hi niña Catalina E nciso Vázquez, bija huérfana del Capitan Ro-
man Enciso Vázquez ... . .. . ....... . . . . , .. . ............ . . . . 

ÉPOCA DEL O. GENERAL TREVIÑO 

A la. señora Juana Treviño, viuda del Coronel Manuel Ortega . .. . . 
A la se'ñora Maria ele Jesus Arellano, viuda del Teniente Coronel 

graduado, Comandante Romualdo Bervera . ...• ........•••••• 
A lo. señora Dolores Avilez, viuda del T eniente Ignacio Medinilla. 

1tlonto1,ios, segun la ley de 19 de Febrero de 1839. 

A la señoritn, J ulin. Rodríguez, hij,i huérfana del Teniente retirado 
.Antonio l{odrfgnez .......... . ........ . . . . . ....••••..•••• 

A lo, señora Tomasa Miranda, viuda del Teniente Coronel Jesus 
Vallnclares . . . . .... . ..... . ..... . .. .. . ..... . . . .......... . 

A la señora Maria Cartagena, viuda del Médico de Ejército, retirado, 
José Tranquilino Hidalgo ... . ..... . ... .• •..•...•.• .•• •••• 

A la señora. Mu.nuela Cabrera, viuda del Comisario de Guerra y 
Marina, retirado, Antonio de Palacio y Magarola ...... . . . ... .. 

A la señora. E spiridiona V,tzquez, viuda del Teniente Coronel reti-
rado l\lfanuel García Conde .......... ... ... . ... , . ... , ..... . 

Pension anual. 

35,026 04 
480 00 

734 40 

826 20 

480 00 
360 00 

330 00 

390 00 

480 00 

360 00 
480 00 

1,233 00 
480 00 

330 00 

480 00 

480 00 

1,233 ºº 
734 40' 

360 ºº 

135 00 

825 24 

122 40 

700 00 

A la vuelta .. ... . ....... . ................ . . ..... $ 

367 20 

47,426 88 
M. G.-177 



187S. 4 de Junio .. 

11 11 ,, Julio .• 

11 30 11 Julio .. 

,, 26 11 Ocbre . 

, , 21 l 1 Dicbre. 

1879. 1~ 11 E oero. 

11 9 11 11 

ll 30 11 11 

11 1~ 11 .\ bril.. 

11 7 ,, Junio .. 

,, 16 
' I 

Ocbre . 

,, 28 ll 11 

,, 13 11 Nobre . 

ll 13 ,, Nobre . 

i879. 22 de ~ obre. 

11 13 ,, Dicbre. 

,, 23 ,, ,, 

1880. 1~ ll E nero . 

,, 8 l l ,, 

11 17 ll Julio .. 
,, 29 11 )) 

,, 2 ,, Agosto 

ll 16 ,, 11 

11 22 11 Ocbre . 

70G 

De hi vnolto. ...•...••.•........• . .... . ...•... . 
.A b sciior'\ GlN(lnlnpo E strn h , ,itul\ del 'l\rnientc rctirn<lo Pio 

.1\Iarcht\ . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ........... . ..... . 
A la seí1orn Rt1fücln Gn,rcín, viml1L dol Comn.ml1t11lo .losó i\farín. E:1-

pinOt;O. de los i.\Iouteros. . . . . . . .... . . . . . . . . . .. . . . . . . ..... . 
A In señora Jul\nn Gonz:Hcz Rubn.lcah111 vindt\ del Corun.nd rn te re-

tirado Encn.rnn.cion Rizo . ....... . . . . . .... .. ... . .... . ... . . . 
A la señorn i\fonucln Rio11d11

1 
viudo. u.el Capitn.u rct inulo Frnncisco 

T ellez. . . . . . . . . . . . . . . . .•. . . . . . . . . . . . . . .. . ... .. . .... . . 
A lo. señora. T omnsn. Q,nezn.dii, vindn del tJ16,lico do Ejercito Josc 

l\l aría I•'rnnco . ... . ... ... . . . . . . ... . . ... . .... . ....... . .. . 
Al menor Francisco Berdeju, hijo huó1 fono del Gcncrnl Junn B. 

Ilerdcjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . . 
A ln señora Ann. l\larfri :\tF,cz, viudn del Cnpitn11 rclirn1lo 1-'rancis• 

co T orres . . .. . .... . ..... . .. . .............. . .. . .... .. .. . 
A la i-eñoritn )lnrg 1rita ele In Lnz Pn,·011 1 hijo. hu6rfmm 1lel C:cnc• 

ral l osó i'il nría P11,·on . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... . 
A la :-cí1orn i\Inrtn <le J e:iu-; Dínz, viudn del t 'oroucl rctirndo l\ln-

nuel Cnrrera.. . .. . ... ............... . ..... . ........... , 
A lt\s Feíwritas Gnyctnna, Hamonn y ('/\rmcu ,\ rcch1wnlctn. hijas 

huérfana-. clel Teniente Coronel rct imdo Miguel Art>chnmletn . .. 
.A la se'íiorita Ca11clcluria Amncostn, hij i huórfunn del Suhnyudnnto 

Camilo Arnaco-.ta . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . .. .. . . . 
A la señora Elodia Zaldlvnr, Yiuda del Gencrnl Coronel Juno N. 

Go,·antes .. .. ............. . ............. . ............. • 
A l:\ seí10m IIerweuegildn. Escalantc, viuda del Gupitm1 rolimdo 

Pedro Ríos.. .. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. 
A la señorita Guadnlnpe ~lorlct, hijii huérfana del Comisario do 

Guerra y l\lariua, Franci1:1co de P . Morlet , . . . . . . . . .......... . 

É POCA DEL C. GENERAL P ACHECO . 

• 

Peni;ion Rnunl. 

$ it7,i12fi 88 

G7 50 

399 96 

3G7 20 

201 00 

27,1 18 

30S lG 

203 'iS 

616 50 

63;l 50 

126 12 

23•1 00 

413 10 

201 70 

706 56 

A la señora Joaqnina Posadas, viuda del Coronel Jos6 lhrrciro. . . . 616 50 
A las señoritru1 Ignncic\, Ani~ y Clemencia S1rnclrn1 hijas huórfann.s 

del Onpitan retirado José Rafael de la Sanchn. . . . . . . . . . . . . . . . 203 82 
A la señorita l\laría Agustina i\Icna., hijA. huórfomi del Comando.oto 

Andrés 1\.Ienn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 70 
A la señorita Ramona Legorret'l,hijn huórfanri d l Capitnn J uan C'. 

Legorreta ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402 00 
A la señ0ra Rosario Sánchez, viuda. del nntlgno empleado do la Co-

misarfn de Guerra y 1Iarina D. Fmnri,.co Rivcm. . . . . . . . . . . . . 277 50 
A la seí1ora Brígi<la. Méndez, viuu'\ del Comandante En-,cbio Allier 117 00 

A la señorita l\Iaría de la. Lnz Aguih\r1 hija huérfana del T eniente 
Coronel Ignacio Aguilar ....•...... . ..... . ........ , . . . . . • . 825 20 

A la sefiori ta Gregoria Dolores de fa Peña y dos hermanas, como 
hijas huérfanas del Capitan ilimitado Germ11n e.lo la Peña . • . . . • 200 70 

A la señora Paz T erá.n, viuda del Ge11oml Ruf,v~ l Junguito. . ..... '113 10 
A la seílOra E ugenia Martínez, viuda. del Coronel i\Ianuel Maria 

del Toro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,233 00 

Al frente .•..•.......•....... . ............•.... . $ 66,882 66 



707 

Pension anual. 

Del frente .............................•.•...... $ 56,682 66 

EPOCA DEL O. GENERAL TREVL~O. 

1880. 22 de Dicbre. A ]a scñoritn. Francisc i Cardeña, hija huérfana del T eniente retira
do Víctor Alejandro Cardeña .............•.. . . . . .... • . ...• 135 00 

1878. 

)1 

1'1ontc1)ios, con arrc::lo á las leyes de 3 tle Setiembre de 1832 y 11 tic Febrero de 1839. 

16 de Nobre. A las señoritt\s J1 inueh y Concepcion Gómez Parada, hijas huérfa-
nns dd O6cinl l\fayor 1 ~ del Ministerio de Guerra, D. Francisco 
Gó,n ez Parada. . . . .. ........ . ......................... . 1,000 00 

16 11 Dicbre. A 1n señorita Lnz ll~nrí1p1ez, hijn. bnérfana del Oficial 2~ 1°, jubila
do del :Ministerio de Guerra, D. i\lll.nnel Enrfquez de Rivera ... . 

, l~POO.\. DEL C. GENERá.L P .A.CHECO. 

750 00 

rnso. 11 de Nobrc. A la seiíorita 'rcNS!\ ({,odrígnez, hija huérfana del Ofici,il 2~ 1 \ jn
biluclo del )linisterio de J usticia., D 1\lariauo Rodríguez O.sio ... 625 00 

1878. 

1879. 

) 1 

1880. 

,: 

11 

Pensiones, 1>or decretos esr,eciales del <Jongreso. 

31 ele :ifoyo . . A 1n. señorn, Rosaura Re,1 illa, vinda del General Coronel Juan l\'.I. 
Kn111¡if11er . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 00 

21 ll 
Dicbre. A la M'fion\ t'\Januela Lm tia, mndre del teniente Pedro Rios: de-

creto de:{ del rni-.1110 Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 00 

27 ,, Dichre. Al Coronel Le•1nar lo :\1 rn-;o: clecreto ele 19 clel mismo D iciembre... 600 00 

10 ,, Junio .. A ln :;eñorn '\laría de fosus l\Ieza, viu<la del C. José Dolores T agle 
y mn<lrc del O. Cleofas Tagle: decreto ele 9 de Mayo ant¿rior. . . 1,200 00 

13 11 Dicbro. A hL ~cñora Delfina Arteaga, viuda. del General Juan Higareda: 
decreto ele 2ti de Noviembre Rnterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,500 00 

23 ,, A lii señorn Ignllcia. Roj,1.s, viud,1. del Teniente Coronel José María 
Brito: decreto de 1G del mismo Diciembre. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 210 00 

Total ... . ...... . ... . .. . ...... . .. ,, .... . $ 63,581 66 

e , RE~ UMEN. 

Jmportnn las pensiones y montepíos concedidos en la época que es-
tuvo de Ministro el C. Geneml l\Iannel Gonzttlez ............. . . $ 

l <lem concedidos en la. cpocn. del C. Genernl Cárlos Pacheco ....... . 
Concesiones hechM en el pPrfodo en que estuvo encargado del Minis-

terio el C. General José l\lontesinos ........... . .. . ... . ...... . 
Idom hechas en el período trn.nscurrido del actual Ministro, C. Gene-

ru.l Geró nimo Treviflo .. ...... . ......•.. . .... , ............ . 
P ensiones dccretn.fü~s por el Congreso .....•....•. . . . .. . ........ 

Igt1al .. ... . . . .......... . ....... . 

41,221 54 
15,577 72 

)) " 

2,462 4.0 

4,320 00 

63,581 66 

Móxico, E ncrn 31 do 1881.-Francisco A. l?,ojo. 

E s copia.-José JYJontesinos, Oficial 1\1~.yor. • 



1881. 
,, 

11 

11 

ll 

'' 

,, 

DOCU~IENTO KÚMERO 62. (ui~). 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESP.\CHO m: GUI::ltllA Y M \RI:-,.\. -MÍ::XlCO.-SllCCION 2.• 

PENSIONES 'l 1IOXTEPIOS 

Concedidos desde l? de Febrero ba~ta 31 de llafo de IS 1. 

Pensiones -vitalicias. con arreglo á la ley de 7' de }layo de 18G3. 

1 ~. de Marzo. 
13 ,, Abril.. 

Al Sargento inutilizarlo Peclro Cabnllero .. .... ......... .... ... . 
Al Alférez inutilizado Melchor Rotlrfguez . . .. .... ............ . 

Pensiones con arrc~lo á la ley de 29 ele Diciembre ele 1S71. 

21 
" 

Febrero A 1a señora Soledad Segura, viudn del Comnn,Jo.nte C'nyctn.no Ruiz. 
5 11 Marzo. 
2 ,, Mayo .. 

12 ,, 11 

13,, ,, 

A la señora Otilia Gómez, viu,la del Teniente Lihmll,, Ruiz ..... . 
A la señora Ata.nasia Lome, viucln. del T eniente Coronel Josó Atlan. 
A la señora María de Jes11s Arellano, vimln. del Teniente Coronel 

Comandante Romnalclo Bcrvera. Se le extendió título de penaion, 
declarándose insubsistente el que se le expidió en 11 de Enero 
último .. . ...... . .......... .. ...... .. . . ...... . ...... . . . 

A la. señora FerminR. Andrade, viuda del Ca.pitan Jesus Cnrmooa .. 

ltlontepios con arre,:lo á la ley de 10 de l'cbrero de 1839. 

Peusion anual. 

468 00 
5,10 00 

73,1 40 

360 00 
826 21) 

73,t 40 

480 00 

1881. 21 
11 

Fbro.. A 1a. seiíora. Rosario Navarro, viuda del Coronel retirado Francisco 
Padilla . . ... ...... . . , ... ... ... ... ... . ........ , . .. ... . . . . 616 50 

-----
Al frente . . . ... •... , ...................... , .... $ 4,750 50 



Pension anual. 

D el f rente . . . • ...................... . ••.....•.•. $ 4,759 50 
1881. 22 de F cbro .. A la. señol'itn. Aurelia García de L eon, bija huérfana del General 

Coronel Porfirio García de L eon. Se le mejora su montepio au
mentándosele $ 123 24. cs. que disfrutaba su hermana Cármen, 

11 

11 

,, 

,, 

11 

q 11e falleció . ...... . .. ... . . .. . .. .. ..................... . 
3 ,, Mnrzo . A L n señora Isidora. Meza., viuda. del General de Brigada Albino Es

pinosa. Se le mejora el montepío que con la mitad del haber de 
Coronel le fu6 concedido en 4. de J unio de 1868 . ....•...•.•.. 

30 ,, 11 A lA. señora J osefa Ilaz, viuda. del Subtenient e retirado J oaquin 

Vergara. . . . . . . . . . . . . .... .. ..... . ..... . . . , . ..... .. .... . 

11 JI Abril .. A la seüori ta Francisca Q.uiroz, hija huérfana del 1 ~r Ayudante re-
tirado Vicente Q.uiroz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ , , . 

12 JI Mayo .. A hi señora Dolores P1rntojn1 viuda del Comandante retirado L oren-

zo Perez ('ustro... . . . . . . . . . . . . . ... . . ................ : , 

31 11 ,, A In señora Brigida Muiíoz, viuda del Comandante Juan Aguilar • . 

Pensiones por decretos tlel Congreso de la 1Jnion. 

1881. 13 1, Abril Al C. Liborio Cervantes, antiguo Coronel de la Guardia Nacional del 
Estado de Yuca.tan ...• . .... .. ... . , ........••. . ..•••.... . 

24.6 48 

2,250 00 

112 50 

282 60 

300 00 
401 40 

600 00 

Total . . . . . . . • . . • .. • .. . ........••.• $ 8,952 48 

i\Ióxico, !\!o.yo 31 de 18S1.-Frawisco A. R~jo. 

Es copia.-José 11lontesi,zos1 Oficial ~1ayor. 

M, G.-178 



DOCUillE~TO ~Ú:\IERO 63. 

MD"ISTERIO DE GUERfil Y ~AR:crA.-mICO,-DEP.IBT.lMEXTl)S DE Th"F.l~l'ERÜ Y C,llHLLERÍA..-SEC0ION 3ª. 

PENSIONES 

Declaradas áfavor de individuos y familias de la cla~e <le tropa <lcstlc lo de Diciembre de 1871' basta 
31 de ~la.yo de 1881. 

co~ ARREGLO .AL DECRETO DE 28 DE OCTUBRE DE L 811. 

D6 Sargento 1 ~ ...................•.................. 
, , ,, 2~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ♦ • • • • • • 

,, Cabo .. ... . ........................... . ......... . 
,, Soldado .......... . .. . .......... . .. . ... ......... .... . 
,, n'I úaico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Total . .... . ... .. .......... . 

CON ARREGLO AL DECRETO DE 7 DE )fAYO DE 1863. 

10 
2 
3 
1 
1 

17 

De Sargento 2'? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
,, Cabo .... . .... ... . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
,, Soldado , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

32 

CON ARREGLO AL DECRETO DE l!) DE ENERO DE 187 4. 

De Sargento 2~ . . . .. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
,, Cabo .. . . .. . . . . ...... .. . ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

México, Junio 30 de 1881.-Jgnacio 1W. Escudero. 

Es copia.-José Montesinos, Oficial Mayor. 

2 



DOCUME NTO l\rüMERO 64. 

MINISTERIO DE GUERRA Y J!ARINA,-MÉUCO.-DEPARTAMENTOS DE INFANTERÍA Y CADALLERÍA.,- SECCION 3~ 

RELACION 
De los indh'iduos de tropa am1>a1·atlos contra. su consiguacion al servicio de las armas por la Justicia 

}'ederal, desde 1° de Diciembre de 1877 hasta 31 de Mayo de 1881. 

Número Jueces de Distrito 
queban 

conocido los amparos. 
de 

individuos de tropa. 

1 ~ de esta Capital. .... .. .... . .. .... . ... .......... . 
2~ de esta Capital . ...... .. ....................... . 
i'.l ichoacan ......... ........ . ..................... . 

Jalisco . ...... . .. .... .. • . • • • • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · 
!Iidalgo .. .. .................... .. .......... . .. ~ . 
San Luis Potosí .... ..... ... . ..................... . 
Puebla. . . . . . ... . . .. . . . ....... . , ........... .... . 
l\ióxico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...... .. .. ...... . 
Veracruz ........................ . ... .. C' ......... • "'.) 

Sinaloa .......... . ....... .. ........ .. .... ....... . 
Morelos . , .... , ............ ..... ..... .. ........ .. . 
Tamaulipas." .......... , ............... . • ... ., ... . 
Yuca tan .. . .. . .......... . . .. ......... . ... . ...... . 
Q.uerótaro , ....... , .. . ..... . .. . .. .. . . ..• ... , . .. . . 
Sonora ... .. ......... . . ... . . . . .. . . ... ... . ... . .. · .. . 
Gt1anajuato . . ....... ............ ... .... ... .... . . . 
Durango . ............ . ...... , ...... • . • . .. • • • • • • • • 
Tabasco ......... . . e • •• •• •••••••••••• c. ••••••• • ••• 

Michoacan .. ....... , ... . ....... . ..... ... .. , ..... , 
Oaxaca ... .. ... . ..... .. ....... . . .... .......... .. . 
Campec~e ....... . ... . . ..... . .... .. , ............ . 

Total . .. ...... ..... .... . 

Móxico, Junio 30 de 1881.-Jgnocio M. Eseitdero. 

Es copia,-Jose Montesinos, Oficial Mayor. 

682 
474 

52 
121 

62 
27 
29 
42 
26 
10 
16 
24 
90 
22 
lU 
20 

5 

2 
3 
1 
1 

1,720 
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